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PRESENTACION

Desde cuando el Ministerio de Minas yEnergia publicó, en 1986. una compilación de las normas
legales y reglamentanas enlonces vigentes en el sector eléctrico colombiano no m hrtte
llevado a cabo una recopilación de la abundante nonnatlvidad del sector como la oue ahora
presenta el Ministerio gracias al empeño de su Unidad de Información Minero Eneroética - uimf
- con la colaboración del doctor Camilo González Chaparro. "

Esta publicación viene asi a satisfacer la necesidad de una obra que. al ofrecer en forma
integrada la información normativa actualizada, facilite el trabajo de consulta de los textos
permita la más recta interpretación del contexto normativo que rige la materia v al hacerin'
redunde en su mejor aplicación.

Las compilaciones de normas vigentes constituyen una necesidad periódica común a diveisos
sectores de la administración para los fines indicados y porque, de modo continuo, porciones
considerables de la normatividad van quedando adicionadas, complementadas o siii vigencia,
por fuerza de la expedición de nuevas normas legislativas y reglamentarias destinadas a
adaptar la conducta del Estado, de las empresas yde los Individuos a la propia dinámica de las
actividades respectivas, asi como a la evolución de ias politices de desarrollo nacional.

De alli también que estas compilaciones suelan tener un ciclo de vida útil relativamente breve y
que por ello se haga preciso sustituirlas con alguna frecuencia.

Las modificaciones en laconcepción de la prestación de los servicios públicos cristalizadas en la
Constitución de 1991, junto con las lecciones que dejó la crisis de suministro eléctrico ocurrida
en 1992, dieron lugar a la expedición de la Ley 142 de 1994, por la cual se estableció el régimen
de los servicios púlslicos domiciliarios, por una parte, ypor otra a la Ley 143 del mismo año. por
la cual se estableció el régimen para la generación, interconexión, transmisión, distribución y
comercialización de electricidad en el territorio nacional, se concedieron unas autorisiaciones y
se dictaron otras disposiciones en materia eneigética.

Esta nueva legislación ha producido en el sector eléctrico, un reordenamiento institucional de
gran alcance y ha generado abundantes disposiciones reglamentarias, emanadas del Gobierno
Nacional, del Ministerio sn^ actividad reglamentaria propia, yde la nueva Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios al lado de un crecido número de disposiciones regulatorias
provenientes de la Comisión de Regulación de Energía y Gas CREG. sucesora de la antigua
Junta Nacional de Tarifas, de la Comisión Nacional de Energía yde la Comisión de Regulación
Energética.

Al anreaar aduellas normas anteriores cuya compatibilMad con las nuevas conservó su vigencia,
, !r«Sn normativa resultante demanda esfuerzos de recopilación, ordenación yclasificaciónla profuc/on non. materializa en esta compilación yelcumplido por la creg con la

de sus «soluciones expedidas en 1994 y1995.

•^.««ríante contínuaf esta tarea mediante la conservación de los archivos
Desde luego, es impona maonético, la incorporación de tecnologías que permitan el
correspondientes en el rneuio « normativa por los usuarios y la actualización
acceso Vla consulta fácil ae idpermanente de esta información.

rodrigo
Ministro de Minas yEneróla



Art. o art.

Arts. o arts.

CNE

ORE

CREG

D

inc.

L

lit.

MMA

MME

num.

parag.

Res.

SSPD

UIME

UPME

ABREVIATURAS USADAS EN ESTA COMPILACION

artículo

artículos

Comisión Nacional de Energía

Comisión Regulatoría de Energía

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Decreto

inciso

Ley

literal

Ministerio del Medio Ambiente

Ministerio de Minas y Energía

numeral

parágrafo

Resolución

Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios.

Unidad de Información Minero Energética

Unidad de Planeación Minero Energética



SECTOR ELECTRICO

REGIMEN LEGAL Y REGLAMENTARIO

CONTENIDO

LEYES

Ley 126 de 1938, por la cual se dictan normas sobre suministro de luz y
fuerza eléctricas, a los municipios, adquisición deempresas deenergía
eléctrica, de teléfonos y de acueductos e intervención del Estado en la
prestación de los servicios de las mismas empresas, arts. 17 y18.

Ley 56 de 1981, por la cual se dictan normas sobre obras públicas de
generación eléctrica yde acueductos, sistemas de regadío yotras yse
regulan las expropiaciones yservidumbres de los bienes afectados por
tales obras.

D.0.38.856

Ley 51 de 1986, por la cual se reglamenta el ejercicio de las
profesiones de Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica yProfesiones
Afines Vse dictan otrasdisposiciones.

D.O. 37.673

Ley 59 de 1987, por la cual se autoriza a unas entidades a constituir
sociedades o asociaciones.

D.O. 38.171

Ley 38 de1989, art. 10 (Decreto 111 de 1996, por el cual se compilan la
Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman
el Estatuto Orgánico del Presupuesto, art. 14)

Ley 19 de 1990, por la cual se reglamenta la profesión de Técnico
Electricista en el territorio nacional.

D.O. 39.157

Ley 99 de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente,
se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación
del medio ambiente y los recursos naturales renovables, sq organiza el
Sistema Nacional Ambiental. SINA, yse dictan otras disposiciones, arts.

D.O.41.146
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Ley 142 de 1994, por la cual se establece el régimen de los servicios
públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.

D.0.41.433

Ley 143 de 1994, por la cual se establece el régimen para la
generación, interconexión, transmisión, distribución y comercialización
de electricidad en el territorio nacional, se conceden autorizaciones y se
dictan otras disposiciones en materia energética.

D.O. 41.434

Ley 188 de 1995, por la cual se expide el Plan de Desarrollo y de
inversiones 1995-1998. art. 20, numeral 4.1.3.5 , art. 34

Ley 225 de 1995, art. 11 (Decreto 111 de 1996, por el cual se
compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995
que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto, art. 5")

Ley 226 de 1995, por la cual se desarrolla el art. 60 de la Constitución
Política en cuanto a la enajenación de la propiedad accionaria
estatal, se toman medidas para su democratización y se dictan otras
disposiciones.

D.O. 42.159

Ley 286 de 1996, por la cual se modifican parcialmente las Leyes 142 y
143 de 1994.

decretos

Decreto 2024 de 1982, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley
56 de 1981.

disposiciones, arts.

«*o 0482 de 1984, por el cual se modifica el art 97 ^ i r»r^lamentario de la Ley 56/81. del Deor.
2580 de 1985, por el cual se rpniamQr.f-.

Capítulo II del Título II de la Ley 56/81. Parcialmente el
Decreto 1167 de 1987, por el cual se renlamont.. .
se dictan otras disposiciones. ^ rie 1986 y

D.O. 37.941
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155

Decreto 2658 de 1988, por el cual se dictan disposiciones sobre el
Régimen Jurídico de Empresas vinculadas al sector de Minas.

D.O. 38.626

Decreto 1303 de 1989, por el cual se establece el régimen de
suspensiones del servicio eléctrico y sanciones pecuniarias por uso no
autorizado o fraudulento del mismo.

D.O. 38.865

Decreto 1555 de 1990, por el cual se reglamenta el Decreto-ley 3069
de 1968 y el Capítulo V de la Ley 81 de 1988 y se establece una
estructura nacional de tarifas para el servicio de energíaeléctrica.

D.O. 39.469

Decreto 0991 de 1991, por el cual se reglamenta la Ley 19/90 y se
dictan otras disposiciones.

D.O. 39.798

Decreto 1842 de 1991, por el cual se expide el Estatuto Nacional de
Usuarios de los Servicios Públicos Domiciliarios.

Decreto 0562 de 1992, Por el cual se establece la suspensión del
servicio de energía eléctrica a los usuarios por su uso no racional
durante períodos de racionamiento originados en escasez del recurso
energético.

D.O. 40.402

Decreto 2119 de 1992, por el cual se reestructura el Ministerio de Minas
VEnergía el Instituto de Asuntos Nucleares -lAN y Minerales de.MTneralco, arts. 1" a4». Ta24,28 a31.42 a45 y68

D.O. 40.704

Decreto 0277 de 1993, por el cual sereglamenta la Ley 19/90.
D.O. 40.74o

Decreto 1253 de 1993, por el cual se desarrolla yreglamenta el Decreto
D.O. 40.931

Decreto 1524 de 1994, por el cual se delegan las ftjnciones
oresidenciales de señalar políticas generales de administración y
control de eficiencia en los servicios públicos domiciliarios, yse dictan
otras disposiciones.

D.O. 41.453
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Decreto 1753 de 1994, por la cual se reglamentan parcialmente los
títulos VIII y XII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales.

Decreto 1933 de 1994, por el cual se reglamenta el artículo 45 de la
Ley 99 de 1993.

Decreto 2253 de 1994, por el cual se delegan unas funciones.
D.0.41.561

Decreto 2914 de 1994, por el cual se adecúa la estructura orgánica
del Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas -INEA-.

D.0.41.660

Decreto 10 de 1995, por el cual se reestructura el Ministerio de Minas
y Energía.

D.0.41.673

Decreto 27 de 1995, por el cual se reestructura el Ministerio de minas
y Energía.

D.0.41.673

Decreto 28 de 1995, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley
143/94, en loconcerniente a la organización y el ftjncionamiento de la
Unidad de Planeación Minero Energética.

D.0.41.673

Decreto 570 de 1995, por el cual se determina el procedimiento para
nombrar Miembros del Comité de Uso Racional de Energía.

D.0.41.795

Decreto 813 de 1995, por medio de la cual se adicionan las
funciones y se adecúa la estructura interna del Instituto de Ciencias
Naturales y EnergíasAlternativas, INEA.

D.0.41.853

Decreto 1429 de 1995, porel cualse reglamenta el Capítulo I del Título
V de la Ley 142 de 1994, en relación con el Control Social de los
Servicios Públicos Domiciliarios

Decreto 1596 de 1995, por el cual se establece el mecanismo
especial a través del cual se manejarán y asignarán los recursos
provenientes de la contribución de usuarios no regulados del servicio de
energía eléctrica.

D.0.42.014
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Decreto 2150 de 1995, por el cual se suprimen y reforman
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la
Administración Pública, arts. 132,133,134 y 135

Decreto 1538 de 1996, por el cual se reglamenta el Titulo VI, Capitulo
iV de la Ley 142 de 1994 y el artículo 34 de la Ley 188 de 1995 sobre
estructuración socioeconómica.

RESOLUCIONES

Ministerio de Minas v Energía

Resolución 002360 de 1979, por la cual se dicta reglamento general
para el suministro de energía eléctrica en el país, por parte de las
empresas que prestan este servicio público.

D.O. 37.175

Resolución 000283 de 1985, por la cual se dictan disposiciones sobre
fuentes no convencionales de energía.

Resolución 3293 de 1988, por la cual se crea el Comité
Interinstitucional del Sistema de Informaciones Energéticas.

D.O. 38.542

Resolución 3 0698 de 1993, por la cual se delegan en la Financiera
Energética Nacional S.A. -FEN-, funciones de negociación, aprobación y
seguimiento de convenios de desempeño de las entidades del sector
eléctrico.

D.O. 40.863

Resolución 8 0103 de 1995, por la cual se reglamenta la
organización yfuncionamiento del Consejo Nacional de Operación.

D.O. 41.705

Resolución 8 0238 de 1995, por la cual se delegan unas funciones
en el Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Energía yGas,
CREG.

D.O. 41.739

Resolución 8 0263 de 1995, por la cual se delegan unas funciones.
D.O. 41.733

Resolución 8 2189 de 1995, por la cual se modifica parcialmente la
Resolución 8 0302 del 28 de febrero de 1995.

D.O. 42.023
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Resolución 8 1132 de 1996, por la cual se reglamenta el otorgamiento
de contratos de concesión para el suministro, mantenimiento y
expansión del sen/icio de alumbrado público.

. « 1745 de 1996. por la cual se fijan los criterios que ha

uUteado ycontinuará utilteando el Ministerio de Minas yEne^la paraUtilizado y ije las distribuidoras o comercializadoras de

«nSdln a tos usuarios finales de menores ingresos, deelectncidad por la Constitución Nacional ylas leyes y
«oün to^sponibilidad de recursos del Presupuesto de la Nación para
S?e Sn ysé deroga la Resolución 81412 de 1996

1995 por la cual se regulan los criterios ambientales deRes. 898 de líquidos y sólidos utilizados en hornos y
calidad de comercial e industrial y en motores de combustión
líftemíde vewLlos automotores, arts. 6. 7. 9. arts. 11 a14

. i996, por la cual se establecen los requisitos ycondiciones
Res. 655 de 'obtención de la licencia ambiental establecida por el

^rtiL'lo 13Íéel Decreto-Ley 2150 de 1995.

setvióioe PáMicos

127 de 1995» por la cual se expide el procedimiento para el trámiteR®®- '' recursos ante la Superintendencia de Servicios Públicos
de ®|iarios, se establecen los procedimientos para adelantar
Dornic" ciones ^^aso de emergencia, así como aquellas de orden
''0^^® '̂jg^pativo en las personas prestadoras de servicios públicos
domiciliados.

365 de 1995, por la cual se reglamenta el procedimiento para
hacer efectivo el silencio administrativo positivo por parte de las
entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios a que se
refiere la Ley 142 de 1994, en favor de los usuarios, suscriptores y
guscriptores potenciales, yse dictan otras disposiciones.

Res. 426 de 1996, por la cual se modifica la Resolución SSPD Número
127 de 1995.

Circular 009 de 1996, por la cual se señalan criterios para aplicación de
la estratificación socioeconómica.

681
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695

414

424
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Comisión de Reaulaoión Energética

Res. ORE 0003/93, por la cual se establece el sistema de facturación
para el sector rural.

D.0.41.261

Res ORE 0005/93, por la cual se establece el procedimiento para
determinar los consumos de demanda máxima para las ventas en
bloque de potencia.

D.O. 41.261

Res ORE 0010/93, por la cual se establecen las condiciones de
suministro de energía y potencia a grandes consumidores de los
sectores industrial ycomercial y se dictan otras disposiciones.

D.O. 41.261

Res CRE 0012/93, por la cual se modifica el sistema tarifario para las
empresas privadas ymixtas que prestan el servicio de acueducto.

D.O. 41.261

Res. CRE 0013/93, por la cual se establece la tasa de actualización
nara las tarifas no residenciales de servicio de energía eléctrica.
^ D.O.41.261

Res. CRE 0014/93, por la cual se establece la tasa de actualización
nara las tarifas residenciales del servicio de energía eléctrica.
^ D.O 41.261

Res CRE 0015/93, por la cual se precisa el alcance de la
Resolución 070 de 1993 expedida por la Junta Nacional de Tarifas de
servicios Públicos. d.O. 41.261

Res CRE 006/94, por la cual se establece una opción tarifaria para
usuarios comerciales del sector eléctrico.

D.O. 41.306

Res. CRE 009/94, por la cual se modifica el art. 2® de la Resolución
CRE 013 del 30 de diciembre de 1993 expedida por la Comisión de
Regulación Energética.

D.O. 41.387

Res. CRE 017/94, por la cual se delega en los alcaldes la fijación de
tarifasde energía eléctrica.

D.O. 41.420
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rnmisión de Regulación de Energía y Gas.

Res. CREG 001/94, por la cual se reglamenta el transporte de energía
eléctrica por el sistema de transmisión nacional y se regula la
liquidación y administración de las cuentas originadas por los cargos de
uso de dicho sistema.

Res. CREG 002/94, por la cual se regula el acceso y uso de los
sistemas de transmisión, se establece la metodología y régimen de los
cargos por conexión y uso de los sistemas de transmisión.

Res CREG 003/94, por la cual se reglamenta el transporte de energía
por él sistema de Transmisión Regional yDistribución Local.

Res CREG 004/94, por la cual se regula el acceso de los sistemas de
distribución, se establecen la metodología y régimen de cargos por
conexión y uso del sistema dedistribución.

Res CREG 008/94, por la cual se modifica el artículo 1® de la
Resolución No. 009 de 1994 expedida por la Comisión de Regulación
Energética.

Res CREG 009/94, por la cual se dictan disposiciones sobre contratos
de energía eléctrica durante período de transición hacia un mercado
rbre V s® modifica parcialmente el Acuerdo Reglamentario paraPlaneamiento de la Operación del Sistema Interconectado Nacional.

0.0.41.640

Res CREG 053/94, por la cual se dictan disposiciones parafuncionamiento del mercado mayorista de energía eléctrica durante el
neríodo de transición hacia mercado libre y se modifica parcialmente el
Acuerdo Reglamentario para el Planeamiento de la Operación del
Sistema interconectado Nacional.

D.O 41.657

Res. CREG OM/94, por la cual se regula la actividad decomercialización de energía eléctrica en el sistema interconectado
nacional.

0.0.41.657

Res. CREG 055/94, por la cual se requia la artiuiHaH «de energfa eléctrica en el sistema Interconectado nadonaí "
0.0. 41.657
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Res. CREG 056/94, por la cual se adoptan disposiciones generales
sobre servicio público de energía eléctnca.

D.O. 41.657

R«c CRFG 058/94 por la cual se precisa el alcance de laRnoluctón 070/93; ex^dlda por la Junta Nacional Tarifaria, yse
dictan otras disposiciones.

D.O. 41.657

Res. CREG 001/95. por la cual se aclaran los arilculos 1. 2y4de,a
Resolución 058 de 1994.

Ira riifli se modifica el articulo 5® de la

Energía yGas yse dictan otras disposiciones.
«r (5, rual se aprueba el reglamento para laRes. CREG 012/95. por cu®" P ^50 del Sistema de

liquidación y administración cuem h ^ Resolución 001/94

la cual se reglamentan los aspectos
Res. CREG 024/95, energía en el sistema interconectado
comerciales mercado Reglamento de Operación,
nacional, que hacen parte del Regia ^3^

Res. CREG 025/95.

0.0.41937

. i, rual se modifica parcialmente la ResoluciónRes. CREG 035/95. te
024/95 expedida por

nnr te cual se regula de manera general el
Res CREG 043 de 1995,^ empresas de servicios públicosruministm yel el servido de energía eléctrica que se
SCSatemorado público.

lee modifica y aclara el alcance de la
®rcS^5derollO-95.

Resolución OKI-'J
,ge establecen medidas transitorias para

» ^ prEG 070/95, _trol de la demanda en situaciones de
reglamentar el /pela, que regirán hasta la expedición oficial del
Ste"Íe"Srcionamlento.
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Res. CREG 001/96, por la cual se fijan las reglas previas a la entrada
en vigencia de un cargo por capacidad en el mercado mayorista de
energía eléctrica.

Res. CREG 003/96, por la cual se modifica el artículo 6° de la
Resolución 080 de 1995 expedida por la Comisión de Regulación de
Energía y Gas.

Res. CREG 004/96, por la cual se crean opciones tarifarias a los
usuarios no residenciales del nivel de Tensión I, independientemente
de su capacidad instalada.

Res CREG 005/96, por la cual se definen criterios, características,
indicadores y modelos obligatorio que permiten evaluar la gestión y
resultados de las Empresas de Servicios Públicos.

Pgg QPgQ 018/96, por la cual se dictan normas sobre cargos por el
uso de la red de transmisión regional ydistribución local.

Res. CREG 019/96, por la cual se modifica la resolución CREG-005/96.

R*»<s CREG 020/96, por la cual se dictan normas con el fin de promoverla Ibrrcompetencia en las compras de energía eléctrica en mercado
mayorista,

rRFG 022/96 por la cual se determinan las reglas aplicables al^?go p^r'° pactad en el mercado mayorista de energ.a.
Res. CREG 023/96, por la cual se aclara yamplia el alcance de la
Resolución CREG 005/96

1^ ^..ai CP complementan los procedimientosRes. CREG 030/96, por la ^untos de conexión a los Sistemas
generales para la oj-tiínas de Transmisión Regional o
de Transmisión Nacional. Sistemas
Sistemas de Distribución Local.

Res. CREG 034«6. por medio de la cual se derine el concepto de md
pública.

038/96, por la cual se establecen las bases para el estudioempresarial que deben realizar las empresas de servicios
de ergía eléctrica,públicos de energ.

= « CREG 041/96, por medio de la cual se establece plazo mávimn
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Decreto 1253

Decreto 1844

Ministerio de Minas yEnergía

Resolución 30698

194

195

195

196

196

199

201

202

204

205

206

206

207

211

211

212

215

216

217

217

218

218
219

219

276

224

225

24

24

25

29

226

227

238

321



Comisión de Regulación Energética
Resolución 004 369

Resolución 0003 322
Resolución 008 374

Resolución 0005 323
Resolución 009 375

Resolución 0010 324 Resolución 053
380

Resolución 0012 327 Resolución 054 386

Resolución 0013 328
Resolución 055 392

Resolución 0014 330 Resolución 056 399

Resolución 0015 331 Resolución 058 405

1994 AÑO 1995

Ley 142

Ley 143

Decreto 1524

30

96

239

Ley 188
art. 20, numeral 4.1.3.5
art. 34

art. 47

123

123

124

124

294

Decreto 1753
240

Lfiv 225

Art. 11 (Estatuto Orgánico del Presupuesto, art. 5,127 D. 111/96)

Decreto 1933 256 Ley 226
125

Decreto 2253

Decreto 2914

Comisión de Regulación Energética

Resolución 006

Resolución 009

Resolución 017

261

262

332

333

334

Decreto 10

art. r

art. 2"

art. 3° .
arts 4° a 22, inclusive, incorporadosd^tro del texto del D. 2119/92
art. 23
art. 24

Decreto 27

Decreto 28

263

263

263
263

199

264

284

265

272

279

Comisión de Reguiación de Energía yGas
Decreto 570

280

Resolución 001 336 Decreto 813
282

Resolución 002 349 Decreto 1429
292

Resolución 003 360 Decreto 1596

Decreto 2150
293



AÑ01996
Decreto 2150

293

294

294

294

art. 132

art. 133

art. 134

art. 135

Ley 286
Decreto 111, art. 5°
Decreto 1538

131

295

295

art. 152
295

Ministerio de Minas y Energía
Ministerio de Minas y Energía

406
Resolución 81132 681

Resolución 8 0103

408
Resolución 8 1745 683

Resolución 8 0238

409
Ministerio del Medio Ambiente

Resolución 8 0263
Resolución 655 695

Resolución 8 2189 409

Superintendenciade Servicios

Ministerio del Medio Ambiente Públicos Domiciliarios

Resolución 898
arts. 6 y 7

410

411

412

Resolución 0426
Circular 009

698

701

art. 9
arts. 11 a 15

412 Comisión de Regulación de Energía yGas

superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios Resolución 001 702

Resolución 127
414 Resolución 003 703

Resolución 365
424 Resolución004 704

comisión de Regulación de Energía yGas
Resolución 005 705

713

714

715

718

Resolución 001 430 Resolución 018

Resolución 011 431 Resolución 019

Resolución 012 433 Resolución 020

Resolución 024 457 Resolución 022
725

Resolución 025 '̂ Texto suministrado por la CREG en medio magnético 509
Resolución 023

731

Resolución 035 662
Resolución 030

735

Resolución 043 663
Resolución 034

735

668
Resolución 038

Resolución 049
Resolución 041

759

670
Resolución 070

Resolución 080
671



SECTOR ELECTRICO

REGIMEN LEGAL Y REGLAMENTARIO

INDICE ALFABETICO

Abuso de posición dominante
Definición y causales, L143/94, art. 43

Es fin de la Intervención estatal impedirlo,
L. 142/94, art 2.6

Interpretación de normas contractuales en el
sentido que lo impida, L. 142/94, art 30

Obligación deabstensión enelservicio,
L. 142/94, art.11.1

Presunción, L 142/94, art. 133

Prohibición, L. 142/94, art. 34

Sanciones, L. 143/94, art. 43, inciso segundo
L. 142/94, arts. 81 y 82

Acceso

Alas redes, L. 143/94, arts. 30 y 31
Res.CREG 001/94, art 1»
Res. CREG 003/94, arts. 1® y20»

De nuevas conexiones a lasredes,
Res. CREG 003/94. art. 6»
Res. CREG 001/94, art. 6»

Alos servicios públicos domiciliarios,
D. 1842/91, arts. 3» a 10

Físico al servicio de energía eléctrica,
D1303/89, art. 3»

Apredios de particulares,
solicitud escrita, D. 2024/82, art. 42
obligación de permitirlo, L. 56/81, art. 33

De las empresas generadoras ala bolsa
de energía. Res. CREG 011/95, art. 3

Libre a ios sistemas de transmisión,
Res. CREG 001/94, art. 4»

Página

111

31

45

34

81

46

112

65

108

360-368

364
340

179
179

163

147
11

432

339

Libre a los sistemas de distribución.
Res. CREG 003/94. art. 4°

Regulación del acceso y uso de los sistemas
de transmisión. Res. CREG 002/94

Regulación del acceso y uso de los sistemas
de distribución. Res. CREG 004/94

Tarifas de acceso y uso de las redes del sistema
interconectado, L. 143/94, arts. 39 a 41

Acometida,

Defijiición. Ley 142/94, art. 14.1
D. 1555/90, art. 2®.
Res. MME 002360/79, art. 72

Fraudulenta, D. 1303/89, art. 2®

Régimen, D. 1303/89, art. 6®

Cambio de ubicación, D. 1303/89, art. 7®

Actividad complementaria de un servicio público
Ley 142/94, art. 14.2

Actividades del sector eléctrico
Actividades comprendidas, L. 143/94, art. 1

Agentes económicos que pueden participar,
L. 143/94, art. 7;
L. 143/94, art. 4, parágrafo.

Carácter de servicio público, L. 143/94, art. 5
L. 142/94, art.4

art. 14.25

Finalidad, L. 143/94, art. 5

Principios que las rigen, L. 143/94, art.6

Responsabilidad por lasdecisiones de inversión
en, L. 143/94, art. 85.

Separación, L. 143/94, art. 74
Res. CREG 001/94, arts. 3® y 7®
Res. CREG 056/94, art. 5®

Acueducto,

Suministro de electricidad para servicio de.
Res. CRE 0012/93

363

349

369

112

35

168
312

162

163

163

36

96

98
97

97
31

37
97

97

121

•'2o239-340
402

327



Acuerdo de conexión
Definición, Res. CREG 001/94, art. 4

Res. CREG 003/94, art. 1

Adaptabilidad
Principio de; L. 143/94, art. 6, inciso quinto.

Adquisición de inmuebles paraobras degeneración,
L. 56/81, arts. 9° a 11
D. 2024/82, arts. 18 a 28
D. 0482/84, art. 1°.

Expropiaciones, L. 56/81, arts. 18 a 24
D. 2024/82, arts. 39 y 40
L. 142/94, art. 116

Ahorro, optimización yconservación de energía
Ahorro, conservación y uso eficiente, L. 143/94
arts. 66, 67, 68.

romité de uso racional de energía, D. 2119/92, art. 44
D. 570/95

Competencia de la UPME para establecer un programa de ahorro
y optimización,
L. 143/94, art. 16, lit. j.

nomoetencia del INEA para establecer yfomentar programas de atierro,
conservación yuso eficiente, L. 143/94, art. 67, lit. f.

CREG 001/94

r-ondiciones que deben reunir encaso de
convocatoria estatal, L. 143/94, art. 10

Control, inspección yvigilancia de los agentes
económicos, L. 143/94, art. 9

Competencia para definir conflictos entre ellos
L. 143/94, art. 23, lit. p.

Objetivos que deben cumplir, L. 143/94 art 4
parágrafo. ' ' '

L^Maw^art'f' ^ aiítivldades del sector,
Acuáles se aplica la Res. 001/94; ibid, art. 2°

339

360

98

6

141

151

8

146

78

117

225

279

103

118

336

99

99

106

97

98

339

Alcaldes municipales,
(Ver Municipios)

Alumbrado público.
Res. CREG 043/95

Res. MME 8 1132/96

Ambito de aplicación
de la Ley 142 de 1994,
L. 142/94, art. 1

de la Res. CREG 001/94, ibid., art. 2°

Ambito territorial de operación de las empresas de
servicios públicos,

L. 142/94, art. 23

Amparo pohmVec,^i^n entidades de servicios públicos)

Aplicación de los criterios de solidaridad ydistribución
de ingresos,

L 142/94, art. 89.
L. 143/94, art. 6°, inc. 7°

Aportes ytransferencias por ventas de energía,
L. 56/81. art. 13
L. 99/93, art. 45
D. 1933/94, arts. ra 10°

''•'""ffrn'̂ 'deTeXdefinlclór, de criterios,.
L. 143/94, art. 2°

Areas,'bperatbras, Res.
De influencia del proyecto, D. 1933/9A arl.
De cuencas, embalses ymunicipios 0^^933 94 arL
De sécelo exclusivo para distnbucion domiciliaria
de electricidad, L. 142/94, art. 40

Asociaciones, . ^0/07 art 1°
Facultad para constituirlas, L. 69/87, art.

*®'"T¿^"raclón en rs^^Wo pTbto di energía,
L. 143/94, art. 2;
L. 143/94, art. 4, lit. c;
L. 143/94. art. 7, inciso segundo.
L. 99/93, art. 45

663

681

30

30

339

42

69

98

7

24

256

96

582

256

257

49

20

96

97

98

24



Autogenerador,
L. 143/94. art. 11

Res. CREG 001/94, arts. 1 y 30
Res. CREG 003/94. art. 1
Res. CREG 053/94, art. 1
Res. CREG 054/94, art. 11
Res. CREG 055/94. arts. 1 y 2
Res. CREG 056/94, art. 1

Venta de excedentes de energía,
L. 143/94, art. 54.

Cálculos de Tarifas y Cargos
Asociados con el acceso yuso de redes
del sistema ínterconectado nacional,
L. 143/94, art. 39
Res. CREG 025/95
Res. CREG 053/94

'̂ '""'principio de; L. 143/94, art. 6, inc. 3°PnnCIplO g^

Del bien objeto del servicio.
L. 142/94, art. 2.1

art. 9.3

1303/89. art 2«

De generacidn de respaldo. Res. CREG 053/94
Efectiva, Res. CREG 025/95
Regías aplicables ai cargo por Capacidad,
Res. CREG 022/96

para gerreradón térmica,
L 143/94, art. 27, segundo inciso.

Normas decalidad para uso en hornos ycalderas.
Res. MMA 898/95, arts. 6 y 7

art. 9

arts. 11 a 14

99

337-347

360

380

390

392

400

115

110

509

380

97

511-539

30

34

162

380

509

718

107

411

412

412

Carga o capacidad contratada,
D 1303/89. art. 2°

Cargos,
Que deben incluir las tarifas,
L. 143/94, art. 40.

Res. CREG 080/95
Res. CREG 012/95

Res. CREG 001/94

Res. CREG 053/94

Centro Nacional de Despacho,
L. 143/94, art. 11

art. 34 y 35
art. 38

Res. CREG 053/94, art. 1
Res. CREG 054/94. art. 1
Res. CREG 055/94. arts. 1.12,13 y lo
Res. CREG 024/95. art. 1
Res. CREG 025/95. Cod. de Operación
Res. CREG 049/95. art.4
Res. CREG 070/95. art. 3

Centro Regional de Despacho,
L. 143/94. art. 11

art. 38

Res. CREG 024/95, art 1 ^
Res. CREG 025/95, Cod. de Opera
Res. CREG 055/94, art 1
Res. CREG 070/95, art4

Cobro oportuno,
D. 1842/91. art. 12
L. 142/94. art. 150

Código de redes, q ioy12Res. CREG 001/94. arts. 1.9.
Res. CREG 025/95 -i g10 y12Res. CREG 003/94. artsAS.
Res. CREG 024/95. art-
Res. CREG 055/94, art.
Res. CREG 056/94. art.

_s- eléctrica»
Comercialización de en .

Definición, L. o01/94, art.
056/94, art-

T CREG 003/94. art?® nRÍG 053/94, art. ^

162

110

671

433

336

380

99

109

110

380

387

392-397-398

457

583-593-615

669

670

99

110

457

583 582

392

670

181

87

337-340-341

509

360-366-365

457

393

400

99

337

400

360

380

396

378



Sólo pueden desarrollarla los generadores,
distribuidores y agentes independientes que se
ajusten a reglamento de la CREG,
L. 143/94, art. 7. parág.

Regulación en el sistema interconectado nacional,
Res. CREG 054/94, arts. 1 a 17
(Ver Mercado)

Comercializador de energía eléctrica,
Definición, Res. CREG 001/94

Res. CRE 010/93, art. 1»
Res. CREG 003/94

Res. CREG 053/94

Res. CREG 054/94, arts. 1,4,5,6,8,13 y 14
Res. CREG 055/94
Res. CREG 080/95, arts. 11 y 12

Comisión de Regulación de Energía y Gas
Delegación de funciones presidenciales,

L. 142/94, art. 68
D. 1524/94, arts. 2° y 7°
D. 2253/94, arts. 1° y 2°

Delegación de funciones ministeriales.
Res. MME 80238/95, art. 1°

Funciones

O. 2119/92, art. 11 (D.10/95, art. 14)
L. 142/94, art. 73
L. 143/94, art. 23

art. 7, parag.
art. 8, parag.
art. 11, incisos cuarto, octavo,
décimo, undécimo y décimonoveno.
art. 19, parag. 2
art. 25
art. 29. lit. b.
art. 32, parag. 5
art. 36, inciso segundo
art. 37, inciso final
art. 41
art. 42, tercer inciso y parag.
art. 44
art. 45

art. 46
art. 47, tercer inciso
art. 54, inciso final
art. 55, segundo inciso
art. 81

art. 82

art. 88

art. 93

art. 94

98

387

336

325

360

380

387-388-390

392

674

58

239

261

408

207

59

105

98

99

100
100-101

104

107

108

108
110

110

111

111

112

113

113

114

115

116

121

121

122

122

122

Funciones especiales,
L 142/94, art. 74.1

Funciones específicas.
D 27/95, art. 5°

Integración ^ ai\
D. 2119/92, art. 10 (D. 10/95, art. 13)
L. 142/94, art. 71
L. 143/94, art. 21

calidad de los expertos Integrantes de la
Comisión, L. 143/94, ait 21D. 2119/92, art. 10 (D.10/95, a .

Condtelones que deben reunir los expertos,
L. 143/94, art. 21, parag. 1

Contribución especial para la.
L 143/94, art. 22

a^pSfesftS" art 23, lit. h.
Deflnicibn yoperatividad de criterios técnicos
del servicio,
L. 143/94, art. 23, lit n

sssrsrsss:-
L. 143/94, art. 57

Estatuto de racionamiento, L. 143/94, art.88
Expedición del reglamento propio,
L. 143/94, art. 21, inciso sexto.

Fijación de tarifas ycargos,
L. 143/94, art. 23, lit. d

Manejo de recursos presupuéstales,
L. 143/94, art. 21, inciso cuarto.

Naturaleza y organización,
L. 143/94, art. 21.
L. 142/94, art. 69

61

268

206

59

104

104

206

104

105

105

106

106

106

116

122

104

105

104

104

58



L. 143/94, art. 21. parag. 2
L 142/94, art. 71.2

Objetivo básico de la regulación,
L. 143/94, art. 20

Personal de la Comisión,

L. 143/94, art.21

Regulación de prestación del servicio
en barrios subnormales,
L. 143/94, art. 23, lit. o

Comisión de seguimiento al desarrollo
de la Ley 143/94, art. 95, ibid.

Competencia
de los departamentos para la prestación de
los servicios públicos, L. 142/94, art. 7

de los departamentos para otorgar contratos
de concesión de redes regionales de
transmisión, L. 143/94, art. 57.

de los gobernadores acerca del control social
de los servicios, L. 142/94, art. 65.2

D. 1429/95, art. 17

de los municipios en cuanto a la prestación
de servicios públicos, L. 142/94, art. 5

de los municipios para otorgar contratos de
concesión para la distribución de electricidad,
L. 143/94, art. 57

de los alcaldes acerca del control social de los
servicios, L. 142/94, art. 62, inc. 6"

Olí. D0.1

D. 1429/95.art. 15

de la Nación para la prestación de los
servicios públicos, L. 142/94, art. 8

de la Nación para otorgar contratos de
concesión relacionados con b
interconexión yredes inbrr^ ^generación,
transmisión,

sobre eSfrolToSelo?™""^Ll42/Harts.l5?!65 3a 1429/95, art.18 '

(Ver.ambiónMME,CREG,SSPDyMam,ip¡„3,

105

59

104

104

106

123

33

116

56

290

32

116

55

56
289

33

116

56

291

Compras de energía,
porusuarios no regulados, Res. CREG 020/96, art. 2°

mínimas por empresas

que combinen generación con comercialización o
distribución - comercialización.
Res. CREG 020/96, art. 6°

Condiciones parasuministro de energía ypotencia
a grandes consumidores,

Res. ORE 010/93

Conflictos,

De intereses, L. 142/94, art. 44

Entre funciones de regulación yde control,
L. 142/94. art. 83.

Soluciónen el mercado mayorista,
Res. CREG024/95, art. 28467

Consejo Nacional de Operación,
Funciones, L 143/94, art. 36,

L. 142/94. art. 172

Integración, Ley 143/94 art. 37,
L. 142/94, art. 173.
Res. MME 8 2189/95

Organización yfuncionamiento.
Res. MME 80103/95, arts. 1 a 8
Res. CREG 054/94, art 4
Res. CREG 025/95, Cod. deOperación

Consumo de subsistencia
Definición,

L 143/94, art. 11, inciso décimosexto.

Los subsidios no excederán su valor,
L. 142/94, art. 99.5

Consumo a subsidiar, L. 143/94, art. 47
Res. MME 8 1745/96, art. 3°
(ver Subsidios)

Consumo yfacturación,
n 1842/91, arts. 11 a 31
Res CREG 058/94, arts. ry 2Res. CRE 015/93, art. 4
Res CREG 043/95, art. 4
Res CREG 001/95, arts. 1y2
Res' CREG080/95, AnexoiV
(Ver también factura)

716

717

324

50

65

110

92

110

92

409

406

388
583 582

101

73

114

686

181

405

331

665

337

678



Continuidad,
Principio de; L. 143/94, art. 6".

Finalidad de la intervenciónestatal,
L 142/94, art 2.4

Obligación de las empresas, L142/94, art. 11.1

Indicador degestión, Res. CREG 023/96, art. 10

Sustitución delconcedente alconcesionario,
L. 143/94, art. 63

De actividades en caso de conflicto.
Res. CREG 024/95, art 28 Parag. 3

Restricciónde las causales de disolución,
L. 142/94, art. 19.12

En caso de disolución de laempresa, L. 142/94, art. 61

Entransmisión. Res. CREG 001/94, art. 15

Endistribución. Res. CREG 003/94, art. 14

(Ver también Restablecimiento del servicio y
Suspensiones)

Contratos a largo plazo para abastecimiento de
combüstibie, L. 143/94, art. 27

Contratación (Régimen de)
Aplicablea las empresas públicasque
prestan el serviciode electricidad,
L 143/94, arts. 8, parag. y 76
L. 142/94, arts. 31 y 32

Régimen aplicable a los contratos
celebrados por sociedades poracciones
con participación pública, L. 143/94, art. 76

Contratos de energía eiéctrica,
Res. CREG 009/94

Res. CREG 024/95

Res. CREG 043/95

Res. CREG 011/95

Res. CREG 055/94

Res. CREG 056/94

Contratos de Servicios Públicos,
Ley 142/94, arts. 128 a 133
Res. CREG054/94, art. 15

Verificación de su cumplimiento,
L. 142/94, art. 143

97

31

34

727

117

468

41

54

342

365

107

98-120
45-46

120

375

457

663

431

392
399

80

390

85

Contrato de concesión
Requerido para quienes presten servicios
públicos, L. 142/94 art. 25

L. 143/94, art. 56
Cláusulas excepcionales,
L. 143/94, art. 8, parag.

Competencia para otorgarlo,
L. 143/94, art. 57

Contenido del relacionado conactividades
del servicio de electricidad,
L. 143/94, art. 58.

De la organización, prestación,
ygestión de actividades del servicio de
L. 143/94, art. 55

Duración, L. 143/94, art. 62

Obligaciones especiales del concesionario,
L. 143/94, art.61

Para uso de recursos naturales odel
medio ambiente, L. 142/94, art. 39.

Régimen aplicable, L. 143/94, art. 76
L. 143/94, art. 8, parag.

Remuneración, L. 143/94, art. 60

Reversión, L. 143/94, art. 65

Terminación anticipada,
L. 143/94, art. 64

Vigilancia ycontrol, L. 143/94, art.55

Contratos especiales,
L. 142/94, art. 39

Control,
Fiscal, L. 143/94, art. 49
L. 142/94, art. 50

art. 27.4

De gestión y resultados
L. 142/94, arts, 45 a 52

De frecuencia.
Res. CREG 025/95, Cod. de Operaciones

Social de los servicios públicos,
L. 142/94, arts. 62 a 66
D. 1429/95

43

116

98

116

116

116

117

117

48

120

98

117

117

117

116

47

51

44

51

612 582

55

282



iá-

Costos

Res. CREG 026/95,Cod. de Operación
Res. CREG 001/95

Res. CREG 080/95

Mínimo optimizado, L. 142/94, art. 14.3

de distribución, L. 143/94, art. 45

Variables con nivel de consumo, L. 142/94, art90.1

necesarios para garantizar permanencia servicio,
L. 142/94. art. 90.2

de compras al por mayor para distribuidoras con posición
dominante, L. 142/94, art. 93

deoperación, administración ymantenimiento,
L. 142/94, art. 99.6

medio del suministro, L. 142/94, art. 99.6

real eficiente. Res. MME 8 1745/96, art. 2°

Corte del servicio,
Causales, D. 1303/89, art. 18
D. 0562/92, art. 2°.

Cuenca hidrográfica.
Definición, D. 1933/94, art. 2®.

Defensa del área de influenciadel proyecto
Definición, D. 1933/94, art. 2®.

Defensa de lacuenca hidrográfica.
Definición, D. 1933/94, art. 2®.

Delimitación de áreas de cuencas, embalses
/municipios,

D. 1933/94, art. 3®.

Demanda de eiectricidad.
Abastecimiento ycubrimiento,
L. 143/94, art. 4, lit. a
Res. ORE 005/93, art. 1
Res. ORE 010/93
Res. CREG 025/95, Cod. de Operación
Res. CREG 070/95
(Ver Oferta y Demanda energética)

509

430

671

36

113

71

71

72

73

73

685

165

194

194

194

194

97

323

324

584
670

Democratización de la propiedad de las
empresas, L. 226/95

L. 142/94, art. 151

art. 19.4

art. 19.10

art. 27.2

Departamentos, (Ver Competencia)

Derechos de petición y recursos de ios
usuarios, L. 142/94, arts. 152 a 159

Res. SSPD 127/95

Res. SSPD 365/95

Res. SSPD 426/96

Derechos de ios suscriptores.
Res. MME 002360/79, arts. 65 a 71

Derechos del usuario,
L. 142/94, arts. 9y 11

Protección, L. 143/94, art. 3, lit. d.
Res. CREG 054/94, art. 15
(ver Usuario)

Derechos de la empresa.
Res. MME 002360/76, arts. 2® a 17
L. 142/94, art. 33

Distribución,

Del porcentaje de lasventasbrutas por
generación hidroeléctrica, D. 1933/94, art. 5°.

Del porcentaje de las ventas brutas por
generación termoeléctrica,
D. 1933/94, art. 6®.259

Redes de, L. 143/94, art.11, inciso quinto.
Res. CREG 003/94

Regulación del acceso yuso de los sistemas
de distribución. Res. CREG 004/94

Res. CREG 080/95

Transporte deenergía eléctrica por los sistemas
de Distribución Local, Res. CREG 003/94

Cargos por usode redes de distribución local.
Res. CREG 018/96

Puntos de conexión de sistemas de Distribución
Local, Res. CREG 030/96

125

87

40

41

43

88

414

424

698

312

34

96

390

303

46

258

100

360

369

671

360

713

731



Economías de aglomeración, L 142794, art. 14.4

Eficiencia,
Principio de; L. 143/94, art. 6, incisos
segundo y quinto.

Obligación de aseguraríaen el servicio,
L. 142/94, art.11.1

En régimen tarifario, L. 142/94, art. 87.1

Fin e instrumento de intervención estatal,
^ L. 142/94, art. 2.5

art. 3.3.

Costo real eficiente de prestación del servicio
Res. MME 81745/96, art. T

Electrificación rurai,
L 56/81, arts. 13 y 14
D. 2024/82, arts. 35 a 37

Embalse,
Definición, D. 1933/94, art. 2».

Delimitación deárea, D. 1933/94, art. 3"

Declaración deparámetros.
Res. CREG 025/95, Cod. deOperación

Empresa,
Definición, Res. CREG 001/94, art. 1"

Vinculación económica,
L. 142/94, art. 14.34

Empresas deenergía eléctrica
(Ver también Agentes Económicos)
Constituidas antes de la Ley 143/94;
actividades, L. 143/94, art. 8

L. 143/94, art. 80

Aprobación del presupuesto de las entidades
públicas del orden territorial,
I- 143/94, art. 8, inciso segundo

Características de las que prestan
elservicio, L. 143/94, art. 8

Constituidas después de la Ley 143/94;
actividades, L. 143/94, art. 74

97-98

34

67

31

31

685

7

146

256

257

616

337

38

98

121

99

98

120

Derechos. Res. Minminas 002360/76, arts. 2° a 17
L. 142/94, art. 33

Empresas Regionales, proyecto de
creación, L. 143/94, art. 70

Evaluación de gestión y resultados de las
empresas; criterios, características,
indicadores y modelos obligatorios.
Res. CREG 005/96
Res. CREG 019/96
Res. CREG 023/96

Viabilidad empresarial,
L. 142/94, art. 181
L. 286/96, art. 4°
Res. CREG 038/96

Empresas nuevas,
L. 142/94, art. 182
L. 286/96, art. 3°
L. 143/94, art. 70

art. 74

Régimen de contratación,
L. 143/94, art. 8, parag.
L. 143/94, art>76
L. 142/94, art. 32

Régimen Jurídico, L. 142/94, art. 19
art. 20

Régimen de funcionamiento,
L. 142/94, art. 22

Régimen tributario, L. 142/94, art. 24

Empresas de servicios públicos,
Definición y naturaleza, L. 142/94, art. 17.

Empresa de servicios públicos oficial.
Definición, L. 142/94, art. 14.5

Empresa de servicios públicos mixta.
Definición, L. 142/94, art. 14.6

Empresa de servicios públicos privada.
Definición, L. 142/94, art. 14.7

Empresas en municipios menores y zonas
rurales, L. 142/94, art. 20

Régimen presupuestal de aquéllas cuyo capital
pertenezca a entidades estatales del orden
nacional en 90% o más,
L. 225/95, art. 11 (D. 111/96, art. 5)

46

119

705

714

725

94

131

735

94

131

119

120

98

120

46

40

41

42

42

39

36

36

36

41

295



Transformación de entidades descentralizadas

y otras, L. 142/94, arts. 17 y 180
L 286/96, arts. 2»y 3»
L. 143/94. art.75

Energía Eléctrica
Ahorro, conservación y uso eficiente,
L. 143/94, art. 66

art. 67

art 68

L. 143/94, art. 16, lit j
art 67. lit. f

D. 2119/92, art. 44
(Ver también Ahorro, optimización yconservación
de energía)

Disponibleen entidades, L. 143/94,art. 26

Comprasmínimas porempresasquecombinen
generación con comercialización o distribución-
comercialización, Res. CREG 020/96, art.6°

Compras por usuarios no regulados,
Res. CREG 020/96, art. 2»

Plantas generadoras, L. 143/94, art. 7,
art. 24

L. 56/81

D. 2024/82

Libertad de transacciones y precios,
L. 143/94, art. 42

Venta de excedentes del autogenerador,
L. 143/94, art. 54

Energíapropia,
Res.CREG 020/96, art. V

Energía nuclear
Desarrollo para usos pacíficos
L. 143/94, art. 16, lit. d
(Ver INEA)

Equidad
Principio de;
L. 143/94, art. 6, incisooctavo
L. 142/94, art. 2.2

art. 2.9

L. 143/94, arts. 12 y 71
L. 56/81, arts. 13y 14
D. 2024/82, arts. 35 a 37

39-93

131

120

117

118

118

107

118

225

107

717

716

98

106

111

115

715

103

98

30

31

101-119

7

146

%

♦

k

Estado

Competencia para prestación de ios servicios
públicos. L. 142/94, art. 8°

Intervención, L. 142/94, arts. 2 y 3

Competencia, en relación con servicio público
de electricidad, L. 143/94, art. 3

Objetivos en relación con servicio de
electricidad, L. 143/94, art. 4

Objetivos en relación con función reguladora,
L. 143/94, art. 20

Convocatoria a agentes económicos,
L. 143/94, art. 10

Estratificación socioeconómica,
L. 142/94, art. 14.8

art. 101 a 104

L. 188/95, art. 34
D. 1538/96

L. 286/96, art. 5®
D. 1555/90, art. 2®

Competencia de los alcaldes municipales,
L. 142/94, art. 101.
D. 1538/96, art. lo.

art. 4o.

art. 6o.

art. 8o.

art. 11

Criterios para su aplicación.
Circular SSPD 009/96

Recursos de los usuarios, L. 142/94, art. 104
Res. SSPD 127/95, art. 4®.

Tránsito de legislación
L. 142/94, art. 184
L. 286/96

Exclusividad del servicio de energía eléctrica,
D. 1303/89, art. 4®.

Expropiaciones,
L. 56/81, arts. 18 a 24
D. 2024/82, arts. 39 y 40
L. 142/94, art. 116
D. 222/83, art. 110

art. 113

33

30

96

97

104

99

36

74

124

295

131

168

74

296

296

297

297

298

701

75

415

94

131

163

8

146

78

149

150



Factura,

De servicios públicos, L. 142/94, art. 14.9

Naturaleza y requisitos de las facturas,
L. tA2/9A, arts. 147 y 148
D. 1842/91, art. 11

L. 1A3I9A. art. A7, incisos 7 y 8

Revisión previa, L. 1A2I9A, art. 149

Facturación y pagos.

Res. MME 002360/79, arts. 36 a 50

D. 1842/91, arts. 11 a 29

Res. CREG 058/94
Res. CREG 001/95
Res. CREG 012/95
Res. CREG 024/95

Res. CREG 043/95
Res. CREG 080/95

Res. CREG 023/96

Facturación para el sector rural.
Res. CRE 003/93

Facultades

Para constituir sociedades o asociaciones
destinadas a cumplir objetivos de las
entidades descentralizadas del Ministerio
de Minas y Energía, L. 59/87, art. 1°

Para constituir sociedades vinculadas al

sector eléctrico, L. 143/94, art. 79

Para crear empresas regionales de generación,
transmisión o distribución de energía eléctrica
como sociedades de economía mixta,
L. 143/94, art. 70

Para transformar entidades descentralizadas
del orden nacional, L. 143/94, art. 75.

Para reformar estructura administrativa del
Ministerio de Minas y Energía
L. 143/94, art. 89

Para asegurar el control interno de las
empresas de servicios públicos,
L. 142/94, art. 48

36

87

181

114

87

308

181

405

430

433

457

663

671

725

322

20

121

119

120

122

51

De exigir aportes de conexión,
L. 142/94, art. 95

De imponer servidumbres, hacer ocupaciones
temporales y remover obstáculos,
L. 142/94, art. 57

Especiales por la prestación de sen/icios
públicos, L. 142/94, art. 33

De las comisiones de regulación,
L. 142/94, art. 73.

Forma de subsidiar
L. 142/94, art. 99

Fórmulas tarifarias,
L. 142/94, arts. 89 a 98

arts. 124 a 127

Res. CREG 001/94
Res. CREG 080/95

Fuentes alternas o no convencionales de energía
L. 143/94, art. 87
Res. MME 00283/85, arts. 1° a 6°
(Ver INEA)

Función

Social de la propiedad en las entidades
prestadorasde servicios públicos,
L. 142/94, art. 11

Sancionatoria de la SSPD, L. 142/94, art. 81

Sancionatoria de los personeros municipales,
L. 142/94, art. 82

Funciones

De las cámaras de comercio, L.142/94, art.54

De las instituciones financieras,
L. 142/94, art. 55

Del control social de los servicios públicos
L. 142/94, art. 63
D. 1429/95, art. 8"

De los vocales de control de los comités de
control social L. 142/94, art. 64
D. 1429/95, art. 12

De los Ministerios en relación con los servicios
públicos, L. 142/94, art. 67

72

53

46

59

73

69

79

336

671

122

316

34

65

52

52

56

285

56

288

57



Especiales de las comisiones de regulación,
L. 142/94, art. 74

Generales de las comisiones de regulación,
L. 142/94, art. 73

Presidenciales sobre conflictos de competencia
entre regulación y control, L. 142/94, art. 83

Presidenciales delegables en lascomisiones de
regulación,L. 142/94, art. 68
D. 1524/94, arts. 1°a7°
D. 2253/94, arts. 1° y 2°

Presidencialesde laSuperintendencia de
Servicios Públicos, L. 142/94, art. 75
L. 143/94, art. 9»

Especiales de la Superintendencia de
Servicios Públicos, L. 142,/94, art. 79

De la Superintendencia deServicios Públicos
en apoyo de los usuarios, L. 142/94. art. 80

Del Centro Nacional de Despacho,
L. 142/94, art. 171

Funcionario ^ ^
para la práctica de pruebas ydecisión de
recursos, L. 142/94, art. 109|
D. 1842/91, art. 52

Impedimentos yrecusaciones, L. 142/94, arts.44 y110

Conflictos de competencias de regulación y
control, L. 142/94, art. 83.

Conflictos de intereses, inhabilidades e
incompatibilidades, L. 142/94, art. 44

Identificación del; D. 1842/91, art. 22

FEN, Financiera Energética Nacional
Delegación de funciones del MME
Res. MME 3 0698/93, arts. 1° y 2°

Generación de aguas y cuencas hidrográficas
L. 142/94, art. 161

Generación de energía eléctrica.
Adquisición de carbón para;
L. 143/94, art. 27

61

59

65

58

239

261

62

99

63

64

92

76

191

50-77

65

50

183

321

89

107

A

Agentes económicos de la;
L. 143/94. art. 7

L. 143/94, art. 24

Res. CREG 055/94, art. 3

Cogeneración, Res. CREG 055/94, art. 10

Construcción de plantas de;
L. 143/94, art. 24.
L. 56/81

D. 2024/82

Estudios de preinversión en proyectos de;
L. 143/94, art. 19

Generación propia; definición,
D. 1933/94, art. 2".

Capacidad propia de generación.
Res. CREG 009/94, art. 1°

Generación térmica, contratos de abastecimiento
de combustible por empresas de;
L. 143/94, art. 27

Licencia ambiental para proyectos de;
L. 143/94, art. 52.
L. 99/93, arts. 49 a 62
D. 1753/94

Res. MMA 655/96

(Ver Medio Ambiente)

Modalidad de vinculación a las redes de
interconexión, L. 143/94, art. 31

Proyectos de propósito múltiple, L. 143/94,
art. 24 parag.

Regulación de la actividad en el sistema
interconectado nacional. Res. CREG 055/94

Responsabilidad porlas decisionesde
inversión en actividades de generación;
L. 143/94, art. 85

Sanciones por incumplimiento del Reglamento y
Acuerdo de operación del Sistema Nacional,
L. 143/94, art. 25

Servicio público esencial, obligatorio,
solidario y de utilidad pública,
L.143/94, art. 5

98

106

394

396

106

3

137

103

256

375

107

115

25

240

695

108

107

392

121

107

97



ICEL,
Actividades en zonas no interconectadas,
L. 143/94, art. 71

INEA, Instituto de Ciencias Nuclearesy
Energías Alternativas.
D. 2119/92, arts. 42 a 45
D. 2914/94, arts. 1° y 2°
D. 813/95, arts. 1°a 5°
L. 143/94, arts. 66,67,68 y 87

Igualdad
De condiciones para los proveedores de
distribuidoras con posición dominante,
L. 142/94, art. 35.

De condiciones de los oferentes nacionales
yextranjeros, L. 143/94, art. 84

Del trato a los usuarios (principio de
neutralidad), L. 143/94. art. 6, inc. 6°
(Ver Neutralidad)

''"''"^c'̂ rn'pensaciones ybeneficios acargo de entidades
propietarias de obras de generación eléctrica,
L. 56/81, arts. 4» a 7»
D. 2024/82, arts. 3® a 16

Incentivos laborales
En las empresas de servicios públicos,
L. 142/94, art. 42

Incorporacion^^nces de la ciencia yla tecnología
(adaptabilidad), L. 143/94, art. 6
^ L. 142/94, art. 67.5

Incumplimiento, terminación ycorte del servicio
L. 142/94, art. 141

Información,

Derecho de los usuarios, L. 142/94, art. 9.4
art. 11.4

Función ministerial, L. 142/94, art. 67.7
D. 2119/92, art.3, num.3(D.10/95,art.6)
L. 142/94, art. 3.5
(Ver UIME)

119

224

264

280

117-118-122

47

121

98

4

137

49

97

57

85

34

35

57

197

31

para comercialización de electricidad, planeamiento y
operación del sistema interconectado,
L. 143/94. art.38
(Ver Centro Nacional y Centro Regional de Despacho)

sectorial. L. 142/94. art. 67.7, (Ver UIME)

sistemas de las empresas, L 142/94, art, 53

Ingenierías Eléctrica,Mecánicay Afines
L. 51/86
D. 1167/87

Inhabilidadese incompatibiiidades,
L. 142/94. art. 44

De vocales de comités, L. 142/94, art.66

Actuación del Superintendente, L. 142/94, art.110

Sanciones, L. 142/94, arts. 81 y 82

Interconexión
L 143/94, art. 11
Res. CREG 055/94

Acceso a las redes, L. 143/94, arts. 30 y 31
Res. CREG 001/94, art. 1
Res. CREG 003/94, art. 1

Coordinación con el centro nacional de

despacho, L. 143/94, art. 35
Res. CREG 024/95

Res. CREG 025/95

Res. CREG 053/94

Res. CREG 055/94

Res. CREG 070/95

Licencia ambiental para proyectos,
L. 143/94. art. 52

L. 99/93, arts. 49 a 62
D. 1753/94

D. 2150/95, arts. 132 a 135
Res. MMA 655/96

(Ver Medio Ambiente)

Modalidad de vinculación de centrales generadoras
a las redes de interconexión,
L. 143/94, art. 31

Obligaciones generadas por la conexión a la
red nacional ,
L. 143/94, art. 29

110

57

52

13

155

50

57

77

65

99

392

108

337

360

109

457

509

380

392

670

115

25

240

293

695

108

107



Operación de elementos de la red nacional
L. 143/94. art. 28

Planes de interconexión, L. 143/94, art. 18

Recursos para la empresa encargada de la
interconexión, L. 143/94, art. 32, parag. 2

Responsabilidad por las decisiones de
inversión en actividades de interconexión,
L. 143/94, art. 85

Sanciones por incumplimiento del Reglamento y
Acuerdo de operación del Sistema Nacional,
L. 143/94, art. 25.

Sanciones por incumplimiento de las normas
de operación de la red nacional,
L. 143/94, art. 28 inc. 2°

Suministro de información para el planeamiento
y operación del sistema,
L. 143/94, art. 38

Interpretación de la ley
L. 142/94, art. 13
L 143/94, art. 11
L. 142/94. art. 30
L. 143/94, art. 83
L. 143/94, art. 96

Interconexión Eiéctrica S.A.
L. 143/94, art. 32
L. 142/94, art. 167
Res. CREG 001/94, art. 24
Res. CREG 025/95, Cod. de Planeamiento
Res. CREG 001/94, art. 29

Intervención del Estado en servicios
públicos, L. 142/94, arts. 2 y 3

Investigaciones de emergencia y administrativas
en entidades prestadoras de servicios públicos,

Res. SSPD 127/95.

Liberación gradual del mercado,
L. 143/94, art. 23, lit. b;
L 143/94, art. 81.

107

103

108

121

107

107

110

35

99

45

121

123

108

91

343

514
347

30

414

105

121

Libertad
de Empresa, L. 142/94. art. 10

de acceso a redes y sistemas de transmisión y
distribución,
(Ver Acceso)

de transacciones y tarifas en el servicio de
electricidad. L. 143/94, art. 42

Regulada. L. 142/94, art. 14.10
L. 143/94, art. 11

Vigilada, L. 142/94, art. 14.11

Libre competencia
Contexto de libre competencia para desarrollar
actividades del sector eléctrico,
L. 143/94, art. 42
L. 142/94. art. 2.6

Su promoción es competencia del Estado,
L. 143/94, art. 3.

Interpretación de normas contractuales en el
sentido que mejor la garantice,
L. 142/94, art. 30

Normascon el fin de promoverla en las compras de
energía eléctrica en el mercado mayorista.
Res. CREG 020/96.

Obligación y sanciones de abstención de prácticas
monopolísticas o restrictivas, L. 142/94, art. 11.2

Prohibición de prácticas tarifarias restrictivas
de la competencia, L. 142/94, art. 98

Prohibición de prácticas discriminatorias
abusivas o restrictivas, L. 142/94, art. 34

Protección de la competencia en distribución, 4. • f \
transmisión yservicios públicos de energía eléctrica (prácticas res ric ivas).

Res. CREG 003/94, art. 5°.
Res. CREG 001/94, art. 5°
Res. CREG 056/94, art. 6°

Sanciones por violación, L. 143/94, art. 43
L. 142/94, art. 81

art. 82

art. 98, inc. 6

34

111

36

99

36

111

31

96

45

715

34

72

46

363

340

403

111

65

65

73



Liquidación de empresas de servicios
públicos, L. ^ATJQA, art. 61

art. 121

art. 123

Res. CREG 024/95, art. 12, parag. 1°

Liquidación de transferencias a corporaciones
autónomas regionales, municipios y distritos

D. 1933/94, art. 4".
L. 143/94, art. 54
L. 99/93, art. 45

M

Manejode los recursos de las comisiones de
regulación, L. 142/94, art. 72

Manejo de los recursos presupuéstales de la
CREG, L. 143/94, art. 21, inciso cuarto.

Manejo y asignación de recursos provenientes
de la contribución de usuarios no regulados,

D. 1596/95.1

Masificación del uso de los servicios públicos
domiciliarios, L. 142/94, art. 97

Medición del consumo
Medidores individuales, control y precio,
L. 142/94, arts. 144 a 146
D. 1842/91, art. 9°
D. 1303/89, art. 8°

Determinación del consumo,
D. 1842/91, art. 16

Instalación y revisión periódica,
D. 1842/91. art. 28

Medidores adicionales. Res. CREG 054/94, art. 14

Retiroprovisional de medidores,
D. 1842/91, art. 30
D. 1303/89, art. 9°

Medidas preventivas, de la Superintendencia
de Servicios Públicos,

L. 142/94, art. 58

Medio ambiente
Cumplimiento de disposiciones,
L. 143/94, arts. 50 a 54
L. 143/94, art. 3.6

54

78

79

464

258
115
24

59

104

292

72

85

180

163

182

184

390

185

164

53

115

96

Información a comunidades sobre impactos
ambientales, L. 143/94, art. 52

Licencia ambiental, L. 143/94, art. 52
L. 99/93, arts. 49 a 62
D. 1753/94

D. 2150/95, arts. 132 a 135
Res. MMA 655/96

Protección, L. 143/94, art. 50
L. 99/93, art. 45
L. 56/81, arts. 13 a 15
D. 2024/82, arts. 29 a 34

Proyectos susceptibles de deterioro ambiental,
L. 143/94, art. 51

Destinación de recursos recibidos de generadoras,
D. 1933/94, arts. 8° y 9°

Saneamiento básico, definición
L 142/94, art. 14.19

Mercado,
L. 143/94, art. 11 inciso séptimo
Res. CREG 001/94, art. 1°

Mayorista de energía.
Res. CREG 024/95

Res. CREG 035/95

Res. CREG 020/96

De energía y potencia de corto y largo plazo.
Res. CRE 010/93,

Bolsa de energía. Res. CREG 009/94, art. 1°

Res. CREG 011/95, art. 3
Res. CREG 053/94, arts. 1 y 12
Res. CREG 055/94,
Res. CREG 024/95,

Garantías financieras para participar.
Res. CREG 009/94, art. 8"
Res. CREG 024/95, art. 22

Disposiciones para su funcionamiento durante
la transición al mercado libre.
Res. CREG 053/94

Reglamentación de sus aspectos comerciales
en el sistema interconectado nacional.
Res. CREG 024/95
Res. CREG 035/95

115

115

25

240

293

695

115

24

7

144

115

260

37

337

457

662

715

324

375

432

380-385
392

457

379

466

380

457

662



Reglas relativas alcargo por
capacidad, Res. CREG 001/96

Res. CREG 022/96

Normas para promover libre competencia en
compras, Res. CREG 020/96

Ministerios

Funciones en relación con los servicios
públicos, L. 142/94, art. 67

Ministerio de Minas y Energía
Funciones, L. 142/94, art. 67
L. 143/94, art. 1

art. 2

art. 12

art. 18

art. 21, inciso 18
art. 29, lit. a
art. 55, incisos 2 y 4

Funciones Generales
D. 2119/92, art. 3° (D. 10/95, art. 5°)
D. 27/95, art. 2°

Funciones específicas del subsector de
energía eléctrica,
D. 2119/92, art. 4° (D. 10/95, art. 9")
D. 27/95, art. 3".

Dirección General de Energía Eléctrica,
funciones D. 27/95, art. 7".

Cuerpo consultivo permanente
L. 143/94, art. 17
D. 2119/92, art. 7», parag. (D.10/95, art. 12)

Definición de criterios para aprovechamiento de
fuentes de energía, L. 143/94, art. 2

Definición de planes de expansión, de
generación y de la red de interconexión
L. 143/94, art. 18

Enajenación departicipación del Estado
en entidades adscritas ovinculadas al
Ministerio,
L. 143/94, art. 77
L. 226/95
L. 142/94, art. 27.2

art. 151

Organismos adscritos y vinculados,
D. 2119/92, art. 1°. (D. 10/95, art. 4°)

702

718

715

57

57

96

96

101

103

104

107

116

196

265

199

267

270

103

205

96

103

120

125

43

87

195

Participación en el sistema nacional de
cofinanciación. L. 143/94, art. 92

Pequeñas hidroeléctricas priorizadas por el
Ministerio. L. 143/94, art. 71, parag. 4

Promoción de investigaciones, desarrollo y
aprovechamiento de fuentes de energía,
L. 143/94, art. 87

Régimen de transición,L. 143/94, art. 94

Requerimientos para planes de expansión,
L. 143/94, art. 12

Tutela y control administrativosobre organismos
adscritos y vinculados,
D. 2119/92, art. 2°

Vigilancia y control de contratos de concesión,
L. 143/94, art. 55

Modalidades
Del servicio de energia eléctrica,
D. 1555/90, art. 4°
Res. MME 002360/79, arts. 18 a 35

De la vinculación de las generadoras a las
redes de interconexión, L. 143/94, art. 31

Municipios
Competencia en prestación de servicios
públicos, L 142/94, art. 5

Con territorio en cuenca o embalse,
D. 1933/94, art. 2»

Delimitación de áreas municipales,
D. 1933/94, art. 3"

Donde está situada planta termoeléctrica,
D. 1933/94, art. 2»

Fijación de tarifas por alcaldes.
Res. ORE 017/94

Fondos de solidaridad para subsidios,
L. 142/94, art. 99.8

Funciones relacionadas con el control social
de los servicios, L. 142/94, art. 62, inc 6°

art. 65.1

D. 1429/95, art. 15
art. 6°, parag.

122

119

122

122

101

196

116

169

305

108

32

256

257

256

334

73

55

56

289

285



Otorgamiento de concesiones para distribución
de electricidad, L. 143/94, art. 57

Prestación directa de servicios públicos por su
parte, L. 142/94, art. 6

art. 14.14

Permisos municipales, L. 142/94, art. 26

Relaciones con entidades propietarias de
obras de generación,
L. 56/81, arts. 1®y ss.
D. 2024/82

Régimen de empresas en municipios menores,
L. 142/94, art. 20

Régimen de estratificación socioeconómica,
L. 142/94, art. 101

Sanciones a los alcaldes,
L. 142/94, art. 99.4

N

Nación,
Competencia para prestación de servicios
públicos,
L. 142/94, art. 8

(Ver Ministerios y Ministerio de Minas y Energía)

Enajenación de su propiedad accionaria,
L. 226/95
L. 142/94, art. 27.2

art. 27.7

art. 151

Naturaleza
De empresas de servicios públicos,
L. 142/94, art. 17

Del contrato de sen/icios públicos,
L. 142/94, art. 128

De las facturas, L. 142/94, art. 147.

De las comisiones de regulación,
L. 142/94, art. 69

De la Superintendencia de Servicios Públicos,
L. 142/94, art. 76

De la UPME, D. 28/95, art. 1°

116

32

36

43

4

137

41

74

73

33

125

43

44

87

39

80

87

58

63

272

Neutralidad

Principio de: L. 143/94. art. 6
L. 142/94, art. 3.9

En régimen tarifario, L. 142/94, art. 27.2
(Ver Igualdad)

Nombramiento
De liquidador de empresas de servicios públicos,
L. 142/94. art. 123
De expertos de ia CREG,
L. 143/94 art. 21, parag. 2

Notificaciones
Por empresas especializadas,
L. 142/94, art. 112

De decisión sobre peticiones y recursos,
L. 142/94, art. 159.

Normalización técnica,
Res. MME 000246/86

Objeto
De la Ley 143/94, art. 1°

De las empresas de servicios públicos,
L. 142/94, art. 18

Del contrato de concesión,
L. 143/94, art. 55

Del contrato de servicios públicos,
L. 142/94, art. 128.

De los recursos,
L. 142/94, art. 154

Obras de generación,
Públicas, L. 56/81

D. 2024/82
Permitidas a todos losagentes económicos,
L. 143/94, art. 24

Ocupación temporal de predios,
D. 222/83, arts. 108 y 109

Oferta y demanda energética
Condiciones,
L. 143/94, art. 23, lit. a, art. 33.

97
31

43

79

105

77

89

96

40

116

80

88

3

137

106

148

105-109



Mecanismos y procedimientos de evaluación y
regulación, L. 143/94, art. 16, lit. g

Res. CREG 055/94, arts. 6 y 15
(Ver Demanda de electricidad)

Oferentes de bienes y servicios
Igualdad de condiciones para ios de origen
nacional y extranjero, L. 143/94, art. 84.

L. 142/94, art. 35.

Operación
Características, L. 143/94, art. 4, lit. b

Del sistema interconectado, L. 143/94, art. 33

Integrada, definición, L. 143/94, art. 11

Consejo Nacional de Operación,
L. 142/94, art. 172,
L. 143/94, art. 36
L. 143/94, art. 37

Integración, L. 142/94, art. 173;
L. 143/94, art. 37
Res. MME 8 2189/95

Reglamento, L. 142/94, art. 167, parágrafo 1,

Obligatoriedad del reglamento,
L. 142/94, art. 168

Oportunidad paradecidir en actuaciones
administrativas

L. 142/94, art. 111

Organización
Del control social de los servicios públicos,
L. 142/94, art. 62
D. 1429/95

De las comisiones de regulación,
L. 142/94, art. 69

Otros cobros tarifarios
L. 142/94, art. 96.
Res. CREG 053/94, art. 13
Res. CREG 080/95, art. 13

Participación
Deentidades públicas en empresas de servicios
públicos, L. 142/94, art. 27

L. 143/94, arts. 72 y 73

103

396-398

121

47

97

109

99

92

110

110

92

110

409

91

91

77

55

282

58

72

385
674

43

119

De la Superintendencia de Servicios Públicos en
control interno de las empresas,
L. 142/94, art. 47

De agentes económicos en actividades del sector
eléctrico, L. 143/94, art. 7

L. 143/94, art. 4, parág.

En el mercado de energía, (Ver Mercado)

Período probatorio en procedimientos administrativos
L. 142/94, art. 108

Permisos, L. 142/94, arts. 25 y 26

Personas prestadoras de servicios públicos,
L. 142/94, art. 15

Personeros municipales,
D. 1429/95, art. 8®, lit. I

Impugnación de la elección de vocales de control,
L. 142/94, art. 62, inc. 8°
D. 1429/95, art. 11

Pian de expansión
De referencia, Res. CREG 025/95, art. 7

De costo mínimo, definición
L.142/94, art. 14.12

Competencia para presentación
L. 143/94, art. 17, parag.

Definición por el Ministerio de Minas y
Energía, L. 143/94, art. 18

Criterios, L. 143/94, art. 9

Determinación de sus requerimientos,
L. 143/94, art. 12
Res. CREG 025/95

Res. CREG 001/94, art. 8®
Res. CREG 003/94, art. 8®

Elaboración y actualización
L 143/94, art. 16, lit. c)

Consulta al cuerpo consultivo permanente del
Ministerio, L. 143/94, art. 17, parag.

Plan energético nacional
Elaboración y actualización
L. 143/94, art. 16, lie. c)

51

98

97

76

43

38

287

55

288

514

36

103

103

99

101

509

340

364

102

103

102



Planes de generación e interconexión
Naturaleza y finalidad, L. 143/94, art. 18

Planeación Minero Energética (Ver UPME)

Posición dominante,
Definición, L 142/94, art. 14.13

Abuso y sanciones, L. 143/94, art. 43

Presunción de abuso, L. 142/94, art. 133

Costos de compras al por mayor para
distribuidoras con posición dominante,
L. 142/94, art. 93

Igualdad de condiciones para proveedores de
distribuidoras con posición dominante,
L. 142/94, art. 35

Su abuso se considera restricción indebida
a la competencia,
L. 142/94, art. 34.6

Presentaciones personales
Innecesarias, L. 142/94, art. 114

Prohibidas, salvo exigencia en códigos,
D. 2150/95, art. 133

Presupuesto
Asignaciones parael servicio de energía,
L. 143/94, arts. 48 y 49

Autonomía presupuestal de las empresas
públicas que prestan elservicio de electricidad
L. 143/94, art. 8
L. 142/94, art. 27.7

Presupuesto y fuentesde lossubsidios,
L. 142/94, art. 100

art. 67.4

De las comisiones de regulación y la
Superintendencia de Servicios Públicos,
L. 142/94, art. 84

De la CREG, L. 143/94, art. 22, parag.

De las entidades públicas del orden
territorial,

L. 143/94, arts. 8 y 48

De la UPME, L. 143/94, art. 14

103

36

111

81

72

47

46

77

294

114

98

44

74

57

66

105

98-114

102

Principios
Rectores del control de gestión,
L. 142/94. art. 45

y reglas de reorganización administrativa,
L. 142/94, art. 105

De interpretación, L. 142/94, art. 30

L. 142/94, art. 13

L. 143/94, art. 83

L. 143/94, art. 96

Rectores de actividades del sector eléctrico,
L. 143/94, art. 6.

Generales, aplicación,
L. 142/94, art. 13

Procedimientos,
Con el Superintendente de Servicios
Públicos, L. 142/94, art. 115
Res. SSPD 127/95
Res. SSPD 426/96

Para reclamación de los usuarios,
L. 142/94, arts. 152 a 159
D. 1842/91, arts. 44 a 63.

Administrativos para actos unilaterales,
L. 142/94, arts. 106 a 115

Para estimar consumo fraudulento,
D. 1303/89, art. 20, parag

y alcance de la toma de posesión
de las empresas de servicios públicos,
L. 142/94, art. 121.

Para hacer efectivo el silencio administrativo
positivo por entidades prestadoras de servicios
domiciliarios.
Res. SSPD 365/95

Para determinar consumos de demanda máxima

para ventas en bloque de potencia.
Res. ORE 005/93

Para liquidación de cuentas en el mercado
mayorista. Res. CREG 024/95, Anexo B

51

75

45

35

121

123

97

35

77

414

698

88

189

76

167

78

424

323

495



Productor marginal,
Definición, L. 142/94. art. 14.15

Res. CREG 055/94, arts. 1 y 10

Aplicación de la ley a productores
marginales, L. 142/94, art. 16

Programas prioritarios de energización
L. 143/94, art. 48
L. 56/81, arts. 13 a 14

Prohibición . ^ ^
a municipios de gravar la venta de energía,
L. 126/38, art. 17
L. 142/94, art. 24.1

de prácticas discriminatorias,
abusivas o restrictivas,
L. 142/94, art. 34

He eiercer la Ingeniería Eléctrica
sin matrícula, L. 51/86, art. 3°.

de ejercer la profesión de técnico
electricista sin matrícula, L. 19/90, art. 11
D. 0277/93, art. 1"

de cobros no autorizados,
D 1842/91, art. 39
D. 1555/90. art. 18
L. 142/94, art. 95

de exoneración en el pago de
servicio de energía eléctrica,
D. 1555/90, art. 20
L. 143/94, art. 42

Protección de bienes de entidadesdeservicios públicos,
L. 142/94, art. 29
L. 56/81, art. 15
D. 2024/82, art. 38

proyectos de generación de propósito
múltiple, L. 143/94, art. 24, parag.

Racionamiento
Estatuto, L. 143/94, art. 88

Res. CREG 070/95

Suspensiones del servicio, D. 0562/92, arts. lo. a 4o.

36

392-396

39

114

7

3

42

46

13

23

227

118

172

72

172

111

45

8

146

107

122

670

194

Recursos
Elemento esencial del contrato de servicios
públicos. L. 142/94, art. 152

Objeto y procedencia, L. 142/94, art. 154.

Contra decisiones que terminan actuaciones
administrativas. L. 142/94, art. 113

Contra estratificación.
L. 142/94. art. 104
Res. SSPD 127/95, art. 4"

Oficinas encargadas, L. 142/94, art.153

Trámite ante Superintendencia de Servicios
Públicos, Res. SSPD 127/95

Redes,
L. 142/94, art. 28

Interna, L. 142/94, art. 14.16

Local, L. 142/94, art. 14.17

Nacional de Interconexión, L. 143/94, art. 11
- Acceso, L. 143/94, art. 30
- Expansión, L. 143/94, art. 32, parag.
- Obligaciones generadas por la conexión

a la red nacional, L. 143/94, art. 29
- Operación, L. 143/94, art. 28

Pública, Res. CREG 034/96
Res. CREG 024/95

Utilización de redes y líneas por particulares y
por entidades prestadoras del servicio,
D. 1303/89, art. 5°.

Código de;
Res. CREG 25/95
Res. CREG 001/94

De distribución,
- Definición, L. 143/94, art. 11
- Control y supervisión de su aprobación,
L. 143/94, art. 11

Regionales o Interregionales de Transmisión,
L. 143/94, art. 11
(Ver Acceso, Distribución, Transmisión e Interconexión)

Régimen
Laboral de empresas de servicios públicos privadas
o mixtas, L. 142/94, art. 41

88

88

77

75
415

88

414

44

36

37

99
108
108

107
107

735
457

163

509
336

99

99

99

49



Deinhabilidades e incompatibilidades,
L 142/94, art 44
(Ver Inhabilidades e incompatibilidades)

Tariliarío para servicios públicos domiciliarios
L 142/94, arts. 86a 98

Tarifario para usuarios finales regulados,
L 143/94, art 44

De aportes por reducción del valor nominal de
lasacciones, L142/94, art 122

De derecho privado para actos ycontratos
de lasempresas, L142/94, art 32
L 143/94, art'8,parag.
L 143/94, art 76

De estratificación, L 142/94, art 101
(Ver Estratificación socioeconómica)

De empresas deservicios públicos en
municipios menores yzonas rurales,
L 142/94, art. 20

De funcionamiento de empresas de servicios
públicos, L. 142/94. art 22

De suspensiones del servicio eléctrico,
D. 1303/89
D. 0562/92
L 142/94, art 138

art 139

art. 140

Económico ytarifario para las ventas de
electricidad, L. 143/94, arts. 42a 49

Jurídico dé empresas de servicios públicos,
L 142/94, art 19

Del contrato deservicios públicos,
1.142/94, art. 132

Presupuestal para las comisiones de regulación
ySupeñnténclencia de Servicios Públicos
L. 142/94, art 84.

Presupuestal para la UPME, L. 143/94, art. 14

Tributario deempresas deservicios públicos,
L 142/94, art 24

50

67

112

79

46

99

120

74

41

42

162

194

84

84

84

111

40

81

66

102

42

Reglamento
De la prestación del servicio en barrios
subnormales y áreas de menor desarrollo,
L. 143/94. art. 23. lit. o

De los aspectos comerciales del mercado mayorista
Res. CREG 024/95.

De operaciones. L. 143/94, art. 11

L. 142/94, art. 167. parag. 1
Res. CREG 025/95

Organo ejecutor del Reglamento de Operación,
L. 142/94, art. 172

Competencia de la CREG para establecerlo
L. 143/94, art. 23, lit. i

General para suministro de energía eléctrica por
empresas prestadoras del servicio.
Res. MME 002360/79.

Reglamentación
De la ingeniería eléctrica,
L. 51/86

De la profesión de técnico electricista,
L. 19/90.

Reglas

Contractuales especiales, L. 142/94, art. 36

De reorganización administrativa,
L. 142/94, art. 105.

Sobre participación de entidades públicas
en empresas de servicios públicos,
L. 142/94, art. 27

De distribución. Res. CREG 025/95, Anexo C04

Regulación
De servicios públicos domiciliarios,
L. 142/94, art. 14.18

Del sector energético,
L. 143/94, arts. 20 a 23

Regulación y libertad de tarifas,
L. 142/94, art. 88

106

457

99

91

509

92

106

303

13

21

47

75

43

650

37

104

68



De las actividades de transmisión, generación,
comercialización y distribución.
Res. CREG 001/94, art 2
Res. CREG 055/94, art 2

Res. CREG 054/94, art 2

Res. CREG 003/94, art. 2

Automática de generación.
Res. CREG 025/95, Cod. de Operación

Responsabilidad
Pordecisiones de inversión en actividades
del sector, L. 143/94, art. 85

Por perjuicios causados a los usuarios,
L. 142/94, art. 11.9

Por preparación yejecución de presupuestos y
cancelación de obligaciones, L. 143/94, art. 49

Por control interno,
L. 142/94, art. 49

Por bienes de uso público yfiscales
afectados por obras de generación,
D. 2024/82, art. 1°.

por daños en acceso a un predio,
D. 2024/82, art. 42.

Por falla en prestación del servicio,
L 142/94, arts. 136 y137
D. 1842/91, art. 37

Por perjuicios ocasionados por
servidurríbres, L. 142/94, art. 57

art. 119

Restabiecimiento del servicio
L. 142/94, art. 142
L. 1842/91, art. 33

art. 36

p. 1303/89. art. 17,
art. 19

D. 0562/92, art. 3»
(Ver tarríbién Continuidad ySuspensiones)

339

394

388

362

589582

121

35

114

51

137

147

83

187

53

78

85

186

187

165

166

194

Sanciones

Por ei Presidente y la Gobernación a ios
aicaides, L. 142/94, art. 99.4

Por la Superintendencia de Servicios
Públicos, L. 142/94, art. 79.1

art. 81

Res. CREG 055/94, art. 3

Por las comisiones de regulación,
L. 142/94, art, 98, inc. 5

Por los contralores, L. 143/94, art. 49

Por ios personeros municipales,
L. 142/94. art. 82

art. 63.5
D. 1429/95, art. 8°, iit. i

Por falta de incorporación y ejecución de
apropiaciones presupuéstales o de cancelar obligaciones,
L. 143/94, art. 49

Por violación de normas sobre competencia y
abuso de posición dominante,
L143/94. art. 43
L. 142/94, art. 98, inc.5

Por incumplimiento del reglamentoy ios
acuerdos de operación del sistema interconectado,
L. 143/94, art. 25.
Res. CREG 055/94, art. 3

Por incumplimiento de las normas de operación de
la red nacional de interconexión, mantenimiento
de lineas, subestaciones y equipos asociados,
L. 143/94, art. 28, inc. 2»
Res. CREG 001/94, arts. 3 y 7
Res. CREG 003/94, art. 7

Por uso no autorizado o fraudulento del
servicio de electricidad,
D. 1303/89. art. 20

Por infracción de ios suscriptores al Reglamento,
Res. MME 002360/79, arts. 51 a 64.

Por violación de las normas sobre ejercicio de
ia ingeniería eléctrica.

73

163

65

394

73

114

65

56

287

114

111

73

107

394

107

339-340
364

166

309



L. 51/86, arts. 15 y 16
Por violación del Código de Etica Profesional
de la Ingeniería Eléctrica,
D. 1167/87, art 22

Porinfracción delCódigo de Etica de los
técnicos electricistas,
L 19/90, art 11

Servicios Públicos,
Definición, L. 142/94, art. 1"

art. 14.20

Esenciales,
L. 142/94, art 4
L. 143/94, art 5

Domiciliarios, L. 142/94, art 1"
art 14.21

Regulación, L. 142/94, art. 14.18

Domiciliario de energía eléctrica, definición
L. 142/94, art. 14.25

De energía eléctrica, disposiciones generales
Res. CREG 056/94

Servidumbres
Adquisición, L. 142/94, art. 117

Facultad de imponerlas, L. 142/94, art. 57

Entidades Acuitadas para imponerlas,
L. 142/94, art 118

Indemnización, L. 142/94, art. 57
L. 56/81, arts. 28 a 31

Suma diligencia y cuidado en su ejercicio
L. 142/94, art. 119.

Extinción, L. 142/94, art. 120

Servidumbre legalde conducción de energía
eléctrica; L. 126/38, art. 18
L. 56/81, art. 16

arts. 25 a 32

De acceso al uso de las redes.
Res. CRÉG 003/94, arts. 1 y 20"
Res. CREG 001/94, arts. 1y2

Procedimiento de Imposición,
D; 2024/82, art. 42
D. 2580/85,
D. 222/83, arts. 111 y 113

16

158

23

30

37

31

97

30

37

37

37

399

78

53

78

53
10

78

78

3

8

10

360-368
337-344

147
152

149

Sistemas de información
L. 142/94, art. 53

art. 3.5

Res. MME 3293/88

L. 142/94, art. 67.7
L. 143/94, art. 38
(Ver Información, UIME y Centro Nacional de Despacho)

Sistema de Intercambios Comerciales (SIC),
Res. CREG 024/95

Res. CREG 055/94
Res. CREG 041/96

Sistema Interconectado Nacional (SIN)

-Definición, L. 143/94, art. 11, inciso segundo
Res. CREG 024/95, arts. 1 y 4

Cargos y tarifas asociadas con el acceso y
uso de las redes del;
L. 143/94. art. 41

Competencia para definir metodología y para
cálculo de tarifas,
L 143/94, art. 23, lit. c y e;

art. 41.

-Criterios para planeaciónde la expansión,
Ley 143/94, art. 9
-Factores del cálculo de tarifasy costos,
L. 143/94, art. 41, parágrafo 1.
-Plan de expansión, requerimientos,
L. 143/94, art. 12.
-Competencia para elaboración de losplanes
de expansión, L. 143/94, art. 17, parágrafo.
-Competencia para definir los planes de expansión,
L. 143/94, art. 18.
-Operación del sistema, L. 143/94, art. 33

Res. CREG 025/95
-Suministro de información para planeamiento y
operación del sistema, L. 143/94, art. 38.
- Zonas no interconectadas. L. 143/94, art. 11

art. 71

Verificación de restricciones operativas para
racionamiento. Res. CREG 070/95, art. 3

Vinculación de generadores al SIN,
Res. CREG 055/94, art. 4

(Ver Consejo Nacional de Operación)

Sociedades
Autorizaciones legales para constituirlas,
en el sector, L. 59/87, art. 1°
L. 143/94, art. 79

52

31

319
57

110

457
392
759

99

457-461

111

105
111

99

111

101

103

103

109
509

110

99

119

670

395

20

121



Son sociedades por acciones las empresas de
servicios públicos, L. 142/94, art 17

Causales dedisolución delas empresas
de servicios públicos,
L 142/94, art 19.12

L. 143/94, art 75, parág.

Causales de disolución de las empresas
industriales ycomerciales delEstado
organizadas como sociedades anónimas
D. 2658/88, art 1".

Régimen jurídico de las que son empresas de
servicios públicos, L 142/94, arts. 17 a 26

Solidaridad yredistribución del ingreso,
Principio de; L. 143/94, art 6®
L 142/94, art 2.9

Aplicación, L. 142/94, art. 89

En régimen tarifario, L. 142/94, art.87.3
(Ver también Neutralidad)

Subsidios,
Definición, L. 142/94, art. 14.29
(Ver Neutralidad, Solidaridad yredistribución
del ingreso)
Anualidad para su cálculo, L. 38/89, art. 10

(D. 111/96, art. 14)

Consumo asubsidiar, Res. MME 81745/96, art. 3®

Contribuciones de los usuarios
L. 286/96, art, 5^.
lias contribuciones de usuarios rio excederán el 20%
delcosto de prestación delservicio
L. 143/S4, art 47

Costo realeficiente de prestación del servicio
Res; MME 81745/96, art. 2°

Disponibilidád de recursos necesarios para
cubrirlos, L. 143/94, art 3 lit. g

Forma

deSubsidiar, L. 142/94, art. 99
Res. MME 81745/96

Ideñtlficáción del monto ycriterios de
asigñaeián, L. 142/94, art. 67.4
Rés. MME 8 1745/96, art. 8®

39

41

120

161

39

97

31

69

67

38

295

686

131

114

685

97

73

683

57

688

Inclusión en facturas.
L. 143/94, art. 47, incisos 7 y 8
Res. MME 8 1745/96, arts. 3° y 4°

Presupuesto y fuentes,
L. 142/94, art. 100
L. 143/94, art. 47
Res. MME 8 1745/96, art. 9®

Prevalencia de la Ley 143/94 (art. 3, lit. g)
sobre la Ley 142/94 (art. 99.7) en materia de
subsidios de electricidad al estrato III,
L.188/95, art. 20, numeral 4.1.3.5.
L. 143/94, art. 96

Variables para cálculo de transferencias nacionales
destinadas a subsidios, Res. 8 1745/96, art. 1®

Vigilancia sobre su utilización,
L. 142/94, art. 79.6

Para bombeo en acueductos públicos,
L.143/94, art. 93.

Tránsito de legislación,
L. 286/96, art. 1®

Superintendencia de Servicios Públicos,
L. 142/94,
art. 14.30.
arts. 75 a 81

Control del servicio y vigilancia de entidades
que lo prestan, L. 143/94, art. 9

Decisión sobre disolución de empresas,
L. 142/94, art. 61

Funciones relacionadas con el control social de
los servicios públicos, L. 142/94, arts. 65.2 y 65.3

D. 1429/95, art. 18

Función sancionatoria, L. 142/94, art. 81
art. 79.1

Participación en control interno de las empresas,
L. 142/94, art. 47

art. 79.10

Procedimiento para trámite de recursos.
Res. SSPD 127/95,
Res. SSPD 426/96.

Presupuesto y contribuciones,
L. 142/94, arts. 84 y 85

114

686

74

114

689

97

73

123

123

685

63

122

131

30

38

62

99

54

56

291

65

63

51

64

414

698

66



Silencio administrativo positivo por las
entidades prestadoras de servicios domiciliarios.
Res. SSPD 365/95.

Toma de posesión de las empresas.
L. 142/94, arts. 58 a 60

art. 79.9

L. 143/94. art. 43. lit.g

Suscriptor,
L. 142/94. art. 14.31
D. 1555/90. art. 2°

Potencial.

L. 142/94. art. 14.32

Obligaciones y sanciones.
Res. MME 002360/79

Suspensiones de un servicio público en general,
Causales. D. 1842/91, art. 32

Decomún acuerdo. L. 142/94, art. 138

En interés del servicio, L. 142/94. art. 139

Por incumplimiento. L. 142/94. art. 140
(Ver también Continuidad)

Suspensiones del servicio eléctrico en especial.
Causales. D. 1303/89. art. 16

Durante períodos de racionamiento.
D. 0562/92, arts. 1° a 4»
(Ver también Continuidad)

Jarifos

De energía eléctrica, L. 143/94, arts. 42 a49
Criterios para definir régimen tarifario,
L. 142/94, art. 87

Criterios para régimen tarifario de usuarios
regulados. L. 143/94, art. 44

Costos de distribución para definir tarifas a
usuarios regulados. L. 143/94. art. 45

424

53

63

112

38

168

38

303

185

84

84

84

164

194

111

67

112

113

Componentes de laestructura tarifaria.
L 143/94. art. 46

Fórmulas y prácticas
L 142/94. arts. 89 a 98

arts. 124 a 127

Restricciones al criterio de recuperación de
costos y gastos de operación. L. 142/94, art. 92

Delegación de la fijación de tarifas en alcaldes
de algunos municipios. Res. CRE 017/94

Metas tarifarias para consumos comerciales,
industriales, provisionales, especiales y
oficiales. Res. CREG 015/93

Opción tarifaria para usuarios comerciales.
Res. CRE 006/94

Política tarifaria, criterios;
Res. CRE 015/93

Por acceso y uso de las redes,
L. 143/94. arts. 39 a 41

Tasa de actualización para tarifas no
residenciales.
Res. CRE 013/93
Res. CRE 009/94
Res. CREG 008/94

Tasa de actualización para tarifas
residenciales. Res. CRE 014/93

Tránsito de legislación.
L. 286/96. art. 1°
L. 143/94, arts. 80 a 82

Sistema tarifario para empresas de acueducto,
Res. CRE 012/93

Decisiones en materia de tarifas,
Res. CREG 080/95

Res. CREG 003/96

Opciones tarifarias para usuarios no residenciales
del nivel de Tensión I. Res. CREG 004/96

Técnico electricista,
L. 19/90

D. 0991/91

Delegación de la expedición de matriculas.
Res. MME 8 0263/95

113

69

79

71

334

331

332

331

110

328

333

374

330

131
121

327

671
703

704

21
173

409



Tplnade posesiónde las empresas
Caúsate, modalidad yduración,L 142/94. art 59

art 79.9

Medidas preventivas, L. 142/94, art 58

Procedimiento yalcance, L.142/94, art121

Efectos, L.142/94, art 60

Transformación de entidades prestadoras
deservicios públicos,

L. 142/94, arts. 17 y 180
1.288/96, arts. 2»y 3"

Tránsito de legislación
Sobre factores de contribución, tarifas
y subsidios, L. 286/96, art 1» '

Sobre estratificación,
L.142/94, art 184
L. 286/96, art 5"

Sobre inspección control y vigilancia
L. 142/94, art 185

En tarifós
L 143/94, arts. 80 a 82
L. 286/96, art. 1°

Sobre aportes o transferencias
por ventas deenergía, D. 1933/94, art. 10°

Transmisión
Criterios de confiabilidad, calidad y
continuidad, Res. CREG 001/94, art 15

Transporte dé energía eléctrica por el
sistema de transmisión nacional
Res.CBE0 001/94

transporte de energía eléctrica por ios
Sistemasde Transmisión Regional,
Res. CREG003/94

RegulaGión deacceso y uSo de lossistemas
de transmisión. Res. CREG 002/94

Res. CREG 001/94, art 2

Lí(J,uldaeión yadministración decuentas
por uso del Sistema de Transmisión Nacional
Res CREG 001/94
Res. CREG 012/95

53

63

53

78

54

39-93

131

131

94

131

94

121

131

260

342

336

360

349

339

336

433

Normas sobre cargos por uso de la red de
transmisión regional y distribución local,
Res. CREG 018/96

Asignación de puntos de conexión a Sistemas de
Transmisión Nacionai, Transmisión Regional o
Distribución Local, Res. CREG 030/96731

Enajenación de activos o participación en
proyectos compartidos, L. 143/94, art. 72

Licencia ambiental para proyectos.
Ley 143/94, art. 52.
Res. MMA 655/96

(Ver Medio ambiente)

Redes regionales e interregionales,
L. 143/94, art. 11
L. 143/94, art. 57

Responsabilidad por las decisiones de
inversión, L. 143/94, art. 85.

Restricción global y regional.
Res. CREG 049/95, art. 1°

UIME, Unidad de Información Minero Energética
Creación, D. 2119/92, art. 14

Organización, D. 1253/93, arts. 15 a 17

Función ministerial, L. 142/94, art. 67.7

Funciones, D. 2119/92, art. 15

Funciones del Director, D. 1253/93, art. 1.8
(Ver Sistemas de información)

UPME, Unidad de Pianeaclón Minero Energética,
Naturaieza Jurídica, D. 28/95, art. 1°

Creación, D. 2119/92, art. 12

Organización,
L. 143/94, art. 13

Presupuesto, L. 143/94, art. 14

U

713

119

115

695

99

116

121

669

212

232

57

212

232

272

211

102

102



Funciones,
D. 2119/92, art 13 (D. 10/95, art 16)
L 143/94, art. 16
D. 28/95, art 2»

Fundones del Director, D. 28/95, art 5".

Estructura Interna, D. 28/95, art 3°.

Uso racional de energía,
(Ver Ahorro y optimización de energía)

Usuario,
Definición, L 142/94, art 14.33
D. 1429/95, art 1®.
Comercial, Res. ORE 006/94

Derechos, L 142/94, arts. 9 y 11

Protección de sus derechos,
L. 143/94, art. 3, lit d
L. 143/94, art 23, lit. q
D. 1842/91, arts.. 11 a 43
Res. CREG 054/94, arts. 15y 17

Defensa en sede de la empresa
L 142/94, arts. 106 a 115

arts. -152 a 159
D. 1842/91, arts. 44 a 63
Recursos contra estratificación
L. 142/94. art. 104
Res. SSPD 127/95, art. 4 .

Contrato de servicios públicos,
L 142/94, arts. 128 a 133
Control social de los servicios.
D. 1429/95, arts. ral 21

Usuario regulado, -rt 11
Definición, L. 143/94, art. 11

Réqimen tarifario, L.143/94, art. 44
^ Res. CREG 054/94. arts. 15 a 17

Usuarios no regulados.
Definición, L. 143/94, art. 11
Res. CREG 053/94, art. 1
Res. CREG 054/94, arts. 1 y 5

Alumbrado público, Res. CREG 043/95, art. 5, parag.
Res. MME 8 1132/96

211

102

272

274

273

38

282

332

34

96

106

181

390-391

76

88

189

75

415

80

282

99

112

390

99

380

387-389

666

681

Compras de energía,
Res. CREG 020/96, art. 2°

Régimen tarifario,
L. 143/94, art. 45

Contribución, L. 143/94, art. 47, incisos
primero y quinto.

Mecanismo para manejo y asignación de recursos
D. 1596/95, arts. raS»

Ventas de electricidad

A terceros. Res. CREG 055/94, art. 10

Brutas de energía por generación propia,
D. 1933/94, art. 2°.

Cálculo de ventas brutas, L.143/94, art. 54

D. 1933/94, art. 4°

Libertad de precios o tarifas entre
empresas del sector,
L.143/94, art. 42, inciso primero

Tarifas reguladas en ventas a usuarios
finales, L. 143/94, art. 42, segundo inciso

Determinación de consumos de demanda máxima
para ventas en bloque de potencia.
Res. CRE 005/93

De térmicas a través del sistema interconectado,
L. 143/94, art. 27

Vigencia,
De las fórmulas tarifarias

L. 142/94, art. 126

De la Ley 142/94
L. 142/94, art. 189

De la Ley 143/94
L. 143/94, art. 97

De la Ley 286/96
L. 286/96, art. 7°

716

113

114

292

396

256

115

258

111

111

323

107

80

95

123

132





(...)

LEY 126 DE 1938

(octubre 26)

(Derogada por el artículo97 de la Ley 143/94, con excepción
de los artículos 17 y 18).

sobre sunninistro de luz y fuerza eléctricas a los Municipios,
adquisición de empresas de energía eléctrica, de teléfonos
y de acueductos e Intervención del Estadoen la prestación

de los servicios de las mismas empresas.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Leyes

Artículo 17 ( Modificado por el art. 6®, Ley 99/45). Para los fines de esta Ley, prohíbese a los Municipios
gravar en lo sucesivo, en cualquier forma, las canalizaciones primarias que atraviesen por su temtorio
bienes de uso público óde particulares, yen las cuales tengan interés la Nación, los Departamentos uotros
Municipios. Tampoco podré gravarse la venta de energía generada por las plantas eléctricas de propiedad
de estas mismas entidades.

Artículo 18. Giévanse con la servidumbre '^5'f P®'"'°®
cuales deban pasar las líneas respectivas. Ley 56/81, art. 25, yDecreto 2580/85.

Organo Ejecutivo -Bogotá, octubre 26 de 1938.

Publíquese yejecútese. EDUARDO SANTOS

El Ministro de Hadenda yCrédito Público. Resirepo.

El Ministro de Economía Nacional, joige Gaitner.

El Ministro de Obras Públicas, Abel Cniz Santos.

LEY 56 DE 1981

(septiembre 1)

Por la cual se dictan normas sobre obras públicas de generación eléctrica, y
acueductos, sistemas de regadío y otras y se regúlenlas expropiaciones y

servidumbres de los bienes afectados por tales obras.



Leyes

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TITULGI

DE LAS RELACIONES Y OBLIGACIONES ENTRE LOS MUNICIPIOS
Y LAS ENTIDADES PROPIETARIAS DE OBRAS

Artículo lo. Las relaciones que surjan entre las entidades propietarias de las obras públicas que se
constniyan para generación y transmisión de energía eléctrica, acueductos, riegos y regulación de ríos y
caudales y los municipios afectados por ellas, así como las compensaciones y beneficios que se originen
por esas relaciones, se regirán por la presente Ley.

se generan entre esas entidades y los particulares en lo no regulado por la
' ngien o por las disposiciones del Código Civil ydemás normas complementarias.

N^ón"'°o? derartementor^*?fte^^ entiende por entidad propietaria entidades tales como la
comerciales del Estado snóíaH ^ establecimientos públicos, empresas industriales y

CAPITULO i
OBLIGACIONES BASICAS

que trata la presente Ley estón^^n"^a oWinT"/s '̂ requisitos legales acometan las obras de
características necesarias i siSlarís de uso i ° a su cargo, con las
desaparezcan o se destruyan total o oarctSmpíte ® por causa de los trabajos
regional. ° f»raalnnente y que sean indispensables para la nueva estructura

IMPUESTOS. COMPENSACIONES YBENEFICIOS
Artículo 4o. La entidad propietaria de la<i nhrae

artículo 1o. de esta Ley. nocerá anualmente a los municipios de que trata el

a) Una suma de dinero que compense el imoupístn
adquiridos. dejen de percibir por los inmuebles

b) El impuesto predial que corresponda a los edificios v a laQ wiwiorsH^,.
incluir las presas, estaciones generadoras uotras obras públicas ni sus equipos"^"^^^ propiedad, sin

PARAGRAFO. La compensación de que trata el literal a) del presente artículo se calcula.^ aplicando a
toda el área adqumda por la enfadad propietaria -avaluada por el valor catastral promeSfo por hectórea rural
en el resto del municipio- una tasa igual al 150% de la que corresponde al impuesto predial vigente para
todos los predios en el municipio.

Leyes

Artículo 5o. Los municipios en cuyo territoriose construyan las obras a que se refiere esta Ley, constituirán
fondos especiales cuyos recursos estarán destinados a inversión, en los programas y obras que el estudio
socio-económico de que trata el a articulo 6o. de esta Ley, recomiende.

Los recursos de estos fondos provendrán del pago que las entidades propietarias deberán hacer a los
municipios de un valor igual a la suma de los avalúos catastrales de todos los predios que dichas entidades
adquieran y programen adquirir a cualquier titulo en la zona y que pagarán, por una sola vez, a los
respectivos municipios, independientemente del pago del precio de compraventa a sus propietarios. El
avalúo catastral, base para este pago será el último hecho por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o por
las entidades regionales autorizadas para ello, a la fecha en que la zona de las obras a que esta Ley se
refiere, sea declarada de utilidad pública.

PARAGRAFO lo. Dicha suma será pagada así:

a) A más tardar en la fecha de apertura de la licitación de las obras civiles principales, un primer contado
equivalenteal 50% de la suma total de losavalúos catastrales de los predios que haya adquirido y programe
adquirir la entidad propietaria según el estudio socio-económico deque trata el artículo 6o. de esta Ley.

b) El 50% restante se irá pagando a medida que se registre la escritura de cada uno de los predios que se
adquieran.

PARAGRAFO 2o. Los recursos a que se refiere este artículo se destinarán exclusivamente a gastos de
inversión en los programas y obras recomendadas en el respectivo estudio socio-económico y bajo el
control de la Contraloría Departamental correspondiente.

Sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar, la destinación de los ®
finalidades diferentes de las que por esta Ley seseñalan, constituirán causal de desfatuci n e os eso
y demás funcionarios que resultaren responsables.

Articulo 6o. Para determinar los beneficios, la posible incidencia de las obras ymejorar la
de los habitantes de la región, la entidad propietaria deberá realizar un estudio r-<ílitíandrá
parte del estudio ecológico a que se refiere el artículo 28 del Código de Recursos a ura ® enríales v
de una parte, consideraciones sobre la incidencia de las obras en las condiciones ecOT ,
culturales de las comunidades o grupos humanos que habiten el área ' g
recomendaciones y propuestas sobre las obras o rubros necesarios para la mejor inve

PARAGRAFO. Este estudio será entregado por la entidad propietaria a la
una anticipación no inferior aun año, de la fecha de la firma del contrato de c . estudio socio-
presa ocentral generadora, en el caso de obras pertenecientes a empresas pnvadas, el estudio socio
económico será hecho porla entidad que señale el Gobierno.

Artículo 7o. Las entidades propietarias, pagarán a los municipios 'P®' grtir^^ en
contribuciones de carácter municipal diferentes del impuesto predial, uniera . .^
que las obras entren en operación ofuncionamiento ydentro de las siguientes i

a) Las entidades propietarias de obras para generación de energía P®': \q
el impuesto de industria ycomercio, limitada a cinco pesos anuales ($5.oo) por ca a
respectiva central generadora.



Leyes

El Gobierno Nadonal fijará mediante decreto la proporción en que dicho impuesto debe distribuirse entre los
diferentes munidpios afectados en donde se realicen las obras y su monto se reajustará anualmente en un
porcentaje igual al índice nacional de incremento del costo de vida certificado por el DAÑE correspondiente
al año inmediatamente anterior.

b) Las entidades públicas que realicen obras de acueductos, alcantarillados, negos o simple regulación
de caudales no asociada a generación eléctrica, no pagarán impuestos de industna y comercio.

c) Las entidades propietarias de explotaciones de canteras o minas diferentes de sal. esmeraldas y
metales preciosos, podrán ser gravadas con impuesto de industria y comercio, por los respectivos
municipios, limitado al 3% del valor del mineral en boca de mina, determinado actualmente por el Ministerio
de Minas y Energía.

PARAGRAFO. Las entidades públicas propietarias de las obras de que aquí se trata no estarán obligadas
a pagar compensaciones o beneficios adicionales a los que esta Ley establece con motivo de la ejecución
de dichas obras.

CAPITULO III

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 8o. Las entidades propietarias de los proyectos, deberán proveer oportunamente las soluciones de
vivienda yservicios que se requieran, para alojar yservir al personal que seemplee en las obras.

nrov^o corresoSer^^a'̂ Í^H resolución ejecutiva que declare de utilidad pública la zona de un
todos lo¿ inmuebles comprendrdós^en''te!zOTa P™Pi®taria, la primera opción de compra de

censo de las proSades'afeSda«^en^ta''"°(" -^® p°" P"® contenga ele inspecciones de policía de inQ m? oficinas de registro de instrumentos públicos, alcaldíasue policía de los municipios y corregimientos involucrados.

del dominio o^imltelcicíilí del^mk^ contengan transferencias entre vivos.

y de las

proyecto, un representante ^ comisión, así: Un representante de la empresa propietaria del
remuneración será sufraalnf^ '̂̂ ^f los propietarios de los predios afectados por el mismo, cuya
Codazzi. sufragada por el ministerio del ramo, y un representante del Instituto Geográfico Agustín

proVsfonSlSos®® deberán tener experiencia comprobada en avalúos de bienes inmuebles yser
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2. La comisión tendrá las siguientes funciones: Elaborar un manual con los valores unitarios que sirvan
de base para liquidar los inventarios de los bienes que habrán de afectarse con la obra, determinar el avalúo
comercial de los predios, dirimir los conflictos que se presenten en la determinación de inventarios y las
áreas.

El manual deberá ser aprobado por el Ministerio de Minas y Energía.

3. Los inventarios serán realizados por las partes y para la determinación del área afectada en cada
predio, se tendrá en cuentael respectivo plano de laobra. Sien un predio elárea afectada fuere mayor del

70% del área total, el propietario tendrá el derecho de exigirle a la entidad propietaria que le compre la
totalidad del predio, o solamente la parte afectada por la obra.

4. Además de los elementos físicos de cada predio, se tendrán en cuenta primas especiales de
reubicación familiar y de negocio.

Como prima de reubicación familiar se pagará, por una sola vez, una suma equivalente al salario mínimo
mensual vigente en el área rural de la zona, por cada uno de los hijos que dependan económicamente de la
cabeza familiar, ydos salarios mínimos mensuales de la misma clase, por una sola vez. para cada uno de
los cónyuges, según el censo hecho inmediatamente antes de la resolución ejecutiva que declare de utilida
pública la respectiva zona.

La prima de negocio se pagará cuando dentro del predio existan establecimientos comerciales o industriales,
y será equivalente al 25% de las utilidades líquidas del establecimiento, según la declaración de renta del
año gravable anterior a la declaratoria de utilidad pública.

PARAGRAFO. Para el reconocimiento de las primas de reubicación familiar yde negocio será
que el interesado presente su solicitud acompañada de las respectivas pruebas. El derecho a so ici
reconocimiento de dichas primas prescribe en tres (3) años, contados a partir de la firma de la escn ura.

Para las obras que se hallen en construcción al entrar en vigencia esta Ley, los interesados que no
recibido ningún pago por reubicación familiar o de negocios, podrán exigirle a la propie a
obra el pago de la prima, pero sólo dentro del año siguiente a la fecha de la promulgación de la ey.

Artículo 11. Las entidades propietarias no estarán obligadas a reconocer las
reconstrucciones o mejoras permanentes que se efectuaren a los inmuebles afectados por
posterioridad a la fecha de la declaratoria de utilidad pública.

Exceptúanse las mejoras necesarias para la conservación de los inmuebles.

Tampoco estarán obligadas las entidades propietarias a reconocer prima de reubicación ^
personas que no figuren en el censo de que trata el artículo anterior, salvo los ijos
posterioridad a la fecha de dicho empadronamiento.

Artículo 12. Derogado por los artículos 45y 118 de laLey 99 de 1993.

Artículo 13. Las inversiones de que trata el artículo anterior deberán efectuarse dentro del año siguiente a
aquél en que se haya efectuado la respectiva liquidación.
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Sí la entidad propietaria de la planta no lo hiciera así. deberá invertir en el año siguiente la suma omitida,
aumentada en el 50% como sanción.

Los gobernadores, intendentes y comisarios, por intermedio del organismo regional correspondiente,
tendrán la facultad, de supervigilar las inversiones ordenadas en el articulo anterior, para el debido
cumplimiento de esta Ley.
PARAGRAFO. Con el fin de asegurar que los programas a que se refiere el literal b) del articulo 12 tengan
una efectiva ejecución, el Consejo Nacional de Política Económica y Social propondrá, para reglamentación
del Gobierno Nacional, criterios y fórmulas que eviten la sustitución de recursos nacionales o de crédito
extemo que normalmente se asignan para electrificación rural de la respectiva región por los especiales
establecidos en la presente Ley.

Pue trata el artículo 12 no eximen a las entidades generadoras de energía

ÍtableeidoVq"ue en°í toro P"® I®® disposiciones vigentes hayan

miliar^" v^r^POT^irproliíióli'de'lo^^^^ municipaies, tanto civiies como
Ley bienes de las entidades propietarias de las obras de que trata esta

_ ^ TITULO II
t LAS expropiaciones YSERVIDUMBRES

Articulóle. Decláransede tTd
la generación, transmisión didt í* ®interés social los planes, proyectos yejecución de obras para
caudales, así como las zonas aellas afect^c^ energía eléctrica, acueductos, riego, regulación de ríos y

Artículo 17. CorresDo
proyectos, obras yzonas^d^t^Hif^^^^ '̂̂ ^ aplicar esta calificación, de manera particular y concreta a los
que se refiere el artículo 18 ^^señalar la entidad propietaria que está facultada para expedir el acto a

PARAGRAFO. Contra la re»spectiva providencia no procederá recurso alguno por la vía gubernativa.

CAPITULO I
procedimientos PARA EXPROPIACIONES

Artículo 18. Al igual que la N
empresas industriales ycomerciales'municipios, sus establecimientos públicos, sus
Estado sea oexceda del 90% del car^tai =. i "^® ®®onomía mixta en las que la participación del
previstas en el artículo anterior están cuales esté asignada alguna o algunas de las actividades
sean necesarios. ' P®""® decretar la expropiación de los bienes o derechos que

^Lnes, oderechos se ^egúe'nt enaiírla^r^o*^^^^^^ expropiación procederá cuando los titulares de tales
^ ° ®®tán incapacitados para hacerlo voluntariamente.

nr^^^íudiciales^aaue^havaJ^ artículo quedan facultadas para adelantar losprocesos juaiciaies a que haya lugar. - Art. 4o. Decreto 2580/85.
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Artículo 19. En el evento contemplado en el artículo 457 del Código de Procedimiento Civil y previa la
consignación de la suma que allí se habla, el juez decretará la entrega material del inmueble a más tardar
dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación de la respectiva solicitud. Esta deberá practicarse
dentro de los diez (10) días siguientes por el mismo juez que la hubiere decretado, quien por lo tanto no
podrá comisionar para ella.

El auto que niegue la entrega anticipada, podrá ser recurrido en reposición o apelación y esta última se
concederá en el efecto devolutivo.

Artículo 20. La omisión o retardo del juez en decretar la entrega del inmueble, lo hará incurrir en la falta
disciplinaria prevista en el numeral lo. del artículo 95 del Decreto Ley 250 de 1970 o en las normas que
lleguen a sustituirlo.

Artículo 21. El juez, al hacer la designación de peritos en los eventos previstos en el artículo 456 del

Código de Procedimiento Civil, en todos los casos escogerá uno de la lista de auxiliares de que disjwnga el
tribunal superior correspondiente yel otro de acuerdo con lo señalado en el artículo 20 del Decreto ^6 e
1969. En caso de desacuerdo en el dictamen sedesignará un tercer perito, dirimente, de la respec a is
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Artículo 22. Además de los requisitos exigidos por el Código de Procedimiento Civií en sus artículos 75 y
451, a la demanda se acompañará plano del área requerida.

Cuando no fuere posible acompañar el certificado de registro de la propiedad y^®^^® ^f^Hofr^i'ao
constituidos sobre los inmuebles que sepretenden expropiar, conforme lo manda el artículo
de Procedimiento Civil, en la demanda se expresará dicha circunstancia, bajo juramento que s
prestado con la sola presentación de aquélla.

En el mismo auto admisorio de la demanda, el juez ordenará que se emplace a ''¿e
puedan tener derecho a intervenir en el proceso, de conformidad con el artículo
Procedimiento Civil.

Artículo 23. Las personas que comparezcan ysean admitidas como interesadas, tomarán el proceso en el
estado en que se encuentre.

Admitido el interesado, el juez ordenará, con base en los datos que contenga el título
para acreditar su interés, que aporte al proceso el certificado de registro cuya presen ci
nofue posible, o en su defecto la prueba sumaria de su derecho.

Las indemnizaciones que correspondan a titulares de derechos reales principales que ®P®[®^*^
en el certificado de registro yque no hayan comparecido, se dejarán en el juzgado adispo

Artículo 24. Una vez notificado el auto admisorio de la demanda, no se podrán efrctuar en ®'
distintas de las necesarias para la conservación del inmueble, so pena de no incluir dentro
avalúo el valor de las que, contraviniendo esta disposición, se hicieren.

9
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CAPITULO I!

PROCEDIMIENTO PARA SERVIDUMBRES

Articulo 25. La servidumbre pública de conducción de energía eléctnca establecida por el articulo 18 de la
Ley 126 de 1938, supone para las entidades públicas que tienen a su cargo la construcción de centrales
generadoras, líneas de interconexión, transmisión y prestación del servicio público de distribución de energía
eléctnca, la facultad de pasar por los predios afectados, por vía aérea, subterránea o superficial, las lineas
de transmisión y distribución del fluido eléctrico, ocupar las zonas objeto de la servidumbre, transitar por los
mismos, adelantar las obras, ejercer la vigilancia, conservación y mantenimiento y emplear ios demás
medios necesarios para su ejercicio.

Articulo 26. En el trazado de la servidumbre a quese refiere la presente Ley, se atenderá a las exigencias
técnicas de la obra.

Articulo 27. Corresponde a la entidad de derecho público que haya adoptado el respectivo proyecto y
ordena o^^e^ci demandante los procesos que sean necesarios para hacer
efectivo el gravamen de servidumbre deconducción de energía eléctrica.

Sin perjuicio de las reglas generales contenidas en los Libros lo. y2o. del Código de Procedimiento Civil,

sujteráítís sSSint?^ ®' ^e servidumbre de conducción de energía eléctrica se

objeto del proyecto^TOnla ^marcación P"® ®' cu^so que habrá de seguir la linea
estimativo de su valor realizado nnr i ®''®3. inventario de los daños que se causen, con el
adjuntará al acta elaborada fli 'a entidad interesada en forma explicada y discriminada, que seeiaoorada al efecto ycertificado de tradición ylibertad del predio.
Es aplicable aeste proceso, en lo pertinente, el articulo 19 de la presente Ley.

estimativo de la indemnizacii^ '̂̂ ^^ interesada pondrá adisposición del juzgado la suma correspondiente al

días.
"' a la demanda, se correrá traslado de ella al demandado por el término de tres (3)

podido ser notificada alos^demanriÍH°^^"*^° ordena el traslado de la demanda ésta no hubiere
del artículo 452 del Código de Procedimiento Civl^^^"^^ ^emplazarlos en la forma indicada en el inciso 2o.
5. Sin perjuicio del deber del Iup^ »
por la Ley, en este proceso no oueHpn proferir sentencia de fondo en los casos previstos•w jjueuen proponerse excepciones.

Artículo 28. El juez, dentro de la«5 « u /..«v ..
practicará una inspección judicial sobre^ ored^ afiti siguientes a la presentación de la demanda,
acuerdo con el orovecto caan • Predio afectado y autorizará la ejecución de las obras, que deacuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre.

gravarron^""^ el inmueble ytiará un examen yreconocimiento de la zona objeto del
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Artículo 29. Cuando el demandado no estuviere conforme con el estimativo de los peijuicios, podrá pedir
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorío de la demanda, que por peritos
designados por el juez se practique avalúo de los daños que se causen y tasen la indemnización a que haya
lugar por la imposición de la servidumbre.

Los peritos se nombrarán conforme a lo indicado en el artículo 21 de esta Ley.

Artículo 30. Al poseedor o tenedor del predio gravado no le es permitido realizar en éste, acto y obra
alguna que pueda perturbar, alterar, disminuir, hacer incómodo o peligroso el ejercicio de la servidumbre de
conducción de energía eléctrica tal como ésta haya quedado establecida, según los planos del proyecto
respectivo. Si por razón de nuevas circunstancias fuere necesario introducir variaciones en el modo de
ejercer la servidumbre, el poseedor o tenedor del predio gravado está obligado a permitirlas, pero quedará a
salvo su derecho de exigir la indemnización por los daños que tales variaciones lecause.

Artículo 31. Con base en los estimativos, avalúos, inventarios o pruebas que obren en el proceso, el juez
dictará sentencia, señalará el monto de la indemnización y ordenará su pago.

Si en la sentencia se fijare una indemnización mayor que la suma consignada, la entidad demandante
deberá consignar la diferencia en favor del poseedor otenedor del pr^^io, ydesde la ^ha que recibió la
zona objeto de la servidumbre hasta el momento en que deposite el saldo, reconocerá intereses sobre el

valor de la diferencia, liquidados según la tasa de interés bancario corriente en el momento de dictar la
sentencia.

Articulo 32. Cualquier vacio en las disposiciones aquí establecidas para
servidumbre de conducción de energía eléctrica, se llenaré con las normas de que habla el Titulo XXII, Lrbro
2o. del Código de Procedimiento Civil.

Reglamentado por el Decreto 2580/85

capitulo III

OTRAS disposiciones, APLICACION YVIGENCIA
. j „ .rjas nroHios están obligados a permitir el acceso a ellos a lasArtículo 33 Los poseedores °;.®®'l'̂ rlta esta Ley para practicar estudios, levantar planos y

entidades del sector eléctrico y demás de que trata esiei y h
proyectos.

-é- oto arreso 3 soücitud de la entidad interesada será conminada por elLa persona que se negare a permitir este acceso a son sucesivas de $1 .OOO.oo a $10.000.oo.
alcalde del municipio done estuviere ubicado®'iosdaños que le cause.
La entidad en cuyo favor se otorgare el permiso, indemni

i _| waior de las multas de acuerdo con las variaciones dePARAGRAFO. El Gobiemo autorizará anualmente ^ vaior oe las. iiiuii« u
los índices del costo de lavida, certificados por el DAÑE.

1 ovi I -4o ooto ipv se aplicarán, en lo pertinente, a las obras que estén enArtículo 34. Las disposicKines ,?2,ueTas^bUgacionei de cumplimiento anticipado aque se refleren
«ínstmcaón al entraren vigencia^ Peroaqudtesowg oportunidades previstas,
los artículos 5o y 6o. y que por efectos del tiempo no iubic h orooA..ir,ooiAn ho octa i avdeberán cumplirse dentro de los diez yocho (18) meses siguientes P 9
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PARAGRAFO. Lo dispuesto en el ordinal a) del articulo 4o de esta Ley. sobre compensación de
impuesto predial es aplicable, a partir de su promulgación, a favor de los municipios y en cuya jurisdicción
existen las obras a que esa disposición se refiere.

Artículo 35. Las relaciones que surjan entre los municipios y las entidades públicas y privadas que
adelanten explotaciones de canteras o de minas a cielo abierto, o de minas de aluvión se sujetarán, en lo
pertinente y de acuerdo con la reglamentación que haga el Gobierno a las disposiciones del Título lo. de la
presente Ley.

Artículo 36. La Presente Ley regirá a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones
que le sean contrarias.

Dada en Bogotá, a los doce días de mes deagosto de mil novecientos ochenta y uno

El Presidente del H. Senado,

GUSTAVO DAJER CHADID

El Presidente de la H. Cámara,

El Secretario General del H. Senado,

El Secretario de la H. Cámara.

AURELIO IRAGORRI HORMAZA

CRISPIN VILLA20N DE ARMAS

JAIRO MORERA LIZCANO

República de Colombia -Gobierno Nacional, Bogotá, D.E.

PUBLIQUESE Y EJECUTESE.
BMinis,™ de Gobierno de la Repübllca de Colombia detegatarlo de funolones presidenciales.

El Ministro de Minas yEnergía, (E) JORGE MARIO EASTMAN

El Ministro de Agricultura, (E) CARLOS ZAMBRANO ULLOA

ElMinistro de Salud, CARLOS OSSA ESCOBAR

ALFONSO JARAMILLO SALAZAR.
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LEY 51 DE 1986

(octubre 10)

por la cual se reglamenta el ejercicio de las profesiones de ingeniería
eléctrica, ingeniería mecánica y profesiones afines y se

dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

Leyes

DECRETA:

Artículo 1°. Para los efectos de esta Ley, se entiende por ejercicio de las profesiones de Ingeniería
Eléctrica e Ingeniería Mecánica y profesiones afines, todo lo relacionado con la investigación, estudio,
planeación. asesoría, ejecución, reparación, construcción, instalación, funcionamiento, mantenimien o y
fabricación, referidos a tareas, obras o actividades especificadas en los subgrupos ^rtnentes de a
"Clasificación Nacional de Ocupaciones" adoptadas por el Ministeno de Trabajo ySegundad Social meante
Resolución 1186 de 1970 yde acuerdo con las denominaciones yclases 023 y0^ ñnr
Internacional Uniforme de Ocupaciones", revisión 1968 de la Oficma Internacional del Trabajo. Ginebra ypor
tanto la presente reglamentación cubre a las personas contempladas en e as.

Pa^gm|o. E, Consejo P-o^sione, 'TÍ SS.''Srrenn''rn^?e1
ampliar el alcalde (alcance) de las actividades a que se lencie u
características especiales del país.

r, . í- s-.., «eto ipv se consldeian como ramas o profesiones afines de lasArtícuo 2 Para los efectos • ¡ pte'g profesiones: Ingeniería Nuclear. Ingeniería Metalúrgica,
ngenierías Eléctrica y Mecánica las g . , Aeronáutica. Ingeniería Electrónica. Ingeniería
Ingeniería de Telecomunicaciones, Ingeniería a
Electromecánica. Ingeniería Naval.

f

, .1 i„«oní(=rfa Eléctrica en cualquiera de sus ramas o la IngenieríaArtículo 3°. Nadie podrá ejercer ' 9 ^ correspondiente matrícula expedida por un Consejo
Mecánica, en cualquiera de sus ramas sin « ^ profesiones afines, confirmada por el Consejo
Profesional Seccional de 'asf éctric^ profesiones afines, de acuerdo con el reglamento
Profesional Nacional de Ingeniería Eléctrica. Mecán^
que sobre el particular dicte el Gobierno. El certifica

« « «ncii^ seccionales podrán expedir un certificado profesional a losParágrafo 1°. Los Consejos Profesionales se hubieren solicitado su respectiva matrícula
Ingenieros que. con el cumplimiento de toaos o /L '
provisional, en el cual conste que la misma se halla e

ral i«i matrícula y su validez, será hasta el momento en que elDicho certificado suplirá en forma temporal ' ,y|ecánica y profesiones afines confirme o niegue la
Consejo Profesional Nacional de Ingenierías tiec seccional sin exceder de dos (2) años contados a
matrícula expedida por el respectivo Consejo Prore
partir de la fecha de su expedición.
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Parágrafo 2°. La negativa de la matrícula no puede basarse sino en la carencia de las condiciones exigidas
por la ley para el ejercicio de las profesiones de Ingeniería Eléctnca, Ingeniería Mecánica y profesiones
afines.

Artículo 4°. Para ejercer cualquiera de las profesiones afines de la Ingeniería Eléctrica y de la Ingeniería
Mecánica se requiere igualmente la matrícula profesional expedida por un Consejo Profesional Seccional de
Ingenierías ElécWca, Mecánica y profesiones afines, de acuerdo con el reglamento que sobre el particular
dicte el Gobiemo. La matrícula así expedida se presume auténtica.

Artículo 5®. Sólo podrá expedirse matrícula de Ingeniero Electricista o de Ingeniero Mecánico de acuerdo
con su especialidad, en favor de quien posea el respectivo título, otorgado por Universidad, Instituto o
Escuela Nacional que cuente con la debida autorización del Gobierno para tal efecto.

También podrá expedirse matrícula de Ingeniero Electricista o de Ingeniero Mecánico en cualquiera de las
especialidades correspondientes a tales profesiones, a quien posea el respectivo título otorgado por
Universidad, Escuela o Instituto extranjero. En este caso se procederá así:

a) Ala solicitud para la expedición de matrícula con base en título otorgado en el país con el cual
Colombia tenga tratado de intercambio de títulos, el interesado agregará la prueba del reconocimiento del
suyo por parte del Ministerio de Educación Nacional.

b) Ala solicitud para la expedición de matrícula con base en título otorgado en país con el cual
Colom la no enga tratado de intercambio de títulos, el interesado agregará la prueba de la convalidación del

Educación Nacional, de acuerdo con lo establecido en los Decretos 1074 y
gamentanos del Sistema de Convalidación yRegistro de Títulos obtenidos en el exterior.

recumo^^teiJmáfi^«t j 'os programas de educación abierta ya distancia yen el uso de
Sunerior irFP<? e ri ®'̂ ®"^® aprobados por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación
Nacional nara la' ''®®o"o®'dos por los Consejos Profesionales Seccionales y por el Consejo ProfesionalNacional para la expedición de la matrícula correspondiente.

í»vHMcf»iío«r' ^® 'os casos contemplados en el presente artículo, los títulos basadosexclusivamente en estudios por correspondencia, serán reconocidos.

de'acue^dn profesionales de Ingenieros Electricistas yde Ingenieros Mecánicos ,expedidas
reqfamenterfa^ de 1954, de la Ley 64 de 1978 y del Decretoreglamentario 923 de 1979, conservarán su validez yse presumen auténticas

suscrfaan LntratL'y afines titulados ydomiciliados en el exterior que
servicios orofesionales en el na' ° consultoría con entidades públicas o privadas para prestar sus
cumolir el reouisíto de la matri'̂ i^ '̂̂ determinado o período fijo, no mayor de seis (6) meses, podrán
CnnQein Prnfe<íinnai Man/!^ í rnediante licencia especial que pará el ejercicio profesional soliciten alConsejo Profesronal Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica yprofesiones afines. La licencia no tendrá
validez mayor de seis (6) meses renovables de acuerdo al criterio del Consejo Profesional Nacional de
Ingenierías Eléctrica, Mecánica y profesiones afines.

Parágrafo. Estas licencias especiales serán expedidas cuando, según concepto del Consejo Profesional
Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y profesiones afines, sea conveniente o necesario el concurso
de ese personal, en especial cuando se trate de especialidades que no existan en el país, o que existan en
grado muy limitado. El beneficiario de una licencia especial adquiere la obligación de entrenar personal
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colombiano en su respectiva especialidad. El Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica,
Mecánica y profesiones afines podrá cancelar la licencia temporal cuando lo juzgue conveniente.

Artículo 8®. En las construcciones, estudios, instalaciones, montajes, interventorías, asesorías y demás
trabajos que estén relacionados con los profesionales a quienes se refiere la presente Ley, la participación
de los profesionales extranjeros no podrá ser superior a un 20% en número ni en el valorde la nómina de
profesionales de las Ingenierías Eléctrica, Mecánica y afines, en cualquiera de sus ramas. Dichos
profesionales deberán cumplir el requisito de la matricula profesional expedida por un Consejo Profesional
Seccional y confirmada por el Consejo Profesional Nacional.

Parágrafo. Cuando, previa autorización del Ministerio deTrabajo, y por tratarse de personal estrictamente
técnico e indispensable, fuere necesaria una mayor participación de profesionales extranjeros, el patrono o
la firma, empresa o entidad que haga sus veces, dispondrá de un año, contado a partir de la fecha de la
iniciación de los trabajos, para dar adecuada capacitación al personal nacional que fuere menester con el fin
de reemplazar a los extranjeros, hasta completar el mínimo de ochenta por ciento (80%) de colombianos yel
ochenta por ciento (80%) de la nómina. En casos excepcionales, al tenor del articulo 7° se podrá extender
este plazo , considerando individualmente cada solicitud.

Artículo 9®. Ejercen ilegalmente las profesiones de Ingeniero Electricista oIngeniero Mecánico encualquiera
de sus respectivas ramas, y, por tantó, incumrán en las sanciones para la corresporidiente infracción, as
personas que sin haber llenado los requisitos previstos en esta ley practiquen cualquier acto comprendido
en el ejercicio de dichas profesiones, así como las personas que, mediante avisos propaganda anuncios
profesionales, instalación de oficinas, fijación de placas murales o en
anuncien como Ingenieros Electricistas o como Ingenieros Mecánicos en cualquiera de sus rama
respectivas, sin poseer tal calidad ni reunir los requisitos exigidos en la presen e ey.

Artículo 10 La sociedad firma emoresa u organización profesional cuyas actividades comprendan, enArticulo 10. La sociedad firma, empresa uuiy presente ley, correspondan al ejercicio
forma exclusiva oparcial, ^Ifluna »algunas de aq^sque, s^u p ^de cualqu|era de las ramas de las Ingenieras El^ oMera ¿ g, ^
permanente, ramo mínimo un Ingeniero en ' ¿e la sociedad, firma, empresa u
persona que desempeñe lasfunciones correspondientes a oicno cdiy ,

^ . .. .. . s „ i« HicniiPsto en este artículo, incurrirá en las sancionesorganización que no diere cumplimiento a lo dispuesto
establecidas para elejercicio ilegal de profesión uoficio.

.. ^ .aiorricio de las Ingenierías Eléctrica, Mecánica y profesionesArticulo 11, Todo fetrajoretecionadoranelejercicio^^^ cuya matricula corresponda a la especialidad
afines debe ser drr^rdo, s^ún el raso, P° '"9^®,3"obra se exige licencia, en ésta se induirá el
profesional que la obra requiera. Si para la ejecución uts ¡a w
nombre, apellido yel número de la matrícula del Ingeniero.

i romorenda cuestiones técnicas de las IngenieríasArticulo 12, El cargo del perito, cuando el se encomendará a Ingeniero con matricuia en la
Eléctnca Mecánica yafines, en cualquiera de rarnas dispuesto en el inciso anterior
especialidad que requiera el peritazgo, eeS"" le matena d^ conodmiento corresponda a
no nge para los dictámenes que deban rendirse en los proceso y
los Jueces Municipales o a la autoridad de Policía.

Artículo 13. Para tomar posesión de cualquier cargo oficial
Ingenierías Eléctrica, Mecánica oprofesiones afines, en cualquiera d fi.-Hnñflrin annipn corresoonda
una de dichas profesiones, la persona nombrada deberá presentar, ante el fu q
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darle posesión, su matrícula profesional. En el Acta de posesión, se dejará constancia del número de la
matricula, del Consejo Profesional que la hubiere expedido y de la especialidad del posesionado.

Articulo 14. Las propuestas que se formulen en las licitaciones y concursos abiertos por la Nación, los
Departamentos, Intendencias, Comisarlas, Municipios y Distrito Especial, para la adjudicación de contratos
cuya ejecución se relacione con el ejercicio de las Ingenierías Eléctrica, Mecánica o afines, en cualquiera de
sus ramas, deberán, para que puedan considerarse válidos, estar respaldados, cuando menos, por un
profesional matriculado y especializado en la rama respectiva.

En los contratos que se celebren como resultado de la licitación o del concurso se impondrá a los
contratistas la obligación de encomendar los estudios, la dirección técnica y la ejecución de los trabajos a
profesionales que posean matrícula en la especialidad requerida. El incumplimiento de esta obligación por
parte de los contratistas figurará como cousal de caducidad en los contratos.

Parágrafo. Lo dispuesto en este articulo se aplicará en todas sus partes, tanto a las propuestas que se
presenten como a los contratos de igual naturaleza y con el mismo objeto que se celebren con las
sociedades de economía mixta en las cuales más del 90% del capital social pertenezco a entidades oficiales
y con los establecimientos públicos y empresas industriales o comerciales del orden nacional,
departamental, distrital o municipal.

Articulo 15. El empleauo oficial que en el ejercicio de su cargo viole cualquiera de las disposiciones
anteriores, o autorice, facilite, patrocine o encubra el ejercicio ilegal de las Ingenierías Eléctrica, Mecánica y
profesiones afines, en cualquiera de sus ramas, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones que le fueren
aplicobles por la transgresión de las leyes penales o de policía, en falta disciplinaría que se castigará con la
suspensión del cargo por primera vez y con la destitución en caso de reincidencia.

Articulo 16. El particular que viole las disposiciones de la presente ley, incurrirá, sin perjuicio de las
sanciones penales ypolicivas a que hubiere lugar, en multa de quince mil pesos ($15.000.oo) a trescientos
mil pesos ($300.000.oo); La multa deberá consignarse a favor del Tesoro Municipal del lugar en donde se
cotTieta la infracción y será impuesta por el respectivo Alcalde o por quien haga sus veces, mediante la

T? normas de procedimiento establecidas para las contravenciones especiales en el CapituloXll, del Título IV, del Libro III del Código Nacional de Policía;

Articulo 17. Créase el Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y profesiones
afines, el cual funcionará como la entidad encargada del control y vigilancia de estas profesiones y sus
ramas y tendrá como sede la ciudad de Bogotá.

MIculo 18. El Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica yprofesiones afines estará
integrado así:

1 . El Ministro de Minas yEnergía osu Delegado, quien lo presidirá.

2°. El Ministro de Desarrollo o su Delegado.

3®. El Ministro de Educación o su Delegado.

4®. Un representante de las Universidades privadas oficialmente reconocidas y aprobadas, que
otorguen títulos en cualquiera de las ramas de la Ingeniería Eléctrica, de la Ingeniería Mecánica o de las
demás profesiones afines, nombrado por los rectores de dichas universidades.
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5®. El Rector de la Universidad Nacional o el Decano de la facultad de Ingeniería de la misma.

6°. El Presidente Nacional de la Asociación Colombiana de Ingenieros Electricistas, Mecánicos y
profesiones afines, ACIEM.

7°. Un representante de las Universidades oficiales, reconocidas y aprobadas, que otorguen titulo en
cualquiera de las ramas de la Ingeniería Eléctrica, de la Ingeniería Mecánica o de las demás profesiones
afines, nombrado por los Rectores de dichas Universidades.

Parágrafo 1®. Con excepción de los señores Ministros de Minas yEnergía osu Delegado, de Desarrollo o
su Delegado, de Educación osu Delegado ydel señor Rector de la Universidad Nacional odel Decano de la
Facultad de Ingenierías de la misma, los demás miembros del Consejo Profesional Nacional a quienes se
refiere el presente articulo deben ser profesionales titulados ymatriculados en Ingeniería Eléctrica, Mecánica
o en cualquiera de sus ramas afines.

Parágrafo 2®. El período de los representantes de las Universidades de la Asociación Colornbiana de
Ingenieros Electricistas, Mecánicos y profesiones afines, ACIEM, será de dos (2) años, pudiendo ser
reelegidos indefinidamente.

•

Artículo 19. En las capitales de Departamento, Intendencia o Comisaría que determine «' Consejo
Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y profesiones afines se crea n
Profesionales Seccionales de Ingenierías Eléctrica, Mecánica yprofesiones afines, integra os as.

1. El Gobernador, el Intendente, el Comisario oel Secretario de Educación, quien lo presidirá.

2. El Secretario de Obras Públicas oquien ocupe el cargo equivalente osu Delegado.

3. El Presidente Seccional de la Asociación Colombiana de Ingenieros Electricistas. Mecánicos y
profesionales afines ACIEM.

4. Un ingeniero debidamente matriculado, en una de las profesiones ^
residente en la ciudad sede del Consejo Seccional, elegido por las Asociaciones
egresados, en estas profesiones.

5. Un representante de las Universidades, Escuelas o'"stifatos seccionales ofici^^
aprobadas, que otorguen los títulos en cualquiera de las ramas de Ingeniería ^ • nrofesional
profesiones afines, designado por los rectores de dichas universidades yel cual
titulado y matriculado en cualquiera de sus ramas.

En aquellas capitales en donde no funcione universidad, escuela o eU^reSntente
otorgar títulos de Ingeniero Electricista, Ingeniero Mecánico ode P, • ¡g- Eléctrica Mecánica y
respectivo será nombrado por el Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eiectnca,
profesiones afines.

Artículo 20. Son funciones del Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Me
profesiones afines, las siguientes:

a) Dictar sus propios reglamentos ylos de los Consejos Profesionales Seccionales,
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b) Confirmar las matrículas profesionales expedidas por los Consejos Profesionales Seccionales y
otorgar las licencias temporales especiales de que habla el artículo 7° de la presente ley;

c) Conocer, por recurso de apelación o de consulta, las resoluciones que dicten los Consejos
Profesionales Seccionales y resolver sobre ellos;

d) Resolver sobre la cancelación o suspensión de las matrículas y de las licencias temporales
especíales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 7. 8 y 23;

e) Asesorar al Ministro de Relaciones Exteriores, cuando éste lo considere conveniente, sobre la
expedición de visas a Ingenieros Electricistas, Mecánicos y profesiones afines, solicitadas con el fin de
ejercer su profesión en Colombia;

f) Asesorar al Ministro de Educación Nacional, cuando éste lo considere conveniente sobre la
aprobación de nuevos programas de estudios y establecimiento de centros educativos relacionados en
cualquiera de las ramas de las Ingenierías Eléctrica, Mecánica y profesiones afines;

g) Asesorar a las universidades e instituciones que así lo soliciten en todo lo relacionado con los
requisitos exigidos para el otorgamiento del título en cualquiera de las ramas de las Ingenierías Eléctrica,
Mecánica y profesiones afines;

h) Fijar los derechosde expedición de la matrícula profesional;

i).. Elaborar y mantener actualizado un registro de Ingenieros Electricistas, Mecánicos y de
profesiones afines;

j) Denunciar ante las autoridades competentes las violaciones comprobadas de las disposiciones
lega es que reglamentan el ejercicio de cualquiera de las ramas de las Ingenierías Eléctrica, Mecánica yde
as pro esiones afines, ysolicitar de aquellas la imposición de las penas correspondientes;

k) Las demás funciones que le señalen la ley ylos decretos reglamentarios.

Artículo 21. Son funciones de los consejos Profesionales Seccionales de Ingeniería Eléctrica, Mecánica y
profesiones afines las siguientes:

a) Expedir la matrícula a los profesionales que llenen los requisitos establecidos;

leoal '̂ ®nunciar ante las autoridades competentes las violaciones comprobadas de las disposiciones
orofes^ ""solarnentan el ejercicio de cualquiera de las ramas de las Ingenierías Eléctrica, Mecánica ysus
oartí ysolicitar de aquellas la imposición de las penas correspondientes, informando sobre elcu ar al Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica yprofesiones afines;

c) Velar por el cumplimiento de la presente ley ysu reglamentación:

d) Las demás que le señalen la ley. los decretos reglamentarios y el Consejo Profesional Nacional
de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y profesiones afines.

Artículo 22. Las faltas contra la ética profesional en que incurran los Ingenieros matriculados serán
sancionadas porel Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y profesionesafines, sin
perjuicio de lo que dispongan las leyes vigentes y de acuerdo con el Código de ética profesional que
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elaborará el Gobierno Nacional, en el que se fijarán el procedimiento para imponer las sanciones y se
establecerán los recursos que procedan contra ellas.

Parágrafo. El Gobiemo al reglamentar esta ley, fijará el procedimiento para imponer las sanciones y
establecerá los recursos que procedan contra ellas.

Artículo 23. Reconócese a la Asociación Colombiana de Ingenieros Electricistas, Mecánicos y profesiones
afines, ACIEM, con personería jurídica otorgada por el Ministerio de Justicia mediante Resolución número
3197 de 1957, como Cuerpo Técnico Consultivo del Gobiemo Nacional, para las cuestiones y problemas
relacionados con cualquiera de las ramas de la Ingeniería Eléctrica, Mecánica y profesiones afines, y como
Cuerpo Consultivo en las cuestionesde carácter laboral relacionadas con dichas profesiones. Su concepto
no tendrá carácter obligatorio.

Artículo 24 El objetivo de esta ley, expedida en desarrollo de los principios expresados en los artículos 17,
32, 39 y 41 de la Constitución Nacional, es la defensa de los intereses de la Nación y de la comunidad
colombianos, en particular en lo relativo a la moralidad, la seguridad y la salubridad públicas; de ninguna
manera constituye la creación de privilegios indebidos a favor de grupos o personas.

Este artículo será, por consiguiente, la norma básica para su interpretación por el Gobiemo Nacional en su
reglamentación y porlos funcionarios y tribunales de laRepública.

Artículo 25. Esta Ley rige a partir de su promulgación yderoga las disposiciones que le sean contrarías.

Dada en Bogotá, D.E., a los... días del mes de... de mil novecientos ochenta yseis (1986).

El Presidente del honorable Senado de la República,

HUMBERTO PELAEZ GUTIERREZ

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ROMAN GOMEZ OVALLE

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Crispín Villazón de Armas.

El SecretarioGeneral de la honorable Cámara de Representantes,

Luis Lorduy Lorduy.

REPUBLICA DE COLOMBIA
Gobiemo Nacional.

Publíquese y ejecútese.

Bogotá, D.E., 10 de octubre de 1986.

VIRGILIO BARCO
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B Ministro de Desarrollo Económico. Miguel Alfonso Merino Gordillo. El Ministro de Minas y Energía.
Guillermo Perry Rubio. La Ministra de Educación Nacional. Marina Uribe de Eusse El Ministro de Obras
Públicas y Transporte, Luis Femando Jaramillo Correa.

LEY 59 DE 1987

(diciembre 30)

por la cual se autoriza a unas entidades a constituir
sociedades o asociaciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA;

Artículo lo. De conformidad con lo previsto por los ordinales 10 y 11 del articulo 76 de la Constitución
Nacional, las entidades descentralizadas u organismos adscritos o vinculados al Ministerio de Minas y
Energía, así como sus organismos descentralizados de segundo grado, podrán constituir entre sí o con
otras personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, sociedades o asociaciones destinadas a
cumplir las actividades comprendidas dentro de sus objetivos.

El Gobiemo Nacional expedirá los estatutos básicos correspondientes.

L. 143/94, art. 79

c^a'ra'so^pi creación de las sociedades oasociaciones, el Gobierno Nacional, determinará, en
naHa uno w i ®tutela administrativa, las condiciones y los porcentajes de participación accionaria decaaa una de las entidades a que se refiere el artículo primero de la presente Ley.

Artículo 3o. Esta Ley rige desde su publicación en el Diario Oficial.

Dada en Bogotá, D.E., alos ... días del mes de diciembre de mil novecientos ochenta ysiete.

El Presidente del honorable Senado,

PEDRO MARTIN LEYES HERNANDEZ

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes.
CESAR PEREZ GARCIA

El Secretario General del honorable Senado,
Crispín Villazón de Armas.
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El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes.

Luis Lorduy Lorduy.

República de Colombia - Gobiemo Nacional

Publlquese y ejecútese.

Bogotá, D.E., a 30 de diciembre de 1987.

El Ministro de Minas y Energía.

VIRGILIO BARCO

Guillermo Perry Rubio.

ley 19 DE 1990
(enero 24)
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Dor la cual se leglamenía la profesión de Técnico EleCricIsfaP en el territorio nacional.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

•X .4 o romo Técnico Electricista a la persona que se ocupa en el estudio y
Artículo lo. Definición. Entiéndese co medio o como auxiliar de los ingenieros electricistas o

las aplicaciones de la electricidad yejerce a nivel meo
similares.

• • ^ la orofesión de técnico electricista en el territorio nacional, de
Artículo 2o. Será lícito el ejercicio e

conformidad comolo establece la presen

f ciAn de técnico electricista en el territorio nacional, deberá obtenerse la
Artículo 3o Para ejercer la profesión ^ Energía, mediante el cumplimiento de los

respectiva matrícula, expedida por
siguientes requisitos;

.4 instituciones autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional o Institutoa) Los egresados de las in superior. ICFES. deberán solicitar matrícula por intermedio
Colombiano parael Fomento de la
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del Consejo Nacional de Técnicos Electricistas o de los Comités Seccionales Para el efecto deberán
acreditar; Certificado de haber cursado y aprobado integramente el plan de estudio de las facultades o
escuelas técnica de enseñanza de la electricidad, debidamente reglamentadas y aprobadas por el Gobierno
Nacional;

b) Por el término de dos (2) años, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.
también podrán obtener matrícula para ejercer la profesión de técnicos electricistas, las personas que sin
haber hecho los estudios señalados en el literal a), hayan ejercido con reconocida idoneidad y ética la
actividad correspondiente por un lapso no inferior a cinco (5) años, comprobados con certificados expedidos
por empresas y, en general, personas jurídicas de carácter público o privado relacionadas directamente con
las actividades de la construcción o la ingeniería eléctrica;

c) Toda solicitud será estudiada por el Consejo Nacional de Técnicos Electricistas o por los Comités
Seccionales de los Departamentos.

Artículo 4o. En Bogotá, funcionará el Consejo Nacional de Técnicos Electricistas con las siguientes
atribuciones;

a) Tramitar todo lo referente a la expedición de matrículas de los técnicos electricistas;

b) Conceptuar sobre lacancelación o suspensión de las mismas;

c)Velar porque se cunripla en el territorio nacional las disposiciones sobre el ejercicio de la profesión
de técnico electricista ydenunciar ante las autoridades competentes las violaciones que se presenten;

d) Expedir su reglamento interno;

e) Elegir sus directivas.

Artículo 5o. El Consejo Nacional de Técnicos Electricistas estará integrado
a) Un (1) representante del Ministerio de Minas yEnergía;

b) Un (1) representante de las escuelas oinstitutos técnicos de electricidad.

nombrados por la Federaoión

ingenieros Electricistas; titulado ymatriculado designado por la Asociación Colombiana de

con las mismas calidaÍs del^Cnni<^n Bectricistas tendrá Comités Seccionales Departamentalesanaaaes del Consejo Nacional. El Gobierno Seccional, las escuelas o institutos técnicos

seccionáis. ^ de Fenaltec. nombrarán sus respectivos representantes en dichos comités

I así:
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Artículo 6o. Los miembros del Consejo Nacional de Técnicos Electricistas serán nombrados para un
período de dos (2) años y podrán ser reelegidos para otro período sut>síguiente. Así mismo, será de dt» (2)

años, el período de los miembros de los comités seccionales, que también podrán ser reelegidos para un
período inmediato.

Artículo 7o. En su órbita los comités seccionales y el Consejo Nacional de Técnicos Electricistas tendrán
las mismas funciones.

Artículo 8o. Los cargos de los miembros del Consejo Nacional yde los comités seccionales de técnicos
electricistas no serán remunerados.

Artículo 9o. Los técnicos electricistas con matrícula, de acuerdo con la presente Ley, podrán inscnbírse
como tales en las entidades oficíales, semioficiales, descentralizadas, empresas industriales o comerciales
del Estado y de economía mixta yserán admitidos en las licitaciones de obras eléctncas.

Artículo 10. Los técnicos electricistas con matrícula, conforme a lo dispuesto en la presente Ley, podrán
ser nombrados para cargos relacionados con la profesión, en las entidades públicas nacionales,
departamentales, regionales y municipales, siempre que la disposición que crea el cargo no exija que el
titulardel mismo sea ingeniero titulado y matriculado.

Artículo 11. Queda prohibido el ejercicio de la profesión de técnico electricista a quienes no pos^n la
correspondiente matrícula. Obtenida de acuerdo con la presente Ley. (sic) Alos infractores seles aplicarán
las sanciones que impongan los decretos reglamentarios de la presente Ley.

Quien siendo técnico electricista matriculado, incurra en el ejercicio de su actividad en conductas tipificadas
como faltas en el correspondiente Código de Etica Profesional, será sometido a las sanciones contempladas
en dicho Código, de acuerdo con losprocedimientos que allí se establezcan.

Artículo 12. Denegado porel artículo 97de la Ley 143de 1994.

Artículo 13. Esta Ley regirá desde la fecha de su sanción y deroga las disposiciones que le sean
contrarias.

Dada en Bogotá. D.E.. alos... días del mes de... de mil novecientos ochenta ynueve (1989).

El Presidente del honorable Senado de la República.
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes.
NORBERTO MORALES BALLESTEROS

23



El Secretario General del honorable Senado de la República.
Crispin Villazón de Armas

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Luis Lorduy Lorduy.

República de Colombia - Gobierno Nacional

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D.E., a 24 de enero de 1990, VIRGILIO BARCO

El Ministro de Educación Nacional,

La Ministra de Minas y Energía.

Manuel Francisco Becerra Barney.

Margarita Mena de Quevedo.

LEY 99 DE 1993

(diciembre 22)

por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena
el Sector Público encargado de la gestión y conservación del

medio ambiente y los recursos renovables, se organiza el
Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras

disposiciones.
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Artículo 45. Transferencia del Sector Eléctrico. Las empresas generadoras de energía hidroeléctrica
cuya potencia nominal instalada total supere los 10.000 kilovatios, transferirán el 6% de las ventas brutas de
energía por generación propia, de acuerdo con la tarifa que para ventas en bloque señale la Comisión de
Regulación Energética, de la manera siguiente:

1. El 3% para las Corporaciones Autónomas Regionales que tengan jurisdicción el en área donde se
encuentra localizada la cuenca hidrográfica y el embalse, que será destinado a la protección del medio
ambiente y a la defensa de la cuenca hidrográfica y del área de influencia del proyecto.

2. El 3% para los municipios y distritos localizados en la cuenca hidrográfica, distribuidos de la
siguiente manera;
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a) El 1.5% para los municipios y distritos de la cuenca hidrográfica que surte el embalse, distintos a
los que trata el literal siguiente.

b) El 1.5% para los municipios y distritos donde se encuentra el embalse.

Cuando los municipios sean a la vez cuenca y embalse, participarán proporcionalmente en las
transferencias de que hablan los literales a y b del numeral segundo del presente articulo.

Estos recursos sólo podrán ser utilizados por los municipios en obras previstas en el plan de desarrollo
municipal, con prioridad para proyectos de saneamiento básico ymejoramiento ambiental.

3, En elcasode centrales térmicas la transferencia de que trata el presente articulo será del 4% que
se distribuirá asi:

a) 2.5% para la Corporación Autónoma Regional para la protección del medio ambiente del área
donde está ubicada la planta.

b) 1.5% para el municipio donde está situada la planta generadora.
- . ^ ^ ñor el municipio en obras previstas en el plan de desarrolloEstos recursos sOlo podrán ser trttote ^ mejoraríiento ambiental
municipal, con prioridad para proyectos de saneamieinw ue. , j

Parágrafo 1, De los recumos de que habla este articulo sOlo se podrá destinar hasta el 10% para gastos
de funcionamiento.

^ , «.siontft hásico V mejoramiento ambiental la ejecución de obras deParágrafo 2. Se entiende por san tratamientos de aguas y manejo y disposición de desechos
acueductos urbanos y rurales, alcantanllados, tratamienros ue cy y j y k
líquidos y sólidos.

D. 1111/96, art. 2»

« hor-í» rí»lación este articulo, está comprendido el pago, por parte delParágrafo 3. En la transferencia aq"® ^ ^ ^as de que habla el artículo 43.
sector hidroenergético. de la tasa por utilización oeayuc

,. -_g¡a Ambiental. Laejecución de obras, el establecimiento de
Artículo 49. De la obligatoriedad de la acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir

industrias o el desarrollo de cualquier ac i ' ygbles o al medio ambiente o introducir modificaciones
deterioro grave a los recursos natur^®® ^ Licencia AmbientaL
considerableso notorias al paisaje requerirá

u- tal Se entiende por Licencia Ambiental la autorización queotorga laArtículo 50. De la Licencia Ambien *. ¡¿p ^je una obra o actividad, sujeta al cumplimiento por elautoridad ambiental competente para la ej establezca en relación con la prevención,
beneficiario de la licencia de 'o® req ^
mitigación, corrección, compensación y manejo uc

D. 2150/95, arts. 132 y 134
I I ir-í»nrias Ambientales serán otorgadas por el Ministerio del Medio

A^Sente. I^s Regiohales yalgunos municipios ydistritos, de coiifbmnidad con io
previsto en esta ley.
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En la expedición de las licencias ambientales y para el otorgamiento de los permisos, concesiones y
auiorizaciones se acatarán las disposiciones relativas al medio ambiente y al control, la preservación y la
defensa del patrimonio ecológico, expedidas por las entidades temtoriales de la junsdicción respectiva

D. 2150/95, art 135

Artículo 52. competencia del Ministerio del Medio Ambiente. El Minísteno del Medio Ambiente otorgará
de manera privativa la Licencia Ambiental en los siguientes casos

1. Ejecución de obras y actividades de exploración, explotación, transporte, conducción y depósito de
hidrocarburos y construcción de refinerías.

2. Ejecución de proyectos de gran minería.

3. Construcción de presas, represas o embalses con capacidad superior a doscientos millones de
metros cúbicos, yconstrucción de centrales generadoras de energía eléctrica que excedan de 100.000 Kw

. . wwiiVfWIWW IWI «ViWI WW Wl IWI iww.wwv

Inter instalada así como el tendido de las líneas de transmisión del sistema nacional de
conta^nante ^proyectos de exploración yuso de fuentes de energía alternativa virtualmente
4.

5.

6.

7.

8.

9.

Construcción oampliación de puertos marítimos de gran calado.

Construcción de aeropuertos internacionales.

Ejecución de obras públicas de las redes vial, fluvial yferroviaria nacionales.

Construcción de distritos de riego para más de 20.000 hectáreas.

controlerpor virt''̂ H^ importación de pesticidas, yde aquellas sustancias, materiales oproductos sujetos aud de tratados, convenios y protocolos internaclonales.

Proyectos que afecten el Sistema de Parques Nacionales Naturales.

numeral adelanten las Corporaciones Autónomas Regionales a que hace referencia elarticulo 31 de la presente Ley.

cuenca a otra de corrientes de agua que excedan de 2 mt^/segundo durante losperíodos de mínimo caudal.

silvestre'oup parentales para la reproducción de especies foráneas de fauna yflorapuedan afectar laestabilidad de los ecosistemas o de lavida salvaje.

13. Generación de energía nuclear.

Parágrafo 1. La Ocultad de otorgar licencias ambientales para la construcción de puertos se hará sin
perjuicio de la competencia legal de la Superintendencia General de Puertos de otorgar concesiones
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No obstante la licencia ambiental es prerrequisito para el otorgamiento de concesiones

Parágrafo 2 El Ministerio del Medio Ambiente otorgará una Licencia Ambiental Global para la explotación
de campos petroleros y de gas, sin perjuicio de la potestad de la autoridad ambiental para adicionar o
establecer condiciones ambientales especificas requeridas en cada caso, dentro del campo de producción
autorizado

Parágrafo 3 Adicionado por el articulo 136 del Decreto 2150. La autoridad ambiental podrá otorgar una
licencia ambiental global para la etapa de explotación minera, sin perjuicios de la potestad de ésta para
adicionar o establecer condiciones ambientales especificas requeridas en cada caso dentro del área objeto
del titulo minero.

Articulo 53 De la Facultad de las Corporaciones Autónomas Regionales para Otorgar Licencias
Ambientales. El Gobierno Nacional por medio de reglamento establecerá los casos en que las
Corporaciones Autónomas Regionales otorgarán Licencias Ambientales y aquellos en que se requiera
Estudio de Impacto Ambiental y Diagnóstico Ambiental de Alternativas.

Articulo 54. Delegación. Las Corporaciones Autónomas Regionales podrán delegar en las entidades
territoriales el otorgamiento de licencias, concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda
expedir, salvo para la realización de obras o el desarrollo de actividades por parte de la misma entidad
territorial.

Articulo 55. De las Competencias de las Grandes Ciudades. Los municipios, distntos y areas
metropolitanas cuya población urbana sea superior a 1.000.000 habitantes serán competentes, dentro de su
perímetro urbano, para e otorgamiento de licencias ambientóles, permisos, concesiones y autorizaciones
cuya expedición no esté atribuida al Ministerio del Medio Ambiente.

Articulo 56. Del Diagnóstico Ambiental de Alternativas. En los proyectos que requieran Lirencia
Ambiental, el interesado deberá solicitar en ia etapa de tóctibiiidad a la autondad ambiental
ésta se pronuncie sobre la necesidad de presentar ono í"pTrlmo^de^S
en la información suministrada, la autoridad ambiental decidirá so re
SUS términos de referencia en un plazo no mayor de 30 días hábi es.

Ei Diagnósuco Ambiental de Alternativas incluirá inlormación sobro I®

S'k!reflT'̂ '"^°' oSdáTy de Imposibles soluciones ymedidas de control yde los efectos y riesgos inherentes a la obra o activiaaa, y ue h
mitigación para cada una de las alternativas.

con base en el Diagnósuco Ambientó,de^
de 60 días, la alternativa o las alternativas sobre las cuaies» uc
Impacto Ambiental antes de otorgarse la respectiva licencia.

Parágrafo. Adicionado por ei artículo 133 del Decreto 21 er-nriir rfí» la exioencia del
reglamentará los casos en los cuales la autoridad ambiental po ra pre i
diagnóstico ambiental de alternativas.
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Articulo 57. Del Estudio de Impacto Ambiental. Se entiende por Estudio de Impacto Ambiental e
conjunto de la información que deberá presentar ante la autoridad ambiental competente el peticionario de
una Licencia ambiental.

El Estudio de Impacto Ambiental contendrá información sobre la localización del proyecto, y los elementos
abióticos. bióticos y socioeconómicos del medio que puedan sufrir deterioro por la respectiva obra o
actividad, para cuya ejecución se pide la licencia, y la evaluación de los impactos que puedan producirse.
Además, incluirá el diseño de los planes de prevención, mitigación, corrección y compensación de impactos
y el plan de manejo ambiental de la obra o actividad.

La autoridad ambiental competente para otorgar la Licencia Ambiental fijará los términos de referencia de los
estudios de impacto ambiental en un término que no podrá exceder de 60 dias hábiles contados a partir de
la solicitud por parte del interesado.

Articulo 58. Del Procedimiento para Otorgamiento de Licencias Ambientales. El interesado en el
otorgamiento de una Licencia Ambiental presentará ante la autoridad ambiental competente la solicitud

acompañada del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente para su evaluación. La autoridad
compe en e ispondrá de 30 días hábiles para solicitar al interesado información adicional en caso de

®93da la información requerida, la autoridad ambiental dispondrá de 15 dias hábiles
oertin^tP^ solicitar a otras entidades o autoridades los conceptos técnicos o informaciones
vencido el ®®berán serle remitidos en un plazo no mayor de 60 días hábiles. Recibida la información o
resoluHAn '̂ ®9uerimiento de informaciones adicionales, la autoridad ambiental decidirá medianteresolución mritiv h ^— '-••iw uc iiiiuinicaoiuiie&i duiuiuiiéiies, la auioriaao aiiiuiciucii
licencia ambiental en^°'̂ ^^ 'a viabilidad ambiental del proyecto oactividad yotorgará onegará la respectivaun término que no podrá exceder de 60 dias hábiles.

Ambiental Glob Ambiente dispondrá hasta de 120 días hábiles para otorgar la Licencia
reconozca au h^ competencia, contados a partir del acto administrativo de trámite que
artículo ^ ® S'do reunida toda la información requerida, según el procedimiento previsto en este

competente^^ Licencia Ambiental Unica. Asolicitud del peticionario, la autoridad ambiental
adelantar i., en la Licencia Ambiental, los permisos, concesiones y autorizaciones necesarias paraai liar la obra o actividad.

los permiso^ 9ue el Ministerio del Medio Ambiente sea competente para otorgar la Licencia Ambiental,
la licencia sé^"^t ^autorizaciones relacionados con la obra oactividad para cuya ejecución se pide
suministrada no , ®l M'histerio del Medio Ambiente, teniendo en cuenta la información técnica
demás entldaHr»! .f^ Corporaciones Autónomas Regionales, las entidades territoriales correspondientes y«ruiaades del Sistema Nacional del Ambiente.

ambientafrip f explotación minera acielo abierto se exigirá, la restauración ola sustitución morfológica y
títiiin minar '"^®fvenido con la explotación, por cuenta del concesionario o beneficiario del

I . I® garantizará con una póliza de cumplimiento o con garantía bancada.reglamentara el procedimiento para extender la póliza de cumplimiento o la garantía bancada. El Gobierno

Articulo 61. Declárase la Sabana de Bogotá, sus páramos, aguas, valles aledaños, cerros circundantes y
sistemas montañosos como de interés ecológico nacional, cuya destinación prioritaria será la agropecuaria y
forestal.
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El Ministerio del Medio Ambiente determinará las zonas en las cuales exista compatibilidad con las
explotaciones mineras, con base en esta determinación, la Corporación Autónoma Regional de
cundinamarca (CAR), otorgará o negará las correspondientes licencias ambientales.

Los municipios y el Distrito Capital, expedirán la reglamentación de los usos del suelo, teniendo en cuenta
las disposiciones de que trata este artículo y las que a nivel nacional expida el Ministerio del Medio
Ambiente

Artículo 62. De la Revocatoria y Suspensión de las Licencias Ambientales. La autoridad ambiental,
salvo los casos de emergencia, podrá mediante resolución motivada, sustentada en concepto técnico,
revocar o suspender la Licencia Ambiental, los permisos, autorizaciones o concesiones para el uso o
aprovechamiento de los recursos naturales y del medio ambiente, cuandoquiera que las condiciones y
exigencias por ella establecidas no se estén cumpliendo conforme a los términos definidos en el acto de su
expedición.

La revocatoria o suspensión de una Licencia Ambiental no requerirá consentimiento expreso o escrito del
beneficiario de la misma.

La suspensión de obras por razones ambienlales, en los casos en que lo autoráa la ley, deberá ser
motivada y se ordenará cuando no exista licencia o cuando, previa verificación del incumplimiento, no se
cumplan los requisitos exigidos en la Ucencia Ambiental correspondiente.

Quedan subrogados los artículos 18,27,28 y29 del Decreto legislativo 2811 de 1974.

Miculo 118. Vigencia. La presente Ley a

S^^rdXcrarL^g'S aSio 23 de L̂ey 47 de 1993.
El Presidente del honorable Senado de la República,

JORGE RAMON ELIAS NADER.

El Secretario General del honorable Senadode la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
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Dada en Santafé de Bogotá. D.C.. 22 de diciembre de 1993.
CESAR GAVIRIA TRUJILLO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

El Ministro de Agricultura.

Rudolf Hommes Rodríguez.

José Antonio Ocampo Gaviría.

LEY 142 DE 1994

(julio 11)

Leyes

por la cual se establece el régimen de los servicios públicos
domiciliarios y se dictan otras disposiciones

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I

PRINCIPIOS GENERALES

acueducto, alcantarillado a?eo^*enernía ^'os servicios públicos domiciliarios de
básica conmutada y la telefonía local mñv/iií f' 9as combustible, telefonía fija pública
prestadoras de sen/icios públicos dP mío sector rural; a las actividades que realicen las personas
complementarias defirtSas en de la presente ley, y a las acUvidades
espedales de esta ley. presente titulo ya los otros servicios previstos en normas

Arts. 14.20 y 14.21

Artículo 2. Intervención del Estado en los servicios núhií««no a
públicos, conforme alas reglas de competencia de que ti^ta este ¡ev !níí°
artículos 334, 336, y365 a370 de la Constitución Política, para ios siguientes fines"'° dispuesto
2.1..- Garantizar la calidad del bien objeto del servicio núbiion w e... -i- . . . «i
mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios. disposición final para asegurar e

L. 143/94, art. 6, ínc. 3

2.2. Ampliación permanente de la cobertura mediante sistemas que compensen la insuficiencia de la
capacidad de pago de los usuarios.
2.3.- Atención prioritaria de las necesidades básicas insatisfechas en materia de agua potable y
saneamiento básico.
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2.4..- Prestación continua e ininterrumpida, sin excepción alguna, salvo cuando existan razones de fuerza
mayor o caso fortuito o de orden técnico o económico que así lo exijan.

L. 143/94, art. 6, ínc 4

2.5." Prestación eficiente.

L. 143/94, art. 6, inc 2
2.6." Libertad de competencia y no utilización abusiva de la posición dominante.
2.7." Obtención de economías de escala comprobables.
2.8." Mecanismos que garanticen a los usuarios el acceso a los servicios ysu participación en la gestión y
fiscalización de su prestación. . .
2.9.- Establecer un régimen tarifario proporcional pera los sectores de bajos ingresos de acuerdo con los
preceptos de equidad y solidaridad.

L. 143/94, arts. 1», 3° y 4° y 6, inc. 7

Artículo 3. Instrumentos de la intervención estatal. Constituyen instrumentos para la intervención
estatal en los servicios públicos todas las atribuciones yfunciones asignadas a las entidades, autoridades y
organismos de que trata esta ley, especialmente las relativas a las siguien es matenas;

3.1.- Promoción yapoyo apersonas que presten los servicios públicos.
3.2." Gestión yobtención de recursos para la prestación eservicio • ♦ i ^ j
•a -a D.. I Lt j I . A corvirios Dúbl cos teniendo en cuenta las carácter sticas de cada3.3." Reguación de a prestación de los sen/icios puuiiw^ ^ ^ ,

e- •• -• onhprtura V ca idad. evaluación de las mismas, y definición delregión; fijación de metas de eficiencia, coberiura y oouuo ,
régimen tarifario.

L. 143/94, art. 6, inc. 2

- , _ i-c normas Vde los planes y programas sobre la materia.3.4.- Control yvigilancia de la observancia de las normas yo ^ yna
3.5.- Organización de sistemas de información, capa
3.6.- Protección de los recursos naturales. innrP<?os
3.7." Otorgamiento de subsidios alas personas de púb|¡cos.

® inversión de los ^ asegurar que no exista ninguna práctica discriminatoria en3.9.- Respeto del principio de neutralidad, a fin de asegurpi h
la prestación de los servicios.

L. 143/94, art 6, inc. 6

.. .1 „ «n materia de servicios públicos deben fundarse en los motivos
Todas las decisiones de las autoridades en .«hohicic

que determina esta ley; y los motivos que invoquen deben ser comprobables.je ueiermina esta ley; y ios moiivu& h" incompatible con la Constitución o con la ley. a
Todos los prestadores quedarán suje ° administradores y, en especial, a las regulaciones de

todo lo que esta ley dispone para las emp Superintendencia de Servicios Públicos, y a las
las comisiones, al control, inspección y vigiiancid uc
contribuciones para aquéllas y ésta.

A_4- , -- cconriales. Para los efectos de la correcta aplicación del inciso primeroArticulo 4. Servicios „ .¡x: „¿e Colombia, todos los servicios públicos, de que trata la presente
del articulo 56 de la Constitución Política ge uuiuiiiuio. ^ ^ ^

ley, se considerarán servicios públicos esenciales.
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L. 143/94, art 5»

Artículo 5. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios públicos. Es
competencia de ios municipios en relación con los servicios públicos, que ejercerán en los términos de la ley.
y de los reglamentos que con sujeción a ella expidan los concejos

5.1.- Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios domiciliarios de
acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica conmutada, por empresas de
servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, o directamente por la administración central del
respectivo municipio en los casos previstos en el artículo siguiente.
5.2." Asegurar en los términos de esta ley, la participación de los usuarios en la gestión y fiscalización de las
entidades que prestan los sen/icios públicos en el municipio
5.3." Disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos, con cargo al presupuesto
del municipio, de acuerdocon lo dispuesto en la ley 60/93 y la presente ley.
5.4.- Estratificar los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías trazadas por el Gobierno
Nacional.

5.5.- Establecer en el municipio una nomenclatura alfa numérica precisa, que permita individualizar cada
predio al que hayan de darse los servicios públicos.
5.6.- Apoyar con inversiones y demás instrumentos descritos en esta ley a las empresas de servicios
públicos promovidas por los departamentos y la Nación para realizar lasactividades de su competencia.
5.7.- Las demás que les asigne la ley.

L. 143/94, art. 57

Articulo 6, Prestación directa de servicios por parte de los municipios.Los municipios prestarán
directamente los servicios públicos de su competencia, cuando las características técnicas yeconómicas del
servicio, y las conveniencias generales lo permitan y aconsejen, lo cual se entenderá que ocurre en los
siguientes casos;

6.1. Cuando, habiendo hecho los municipios invitación pública a las empresas de servicios públicos, no
naya habido empresa alguna que se ofreciera a prestarlo;
6.2. Cuando, no habierido empresas que se ofrecieran a prestar el servicio, y habiendo hecho los
municipios invitación pública a otros municipios, al Departamento del cual hacen parte, a la Nación ya otras
personas publicas o privadas para organizar una empresa de servicios públicos que lo preste, no haya
habido una respuesta adecuada;
6.3.- Cuando, aún habiendo empresas deseosas de prestar el servicio, haya estudios aprobados por el

uj^rintendente que demuestren que los costos de prestación directa para el municipio serian inferiores a
os de empresas interesadas, yque la calidad yatención para el usuario serian, por lo menos, iguales a las
que tales empresas podrían ofrecer. Las Comisiones de Regulación establecerán las metodologías que
p^mitan hacer comparables diferentes costos de prestación de servicios.

.- Cuando los municipios asuman la prestación directa de un senricio público, la contabilidad general del
municipio debe separarse de la que se lleve para la prestación del servicio; ysi presta mas de un servicio, la
e cada uno debe ser independiente de la de los demás. Además, su contabilidad distinguirá entre los

ingresos y gastos relacionados con dicha actividad, y las rentas tributarias o no tributarias que obtienen
como autoridades políticas, de tal manera que la prestación de los servicios quede sometida a las mismas
reglas que serían aplicables a otras entidades prestadoras de servicios públicos.
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En el evento previsto en el inciso anterior.los municipios y sus autoridades quedarán sujetos, en lo que no
sea incompatible con la Constitución o con la ley misma, a todo lo que esta ley dispone para las empresas y
sus administradores y, en especial, a las regulaciones de las comisiones y al control, inspección, vigilancia y
contribuciones de la Superintendencia de servicios públicos y de las comisiones. Pero los concejos
determinarán si se requiere una junta para que el municipio preste directamente los servicios y, en caso
afirmativo.ésta estará compuesta como lo dispone el articulo 27 de ésta ley.

Cuando un municipio preste en forma directa uno o mas servicios públicos e incumpla las normas de
calidad que las comisiones de regulación exijan de modo general,o suspenda el pago de sus obligaciones, o
carezca de contabilidad adecuada después de dos años de entrar en vigencia esta ley o, en fin, viole en
forma grave las obligaciones que ella contiene, el Superintendente, en defensa de los usuarios y para
proteger la salud y bienestar dé la comunidad, además de sancionar los alcaldes y administradores, podrá
invitar, previa consulta al comité respectivo, cuando ellos estén conformados, a una empresa de servicios
públicos para que ésta asuma la prestación del servicio, e imponer una servidumbre sobre los bienes
municipales necesarios, para que ésta pueda operar.

De acuerdo con el artículo 336 de la Constitución Política, la autorización para que un municipio preste los
servicios públicos en forma directa nose utilizará, en caso alguno, paraconstituir un monopolio de derecho.

L. 143/94, art. 57

ARTICULO 7. Competencia de los departamentos para la prestación de los servicios públicos. Son
de competencia de los departamentos en relación con los servicios públicos, las siguientes funciones de
apoyo y coordinación, que ejercerán en los términos de la ley, yde los reglamentos que con sujeción a ella
expidan las asambleas:
7 "I .. Asegurar que se presten en su territorio las actividades de transmisión de energía eléctrica, por parte
de empresas oficiales, mixtas o privadas.
7.2 - Apoyar financiera, técnica yadministrativamente a las empresas deservicios públicos que operen en el
Departamento o a los municipios que hayan asumido la prestación directa, asi como a las empresas
organizadas con participación de la Nación o de los Departamentos para desarrollar las funciones de su
competencia en materia de servicios públicos.
7.3.- Organizar sistemas de coordinación de las entidades prestadoras de servicios públicos y promover,
cuando razones técnicas yeconómicas lo aconsejen,la organización de asociaciones de municipios para la
prestación de servicios públicos, ola celebración de convenios interadministrativos para el mismo efecto.
7.4.- Las demás que les asigne la ley.

Arts. 128 a 133;
L. 143/94, arts. 55 a 65

Artículo 8. Competencia de la Nación para la prestación de los servicios públicos. Es competencia
de la Nación:

8.1.- En forma privativa, planificar, asignar, gestionar ycontrolar el uso del espectro electromagnético^
8.2.- En forma privativa planificar, asignar ygestionar el uso del gas combustible en cuanto sea económica y
técnicamente posible, a través de empresas oficiales, mixtas oprivadas. . .
8.3.- Asegurar que se realicen en el país, por medio de empresas oficiales, mixtas o privaaas,
actividades de generación e interconexión a las redes nacionales de energía eléctrica, la interconexión a a
red pública de telecomunicaciones, y las actividades de comercialización, construcción y operaci
gasoductos yde redes para otros servicios que surjan por el desarrollo tecnológico yque requieran redes ae
interconexión, según concepto previo del Consejo Nacional de Política Económica ySocial.

33



Leyes

8.4 - Apoyar financiera, técnica y administrativamente a las empresas de servicios públicos o a los
municipios que hayan asumido la prestación directa, asi como a las empresas organizadas con participación
de la Nación o de los Departamentos para desarrollar las funciones de su competencia en materia de
servicios públicos y a las empresas cuyo capital pertenezca mayoritaríamente a una o varías cooperativas o
empresas asociativas de naturaleza cooperativa.
8.5." Velar porque quienes prestan servicios públicos cumplan con las normas para la protección, la
conservación o, cuando así se requiera, la recuperación de los recursos naturales o ambientales que sean
utilizados en la generación, producción, transporte y disposición final de tales servicios.
8.6." Prestar directamente cuando los departamentos y municipios no tengan la capacidad suficiente, los
servicios de que trata la presente ley.

8.7.- Las demás que le asigne la ley.

L. 143/94, art 57

Artículo 9. Derecho de ios usuarios. Los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, además de
los consagrados en el Estatuto Nacional del Usuario y demás normas que consagren derechos a su favor.
9.1." Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a la
capacidad técnica yfinanciera de las eríipresas oa las categorías de los municipios establecida por la ley.
9.2." La libre elección del prestador del servicio ydel proveedor de los bienes necesarios para su obtención
o utilización.

9.3." Obtener los bienes yservicios ofrecidos en calidad ocantidad superior a las proporcionadas de manera
®"p perjudique a terceros yque el usuario asuma los costos correspondientes,

yobtener información completa, precisa yoportuna, sobre todas las actividades y operaciones
t Ĥ ' ®^® ^0® se realicen para la prestación de los servicios públicos, siempre y cuando no see e ifi ormación calificada como secreta o reservada por la ley yse cumplan los requisitos ycondiciones
queseftale la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Acomisiones de regulación, en el ejercicio de las funciones conferidas por las normasvigentes, no podrán desmejorar los derechos de los usuarios reconocidos por la ley.

te^Mn"nnr^ííh' ©"ípresa.- Es derecho de todas las personas organizar yoperar empresas queP jeo la prestación de los servicios públicos, dentro de los límites de la Constitución y la ley.

P^^cumnnr social de la propiedad en las entidades prestadoras de servicios públicos.
niihiinnc fooo'ón soclal de la propiedad, pública o privada, las entidades que presten servicios
públicos tienen las siguientes obligaciones:

dominante preste en forma continua y eficiente, y sin abuso de la posición
1??- Abstenerle ^®la posibilidad de la compeSL'̂ °"°''°"^*"'®® °^®strict¡vas de la competencia, cuando exista, de hecho,
autorida? '̂'̂ '̂ ^ usuarios de menores ingresos el acceso a los subsidios que otorguen las
fUspect^vo'̂ '" '̂̂ ^ usuarios acerca de la manera de utilizar con eficiencia yseguridad el servicio público
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11.5 - Cumplir con su función ecológica, para lo cual, y en tanto su actividad los afecte, protegerán la
diversidad e integridad del ambiente, y conservarán las áreas de especial importancia ecológica,
concillando estos objetivos con la necesidad de aumentar la cobertura y la costeabilidad de los servicios
por la comunidad.
11.6.- Facilitar el acceso e interconexión de otras empresas o entidades que prestan servicios públicos, o
que sean grandes usuarios de ellos, a los bienes empleados para la organización y prestación de los
servicios.

11.7 - Colaborar con las autoridades en casos de emergencia o de calamidad pública, para impedir
perjuicios graves a los usuarios de servicios públicos.
11.8.- Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de Regulación, y a la
Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades puedan cumplir sus funciones. Las
empresas que a la expedición de esta ley estén funcionando deben informar de su existencia a estos
organismos en un plazo máximo de sesenta (60) días.
11.9.- Las empresas de servicios serán civilmente responsables por los perjuicios ocasionados a los
usuarios y están en la obligación de repetir contra los administradores, funcionarios y contratistas que
sean responsables por dolo o culpa sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.
11.10." Las demás previstas en esta ley y las normas concordantes y complementarias.

Parágrafo. Los actos administrativos de carácter individual no sancionatorios que impongan obligaciones
o restricciones a quienes presten servicios públicos y afecten su rentabilidad, generan responsabilidad y
derecho a indemnización, salvo que se trate de decisiones que se hayan dictado también para las demás
personas ubicadas en la misma situación.

Artículo 12. Deberes especiales de los usuarios del sector oficial. El incumplimiento de las entidades
oficiales de susdeberes como usuarios de servicios públicos, especialmente en lo relativo a la incorporación
en los respectivos presupuestos de apropiaciones suficientes y al pago efectivo de los servicios utilizados,
es causal de mala conducta para sus representantes legales y los funcionarios responsables, sancionable
con destitución.

Artículo 13. Aplicación de los principios generaies. Los principios que contiene este capítulo se utilizarán
para resolver cualquier dificultad de interpretación al aplicar las normas sobre los servicios públicos a los que
esta u otras leyes se refieren, y para suplir losvacíosque ellas presenten.

Art. 30;
L. 143/94, arts. 11, 83 y 96

CAPITULO II.

DEFINICIONES ESPECIALES

Artículo 14. Definiciones. Para interpretar y aplicar esta ley se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones: , • » ^«r+o hpI

14.1.- Acometida. Derivación de la red local del servicio respectivo que llega hasta el registro
inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios, la acometida llega hasta el regís ro
general. Para el caso de alcantarillado la acometida es la derivación que parte de la caja de inspe
llega hasta el colector de la red local.

D. 1555/90, art. 2";
Res. MME O 02360/79, art. 72
D. 1303/89, arts. 2®, 6® y 7®
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14.2.- Actividad complementaría de un servicio público.Son las actividades a las que también se aplica
esta ley, según la precisión que se hace adelante, al definir cada servicio público Cuando en esta ley se
mencionen los servicios públicos, sin hacer precisión especial, se entienden incluidas tales actividades.

Aíts. 4 y 14.25;
L. 143/94, art 5»

14.3.- Costo mínimo optimizado; es el que resulta de un plan de expansión de costo mínimo

14.4.- Economías de aglomeración. Las que obtiene una empresa que produce o presta varios bienes o
servicios.

14.5.- Empresa de servicios públicos oficial. Es aquella en cuyo capital la Nación, las entidades
territoriales, o las entidadesdescentralizadas de aquella o estas tienen el 100% de los aportes.

14.6.- Empresa de servicios públicos mixta. Es aquella en cuyo capital la Nación, las entidades
territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella o éstas tienen aportes iguales o superiores al 50%.
14.7.- Empresa de servicios públicos privada. Es aquella cuyo capital pertenece mayoritariamente a
particulares, o a entidades surgidas de convenios intemacionales que deseen someterse íntegramente para
estos efectos a las reglas a las que se someten los particulares.
14.8.- Estratificación socioeconómica. Es la clasificación de los inmuebles residenciales de un municipio,
que se hace en atención a los factores y procedimientos que determina la ley.
14.9.- Factura de servicios públicos. Es la cuenta que una persona prestadora de servicios públicos
entrega o remite al usuario, por causa del consumo y demás servicios inherentes en desarrollo de un
contrato de prestación de servicios públicos.
14.10.- Libertad regulada. Régimen de tarifas mediante el cual la comisión de regulación respectiva fijará
los criterios y la metodología con arreglo a los cuales las empresas de servicios públicos domiciliarios
pueden determinar o modificar los precios máximos para los serviciosofrecidos al usuario o consumidor.

Arts. 14.18 y 88;
L. 143/94, arts. 11, inc. 8®; 20 y 44

vigilada. Régimen de tarifas medíante el cual las empresas de servicios públicos
domiciliarios pueden determinar libremente las tarifas de venta a medianos ypequeños consumidores, con
la obligación de informar por escrito a las comisiones de regulación, sobre las decisiones tomadas sobre
esta materia.

*1® expansión de costo mínimo. Plan de inversión a mediano y largo plazo, cuya factibilidad
técnica, económica, finariciera, y ambiental, garantiza minimizar los costos de expansión del servicio. Los
planes oficiales de inversión serán indicativos yse harán con el propósito de garantizar continuidad, calidad,
y confiabilidad en el suministro del servicio.
14.13.- Posición dominante. Es la que tiene una empresa de servicios públicos respecto a sus usuarios; y
la que tiene una empresa, respecto al mercado de sus servicios yde los sustitutos próximos de éste, cuando
sirve al25% o rnás de los usuarios queconforman el mercado.
14.14.- Prestación directa de servicios por un municipio. Es la que asume un municipio, bajo su propia
personalidad jurídica, con sus funcionarios ycon su patrimonio.
14.15.- Productor marginal, Independiente o para uso particular. Es la persona natural o jurídica que
desee utilizar sus propios recursos para producir los bienes o servicios propios del objeto de las empresas
de servicios públicos para si misma o para una clientela compuesta principalmente por quienes tienen
vinculación e^nómica con ella opor sus socios o miembros ocomo subproducto de otra actividad principal.
14.16.- Red Interna. Es el conjunto de redes, tuberías, accesorios y equipds que integran el sistema de
suministro del servicio público al inmueble a partir del medidor. Para edificios de propiedad horizontal o
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condominios, es aquel sistema de suministro del servicio al inmueble a partir del registro de corte general
cuando lo hubiere.

14.17.- Red local. Es el conjunto de redes o tuberías que conforman el sistema de suministro del servicio
público a una comunidad en el cual se derivan las acometidas de los inmuebles. La construcción de estas
redes se regirá por el Decreto951 de 1989, siempre y cuandoéste no contradiga lodefinido en esta ley.
14.18.- Regulación de los servicios públicos domiciliarios. La facultad de dictar normas de'carácter
general, para someter la conducta de las personas que prestan los servicios públicos domidliaríos a las
reglas, normas, principios y deberes establecidos por la ley y los reglamentos.

Arts. 14.10 y 88;
L. 143/94, art 20

14.19.- Saneamiento básico. Son las actividades propias del conjunto de los servicios domiciliarios de
alcantarillado y aseo.
14.20.- Servicios públicos. Son todos los servicios y actividades complementarías a los que se aplica esta
ley.

Art 1

14.21.- Servicios públicos domiciliarlos. Son los senricios de acueducto, alcantaríllado, aseo, energía
eléctrica, telefonía pública básica conmutada, telefonía móvil mral, y distribución de gas combustible, tal
como se definen en este capítulo.
14.22.- Servicio público domiciliarlo de acueducto. Llamado también servicio públicodomiciliarío_de agua
potable. Es la distribución municipal de agua apta para el consumo humano, incluida su conexión y
medición. También se aplicará esta ley a las actividades complementarias tales como captación de agua y
su procesamiento, tratamiento, almacenamiento, conducción y transporte.
14.23.- Servicio público domiciliario de alcantarillado. Es la recolección municipal de residuos,
principalmente líquidos, por medio de tuberías y conductos. También se aplicará esta ley a las actividades
complementarías de transporte, tratamiento y disposición final de tales residuos.
14.24.- Servicio público domiciliarlo de aseo. Es el servicio de recolección municipal de residuos,
principalmente sólidos. También se aplicará esta ley a las actividades complementarias de transporte,
tratamiento, aprovechamiento y disposición final de tales residuos.
14.25.- Servicio público domiciliario de energía eléctrica. Esel transporte de energía eléctrica desde las
redes regionales de transmisión hasta el domicilio del usuario final, incluida su conexión y medición.
También se aplicará esta ley a las actividades complementarias de generación, de comercialización, de
transformación, interconexión y transmisión.

Arts. 4 y 14.2
L. 143/94, arts. 1,4,5,6,7 y 85

14.26.- Servicio público domiciliario de telefonía pública básica conmutada. Es el servicio básico de
telecomunicaciones, uno de cuyos objetos es la transmisión conmutada de voz a través de la red telefónica
conmutada con acceso generalizado al público, en un mismo municipio. También se aplicará esta ley a la
actividad complementaria de telefonía móvil rural y al servicio de larga distancia nacional e intemacional.
Exceptúase la telefonía móvil celular, la cual se regirá, en todos sus aspectos por la ley 37 de 1993 y sus
decretos reglamentarios o las normas que los modifiquen, complementen o sustituyen.
14.27.- Servicio público de larga distancia nacional e Internacional. Es el servicio público de telefonía
básica conmutada que se presta entre localidades del territorio nacional o entre estas en conexión con el
exterior.
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14.28.- Servicio púbiico domiciliario de gas combustible. Es el conjunto de actividades ordenadas a la
distribución de gas combustible, por tut)erla u otro medio, desde un sitio de acopio de grandes volúmenes o
desde un gasoducto central hasta la instalación de un consumidor final, incluyendo su conexión y medición.
También se aplicará esta ley a las actividades complementarías de comercialización desde la producción y
transporte de gas por un gasoducto príncipal, o por otros medios, desde el sitio de generación hasta aquel
en donde se conecte a una red secundaría.

Arts. 1 A14.2.14.20 y 14.21
14.29.- Subsidio. Diferencia entre lo que se paga por un bien o servicio.y el costo de éste.cuando tal costo
es mayor al pago que se recibe.

Arts. 67.4 y 99;
L. 143/94, art 47;
L.286/96, art 1"

14.30.- Superintendencia de servicios públicos. Es una persona de derecho público adscrita al Ministerio
de Desarrollo que tendrá las funciones y la estructura que la ley determina.En la presente ley se aludirá a
ella por su nombre,o como "Superíntendencla de servicios públicos" o simplemente. "Superintendencia".

Arts. 75 a 81

14.31.- Suscriptor. Persona natural o jurídica con la cual se ha celebrado un contrato de condiciones
uniformes de servicios públicos.
14.32.- Suscriptor Potencial. Persona que ha iniciado consultas para convertirse en usuario de los
servicios públicos
14.33.- Usuario. Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien
como propietario del inmueble en donde este se presta, o como receptor directo del servicio. A este último
usuario se denomina también consumidor.
''4.34.- Vinculación económica. Se entiende que existe víncuiación económica en todos ios casos que
definen laslegislaciones comercial ytributaria. En caso deconflicto, se preferirá esta última.

L. 222/95, arts. 26,27 y 28;

TITULOi
DE LAS PERSONAS PRESTADORAS DE SERVICIOS PUBLICOS

Articulo 15. Personas queprestan servicios públicos. Pueden prestar los servicios púbiicos:

15.1.- Las empresas deservicios públicos.
15.2.- Las personas naturales o jurídicas que produzcan para ellas mismas, o como consecuencia o
complemento desuactividad príncipal, los bienes yservicios propios del objeto de las empresas deservicios
públicos.
15.3.- Los municipios cuando asuman en forma directa, a través de su administración centrai, la prestación
delos servicios públicos, conforme a lo dispuesto en esta ley.
15.4.- Las organizaciones autorizadas conforme a esta iey para prestar servicios públicos en municipios
menores en zonas rurales y en áreas o zonas urbanas específicas.
15.5.- Las entidades autorizadas para prestar servicios púbiicos durante los periodos de transición previstos
en esta ley.
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15.6.- Las entidades descentralizadas de cualquier orden territorial o nacional que al momento de expedirse
esta ley estén prestando cualquiera de los servicios públicos y se ajusten a lo establecido en el parágrafo del
Artículo 17.

Artículo 16. Aplicación de la ley a los productores de servicios marginales, independiente o para
uso particular. Los productores de sen/icios marginales o para uso particular se someterán a los artículos
25 y 26 de esta ley. Y estarán sujetos también a las demás normas pertinentes de esta ley, todos los actos o
contratos que celebren para suministrar los bienes o senricios cuya prestación sea parte del objeto de las
empresas de servicios públicos, a otras personas en forma masiva, o a cambio de cualquier clase de
remuneración, o gratuitamente a quienes tengan vinculación económica con ellas según la ley, o en
cualquier manera que pueda reducir las condiciones de competencia. Las personas jurídicas a las que se
refiere este artículo, no estarán obligadas a organizarse como empresas de servicios públicos, salvo por
orden de una comisión de regulación. En todo caso se sobreentiende que los productores de servicios
marginales, independientes o para uso particular de energía eléctrica están sujetos a lo dispuesto en el
articulo 45 de la ley 99 de 1993.

Parágrafo. Cuando haya servicios públicos disponibles de acueducto y saneamiento isásico será
obligatorio vincularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos, o acreditar que se dispone de
alternativas que no perjudiquen a la comunidad. La Superintendencia de Servicios Públicos será la entidad
competente para determinarsi la altemativa propuesta nocausa perjuicios a la comunidad.

Las autoridades depolicía, deoficio o por solicitud de cualquier persona procederán a sellar los inmuebles
residenciales oabiertos al público, que estando ubicados en zonas en las que se pueden recibir los servicios
de acueducto y saneamiento básico no se hayan hecho usuarios de ellos yconserven tal carácter.

CAPITULO i

REGINIEN JURIDICO DELAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS

Artículo 17. Naturaleza. Las empresas de servicios públicos son sociedades por acciones cuyo objeto es
la prestación de los servicios públicosde que trata esta iey.

Parágrafo1. Las entidades descentralizadas de cualquier orden territorial o nacional, cuyos
deseen que su capital esté representado en acciones,-deberán adoptar la forma de empresa i us
comercial del estado.

Art 180;
L. 286/96, art. segundo
L. 143/94, art 75

Mientras la ley a la que se refiere el artículo 352 de la Constitución Política no dispoii^^c^j»sa^^s
presupuestos serán aprobados por las correspondientes juntas directivas. En todo casa el regí P
a las entidades descentralizadas de cualquier nivel territorial que presten senricios pubiiois, es-ru¡p¡os
no disponga directamente la Constitución, será el previsto en esta ley. La nr*>sten
Públicos podrá exigir modificaciones en los estatutos de las entidades descentraliz^ q P
servicios públicos yno hayan sido aprobados por el Congreso, si no seajustan a lo dispuesto en

L. 143/94, art. 8^ inc. segundo

Parágrafo 2. Las empresas oficiales de servicios púbiicos deberán, al finalizar el ejercicio fiscal, constituir
reservas para rehabilitación, expansión y reposición de ios sistemas.
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Articulo 18. Objeto. La empresa de servicios públicos tiene como objeto la prestación de uno o más de los
servicios públicos a los que se aplica esta ley. o realizar una o vanas de las actividades complementarias, o
una y otra cosa.

Las comisiones de regulación podrán obligar a una empresa de servicios públicos a tener un objeto
exclusivo cuando establezcan que la multiplicidad del objeto limita la competencia y no produce economías
de escala o de aglomeración en beneficio del usuario En todo caso, las empresas de servicios públicos que
tengan objeto social múltiple deberán llevar contabilidad separada para cada uno de los servicios que
presten; y el costo y la modalidad de las operaciones entre cada servicio deben registrarse de manera
explícita.

Las empresas de servicios públicos podrán participar como socias en otras empresas de servicios
públicos; o en las que tengan como objeto principal la prestación de un servicio o la provisión de un bien
indispensable para cumplir su objeto, si no hay ya una amplia oferta de este bien o servicio en el mercado.
Podrán también asociarse, en desarrollo de su objeto, con personas nacionales o extranjeras, o formar
consorcios con ellas.

Parágrafo. Independientemente de su objeto social, todas las personas jurídicas están facultadas para
hacer inversiones en empresas de servicios públicos. En el objeto de las comunidades organizadas siempre
se entenderá incluida la facultad de promover y constituir empresas de servicios públicos, en las condiciones
de esta ley y de la ley que las regule. En los concursos públicos a los que se refiere esta ley se preferirá a
las empresas en que tales comunidades tengan mayoria. si estas empresas se encuentran en igualdad de
condiciones con los demás participantes.

Artículo 19. Régimen jurídico de las empresas de servicios públicos. Las empresas de servicios
públicos se someterán al siguiente régimen juridico:

19.1.- El nombre de la empresa deberá ser seguido por las palabras "empresa de servicios públicos" o de
tds lotrss E.3.P. .

19-2."La duración podrá ser indefinida.

I"®® de capital podrán pertenecer a inversionistas nacionales oextranjeros.
t t H^ surnentos del capital autorizado podrán disponerse por decisión de la Junta Directiva, cuando seae e acer nuevas inversiones en la infraestructura de los servicios públicos de su objeto, y hasta por el
va or que aquellas tengan. La empresa podrá ofrecer, sin sujecióh a las reglas de oferta pública de valores ni

as previstas en los artículos 851, 853, 855, 856 y858 del Código de Comercio, las nuevas acciones a los
usuaTOS que vayan a ser beneficiarios de las inversiones, quienes en caso de que las adquieran, las

iQ^ Ai^" Pl^os que la empresa establezca, simultáneamente con las facturas del servicio.• .- constituir la empresa, los socios acordarán libremente la parte del capital autorizado que se
suscnbe.

.6.- Serán libres la determinación de la parte del valor de las acciones que deba pagarse en el momento
de la suscnpción, y la del plazo para el pago de la parte que salga a deberse. Pero la empresa informará,
siempre en sus estados financieros, qué parte de su capital ha sido pagado ycual no.

® 3port6s en especie que reciban las empresas no requiere aprobación de autoridada rninis ra iva alguna, podrá hacerse por la asamblea preliminar de accionistas fundadores, con el voto de
as os erceras partes de los socios, o por la Junta Directiva, según dispongan los estatutos. En todo caso
los avalúos estarán sujetos a control posterior de la autoridad competente.
19.8." Las empresas podrán funcionar aunque no se haya hecho el registro prescrito en el artículo 756 del
Código Civil para los actos relacionados con la propiedad inmueble, relacionados con su constitución. Es
deber de los aportantes y de los administradores emplear la mayor diligencia para conseguir que se hagan
tales registros, y mientras ello no ocurra, no se tendrán por pagados los aportes respectivos. Quienes se
aprovechen de la ausencia de registro para realizar acto alguno de disposición o gravamen respecto de los
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bienes o derechos que sobre tales bienes tenga la empresa, en peijuicío de ella, cometen delito de estafa, y
el acto respectivo será absolutamente nulo.
19.9 - En las asambleas los socios podrán emitir tantos votos como correspondan a sus acciones; pero
todas las decisiones requieren el voto favorable de un número plural de socios.
19.10.- La emisión y colocación de acciones no requiereautorización previade ninguna autoridad; pero si se
va a hacer oferta pública de ellas a personas distintas de los usuarios que hayan de beneficiarse con
inversiones en infraestructura se requiere inscripción en el Registro Nacional de Valores.
19.11- Las actas de las asambleas deberán conservarse; y se deberá enviar copia de ellas y de los
balances y estados de pérdidas y ganancias a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. La
Superintendencia tendrá en relación con los balances y el estado de pérdidas y ganancias las facultades de
que trata el articulo 448 del Código de Comercio. También será necesario remitir dichos documentos a la
entidad publica que tenga la competencia por la prestación del sen/icio o a lacomisión de regulación cuando
alguna de ellas o un socio lo soliciten.
19.12.- La empresa no se disolverá sino por las causales previstas en los numerales 1 y 2 del articulo 457
del Código de Comercio, o en el evento de que todas las acciones suscritas lleguen a pertenecer a un
accionista.

L. 143/94, art. 75, parág.

19.13.- Si se verifica una de las causales de disolución, los administradores están obligados a realizar
aquellos actos y contratos que sean indispensables para no interrumpir la prestación de los servicios a cargo
de la empresa, pero darán aviso inmediato a la autoridad competente para la prestación del servicio y a la
Superintendencia de servicios públicos, yconvocarán inmediatamente a la asamblea general para informar
de modo completo y documentado dicha situación. De ninguna manera se ocultará a los terceros con
quienes negocie la sociedad la situación en que esta se encuentra; el ocultamiento hará solidariamente
responsables a los administradores por lasobligaciones quecontraigan y los perjuicios que ocasionen.
19.14.- Derogado inexequible por la Corte Constitucional Sentencia C-242y97, de mayo 20 de 1997. En los
estatutos se advertirá que las diferencias que ocurran a los asociados entre sí ocon la sociedad, con motivo
del contrato social, han de someterse a la decisión arbitral; las decisiones de los árbitros estarán sujetas a
control judicial por medio del recurso de anulación del laudo odel recurso extraordinario de revisión, en los
casos y por los procedimientos previstos en las leyes.
19.15.- En lo demás, las empresas de servicios públicos se regirán por las reglas del Código de Comercio
sobre sociedades anónimas. . ..¡j-rjos
19.16.- La composición de las juntas directivas de las empresas que presten servicios públicos domiciiiano
se regirá únicamente por la ley y sus estatutos en los cuales se establecerá que en ellas exista
representación directamente proporcional a la propiedad accionaria.
19.17.- El en caso de empresas mixtas, cuando el aporte estatal consista en el usufructo de los biene
vinculados a la prestación del servicio público, su suscripción, avalúo ypago, se regirán íntegramerite por e
derecho privado, aporte que de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Comercio, incluirá la regulaci n
las obligaciones del usufructuario, en especial en lo que se refiere a las expensas ordinanas
conservación y a las causales de la restitución de los bienes aportados.

Artículo 20. Régimen de las empresas de servicios públicos en municipios
rurales. Las empresas de servicios públicos que operen exclusivamente en uno de los J
clasificados como menores según la ley, yde acuerdo a reglamentación previa de la comisión reguiaa
pertinente, podrán apartarse de lo previsto en el artículo precedente en los siguientes aspectos.

20.1.- Podrán constituirse por medio de documento privado, que debe cumplir con las estipulaciones o
artículo 110 del Código de Comercio, en lo pertinente, y funcionar con dos o mas socios.
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20.2.- Los titules representativos de capital que expidan podrán ser objeto de endoso en administración para
celebrar respecto a ellos el contrato de depósito de valores, prescindiendo de si están o no inscritos en el
Registro Nacional de Valores.

Es deber de los alcaldes, personaros e inspectores de policía custodiar temporalmente, por petición de los
tenedores, los títulos a los que se refiere el inciso anterior, y atender las instrucciones de los tenedores, para
facilitar su depósito, en una sociedad administradora de depósitos centrales de valores.

Los mismos funcionarios tomarán las medidas que les permitan verificar la legitimidad, integridad y
autenticidad de los valores que se les encomienden, y expedirán el correspondiente recibo de constancia,
con copia para los tenedores y su archivo.

El Gobiemo reglamentará la materia.

Artículo 21. Administración común. La comisión de regulación respectiva podrá autorizar a una empresa
de servicios públicos a tener administradores comunes con otra que opere en un territorio diferente, en la
medida en la que ello haga mas eficiente las operaciones y no reduzca la competencia.

Articulo 22. Régimen de funcionamiento. Las empresas de servicios públicos debidamente constituidas
y organizadas no requieren permiso para desarrollar su objeto social, pero para poder operar deberán
obtener de las autoridades competentes, según sea el caso, las concesiones, permisos y licencias de que
tratan los artículos 25 y 26 de esta ley, según la naturaleza de sus actividades.

Articulo 23. Ambito territorial de operación. Las empresas de servicios públicos pueden operar en
igualdad de condiciones en cualquier parte del pais, con sujeción a las reglas que rijan en el territorio del
correspondiente departamento o municipio.

Igualmente, conforme a lo dispuesto por las normas cambiarías o fiscales, las empresas podrán
desarrollar su objeto en el exteriorsin necesidad de permiso adicional de las autoridades colombianas.

La obtención en el exterior de agua, gas combustible, energía o acceso a redes, para beneficio de
usuarios en Colombia, no estará sujeta a restricciones ni a contribución alguna arancelaria o de otra
naturaleza, ni a permisos administrativos distintos de los que se apliquen a actividades internas de la misma
clase, pero sí a las normas cambiarías y fiscales comunes. Las comisiones de regulación, sin embargo,
podrán prohibir que se facilite a usuarios en el exterior el agua, el gascombustible, la energía, o el acceso a
redes, cuando haya usuarios en Colombia a quienes exista la posibilidad física y financiera de atender, pero
cuya demanda no hubiese sido satisfecha a las tarifós que resulten de las fórmulas aprobadas por las
comisiones.

Articulo 24. Régimen tributario. Todas las entidades prestadoras de servicios públicos están sujetas al
régimen tributario nacional y de las entidades territoriales, pero se observarán estas reglas especiales:

24.1.- Los departamentos y los municipios no podrán gravar a las empresas de servicios públicos con tasas,
contribuciones o impuestos que no sean aplicables a los demás contribuyentes que cumplan funciones
industriales o comerciales.

24.2.- Por un período de siete años exímase a las empresas de servicios públicos domiciliarios de orden
municipal, sean ellas de naturaleza privada, oficial o mixta, del pago del impuesto de renta y
complementarios sobre las utilidades que se capitalicen o que se constituyan en reservas para la
rehabilitación, extensión y reposición de los sistemas.
24.3.- Las empresas de servicios públicos domiciliarios no estarán sometidas a la renta presuntiva
establecida en el Estatuto Tributario vigente.
24.4.- Por un término de diez años a partir de la vigencia de esta ley, las cooperativas, sus asociaciones,
uniones, ligas centrales, organismos de grado superior de carácter financiero, instituciones auxiliares del
cooperativismo, confederaciones cooperativas y, en general, todas las empresas asociativas de naturaleza
cooperativa podrán deducir de la renta bruta las inversiones que reaiicen en empresas de servicios públicos.
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24 5 - La exención del impuesto de timbre que contiene el Estatuto Tributario en el artículo 530, numeral 17,
para los acuerdos celebrados entre acreedores y deudores de un establecimiento, con intervención de ia
superintendencia bancaria. cuando ésta se haile en posesión de dicho establecimiento, se aplicará a los
acuerdos que se celebren con ocasión de la iliquidez o insolvencia de una empresa de servicios públicos,
que haya dado lugar a la toma de posesión o a la orden de liquidación de la empresa.

Articulo 25. Concesiones, y permisos ambientales y sanitarios. Quienes presten servicios públicos
requieren contratos de concesión, con las autoridades competentes según la ley, para usar las aguas; para
usar el espectro electromagnético en la prestación de servicios públicos requerirán licencia o contrato de
concesión.

Deberán además, obtener los permisos ambientales y sanitarios que la índole misma de sus actividades
haga necesarios, de acuerdo con las normas comunes.

Asimismo, es obligación de quienes presten servicios públicos, invertir en el mantenimiento y recuperación
del bien público explotado a través de contratos de concesión.

Si se trata de la prestación de los servicios de agua potable o saneamiento básico, de conformidad con la
distribución de competencias dispuestas por la ley, las autoridades competentes verificarán la idoneidad
técnica y solvencia financiera del solicitante para efectos de los procedimientos correspondientes.

Art. 39.1;
L. 143/94, arts. 55 a 65

Articulo 26. Permisos municipales. En cada municipio, quienes prestan servicios públicos estarán
sujetos a las normas generales sobre la planeación urbana, la circulación y el tránsito, el uso del espacio
público, y la seguridad y tranquilidad ciudadanas; y las autoridades pueden exigirles garantías adecuadas a
los riesgos que creen.

Los municipios deben permitir la instalación permanente de redes destinadas a las actividades de
empresas de servicios públicos, o a la provisión de los mismos bienes y servicios que estas proporcionan,
en la parte subterránea de las vías, puentes, ejidos, andenes y otros bienes de uso público. Las empresas
serán, en todo caso, responsables por todos los daños yperjuicios que causen por la deficiente construcción
u operación de sus redes. . .

Las autoridades municipales en ningún caso podrán negar o condicionar a las empresas de servicios
públicos las licencias o permisos para cuya expedición fueren competentes conforme a la ley, por razones
que hayan debido ser consideradas por otras autoridades competentes para el otorgamiento de permisos,
licencias o concesiones, ni para favorecer monopolios o limitar la competencia.

CAPITULO II.

PARTICiPACIGN DE ENTIDADES PUBLICAS EN EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS.

Articulo 27. Reglas especiales sobre la participación de entidades públicas. La Nación, las entidades
territoriales, y las entidades descentralizadas de cualquier nivel administrativo que participen a cualquie
título en el capital de las empresas de servicios públicos, están sometidas a las siguientes reglas especíale .

27.1.- No podrán otorgar ni recibir de las empresas privilegio osubsidio distinto de los que en esta ley se
precisan.
27.2.- Podrán enajenar sus aportes, pararv./uiciii eiicijenal sus tendrán en cuenta sistemas que garanticen un
adecuada publicidad y la democratización de la propiedad de conformidad con esta ley yen desarrollo e
precepto contenido en el artículo 60 de la Constitución Política.
27.3.- Deberán exigir a las empresas de servicios públicos, una administración profesional, ajena a interese
partidistas, que tenga en cuenta las necesidades de desarrollo del servicio en el mediano ylargo plazo^ A
mismo tiempo es derecho suyo fijar los criterios de administración y de eficiencia específicos que deben
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buscar en tales empresas las personas que representen sus derechos en ellas, en concordancia con los
criterios generales que fijen las comisiones de regulación.

Para estos efectos,las entidades podrán celebrar contratos de fiducia o mandato para la administración
profesional de sus acciones en las empresas de servicios públicos, con las personas que hagan las ofertas
mas convenientes,previa invitación pública.
27.4.- En las empresas de servicios públicos con aportes oficiales son bienes de la Nación, de las entidades
territoriales, o de las entidades descentralizadas, los aportes hechos por ellas al capital, los derechos que
ellos confieren sobre el resto del patrimonio, y los dividendos que puedan corresponderles. A tales bienes, y
a los actos o contratos que versen en forma directa, expresa y exclusiva sobre ellos, se aplicará la vigilancia
de la Contraloría General de la República, y de las contralorias departamentales y municipales, mientras las
empresas no hagan uso de la autorización que se concede en el inciso siguiente.

El control podrá ser realizado por empresas privadas colombianas escogidas por concurso público de
méritos y contratadas previo concepto del Consejo de Estado o del Tribunal Administrativo competente,
según se trate de acciones o aportes nacionales o de lasentidades terrítoríales.

Art 50

27.5." Las autoridades de las entidades territoriales, sin perjuicio de las competencias asignadas por la ley,
garantizarán a las empresas oficiales de servicios públicos, el ejercicio de su autonomía administrativa y la
continuidad en la gestión gerencial que demuestre eficacia y eficiencia. No podrán anteponer ~ *•"'
continuidad aerencial, intereses ajenos a los de la buena orestación del servido
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continuidad gerencial, intereses ajenos a los de la buena prestacióndel servicio.
27.6.- Los miembros de las juntasdirectivas de las empresas oficiales de los servicios públicos domiciliarios
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serán escogidos por el Presidente, el gobernador o el alcalde, según se trate de empresas nacionales,
departamentales o municipales de servicios públicos domiciliarios. En elcaso de las Juntas Directivas de las
Empresas oficiales de los Servicios Públicos Domiciliarios del orden Municipal, estos serán designados así:
dos terceras partes serán designados libremente por el Alcalde y la otra tercera parte escogida entre los
vocales de control registrados por los Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos
r>«mioiliarioS-Domiciliarios.
27.7.- Los aportes efectuados por la nación, las entidades territoriales y las entidades descentralizadas de
cualquier nivel administrativo a las empresas de servicios públicos, se regirán en un todo por las normas del
derecho privado.

CAPITULO 111
LOS BIENES DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS

Artículo 28. Redes. Todas las empresas tienen el derecho a construir, operar y modificar sus redes e
instalaciones para prestar los servicios públicos, para lo cual cumplirán con los mismos requisitos, y
ejercerán las mismas fecultades que las leyes y demás normas pertinentes establecen para las entidades
oficiales que han estado encargadas de la prestación de los mismos servicios, y las particulares previstas en
esta ley.

Las empresas tienen la obligación de efectuar el mantenimiento y reparación de las redes locales, cuyos
costos serán a cargo de ellas.

Las comisiones de regulación pueden exigir que haya posibilidad de interconexión y de homologación
técnica de las redes, cuando sea indispensable para proteger a los usuarios, para garantizar la calidad del
servicio o para promover la competencia. Pero en ningún caso exigirán características específicas de redes
osistemas mas allá de las que sean necesarias para garantizar la interconectabilidad deservicios análogos
o el uso coordinado de recursos. Las comisiones podrán exigir, igualmente, que laconstrucción y operación
de redes y medios de transporte para prestar los servicios públicos no sea parte del objeto de las mismas
empresas que tienen a su cargo la distribución y, además, conocerán en apelación los recursos contra los
actos de cualquier autoridad que se refieran a la construcción u operación de redes. La construcción y
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operación de redes para el transporte y distribución de agua, residuos, electricidad, gas, telefonía pública
básica conmutada, y telefonía local móvil en el sector rural, así como el señalamiento de las tarifas por su
uso. se regirán exclusivamente por esta ley y por las normas ambientales, sanitarias y municipales a las que
se alude en los artículos 25 y 26 de esta ley.

Artículo 29. Amparo policivo. Las autoridades nacionales, departamentales y municipales, tanto civiles
como de policía, inmediatamente se lo solicite una empresa de servicios públicos, le prestarán su apoyo
para hacer que se le restituyan los inmuebles que los particulares hayan ocupado contra la voluntad o sin
conocimiento de la empresa; o para que cesen los actos que entorpezcan o amenacen perturbar, en
cualquier tiempo, el ejercicio de sus derechos.

La autoridad respectiva ordenará el retiro de los ocupantes del inmueble o el cese de la perturbación, o de
la amenaza de ella, conminando a los perturbadores con multas de uno (1) a cinco (5) salarios mínimos
mensuales, por cada semana o fracción de demora transcurrida desde la fecha de la respectiva resolución,
y sin perjuicio de otras medidas previstas en las leyes. En todo caso , en ejercicio de tales procedimientos,
se respetará el principio del debido proceso garantizado por el articulo 29° de laConstitución Política.

L. 56/81, art. 15
D. 2024/82, art. 38

TITULO II.

REGIMEN DE ACTOS Y CONTRATOS DE LAS EMPRESAS

CAPITULO I.

NORMAS GENERALES

Artículo 30. Principios de interpretación. Las normas que esta ley contiene sobre contratos se
interpretarán de acuerdo con los principios que contiene el título preliminar; en la forma que mejor
la libre competencia yque mejor impida los abusos de la posición dominante, tal como ordena el artículo
de la Constitución Política; yque mas favorezca la continuidad ycalidad en la prestación de los servicios.

Arts. 13 y 133;
L. 143/94, arts. 11,43,83 y 96

Artículo 31. Concordancia con el Estatuto General de la Contratación Pública. Los °
celebren las entidades estatales que prestan los servicios públicos alos que se refiere esta ley, V9"® ^® 9^
por objeto la prestación de esos servicios, se regirán por el parágrafo 1del artículo 32 de la ley 80 de
por la presente ley, salvo en lo que la presente ley disponga otra cosa. ntratos de

Las comisiones de regulación podrán hacer obligatoria la inclusión, en ciertos tipos de com

Art. 35.
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cualquier empresa de servicios públicos, de cláusulas exorbitantes y podrán facultar, previa c
expresa, que se incluyan en los demás. Cuando la inclusión sea forzosa, todo lo relativo a
regirá, en cuanto sea pertinente, por lo dispuesto en la ley 80 de 1993, ylos actos en los que se eje
esas facultades estarán sujetos al control de la jurisdicción contencioso administrativa.
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Artículo 32. Régimen de derecho privado para los actos de las empresas. Salvo en cuanto la
Constitución Política o esta ley dispongan expresamente lo contrarío, la constitución, y los actos de todas las
empresas de servicios públicos, asi como los requeridos para la administración y el ejercicio de los derechos
de todas las personas que sean socias de ellas, en lo no dispuesto en esta ley, se regirán exclusivamente
por las reglas del derecho privado.

La regla precedente se aplicará, inclusive, a las sociedades en las que las entidades públicas
sean parte, sin atender al porcentaje que sus aportes representen dentro del capital social, ni a la naturaleza
del acto o del derecho que se ejerce.

Se entiende que la autorización para que una entidad pública haga parte de una empresa de
servicios públicos organizada como sociedad por acciones, faculta a su representante legal, de acuerdo con
los estatutos de la entidad, para realizar respecto de la sociedad, las acciones y los derechos inherentes a
ellas todos los actos que la ley y los estatutos permiten a los socios particulares.

L. 143/94, arts. 8®, parág. y 76

Articulo 33. Facultades especiales por la prestación de servicios públicos. Quienes presten servicios
públicos tienen los mismos derechos y prerrogativas que esta ley u otras anteriores, confieren para el uso
del espacio público, para la ocupación temporal de inmuebles, y para promover la constitución de
servidumbres o la enajenación forzosa de los bienes que se requiera para la prestación del servicio; pero
estarán sujetos al controlde la jurisdicción en locontencioso administrativo sobre la legalidad de sus actoá, y
a responsabilidad por acción u omisión en el uso de tales derechos.

Res. MME 002360/76, arts. 2® a 17

Articulo 34. Prohibición de prácticas discriminatorias, abusivas o restrictivas. Las empresas de
servicios públicos, en todos sus actos ycontratos, deben evitar privilegios y discriminaciones injustificados, y
abstenerse de toda práctica que tenga la capacidad, el propósito o el efecto de generar competencia desleal
o de restringir en forma indebida la competencia.

Se consideran restricciones indebidas a la competencia, entre otras, las siguientes:
34.1- El cobro de tarifes que no cubran los gastos de operación de un servicio;
34.2- La prestación gratuita o a precios o tarifas inferiores al costo, de servicios adicionales a los que
contempla la tarifa;
34.3.- Los acuerdos con otras empresas para, repartirsp cuotas o clases de servicios, o para establecer
tarifas, creando restricciones de oferta o elevando las tarifas por encima de lo que ocurriría en condiciones
de competencia;
34.4.- Cualquier clase de acuerdo con eventuales opositores o competidores durante el trámite de cualquier
acto o contrato en el que deba haber citaciones al público o a eventuales competidores, y que tenga como
propósito o como efecto modificar el resultado que se habría obtenido en plenacompetencia;
34.5.- Las que describe el Título V del Libro I del Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio) sobre
competencia desleal;
34.6.- El abuso de la posición dominante al que.se refiere el articulo 133 de esta ley, cualquiera que sea la
otra parte contratante y en cualquier clase de contratos.

Ait. 133;
L. 143/94, art. 43
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Articulo 35. Deber de buscar entre el público las mejores condiciones objetivas.Las empresas de
servicios públicos que tengan posición dominante en un mercado, y cuya principal actividad sea la
distribución de bienes o servicios provistos por terceros, tendrán que adquirir el bien o servicio que
distribuyan por medio de procedimientos que aseguren posibilidad de concurrencia a los eventuales
contratistas, en igualdad de condiciones. En estos casos, y en los de otros contratos de las empresas, las
comisiones de regulación podrán exigir, por vía general, que se celebren previa licitación pública, o por
medio de otros procedimientos que estimulen la concurrencia de oferentes.

Art. 93;
L. 143/94, art. 84

Articulo 36. Reglas contractuales especiales. Se aplicarán a los contratos de las empresas de servicios
públicos las siguientes reglas especiales;

36.1.- Podrá convenirse que la constitución en mora no requiera pronunciamiento judicial.
36.2 - Las donaciones que se hagan a las empresas de servicios públicos no requieren insinuación judicial.
36.3 - A falta de estipulación de las partes, se entiende que se causan intereses corrientes a una tasa
mensual igual al promedio de las tasas activas del mercado y por la mora, a una tasa igual a la máxima
permitida por la ley para las obligaciones mercantiles.
36.4.- Si una de las partes renuncia total o parcialmente, y en forma temporal o definitiva, a uno de sus
derechos contractuales, ello no perjudica a los demás, y mientras tal renuncia no lesione a la otra parte, no
requiere el consentimiento de ésta, ni formalidad o solemnidad alguna.
36.5.- La negociación, celebración y modificación de los contratos de garantía que se celebren para proteger
a las empresas de servicios públicos se someterán a las reglas propias de tales contratosaun si, para otros
efectos, se considera que son parte integrante del contrato que garantizan.
36.6.- Está prohibido a las instituciones financieras celebrar contratos con empresas de servicios públicos
oficiales para facilitarles recursos, cuando se encuentren incumpliendo los indicadores de.gestión a los que
deben estar sujetas, mientras no acuerden un plan de recuperación con la comisión encargada de
regularlas.

Articulo 37. Desestimación de la personalidad interpuesta. Para los efectos de analizar la legalidad de
los actos y contratos de las empresas de servicios públicos, de las comisiones de regulación, de la
Superintendencia y de las demás personas á las que esta ley crea incompatibilidades o inhabilidades, debe
tenerse en cuenta quiénes son, sustancialmente, los beneficiarios reales de ellos, y no solamente las
personas que formalmente los dictan o celebran. Por consiguiente, las autoridades administrativas, y
judiciales harán prevalecer el resultado jurídico que se obtengaal considerar el beneficiario real, sin perjuicio
del derecho de las personas de probar que .actúan en probura de intereses propios, y no para hacer fraude a
la ley.Articulo 38. Efectos de nulidad sobre actos y contratos .relacionados con servicios públicos. La
anulación judicial de un acto administrativo relacionado con servicios públicos solo producirá efectos hacia el
futuro. Si al declararse la nulidad se ordena el restablecimiento del derecho o la reparación del daño, ello se
hará en dinero si es necesario, para no perjudicar la prestación del servicio al público ni los actos o contratos
celebrados de buena fe.

CAPITULO II.

CONTRATOS ESPECIALES PARA LA GESTION DE LOS
SERVICIOS PUBLICOS

Articulo 39. Contratos especiales. Para los efectos de la gestión de los servicios públicos se autoriza la
celebración, entre otros, de los siguientes contratos especiales:
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39.1." Contratos de concesión para el uso de recursos naturales o del medio ambiente. El contrato de
concesión de aguas, es un contrato limitado en el tiempo, que celebran las entidades a las que corresponde
la responsabilidad de administrar aquellas, para facilitar su explotación o disfrute. En estos contratos se
pueden establecer las condiciones en las que el concesionario devolverá el agua después de haberla usado.

El acceso al espectro electromagnético para el servicio público de telecomunicaciones puede otorgarse
por medio de un contrato de concesión, de acuerdo con la ley 80 de 1993 y las leyes especiales pertinentes,
pero sin que se aplique el artículo 19 de la ley 80 de 1993 a bienes distintos de los estatales.

La remuneración que se pacte por una concesión o licencia ingresará al presupuesto de la entidad pública
que celebre el contrato o expida el acto.

Cuando las autoridades competentes consideren que es preciso realizar un proyecto de interés nacional
para aprovechamiento de aguas, o para proyectos de saneamiento, podrán tomar la iniciativa de invitar
públicamentea las empresas de servicios públicos para adjudicar la concesión respectiva.

Las concesiones de agua caducarán a los tres años de otorgadas, si en ese lapso no se hubieren hecho
inversiones capaces de permitir su aprovechamiento económico dentro del año siguiente, o del período que
determine de modo general, según el tipo de proyecto, lacomisión reguladora.

Los contratos de concesión a los que se refiere este numeral se regirán por las normas especiales sobre
las materias respectivas.

L. 143/94, arts. 8°55 a 65 y 76

39.2.- Contratos de administración profesional de acciones. Son aquellos celebrados por las entidades
públicas que participan en elcapital de empresas de servicios públicos, para la administración o disposición
de sus acciones, aportes o inversiones en ellas, con sociedades fiduciarias , corporaciones financieras,
organismos cooperativos de grado superior de carácter financiero, o sociedades creadas con el objeto
exclusivo de administrar empresas de servicios públicos. Las tarifas serán las que se determinen en un
proceso de competencia para obtener el contrato.

En estos contratos puede encargarse también al fiduciario o mandatario de vender las acciones de las
entidades públicas en las condiciones y por los procedimientos queelcontrato indique.

Alos representantes legales y a los miembros de juntas directivas de las entidades que actúen como
fiduciarios o mandatarios para administrar acciones de empresas de servicios públicos se aplicará el
régimen de incompatibilidades e inhabilidades de los funcionarios que hayan celebrado con ellos el contrato
respectivo, en relación con talesempresas.
39.3.- Contratos de las entidades oficiales para transferir la propiedad o el uso y goce de los bienes que
destina especialmente a prestar los servicios públicos, concesiones o similares; o para encomendar a
terceros cualquiera de las actividades que ellas hayan realizado para prestar los servicios públicos; o para
permitir que uno o más usuarios realicen las obras necesarias para recibir un servicio que las entidades
oficíales estén prestando; o para recibir de uno o más usuarios el valor de las obras necesarias para prestar
un servicio que lasentidades oficiales estén prestando; o para pagar con acciones de empresas los bienes o
servicios que reciban.
39.4.- Contratos en virtud de los cuales dos o mas entidades prestadoras de servicios públicos o éstas con
grandes proveedores o usuarios, regulan el acceso compartido o de interconexión de bienes indispensables
para la prestación de servicios públicos, mediante el pago de remuneración o peaje razonable.

Este contrato puede celebrarse también entre una empresa de servicios públicos y cualquiera de sus
grandes proveedores o usuarios.

Si las partes no se convienen, en virtud de esta ley la comisión de regulación podrá imponer una
servidumbre de acceso o de interconexión a quien tenga el uso del bien.
39.5.- Contratos para la extensión de la prestación de un servicio que, en principio, sólo beneficia a una
persona, en virtud del cual ésta asume el costo de las obras respectivas yse obliga apagar a la empresa el
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valor definido por ella, o se obliga a ejecutar independientemente las obras requeridas conforme al proyecto
aprobado por la empresa.

Parágrafo. Salvo los contratos de que trata el numeral 39.1., todos aquellos a los que se refiere este
artículo se regirán por el derecho privado. Los que contemplan los numerales 39.1., 39.2. y 39.3., no podrán
ser cedidos a ningún título, ni podrán darse como garantía, ni ser objeto de ningún otro contrato, sin previa y
expresa aprobación de la otra parte.

Cuando cualquiera de lós contratos a que este capitulo se refiere permita al contratista cobrar tarifas al
público, que estén sujetas a regulación, el proponente debe incluir en su oferta la fórmula tarifaria que
aplicaría.

Articulo 40. Areas de Servicio exclusivo. Por motivos de interés social y con el propósito de que la
cobertura de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, ^neamiento amtiiental, distribución
domiciliaria de gas combustible por red y distribución domiciliaria de energía eléctrica, se pueda extender a
las personas de menores ingresos, la entidad o entidades tem'toríales competentes, podrán establecer
mediante invitación pública, áreas de servicio exdusivas, en las cuales podrá acordarse que ninguna otra
empresa de servicios públicos pueda ofrecer los mismos servicios en la misma área durante un tiempo
determinado. Loscontratos que se suscribandeberán en todocaso precisarel espacio geográfico en el cual
se prestará el servicio, los niveles de calidad que debe asegurar el contratistay las obligaciones del mismo
respecto del servicio. También podrán pactarse nuevos aportes públicos para extender el servicio.

Parágrafo 1. La comisión de regulación respectiva definirá, por vía general, cómo se verifica la existencia
de los motivos que permiten la inclusión de áreas de servicio exclusivo en los contratos; definirá los
lineamientos generales y las condiciones a las cuales deben someterse ellos; y, antes de que se abra una
licitación que incluya estas cláusulas dentro de los contratos propuestos, verificará que ellas sean
indispensables para asegurar la viabilidad financiera de la extensión de la cobertura a las personas de
menores ingresos.

Parágrafo 2. Derogado por el articulo séptimo de la Ley 286 de 1996.

TITULO III.

REGIMEN LABORAL

Articulo 41. Aplicación del Código Sustantivo del Trabajo. Las personas que presten sus servicios a
las empresas de servicios públicos privadas o mixtas, tendrán el carácter de trabajadores particulares y
estarán sometidas a las normas del Código Sustantivo del Trabajo y a lo dispuesto en esta lev Las
personas que presten sus servicios a aquellas empresas que a partir de la vigencia de esta ley se aroian a
lo establecido en el parágrafo del artículo 17o., se regirán por las normas establecidas en el inciso orimem
del artículo5o. del decreto-ley 3135 de 1968. ^

Articulo 42. Incentivos. Las empresas de servicios públicos pueden adoptar planes de incentivos para
remunerar a todos quienes prestan servicios en ellas en función del desempeño y de los resultados de
utilidades y de cobertura obtenidos.

. "La normatividad contenida en el articulo 41 de la Ley 142 de 1994 debe entenderse referida en
lo pertinente al inciso 2° del artículo 5° del decreto 3135 de 1968". Consejo de Estado, Sala de Consulta y
Servicio Civil, Julio 19 de 1995 (Rad. 704).
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Articulo 43. Atención de obligaciones pensionales.Las empresas de servicios públicos afiliarán a todos
ios trabajadores que vinculen a partir de la vigencia de esta ley, a una entidad especializada en la atención
de pensiones a la cual harán los aportes que de acuerdo a la ley les correspondan; y no podrán asumir
dire^mente lasobligaciones pensiónales.

Tratándose de los trabajadores ya vinculados a la vigencia de esta ley, para continuar prestando el
servicio las personas prestadoras deben demostrar, en las condiciones y oportunidad señaladas por la
respectiva comisión de regulación, que han hecho las provisiones financieras indispensables para atender
las obligaciones pensiónales.

Articulo 44. Conflicto de intereses; inhabilidades e incompatibilidades. Para los efectos del
funcionamiento de las empresas de servicios públicos y de las autoridades competentes en la materia, se
establecen las siguientes inhabilidades e incompatibilidades:

44.1." Salvo excepción legal, no podrán participar en la administración de las comisiones de regulación y de
la Superintendencia de Servicios Públicos, ni contribuir con su voto o en forma directa o indirecta a la
adopción de sus decisiones, las empresas de servicios públicos, sus representantes legales, los miembros
de sus juntas directivas, las personas naturales que posean acciones en ellas, y quienes posean mas del
10% del capital de sociedades que tengan vinculación económica con empresas de servicios públicos.
44.2." No i^drá prestar servicios públicos a las comisiones de regulación ni a la Superintendencia de
Servicios Públicos, ninguna persona que haya sido administrador o empleado de una empresa de servicios
púbiicos antes de transcurrir un año de terminada su relación con la empresa ni los cónyuges o compañeros
permanentes de tales personas, ni sus parientes dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de
afinidad o primero civil. Esta misma inhabilidad se predica de los empleados de las comisiones o de la
Superintendencia, sus cónyuges oparientes en los mismos grados, respecto de empleos en las empresas.

Sin embargo, las personas aludidas pueden ejercitar ante las comisiones de regulación y ante la
Superintendencia su derecho a pedir informaciones, a hacer peticiones, y a formular observaciones o a
transmitir informaciones respecto a las decisiones que allí se tomen, o a los proyectos de decisiones que se
les consulten. . r /
4^3." No puede adquirir partes del capital de las entidades oficiales que prestan los servicios a los que se
re ere es ley yque seofrezcan al sector privado, ni poseer por sí o por interpuesta persona más del 1%
e as acciones de una empresa de servicios públicos, ni participar en su administración oser empleados de

e a, riingun ncionano de elección popular, ni los miembros o empleados de las comisiones de regulación,
ni quienes servicios en la Superintendencia de Servicios Públicos, o en los Ministerios de

acien a, au , mas y Energía, Desarrollo y Comunicaciones, ni en el Departamento Nacional de
Planeación , ni quieries tengan con ellos los vínculos conyugales ,de unión ode parentesco arriba dichos. Si
no cumplieren con las prohibiciones relacionadas con la participación en el capital en el momento de la
elección, el nombramiento o la posesión, deberán desprenderse de su interés social dentro de los tres
meses siguientes al día en el que entren a desempeñar sus cargos; yse autoriza a las empresas a adquirir
tales intereses, si fuere necesario, con recursos comunes, por el valor que tuviere en libros. Seexceptúa de
lo dispuesto, la participación de alcaldes, gobernadores y ministros, cuando ello corresponda, en las Juntas
Directivas de las empresas oficiales y mixtas.
44.4." Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas de esta ley, en los contratos de las entidades estatales
que presten servicios públicos seaplicarán las reglas sobre inhabilidades e incompatibilidades previstas en
la ley 80 de 1993, en cuanto sean pertinentes.

Arts. 66,79.1,81,82 y 110
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TITULO IV

OTRAS DISPOSICIONES

CAPITULO I.

DEL CONTROL DE GESTION Y RESULTADOS

Articulo 45. Principios rectores del control. El piopósito esencial del control empresarial es hacer
coincidir los objetivos de quienes prestan servicios públicos con sus fines sociales y su mejoramiento
estructural, de forma que se establezcan criterios claros que permitan evaluar sus resultados. El control
empresarial es paralelo al control de conformidad o control numérico formal y complementario de éste.

El control debe lograr un balance, integrando los instrumentos existentes en materia de vigilancia, y
armonizando la participación de las diferentes instancias de control.

Corresponde a las comisiones de regulación, teniendo en cuenta el desarrollo de cada servicio público y
los recursos disponibles en cada localidad, promover y regularel balance de los mecanismos de control, y a
la Superintendencia supervisar el cumplimiento del balance buscado.

Artículo 46^ Control interno. Se entiende por control interno el conjunto de actividades de planeación y
ejecución, realizado por la administración de cada empresa para lograrque sus objetivos se cumplan.

El control interno debe disponer de medidas objetivas de resultado, o indicadores de gestión, alrededor de
diversos objetivos, para asegurar su mejoramientoy evaluación.

Artículo 47. Participación de la Superintendencia. Es función de la Superintendencia velar por la
progresiva incorporación y aplicación del control interno en las empresas de servicios públicos. Para ello
vigilará que se cumplan los criterios, evaluaciones, indicadores y modelos que definan las comisiones de
regulación, y podrá apoyarse en otras entidades oficiales o particulares.

Articulo 48. Facultades para asegurar el control interno. Las empresas de servicios públicos podrán
contratar con entidades privadas la definición y diseño de los procedimientos de control interno, así como la
evaluación periódica de su cumplimiento, de acuerdo siempre a las reglas que establezcan las comisiones
de regulación.

Articulo 49. Responsabilidad por el control interno.- El control interno es responsabilidad de la gerencia
de cada empresa de servicios públicos. La auditoría interna cumple responsabilidades de evaluación y
vigilancia del control interno delegadas por la gerencia. La organización y funciones de la auditoría interna
serán determinadas porcada empresa de servicios públicos.

Articulo 50. Control fiscal. La vigilancia de la gestión fiscal de las empresas de servicios públicos, cuando
se haga por parte de empresas contratadas para el efecto, incluye el ejercicio de un control financiero, de
gestión, de legalidad y de resultados.

Art. 27.4

Articulo 51. Auditoría externa. Independientemente de los controles interno y fiscal, todas las empresas
de servicios públicos están obligadas a contratar una auditoría externa de gestión yresultados con personas
privadas especializadas. Cuando una empresa de servicios públicos quiera cambiar a sus auditores
externos, deberá solicitar permiso a la Superintendencia, informándole sobre las causas que la llevaron a
esa decisión. La Superintendencia podrá negar la solicitud mediante resolución motivada.

La Auditoria externa obrará en función tanto de los intereses de la empresa y de sus socios como del
beneficio que efectivamente reciben los usuarios y, en consecuencia, está obligada a informar a la
Superintendencia las situaciones que pongan en peligro la viabilidad financiera de una empresa, las fallas
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que encuentren en el control interno, y en general, las apreciaciones de evaluación sobre el manejo de la
empresa. En todo caso, deberán elaborar además, al menos una vez al año, una evaluación del manejo de
la empresa.

Parágrafo. A criterio de la Superintendencia, las entidades oficiales que presten los servicios públicos de
que trata la presente ley quedarán eximidas de contratar este control si demuestran que el control fiscal e
intemo de que son objeto satisfacen a cabalidad los requerimientos de un control eficiente

Artículo 52. Concepto de control de gestión y resultados. El control de gestión y de resultados es un
proceso que, dentro de directrices de planeación estratégica, busca que las metas sean congruentes con las
previsiones.

Las comisiones de regulación definirán los criterios, características, indicadores y modelos de carácter
obligatorio que permitan evaluar la gestión y resultados de las empresas.

PARAGRAFO: Las empresas deservicios públicos presentarán ante las oficinas o unidades de planeación
o la unidad administrativa que haga sus veces en el respectivo ministerio, para su aprobación, un plan de
gestión y resultados de corto, mediano y largo plazo, que sirva de base para el control que deben ejercer las
auditorias extemas. Este plan deberá evaluarse y actualizarse anualmente, teniendo como base esencial lo
definido por las comisiones de regulación de acuerdo con el inciso anterior. Estas oficinas de planeación o
similares deberán establecer los mecanismos para el cumplimiento de esta norma en un término no inferior a
seis (6) meses después de la vigencia de esta ley.

CAPITULO i!.

INFORMACION DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS

Artículo 53. Sistemas de Información. Corresponde a la Superintendencia de Servicios Públicos, en
sarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia, establecer los sistemas de información que deben

y^mantener actualizados las empresas de servicios públicos para que su presentación al público

debL^^° ®valuaciones que los auditores externos hagan de las empresas de servicios públicos,
orest " publicadas por lo menos anualmente en medios masivos de comunicación en el territorio donde. ^ si los hubiere. Esta evaluación debe serdifundida ampliamente entre los usuarios,
j entidades encargadas de prestar los servicios públicos domiciliarios deberán informar periódicamenteañera precisa, la utilización que dieron a los subsidios presupuéstales.

Art. 67.7;
D. 2119/92, arts. 14y 15;
D. 1253/93, arts. 15a 18;
L.143/94, art. 38;
Res. MME3293/88

Artículo 54. Funciones de las cámaras de comercío.Las cámaras de comercio tendrán, además de las
que les señala el artículo 86 del Código de Comercio, la función de realizar todos los actos similares a los
que ya les han sido encomendados, yque resulten necesarios para que las empresas de servicios públicos
y las demás personas que presten servicios públicos cumplan con los deberes y ejerciten los derechos de
loscomerciantes que surgen para ellos de esta ley.

Artículo 55. Funciones de las instituciones financieras. Todas las instituciones financieras podrán
prestar aquellos de los servicios de centrales de valores que sean estrictamente necesarios para los efectos
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del Articulo 20 de esta ley; en tal evento, y para estos propósitos, quedarán sometidas al control de la
Superintendencia Nacional de Valores, que lo ejercerá en consulta y con la colaboración de la
Superintendencia Bancaria.

CAPITULO III.

DE LAS EXPROPIACIONES Y SERVIDUMBRES

Artículo 56. Declaratoria de utilidad pública e interés social para la prestación de servicios públicos.
Declárase de utilidad pública e interés social la ejecución de obras para prestar los servicios públicos y la
adquisición de espacios suficientes para garantizar la protección de las instalaciones respectivas. Con
ambos propósitos podrán expropiarse bienes inmuebles.

Articulo 57. Facultad de imponer servidumbres, hacer ocupaciones temporales y remover
obstáculos. Cuando sea necesario para prestar los servicios públicos, las empresas podrán pasar por
predios ajenos, poruna via aérea, subterránea o superficial, las lineas, cables o tuberías necesarias; ocupar
temporalmente las zonas que requieran en esos predios; remover los cultivos y los obstáculos de toda clase
que se encuentren en ellos; transitar, adelantar las obras y ejercer vigilancia en ellos; y, en generel, realizar
en ellos todas las actividades necesarias para prestar el servicio. El propietario del predio afectado tendrá
derecho a indemnización de acuerdo a los términos establecidos en la ley 56 de 1981, de las incomodidades
y perjuicios que ello le ocasione.

Las lineas de transmisión y distribución de energía eléctrica y gas combustible, conducciones de
acueducto, alcantarillado y redes telefónicas, podrán atravesar los ríos, caudales, lineas férreas, puentes,
calles, caminos y cruzar acueductos, oleoductos, y otras lineas o conducciones. La empresa interesada,
solicitará el permiso a la entidad pública correspondiente; si no hubiere ley expresa que indique quien.debe
otorgarlo, lo hará el municipio en el que se encuentra el obstáculo que se pretende atravesar.

Art. 117 a 120;
L. 126/38, art. 18
L. 56/81, arts. 28 a 31
D. 2024/82, art. 42;
D. 2580/85

Res. CREO 003/94, art. 20

CAPITULO iV.

TOMA DE POSESION DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS

Artículo 58. Medidas preventivas. Cuando quienes prestan servicios públicos incumplan de manera
reiterada, a Juicio de la Superintendencia, los índices de eficiencia, los indicadores de gestión y las normas
de calidad definidos porella, ésta podrá ordenar la separación de los gerentes o de miembros de las Juntas
directivas de la empresa de los cargos que ocupan.

Artículo 59. Causales, modalidad y duración. El Superintendente de servicios públicos podrá tomar
posesión de una empresa, en los siguientes casos:
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59.1." Cuando la empresa no quiera o no pueda prestar el servicio público con la continuidad y calidad
debidas, y la prestación sea indispensable para preservar el orden público o el orden económico, o para
evitar perjuicios graves e indebidos a los usuarios o a te roeros. 59.2 - Cuando sus administradores persistan
en violar en forma grave las normas a las que deben estar sujetos, o en incumplir sus contratos 59 3 -
Cuando sus administradores hayan rehusado dar información veraz, completa y oportuna a una comisión
reguladora o a la Superintendencia, o a las personas a quienes éstas hayan confiado la responsabilidad de
obtenerla.

59.4." Cuando se declare la caducidad de uno de los permisos, licencias o concesiones que la empresa de
servicios públicos haya obtenido para adelantar sus actividades, si ello constituye indicio serio de que no
está en capacidad o en ánimo de cumplir los demás y de acatar las leyes y normas aplicables.
59.5.- En casos de calamidad o de perturbacióndel orden público:
59.6.- Cuando, sin razones técnicas, legales o económicas de consideración sus administradores no
quisieren colaborar para evitar a los usuarios graves problemas derivados de la imposibilidad de otra
empresa de servicios públicos para desempeñarse normalmente.
59.7.- Si, en forma grave, la empresa ha suspendido o se teme que pueda suspender el pago de sus
obligaciones mercantiles.
59.8.- Cuando laempresaentreen proceso de liquidación.

Artículo 60. Efectos de la toma de posesión.Como consecuencia de la toma de posesión se producirán
los siguientes efectos:

60.1.- El Superintendente al tomar posesión, deberá celebrar un contrato de fiducia, en virtud del cual se
encargue auna entidad fiduciaria la administración de la empresa en forma temporal.

•. •' p^^ndo la toma de posesión tenga como causa circunstancias imputables a los administradores oaccronistas de la empresa, el Superintendente definirá un tiempo prudencial para que se superen los
pro emas que dieron origen a la medida. Si transcurrido ese lapso no se ha solucionado la situación, el

uperimendente ordenará al fiduciario que liquide la empresa,
comki' ' ®"*^y®ritra que la empresa ha perdido cualquier parte de su capital, previo concepto de la
la cual°" ®' Superintendente podrá ordenar la reducción simplemente nominal del capital social,se ará sin necesidad de recurrir a su asamblea oa la aceptación de los acreedores.

CAPITULO V

LIQUIDACION DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS

confio la prestación del servicio. Cuando por voluntad de los socios, poruna causal de disolución o por decisión del Superintendente de Servicios Públicos, una

detleráH públicos entre en proceso de liquidación, el representante legal o el revisor fiscal3VIS0 a la autoridad competente para la prestación del respectivo servicio, para que ella asegure

articulo prestación del servicio. Si no se toman las medidas correctivas previstas en el
comnpte Código de Comercio, la liquidación continuará en la forma prevista en la ley. La autoridad
nrihiiro P''ocederá a celebrar los contratos que sean necesarios con otras empresas de servicios
oná -^1 ^—sustituyan a la empresa en proceso de liquidación oa asumir directamente en forma totalp rcia as actividades que sean indispensables para asegurar la continuidad en la prestación del servicio,
en concordancia con la entidad fiduciaria designada en desarrollo del proceso de toma de posesión de la
empresa en liquidación. Tales contratos y acciones no se afectarán como consecuencia de las nulidades
que, eventualmente, puedan declararse respecto de los demás actos relacionados con la toma de posesión
o liquidación de la empresa; ni los nuevos contratistas responderán, en ningún caso, mas allá de los
términos de su relación contractual, por las obligaciones de la empresa en liquidación.
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TITULO V

REGULACION, CONTROL Y VIGILANCIA DEL ESTADO EN LOS SERVICIOS PUBLICOS.

CAPITULO I
CONTROL SOCIAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

Artículo 62. Organización. En desarrollo del articulo 369 de la Constitución Política de Colombia, en todos
los municipios deberán existir " Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos
Domiciliarios" compuestos por usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales de uno o más de los
servicios públicos a los que se refiere esta ley. sin que por el ejercicio de sus funciones se causen
honorarios.

D. 1429/95

La iniciativa para la conformación de los comités corresponde a los usuarios, suscriptores o suscriptores
potenciales. El número de miembros de los comités será el que resulte de dividir la población del respectivo
municipio o distrito por 10.000, pero no podrá ser inferior a cincuenta (50). Para el Distrito Capital el número
mínimo de miembros será de doscientos (200).

Para ser miembro de un "Comité de Desarrollo y Control Social", se requiere ser usuario, suscriptor o
suscriptor potencial del respectivo servicio público domiciliario, lo cual se acreditará ante la Asamblea y el
respectivo Comité, con el último recibo de cobro o, en el caso de los suscriptores potenciales, con la solicitud
debidamente radicada en la respectiva empresa.

La participación de un usuario, suscriptor o de un suscriptor potencial en todas las Asambleas y
deliberaciones de un "Comité de Desarrollo y Control Social" será personal e indelegable.

Los Comités se darán su propio reglamento y se reunirán en el día, lugar y hora que acuerden sus
miembros según registro firmado portodos losasistentes que debe quedaren el Acta de la reunión.

Una vez constituido un comité, es deber de las autoridades municipales y de las empresas de servicios
públicos ante quien soliciten inscripción reconocerlos como tales. Para lo cual se verificará, entreotras cosas
que un mismo usuario, suscriptor o suscriptor potencial no pertenezca a más de un comité de un mismo
servicio público domiciliario.

Cada uno de los comités elegirán, entre sus miembros y por decisión mayoritaria, a un "Vocal de Control",
quien actuará como su representante ante las personas prestadoras de los servicios públicos de que trata la
presente ley, ante las entidades territoriales y ante las autoridades nacionales en lo que tiene que ver con
dichos servicios públicos. Este "vocal" podrá ser removido en cualquier momento por el cornité, en decisióri
mayoritaria de sus miembros.

Las elecciones del Vocal de Control podrán impugnarse ante el Personero del Municipio donde se realice
la Asamblea de elección y las decisiones de éste serán apelables ante la Superintendencia de Servicios
Públicos.

D. 1429/95, art. 11

En las elecciones a que se refiere el presente artículo, será causal de mala conducta para cualquier
servidor público y, en general, para cualquier funcionario de una persona prestadora de uno o varios de los
servicios públicos a que se refiere la presente ley, entorpecer o dilatar la elección, coartar la libertad de los
electores o intervenir de cualquier manera en fóvor o en contra de los candidatos.
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Corresponderá al alcaide de cada municipio o distrito velar por la conformación de los comités.

Articulo 63. Funciones. Con el fin de asegurar la participación de los usuarios en la gestión y fiscalización
de las empresas de servicios públicos domiciliarios, los comités de desarrollo y control social de los servicios
públicos domiciliarios ejercerán las siguientes funciones especiales;
63.1.- Proponer a las empresas de servicios públicos domiciliarios los planes y programas que consideren
necesarios para resolver las deficiencias en la prestación de los servicios públicos domiciliarios.
63.2." Procurar que la comunidad aporte los recursos necesarios para la expansión o el mejoramiento de los
servicios públicos domiciliarios, en concertación con las empresas de servicios públicos domiciliarios y los
municipios.
63.3." Solicitar la modificación o reforma de las decisiones que se adopten en materia de estratificación
63.4..- Estudiar y analizar el monto de los subsidios que debe conceder el municipio con sus recursos
presupuéstales a los usuarios de bajos ingresos; examinar los criterios y mecanismos de reparto de esos
subsidios; y proponer las medidas que sean pertinentes para el efecto.
63.5.- Declarado Inexequible por la Corte Constitucional. Sentencia C-599/96 de noviembre 6 de 1996.
Solicitar al Personero la imposición de multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, a las empresas
que presten servicios públicos domiciliarios en su territorio por las infracciones a esta ley. o a las normas
especiales a las que deben estar sujetas, cuando de ella se deriven perjuiciospara los usuarios.
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D. 1429/95, art. 8», LIt. f

Artículo 64. Funciones del «vocal de control». Los vocales de los comités cumplirán las siguientes
funciones:

64.1.- Informar a deberes en materia de servicios públicos.... los usuarios acerca de sus derechos y
orniciirarios, yayudarlos a defender aquellos ycumplir éstos. . . .•,hiií-r»c

H informes de los usuarios acerca del funcionamiento de las empresas de P. ,omiciliarios, y evaluarlos; y promover frente a las empresas y frente a las autoridades mu
epartementales ynacionales las medidas correctivas, que sean de competencia de cada una dee a _
• •- Dar atención oportuna a todas las consultas ytramitar las quejas ydenuncias que plantee en e

cualquiera de sus miembros.
•4..- Rendir al comité informe sobre los aspectos anteriores, recibir sus opiniones, ypreparar las acciones

que sean necesarias. • • h
Es obligación de las empresas de servicios públicos domiciliarios tramitar y responder las solicitu es e

los vocales.

Arcillo 65. Las autoridades yla participación de los usuarios. Para la adecuada instrumentación de la
pa cipación ciudadana corresponde a las autoridades:

®®*°"d3des municipales deberán realizar una labor amplia y continua de u
unidad para implantar los elementos básicos de las funciones de los comités y cap

as^orarospermanentement®®nsuop®ración. narticinación
^4-" *^ ^®Partamentos tendrán a su cargo la promoción y coordinación del sistema de pmedíante una acción extensiva a todo su territorio. . ., vocales

jmunicipiosyla Superintendencia, deberán asegurar la capacitación ¡px-jo^acióndotándolos de instrumentos básicos que les permitan organizar mejor su trabajo y contar co
necesaria para representar a los comités. sistema de
65.3.- L.a Superintendencia tendrá a su cargo el diseño y la puesta en funcionamiento e gocial de los
vigilancia y control que permita apoyar las tareas de los comités de desarrollo y con
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servicios públicos domiciliarios. Deberá proporcionar a las autoridades territoriales, el apoyo técnico
necesario, la tecnología, la capacitación, la orientación y los elementos de difusión necesarios para la
promoción de la participación de la comunidad.

Articulo 66. Incompatibilidades e inhabilidades. Las personas que cumplan la función de vocales de
los comités de desarrollo de los servicios públicos domiciliarios, sus cónyuges y compañeros pemianentes,
y sus parientes dentro del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil, asi como
quienes sean sus socios en sociedades de personas, no podrán ser socios ni participar en la administración
de las empresas de sen/icios públicos que desarrollen sus actividades en el respectivo municipio, ni
contratar con ellas, con las comisiones de regulación ni con la Superintendencia de Servicios Públicos.

La incompatibilidad e inhabilidad se extenderá hasta dos años después de haber cesado el hecho que le
dio origen.

La celebración de los contratos de servicios públicos o, en general, de los que se celebren en igualdadde
condiciones con quien los solicite, no da lugar a aplicar estas incompatibilidades o inhabilidades.

CAPITULO II.

DE LOS MINISTERIOS

Articulo 67. Funciones de los Ministerios en relación con los servicios públicos. El Ministerio de
Minas yEnergía, el de Comunicaciones yel de Desarrollo, tendrán, en relación con los servicios públicos de
energía ygas combustible, telecomunicaciones, yagua potable ysaneamiento básico, respectivamente, las
siguientes funciones:

67.1.- Señalar los requisitos técnicos que deben cumplir las obras, equipos yprocedimientos que utilicen las
empresas de servicios públicos del sector, cuando la comisión respectiva haya resuelto por vía general que
ese señalamiento es realmente necesario para garantizar la calidad del sen/icio, y que no implica restricción
indebida a la competencia;
67.2.- Elaborarmáximo cada cinco años un plan de expansión de la cobertura del sen/icio publico que debe
tutelar el ministerio, en el que se determinen las inversiones públicas que deben realizarse, y las privadas
que deben estimularse. , . . ^ .
67 3- Identificar fuentes de financiamiento para el servicio público respectivo, y colaborar en las
negociaciones del caso; y procurar que las empresas del sector puedan competir en forma adecuada por
0SOS rscursos

67.4.- Identificar el monto de lossubsidios que debería dar la Nación parael respectivo servicio público, y los
criterios con los cuales deberían asignarse; y hacer las propuestas del caso durante la preparación del
presupuesto de la Nación.

D. 27/95, art. 2°, num 16
art. 3*>, num 4

67 5- Recoger información sobre las nuevas tecnologías, y sistemas de administración en el sector, y
divulgarla entre las empresas de servicios públicos, directamente o en colaboración con otras entidades
públicas o privadas. ..
67 6- Impulsar bajo la dirección del Presidente de la República, y en coordinación con el Ministerio de
Relaciones Exteriores, las negociaciones internacionales relacionadas con el servicio público pertinente; y
participar en las conferencias internacionales que sobre el mismo sector se realicen.
67.7.- Desarrollar y mantener un sistema adecuado de información sectorial, para el uso de las autoridades
y del público en general.
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Art 53;
L. 143/94, art 38
D. 2119/92, arts. 14 y 15
D. 1253/93, arts. 15 a 18
Res MME 3293/88

67.8.- Las demás que les asigne la ley, siempre y cuando no contradigan el contenido especial de esta ley
Los ministerios podrán desarrollar las funciones a las que se refiere éste artículo, con excepción de las

que constan en el numeral 67.6., a través de sus unidades administrativas especíales.

Parágrafo.- La Unidad Administrativa Especial de Planeación Minero Energética del Ministerio de Minas y
Energía, tendrá el mismo régimen jurídico de las comisiones de regulación de que trata esta ley y continuará
ejerciendo las funciones que le hansidoasignadas legalmente.

CAPITULO III.

DE LAS COMISIONES DE REGULACION

Artículo 68. Delegación de funciones presidenciales a ías comisiones. El Presidente de la República
señalará las políticas generales de administración y control de eficiencia de los servicios públicos
domiciliarlos, que le encomienda el artículo 370 de la Constitución Política, y de los demás a los que se
re ereesta ley, por medio de las comisiones de regulación de los servicios públicos, si decide delegarlas, en
los términos de esta ley.

Las normas de esta ley que se refieren a las comisiones de regulación se aplicarán si el Presidente
^ filegar la función aludida; en caso contrario, el Presidente ejercerá las funciones que aquí seatnbuyena las comisiones.

inril!!?írü!° °^®"'2aclón ynaturaleza^dependencia administrativa, técnica y
comisiones de regulación:

Económ! '̂̂ '̂ '̂ Regulación de Agua Potable ySaneamiento Básico, adscrita al Ministerio de Desarrollo
69 3' Regulación de Energía yGas Combustible, adscrita al Ministerio de Minas yEnergía,omisión de Regulación deTelecomunicaciones, adscrita al Ministerio de Comunicaciones.

Parágrafo.- Cada comisión será competente para regular el servicio público respectivo.

fuíTcionel*!,^^! orgánica de las comisiones de regulación. Para el cumplimiento de las
tendrán la ^signa esta ley, en el evento de la delegación presidencial, las comisiones de regulación
nrawir. ®'9 '̂®nte estructura orgánica, que el Presidente de la República modificará, cuando sea preciso,ncepto de la comisión respectiva dentro de las reglas del artículo 105 de esta ley.

70.1. Comisión de Regulación
a.) Comité de Expertos Comisionados

70.2. Coordinación General
a.) Coordinación Ejecutiva
b.) Coordinación Administrativa
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Créanse como unidades administrativas especiales, con
patrimonial, y adscritas al respectivo ministerio, las siguientes

70.3. Areas Ejecutoras
a.) Oficina de regulación y políticas de competencia
b.) Oficina Técnica
c.) Oficina Jurídica
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D. 30/95

Artículo 71. Composición. Las comisiones de regulación estarán integradas por
71.1El Ministro respectivo o su delegado, quien la presidirá.
71.2.- Tres expertos comisionados de dedicación exclusiva, designados por el Presidente de la República
para periodos de tres años, reelegidles y no sujetos a las disposiciones que regulan la carrera
administrativa. Uno de ellos, en forma rotatoria, ejercerá las funciones de Coordinador de acuerdo con el
reglamento interno. Al repartir intemamente el trabajo entre ellos se procurará que todos tengan oportunidad
de prestar sus servicios respecto de las diversas clases de asuntos que son competencia dela Comisión.
71.3.- El Director del Departamento Nacional de Planeación.

A las comisiones asistirá, únicamente con voz, el Superintendente de Servicios Públicos o su delegado.

Parágrafo 1.- A la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento pertenecerá el Ministro de
Salud. A la Comisión de regulación de Energía y gas combustible perteneceráel Ministro de Hacienda. Los
Ministros sólo podrán delegar su asistencia en los Viceministros y el Director del Departamento Nacional de
Planeación en el Subdirector.

Paráqrafo 2- Al vencimiento del período de los expertos que se nombren, el Presidente no podrá
reemplazar sino uno de ellos. Se entenderá prorrogado por dos años más el período de quienes no sean
reemplazados.

Artículo 72. Manejo de los recursos. Para manejar los recursos de las comisiones, se autoriza la
celebración de contratos de fiducia, con observancia de los requisitos legales que rigen esta contratación. La
fiduciaria manejara los recursos provenientes de las contribuciones de las entidades sometidas a la
regulación de las comisiones y los que recauden de las ventas de sus publicaciones y con sujeción al
Código de Comercio El Coordinador de cada comisión coordinará el desarrollo yla ejecución del contrato de
fiducia a través del cual vinculará al personal ydesarrollará las demás actuaciones que le sean propias.

Artículo 73 Funciones yfacultades generales. Las comisiones de regulación tienen la función de regular
los monopolios en la prestación de los servicios públicos, cuando la competencia no sea, de hecho, posible;
y en los demás casos la de promover la competencia entre quienes presten servicios públicos, para que las
o'peraciones de los nionopolistas o de los competidores sean económicamente eficientes, no impliquen
abuso de la posición dominante, yproduzcan servicios de calidad. Para ello tendrán las siguientes funciones
y facultades especiales:

73.1.- Preparar proyectos de ley para someter a la consideración del gobiemo, yrecomendarle la adopción
de los decretos reglamentarios quese necesiten. . . j .
73 2- Someter a su regulación, a la vigilancia del Superintendente, ya las normas que esta ley contiene en
materia de tarifas de información yde actos ycontratos, a empresas determinadas que no sean de servicios
públicos, pero respecto de las cuales existan pruebas de que han realizado ose preparan para realizar una
de las siguientes conductas:

a." Competir deslealmente con las de sen/icios públicos;
b- Reducir la competencia entre empresas de servicios públicos;
c." Abusar de una posición dominante en la provisión de bienes o servicios similares a los que éstas

ofrecen.
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73.3.- Definir ios criterios de eficiencia y desarrollar indicadores y modelos para evaluar la gestión financiera,
técnica y administrativa de las empresas de servicios públicos y solicitar las evaluaciones que considere
necesarias para el ejercicio de sus funciones.
73.4.- Fijar las normas de calidad a las que deben ceñirse las empresas de servicios públicos en la
prestación del servicio.
73.5.- Definir en qué eventos es necesario que la realización de obras, instalación y operación de equipos de
las empresas de servicios públicos se someta a normas técnicas oficiales, para promover la competencia o
evitar perjuicios a terceros, y pedirle al ministerio respectivo que las elabore, cuando encuentre que son
necesarias.

73.6.- Establecer la cuantía y condiciones de las garantías de seriedad que det>en prestar quienes deseen
celebrar contratos de aporte reembolsable.
73.7.- Decidir los recursos que se interpongan contra sus actos, o los de otras entidades, en los casos que
disponga la ley en lo que se refiere a materias de su competencia
73.8.- Resolver, a petición de cualquiera de las partes, los conflictos que surjan entre empresas, por razón
de los contratos o servidumbres que existan entre ellas y que no corresponda decidir a otras autoridades
administrativas. La resolución que se adopte estará sujeta al control jurisdiccional de legalidad.
73.9." Resolver, a petición de cualquiera de las partes, los conflictos que surjan entre empresas, y que no
corresponda decidir a otras autoridades administrativas, acerca de quién debe servir a usuarios específicos,
o en qué regiones deben prestar sus servicios. La resolución que se adopte estará sujeta al control
jurisdiccional de legalidad. La resolución debe atender, especialmente, al propósito de minimizar los costos
en la provisión del servicio.
73.10.- Dar concepto sobre la legalidad de las condiciones uniformes de los contratos de servicios públicos
que se sometan a su consideración; y sobre aquellas modificaciones que puedan considerarse restrictivas
de lacompetencia. Las comisiones podrán limitar, por vía general, la duración de los contratos que celebren
las empresas de servicios públicos, para evitar que se limite la posibilidad de competencia.

Establecer fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios públicos, cuando ello corresponda
según lo previsto en elartículo 88; y señalar cuándo hay suficiente competencia como paraque la fijación de
las tarifas sea libre.

Determinar para cada bien o servicio público las unidades de medida y de tiempo que deben

^ ®' '̂̂ si'rino; y definir, con bases estadísticas y de acuerdo con parámetros técnicos
73 13 apropiados para cada servicio, quiénes pueden considerarse "grandes usuarios",
la oue" ^ que una empresa de servicios públicos se escinda en otras que tengan el mismo objeto de
emorec^^ esande, ocuyo objeto se limite a una actividad complementaria, cuando se encuentre que la
me^ri^ que debe escindirse usa su posición dominante para impedir el desarrollo de la competencia en un
uno d ° ®'[^ es posible; oque la empresa que debe escindirse otorga subsidios con el producto desen/icios que no tiene amplia competencia a otro servicio que si la tiene; o. en general, que

73 14 restrictivas de la competencia.
nara aU '® ^sión de empresas cuando haya estudios que demuestren que ello es indispensable
73 15 - cobertura yabaratar los costos para los usuarios.
otoraar a t 'iquidación de empresas monopolísticas oficiales en el campo de los servicios públicos y
refiere esta 1^*^°^ ^® actividad, cuando no cumplan los requisitos de eficiencia alos que se
servteios'nrhr"^ a ^^Ptan o producen un bien que se distribuye por medio de empresas de
oue en inc ^ partos contrarios a la libre competencia en perjuicio de los distribuidores; yexigir
73 17 - n- » especifiquen los diversos componentes que definen los precios ytarifas.
Nacional ^ estatutos de la comisión ysu propio reglamento, ysometerlos aaprobación del Gobierno
73.18." Pedir al Superintendente que adelante las investigaciones e imponga las sanciones de su
competencia, cuando tenga indicios de que alguna persona haviolado lasnormas de esta ley.
73.19." Resolver consultas sobre el régimen de incompatibilidades e inhabilidades al que se refiere esta ley.
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73.20.- Determinar, de acuerdo con la ley. cuándo se establece el régimen de lit^ertad regulada o libertad
vigilada o señalar cuándo hay lugar a la libre fijación de tarifas
73.21." Señalar, de acuerdo con la ley, criterios generales sobre abuso de posición dominante en los
contratos de servicios públicos, y sobre la protección de los derechos de los usuarios en lo relativo a
facturación, comercialización y demás asuntos relativos a la relación de laempresaconel usuario.
73.22..- Establecer los requisitos generales a los que deben someterse las empresas de servicios públicos
para utilizar las redes existentes y acceder a las redes públicas de interconexión; así mismo, establecer las
fórmulas tari^rias para cobrar por el transporte e interconexión a las redes, de acuerdo con las reglas de
esta ley.
73.23." Definir cuáles son. dentro de las tarifas existentes al entrar en vigencia esta ley, los factores que se
están aplicando para dar subsidios a los usuarios de los estratos inferiores, con el propósito de que esos
mismos factores se destinen a financiar los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos, y cumplir así
lo dispuesto en el numeral 87.3 de esta ley.
73.24.." Absolver consultas sobre las materias de su competencia.
73.25." Establecer los mecanismos indispensables para evitar concentración de la propiedad accionaria en
empresas con actividades complementarias en un mismo sectoro sectores afines en la prestación de cada
servicio público
73.26." Todas las demás que le asigne la ley y las facultades previstas en ella que no se hayan atribuido a
una autoridad especifica.

Salvo cuando esta ley diga lo contrario en forma explícita, no se requiere autorización previa de las
comisiones para adelantar ninguna actividad o contrato relacionado con los servicios públicos; ni el envío
rutinario de información. Pero las comisiones, tendrán facultad selectiva de pedir información amplia, exacta,
veraz y oportuna a quienes prestan los servicios públicos a los que esta ley se refiere, inclusive sisus tarifós
no están sometidas a regulación. Quienes no la proporcionen, estarán sujetos a todas las sanciones que
contempla el artículo 81 de la presente ley. En todo caso, las comisiones podrán imponer por sí mismas las
sanciones del caso, cuando no se atiendan en forma adecuada sus solicitudes de información.

Artículo 74. Funciones especiales de las comisiones de regulación. Con sujeción a lo dispuesto en
esta ley y las demásdisposiciones que la complementen, serán además, funciones y focultades especiales
de cada una de las comisionesde regulación las siguientes:

74.1.- De la Comisión de Regulación de Energía yGas Combustible:
a." Regular el ejercicio de las actividades de los sectores de energía y gas combustible para asegurar la

disponibilidad de una oferta energética eficiente, propiciar la competencia en el sector de minas y energía y
proponer la adopción de las medidas necesarias para impedir abusos de posición dominante y buscar la
liberación gradual de los mercados hacia la libre competencia. La comisión podrá adoptar reglas de
comportamiento diferencial, según la posición de las empresas en el mercado.

b.- Expedir regulaciones específicas para la autogeneración y cogeneración de electricidad y el uso
eficiente de energíaygas combustible por parte de los consumidores yestablecer criterios para lafijación de
compromisos de ventas garantizadas de energía y potencia entre las empresas eléctricas yentre éstasy los
grandes usuarios;

Q__ Establecer el reglamento de operación para realizar el planeamiento y la coordinación de la operación
del sistema intérconectado nacional y para regular el funcionamiento del mercado mayorista de energía y
gas combustible.

d." Fijar las tarifas de venta de electricidad y gas combustible; o delegar en las empresas distnbuidoras,
cuando sea conveniente dentro de los propósitos de esta ley, bajo el régimen que ella disponga, la facultad
de fijar estas tarifos.

e.- Definir las metodologías y regular las tarifas por los servicios de despacho y coordinación prestados
por los centros regionales y por elcentro nacional dedespacho.
74.2.- De la Comisión de Regulación de AguaPotabley SaneamientoBásico:
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a.- Promover la competencia entre quienes presten los servicios de agua potable y saneamiento básico o
regular los monopolios en la prestación de tales servicios, cuando la competencia no sea posible, todo ello
con el propósito de que las operaciones de los monopolistas y de los competidores sean económicamente
eficientes, se prevenga el abuso de posiciones dominantes y se produzcan servicios de calidad La comisión
podrá adoptar reglas de comportamiento diferencial, según la posición de las empresas en el mercado.

b." Establecer, por vía general, en qué eventos es necesario que la realización de obras, instalaciones y
operación de equipos destinados a la prestación de servicios de acueducto, alcantarillado y aseo se
sometan a normas técnicas y adoptar las medidas necesarias para que se apliquen las normas técnicas
sobre calidad de agua potable que establezca el Ministerio de Salud, en tal forma que se fortalezcan los
mecanismos de control de calidad de agua potable por parte de las entidades competentes.
74.3." De la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones:

a - Promover la competencia en el sector de las telecomunicaciones, y proponer o adoptar las medidas
necesarias para impedir abusos de posición dominante, pudiendo proponer reglas de comportamiento
diferenciales según la posición de las empresas en el mercado.

b- Resolver los conflictos que se presenten entre operadores en aquellos casos en los que se requiera la
intervención de las autoridades para garantizar los principios de libre y leal competencia en el sector y de
eficiencia en el servicio.

c - Establecer los requisitos generales a que deben someterse los operadores de servicios de telefonía
básica de larga distancia nacional e internacional para ejercer el derecho a utilizar las redes de
telecomunicaciones del estado; así mismo, fijar los cargos de acceso yde interconexión a estas redes, de
acuerdo con las reglas sobre tarifas previstas enesta ley.

d- Reglamentar la concesión de licencias para el establecimiento de operadores de servicios de telefonía
básica de larga distancia nacional e internacional, yseñalar las fórmulas de tarifas que se cobrarán por la
conce^om acuerdo con el tráfico cursado, el factor de las tarifas de servicios de telefonía básica de

distancia nacional e internacional, actualmente vigentes, que no corresponde al valor de la prestación
!fTcarvício Parte del producto de ese factor, en los recaudos que sehagan, seasignará en el Presupuesto
w onal previo concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social, para el "Fondo de
r municaciones del Ministerio", que tendrá a su cargo hacer inversión por medio del fomento de programas

telefonía social, dirigidos a las zonas rurales yurbanas caracterizadas por la existencia de usuarios con® índices de necesidades básicas insatisfechas. Se aplicarán a este fondo, en lo pertinente, las demás
®° as sobre "fondos de solidaridad yredistribución de ingresos" a los que se refiere el artículo 89 de esta
tev En el servicio de larga distancia internacional no se aplicará el factor de que trata el artículo 89 y los
subsidios que se otorguen serán financiados con recursos de ingresos ordinarios de la nación y las
entidadesterritoriales. ... ...

f _Proponeral mismo consejo la distribución de los. ingresos de las tarifas de concesiones de servicio ae
tetefonía móvil celular yde servicios de larga distancia nacional e internacional, para que este determine en
el proyecto de presupuesto qué parte se asignará al fondo atrás mencionado y qué parte ingresará como
recursos ordinarios de la nación y definir el alcance de los programas de telefonía social que elabore el
Fondode Comunicaciones.

CAPITULO IV
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

Artículo 75. Funciones presidenciales de la Superintendencia de servicios públicos. El Presiderite de
la República ejercerá el control, la inspección yvigilancia de las entidades que presten los servicios públicos
domiciliarios, y los demás servicios públicos a los que se aplica esta ley, por medio de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios y, en especial, del Superintendente ysus delegados.
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Articulo 76. Creación y naturaleza.Crease la Superintendencia de Servicios Públicos Domidliarios, como
un organismo de carácter técnico, adscrito al Ministerio de Desarrollo Económico, con personería Jurídica,
autonomía administrativa y patrimonial.

El Superintendente obrará con plena autonomía de criterio al cumplir las funciones que se derivan de la
Constitución y la ley.

Artículo 77. Dirección de la Superintendencia. La representación legal de la Superintendencia de
Servicios públicos domiciliarios corresponde al Superintendente. Este desempeñará sus funciones
específicas de control y vigilancia con independencia de las comisiones y con la inmediata colaboración de
ios Superintendentes delegados. El Superintendente y sus delegados serán de libre nombramiento y
remoción del Presidente de la República.

Artículo 78. Estructura orgánica. La Superintendencia de servicios públicos domiciliarios tendrá la
siguiente estructura orgánica:

78.1.- Despacho del Superintendente de Servicios Públicos.
78.2.- Despacho del Superintendente delegado para acueducto, alcantarillado y aseo.
78.3.- Despacho del Superintendente delegado para energía y gas combustible.
78.4.- Despacho del Superintendente delegado para telecomunicaciones.
78.5.- Secretarla General.

Artículo 79. Funciones de la Superintendencia de Servicios Públicos. Las personas prestadoras de
servicios públicos y aquellas que, en general, realicen actividades que las haga sujeto de aplicación de la
presente ley, estarán sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia. Son funciones especiales de ésta
las siguientes:

79.1Vigilar y controlar el cumplimiento de las leyes y actos administrativos a ios que estén sujetos quienes
presten servicios públicos, en cuanto el cumplimiento afecte en forma directa e inmediata s usuarios
determinados; y sancionar sus violaciones, siempre y cuando esta función no sea competencia de otra
autoridad.

Arts. 44,66,81 y 98
L. 143/94, art. 43

79.2.- Vigilar y controlar el cumplimiento de los contratos entre las empresas de servicios públicos y los
usuarios, y apoyar las labores que en este mismo sentido desarrollan los"comités municipales de desarrollo
y control social de los servicios públicos domiciliarios"; y sancionar sus violaciones.
79.3." Establecer los sistemas uniformes de información y contabilidad que deben aplicar quienes presten
servicios públicos, según la naturaleza del servicio y el monto de sus activos, y con sujeción siempre a los
principios de contabilidad generalmente aceptados.
79.4.- Definir porvía general las tarifas de las contribuciones a las que se refiere el artículo 85 de esta ley;
liquidar y cobrar a cada contribuyente lo que lecorresponda.
79.5.- Dar concepto a las comisiones y ministerios sobre las medidas que se estudien en relación con los
servicios públicos.
79.6.- Vigilar que los subsidios presupuéstales que la Nación, los departamentos y los municipios destinan a
las personas de menores ingresos, se utilicen en la forma prevista en las normas pertinentes.
79.7.- Solicitar documentos, inclusive contables; y practicar las visitas, inspecciones y pruebas que sean
necesarias para el cumplimiento de sus demás funciones.
79.8." Mantener un registro actualizado de las entidades que prestan los servicios públicos.
79.9." Tomar posesión de las empresas de servicios públicos, en los casos y para los propósitos que
contemplan el artículo 59 de esta ley, y las disposiciones concordantes.
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79.10.- Evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa de las empresas de servicios públicos, de
acuerdo con los indicadores definidos por las comisiones; publicar sus evaluaciones: y proporcionar en
forma oportuna toda la información disponible a quienes deseen hacer evaluaciones independientes. El
Superintendente podrá acordar con las empresas programas de gestión para que se ajusten a los
indicadores que hayan definido las comisiones de regulación, e imponer sanciones por el incumplimiento.
79.11." Adjudicar a las personas que iniciaron, impulsaron o colaboraron en un procedimiento administrativo,
tendiente a corregir violaciones de las normas relacionadas especialmente con los servicios públicos, una
parte de las multas a la que se refiere el numeral 81.2. del articulo 81, para resarcirlos por el tiempo, el
esfuerzo y los gastos y costos en que hayan incurrido o por los perjuicios que se les hayan ocasionado. Las
decisiones respectivas podrán ser consultadas a la comisión de regulación del servicio público de que se
trate. Esta adjudicación será obligatoria cuando la violación haya consistido en el uso indebido o negligente
de las facturas de servicios públicos, y la persona qué inició o colaboró en el procedimiento haya sido el
perjudicado.
79.12.- Verificar que las obras, equipos y procedimientos de las empresas cumplan con los requisitos
técnicos que hayan señalado los ministerios.
79.13.- Definir por vía general la información que las empresas deben proporcionar sin costo al público; y
señalar en concreto los valores que deben pagar las personas por la información especial que pidan a las
empresas de servicios públicos, si no hay acuerdo entre el solicitante y la empresa.
79.14.- Organizar todos los servicios administrativos indispensables para el funcionamiento de la
Superintendencia.
79.15.- Dar conceptos, no obligatorios, a petición de parte interesada, sobre el cumplimiento de los contratos
relacionados con los servicios a los que se refiere esta ley; y hacer, a solicitud de todos los interesados,
designaciones de personas que puedan colaborar en la mejor prestación de los servicios públicos o en la
solución de controversias que puedan incidir en su prestación oportuna, cobertura o calidad.
79.16.-Todas las demás que le asigne la ley.

Salvo cuando la ley disponga expresamente lo contrario, el Superintendente no podrá exigir que ningún
acto o contrato de una empresa de servicios públicos se someta a aprobación previa suya. El
Superintendente no está obligado a visitar las empresas sometidas a su vigilancia, o a pedirles
informaciones, sino cuando haya un motivo especial que lo amerite.

La Superintendencia ejercerá igualmente lasfunciones de inspección y vigilancia que contiene esta ley, en
todo lo relativo al servicio de larga distancia nacional e internacional.

Salvo cuando se trate de las funciones a los que se refieren los numerales 79.3, 79.4 y 79.13, el
Superintendente y sus delegados no producirán actos de carácter general para crearobligaciones a quienes
estén sujetos a su vigilancia.

Artículo 80. Funciones en relación con la participación de los usuarios. La Superintendencia tendrá,
además de las anteriores, las siguientes funciones para apoyar la participación de los usuarios:

80.1.- Diseñar y poner en funcionamiento un sistema devigilancia ycontrol que permita apoyar las tareas de
loscomités de desarrollo y control social de los servicios públicos domiciliarios.
80.2.- Asegurar la capacitación de los vocales dotándolos de instrumentos básicos que les permitan
organizar mejor su trabajo de fiscalización, y contar con la información necesaria para representar a los
comités.

80.3.- Proporcionar el apoyo técnico necesario, para la promoción de la participación de la comunidad en las
tareas de vigilancia.
80.4.- Sancionar a las empresas que no respondan en forma oportuna y adecuada las quejas de los
usuarios.
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Articulo 81. Sanciones. La Superintendencia de servicios públicos domiciliarios podrá imponer las
siguientes sanciones a quienes violen las normas a las que deben estar sujetas, según la naturaleza y la
gravedad de la falta:

81.1.- Amonestación.

81.2 - Multas hasta por el equivalente a 2000 salarios mínimos mensuales. Elmonto de la multase graduará
atendiendo al impacto de la infracción sobre la buena marcha del servicio público, y al factor de reincidencia.
Si la infracción se cometió durante varios años, el monto máximo que arriba se indica se podrá multiplicar
por el número de años. Si el infractor no proporciona información suficiente para determinar el monto, dentro
de los treinta días siguientes al requerimiento que se le formule, se le aplicarán las otras sanciones que aqui
se prevén. Las multas ingresarán al patrimonio de la Nación, para la atención de programas de inversión
social en materia de servicios públicos, salvo en el caso al que se refiere el numeral 79.11. Las empresas a
las que se multe podrán repetir contra quienes hubieran realizado losactos u omisiones que dieron lugar a la
sanción. Larepetición será obligatoria cuando se trate de servidores públicos, de conformidad con elArticulo
90 de la Constitución.

81.3.- Orden de suspender de inmediato todas o algunas de las actividades del infractor, y cierre de los
inmuebles utilizados para desarrollarías.
81.4.- Orden de separar a los administradores o empleados de una empresa de servicios públicos de los
cargos que ocupan; y prohibición a los infractores de trabajar en empresas similares, hasta por diez años.
81.5.- Solicitud a las autoridades para que decreten la caducidad de los contratos que haya celebrado el
infractor, cuando el régimen de tales contratos lo permita, o la cancelación de licencias asi como la
aplicación de las sanciones y multas previstas pertinentes.
81.6.-Prohibición al infractor de prestardirecta o indirectamente servicios públicos, hasta pordiezaños.
81.7.- Toma de posesión en unaempresa de servicios públicos, o la suspensión temporal o definitiva de sus
autorizaciones y licencias, cuando las sanciones previstas atrás no sean efectivas o perjudiquen
indebidamente a terceros.

Las sanciones que se impongan a personas naturales se harán previo el análisis de la culpa del eventual
responsable y no podrán fundarse en criterios de responsabilidad objetiva.

Arts. 44,86,79.1,81 y 98
L. 143/94, arts. 43 y 49

Articulo 82. Función sanclonatoria de ios Personeros Municipales. Declarado inexequible por la
Corte Constitucional. Sentencia C-599/96 de noviembre 6 de 1996. Sin perjuicio de la facultad sancionatoria
de la Procuraduría y de la facultad de asumir cualquier investigación iniciada por un personero municipal,
éste último podrá imponer multas de hasta diez salarios mínimos mensuales a las empresas que presten
servicios públicos en el municipio, por las infracciones a esta ley, o a las normas especiales a las que deben
estar sujetas, en perjuicio de un usuario residente en ei municipio. Si el valor delperjuicio excede el de esa
multa, la competencia para sancionarcorresponderá ai Superintendente. Si laJurisdicción en lo contencioso
administrativo anula mas de tres de las multas impuestas en un año, el Ministerio Público deberá abrir
investigación disciplinaria contra ei personero.

Art. 63.5

D. 1429/95, art. S», Lit. I.

Artículo 83. Resolución de Conflictos entre las funciones de regulación y controi. Cuando haya
conflicto de funciones, o necesidad de interpretar esta ley en cuanto al reparto de funciones intemo, se
apelará al dictamen del Presidente de la República.
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CAPITULO V.

PRESUPUESTO Y CONTRIBUCIONES PARA LAS COMISIONES Y LA

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS.

Artículo 84. Régimen presupuestal. Las comisiones y la Superintendencia están sometidas a las normas
orgánicas del presupuesto general de la Nación, y a los límites anuales de crecimiento de sus gastos que
señale el Consejo de Política Económica y Social.

En consonancia con tales normas, las comisiones y la superintendencia prepararán su presupuesto que
presentarán a la aprobación del Gobierno Nacional.

Artículo 85. Contribuciones especiales. Con el fin de recuperar los costos del servicio de regulación que
preste cada comisión, y los de control y vigilancia que preste el Superintendente, las entidades sometidas a
su regulación, control y vigilancia, estarán sujetas a dos contribuciones, que se liquidarán y pagarán cada
año conforme a las siguientes reglas;

85.1.- Para definir los costos de los servicios que presten las comisiones y la Superintendencia, se tendrán
en cuenta todos los gastos de funcionamiento, y la depreciación, amortización u obsolescencia de sus
activos, en el periodo anual respectivo.
85.2.- La superintendencia y las comisiones presupuestarán sus gastos cada año y cobrarán dentro de los
limites que enseguida se señalan, solamente la tarifa que arroje el valor necesario para cubrir su
presupuesto anual.
La tarifa máxima de cada contribución no podrá ser superior al uno por ciento (1%) del valor de los gastos de
funcionamiento, asociados al servicio sometido a regulación, de la entidad contribuyente en el año anterior a
aquel en el que se haga el cobro, de acuerdo con los estados financieros puestos a disposición de la
Superintendencia y de las comisiones, cada una de las cuales e Independientemente y con base en su
estudio fijarán la tarifa correspondiente.
85.3." Si en algún momento las comisiones o la Superintendencia tuvieren excedentes, deberán
reembolsarlos a los contribuyentes, o abonarlos a las contribuciones del siguiente período, o transferirlos a
la Nación, sí las otras medidas no fueran posibles.
85.4." El cálculo de la suma a cargo de cada contribuyente, en cuanto a los costos de regulación, se hará
teniendo en cuenta los costos de la comisión que regula el sector en el cual se desempeña; y el de los
costos de vigilancia, atendiendo a los de la Superintendencia.
85.5.- La liquidación y recaudo de las contribuciones correspondientes al servicio de regulación se efectuará
por las comisiones respectivas ylas correspondientes al servicio de inspección, control yvigilancia estarán a
cargo de la Superintendencia.
85.6.- Una vez en firme las liquidaciones deberán ser canceladas dentro del mes siguiente. Se aplicará el
mismo régimen de sanción por mora aplicable al impuesto sobre la renta y complementarios, sin perjuicio de
las demás sanciones de que trata esta ley.

Parágrafo 1. Las comisiones y la Superintendencia se financiaran exclusivamente con las contribuciones a
las que se refiere este articulo y con la venta de sus publicaciones. Sinembargo, el gobierno incluirá en el
presupuesto de la Nación apropiaciones suficientes para el funcionamiento de las comisiones y de la
Superintendencia durante los dos primeros años.

Parágrafo 2. Al fijar las contribuciones especiales se eliminarán, de los gastos de funcionamiento, los
gastos operativos; en las empresas del sector eléctrico, las compras de electricidad, las compras de
combustibles y los peajes, cuando hubiere lugar a ello; y en las empresas de otros sectores los gastos de
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naturaleza similar a éstos. Estos rubros podrán ser adicionados en la misma proporción en que sean
indispensables para cubrir faltantes presupuéstales de las comisiones y la superintendencia.

TITULO VI

EL REGIMEN TARIFARIO DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS

CAPITULO I

CONCEPTOS GENERALES

Articulo 86. El régimen tarifario. El régimen tarifario en los sen/icios públicos a los que esta ley se refiere,
está compuesto por reglas relativas a:

86.1.- El régimen de regulación o de libertad.
86.2.- El sistema de subsidios, que se otorgarán para que las personas de menores ingresos puedan pagar
las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas;
86.3.- Las reglas relativas a las prácticas tarifarias restrictivas de la libre competencia, y que implican abuso
de posición dominante;
86.4.- Las reglas relativas a procedimientos, metodologías, fórmulas, estructuras, estratos, Roturación,
opciones, valores y, en general, todos los aspectos que determinan el cobro de las tarifas.

Articulo 87. Criterios para definir el régimen tarifario. El régimen tarifario estará orientado por los
criterios de eficiencia económica, neutralidad, solidaridad, redistribución, suficiencia financiera, simplicidad y
transparencia.

L. 143/94, art. 44

87.1Por eficiencia económica se entiende que el régimen de tarifas procurará que éstas se aproximen a lo
que serían los precios de un mercado competitivo; que las fórmulas tarifarias deben tener en cuenta no solo
los costos sino los aumentos de productividad esperados, y que éstos deben distribuirse entre la empresa y
los usuarios, tal como ocurriría en un mercado competitivo; y que las fórmulas tarifarias no pueden trasladar
a los usuarios los costos de una gestión ineficiente, ni permitir que las empresas se apropien de las
utilidades provenientes de prácticas restrictivas de la competencia. En el caso de servicios públicos sujetos a
fórmulas tarifarias, las tarifas deben reflejar siempre tanto el nivel .y la estructura de los costos económicos
de prestarel servicio, como lademanda por éste.

L. 143/94, art. 44, inc. 2

®7.2.- Por neutralidad se entiende que cada consumidor tendrá el derecho a tener el mismo tratamiento
tarifario que cualquier otro si las características de los costos que ocasiona a las empresas de servicios
públicos son iguales. El ejercicio de este derecho no debe impedir que las empresas de servicios públicos
ofrezcan opciones tarifarias y que el consumidor escoja la que convenga a sus necesidades.

L. 143/94, art. 44, inc. 4

87.3." Por solidaridad y redistribución se entiende que al poner en práctica el régimen tarifario se adoptarán
medidas para asignar recursos a "fondos de solidaridad y redistribución", para que los usuarios de los
estratos altos y los usuarios comerciales e industriales, ayuden a los usuarios de estratos bajos a pagar las
tarifas de los sen/icios que cubran sus necesidades básicas.

L. 143/94, art. 44, inc.7

87.4.- Por suficiencia financiera se entiende que las fórmulas de tarifas garantizarán la recuperación de los
costos y gastos propios de operación, incluyendo la expansión, la reposición y el mantenimiento; permitirán
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remunerar el patrimonio de los accionistas en la misma forma en la que lo habría remunerado una empresa
eficiente en un sector de riesgo comparable; y permitirán utilizar las tecnologías y sistemas administrativos
que garanticen la mejor calidad, continuidad y seguridad a sus usuarios.

L. 143/94, art 44, inc.3

87.5.- Porsimplicidad se entiende que las fórmulas de tarifas se elaborarán en tal forma que se facilite su
comprensión, aplicación y control.
87.6." Por transparencia se entiende que el régimen tarifario será explícito y completamente público para
todas las partes involucradas en el servicio, y para los usuarios.
87 7- Los criterios de eficiencia y suficiencia financiera tendrán prioridad en la definición del régimen
tarifario Si llegare a existir contradicción entre el criterio de eficiencia yel de suficiencia financiera, deberá
tomarse en cuenta que, para una empresa eficiente, las tarifas económicamente eficientes se definirán
tomando encuenta la suficiencia financiera. , , ^ ^ a i-i ^
«7 a Toda tarifa tendrá un carácter integral, en el sentido de que supondrá una calidad y grado de
Abertura del servicio, cuyas características definirán las comisiones reguladoras. Un cambio en estas
i-arartorí«iticas se consíderará como un cambio en la tarifa.raracter sii^ las entidades públicas aporten bienes o derechos a las empresas de servicios públicos,

ITaa ron la condición de que su valor no se incluya en el cálculo de las tarifas que hayan depodrán ^ace estratos que pueden recibir subsidios, de acuerdo con la ley. Pero en el
CObrSrS© 3 . . . fímirarán ol wsílnr Ho ¿cto \t nnmrx iin m^nrtr \/alr*r clsl bÍGH OcxjDíeii&c entidad que autorice el aporte figurarán el valor de éste y, como un menor valor ^
presupuesto Hel subsidio implícito en la prohibición de obtener los rendimientos que
derrchr^spectivo, el monto del subsidio implícito
normalmente habría producido

L. 143/94, arts. 72,73,77 y 79

1 Cuando se celebren contratos mediante invitación pública para que empresas privadas haganParágra o • ^ y rnantenimiento de los sen/icios públicos domiciliarios de que trata esta ley, la
la yp elemento que se incluya como base para otorgar dichos contratos. Las fórmulas tarifarias,
tarifa po segmentos, su modificación e indexación que ofrezca el oferente deberán atenerse en
su I' g\,pterios establecidos en los artículos 86, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95 y96, de esta ley. Tanto
un todo a deberán ser parte integral del contrato y la Comisión podrá modificarlas cuando se
éstas gjjusos de posición dominante, violación al principio de neutralidad, abuso con los usuarios del
encuentre asimismo, cuando se presenten las prohibiciones estipuladas en el artículo 98 de esta
sistema, n ^ tarifas ylas fórmulas tarifarias podrán ser revisadas por la comisión reguladora respectiva
Sda dnco (5) años ycuando esta ley así lo disponga.

L. 143/94, art. 10

p ráarafo 2. Para circunstancias o regímenes distintos a los establecidos en el parágrafo anterior, podrán
existir metodologías tarifarias definidas por las comisiones respectivas. Para tal efecto, se tomarán en
cuenta todas las disposiciones relativas a la materia que contiene esta ley.

Artículo 88. Regulación y libertad de tarifas. Al fijar sus tarifas, las empresas de servicios públicos se
someterán al régimen de regulación, el cual podrá incluir las modalidades de libertad regulada y libertad
vigilada, o un régimen de libertad, de acuerdo a lassiguientes reglas:

88.1." Las empresas deberán ceñirse a las fórmulas que defina periódicamente la respectiva comisión para
fijar sus tarifas, salvo en los casos excepcionales que se enumeran adelante. De acuerdo con los estudios
de costos, la comisión reguladora podrá establecer topes máximos y mínimos tarifarios, de obligatorio
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cumplimiento por parte de las empresas; igualmente, podrá definir las metodologías para determinación de
tarifas sí conviene en aplicar el régimen de libertad regulada o vigilada.
88.2.- Las empresas tendrán libertad para fijar tarifas cuando no tengan una posición dominante en su
mercado, según análisis que hará la comisión respectiva, con base en los criterios y definiciones de esta ley.
88.3.- Las empresas tendrán libertad para fijar tarifas, cuando exista competencia entre proveedores.
Corresponde a las comisiones de regulación, periódicamente, determinar cuándo se dan estas condiciones,
con base en los criterios y definiciones de esta ley.

Arts. 14.10 y 14.11;
L. 143/94, art.11,inc.8°

CAPITULO II

FORMULAS Y PRACTICAS DE TARIFAS

Articulo 89. Aplicación de los criterios de solidaridad y redistribución de ingresos. Las comisiones
de regulación exigirán gradualmente a todos quienes prestan servicios públicos que, al cobrar las tarifasque
estén en vigencia al promulgarse esta ley, distingan en las facturas entre el valor que corresponde al servicio
y el factor que se aplica para dar subsidios a los usuarios de los estratos 1 y 2. Igualmente, definirán las
condiciones para aplicarlos al estrato 3. Los concejos municipales están en la obligación de crear "fondos de
solidaridad y redistribución de ingresos", para que al presupuesto del municipio se incorporen las
transferencias que a dichos fondos deberán hacer las empresas de servicios públicos, según el servicio de
que se trate, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89.2 de la presente ley. Los recursos de dichos
fondos serán destinados a dar subsidios a los usuarios de estratos 1, 2 y 3, como inversión social, en los
términos de esta ley. A igual procedimiento y sistema se sujetarán los fondos distritales y departamentales
que deberán ser creados por las autoridades correspondientes en cada caso.

89.1.- Se presume que el factor aludido nunca podrá ser superior al equivalente del 20% del valor del
servicio y no podrán incluirse factores adicionales por concepto de ventas o consumo del usuario. Cuando
comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta ley, las comisiones sólo permitirán que el
factor o factores que se han venido cobrando, se incluyan en las facturas de usuarios de inmuebles
residenciales de los estratos 5 y 6, y en las de los usuarios industriales y comerciales. Para todos estos, el
factor o factores se determinará en la forma atrás dispuesta, se discriminará en las facturas, y los recaudos
que con base en ellos se hagan, recibirán el destino señalado en el artículo 89.2 de esta ley.
89.2.- Derogado por el artículo quinto, tercer inciso, y el artículo séptimo de la Ley 286 de 1996. Quienes
presten los servicios públicos harán los recaudos de las sumas que resulten al aplicar los factores de que
trata este artículo y los aplicarán alpago de subsidios, de acuerdo con las normas pertinentes, de todo lo
cual llevarán contabilidad y cuentas detalladas. Al presentarse superávits, poreste concepto, en empresas
de servicios públicos oficiales de orden distrital, municipal o departamental se destinarán a "fondos de
solidaridad y redistribución de ingresos" para empresas de la misma naturaleza y servicio que cumpian sus
actividades en ia misma entidad territorial al de la empresa aportante. Si los "fondos de solidaridad y
redistribución de ingresos" después de haber atendido los subsidios de orden distritai, municipal o
departamental, según sea el caso, presentaren superávits, estos últimos se destinarán para las empresas
de la misma naturaleza y servicio con sede en departamentos, distritos o municipios limítrofes,
respectivamente. Los repartos se harán de acuerdo a los mecanismos y criterios que estabiezcan las
comisiones de reguiación respectivas. Los superávits, por este concepto, en empresas privadas o mixtas
prestatarias de los servicios de agua potabie o saneamiento básico y teiefonía local fija, se destinarán a los
"fondos de solidaridad y redistribución de ingresos" del municipio o distrito correspondiente y serán
transferidos mensualmente, de acuerdo con iosmecanismos que establezcan las comisiones de regulación
respectivas. Los superávits, por este concepto, en empresas privadas o mixtas prestatarias de los servicios
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de energía eléctrica y gas combustible irán a los fondos que más adelante se desarrollan en este mismo
articulo.

89.3.- Los recaudos que se obtengan al distinguir, en las facturas de energía eléctrica y gas combustible, el
factor o factores arriba dichos, y que den origen a superávits, después de aplicar el factor para subsidios y
sólo por este concepto, en empresas oficiales o mixtas de orden nacional, y privadas se incorporarán al
presupuesto de la nación (Ministerio de Minas y Energía), en un "fondo de solidaridad para subsidios y
redistribución de ingresos", donde se separen claramente los recursos y asignaciones de estos dos servicios
y que el congreso destinará, como inversión social, a dar subsidios que permitan generar, distribuir y
transportar energía eléctrica y gas combustible a usuarios de estratos bajos, y expandir la cobertura en las
zonas rurales preferencialmente para incentivar la producción de alimentos y sustituir combustibles
derivados del petróleo.
89.4.- Quienes generen su propia energía, y la enajenen a terceros o asociados, y tengan una capacidad
instalada superior a 25.000 Kilovatios, recaudarán y aportarán, en nombre de los consumidores de esa
energía equivalente, al fondo de "solidaridad y redistribución de ingresos" del municipio o municipios en
donde ésta sea enajenada, la suma que resulte de aplicar el factor pertinente del 20% a su generación
descontando de esta lo que vendan a empresas distribuidoras. Esta generación se evaluará al 80% de su
capacidad instalada, y valorada con base en el costo promedio equivalente según nivel de tensión que se
aplique en el respectivo municipio: o, si no lo hay, en aquel municipio o distrito que lo tenga y cuya cabecera
esté más próxima a la del municipio o distrito en el que se enajene dicha energía. El generador hará las
declaraciones y pagos que correspondan, de acuerdo con los procedimientos que establezca la comisión de
regulación de energía y gas domiciliario.
89.5.- Quienes suministren o comercialicen gas combustible con terceros en forma independiente,
recaudarán, en nombre de los consumidores que abastecen y aportarán, al fondo de "solidaridad y
redistribución de ingresos" de la nación (Ministerio de Minas y Energía), la suma que resulte de aplicar el
factor pertinentedel 20%, al costo económico de suministro en puerta de ciudad, según reglamentación que
haga la comisión de regulación de energía y gas domiciliario. El suministrador o comercializador hará las
declaraciones y pagos que correspondan, de acuerdo con los procedimientos que establezca la misma
comisión.

89.6.- Los recursos que aquí se asignan a los "fondos de solidaridad y redistribución de ingresos" son
públicos. Por lo tanto, quienes hagan los recaudos estarán sujetos a las normas sobre declaración y
sanciones que se aplican a los retenedores en el Decreto 624 de 1989 y en las normas concordantes o que
lo sustituyan; pero deberán hacer devoluciones en el momento en que el usuario les demuestre que tiene
derecho a ellas. La obligación de los retenedores que hagan el cobro del factor o factores se extinguirá y
cobrará en la forma prevista para las obligaciones que regulan las normas aludidas, en lo que sean
compatibles con esta ley y con la naturaleza de los cobros respectivos; y las moras se sancionarán como
las moras dequienes están sujetos a las obligaciones que regulan tales normas.
89.7.- Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta ley, los hospitales, clínicas,
puestos ycentros de salud, y los centros educativos yasistenciales sin ánimo de lucro, no seguirán pagando
sobre el valor de sus consumos el factor o factores de que trata este artículo. Lo anterior se aplicará por
solicitud de los interesados ante la respectiva entidad prestadora del servicio público. Sin excepción, siempre
pagarán el valordel consumo facturado al costo del servicio.
89.8.- En el evento de que los "fondos de solidaridad y redistribución de ingresos" no sean suficientes para
cubrir la totalidad de los subsidios necesarios, la diferencia será cubierta con otros recursos de los
presupuestos de las entidades del orden nacional, departamental, distrital o municipal. Lo anterior no obsta
para que la nación y las entidades territoriales puedan canalizar, en cualquier tiempo, a través de estos
fondos, los recursos que deseen asignar a subsidios. En estos casos el aporte de la nación o de las
entidades territoriales al pago de lossubsidios no podrá ser inferior al 50%del valor de los mismos.

L. 143/94, art. 6, inc, 7"

70

Leyes

Parágrafo. Cuando los encargados de la prestación de los servicios públicos domiciliarios, distintos de las
empresas oficiales o mixtas del orden nacional o de empresas privadas desarrollen sus actividades en
varios municipios de un mismo departamento, los superávits a los que se refiere el artículo 89.2 de esta ley,
ingresarán a los "fondos de solidaridad y redistribución de ingresos" del respectivo municipio. Cuando su
prestación se desarrolle en municipios de diferentes departamentos, los excedentes ingresarán a los fondos
del respectivo municipio

Artículo 90. Elementos de las fórmulas de tarifas. Sin perjuicio de otras alternativas que puedan definir
las comisiones de regulación, podrán incluirse los siguientes cargos:

90.1.- Un cargo por unidad de consumo, que refleje siempre tanto el nivel y la estructura de los costos
económicos que varíen con el nivel de consumo como la demanda porel servicio;
90.2.- Un cargo fijo, que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad
permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
Se considerarán como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro
aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de
adnninistración, facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de acuerdo a definiciones que
realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda
disponer del servicio sin solución de continuidad ycon eficiencia.
90.3.- Un cargo por aportes de conexión el cual podrá cubrir los costos involucrados en la conexión del
usuario al servicio. También podrá cobrarse cuando, por razones de suficiencia financiera, sea necesario
écelerar la recuperación de las inversiones en infraestructura, siempre y cuando estas correspondan a un
plan de expansión de costo mínimo. La fórmula podrá distribuir estos costos en alícuotas partes anuales.

El cobro de estos cargos en ningún caso podrá contradecir el principio de la eficiencia ni trasladar al usuario
IOS costos de una gestión ineficiente oextraer beneficios de posiciones dominantes ode monopolia-

Las comisiones de regulación siempre podrán diseñar yhacer públicas diversas opciones tarifarias que
romen en cuenta diseños óptimos de tarifas. Cualquier usuario podrá exigir la aplicación de una de estas
opciones, si asume los costos de los equipos de medición necesarios.

Arts. 124 3 127

L. 143/94, arts. 42 a 49

MSlUS"' «I®diversas etapas del servicio. Para establecer las fórmulas de tarifas
servido posible, una fórmula para cada una de las diversas etapas del

92. Restricciones al criterio de recuperación de costos y gastos de operación E
Ormulas de tarifas las comisiones de regulación garantizarán a los usuarios a lo largo del tierno" 1^^
oeneficios de la reducción promedia de costos en las empresas que prestan el servicio; y, al mismo tiem
^arán incentivos a las empresas para ser mas eficientes que el promedio, y para apropiarse los hpnofir.iÜ
ae lamayor eficiencia. oenencios

Con ese propósito, al definir en las fórmulas los costos ygastos típicos de operación de las empresas de
servicios públicos, las comisiones utilizarán no solo la información propia de la empresa, sino la de otras
encrasas que operen en condiciones similares, pero que sean mas eficientes.
anr podrán las comisiones, con el mismo propósito, corregir en las fórmulas los índices de oreclnsPicables a los costos ygastos de la empresa con un factor que mida los aumentos de productividad oup «s»
esperan en ella, ypermitir que la fórmula distribuya entre la empresa yel usuario los beneficios de tales
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Artículo 93. Costos de compras al por mayor para empresas distribuidoras con posición
dominante. Al elaborar las fórmulas de tarifas a las empresas que tengan posición dominante en un
mercado, y cuya principal actividad sea la distribución de bienes distintos proporcionados por terceros, el
costo que se asigne a la compra al por mayor de tales bienes o servicios deberá ser el que resulte de la
invitación pública a la que se refiere el articulo 35, y en ningún caso un estimativo de él.

Articulo 94. Tarifas y recuperación de pérdidas. De acuerdo con los principios de eficiencia y suficiencia
financiera, y dada la necesidad de lograr un adecuado equilibrio entre ellos, no se permitirán alzas
destinadas a recuperar pérdidas patrimoniales. La recuperación patrimonial deberá hacerse,
exclusivamente, con nuevos aportes de capital de los socios, o con cargo a las reservas de la empresa o a
sus nuevas utilidades.

Articulo 95. Facultad de exigir aportes de conexión. Los aportes de conexión pueden ser parte de la
tarifa; pero podrán pagarse, entre otras formas, adquiriendo acciones para el aumento de capital de lasempresas, si los reglamentos de estas lo permiten. , ^ ^

Se prohibe el cobro de derechos de suministro, formularios de solicitud y otros servicios o bienes
semeiantes Pero si una solicitud de conexión implicara estudios particularmente complejos, su costo.
Justificado en detalle, podrá cobrarse al interesado, salvo que se trate de un usuario residencial
perteneciente a los estratos 1, 2, 3.

Artículo 96 Otros cobros tarifarios.Quienes presten servicios públicos domiciliarios podrán cobrar
o ñor concepto de reconexión yreinstalación, para la recuperación de los costos en que incurran.

^so de mora de los usuarios en el pago de los servicios, podrán aplicarse intereses de mora sobre los
iH insolutos capitalizados los intereses, conforme a lo dispuesto en la ley 40de 1990.saldos ins .^ regulación podrán modificar las fórmulas tarifarias para estimular a las empresas de

•• s Dúblicos domiciliarios de energía y acueducto a hacer inversiones tendientes a facilitar a losservicio p ¡g eficiencia en el uso de la energía o el agua, si tales inversiones tienen una tasa de

retorno económica suficiente para Justificar la asignación de los recursos en condiciones de mercado.
Art'culo 97- Masificación del uso de ios servicios públicos domiciliarios. Con el propósito de

tivar la masificación de estos servicios las empresas prestatarias de los mismos otorgarán plazos para
los carqos de la conexión domiciliaria, incluyendo la acometida y el medidor, los cuales serán

SinSos para los estratos 1,2 y3.
F todo caso, los costos de conexión domiciliaria, acometida ymedidor de los estratos 1, 2y3 podrán ser
hertos por el municipio, el departamento ola nación a través de aportes presupuéstales para financiar los

'̂ '̂ bsidios otorgados a los residentes de estos estratos que se beneficien con el servicio y, de existir un saldo
^"favor de la persona prestadora del servicio, se aplicarán los plazos establecidos en el inciso anterior, los
cuales par^ estratos 1, 2y3, por ningún motivo serán inferiores a tres (3) años, salvo por renuncia
expresa del usuario.

Artículo 98. Prácticas tarifarias restrictivas de ia competencia. Se prohibe a quienes presten los
servicios públicos:

98 1-- D3'' ® clientes de un mercado competitivo, o cuyas tarifas no están sujetas a regulación, tarifas
inferiores a los costos operacionales, especialmente cuando la misma empresa presta servicios en otros
mercados en los que tiene una posición dominante o en los que sus tarifas están sujetas a regulación.
98 2 - Ofrecer tarifas inferiores a sus costos operacionales promedio con el ánimo de desplazar
competidores, prevenir la entrada de nuevos oferentes o ganar posición dominante ante el mercado o ante
clientes potenciales.

un
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98.3.- Discriminar contra unos clientes que poseen las mismas características comerciales de otros, dando a
los primeros tarifas más altas que a los segundos, y aún si la discriminación tiene lugar dentro de un
mercado competitivo o cuyas tarifas no estén reguladas.

La violación de estas prohibiciones, o de cualquiera de las normas de esta ley relativas a las funciones de
las comisiones, puede dar lugar a que éstas sometan a regulación las tarifas de quienes no estuvieren
sujetas a ella, y revoquen de inmediato las fórmulas de tarifas aplicables a quienes prestan los servicios
públicos.

Arts. 79.1 y 81
L. 143/94, art. 43

CAPITULO III

DE LOS SUBSIDIOS

Articulo 99. Forma de subsidiar. Las entidades señaladas en el artículo 368 de la Constitución Política
podrán conceder subsidios en sus respectivos presupuestos de acuerdo a las siguientes reglas;

99.1." Deben indicar específicamente el tipode servicio subsidiado.
99.2.- Se señalará la entidad prestadora que repartirá el subsidio.
99.3.- El reparto debe hacerse entre los usuarios como un descuento en el valor de la factura que éste debe
cancelar, conforme a lo dispuesto en esta ley yen las ordenanzas y acuerdos según el caso.
99.4.- El Presidente y los gobernadores podrán suspender a los alcaldes cuando sean negligentes en la
aplicación de las normas relativas al pago de los subsidios; o cuando las infrinjan de cualquier otra manera.
99.5.- Los subsidios no excederán, en ningún caso, del valor de los consumos básicos o de subsistencia.
Los alcaldes y los concejales tomarán las medidas que a cada uno correspondan para crear en el
presupuesto municipal, y ejecutar, apropiaciones para subsidiar los consumos básicos de acueducto de los
usuarios de menores recursos y extender la cobertura y mejorar la calidad de los serviciosde agua potable y
saneamiento básico, dando prioridad a esas apropiaciones, dentro de las posibilidades del municipio, sobre
otros gastos que no sean indispensables para el funcionamiento de éste. La infracción de este deber dará
lugar a sanción disciplinaria.

L. 143/94, art. 11, inc. 16°

99.6.- La parte de la tarifa que refleje los costos de administración, operación y mantenimiento a oue dé
lugar el suministro será cubierta siempre por el usuario; la que tenga el propósito de recuperar el valor de las
inversiones hechas para prestar el servicio podrá ser cubierta por los subsidios, y siempre que no lo sean, la
empresa de servicios públicos podrá tomar todas las medidas necesarias para que los usuarios las cubran.
En ningún caso el subsidio será superior al 15% del costo medio del suministro para el estrato 3, al 40% del
costo medio del suministro para el estrato 2, ni superior al 50% de éste para el estrato 1.
99.7.- Los subsidios sólo se otorgarán a los usuarios de inmuebles residenciales y a las zonas rurales de los
estratos 1 y 2; las comisiones de regulación definirán las condiciones paraotorgarlos alestrato 3.
99.8.- Cuando los Concejos creen los fondos de solidaridad para subsidios y redistribución de ingresos y
autoricen el pago de subsidios a través de las empresas pero con desembolsos de los recursos que
manejen las tesorerías municipales, la transferencia de recursos se hará en un plazo de 30 días, contados
desde la misma fecha en que se expida la factura a cargo del municipio. Para asegurar la transferencia, las
empresas firmarán contratos con el municipio.
99.9.- Los subsidios que otorguen la Nación y los departamentos se asignarán, preferentemente, a los
usuarios que residan en aquellos municipios que tengan menor capacidad para otorgar subsidios con sus

^ propios ingresos. En consecuencia y con el fin de cumplir cabalmente con los principios de solidaridad y
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redistribución no existirá exoneración en el pago de ios servicios de que trata esta ley para ninguna persona
natural o jurídica.

Parágrafo 1. La tañía del servicio público de electricidad para los distritos de riego construidos o
administrados por el Incora y que sean menores a 50 hectáreas, se considerarán incorporados al estrato 1
para efecto de los subsidios a que halla lugar.

L. 143/94, art. 47

Artículo 100. Presupuesto y fuentes de ios subsidios. En los presupuestos de la Nación y de las
entidades territoriales, las apropiaciones para inversión en acueducto y saneamiento básico y los subsidios
se clasificarán en el gasto público social, como inversión social, para que reciban la prioridad que ordena el
articulo 366 de la Constitución Política. Podrán utilizarse como fuentes de los subsidios los ingresos
corrientes y de capital, las participaciones en los ingresos corrientes de la Nación, los recursos de los
impuestos para tal efecto de que trata esta ley, y para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo los
recursos provenientes del 10% del impuesto predial unificado al que se refiere el articulo 7 de la ley 44 de
1990. En ningún caso se utilizarán recursos del crédito para atender subsidios. Las empresas de servicios
públicos no podrán subsidiar otras empresas de servicios públicos.

CAPITULO IV

ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA

Artículo 101. Régimen de estratificación. La estratificación se someterá a las siguientes reglas.

101.1.- Es deber de cada municipio clasificar en estratos los inmuebles residenciales que deben recibir
servicios públicos. Y es deber indelegable del alcalde realizar la estratificación respectiva.
101.2." Los alcaldes pueden contratar las tareas de estratificación con entidades públicas nacionales o
locales, o privadas de reconocida capacidad técnica,
101.3 - El alcalde adoptará mediante decreto los resultados de la estratificación y los difundirá ampliamente.
Posteriormente los notificará a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.
101.4." En cada municipio existirá una sola estratificación de inmuebles residenciales, aplicable a cada uno
de los servicios públicos.
101.5." Antes de iniciar los estudios conducentes a la adopción, el alcalde deberá conformar un Comité
permanente de estratificación socioeconómica que lo asesore, cuya función principal es velar por la
adecuada aplicación de las metodologías suministradas porel Departamento Nacional de Planeación.
101.6." Los alcaldes de los municipios que conforman áreas metropolitanas o aquellos que tengan áreas en
situación de conurbación, podrán hacer convenios para que la estratificación se haga como un todo.
101.7." La Nación y los departamentos pueden dar asistencia técnica a los municipios para que asuman la
responsabilidad de la estratificación; para realizar las estratificaciones, los departamentos pueden darayuda
financiera a los municipios cuyos ingresos totales sean equivalentes o menores a los gastos de
funcionamiento, con base a la ejecución presupuestal del año inmediatamente anterior.
101.8." Las estratificaciones que los municipios y distritos hayan realizado o realicen con el propósito de
determinar la tarifa del impuesto predial unificado de que trata la ley 44/90, serán admisibles para los
propósitos de esta ley, siempre y cuando se ajusten a las metodologías de estratificación definidas por el
Departamento Nacional de Planeación.
101.9." Cuando se trate de otorgar subsidios con recursos nacionales, la Nación podrá exigir, antes de
efectuar los desembolsos, que se consiga certificado de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, en el sentido de que la estratificación se hizo en forma correcta. Cuando se trate de otorgar
subsidios con recursos departamentales, cada Departamento establecerá sus propias normas.

74

Leyes

101.10." El Gobernador del Departamento podrá sancionar disciplinariamente a los alcaldes que por su
culpa no hayan realizado la estratificación de los inmuebles residenciales en los plazos establecidos por
Planeación Nacional, o no hayan conseguido que se haga y notifique una revisión general de la
estratificación municipal cuando la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en el plazo previsto
lo indique.
101.11." Ante la renuencia de las autoridades municipales, el Gobernador puede tomar las medidas
necesarias, y hacer los contratos del caso, para garantizar que las estratificaciones estén hechas acordes
con las normas; la Nación deberá, en ese evento, descontar de las transferencias que debe realizar al
municipio las sumas necesarias y pagarlas al Departamento.
101.12." El Presidente de la República podrá imponer sanción disciplinaria a los Gobemadores que, por su
culpa, no tomen las medidas tendientes a suplir la omisión de las autoridades municipales en cuanto a
realización de los actos de estratificación; podrá también tomar las mismas medidas que se autorizan a los
gobernadores en el inciso anterior.
101.13." Las sanciones y medidas correctivas que este articulo autoriza podrán aplicarse también cuandono
se determine en forma oportuna que la actualización de los estratos debe hacerse para atender los cambios
en la metodología de estratificación que se tuvieron en cuenta al realizar la estratificación general de un
municipio; o, en general cuando se infrinjan con grave perjuicio para los usuarios las normas sobre
estratificación.

Parágrafo. El plazo para adoptar la estratificación urbana se vence el 31 de diciembre de 1994 y la
estratificación rural el 31 de julio de 1995.

Artículo 102. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se provean servicios
públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajO"bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo,
4) medio, 5) mediO"alto, y 6) alto.

Para tal efecto se emplearán.las metodologías que elabore el Departamento Nacional de Planeación, las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la
dotación de servicios públicos domiciliarios. Ninguna zona residencial urbana que carezca de la prestación
de por lo menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al
cuatro (4)

Artículo 103. Unidades espaciales de estratificación. La unidad espacial de estratificación es el área
dotada de características homogéneas de conformidad con los factores de estratificación. Cuando se
encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado, se les dará un
tratamiento individual.

Artículo 104. Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá solicitar revisión del
estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia por el comité de
estratificación en el término de dos meses y las reposiciones por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios.

TITULO VII.

ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

CAPITULO I

PRINCIPIOS y REGLAS

Artículo 105. Principios y reglas de reorganización administrativa. De conformidad con los dispuesto
en los numerales 14 y 16 del artículo 189..y el articulo 370 de la Constitución Política, y para los efectos de la
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debida organización y funcionamiento de la estructura administrativa relacionada con el régimen de
Servicios Públicos domiciliarios de que trata esta ley, el Presidente de la República podrá modificar la
estructura de los Ministerios de Desarrollo Económico, Minas y Energía, de Comunicaciones, de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de las comisiones de regulación y de las demás
dependencias y entidades de la administración, asi como crear, fusionar o suprimir los empleos a que haya
lugar, señalarles sus funciones y fijarles sus dotaciones y emolumentos, de acuerdo con las normas
generales adoptadas con fundamento en el literal e) del numeral 19 del articulo 150 de la Carta, con sujeción
a los siguientes principiosy reglas generales:

•]Q5 _ Qepe garantizarse que no existan entidades, organismos o dependencias que ejerzan funciones
iguales o incompatibles con lo dispuesto enesta ley.
1052." Las modificaciones se harán sobre la base de una evaluación de los costos y gastos de operación,
del funcionamiento de sus componentes y de su comparación frente a la ejecución de funciones a través de

105?-°Se mantendrá una estricta separación entre las funciones de regulación, que se ejercerán através
de las comisiones y las de control yvigilancia, que se ejercerán por el Superintendente ysus delegados.
1054- Se podrán establecer oficinas delegadas de la Superintendencia en las ciudades capitales de
deoartamento que se considere conveniente, o autorizar la delegación de algunas funciones en otras
autoridades administrativas del orden departamental o municipal, o la celebración de contratos con otras
entidades públicas o privadas para el mejor cumplimiento de ellas.
105 5 Al establecer las funciones del Superintendente se distinguirán las relativas a las entidades
nrestadoras de ios servicios públicos de las dirigidas a apoyar ygarantizar la participación de los usuarios.
105 6- Lo anterior sin perjuicio de las funciones de control disciplinario y de gestión de la Procuraduría
General de la Nación.

CAPITULO 11

de los procedimientos administrativos para actos
UNILATERALES

Ar*' ulo 106. Aplicación. Las reglas de este capítulo se aplicarán en todos aquellos procedimientos de®ridades que tengan el propósito de producir los actos administrativos unilaterales a que dé origen el
curnplimiento de la presente ley, yque no hayan sido objeto de normas especiales.

Art'culo 107. Citaciones ycomunicaciones. La citación ocomunicación se entenderá cumplida al cabo
ri I décimo día siguiente a aquel en que haya sido puesta al correo, si ese fue el medio escogido para
h cerla ysi el citado tuviere domicilio en el país; si lo tuviere en el exterior, se entenderá cumplida al cabo
del vigésimo día. Las publicaciones se entenderán surtidas al cabo del día siguiente a aquel en que se
hacen La citación ocomunicación podrá hacerse, también, verbalmente, opor la entrega de un escrito, de
todo lo cual se dejará constancia.

Artículo 108. Período probatorio. Dentro del mes siguiente al día en que se haga la primera de las
citaciones y publicaciones, y habiendo oído a los interesados, si existen diferencias de información o de
apreciación sobre aspectos que requieren conocimientos especializados, la autoridad decretará las pruebas
a que haya lugar.

Artículo 109. Funcionario para la práctica de pruebas ydecisión de recursos. Al practicar pruebas, las
funciones que corresponderían al juez en un proceso civil las cumplirá la autoridad, o la persona que
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acuerden la autoridad y el interesado; o cuando parezca indispensable para garantizar la imparcialidad y el
debido proceso y el interesado lo solicite, la que designe o contrate para el efecto el Superintendente de
Servicios Públicos. Este, a su vez, podrá designar o contratar otra autoridad o persona para que cumpla las
funciones que en este capitulo se le atribuyen.

Los honorarios de cada auxiliar de la administración se definirán ciñéndose a lo que éste demuestre que
gana en actividades similares, y serán cubiertos por partes iguales entre la autoridad y quien pidió la prueba,
al término de tres días siguientes a la posesión del auxiliar, o al finalizar su trabajo, según se acuerde; el
Superintendente sancionará a los morosos, y el auxiliar no estará obligado a prestar sus servicios mientras
no se cancelen. Si la prueba la decretó, de oficio, la autoridad, ella asumirá su valor.

Articulo 110. Impedimento y recusaciones. Cuando haya lugar a impedimentos y recusaciones y la
persona que los declare o contra quien se formulen no tenga superior jerárquico inmediato, el
Superintendente de Servicios Públicos asumirá las funciones que el articulo 30 del Código Contencioso
Administrativo atribuye al superior inmediato. Si el Superintendente se declarare impedido o fuere recusado,
la persona que designe el Presidente de la República asumirá sus funciones.

Art.44

Articulo 111. Oportunidad para decidir. La decisión que ponga fin a las actuaciones administrativas
deberá tomarse dentro de los cinco meses siguientes al día en el que se haya hecho la primera de las
citaciones o publicaciones de que trata el artículo 108 de la presente ley.

Artículo 112. Notificaciones. La autoridad podrá contratar con empresas especializadas, de reconocida
seriedad, que ofrezcan póliza de cumplimiento, para que hagan las notificaciones de los actos
administrativos a que se refiere esta ley .

Articulo 113. Recursos contra las decisiones que ponen fin a las actuaciones administrativas. Salvo
que esta ley disponga otra cosa, contra las decisiones de los personeros, de los alcaldes, de los
gobernadores, de los ministros, del Superintendente de Servicios Públicos, y de las comisiones de
regulación que pongan fin a las actuaciones administrativas sólo cabe el recurso de reposición, que podrá
interponerse dentro de los cincodías siguientesa la notificación o publicación.

Pero, cuando haya habido delegación de funciones, por funcionarios distintos al Presidente de la
República, contra los actos de los delegados cabrá el recursode apelación.

Durante el trámite de los recursos pueden completarse las pruebas que no se hubiesen alcanzado a
practicar.

Artículo 114. Presentaciones personales. No será necesaria la presentación personal del interesado
para hacer las peticiones o interponer los recursos, ni para su trámite.

D. 2150/95, art. 33

Artículo 115. Procedimientos con el Superintendente de Servicios Públicos. Cuando la autoridad que
adelante el procedimiento administrativo sea el Superintendente de Servicios Públicos, el Director del
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República ejercerá, respecto de éste, aquellas
funciones y facultades que en este capítulo se le confieren al Superintendente para garantizar la
imparcialidad de los procedimientos queadelantan otras autoridades.

77



CAPITULO III

LAS EXPROPIACIONES Y SERVIDUMBRES
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Artículo 116. Entidad fecultada para Impulsar la expropiación. Corresponde a las entidades
territoríaies, y a la Nación, cuando tengan la competencia para la prestación del servicio, determinar de
manera particular y concreta si la expropiación de un bien se ajusta a los motivos de utilidad pública e
interés social que consagra la ley, y producir los actos administrativos e impulsar los procesos Judiciales
a que haya lugar.

Artículo 117. La adquisición de la servidumbre. La empresa de servicios públicos que tenga interés en
beneficiarse de una servidumbre, para cumplir su objeto, podrá solicitar la imposición de la servidumbre
mediante acto administrativo, o promover el proceso de imposición de servidumbre al que se refiere la ley 56
de 1.981.

Art 57;
L. 126/38, art 18
L. 56/81, arts. 28 a 31,
D. 2024/82, art 42
D. 2580/85

Res. CREG 003/94, art. 20

Artículo 118. Entidad con facultades para imponer la servidumbre. Tienen facultades para imponer la
servidumbre por acto administrativo las entidades territoriales yla Nación, cuando tengan competencia para
prestar el servicio público respectivo, ylas comisiones de regulación.

Artículo 119. Ejercicio y extinción del derecho de las empresas. Es deber de las empresas, en el
ejercicio de los derechos de servidumbre proceder con suma diligencia y cuidado para evitar molestias o
daños innecesarios a los propietarios, poseedores otenedores de los predios ya los usuarios de los bienes,
ypara no lesionar su derecho ala intimidad.
Artículo 120. Extinción de las servidumbres. Las servidumbres seextinguen por las causas previstas en
1Código Civil; o por suspenderse su uso por dos años; osi los bienes sobre los cuales recae se hal'an en

tal estado que no sea posible usar de ellos durante el mismo lapso; opor prescripción de igual plazo; opor el
decaimiento a que se refiere el artículo 66 del Código Contencioso Administrativo, si provinieren de acto
administrativo.

CAPITULO IV
TOMA DE POSESION Y LIQUIDACION

Artículo 121. Procedimiento y alcances de la toma de posesión de las empresas de servicios
públicos. La toma de posesión ocurrirá previo concepto de la comisión que regule el servicio, y puede
realizarse también para liquidar la empresa. No requiere citaciones o comunicaciones a los interesados
antes de que se produzca el acto administrativo que la ordene; pero tal acto, que se notificará al
representante legal de la empresa o, en su defecto, a cualquier funcionario que se encuentre en las
dependencias de ésta, es recurrible en el efecto devolutivo.

78

Leyes

La Superintendencia podrá pedir a las autoridades competentes, en el evento de toma de posesión, que
declaren la caducidad de los contratos de concesión a los que se refiere esta ley.

Los ingresos de la empresa se podrán utilizar para pagar los gastos de la administración de la
Superintendencia. Cuando la toma de posesión no sea una sanción para la empresa, se la indemnizará
plenamente por los perjuicios que le pueda haber ocasionado.

Si después del plazo prudencial señalado por el Superintendente para la toma de posesión de una
empresa de servicios pútjlicos, para administrarla, que no podrá ser superior a dos (2) años, por razones
imputables a sus administradores o accionistas, no se superan los problemas que dieron origen a la medida,
la Superintendencia podrá ordenar que se liquide la empresa.

Se aplicarán, en estos casos, y en cuanto sean pertinentes, las normas relativas a la liquidación de
instituciones financieras. Las referencias que allí se hacen respecto a la Superintendencia Sanearía y al
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras se entenderán hechas a la Superintendencia de servicios
públicos: las que se hacen al Consejo Asesor se entenderán referidas a la comisión de regulación; las
hechas a los ahorradores se entenderán hechas respecto a los acreedores; y las hechas al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público se tratarán como inexistentes.

Aiticulo 122. Régimen de aportes en eventos de reducción del valor nominal. Superintendencia,
en el evento de la reducción en el valor nominal de los aportes a las empresas de servicios públicos cuyo
capital esté representado en acciones, podrá disponer que sólo se emitan títulos de acciones por valores
superiores a una décima parte de un salario mínimo.

Articulo 123. Nombramiento de liquidador; procedimiento. La liquidación de las empresas de servicios
públicos se hará siempre por una persona que designe o contrate la Superintendencia; el liquidador dirigirá
la actuación bajo su exclusiva responsabilidad, y la terminará en el plazo que señale el Superintendente. El
liquidador tendrá las facultades y deberes que corresponden a los liquidadores de instituciones financieras,
en cuantono se opongan a normas especiales de esta ley.

CAPITULO V

LAS FORMULAS TARIFARIAS

Articulo 124. Actuación administrativa. Para determinar las fórmulas tarifarias se aplicarán las normas
sobre régimen tarifario de las empresas de servicios públicos previstas en esta ley, las normas del Código
Contencioso Administrativo, y lassiguientes reglas especiales.

124.1.- La coordinación ejecutiva de la comisión de regulación respectiva impulsará toda la actuación; sin
embargo, cuando corresponda a la comisión corno autoridad nombrar peritos, el nombramiento
corresponderá a la comisión misma.
124.2." Si la actuación se inicia de oficio, la comisión debe disponer de estudios suficientes para definir la
fórmula de que se trate; si se inicia por petición de una empresa de servicios públicos, el solicitante debe
acompañar tales estudios. Son estudios suficientes, los que tengan la misma clase y cantidad de
información que haya empleado cualquier comisión de regulación para determinar una fórmula tarifaria.

Arts. 87 a 98
L. 143/94, arts. 42 a 49

Artículo 125. Actualización de las tarifas. Durante el período de vigencia de cada fórmula, las empresas
podrán actualizar las tarifas que cobran a sus usuarios aplicando las variaciones en los índices de precios
que íasfórmulas contienen. Las nuevas tarifas se aplicarán a partir del día quince del mes quecorresponda
cada vez que se acumule una variación de, por lo menos, un tres porciento (3%) en alguno de los índices
de precios que considera la fórmula.
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Cada vez que las empresas de servicios públicos reajusten las tarifas, deberán comunicar los nuevos
valores a la Superintendencia de servicios públicos, y a la comisión respectiva. Deberán, además,
publicarlos, por una vez, en un periódico que circule en los municipios en donde se presta el servicio, o en
uno de circulación nacional.

Artículo 126. Vigencia de las fórmulas de tarifas. Las fórmulas tarifarias tendrán una vigencia de cinco
años, salvo que antes haya acuerdo entre la empresa de servicios públicos y la comisión para modificarlas o
prorrogarlas por un período igual. Excepcionalmente podrán modificarse, de oficio o a petición de parte,
antes del plazo indicado cuando sea evidente que se cometieron graves errores en su cálculo, que lesionan
injustamente los intereses de los usuarios o de la empresa; o que ha habido razones de caso fortuito o
fuerza mayor que comprometen en forma grave la capacidad financiera de la empresa para continuar
prestando el servicio en las condiciones tarifarias previstas.

Vencido el período de vigencia de las fórmulas tarifarias, continuarán rigiendo mientras la comisión no fije
las nuevas.

Artículo 127. Inicio de la actuación administrativa para fijar nuevas tarifas. Antes de doce meses de la
fecha prevista para que termine la vigencia de las fórmulas tarifarias, la comisión deberá poner en
conocimiento de las empresas de servicios públicos las bases sobre las cuales efectuará el estudio para
determinar las fórmulas del período siguiente. Después, se aplicará lo previsto en el articulo 124.

TITULO VIII

EL CONTRATO DE SERVICIOS PUBLICOS

CAPITULO I

NATURALEZA Y CARACTERISTICAS DEL CONTRATO

Artículo 128. Contrato de servicios públicos. Es un contrato uniforme, consensual, en virtud del cual una
empresa de servicios públicos los presta a un usuario a cambio de un precio en dinero, de acuerdo a
estipulaciones que han sido definidas por ella para ofrecerlas a muchos usuarios no determinados.

Hacen parte del contrato no solo sus estipulaciones escritas, sino todas las que la empresa aplica de
manera uniforme en la prestación del servicio. Existe contrato de servicios públicos aún cuando algunas de
lasestipulaciones sean objeto deacuerdo especial con uno o algunos usuarios.

Los contratos entre quienes presten el servicio de larga distancia nacional e internacional ysus usuarios
se someterán a las reglas del contrato deservicios públicos que contiene esta ley.

Las comisiones de regulación podrán señalar, por vía general, los casos en los que el suscriptor podrá
liberarse temporal odefinitivamente de sus obligaciones contractuales, yno será parte del contrato a partir
del momento en que acredite ante la empresa, en la forma en que lo determinen las comisiones, que entre él
yquienes efectivamente consumen el servicio existe actuación de policía oproceso judicial relacionado con
la tenencia, la posesión material o la propiedad del inmueble. En estos casos se facilitará la celebración del
contrato con losconsumidores.

Artículo 129. Celebración del contrato. Existe contrato de servicios públicos desde que la empresa
define las condiciones uniformes en las que está dispuesta a prestar el servicio y el propietario, o quien
utiliza un inmueble determinado, solicita recibir allí el servicio, si el solicitante y el inmueble se encuentran en
las condiciones previstas por la empresa.

En la enajenación de bienes raíces urbanos se entiende que hay cesión de todos los contratos de
servicios públicos domiciliarios, salvo que las partes acuerden otra cosa. La cesión operará de pleno

80

Leyes

derecho, e incluye la propiedad de los bienes inmuebles por adhesión o destinación utilizados para usar el
servicio.

Artículo 130. Partes del contrato. Son partes del contrato la empresa de servicios públicos, y los
usuarios.

El propietario del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus obligaciones y
derechos en el contrato de servicios públicos.

Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas ejecutivamente ante
los jueces competentes ó bien ejerciendo la jurisdicción coactiva por las empresas oficiales de servicios
públicos. La factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el representante legal de la entidad,
prestará mérito ejecutivo de acuerdo a las normas del derecho civil y comercial.

Articulo 131. Deber de informar sobre las condiciones uniformes. Es deber de las empresas de
servicios públicos informar con tanta amplitud como sea posible en el territorio donde prestan sus servicios,
acerca de las condiciones uniformes de los contratos que ofrecen.

Las empresas tienen el deber de disponer siempre de copias de las condiciones uniformes de sus
contratos; el contrato adolecerá de nulidad relativa si se celebra sin dar una copia al usuario que la solicite.

Articulo 132. Régimen legal del contrato de servicios públicos. El contrato de servicios públicos se
regira por lo dispuesto en esta ley. por las condiciones especiales que se pacten con los usuarios, por las
condiciones uniformes que señalen las empresas de servicios públicos, y por las normas del Código de
Comercio y del Código Civil.

Cuando haya conflicto entre las condiciones uniformes y las condiciones especiales, se preferirán éstas.
Al definir los efectos fiscales del contrato de servicios públicos, se tendrá en cuenta que, a pesar de tener
condiciones uniformes, resulta celebrado con cada usuarioen particular.

Articulo 133. Abuso de la posición dominante. Se presume que hay abuso de la posición dominante de
la empresa de servicios públicos, en los contratos a los que se refiere este libro, en las siguientes cláusulas;

133.1.- Las que excluyen o limitan la responsabilidad que corresponde a la empresa de acuerdo a las
normas comunes; o las que trasladan al suscriptor o usuario la carga de la prueba que esas normas ponen
en cabeza de la empresa; . , ,
133.2." Las que dan a la empresa la facultad de disolver el contrato o cambiar suscondiciones o suspender
su ejecución, o revocar o limitar cualquier derecho contractual del suscriptor o usuario, por razones distintas
al incumplimiento deesteoa fuerza mayor o caso fortuito,
133.3.- Las que condicionan al consentimiento de la empresa de servicios públicos el ejercicio de cualquier
derecho contractual o legal del suscriptor o usuario,
133.4.- Las que obligan al suscriptor o usuario a recurrir a la empresa de servicios públicos o a otra persona
determinada para adquirir cualquier bien o servicio que no tenga relación directa con el objeto del contrato, o
le limitan su libertad para escoger a quien pueda proveerle ese bien o servicio; o lo obligan a comprar más
de lo que necesite; ., ^ ,
133 5- Las que limitan la libertad de estipulación del suscnptor o usuario en sus contratos con terceros, y las
que lo obligan a comprar sólo a ciertos proveedores. Pero se podrá impedir, con permiso expreso de la
comisión, que quien adquiera un bien o servicio a una empresa de servicio público a una tarifa que sólo se
concede a una clase de suscriptor o usuarios, o con subsidios, lo revenda a quienes normalmente habrían
recibido una tarifa o un subsidio distinto;
133.6.- Las que imponen al suscriptor o usuario una renuncia anticipada a cualquiera de los derechos que el
contrato le concede;
133.7.- Lasque autorizan a laempresa o a un delegado suyo a proceder en nombre del suscriptor o usuario
para que la empresa pueda ejercer alguno de los derechos que ella tiene frente al suscriptor o usuario;
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133.8.- Las que obligan ai suscriptor o usuario a preparar documentos de cualquier clase, con el objeto de
que el suscriptor o usuario tenga que asumir la carga de una prueba que, de otra forma, no le
correspondería:
133.9.- Las que sujetan a término o a condición no previsto en la ley el uso de los recursos o de las acciones
que tiene el suscriptor o usuario; o le permiten a la empresa hacer oponibles al suscriptor o usuario ciertas
excepciones que, de otra forma, le serían inoponibles; o impiden al suscriptor o usuario utilizar remedios
JudicialeS'que la ley pondría a su alcance;
133.9.- Las que confieren a la empresa mayores atribuciones que al suscriptor o usuario en el evento de que
sea preciso someter a decisiones arbitrales o de amigables componedores las controversias que surjan
entre ellos;

133.10." Las que confieren a la empresa la facultad de elegir el lugar en el que el arbitramento o la amigable
composición han de tener lugar, o escogerel factor territorial que ha de determinar la competencia del juez
que conozca de las controversias;
133.11." Las que confieren a la empresa plazos excesivamente largos o insuficientemente determinados
parael cumplimiento de una de sus obligaciones, o para la aceptación de una oferta;
133.12." Las que confieren a la empresa la facultad de modificar sus obligaciones cuando los motivos para
ello sólo tienen en cuenta los intereses de la empresa;
133 14."Las que presumen cualquier manifestación de voluntad en el suscriptor o usuario, a no ser que;

a." Se dé al suscriptor o usuario un plazo prudencial para manifestarse en forma explícita, y
b^ Se imponga a la empresa la obligación de hacer saber al suscriptor o usuario el significado que se

atribuiría a su silencio, cuando comience el plazo aludido;
133.15." Las que permiten presumir que la empresa ha realizado un acto que la ley o el contrato consideren
indispensable para determinar el alcance o la exigibilidad de las obligaciones y derechos del suscriptor o
usuario; y las que la eximan de realizar tal acto; salvo en cuanto esta ley autorice lo contrario;
133 16 - Las que permiten a la empresa, en el evento de terminación anticipada del contrato por parte del
suscriptor o usuario, exigir a éste:

a - Una compensación excesivamente alta por el uso de una cosa o de un derecho recibido en desarrollo
del contrato, o ^

b - Una compensación excesivamente alta por los gastos realizados por la empresa para adelantar ei
contrato; o

c - Que asuma lacarga de la prueba respecto al monto real de los daños que ha podido sufrir la empresa,
si la compensación pactada resulta excesiva;
133 17 - Las que limitan el derecho del suscriptor o usuario a pedir la resolución del contrato, o perjuicios, en
caso de incumplimiento total o parcial de la empresa;
133 18 - Las que limiten la obligación de la empresa a hacer efectivas las garantías de la calidad de sus
servicios yde los bienes que entrega; ylas que trasladan al suscriptor ousuario una parte cualquiera de los
costos ygastos necesarios para hacer efectiva esa garantía; ylas que limitan el plazo previsto en la ley para
aue el suscriptor ousuario ponga de presente los vicios ocultos de los bienes yservicios que recibe;
133 19." Las que obligan al suscriptor o usuario a continuar con el contrato por mas de dos años, o por un
plazo éuperior al que autoricen las comisiones por vía general para los contratos con grandes suscriptores o
usuarios; pero se permiten los contratos por término indefinido.
133.20.- Las que suponen que las renovaciones tácitas del contrato se extienden por períodos superiores a
un año; • x ^ i
133.21- Las que obligan alsuscriptor o usuario a dar preaviso superior a dos meses para la terminación aei
contrato, salvo que haya permisoexpreso de la comisión;
133.22." Las que obligan al suscriptor o usuario a aceptar por anticipado la cesión que la empresa haga del
contrato, a no ser que en el contrato se identifique al cesionario oque se reconozca al cedido la facultad de
terminar el contrato;
133.23." Las que obliguen al suscriptor o usuario a adoptar formalidades poco usuales o injustificadas para
cumplir los actos que le corresponden respecto de la empresa o de terceros;
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133.24.- Las que limitan el derecho de retención que corresponda al suscriptor o usuario, derivado de la
relación contractual;

133.25.- Las que impidan al suscriptor o usuario compensar el valor de las obligaciones claras y actualmente
exigibles que posea contra la empresa;
133.26.- Cualesquiera otras que limiten en tal forma los derechos y deberes derivados del contrato que
pongan en peligro la consecución de los fines del mismo, tal como se enuncian en el artículo 126 de esta
ley.

La presunción de abuso de la posición dominante puede desvirtuarse si se establece que las cláusulas
aludidas, al considerarse en el conjunto del contrato, se encuentranequilibradas con obligaciones especiales
que asume la empresa. La presunción se desvirtuará, además, en aquellos casos en que se requiera
permiso expreso de la comisión para contratar una de las cláusulas a las que este articulo se refiere, y ésta
lo haya dado.

Si se anula una de las cláusulas a las que se refiere este artículo, conservarán, sin embargo, su validez
todas las demás que no hayan sido objeto de la misma sanción.

Cuando una comisión haya rendido concepto previo sobre un contrato de condiciones uniformes, o sobre
sus modificaciones, el juez que lo estudie debe dar a ese concepto el valor de una prueba pericial firme,
precisa, y debidamente fundada.

Arts. 30 y 143;
L. 143/94, art. 43

CAPITULO II

DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

Artículo 134. Del derecho a los servicios públicos domiciliarios. Cualquier persona capaz de contratar
que habite o utilice de modo permanente un inmueble, a cualquier título, tendrá derecho a recibir los
servicios púSicos domiciliarios al hacerse parte de un contrato de servicios públicos.

Artículo 135 De la propiedad de las conexiones domiciliarlas. La propiedad de las redes, equipos y
eíSls aS^nteqran una acometida extema será de quieni los hubiere pagado, si no fueren inmueblespor adSn pSio no exime al suscriptorousuario de las obligaciones resultantes del contrato yque se

a^Mriufcio déTaíabores propias de mantenimiento oreposición que sean necesarias para garantizar else® 101? larempra^ l»d!án disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los
suscriDtorí»-? o usuarios sin el consentimiento de ellos.

L?mu7dte?Mto no Impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las
senriduSra^o la expropiación, en los casos ycondiciones previstos en la ley.

CAPITULO III.

EL CUMPLIMIENTO YLA PRESTACION DEL SERVICIO

Artí I 136 Concepto de falia en la prestación dei servicio. La prestación continua de un servicio de
buina Calidad es la obligación principal de la empresa en el contrato de servicios públicos.

El tomplimiento de la empresa en la prestación continua del servicio se denomina, para los efectos de
esta ley, falla en la prestación del servicio.
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La empresa podrá exigir, de acuerdo con las condiciones uniformes del contrato, que se haga un pago por
conexión para comenzar a cumplir el contrato: pero no podrá alegar la existencia de controversias sobre el
dominio del inmueble para incumplir sus obligaciones mientras el suscríptor o usuario cumpla las suyas.

Artículo 137. Reparaciones por falla en la prestación del servicio. La falla del servicio da derecho al
suscríptor o usuario, desde el momento en el que se presente, a la resolución del contrato, o a su
cumplimiento con las siguientes reparaciones:

137.1." A que no se le haga cobro alguno por conceptos distintos del consumo, o de la adquisición de bienes
o servicios efectivamente recibidos, si la falla ocurre continuamente durante un término de quince (15) días o
más, dentro de un mismo período de facturación. El descuento en el cargo fijo opera de oficio por parte de la
empresa.

137.2." A que no se le cobre el servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos, si
en cualquier lapsode treinta días la frecuencia de recolección es inferior al cincuenta por ciento (50%) de lo
previsto en el contrato para lazona en laque se halla el inmueble.
137.3."A la indemnización de perjuicios, que en ningún caso se tasarán en menos del valor del consumo de
un día del usuario afectado por cada día en que el servicio haya fallado totalmente o en proporción a la
duración de la falla; mas el valor de las multas, sanciones o recargos que la falla le haya ocasionado al
suscríptor o usuario; mas el valor de las inversiones o gastos en que el suscríptor o usuario haya incurrido
para suplirel servicio.

La indemnización de perjuicios no procede si hay fuerza mayor o caso fortuito.
No podrán acumularse, en favor del suscríptor o usuario, el valor de las indemnizaciones a las que dé

lugar este numeral con el de las remuneraciones que reciba por las sanciones impuestas a la empresa por
las autoridades, si tienen la misma causa.

Artículo 138. Suspensión de común acuerdo. Podrá suspenderse el servicio cuando lo solicite un
suscríptor o usuario, si convienen en ello la empresa y los terceros que puedan resultar afectados. De la
misma manera podrán las partes terminar el contrato.

Artículo 139. Suspensión en interés del servicio. No es falla en la prestación del servicio la suspensión
que haga la empresa para:

139.1.- Hacer reparaciones técnicas, mantenimientos periódicos y racionamientos por fuerza mayor,
siempre que de ello se dé aviso amplio y oportuno a los suscriptores o usuarios.
139.2." Evitar perjuicios que se deriven de la inestabilidad del inmueble o del terreno, siempre que se haya
empleado toda la diligencia posible, dentro de las circunstancias, para que el suscríptor o usuario pueda
hacer valer sus derechos.

Artículo 140. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte del suscríptor o
usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del
contrato de servicios y en todo caso en los siguientes;

La falta de pago por el término que fije ia entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, yel fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas. • ♦ h

Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del-usuario o suscríptor e
lasCondiciones contractuales de prestación del servicio. i- • tn

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cump imien
de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y
contrato uniforme le concedenr para el evento del incumplimiento.
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Artículo 141. Incumplimiento, terminación y corte del servicio. El incumplimiento del contrato por un
periodo de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a
terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de
suspensión dentro de un periodo de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite
resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La entidad prestadora podrá proceder igualmente al corte en el caso de acometidas fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la
energía eléctrica es un bien mueble; en consecuencia, la obtención del servicio mediante acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del inmueble en el cual se prestaba el servicio permite a la empresa dar por terminado el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

Artículo 142. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la suspensión o el corte
fueron imputables al suscríptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de
reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo
de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscríptor o usuario cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Artículo 143. Veriricaclón del cumplimiento. En todo caso, tanto las empresas como los suscriptores o
usuarios podrán exigir la adopción de medidas que faciliten razonablemente verificar la ejecución y
cumplimiento del contrato de condiciones uniformes.

Arts. 128 a 133

CAPITULO IV.

DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION DEL CONSUMO

Artículo 144. De los medidores Individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores
o usuarios adquieran, instalen, mantengan yreparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos.
En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes yservicios respectivos a quien a bien
tengan; yla empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente. ,

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas oe ios
niedidores, y del mantenimiento que debadárseles.

No será obligación del suscríptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en fórrTja
adecuada- pero sí será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a satisfacción de la empresa,
cuando sé establezca que el funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o
cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando ei
usuario o suscríptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o
reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscríptor.

Sin embargo, en cuanto se refiere al transporte ydistribución de gas, los contratos pueden reservar a las
empresas, por razones de seguridad comprobables, la calibración ymantenimiento de los medidores.

Artículo 145. Control sobre el funcionamiento de los medidores. Las condiciones uniformes del
contrato permitirán tanto a la empresa como al suscríptor o usuario verificar el estado de los instrumentos
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que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se
alteren. Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar
su estado.

CAPITULO V

DE LA DETERMINACION DEL CONSUMO FACTURADLE

Artículo 146. La medición del consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los
consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén encircunstancias similares, o con base en aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un períodocon base en los de períodos anteriores o en
losde usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite laexistencia de fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses
para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcuifido este período la empresa cobrará el consumo medido. La falta de medición del consumo, por
acción u omisión de la empresa, lehará perder el derecho a recibir el precio. La que tenga lugar por acción u
omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato, sin
perjuicio de que la empresa determine el consumo en las formas a las que se refiere el inciso anterior. Se
entenderá igualmente, que es omisión de la empresa la no colocación de medidores en un período superior
a seis meses después de la conexión del suscriptor o usuario.

En cuanto al servicio de aseo, se aplican los principios anteriores, con las adaptaciones que exige la
naturaleza del servicio y las reglas que esta ley contiene sobre falla del servicio; entendiéndose que el precio
que se exija al usuario dependerá no sólo de los factores de costos que contemplen las fórmulas tarifarias
sino en todo caso de la frecuencia con la que se le preste el servicio y del volumen de residuos que se
recojan. .

En cuanto a los servicios de saneamiento básico y aquellos en que por razones de tipo técnico, de
seguridad ode interés social, no exista medición individual, la comisión de regulación respectiva definirá los
parámetros adecuados para estimar el consumo.

Las empresas podrán emitir factura conjunta para el cobro de los diferentes servicios que hacen parte de
su objeto y para aquellos prestados por otras empresas de servicios públicos, para los que han celebrado
convenios con tal propósito.

En todo caso, las empresas tendrán un plazo a partir de la vigencia de la presente ley para elevar los
niveles de macro y micromedición a un 95% del total de los usuarios, para lo cual deberán iniciar un plan,
con un porcentaje mínimo de inversión, para la adquisición yfinanciación de los medidores a los estratos 1,
2, 3.

Parágrafo. La comisión de regulación respectiva, en un plazo no superior a tres años a partir de la vigencia
de la presente ley, reglamentará los aspectos relativos a este artículo con el fin de evitar traumatismos en la
prestación de losservicios objeto de esta ley.
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CAPITULO VI

DE LAS FACTURAS

Artículo 147. Naturaleza y requisitos de las facturas. Las facturas de los servicios públicos se pondrán
en conocimiento de los suscriptores o usuarios para determinar el valor de los bienes y servicios provistos
en desarrollo del contrato de servicios públicos.

En las facturas en las que se cobren varios servicios, será obligatorio totalizar por separado cada servicio,
cada uno de los cuales podrá ser pagado independientemente de los demás con excepción del servicio
público domiciliario de aseo y demás servicios de saneamiento básico. Las sanciones aplicables por no
pago procederán únicamente respecto del servicioque no sea pagado.

En las condiciones uniformes de los contratos de servicios públicos podrá preverse la obligación para el
suscriptor o usuario de garantizar con un titulo valor el pago de las facturas a su cargo.

Parágrafo. Cuando se facturen los servicios de saneamiento básico y en particular los de aseo público y
alcantarillado, conjuntamente con otro servicio público domiciliario, no podrá cancelarse este último con
independencia de los servicios de saneamiento básico, aseo o alcantarillado, salvo en aquellos casos en
que exista prueba de mediar petición, queja o recurso debidamente interpuesto ante la entidad prestataria
del servicio de saneamiento básico, aseo o alcantarillado.

Artículo 148. Requisitos de las facturas. Los requisitos fórmales de las facturas serán los que
determinen las condiciones uniformes del contrato, pero contendrán, como mínimo, información suficiente
para que el suscriptor ousuario pueda establecer con facilidad si la empresa seciñó a la ley yal contrato al
elaborarlas, cómo se determinaron yvaloraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su precio con los
de períodos anteriores, yel plazo ymodo en el que debe hacerse el pago.

En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio ymodo en los que la empresa hará conocer la factura a
los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumiiá de derecho cuando la empresa cumpla lo
estipulado. Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor ousuario no estará obligado
e cumplir las obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios no
prestados, tarifas ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se
Dodri 1_ ♦.^rifarla Hofinida oara cada servicio público domiciliario.
r'-coiduos, tarifas, ni concepiosQiiei cinco «.w-'r--" .....

podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio publico domiciliano.

Artículo 149, De la revisión previa. Al preparar las facturas, esobligación de las empresas investigar las
desviaciones siqnificativas frente a consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se harácon base en la de períodos anteriores o en la de suscnptores o usuanos en circunstancias semejantes o
fTiediante aforo individual; yal aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias frente a los valores que
se cobraron se abonarán ocargarán al suscriptor ousuario, según seael caso.

Artículo 150. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber entregado las facturas, las
empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de
desviaciones significativas frente aconsumos anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo
del suscriptor o usuario.

D. 1842/91, art. 12

Artículo 151. Las facturas y la democratización de la propiedad de las empresas. Los contratos
uniformes podrán establecer que una parte del pago de los servicios públicos confiera al suscriptor ousuario
el derecho a adquirir acciones opartes de interés social en las empresas oficiales, mixtas oprivadas.
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CAPITULO VII

DEFENSA DE LOS USUARIOS EN SEDE DE LA EMPRESA

Artículo 152. Derecho de petición y de recurso. Es de la esencia del contrato de servicios públicos que
el suscriptor o usuario pueda presentar a la empresa peticiones, quejas y recursos relativos al contrato de
servicios públicos.

Las normas sobre presentación, trámite y decisión de recursos se interpretarán y aplicarán teniendo en
cuenta las costumbres de las empresas comerciales en el trato con su clientela, de modo que, en cuanto la
ley no disponga otra cosa, se procedade acuerdo con tales costumbres.

Artículo 153. De la oficina de peticiones y recursos. Todas las personas prestadoras de servicios
públicos domiciliarios constituirán una "oficina de peticiones, quejas y recursos", la cual tiene la obligación de
recibir, atender, tramitar y responder las peticiones o reclamos y recursos verbales o escritos que presenten
los usuarios, los suscriptores o los suscriptores potenciales en relación con el servicio o los servicios que
presta dicha empresa.

Estas "oficinas" llevarán una detallada relación de las peticiones y recursos presentados y del trámite y las
respuestas que dieron.

Las peticiones y recursos serán tramitados de conformidad con las normas vigentes sobre el derecho de
petición.

Artículo 154. De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a
revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del sen/icio o la ejecución del contrato. Contra los actos
de negativa del contrato, suspensión, terminación, corte yfacturación que realice la empresa proceden el
pcursode reposición, y elde apelación en los casos en queexpresamente lo consagre la ley.
^ No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación ycorte, si con ellos se

tendediscutir un acto de facturación que no fue objeto de recurso oportuno.
El recurso de reposición contra los actos que resuelvan las reclamaciones por facturación debe

• terponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de conocimiento de la decisión. En ningún
Mso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido
expedidas por las empresas de seivicios públicos.

De los recursos de reposición yapelación contra los demás actos de la empresa que enumera el inciso
mero de este artículo debe hacerse uso dentro de los cinco días siguientes a aquel en que la empresa

ponga el acto en conocimiento del suscriptor ousuario, en la forma prevista en las condiciones uniformes del
*^°Fstos recursos no requieren presentación personal ni intervención de abogado aunque se emplee un

datarlo. Las empresas delíerán disponer de formularios para facilitar la presentación de los recursos a
¡os suscriptores ousuarios que deseen emplearlos. La apelación se presentará ante la superintendencia.

Artículo 155. Del pago y de los recursos. Ninguna empresa de servicios públicos podrá exigir la
cancelación de la factura como requisito para atender un recurso relacionado con ésta. Salvo en los casos
de suspensión en interés del servicio, ocuando esta pueda hacerse sin que sea falla del servicio, tampoco
nodrá suspender, terminar ocortar el servicio, hasta tanto haya notificado al suscriptor o usuario la decisión
sobre los recursos procedentes que hubiesen sido Interpuestos en forma oportuna.

Sin embargo, para recurrir el suscriptor ousuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido
objeto de recurso, odel promedio del consumo de los últimos cinco períodos.

Artículo 156. De las causales ytrámite de los recursos. Los recursos pueden interponerse por violación
de la ley ode las condiciones uniformes del contrato. En las condiciones uniformes de los contratos se
indicará el trámite que debe darse a los recursos, ylos funcionarios que deben resolverlos.
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• 4.,, « .•«nano en el recurso. Las personerías municipalesArtículo 157. De la asesoría al suscnpto deseen presentar recursos, cuando lo soliciten
deberán asesorar a los suscriptores o usuanos q
personalmente.

Artículo 158. Del término para rPQnonder el recurso. La empresa responderá los recursos, quejas y
M Htac hábiles contados a partir de la fecha de su presentación,

peticiones dentro del término de quince (lo) ^ iiciiorírt aiicnioifS la Hamnra n niia co

de

ent

-. j I, HoriQíón sobre peticiones y recursos. La notificación de laArtículo 159. De la notificación de efectuará en la forma prevista en esta ley. El recurso de
decisión sobre un recurso o una ... • ¿e reposición ante la superintendencia,
apelación sólo puede interponerse como subsi

TITULO IX

normas ESPECIALES PARA ALGUNOS SERVICIOS
capitulo i

agua potable y SANEAMIENTO

aniiración de las normas. Cuando la Comisión de regulación de aguaArtículo 160. Prioridades en la ap Sen/icios Públicos Domiciliarios apliquen las normas de su
potable ysaneamiento, yla Supennten mantener yextender la cobertura de esos servicios,
competencia, lo harán dando P"°"^ ¡(.¡¿¡os pequeños yáreas urbanas de los estratos 1y2;yde tal
particularmente en las zonas «'uraíes. ghteper mejoras en la eficiencia, competencia ycalidad, éstos
manera que, sin renunciar a los objetivos ae oui
se logren sin sacrificio de la cobertura.

-. anuas v cuencas hidrográficas. La generación de agua, en cuanto ella. Articulo 161. Generación de ^áficas, no es uno de los servicios públicos a los que esta ley se
•mplique la conservación de cuencas ^ ^ gg rgfjere al desarrollo de pozos, la desalinización yotros
•"efiere. Sí lo es la generación de agua, en cu.»
procesos similares.

» rioi wiinisterio de Desarrollo, y del VIceministerio de Vivienda, DesarrolloArticulo 162. P""®'""®®. ¿¡sferio de Desarrollo, a través del Vice-Ministerio de Vivienda, Desarrollo
urbano y Agua Po'®®'®*. .gg siguientes funciones, además de las competencias definidas para los
Urbano yAgua Potable, ejercera a ^^^¡^¡gg públicos de acueducto, alcantarillado yaseo urbano y
Ministerios en esta ley, en relación cor. y
3demás todas aquellas que lasco p

.7 L»ra niiP Pi suscriptor o usuario auspició la demora, o que sePasado ese término, y salvo que se demuestre q resuelto en forma favorable a él.
requirió de la práctica de pruebas, seentenderá que ei recurso

aotsrnas looas aqueiioo —

ll(j sectorial de acuerdo con las políticas de desarrollo económico y social
162.1.- Preparar el plan de de Regionales de Planificación.
del país, en coordinación ' ¡g^glmente a los organismos seccionales y locales, para el adecuado
162.2." Asistir técnica e msii rioriciones de la comisión de regulación de los servicln?? Hp. anua
del país, en coordinación ' ¡g^glmente a los organismos seccionales y locales, para el adecuado
162.2.- Asistir técnica e ins decisiones de la comisión de regulación de los servicios de aqua
cumplimiento de sus funciones y ae id y
potable y saneamiento. .. .
cumplimiento ae su&

16^3^ ^"y^c^rdinar programas de investigación científica, tecnológica yadministrativa para el
desarrollo del . . ¡^ Hacienda yCrédito Público yal Departamento Administrativo Nacional de
162.4.- Apoyar al iwm s (j^fratación yejecución de los créditos externos a los que la Nación haya
Planeación en el anaiisis ae .« ^ j

otorgado o programe otorgar garantía.
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162.5.- Diseñar y promover programas especiales de agua potable y saneamiento básico, para el sector
rural, en coordinación con las entidades nacionales y seccionales.
162.6.- Elaborar y coordinar la ejecución del plan nacional de capacitación sectorial.
162.7.- Participar en la Comisión de regulación de los servicios de saneamiento básico El Ministro sólo
podrá delegar su representación en el Viceministrode agua potable y saneamiento básico
162.8.- Proponer a las autoridades rectoras de la gestión ambiental y de los recursos naturales renovables,
acciones y programas orientados a la conservación de las fuentes de agua.
162.9.- Señalar los requisitos técnicos que deben cumplir las obras, equipos y procedimientos que utilizan
las empresas, cuando la comisión respectiva haya resuelto por vía general que ese señalamiento es
realmente necesario para garantizar la calidad del servicio, y que no implica restricción indebida a la
competencia.
162.10.- Identificar el monto de los subsidios que debería dar la Nación para el respectivo servicio público, y
los criterios con los cuales deberían asignarse y hacer las propuestas del caso durante la preparación del
presupuesto de la Nación.

Parágrafo. Las funciones de la Dirección de Agua Potable del Ministerio de Obras Públicas y Transporte
creadas mediante el Decreto 77 de 1987. que se suprimen a partirde la vigencia de esta ley. con excepción
de la de normalización, serán ejercidas por el Vice-Ministro de agua potable y saneamiento básico en lo que
sean compatibles con la presente ley.

Artículo 163. Fórmulas tarífarías para empresas de acueducto y saneamiento básico. Las fórmulas
tari^rias, además de tomar en cuenta los costos de expansión y reposición de los sistemas de agua potable
y saneamiento básico, incluirán los costos de administración, operación y mantenimiento asociados con el
servicio. Además, tendrán en cuenta indicadores de gestión operacional y administrativa, definidos de
acuerdo con indicadores de empresas comparables más eficientes que operen en condiciones similares.
Incluirán también un nivel de pérdidas aceptable según laexperiencia de otras empresas eficientes...

Articulo 164. Incorporación de costos especíales. Con el fin de garantizar el adecuado ordenamiento y
protección de las cuencas y fuentes de agua, las fórmulas tarifarias de los servicios de acueducto y
alcantarillado incorporarán elementos que garanticen el cubrimiento de los costos de protección de las
fuentes de agua y la recolección, transporte y tratamiento de los residuos líquidos. Igualmente, para el caso
del servicio de aseo, las fórmulas tomarán en cuenta, además de los aspectos definidos en el régimen
tarifario que establece la presente ley, los costos de disposición final de basuras y rellenos sanitarios.

Las empresas de servicios del sector de agua potable y saneamiento básico pagarán las tasas a que
haya lugar por el uso de agua y por el vertimiento de efluentes líquidos, que fije la autoridad competente de
acuerdo con la ley.

Cuando estas empresas produzcan, como autogeneradoras, marginalmente energía para la operación de
sus sistemas, la producción de esta energía no estará sujeta al pago de ningún gravamen, tasa o
contribución.

Articulo165. Financiamiento de Findeter. Las entidades prestadoras de servicios públicos podrán recibir
financiamiento y asesoría por parte de la Financiera de Desarollo Territorial S.A. (Findeter) para proyectos y
programas de inversión en los sectores y actividades a los que se refiere el artículo 5 de la ley 57 de 1989.

Articulo 166. Valorización para inversiones en agua potable y alcantarillado. Los municipios podrán
diseñar esquemas de financiación de inversiones en agua potable y alcantarillado, utilizando el sistema de
valorización de predios de acuerdo con lo dispuesto por la ley.
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CAPITULO II

ENERGIA ELECTRICA Y GAS COMBUSTIBLE

Artículo 167. Reformas y escisión de ISA. S.A. Autorizase al gobierno nacional para modificar el objeto
social de Interconexión Eléctrica S.A., que en lo sucesivo será el de atender la operación y mantenimiento
de la red de su propiedad, la expansión de la red nacional de interconexión y prestar servicios técnicos en
actividades relacionadas con su objeto principal.

Autorízase, así mismo, al gobiemo para organizar, a partir de los activos de generación que actualmente
posee Interconexión Eléctrica S.A.. una empresa, que se constituirá en sociedad de economía mixta,
vinculada al Ministerio de Minas yEnergía ydedicada a la generación de electricidad.

Paráarafo 1 La emoresa encaraada del servicio de Interconexión nacional organizará el centro nacional de
despacho como una de sus dependencias internas, que se encargará de ia^aneación yroordinación de ta
operación de ios recursos dei sistema interconectado nacional yde admrnrstrar el srstema de rntercambros y
comercialización de energía eléctrica en el mercado mayonsta con sujecrón a las normas del reglamento de
operación ya ios acuerdos dei consejo nacional de operacrori. Una vez se haya organrzado el centro, el
gobierno podrá constituir una sociedad anónima que se encargue de estas funcrones.

r « . Moi QPrvIcio de interconexión nacional contará con recursos propiosParágrafo 2. La empresa ^nja^da de sewro ^ electricidad, de ios cargos por
P venrentes de ta prestación de tos s | servicios técnicos relacionados con su función,
el acceso y uso desus redes de interconexión ypor ios

eprvicio de interconexión nacional no podrá participar enPartgrafo 3, La empresa de electricidad,
ectividades degeneración, comercialización y

B rie ISA será reubicado en las empresas a que dé origen.
Parágrafo 4. El personal de la actual P'anf de oa

respetando los derechos adquiridos de los tra aj
I nto de operación. Las empresas que hagan parte del sistema^rticulo 168. Obligatoriedad del reg'anie ^je operación ycon los acuerdos adoptados para

, '̂"Conectado nacional deberán cumplir con x g[gg sanciones previstas en ésta ley.
'3 operación dei mismo. En caso contrario se someterán

la propiedad de ciertos bienes. Las empresas que seanArticulo 169. Deberes especiales por H señalados como elementos de la red nacional de
propietarias de líneas, subestaciones y ig^ento de operación y a los acuerdos adoptados por el
interconexión, los usarán con sujeción al ^J^g^^petencia, pero podrán adoptar, según convenga, los
consejo nacional de operación, en lo de bienes a la empresa nacional de interconexión,
mecanismos deventa que permitan transferí |g nacional de interconexión, la omisión en la

El incumplimiento de las normas ¡(peas, subestaciones y equipos asociados, y toda conducta
obligación de proveer el mantenimiento de actividades relacionadas con el servicio de electricidad, tal
que atente contra los principios que "9®" --ndones previstas en ella,
como se expresar, eri la ley, dará lugar alas saricroi,

• t rconexión. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras partes de esta ley,Artículo 170. Deber tí® "1 ¡aterconexión, transmisión ydistribución permitirán la conexión y
las empresas propietarias de redes ' gf^presas generadoras yde los usuarios que lo soliciten, previo
acceso de las empresas eléctricas, de o . g| ggg ^jg |as retribuciones que correspondan,
el cumplimiento de las normas que rijan
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Artículo 171. Funciones del Centro Nacional de Despacho. El centro nacionai de despacho tendrá las
siguientes funciones específicas, que deberá desempeñar ciñéndose a lo establecido en el reglamento de
operadón y en los acuerdos del consejo nacional de operación;

171.1.- Planear la operación conjunta de los recursos de generación, interconexión y transmisión del sistema
interconectado nacional,teniendo como objetivo una operación segura, confiable y económica;
171.2." Ejercer la coordinación, supervisión, control y análisis de la operación conjunta de los recursos de
generación, interconexión y transmisión incluyendo las interconexiones intemacionales;
171.3." Determinar el valor de los intercambios resultantes de la operación conjunta de los recursos
energéticos del sistema interconectado nacional;
171.4." Coordinar la programación del mantenimiento de las centrales de generación y de las lineas de
interconexión y transmisión de la red eléctrica nacional;
171.5." Informarperiódicamente al consejo nacional de operación acerca de la operación real y esperada de
los recursos del sistema interconectado nacional, y de los riesgos para atender confiablemente la demanda;
171.6." Informar las violaciones o conductas contrarias al reglamento de operación.

Artículo 172. Consejo Nacional de Operación. Créase el Consejo Nacional de Operación que tendrá
como función principal acordar los aspectos técnicos para garantizar que la operación conjunta del sistema
interconectado nacional sea segura, confiable y económica, y ser el órgano ejecutor del reglamento de
operación, todo con sujeción a los principios generales de esta ley ya la preservación de las condiciones de
competencia.

Las decisiones del consejo nacional de operación serán apelables ante la Comisión de Regulación de
Energía y Gas Combustible.

L. 143/94, art. 36

Artículo 173. Integración delConsejo Nacionai de Operación. El Consejo Nacional de Operación estará
conformado por representantes de las empresas de generación conectadas al sistema interconectado
nacional y de las empresas comercializadoras, en la forma que establezca el acuerdo de operación. La
empresa de interconexión nacional participará en sus deliberaciones con voz pero sinvoto.

L. 143/94, art. 37

Artículo 174. Areas de Servicio exclusivo para gas domiciliario. Por motivos de interés social ycon el
propósito de que la utilización racional del recurso gas natural, permita la expansión ycobertura del servicio
a las personas de menores recursos, por un término de veinte (20) años, contados a partir de la vigencia de
esta ley, el Ministerio de Minas y Energía podrá otorgar las áreas de servicio exclusivo para la distribución
domiciliaria del gas combustible por red, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el articulo 40 de
esta ley.

Parágrafo 1. Es obligación del Ministerio de Minas y Energía, al estudiar y otorgar los contratos de que
trata el presente articulo, contemplar que en dichas áreas se incluyan programas de masificación y
extensión del servicio público de gas combustible en aquellos sectores cuyos inmuebles residenciales
pertenezcan a la categoría I, II ó III de la estratificación socioeconómica vigente al momento de hacerse la
instalación. En los contratos existentes al momento de entrar en vigencia la presente ley, el Ministerio de
Minas y Energía propenderá porque las empresas contratistas alcancen los niveles de masificación
deseables en cumplimiento del presente articulo.

92

Leyes

Parágrafo 2. Para la consecución de los objetivos establecidos en el presente artículo, se aplicarán los
criterios establecidos en los artículos 97 y 99 de la presente ley.

Artículo 175. Estímulos a los usuarios de gas combustible. Con el fin de propender por la utilización de
fuentes alternativas de energía y para estimular la generación de empleo productivo, especialmente en
microempresas, el gobiemo nacional creará los estímulos convenientes y necesarios para favorecer a
aquellos usuarios que consuman gas combustible. Dichos estímulos se orientarán, preferencialmente, a
facilitar la adquisición de equipos industriales o caseros destinados a microempresas que consuman gas
combustible.

Artículo 176. Cuando la nación lo considere necesario podrá, directamente o a través de contratos con
terceros, organizar licitaciones a las que pueda presentarse cualquier empresa pública o privada, nacionai o
extranjera, cuando se trate de organizar el transporte, la distribución y el suministro de hidrocarburos de
propiedad nacional que puedan resultar necesarios para la prestación de los servicios públicos a los que se
refiere esta ley. La comisión de regulación señalará, por vía general, las condirrrones de plazo, precio, y
participación de usuarios yterceros que deben llenar tales contratos para faciirtar la competencia yproteger
a los usuarios.

TITULO X

REGIMEN DE TRANSICION YOTRAS DISPOSICIONES
._. . pa» oroteqer a los empleados públicos al cumplir esta ley, seArticulo 177. Protección de empleados ^3^3^ 2152 de 1992, o las normas que lo

cuanto sea cualquier causa termine la vigencia de dicho decreto,
mplacen, aún en el evento de que P . . gg expertos en las comisiones de regulación que crearon

Irse Personas que desempeñan las p g ocupar las mismas posiciones en las comisiones quedecretos 2119/92, 2152/92 y2122 "^^ 33^3 el que fueron inicialmente nombradas, sin desmejorar
•regula esta ley. hasta el cumplimiento del perioao

forma alguna las condiciones de su vincu
. , ♦■Hades territoriales. Para los efectos de la presente ley, siempre queArtículo 178. Extensión aotras ..^gg ge entenderán incluidos también los distritos, los territorios
6hable de municipios, yde sus ^ ^gg territoriales, yel departamento de San Andrés yProvidencia; y

"irilgenas que se constituyan como entio . ^gp facilidad a las correspondientes autoridades
aquellas autoridades suyas que puedan asimnaií»
municipales.

, I rAntímo de la Ley 286 de 1996.Artículo 179. Derogado por el artículo sép
oresas existentes. Las entidades descentralizadas que estuvierenArtículo 180. Transformación de refiere, se transformarán de acuerdo a lo establecido en el

prestando los servicios a los que / zr-g g partir de su vigencia,
articulo 17 de esta ley, en un plazo de

Art. 17;
L. 286/96, art.segundo.
L. 143/94, art. 75

.. . Hescentralizada existente en una empresa de servicios públicos, en el
Cuando se transforme una todas las operaciones indispensables para garantizar la continuidad dei

Ise prev®^ acimción por la nueva empresa en los derechos y obligaciones de la
servicio asi como para regular la asunción h" ra
acto que asi lo disponga se
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entidad transformada. No se requerirá para ello pago de impuesto alguno por los actos y contratos
necesarios para la transformación, o por su registro o protocolización

Parágrafo. Se aplicará igualmente lo dispuesto en este articulo cuando la transformación y la creación de
una empresa de servicios públicos se produzca por escisión de una entidad descentralizada existente

Artículo 181. Modificado por el articulo cuarto de la Ley 286 de 1996. Viabilidad empresarial. Todas
las empresas de servicios públicos, o quienes al entrar en vigencia esta ley estén prestando servicios
públicos domiciliarios, llevarán a cabo durante el periodo de transición de dos años, una evaluación de su
viabilidad empresarial a mediano y largo plazo, de acuerdo a las metodologías que aprueben las respectivas
comisiones de regulación.

L. 286/96, art. 4®;
Res. CREG 038/96

Si de la evaluación se desprende que el valor patrimonial es negativo o si las obligaciones existentes
exceden la capacidad operativa de la empresa para servirlas, la comisión de regulación respectiva exigirá
que se presente un plan de reestructuración financiero y operativo. Dentro de este plan, se autoriza a la
Nación, a las entidades territoriales y a las entidades descentralizadas de aquella o de éstas, para asumir o
adquirir pasivos, inclusive laborales, de las entidades que se transforman o de las empresas, así como para
hacerles aportes y para condonarles deudas.

Articulo 182. Formación de empresas nuevas. Cuando la nación o las entidades territoriales hayan
estado prestando directamente un servicio público, deberán constituir las empresas de servicios públicos
necesarias, dentro del plazo de dieciocho (18) meses contados a partir de la publicación de la presente ley,
salvo en los casos contemplados en el artículo 6 de esta ley. A ellas podrán aportar todos los-bienes y
derechos que venían utilizando con ese propósito, y otros adicionales. Las nuevas empresas podrán asumir
los pasivos de las entidades oficiales que prestaban el servicio, sin el consentimiento de los acreedeores,
pero quienes prestaban el servicio seguirán siendo deudores solidarios.

L. 286/96, art. tercero

Articulo 183. Capitalización de las empresas de servicios públicos. Los bienes que la nación, las
entidades territoriales o las entidades descentralizadas de aquella y éstas posean en las empresas de
servicios públicos, de que trata la presente ley, los pasivos de cualquier naturaleza que estas entidades
tengan con aquellas y los pasivos que las mismas entidades tengan a favor de cualquier otra, y que hayan
sido avalados por la nación, las entidades territoriales o las entidades descentralizadas de aquella y éstas,
podrán serconvertidos en acciones de las empresas de servicios.

Artículo 184. Tránsito de legislación en cuanto a estratificación. Las estratificaciones que se hayan
hecho antesde la publicación deesta ley yencumplimiento de los Decretos 2545/8, 394/87, 189/88, 196/89.
700/90 y los que se expidan con anterioridad a la vigencia de la presente ley, continuarán vigentes hasta
cuando se realicen otras nuevas en base a lo que esta ley establece.

L. 286/96, art. primero

Articulo 185. Tránsito de legislación en materia de inspección, control y vigilancia
Superintendencia de Industria yComercio continuará ejerciendo las funciones señaladas en el decreto 2153
de 1992, respecto de las empresas oficiales, mixtas o privadas que presten los servicios públicos de que
trata esta ley, hasta el 30de Junio de 1995. Pero si antes de este periodo se organiza la Superintendencia
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de Servicios Públicos Domiciliarios, de tal manera que pueda ejercer plenamente sus funciones, la
Superintendencia de Industria y Comercio dejará inmediatamente de ejercer las funciones pertinentes.

Artículo 186. Concordancias y derogaciones. Para efectos del articulo 84 de la Constitución Política,
esta ley reglamenta de manera general las actividades relacionadas con los servicios públicos definidos en
esta ley; deroga todas las leyes que le sean contrarias; y prevalecerá y servirá para complementar e
interpretar las leyes especiales que se dicten para algunos de los servicios públicos a los que ella se refiere.
En caso de conflicto con otras leyes sobre tales servicios, se preferirá ésta, y para efectos de excepciones o
derogaciones, no se entenderá que ella resulta contrariada por normas posteriores sobre la materia, sino
cuando éstas identifiquen de modo preciso la norma de esta ley objeto de excepción, modificación o
derogatoria.

Deróganse, en particular, el articulo 61®. literal "f, de la ley 81 de 1988; el articulo 157 yel literal "c" del
articulo 233® del Decreto 1333 de 1986; el inciso segundo del articulo 14. ylos artículos 58 y59 del Decreto
2152 de 1992; el artículo 11 del Decreto 2119 de 1992; yel articulo 1en los numerales 17,18,19, 20 y21, y
los artículos 2, 3 y 4 del Decreto 2122 de 1992.

D. 10/95, art. 14 (D. 2119/92, art. 11)
L. 143/94, art. 96

Artículo 187 Divulgación. Los gobiernos nacional, departamentales, disWtales ymunicipales, tendrán laMITICUIO lor. uivuigdbiuii. i-uo y HiHártica a todos los niveles de la población colombiana, y en
obligación de divulgar ampliamente yen forma didáctica a louu
detalle, las disposiciones contenidas en la presente ley.

Artículo 188. Transitorio. Las comisiones de regulación ciSeípodiSn
hasta que entren en funcionamiento ias pnmeras. yatenderán, hasta su pago totai. ias
apropiaciones presupuestaies que queden ^® i^^^^ presupuestaies necesanas.
obligaciones originadas en estas. El gobierno hara las ope

.• .j:e.„onna ntra cosa esta ley rige a partir de la fecha de suArticulo 189. Vigencia. Salvo cuando ella disponga otra co ,
publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 11 de julio de 1994.

El Presidente del Honorable Senado de la raMON ELIAS NADER

El Secretario General del Honorable Senado de la PAREJO VEGA

El Predidente de la Honorable Cámara de p^^Qisco JOSE JATTIN SAFAR

El Secretario General de la Honorable Cámara de '̂ ^jP TAFUR
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tíulioll)

por la cual se establece el régimen para la generación, interconexión,
transmisión, distribución y comercialización de electricidad en ei
territorio nacional, se conceden unas autorizaciones y se dictan

otras disposiciones en materia energética

Leyes

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I

PRINCiPiOS GENERALES

Articulo lo." Lapresente leyestablece el régimen de las actividades de generación, interconexión, transmisión,
distribución y comercialización de electricidad, que en lo sucesivo se denominarán actividades del sector, en
concordancia con las funciones constitucionales y legales que le corresponden al Ministerio de Minas y Energía.

Arts.4 parágrafo ,5,6,7 y 85;
L. 142/94, art 14.25

Artículo 2o.- El Ministerio de Minas y Energía, en ejercicio de las funciones de regulación, planeación,
coordinación y seguimiento de todas las actividades relacionadas con el servicio público de electricidad, definirá
los criterios para el aprovechamiento económico de las fuentes convencionales y no convencionales de energía,
dentro de un manejo integral eficiente, y sostenible de los recursos energéticos del país, y promoverá el
desarrollo de tales fuentes yel usoeficiente y racional de la energía porpartede los usuarios.

Arts. 4®, Lit c, y 7®, inciso 2®;

Articulo 3o.- En relación con el servicio público de electricidad al Estado le corresponde:

a. Promover la librecompetencia en las actividades del sector;

b. Impedir prácticas que constituyan competencia desleal oabuso deposición dominante en el mercado,

c. Regular aquellas situaciones en que por razones de monopolio natural, la libre competencia no
garantice su prestación eficiente en términos económicos;

d. Asegurar ía protección de los derechos delos usuarios yel cumplimiento desus deberes;

e. Asegurar la adecuada incorporación de los aspectos ambientales en la planeación y gestión de las
actividades del sector;

f. Alcanzar una cobertura en los servicios de electricidad a las diferentes regiones y sectores del país,
que garantice la satisfacción de las necesidades básicas de los usuarios de los estratos I, II y Hj y los de menores
recursos del área rural, a través de los diversos agentes públicos yprivados que presten elservicio.
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g. Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para cubrir los subsidios otorgados a los
usuarios de los estratos I, II y III y los de menores ingresos del área rural, para atender sus necesidades básicas
de electricidad.

Parágrafo. Para garantizar el cumplimiento de lo previsto en los incisos anteriores, el Gobierno Nacional
dispondrá de los recursos generados por la contribución nacional de que hablael artículo 47 de esta ley, y por los
recursos de presupuesto nacional, que deberán ser apropiados anualmente en el presupuesto de rentas y ley de
apropiaciones por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

No obstante, de conformidad con el articulo 368 de la Constitución Politica, los departamentos, los distritos, los
municipios y las entidades descentralizadas podrán conceder subsidios, ensus respectivos presupuestos.

Artículo 4o.- El Estado, en relación con el servicio de electricidad tendrá los siguientes objetivos en el
cumplimiento de sus funciones:

a Abastecer la demanda de electricidad de la comunidad bajo criterios económicos y de viabilidad
financiera, asegurando su cubrimiento en un marco de uso racional y eficiente de los diferentes recursos
energéticos del país.

b. Asegurar una operación eficiente, segura yconfiable en las actividades del sector.

c. Mantener yoperar sus instalaciones preservando la integridad de las personas, de los bienes ydel
medio ambiente y manteniendo los niveles de calidad yseguridad establecidos.

Arts. 2® y 7®, inciso segundo

Parágrafo. Si los diversos agentes económicos desean participar en las actividades de electricidad, deben
sujetarse alcumplimiento de los anteriores objetivos.

Arts. 7,9,10,23, Lit p;
Res. CREG 001/94

Articulo 5o - La generación, interconexión, transmisión distribuci^ ycomerdaiización de electricidad están
destinadas a satisfacer necesidades coiecUvas primordiaies en forma permanente; por esta razón, sonSñslieíL s^«úblS de carácter esenciai. obiigatorioysolidario, yde utiiidad pública.

L. 142/94, art 4
art 14.2

art. 14.25

Artículo 6o.- Las actividades relacionadas con el servicio de electricidad se regirán por principios de eficiencia,calidad, continuidad, adaptabilidad, neutralidad, solidarida yequi a . .
El principio de eficiencia obliga a la correcta asignación yutilización de los recursos de tal forma que se

garantice la prestación del servicio al menor costo económico.

L. 142/94, arts. 2.5 y 3.3

En virtud del principio de calidad, el servicio prestado debe cumplir los requisitos técnicos que se
establezcan para él.

L. 142/94, arts. 2.1 y 3.3
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El principio de continuidad implica que el servicio se deberá prestar aún en casos de quiebra, liquidación,
intervendón, sustítudón o tenminadón de contratos de las empresas responsables del mismo, sin interrupciones
diferentes a las programadas por razones técnicas, fuerza mayor, caso fortuito, o por las sanciones impuestas al
usuario por el incumplimiento de sus obligaciones.

L. 142/94, art 2.4

El principio de adaptabilidad conduce a la incorporación de los avances de la ciencia y de la tecnología
que aporten mayor calidad yeficiencia en la prestación del servicio al menor costo económico.

El principio de neutralidad exige, dentro de las mismas condiciones, un tratamiento igual para los
usuarios, sin discriminaciones diferentes a las derivadas de su condición social o de las condiciones y
características técnicas de la prestación del servicio.

L 142/94, art 3.9

Por solidaridad y redistribución del ingreso se entiende que al diseñar el régimen tarifario se tendrá en
cuenta el establecimiento deunos factores para que los sectores de consumo de mayores ingresos ayuden a que
las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los consumos de electricidad que cubran sus
necesidades básicas.

L. 142/94, art. 2.9
art 89

Pnr Pí nrincioio de equidad el Estado propenderá por alcanzar una cobertura equilibrada y adecuada en
los servicios de energía en las diferentes regiones ysectores del país, para garantizar la satisfacción de las
necesidades básicasde toda la población.

L. 142/94, art 2,2

ArH I 7o En las actividades del sector podrán participar diferentes agentes económicos, públicos, privados oAracuio lo.- . jg libertad para desarrollar sus funciones en un contexto de libre competencia, de

OTrrfomidadcon los artículos 333, 334 yel inciso penúltimo del artículo 336 de la Constitución Nacional, yel
artículo 3o. de esta Ley.

Art 42

E los casos señalados por la ley, para operar o poner en funcionamiento los proyectos, se deberán
(te las autoridades competentes los permisos respectivos en materia ambiental, sanitaria, uso de aguas y

los dTorden municipal que sean exigibles.
Art. 4°, parágrafo;
Art 24

Parágrafo. La actividad de comercialización sólo puede ser desarrollada por aquellos agentes económicos que
realicen algunas de las actividades de generación odistribución, ypor los agentes independientes que cumplan
las disposiciones que expida la Comisión de Regulación de Energía yGas.

Res. CREG 001/94

Artículo 8o.- Las empresas públicas que presten el servicio de electricidad al entrar en vigencia la presente Ley,
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en cualquiera de las actividades del sector, deben tener autonomía administrativa, patrimonial y presupuestar

Arts. 80 y 74

Salvodisposición legal en contrario, lospresupuestos de las entidades públicas delorden territorial serán
aprobados por las correspondientes juntasdirectivas, sinque se requiera la participadón de otrasautoridades.

Parágrafo. El régimen de contratadón aplicable a estas empresasserá el delderecho privado. LaComisión de
Reguladón de Energía y Gas podrá hacerobligatoria la indusión de dáusuias excepdonaies al derecho común
en algunos de los contratos que celebren tales entidades. Cuando su indusión sea forzosa, todo lo relativo a
estasdáusuias se sujetará al Estatuto General de Contratadón dela Administradón Pública.

Arts. 55, 56, 57, 58,61,62 y 76;
L 142/94, arts. 32 y 39.1

Artículo 9o.- El Presidente de la República ejercerá por medio de la Superintendenda de Servidos Públicos
Domiciliarios el control de eficienda y calidad del servicio público de electnddad y el control, inspecdón y
vigilancia de lasentidades que prestan el servicio público deelectricidad, enlos términos previstos enlaley.

Arts. 4<*, parágrafo, 7** y 23, Lít p
L. 142/94, arts. 14.30 y 75 a 81

Articulo 10.- Cuando el Estado decida convocar a ios diferentes agentes económicos para que en su nombre
desarrollen cualquiera de las actividades del sector reguladas por esta ley, éstos det>erán demostrar experiencia
en la realización de las mismas y tener capacidad técnica, operativa y financiera suficiente para suscribir los
contratos necesarios para ello, los cuales se regularán de acuerdo con lo previsto en esta ley, en el derecho
privado oen disposiciones especiales según la naturaleza jurídica de los mismos.

Arts. 4°, parág., y 7°;
L. 142/94, art 87, parág. 1
Res. CREg 001/94

CAPITULO II
Definiciones especiales

Artículo 11." Para interpretar yaplicar esta ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones generales*.

Sistema Interconectado Nacional. Es el sistema compuesto por los siguientes elementos conectados entre si;
las plantas y equipos de generación, la red de interconexión, las redes regionales e interregionales de
transmisión, las redes dedistribución, ylas cargas eléctricas de los usuarios.

Arts. 25 y 41

Red Nacional de Interconexión. Conjunto de líneas y subestaciones, ron susequipos asociados, incluyendo
las interconexiones intemacionaies, destinadas al servicio de todos los integrantes del sistema interconectado
nacional.

Redes Regionales o Interreglonales deTransmisión. Conjunto de líneas detransmisión ysubestaciones, con
sus equipos asociados, destinadas al servicio de un grupo de integrantes del sistema interconectado nacional
dentro de una misma área o áreas adyacentes, determinadas por ia Comisión de Regulación de Energía y Gas.
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Redes de Distribución. Conjunto de líneas y subestaciones, con sus equipos asociados, destinado al servicio
de los usuarios de un municipio o munidpios adyacentes o asociados mediante cualquiera de las formas
previstas en la Constitución Política.

Reglamento de Operación. Es conjunto de principios, criterios y procedimientos establecidos para realizar el
planeamiento, la coordinadón y la ejecución de la operación del sistema interconectado nacional y para regular el
tundonamiento del mercado mayorista de energía eléctrica. El Reglamento de Operación comprende varios
documentos que se organizarán conforme a los temas propios del funcionamiento del sistema interconectado
nadonal.

Arts. 23, Lít I, 25

Mercado Mayorista. Es el mercado de grandes bloques de energía eléctrica, en que generadores y
comercializadores venden y compran energía y potencia en el Sistema Interconectado Nacional, con sujeción al
Reglamento de Operación.

Res. CREG 001/94, art 1»
Res. CREG 035/95
Res. ORE 010/93
Res. CREG 009/94
Res. CREG 024/95
Res. CREG 001/96
Res. CREG 020/96

Libertad Regulada. Régimen de tarifas mediante el cual la Comisión de Regulación de Energía y Gas fijará los
criterios yla metodología con arreglo a los cuales las empresas de electricidad podrán determinar omodificar los
precios máximos para los servicios ofrecidos.

L. 142/94, art 14.10
art 88

Comercialización. Actividad consistente en la compra de energía eléctrica y su venta a los usuarios finales,
regulados ono-regulados, que se sujetará a las disposiciones previstas en esta ley yen la de Servicios Públicos
Domiciliarios en lo pertinente.

Art 7°, parág.;
Res. CRE 010/93, art 1°;
Res. CREG 001/94;

Usuario Regulado. Persona natural o jurídica cuyas compras de electricidad están sujetas a tarifas establecidas
por laComisión de Regulación deEnergía yGas.

Art 44

Usuario No-Regulado. Persona natural o jurídica, con una demanda máxima superior a 2 Mw por instalación
legalizada, cuyas compras de electricidad se realizan a precios acordados libremente. La Comisión de
Regulación de Energía yGas podrá revisar dicho nivel, mediante resolución motivada.

Arts. 45 y 47;
D. 1596/95, arts. 1" a 5<*
Res. CREG 20/96, art 2°

Operación Integrada. Es la operación óptima que se adelanta por dos o más sistemas independientes.
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Autogenerador. Aquel generador que produce energía eléctrica exclusivamente para atender sus propias
necesidades.

Art 54;
Res. CREG 001/94

Res. CREG 003/94

Centro Regional de Despacho. Es un centro de supervisión y control de la operación de las redes,
subestaciones y centrales de generación localizadas en una misma región, cuya función es la de coordinar la
operación y maniobras de esas instalaciones, con sujeción, en lo pertinente, a las instrucciones impartidas porel
Centro Nacional de Despacho, en desarrollo de las previsiones contenidas en el Reglamento de Operación, con
el fin de asegurar unaoperación segura yconfiable del sistema interconectado.

Art. 38

Centro Nacional de Despacho. Es la dependencia encargada de la planeación, supervisión y control de la
operación integrada de los recursos de generación, interconexión y transmisión del sistema interconectado
nacional.

Está igualmente encargado de dar las instrucciones a los Centros Regionales de Despacho para
coordinar las maniobras de las instalaciones con el fin de tener una operación segura, confiable y ceñida al
reglamento deoperación ya todos los acuerdos del Consejo Nacional deOperación.

Arts. 34, 35 y 38

Consumo de Subsistencia. Se define como consumo de subsistencia, la cantidad mínima de electricidad
utilizada en un mes por un usuario típico para satisfacer necesidades básicas que solamente puedan ser
satisfechas mediante esta forma de energía final. Para el cálculo de el consumo de subsistencia sólo podrá
tenerse en cuenta los energéticos sustitutos cuando estos estén disponibles para ser utilizados por estos
usuarios.

Art. 47;
L. 142/94, art 99.5

Zonas no Interconectadas. Area geográfica en donde no se presta el servicio público de electricidad a través
del Sistema Interconectado Nacional.

Art. 71

Cuando fuere necesario, la interpretación y aplicación de estas definiciones las hará la Comisión de
Regulación de Energía y Gas.

CAPITULO III

De la planeación de la expansión

Artículo 12." La planeación de la expansión del sistema interconectado nacional se realizará a corto y largo
plazo, de tal manera que los planes para atender la demanda sean lo suficientemente flexibles para que se
adapten a los cambios que determinen las condiciones técnicas, económicas, financieras y ambientales: que
cumplan con los requerimientos de calidad, confiabilidad y seguridad determinados por el Ministerio de Minas y
Energía; que losproyectos propuestos sean técnica, ambiental y económicamente viables y que lademanda sea
satisfecha atendiendo a criterios de uso eficiente de los recursos energéticos.

101



Leyes

Artículo 13.- La Unidad de Planeacíón Minero-Energética de que trata el artículo 12 del Decreto 2119 de 1992,
se organizará como Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Minas y Energía, con patrimonio
propio y personería jurídica y con regímenes especiales en materia de contratación, de administración de
personal, de salarios y de prestaciones, y con autonomía presupuestar

La Unidad manejará sus recursos presupuéstales y operará a través del contrato de fiducia mercantil que
celebrará el Ministerio de Minas y Energía con una entidad fiduciaria, el cual se someterá a las normas del
derecho privado. Estas disposiciones regirán, igualmente, los actos y contratos que se realicen en desarrollo del
respectivo contrato de fiducia.

Para el cumplimiento del artículo 60 de la Constitución Política, para las empresas del sector energético
se dará aplicación, en lo pertinente, al Decreto Ley 663 de 1993. El Gobierno Nacional señalará las condiciones
especiales de financiación.

Artículo 14.- El presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de Planeacíón Minero Energética hará parte
del Presupuesto General de la Nación y será presentado al Ministerio de Minas y Energía para su incorporación
en el mismo, su distribución anual se hará mediante resolución expedida por el Ministerio de Minas y Energía y
refrendada por el Director General de Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Púbifco.
conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 38 de 1989 y en las demás normas que la reglamenten,
modifiquen o sustituyan.

Paráqrafo Este presupuesto será sufragado por la Empresa Colombiana de Petróleos, ECOPETROL, por la
Empresa Colombiana de Carbón, ECOCARBON, Financiera Energética Nacional, FEN, e Interconexión Eléctrica
S.A^ ISA, por partes iguales. Estas entidades quedan facultadas para apropiar de sus respectivos presupuestos
las partidas correspondientes.

A-*' I » IiniHad de Planeacíón Minero-Energética contará con un Director que tendrá la calidad de
remuneración que detemrine el Gobierno Nacional.

Director deberá reunir las siguientes condiciones:

a. Ser colombiano yciudadano en ejercicio,

b Poseer título universitario en ingeniería, economía o administración de empresas y estudios de
posgrado:

Contar con una reconocida preparación y experiencia técnica y haber desempeñado cargos de
responsabilidad en entidades públicas oprivadas del sector, energético nacional ointernacional por un período
superior a seis (6) años.

Articulo 16.- La Unidad de Planeacíón Minero-Energética tendrá entre otras las siguientes funciones:

a. Establecer los requerimientos energéticos de la población y los agentes económicos del país, con
base en proyecciones de demanda que tomen en cuenta la evolución más probable de las variables
demográficas yeconómicas ydeprecios delos recursos energéticos;

b. Establecer la manera de satisfacer dichos requerimientos teniendo en cuenta los recursos energéticos
existentes, convencionales y no convencionales, según criterios económicos, sociales, tecnológicos y
ambientales;

c. Elaborar y actualizar el Plan Energético Nacional y el Plan de Expansión del sector eléctrico en
concordancia con el proyecto del Plan Nacional de Desarrollo.
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El primer Plan Energético Nacional deberá ser presentado dentro de los seis meses siguientes a la vígenda de
ésta Ley:

d. Evaluar la conveniencia económica y social del desarrollo de fuentes y usos energéticos no
convencionales, así como el desarrollo de energía nuclear para usos pacíficos.

e. Evaluar la rentabilidad económica ysocial de lasexportaciones de recursos mineros y energéticos.

f. Realizar diagnósticos quepermitan laformulación de planes yprogramas del sector energético.

g. Establecer y operar los mecanismos y procedimientos que permitan evaluar la oferta y deimaiida de
minerales energéticos, hidrocarburos yenergía, ydeterminar las prioridades para satisfacer tales requerimientos,
de conformidad con la conveniencia nacional.

h. Recomendar al Ministro de Minas y Energía políticas y estrategias para el desarrollo del sector
energético.

i. Prestar los servicios técnicos deplaneacíón yasesoría ycobrar por ellos.

j. Establecer prioritariamente un programa de ahorro yoptimización de energía.

Art. 66, 67 y 68
D. 2119/92, art 44

k. Las demás que le señale esta ley yel Decreto 2119 de 1992.

Artículo 17.- El Ministerio de Minas yEnergía contará con un cuerpo consultivo
representantes de las empresas del sector energético, del orden nacional y riesarrollo de cada subsector
conceptuar previamente ala adopcIOn de los Planes. P™9ramas y<I^P™y« establecido en el
y proponer las acaones pertinentes para garantizar que és os se reaSM^^ mecanismos de
Plan Energético Nacional. Facúltase al Gobierno Nacional para establee
selección de los representantes de los usuarios.

«i.,h«rará los Planos de Expansión del SistemaParágrafo. La Unidad de Planeacíón Minero Energética elaborara lo
Interconectado Nacional yconsultará al cuerpo consultivo permanente

Artículo 18.- Compete al Ministerio de Minas yEnergía definir los planes ^
red de interconexión yfijar criterios para orientar el planeamiento de la trans

referencia v buscarán orientar y racionalizar elLos planes de generación y de interconexión seián de rereren > Nacional de electricidad en
esfuerzo del Estado y de los particulares para la satisfacción de la
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo yel Plan Energético Naciona.

El Gobierno Nacional, tomará las medidas
necesanaspamgaranbzaMa puesteen^

Lrfer eléctrico que no hayan sido escogidos porproyectos previstos en el plan de expansión de referencia del sector ¡ e.' contemplados en dicho
otros inversionistas, de tal forma que satisfagan los "•equenmientos ^^_^^ ^vnintarJón de estos orovectos.
plan. El Gobierno Nacional asumirá los riesgos

Articulo 19- B̂ btemo Nacional velará por el ,®'̂ dad2es^^^
S^p^nlirn^r^SrXTSS?a^1^rd1fpi-SrMrJ^« p-overa la realización de
tales estudios.

rnhémniesTla yexplotadOn de estos ptoyectos.
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Parágrafo lo. Los recursos necesarios para acometer los estudios de preinversión en proyectos de generación
de electricidad, provendrán de los recaudos establecidos en el Parágrafo único del articulo 14 que sean
asignados para tal finalidad.

Parágrafo 2o. Cuando las empresas oficiales realicen inversiones en estudios para proyectos eléctricos que
posteriormente beneficien a otrasentidades que no participaron en esas inversiones, estas últimas deberán pagar
el costo a valores actualizados en proporción a su participación. La Comisión de Regulación de Energía y Gas,
reglamentará la materia.

CAPITULO IV

De la regulación.

Artículo 20 - En relación con el sector energético la función de regulación por parte del Estado tendrá como
objetivo básicío asegurar una adecuada prestación del servicio mediante el aprovechamiento eficiente de los
diférentes recursos energéticos, en beneficio del usuario en términos de calidad oportunidad ycosto del servicio.
Para el logro de este objetivo, promoverá la competencia, creará ypreservará las condiciones que la hagan
posible.

Artículo 21 La Comisión de Regulación Energética creada por el articulo 10 del Decreto 2119 de 1992. se
denominará Comisión de Regulación de Energía yGas yseorganizará como Unidad Administrativa Especial del

yEnei^la, que e^ré integrada de la siguiente manera:

a. Por el Ministro de Minas yEnergía, quien ia presidirá;

b. Por el Ministro de Hacienda yCrédito Público;

c. Por el Director del Departamento Nacional de Planeación;
fti) expertos en asuntos energéticos de dedicación exclusiva nombrados por el Presidente de la

República para períodos de cuatro (4) años.
u vez se organice la Superintendencia de Servicios Púbiicos Domiciliarios creada por el articulo 370

d la Coi^tiLción Política, el Superintendente asistirá asus reuniones con voz pero sin voto.
Comisión contará con el personal profesional, técnico yadministrativo necesario para el cumplimiento

fi Piones de acuerdo con lo que ella misma determine ytendrá regímenes especiales en materia de
TOntrateción de administración de personal, de salarios yde prestaciones, ygozará de autonomía presupuestal.

La Comisión manejará sus recursos presupuéstalas yoperará a través del contrato de fiducia mercantil
aue celebrará el Ministerio de Minas yEnergía con una entidad fiduciaria, el cual se someterá a las normas del
derecho privado. Estas disposiciones regirán, iguaimente, los actos que se realicen en desarrollo del respectivo
contrato de fiducia.

Los expertos tendrán la calidad que determine ei Presidente de ia Repúbiica y devengarán la
remuneración que él mismo determine.

La Comisión de Regulación de Energía yGas expedirá su reglamento interno, que será aprobado por el
Gobierno Nacional, enel cual se señalará el procedimiento para la designación del Director Ejecutivo deentre los
expertos de dedicación exclusiva.

Parágrafo 1o. Losexpertos deberán reunir las siguientes condiciones:
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a) Ser colombiano y ciudadano en ejercicio;

b) Tener titulo universitario en ingeniería, economía, administración de empresas, o similares, y estudios
de posgrado; y

c) Contar con una reconocida preparación y experiencia técnica preferiblemente en el área energética, y
haber desempeñado cargos de responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector minero-energético,
nacional o internacional, por un periodo superior a seis (6) años; o haberse desempeñado como consultor o
asesor por un periodo igual o superior.

Parágrafo 2o. El primer nombramiento de los expertos se hará asi: dos (2) expertos para un periodo de tres (3)
años y tres (3) para un periodo de cuatro (4) años. Los expertos podrán ser reelegidos.

Articulo 22.- Los costos del servicio de regulación serán cubiertos por todas las entidades sometidas a su
regulación, y el monto total de la contribución no podrá ser superior al 1% del valor de los gastos de
funcionamiento excluyendo los gastos operativos, compras de electricidad, compras de combustibles y peajes
cuando hubiere lugar a ello, de la entidad regulada, incurrido el año anterior a aquel enque se haga elcobro, de
acuerdo con los estados financieros puestos a disposición de la Superintendencia de Servicios Públicos yde la
Comisión de Regulación de Energía y Gas.

El monto de la contribución que le corresponde pagar a cada entidad será liquidada por la Conni&ón de
Regulación de Energía yGas. Las contribuciones deberán ser pagadas dentro de los primeros treinta (30) las
calendario siguientes al respectivo recaudo, en la entidad o entidades financieras señaladas para reabir es e
recaudo.

Parágrafo. La Comisión de Regulación de Energía yGas fijará anualmente su presupuesto, el cual deberá ser
aprobado por el Gobiemo Nacional.

Artículo 23.- Para el cumplimiento del objetivo definido en el articulo 20 de la presente ley. la Comilón de
Regulación de Energía yGas con relación al servicio de electricidad tendrá las siguientes funciones gene

a. Crear las condiciones para asegurar la disponibilidad de una oferta
abastecer la demanda bajo criterios sociales, económicos, ambientales y de viabilidad financi
preservar la competencia.

En el sector eléctrico, la oferta eficiente tendrá en cuenta la capacidad de generación
valorada por la Comisión de Regulación de Energía y Gas. según los criterios que estaoiez
Planeación Minero - Energética en el plan de expansión.

b. Determinar las condiciones para la liberación gradual del mercado hacia la libre competencia.

c. Definir la metodología para el cálculo de las tarifas por el acceso y uso de
cargos por los servicios de despacho ycoordinación prestados por los centros regionales ce p y
nacional de despacho.

d. Aprobar las tarifas que deban sufragarse por el acceso yuso de® ^
los servicios de despacho ycoordinación prestados por los centros regionales de despacn y
despacho.

e. Definir la metodología para el cálculo de las tarifas aplicables alos usuarios regulados del sen/Icio de
electricidad.
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f. Fijar las tarifas de venta de electricidad para los usuarios finales regulados. Esta facultad podrá ser
delegada en las empresas distribuidoras, en cumplimiento de sus funciones de comercialización, bajo el régimen
de libertad regulada.

g. Definir, con base en criterios técnicos, las condiciones que deben reunir los usuarios regulados y no-
regulados del servicio de electricidad.

h. Definir los factores que deban aplicarse a las tarifas de cada sector de consumo con destino a cubrir
los subsidios a los consumos de subsistencia de los usuarios de menores ingresos. Estos factores deben tener
en cuenta la capacidad de pago de los usuarios de menores ingresos, loscostos de la prestación del servicio y el
consumo de subsistencia que deberá ser establecido de acuerdoa las regiones.

Art 11.lnc.16''y18»,ArL47;
L. 142/94, arts. 67.4 y 99,5

i Establecer elReglamento de Operación para realizar el planeamiento y la coordinación de la operación
del Sistema Interconectado Nacional, después de haber oído losconcepto del Consejo Nacional de Operación.

Arts. 36 y 37;
L. 142/94, arts. 172 y 173
Res. MME 8 0302/95
Res. MME 8 2189/95
Res. MME 8 0103/95

j Establecer pautas para el diseño, normalización yuso eficiente de equipos yaparatos eléctricos,

k Interpretar las definiciones contempladas en el artículo 11 de la presente ley.

I Precisar el alcance de lascompetencias relativas al otorgamiento del contrato de concesión.

m. Conocer de las tarifas de los usuarios no regulados,
n Definir yhacer operativos los criterios técnicos de calidad, confiabilidad yseguridad del servicio de energía.

o Reglamentar la prestación del servicio eléctrico en los barrios subnormales y áreas rurales de menor
desarrollo.

p Definir mediante arbitraje los conflictos que sepresenten entre los diferentes agentes económicos que
participen en las actividades del sector en cuanto ainterpretación de los acuerdos operativos ycomerciales.

I Velar por la protección de los derechos de los consumidores, en especial los de estratos de bajos
ingresos.

r. Las funciones previstas en el artículo 11 del Decreto 2119 de 1992, que continuará vigente en cuanto
nosea contrario a lo dispuesto en esteartículo, ylas demás que le señalen las normas legales pertinentes.

Art 57

CAPITULO V

De la generación de electricidad.

Artículo 24.- La construcción de plantas generadoras, con sus respectivas líneas deconexión a las redes de
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Parágrafo. Para los proyectos de generación de propósito múltiple de los cuales se deriven beneficios para
otros sectores de la economía, el Gobierno Nacional establecerá mecanismos para que estos sectores
contribuyan a la financiación del proyecto, en la medida de los beneficios obtenidos.

ArL 7°

Artículo 25.- Los agentes económicos privados o públicos que hagan parte del sistema interconectado nacional
deberán cumplir con el reglamento de operación y con los acuerdos adoptados para la operación del mismo. El
incumplimiento de estas nomrias o acuerdos, dará lugar a las sanciones que establezca la Comisión de
Regulación de Energía y Gas o la autoridad respectiva según su competencia.

Art 28, inc. 2°

Articulo 26.- Las entidades públicas y privadas con energía eléctrica disponible podrán venderla, sujetas al
Reglamento de Operación, a las empresas generadoras, a las distribuidoras, oa grandes consumidores, a tarifes
acordadas libremente entre las partes.

Artículo 27. Salvo en situación de emergencia, las empresas de generación ténnica que efectúen ventas de
energía eléctrica a través del Sistema Interconectado Nacional, deberán realizar contratos para garantizar, a largo
plazo, el suministro de combustible en forma oportuna y a precios económicos.

Para la adquisición de carbón destinado a la generación térmica, se seleccionarán preferencialmente, las ofertas
presentadas por las organizaciones de carácter asociativo ocooperativo integradas por explotadores inscritos en
el Registro Minero Nacional, así como las que sean presentadas por los productores independientes de carbón
que tengan Registro Minero vigente yque se encuentren clasificados en el rango de pequeña minería.

CAPITULO VI

De la interconexión.

Artículo 28.- Las empresas que sean propietarias de líneas, subestaciones y equipos señalados como
elementos de la red nacional de interconexión, mantendrán la propiedad de los mismos pero deberán operarlos
con sujeción al Reglamento de Operación ya los acuerdos adoptados por el Consejo Nacional de Operación.

El incumplimiento de las normas de operación de la red nacional de interconexión, la omisión en la obligación de
proveer el mantenimiento de las líneas, subestaciones yequipos asociados, ytoda conducta que atente contra
los principios que rigen las actividades relacionadas con el sen/icio de electricidad, dará lugar a las sanciones que
establezca la autoridad competente.

Art 25

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el presente artículo las empresas que siendo propietarias de elementos
de la red de interconexión nacional decidan enajenar dichosactivos, podrán hacerlo.

Articulo 29.- La conexión a la red nacional de interconexión de una red regional de transmisión, de una red de
distribución, de una central degeneración, odeun usuario impone a los interesados lassiguientes obligaaones;

a. Cumplir las normas técnicas que dicte el Ministerio de Minas y Energía;
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b. Operar su propio sistema con sujeción a las normas que expida la Comisión de Regulación de
Energía y Gas y a los acuerdos del Consejo Nacionalde Operación; y

c. Secutar las obras necesarias para la conexión de sus instalaciones y equipos a la red nacional de
interconexión.

Artfculo 30.- Las empresas propietarias de redes de interconexión, transmisión y distribución permitirán la
conexión y acceso de las empresas eléctricas, de otros agentes generadores y de los usuarios que lo soliciten,
previo el cumplimiento de lasnormas que rijan el servicio yel pago de las retribuciones que correspondan.

Estas empresas podrán prestar el servicio de servidumbre para telecomunicaciones.

Res. CREO 001/94, art. 1°
Res. CREO 003/94, art. 20

Artículo 31.- Las empresas propietarias de centrales de generación podrán vincularse a las redes de
interconexión, mediante dos modalidades.

a Modalidad Ubre: Por la cual la empresa generadora no está obligada a suministrar una cantidad fija
de energía sometiéndose en consecuencia, a la demanda del mercado, pero operando en un sistema de precios
ytarifas determinado por el libre juego del mercado.

b Modalidad Regulada: Por la cual la firma generadora se compromete con
rciaiizadora de energía o un usuario no regulado a suministrar cantidades fijas de energía eléctr

'̂determinado período yen un horario preestablecido. Para ello es indispensable suscribir contratos de compra
garantizada de energía.

Paráarafo. En ambas modalidades los propietarios de centrales deberán cumplir con el reglamento de
operación del sistema interconectado ylos acuerdos de operación.

En caso de incumplir los compromisos de suministro de energía se harán acreedores a las sanciones estipuladas
en los respectivos contratos, sin pequicio de las demás implicaciones de carácter civil openal a que den lugar.

Articulo 32.- Autorízase al Gobierno Nacional para modificar el objeto social de Interconexión EléctriM S. A.,
aue en lo sucesivo será el de atender la operación ymantenimiento de la red de su propiedad, la expansión de la
^ nacional de interconexión, la planeación ycoordinación de la operación del sistema interconectado nacional y
prestar servicios técnicos en actividades relacionadas con su objeto social.

una empresa

energía eléctrica durante

Autorízase, asi mismo, al Gobierno Nacional, para organizar a partir de los activos de generación que
actualmente posee Interconexión Eléctrica S. A., una nueva empresa, que se constituirá en una sociedad de
economía mixta, vinculada al Ministerio de Minas yEnergía, dedicada a la generación deelectricidad. Esta nueva
empresa contará con autonomía patrimonial, administrativa ypresupuestaria.

Parágrafo lo. El Centro Nacional de Despacho será una dependencia interna de la empresa encargada del
sen/icio de interconexión nacional, constituido con los bienes actualmente de propiedad de Interconexión
Eléctrica S.A., destinados a la planeación, supervisión ycontrol de la operación ydespacho de los recursos en el
sistema interconectado nacional, así como los demás que le asigne el Gobiemo Nacional.

Parágrafo 2o. La empresa encargada del servicio de interconexión nacional contará con recursos propios
provenientes de la prestación de los servicios del despacho, del transporte de electricidad, de los cargos por el
acceso y uso de sus redesde interconexión y por los servicios técnicos relacionados con su función.
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Parágrafo 3o. La empresa encargada del servicio de interconexión nacional, no podrá participar en actividades
de generación, comercialización y distribución de electricidad.

Parágrafo 4o. El personal de la actual planta de ISA será reubicado en cada una de las dos empresas que dio
origen, de acuerdo con sus actuales funciones, respetando los derechos adquiridos de los trabajadores.

Parágrafo So. Cuando la expansión de la Red Nacional de Interconexión se vaya a hacer a través de lineas en
las cuales se conjuguen las características de la Red Nacional de Interconexión con las de la Red Regional de
Transmisión, la Comisión de Regulación de Energía y Gas, decidirá quién ejecuta dicha expansión en caso de
presentarse conflicto.

Parágrafo 6o. La autorización dada al Gobiemo Nacional para modificar el objeto sodal de Interconexión
Eléctrica S.A. y para organizara partir de sus activos de generación una nuevaempresa, se utilizará sin perjuicio
de loscompromisos adquiridos por la Nación con lasempresas del sector eléctnco, conanterioridad a la vigencia
de la presente Ley, cuando adquirió la participación de dichas empresasen Interconexión Eléctnca SA..

CAPITULO VII

De la operación del Sistema Interconectado Nacional.

Artículo 33.- La operación del sistema interconectado se hará procurando atender la demanda en forma
confiable, segura y con calidad del servicio mediante la utilización de los recursos disponibles en forma
económica y conveniente para el país.

Articulo 34.- El Centro Nacional de Despacho tendrá las siguientes funciones específicas, que deberá
desempeñar ciñéndose a loestablecido en el Reglamento de Operación y en los acuerdosdel Consejo Nacional
de Operación:

a. Planear la operación de los recursos de generación, interconexión ytransmisión del sistema nacional,
teniendo como objetivo unaoperación segura, confiable y económica;

b. Ejercer la coordinación, supervisión, control yanálisis de la operación de los recursos de generación,
interconexión ytransmisión incluyendo las interconexiones intemacionales;

c. Determinar el valor de los intercambios resultantes de la operación de los recursos energéticos del
sistema interconectado nacional;

d. Coordinar la programación del mantenimiento de las centrales de generación y de las líneas de
interconexión y transmisión de la red eléctrica nacional;

e. Informar periódicamente alConsejo Nacional de Operación acerca de laoperación real y esperada de
los recursosdel sistema interconectado nacional, y de losriesgos para atender confiablemente la demanda;

f. Informar las violaciones o conductas contrarias al Reglamento deOperaciones.

g. Las demás atribuciones que le confiera la presente ley.

Parágrafo. El Centro Nacional de Despacho tendrá un Director que debe reunir las mismas condiciones
exigidas al experto que trata el articulo 15.

Artículo 35.- El Centro Nacional de Despacho coordinará sus actividades con los centros regionales de
despacho, con las empresas de generación, con las empresas propietarias de las redes de Interconexión y
transmisión y con las empresas de distribución.
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Artículo 36.- Créase el Consejo Nacional de Operación que tendrá como función principal acordar los aspectos
técnicos para garantizar que la operación integrada del sistema interconectado nacional sea segura, confiable y
económica, y ser el órgano ejecutor del reglamento de operación.

Las decisiones del Consejo Nacional de Operación podrán ser recurridas ante la Comisión de Regulación de
Energía y Gas.

El Consejo Nacional de Operación tendrá un Secretario Técnico cuyos requisitos serán los mismos exigidos para
el experto de que trata el artículo 15. quien participará en las reuniones del Consejo con voz y sin voto.

Art 23, Ut I;
L 142/94, art 172

Artículo 37.- El Consejo Nacional de Operación estará conformado por un representante de cada una de las
empresas de generación, conectadas al sistema interconectado nacional que tengan una capacidad instalada
superior al cinco por ciento (5%) del total nacional, por dos representantes de las empresas de generación del
orden nacional, departamental y municipal conectadas al sistema interconectado nacional, que tengan una
capacidad instalada entre el uno por ciento (1%) yel cinco por ciento (5%) del total nacional, por un representante
de las empresas propietarias de la red nacional de interconexión con voto sólo en asuntos relacionados con la
interconexión, porun representante de las demás empresas generadoras conectadas al sistema interconectado
nacional, por el Director del Centro Nacional de Despacho, quien tendrá voz pero no tendrá voto, y por dos
representantes de las empresas distribuidoras que no realicen prioritariamente actividades de generación siendo
por lo menos una de ellas la que tenga el mayor mercado de distribución. La Comisión de Regulación de Energía
yGas establecerá la periodicidad de sus reuniones.

L. 142/94, art. 173;
Res. MME 8 0103/95;
Res. MME 8 0302/95;
Res. MME 8 2189/95.

Artículo 38.- Las empresas generadoras de electricidad, las distribuidoras y las que operen redes de
interconexión y transmisión tendrán la obligación de suministrar yel derecho de recibir enfonna oportuna yfiel la
nformación requerida para el planeamiento y la operación del sistema interconectado nacional y para la
comercialización de la electricidad. La información será canalizada a través del Centro Nacional de Despacho y
de los Centros Regionales de Despacho, según corresponda.

CAPITULO VIH

De las tarifas por acceso y uso de las redes.

Artículo 39-' Los cargos asociados con el acceso y uso de las redes del sistema interconectado nacional
cubrirán, en condiciones óptimas de gestión, los costos de inversión de las redes de interconexión, transmisión y
distribución, según los diferentes niveles de tensión, incluido el costo de oportunidad de capital, de
administración, operación y mantenimiento, en condiciones adecuadas de calidad y confiabllídad, y de desarrollo
sostenible. Estoscargostendrán en cuenta criterios de viabilidad financiera.

Artículo 40.- Las tarifas por el acceso y uso de las redes del sistema interconectado nacional deben incluir los
siguientes cargos:

a. Un cargo de conexión que cubrirá los costos de la conexión del usuario a la red de interconexión.

b. Un cargo fijo asociado a los servicios de interconexión.
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c. Un cargo variable, asociado a los servicios de transporte por la red de interconexión.

Artículo 41.- La Comisión de Regulación de Energía y Gas definirá la metodología del cálculo y aprobará las
tarifas por el acceso y uso de las redes del sistema interconectado nacional y el procedimiento para hacer
efectivo su pago.

Parágrafo lo. Las tarifas de acceso a las redes se calcularán considerando, entre otros Actores, la ubicación
de los centros de carga dentro de las redes regionales y los sistemas dedistribución asociados, los costos reales
del sistema de transmisión o de distribución que se requieren para atender cada centro de carga y las
condiciones ambientales que puedan afectar la inversión yel mantenimiento.

Parágrafo 2o. La Comisión de Regulación de Energía yGas tendrá un plazo de seis (6) meses roncos a
partir de la vigencia de la presente ley. para definir yaprobar, en concordancia con lo establecido en el paiágrafo
anterior, la metodología para el cálculo de las tarifas por el acceso y uso de las r^es y para definir e
procedimiento para hacer efectivos los pagos por este concepto. Si la Cornisión no las define yapru^a en e
plazo previsto, las empresas podrán cobrar las tarifas ycargos que éstas hayan sometido a su consideración,
mientras que la Comisión de Regulación de Energia y Gas da a conocer la metodología y procedimientos
respectivos.

CAPITULO IX

Del Regimen Económico yTarifario para las Ventas de Electricidad.
A-t . ..« I . ... X--... omnroqas aeneradoras, entre distribuidoras, entre aquéllasArttculo 42 - Las transacciones de electncidad entre empresas electricidad y los usuarios no-

yesras yentre todas ellas ylas empresas l^oTwe acuerden las partes. Se Incluyen en este
regulados, son libres y serán remuneradas mediante los precios qu . .
régimen las transacciones que se realicen a través de interconexiones in

Art. 7»

^ eorán retribuidas, sin excepción, por medio de tarifasLas ventas de electricidad a usuanos finales regulados serán re
sujetas a regulación.

Hictrihiiidoras de cualquier orden deberán garantizar.Las compras de electricidad por parte de las empresas distnoui eiias, por el término que
mediante contratos de suministro, el servicio a los usuanps arenai celebrarán mediante mecanismos
establezca la Comisión de Regulación de Energía y Gas. Tales c cantidades, forma, oportunidad
que estimulen la libre competencia, ydeberán establecer, aaeinas igridades en la ejecución de los
y sitio de entrega, las sanciones a que estarán sujetas las h atender oportunamente la
contratos y las compensaciones a que haya lugar por incumplimie
demanda.

Parágrafo. Las personas contratantes enviarán
la información relativa a los contratos celebrados.

mensualmente a la Comisión de Regulación de Energía yGas

L. 142/94, arts. 87 a 98
arts. 124 a 127

„ o«hro rnmoetencia, y constituye abuso de posiciónAiticulo 43.- Se considera violatono de las JÍ, Lpresa o usuario no-regulado negociar
dominante en el rnenrado, cualquier práctica que i^a a una P
libremente sus contratos de suministro, o cualquier intento ce njar pie
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vendedores, entre compradores, o entre unos y otros. Las empresas no podrán realizar acto o contrato alguno
que prive a los usuarios de los beneficios de la competencia.

L 142/94, art 30
art 133

Las autoridades competentes podrán imponer las siguientes sanciones a quienes incurran en las conductas
descritas anteriormente, según la naturaleza y la gravedad de la falta.

a. Amonestación.

b. Multas hasta por el equivalente a 2.000 salarios mínimos mensuales.
El monto de la multa se graduará atendiendo al impacto de la infracción sobre la buena marcha del servicio
público, yal factor de reincidencia. Si la infracción secometió durante varios años, el monto máximo que arriba se
indica se podrá multiplicar por el número de años. Si el infractor no proporciona información suficiente para
determinar el monto, dentro de los treinta dias siguientes al requerimiento que se le formule, se le aplicarán las
sanciones que aquí se prevén. Las multas ingresarán al patrimonio de la Nación. Las empresas a las que se
multe podrán repetir contra quienes hubieran realizado los actos uomisiones que dieron lugar a la sanción.

c Orden de suspender de inmediato todas o algunas de las actividades del infractor, y cierre de los
inmuebles utilizados para desarrollarlas.

d Orden de separar a los administradores o empleados de una empresa de servicios públicos de los
cargos que ocupan: yprohibición a los infractores de trabajar en empresas similares hasta por diez años.

e Solicitud a las autoridades para que decreten la caducidad de los contratos que haya celebrado el
infractor cuando el régimen de tales contratos lo permita, o la cancelación de licencias así como la aplicación de
las sanciones ymultas previstas pertinentes.

f Prohibición al infractor de prestar directa o indirectamente servicios públicos, hasta por diez años.

Toma de posesión en una empresa de servicios públicos, o la suspensión temporal o definitiva de sus
autorizaciones ylicencias, cuando las sanciones previstas atrás no sean efectivas operjudiquen indebidamente a
terceros.

sanciones que se impongan a personas naturales se harán previo el análisis de la culpa del eventual
re¿ionsable yno podrán fundarse en criterios de responsabilidad objetiva.

L. 142/94, arts. 79.1, 81 y 98

Artículo 44." El régimen tarifario para usuarios finales regulados de una misma empresa estará orientado por
los criterios de eficiencia económica, suficiencia financiera, neutralidad, solidaridad y redistribución del ingreso,
simplicidad ytransparencia.

Por eficiencia económica se entiende que el régimen de tarifas procurará queéstas se aproximen a lo que serían
los precios de un mercado competitivo, garantizándose una asignación eficiente de recursos en la economía,
manteniendo a la vez el principio de solidaridad y redistribución del ingreso mediante la estratificación de las
tarifas.

L. 142/94, art 87.1

Por suficiencia financiera se entiende que las empresas eficientes tendrán garantizada la recuperación de sus
costos de inversión y sus gastos de administración, operación y mantenimiento, con el valor de las ventas de
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electricidad y el monto de los subsidios que reciban en compensación por atender a usuarios residenciales de
menores ingresos.

L. 142/94, art 87.4

Por neutralidad se entiende que usuarios residenciales de la misma condición socioeconómica o usuarios no-
residenciales del servicio de electricidad, según niveles de voltaje, se lesdará el mismo tratamiento de tarifas y se
le aplicarán las mismas contribuciones o subsidios.

L. 142/94, art 87.2

En virtud del principio de neutralidad, no pueden existir diferencias tarifarias para el sector residencial de estratos
I. II yIII, entre regiones ni entre empresas que desarrollen actividades relacionadas con la prestación del
eléctrico, para lo cual, la Comisión de Regulación de Energía yGas definirá el penodo de transición yla estrategia
de ajuste correspondiente.

En virtud del principio de solidaridad yredistribución del ingreso, las autoridades cornpetentes al fijar el régimen
tarifario tendrán encuenta el mandato consagrado en el artículo 6o.,inciso 7o. dees a ey.

Por simplicidad se entiende que las tarifas serán diseñadas de tal manera que se fecilite su comprensión,
aplicación y control.

Por transparencia se entiende que el régimen tarifario d|l^dlsfabudón fa
en la prestación del sen/icio, ypara los usuanos. Para '0^°'a® e P adoptadas por la Comisión de
comercialización harán públicas ymasivas las '"^°"^^®'°"!®Hrcostos ycargos que definen la estructura de las
Regulación de Energía y Gas en cuanto a ios componentes de costos y g m
tarifas.

L. 142/94, art 87

ho hase oara la definición de tarifas a los usuariosArticulo 45.- Los costos de distribución que servirán de ba ^ Emergía yGas. tendrán en
regulados del servicio de electricidad, por parte de la oornisiu comparables, teniendo en cuenta las
cuenta empresas eficientes de referencia según áreas oe aj . intervención de las redes de distribución,
características propias de la región, tomarán en cuenta ios cosiu Qperadón ymantenimiento por unidad
incluido el costo de oportunidad de capital, ylos costos de aomin . de energía y potencia
de potencia máxima suministrada. Además, tendrán en cuenta
característicos de empresas eficientes comparables.

f tonrirá en cuenta los siguientes componentes en laArtículo 46.- La Comisión de Regulación de Energía yGas, tendrá
estructura de tarifas;

a. Unatarifa porunidad de consumo de energía.

b. Una tarifa por unidad de potencia, utilizada en las garantizar la disponibilidad del
c. Un cargo fijo, que refleje los costos económicos

servicio para el usuario, independientemente del nivel de consumo.
» c Ifl rnnexión cada vez que el usuario se conecte ald. Un cargo de conexión que cubrirá los costos de la con

servicio de electricidad.

. ^ on ruenta los costos y cargos establecidos por laParágrafo lo. Para el cálculo decadacomponente se tendrán en cuent
Comisión de Regulación de Energía y Gas.
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Parágrafo 2o. La Comisión de Regulación de Energía y Gas podrá diseñar y hacer públicas diversas opciones
tarifarias.

Artículo 47.- En concordancia con lo establecido en el literal h) del articulo 23 y en el articulo 6o. de la presente
Ley, apliqúense los Actores para establecer el monto de los recursos que los usuarios residenciales de estratos
altos y los usuarios no residenciales deben hacer, aportes que no excederán del 20% del costo de prestación del
servicio, para subsidiar los consumos de subsistencia de los usuarios residenciales de menores ingresos.

El Altante de los dineros para pagar la totalidad de los subsidios será cubierto con recursos del presupuesto
nacional, de acuerdo con lo establecido en el articulo 3o. de la presente Ley, para lo cual el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público incluirá las apropiaciones correspondientes en el Presupuesto General de la Nación.

El valor de los aportes para cada sector de consumo será definido anualmente por la Comisión de Regulación de
Energía y Gas.

Los subsidios se pagarán a las empresas distribuidoras y cubrirán no menos del 90% de la energía equivalente
efectivamente entregada hasta el consumo de subsistencia a aquellos usuarios que por su condición económica
y social tengan derecho a dicho subsidio según lo establecido porla ley.

Art 11, Inc. 16;

Los usuarios no regulados que compren energía a empresas generadoras de energía no reguladas deberán
también pagar la contribución.

Autorízase al Gobierno Nacional para que en concordancia con lo estatuido en la Ley de Servicios Públicos
Domiciliarios establezca el mecanismo especial a través del cual se definirán los factores y se manejarán y
asignarán los recursos provenientes de los aportes.

L. 142/94, art. 67.4

Las empresas de electricidad recaudarán las sumas correspondientes a estos factores en las facturas de cobro
porventas de electricidad, estableciendo claramente el monto de las mismas.

Así mismo, en las facturas de los usuarios de menores Ingresos establecerán el valor del subsidio otorgado. Las
empresas recaudadoras consignarán el excedente dentro de los 30 días siguientes a su recaudo, en la entidad o
entidades que el Gobiemo señale para tal fin.

El subsidio neto que atiende el Presupuesto Nacional debe ser cancelado a las empresas beneficiarlas dentro de
los 60 días siguientes a su facturación.

Art 11, inciso décímosexto;
L. 142/94, art 99

Artículo 48.- El Gobierno Nacional asignará y apropiará los recursos suficientes en el Plan Nacional de
Desarrollo, en el Plan Nacional de Inversiones Públicas y en las leyes anuales del presupuesto de rentas y ley de
apropiaciones, para adelantar programas de energización calificados como prioritarios, tanto en las zonas
interconectadas como en zonas no interconectadas con el objeto de que en un período no mayor de veinte (20)
años se alcancen niveles igualitarios de cobertura en todo el país, en concordancia con el Principio de Equidad
de que trata el artículo 6o. de la presente ley.

Articulo 49.-La Nación, lasdemásentidades territoriales, las entidades descentralizadas de aquella y éstas, así
como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas u órganos que integran la
estructura del Estado, en todos los órdenes y niveles, incorporarán en sus respectivos presupuestos
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apropiaciones suficientes para satisfacer las obligaciones económicas contraidas por el uso del servicio público
de electricidad, las cuales se deberán cancelar en las fechas en que se hagan exigióles.

Es deber del Contralor General de la República y de los contralores departamentales y municipales, según el
caso, cerciorarse de que los funcionarios que tienen la responsabilidad de preparar los proyectos de presupuesto,
de ejecutar las apropiaciones y de cancelar las obligaciones, incorporen y realicen lospagosderivados de ellas. A
quienes no lo hagan se les sancionará en la forma prevista en las normas vigentes, inclusive solicitando su
destitución a la autoridad nominadora competente, sin perjuicio de las responsabilidades civil y penal que puedan
corresponderles.

L. 142/94, arts. 27.4 y 50

CAPITULO X

De la Conservación del Medio Ambiente.

Artículo 50.- Para proteger la diversidad e integridad del medio ambiente, yprevenir ycontrolar los factores de
deterioro ambiental, los agentes económicos que realicen alguna de las actividades de que trata la presente Ley,
deberán dar cumplimiento a las disposiciones que regulan la materia.

Artículo 51.- Las empresas públicas, privadas o mixtas, que emprendan proyectos susceptibles de producir
deterioro ambiental tendrán la obligación de evitar, mitigar, reparar y compensar los efectos nega ivos so re e
ambiente natural ysocial generados en el desarrollo de sus funciones, de conformidad con las normas vigen es y
las especiales que señalen las autoridades competentes.

Artículo 52.- Las empresas públicas, privadas omixtas que proyecten realizar orealicen obras de generad^
interconexión, transmisión y distribución de electricidad, susceptibles de producir detenoro ambiena, es
obligadas a obtener previamente la licencia ambiental de acuerdo con las normas que regulen la ma ena.

Parágrafo. Para obtener la licencia ambiental para ejecutar proyectos de generación e
electricidad se deben realizar los correspondientes estudios, de conformidad con lo ° pipcutar las
competente, e incluir en el presupuesto de la respectiva empresa las partidas correspondie p
medidas remedíales previstas.

Articulo 53.- Durante la fase de estudio y como condición para ejecutar proyectos
interconexión, las empresas propietarias de los proyectos deben informar a las comuni accióri
consultando con ellas: primero, los impactos ambientales, segundo, las medidas previstas en e p acción
ambiental, y tercero, los mecanismos necesarios para involucrarlas en la implantación e p
ambiental.

Artículo 54.- Los autogeneradores, las empresas que vendan excedentes de energía eléctrica, ®®'
personas jurídicas privadas que entreguen o repartan, a cualquier título, entre sus ^ g,
energía eléctrica que ellas produzcan, están obligados a cancelar la transferencia en
artículo 45 de la ley 99 de 1993.

Para la liquidación de esta transferencia, las ventas brutas se calcularán como la generación propia multiplica
por la tarifa que señale la Comisión de Regulación de Energía yGas para el efecto.

Art.11*

Res. CREO 001/94
Res. CREG 003/94
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Contrato de Concesión.
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Artículo 55.- Mediante el contrato de concesión, la Nación, el departamento, el Municipio o Distrito competente
podrán confiar en forma temporal la organización, prestación, mantenimiento y gestión de cualquiera de las
actividades del servicio público de electricidad, a una persona jurídica privada o pública o a una empresa mixta, la
cual lo asume por su cuenta y riesgo, bajo la vigilancia y el control de la entidad concedente.

La vigilancia y control del concedente no obsta para que el Ministerio de Minas y Energia, así como otros
organismos estatales ejerzan sus facultades legales de regulación, fiscalización, control y vigilancia.

El concesionario del servicio de electricidad deberá sujetarse a las disposiciones legales que le sean aplicables; y
a lo dispuesto en el respectivo contrato de concesión.

El concesionario deberá reunir las condiciones que requiera el respectivo servicio, de acuerdo con los
reglamentos que expida el Ministerio de Minas y Energía. El otorgamiento de la concesión se hará mediante
oferta pública a quien ofrezca las mejores condiciones técnicas y económicas para el concedente y en beneficio
de los usuarios.

Lo anterior, sin perjuicio de otras modalidades contractuales viables en concordancia con el artículo 10. de la
presente Ley.

Arts. 8°, parág. y 76;
L. 142/94, art 39.1

Artículo 56.- La Nación y las demás entidades territoriales en ejercicio de las competencias que con relación a
las distintas actividades del sector eléctrico les asigna la ley, podrán celebrar contratos de concesión sólo en
aquellos eventos en los cuales como resultado de la libre iniciativa de los distintos agentes económicos, en un
contexto de competencia, no exista ninguna entidad dispuesta a asumir, en igualdad de condiciones,
prestación deestas actividades.

la

L. 142/94, art 25

Artículo 57.- Lacompetencia paraotorgar contratos de concesión se asigna en la siguiente forma; a la" Nación,
los relacionados con la generación, interconexión y redes de transmisión entre regiones; a los departamentos, lo
concerniente a las redes regionales de transmisión; y al municipio, lo atinente a la distribución de electricidad.
Corresponderá a la Comisión de Regulación de Energía y Gas precisar el alcance de las competencias
señaladas.

L. 142/94, arts. 5,6,7 y 8.

Artículo 58.- El contrato de concesión establecerá claramente las condiciones de prestación del servicio; la
forma y condiciones de remuneración para el concesionario, que se definirán teniendo en cuenta el servicio
concedido; la duración y prórroga; la obligatoriedad de prestar el servicio a quien lo solicite en el caso de la
interconexión, transmisión y distribución; las condiciones de sustitución porparte del concedente para asegurar la
continuidad y regularidad del servicio; las causales de terminación anticipada; las indemnizaciones; las causales
para declarar lacaducidad y los efectos de la misma; las sanciones por incumplimiento; la liquidación de bienes;
las normas aplicables; y en general, todos aquellos aspectos que permitan preservar los intereses de las partes,
dentro de un sano equilibrio.

Artículo 59.- Podrán ser concesionarios, las sociedades privadas, nacionales o extranjeras, las cooperativas y
demás organizaciones comunitarias constituidas legalmente, y lasentidades de carácter público.
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Artículo 60.- La remuneración del contrato de concesión consiste en las tarífós o precios que los usuarios de los
servicios pagan directamente a los concesionarios, las cuales son fijadas de acuerdo con las dísposídones
establecidas en la presente ley.

Cuando, por razones ajenas a la voluntad del concesionario, no se pudieren fijar las tarifas en niveles que
permitan recuperar los costos económicos de prestación del servido en condiciones óptimas de gestión, eí
concedente deberá reconocer la diferencia entre los valores correspondientes a la prestación con tales costos y
los valores facturados con las tarifas que efectivamente se apliquen.

Artículo 61.- El concesionario deberá cumplir las órdenes e instrucdones que por razones de interés general
imparta el concedente en cuanto a la forma y las condiciones en que el servido se debe prestar, aunque
impliquen modificaciones en los términos estipulados enel contrato. Si como consecuencia de las modificadones
se afectare el equilibrio económico-financiero del contrato, éste deberá serreestablecido decomún acuerdo yde
no ser posible, mediante arbitraje.

Artículo 62.- El término de duración del contrato de concesión será fijado, en cada caso, por la entidad
concedente y no podrá exceder de treinta (30) años, contados desde la fecha fijada contractualmente o, a falta de
ella, desde el momento del perfeccionamiento del contrato. Asi mismo, el concesionario podrá solicitar su
renovación hasta por veinte (20) años, con una anticipación no mayor de treinta yseis (36) meses ni menor de
doce (12) meses al vencimiento del plazo del contrato. El concedente resolverá sobre el otorgamiento de la
prórroga dentro de los seis (6) meses siguientes a la petición, atendiendo a criterios técnicos, económicos,
operativos y ambientales.

Artículo 63.- Con el fin de asegurar la continuidad, calidad yregularidad del servicio, el concedente podrá
sustituir al concesionario en su prestación, realizándola por símismo omediante terceros, en el evento en que se
haya suspendido, o se tema razonablemente que se pueda suspender, previo concepto de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios. La sustitución deberá ser una medida temporal y cuando el concesionano se
halle en condiciones de prestar nuevamente el servicio podrá ser restituido; en caso contrario, se decretará a
terminación del contrato.

Artículo 64.- Cuando la entidad concedente de por terminado, por razones de interés general, unilateral y
anticipadamente el contrato de concesión, deberá compensar tanto por los petjucios^ que e caus
concesionario por dicha terminación como por
misma.

UCUCICI Wl I If/Wl IWW«I pr — « « - .

los beneficios razonables de que se le prive por el rescate de la

Parágrafo. Cuando el contrato se termine en forma anticipada se procederá arealizar su liquidación conforme ai
procedimiento correspondiente establecido en la ley oen las normas que rija a la entidad concedente.

Articulo 65.- A la terminación de la concesión deben revertir a la entidad concedente todos los bienes
señalados en el contrato para tal fin, mediante el reconocimiento ypago al concesionario del valor de salvamen o
de las instalaciones para los casos contemplados en los contratos respectivos, determinados por pen os
designados, uno por cada una delas partes yun tercero de común acuerdo entre los dos anteriores.

Si una de las partes no acepta el dictamen pericial, la situación se resolverá mediante un
Arbitramento que emita fallo en derecho. Su integración y funcionamiento se hará conforme a as
vigentes en la ley de Contratación Pública.

CAPITULO XII
Del Ahorro, Conservación y Uso Eficiente de la Energía.

Artículo 66.- El ahorro de la energia, así como su conservación y uso eficiente, es uno de los objetivos
prioritarios en el desarrollo de las actividades del sector eléctrico.
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Articulo 67.- Créase la División de Ahono, conservación y Uso eficiente de la energía, como dependencia del
instituto de Ciendas Nucleares y Energías Alternativas, INEA, que tendrá las siguientes funciones:

a. Establecer metas de ahorro, conservación y uso eficiente de energía, que sean realizables
ecorvSmicamente.

b. Promover la formulación y ejecución de programas que propendan por el uso eficiente de la energía.

c. Recomendar, como parte del Plan Energético Nacional, un programa de ahorro, conservación y uso
eficiente de la energía.

d Evaluar periódicamente el desarrollo de los programas que se emprendan tanto a nivel nacional como
por las empresas generadoras, transmisoras ydistribuidoras.

e Adoptar normas técnicas para la fabricación de equipos consumidores de energía y para la
construcción de inmuebles, que propendan por el ahorro, conservación y uso eficiente de laenergía.

f Establecer y fomentar losprogramas de ahorro, conservación y usoeficiente de laenergía.

g Dirigir ycoordinar las campañas educativas relacionadas con su objetivo.

h Ejercer el control yseguimiento de los programas relacionados con su objetivo.

i Definir los mecanismos e incentivos para cumplir con los programas de ahorro, conservación y uso
eficiente de la energía.

j Promover programas de recuperación y restitución de redes, tendiente a minimizar las ^pérdidas
técnicas entransmisión ydistribución.

ArL 16, Litj.;
D. 2119/92, art 44

El INEA deberá adecuar su estructura orgánica y planta de personal para el cumplimiento de las funciones
asignadas, en un plazo de seis meses, contados a partir de la sanción de la presente Ley.

Parágrafo. La División de Ahorro, Conservación yUso eficiente de la energía contará con el personal técnico y
administrativo necesario para el cumplimiento desusfunciones.

Articulo 68.- Los proyectos relacionados con las actividades propias del sector, generación, transmisión,
distribución y comercialización, tendrán en cuenta como criterio de factibilidad el ahorro conservación y uso
eficiente de la energía.

CAPITULO XIII

Disposiciones Finales.

Articulo 69." Créase la Empresa Eléctricadel Oriente, entidad que tendrá el carácter de sociedad de economía
mixta, vinculada al Ministerio de Minas y Energía, con participación de las Eíectrificadoras de Boyacá, Norte de
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Santander. Santander y Arauca, así como por ías demás entidades públicas y privadas que concuiran a su
creación y cuyo objeto será la generación de energía eléctrica.

Parágrafo. El Gobiemo Nacional procederá a organizar está empresa en el término de seis (6) meses contados
a partir de la vigencia de esta ley.

D. 2728/94

Articulo 70.- El Gobiemo Nacional presentará a consideración del Congreso de la República, cuando las
características y condiciones de otras regiones así lo aconsejen, el proyecto de creadón de otras empresas
regionales para la prestación del servicio de generadón, transmisión o distribudón de energía eléctnca
vinculadas al Ministerio de Minas y Energía, que deberán tener el carácter desociedades deeconomía mixta con
participación accionaria de las empresas eíectrificadoras del orden regional y nadonal ubicadas en las zonas que
se reestructuren.

Artículo 71." En cumplimiento de los artículos 365 y368 de la Constitudón Nacional, el Gobiemo Nacional por
conducto del Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL, en su calidad de Empresa Industrial y Comerdal
del Estado, se encargará de ejecutar directamente o a través de terceros, las actividades relacionadas con la
generación, transmisión y distribución de energía eléctrica en zonas no interconedadas del país que no estén
asignadas a otras entidades del sector eléctrico. Para el cumplimiento de esta fundón detjerá promover las
inversiones en forma eficiente, con recursos propios, del Presupuesto Nacional yaquellos adicionales asignados
por la ley.

Art. 11, ¡no. 17»

Parágrafo lo. En caso de que en las zonas no interconectadas haya discrepancias entre ICEL ylas entidades
del sector eléctrico que operan en esa área, en relación con el servido de energía para una área específica, e
corresponde a la Comisiónde Regulación de Energía y Gas definir esta situación.

Parágrafo 2o. Autorízase al Gobiemo Nacional para que dentro del término de seis (6) meses, contados apartir
de la vigencia de la presente Ley, reestructure y adecúe los estatutos del Instituto Colombiano de nerg a
Eléctrica, en consonancia con lo dispuesto enel presente artículo.

Parágrafo 3o. Dentro de un término no superior aseis (6) meses, contados apartir de la vigencia de la preserve
ley, el Gobierno Nacional a través del ICEL, deberá formular un Plan Nacional de Energización
interconectadas, el cual incluirá prioritariamente programas de sustitución de generación ®^ .
combustibles fósiles por sistemas alternativos de energía, en concordancia con ío establecido en el artículo
la presente ley.

Parágrafo 4o. El Gobiemo Nacional impulsará la construcción, montaje, rehabilitación ypuesta en operación de
pequeñascentrales hidroeléctricas que estén priorizadas por el Ministerio de Minas y Energía.

Artículo 72.- Autorízase al Gobierno Nacional, al Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 'CJ"- V®
Interconexión Eléctrica S.A., oala empresa que la suceda en sus derechos yobligaciones, para ^ .
valor que preserve los intereses económicos de la Nación, en favor de las empresas oficiales cuyo o j
generación, transmisión y distribución de electricidad existente a la vigencia de esta ley y de P
eléctricas regionales que se organicen, los activos de generación que posea, así como su participad
proyectos de generación de electricidad compartidos.

Artículo 73.- Autorízase ai Gobiemo Nacional para enajenar por un valor que preserve los intereses económicos
de la Nación, los activos de generación ylas redes regionales ointerregionales de transmisión de electricidad de
propiedad de la Nación ubicados en las regiones donde hayan de constituirse las empresas eléctricas regionales,
preferencialmente en favor de estas mismas entidades, de conformidad conla Ley.
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Articulo 74.. US pod°án1en?r
con ex<.pdC^e la ^ cue puede

realizarse en forma combinada con una de las actividades de generación ydistnbución.
Arts. 8° y 80
Res. CREG 001/94, arts. 3° y 7°
Res. CREG 056/94, art 5

X x.«r, oi artíniio 189 ordinal 16, de la Constitución Política, y con el propósito deArtículo 75.- De ^ presente Ley. autorizase al Gobierno Nacional para que en el término de
garantizar el adecuado de vigencia de la presente Ley. transforme en sociedades de economía mixta
S'iSd^dirdS^nWllzadss del orden nacional, cuyo objeto sea realizar una ovanas de las act,v,dadas
relacionadas con el servicio deenergía eléctnca.

.4 z-anitfli 3 estasemoresas. los activos que haya recibido dentro de los procesos de
enaienacion de los ntisntos.

= I de las entidades descentralizadas del orden terntonal, las autondades regionales Vlocales
«mpLtStw operarán dicha transformación cuando una más eficiente yeconómica prestación del servicio asi lo
aconsejen.

L. 142/94, arts. 17 y 180;
L. 286/96, arts. 2?, 3"y 4°.

P ráaiafo En aquellas sociedades en las cuales la participación pública sea superior al 95%. no se apjicará el
numeral So.'del artículo 457 del Código de Comercio.

L. 142/94, art 19.12

Au*' lo 76 Los actos ylos contratos, salvo los que se refieren a contratos de empréstito, celebrados por las
Hdes Dor acciones en las cuales las entidades oficiales tengan participación en su capital social, sin

|°¿ición ala cuantía que dicha participación represente, se regirán por las normas del derecho privado.
Art 8°, parág.;
L. 142/94, art 32

I 77 - Cuando el Estado decida enajenar su participación accionaria en las entidades descentralizadas
^ esten él servicio de energía eléctrica en cualquiera de sus etapas, adscritas ovinculadas al Ministerio de

WT^s^v Energía, la ofrecerá preferencialmente alos trabajadores activos ypensionados de la respectiva entidad,
cooperativas, siridicatos yotras organizaciones solidarias ode trabajadores.

L. 226/95

Artículo 78.- El Consejo de Ministros, con base en un concepto técnico-financiero detallado en función de la
rentabilidad de la entidad ydel valor comercial de sus activos y pasivos, determinará el precio mínimo, al cual
debenvenderse las acciones quese ofrecerán a las personas señaladasen el artículo anterior.

Parágrafo. El Gobierno Nacional señalará las condiciones especiales de financiación para que las personas
mencionadas en la disposición anteriorpuedan adquirir las acciones en venta.

L. 226/95

120

íisíerio de Minas yEne
BIBLIOTECA Leyes

Artículo 79.- Autorízase al Gobierno Nacional y a las entidades descentralizadas para constituir sodedades o
hacer aportes de capital a sociedades vinculadas al sector eléctrico. Para tales efectos, la Nación podrá aportar
como capital los activos que haya recibido dentro de los procesos de saneamiento financiero o capitalización de
entidades del sector eléctrico, asi como el producido por la enajenación de los mismos, que no hayan sido
aportados a las empresas a las que se refiere el articulo72 de esta Ley.

L. 59/87

L. 142/94, art 87.9

Artículo 80.- Ala entrada en vigencia deesta Ley, las empresas que están prestando el servicio dedistribución
de electricidad continuarán haciéndolo en los mismos términos y condiciones dispuestos para el contrato de
concesión.

Art 8», 55 a 65 y 74

Artículo 81.- La Comisión de Regulación de Energía y Gas adoptará los criterios para establecer las
transacciones de electricidad entre las empresas eléctricas y los usuarios no-regulados durante el perír^o de
transición hacia un mercado libre, según lo establecido en el artículo 42 de la presente ley. El término de
transición será de tres años.

Artículo 82.- El desmonte de los valores cobrados por encima de los costos a la entrada en vigencia de esta
'sy. se hará de manera gradual y de forma concomitante con el establecimiento y pago efectivo e a
compensación tarifaria correspondiente.

cada empresa el programa deGas definirá para i^aua cmfziw» — .
de los subsidios extemos en un monto igual a ios

iginen en ineficiencias de gestión. Su determinación
se hará mediante la comparación de los costos reales con la estructura óptima de costos de prestación e
servicio.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas definirá |— —omarama de transición
correspondiente; su aplicación estará condicionada al ingreso qb ius suuoiuiuo —• - . ^~ • -x-
valores cobrados en exceso, siempre ycuando éstos no seoriginen en ineficiencias de gestión. Su

L. 286/96, art, 1°

Artículo 83.- En la interpretación yaplicación de esta Ley se tendrán en cuenta los mandatos
los principios, fines ydisposiciones establecidas en la ley, los principios generales del derecho, los pos
que rigen la función administrativa ylas normas que regulan la conducta de los servidores públicos.

Artículo 84.- De conformidad con lo que disponga el Estatuto de Contratación Administrativa, las entidades d^
sector no exigirán a los oferentes de bienes yservicios de origen nacional requisitos ycondiciones
requeridos a los oferentes de bienes yservicios extranjeros. Si el Gobiemo Nacional lo considera '
cuando se trate de la ejecución de proyectos de inversión en el sector energético sedispondrá la desagreg
tecnológica.

L, 142/94, arts. 31 y 35

Artículo 85.- Las decisiones de inversión en generación, interconexión, transmisión y
eléctrica constituyen responsabilidad de aquellos que las acometan, quienes asumen en su integnda
inherentes a laejecución yexplotación delos proyectos.

Artículo 86.- Todas las empresas oficiales del orden nacional, departamental y municipal p^
tramitación de empréstitos extemos o aquellos provenientes del Ministerio de Hacienda, FINDETER, FO
FEN ydemás organismos oficiales de financiación, deberán presentar el comespondiente paz ysalvo eléctnco.
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/croará las condiciones a través del Ministerio de Minas y Energía, los entesArticulo 87.- El Gobierno Nací privada para la investigación, desarrollo yaprovechamiento de
del Estado, las universidades yla ° de eneróla
pequeñas centrales hidroeléctricas yotras fuentes alternas de g

Res. MME 00283/86. arts. 1® a 6"

I lo eo v/M avocado a ejecutar un racionamiento de energía eléctrica, ya sea porArticulo 88.- Cuando el pa^ „_tiirai éste se llevará a cabo siguiendo los lineamientos trazados por el
limitaciones técnicas o catás establecerá la Comisión de Regulación de Energía yGas. Este Estatuto
estatuto de racionamiento que solidaridad y equidad para que todas las regiones atendidas por el
debe estar Inspirado en loe PJ^ios ^
sistema interconectado nacional participen en id u »

D. 0562/92

. .X r ^ DrociHfsnte do la RepúbHca para que. dentro de los seis (6) meses siguientes a laArtículo 89.- Autorizas dictar las normas necesarias para reformar la estructura administrativa del

Strio"?® M^as^éne^lo para adecuarla alas disposiciones contenidas en la presente Ley.
en desarrollo de estas atribuciones, podrá suprimir organizar, rarificar, redistribuir, fusionar o crear ias^p^iSídas internas, asignarles sus funciones yreestmcturar ia planta de personal.

D. 10/95
D. 27/95
D. 28/95
D. 30/95

Artínuio 90 La Nación podrá capitalizar directa oindirectamente a la Empresa Multipropósito de URRA S.A..
r, He» ta 'caoitalización se podrán incluir los aportes que se efectúen o se hayan efectuado por parte de la
?i i a caoitalización se llevará a cabo mediante la adquisición de acciones de la Empresa Multipropósito de
UR^ S.A. por su valor nominal de MIL PESOS ($1,000.00)

Artículo 91 - Facúltase al Presidente de la República por el término de seis (6) meses contados a partir de la
Vig^cia de la presente Ley para reestructurar la Electrificadora de San Andrés yProvidencia.

Paráarafo Créase una Comisión Asesora integrada para tal efecto por el Ministro de Minas y Energía el
Gobernador del Departamento, el Alcalde del Municipio de San Andrés, dos representantes de los usuanos ydos
representantes del sector privado de las islas.

Artículo 92.- El Ministerio de Minas y Energía participará del Sistema Nacional de Cofinanciación en la
eiecución de los planes y proyectos que se relacionan directamente con la electrificación de las entidades
territoriales yhará parte integrante de la Junta Directiva del Fondo de Cofinanciación para la Inversión Rural -DRI-

1

Parágrafo. Las entidades del sector eléctrico participarán en forma directa en la ejecución de los proyectos
relacionados con la electrificación de las entidades territoriales.

Articulo 93.- La Comisión de Regulación de Energía y Gas podrá establecer subsidios hasta por un 50% del
costo del consumo deenergía eléctrica para bombeo en acueductos públicos, en los municipios de las categorías
Sexta. Quintay Cuarta definidas en el artículo 6o. de la Ley136 de 1994.

Artículo 94.- Las apropiaciones presupuéstales asignadas a la Unidad de Planeación Minero Energética V®
Comisión de Regulación Energética para la vigencia fiscal de 1994. se seguirán ejecutando por la Unidad de
Planeación Minero Energética y la Comisión de Regulación de Energía y Gas de que tratan los artículos 13y 21
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de la presente ley. Estas dependencias asumirán todas las obligaciones contraidas con cargo a dichos recursos
presupuéstales, asi como las obligaciones legales.

Parágrafo. Los funcionarios que se encuentren vinculados a las plantas de personal de la Comisión de
Regulación Energética y de la Unidad de Planeación Minero Energética continuarán en el ejercido de sus
funciones hasta tanto el Gobiemo Nacional adopte la estructura interna y la planta de personal de los nuevos
organismos de regulación y planeación del Ministeriode Minas y Energía.

Articulo 95.- Nómbrase una Comisión de Seguimiento al desanoilo de esta ley conformada por tres (3)
Senadores ytres (3) Representantes delas Comisiones Quintas Constitudonales del Senado dela República yla
Cámara de Representantes.

Artículo 96.- Para efecto de las excepciones que consagra el artículo referente a Concordancias y
derogaciones" de la Ley sobre el Régimen de los Servicios Públicos Domidliarios. en todo lo referente a energía
eléctrica, en el caso especifico que sean contrarias, seaplicará preferentemente esta ley especial.

Artículo 97.- La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgadón yderoga las disposiciones que le
sean contrarias, en especial, las leyes 113 de 1928.109 de 1936,126 de 1938. con exclusión de los artículos 17
y 18 y el artículo 12 de la ley 19 de 1990.

Publiquese y ejecútese.

Dadaen Santaféde Bogotá, D.C., a 11 de julio de 1994.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
JORGE RAMON ELIAS NADER

El Secretario General del Honorable Senado de iaRepública,
PEDRO PUMAREJO VEGA

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
DIEGO VIVAS TAFUR

Artículo 20.

LEY 188 DE 1995
(junio 2)

4.1.3.5 inversión social (subsidios): es un programa destinado a cubnr el va e,«tratn«i
consumo de electricidad y hasta el consumo de subsistencia, de los , ofortn
socioeconómicos I. II y III, yen un todo deacuerdo con lo estatuido en la Ley 143 de 1994. Para tai e
manténgase en ios 200 Kwhm el consumo de subsistencia para los usuarios del sector eléctrico en to o e
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tenrítorío de la nación, exceptuando aquellas entidades territoriales que desde antes del 1" de noviembre de
1994 estuvieran, y a la fecha de la promulgación de esta ley continúan, aplicando un consumo de
subsistencia inferior, y hasta tanto, por ley cuyo proyecto presentará el gobiemo dentro de los próximos
cuatro (4) meses, se fijen, teniendo en cuenta los distintos factores que inciden en el uso de la energía, el
consumo de subsistencia para cada una de las regiones del país.

Artículo 34. Para asignar eficientemente el gasto social y garantizar que beneficie a la población que más
lo necesita, los subsidios en los servicios públicos domiciliarios se otorgarán a las personas de menores
ingresos, determinados a través de la estratificación socioeconómica. Para esto, los municipios tendrán que
hacer sus estratificaciones urbanas y rurales antes del 30 de junio de 1996 y obtener certificación del
Gobiemo nacional de que las hicieron aplicando correctamente la metodología suministrada por el
Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 47. La presente ley rige desde la fecha de su publicación y deroga, modifica o suspende las
disposiciones que lesean contrarias.

El presidente del honorable Senado de la República.
Juan Guillermo Angel Mejía

El Secretario general del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

Pf0sidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alvaro BenedettI Vargas.

El secretario general de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santiago de Cali, a los dos días del mes de junio de 1995.

El Presidente de la República

Ernesto Samper Pizano
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El Ministro de Hacienda y Crédito Público

Guillermo Perry Rubio

El Director Nacional de Planeación

José Antonio Ocampo Gaviria.

LEY 226 DE 1995

(diciembre 20)

por la cual se desarrolla el artículo 60 de la Constitución Política en cuanto
a la enajenación de la propiedad accionaríaestatal, se toman medidas

para su democratización y se dictanotras disposiciones.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

DECRETA:

Artículo 1°. Campo de aplicación. La presente Ley se aplicará a la enajenación, total o parcial, a fevor de
particulares, de acciones o bonos obligatoriamente convertibles en acciones, de propiedad del Estado y, en
general, a su participación en el capital social de cualquier empresa.

La titularidad de la participación estatal está determinada bien por el hecho de que las acciones o
participaciones sociales estén en cabeza de los órganos públicos o de las personas jurídicas de la cual
estos hagan parte, o bien porque fueron adquiridas con recursos públicos o del Tesoro Público.

Para efectos de la presente Ley, cuando se haga referencia a la propiedad accionaria o a cualquier
operación que sobre ella se mencione, se entenderán incluidos los bonos obligatoriamente convertibles en
acciones, lo mismo que cualquier forma de participación en elcapital de una empresa.

Principios generales

Artículo 2°. Democratizacipn. Todas las personas naturales o jurídicas, podrán tener acceso
propiedad accionaria que el Estado enajene. En consecuencia, en los procesos de enajenación se utilizarán
mecanismos que garanticen amplia publicidad ylibre concurrencia y procedimientos que promuevan la
masiva participación en la propiedad accionaria. La Ley 80 de 1993 no es aplicable a estos procesos de
enajenación accionaria.

Articulo 3°. Preferencia. Para organizar el acceso efectivo a la propiedad del Estado, se otorgarán
condiciones especiales a los sectores indicados en el siguiente inciso, encaminadas a facilitar la adquisición
de la participación social estatal ofrecida, de acuerdo alartículo 60 constitucional.

Serán destinatarios exclusivos de las condiciones especiales; los trabajadores activos y pensionados de la
entidad objeto de privatización y de las entidades donde esta última tenga participación mayoritaria; los ex

a la
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trabajadores de la entidad objeto de privatización y de las entidades donde ésta última tenga participación
mayorítaría siempre y cuando no hayan sido desvinculados con justa causa por parte del patrono; las
asociaciones de empleados o ex empleados de la entidad que se prívatiza, sindicatos de trabajadores;
federaciones de sindicatos de trabajadores y confederaciones de sindicatos de trabajadores; los fondos de
empleados; los fondos mutuos de inversión; los fondos de cesantías y de pensiones; y las entidades
cooperativas definidas, por la legislación cooperativa

Artículo 4°. Protección del patrimonio público. La enajenación de la participación accionaria estatal se
hará en condiciones que salvaguarden el patrimonio público. El recurso del balance en que se constituye el
producto de esta enajenación, se incorporará en el presupuesto al cual pertenece el titular respectivo para
cumplir con los planes de desarrollo, salvo en el caso de que haga parte de los fondos paraflscales, en cuyo
evento se destinará al objeto mismo de la parafiscalidad.

Artículo 5®. Continuidad del servicio. Cuando se enajene la propiedad accionaria de una entidad que
preste servicios de interés público, se tomarán las medidas necesarias para garantizar la continuidad del
servicio.

Procedimientos de enajenación

Artículo 6®. El Gobierno decidirá, en cada caso, la enajenación de la propiedad accionaria del nivel
nacional, a que se refiere el artículo primero de la presente Ley. adoptando un programa de enajenación,
diseñado para cada evento en particular, que se sujetará a las disposiciones contenidas en esta ley.

Artículo 7® Corresponderá al Ministerio titular o a aquel al cual estén adscritos o vinculados los titulares de
la participación social, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, diseñar el programa
de enajenación respectivo, directamente o a través de instituciones idóneas, públicas o privadas,
contratadas para el efecto según las normas dederecho privado.

El programa de enajenación accionaria se realizará con base en estudios técnicos correspondientes, que
incluirán la valoración de la entidad cuyas acciones se pretenda enajenar. Esta valoración, además de las
condiciones ynaturaleza del mercado, deberá considerar las variables técnicas tales como la rentabilidad de
la institución, el valor comercial de los activos y pasivos, ios apoyos de la Nación, que conduzcan a la
determinación del valor para cadacasode enajenación.

Parágrafo. Los programas de enajenación de acciones cuya titularidad corresponda a las entidades
territoriales de las sociedades de economía mixta teleasociadas, en las cuales exista participación de capital
de Teleconi, sólo podrán ejecutarse a partir del primero de enero de 1998.

Del diseño del programa de enajenación se enviará copia a la Defensoría del Pueblo para que ésta, si lo
considera necesario, tome las medidas conducentes para garantizar la transparencia del mismo.

Artículo 8®. El ministro del ramo respectivo y ei Ministro de Hacienda y Crédito Público presentarán el
proyecto de programa de enajenación a consideración del Consejo de Ministros, el cual, previo concepto
favorable, lo remitirá al Gobierno para su posterior aprobación.

Parágrafo. El plan de enajenación anual en forma global con sus avalúos preliminares respectivos, debe
ser presentado para suconocimiento al Congreso de la República durante los primeros 60 días del año.
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El Ministerio de Hacienda en un término de dos meses contados a partir de la vigencia de la presente Ley,
presentará al Congreso una relación de las empresas estatales nacionales que pasan por un mal momento
económico.

Artículo 9°. La enajenación de la participación accionaría se hará utilizando mecanismos que contemplen
condiciones de amplia publicidad y libreconcurrencia.

Cuando se utilicen las operaciones de martillo se realizarán de conformidad con los reglamentos de
funcionamiento de los martillos de las bolsas de valores y las reglas para su operación fijadas por la
Superintendencia de Valores.

Artículo 10. Además de lo establecido en ias disposiciones legales, el contenido del programa de
enajenación, en cada caso particular, comprenderá lossiguientes aspectos:

1. Establecerá las etapas en que se realizará el procedimiento de enajenación, teniendo en cuenta
que, de manera privativa la primera etapa estará orientada a los destinatarios de las condiciones especiales
indicados en el artículo tercero de la presente Ley.

3.

Incluirá las condiciones especiales a las cuales se refiere elartículo siguiente de lapresente Ley.

Dispondrá la forma y condicionesde pago del precio de las acciones.

4. Fijará el precio mínimo de las acciones que en desarrollo del programa de enajenación no sean
adquiridas por los destinatarios de las condiciones especiales, el cual, en todo caso, no podrá serinferior al
que determinen taies condiciones especiales.

5. Indicará los demás aspectos para la debida ejecución dei programa de venta.

Artículo 11. La enajenación accionaria que se apruebe para cada caso particular, comprenderá las
siguientes condiciones especiales, de las cuales serán destinatarios exclusivos los mencionados en e
artículo tercero de la presente Ley.

1• Se les ofrecerá en primer lugar y de manera
enajenarse.

exclusiva la totalidad de las acciones que pretenda

2. Se Íes fijará un precio accionario fijo equivalente-al precio resultante de la valoración prevista en el
artículo séptimo de la presente Ley, el cual tendrá la misma vigencia que el de la oferta pública, siernpre y
cuando, dentro de la misma, no hubiesen existido interrupciones. En caso de existir interrupción o
transcurrido ei plazo de ia oferta, se podrá ajustar el precio fijo por parte del Gobierno siguiendo los
parámetros indicadosen dicho artículo séptimo.

3. La ejecución dei programa de enajenación se iniciará cuando el titular, ouna ovarias instituciones,
hayan establecido líneas de crédito ocondiciones de pago para financiar la adquisición de las acciones en
venta, que impliquen una financiación disponible de crédito no inferior, en su conjunto, al 10®/o del total de as
acciones objeto del programa deenajenación, ias cuales tendrán ias siguientes características:

a) El plazo de amortización no será inferior a cinco años;
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b) La tasa de interés aplicable a los adquirentes destinatarios de las condiciones especiales no
podrá ser superior a la tasa de interés bancario corriente certificada por la Superintendencia Sanearía,
vigente al momento del otorgamiento del crédito;

c) El período de gracia a capital no podrá ser inferior a un año. Los intereses causados durante
dicho período de gracia podrán ser capitalizados, para su pago, junto con las cuotas de amortización a
capital;

d) Serán admisibles como garantía las acciones que se adquieran con el producto del crédito. El
valor de las acciones, para determinar la cobertura de la garantía, será el precio fijo, inicial o ajustado, de
venta de aquéllas.

4. Cuando los adquirentes sean personas naturales,
acumuladas, con el objeto de adquirir estas acciones.

podrán utilizar las cesantías que tengan

Artículo 12. Como consecuencia de la ejecución del programa;

1 Se procederá a cambiar los estatutos, si es del caso.

2. Se perderán los privilegios y terminarán las obligaciones que la entidad tenía, por sustentar el
carácter de pública, de acuerdo con el porcentaje de acciones que queden en manos de los particulares.

3. Cesará toda responsabilidad originada en estas acciones por parte de los órganos públicos que
sustentaban su titularidad, salvo aquella determinada por la ley o la que expresamente se haya exceptuado
en el programa de enajenación.

4. Se adoptarán las demás medidas que correspondan al cambio de titularidad de las sanciones.

Artículo 13. Cuando el Estado decida enajenar las acciones de una empresa, el Gobierno excluirá del
programa de enajenación los derechos que tal entidad posea sobre fundaciones, obras de arte y en general
bienes relacionados con el patrimonio históricoy cultural.

Tales bienes y derechos serán transferidos a favor de la Nación o de la entidad pública de carácter nacional
que el Gobierno determine.

Medidas para garantizar la democratización
de la propiedad accionaria.

Artículo 14. El programa de enajenación que para cada caso expida el Gobierno dispondrá las medidas
correspondientes para evitar las conductas que atenten contra los principios generales de esta Ley. Estas
medidas podrán incluir la limitación de la negociabilidad de las acciones, a los destinatarios de condiciones
especiales, hasta por dos (2) años a partir de la fecha de la enajenación; en caso de producirse la
enajenación de dichas acciones antes de dicho plazo se impondrán multas graduales de acuerdo con el
tiempo transcurrido entre la adquisición de las acciones y el momento de enajenación, dichas sanciones se
plasmarán en el programa de enajenación.

Sin peijuicio de las disposiciones penales que le sean aplicables, si en cualquier momento se determina que
la adquisición se realizó en contravención a estas disposiciones o a las que la reglamenten para cada caso
en particular sobre el beneficiario o adquirente real, el negocio será ineficaz.
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Sin perjuicio de las limitaciones que se puedan imponer a los destinataríos de condiciones especíales, los
cargos del nivel directivo de la entidad en el proceso de privatización, sólo, podrán adquirir acciones por un
valor máximo de cinco (5) veces su remuneración anual.

Artículo 15. La nulidad absoluta de los contratosde compraventa de acciones de entidades estatales sólo
podrán ser alegada por las partes contratanteso porel Ministerio Público. La nulidad relativa sólo la podrá
alegar aquel en cuyo favor está establecida.

En caso de ineficacia o de declaratoria de nulidad de los contratos de compraventa de acciones, sólo habrá
lugar a la restitución de las acciones cuando el órgano público vendedor así lo solicite. En todo caso, no
habrá lugar a obtener la restitución de acciones que se encuentran en poder de terceros de buena fe.
Cuando no haya lugar a la restitución sólo podrá haber lugar a las reparaciones pecuniarias
correspondientes.

Estas disposiciones, por ser de carácterprocedimental, son de aplicación inmediata.

Artículo 16. En el programa de enajenación que para cada caso se adopte el Gobierno determinará el
órgano encargado de otorgar las autorizaciones relacionadas con la adquisición de un porcentaje
determinado de las acciones ofrecidas en venta y de las condiciones que deba reunir cada potencial
adquirente, con el fin de preservar la continuidad del servicio.

Otras disposiciones

Artículo 17. Las entidades territoriales ysus descentralizadas, cuando decidan enajenar la participación de
que sean titulares, se regirán por las disposiciones de esta Ley, adaptándolas a la organización y
condiciones de cada una de éstas y aquéllas.

Los Consejos Municipales odistritales o las Asambleas Departamentales, según el caso autorizarán, en el
orden territorial las enajenacionescorrespondientes.

Artículo 18. Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, cuando se trate de la enajenación de
participación del Estado o del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras en instituciones financieras o
entidades aseguradoras, se aplicarán las disposiciones del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Artículo 19. No estarán incluidos dentro de los beneficiarios de condiciones especiales los fondos
parafiscales, los fondos agrope-cuarios ypesqueros, incluyendo los fondos ganaderos yel Fondo Nacíona
del Café.

Artículo 20. La enajenación accionaria que se realice entre órganos estatales no se ajusta al procedir^en o
previsto en esta Ley, sino que para este efecto, se aplicarán únicamente las reglas de contraracion
administrativa vigentes. Así mismo, la venta de activos estatales distintos de acciones o bonos
obligatoriamente convertibles en acciones sólo sesujetará a las reglas generales de contratación.

Artículo 21. Con el propósito de facilitar los procesos de enajenación de las propiedad accionaria ^
la intermediación de valores, las sociedades comisionistas de bolsa podrán tener agentes y mandatario
para el desarrollo de su actividad, sin perjuicio de que la Superintendencia de Valores determine las reg as
que considere necesarias para su adecuado funcionamiento.

Artículo 22. La enajenación accionaría de los fondos ganaderos se hará conforme a lo dispuesto en. la ley
que regula la materia.
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Artículo 23. El 10% del producto neto de la enajenación de las acciones o bonos obligatoriamente
convertibles en acciones, con exclusión de las correspondientes a las entidades financieras, se invertirá, por
parte del Gobiemo, en la ejecución de proyectos de desarrollo regional en la misma entidad territorial,
departamental o distrital en la cual esté ubicada la actividad principal de la empresa cuyas acciones se
enajenen.

Artículo 24. Cuando se produzcan decisiones judiciales que declaren la nulidad de los contratos de
compraventa de acciones enajenadas a particulares por hechos no atribuibles a los compradores, el
Gobiemo podrá adoptar las medidas que considere convenientes destinadas a mantener la estabilidad de la
empresa vendida, y podrá propiciar lacontinuidad de la participación privada en las mismas.

El Gobiemo podrá tomar medidas tendientes a brindarles confianza y seguridad a los adquirentes y que
prevengan peijuicios derivados de la acción del Estado por los eventos previstos en el inciso anterior.

Artículo 25 Las entidades vendedoras, directamente o a través de firmas especializadas, podrán realizar
actividades de promoción de programas de enajenación de que trata la presente Ley con el fin de facilitar y
orqanizar la participación de los beneficiarios de condiciones especiales en dichos programas. Para
Q^antizar el cumplimiento de este propósito, las ofertas que se realicen a los beneficiarios de las
rondiciones especiales deberán realizarse durante un plazo mínimo dedos (2) meses.

Artículo 26 La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le
sean contrarias, entre otras, el parágrafo 3" del artículo 311 del Decreto 663 de 1993

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los ...

El Presidente del Senado de la República,

del Decreto 663 de 1993.

Julio César Guerra Tulena.

Pedro Pumarejo Vega.

Rodrigo Rivera Saiazar.

El Secretario General del Senado de la República.

El Presidente de la Cámara de Representantes.

El Secretario General de laCámara de Representantes.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público.
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Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 20 de diciembre de 1995.

ERNESTO SAMPER PIZANO.

Guillermo Perry Rubio.
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LEY 286 DE 1996

aullo 3)

por la cual se modífican parcialmente las Leyes 142 y 143 de 1994.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Tránsito de legislación. Las empresas de senricios públicos deberán alcanzar
progresivamente los límites establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994 y la Ley 223 de 1995 en materia
de factores de contribución, tarifas ysubsidios en el plazo ycon la celeridad que establezca antes del 30de
noviembre de 1996 la respectiva Comisión de Regulación. En ningún caso, el período de transición podrá
exceder los plazos que se señalan a continuación:

1 Para los servicios de energía eléctrica yde gas combustible hasta el 31 de Diciembre del año 2.000,
y

2. Para los servicios de agua potable, saneamiento básico y. telefonía pública básica conmutada hasta
el 31 de diciembre del 2001.

ARTICULO SEGUNDO: Las entidades descentralizadas, y demás empresas que estén prestando los
servicios a los que se refiere la Ley 142 de 1994, se transformarán en empresas de sen/icios públicos de
acuerdo con lo establecido en el articulo 17 de la Ley 142 de 1994, en un plazo hasta de
meses a partir de la vigencia de la presente Ley.

ARTICULO TERCERO. Cuando las entidades temtoriales hayan estado prestando directamente un
servicio público yno se hayan constituido en empresas de servicios públicos, según lo había establMído el
artículo 182 de la Ley 142 de 1994, se les concede un plazo hasta de dieciocho (16) meses a partir de la
aprobación de la presente Ley, para quese conviertan en empresas de sen/icios públicos.

ARTICULO CUARTO. Amplíase el plazo establecido en el artículo 181 de la Ley 142 de 1994, hasta por
seis meses más.

Res. CREG 038/96

ARTICULO QUINTO. Las contribuciones que paguen los usuarios del servicio de energía eléctrica
pertenecientes al sector residencial estratos 5y6, al sector comercial e industrial regulados y no regulados,
los usuarios del servicio de gas combustible distribuido por red física pertenecientes al sector residencial
estratos 5y6, al sector comercial, yal sector industrial incluyendo los grandes consumidores, ylos usuanos
de los servicios públicos de telefonía básica conmutada perteneciente al sector residencial estrato ^y®V®
los sectores comercial e industrial, son de carácter nacional ysu pago es obligatorio. Los valores serán
facturados yrecaudados por las empresas de energía eléctrica, de gas combustible distribuido por red tísica
o de telefonía básica conmutada yserán utilizados por las empresas distribuidoras de energía, ode gas, o
por las prestadoras del servicio público de telefonía básica conmutada, según sea el caso, que prestan su
servicio en la misma zona territorial del usuario aportante, quienes los aplicarán para subsidiar el pago de los
consumosde subsistencia de sus usuarios residenciales de los estratos I, II y III áreas urbanas y rurales.

Quedan excluidas del pago de la contribución las entidades establecidas en el numeral 89.7 del artícülo 89
de la Ley 142 de 1994.
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Sí después de aplicar la contribución correspondiente a los sectores de energía eléctrica y de gas
combustible distribuido por red física, para el cubrimiento trimestral de la totalidad de los subsidios
requeridos en la respectiva zona territorial, hubiere excedentes, éstos serán transferidos por las empresas
distribuidoras de energía eléctrica o de gas combustible distribuido por red física, dentro de los cuarenta y
cinco (45) días siguientes a su liquidación trimestral, al "Fondo de Solidaridad para Subsidios y
Redistribución de Ingresos" de la Nación (Ministerio de Minas y Energía), y su destinación se hará de
conformidad con lo establecido en el numeral 89.3 del artículo 89 de la Ley 142 de 1994.

Si después de aplicar la contribución correspondiente al servicio de telefonía básica conmutada para el
cubrimiento trimestral de la totalidad de los subsidios requeridos en la respectiva zona territorial hubiere
excedentes, éstos serán transferidos por las empresas prestadoras del servicio de telefonía, dentro de los
cuarenta ycinco (45) días siguientes a su liquidación trimestral, al "Fondo de Comunicaciones del Ministerio
" de la Nación (Ministerio de Comunicaciones) el cual los destinará como inversión social al pago de los
subsidios de los usuarios residenciales de estratos I. II y III. atendidos por empresas deficitarias prestadoras
del servicio y para lo estatuido en el literal e del numeral 74.3 del artículo 74 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO SEXTO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional hará la reglamentación inicial en lo pertinente a
las contribuciones y transferencias de la telefonía básica conmutada, antes del 31 dediciembre de 1996.

ARTICULO SEPTIMO. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga el parágrafo 2°. del
artículo 40 de la Ley 142 de 1994, el artículo 179 de la Ley 142 de 1994 y las demás que le sean contrarias,
especialmente las normas pertinentes contenidas en las Leyes 142 y143 de 1994.

El Presidente del H. Senado de la República,

JULIO CESAR GUERRA TULENA

El Secretario General del H. Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la H. Cámara de Representantes,

RODRIGO RIVERA SALAZAR

El Secretario General de la H. Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBiA - GOBiERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a julio 3 de 1996

El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del
despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

LEONARDO VILLAR GOMEZ
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El Ministro de Desarrollo Económico.

RODRIGO MARIN BERNAL

El Ministro de Energía, encargado de las funciones del Despacho del Ministro de Minas y Energía,

LEOPOLDO MONTAÑEZ CRUZ

El Ministro de Comunicaciones.

JUAN MANUEL TURBAY MARULANDA
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DECRETO NUMERO 2024 DE 1982

(julio 12)

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 56 de 1981.

Decretos

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 120, numeral
3o. de la Constitución Nacional,

DECRETA:

CAPITULO I
Obligaciones básicas

Artículo lo. Las entidades mencionadas en el artículo 2o. de la Ley 56 de 1981 que acometan las obras de
que trata el artículo lo. de la misma ley, deberán reponero adecuar a su cargo, los bienes de uso público y
los bienes fiscales del Estado que por causa de los trabajos desaparezcan, se destruyan o inutilicen total o
parcialmente, pero si porfuerza mayor no fuere posible ejecutar dicha reposición o adecuación, pagarán el
valor de tales bienes, según avalúo del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

La identificación de la característica de los bienes, su afectación parcial o total, así como el carácter de
indispensables que ellos tengan para la nueva estructura regional, serán determinados por el estudio
socioeconómico de que trata el artículo6o. de la misma Ley.

Las controversias que surjan sobre el carácter de indispensables de los bienes que desaparezcan, se
destruyan o se inutilicen por razón de las obras, las dirimirá el Ministerio del ramo al cual correspondan las
obras.

Parágrafo. Para las obras en construcción ai entrar en vigencia la Ley 56 de 1981, la obligación de que
tratael artículo 3o. de la misma sólo se aplicará respecto de los bienes del Estado afectados por los trabajos
que no hayan sido objeto de arregio directo o proceso indemnizatorio con anterioridad al 5 de octubre de
1981.

Artículo 2o. Las entidades públicas y privadas que adelantan explotaciones de cantera o de minas a cielo
abierto, o de minas de aluvión, deberán reponer o adecuar, a su cargo los bienes de uso público y los de
propiedad de los municipios que por causa de los trabajos desaparezcan o se destruyan total o
parcialmente, pero si ello fúere posible a juicio del Ministerio de Minas y Energía, deberán pagar el valor de
tales bienes, conforme al avalúo que haga el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, sin peijuicio de las
obligaciones que señala el Código de Recursos Naturales sobre protección del medio ambiente.

CAPITULO II

Impuestos, compensaciones y beneficios.

Articulo 3o. Para efectos del cálculo a que se refiere el parágrafodel artículo 4o. de la Ley 56 de 1981, se
aplicarán los valores del último avalúo catastral efectuado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o por
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la entidad catastral respectiva. En caso de no existir ciara delimitación de las áreas urbanas y rural del
municipio de que se trate, tal delimitación corresponderá hacerla al Instituto Geográfico Agustín Codazzi o a
la entidad catastral competente en el municipio.

El avalúo catastral de los edificios y viviendas permanentes de que trata el literal b) del mismo artículo 4o..
será analizado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o la entidad catastral correspondiente y
comprenderá únicamente la construcción, sin tener en cuenta obras de infraestructura tales como acceso,
servicios públicos y otras infraestructuras propias de loscampamentos.

El impuesto predial de que trata el mismo ordinal b) tendrá vigencia a partir de la inscripción del inmueble en
catastro respectivo, la que deberá hacerse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se
comunique el respectivo avalúo catastral a la entidad propietaria.

Artículo 4o. El reconocimiento de la compensación de que trata el literal a) del artículo 4o. de la Ley 56 de
1981 se hará así;

lo. Por los inmuebles adquiridos conanterioridad, a partir de la vigencia de la ley, y

2o Por los inmuebles que se adquieran con posterioridad al 5 de octubre de 1981, a partir de la fecha en
que por la enajenación a favor de la entidad propietaria se deje de pagar el impuesto predial a cargo del
vendedor o tradente.

Artículo 5o. Para calcular el monto de la compensación se aplicará el avalúo catastral promedio de que
trata el parágrafo del artículo 4o. de la Ley 56 de 1981, tanto a los predios rurales como a los urbanos que
hayan adquirido la entidad propietaria.

Los avalúos catastrales de los predios adquiridos por la entidad propietaria se revisarán cada vez que se
haga reavaiúo delas propiedades rurales de todo el municipio, para efectos de liquidar la compensación que
comesponda al respectivo municipio para el año siguiente.

Artículo 6o. Se entiende por "impuesto predial vigente" para efectos del parágrafo del artículo 4o. de la Ley
56 de 1981 el que regía el 5 de octubre del mismo año, respecto de las obras en construcción y el que rija
en lafecha de lacompra del inmueble, para las nuevas obras.

Artículo 7o. Cuando con anterioridad a la vigencia de la Ley 56 de 1981 se hayan celebrado convenios
entre ios municipios y las entidades propietarias de las obras para otorgarle a aquellos compensaciones por
razón de las mismas obras mediante fondos de fideicomiso, los saldos no utilizados de esos fondos
revertirán a las entidades propietarias a partir del primero (lo.) de enero de 1983.

Artículo 8o. Los fondos especiales a que se refiere el artículo 5o. de la Ley 56 de 1981 serán manejados
por la respectiva Tesorería Municipal, mediante una cuenta especial que será fiscalizada por la Contraloría
del respectivo Departamento o Municipio, si la hubiere.

El Tesorero Municipal expedirá las constancias correspondientes al recibo de los dineros de que trata el
citado artículo 5o, a favor de la entidad propietaria de la obra y a la misma fecha en que se produzca el
pago.

Artículo 9o. Para los efectos del parágrafo 1o. del artículo 5o. de la Ley 56de 1981 se entienden por obras
civiles principales:
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Para centrales hidroeléctricas:

La presa principal.
El sistema de conducción del agua hasta la casa de máquinas.
La casa de máquinas o sea el edificio que aloja los equipos generadores, denominada también cavema de
máquinas en el caso de centrales subterráneas.
Los túneles o conductos de descarga del agua turbinada desde la casa o cavema de máquinas hasta el río.

Para centrales termoeléctricas:

Las centrales térmicas son de dos tipos a saben
1. Turbinas movidas por vapor y
2. Turbinas movidas porgas.

En las del primer tipo las obras civiles principales están constituidas por el edificio principal que aloja los
grupos turboaltemadores y en las del segundo, están constituidas por las fundaciones en concreto para el
soporte de los grupos turboaltemadores.

Se excluyen de la denominación de obras civiles principales, tanto en hidroeléctricas como en térmicas, las
obras preliminares, auxiliares y secundarias, tales como los estudios, las vías de acceso a las obras
principales, excavaciones, conducciones de los combustibles, línea de energía para la construcción,
vivienda para el personal ytodas las demás obras no descritas expresamente como obras civiles principales
en este artículo.

La licitación podrá hacerse para todas las obras civiles principales o para una o varias de ellas. La fecha
para el pago del primer contado del que habla el parágrafo primero del artículo 5o. de la Ley 56 de 1981,
sera lafecha de la apertura de la primera licitación, cuando las obras se liciten por partes.

Artículo 10. Si los predios se adquieren en forma parcial, los avalúos catastrales que servirán de base para
calcular el monto del pago de que trata el literal a) del artículo 4o. de la Ley 56 de 1981 a favor de los
municipios, serán los que proporcionalmente correspondan a las áreas que efectivamente se adquieran yse
programen adquirir por lasentidades propietarias.

Artículo 11. Cuando las entidades propietarias hayan ejecutado, mediante convenios con las comunidades
afectadas por las obras públicas de que trata el artículo lo. de la Ley 56 de 1981, obras diferentes de las
ordenadas por el artículo 3o. de la Ley, el costo de estas últimas que haya sido aportado por la entidad
propietaria se imputará al valor de su aporte alfondo especial de quetrata elartículo 5o. de la Ley.

Artículo 12. El estudio ecológico a que se refieren los artículos 28del Decreto 2811 de 1974 y6o. de la Ley
56 de 1981, requiere la aprobación del Ministerio respectivo, previo los conceptos del Departamento
Nacional de Planeación ydel Inderena, o de la respectiva corporación regional de desarrollo. Las entidades
encargadas de emitir concepto deberán hacerlo dentro del mes siguiente a la fecha en que reciban el
estudio y el Ministerio respectivo tendrá un plazo dedos meses para decidir.
El estudio económico y social determinará las prioridades de inversión de los dineros del fondo especial de
que trata el artículo 5o. de la misma Ley 56 de 1981.

Con base en las recomendaciones formuladas en el estudio económico y social se estructurará un plan de
inversiones de los recursos del fondo especial. Dicho plan será establecido conjuntamente por un
representante de la entidad departamental, intendencial o comisarial que tenga a su cargo la planeación, el
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alcalde munídpal respectivo y dos representantes del Concejo,
estricto cumplimiento al plan acordado.

Decretos

Las Inversiones deberán ejecutarse dando

El plazo para estructurar el plan de inversiones será de dos meses a partir de la presentación del estudio
económico y social.

Parágrafo. En el caso de que la entidad propietaria de Centrales Hidroeléctricas en construcción tenga ya
realizado un estudio económico y social sobre la incidencia de las obras, tal estudio suplirá el que .exige el
artículo 6o. de la Ley 66 de 1981.

Artículo 13. Las fechas de iniciación de la operación comercial y de la terminación o cierre de actividades
de las centrales de generación eléctrica, serán señaladas por el Ministerio de Minas y Energía, mediante
resolución, así como la fijación de la capacidad instalada, para efectos del impuesto de industria y comercio
de que trata el literal a) del artículo 7o. de la Ley 56 de 1981.

La proporción que de la capacidad instalada de la central corresponda a cada uno de los municipios
afectados por las obras de generación eléctrica se determinará por mediode Decreto, en cada caso.

Artículo 14. Cuando en virtud de disposiciones legales o contractuales las entidades propietarias de
explotación de canteras o minas diferentes de sal, esmeraldas y metales preciosos deban pagar a los
respectivos municipios regalías o participaciones por dichas explotaciones, la autorización dada por el literal
c) del artículo 7o. de la Ley 56 de 1981 a los correspondientes Concejos Municipales, sólo se aplicará si
tales regalías o participaciones son inferiores al 3 por ciento del valor del mineral en boca de mina,
determinado por el Ministerio de Minas y Energía y hasta concurrencia de dicho porcentaje.

Artículo 15. El impuestode industria y comercio autorizado por los literales a) y c) del artículo 7o. de la Ley
56 de 1981, regirá en cada caso a partir de la vigencia del acuerdo municipal que fije dicho gravamen para
las entidades propietarias de las obras de que trata el mismo artículo, siempre y cuando esté en operación
comercial la respectiva central de generación eléctrica, o la mina o cantera de que se trate se halle
efectivamente en explotación y sea de aquéllas a que se refiere el literal c) del artículo 7o. de la Ley 56 de
1981.

Artículo 16. El gravamen de que tratael literal a) del artículo 7o. de la Ley 56 de 1981, no se extiende a las
entidades que generan energía eléctrica para su consumo propio y no para la venta al público. Tampoco
respecto de las pequeñas plantas móviles de generación que presten servicios en las Intendencias y
Comisarias o en otros sitios apartados del territorio nacional y no estén interconectadas al sistema eléctrico
nacioiial.

CAPITULO 111

Disposiciones varias.

Artículo 17. Las soluciones de vivienda y servicios complementarios para alojar y servir al personal que
emplee en las obras, son las necesarias en el sitio de los trabajos, para el manejo y administración del
proyecto por la entidad propietaria y las que requieran los contratistas de las obras para dar alojamiento
provisional y los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo, salud, educación y recreación al personal
empleado en las labores de construcción de acuerdo a los pliegos de condiciones y contratos de la
respectiva entidad propietaria.
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Articulo 18. La primera opción de que trata el articulo 90. de la Ley 56 de 1981 se contará desde la fecha
de la providencia que declare de utilidad pública lazona del respectivo proyecto.

El término para ejercer la opción de compra se extiende hasta el vencimiento de los seis (6) meses
siguientes a la realización del inventarío físico y el avalúo de los respectivos predios, conforme al artículo 10
de la misma ley.

Las oficinas de registro de instrumentos públicos darán prelación al registro de las escrituras que se
otorguen en favor de la entidad propietaria de las obras y a la expedición de los certificados de registro y
tradición que tales entidades soliciten.

Parágrafo. Para las obras que se hallaban en construcción al entrar en vigencia la Ley 56 de 1981, las
entidades propietarias podrán seguir utilizando los sistemas de compra o adquisición de inmuebles
empleados en cada proyecto; pero dispondrán de un plazo máximo de 18 meses, contados a partir de la
promulgación de la ley, para adecuarse a los términos de ésta.

Para todo efecto legal se entiende que el procedimiento señalado en el articulo 10 de la Ley 56de 1981 se
aplica solamente a los casos en que los propietarios no lleguen al acuerdo de voluntad con la empresa
ejecutora del proyecto, respecto del valor del bien o bienes materia del contrato odela negociación.

Artículo 19. Para integrar la comisión de que trata el articulo 10 de la Ley 56 de 1981, el representante de
la entidad propietaria y el representante del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, serán designados
conforme a sus estatutos.

El representante de los propietarios de los predios afectados será nombrado en asamblea de estos últimos,
con base en la información del área del respectivo proyecto.

La entidad propietaria de la obra hará la citación para la asamblea, indicando el lugar, el día y la hora,
procurando la mayor fácilidad para la asistencia de los interesados. Dicha convocatoria se hará por los
medios de comunicación existentes en la región, al menos con un mes de anticipación ymediante aviso en
la alcaldía o alcaldías correspondientes.

La asamblea de propietarios será supervigilada por el alcalde respectivo, o por un representante del
Ministerio del ramo al cual pertenezcan las obras, quien verificará si los asistentes tienen realmente el
carácter de propietarios de los predios afectados, de acuerdo con la lista o censo de estos últimos. Los
propietarios podrán hacerse representar mediante autorización escrita, presentada personalmente ante la
alcaldía o ante notario.

Para la elección se requerirá que asistan o estén representados, al menos, la tercera parte de los
propietarios de los predios afectados. Si en la primera reunión no se logra dicho quórum, se hará una
segunda convocatoria, con antelación no inferior a un (1) mes a la fecha fijada. En esta nueva asamblea la
elección se hará con cualquier número plural de asistentes.

La elección de representantes de los propietarios se efectuará por votación directa de los asistentes, siendo
elegido aquel que obtenga la mayoría de los votos. En caso de empate en la votación, se escogerá a la
suerte entre los candidatos que hubieren obtenido igual número de votos, el representante principal y su
suplente.

Dentro de los 5 días siguientes a la realización de la asamblea deberá comunicarse al Ministerio respectivo
el nombre del representante elegido y de su suplente.
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En caso de vacancia del cargo de representante de los propietarios, tanto principal como suplente, el
Ministerio de ramo designará interinamente su reemplazo mientras la asamblea de propietarios efectúa la
nueva elección, siguiendo los trámites señalados en este artículo para la primera.

El representante de los propietarios elegido en la asamblea o nombrado por el Ministerio, deberá,
preferentemente, ser propietario o poseedor de uno o varios de los predios afectados.

Artículo 20. Los valores unitarios que se señalen en el manual de que trata el numeral 2) del artículo 10 de
la Ley 56 de 1981, deberán ser aprobados al menos por dos de los tres representantes que integran la
comisión.

La aprobación del manual corresponderá al Ministerio de Minas y Energía cuando se trate de obras para
generación y transmisión eléctrica, o para explotación de canteras y minas a cielo abierto o minas de
aluvión.

Los valores unitarios asignados en el manual tendrán vigencia durante la adquisición de los predios del
respectivo proyecto.

Con el manual de precios unitarios la entidad propietaria del proyecto procederá a determinar los avalúos
comerciales de los predios, aplicando los valores, normas y procedimientos establecidos en aquel.

Artículo 21. Los conflictos que se presenten entre las partes con motivo de la elaboración del inventario de
los bienesque habrán de afectarse por la obra, serán dirimidos por la comisión, a solicitud de cualquiera de
las partes.

Artículo 22. En el caso de que el propietario de un predio afectado por las obras impida o perturbe, sin
causal justificativa, la realización del inventario, se hará acreedor a las sanciones que establece la ley. En
tal evento podrá omitirse del inventario la firma de aquel.

Artículo 23. El Ministerio del ramo señalará el monto y efectuará el pago de la remuneración que
corresponde al representante de los propietarios de los predios afectados, pormensualidades vencidas. La
entidad propietaria de la obra consignará en la Pagaduría del Ministerio las sumas necesarias.

El Ministerio podrá delegar en la respectiva gobernación el recaudo de las sumas y el pago de que trata el
inciso anterior.

Artículo 24. Antes de entrar en ejercicio de sus funciones, los miembros de la comisión de que trata el
artículo 10 de la Ley 56 de 1981. deberán tomar posesión de sus cargos y acreditar que cumplen los
requisitos para ello, ante la Secretaría General del Ministerio del ramo, o por delegación de éste, ante la
respectiva Gobernación. Ninguna persona podrá simultáneamente representar a los propietarios en dos o
más comitésde las obras a que se refiere la Ley 56 de 1981.

Artículo 25. En la determinación del "área afectada en cada predio" a que se refiere el numeral 3) del
artículo 10 de la Ley 56 de 1981, se tendrá en cuenta, ajuicio de la entidad propietaria de las obras, no sólo
los terrenos afectados por condiciones normales de operación, sino las franjas adicionales que puedan
requerirse como protección por inundaciones probables o crecientes máximas, protección de taludes o
reforestación.

Artículo 26. La prima de reubicación familiar a que se refiere el numeral 4o. del artículo 10 de la Ley 56 de
1981, se reconocerá al jefe de familia que esté ocupando el Inmueble al efectuarse el empadronamiento o
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censo incluido en el estudio económico y social del respectivo proyecto, bien sea que dicho jefe de familia
ocupe el inmueble como propietario o como simple poseedor o arrendatario.

Para el reconocimiento de la prima de reubicación ^miliar en el caso de obras en construcción al entrar en
vigencia la Ley 56 de 1981, los interesados que no hubieren recibido ningún pago portal concepto deberán
acreditar su derecho por los medios idóneos de prueba.

Para el reconocimiento de la prima de negocio, los interesados deberán aportar las siguientes pruebas:

a) Constancia expedida por la autoridad competente de que el establecimiento funcionaba en el
lugar desde antes de la fecha de expedición de la providencia que declare de utilidad pública la zona del
proyecto:

b) Copia de la última declaración de renta, presentada con anterioridad a la declaratoria de utilidad
pública y en la cual aparezca el negocio como de propiedad del solicitante de la prima y las utilidades
producidas por el establecimiento en ese período;

c) En el caso de que el establecimiento comercial o industrial sea de ínfima cuantía y el propietario
no lo haga figurar en su declaración de renta, o no esté inscrito en las oficinas municipales de Industria y
Comercio, la comisión de que tratael artículo 10de la Ley 56de 1981, con base en las probanzas aportadas
y en los demás elementos de juicio de que disponga, fijará dentro del manual de valores unitarios, la cuantía
para el reconocimiento de la prima.

Tendrán derecho a la prima de reubicación familiar además del jefe de lamilia que habitaba el predio
adquirido por la entidad propietaria de las obras, su cónyuge y los hijos que vivían con aquel y bajo su
dependencia económica. Se tendrán como hijos que dependen económicamente de la cabeza familiar
quienes en la fecha de la firma de la correspondiente escritura eran menores de edad y quienes, noobstante
haberalcanzado la mayor edad en la misma fecha, eran estudiantes o inválidos.

El salario mínimo mensual vigente a que se refiere el numeral 4) del citado artículo 10 será el que rija para la
respectiva zona rural en la fecha de pago.

Artículo 27. Modificado por el artículo 1» del Decreto 0482 de 1984 así:

"Para los efectos señalados en los artículos 10. inciso final y 34 de la Ley 56 de 1981. se entienden por
obras de generación eléctrica "en construcción", aquellas que. por no haber sido concluidas, no estaban
prestando el día 5 de octubre de 1981 el servicio para el cualse dispusosu ejecución, a saber

A. Centrales Hidroeléctricas.

San Carlos, de Interconexión Eléctrica 8.A.

Chivor, de Interconexión Eléctrica S.A.

Playas, de las Empresas Públicas de Medellín.

Riogrande II. de las Empresas Públicasde Medellín.

Guadalupe IV, de las Empresas Públicas de Medellín.

143



Decretos

En caso de vacancia del cargo de representante de los propietarios, tanto principal como suplente, el
Ministerio de ramo designará interinamente su reemplazo mientras la asamblea de propietarios efectúa la
nueva elección, siguiendo los trámites señalados en este articulo para la primera.

El representante de los propietarios elegido en la asamblea o nombrado por el Ministerio, deberá,
preferentemente, ser propietario o poseedor de uno o varios de los predios afectados.

Artículo 20. Los valores unitarios que se señalen en el manual de que trata el numeral 2) del artículo 10 de
la Ley 56 de 1981, deberán ser aprobados al menos por dos de los tres representantes que integran la
comisión.

La aprobación del manual corresponderá al Ministerio de Minas y Energía cuando se trate de obras para
generación y transmisión eléctrica, o para explotación de canteras y minas a cielo abierto o minas de
aluvión.

Los valores unitarios asignados en el manual tendrán vigencia durante la adquisición de los predios del
respectivo proyecto.

Con el manual de precios unitarios la entidad propietaria del proyecto procederá a determinar los avalúos
comerciales de los predios, aplicando los valores, normas yprocedimientos establecidos en aquel.

Artículo 21 Los conflictos que se presenten entre las partes con motivo de la elaboración del inventario de
los bienes que habrán de afectarse por la obra, serán dirimidos por la comisión, a solicitud de cualquiera de
las partes.

Artículo 22 En el caso de que el propietario de un predio afectado por las obras impida o perturbe, sin
causal iustificativa, la realización del inventario, se hará acreedor a las sanciones que establece la ley. En
tal everito podrá omitirse del inventario la firma de aquel.

Artículo 23. El Ministerio del ramo señalará el monto y efectuará el pago de la remuneración que
corresponde al representante de los propietarios de los predios afectados, por mensualidades vencidas. La
entidad propietaria de la obra consignará en la Pagaduría del Ministerio las sumas necesarias.

El Ministerio podrá delegar en la respectiva gobernación el recaudo de las sumas yel pago de que trata el
inciso anterior.

Artículo 24. Antes de entrar en ejercicio de sus funciones, los miembros de la comisión de que trata el
artículo 10 de la Ley 56 de 1981, deberán tomar posesión de sus cargos y acreditar que cumplen los
requisitos para ello, ante la Secretaria General del Ministerio del ramo, o por delegación de éste, ante la
respectiva Gobemación. Ninguna persona podrá simultáneamente representar a los propietarios en dos o
más comités de las obras a que se refiere la Ley 56 de 1981.

Artículo 25. En la determinación del "área afectada en cada predio" a que se refiere el numeral 3) del
artículo 10 de la Ley 56 de 1981, se tendrá en cuenta, a Juicio de la entidad propietaria de las obras, no sólo
los terrenos afectados por condiciones normales de operación, sino las franjas adicionales que puedan
requerirse como protección por inundaciones probables o crecientes máximas, protección de taludes o
reforestación.

Artículo 26. La prima de reubicación familiar a que se refiere el numeral 4o. del artículo 10de la Ley 56de
1981, se reconocerá al jefe de familia que esté ocupando el inmueble al efectuarse el empadronamiento o
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censo incluido en el estudio económico y social del respectivo proyecto, bien sea que dicho jefe de familia
ocupe el inmueble como propietario o como simpleposeedor o arrendatario.

Para el reconocimiento de la prima de reubicación familiar en el caso de obras en construcción al entrar en
vigencia la Ley 56 de 1981, los interesados que no hubieren recibido ningún pago por tal concepto deberán
acreditar su derecho por los medios idóneos de prueba.

Para el reconocimiento de la prima de negocio, los interesados deberán aportar las siguientes pruebas:

a) Constancia expedida por la autoridad competente de que el establecimiento funcionaba en el
lugar desde antes de la fecha de expedición de la providencia que declare de utilidad pública la zona del
proyecto;

b) Copia de la última declaración de renta, presentada con anterioridad a la declaratoria de utilidad
pública y en la cual aparezca el negocio como de propiedad del solicitante de la prima y las utilidades
producidas por el establecimiento en ese periodo;

c) En el caso de que el establecimiento comercial o industrial sea de ínfima cuantía y el propietario
no lo haga figurar en su declaración de renta, o no esté inscrito en las oficinas municipales de Industria y
Comercio, la comisión deque trata el artículo 10 dela Ley 56 de1981, con base en las probanzas aportadas
y en los demás elementos dejuicio deque disponga, fijará dentro del manual de valores unitarios, la cuantía
para el reconocimiento de la prima.

Tendrán derecho a la prima de reubicación familiar además del jefe de familia que habitaba el predio
adquirido por la entidad propietaria de las obras, su cónyuge y los hijos que vivían con aquel y bajo su
dependencia económica. Se tendrán como hijos que dependen económicamente de la cabeza familiar
quienes en la fecha de la firma de la correspondiente escritura eran menores deedad yquienes, no obstante
haber alcanzado la mayor edad en la misma fecha, eran estudiantes oinválidos.

El salario mínimo mensual vigente aque se refiere el numeral 4) del citado artículo 10 será el que rija para la
respectiva zona rural en la fecha de pago.

Artículo 27. Modificado porei articuio 1° del Decreto 0482 de1984 así:

"Para los efectos señalados en los artículos 10, inciso final y 34 de la Ley 56 de 1981, se entienden por
obras de generación eléctrica "en construcción", aquellas que, por no haber sido concluidas, no estatian
prestando el día 5 de octubre de 1981 el servicio parael cual se dispuso su ejecución, a saber:

A. Centrales Hidroeléctricas.

San Carlos, de Interconexión Eléctrica S.A.

Chivor, de Interconexión Eléctrica S.A.

Playas, de las Empresas Públicas de Medellín.

Riogrande II, de las Empresas Públicas de Medellín.

Guadalupe IV, de las Empresas Públicas de Medellín.
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Salvajina, de la CVC.

Paraíso - La Guaca, de la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá.

Guavio, de la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá.

Betania, del Instituto Colombiano de Energía Eléctrica.

Jaguas, de Interconexión Eléctrica S.A.

Decretos

B. Termoeléctricas.

Cerrejón, de la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica.

Turbogas - Chinú, de Interconexión Eléctrica S.A.

Termo-Paipa III. del Instituto Colombiano de Energía Eléctrica.
Tasajero, del Instituto Colombiano de Energía Eléctrica.

•r .rhooases de Emergencia (Barranca y Palenque) del InstitutoíoíoS)iano de Energía Eléctrica".
El avalúo de los inmuebles afectados por las obras, deberá ajustarse al inventario suscrito porArtículo 28- g| artículo 10 de la Ley 56 de 1981 y por consiguiente, la entidad propietaria no

las partes, reconocer lasadiciones, reformas o mejoras permanentes que no figuren en aquel,
estaráobliga

29 Al señalar el precio unitario de las ventas en bloque de energía eléctrica, conforme a laArtículo otorga el artículo 12 de la Ley 56 de 1981, el Ministerio del ramo tendrá en cuenta, entre
facultad .g^gciones, el precio que haya señalado la Junta Directiva de Interconexión Eléctrica S.A.. para
otras consi ^ j^i^que a sus socios en el mismo mes yel que haya fijado en el mismo período la Junta
las j,3%arifas ese tipo de ventas de energía, en los demás casos,
iqacional oe '

Copia de la liquidación mensual que hagan las entidades propietarias de las plantasparágrafo- g^ergía eléctrica, se enviará al Ministerio de Minas y Energía, dentro de los 20 días
generadoras siguiente al que corresponde la liquidación.
calendario d

La distribución en cada año, del 2por ciento del valor de las ventas de energía, liquidadas a laArtículo en bloque, para los fines de que trata el literal a) del artículo 12 de la Ley 56 de 1981. será
tarifa de de la entidad propietaria de la respectiva Central Eléctrica. Dicha distribución se hará de
de oofñP®^® DÍanes que para cada trienio oquinquenio realice la misma entidad.acuerdo a'O®'"

de prioridades de inversión se determinará con base en las recomendaciones del estudio de
la defiñ''̂ '̂ '̂ ^rnau®j° de la hoya hidrográfica", cuando se trate de centrales de tipo hidráulico ydel estudio
.•Ordenaciof y ^nediano ambiente en el área de influencia", cuando se trate de centrales térmicas. Estos
.g "proie<^^°^eíviac\ooes deberán sujetarse a lo dispuesto en el Decreto 2857 de 1981 ydemás normas
estudios yj gel particular.
vigentes s
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La entidad propietaria incluirá en su programación anual de actividades el plan definido por los estudios
anteriores y en su presupuesto anual de gastos para 1982 y los años siguientes deberá especificar las
partidas correspondientes.

Copias de estas programaciones deberán enviarse oportunamente al Ministerio de Minas y Energía y a la
entidad oficial encargada de la administración de los recursos naturales renovables, con jurisdicción en la
correspondiente área.

Parágrafo. Las entidades propietarias de centrales de generación eléctrica podrán acometer en forma
inmediata con recursos imputables al 2 por ciento del valorde las ventas de energía de que trata el literal a)
del artículo 12 de la Ley 56 de 1981 los estudios, actividades y labores conducentes a la defensa de los
recursos naturales y del medio ambiente, cuando las condiciones de degradación de las áreas de influencia
de la Central no permitan la previa elaboración de un plan integral de manejo o protección del medio
ambiente de dichas áreas.

La ejecución del plan de inversiones puede además comenzar con anterioridad a la iniciación de la
generación si las circunstancias lo requieren, siempre con recursos imputables al 2 porciento de que trata el
literal a) del artículo 12 de la Ley 56 de 1981.

Artículo 31 Para los fines señalados en el articulo anterior las empresas propietarias de plantas
generadoras de energía eléctrica podrán, con arreglo a la Ley, participar en la creación de entidades
descentralizadas indirectas o sociedades de economía mixta, cuyo objeto social exclusivo sea la ejecución
de las labores yactividades señaladas en el literal a) del artículo 12 de la Ley 56 de 1981, oencargar estas
labores a asociaciones o fundaciones sin ánimo de lucho y creadas conese único y exclusivo fin.

De igual manera podrán realizar tales labores directamente, o a través de contrato de prestación de
servicios o deobras, o por financiación a los propietarios yposeedores de las tierras, destinada a la siembra
y cuidado de los ártioles. En este último caso, los préstamos se harán por medio de fondos entregados en
fideicomiso a la Caja Agraria yen cuanto a redescuento estos préstamos tendrán el mismo tratamiento de
los hechos con recursos del Fondo Financiero Forestal.

Artículo 32. Aunque un municipio tenga sólo parte de su territorio dentro de la hoya hidrográfica, se tendrá
en cuenta toda el área del municipio para ejecutar los programas de electrificación rural yde reforestación.

Los programas de reforestación y electrificación rural se ejecutarán dando prioridad, dentro de la hoya
hidrográfica, a las zonas más cercanas al embalse. En los de reforestación, también se dará prioridad a las
zonas donde exista notoria erosión y donde se deben sustituir los cultivos existentes por siembra de
bosques, dentro de la hoya hidrográfica o dentro de los municipios que la comprendan.

Artículo 33. Realizados los programas de reforestación y, en general, de protección de los recursos
naturales determinados en el plan de ordenación de la respectiva cuenca hidrográfica, las entidades
propietarias de Centrales Hidroeléctricas podrán invertir los recursos excedentes en incrementar los fondos
en fideicomiso de que trata la parte final del artículo 31.

Artículo 34. Los planes y programas de inversión para protección del medio ambiente, a que están
obligadas las Centrales Termoeléctricas conforme al literal a) del articulo 12 de la Ley 56de 1981, deberán
tener en cuenta los efectos nocivos que, accidentalmente, puedan acarrear el transporte de los combustibles
desde el sitio de producción hasta la planta.
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Parágrafo. Las entidades propietarias de Centrales Térmicas, harán las inversiones de que trata el literal a)
del articulo 12 de la Ley 56 de 1981 en las zonas de producción de los combustibles utilizados para la
generación, de acuerdo con las recomendaciones del estudio económico y social.

Articulo 35. La asignación del otro 2 por ciento del valor de las ventas de energía que las entidades
propietarias de plantas generadoras deben hacer, conforme al literal b) del articulo 12 de la Ley 56 de 1981,
en programas de electrificación rural, se invertirá en la construcción de nuevas redes y obras necesarias
para desarrollar los programas, teniendo en cuenta las prioridades señaladas en el estudio económico y
social de que trata el articulo 6o. de la misma ley.

Articulo 36. Las inversiones a que se refiere el artículo 13 de la Ley 56 de 1981 se entenderán cumplidas
con la contratación de los respectivos estudios y trabajos y la destinación de la partida correspondiente, por
la entidad propietaria.

Los planes de inversiones en reforestación, protección de recursos naturales y del medio ambiente, así
como en electrificación rural, serán remitidos por las entidades propietarias de las plantas generadoras de
energía eléctrica a las entidades encargadas de emitir concepto y aprobar el estudio ecológico, y a los
respectivos gobernadores, intendentes o comisarios, para los fines indicados en la citada norma legal.

Parágrafo. En la liquidación del 4 por ciento correspondiente al año calendario de 1982 se incluirá, a
opción de las entidades propietarias de las plantas, lo del tiempo comprendido entre la fecha de la vigencia
de la Ley 56de 1981 y el 31 de diciembre de ese mismo año, para su inversión dentro del año calendario de
1983.

Artículo 37. No habrá lugar a la sanción del 50 por ciento contemplada en el artículo 13 de la Ley 56 de
1981 si el incumplimiento en efectuar oportunamente la inversión de que se trata obedece a razones de
fuerza mayor, debidamente comprobadas.

Artículo 38. La protección de los bienes a que se refiere el artículo 15 de la Ley 56 de 1981 la hará efectiva
la autoridad competente, por solicitud escrita de la entidad propietaria de los bienes amenapdos por
invasión, destrucción o perturbación en su uso ygoce, o en la debida ejecución de las obras públicas a que
ellos se destinan. Esta protección se hará de conformidad con las normas civiles y policivas vigentes.

CAPITULO IV

Expropiaciones y servidumbres

Artículo 39. Para los efectos señalados en el artículo 18 de la Ley 56 de 1981, entiéndese por decretar la
expropiación de los bienes o derechos que sean necesarios, expedir por el Gerente, Director o
representante legal de la entidad respectiva, la resolución que singulariza por su ubicación, linderos y
propietarios o poseedores inscritos o materiales, los inmuebles afectados por la declaratoria de
pública, para cumplir el requisito que exige el numeral 1) del artículo 451 del Código de Procedimiento ivi.

El acto administrativo a que se refiere el aparte segundo del mismo artículo 18 es el quecontiene a e
de la entidad propietaria de iniciar los Juicios de expropiación a que haya lugar, por haber fracasa o a
la negociación directa con los propietarios o poseedores.
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Parágrafo. Se entiende que hay negativa a enajenar cuando el propietario o poseedor del inmueble exige
un valor superior a los aprobados en el manual de que trata el artículo 10 de la Ley 56 de 1981, o superior al
avalúo comercial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, si folta dicho manual.

Artículo 40. De conformidad con el artículo 124 del Código de Procedimiento Civil, el Juez que conozca del
trámite del proceso de expropiación a que se refiere la Ley 56 de 1981, detierá dictar los autos de
sustanciación el término de tres días, los interlocutorios en el de diez y las sentencias en el de cuarenta,
contados todos desde que el expediente pase al despacho para tal fin.

En los demás términos, se estará a lo dispuesto por la Ley 56 de 1981.

Parágrafo. El retardo del Juez en dictar las providencias anteriores, lo hará incunir en la falta disciplinaría
prevista en el numeral lo. del artículo 95 del Decreto-Ley número 250 de 1970 o en las normas que lleguen
a sustituirlo.

Artículo 41. Derogado por el artículo 8" del Decreto 2580 de 1985.

Articulo 42. Las entidades propietarias a que se refieren los artículos 2o. y 7o. de la Ley 56 de 1981 que
requieran el acceso a predios poseídos por particulares, solicitarán por escrito el permiso de que trata el
artículo 33 de la Ley 56 de 1981.

Copia de dicha solicitud será enviada al alcalde municipal respectivo, quien deberá conminar al poseedor u
ocupante dentro de las 24 horas siguientes a la presentación de la solicitud, si se opone a permitirel acceso,
bajo las multas sucesivas autorizadas en el mismo artículo.

Los daños que se ocasionen con motivo de los trabajos que ejecute la entidad propietaria de las obras
dentro del predio al cual tuvo acceso, los pagará de acuerdo a los valores señalados en el manual de
precios elaborado por la Comisión de que trata el artículo 10 de la Ley 56 de 1981, o por peritos, a falta de
dicho manual.

CAPITULO V

Disposiciones finales.

Artículo 43. Cuando las entidades propietarias hayan ejecutado mediante convenios con las comunidades
afectadas por las obras públicas de que trata el artículo 1° de la Ley 56 de 1981, programas de
electrificación rural, el costo de éstos que haya sido aportado por la entidad propietaria se considerará como
parte de su aporte por ventas de energía de que trata el literal b) del artículo 12 de la Ley 56 de 1981.

El artículo reglamentado fue derogado por el
artículo 118 de la Ley 99 de 1993.

Artículo 44. Las reglamentaciones de la Ley 56 de 1981 referentes de manera directa y específica a las
obras públicas para acueductos, riesgos y regulación de ríos y caudales, se expedirán por decreto
separado.

Artículo 45. El presente Decreto rige a partir de lafecha de su expedición y deroga lasdisposiciones quele
sean contrarias.
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Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, a 12de julio de 1982.

JULIO CESAR TÜRBAY AYALA.

El Ministro de Agricultura,

Luis Femando Londoño Capurro.

El Ministro de Minas y Energía.

Carlos Rodado Moriega.

DECRETO-LEY 222 DE 1983

Por el cual se expiden normas sobre contratos de la
Nación y sus entidades descentralizadas y se dictan

otras disposiciones

Decretos

III OCUPACION YADQUISICION DE INMUEBLES E IMPOSICION DE SERVIDUMBRES.

Artículo 108. De la utilidad pública en la ocupación transitoria, adquisición e imposición de
servidumbres sobre inmuebles de propiedad particular.

De conformidad con las leyes vigentes, considérense de utilidad pública para todos los efectos legales la
adquisición y la imposición de servidumbres sobre bienes inmuebles de propiedad particular, cuando tai
adquisición o imposición de servidumbres sean necesarias para la ejecución de los contratos definidos en
el articulo 81 de este estatuto.

Artículo 81. Del objeto de los contratos de obras públicas. -Son contratos de obras públicas los que se
celebren para la construcción, montaje, instalación, mejoras, adiciones, conservación, mantenimiento y
restauración de bienes inmuebles de carácter público odirectamente destinados a un servicio púb ico.

L. 80/1993, art. 32 mun. 1
L. 142/1994, arts. 57,116 a 120
L. 153/1887, arts. 18, 32
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Artículo 109. De la ocupación temporal y la indemnización.

En ejercicio de la función social de la propiedad, los propietarios, poseedores y tenedores de predios
están obligados a permitir la ocupación temporal de los mismos cuando ella fuere necesaria para los
objetos del contrato previsto en el artículo anterior.

La ocupación temporal de un bien inmueble deberá limitarse al espacio y tiempo estrictemente
indispensables, causando el menor daño posible.

La entidad interesada en la obra pública respectiva comunicará por escrito al propietario, poseedor o
tenedor del bien, la necesidad de ocuparlo emporalmente. indicando la extensión que será ocupada y el
tiempo que durará, invitándolo a convenir el precio respectivo.

El valor de esta ocupación se convendrá teniendo en cuenta los precios que fijen los peritos de la Caja de
Crédito Agrario. Industrial y Minero, o en su defecto los avalúos del Instituto Geográfico "Agustín
Codazzi". practicados para tal fin.

Si no se obtuviere el consentimiento para la ocupación temporal o no tiubiere acuerdo sobre el valor que
por la misma debe pagarse, transcurrido un mes a partir de la comunicación enviada por la entidad
interesada, se llevará a cabo la ocupación, para cuyo efecto aquélla podrá solicitar el apoyo de la
autoridad competente.

En todo caso, si hubiere lugar a alguna indemnización, éstaserá señalada siguiendo los trámites
previstos en el Código Contencioso Administrativo.

L. 80/1993, art. 32 num. 1
C.C.A., art. 86
L. 142/1994, art. 57

Articulo 110. De la negociación directa o la expropiación.

Cuando fuere necesario, en los términos de este capítulo, las entidades públicas podrán adquirir, total o
parcialmente, los correspondientes inmuebles por negociación directa con los propietarios o previo el
trámite del proceso de expropiación regulado por los artículos 451 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil.

En el evento contemplado en el artículo 457 del Código de Procedirniento Civil y previa la consignación
de la suma que allí se habla, eljuez decretará la entrega material del inmueble a más tardar dentro de los.
(3) días siguientes a la presentación de la respectiva solicitud. La diligencia deberá practicarse dentro de
los diez (10) días siguientes por el mismo juez que la hubiere decretado, quien por lo tanto no podrá
comisionar para ello.

C.P.C., arts. 451 a 459
L. 142/1994, art. 116
L. 141/1991, art. 16

Articulo 111. De la Imposición de servidumbres.
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Los predios de propiedad particular deberán soportar todas las servidumbres legales que sean
necesarias para la construcción, montaje, instalación, mejoras, adiciones, conservación, mantenimiento y
restauración de obras públicas.

La imposición de una servidumbre con los fines mencionados en el inciso anterior se decidirá por el juez
competente, según la cuantía, previo el procedimiento siguiente.

1. Con la demanda la entidad interesada pondrá a disposición del juzgado la suma corresppndiente
al estimativo de la indemnización que en su concepto debe pagarse al propietario del bien.

2. Admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado por el término de tres días.

3. Si los días después de proferido el auto que ordena el traslado de la demanda ésta no hubiere
podido ser notificada a los demandados, se procederá a emplazarlos en la forma indicada en el inciso 2®
del artículo 452 del Código de Procedimiento Civil.

4. En la materia de excepciones se dará aplicación a lo establecido porel artículo 453 del Código de
Procedimiento Civil.

5. En todo caso el juez, dentro de los dos días siguientes a la presentación de la demanda,
practicará una inspección judicial sobre el predio que haya de ser afectado por la servidumbre y
autorizará la imposición provisional de la misma, si así lo solicitare la entidad demandante.

6. El valorde la indemnización será señalado por peritos nombrados por el juez.

7. En la sentencia el juez señalará con toda claridad la clase de servidumbre de que se trata,
teniendo en cuenta la clasificación que de ellas se hace en las disposiciones legales vigentes.

En lo previsto en este artículo, se aplicarán las normas previstas en el título 24 del libro 3® de Código de
Procedimiento Civil.

L. 142/1994, arts. 56,57,116 a 120
C.C., arts. 897 a 936
C.P.C., arts. 408 a 415

Artículo113. De la vigencia de la ley 56 de 1981.

Lo dspuesto en los artículos anteriores relativos a la ocupación, adquisición e imposición de
servidum res sobre inmuebles de propiedad particular, no modifica lo dispuesto en la ley 56 de 1981 para
las obras publicas a que ella se refiere.
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DECRETO NUMERO 482 DE 1984

(febrero 28)

por el cual se modifica el artículo 27 del Decreto 2024
de 1982, reglamentario de la Ley 56 de 1981.

Decretos

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Central Hidroeléctrica de Guadalupe IV, de las Empresas Públicas de Medellín, se encontraba en
construcción el día 5 de octubre de 1981;

Que la mencionada obra de generación eléctrica no aparece en el listado de las centrales hidroeléctricas
que a esa fecha tenían tal carácter, según el artículo 27, literal Adel Decreto 2024de 1982;

Que se hace necesario declarar "en construcción" a 5 de octubre de 1981, la Central Hidroeléctrica de
Guadalupe IV y por lotanto cobijada porla Ley 56 de 1981,

DECRETA:

Artículo lo. El artículo 27 del Decreto 2024 de 1982 quedará así:

Articulo 27. Para los efectos señalados en los artículos 10. inciso final y 34 de la Ley 56 de 1981,
se entienden por obras de generación eléctrica en construcción , aquellas que, por no haber sido
concluidas, no estaban prestando el día 5 de octubre de 1981 el servicio para elcual se dispuso su
ejecución, a saber:

A. Centrales Hidroeléctricas.

San Carlos, de Interconexión Eléctrica S.A.

Chivor, de Interconexión Eléctrica S.A.

Playas, de las Empresas Públicas de Medellín

Riogrande II, de las Empresas Públicas de Medellín.

Guadalupe IV, de las Empresas Públicas de Medellín.

Salvajina, de la OVO.

Paraíso - La Guaca, de la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá.

Guavío, de la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá.

Betania, del Instituto Coíombianode Energía Eléctrica.

Jaguas, de Interconexión Eléctrica S.A.

B. Termoeléctricas.
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Cerrejón, de la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica.

Turbogas - Chinú, de Interconexión Eléctrica S.A.

Termo Paipa III, del Instituto Colombiano de Energía
Eléctrica.

Tasajero, del Instituto Colombiano de Energía Eíéctrica.

Turbogases de Emergencia (Barranca y Palenque) del Instituto
Colombiano de Energía Eíéctrica.

Artículo 2o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, a 28 de febrero de 1984.

El Ministro de Minas y Energía,

El Ministro de Agricultura,

BELISARIO BETANCUR

Carlos Martínez SImahán.

Gustavo Castro Guerrero.

Decretos

DECRETO NUMERO 2580 DE 1985
(septiembre 9)

por el cual se reglamenta parcialmenteel Capítulo II del
Título II de la Ley 56 de 1981.

Eí Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral
3o. del artículo 120 de la Constitución Política.

DECRETA:

Artículo lo. Los procesos Judiciales, que sean necesarios para imponer y hacer efectivo el gravamen de
servidumbre pública de conducción de energía eléctrica, serán promovidos, en calidad de demandante, por
la entidad de derecho público que haya adoptado el respectivo proyecto y ordenado su ejecución, de
acuerdo con los requisitos y el procedimiento, señalados en este Decreto.

Artículo 2o. La demanda se dirigirá contra los titulares de derechos reales principales sobre los respectivos
bienes y deberá contener los requisitos establecidos en los artículos 75 y 76 del Código de Procedimiento
Civil y a ella se adjuntarán solamente, los siguientes documentos:
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a) El plano general en el que figure el curso que habrá de seguir la línea de transmisión y
distribución de energía eléctrica objeto del proyecto con lademarcación específica del área.

b) El inventario de los daños que se causaren, con elestimativo de su valor realizado por laentidad
interesada en forma explicada y discriminada, acompañado del actaelaborada alefecto.

c) El certificado de matrícula inmobiliaria del predio. Cuando no fuere posible acompañar, el
certificado de registro de la propiedad y demás derechos reales constituidos sobrelosinmuebles objeto de la
servidumbre, en la demanda se expresará dicha circunstancia bajo juramento, que se entenderá prestado
con la sola presentación de aquélla.

d) El título Judicial correspondiente a la suma estimada como indemnización.

e) Los demás anexos de que trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 3o. Los procesos a que se refiere este Decreto seguirán el siguiente procedimiento.

1. En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado de ella al demandante, por el
término de tres (3) días yseordenará la inscripción de la demanda en la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos del lugar de ubicación del inmueble, si esta petición ha sido formulada por el demandante.

2. Cuando el demandante haya manifestado en la demanda la imposibilidad de anexar el certificado
del Registrador de Instrumentos Públicos sobre propiedad ydemás derechos reales pnncipales, el juez
ordenará, en el auto admisorio de la demanda, el emplazamiento de todas las personas que puedan tener
derecho a intervenir en el proceso.

En el edicto emplazatorio se expresará la naturaleza del proceso, el nombre del demandante, del
demandado, si se conoce, o la indicación de que se trata de personas indeterm^adas yla prevención de
que se designará curador ad litem alos emplazados si no comparecen en oportunidad.

El edicto se fijará por el término de un (1) mes en un lugar >ñsible de la Secretarla yse^^ diario
de amplia circulación en la localidad, por tres veces, durante el mismo termino y Por medio de la
radiodifusora del lugar si la hubiere, con intervalos no menores de cinco (5) días. Cuando el citado figure en
el directorio telefónico" se enviará a la dirección que allí aparezca, copia del edicto por correo certificado, o
con empleado del juzgado que la entregará a cualquier persona que allí seencuentre ola fijará en la puerta
de acceso, según las circunstancias, todo lo cual se hará constar en s' expediente, al que se agregarán el
edicto, sendos ejemplares del diario ycertificación auténtica del administrador de la emisora.

Transcurridos cinco (5) días a partir de la expiración del término de emplazamiento, el juez designará a los
citados un curador ad litem, con quien se surtirá la notificación.

3. Salvo lo dispuesto en el numeral anterior, si dos (2) días después de proferido el auto admisorio de
la demanda no se hubiere podido notificar a todos los demandados, el juez de oficio los empleará por
edicto que durará fijado tres (3) días en la Secretarla yse publicará por una vez en un diano de amplia
circulación en la localidad y por una radiodifusora si existiere allí, copia de aquél se fijará en la puerta de
acceso al inmueble respectivo. Al demandado que no habite ni trabaje en dicho inmueble, pero figure enel
directorio telefónico de la misma ciudad, se le remitirá copia del edicto al lugar en él consignado por correo
certificado o con empleado del despacho. Cumplidas las anteriores formalidades sin que losdemandantes
se presenten en los tres (3) días siguientes, se les designará un curador ad litema quien se notificará el auto
admisorio de la demanda.
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4. El juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la presentación de la demanda,
practicará una insp^eccíón judicial sobre el predio afectado, identificará el inmueble, hará un examen y
reconocimiento de la zona objeto del gravamen y autorizará la ejecución de las obras que de acuerdo con el
proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre.

5. Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los peijuicios, podrá pedir dentro
de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda que se practique un
avalúo de los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de la
servidumbre.

El avalúo se practicará por dos peritos escogidos asi; uno de la lista de auxiliares del Tribunal Superior
correspondiente y el otro de la lista suministrada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. En caso de
desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito escogido de la lista suministrada por el
mencionado Instituto, quien dirimirá el asunto.

Sólo podrán avaluarse las mejoras existentes al momento de notificarse el auto admisorio de la demanda y
las efectuadas con posterioridad siempre y cuando sean necesarias para la conservación del inmueble.

6. En estos procesos no pueden proponerse excepciones.

7. Con base en los estimativos, avalúos, inventarios o pruebas que obren en el proceso, el juez dictará
sentencia, señalará el monto de la indemnización y ordenará su pago.

Las indemnizaciones que correspondan a titulares de derechos reales principales, debidamente registrados
en el certificado de matrícula inmobiliaria, representados por curador, poseedores o tenedores, se
entregarán por el juzgado cuando ellos comparezcan.

8. Si en la sentencia se fija una indemnización mayor que la suma consignada, la entidad demandante
deberá consignar la diferencia en favor de los titulares de derechos reales del predio, o de los poseedores.
Desde la fecha en que recibió la zona objeto de la servidumbre hasta el momento en que deposite el saldo,
reconocerá intereses sobre el valor de la diferencia, liquidados según la tasa de interés bancaria corriente en
el momento de dictar la sentencia.

Artículo 4o. El acto administrativo a que se refiere el artículo 18 de la Ley 56 de 1981, no es exigible en los
procesos a que se refiere el presente Decreto.

Artículo 5o. Cualquier vacío en las disposiciones anteriores se llenará de acuerdo con las normas de Título
XXII, Libro 3 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 6o. Los procesos sobre servidumbre pública de conducción de energía eléctrica, iniciados antes
de la vigencia de este Decreto, se sujetarán en lo pertinente, a las disposiciones contenidas en este
reglamento. No obstante los recursos interpuestos, la práctica de las pruebas decretadas, los términos que
hubieren comenzado a correr y las notificaciones quese estén surtiendo, se regirán por las normas vigentes
cuandose interpuso el recurso, se decretaron las pruebas, empezó a correr el término, o principió a surtirse
la notificación.

Artículo 7o. Quedan a salvo las acciones que tengan los tenedores de los predios materia del proceso,
respecto de los titulares de derechos reales principales. Podrán ejercitarse ante la justicia ordinaria y no
suspenderán el curso del proceso de imposición de la servidumbre.
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Artículo 8o. Este Decreto rige desde su publicación y deroga el articulo 41 del Decreto 2024 de 1982.

Publíquese, comuniqúese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D.E., a 9 de septiembre de 1985.

BELÍSARIO BETANCUR.

El Ministro de Minas y Energía,
Iván Duque Escobar.

DECRETO NUMERO 1167 DE 1987
(junio 24)

porelcual se reglamenta la Ley 51 de1986 yse dictan
otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones constitucionales yen especial de
las que leconfiere el ordinal 3 del articulo 120 de la Constitución Política.

DECRETA:

Artículo 1o. Cuando en el articulado del presente Decreto se haga referencia a la Ley, se entenderá la Ley
51 de 1986.

Artículo 2o. El Consejo Profesional Nacional de Ingeniería Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines,
determinará las actividades a las cuales pueden dedicarse las personas que tengan título en cualquiera de
las profesiones a que se refiere la Ley, y cuya denominación no figure en la clasificación nacional de
ocupaciones de que trata elartículo lo. de la Ley, para lo cual tendrá encuenta planes de estudio existentes
para otorgar títulos y demás informaciones que estime pertinentes.

Artículo 3o. Para todos los efectos, se consideran como profesiones afines de las Ingenierías Eléctrica y
Mecánica, las siguientes ingenierias: Nuclear, Metalúrgica, de Telecomunicaciones, Aeronáutica,.
Electrónica, Electromecánica y Naval. ^

i

Artículo 4o. El Consejo Profesional de Ingenierías Electrónica, Mecánica y Profesiones Afines, estará
integrado en la forma prevista en el artículo 18 de la Ley.

Artículo 5o. El representante de las universidades privadas yelde lasoficiales queal tenor del artículo 18
de la Ley integran el Consejo Profesional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, podráser
reelegido indefinidamente; si no lo fuere, la designación del representante de las universidades podrá recaer
alternativamente en un profesional de cualquiera de las carreras señaladas en el artículo 3o. del presente
Decreto.
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Artículo 6o. El período de los miembros del Consejo Profesional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y
Profesiones Afines, será de dos (2) años y sus cargos serán ejercidos ad honorem. Dicho Consejo tendrá
su sede en la ciudad de Bogotá.

Artículo 7o. En las capitales de departamento, intendencia o comisaría que determine el Consejo Nacional
de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, se crearán Consejos Profesionales Seccionales de
Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, integrados como lo establece el artículo 19 de la Ley, y
con las funciones establecidas en el artículo 21 de la misma.

Parágrafo. El Consejo Nacional dará prioridad en 'la creación de los Consejos Seccionales a los de las
ciudades de Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Bucaramanga e Ibagué. Su integración e instalación
deberá hacerse dentro de los noventa (90) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de este Decreto
en el Diario Oficial.

Artículo 8o. Son funciones del Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y
Profesiones Afines, con fundamento en el literal k) del artículo 20 de la Ley: además de las funciones allí
establecidas, las siguientes:

a) Proponer al Gobierno Nacional, las normas de ética profesional para elaborar el Código de Etica
Profesional a que se refiere el artículo 22 de la Ley;

b) Asesorar al Gobierno Nacional, cuando éste lo solicitare, en el nombramiento de comisiones
especializadas de Ingenieros Electricistas, Mecánicos, Nucleares, de Telecomunicaciones, Metalúrgicos,
Aeronáuticos, Electrónicos y Navales, que deban desempeñarse dentro del país o fuera de él;

c) Colaborar con las autoridades universitarias cuando éstas así lo solicitaren en el estudio,
evaluación y establecimiento de los requisitos académicos y programas de estudio con el propósito de
mantener yelevar el nivel académico de los ingenieros:

d) Velar por el cumplimiento de las normas legales yreglamentarias;

e) Fijar las tarifas de los derechos de matrícula y manejar los fondos que se produzcan por este
concepto;

f) Organizar su propia Secretaría Ejecutiva.

Artículo 9o. La persona que aspire a obtener matrícula en cualquiera de las ingenierías a que se refiere la
Ley con base en diploma expedido en universidad colombiana, aprobada por el Ministerio de Educación
Nacional, deberá dirigir su solicitud al Consejo Profesional Seccional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y
Profesiones Afines del domicilio de la universidad que expidió el título, acompañándolo de los siguientes
documentos:

1 Certificado de registro oficial del título.
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería y libreta militar autenticadas.
3. Recibo de consignación de los derechos de matrícula, según tarifas establecidas por el Consejo
profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines.

Parágrafo. Los fondos que se recauden por concepto de los derechos de matrícula serán administrados
por la Asociación Colombiana de Ingenieros Electricistas, Mecánicos y Profesiones Afines, ACIEM.
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Articulo 10. La persona que aspire a obtener matrícula con base en título otorgado por universidad,
escuela o instituto extranjero, además del cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo anterior,
deberá agregar la fotocopia autenticada de la resolución mediante la cual el Instituto Colombiano para el
Fomento de la Educación Superior, ICFES, reconoce, valida o revalida el títulocorrespondiente y constancia
del registro del mismo.

Articulo 11. Recibida la solicitud con la documentación completa, el Consejo Profesional Seccional
respectivo, dentro de los treinta (30) dias siguientes, decidirá mediante resolución contra la cual proceden
los recursos de reposición y apelación ante el Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica,
Mecánica y Profesiones Afines, entro de los cinco (5) días siguientesa la fecha de su notificación.

Artículo 12. Todas las resoluciones que dicten los Consejos Profesionales Seccionales sobre matrículas
serán enviadas al Consejo Profesional Nacional de las Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines,
en segunda instancia, ya sea por la via de apelación o de consulta.

Articulo 13. Recibido un expediente por el Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica
y Profesiones Afines, ordenará se fije el asunto en lista por términode cinco (5) días con el objeto que dentro
de él, el interesado presente los fundamentos que estime pertinentes. Completa la documentación, el
Consejo decidirá el recurso dentro de losdiez (10) días siguientes a tal hecho.

Parágrafo. Las universidades que expidan títulos de cualquiera de las profesiones a que se refiere la Ley
deben remitir, de oficio, al Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones
Afines, y al Consejo Seccional respectivo, la lista certificada de los títulos que expidan, para que puedan
tramitarse las matriculas, pudiendo el Consejo requerir el envío de estas listas a las universidades que lo
hagan oportunamente.

Artículo 14. Las Providencias de los Consejos Profesionales Seccionales y del Consejo Profesional
Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, en las actuaciones a que se refiere en el
presente Decreto, se notificarán personalmente dentro de los cinco (5) días siguientes a su expedición; si se
pudiere hacer la notificación personal, se fijará un edicto en papel común en lugar público de la Secretaría
Ejecutiva, por el término de cinco (5) días con inserción de la parte resolutiva de la providencia.

Artículo 15. La resolución del Consejo Profesional Nacional que confirme una matrícula de las Ingenierías
Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines llevará las firmas del Presidente y del Secretario del Consejo.

Artículo 16. Ordenada la matrículael Presidente del Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica,
Mecánica y Profesiones Afines, expedirá al interesado la tarjeta profesional que le dará derecho a ejercer la
ingeniería en su especialidad en cualquier lugar del país; en ella se dejará constancia del número de la
resolución que la concedió. El Consejo llevará un registro en numeración consecutiva indicando el número
de la matrícula, nombre y número de resolución correspondiente.

Artículo 17. En el término de seis (6) meses, contados a partir de la vigencia del presente Decreto, el
Consejo Profesional Nacional e Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afínes, editará un boletín
relacionando las matrículas expedidas. En los tres primeros meses de cada año, se editará un boletín
relacionando las matrículas expedidas en el año inmediatamente anterior; que será vendido a los
interesados a precio de costo.

Artículo 18. Las personas que tengan su matricula profesional como ingeniero en cualquiera de las
especialidades a que se refiere la Ley, que adelanten estudios posteriores que les confieran títulos
profesionales en otra de dichas especialidades, podrán obtener ampliación de su matricula de manera que
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ésta abarque todo el conjunto de títulos adquiridos. En este caso, se procederá a sustituir el certificado de la
matrícula anterior por otro en el que conste las adicionales.

Artículo 19. Cualquier persona puede denunciar al respectivo alcalde el hecho de que aparezcan avisos e
informaciones sobre el ejercicio de la profesiones de que trata la Ley. por parte de quien no tenga la
correspondiente matrícula expedida de acuerdo con la Ley que reglamenta.

La denuncia debe acompañarse de certificación expedida por el Consejo Profesional Nacional de
Ingenierías Eléctrica. Mecánica y Profesiones Afines a que la persona denunciada no aparece matriculada.

Artículo20. Ejercen ilegalmente las Profesiones Ingenierias Eléctrica. Mecánica y Profesiones Afines y por
lo tanto incurrirán en las sanciones para la correspondiente infracción, las personas que sin haber llenado
los requisitos previstos en la Ley. practiquen cualquier acto comprendido en el ejercicio de dichas
profesiones, así como las personas que mediante avisos, propaganda, anuncios profesionales, instalación
de oficinas, fijación de placas, murales o en cualquier otra forma actúen o se anuncien como ingenieros en
estas especialidades, sin poseer tal calidad ni reunir los requisitos exigidos en la Ley.

En losanuncios deben indicarse claramente el número de la matrícula y la especialidad; será violación de la
Ley si aparecen citadas una matrícula o una especialidad diferentes.

Artículo 21. Todo trabajo relacionado con el ejercicio de la profesiones a que se refiere el artículo lo. de la
Ley 51 de 1986, debe ser dirigido por un ingeniero cuya matrícula corresponda a la especialidad profesional
que la obra requiera. Si para la ejecución de la obra seexige licencia, en ésta constará el nombre, apellido y
el número de la matrícula de ingeniero, así como su especialidad profesional que será el responsable de la
obra. En caso de retiro de este profesional, el dueño de la obra avisará mediante oficio, a quien expidió la
licencia, el nombre y matrícula del ingeniero queha de continuar dirigiéndola.

Parágrafo. El asumir la dirección un ingeniero diferente de aquel cuyo nombre figura en la licencia oen el
aviso escrito a que se ha hecho referencia, hace presumir que la obra se adelanta sin licencia.

Artículo 22. El Consejo Profesional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, de oficio o a
solicitud de terceros, podrá imponer a los ingenieros matriculados en estas especialidades, las siguientes
sanciones por violación del Código de Etica Profesional que sea expedido de conformidad con el artículo 22
de la Ley:

a) Suspensión de la matrícula o licencia temporal hasta por el término de cinco (5) años en los
casos de falta contra el correcto ejercicio profesional o contra la ética profesional, e igualmente, por
encubrimiento de quienes ejerzan ilegalmente las ingenierías a que se refiere la Ley

b) Con lacancelación de la matrícula o licencia temporal a quien reincidiere en las faltas anteriores o
cometiere una falta grave contra la ética o el ejercicio profesional, a juicio del Consejo Profesional Nacional
de Ingenierías Eléctrica, Mecánica yProfesiones Afines.

Artículo 23. El Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica. Mecánica y Profesiones Afines,
podrá iniciar el procedimiento disciplinario de oficio o a solicitud de parte.

Artículo 24. La queja podrá formularse ante el Presidente del Consejo Profesional Seccional o en su
defecto, ante el Presidente del Consejo Nacional, quienes ordenarán la ratificación bajo juramento y
procederán de inmediato a iniciar la respectiva investigación.

158

4L

Decretos

Parágrafo. Cuando la queja se formule directamente al Consejo Profesional Nacional, éste por intermedio
de su Presidente o Secretario, comisionará al correspondiente Consejo Seccional, con el fin de que inicie la
respectiva investigación.

Artículo 25. La etapa investigativa no podrá tener una duración superior a quince (15) días comunes para
pedir, decretar, practicar pruebas, las cuales podrán consistir en testimonios, pruebas documentales,
indicios, inspecciones oculares y todas aquellas que a juicio del investigador conduzcan a la comprobación
de los hechos.

Vencido el término a que se refiere el presente articulo, se remitirá el expediente al Consejo Profesional
Nacional de Ingenierias Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines.

Artículo 26. Recibido el expediente, el Consejo Profesional Nacional de Ingenierias Eléctrica, Mecánica y
Profesiones Afines, deberá dentro de los cinco (5) dias siguientes, proceder a calificar laactuación mediante
providencia motivada, en la cual se establecerá si hay o no mérito para adelantar el proceso disciplinario y,
en caso afirmativo, formulará el correspondiente pliego de cargos.

Si no hallare fundamento para proseguir la actuación, ordenará en la misma providencia, el archivo del
expediente. El Consejo levantará un acta en la cual se dejará constancia de lo anterior y se comunicará al
inculpado.

Artículo 27. El Secretario del Consejo Profesional Nacional de Ingenierias Eléctrica. Mecánica y
Profesiones Afines, notificará personalmente el pliego de cargos al interesado, directamente o por comisión
que se conferirá al respectivo Consejo Seccional donde ocurrieron los hechos.

De no poder hacerse la notificación personal, se hará por edicto en los términos del Código Contencioso
Administrativo. Si transcurrido el término de la notificación por edicto el inculpado no compareciere, se
procederá a nombrarle un defensor de oficio, de las listas del Tribunal Superior del Distrito Judicial, con
quien se continuará la actuación.

Artículo 28. Surtida la notificación, se dará traslado al infractor por el término de cinco (5) dias para
presentar sus descargos, solicitar y aportar pruebas.

Para tal efecto, elexpediente permanecerá a sudisposición en la Secretaria del Consejo.

Artículo 29. Vencido el término del traslado a que se refiere el articulo anterior, el Consejo Profesional
Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, dispondrá de veinte (20) días para
practicar las pruebas solicitadas por el interesado, y las demás que de oficio considere conveniente para el
mejor esclarecimiento de los hechos.

Artículo 30. Cuando el término a que se refiere el artículo anterior resultare insuficiente para prácticar las
pruebas solicitadas, podrá el Consejo disponer, de oficio oa petición de parte, la ampliación del mismo por
diez (10) días más.

La ampliación de la etapa probatoria a que se refiere el presente artículo, sólo podrá ordenarse por unasola
vez.

Artículo 31. Vencido el término probatorio, el Presidente del Consejo Profesional Nacional ordenará
inmediatamente que se remita el expediente a uno de los miembros, quien será elegido por sorteo, a fin de
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que dentro de los cinco (5) días siguientes presente un proyecto de decisión el cual se someterá a
consideración de todos ios miembros, quienes podrán aceptarlo, modificarlo o rechazarlo.

Artículo 32. La decisión del Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica. Mecánica y Profesiones
Afines se notificará personalmente al infractor dentro de los diez (10) días siguientes.

De no ser posible la notificación personal, se hará por edicto en los términos del Código de Procedimiento
Civil.

Artículo 33. Surtida la notificación de que trata el artículo precedente, dentro de los tres (3) días siguientes,
el interesado podrá interponer por escrito y con expresión de las razones en que se funda el recurso de
reposición, ante el Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica yProfesiones Afines.

El Presidente del Consejo decidirá dentro de los quince (15) días siguientes, el recurso mediante providencia
motivada, contra lacual no procederá recurso alguno, por la vía gubemativa.

Artículo 34. Las entidades públicas o privadas que celebren contratos de trabajo con ingenieros en
cualquiera de las especialidades a que se refiere la Ley, titulados ydomiciliados en el exterior, para prestar
sus servicios profesionales al país por tiempo indeterminado o período fijo no mayor de seis (6) meses,
Dodrán cumplir el requisito de la matricula mediante licencia especial que para el ejercicio soliciten al
^nseio Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, mediante la
presentación de los títulos profesionales debidamente autenticados por el Cónsul colombiano.

Artículo 35 El Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, al
b de la documentación a que se refiere el artículo anterior, pondrá un aviso por cuenta del solicitante

Kf'̂ ''̂ do un llamamiento a las personas que se encuentran en capacidad de prestar tales servicios, en un
^^ódico de circulación nacional, los hará conocer de los Consejos Seccionales y los fijará en un lugar

visible de laSecretaría.

Artículo 36. Si transcurridos quince (15) días hábiles después de publicado el aviso no se hubiere
sentado persona alguna capacitada para prestar tales servicios, se procederá a dar la autorización con

validez no mayor de seis (6) meses.

p áarafo lo. Si se presentare alguna persona que de acuerdo con su matrícula profesional y su
eriencia, a juicio del Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica. Mecánica y Profesiones

Afines sea capaz de desempeñar el cargo oejecutar la labor para la cual se solicitó, la autorización anterior
no podrá concederse.

Parágrafo 2o. La entidad que previo el cumplimiento de todo lo dispuesto en artículos anteriores, emplee
una persona con licencia especial, se obliga anombrarle un auxiliar colombiano ingeniero en la especialidad
requerida titulado ymatriculado que debe capacitarse para reemplazarlo en el menor tiempo posible.

Artículo 37. En caso de necesitarse la ampliación de dicha autorización, por no estar terminado el estudio o
trabajo para cuya realización o ejecución se contrató en el exterior al profesional, y no estar capacitado el
ingeniero auxiliar nombrado a que se refiere el artículo anterior, la anterior podrá solicitar la renovación de la
autorización por un período hasta de seis (6) meses.

Parágrafo. Terminado el estudio o trabajo, el profesional no podrá dedicarse a ninguna otra labor,
relacionada con el ejercicio dela ingeniería, salvo el caso deque obtenga su matrícula profesional.
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Artículo 38. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las normas que le sean
contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá D E , a 24 de junio de 1987.

El Ministro de Minas y Energía,

El Ministro de Educación Nacional,

VIRGILIO BARCO.

Guillermo Perry Rublo.

Antonio Yepes Parra.

DECRETO NUMERO 2658 DE 1988
(diciembre 23)

por el cual se dictan disposiciones sobre el Régimen Jurídico
de Empresas vinculadas al Sector de Minas.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere el
artículo 3o. de la Ley 57 de 1987,

DECRETA:

Artículo lo. Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculadas al Ministerio de Minas y
Energía, organizadas mediante la forma de Sociedad Anónima, tendrán como causales de disolución
aquellas que establezcan sus estatutos.

L. 142/94, art. 19.12;
L. 143/94, art. 75, parag.

Artículo 4o. El presente Decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese, comuniqúese y cúmplase.

Dado en Bogotá D.E. a 23 de diciembre de 1988.

El Ministro de Minas y Energía,

VIRGILIO BARCO.

Oscar Mejía Vallejo.
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DECRETO NUMERO 1303 DE 1989

(junio 19)

por el cual se establece el régimen de suspensiones del servicio
eléctrico y las sanciones pecuniarias por el uso no autorizado

o fraudulento del mismo.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le
confieren las Leyes 113 de 1928, 109 de 1936 y 126 de 1938,

DECRETA:

CAPITULO I

Alcance y Definiciones.

Artículo 1o. Alcance del Decreto. El presente Decreto contiene el régimen de suspensiones del servicio
de energía eléctrica y las sanciones pecuniarias porel uso no autorizado o fraudulento del mismo.

Artículo 2o, Definiciones. Para la aplicación del presente Decreto se definen los siguientes conceptos:

Acometida. Derivación de la red de distribución de energía eléctrica que llega hasta las instalaciones del
inmueble.

Acometida fraudulenta. Acometida de energía eléctrica no autorizada por la entidad.

Capacidad instalada. Capacidad nominal del transformador o transformadores, medida
kilovoltioamperios (KVA).

Carga o capacidad contratada. Es la determinada en el contrato vigente de prestación del servicio.

Carga instalada. Suma de las capacidades nominales de lámparas, artefactos, motores yotros equipos
que consumen energía eléctrica yque se encuentran conectados a la instalación eléctrica de un inmueble o
que potencialmente puedan utilizarse en el mismo.

Corte del servicio. Pérdida del derecho del sen/icio de energía eléctrica o desconexión del mismo en caso
de acometidas fraudulentas.

Entidad. Persona natural ojurídica, pública o privada, responsable de la prestación del servicio de energía
eléctrica, legalmente autorizada para ello.

Equipo de control. Conjunto de dispositivos destinados a controlar o limitar el consumo de energía y
potencia eléctricas.

Equipo de medida. Conjunto de dispositivos destinados a la medición o registro del consumo de energía y
potencia eléctricas.

en
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Instalación Interna. Conjunto de conductores, accesorios y equipos que integran el sistema de consumo
de energía eléctrica de un inmueble a partir de la acometida.

Reconexíón. Restablecimiento del servicio de energía eléctrica a un inmueble al cual se le ha efectuado la
suspensión del servicio.

Reinstalación. Restablecimiento del servicio de energía eléctrica a un inmueble al cual se le ha efectuado
el corte del servicio.

Suscriptor. Persona natural o jurídica propietaria o poseedora del inmueble al cual se le presta el servicio
de energía eléctrica, o quien haya suscrito el contrato de prestación del servicio en términos de la Ley 9a. de
1989.

Suspensión del servicio. Interrupción temporal del servicio de energía eléctrica.

Usuario. Persona natural o jurídica que hace uso deí servicio de energía eléctrica.

CAPITULO II

Disposiciones generales.

Artículo 3o, Acceso físico al servicio. El servicio de energía eléctrica se suministrará única y
exclusivamente por intermedio deacometidas autorizadas por la entidad.

Artículo 4o Exclusividad del servicio. El servicio de energía eléctrica que se suministre a un inmueble,
será para su uso exclusivo y no podrá ser cedido, vendido, o facilitado a terceros, salvo por razones de
orden público o situaciones excepcionales consideradas yautorizadas por la entidad.

Artículo 5o Utilización de las redes y líneas. Los particulares no podrán utilizar las lineas o redes
públicas oaquellas entregadas a la entidad para su administración, ni realizar obras sobre éstas, salvo con
autorización expresa de la entidad. En todo caso, la entidad podrá realizar extensiones, derivaciones,
modificaciones uotro tipo de trabajo en las lineas yredes de energía eléctnca recibidas de terceros.

Artículo 6o. Régimen de las acometidas. La entidad establecerá y reglamentará las especificaciones de
las acometidas de energía eléctrica.

La entidad podrá construir las acometidas e instalar los equipos de medida del caso o podrá autorizar la
realización de estas obras a personas o entidades debidamente inscritas ante ella, en cuyo caso ejercerá la
interventoría requerida. En cualquiera de las dos situaciones los costos respectivos correrán por cuenta de
los peticionarios.

Artículo 7o. Cambio de ubicación de la acometida o equipo de medida. Es atribución exclusiva de la
entidad realizar o autorizar cambios en la localización de los equipos de medida y de las acometidas, así
como efectuaro autorizar las independizaciones del caso, previo el pago de los costos que se generen.

Artículo 8o. Equipo de medida. Cada acometida deberá contarcon su correspondiente equipo de medida,
salvo que razones técnicas o de conveniencia social a juicio de la entidad, hagan desaconsejable su
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utilización. La entidad determinará el sitio de colocación de los contadores, procurando que sea de fócll
acceso para efectos de su revisión y lectura.

En cualquier tiempo o circunstancia la entidad podrá colocar los contadores a ios inmuebles que no lo
tienen. También podrá cambiar el contador cuando esté funcionando de manera defectuosa y no admita
reparación.

Artículo 9o. Retiro provisional del equipo de medida. La entidad podrá retirar el equipo de medida a fin
de verificar su correcto funcionamiento y cambiarlo o exigir su cambio si es necesario. En caso de retiro del
contador, la entidad procurará instalar otro, con carácter provisional, mientras se efectúa la reparación o el
cambio.

Cuando la entidad retire el contador de un inmueble por razones de verificación o mantenimiento, deberá
reponerlo o exigir su reposición en un lapso no superior a dos (2) meses. Durante el período en que el
inmueble permanezca sin contador pero con servicio de energía, la facturación se realizará con base en los
procedimientos establecidos por la autoridad competente para servicios sin medición.

Artículo 10. Revisión de instalaciones internas y equipo de medida y control. La entidad está en el
derecho de revisar las instalaciones internas y de exigir las adecuaciones y reparaciones que estime
necesarias para la correcta utilización del servicio. Todo usuario está en la obligación de permitir la lectura
de los contadores.

Artículo 11. La utilización del servicio. El usuario deberá hacer buen uso del servicio, de modo que no
genere riesgos para los miembros de la comunidad o para la entidad.

Articulo 12. Pago por el servicio. El usuario deberá cancelar en forma oportuna las facturas por el
servicio ylos demás valores que la entidad esté autorizada para cobrar. La falta de cancelación oportuna,
dará lugar al cobro deIntereses moratorios de ley.

En caso de reclamación, la entidad exigirá la cancelación de los valores que no sean objeto de la misma.

Articulo 13- Condiciones de pago. El usuario deberá efectuar los pagos por el servicio y las obras
relacionadas con elmismo, en los términos yen los sitios establecidos por la entidad.

Todo usuario debe verificar que el recibo que se le entrega corresponde a su inmueble. El pago sólo se
imputará a la cuenta del inmueble cuya factura hubiese sido cancelada.

Articulo 14. Responsable del pago. El suscriptor será el responsable de las obligaciones que, frente a la
entidad, se generen como consecuencia del servicio prestado a dicho inmueble.

Articulo 15. Cambio de uso del servicio o modificación de carga. El cambio de uso del servicio o
modificación de la carga o capacidad contratadas, deberá ser autorizado por la entidad.

CAPITULO III

Suspensiones

Artículo 16. Causales de suspensión del servicio. La entidad deberá proceder a la suspensión del
servicio cuandoencuentre que se ha incurrido en una de las siguientes conductas:
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a) Dar a la energía eléctrica un uso distinto al declarado o convenido con la entidad.

b) Proporcionar energía eléctrica a otro inmueble o usuariodistinto del beneficiarío del servicio.

c) Realizar modificaciones en las acometidas o hacer conexiones extemas, sin autorización previa
de la entidad.

d) Aumentar sin autorización de la entidad, la carga o capacidad instalada por encima de la
contratada.

e) Adulterar las conexiones o aparatos de medición o de control o alterarel normal funcionamiento.

f) Dañar o retirar el equipo de medida; retirar, romper o adulterar uno cualquiera de los sellos
instalados en los equipos de medición, protección, control o gabinete o que los existentes no correspondan a
los instalados por la entidad.

g) No pagar los valores incluidos en las facturas de energía eléctrica dentro de los términos
establecidos.

h) Cancelar facturas con cheques que no sean pagados por el banco respectivo, sin perjuicio de las
acciones legales pertinentes o cuando se cancele el servicio con una factura adulterada.

i) Interferir la utilización, operación o mantenimiento de las lineas, redes, transformadores y demás
equipos necesarios para suministrar el servicio eléctrico, sean de propiedad de la entidad o entregados a
ésta a cualquier titulo.

j) Impedir a los funcionarios autorizados por la entidad ydebidamente identificados, la inspección de
instalaciones internas, modificaciones en las acometidas, equipos de medida o la lectura de los contadores.

k) No permitir el traslado del equipo de medida o el cambio o reparación del mismo, cuando sea
necesario, para garantizar una correcta medición.

I) No ejecutar dentro del plazo fijado, la adecuación de las instalaciories eléctricas a las normas
vigentes exigidas por la entidad por razones técnicas odeseguridad en el suministro eléctrico.

m) Conectar equipos, sin autorización de la entidad, a las redes de la misma, o a las instalaciones
internas del inmueble que puedan afectar el funcionamiento del sistema eléctrico.

n) Efectuar, sin autorización de la entidad, una reconexión cuando el servicio ha sido suspendido.

Parágrafo. La entidad dejará en el inmueble una constancia indicando la causa de suspensión del servicio y
los trámites a seguir para la reconexión.

Articulo 17. Restablecimiento del servicio en caso de suspensión. Para restablecer el suministro es
necesario que se elimine la causa que originó la suspensión yse cancelen los cargos a que hubiere lugar,
en los plazos y términos establecidos por laentidad en desarrollo del articulo 26del presente Decreto.

Artículo 18. Causales de corte del servicio. La entidad debe proceder al corte del servicio por una de las
siguientes causas:
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a) Suspensión del servicio por un periodo continuo superior a doce (12) meses, no solicitado
expresamente a la entidad.

b) Reconexión no autorizada al servicio por más de dos (2) veces consecutivas sin que se haya
eliminado la causa que dio origen a la suspensión.

c) incurrir por más de dos (2) veces en la adulteración de las conexiones o aparatos de medición o
de control o en alteraciones que impidan el funcionamiento normal de los mismos.

d) Incurrir por tercera vez en un plazo de tres (3) años, en una de las conductas descritas en el
literal f) del artículo 16 del presente Decreto.

e) Derivar el servicio a través de una acometida fraudulenta.
Parágrafo. Cuando el servicio hubiere sido cortado, la entidad podrá retirar la acometida yelcontador.

Artículo 19. Restablecimiento del servicio en caso de corte. Para el restablecimiento del servicio, el
interesado deberá cumplir los requisitos exigidos para las solicitudes nuevas y pagar las deudas pendientes
del respectivo inmueble, las sanciones pecuniarias, los intereses moratorios de ley ylas tarifas de conexión.
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CAPITULO IV

Sanciones pecuniarias.

Artículo 20 Los hechos que determinan las sanciones pecuniarias y monto.
soensíón o el corte del servicio en los términos de los artículos 16 y 18, el suscriptor deberá pagar a

entidad por el uso no autorizado ofraudulento el servicio los siguientes valores:

a) Por cada KWH facturado a tarifa inferior, por causas imputables al usuario, caso contemplado en
Iliteral a) del artículo 16; la entidad liquidará el servicio teniendo como base las tarifas correspondientes al

^ pvo uso Vel consumo durante el tiempo de la situación irregular. Ala cantidad resultante se le descontará
aaado Dor el usuario durante el mismo período. Si hay lugar a ello, la entidad cobrará los respectivos

• es moratorios. De no ser factible establecer el tiempo de permanencia de esta anomalía, se tomaráínteres meses para calcular el consumo irregular. Así mismo, se cobrará la diferencia entre

las 'tarifas vigentes de conexión en la situación nueva yen la situación autorizada, en caso que ésta sea
positiva;

b) Por aumentar la carga ocapacidad instalada por encima de la contratada sin autorización de la
triad caso contemplado en el literal d) del articulo 16; se cobrará dos veces el valor de la diferencia entre

í'tarifá de conexión vigente para la situación nueva y la tarifa de conexión vigente para la situación
autorizada;

c) Por fraude en la conexiones oaparatos de medición o control o por alteraciones que impidan su
funcionamiento normal, caso contemplado en el literal e) del artículo 16; se cobrará el consumo fraudulento,

sea la diferencia entre el consumo estimado por la entidad según el procedimiento descrito en el parágrafo
rmico de este artículo yel consumo registrado en el equipo de medida, por el tiempo de permanencia de la
anomalía, valorado con las tarifas vigentes ymultiplicado por dos (2) cuando se trate de la primera vez ypor
cuatro (4) en "^^so de reincidencia, siempre que la diferencia sea positiva.

Además de la

la

Decretos

Se utilizará como tarifa vigente, la correspondiente al mes de la ocurrencia de la anomalía, que en el caso
residencial será la del bloque de consumo donde se ubique el consumo mensual calculado por la entidad y
en el caso no residencial será la tarifa máxima de energía según la clase de servicio, nivel de voltaje y
sistema de facturación.

d) Por retirar, romper o adulterar uno cualquiera de los sellos instalados en los equipos de medición,
protección, control o gabinete, o que los existentes no correspondan a los instalados por la entidad, caso
contemplado en el literal f) del artículo 16; se cobrará un 15% de la tarifa de conexión del estrato
socioeconómico en que se encuentre ubicado el inmueble, con un mínimo, por cada sello, de dos (2)
salarios minimos diarios vigentes, en el caso residencial; y un 15% de la tarifa de conexión con un mínimo,
por cada sello, de cinco (5) salarios diarios mínimos vigentes, en el caso no residencial;

e) Por reconexión no autorizada de un servicio suspendido, caso contemplado en el literal n) del
artículo 16; se cobrará un recargo equivalente al doble de la tarifa de reconexión establecida por la autoridad
competente;

f) Por utilización del servicio a través de unaacometida fraudulenta, caso contemplado en el literal e)
del artículo 18; se cobrará el valor del servicio recibido, a las tarifas que corresponda segúnel mes y el tipo
de uso, más los intereses moratorios de ley correspondientes al período de liquidación. El consumo se
calculará en la forma señalada en el parágrafo único de este artículo. Se exceptúa el evento contemplado
en el articulo 21 del presente Decreto.

Parágrafo. Procedimiento para estimar consumo fraudulento. Para estimar consumo fraudulento, se
tomará el mayor valor entre la carga instalada, capacidad instalada, carga contratada, capacidad contratada
o el nivel de carga promedio del estrato socioeconómico correspondiente y se multiplicará por el factor de
utilización y por el tiempo de permanencia de la anomalía, tomado en horas; de no ser posible establecer
fehacientemente la duración de la misma, se tomará un período de4.320 horas. El factor de utilización para
cada caso y el nivel de carga promedio del estrato socioeconómico, serán establecidos por la entidad según
lo preceptuado por el artículo 26 del presente Decreto.

Artículo 21. Normalización para acometidas fraudulentas. Con elobjeto de regularizar la prestación del
servicio a usuarios quese encuentren derivando el servicio eléctrico a través deacometidas fraudulentas, la
entidad promoverá su normalización en las condiciones que considere convenientes. No obstante, el
tratamiento anterior sólo se otorgará a aquellos usuarios que soliciten regularizar su situación, siempre y
cuando la entidad, de oficio o por aviso de terceros, no haya indicado por escrito al usuario la existencia de
la situación.

Artículo 22. Actos administrativos. Los actos administrativos que profieran las entidades para la
aplicación de las sanciones previstas en este Decreto, se regirán por las disposiciones previstas en el
Decreto 01 de 1984.

Artículo 23. Divulgación de fraudes. La entidad está en la obligación de difundir públicamente, por el
medio más efectivo, la dirección del inmueble y nombre o razón social del usuario que incurra en las
causales de los literales e) y f) del artículo 16 del presente Decreto.

Artículo 24. Competencia judicial. Sin perjuicio de las sanciones de que trata el presente Decreto, las
entidades pondrán en conocimiento de las autoridades judiciales competentes, los casos de fraude al
consumo de energía eléctrica, así como los de complicidad, instigación y concierto y, en general todas
aquellas conductas que signifiquen el hurto o estímulo para el mismo, del fluido eléctrico.
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Igualmente, se pondrá en conocimiento de la Procuraduría General de la Nación las actuaciones u
omisiones de los funcionarios que participen o toleren el uso o consumo fraudulento del fluido eléctrico.

Artículo 25. Mérito de las resoluciones. Las resoluciones que se expidan estableciendo sanciones
pecuniarias por infracción al presente Decreto, prestarán mérito ejecutivo una vez se hallen debidamente
ejecutoriadas.

Artículo 26. Reglamentaciones. Cada entidad deberá expedir una reglamentación que permita el
desarrollo y aplicación de este Decreto, en un término no superior a dos (2) meses contados a partir de su
publicación, todo en concordancia con el Decreto-ley 01 de 1984.

Artículo 27. Derogatorias. El presente Decreto deroga todas las normas que le sean contrarias.

Artículo 28. Vigencia. Este Decreto rige a partir de lafecha de su publicación en el Diario Oficial.

Publíquese, comuniqúese, cúmplase.

Dadoen Bogotá, D.E., a 19 de junio de 1989.
VIRGILIO BARCO.

El Ministro de Minas y Energía.
Oscar Mejia Vallejo.

DECRETO NUMERO 1555 DE 1990

Oulio 16)

por el cual se reglamenta el Decreto-Ley 3069 de 1968
y el Capítulo Vde la Ley81 de 1988y se establece una

estructura nacional de tarifas para el servicio de
energia eléctrica.

IPresidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad conferida por el numeral 3° del artículo
^20 de la Constitución Nacional.

DECRETA:

Artículo 1° Estructura Nacional de Tarifas. Para efectos del ejercicio de las funciones atribuidas a la
Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos por el Decreto-Ley 3069 de 1968 yel capítulo Vde la Ley 81
de 1988 en materia de tarifas del servicio de energía eléctrica se tendrán en cuenta los criterios
establecidos en el presente Decreto.

Artículo 2°. Definiciones. Para fines del presente Decreto, establécense las siguientes definiciones o
nociones:

Acometida. Derivación de la red de distribución de energía eléctrica que llega hasta las instalaciones del
inmueble.
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Persona natural o jurídica, encargada o responsable de la prestación del servicio de energía

Estratificación socioeconómica. Proceso de clasificación de la población en estratos socioeconómicos,
según las pautas metodológicas establecidas por la autoridadcompetente.

Estrato socioeconómico. Nivel de clasificación de la población con características similares en cuanto a
grado de riqueza y calidad de vida, determinada de manera indirecta mediante las condiciones físicas de la
vivienda y su localización, utilizando lassiguientes variables: características de lafachada, disponibilidad de
garaje, existencia de zonas verdes y recreativas, disponibilidad de sen/icios públicos básicos, estado de las
vías locales, existencia de medios de transporte público y demás parámetros que establezca la autoridad
competente.

Inquilinato. Edificación ubicada en los estratos socioeconómicos "Bajo-Bajo", "Bajo" y "Medio-Bajo" con
una entrada común desde la calle, que aloja tres o más hogares que comparten los servicios públicos
domiciliarios y los servicios sanitarios.

Suscriptor. Persona natural o jurídica propietaria o poseedora del inmueble al cual se le presta el servicio
de energía eléctrica o quien haya suscrito el contrato de prestación del servicio en términos de la Ley 9» de
1989.

Usuario. Persona natural ojurídica que hace uso del servicio de energía eléctrica.

Artículo 3". Base para la determinación de las tarifas. Las tarifas se determinarán con base en la
estructura económica de costos de la prestación del servicio de energía eléctrica y en consideraciones de
equidad social.

Artículo 4". Modalidades del servicio de energía eléctrica. El servicio de energía eléctrica podrá ser
prestado bajo la modalidad residencial ono-residencial. El residencial es aquel que se presta directamente
a los hogares o núcleos familiares yel no- residencial el que sepresta para otros fines.

Parágrafo 1°. Para efectos de facturación del servicio de energía eléctrica, se podrán considerar como
residenciales a los pequeños establecimientos comerciales o industriales anexos a las viviendas, según
reglamentaciones que para tal efecto establecerá la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos
mediante resolución.

Parágrafo 2°. Para efectos de clasificación de los usuarios no-residenciales se utilizará la última versión
vigente de la "Clasificación Industrial Internacional Uniforme de Todas las Actividades Económicas" (CIIU)
de las Naciones Unidas. Se exceptúa a los usuarios especiales, en bloque a municipios, empresas
distribuidoras yzonas francas que se regirán, para efectos de clasificación, por regulación separada.

Artículo 5® Estructura de tarifas delservicio residencial. Por el servicio deenergía eléctrica a usuarios
residenciales se establecerá un cargo fijo mensual, un cargo mensual por consumo ycuando fuere el caso,
un cargo mensual por demanda máxima.

El cargo fijo mensual será independiente del nivel de consumo de energía eléctrica y su valor dependerá del
estrato socioeconómico en el que se encuentre clasificado el inmueble.
El cargo por consumo se liquidará teniendo en cuenta las tarifas definidas para los siguientes rangos de
consumo:
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Primero; Consumo de Subsistencia

Segundo: Consumo Básico
Tercero: Consumo intermedio.
Cuarto: Consumo superior.

La magnitud de ios rangos de consumo se establecerán con base en parámetros tales como los hábitos de
consumo y'la disponibilidad de sustitutos energéticos.

Las tarifes de los distintos rangos de consumo podrán ser objeto de diferenciación por estratos
socioeconómicos y se establecerán de tal forma que sean crecientes por estratos al interior de un mismo
rango y al pasarde un rango de consumo inferior a otro mayor.

Articulo 6°. Liquidación consumo residencial. El consumo total del usuario se liquidará por rangos de
consumo según lo contemplado en el articulo anterior. Para efectos de liquidar el consumo residencial se
orocederá de 'a siguiente manera; Cada uno de los kilowatios-hora correspondientes al consumo de
subsistencia se liquidará con la tarifa fijada para este primer rango; cada uno de los kilowatios-hora
correspondientes al consumo básico se liquidará con la tarifa fijada para este segundo rango; y asi
sucesivamente se repetirá el procedimiento hasta cubrir la totalidad del consumo del usuario.

Artículo 7°. Liquidación facturas a inquilinatos.
liquidarán de la siguiente manera;

El consumo total del inquilinato sedividirá por el número de hogares onúcleos familiares independientes que
habiten con el propósito de encontrar el consumo familiar promedio, el cual se liquidará aplicando el

rocedimiento descrito en el artículo 6°. El valor resultante se multiplicará por el número de familias que
habiten el inquilinato y al resultado se le sumará un solo cargo fijo correspondiente al estrato
socioeconómico en que seencuentre clasificado el inmueble a fin de obtener la factura total del inquilinato.

Artículo 8°. Liquidación de facturas a edificios multifamílíares con medición colectiva. Las facturas
correspondientes a edificios multifamiliares de apartamentos con medición colectiva se liquidarán de la
siguiente manera.

El consumo total del edificio se dividirá por el número de apartamentos con el objeto de encontrar el
consumo familiar promedio, el cual se liquidará aplicando el procedimiento descrito en el articulo 6°. Al valor
resultante se le sumará el cargo fijo correspondiente al estrato socioeconómico al cual pertenezca el edificio,
a fin de obtener la cuenta atribuible a cada apartamento. Dicha cuenta se multiplicará por el número de
apartamentos para efectos de expedir una sola factura. No obstante, a solicitud de la mayoría de los
copropietarios, la entidad podrá expedir facturas independientes para cada apartamento aplicando los
coeficientes de copropiedad establecidas (sic) en el régimen de propiedad horizontal, siempre y cuando
fuere factible asegurar el recaudo de los respectivos valores por medios diferentes a la suspensión del
servicio de energía eléctrica.

Parágrafo. A los conjuntos de viviendas con medición colectiva se les aplicará igual tratamiento para
efectos de la liquidación de sus facturas.

Artículo 9°. Cargo por demanda máxima servicio residencial especial. Toda unidad residencial con
asignación de transformación igual o superior a cuarenta y cinco (45) KVA o con una carga instalada
superior a cuarenta (40) KW tendrá adicionalmente un cargo mensual por demanda máxima, que se
liquidará con las tarifas dedemanda máxima del servicio industrial en el nivel de tensión correspondiente.

Las facturas correspondientes a inquilinatos se
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Articulo 10° Liquidación consumos áreas comunes conjuntos habitacionales. El consumo total de
las áreas comunes de los conjuntos habitacionales se liquidarán (sic) de la siguiente manera:

Para los conjuntos clasificados en los estratos Bajo-Bajo y Bajo, el consumo total se facturará con la tarifa
del rango de consumo de subsistencia: los ubicados en los estratos Medio-Bajo y Medio, con la tarifa de
rango de consumo básico y los ubicados en los estratos Medio-Alto y Alto, con la tarifa del rango del
consumo intermedio.

A solicitud expresa de la mayoría absoluta de los propietarios del conjunto habitacional, la entidad podrá
facturar directamente a cada usuario la parte proporcional del consumo de lasáreascomunes, aplicando los
coeficientes de copropiedad establecidos en el respectivo régimen de propiedad horizontal. La liquidación
se hará con base en la tarifa correspondiente a las áreas comunes, o conforme al siguiente procedimiento:
el consumo total de las áreas comunes se divide por el número de núcleos familiares y locales
independientes existentes y al resultado se le suma al consumo de cada núcleo familiar o local, el cual se
liquida con las tarifas correspondientes al tipo de servicio.

Parágrafo. No habrá cargo fijo ni tarifa de conexión para las áreas comunes.

Artículo 11. Estructura de tarifas del servicio no-residencial. Por el servicio de energía eléctrica a
usuarios no-residenciales se cobrarán un cargo fijo mensual, un encargo por consumo y, si fuere elcaso, un
cargo mensual por demanda máxima y uno por energía reactiva. Para estos cobros, se podrán establecer
tarifas diferenciales según la clasificación definida en el parágrafo 2° del artículo 4° del presente Decreto y
'os siguientes nivelesde tensión al cual se conecten losequipos de medida:

Nivel 1. Tensión nominal inferior a un (1) KV suministrado en la modalidad de trifásica o monofásica.

Nivel 2. Tensión nominal mayor o igual a un (1) KV y menor a treinta (30) KV suministrado en la modalidad
trifásica o monofásica.

Nivel 3. Tensión nominal mayor o igual a treinta (30) KV y menor a sesenta ydos (62) KV suministrado en
la modalidad trifásica.

Nivel 4. Tensión nominal mayor o igual a sesenta y dos (62) KV suministrado en lamodalidad trifasica.

Parágrafo. Las tarifas por concepto de consumo de energía activa y reactiva y de demanda máxima
podrán ser objeto de diferenciación horaria.

Artículo 12. Instalaciones sin contador o con medición defectuosa. Cuando no fuese posible
establecer el consumo normal de un inmueble por carencia de contador, retiro provisional del mismo
medición defectuosa, alteración en el funcionamiento del contador, u otra causa, el consumo se establecerá
con base en procedimientos establecidos por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos.

Artículo 13. Tarifa de conexión servicio residencial. El servicio residencial de energía eléctrica tendrá
una tarifa de conexión, cuyo valor dependerá del estrato socioeconómico en que se encuentre clasificado el
inmueble, determinada en cada caso por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos.

Parágrafo. La reclasificación socioeconómica de los inmuebles residenciales no dará lugar a ajustes por
concepto de conexión al servicio, ni a devoluciones por parte de la entidad.
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Articulo 14. Tarifa de conexión servicio no-residencial. La tarifa de conexión al servicio no-residencial

dependerá del nivel de tensión al cual se efectúe la medición y de la capacidad de transformación o carga
instalada.

Parágrafo. Cuando se aumente la capacidad de transformación o la carga instalada de un inmueble no-
residencial, la entidad pxDdrá cobrar un reajuste por conexión equivalente a la diferencia entre las tarifas de
conexión vigentes de la situación modificada yla situación actual.

Artículo 15 Cambio de uso del inmueble. Cuando un inmueble cambie de uso. se podrá efectuar un
ajuste por concepto de conexión que se estimará con base en la diferencia entre las tarifas de conexión
vigentes, siempre que sea positiva.

Artículo 16 Otros servicios prestados por la entidad. Por aquellos servicios o trabajos prestados por la
tidad difet^entes al servicio eléctrico, se podrá cobrar el valor de los materiales, el costo de utilización de

f" ioos empleados yde la mano de obra utilizada, más una suma por concepto de administración e
inge^ería que no supere el porcentaje máximo determinado por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios
Públicos.

Art' I 17 Ajuste tarifario. La Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos determinará el monto yla
periódiddad de los ajustes tarifarios.

18 Prohibición de hacer cobros no autorizados. La entidad no podrá cobrar tarifas niArtícu o • a ios autorizados por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos, o previstos en

^"^ía^nto general de prestación del servicio, ni podrá alterar la estructura tarifaria definida en este
Decreto.

I 19 No disponibilidad del servicio. Cuando un inmueble permaneciere sin servicio de energíaArtículo quince (15) días o más, dentro de un mismo período de facturación, por causa no

^put^le a' usuario, la entidad no podrá cobrar en dicho período el cargo fijo mensual correspondiente.
lo 20 Prohibición de exoneración. No habrá exoneración en el pago del servicio de energía

elttrica para ninguna persona natural ojurídica.
Artículo 21 Derogación. El presente Decreto deroga el Decreto 2545 de 1984 ytoda norma que le sea

contraria.

Artículo 22 Vigencia. Este Decreto rige apartir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial,
comuniqúese, publlquese ycúmplase.

Dado en Bogotá, D.E., el día 16 de julio de 1990.

La Ministra de Minas yEnergía,

El Jefe Departamento Nacional de Planeación.

VIRGILIO BARCO

Margarita Mena de Quevedo.

Luis Bernardo FIórez Enciso.
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DECRETO NUMERO 0991 DE 1991

(abril 12)

por el cual se reglamenta la Ley19 de 1990y se
dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejerciciode sus fócultades constitucionales, y en especial de
las que le confiere el numeral 3o. del artículo 120 de la Constitución Nacional,

DECRETA:

I. Ejercicio de la profesión.

Artículo lo. Entiéndese que constituyen ejercicio a nivel medio de la Profesión de Técnico Electricista, del
que trata el artículo lo. de la Ley 19de 1990, lassiguientes actividades;

a) La colaboración en el estudio, análisis, control técnico y perfeccionamiento de lafebrícación de máquinas
eléctricas, equipo eléctrico y accesorios electrónicos;

b) La preparación de: programas de trabajo, presupuestos de cantidades, costos de los materiales y/o
mano de obra, relacionados con máquinas eléctricas, equipo eléctrico y accesorios électrónicos para
instalaciones eléctricas de producción, distribución yconsumo de energía eléctrica,

c) El estudio y análisis para el mantenimiento y reparación de máquinas elécMcas, equipo eléctrico y
accesorios electrónicos, yconstrucción ymontaje de instalaciones de producción, distribución yconsumo de
energía eléctrica;

d) La vigilancia e instrucción a los auxiliares e instaladores, en la ejecución de pruebas, tomas de lecturas,
regulación de instrumentos, anotación de observaciones, aseguramiento de condiciones y normas de
seguridad, inspección ycomprobación del trabajo terminado de instalaciones eléctricas, máquinas eléctricas,
equipo eléctrico y accesorios electrónicos de producción, distribución yconsumo de energía eléctrica.

Artículo 2o. Entiéndese que constituye ejercicio como auxiliar de los Ingenieros Electricistas de la Profesión
de Técnico Electricista, de que trata el artículo lo. de ia Ley 19 de 1990, la realización de actividades y
labores relacionadas con el estudio y las aplicaciones de la electricidad que requieren la dirección,
coordinación y responsabilidad de Ingenieros Electricistas.

II. Clases de matrícula.

Artículo 3o. El Ministerio de Minas y Energía otorgará las matrículas" a que se refiere el articulo 3o. de la
Ley 19de 1990, de conformidad con la siguiente clasificación de actividades:

Clase TE-1 Técnico en Instalaciones eléctricas interiores. Alos Técnicos Electricistas que lleven a cabo
el estudio aplicado al montaje y reparación de circuitos eléctricos de todo tipo de salidas para
tomacorrientes, enchufes, salidas para alumbrado, lámparas y luminarias, interruptores, conexiones
especiales, tableros de distribución de circuitos, equipos de medida, protección, control, señalización y
servicios auxiliares de instalaciones eléctricas residenciales y comerciales.
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Clase TE-2 Técnico en bobinados eléctricos y accesorios. A los Técnicos Electricistas que lleven a
cabo el estudio aplicado al mantenimiento, rebobinado, reparación, montaje, conexiones y mando de todo
tipo de transformadores eléctricos, motores eléctricos, generadores eléctricos y equipo de instalaciones
eléctricas y accesorios de instrumentación electrónica industrial.

Clase TE-3 Técnico en mantenimiento eléctrico. A los Técnicos Electricistas que lleven a cabo el estudio
aplicado a la operación y mantenimiento de instalaciones eléctricas y accesorios electrónicos industriales,
relacionados con la instrumentación, accionamientos y control de máquinas, equipos y aparatos mecánicos,
hidráulicos o neumáticos.

Clase TE-4 Técnico en electricidad industrial. A los Técnicos Electricistas que lleven a cabo el estudio
aplicado a la fabricación, construcción y montaje de: transformadores eléctricos, motores eléctricos,
generadores eléctricos, baterías, equipo eléctrico y accesorios electrónicos de medida, protección,
maniobra, control automático, inteirupción, señalización, variación de velocidad, compensación reactiva,
dispositivos relevadores; así también para subestaciones capsuladas, armarios de contadores, tableros de
protección y distribución decircuitos eléctricos, celdas de alta y baja tensión, centros de control de motores
eléctricos, tableros de mando eléctrico, señalización, cofres y controles eléctricos especiales.

ClaseTE-5 Técnicoen redes eléctricas. Alos Técnicos Electricistas que lleven a caboel estudio aplicado
a la construcción, montaje, conexión, maniobra y mantenimiento de redes eléctricas aéreas y subterráneas,
subestaciones eléctricas de distribución y los equipos de protección, medida, control eléctrico y accesorios
electrónicos asociados; así como equipos eléctricos y accesorios electrónicos de pequeñas centrales
eléctricas.

Clase TE-6 Técnico en instalaciones eléctricas especiales. A los Técnicos Electricistas que lleven a
cabo el estudio aplicado al montaje, conexión, mantenimiento y reparación de equipos eléctricos para
instalaciones especiales, tales como electrodomésticos, parque automotor, aeronaves, embarcaciones,
telecomunicaciones, telefonía, circuitos cerrados de televisión, alarmas, antenas, centros decómputo, etc.

Clase AUX. Auxiliar de Ingenieros electricistas. A las personas que lleven a cabo la realización de
actividades y labores relacionadas con el estudio y las aplicaciones de la electricidad para cuyo ejercicio
requieren la dirección, coordinación yresponsabilidad de Ingenieros Electricistas.

Parágrafo. Al expedirse la matrícula correspondiente, deberá especificarse en la misma la especialidad o
especialidades para las que se otorga.

Artículo 4o. Las personas que obtengan su matrícula profesional, en cualesquiera de las clasificaciones a
que se refiere el artículo 3o. de este Decreto y que adelanten estudios posteriores que les confieran títulos
de otras especialidades o demuestren haberlos hecho con anterioridad, podrán obtener la ampliación de su
matrícula, de manera que ésta abarque todo el conjunto de títulos adquiridos. En este caso se procederá a
sustituir el documento de la matrícula anterior por uno nuevo en que consten todos los títulos.

Articulo 5o. El Ministerio de Minas y Energía expedirá la matrícula para ejercer la profesión de Técnico
Electricista en el territorio nacional, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Para los egresados de las instituciones autorizadas porel Ministerio de Educación Nacional o el Instituto
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES, mediante presentación de solicitud ante el
Comité Seccional de Técnicos Electricistas del domicilio del solicitante o ante el Consejo Nacional de
Técnicos Electricistas, acompañada de los siguientes documentos:
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1. Diploma o certificado registrado en el que conste que fue cursado y aprobado Integramente el plan de
estudios correspondiente a la actividad, cuyo programa debe estar reglamentado y aprobado.

2. Fotocopia autenticada de la cédula de ciudadanía y de la libreta militar.

3. Dos (2) fotografías recientes, tamaño 3x4 cms.

b) En los casos a que se refiere el literal b) del articulo 3o. de la Ley 19 de 1990, deberán presentarse4os
siguientes documentos:

1. Certificación autenticada expedida por asociaciones de Técnicos Electricistas con personería jurídica
vigente y antigüedad mínima de cinco (5) años, empresas o personas jurídicas de carácter público o privado
relacionadas directamente con las actividades de la construcción o la ingeniería eléctrica, donde conste el
ejercicio profesional y la clase de actividad desempeñada, especificando el tipo de proyecto e indicando las
fechas de iniciación, terminación y la vinculación contractual correspondiente.

2. Certificado de existencia, representación legal y objeto social de la persona jurídica que extiende la
certificación, expedido con antelación no superior a tres (3) meses.

3. Fotocopia autenticada de la cédula de ciudadanía y de la libreta militar.

4. Dos (2) fotografías recientes, tamaño 3x4 cms.

Parágrafo. En caso de que la persona jurídica que debe expedir la certificación haya dejado de existir, se
acudirá a los medios de prueba establecidos en el Código de Procedimiento Civil.

Artículo 6o. El Consejo Nacional de Técnicos Electricistas estudiará la documentación correspondiente y
propondrá la clase de matrícula que puede expedirse al solicitante y el Ministerio de Minas y Energía
decidirá la clase de matriculaque se otorgará al Técnico Electricista para el ejercicio a nivel medio.

Artículo 7o. Cuando las solicitudes de matricula, con la documentación completa, sean presentadas para
su estudio ante los Comités Seccionales, serán remitidas al Consejo Nacional de Técnicos Electricistas para
su trámite ante el Ministerio de Minas y Energía.

Articulo 8o. La matricula expedida por el Ministerio de Minas y Energía dará derecho al interesado para
ejercer la profesión en todo el país, dentro de la clasificación autorizada.

III. Consejo Nacional y Comités Seccionales
de Técnicos Electricistas.

Artículo 9o. El representante de las escuelas e institutos técnicos de electricidad al Consejo Nacional de
Técnicos Electricistas, a que se refiere el articulo 5o. de la Ley 19 de 1990, será seleccionado por el
Ministerio de Educación Nacional de la terna presentada por los mencionados centros educativos que
funcionen en el país debidamente aprobados por el Gobierno Nacional, dentro de los tres (3) meses
anteriores al vencimiento del período de quien esté ejerciendo el cargo.

Parágrafo. Transcurrido el término a que se refiere el presente artículo sin que se haya presentado la terna
correspondiente, el Ministerio de Educación Nacional procederá a elegir el representante respectivo.
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Artículo 10. El Consejo Nacional de Técnicos Electricistas, teniendo en cuenta las necesidades regionales
del país, organizará los Comités Seccionales de Técnicos Electricistas, cuyas sedes serán las capitales de
Departamento, y estarán integrados por;

a) Un (1) representante del Gobierno Seccional:
b) Un (1) representante de las escuelas o institutos técnicos de electricidad debidamente aprobados por el
Gobierno;

c) Dos (2) Técnicos Electricistas, profesionales y matriculados, nombrados por la Federación Nacional de
Técnicos Electricistas, Fenaltec.

Parágrafo. En aquellos Departamentos en donde no funcione universidad, escuela o instituto autorizado
por el Gobierno para otorgar títulos en electricidad, el representante respectivo será seleccionado por el
Consejo Nacional de Técnicos Electricistas entre los establecimientos educativos que impartan instrucción
en áreas técnicas.

Artículo 11. El período de los miembros del Consejo Nacional y de los Comités Seccionales de Técnicos
Electricistas será de dos (2) años, sus cargos serán ejercidos sin remuneración y podrán ser reelegidos por
una sola vez para el período siguiente.

Artículo 12. Los Comités Seccionales de Técnicos Electricistas ejercerán dentro de su territorio, las
mismas funciones del Consejo Nacional de Técnicos Electricistas.

Artículo 13. Para el desarrollo de las funciones asignadas al Consejo Nacional de Técnicos Electricistas
por el artículo 4o. de la Ley 19 de 1990, éste deberá:

a) Estudiar las solicitudes de expedición de matrículas para los Técnicos Electricistas y proponer al
Ministerio de Minas y Energía la respectiva clasificación;

b) Conceptuar, de oficio oapetición de parte, sobre la cancelación osuspensión de las matriculas vigentes;

c) Adelantar las investigaciones aque haya lugar por quejas contra los Técnicos Electricistas oinfracciones
que éstos cometan;

Colaborar con las instituciones educativas para el estudio, evaluación y establecimiento de requisitos
académicos y programas de estudio con el propósito de elevar el nivel académico de los Técnicos
Electricistas;

e) Fomentar la capacitación yactualización tecnológica.

IV. Personal extranjero o domiciliado
en el exterior.

, lo 14. Los extranjeros o colombianos domiciliados en el exterior que hayan obtenido título en país
d" tinto a Colombia en cualesquiera de las actividades clasificadas en el artículo 3o. de este Decreto
deberán para prestar sus servicios profesionales por tiempo definido operíodo fijo mayor de seis (6) meses

menor' de dos (2) años, formular a través de su empleador la solicitud de prescindencia de la matrícula y
de expedición de Licencia Especial para ejercer en el país al Consejo Nacional de Técnicos Electricistas, el
cual, dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la documentación, la estudiará yremitirá al Ministerio
de Minasy Energía.
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Parágrafo. A la solicitud a que se refiere el presente articulo detierá anexarse:

a) Fotocopia de los respectivos títulos, debidamente autenticados por el Cónsul colombiano y con traducción
oficial;

b) Información sobre las actividades que va a realizar en el país.

Artículo 15. Para la prestación de servicios por períodos superiores a dos (2) años, las personas
señaladas en el artículo anterior deberán obtener previamente la homologación del título por parte del
Ministerio de Educación Nacional o el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior,
10FES y la matrícula para ejercer la profesión de Técnico Electricista les será expedida por el Ministerio de
Minas y Energía con sujeción a lo establecido por el articulo 5o. del presente Decreto.

Artículo 16. La prestación de los servicios profesionales por términos menores de seis (6) meses, no
requiere el trámite de Licencia Especial.

V. Nombramiento en cargos públicos.

Artículo 17. A partir de la vigencia del presente Decreto la Nación, los Departamentos y los Municipios, así
como sus entidades descentralizadas, determinarán cuáles son los cargos que requieren ser ejercidos por
Técnicos Electricistas y, para tomar posesión de los mismos, delierá presentarse la correspondiente
matrícula de Técnico Electricista.

VI. Inscripción en entidades públicas.

Artículo 18. Los Técnicos Electricistas con matrícula vigente, podrán inscribirse como tales en la Nación,
los Departamentos y los Municipios, así como susentidades descentralizadas, para ejecutar obras eléctricas
que correspondan a las actividades determinadas en la respectiva matrícula profesional.

Artículo 19. Los Técnicos Electricistas con matrícula vigente y debidamente inscritos, calificados y
clasificados en los registros de contratistas de las entidades mencionadas en el artículo anterior, previo el
trámite establecido en las normas sobre contratación administrativa vigentes, podrán participar en las
licitaciones que abran dichas entidades y ser contratados para obras circunscritas a las actividades
señaladas en su correspondiente matrícula.

Artículo 20. En los contratos que se celebren con Técnicos Electricistas como resultadode las licitaciones
se impondrá la obligación de encomendar la dirección y ejecución de los trabajos de obras eléctricas a
Técnicos Electricistas que posean matrícula en la especialidad requerida. • El incumplimiento de esta
obligación por parte de los Técnicos Electricistas contratistas será establecido como causal de caducidad
administrativa.

VII. Paz y salvo del Técnico Electricista.

Artículo 21. Cuando el tipo de obra requiera la contratación de un Técnico Electricista, para conectar el
servicio a los usuarios, las electrificadoras del país exigirán a éstos el paz y salvo suscrito porquien efectuó
los trabajos, los cuales deberán ser previamente aprobados por la misma empresa.
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Artículo 22. Las electrificadoras podrán objetar los trabajos realizados por los Técnicos Electricistas si
éstos no cumplen con cualesquiera de los requisitos establecidos en ios Reglamentos de Instalaciones o
Servicio de las empresas.

Si el Técnico Electricista no realiza las correcciones a las objeciones indicadas por la electrificadora. ésta
podrá solicitar al Ministerio de Minas y Energía la imposición de las sanciones a que haya lugar y oficiará al
Consejo Nacional de Técnicos Electricistas para que se proceda de conformidad con lo establecido en el
Código de Etica Profesional.

VIII. Ejercicio ilegal de la profesión.

Artículo 23. No podrán ejercer la profesión de Técnico Electricista, quienes no posean la correspondiente
matrícula expedida en la forma establecida en el presente Decreto.

Parágrafo. Se exceptúan de lo establecido en el presente artículo los Ingenieros Electricistas.

IX. Disposiciones varias.

Artículo 24. Los recursos para atender los gastos que requieran el Consejo Nacional y los Comités
Seccionales de Técnicos Electricistas para el cumplimiento de las disposiciones del presente Decreto se
obtendrán de los fondos que se recauden por concepto de donaciones, aportes y otros recursos que
provengan del desarrollo de sus funciones.

Artículo 25. Por el término de tres (3) meses, contados a partir de la vigencia del presente Decreto y
• ntras se conforman el Consejo Nacional y los Comités Seccionales de Técnicos Electricistas, el

Ministerio de Minas yEnergía podrá expedir matrículas profesionales con carácter provisional válidas por el
término de seis (6) meses, que deberán ser confirmadas posteriormente, previo el cumplimiento de los
requisitos aque se refiere el artículo 5o. del presente Decreto.

. lo 26. Mientras se selecciona el representante de las escuelas e institutos técnicos de electricidad en
f rma establecida en el artículo 9o. de este Decreto, el Ministerio de Educación Nacional escogerá dichorepresentante que ejercerá el cargo por el término de seis (6) meses.

Artículo 27 E' presente Decreto rige apartir de la fecha de su publicación yderoga todas las normas que
le sean contrarias.

Publíquese ycúmplase.

Dado en Bogotá, D.E., a12 de abril de 1991.

B
Ministro de minas yEnergía,
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CESAR GAVIRIA TRUJILLO

Luis Fernando Vergara Munárriz.
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DECRETO NUMER01842 DE 1991

(julio 22)

por el cual se expide el Estatuto Nacional de Usuarios
de los Servicios Públicos Domiciliarios.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus fecultades constitucionales y legales y en
especial de las que le confieren las Leyes 126 de 1938 y 155 de 1959 y los artículos 334 y 189, ordinal 11.
de la Constitución Política,

DECRETA:

CAPITULO I

Definiciones.

Artículo 1®. De los servicios públicos domiciliarios. Para los efectos del presente Decreto se entenderá
por servicios públicos domiciliarios los de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, telefonía local y
telefonía de larga distancia nacional e internacional, recolección, transporte y disposición final de desechos
sólidos y gas natural domiciliario.

Articulo 2®, De las definiciones. Para la aplicación del presente Decreto se tendrán en cuenta las
definiciones establecidas para los diferentes servicios domiciliarios en los siguientes Decretos: 189 de 1988
(teléfonos), 196 de 1989 (aseo), 951 de 1989 (acueducto yalcantarillado), 1555 de1990 (energía eléctrica) y
700 de 1990 (gas).

CAPITULO II

Del acceso a los servicios públicos domiciliarios.

Artículo 3®. Del Derecho a los servicios públicos domiciliarios. Toda persona o oruDO de oersonas
tienen derecho a solicitar yobtener los servicios públicos domiciliarios. Bastará la prueba de la habitación de
personas para ser titular del derecho. La prueba de la habitación podrá efectuarse mediante r..aiP«;nuiera
de los medios previstos en el artículo 175del Código de Procedimiento Civil. c a q

Las empresas de servicios públicos a las que se refiere el inciso anterior, sólo podrán negar las solicitudes
de servicios por razones de carácter técnico y/o por no encontrarse dentro del programa de inversiones de
la empresa, el cual deberáestar acorde con el plan de desarrollo del municipio o distrito respectivo

En todo caso, las empresas de servicios públicos domiciliarios atenderán preferiblemente las solicitudes de
los ocupantes de viviendas de interéssocial, mediante laconexión efectiva delservicio o la legalización de la
prestación del mismo.

Artículo 4®. Del derecho a la prestación de los servicios. El derecho a la prestación del servicio
quedará condicionado al pago
de las tarifas de conexión a que hubiere lugar y a la posibilidad técnica de la presentación del mismo.

179



Decretos

Artículo 5°. De los requisitos para ia prestación del los servicios. Las empresas o autoridades que
presten los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, gas natural
domiciliario, recolección, transporte y disposición final de desechos sólidos y teléfonos, no podrán exigir
requisitos adicionales al de la prueba de la habitación de personas para la prestación del respectivo servicio.
En particular se abstendrán de exigir los documentos que prueben la titularidad del dominio sobre el

inmueble.

Artículo 6°. De la legalización del suministro de servicios. Las empresas de servicios públicos
domiciliarios deberán desarrollar programas tendientes a la legalización del suministro de los servicios
públicos para las comunidades que asi lo requieran, de conformidad con lo establecido por el artículo 48 de
la Ley 9® de 1989.

Las entidades encargadas de prestar los servicios públicos domiciliarios deberán proveer soluciones a fin de
garantizar el suministro de tales servicios a los asentamientos subnormales.

Artículo 7°. De los planes y programas de inversión de ías empresas de servicios públicos
domiciliarios. Con el objeto de garantizar la preferencia de servicios públicos para los ocupantes de
vivienda de interés social, las empresas, dentro de sus presupuestos de inversión anuales deberán incluir
planes yprogramas de desarrollo que den preferencia a la satisfacción de la demanda de servicios públicos
para las viviendas de interés social, dentro del marco del plan de desarrollo municipal odistrital.

Artículo 8°. De los servicios públicos ycontroversias sobre la titularidad del dominio. Las entidades
no podrán suspender el procedimiento de conexión a los servicios públicos domiciliarios por razones de
carácter legal relacionadas con disputas sobre la propiedad del inmueble o predio.

En el evento de que una persona distinta del solicitante de la conexión sea declarada titular del dominio
sobre el predio beneficiario del servicio, las relaciones jurídicas emanadas de la solicitud de conexión del
servicio se trasladarán a dicho titular del dominio.

Artículo 9°. De los medidores ocontadores individuales. Los medidores ocontadores individuales, con
excepción de los de los teléfonos, serán pagados por los suscriptores ypor tanto de su propiedad. Estos
Dodrán ser suministrados tanto por las empresas como por los suscriptores. En este último caso los
medidores serán de las características yespecificaciones técnicas previamente establecidas ypublicadas
por las empresas.

Los suscriptores entregarán los medidores o contadores a las empresas para su calibración, postura de
sellos instalación, lectura, revisión, mantenimiento, desinstalación yreposición por garantía si hubieren sido
suministrados por las empresas.

Será requisito necesario para la aprobación de licencias de construcción, la previsión en los planos de las
redes internas y elementos necesarios para que se pueda instalar medidor o contador individual para cada
unidad o subdivisión de ia edificación o urbanización. Las empresas no podrán suministrar servicios
públicos domiciliarios a aquellos inmuebles que contravengan lo anterior. Esta prohibición no seextenderá a
las construcciones ya levantadas, con o sin licencia de construcción.

Artículo 10. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad de las redes, equipos y
elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado. Las empresas no podrán
disponer de lasconexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores. En particular, las empresas no
podrán adicionar otros suscriptores a las acometidas externas que no sean de su propiedad sin el
consentimiento expreso de los titulares ymediando el reembolso proporcional de los costos en que hubieren
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incurrido los suscriptores propietarios de las acometidas. En ningún caso podrá desmejorarse la calidad del
servicio como resultado de la adición anterior.

CAPITULO III

Del consumo y facturación.

Artículo 11. De los requisitos de las cuentas de cobro o recibo. Lascuentas de cobro de los servicios
públicos domiciliarios deberán reflejar el estado de cuenta del suscriptor y/o usuario y contendrán como
mínimo la siguiente información:

a) Nombre de la empresa responsable dela prestación del servicio;

b) Nombre del suscriptor y dirección del envío de lacuenta de cobro;

c) Estrato socio-económicoy clase de uso del servicio;

d) Periodo por el cual se cobra el senricio yconsumo por dicho período;

e) Lectura anterior del contador o medidor de consumo, si existiere,

f) Lectura actual del contador o medidor de consumo, siexistiere,

g) Causa de lafalta de lectura en casode cobro de consumo promedio;

h) Valor y fechas de pago oportuno;

i) Valor del recargo de reconexión yreinstalación;

j) En toda cuenta de cobro de servicios públicos domiciliarios deberá aparecer en forma visible el
consumo en unidades físicas del servicio de las últimas seis (6) facturaciones cuando se trate de
facturaciones mensuales, y de las últimas tres (3) facturaciones, cuando se trate de facturaciones
bimestrales: en defecto de lo anterior, deberá aparecer el promedio de consumo en unidades
correspondientes al servicio de los últimos seis (6) meses;

k) Valor del cargo fijo correspondiente.

Parágrafo 1". Para los servicios de recolección, transporte ydisposición final de desechos sólidos, deberá
indicarse la frecuencia en la prestación de este servicio.

Parágrafo 2°. En caso que en una cuenta de cobro se facture más de un servicio público domiciliario,
deberán cumplirse los requisitos anteriores, respecto de cada uno de ellos.

Artículo 12. De la obligatoriedad de la entrega de la cuenta de cobro o recibooportunamente. Todo
suscriptor y/o usuario tiene derecho a recibir oportunamente la cuenta de cobro o recibo de obligación a su
cargo y la empresa la obligación de entregar oportunamente el recibo correspondiente.
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Las empresas deberán entregar las cuentas de cobro a los suscriptores y/o usuarios por lo menos con cinco
(5) días de antelación a la fecha de pago oportuno señalada en el recibo, para lo cual deberán exigirse, las
garantías necesarias para su cumplimiento.

De no encontrarse el suscriptor y/o usuario, el funcionario deberá dejar en el sitio de acceso al inmueble o
en la unidad residencial, el respectivo recibo o cuenta de cobro.

En las localidades, zonas o lugares donde no se puedan despachar las cuentas de cobro directamente al
inmueble del suscriptor y/o usuario, la entidad deberá informarles con anticipación para que la reclamen en
los lugares destinados para el efecto.

En caso de no recibirse, perderse o extraviarse la cuenta de cobro, el suscriptor y/o usuario deberá solicitar
un duplicado. El hecho de no recibir la cuenta de cobro no libera al suscriptor y/o usuario de la obligación de
atender su pago, salvo que la empresa no haya efectuado la facturación en forma oportuna o no haya
enviado las cuentas de cobro oportunamente al suscriptor y/o usuario.

Articulo 13. Del control de entrega de las cuentas de cobro. Las empresas de servicios públicos
domiciliarios deberán desarrollar sistemas de control mediante pruebas selectivas o procedimientos
similares con el fin de constatar que las entregas de cuentas de cobro se están efectuando dentro de tos
términos del artículo anterior. El incumplimiento del procedimiento establecido será causal de mala
conducta del funcionario responsable.

Artículos 14- Del envío de lacuenta de cobro de una empresa por intermedio de otra. Las empresas
de servicios públicos domiciliarios podrán confiarle a otras empresas de servicios públicos el envío de las
cuentas de cobro, en desarrollo de acuerdos institucionales.

Artículo 15 De la conservación de la copia de las cuentas de cobro. Las empresas están obligadas a
dar en memoria de las cuentas de cobro, durante los seis meses siguientes, contados a partir de la

Lha máxima prevista para el pago oportuno.
Articulo 16. De la determinación del consumo. Cuando exista medidor, el consumo se determinará por

la diferencia entre la lectura actual del medidor y la lectura anterior, siempre y cuando el medidor esté
funcionado correctamente. El consumo asi determinado será la base parcial de liquidación de la cuenta de
cobro.

Artículo 17- Del consumo no registrado. Las empresas de servicios públicos domiciliarios no podrán
cobrar valores no facturados por error u omisión en la facturación, excepto en los casos en que se
compruebe fraude o adulteración.

Artículo 18. Del derecho a cobro individual. Todo suscriptor tiene derecho a que le facturen la
prestación de los servicios públicos domiciliarios por el valor correspondiente a su consumo individual. Las
empresas estarán obligadas a instalar medidores o contadores individuales cuando la acometida interna sea
apta para la medición individual, de acuerdo con las normas que cada empresa establezca. El costo de los
medidores o contadores correrá por cuenta del urbanizador, del constructor, o del suscriptor, según el caso.

Para el caso de inquilinatos y de asentamientos calificados como subnormales de acuerdo con jos
parámetros de evaluación del inventario de zonas subnormales, y que cuenten con medición colectiva, la
instalación de medidores individuales se producirá cuando la mayoría absoluta de los usuarios y/o
suscriptores así lo solicite, previo cumplimiento de las condiciones técnicas caso en el cual cada suscriptor
pagará el consumo individual más el cargo fijo correspondiente.
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Artículo 19. De las cuentas de cobro para inquilinatos. Cuando sólo exista un medidor o contador, cada
inquilino tendrá derecho a ser facturado por su consumo de servicios públicos domiciliarios así; el consumo
total se dividirá por el número de unidades familiares independientes que lo componen, con el propósito de
encontrar el consumo familiar promedio, el cual se liquidará con las tarifas vigentes para el consumo
individual. A lo anterior se le adicionará el valor que resulte de dividir el cargo fijo por el número de unidades
familiares.

Artículo 20. De (os consumos de multiusuarios. Cuando sólo exista un medidor o contador, las cuentas
de cobro de consumo de servicios públicos domiciliarios, de edificios multifamiliares de apartamentos,
urbanizaciones, condominios, parcelaciones, conjuntos cerrados, edificios de oficinas y todos los demás
multiusuarios distintos de los inquilinatos y asentamientos subnormales, serán liquidados asi: el consumo
total se dividirá por el número de unidades independientes que lo componen, con el propósito de encontrar
el consumo unitario promedio, el cual se liquidará con base en las tarifas vigentes para el consumo
individual. A lo anterior se le adicionará un cargo fijo para cada unidad.

En el caso de las copropiedades el consumo unitario se calculará con base en los coeficientes previstos en
el respectivo reglamento de propiedad horizontal.

Si no existiere medidor o contador individual por causa imputable a la respectiva empresa, al valor del
consumo individual de cada usuario se adicionará el valcr'que resulte de dividir un cargo fijo por el número
de unidades.

Artículo 21. Del lugar y forma de pago de las cuentas de cobro. Las cuentas de cobro podrán pagarse
en dinero en efectivo, o mediante cheque, en las dependencias de ta respectiva empresa o en una entidad
financiera autorizada para tai efecto. Así mismo, las cuentas de cobro podrán pagarse mediante otras
operaciones financieras debidamente autorizadas.

Las empresas de servicios públicos domiciliarios deberán desarrollar convenios con las entidades bancarias
y corporaciones de ahorro y vivienda, para facilitar el pago de las cuentas de cobro sin requerir poseer
cuenta corriente o de ahorros a nombre del suscriptor y/o usuario.

Las empresas de servicios públicos domiciliarios deberán garantizar a través de sus propias oficinas, o de
los convenios realizados con entidades financieras, un amplio horario de atención al público para el pago de
las cuentas de cobro, con el fin de facilitar la oportunacancelación por parte de los suscriptores y/o usuarios
que cumplan con un horario de trabajo.

Cuando se realice el pago de una cuenta de cobro, la empresa o la entidad donde realice pago, deberá
colocar sello de cancelación y/o timbre de registradora, para que'éste sea válido.

Articulo 22, De la Identificación del funcionario. Cuando el medidor o contador esté ubicado dentro del
inmueble, el suscriptor y/o usuario deberá permitir y facilitar la lectura de los contadores y medidores previa
identificación del funcionario respectivo con su cédula de ciudadanía y carné con fotografía reciente.

El suscriptor y/O usuano podrán solicitar el traslado del contador o medidor a la parte externa del predio. El
costo del traslado correrá porCUSfíla CÍ€' syscriptor y/o usuario.

Artículo 23. De la copia de la lectura. Los suscriptores y/o usuariOS tendrán ó'erecho a que las empresas
de servicios públicos domiciliarios ordenen al funcionario que efectúa la lectura entregar constancia dei
resultado de la misma indicando la fecha. Cuando la entrega de esta constancia no se pudiere efectuar
personalmente, el funcionario la deberá dejar en el sitio de acceso al inmueble o unidad residencial.
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Artículo 24. De cuándo hay lugar a la facturación con base en el promedio del consumo. La empresa
estimará y facturará el consumo en los siguientes casos;

a) Desperfectos en el medidor que impidan el registro adecuado del consumo;

b) Retiro provisionaldel medidor, siempre y cuando el inmueble continúe con el servicio;

c) Inaccesibilidad al medidor;

d) Filtraciones y/o fugas imperceptibles en las instalaciones internas del inmueble detectadas por la
entidad;

e) Cuando en una lectura el contador muestre cifras inferiores a las que aparecían en la lectura
anterior, salvoque se recomiende el ciclo numérico del medidor;

f) Razones de conveniencia derivadas del proceso de revisión previa de que trata el artículo 40 del
presente Decreto.

Artículo 25. Del promedio del consumo. Para efectos del promedio del consumo cuando sea necesario,
la empresa deberá tomar el valor promedio de los últimos seis (6) períodos de consumo normal si la
facturación se realiza mensualmente, o de las últimas tres (3) facturaciones cuando éstas se realicen
bimestralmente.

Salvo fuerza mayor, no se podrá facturar a un inmueble con base en el promedio de consumo por más de
dos (2) períodos si la facturación se realiza bimestralmente, ycuatro (4) períodos si ésta es mensual.

Artículo 26. De la inaccesibilidad al medidor. Si la lectura no fuere posible por no tener acceso a los
contadores o medidores, se hará constar dicha circunstancia en el documento respectivo, el cual se dejará
en el sitio de acceso al inmueble o unidad residencial, caso en el cual la empresa podrá hacer un promedio
del consumo delos últimos seis (6) meses.

Artículo 27. De los ajustes por promedio del consumo. Cuando a un suscriptor y/o usuario se le
hubiere facturado con base en los consumos promediados por imposibilidad de leer el medidor, salvo el
casoen el que éste no funcione, se realizará un ajuste a la facturación una vez se realice la lectura, según el
siguiente procedimiento: El consumo sedividirá por el número de períodos de las lecturas transcurridas a fin
de determinar el consumo real por período de lectura: dichos consumos se liquidarán con las tarifas
correspondientes a cada período, y las diferencias resultantes con relación a los valores cobrados en dichos
meses, se abonarán o se cargarán al usuario según sea el caso.

Artículo 28. De la instalación y revisión periódica de contadores. Corresponde a las empresas la
instalación de los contadores o medidores, así como revisarlos cuando lo estimen conveniente para dar
cuenta de alteraciones, interferencias, deterioros, mala calidad o rotura de sellos. Esta revisión también
podrá ser solicitada porel suscriptor y/o usuario y en talcaso las empresas estarán obligadas a efectuarlo.

El costo de reparación o de reposición de las acometidas y medidores o contadores, será por cuenta del
suscriptor y/o usuario una vez expire el período de garantía dado por la entidad que suministra dichos
elementos, período que no podráser inferior a tres (3) años. Cuando haya necesidad de reponer el medidor
o las acometidas se deberán usar elementos nuevos.
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En caso de pérdida o destrucción del medidor, o daño de la acometida por bandalismo, el costo de la
reposición será en todo caso por cuenta del suscriptor y/o usuario.

Está prohibido al suscriptor y/o usuario operar o trasladar los registros de corte o violar los sellos que la
entidad coloque en los medidores.

Artículo 29. De la revisión de instaiaciones y contadores. Cuando las empresas requieran revisar las
instalaciones intemas de los predios o realizar visitas técnicas de revisión e instalación o retiro de
contadores, el funcionario que practique la visita debe identificarse con la cédula y el camé de la empresa.

Articulo 30. Del retiro provisional del equipo de medida. La empresa podrá retirar el equipo de medida
a fin de verificar su correcto funcionamiento y cambiarlo o exigirsu cambio si es necesario.

En caso de retiro del contador la empresa procurará instalar otro con carácter provisional mientras se
efectúa la revisión o reparación. El plazo máximo paraefectuar dicha revisión o reparación será de seis (6)
meses.

Artículo 31. De la asesoría técnica. En los casos de revisión, retiro provisional del equipo de medida,
cambio del mismo y visitas técnicas, el suscriptor y/o usuario tiene derecho a solicitar la asesoría y/o
participación de un técnico particular o de cualquier persona para que sirva de testigo en el proceso de
revisión de los equipos de medida e instalaciones intemas, de lo cual se levantará un acta firmada por el
funcionario de la empresa, el suscriptor y/o usuario yel técnico particular si lo hubiere.

No obstante, si transcurrido un plazo máximo de un cuarto (1/4) de hora sin hacerse presente se hará la
revisión sin su presencia y en todo caso se levantará elacta de que trata el inciso anterior.

Artículo 32. De las causales de suspensión. Las empresas deberán proceder a suspender el servicio
cuando el suscriptor y/o usuario se halle incurso en cualesquiera de las siguientes causales;

a) Falta de pago oportuno, salvo que exista reclamación o recurso interpuesto;

b) Reparaciones técnicas, mantenimientos periódicos y racionamientos por razones de fuerza
mayor, que afecten un municipio o sector del mismo, previa expedición de un acto administrativo
debidamente publicado en diarios y emisoras con cobertura en el municipio o zona afectada, y a través de
los cuales la empresa debe informar a la comunidad los términos de la suspensión del servicio. Esta
publicación deberá hacerse con por lo menos24 horasde anticipación a lasuspensión;

c) Por inestabilidad del inmueble o del terreno, previo acto administrativo debidamente notificado al
suscriptor y/o usuario. En caso de urgencia bastará la simple comunicación a cualquier persona que ocupe
el inmueble;

d) Hacer conexiones fraudulentas o sin autorización de la empresa;

e) Dar al servicio público domiciliario un uso distinto al declarado o convenido con la empresa;

f) Proporcionar un servicio público domiciliario a otro inmueble o usuario distinto al beneficiario del
servicio;

g) Realizar modificaciones en las acometidas o hacer conexiones externas, sin autorización previa
de la empresa;
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h) Aumentar, sin autorización de la empresa, los diámetros de las acometidas, la carga, la
capacidad instalada y/o el número de derivaciones telefónicas;

i) Adulterar las conexiones o aparatos de medición o de control, o alterar el normal funcionamiento
de éstos;

j) Dañar o retirar el equipo de medida: retirar, romper o adulterar cualquiera de los sellos instalados
en los equipos de medida, protección, control o gabinete, o que los existentes no correspondan con los
instalados por la empresa;

k) Cancelar facturas con cheques que no sean pagados por el banco respectivo, salvo que exista
causa justificada de no pago, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes, o cuando se cancele el
servicio con una cuenta de cobro adulterada,

I) Interferir en la utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás equipos
necesarios para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad de la empresa o de los
suscriptores;

m) Impedir a los funcionarios, autorizados por las empresas y debidamente identificados, la
inspección de las instalaciones internas, equipos de medida ode lectura de los contadores;

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando sea necesario para garantizar una correcta medición:

"i No ejecutar dentro del plazo fijado, la adecuación de las instalaciones internas a las normas
vigentes de la empresa por razones técnicas ode seguridad en el suministro del servicio;

o) Conectar equipos sin la autorización de la empresa alas acometidas externas;

p) Efectuar sin autorización de la empresa una reconexión cuando el servicio se encuentre
suspendido;

q) Incumplimiento de las normas ambientales vigentes en el municipio;

r) Cuando separcele, urbanice oconstruya sin licencias requeridas por el municipio, ocuando éstas
aducado o en contravención a lo preceptuado en ellas, salvo cuando exista prueba de habitaciónpfmanente de personas en el predio:

s) Cuando se use o destine un inmueble a un fin distinto al previsto en la respectiva licencia o
tente de funcionamiento, o para quienes usen un inmueble careciendo de ésta, estando obligados a

obtenerla, salvo cuando exista prueba de la habitación permanente de personas en el predio;

t) Cuando lo solicite el suscriptor, salvo cuando el inmueble seencuentre habitado por un tercero, en
cuyo caso se requerirá el consentimiento expreso yescrito de dicho terreno.

Artículo 33. D®' restablecimiento del servicio en caso de suspensión. Para restablecer el suministro
del servicio, es necesario que se elimine la causa que originó la suspensión, se cancelen las tarifas de
reconexión y reinstalación, asi como los demás pagos a que hubiere lugar.
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La reanudación del servicio deberá realizarse a más tardar dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes al
pago, so pena de perder la empresa en fávor del suscriptor y/o usuario el valor de la sanción por reconexión,
el cual se deberá abonar a la cuenta de cobro inmediatamente posterior.

El no cumplimiento de la reconexión en el término aquí establecido hará incurrir al funcionario responsable
en causal de mala conducta.

En todo caso, no podrá cobrarse suma alguna por concepto de reconexión, cuando el servicio no hubiere
sido efectivamente suspendido.

Artículo 34. Del acta de reconexión. Las empresas de servicios públicos domiciliarios dejarán constancia
escrita de la fecha en que hubieren efectuado la reconexión, la que entregarán en copia al suscriptor y/o
usuario y de no ser posible la entrega personal la dejarán en el lugar de acceso al inmueble, de la unidad
residencial.

Artículo 35. De las causales de corte del servicio. La empresa debe proceder al corte del servicio por
una cualesquiera de las siguientes causales:

a) Suspensión del servicio por un período continuo superior a seis (6) meses, excepto cuando la
suspensión haya sido solicitada por el suscriptor, y/o cuando la suspensión obedezca a causas provocadas
por la empresa;

b) Reconexión del servicio no autorizada, por más de dos (2) veces consecutivas, sin que se haya
eliminado la causa que dió origen a la suspensión;

c) Incurrir por más de dos (2) veces en la adulteración de las conexiones, aparatos de medición
equipos de control y sellos, o alteraciones que impidan elfuncionamiento normal de los mismos;

d) Cuando lo solicite el suscriptor, salvo cuando el inmueble se encuentre habitado por un tercero
en cuyo caso se requerirá el consentimiento expreso y escrito de dicho tercero.

Artículo 36. Del restablecimiento del servicio encasodecorte. Para el restablecimiento del servicio el
interesado deberá cumplir con los requisitos para las solicitudes nuevas ypagar las deudas pendientes que
a nombre de éste y del respectivo inmueble existan, así como las sanciones pecuniarias, los intereses
moratorios de ley y las tarifas de reinstalación.

Artículo 37. De la falla en la prestación del servicio. Cuando el servicio deje de prestarse sin existir
suspensión ni corte del mismo, el suscriptor y/o usuario podrán exigir que la empresa realice las revisiones v
reparaciones a que haya lugar para lograr el inmediatorestablecimiento del servicio.

Articulo 38. Del descuento por falla en la prestación del servicio. En caso que elsuscriptor y/o usuario
no pueda hacer uso del servicio por causa imputable a la empresa durante un término superior a veinticuatro
(24) horas, éste tendrá derecho a un descuento del cargo fijo proporcional al tiempo que persista esta
situación, en los términos que establezca la Junta Nacional de Tarifas.

Para los efectos de este articulo y tratándose del servicio de recolección, transporte y disposición final de
desechos sólidos las empresas que presten este servicio no podrán cobrar por éstos si no los tienen
establecidos en forma regular para el barrio o sector del respectivo usuario y/o suscriptor, o si en un mes
determinado ia frecuencia de recolección es inferior al cincuenta por ciento (50%)de loestablecido para esta
zona.
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Con el fin de ejercer este derecho el suscríptor y/o usuario deberá presentar su queja en la forma prevista en
el artículo 51 del presente Decreto.

La fecha de presentación de la queja servirá como base para que se comience a contar la duración de la
^lla en la prestación del servicio, restablecido el cual la empresa deberá dejar constancia escrita del hecho a
disposición del quejoso en la Oficina de Quejas y Reclamos de la empresa. Dicha oficina remitirá, de oficio
la información sobre la duración de la falla a la dependencia competente para que ésta efectúe los
descuentos correspondientes.

Artículo 39. De los cobros no autorizados. La empresa no podrá cobrar servicios no prestados, tarifas,
ni conceptos diferentes a los autorizados por la autoridad competente, ni podrá alterar la estructura tarifaria
definida para cada servicio público domiciliario.

Artículo 40. De la revisión previa. Las empresas de servicios públicos domiciliarios deberán estructurar
mecanismos eficientes que permitan someter su facturación a un proceso de revisión previa. Para este
efecto deberán comparar el consumo registrado con el promedio de consumo de los últimos tres periodos si
la facturación es bimestral, o seis períodos si es mensual.

Es obligación de las empresas que prestan los servicios mencionados investigar las razones y corregir los
errores de facturación que se presenten, especialmente cuando haya manifiesta diferencia entre el consumo
facturado del usuario y/o suscriptor con los promedios anteriores. No se podrá enviar cuenta de cobro al
usuario y/o suscriptor si previamente no se hacumplido la obligación de investigar la causa de alto consumo.

Artículo 41. De la obligación de realizar visitas. La empresa que preste el servicio público domiciliario
deberá practicar las visitas y realizar las pruebas técnicas que se requieran, con el fin de constatar en el
Inmueble y sobre las instalaciones internas del mismo, la causa que originó el aumento del consumo
detectado en la revisión previa.

Artículo 42. Del tratamiento por fugas. Si como consecuencia de las pruebas realizadas se comprueba
la existencia de una fuga visible, la entidad informará de ello al usuario y/o suscriptor en la fecha de revisión
yle advertirá que dicho consumo le será facturado.

Cuando la fuga fuere imperceptible y haya sido detectada por la entidad, ésta no facturará los consumos
ainados por esta causa, sino que facturará el consumo promedio de los últimos seis (6) períodos de

consumo normal, adicionando el cargo fijo vigente.

empresa asumirá el valor correspondiente al consumo causado por las fugas imperceptibles durante dos
oeríodos de facturación si ésta es bimestral, ocuatro (4) medes si ésta es mensual. Este plazo se otorga

Isuscriptor y/o usuario como período de gracia durante el cual debe realizar las diligencias y tomar las
^pdidas tendientes a reparar el daño que ha ocasionado ia fuga. Apartir del vencimiento del plazo, la
ernpresa cobrará la totalidad del consumo registrado.

Artículo 43- ''®^®oo¡ón de daños. Las empresas de servicios públicos domiciliarios están en la
obligaoión de ayudar a los usuarios y/o suscriptores adetectar el sitio yla causa de la fuga.

Los costos de reparación de la misma, correrán por cuenta del usuario y/o suscriptor. ya sea que lo haga
utilizando los servicios de la empresa o de un tercero.

Detectada la fuga por parte de la empresa, ésta procederá a reliquidar la cuenta de cobro de acuerdo a lo
previsto en ei artículo 42 del presente Decreto.
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CAPITULO IV

Del procedimiento para la reclamación.

Artículo 44. Derecho de reclamación y queja. En desarrollo del derecho de petición en interés particular
previsto en el Capítulo III del Titulo I, Libro I, parte primera del Código Contencioso Administrativo, todo
suscríptor y/o usuario, tendrá derecho a presentar ante las empresas de servicios públicos domiciliarios las
quejas y reclamaciones que considere necesarias.

Artículo 45. De la queja. La queja es el medio por el cual el usuario o suscriptor pone de manifiesto su
inconformidad con la actuación de determinado o determinados funcionarios, o su inconformidad con la
forma y condiciones en que se ha prestado elservicio. Cuando se trate de empresas o empleados oficiales,
la queja también podrá interponerse ante la Personería Municipal o Distrital, o ante la Procuraduría General
de la Nación, según el caso.

Artículo 46. De la reclamación. La reclamación es una actuación preliminar mediante la cual la empresa
revisa la facturación de los servicios públicos a solicitud del interesado, para tomar una posterior decisión
final definitiva del asunto, en un todo de conformidad con los procedimientos previstos en el Código
Contencioso Administrativo y las disposiciones reglamentarias contenidas en el presente Decreto.

Artículo 47. De las organizaciones populares de vivienda. Sin perjuicio de que las solicitudes y quejas
puedan ser presentadasante las empresas públicas domiciliarias enforma individual o colectiva, o mediante
apoderado, podrán presentarse también por intermedio de las Organizaciones Populares de Vivienda
señaladas en el artículo 62 de la Ley 9® de 1989,con el objeto de coadyuvaral desarrollo de los programas
de vivienda por sistemas de autogestión o participacióncomunitaria.

Artículo 48. Del pago y de la reclamación. Ninguna empresa de servicios públicos podrá exigir la
cancelación de la cuenta de cobro como requisito para atender un reclamo relacionado con la fócturación, ni
podrá suspender el servicio hasta tanto haya practicado las visitas y pruebas de carácter técnico que se
requieran para identificar la causa que originó la reclamación y haya comunicado por escrito al usuario y/o
suscriptor el resultado de las mismas y de los recursos de reposición y apelación que hubieren sido
interpuestos.

Lo anterior no obstante, el suscriptor y/o usuario deberá pagar las sumas no reclamadas, el promedio del
consumo normal de las últimas tres facturaciones si el consumo es bimestral, o el promedio de las últimas
seis facturaciones previas al reclamo, si es mensual.

Si durante el trámite de la reclamación y de los recursos las facturaciones siguientes a la reclamada o
recurrida se presentare motivo de inconformidad originado en la misma causal que determinó el primer
reclamo o recurso, se acumularán los nuevos reclamos al inicial, con la sola solicitud que-en dicho sentido
presente el suscriptor, sin que por lo anterior se entiendan prorrogados los términos para decidir
establecidos en el presente decreto. El pago de los servicios correspondientes a los nuevos reclamos se
deberá efectuar conforme a las mismas reglas del inciso anterior. Si la causal que origina el nuevo reclamo
fuere distinta a la del primero, deberá presentarse un reclamo independiente.

Las empresas sólo podrán suspender el servicio si transcurridos veinte (20) días hábiles desde la fecha en
que se le comunicó al suscriptor o usuario el monto que debe cancelar como resultado de la investigación o
visita, éste no lo hiciere.
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Artfculo 49. De las causales de reclamación. Contra las cuentas de cobro procederán las siguientes
causales de reclamación:

a) Las que se funden en la fólta de envío oportuno de las cuentas de cobro:

b) Las que se funden en el envío de las cuentas de cobro con omisión de alguno de los requisitos
establecidos en el artículo 12 de este Decreto;

c) Las que se funden en errores al clasificar el servicio dentro de una categoria distinta a la cual
pertenece el uso del inmueble;

d) Las quese funden en errores aritméticos al elaborar la liquidación de lascuentas de cobro;

e) Las que se funden enerrores en cuanto a la estratificación socio-económica del inmueble;

f) Las que se funden en errores en la determinación del valor de la unidad de consumo o en las
lecturas de los contadores o de la tarifa básica;

g) Las quese funden en errores de consumo estimados;

h) Las que se funden en el doble cobro del servicio ocuentas de cobro anteriores canceladas total o
parcialmente;

í) Las que se funden en daños de los contadores omedidores de consumo;

j) Las que sefunden en la violación de las tarifas vigentes;

k) Las que se funden en la manifiesta diferencia entre el consumo facturado del usuario y/o
suscriptor con los promedios anteriores;

I) Las que sefunden en la violación de prohibiciones contenidas en este Decreto;

m) Las que sefunden en servicios no prestados;

n) Las que sefunden en las fallas en la prestación del servicio;

o) Las demás que determine la ley.

Parágrafo. En una misma reclamación podrán esgrimirse varias causales de reclamación.

Artículo 50. De la Oficina de Quejas yReclamos. Todas las empresas de servicios públicos domiciliarios
dispondrán de una oficina encargada de recibir, atender, tramitar y resolver las quejas y reclamos que
presenten sus usuarios y/o suscriptores, creada de conformidad con las normas que regulen su régimen
jurídico.

Estas oficinas llevarán una relación detallada de todas las quejas y reclamos presentadas que incluya: el
motivo de la queja oreclamo, la fecha en que se presentó, el medio que se utilizó para presentarla, el tiempo
que le tomó a la empresa resolver sobre la misma yla respuesta que sedio al suscriptor o usuario. Esta
información estará disponible en todo momento para consulta de las personas naturales o jurídicas que lo
soliciten, y en particular de las autoridad competente para vigilar y regular la prestación del los servicios
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públicos domiciliarios, la Superintendencia de Industria yComercio, la Procuraduría General de la Nadó y
las personerías municipales y/o distritales.

Artículo 51. Del trámrte de las quejas yreclamos. Las quej^ y ^Srse^^nalmente por
verbalmente o por escrito. Si estos fueren presentados verbalmente. debe redamante
parte del reclamante yel funcionario receptor del mismo estará obligado aexpeoiry e ^ jgdo en
una certificación oconstancia a cerca del contenido del mismo. Si el redarno Quedará en
forma escrita, el funcionario receptor deberá fechar, firmar ysellar una copia del reclamo
poder del reclamante.

La presentación de los reclamos, tanto verbales como escritos, presentados °.^a^erSo
de persona autorizada, no requerirá de formalidad adicional alguna ni de autenticaciones ni oe puu
especial.

Todo reclamo presentado por cualquier suscriptor y/o usuario, debe ser tramitado por la
en los términos establecidos en este Decreto, so pena de ser sancionado el respectivo funciona
funcionarios por negligencia al haber hecho incurrir en mora a laempresa.

Artículo 52. Del funcionarío competente para resolver. El funcionario competente para resolver las
reclamaciones deberá ser un inferior inmediato del Gerenteo representante legal de laempresa.

Artículo 53. De los documentos o visitas técnicas en la reclamación. Con la reclamación se podrán
aportar toda clase de documentos o pruebas ysolicitar las visitas técnicas o revisiones internas por parte de
la empresa al inmueble respectivo para verificar los hechos constitutivos del reclamo.

En el caso del servicio de recolección de basuras, las revisiones se efectuarán confrontando el reclamocon
la frecuencia del servicio establecida para el sector.

Artículo 54. De la asesoría al usuario en la reclamación. Las personerías municipales y/o distritales
deberán asesorar a los suscriptores y/o usuarios que le soliciten personalmente, en el procedimiento de
reclamación, mediante la elaboración de un formato de reclamos o el diligenciamiento del mismo, el
señalamiento de los trámites o pasos necesarios, la información adicional requerida para hacer uso del
derecho al reclamo y la vigilancia de la conducta de los funcionarios de las empresas y del procedimiento
llevado a cabo para resolver el reclamo.

Artículo 55. Del término para responder la reclamación. La empresa responderá las reclamaciones
dentro del término de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la
reclamación y/o queja.

Artículo 56. De la notifícación de la decisión administrativa. La notificación de la decisión sobre una
reclamación se efectuará en la forma prevista en los artículos 44 a 47 del Código Contencioso
Administrativo.

Artículo 57. De los recursos. Contra la decisión administrativa"que resuelva el reclamo procederá el
recurso de reposición ante el mismo funcionario que profirió la decisión, y el recurso de apelación ante el
Gerente o representante legal.

Estos recursos se interpondrán personalmente o por conducto de apoderado debidamente constituido en la
forma prevista en el Código Contencioso Administrativo.
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Artículo 58. Del procedimiento ante una decisión negativa en fimne. Negada una reclamación sin que
se hubieren Interpuesto ios recursos de reposición y de apelación en forma oportuna, o resueltos éstos
desfavorablemente, el suscriptor y/o usuario deberán pagar las sumas facturadas, las cuales serán incluidas
en la siguiente facturación juntocon los intereses corrientes sobre la suma debida, liquidados desde la fecha
en que debió efectuarse el pago, hasta el día en que éste se produzca. Las empresas diseñarán y
reglamentarán sistemas de financiación para el pago resultante de reclamaciones y recursos resueltos
negativamente.

Artículo 59. Del procedimiento ante una decisión positiva en firme. Acogida o aceptada total o
parcialmente la reclamación y/o los recursos de reposición o apelación, que resulte en un saldo a favor del
usuario y/o suscriptor, la empresa deberá abonar en la siguiente facturación el valor correspondiente.

Artículo 60. De la aplicación del Código Contencioso Administrativo. Las normas del Código
Contencioso Administrativo se aplicarán a las quejas, reclamaciones y recursos previstos en el presente
Capitulo.

Artículo 61 Del Comité de Reclamos. Las empresas deservicios públicos domiciliarios dispondrán de un
C té de Reclamos, creado conforme a las normas que regulen su régimen jurídico, como cuerpo asesordelTepresentante legal de la empresa, integrado por los siguientes miembros que gozarán de voz yvoto.

Dos (2) principales y dos (2) suplentes designados por el representante legal de la empresa y
• nes deberán ser funcionarios de la misma. Uno de dichos representantes será el Jefe o Director de la

Oficina de Quejas yReclamos, yejercerá las funciones de Secretario Ejecutivo del Comité.

Dos (2) principales y dos (2) suplentes, que deben ser escogidos por los miembros de la Junta. jjg gu seno, debiendo recaer la escogencia en aquellos miembros que asisten en representación
denlos usuarios. Si no los hubiere, la designación recaerá sobre los representantes del concejo del
respectivo municipio, y

Un (1) delegado del personero de la localidad.

Artículo 62. De las funciones de los comités de reclamos. Serán funciones principales de los comitésde reclamos las siguientes;

a) Colaborar y coordinar con las empresas de servicios públicos domiciliarios la tramitación de las
iones individuales, colectivas o generales que se presenten ante la empresa y procurar mediante

Lu intewención una mejor prestación de los servicios;
b) Velar porque los reclamos sean atendidos en forma eficaz yoportuna;

c) Ejercer una veeduría permanente sobre las oficinas Internas de la empresa, encargadas de
tonrier Vresolver los reclamos de los suscriptores y apremiarlas para que cumplan debidamente susUnciones cuando hay lugaraello;

d) proponer a la administración de la empresa, la implantación de normas, sistemas y
nrocedimientos tendientes a lograr una mayor prontitud y eficacia en la atención de los reclamos de los
suscriptores y/o usuarios.;

e) Solicitar cuando lo estime necesario, la intervención de la personería;
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f) Asesorar a los suscriptores para la apropiada presentación de sus reclamos;

g) Emitir concepto al representante legal de la empresa en lo concomiente a las reclamaciones y
recursos interpuestos por los suscriptores. usuarioso quejas de las Organizaciones Populares de Vivienda;

h) Las demás que le asigne la ley.

Artículo 63. De la reglamentación del funcionamiento de los comités. Las Juntas Directivas de cada
de las empresas a que se refiere este Decreto procederán a reglamentar lo referente a! periodo, a la
jencia de las sesiones, y demás aspectos sobre el funcionamiento delComité de Reclamos.

una

CAPITULO V

De las disposiciones varias.

Articulo 64. Del reglamento interno de las empresas. Toda empresa oue oreste servicios oúblicos
domiciliarios debe expedir un reglamento que contenga las normas bajo las cuales preste dichos sLicios
en un todo de conformidad con las normas del presente Decreto. '

Articulo 65. De la publicidad del presente Estatuto. Las empresas h» u.!- j
publicarán el presente Estatuto dentro de seis (6) meses siguientes ala vigencia del present^DecrSo.

Artículo 66. De la vigencia. El presente Decreto regirá a partir de su nnhii^^ ••
deroga todas las disposiciones que sesean contrarias. ®' Diario Oficial y

Publiquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 22 de julio de 1991.

El Ministro de Desarrollo Económico,

El Ministro de Comunicaciones,

El Jefe del Departamento Nacionalde Planeación,

CESAR GAVIRIA TRüJILLO

Ernesto Samper Pizano.

Alberto Casas Santamaría.

Armando Montenegro.
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DECRETO NUMERO 0562 DE 1992

(abril 1°)

por el cual se establece la suspensión del servicio de energía
eléctrica a los usuarios por su uso no racional durante
los períodos de racionamiento originados en la escasez

del recurso energético.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales, en especial de
las conferidas por los artículos 189, ordinal IT, 334, 365 y 370 de la Constitución Política y en desarrollo de
los artículos 1°, 58, inciso 2®; 95, ordinal 1°; 209, 333, incisos 1® y 3°, y365 de la Carta y del articulo 1® de la
Ley 126 de 1938, y

CONSIDERANDO:

O e el aaudo verano por el que atraviesa el país y las difíciles circunstancias en que se encuentra el sector
déctrico han generado una grave escasez del recurso energético;

O e oara asegurar la permanencia del abastecimiento de energía eléctrica a los ciudadanos, las autoridades
s^han visto obligadas aaplicar racionamientos en el suministro del servicio alos usuarios;

n miras a garantizar la prevalencia del interés general, la efectividad de los derechos consagradosQue, Política y la prestación del servicio público fundamental de energía eléctrica a todos los

t tes del territorio nacional, deben adoptarse las medidas necesarias para evitar el uso no racional del
se^icio por parte de los usuarios durante el tiempo en que deban continuar aplicándose los racionamientos;

i literal b) del articulo 32 del Decreto 1842 de 1991 faculta a las empresas de servicios públicos para
ender el servicio cuando el suscriptor y/o usuario se halle incurso en la causal de racionamiento por

razones de fuerza mayor.

DECRETA:

Art' ulo 1®- Las entidades encargadas de la prestación del servicio de energía eléctrica podrán proceder a
soensión del servicio a aquellos usuarios que, a juicio de ellas, hagan uso indebido o no racional de la
^ eléctrica en oposición a las políticas trazadas durante el tiempo en que las circunstancias indicadas
oarte motiva exijan la aplicación de los racionamientos para asegurar la permanencia de la prestación

del sewicio a los habitantes del territorio nacional.

Articulo 2®. Cuando, a pesar de la aplicación de la causal de suspensión del servicio prevista en el artículo
-I® el usuario persista en el uso no racional de la energía eléctrica, la empresa respectiva procederá al corte
del servicio e impondrá las sanciones pecuniarias a que haya lugar de conformidad con las disposiciones
l0gales y reglamentarias.

Artículo 3®. Para el restablecimiento del servicio los usuarios deberán cumplir con las condiciones fijadas
porlos reglamentos de lasempresas ycancelar los cargosa que hubiere lugar.
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Artículo 4®. Contra las providencias que determinen la aplicación de las medidas contempladas por el
presente Decreto procede el recurso de reposición en los términos del Código Contencioso Administrativo.

Artículo 5®. El presente Decreto rige a partirde la fecha de su publicación.

Publíquese, comuniqúese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 1® de abril de 1992.

CESAR GAVIRIATRUJILLO

El Ministro de Desarrollo Económico,

Jorge Ospina Sardi.

El Ministro de Minas y Energía,
Juan Camilo Restrepo Salazar.

DECRETO NUMERO 2119 DE1992
(diciembre 29)

porel cualse reestructura elMinisterio de Minas y Energía,
el instituto de Asuntos Nucleares - lAN y Minerales

de Colombia S.A., MINERALCO.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo
Transitorio 20 de la Constitución Política y teniendo en cuenta las recomendaciones de laComisión de que
trata el mismo artículo,

DECRETA:

TITULO I

SECTOR DE MINAS Y ENERGIA

Artículo 1®. Adicionado por el articulo 4® del Decreto 10 de 1995. Integración.- El Sector de Minas y
Energía de la Nación estará constituido por el Ministerio de Minas y Energía y los siguientes organismos que
le están adscritos o vinculados:

Establecimientos públicos adscritos:

1.' Instituto de Investigaciones en Geociencias, Mineríay Química

2. Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas - INEA.

INGEOMINAS.

195



Decretos

Empresas Industríales y Comerciales del Estado vinculadas:

1. Empresa Colombiana de Petróleos - ECOPETROL

2. Minerales de Colombia S.A. - MINERALCO.

3. Financiera Energética Nacional S.A - FEN.

4. Carbones de Colombia S.A. - CARBOCOL

5. Interconexión Eléctrica S.A. - ISA.

6. Instituto Colombiano de Energía Eléctrica - ICEL.

7. Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica - CORELCA

8. Compañía Carbones del Oriente S.A- CARBORIENTE S.A

Sociedades de Economía Mixta:

9. Empresa Eléctrica del Oriente.

10 Empresa Colombiana de Generación. Ecogen.

Entidad descentralizada indirecta.

11 Empresa de Energía del Pacífico S.A., EPSA, creada por el Decreto 1275 de 1994.

Artículo 2°. De la Tutela y el Control Administrativo.- La tutela y el control administrativo sobre las
ntidades mencionadas en el artículo anterior, la ejercerá el Ministerio de Minas y Energía en los términos

^revistos por los Decretos - Leyes 1050 de 1968 y130 de 1976, yen las normas que los modifiquen o
Licionen. así como en las respectivas normas estatutarias.

TITULO II

funciones GENERALES DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA Y
EN RELACION CON SUS SUBSECTORES

CAPITULO I

FUNCIONES GENERALES DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

Artículo 3°. Adicionado por el artículo 5® del Decreto 10 de 1995. Funciones Generales - Además de
las funciones que señala a los Ministerios el Decreto - Ley 1050 de 1968, y las normas que lo modifiquen o
adicionen, el Ministerio de Minas y Energía ejercerá las siguientes funciones generales:
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1. Adoptar la política nacional en materia de exploración, explotación, transporte, refinación,
procesamiento, iDeneficio, transformación y distribución de minerales e tiidrocarburos, así como la política
sobre generación, transmisión, interconexión, distribución y establecimiento de normas técnicas en materia
de electricidad, sobre el uso racional de energía y el desarrollo de las fuentes altemas y. en general, sobre
todas las actividades técnicas, económicas, jurídicas, industriales y comerciales relacionadas con el
aprovechamiento integral de los recursos naturales no renovables y de la totalidad de las fuentes
energéticas del país, en concordancia con los planes generales de desarrollo;

2 Formular y adoptar los planes de desarrollo del sector minero energético del país, en
concordancia con los planes generales de desarrollo y con la política macroeconómica del Gobiemo
Nacional. En ejercicio de esta función deberán identificarse las necesidades del sector minero energético y
los planes generales deberán estar orientados a satisfacer esta demanda;

Para tal efecto, el Ministerio podrá adelantar, directamente o en coordinación con otros organismos públicos
o privados, investigaciones decualquier orden, que se relacionen con las actividades propias del sector,

3. Adicionado por el artículo 6® del Decreto 10de 1995. Organizar, operar y mantener el sistema
único de información del sector minero energético nacional, para lo cual deberá llevar el censo de las
diferentes actividades del sector y en general, obtener todos los datos estadísticos necesarios para la
elaboración y formulación de los programas y políticas;

Así mismo, para consulta de las autoridades y del público en general, debe desarrollar y mantener un
sistema adecuado de información del subsector de energía eléctrica,

4. Dictar los reglamentos y hacer cumplir las disposiciones constitucionales, legales y
reglamentarias relacionadas con la exploración, explotación, transporte, refinación, distribución,
procesamiento beneficio, comercialización y exportación de los recursos naturales no renovables, así como
las relativas a la generación, transmisión, interconexión, distribución y control técnico de la generación de
energía;

5 Divulgar las políticas, planes yprogramas del sector. En desarrollo de esta función, el Ministerio
podrá, directamente o a través de sus entidades descentralizadas, realizar campañas informativas y
publicitarias y en general, emplear todos los medios de comunicación que sean necesarios para la
consecución de este fin;

6. Modificado por el artículo 7° del Decreto 10 de 1995. En especial, le corresponde velar junto
con otras autoridades, por el cumplimiento de los planes y las disposiciones sobre protección, conservación,
recuperación, de los recursos naturales y ambientales que sean utilizados en los proyectos desarrollados
por el sector eléctrico.

7. Prestar directamente o a través de sus entidades descentralizadas o de las autoridades
regionales y locales, asistencia técnica al sector minero yestimular el desarrollo de las actividades mineras a
través de formas asociativas.

8. Sin perjuicio de la competencia jurisdiccional, proponer fórmulas de solución a los conflictos que
puedan presentarse entre las empresas del sectorde minas yenergía.

9. Adicionado por el artículo 8® del Decreto 10 de 1995. Celebrar loscontratos de fiducia mercantil
para el manejo y administración de los recursos presupuéstales de la Unidad de Planeación Minero
Energética y de la Comisión de Regulación de Energía y Gas.
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10. Adicionado por el articulo 8° del Decreto 10 de 1995 Velar por la protección de los usuarios
del servicio público domiciliario de energia eléctrica y poner en conocimiento de las correspondientes
autoridades toda la actuación que atente contra los principios que rigen su prestación o desconozcan su
normatividad.

11. Adicionado por el artículo 8** del Decreto 10 de 1995 Elaborar el plan de gestión y
resultados de corto y mediano plazo que oriente el desempeño del Ministerio

Parágrafo. Adicionado por el articulo 5° del Decreto 10 de 1995. Cuando este artículo menciona los
planes generales de desarrollo debe entenderse que es el Plan Nacional de Desarrollo.

Decreto 27 de 1995, art. 2°. Funciones del Ministerio de Minas y Energia: De conformidad con lo
previsto en la Ley 142 de 1994, le corresponde al Ministerio de Minas y Energia cumplir las siguientes
funciones:

1. En forma privativa, planificar, asignar en cuanto sea necesario, y gestionar el uso de gas combustible en
cuanto sea económica y técnicamente pasible, a través de empresas oficiales, privadas y/o mixtas.

2. Elaborar máximo cada cinco (5) años un plan de expansión de la cobertura del servicio público de gas
combustible, en el que se determinen las inversiones públicas que deben realizarse, y las privadas que
deben estimularse. Este plan deberá incluir la expansión del sistema de transpórte per redes.

3. Asegurar que se realicen en el país, por medio de empresas oficiales, privadas y/o mixtas, las
actividades de comercialización, cónstrucción y operación de gasoductos, y de redes para otros servicios
públicos que surjan por el desarrollo tecnológico yque requieran redes de interconexión, según concepto
previo del Consejo Nacional de Política Económica ySócial.

4 Cuando la Nación (Ministerio de Minas y Energía) lo considere necesario, y se trate de organizar el
transporte, la distribución y el suministro de liidrocarburos de propiedad nacional que puedan resultar
necesarios para la prestación de los servicios públicos domiciliarios regulados por la Ley 142 de 1994,
podrá directamente o a través de contratos con terceros, organizar licitaciones a las que pueda
presentarse cualquier empresa pública o privada, nacional o extranjera. La Comisión de Regulación de
Energía y Gas señalará, por vía general, las condiciones de plazo, precio y participación de usuarios y
terceros que deben llenar talescontratos parafacilitar la competencia y proteger a los usuarios.

5 Apoyar en las áreas técnica, administrativa y de desempeño financiero, a las empresas oficiales que
presten los servicios públicos domicilarios de energía eléctrica y gas combustible, así como a los
municipios que asuman directamente la prestación del servicio de distribución domiciliaria de electricidad:
a las empresas organizadas con participación mayoritaria de la Nación o de los departamentos, y a las
empresas cuyo capital pertenezca mayoritariamente a una ovarias cooperativas oempresas asociativas
de naturaleza cooperativa, que tengan a su cargo la prestación de los mismos servicios públicos
domiciliarios. ., .. ^

6 Celebrar los contratos especiales para la gestión de los servicios públicos de energía eléctrica y de gas• combustible, con sujeción a lo previsto en el Título II, Capítulo II, de la Ley 142 de 1994, en cuanto dicha
competencia no esté asignada a otra autoridad.

7 Establecer áreas de servicio exclusivo para la prestación 'de los servicios públicos de distribución
domiciliaria de energía eléctrica y de gas combustible por red, y celebrar los contratos con los
proponentes que seleccione para prestar los servicios en tales áreas, de conformidad con lo señalado en
la Ley 142de 1994.

8 Exigir que las empresas oficiales que presten los servicios públicos de energía eléctrica y de gas
combustible, tengan una administración profesiónal yeficiente acordes con las necesidades de desarrollo
del servicio en el mediano y largo plazo, y cumplan los planes de gestión debidamente aprobados, en
cuanto dichafunción no esté asignada en forma expresa a otra autoridad.
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9 Crear estímulos a la inversión de los particulares en el servicio público domidliarío de gas combustible.
También creará estímulos a los usuarios que consuman gas combustible, con el fin de propender por la
utilización de fuentes altemativas de energia y para estimular la generadón de empleo productivo,
especialmente en microempresas. Dichos estímulos se orientarán, preferenclalmente, a fadlitar la
adquisición de equipos industriales o caseros destinados a microempresas que consuman gas
combustible.

10 Promover y apoyar las personas prestadoras del servicio público domidliarío de gas combustible.
11 Señalar los requisitos técnicos que deben cumplir las obrasy equipos, asi como los procedimientos que

utilicen las empresas de servicios públicos de los sectores de energía eléctrica y de gas combustible,
cuando la Comisión de Regulación de Energía y Gas haya resuelto por vía general que ese señalamiento
es realmente necesario para garantizar la calidad del servicio, y que no implica restricción indebida a la
competencia.

12.Identificar fuentes de financiamiento para los servicios públicos de energía eléctrica y de gas
combustible, colaborar en las negociaciones del caso; y procurar que las empresas que prestan tales
servicios compitan en forma adecuada por esos recursos.

13 Recoger información sobre las nuevas tecnologías ysistemas deadministración de los servicios públicos
de energía eléctrica y de gas combustible, y de us actividades complementarias, y divulgaría entre las
empresas de servicios públicos, directamente oen colaboración con otras entidades públicas o privadas

14. Desarrollar y mantener sistemas adecuados de inftDrmación relativos a los servicios públicos bajo su
competencia, para el uso de las autoridades y del público en general.

15.Velar por la protección de los usuarios de los servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica yde
gas combustible, y poner en conocimiento de las correspondientes autoridades toda actuación que
atenten contra los principios que rigen su prestación o desconozcan su normatividad.

16. Identificar el monto de los subsidios que deberá dar la Nación para los servicios públicos de energia
eléctrica yde gas combustible, ylos criterios con los cuales deberían asignarse; yhacer las propuestas
del caso durante la preparación del presupuesto de la Nación.

17. Ejercer la vigilancia técnica yadministrativa de la industria de hidrocarburos en sus ramas de refinación v
transporte, en cuanto la competencia no se encuentre asignada a otra autoridad.

18. Estudiar y conceptuar sobre solicitudes de derechos de importación de equipos de perforación de
oleoductos, gasoductos yrefinerías, ysupen/isar las especificaciones ydestinación de los materiales así
importados.

19. Estudiar y conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los proyectos, estudios e informes
relacionados con la construcción de refinerías y oleoductos.

20. Ejercer la vigilancia técnica del comercio de los combustibles líquidos derivados del petróleo en todas
sus etapas, en cuanto no corresponda a otra autoridad.

CAPITULO II

(Modificado por el artículo 9" del Decreto 10 de 1995 yel artículo 3" del Decreto 27 de 1995)
DEL SUBSECTOR DE ENERGIA ELECTRICA

Artículo 4". Funciones específicas del subsector de energía eléctrica. Corresponde al Ministerio de Minas
y Energía ejercer las siguientes funciones de carácter especial, en relación con el subsector de eneraía
eléctrica:

1. Fijar los criterios básicos que orienten el planeamiento de la transmisión y la distribución de
electricidad.
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2. Celebrar los contratos de concesión relacionados con la generación, interconexión y redes de
transmisión de electricidad entre regiones, conforme a la Ley 143 de 1994.

3. Crear las condiciones para la investigación, desarrollo y aprovechamiento de pequeñas centrales
hidroeléctricas y otras fuentes alternas de energía. De conformidad con lo establecido en el Plan Energético
Nacional y en los planes de desarrollo subsectoriales, tales actividades podrán ser desarrolladas por otras
entidades estatales, por personas privadas o por universidades, que se ocupen de estas áreas.

4. Aprobar los proyectos de energización rural financiados con recursos del Fondo Nacional de
Regalías, de conformidad con los planes de desarrollo de las empresas. El Ministerio de Minas y Energía
establecerá los requisitos necesarios para dicha aprobación.

5. Velar por el desarrollo y la ejecución de estudios de preinversión asociados con proyectos de
generación de electricidad, de acuerdo con las prioridades establecidas en el Plan de Expansión de
Generación.

6. Coordinar y hacer el seguimiento de las actividades que desarrolle el sectorde energía eléctrica,
en cuanto lacompetencia noesté asignada expresamente a otra autoridad.

Decreto 27 de 1995, art. 3°, Funciones específicas del Subsector de Energía Eléctrica: Corresponde
al Ministerio de Minas y Energía ejercer las siguientes funciones de carácter especial, en relación con el
subsector de energía eléctrica:

1 Asegurar que se realicen en el país las actividades de generación e interconexión a las redes nacionales
de energía eléctrica, por intermedio de personas jurídicas públicas, privadas y/o mixtas.

2 Establecer áreas de servicio exclusivo para la distribución domiciliaria de electricidad, y celebrar los
respectivos contratos con los proponentes seleccionados para la prestación del servicio en dichas áreas.
Orqanizar y administrar, el fondo de solidaridad y redistribución de ingresos de la nación (Ministerio de
Minas y Energía), de que trata el artículo 89, ordinal 3, de la Ley 142 de 1994. El Ministerio celebrará
todos los actos indispensables para cumplir con el objetivo de dicho fondo.

4 Determinar el monto de los subsidios que debe dar la Nación para satisfacer el consumo de subsistencia
de los usuarios de menores ingresos; solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de los
recursos presupuéstales indispensables para atender su pago, yvelar por la correcta utilización de los
recursos destinados al cumplimiento de dicha finalidad, de conformidad con las normas legales vigentes.
Promover lamasificación del servicio de distribución domiciliaria de electricidad.
p pstar directamente el servicio público domiciliario de electricidad, cuando los departamentos y los

"^inicipios no tengan la capacidad suficiente para ello. En tales eventos, deberá encomendar su
'"estación a las entidades descentralizadas pertenecientes asu sector administrativo, cuyo objeto social
sea la prestación de este servicio.
Señalar los requisitos técnicos que deben cumplir las obras yequipos, así como los procedimientos que
utilicen las empresas de servicios públicos del sector de energía eléctrica, cuando la Comisión de
Regulación de Energía y Gas haya resuelto por vía general que ese señalamiento es realmente
necesario para garantizar la calidad del servicio, yque no implica restricción indebida a la competencia.

8 Identificar fuentes de financiamiento para el servicio público de energía eléctrica, colaborar en lasnegociaciones del caso, yprocurar que las empresas del sector compitan en forma adecuada por esos
recursos.

9 Exigir que las empresas que presten el servicio público domiciliario de energía eléctrica, tengan una
administración profesional y eficiente acordes con las necesidades de desarrollo del servicio en el
mediano y largo plazo, y el cumplimiento de los planes de gestión debidamente aprobados, en cuanto
dicha función no esté asignada en forma expresa a otra autoridad.

5.

6.
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10 Verificar, en forma selectiva, que las obras, equipos y procedimientos de las empresas del sector
eléctrico se ajusten a las disposiciones expedidas por el Ministerio. En el evento en que se advierta un
posible incumplimiento de tales mandatos, se dará aviso inmedito a la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios.

CAPITULO III

Del Subsector de Minas

Articulo 5°. Funciones especificas del Subsector Minas. En relación con el subsector de minas, el
Ministerio tendrá las siguientes funciones:

1. Administrar los yacimientos minerales de propiedad de la Nación, para asegurar su correcta y
adecuada exploración y explotación, sin perjuicio de las facultades otorgadas en estas materias a las
entidades descentralizadas adscritas o vinculadas al Ministerio, por normas anteriores;

2. Tomar todas las medidas técnicas y económicas indispensables para la conservación de los
yacimientos minerales de propiedad nacional o particular, para asegurar que la exploración y explotación de
los mismos se realice en forma técnica y económica y se asegure la utilización y aprovechamiento de los
recursos en forma racional e integral;

3. Aprobar los contratos que celebren las entidades descentralizadas adscritas o vinculadas al
Ministerio, cuyo objeto sea la exploración y explotación de yacimientos minerales en proyectos de gran
minería de propiedad de la Nación, deconformidad con las normas legales vigentes;

4. Ejercer una adecuada vigilancia del cumplimiento de las obligaciones yderechos relacionados con
las actividades de minería. Para tal efecto, el Ministerio podrá, de acuerdo con las normas vigentes, imponer
sanciones y tomar ias medidas necesarias para lograr que la exploración yexplotación de yacimientos se
realice de conformidad con la ley;

5. Autorizar en forma global ios proyectos de inversión de capital^ e^ranjeros en los proyectos de
exploración, explotación, beneficio ytransformación de minerales, de conformidad con la ley;

6. Tramitar las solicitudes de títulos mineros, otorgarlos y celebrar los contratos de minería Hp
conformidad con la ley, sobre los yacimientos minerales de propiedad de la Nación, ubicados en cualquier
área del territorio nacional, y de los espacios marítimos o trayectos fluviales;

7. Constituir, de conformidad con la

investigación sobre cualquier área minera del
territoriales o de la plataforma submarina y aportarlas a sus

legislación vigente, resen/as mineras especiales con fin
leí dominio continental o insular de la República, de las

organismos descentralizados o a

financieras oficiales, cuyas funciones tengan relación con la exploración yexplotación minera;

8. Estudiar y señalar zonas restringidas para ias actividades mineras, previa declaración de reserva
ecológica por las autoridades competentes, o de uso exclusivamente agrícola o ganadero por el Ministe '
de Agricultura, para lo cual deberá tener como criterio principal el desarrollo sostenible;

3 entidades

(rio

9. Adoptar las medidas necesarias, en coordinación con las demás autoridades competentes, para
garantizar la ejecución de las labores mineras en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, con el fin
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de prevenir los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales que puedan presentarse en el
desarrollo de las actividades propias del sector minero;

10. Aprobar los planes, programas y proyectos de expansión e Inversión para la exportación de carbón
y minerales radiactivos y energéticosy sus metas de producción y exportación;

11. Aprobar los planesy programas de construcción de carboductos troncales y plantas carboquimicas,
de generación térmica y sustitución de combustibles líquidos por sólidos y los proyectos de gasificación y
licuefacción de cart>ón;

12. Fijar los precios de exportación del carbón y de los minerales radioactivos energéticos y de los
demás minerales, para efectos fiscales y cambiarlos;

13. Fijar los precios de los diferentes minerales para efectos de la liquidación de regalías.

D. 2655/88, arts. 25 a 288

CAPITULO IV

Del Subsector de Hidrocarburos

Articulo 6° Funciones específicas del Subsector de Hidrocarburos- En relación con el subsector de
hidracarburos, el Ministerio tendrá las siguientes funciones:

VI rla correcta yadecuada exploración yexplotación de los yacimientos de hidrocarburos, sin
... otoraadas en estas materias a las entidades descentralizadas adscritas o

penuicio de las facuitaaes oiuiya
vinculadas al Ministerio, por normas anteriores,

T mar todas las medidas técnicas y económicas indispensables para la conservación de los
• • t°s de hidrocarburos, de propiedad nacional o particular, para asegurar que la exploración yyacimieriro yacimientos se realice en forma técnica y económica y se asegure la utilización y

Aislamiento de los recuisos en forma racional eintegral;
Aorobar los contratos que celebre la Empresa Colombiana de Petróleos - ECOPETROL, cuyo

objeto sea la exploración yexplotación de yacimientos de hidrocarburos de propiedad de la Nación, de
conformidad con la ley;

Ejercer una adecuada vigilancia del cumplimiento de las obligaciones yderechos relacionados con
I s actividades de hidrocarburos. Para tal efecto, el Ministerio podrá, de acuerdo con las disposiciones
iMales que regulen la materia, imponer sanciones y tomar las medidas necesarias para lograr que la
^ploración yexplotación de yacimientos se realice de conformidad con la ley;
5 Autorizar en forma global los proyectos de inversión de capitales extranjeros destinados a la
exploración yexplotación, refinación, transporte ydistribución de hidrocarburos, de conformidad con las
normas sobre la materia.

6
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7. Cuando la relación entre las reservas recuperables probadas y la producción anual descienda de la
razón que el Gobierno señale, el Ministerio podrá regular de manera temporal los niveles de producción y
consumo de hidrocarburos y establecer estímulos especiales a la exploración de acuerdo con los
lineamientos que el mismo Gobierno establezca, con el objeto de evitar una situación de desabastecimiento
interno;

8. Fijar los volúmenes de producción de petróleo que los explotadores deben vender para la refinación
interna, lo mismo que la consecuente obligación de reintegro de divisas, cuando la producción no logre
venderse para su refinación en el país;

9 Fijar los volúmenes de producción de gas natural asociado y no asociado que los explotadores
deben vender para su procesamiento o utilización en el país;

10. Fijar el precio al cual deben venderse el petróleo crudo destinado a la refinación interna y el gas
natural asociado y no asociado, parael procesamiento o utilización en el país;

11. Determinar la parte pagadera en moneda extranjera del petróleo y el gas natural asociado y no
asociado que se procese o utilice en el país;

12. Fijar los precios de exportación para efectos fiscales y cambiarlos del petróleo crudo y del gas
natural asociado y no asociado;

13. Fijar los precios de los productos derivados del petróleo ydel gas natural en refinería o en planta y
los de distribución al por mayor;

14. Fijar los precios de los hidrocarburos para efectos de la liquidación de regalías;

15. Aceptar los avisos sobre la construcción de refinerías yoleoductos ygasoductos de uso privado, y
celebrar los contratos de concesión de oleoductos ygasoductos de uso público, de conformidad con la ley.

Decreto 27 de 1995, art. 4®. Funciones específicas dei Ministerio de Minas yEnergía, en relación con
el subsector de gas combustible: Corresponde al Ministerio de Minas yEnergía ejercer las siguientes
funciones decarácter especial, en relación con el subsector de gas combustible.

1.

4.

5.

Asegurar que se realicen en el país, por medio de empresas oficiales,, privadas o mixtas, las actividades
de comercialización, construcción y operación de gasoductos y de redes de distribución de gas
combustible.

Determinar el monto de los subsidios que debe dar la Nación parra satisfecer el consumo desubsistencia
de los usuariosdel servicio público domiciliario de gas combustible de menores ingresos.
Establecer los requisitos técnicos de las obras yequipos, así como los procedimientos utilizados por las
empresas del sector de gas combustible, cuando la Comisión de Regulación de Energía y Gag haya
resuelto por vía general que ese señalamiento es realmente necesario para garantizar la calidad del
servicio, y que no implica restricción indebida a la competencia.
Diseñar mecanismos que permitan a las empresas que prestan el servicio publiro domiciliario de gas
combustible competir en forma adecuada por los recursos destinados ala financiación del servicio.
Solicitar a las autoridades competentes adelantar las investigaciones a que hubiere lugar por la posible
violación de las normas que rigen laprestación del servicio público domiciliario degascombustible.
Coordinar con la Unidad Especial de Información Minero Energética la creación y utilización de bases de
datos, sistemas de información y archivos técnicos necesarios para la realización de ias actividades del
subsector de gas combustible.
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7. Celebrar ios contratos de fiducla o de mandato Indispensables para la administración de las acciones que
la Nación posea en las empresas de servicios públicos que tengan por objeto la distribución domiciliaría
de gas combustible.

TITULO III

CAPITULO I

ORGANIZACION DEL MINISTERIO

Artículo?» Modificado por el artículo 10 del Decreto 10 de 1995. Organización.- La organización del
Ministerio de Minas y Energía será la siguiente;

A) Despacho del Ministro

1. Oficina Jurídica

2. Oficina de Control Interno

B) Modificado por el articulo 10 del Decreto 10 de 1995.

Despacho de los Viceministros

1. Despacho del Viceministro de Energía.

2. Despacho del Viceministro de Minas.

C) Despacho del Secretario General^
1. División de Personal

2. División de Organización y Sistemas

3. División de Presupuesto

4. Divisón Administrativa

Comisión y Regulación Minero Energética.

Unidad de Planeación Minero Energética.

Unidad de Información Minero Energética.

D)

E)

F)

G) Modificado por el artículo 11 del Decreto 10 de 1995.
Dirección General de Energía Eléctrica

^ Las Divisiones deOrganización ySistemas ydePresupuesto se denominan de Planeación Organización y
Sistemas y Financiera, respectivamente, a partir de los artículos 19 y 20 del Decreto 10 de 1995.
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H)

I)

1. Subdirección de Energía Eléctrica

2. División Legal de Energía Eléctrica

Dirección General de Minas

1. Subdirección de evaluación de proyectos

2. Subdirección de Ingeniería

3. División Legal de Minas

4. Divisiones Regionales de Minas

Dirección General de Hidrocarburos

1. Subdirección de Exploración y Explotación

2. Subdirección de refinación, transporte y distribución

3. División Legal de Hidrocarburos

Decretos

Parágrafo. (Adicionado por el artículo 12del Decreto 10de 1995). El cuerpo consultivo permanente de
que trata el artículo 17de la Ley 143 de 1994, estará conformado así:

a) Porcinco (5) representantes de las empresas del sector energético del orden nacional y regional,
designados por el Ministro de Minas y Energía, quien dará participación a lasdistintas regiones del país;

b) Por tres (3) usuarios del servicio público de energía eléctrica, dos serán seleccionados por el
Ministro de Minas y Energía entre los grandes usuarios yel otro, dentro de los usuarios finales del servicio.
Los representantes de los grandes usuarios, deben hacer parte de gremios industriales reconocidos por el
Gobierno Nacional. El representante de los usuarios finales será seleccionado por el Ministro de Minas y
Energía de entre los vocales decontrol de los servicios públicos domiciliarios.

Este cuerpo, que será presidido por el Ministro de Minas y Energía, deberá dar concepto previo a la
adopción de los planes, programas y proyectos de desarrollo de cada subsector y proponer las acciones
pertinentes para garantizar que éstos se realicen de acuerdo con lo establecido en el Plan Energético
Nacional.

Le corresponde a la Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, desempeñar la Secretaria Técnica de
este organismo asesor.

CAPITULO II

DESCRIPCION DE FUNCIONES

Artículo 8°. Funciones del Ministro.- El Ministro cumplirá las funciones establecidas para este cargo por la
Constitución Nacional y el artículo 12 del Decreto - Ley 1050 de 1968, y las normas que lo modifiquen.
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sustituyan o adicionen, sin perjuicio de las señaladas por el presente decreto y en las disposiciones
especiales.

El Ministro de Minas y Energía podrá delegar sus funciones en las distintas dependencias del Ministerio, de
conformidad con la ley.

Salvo las funciones de regulación y planeación. el Ministro de Minas y Energía también podrá delegar las
funciones que le son propias, de conformidad con la Constitución Nacional y la ley. en sus entidades
descentralizadas, en las entidades territoriales y, en general, en cualquier otra autoridad, cuando para su
adecuado desempeño se requiera de los recursos físicos y humanos de tales entidades o autoridades.

Artículo 9". Funciones del Viceministro.- El Viceministro cumplirá las funciones establecidas para este
cargo por la Constitución Nacional y el artículo 13 del Decreto Ley 1050 de 1968, y las normas que lo
modifiquen o adicionen, sin perjuicio de las señaladas por el presente Decreto y en las disposiciones
especiales.

CAPITULO III

(Modificado por el artículo 13 del Decreto 10 de 1995)

DE LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

Artículo 10. La Comisión de Regulación Energética, que se denominará en lo sucesivo. Comisión de
Regulación de Energía y Gas, se organizará como Unidad Administrativa Especial del Ministerio de Minas y
Energía, que estará integrada conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 143 de 1994, así:

a) Por elMinistro de Minas yEnergía, quien la presidirá;

b) Por el Ministro de Hacienda yCrédito Público;

c) Porel Director del Departamento Nacional de Planeación;

d) Por cinco (5) expertos en asuntos energéticos de dedicación exclusiva nombrados por el
Presidente de la República para períodos de cuatro (4) años;

e) PorelSuperintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, quien asistirá con voz pero sin voto.

Parágrafo 1°- La Comisión contará con el personal profesional, técnico y administrativo necesario para el
cumplimiento de sus funciones de acuerdo con lo que ella misma determine y tendrá regímenes especiales
en materia de contratación, de administración de personal, de salarios y de prestaciones, y gozará de
autonomía presupuestal.

La Comisión manejará sus recursos presupuéstales y operará a través del contrato de fiducia mercantil que
celebrará el Ministerio de Minas y Energía con una entidad fiduciaria, el cual se someterá a las normas del
derecho privado. Estas disposiciones regirán, igualmente, los actos que se realicen en desarrollo del
respectivo contrato de fiducia.

Parágrafo 2°. Los mecanismos de administración, funcionamiento y operación de la Comisión, se
sujetarán, en lo pertinente, a las normas contenidas en la Ley 143 de 1994. Así mismo, la Comisión
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expedirá su reglamento interno, que será aprobado por ^ Gobierno Nacional, en el cual se señalará el
procedimiento para la designación del Director Ejecutivo de entre los expertos de dedicación exclusiva.

Parágrafo 3°. Los expertos tendrán la calidad que determine el Presidente de la República y devengarán la
remuneración que él mismo señalé. Deberán reunir las siguientes condiciones;

a) Ser Colombiano y ciudadano en ejercicio;

b) Tener título universitarío en ingeniería, economía, administración de empresas, o similares, y
estudios de posgrado; y

C) Contar con una reconocida preparación y experiencia técnica preferiblemente en el área
energética y haber desempSfiatíO de responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector
minero-energético, nacional o intemacional, pbl VKt siioerior a seis (6) años; o haberse
desempeñado como consultor o asesorpor un periodo igual o superior.

Parágrafo 4°. El primer nombramiento de los expertos se hará asi; dos (2) expertos para un período de
tres (3) años ytres (3) para un período de cuatro (4) años. Los expertos podrán ser reelegidos.

Articulo 11 (Modificado por el articulo 14 del Decreto 10 de 1995). Funciones de te CoirilslOn de
Regulación de Lergia yGas En cumplimiento de su objetrvo. la Com,s«n de Regulacon yEnerara yGas
tendrá las siguientes funciones;

oodsniirar \a disDonibilidad de una oferta energética eficiente y capaz1. Crear las condicrones para asegurar a ambientales y de viabilidad financiera.
de abastecer la demanda bajo cnterios sociales, económicos, emiu ,
promover y preservar la competencia.

En el sector eléctrico la oferta eficiente tendrá en cuenta la capacidad de generación de respaldo, la cualtn ei sector eléctnca la o era eiicien e establezca la Unidad
será valorada por la Comisión de Regulación ae tnergw y«a • »
de Planeación Minero-Energética en el plan de expansión del sector electn .

2. Determinar las condiciones para la liberación gradual del mercado hacia la libre competencia.

3. Definir la metodología para el cálculo de las tarifas por el acceso yuso de las redes eléctricas y
los cargos por los servicios de despacho ycoordinación prestados por los centros regionales de despacho y
centro nacional de despacho.

4. Aprobar las tarifas que deben sufragarse por el acceso yuso de las redes eléctricas, y ios cargos
por los servicios de despacho y coordinación prestados por los centros regionales de despacho y centro
nacional de despacho.

5. Definir la metodología para el cálculo de las tarifas aplicables a los usuarios regulados del
servicio de electricidad.

6. Fijar las tarifas de venta de electricidad para los usuarios finales regulados. Esta facultad podrá
ser delegada en las empresas distribuidoras con estricta sujeción a las normas y a los reglamentos que
expida la Comisión en cumplimiento de sus funciones de comercialización bajo el régimen de libertad
regulada. En caso de incumplimiento o inobservancia de las normas o cuando loconsidere conveniente, la
Comisión reasumirá la facultad delegada.
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sustituyan o adicionen, sin perjuicio de las señaladas por el presente decreto y en las disposiciones
especiales.

El Ministro de Minas y Energía podrá delegar sus funciones en las distintas dependencias del Ministerio, de
conformidad con la ley.

Salvo las funciones de regulación y planeación, el Ministro de Minas y Energía también podrá delegar las
funciones que le son propias, de conformidad con la Constitución Nacional y la ley. en sus entidades
descentralizadas, en las entidades territoriales y, en general, en cualquier otra autoridad, cuando para su
adecuado desempeño se requiera de los recursos físicos y humanos de tales entidades o autoridades.

Artículo 9". Funciones del Viceministro.- El Viceministro cumplirá las funciones establecidas para este
cargo por la Constitución Nacional y el articulo 13 del Decreto Ley 1050 de 1968, y las normas que lo
modifiquen o adicionen, sin perjuicio de las señaladas por el presente Decreto y en las disposiciones
especiales.

CAPITULO III

(Modificado por el articulo 13 del Decreto 10 de 1995)

DE LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

Artículo 10. La Comisión de Regulación Energética, que se denominará en lo sucesivo, Comisión de
Regulación de Energía y Gas, se organizará como Unidad Administrativa Especial del Ministerio de Minas y
Energía, que estará integrada conforme a lo dispuesto en elartículo 21 de la Ley 143 de 1994, así:

a) Porel Ministro de Minas y Energía, quien la presidirá;

b) Por el Ministro de Hacienda y Crédito Público;

c) Porel Director del Departamento Nacional de Planeación;

d) Por cinco (5) expertos en asuntos energéticos de dedicación exclusiva nombrados por el
Presidente de la República para períodos de cuatro (4) años;

e) Por el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, quien asistirá con voz pero sin voto.

Parágrafo 1°. La Comisión contará con el personal profesional, técnico yadministrativo necesario para el
cumplimiento de sus funciones de acuerdo con lo que ella misma determine ytendrá regímenes especiales
en materia de contratación, de administración de personal, de salarios y de prestaciones, y gozará de
autonomía presupuesta!.

La Comisión manejará sus recursos presupuéstales y operará a través del contrato de fiducia mercantil que
celebrará el Ministerio de Minas y Energía con una entidad fiduciaria, el cual se someterá a las normas del
derecho privado. Estas disposiciones regirán, igualmente, los actos que se realicen en desarrollo del
respectivo contrato de fiducia.

Parágrafo 2°. Los mecanismos de administración, funcionamiento y operación de la Comisión, se
sujetarán, en lo pertinente, a las normas contenidas en la Ley 143 de 1994. Así mismo, la Comisión
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expedirá su reglamento intemo, que será aprobado por el Gobierno Nacional, en el cual se señalará el
procedimiento para la designación del Director Ejecutivo de entre los expertos de dedicación exclusiva.

Parágrafo 3°. Los expertos tendrán la calidad que determine el Presidente de la Repúblicay devengarán la
remuneración que él mismo señale. Deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Ser Colombiano y ciudadano en ejercicio;

b) Tener titulo universitario en ingenieria, economía, administración de empresas, o similares, y
estudios de posgrado; y

c) Contar con una reconocida preparación y experiencia técnica preferiblemente en el área
energética y haber desempeñado cargos de responsabilidad en entidades públicas o privadas del sector
minero-energético, nacional o intemacional, por un período superior a seis (6) años; o haberse
desempeñado como consultor o asesor por un periodo igual o superior.

Parágrafo 4°. El primer nombramiento de los expertos se hará así: dos (2) expertos para un período de
tres (3) años y tres (3) para un periodo de cuatro (4) años. Los expertos podrán ser reelegidos.

Artículo 11. (Modificado por el articulo 14 del Decreto 10 de 1995). Funciones de la Comisión de
Regulación de Energía y Gas. En cumplimiento de su objetivo, la Comisión de Regulación y Enei^ía y Gas
tendrá las siguientes funciones:

1. Crear las condiciones para asegurar la disponibilidad de una oferta energética eficiente y capaz
de abastecer la demanda bajo criterios sociales, económicos, ambientales y de viabilidad financiera,
promover y preservar la competencia.

En el sector eléctrico, la oferta eficiente tendrá en cuenta la capacidad de generación de respaldo, la cual
será valorada por la Comisión de Regulación de Energía y Gas, según los criterios queestablezca la Unidad
de Planeación Minero-Energética en el plan de expansión del sector eléctrico.

2. Determinar las condiciones para la liberación gradual del mercado hacia la libre competencia.

3. Definir la metodología para el cálculo de las tarifas por el acceso y uso de las redes eléctricas y
los cargos por los servicios de despacho ycoordinación prestados por los centros regionales dedespacho y
centro nacional de despacho.

4. Aprobar las tarifas que deben sufragarse por el acceso yuso de las redes eléctricas, y los cargos
por los servicios de despacho y coordinación prestados por los centros regionales de despacho y centro
nacional de despacho.

5. Definir la metodología para el cálculo de las tarifas aplicables a los usuarios regulados del
servicio de electricidad.

6. Fijar las tarifas de venta de electricidad para los usuarios finales regulados. Esta Ocultad podrá
ser delegada en las empresas distribuidoras con estricta sujeción a las normas y a los reglamentos que
expida la Comisión en cumplimiento de sus funciones de comercialización bajo el régimen de libertad
regulada. En caso de incumplimiento o inobservancia de las normas o cuando lo considere conveniente, la
Comisión reasumirá la facultad delegada.
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7. Definir con base en Griteríos técnicos, las condiciones que deben reunir los usuarios regulados y
no regulados del servicio de electricidad.

8. Definir los factores que deban aplicarse a las tari^s del servicio con destino a cubrir los subsidios
a losconsumos de subsistenciade los usuarios de menores ingresos. Estos factores deben tener en cuenta
la capacidad de pago de los usuarios de menores ingresos, los costos de la prestación del servicio y el
consumo de subsistencia que deberá ser establecido de acuerdo con las regiones.

9. Establecer el reglamento de operación para realizar el planeamiento y la coordinación de la
operación delSistema Interconectado Nacional, después de haber oído los conceptos del Consejo Nacional
de Operación.

10. Establecer pautas para el diseño, normalización y uso eficiente de equipos y aparatos eléctricos.

11. Interpretar las definiciones contempladas en el articulo 11 de la Ley 143 de 1994.

12. Precisar el alcance de las competencias relativas al otorgamiento del contrato de concesión del
servicio de electricidad regulado por la Ley 143 de 1994.

13. Conocer de las tarifas de los usuarios no regulados.

14. Definir y hacer operativos los criterios técnicos de calidad, confiabilidad y seguridad del servicio
de energía.

15. Reglamentar la prestación del servicio eléctrico en los barrios subnormales y áreas rurales de
menor desarrollo.

16. Definir mediante arbitraje los conflictos que se presenten entre los diferentes agentes
económicos que participen en las actividades del sector, en lo relacionado con la interpretación de los
acuerdos operativos y comerciales.

17. Velar por la protección de los derechos de los consumidores, en especial, los que conforman
estratos de bajos ingresos.

18. Las demás funciones señaladas en la ley.

Decreto 27 de 1995, art. 5°. Funciones específicas de la Comisión de Regulación de Energía y Gas:
Corresponde a la Comisión de Regulación de Energía y Gas cumplir las siguientes funciones:

1. Regular el ejercicio de las actividades de los sectores de energía y gas combustible para asegurar la
disponibilidad de una oferta energética eficiente.

2. Propiciar la competencia en el sector de minas y energía y proponer la adopción de las medidas
necesarias para impedir abusos de posición dominante y buscar la liberación gradual de los mercados hacia
la libre competencia. LaComisión podráadoptar reglas de comportamiento diferencial, según la posición de
las empresas en el mercado.

3. Expedir regulaciones específicas para ía autogeneración y cogeneración de eíectricidad y el uso
eficiente de energía y gas combustible por parte de los consumidores y establecer criterios para la fijación de
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compromisos de ventas garantizadas de energía y potencia entre las empresas eléctricas y entre éstas y los
grandes usuarios.

4. Establecer el reglamento de operación para realizar el planeamiento y la coordinación de la
operación del Sistema Interconectado Nacional y para regular el funcionamiento del mercado mayorista de
energía y gas combustible.

5. Fijar las tarifas de venta de electricidad y gas combustible, o delegar en las empresas distribuidoras
la facultad de fijarlas con estricta sujeción a las normas y a los reglamentos que expida la Comisión. En
caso de incumplimiento o inobservancia de las normas o cuando lo considere conveniente, la Comisión
reasumirá la facultad delegada.

6. Definir las metodologías y regular las tarifas por los servicios de despacho ycoordinación prestados
por los centros regionales y por el centro nacional dedespacho.

7. Preparar proyectos de ley para someter a la consideración del Gobiemo, y recomendarle la
adopción de los decretos reglamentarios que se necesiten.

8. Regular y someter a la vigilancia del Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios y al
régimen que la Ley 142 de 1994 contiene en materias de tarifas, de información y de actos contratos, a
empresas determinadas que no sean de servicios públicos, respecto de las cuales existan pruebas de que
han realizado ose preparan para .realizar una de las siguientes conductas.

a) Competir deslealmente con las deservicios públicos,
b Reducir la competencia entre empresas de servicios públicos, . ^ .
c) Abusar de una posición dominante en la provisión de bienes yservicios similares a los que estas ofrecen.

9 Definir los criterios de eficiencia y desarrollar indicadores y modelos para evaluar la gestión
financiera, técnica yadministrativa de los servicios públicos bajo su competencia ysolicitar las evaluaciones
que considere necesarias para el ejercicio de sus funciones.

10. Fijar las normas de calidad a las que deben ceñirse las empresas de servicios públicos en la
prestación de losservicios bajo su competencia.

11 Definir en qué eventos es necesario que la realización de obras, instalación yoperación de equipos
de las empresas de servicios públicos se someta a normas técnicas, oficiales, para promover la
competencia o evitar perjuicios a terceros, y pedirle al Ministerio de Minas y Energía que elabore estas
normas, cuando encuentre que son necesarias.

12. Establecer la cuantía ycondiciones de las garantías de seriedad que deben prestar quienes deseen
celebrar contratos de aporte reembolsadle.

13. Decidir los recursos que se interpongan contra sus actos, o los de otras entidades, en los casos que
disponga la ley en lo que se refiere a materias de su competencia.

14. Resolver, a petición de cualquiera de las partes, los conflictos que surjan entre empresas, en razón
de los contratos o servidumbres que existan entre ellas y que no corresponda decidir a otras autoridades
administrativas, y sobre quién debe servir a usuarios específicos, o en qué regiones deben prestar sus
servicios. La resolución que se adopte estará sujeta al control jurisdiccional de legalidad. La resolución
debe atender, especialmente, al propósito de minimizar los costos en la provisión del servicio respectivo.
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15. Dar concepto sobre la legalidad de las condiotones uniformes de los contratos de servicios públicos
que se sometan a su consideración; y sobre aquellas modificaciones que puedan considerarse restrictivas
de la competencia. La Comisión podrá limitar, por vía general, la duración de los contratos que celebren las
empresas de servicios públicos, para evitar que se limite la posibilidadde competencia.

16. Establecer fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios públicos bajo su competencia,
cuando ello corresponda según lo previsto en el artículo 88 de la Ley 142 de 1994, y señalar cuándo hay
suficientecompetencia como para que la fijación de las tarifas sea libre.

17. Determinar para cada bien o servicio público las unidades de medida y de tiempo que deben
utilizarse al definir el consumo; y definir, con bases estadísticas y de acuerdo con parámetros técnicos
medibles y verificables, apropiados para cada servicio, quiénes pueden considerarse"grandes usuarios".

18. Ordenar que una empresa de serviciospúblicos se escinda en otras que tengan el mismo objeto de
la que se escinde, o que su objeto se limite a una actividad complementaria, cuando se encuentre que la
empresa que debe escindirse usa su posición dominante para impedir del desarrollo de la competencia en
un mercadodonde ella es posibleo que la empresa que debe escindirseotorga subsidios con el producto de
uno de sus servicios que no tiene amplia competencia a otro servicio que sí la tiene; o, en general, que
adopta prácticas restrictivas de lacompetencia.

19. Ordenar la fusión de empresas cuando haya estudios que demuestren que ello es indispensable
para extender la cobertura yabaratar los costos para los usuarios.

20. Ordenar la liquidación de las empresas monopolísticas oficiales que prestan los servicios públicos
bajo su competencia y otorgar a terceros el desarrollo desu actividad, cuando no cumplan los requisitos de
eficiencia a los que se refiere la Ley 142de 1994.

21. Impedir que quienes captan o producen un bien que se distribuye por medio de empresas de
sen/icios públicos adopten pactoscontrarios a la libre competencia en perjuicio de ios distribuidores; y exigir
que en los contratos se especifiquen ios diversos componentes que definen los precios y tarifas.

22. Pediral Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios que adelante las investigaciones e imponga
las sanciones de su competencia, cuando tenga indicios de que alguna persona ha violado las normas de
esta ley.

23. Resolver consultas sobre el régimen de incompatibiiidades e inhabilidades a que se refiere la Ley
142 de 1994.

24. Deterrriinar, de acuerdo con la ley, cuándo se establece el régimen de iibertad regulada o libertad
vigilada o señalarcuándo haylugar a la libre fijación de tarifas.

25. Lasdemás señaladasen la ley.

Parágrafo. La estructura interna de la Comisión, sus mecanismos de administración y funcionamiento se
regirán, en lo pertinente, por lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 yen el Decreto 10 de 1995.

D. 30/95
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CAPITULO IV

(Modificado por el artículo 15 del Decreto 10 de 1995)

DE LA UNIDAD DE PLANEACION MINERO-ENERGETICA

Artículo 12. Unidad de Planeación Minero Energética. La Unidad de Planeación Minero Energética se
organizará como Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Minas y Energía, con patrimonio
propio y personería jurídica y con regimenes especiales en materia de contratación, de administración de
personal, de salarios y de prestaciones, y con autonomía presupuestal.

La Unidad manejará sus recursos presupuéstales y operará a través del contrato de fiducia mercantil que
celebrará el Ministerio de Minas y Energía con una entidad fiduciaria, el cual se someterá a las normas del
derecho privado. Estas disposiciones regirán, igualmente, los actos y contratos que se realicen en
desarrollo del respectivo contrato de fiducia.

La Unidad de Pianeación Minero Energética contará con un Director, quien tendrá la calidad de empleado
público y deberá reunir las condiciones señaladas en el artículo 15de la Ley 143 de 1994; su designación la
hará el Presidente de la República.

Artículo 13. Modificado por el articulo 16 del Decreto 10 de 1995. Funciones.- Son funciones de la
Unidad de Planeación Minero Energética;

a) Establecer los requerimientos energéticos de la población yde los agentes económicos del país,
con base en proyecciones de demanda que tomen en cuenta la evolución más probable de las variantes
demográficas yeconómicas ydeprecios de los recursos energéticos,

b) Establecer la manera de satisfacer dichos requerimientos teniendo en cuenta ios recursos
energéticos existentes convencionales y no convencionales, según criterios económicos, sociales,
tecnológicos y ambientales;

c) Elaborar yactualizar el Plan Energético Nacional, el Plan de Expansión del Sector Eléctrico yel
Plan Nacional Minero, enconcordancia con el Plan Nacional de Desarrollo,

d) Evaluar la conveniencia económica y social del desarrollo de fuentes y usos energéticos no
convencionales, así comoel desarrollo de energía nuclear para usos pacíficos;

e) Evaíuar la rentabilidad económica y sociai de las exportaciones de recursos mineros y
energéticos;

f) Realizardiagnósticos que permitan ia formulación de pianes y programas del sector energético;

g) Establecer y operar los mecanismos y procedimientos que permitan evaluar la oferta y demanda
de minerales energéticos, hidrocarburos y energía, y determinar las prioridades para satisfacer tales
requerimientos, de conformidad con la conveniencia nacional;

h) Recomendar al Ministro de Minas y Energía poííticas y estrategias para el desarrollo del sector
energético;

i) Prestar los servicios técnicos de pianeación y asesoría y cobrar por elios.
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Tales servicios serán prestados sin perjuicio del cumplimiento de las demás funciones asignadas;

j) Establecer prioritariamente un programa de ahorro y optimización de energía;

k) Las demás que le atribuyan las Leyes.

Decretos

Parágrafo. La Unidad de Planeación Minero Energética estará sujeta al control de tutela que ejerza el
Ministerio de Minas y Energía en los términos de ley; en consecuencia, desarrollará sus funciones bajo la
orientación del Ministro de Minas y Energía.

Decreto 27 de 1995, art. 6°. Unidad de Planeación Minero Energética. La Unidad de Planeación Minero
Energética del Ministerio de Minas y Energía, deberá aprobar los planes de gestión y resultados de corto,
mediano y largo plazo, que deban presentar las empresas de servicios públicos que tienen a su cargo los
servicios públicos que estaban bajo competencia del Ministerio de Minas y Energía, en los términos
previstosen el artículo 52, parágrafo, de la Ley 142 de 1994.

Decreto 28 de 1995, art. 2°

CAPITULO V

DE LA UNIDAD DE INFORMACION MINERO ENERGETICA

Artículo 14. Unidad de información.- Créase en el Ministerio de Minas y Energía la Unidad de Información
Minero Energética, que tendrá el carácter de Unidad Administrativa Especial, cuyo objetivo será el de
establecer y operar una base única oficial de Información para el sector minero energético, con el fin de
garantizar unainformación confiable, oportuna y consolidada.

Artículo 15. Funciones.- Son funciones de la Unidad de Información Minero Enorgética;

1. Organizar, operar y mantener labaseúnica de información oficial del sector minero energético;

2. Elaborar el balanceanual minero energético;

3. Establecer los indicadores de evaluación del sector minero energético, con el fin de elaborar y
distribuir informes que cuantifiquen su gestión y la comparen con las metas vigentes;

4. Divulgar los datos y estadísticas que procese;

5. Procurar la normalización de la información obtenida;

6. Elaborar lasmemorias institucionales del sector minero energético.

Parágrafo. Las entidades descentralizadas adscritas o vinculadas tienen la obligación de allegar toda la
información necesaria para el adecuado cumplimiento de las funciones de esta Unidad.
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CAPITULO VI

DEL REGIMEN PRESUPUESTAL Y ADMINISTRATIVO DE LA COMISION DE

REGULACION DE ENERGIA Y GAS Y DE LAS UNIDADES DE PLANEACION Y DE

INFORMACION MINERO ENERGETICA

Artículo 16. Presupuesto." La Comisión y las Unidades presentarán su presupuesto, conforme a las
disposiciones presupuéstales que rigen la materia.

Artículo 17. Estudios Especiales.- Las Unidades de que tratan los Capítulos III. IV y V del presente
Decreto, podrán financiar la realización de los estudios que consideren necesarios para el ejercicio de sus
funciones.

Artículo 18. Fiducia.- (Modificado por el articulo 17 del Decreto 10de 1995). La Comisión de Regulación
de Energía y Gas y la Unidad de Planeación Minero Energética manejarán sus recursos presupuéstales y
operarán a través de los contratos de fiducia mercantil previstos en los artículos 13, inciso 2; y 21, inciso 8
de la Ley 143 de 1994, los que celebrará el Ministerio de Minas y Energía con una entidad fiduciaria y se
regirán, por las normas del derecho privado. Estas disposiciones regirán igualmente, los actos que se
realicen en desarrollo de los mismos contratos.

La Unidad de Información Minero Energética operará mediante el contrato de fiducia celebrado entre el
Gobierno Nacional y una entidad fiduciaria, con base en el cual ésta vinculará el personal y desarrollará las
demás actuaciones que deba cumplir de conformidad con las normas legales vigentes que regulen la
materia.

Artículo 19. Personal.- Las mencionadas unidades contarán con la planta de personal técnico y
administrativo de acuerdo con las normas legales vigentes y vincularán por contratos de prestación de
servicios a los expertos que requiera eladecuado desempeño desusfunciones.

CAPITULO VII

DE LA SECRETARIA GENERAL

Artículo 20. Adicionado por el articulo 18 del Decreto 10 de 1995. Funciones.- El Secretario General
cumplirá, además de las funciones señaladas por el artículo 14 del Decreto-Ley 1050 de 1968, y las normas
que lo modifiquen o adicionen, las siguientes;

1. Asesorar y apoyar al Ministro en la selección, vinculación, inducción, ubicación, capacitación y
evaluación del personal requerido para el funcionamiento del Ministerio, en procura de su calidad y correcto
dimensionamiento de la planta de personal;

2. Asesorar y apoyar al Ministro en el diseño y actualización de los procesos y procedimientos,
requisitos, funciones y formas que requiere la operación del mismo, dentro de criterios de eficiencia y
oportunidad;
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3. Impulsar y gestionar ios procedimientos y mecanismos que garanticen la dotación del Ministerio con
los elementos, equipos y demás servicios necesarios para el debido cumplimiento de las funciones
asignadas a sus dependencias;

4. Velar por el oportuno trámite, archivo y custodia de la correspondencia y demás documentos del
Ministerio.

5. Dirigir la elaboración del plan de gestión del Ministerio y realizarsu evaluación periódica.

Parágrafo. El Secretario General podrá delegar las funciones que leson propias en las distintas Divisiones.

Artículo 21. Divisiónde Personal.- La División de Personal cumplirá las siguientes funciones:

1. Elaborar, estudiar y evaluar las modificaciones de la planta de personal del Ministerio;

2. Tramitar las novedades para la nómina con destino a las dependencias y entidades competentes;

3. Tramitar las providencias sobre vacaciones, indemnización por vacaciones, sanciones, renuncias,
comisiones, destituciones, retiros del servicio, nombramientos, insubsistencias y personal de jubilación;

4. Diseñar programasde vacacionesy elaborarprogramas de capacitación del personal;

5. Coordinar los programasde bienestarsocial del Ministerio;

6. Llevar control de traslados y requerimientos delpersonal de distintas dependencias;

7 Realizar las pruebas y exámenes a que deba someterse el personal que se pretenda vincular al
Ministerio;

8. Prestarasistencia social a los funcionarios del Ministerio;

9. Diseñar y aplicar losmanuales y procedimientos para laevaluación del personal del Ministerio;

10. Ejercer las funciones que le sean delegadas y, en general, todas aquellas que tengan relación con
laadministración de los recursos humanos del Ministerio.

Articulo 22. División Administrativa.- La División Administrativa cumplirá las siguientesfunciones:

1. Dirigir los sen/icios administrativos del Ministerio relacionados con suministros, almacén, transporte,
mantenimiento, archivo, correspondencia, publicaciones, cafetería, vigilancia y demás servicios de apoyo
administrativo;

2. Preparar los reglamentos administrativos internos para la prestación de los servicios a su cargo;

3. Programar y dirigir la microfilmación, tiempos de conservación y destrucción de documentos del
archivó del Ministerio;

4. Coordinar los medios de transporte y la asignación de vehículos a las distintas dependencias del
Ministerio;
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5. Elaborar los programas sobre adquisición de bienes y equipos necesarios para la adecuada
dotación del Ministerio;

6. Organizar y responder por los elementos que ingresan al almacén, para lo cual deberá llevar
registros detallados de ingresos y egresos;

7. Responder por el mantenimiento y reposición de los bienes del Ministerio;

8. Ejercer las funciones que le sean delegadas y, en general todas aquellas que tengan relación con la
administración de los recursos físicos del Ministerio para asegurar su conservación, mantenimiento y
adecuada utilización.

Artículo 23. Modificado por el artículo 19 del Decreto 10 de 1995. División de Organización y
Sistemas.- La División de Organización y Sistemas cumplirá las siguientes funciones:

1. Elaborar y mantener al día en coordinación con las diferentes dependencias del Ministerio, los
manuales de organización de funciones y procedimientos, circulares y demás instrucciones que sean
necesarias para mejorar la actuación administrativa de la entidad;

2. Realizar los estudios de actualización administrativa, incluyendo los de reorganización y de sistemas
de información necesarios para la agilización del proceso de toma de decisiones;

3. Asesorar a las dependencias del Ministerio sobre su organización y métodos de trabajo;

4. Cooperarcon la Subsecretarías de Personal en la elaboración de instrucciones relativas al personal
y estudios de análisis y evaluación de cargos;

5. Ejercer las funciones que lesean delegada y, en general, todas aquellas que tengan relación con el
diseño y actualización de los procesos y procedimientos, requisitos, funciones y formas que requiere la
operación del mismo, así como darel apoyo técnico ensistemas a todas las dependencias del Ministerio;

Artículo 19 del Decreto 10 de 1995. División de Planeación, Organización y Sistemas. La División
de Organización y Sistemas, que en lo sucesivo se denominará División de Planeación, Organización y
Sistemas, tendrá a su cargo las siguientes funciones adicionales a las contempladas en el artículo 23 del
Decreto 2119 de 1992:

a) Coordinar y asesorar a las dependencias del Ministerio en la elaboración del plan de gestión en
los aspectos relacionados con las áreas de su competencia;

b)Consolidar el plan de gestión del Ministerio de Minas y Energía;

c) Efectuar el seguimiento y la evaluación periódica del plan de gestión del Ministerio, en
coordinación con la Oficina de Control Interno;

d) Diseñar e implementar indicadores de desempeño de carácter cuantitativo y cualitativo para
evaluar la ejecución del plan de gestión;

e) Colaborar con las Direcciones, Oficinas, Dependencias, en la elaboración de informes solicitados
por organismosexternos, sean éstos de caráctertécnico o administrativo.
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Artículo 24. IVIodificado por el artículo 20 del Decreto 10 de 1995. División de Presupuesto.- La
División de Presupuesto cumplirá las siguientes funciones;

1. Elaborar y presentar ante el Secretario General los proyectos de presupuesto de inversión y de
funcionamiento del Ministerio, acompañados de su explicación y de la justificación detallada de cada una de
las apropiaciones;

2. Programar las inversiones del Ministerio en coordinación con las demás dependencias, de
conformidad con el presupuesto anual de la entidad;

3. Coordinar la revisión de los anteproyectos anuales de presupuesto presentados por las entidades
descentralizadas y dar trámite a las operaciones presupuéstales de éstas, cuando así lo exijan las normas
legales;

4. Revisar, analizar yevaluar la programación trimestral de los Institutos adscritos al Ministerio;

5 Rpvisar las solicitudes de crédito interno de las entidades adscritas ovinculadas, para efectos de su
LneaS l^AS^nrNadona, de Planeacldn y,a Direecidn Genera, de Cradito Püb„co;
6 Eiercer las fundones que te sean delegadas y, en general todas aquellas que tengan reladdn con la
programación yeiecución del presupuesto anual del Mirasteno.

Artículo 20 Del Decreto 10 de 1995. División Financiera.- La División de Presupuesto, que en lo
sucesivo se denominará División Financiera, tendrá a su cargó las siguientes funciones adicionales a las
contempladas en el artículo 24 del Decreto 2119de 1992;

a) Adelantar las actividades y trámites relativos a la ejecución financiera y presupuestal del
Ministerio de Minas y Energía;

b) Llevar los registros contables exigidos por las reglamentaciones vigentes;

c) Presentar los balances del Ministerio de Minas y Energía ante los organismos competentes;

d) Tramitarel pago por cuentas a los proveedores del Ministerio;

e) Realizar un seguimiento permanente a las cuentas registradas en Tesorería;

f) Rendir y suministrar la información presupuestal y financiera requerida por los organismos
competentes.

f

Artículo 25. Comisión de Personal.- En el Ministerio funcionará una Comisión de Personal, de
conformidad conlasdisposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.

Artículo 26. Junta de Licitaciones.- En el Ministerio funcionará unaJunta de Licitaciones y Adquisiciones
que estará integrada por el Secretario General, quien la presidirá por los Jefes de las Divisiones de la
Secretaría General, por el Director de la Oficina Jurídica ypor el Director de la Oficina de Control Interno,

El Jefe de la División Administrativa actuará como secretario dé la Junta;
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La Junta de Licitaciones y Adquisiciones cumplirá las funciones previstas en las normas vigentes sobre la
materia.

Articulo 27. Fondo Rotatorio.- El Fondo Rotatorio del Ministerio de Minas y Energía continuará
funcionando para atender los servicios y adquisición de elementos, materiales y equipos del Ministerio, de
conformidad con su norma de creación y con las que la modifiquen o adicionen.

CAPITULO VIII

DE LA OFICINA JURIDICA

Artículo 28. Funciones.- La Oficina Jurídica tendrá las siguientes funciones;

1. Coordinar las actividades de las Divisiones Legales de Minas, Hidrocarburos y energía con el objeto
de mantener uniformidad de criterios jurídicos.

2. Conceptuar sobre los asuntos que en materia jurídica le sometan las distintas dependencias del
Ministerio, las entidades públicas de la Nación y los particulares sobre temas relacionados con el sector
minero energético;

En ejercicio de esta función, la Dirección Jurídica deberá recibir y tramitar, según su naturaleza, las
solicitudes que se le formulen, en ejercicio del derecho de petición;

3. Colaborar en la elaboración de la normatividad que desarrolla los mandatos constitucionales y
legales relacionados con el sector;

4. Desempeñar las demás funciones que le sean delegadas por el Ministro ylas que señale la Ley

CAPITULO IX

DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO

Artículo 29. Funciones.- La Oficina de Control Interno tendrá las siguientes funciones-

1 Vigilar el cumplimiento de las normas y postulados éticos que rigen la función nñhr
investigaciones internas a que haya lugar; ^ •'salizando las

2. Evaluar, actualizary mantener los sistemas de control interno del Ministerio ai r,
manejo de los recursos de la Nación. garanticen eldebido

3 Coordinar con los organismos de control y fiscalización competentes la afeo»:.
programas de control interno; activa gestión de los

4 Atender y canalizar las quejas, reclamos e inquietudes que presenten los nar+i
mmmmie ÚQl Mmm particulares respecto al
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CAPITULO X

(Modificado por el articulo 21 del Decreto 10 de 1995)

DE LA DIRECCION GENERAL DE ENERGIA ELECTRICA

Artículo 30. (Modificado por el artículo 21 del Decreto 10 de 1995). Funciones.- La Dirección General de
Energía Eléctrica tendrá las siguientes funciones;

1. Adelantar investigaciones técnicas relacionadas con el subsector de energía eléctrica.

2. Solicitar a las autoridades competentes adelantar las investigaciones a que hubiere lugar por la
posible violación de lasnormas que rigen la prestación del servicio público de energíaeléctrica.

3. Colaborar en el diseño, formulación y ejecución de estrategias, planes, proyectos y programas del
subsector eléctrico, que deba proponer o formular el Ministro.

4. Coordinar con la Unidad Especial de Información Minero Energética la creación y utilización de
bases de datos, sistemas de información y archivos técnicos necesarios para la realización de las
actividades del subsector de energía eléctrica.

5. Asesorar a las demás dependencias del Ministerio ya otras entidades en los asuntos relacionados
con el subsector de energía eléctrica.

6. Elaborar el plan de gestión del área bajo su competencia.

Decreto 27 de 1995, art. 7°. Dirección General de Energía Eléctrica. La Dirección General de Energía
Eléctrica tendrá las siguientes funciones.

1 Prpnarar los estudios necesarios para determinar el monto de los subsidios que debe dar la Nación
para satisfaLr el consumo de subsistencia de los usuarios de menores ingresos,

R r ar los estudios indispensables para definir los requisitos técnicos de las obras yequipos, así
como los p^lmientos que utilicen las empresas del sector eléctrico.

n- ñ rmecanismos que permitan a las empresas del sector eléctrico competir en forma adecuada
por ios rS^s destinados ala financiación del senricio.

I- t h rar en la preparación de los documentos sobre el sector eléctrico que el Ministerio de Minas y
Energía debe presentar ante las autoridades competentes.

Artí ulo 31 (Modificado por el articulo 22 del Decreto 10 de 1995). Subdirección de Energía Eléctrica.-
La Subdirección de Energía Eléctrica tendrá las siguientes funciones:
1 Velar por el desarrollo y la ejecución de los estudios de preinversión asociados con proyectos de
generación de electricidad, de acuerdo con las prioridades establecidas en el Plan de Expansión de
Generación y laspolíticas adoptadas por el Gobierno Nacional.
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2. Elaborar la información que se requiera sobre los asuntos bajo competencia de la Dirección
General.

3. Colaborar en los estudios que deban realizarse por parte de la Dirección.

4. Tramitar las solicitudes y consultas presentadas sobre asuntos de competencia de la Dirección.

5. Las demás que le asigne el DirectorGeneral.

Artículo 32. Derogado tácitamente por el articulo 11° del Decreto 10 de 1995 (nuevo literal G) del
Decreto 2119 de 1992) al suprimir la División Legal de Energía Eléctrica de la organización
estructural del Ministerio. División Legal de energía Eléctrica.- La División Legal de Energía Eléctrica
tendrá las siguientes funciones:

1. Tramitar de conformidad con las normas legales, los asuntos relacionados con energía eléctrica;

2. Expedir las matriculas de técnicos electricistas, de conformidad con lalegislación vigente;

3. Las demás que le sean delegadas.

Artículo 33. Funciones.- La Dirección General de Hidrocarburos tendrá las siguientes funciones:

1. Asistir yasesorar al Ministro en la formulación de la política del subsector de hidrocarburos;

I 2. Promover y coordinar estudios y proyectos en materia de hidrocarburos, con el objeto de lograr la
^ejecución de la política diseñada para este subsector;

3. Promover y propiciar el desarrollo tecnológico del subsector dehidrocarburos;

4. Promover las acciones encaminadas a la normalización técnica del subsector en coordinación con
las demás autoridades competentes, con el fin de que se ajusten a la política nacional adoptada por el
Ministerio;

5. Promover la exploración y explotación, así como ía utítizacíón ratíons) de los yacimientos de
hidrocarburos:

6. Velar por la preservación del ambiente en el desarrollo de los planes yprogramas del subsector. con
el fin de garantizar la conservación yrestauración de los recureos yel desabollo sostenible, de conformidad
con los criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambiental señalados por la autoridad ambiental
competente;

7. Coordinar con la Unidad de Información Minero Energética la creación y utilización de bases de
datos, sistemas de información yarchivos técnicos necesarios para las actividades de este subsector,

8. Asesorar a las demás dependencias del ministerio y a otras entidades en los asuntos relacionados
con este subsector.

Parágrafo. El Director podrá delegar las funciones que le son propias en las Subdirecciones y en la
División Legal de Hidrocarburos.

\
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Decreto 27 de -1995, art. 8°. Dirección Generai de Hidrocarburos. A lá Dirección General de
Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía le corresponde cumplir las siguientes funciones;

1. Preparar los estudios necesarios para determinar el monto de los subsidios que debe dar la Nación
para satisfacer el consumo de subsistencia de los usuarios del servicio público domiciliario de gas
combustible de menores ingresos.

2. Establecer los requisitos técnicos de las obras y equipos, asi como de los procedimientos utilizados
por las empresas del sector de gas combustible, cuando la Comisión de Regulación de Energía y Gas tiaya
resuelto por vía general que ese señalamiento es realmente necesario para garantizar la calidad del servicio
y que no implica restricción indebida a la competencia.

3. Diseñar mecanismos que permitan a las empresas que prestan el servicio público domiciliario de
gas combustible competir en forma adecuada por los recursos destinados a lafinanciación del servicio.

4. Solicitar a las autoridades competentes adelantar las investigaciones a que hubiere lugar por la
posible violación de las normas que rigen la prestación del servicio público domiciliario degas combustible.

5. Coordinar con la Unidad Especial de Información Minero Energética la creación y utilización de
bases de datos, sistemas de información y archivos técnicos necesarios para la realización de las
actividades del subsector de gas combustible.

Decreto 27 de 1995, art. 9°. Estructura Interna de la Dirección General de Hidrocarburos. Para el
cumplimiento de las funciones (que le asigna la Ley 142 de 1994), la Dirección General de Hidrocarburos
tendrá lasiguiente estructura interna:

1 Subdirección de Hidrocarburos.
2. División Legal de Hidrocarburos.

Artículo 34. Subdirección de Exploración y Explotación.- La Subdirección de Exploración y Explotación
tendrá las siguientes funciones.

1 Ejercer la vigilancia técnica y administrativa de la industria de hidrocarburos en sus ramas de
exploración y explotación, para asegurar el estricto cumplimiento de los reglamentos y normas que la
regulan;

2 Elaborar las liquidaciones de cánones superficiarios. participaciones, beneficios, regalías e
impuestos que, de conformidad con la legislación vigente, se causen por la exploración o explotación de
hidrocarburos;

3 Calificar las licencias semestrales e individuales para la importación de bienes de capital y otros
elementos destinados a la industria petrolera;

4. Estudiar y conceptuar desde el punto de vista técnico, sobre los contratos de exploración y
explotación de hidrocarburos de propiedad nacional, así como sobre los informes que se presenten en
desarrollo de estos contratos;

5 Controlar la explotación de los yacimientos de hidrocarburos con el fin de que ella se efectúe de
acuerdocon las normas técnicas y se evite el agotamiento prematuro de las reservas;
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6. Elaborar anualmente los inventarios de materiales y equipos de los contratos de concesión;

7. Controlar el movimiento de los equipos de perforación y tramitar los permisos para sus traslados, en
los contratos de concesión y en los de asociación cuando tales equipos estén exentos de impuestos;

8. Emitirconceptos sobre los informes presentados por los concesionarios;

9. Estudiar y conceptuar sobre los informes anuales que presentan los concesionarios de petróleos, de
acuerdo con las normas legales que regulan la materia;

10. Recibir y estudiar los informes sobre exploración geológica, geofísica, sísmica, magnética,
electromagnética, gravimétrica y con taladro en todo el territorio nacional;

11. Las demás que le sean delegadas y, en general todas aquellas que se relacionen con los aspectos
técnicos de la exploración y explotación de yacimientos de hidrocarburos.

Decreto 27 de 1995, art. 10°. Funciones de la Subdirección de Hidrocarburos. Le corresponde a la
Subdirección de Hidrocarburos de la Dirección General de Hidrocarburos, las siguientes funciones:

*1. Calificar las licencias semestrales e individuales para la importación de bienes de capital y otros
elementos destinados a la refinación, transporte y distribución de hidrocarburos.

2. Estudiar yemitir concepto sobre la capacidad económica ytécnica de los interesados en adelantar
proyectos de construcción de oleoductos de uso público.

3. Las demás quelesean delegadas por el Ministro de Minas y Energía.

Artículo 35. Subdirección de Refinación, Transporte y Distribución.- La Subdirección de Refinación,
Transporte y Distribución, tendrá las siguientes funciones:

1. Ejercer la vigilancia técnica y administrativa de la industria de hidrocarburos en sus ramas de
refinación, transporte ydistribución para asegurar el estricto cumplimiento de los reglamentos ynormas que
la regulan;

2. Calificar las licencias semestrales e individuales para la importación de bienes de capital y otros
elementos destinados a la refinación, transporte y distribución de hidrocarburos;

3. Estudiar y conceptuar sobre solicitudes de derechos de importación de equipos de perforación de
oleoductos, gasoductos y refinerías, supervisar las especificaciones y destinación de los materiales asi
importados;

4. Estudiar y conceptuar desde el punto de vista técnico, sobre los proyectos, estudios e informes
relacionados con la construcción de refinerías, oleoductos y gasoductos;

5. Velar porque el transporte y distribución de hidrocarburos se efectúe de acuerdo con las normas
que regulan la materia;

6. Ejercer la vigilancia técnica del comerciode los combustibles líquidos derivados del petróleo, del gas
propano y del gas natural en sus ramas de almacenamiento, envase, manejo, transporte y distribución, y
aprobar las licencias de funcionamiento de los establecimientos dedicados al comercio de estos productos;
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7. Estudiary emitir concepto sobre la capacidad económica y técnica de los interesados en adelantar
proyectos de construcción de oleoductos y gasoductos de uso público;

8. Las demás que le sean delegadas y, en general todas aquellas que se relacione con los aspectos
técnicos y económicos de la refinación, transporte y distribuciónde hidrocarburos.

Artículo 36. División Legal de Hidrocarburos.- La División Legal de Hidrocarburos tendrá la función de
tramitar, de conformidad con la legislación vigente, los asuntos relacionados con la exploración, explotación,
comercialización, refinación, transporte y distribución de hidrocarburos y las demás que le sean delegadas.

CAPITULO XII

De la Dirección General de Minas

Artículo 37. Funciones.- La Dirección General de Minas, tendrá las siguientes funciones;

1- Asistir yasesorar al Ministro en la formulación de la política del subsector de minas;

2. Promover ycoordinar estudios yproyectos en materia de minas, con el objeto de lograr la ejecución
de la política diseñada para este subsector;

3. Promover ypropiciar el desarrollo tecnológico del subsector de minas;

4 Promover las acciones encaminadas a la normalización técnica del subsector en coordinación con
las demás autoridades competentes, con el fin de que se ajusten a la política nacional adoptada por el
Ministerio;

5 Promover la exploración y explotación, así como la utilización racional de los yacimientos de
minerales;

6 Velar por la preservación del ambiente en el desarrollo de los planes y programas del subsector, con
e¡ fin de garantizar la conservación yrestauración de los recursos yel desarrollo sostenible, de conformidad
con los criterios de evaluación, seguimiento y manejo ambiental señalados por la autoridad ambiental
competente;

7 Coordinar con la Unidad Especial de Información Minero Energética la creación y utilización de
bases de datos, sistemas de información y archivos técnicos necesarios para las actividades de este
subsector,

8 Prestar asistencia técnica ai sector minero y fomentar ei desarrollo de las actividades mineras a
través de formas asociativas;

9. Asesorar a ias demás dependencias dei Ministerio y a otras entidades en los asuntos relacionados
con este subsector.

Parágrafo. El Director podrá delegar las funciones que le son propias en las Subdirecciones y en la
División Legal de Minas, y en las Divisiones Regionales Mineras.
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Articulo 38. Subirección de Evaluación de Proyectos.- La Subdireccíón de Evaluación de Proyectos
tendrá las siguientes funciones:

1. Estudiar desde el punto de vista técnico, y conceptuar sobre los proyectos de exploración,
explotación, transporte, beneficio, fundición, transformación, aprovechamiento y comercialización de
yacimientos minerales;

2. Vigilar el cumplimiento de ias obligaciones derivadas de las licencias de exploración, licencias de
explotación, contratos de concesión, aportes, subcontratos de exploración y explotación que se suscriban en
desarrollo de los aportes, reconocimientos de propiedad privada, y en general de todos los títulos mineros;

3. Estudiar las solicitudes de exención de derechos de aduana para la importación de equipos y
maquinarias destinados a la industria minera y controlar su destinación y empleo;

4. Liquidar de conformidad con las disposiciones legales las participaciones, regalías, cánones o
impuestos que se causen por la exploración y explotación de yacimientos minerales;

5. Estudiary conceptuar sobre la capacidad económicade los solicitantes de títulos mineros.

Artículo 39. Subdireccíón de Ingeniería.- La Subdireccíón de Ingeniería tendrá las siguientes funciones;

1. Estudiar y emitir conceptos técnicos sobre los proyectos de exploración, explotación, transporte,
beneficio, manufactura, mercadeo y distribución de minerales que pretendan adelantar los particulares o las
entidades descentralizadas;

2. Efectuar estudios de ingeniería relacionados con la localización de ias áreas objeto de las
solicitudes de licencias de exploración, licencias de explotación, contratos de concesión, aportes,
subcontratos de exploración y explotación que se suscriban en desarrollo de ios aportes, reconocimientos de
propiedad privada, y en general de todos lostítulos mineros;

3. Realizar estudios topográficos, cartográficos, fotogramétricos y geofísicos con el fin de localizar las
áreas solicitadas;

4. Organizar y operar el sistema dei Registro Minero Nacional;

5. Llevar ei registro de la producción, industrialización, comercialización y exportación de oro en polvo,
en barra o amonedado.

Artículo 40. División de Regionales de Minas.- Las Divisiones Regionales de Minas realizarán
actividades de asistencia técnica y de fomento dei sector minero en ias zonas geográficas dei Territorio
Nacional en que ias necesidades lo requieran y, además de ias que les sean delegadas, ejercerán las
siguientes;

1. Elaborar, ejecutar y controlar ios planes y programasde asistencia técnica a la pequeña y mediana
minería en su área de influencia;

2. Asesorar a ios mineros en los estudios técnicos y económicos necesarios para ei aprovechamiento
racional de ios recursos mineros y para la obtención de créditos;

3. Realizar las investigaciones químicas y metalúrgicas;
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4. Realizar, en concordancia con la División de Fiscalización de Minas, las labores de control y
fiscalización de las minas otorgadas a cualquier titulo.

Artículo 41. División Legal de Minas.- La División Legal de Minas tendrá la función de tramitar, de
conformidad con la legislación vigente, losasuntos relacionados con elotorgamiento de títulos mineros y en
general con el ejercicio del derecho a explorar y explotar los recursos minerales, y demás funciones que le
sean delegadas.

D. 2655/88, arts. 251 a 288

TITULO IV

INSTITUTO DE CIENCIAS NUCLEARES YENERGIAS

ALTERNATIVAS - INEA

, , , _ .,.„¡r.or.iiSn - El Instituto de Asuntos Nucleares - lAN, en lo sucesivo se denominaráArtículo 42 Denom nación_ t ^143^3^^35 ,nea.
Instituto de Ciencias Nucleares y cutsiyiei

L. 143/94, arts. 66, 67,68 y 87
D. 2914/94,
D. 813/95

fT .-inruas - Además de los objetivos y funciones asignados al INEA por normas anteriores,
Sn <.e lbmen« e, uso racional de energía.
de esta función el INEA deberá diseñar yejecutar los programas de uso racional de energía,f doTlos'̂ rnpos de la actividad económica, yadelantar las labores de difusión necesarias.

a al 1WFA deberá elaborar programas científicos y tecnológicos para la intensificación del uso deKnSaCas de energía.
9914 de1994, art. 1°. Adiciónase el artículo 43 del Decreto 2119 de 1992, en el sentido de que elDecreto f;.,en0¡as Nucleares yEnergías Alternativas - INEA- cumplirá las funciones relacionadas con el

ah^ ¿nservaclón yuso eficiente de la energía.
1Hfssarrollo de las funciones de que trata el inciso anterior ycon sujeción a las normas que lo rigen el

de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas - INEA- podrá diseñar y ejecutar los planes,
programas yproyectos que sean necesarios.
Articulo 2914 de 1994, art. 2°. El Instituto de Ciencias Nucleares yEnergías Alternativas -INEA- adecuará
su estructura interna para el cumplimiento de las nuevas funciones asignadas.

D. 813/95, arts. 1° a 5°
L. 143/94, arts. 66,67,68 y 87
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Artículo 44. Comité de Uso Racional de Energía.- En ejercicio de la función de fomento del uso racional de
energía el INEA estará asistido por un comité de uso racional y eficiente de la energía en el cual tendrán
asiento el Ministerio de Minas y Energía, el INEA, la Fundación PESENCA, ECOPETROL, CARBOCOL, dos
representantes de las empresas del sector eléctrico y dos de los gremios de la producción y el transporte
terrestre del país. El reglamento determinará el procedimiento para nombrar a los respectivos miembros del
Comité.

Artículo 45. Estructura Interna y Planta de Personal.- La Junta Directiva introducirá las modificaciones que
sean necesarias a la estructura interna y a la planta de personal del INEA para el cabal cumplimiento de la
función asignada en el artículo anterior.

TITULO V

MINERALES DE COLOMBIA S.A., -MINERALCO-

Artículo 46. Funciones.- Modifícase el literal c) del articulo 3° de la Ley 2= de 1990 en el sentido de
autorizar a MINERALCO para explorar, explotar, beneficiar, transformar y comercializar toda clase de
minerales en el territorio nacional, a excepción de los hidrocarburos y los radioactivos.

L. 141/94, art. 17, parag. 1°
D. 145/95, art. 1® num. 4

Los artículos 47 a 62 contienen "Disposiciones Laborales Transitorias", que tuvieron efecto "en
aplicación de lo dispuesto por el Articulo Transitorio 20 de la Constitución Politica".

TITULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 63. Grupos Internos de Trabajo. El Ministro de Minas yEnergía podrá crear yorganizar qruoos
internos de trabajo con el fin de desarrollar con eficiencia y eficacia los objetivos, políticas, planes y
programas del Ministerio.

Artículo 64. Apropiaciones Presupuéstales y Medidas Administrativas de las Unidad»..
Administrativas Especiales. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia del presente decreto »i
Ministerio deMinas yEnergía tomará las medidas de carácter presupuestal yadministrativo necesarias oára
poner en funcionamiento la Unidad de Planeación Minero Energética, la Unidad de Información MinSo
Energética yla Unidad de Regulación Minero Energética.

Artículo 65. Planta de Personal. El Gobierno establecerá la planta de personal del Ministerio de acuerdo
con la estructura yfunciones fijadas en este decreto, dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de
su vigencia. Dicha planta entrará a regir para todos los efectos legales yfiscales a partir de la fecha de su
publicación.
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Artículo 66. Atribuciones de los Funcionarios de la Planta Actual. Los funcionarios de la planta acutal
del Ministerio continuarán ejerciendo las atribuciones a ellos asignadas, hasta tanto sea expedida la nueva
planta de personal acorde con la estructura que se establece en el presente decreto.

Artículo 67. Autorizaciones Presupuéstales. El Gobierno Nacional efectuará las operaciones y los
traslados presupuéstales quese requieran para lacumplida ejecución del presente Decreto.

Artículo 68. Vigencia.- El presente Decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga la
ley 1® de 1984, la ley 51 de 1989, el Decreto 1318 de 1990 y las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 29 de diciembre de 1992.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

El Ministro de Minas y Energía,

El Ministro de Trabajo y Segundad Social,

Rudolf Hommes Rodríguez.

GuidoAlberto NuleAmín.

Luis Femando Ramírez

El Director del Departamento Administrativo delServicio Civil,

Carlos Humberto Isaza Rodríguez.

DECRETO NUMERO 0277 DE 1993
(febrero 9)

por el cual se reglamenta la Ley 19 de 1990.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que leconfiere el numeral 11 del
articulo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 19 de 1990, sereglamentó la profesión de Técnico Electricista en el territorio nacional;

Que el artículo 3o. de la mencionada disposición confirió al Ministerio de Minas y Energía la facultad de
expedir la matrícula para ejercer la profesión deTécnico Electricista;
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Que el articulo lo. de la citada ley estableció la prohibición de ejercer la profesión de Técnico Electncista a
quien no posea la correspondiente matricula, lo cual fue reiterado por el articulo 11 del Decreto 991 de 1991,
reglamentario de la ley referida;

Que teniendo en cuenta el trámite que debe adelantarse para obtener la referida matricula, se hace
necesario señalar la fecha en la cual deberá exigirse, en todo el territorio nacional, la presentación de la
misma para ejercer la profesión de Técnico Electricista.

DECRETA:

Articulo lo. A partir del lo. de agosto de 1993 no podrá ejercer la profesión de Técnico Electricista quien
no posea la correspondiente matricula expedida por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con lo
establecido en la Ley 19 de 1990 y en el Decreto 991 de 1991.

Articulo 2o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 9 de febrero de 1993.

El Ministro de Minas y Energía,

CESAR GAVIRIATRUJILLO

Guido Alberto Nule Amín.

DECRETO NUMERO 1253 DE 1993

(junio 30)

por el cual se desarrolla y reglamenta parcialmente el
Decreto 2119 de 1992

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el ordinal 11 del
artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 2119 del29de diciembre de 1992. expedido por el Gobiemo Nacional en ejercicio
de las facultades otorgadas por el artículo 20 transitorio de la Constitución Política, se reestructuró el
Ministerio de Minas y Energía;

Que eí mencionado Decretodispuso, en el artículo 10. la creación de la Comisión de Regulación Energética
como Unidad Administrativa Especial del Ministerio de Minas y Energía; en el artículo 12, la conversión de la
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Comisión Nacional de Energia en la Unidad Administrativa Especial de Planeación Minero Energética: yen
ei artfcuto 14, la creación de la Unidad Administrativa Especial de Información Minero Energética;

Que % requiere desarrollar normativamente las disposiciones anteriores para precisar la organización
administrativa íntema de cada uno de los referidos entes estatales, con el propósito de garantizar su
funcionamiento en forma eficiente yel cumplimiento de las tareas encomendadas a cada uno de ellos.

DECRETA:

CAPITULO I

De la Comisión de Regulación Energética.

Articulo 1®. La Comisión de Regulación Energética se organiza como Unidad Administrativa Especial del
Ministerio deMinas y Energía, sujeta a las disposiciones pertinentes consagradas en ei Decreto-iey 1050 de
1968 yen ei Decreto 2119 de 1992, a las normas que los nru^ifiquen o adicionen, ya las señaladas en el
presente Decreto. Su objeto es la regulación del sector minero energético, en procura de asegurar la
utilización eficiente de los recursos mineros yeriergéticos deacuerdo con los requerimientos del pais. Para
el logro de este objetivo tendrá, entre otras funciones, las de regular ei ejercicio de las actividades del sector
energético para asegurar la disponibilidad de una oferta energética eficiente y ias de propiciar ia
competencia ycrear ypreservar las condiciones que la hagan posible.

Para la fiíación de orecios regulados de los hidrocarburos, el Ministerio de Minas y Energía
al^r^nSn de RMulación Energética. Esta podrá colaborar, a través de sus unidade

quefueren necesartos pare la adopckín detales medidas

ArtífMjio 2® La Comisión de Regulación Energética está integrada en la forma establecida en el a¡
del Decreto 2119 de 1992 yserá presidida por el Ministro de Minas yEnergía. La Comisión podrá sesionar
ívin aftíQtenda de cuatro (4) desus integrantes, yno podrá decidir sin la presencia de, por io menos, dos (2)
de los Ministros ode un Ministro yel Director del Departamento Nacional de Planeación

DarAnraih Las decisiones dela Comisión serán adoptadas mediante resoluciones suscritas por ei Ministro
de Mirras yEnergía, en su carácter de Presidente, yrefrendadas por el Coordinador General.
/re 4«a in«a actos administrativos de la Cornisión, sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá y
dedc^ confórme aias disposiciones previstas en ei Código Contencioso Administrativo.

A.in 'V A la Comisión le corresponde organizar sus áreas de trabajo conforme a ias necesidades dei

La Comisión tendrá un Cootoinador General que le corresponderá adoptar ias decisiones administrativas,
distintas de las que expida ei oiganismo en ejercicto de sus tecultades reguiatorias señaladas en el articulo
11 del Decreto 2119 de 1992, yqira sean necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas a la
Comisión y coordinar todas las actividades a cargo del organismo, para lo cual contará con los recursos
humanos y logisticos requendos para ello. Por delegación del Ministro de Minas y Energía ordenará los
ggetos con cargo alos recursos asignados ala unidad.
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La coordinación general de la Comisión será asumida, en forma rotatoria ypor un período de un año, por
cada uno de los expertos de dedicación exclusiva, deacuerdo con la designación que haga la Comisión.

La Comisión podrá asignar a cada uno de ios expertos de dedicación exclusiva, incluido el Coordinador
General, la dirección de las áreas detrabajo que determine en su reglamento intemo.

Articulo 4®. Los tres expertos de dedicación exclusiva a que se refiere el ordinal 4® del articulo 10 del
Decreto 2119 de 1992, tendrán la calidad de empleados públicos yserán designados por el Presidente de la
República para periodos de tres años, contados a partir dela fecha desuposesión.

Para la renovación total o parcial del cuerpo de expertos de dedicación exclusiva, el Presidente de la
República procurará que por lo menos uno de los antiguos integrantes permanezca en la Comisión.

Articulo 5®. La Comisión tendrá un comité de expertos, que estará integrado por los tres expertos de
dedicación exclusiva, que tendrá las siguientes funciones;

a) Elaborar y discutir losprogramas de trabajo de laComisión;

b) Estudiar y analizar previamente los asuntos que serán llevados a conocimiento dela Comisión.

c) Formular recomendaciones de carácter técnico sobre los planes de expansión sectoriales
elaborados por la Unidad de Planeación Minero Energética dei Ministerio de Minas yEnergía;

d) Coordinar con la Unidad de Información Minero Energética las necesidades de información para
ejecución de sus actividades.

CAPITULO II

Dela Unidad de Planeación Minero Energética.

Articulo 6®. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2119 de 1992, la Comisión Nacional deEnergía
se convierte en la Unidad de Planeación Minero Energética del Ministerio de Minas y Energía yse organiza
TOnra Unidad Administrativa Especial sujeta a ias disposiciones pertinentes consagradas en el Decreto-ley
1050 de1968 yen el Decreto 2119 de 1992, a las normas que los modifiquen oadicionen, ya las señaladas
enel presente Decreto. Su objeto es ei de realizar la planeación integral del sector minero energético.

Artículo 7°. La Unidad de Planeación Minero Energética, en adelante denominada Unidad de Planeación,
contará con un Director General y con dos Coordinadores deArea, una de Planeación Minera y la otra de
Planeación Energética que se organizarán conforme a lo dispuesto en este Decreto y a las disposiciones
administrativas que expida el Ministrode minas y Energía.

Parágrafo. La Unidad de Planeación deberá propender por ia participación activa de ias entidades dei
sector minero energético en el proceso de planeamiento y podrá, por delegación del Ministro de Minas y
Energía, organizar grupos de trat>ajo conformados por funcionarios de otras dependencias del Ministerio de
Minas y Energía y de sus entidades adscritas o vinculadas, para el cumplimiento de funciones específicas.

Articulo 8®. Con el fin de garantizar una adecuada coordinación en el desarrollo de sus actividades y en ia
consolidación dei planeamiento dei sector minero energético, la Unidad de Planeación contará con la
asesoría de los siguientes comités; Comité de Planeación Mineray Comite de Planeación.Energética.
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Artículo 9". El Director General de la Unidad tendrá la calidad de empleado público y cumplirá las
siguientes funciones;

a) Coordinar todas las actividades necesarias para establecer los requerimientos minero
energéticos de la población y los agentes económicos del país y la manera de satisfacerlos, con base en
proyecciones de demanda que tomen en cuenta la evolución de las variables demográficas, ambientales,
económicas y de precios de los recursos minero energéticos;

b) Coordinar todas las actividades relacionadas con laelaboración del Plan Nacional Minero, el Plan
Energético Nacional y los demás planes subsectoriales, entre los cuales se contempla el de expansión del
sector eléctrico;

c) Dirigir y coordinar alpersonal técnico yadministrativo de la Unidad;

d) Coordinar las labores de los expertos que se vinculen para la realización de actividades propias
de la Unidad;

e) Proponer al Ministro de Minas yEnergía el presupuesto anual de ingresos ygastos de la Unidad
dePlaneación, conforme a las disposiciones presupuéstales que rigen la materia;

fi Coordinar eldesarrollo y la ejecución del contrato de fiducia en la parte relacionada con la Unidad
de Planeación, que para la operación de las unidades administrativas especiales suscriba el Gobierno
Nacional con una entidadfiduciaria;

g) Por delegación del Ministro de Minas yEnergía, ordenar los gastos con sujeción al presupuesto
de la Unidad;

h) Definir conjuntamente con la Unidad de Información Minero Energética las necesidades de
información para la ejecución de las actividades de la Unidad de Planeación.

I) Cumplir con las demás funciones administrativas necesarias para el cabal cumplimiento del
objetivo señalado a la Unidad;

nproponer al Ministeiio de ««ñas yEneiíifa la reglamerteción pata la puesta en
comité de Planeación MIneia ydel Comité de Planeación Energética;

K) Ejercer las lunciones que le sean delegadas por el Ministro de Minas yEnergía, y
1) Las demás que le señale la ley.

. e tan los Nteíales a) y b) de este artículo, lau^^sSdinrsS^ssrco^^ii^s^rd^
entidades adscritas yvinculadas.

Artículo 10. Son funciones del Coordinador del Area de Planeación Minera,
a) Elaborar e^ios y"co^nd^iones que permiten

carácter indicativo;
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b) Establecer los procedimientos, metodologías y modelos requeridos para planear y evaluar la
oferta y demanda de recursos minerales del país y para determinar las prioridades para satisfacer los
requerimientos, de conformidad con el interés nacional;

c) Establecer la metodología y las actividades necesarias para la elaboración del Plan Nacional
Minero y los demás planes subsectoriales;

d) Coordinar con la Dirección General de Minas del Ministerio de Minas y Energía las labores de
evaluación de la ejecución del Plan Nacional Minero y de los demás planes subsectoriales;

e) Las demás que le asigne el Director Generalde la Unidad de Planeación.

Artículo 11. Son funciones del Coordinador del Area de Planeación Energética;

a) Elaborar estudios y recomendaciones que permitan la formulación de programas de desarrollo
del sector energético nacional, en coordinación con las Direcciones Generales de Energía Eléctrica^
Hidrocarburos y Minas del Ministerio de Minas y Eneigia;

b) Establecer los procedimientos, metodologías y modelos requeridos para planear y evaluar la
oferta y demanda de recursos energéticos del país y para determinar las prioridades para satisfacer los
requerimientos, de conformidad con el interés nacional;

c) Establecer la metodología y las actividades necesarias para la elaboración del Plan Energético
Nacional y los planessubsectoriales, entre los quese contempla el Plan de Expansión del Sector Eléctrico;

d) Coordinarcon la Dirección General de Energía Eléctrica y la Dirección Generalde Hidrocarburos
del Ministerio de Minas y Energía las labores de evaluación de la ejecución del Plan Energético Nacional y
de los demás planes subsectoriales;

e) Coordinar con el Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas, INEA, la realización de
evaluaciones sobre la conveniencia económica y social del desarrollo de fuentes y usos energéticos no
convencionales, así como el desarrollo de energía nuclear para usos pacíficos;

f) Realizar evaluaciones sobre la rentabilidad económica y social de las exportaciones de recursos
energéticos;

g) Las demás que le asigne el Director General de la Unidad de Planeación.

Artículo 12. Modíflcado por el artículo del Decreto 517 de 1994. El Comitó de Planeación Minera
tendrá como objetivo desarrollar y coordinar las acciones necesarias para garantizar la planeación minera y
el flujo oportuno de la información requerida para este fin. El Comité estará integrado de la siguiente
manera; por el Director General de la Unidad, quien lo presidirá; por el Director General de Minas del
Ministerio de Minas y Energía; por el Coordinador del área de Planeación Minera, quien hará las veces de
secretario; por un delegado del Departamento Nacional de Planeación; por un delegado de Ingeominas; por
un delegado de Mineralco; por un delegado de la Empresa Colombiana de Carbón, Ltda., Ecocarbón; y por
dos representantes de las empresas privadas o mixtas del sector minero, que serán designados por el
Ministro de Minas y Energía.

Articulo 13. El Comité de Planeación Energética tendrá como objetivo desarrollar y coordinar las acciones
requeridas para garantizar la planeación energética y el flujo oportuno de la información requerida para

231



Decretos

General de ©nergética integral. El Comité estará integrado de la siguiente manera; por el Director
las veces quien lo presidirá; por el coordinador del área de Planeación Energética, quien liará
Mir,!»*—-- ^® cretario; por los Directores Generales de Minas. Hidrocarburos o Energía Eléctrica delMinisteri d m* * ^ ® L^iicuiuíes oeneran
deleaadft Híf ^ Energía, según la materia de que se trate; por un delegado de Ecopetrol; por un
Ciencias NucipaTOc°" '̂°" í Por un delegado de Ecocarbón; por un delegado del Instituto de
un deleaado Hp \Jc- Alternativas; por un delegado del Departamento Nacional de Planeación; por
públicas nriwadae « '[IfEnergética Nacional y por dos representantes de las demás empresasmixtas del sector energético, que serán designados por el Ministro de Minas yEnergía.

Eneraético NarinS^ Ministro de Minas y Energía la adopción del Plan Nacional Minero, el Plan
Económica v «ínriai Prt planes subsectoriales, previo concepto del Consejo Nacional de Política
vigentes. Conpes, en los casos en que se requiera de conformidad con las normas legales

CAPITULO 11!

De la Unidad de Información Minero Energética.

1992, se organía'como^unVuSri'l^^^ Minero Energética, creada por el artículo 14 del Decreto 2119 de
disposiciones pertinentes consaoraH Especial del Ministerio de Minas y Energía sujeta a as
normas que los modifiauen oSS Decreto-ley 1050 de 1968 yen el Decreto 2119 de 1992, a las
operar una base única v ofir i ^^ señaladas en el presente Decreto. Su objeto es establecer y
información consolidada mnfioúf '"formación para el sector minero energético que garantice una^^iisuiiuaaa, confiable y oportuna.

minero energético Vla garantizar la disponibilidad y calidad de la información del sector
desarrollo adecuado de d® Información Minero Energética Nacional para facilitar un
regulación ytoma de ^ ®"'vidades y procesos dé planeación, evaluación, seguimiento, control,vic uecisiones sectoriales.

contará con un Director Minero Energética, en adelante denominada Unidad de Información,
minero e información vanár coordinadores para cada una de las áreas de información yanálisis
tos dispuesto en este n ®"ergético, y un grupo de soporte técnico, que se organizarán conforme a
Energía. ocreto y a las disposiciones administrativas que profiera el Ministro de Minas y

creación v garantizar una adecuada coordinación en el desarrollo desusactividades yen la
información i i! Sistema de Información Minero Energético con los generadores yusuarios de la
Informaclón'w^í '̂̂ Información contará con la asesoría de los siguientes comités: Comité de
Comité de Inform ó Comité de Información yConsumo de Mercadeo yConsumo Energético y

siguientes foncf' I® Unidad tendrá la calidad de empleado público ydesempeñará las

inform todas las actividades necesarias para organizar, operar ymantener una base única de
inf«!III^°'̂ " ®®®*°'' 'Tiine''o energético nacional, mediante el desarrolio y actualización del Sistema deinformación Minero Energético;
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b) Coordinar la elalioración de los balances mineros yenergéticos naci
hiirflr los indicadores mineros yenergéticos dec) Coordinar las labores para establecer y ' ubsectores;

coyuntura necesarios para realizar un seguimiento continuo de financiero del sector minero,
d) Definir los indicadores de desempeño técnico, adminis

censos yactividades de recolección.
e) Planear, dirigir ycoordinar las encuestas, '"vesti^ pstrátégicas mineras y energéticas y la

orientadas a la generación de la información y estadís
normalización de las mismas;

• «oi hp Información Minero Energética, en
f) Planear y coordinar la elaboración del Pjp" Nacional, el Plan Minero Nacional yel Plan

concordancia con Jas estrategias trazadas en el Plan rg
Nacional de Estadísticas Estratégicas del DAÑE,

• ^tihirinnales del sector minero energético,g)Cooníinar las tareas de elaboradbn de las memonas.nsttuo,orales
is, HPl Sislema de inioratación Minero Energésca yla

ti) Proponer la reglamentación pata el desarro
puesta en funcionamiento de loscomités asesores,

, .,„«,ración yelecución de planes estadísticos sübsectonales.I) Promover, coordinar yasesorar la ela
pctadístíca los resultados de las investigaciones

j) Difundir, respetando las normas de el uso, 'divulgación ycomercialización de las
que realice en cumplimiento de sus ^ P-x-rnegción'estadísticas generadas en el maroo del Sistema de inlomiacion.

•nico del Sistema de Información Nacional en lo
k) Brindar apoyo ai DAÑE en el desarrollo amen aeste sector, la elaboración

referente ai sector minero energético. Asi
del Plan Nacional de Estadísticas Estratégicas

r rsiñn dPl sector minero energético y presen/ar la veracidad eI) Certlfloar la calidad de la información del sector m
imparcialidad de la misma;

.sónicas oue sean convenientes para la producción, elaboración, análisis.II) Elaborar las normas técnicas que sea
uso y divulgación de la información estadística,

i- • hp los acuerdos yprocedimientos de carácter estadístico e informáticam) Velar por el cumplimiento de los acueraos y^
emanados de los organismos internacionales competentes,

nara fomentar el desarrollo de una cultura estadística en eln) Promover las acciones requeridas para fomentar
sector minero energético nacional;

. • ....v-iAn HpI contrato de fiducia, en la parte relacionada con lao) Coordinar el desarrollo y la ejecucio unidades administrativas especiales suscriba el
Unidad de Información, que para la operación de las unioauea a
Gobierno Nacional con una entidad fiduciaria;

p) Por delegación del Ministro de Minas yEnergia, ordenar ios gastos con su|eción ai Presupuesto
de la Unidad;
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q) Cumplir con las demás funciones administrativas necesarias para el cabal cumplimiento del
objetivo señalado a la Unidad.

Parágrafo. Para el cumplimiento de sus funciones, la Unidad coordinará sus actividades con las demás
dependencias del Ministerio de Minas y Energía y con sus entidades adscritas y vinculadas.

Artículo 19. Son funciones del Coordinador delAreade Información y Análisis Minero las siguientes:
a) Coordinar las labores de recopilación, procesamiento, organización y difusión de la información

sobre las actividades del sector minero, incluyendo la información pertinente del entorno;

b) Asegurar la calidad de ia información del sector minero;

c) Dirigir, coordinar y controlar al personal asignado a su área de trabajo;

d) Preparar la parte minera del Plan Nacional de Información Minero Energética;

e) Proveer la información minera requerida para elaborar el balance minero y las memorias
institucionales del mismo sector;

f) Ejercer la secretaría técnica del Comité de Información Minera y elaborar documentos de
propuestas de funcionamiento y de actividades del mismo;

g) Planear, dirigir ycoordinar la elaboración de los balances mineros;

h) Definir, diseñar, calcular yanalizar periódicamente los indicadores de coyuntura minera, dentro
del entomo nacional e internacional;

minero;

i) Diseñar y calcular indicadores de desempeño técnico, administrativo y financiero del sector

j) Editar los documentos de análisis minero publicados por la Unidad;

k) Las demás que le asigne el Director General de la Unidad;

Artículo 20. Son funciones del Coordinador del Area de Información yAnálisis Energético las siguientes:

a) Coordinar las labores de recopilación, procesamiento, organización ydifusión de la información
sobre las actividades del sector energético, incluyendo la información pertinente dei entorno;

b) Asegurar la calidad de la información del sector energético;

c) Dirigir, coordinar ycontrolar al personal asignado a su área de trabajo;

d) Preparar la parte energética del Plan Nacional de Información Minero Energética;

e) Proveer la información energética requerida para elaborar el balance energético y las memorias
institucionales del sector minero energético;
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f) Ejercer la secretaría técnica de los Comités de Infbrmación de Oferta Energética y de Mercado y
Consumo Energético y elaborar documentos de propuestas de funcionamiento y de actividades de los
mismos;

9) Diseñar e implantar procedimientos, metodologías y herramientas para mejorar el conocimiento
de la oferta y demanda energética;

h) Planear, dirigir ycoordinar la elaboración de los balances energéticos;
i) Diseñar, calcular y analizar periódicamente los indicadores de coyuntura energética, dentro del

entorno nacional e internacional.

j) Diseñar y calcular indicadores de desempeño técnico, administrativo y financiero del sector
energético;

k) Editar los documentos de análisis energético publicados por la Unidad;
I) Las demás que le asigne el Director General de la Unidad.

Artículo 21. El Grupo de Soporte Técnico tendrá asu cargo las siguientes funciones:

a) Diseñar e implantar los procedimientos, las metodologías los programas computacionales ylosa) uisenar e irnpiarucH Unidad nara el desempeño de susfunciones;
sistemas de comunicaciones que requiera la unioaa p

b) Coordinar el diseño, experimentación yaplicación de métodos de recoiecciOn yprocesamiento.
o Dingir la elabomciOn ypublicación de los informes penódicos de la Unidad ycolaborar con las

otras dependencias en la elaboración de documentos,

d) Diseñar ydesarrollar mecanismos de control de calidad para ei procesamiento de ia intomiaclón;
e) Elaborar con los documentos remitidos por las distintas dependencias, las memorias del

f) coordinar las iaboms de recopilación yclasificación de documentos;
g) Actualizar el sistema de infcrmacióniuddica del sec»r minero energédco;

h) Las demás que le señale el director de ia Unidad.
. .. ^ iin 2» del Decreto 517 de 1994. El Comité de Información MineraArttoulo 22. Modificado por e' artic yades necesarias para garantizar ei flujo oportuno de ia

tendrá a su cargo ia coordinación de las activia oi nirpctor ñ^ncsrai rio la
infbrmación minera y estará inte
presidirá; por el Coordinador d
por el Director Generai de Minas u«. Colombiana de Carbón, Ltda., Ecocarbón; por un
delegado de Mineralco; por un delega ° . jgs demás empresas públicas, privadas o mixtas del
representante dei DAME; y por dos representantes ae ^
sector minero, que

Artículo 23. Modificado por el artículo 3° del Decreto 517 de 1994. El Comité de Información de Oferta
Energética tendrá como objetivo coordinar ios mecanismos necesanos para el flujo oportuno de ia

ministerio de minas y Energía;

. . .. ^ He la siauiente manera: por el Director General de ia Unidad, quien loinformación minera yestará '"Agrado . ¿^adón yAnálisis Minero, quien hará las veces de secretario
prestdtré; por el C<>ordiPadcr yEnetgla; por un ttelegadóde Ingepminas; por url

1d© MinSS d6l Ivlinis Parhñn 1 tHa

aemn designadós por el Ministro de Minas yEnergia.
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información relacionada con la oferta energética y estará integrado de la siguiente manera; por el Director
General de la Unidad, quien lo presidirá; por el Coordinador del Area de Información y Análisis Energético,
quien hará las veces de secretario; por los Directores Generales de Minas, Hidrocarburos y Energía
Eléctrica del Ministerio de Minas y Energía, según la materia de que se trate; por un representante de
Ecopetrol; por un representante de la Empresa Colombiana de Carbón Ltda., Ecocarbón; por un
representante de Interconexión Eléctrica S.A.; por un representante del Instituto de Ciencias Nucleares y
Energías Alternativas; por un representante de la Financiera Energética Nacional; porun representante del
DAÑE; y por dos representantes de las demás empresas públicas, privadas o mixtas del sector energético,
que serán designados por el Ministro de Minas y Energía.

Artículo 24. El Comité de Información de Mercado y Consumo Energético tendrá como objetivo coordinar
los mecanismos necesarios para el flujo oportuno de la información relacionada con el mercado y el
consumo energético yestará integrado de la siguiente manera; por el Director General de la Unidad, quien
lo presidiará, por el Coordinador del Area de Información y Análisis Energético, quien hará las veces de
secretario, por los Directores Generales de Minas, Energía Eléctrica e Hidrocarburos del Ministerio de Minas
y Energía, según la materia de que se trate; por un representante del Ministerio de Transporte, por un
representante de la ANDI, por un representante de Fenalco; por un representante del Instituto de Ciencias
Nucleares yEnergías Alternativas; por un representante del DAÑE; y por dos representantes de las demás
empresas públicas, privadas omixtas del sector energético, que serán designados por el Ministro de Minas y
Energía.

CAPITULO IV

Disposiciones comunes a las Unidades
Administrativas Especiales.

Artículo 25. Las Unidades Administrativas Especiales operarán mediante un contrato de fiducia que será
celebrado por el Gobierno Nacional yla entidad fiduciaria seleccionada por el Ministerio de Minas yEnergía,
con observancia de los requisitos legales que rigen esta contratación. «viinisterio de Minas ytne y

Artículo 26. Através del contrato de fiducia, las Unidades Administrativas Especiales administrarán ymanejaran os recursos presupuéstales que les sean asignados, atenderán fas erog^
con los gayos de ^rsonal de funcionamiento yde inversión, ydesanollaián aSones que les
correspondan, conforme a las normas legales que regulan la materia

Por delegación del Ministro de Minas yEnergía, cada Director General de Unidad yel Coordinador General
de la Comisión de Regulación Energética ordenará los gastos con cargo al presupuesto de la respectiva
unidad.

Artículo 27. Los bienes y®qu'P°s. excluido el dinero, con que cuenta actualmente la Comisión Nacional de
Energía, serán entregados al Ministerio de Minas y Energía para que sean utilizados por la Unidad de
Planeación Minero Energética, en virtud de los dispuesto en el artículo 12 del Decreto 2119 de1992.

Artículo 28. Cada Unidad Administrativa Especial contará con una planta mínima global de personal, a
través de la cual se vincularán los expertos de dedicación exclusiva los Directores Generales de las
Unidades Adnriinistrativas Especiales de Planeación yde Información, yel personal técnico yadministrativo
quese determine paracada uno de los organismos.
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La facultad para proveer los cargos en las Unidades Administrativas Especiales, corresponde al Ministristro
de Minas y Energía, con excepción de la designación de los expertos de dedicación exclusiva de la

Comisión de Regulación Energética que compete al Presidente de la República.

Parágrafo. Para desempeñar un cargo en las plantas de personal de las unidades administrativas
especiales, el interesado deberá acreditar las calidades exigidas por el manual de requisitos mínimos que
será adoptado por el Ministerio de Minas y Energía.

Artículo 29. Las Unidades Administrativas Especiales contarán con los expertos que requieran para el
cumplimiento de sus funciones, los cuales serán vinculados mediante contratos de prestación de servicios
que serán celebrados a través de la entidad fiduciaria correspondiente, previa solicitud elevada por el
Ministro de Minas y Energía.

Artículo 30 Para el cumplimiento de sus funciones, las Unidades Administrativas Especiales podrán
integrar grupos de trabajo, que serán organizados yorientados por los Directores Generales de cada uno de
los organismos, o por quienes hagan sus veces.

En el acto de integración de ios grupos de trabajo, seregularán ios aspectos relativos a su tuncionamiento.
duración, distribución detareas yasignación derespónsabiiidades. entre otros.

Articulo 31 tras Unidades Administrattvas Especiales podrán prestar apoyo técnico y operativo en la
ejecución de programas y proyectos que adelanten ios organismM mulíiateraies o de cooperación
itítemacioníen el pais. en mSerias relacionadas con las funciones de dKthas unidades.
Articulo 32. El presente Decieto rige apartir de la techa de su publicación yderoga todas las disposiciones

que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a30 de junio de 1993.
CESAR GAVIRIA TRUJILLO

El Ministro de Minas y Energía,

Guido Alberto Nule Amín.

El Ministro de Hacienda y CréditoPúblico,

Rudolf Hommes Rodríguez.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Carlos Humberto Isaza Rodríguez.
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DECRETO NUMERO 1844 DE 1993

(septiembre 15)

por el cual se reglamenta la Ley 19 de 1990.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las Ocultadas que le confiere el numeral 11 del
artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 19de 1990, se reglamentó la profesión de Técnico Electricista;

Que el artículo 3o. de la mencionada disposición confirió al Ministerio de Minas y Energía la facultad para
expedir la matrícula para ejercer la profesión de Técnico Electricista;

Que mediante Decreto 277 de 1993, se ordenó que a partir del 1o. de agosto de 1993 no podrá ejercer la
profesión deTécnico Electricista quien no posea la correspondiente matrícula expedida por el Ministerio de
Minas y Energía;

Que teniendo en cuenta quetodavía faltan por tramitar un buen número de matriculas solicitadas se hace
necesario adoptar un mecanismo transitorio para la cumplida ejecución de la ley que permita el ejercicio
válido de la profesión a los Tánicos Electricistas que presentaron su solicitud con la documentación
completa antes del lo. de agosto de 1993 ante el Consejo Nacional de Técnicos Electricistas Conté en
consecuencia, se les otorgará una matricula provisional válida hasta el 1o. de enero de1994

DECRETA:

Articulo lo. El Ministerio de Minas y Energía podrá expedir matricula con carácter provisional a los
Técnicos Electricistas que presentaron la documentación completa antes del lo. de agosto de 1993 la cual
será válida hasta el lo. de enerode 1994. ^ '

Articulo 2o. Para efecto del articulo anterior, el Ministerio de Minas y Energía exoedirá la matriculaprovisional teniendo como base que el Intere^do haya presentado la documentactón corSpletlaLTdel lo.
de agosto de 1993, ypor consiguiente su matricula profesional definitiva seencuentra en tfamrte

Articulo 3o. El Ministerio de Minas y Energía sólo podrá expedir matriculas provisionales hasta el 31 de
diciembre de 1993.

Articulo 4o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación yderoga las disposiciones que
le sean contrarias.

Publlquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá. D.C., a 15de septiembre de 1993.
CESAR GAVIRIATRUJILLO

El Ministro de Minasy Energía,
Guido Alberto Nuíe Amin.
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DECRETO NUMER01524 DE 1994
(Íulío15)

. IQiial se delegan las funciones presidenciales de señalar políticas
e^erales de administración ycontroi de eficiencia en los servicios

púbiicos domiciiiarios, yse dictan otras disposiciones.

República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y legales, y en
El Presidente de fe artículos 189, numerales 11, 14 y 16; 211 y 370 de la Constitución Política; y
especial las prevf ^gsto en los artículos 68 y105 de la LeV 142 de 1994 y23 de la Ley 143 de 1994,
en desarrollo por lo

DECRETA:

nse las fundones del Presidente de la República, a las que se refieren el articulo 68, yArtículo lo. í^®'̂ ®^antes de la Ley 142 de 1994, "por la cual se establece el régimen de los servidoslas disposidones conw gg'dictan otras disposidones", en la Comisión de Reguladón de
públicos g ggg Ley, para que las ejerzan en forma allí prevista, en reladón con cada uno
Telecomunicadones, q
de los servicios publico

^ «ciclón de Regulación de Energía yGas ejercerá las fundones que señale elartículo 23
Artículo 2o. La férmlnos previstos en dicha ley ydemás disposidones concordantes,

de laLey 143 de 1994,
^ anadón de fundones a que se refiere este decreto exime de responsabilidad alArtículo 3o. La delega corresponderá exdusivamente a las Comisiones delegatarias, cuyos

Presidente de la Rep"™'̂ siempre reformar o revocar el Presidente, reasumiendo la responsabilidad
actos o resoluciones poaia
consiguiente.

/-«r«iQiones de Regulación a que se refiere el artículo lo. deeste Decreto se pondrán enArticulo 4o. Las Comían vigencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 42^ndonamiento tan 3lg„le„tes artículos.
de 1994, y según lasregias

. ft.nrionarios que componen la Comisión Reguladora de Agua Potable y SaneamientoArtículo 6o. Los tuncrona ^ Decreto 2152 de 1992. comenzarán a ejercer, ten pronto entre
Básico, a los que »i^ere consecuencia de la presente delegación, las fundones asignadas a la
ComiSfde^ulSl^ie Agua Potable ySaneautlento Básico prevista en el Artioulo 89 de la Ley 142 de
1994.

Articulo 6o Los fundonarios que componen la Comisión de Regulan de TelecomuniraclonM, a los que
3o delDe^^ 2l£^de 1992, comenzarán aejercer, ten pronto entre en vigencia este^ refiere el artículo 3o. del Dm n-sente delegación, las fundones asignadas a la Comisión de

decreto, y como consecuencia de la presente oei^^ion, ni««tnp hZ

Presidente de laRepública en laComisión que creó elDecreto 2i¿¿ ae isa .

Artículo 7o. De conformidad con el parágrafo del artículo 94 de la Ley 143 de 1994, la Comisión de
Regulación de Energía y Gas ejercerá las fundones que le corresponden, con expertos que se
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encuentran actualmente vinculados a su planta de personal, hasta tanto el Gobierno Nacional adopte la
nueva estructura interna y la planta de personal.

Artículo 8o. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 142 de 1994, contra los actos de las
Comisiones sólo cabrá el recurso de reposición.

Artículo 9o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publiquese y cúmplase.
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 15 de julio de 1994.

CESAR GAVIRIA TRUJILLO

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del Despacho del Ministro de
Hacienda y Crédito Público,

Héctor José Cadena Clavijo.

El Ministro de Desarrollo Económico,

El Ministro de Minas y Energía,

El Ministro de Comunicaciones,

\EI Directordel Departamento Nacional de Planeación,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Guido Nuie Amín.

Wiiiiam Jaramillo Gómez.

Armando Montenegro Trujillo.

\

DECRETO NUMERO 1753 DE1994
(agosto 3)

por el cual se reglamentan parcialmente ios Títulos VIII yXII de la
Ley99 de 1993sobre licencias ambientales.

El presidente de La República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y, en especial de
lapotestad reglamentaria que trata el numeral 11 del articulo 189 de la Constitución Nacional.

DECRETA:

CAPITULO I

DEFINICIONES

articulo 1°. Definiciones. Para la correcta interpretación de las normas contenidas en el presente
Decreto, se adoptan las siguientes definiciones:
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-Ecosistema Ambientalmente Crítico: Es aquel que ha perdido su capacidad de recuperación o
autorregulación.

-Ecosistema Ambientalmente Sensible: Es aquel que es altamente susceptible al deterioro por la
introducción de factores ajenos o exógenos.

-Ecosistemade Importancia Ambiental; Es aquel que presta servicios y funciones ambientales.

-Ecosistema de importancia social: Es aquel que presta servicios yfunciones sociales.

-Proyecto, Obra o Actividad: Un proyecto, obra o actividad incluye la planeación, ejecución,
emplazamiento instalación, construcción, montaje, ensamble, mantenimiento, operación, funcionamiento,
modificación, y' desmantelamiento, abandono, terminación, del conjunto de todas las acciones, usos del
espacio, actividades e infraestructura relacionadas yasociadas con su desarrollo.

-Plan de Manejo Ambiental. Es el plan que, de manera detallada, establece las acciones que se requieren
para prevenir mitigar controlar, compensar ycorregir los posibles efectos o impactos ambientales negativos
causados en desarrollo de un proyecto, obra o actividad: incluye también los planes de seguimiento,
evaluación y monitoreo y los decontingencia.

-AnáiiQiQ rip Ripciao- Eselestudio de evaluación de las circunstancias, eventualidades o contingencias que
en desimcíro de uwSo, obra oactividad pueden generar peligro de daño ala salud humana, al medio
ambiente y a los recursos naturales.

-Restauración o Sustitución Ambiental: Es la recuperación y adecuación morfológica y ecológica de un
área afeotida por actividades que hayan introducido modificaciones considerables al paisaje yefectos
graves a los recursos naturales.

-Términncí Hp Rpferencia" Es el documento que contiene los lineamientos generales que la autoridadamS¿fiala^aítaXbomciOnyejecución de ios estudios ambientaies,
..... ^ _ ^¡An- qnn obras o actividades encaminadas a prevenir y controlar los posibles

impaS!fy'ef^dr^Tgativos que pueda generar un proyecto, obra oactividad sobre el entorno humano y
natural.

-Medidas de Mitigación: Son obras oactMdades fúgidas aatenuar ym^ los impactos yefectos
negativos de un proyecto, obra o actividad sobre e en orn

-Medidas de Corrección: Son obras o actividades dirigidas a recuperar, restaurar o reparar las condiciones
del medio ambiente afectado.

.IVIedidas de Compensación: Son obras oactividades dirigidas areM^ alas comunidades, las
regiones y localidades por los impactos o efectos negativos que no puedan ser evitados, corregidos o
satisfactoriamente mitigados.

PARAGRAFO. Cuando en el presente Decreto se haga referencia a las Corporaciones Autónomas
Regionales, seentenderá que incluye también a las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible.
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ARTICULO 2°. Concepto. La Ucencia Ambiental es la autorización que otorga la autoridad ambiental
competente, mediante acto administrativo, a una persona, para la ejecución de un proyecto, obra o actividad
que conforme a la ley y a los reglamentos, puede producir deterioro grave a los recursos naturales
renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje, y en las que
se establecen los requisitos, obligaciones y condiciones que el beneficiario de la Licencia Ambiental debe
cumplir para prevenir, mitigar, corregir, compensar y manejar los efectos ambientales del proyecto, obra o
actividad autorizada.

ARTICULO 3°. Contenido. La Licencia Ambiental contendrá:

1. La identificación de la persona natural o jurídica, pública o privada quien se autoriza el proyecto, obra o
actividad, indicando el nombre, razón social, documento de identidad y domicilio.

2. Localización y descripción del proyecto, obra actividad.
3. Consideraciones y motivaciones que han sido tenidas en cuenta para el otorgamiento de la Licencia

Ambiental.

4. Término de la Licencia Ambiental.
5. Señalamiento de todos ycada uno de los requisitos, condiciones yobligaciones que debe satisfacer y

cumplir el beneficiario de la Licencia Ambiental.
6. Las consecuencias del incumplimiento de los requisitos, condiciones y obligaciones impuestos al

beneficiario de la Licencia Ambiental, conforme a la ley y losreglamentos.

PARAGRAFO 1°
cumplimiento o una garantía bancada.

242

Cuando el beneficiario de una Licencia Ambiental deba prestar una póliza de
- — ^arantía bancada, a favor de la autoridad ambiental competente, según ésta lo

determine, teniendo en cuenta los riesgos inherentes del proyecto, obra, actividad y otras garantías ya
constituidas, con el fin de asegurar el cumplimiento de los términos, requisitos, condiciones, exigencias u
obligaciones de la Licencia Ambiental, tales garantías serán prestadas hasta por un monto máximo del 30%
del valor anual del plan de manejo.

La póliza deberá ser renovada anualmente ytendrá vigencia durante la vida útil del proyecto, yhasta por dos
años más a juicio de la autoridad ambiental.

PARAGRAFO 2°. Los recursos provenientes de la ejecución de la póliza de cumplimiento o de la garantía
bancada se destinarán a una subcuenta del Fondo Nacional Ambiental, con el objeto de utilizarla en la
compensación , corrección, mitigación y manejo de los impactos y efectos causados.

articulo 4°. Garantías en Actividades Mineras. En desarrollo del artículo 60 de la Ley 99 de 1993,
toda persona que desarrolle un proyecto de minería a cielo abierto constituirá a favor de la autoridad
ambiental competente una póliza de garantía de cumplimiento equivalente, como máximo al 30% del costo
anual de las obras de recuperación o sustitución morfológica, que se pretendan desarrollar conforme al plan
de maneje ambiental.

La póliza deberá ser renovada anualmente y tener vigencia durante la vida útil del proyecto y hasta pordos
años más a juiciode la autoridad ambiental.
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ARTICULO 5°. Modalidades. Habrá tres modalidades de Licencia Ambiental:

1. Licencia Ambiental Ordinaria: Es la otorgada por la autoridad ambiental competente y en la cual se
establecen los requisitos, condiciones y obligaciones que el beneficiario de la Licencia Ambiental debe
cumplir para prevenir, mitigar, corregir, compensar y manejar los efectos ambientales del proyecto, obra o
actividad autorizada, sin disponer sobre el otorgamiento de los permisos, autorizaciones o concesiones para
el uso, aprovechamiento o movilización de las recursos naturales renovables.

2. Licencia Ambiental Unica: Es la otorgada por la autoridad ambiental competente y que, a solicitud del
peticionario, incluye los permisos, autorizaciones o concesiones, necesarios para el desarrollodel proyecto,
obra actividad. Lavigencia de estos permisos, concesiones y autorizaciones, de acuerdo con su naturaleza,
podrá ser la misma de la Licencia Ambiental.

Para elotorgamiento de la Licencia Ambiental Unica se observarán las siguientes reglas:

a) La autoridad ambiental competente ante la cual se solicita la Licencia Ambiental Unica, asumirá la
competencia para el otorgamiento de los permisos, autorizaciones y concesiones a que haya lugar para ello
observará las normasque en cada región sean aplicables;

b) El otorgamiento de los permisos, autorizaciones yconcesiones solicitados se hará en el mismo acto de
otorgamiento de la Licencia Ambiental Unica;

c) La autoridad ambiental competente solicitará a las entidades cuya competencia asume en virtud de la
solicitud de la Licencia Ambiental Unica, la información técnica, jurídica y administrativa que sea
indispensable para decidir sobre el otorgamiento de los permisos, autorizaciones yconcesiones necesarias
para el desarrollo del proyecto, obra o actividad;

d) El otorgamiento de los permisos, autorizaciones yconcesiones secomunicará formalmente a la entidad
respectiva cuya competencia en cada caso se asume.

3 Licencia Ambiental Global: La Licencia Ambiental Global puede ser ordinaria o única. Es de
competencia exclusiva del Ministerio del Medio Ambiente, yen virtud de ellas se autorizan todas las obras o
actividades relacionadas con la explotación de campos petroleros yde gas. Cuando la Licencia Ambiental
Global seaOrdinaria el otorgamiento de éstas no revela al beneficiano de la obligación legal o reglamentaria
de obtener los permisos, autorizaciones o concesiones que sean necesanos dentro del campo de
producción autorizado ni del cumplimiento de sus condiciones yobligaciones específicas. Para el desarrollo
de cada una de las obras o actividades definidas en la etapa del explotación sera necesario presentar un
plan de manejo ambiental conforme a los términos condiciones yobligaciones establecidas en la Licencia
Ambiental Global Ordinaria.

PARAGRAFO 1°. La obtención de la Licencia Ambiental Ordinaria y Global Ordinaria, es requisito previo
para el otorgamiento de los permisos, autorizaciones yconcesiones que se requieran conforme a la ley o los
reglamentos. ja..

PARAGRAFO 2?. La obtención de la Licencia Ambiental es condición previa para el ejercicio de los
derechos que surjan de los permisos, autorizaciones, concesiones ylicencias que no sean de competencia
de la autoridad ambiental.

PARAGRAFO 3°. El término de la Licencia Ambiental será el mismo de la duración del proyecto, obra o
actividad. Sin embargo, la autoridad ambiental, de oficio o a petición de parte, podrá establecer un término
diferente teniendo en cuenta el estudio de impacto ambiental o la naturaleza del proyecto, obra o actividad.
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CAPITULO 11!

COlVIPETENCIA PARA EL OTORGAMIENTO
DE LAS LICENCIAS AMBIENTALES

ARTICULO 6°. Autoridades Ambientales Competentes. Son autoridades competentes para
otorgamiento de Licencia ambiental, conforme a la ley y al presente Decreto;

el

a) El Ministerio del Medio Ambiente;
b) Las Corporaciones Autónomas Regionales;
c) Los Municipios, Distritos y Areas Metropolitanas cuya población urbana sea superior a un millón de

hat3itantes, y
d) Las entidadesterritoriales delegatariasde las Corporaciones Autónomas Regionales.

PARAGRAFO. A partir de la expedición del presente Decreto, las Corporaciones Autónomas Regionales
existentes a la expedición de la Ley 99 de 1993, asumen las competencias y funciones establecidas para la
expedición de Licencias Ambientales.

ARTICULO T. Competencia del Ministerio dei Medio Ambiente. El Ministerio del Medio Ambiente
otorgará de manera privativa la Licencia Ambiental en los siguientes casos:

1. Ejecución de obras y actividades de exploración, explotación, transporte, conducción y depósito de
hidrocarburos, construcción de refinerías, refinación de petróleo y los desarrollos petroquímicos que formen
parte de un complejo de refinación.

2. Ejecución de proyectos de gran minería, entendiendo éstos como, la exploración, montaje, producción,
beneficio, almacenamientp, acopio, transporte, fundición, procesamiento y transformación de minerales, de
conformidad con lasdefiniciones y laclasificación de lagran minería contenidas en elCódigo de Minas.

3. Construcción de presas, represas o embalses con capacidad superior a doscientos millones de metros
cúbicos y construcción de centrales generadora de energía eléctrica que excedan de 100.000 KW de
capacidad instalada, asi como el tendido de las líneas de transmisión del sistema nacional de interconexión
eléctrica y proyectos de exploración y uso de fuentes de energía aíternativa virtualmente contaminantes.

4. Construcción o ampliación de puertos marítimos degran calado, entendiéndose por tales aquellos en los
cuales pueden atracar embarcaciones de 10.000 o más toneladas de registro neto o con calado igual o
superior a 15 pies, o en aquellos en que se moviliza una carga superior a un millón de toneladas al año, aun
cuando ésta se realice mediante fondeo.

5. Construcciones de instalación, ampliación o mejoramiento de aeropuertos internacionales.

6. Ejecución deobras públicas de las redes vial, fluvial yferroviaria nacionales, incluyendo la ampliación de
vías de la red vialnacional.

7. Construcción dedistritos deriego para más de20.000 hectáreas.
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8. Producción e importación de pesticidas y de aquellas sustancias, materiales o productos sujetos a
controles por virtud de tratados, convenios y protocolos internacionales ratificados por Colombia y vigentes.

9. Proyectos que afecten el Sistema de Parques Nacionales Naturales.

10. Proyectos que adelantes las Corporaciones Autónomas Regionales a que hace referencia el inciso
segundo del numeral 19 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

11.Transvase de una cuenca a otrade corrientes de aguaqueexcedan 2m3\segundo durante los periodos
de mínimo caudal.

12. Introducción al país de párenteles para la reproducción de especies foráneas de fauna yflora silvestre
que puedan afectar la estabilidad de los ecosistemas o de la vida salvaje.

13. Generación de energía nuclear.

14. Fabricación de municiones y explosivos.

15. Los casos establecidos en el parágrafo 2° del artículo 8° de este Decreto.

PARAGRAFO 1®. Se entiende que un proyecto afecta el Sistema de Parques Nacionales cuando se
realiza dentro de su área o en la zona amortiguadora, definida por la ley y los reglamentos. No requenran
Licencia Ambiental los senderos de interpretación, los destinados a la investigación y aquellos de control y
vigilancia. En estos casos se requerirá una autorización de la Unidad Administrativa Especial del Sistema de
Parques Nacionales Naturales.

PARAGRAFO 2°. Los proyectos o actividades de mantenimiento de sistemas de control y operación, y
reposición de unidades de equipos de procesos existentes, no requerirán Licencia Ambiental, siempre y
cuando no implique un aumento en la capacidad, o en la producción de contaminantes que incremente el
riesgo ambiental o pueda afectar adversamente los sistemas de tratamiento instalados. Tampoco requerirán
Licencia Ambiental los proyectos o actividades que formen parte del plan de manejo aprobado por la
autoridad ambiental.

PARAGRAFO 3°. En los proyectos, obras o actividades que pretenda adelantar el Gobierno mediante el
sistema de concesión, el pronunciamiento del Ministerio del Medio Ambiente sobre el diagnóstico ambiental
de alternativas será condición previa para el otorgamiento de dicha concesión.

ARTICULO 8°. Competencia de ia Corporaciones Autónomas Regionales. Las Corporaciones
Autónomas Regionales, son competentes en su respectiva jurisdicción para otorgar Licencia Ambiental en
los siguientes casos:

1. Actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte, y depósito de los recursos naturales no
renovables, realizadas en desarrollo de la mediana ypequeña minería.

2. Construcción de presas, represas o embalses con capacidad inferior o igual a doscientos millones de
metros cúbicos. . . ,

3. Construcción y operación de distritos de negó y drenaje para áreas infenores o iguales a 20.000
h0ctárG3s

4. Construcción de centrales generadoras de energía inferiores o iguales a 100.000 Kw de capacidad
instalada, así como el tendido de líneas de transmisión o conducción en el área de jurisdicción de la
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respectiva Corporación Autónoma Regional, no pertenecientes al sistema nácional de interconexión
eléctrica.

5. Construcción, ampliación, modificación, adecuación y operación de puertos o terminales marítimos.
6. Estaciones de servicio de combustible, depósitos de combustibles y plantas envasadoras y

almacenadoras de gas.
7. Construcción, ampliación, modificación, adecuación y operación de aeropuertos nacionales públicos y

privados, y de terminales aéreos de fumigación.
8. Ejecución de obras públicas de la red vial, no pertenecientes al sistema nacional.
9. Transporte y almacenamiento de sustancias, desechos y residuos peligrosos u otros materiales que

puedan ocasionar daño al medio ambiente con excepción de los hidrocarburos.
10. Construcción y operación de bodegas, tanques e infraestructura de almacenamiento de sustancias,

residuos y desechos peligrosos.
11. Proyectos de aprovechamiento forestal único o persistente de carácter comercial.
12. Proyectos de reforestación y silvicultura comercial, en caso de no existir un plan de ordenamiento

forestal. Si lo hubiere, se requerirá un permiso de laautoridad ambiental competente.
13. Establecimientos comerciales de zoocriaderos, floricultura intensiva y granjas pecuarias, acuícolas,

piscícolas y avícolas.
14. Construcción de sistemas dé acueducto en áreas urbanas para el abastecimiento de agua potable a

más de 5.000 usuarios.
15. Construcción y operación del sistema de alcantarillado, interceptoresmarginales, sistemas y estaciones

de bombeo y plantas de tratamiento y disposición final de aguas residuales de entidades territoriales bajo
jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional respectiva.

16. Construcción y operación de sisterhas de manejo, tratamiento y disposición final de residuos sólidos y
desechos industriales, domésticos y peligrosos, de entidades territoriales bajo jurisdicción de la Corporación
Autónoma Regional respectiva, que no estén sujetos a controles por virtud de tratados, convenios y
protocolos internacionales, conforme a lo establecido en el numeral 8 del artículo T de este Decreto. No
requiere de Licencia Ambiental la recolección y manejo de residuos reciclables no tóxicos o no peligrosos
destinados a reciclaje, •

17. Diseño yestablecimiento decomplejos ydistritos ociudadelas industriales yzonas francas.
18. Diseño yestablecimiento de complejos yproyectos turísticos, recreacionales ydeportivos.
19. El desarrollo de parcelaciones, loteos, condominios y conjuntos habitacionales en zonas donde no

exista un plan de ordenamiento de uso del suelo aprobado por la Corporación Autónoma Regional
correspondiente.

20. La Construcción de obfas y desarrollo de las siguientes actividades, cuando no exista un plan de
ordenamiento y uso del suelo aprobado por las autoridades municipales o distritales y por la respectiva
autoridad ambiental competente;

a) Hospitales;
b) Cementerios;
c) Centros deacopio para almacenamiento ydistribución dealimentos;
d) Sistemas de transporte masivo;

e) Construcción, ampliación, modificación, adecuación y operación de terminales para el transporte
terrestre de pasajeros y carga.

21. Industria manufacturera de productos alimenticios
22. Industria manufacturera de textiles, prendas de vestir ycuero
23. Industria manufacturera de madera y muebles
24. Industria manufacturera de papel, imprentas yeditoriales.
25. Industria manufacturera de sustancias químicas, derivados del petróleo ydel carbón, yel caucho.
26. Industria manufacturera de productos minerales no metálicos excepto depetróleo yelcarbón.
27. Industria manufacturera metálica básica.
28. Industria manufacturera de productos metálicos, maquinaria yequipos.
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29. Manipulación genética y producción de microorganismos con fines comerciales.
30. Las obras actividades que requieren concesión, licencia o autorización de la DIMAR o de la

Superintendencia General de Puertos.

PARAGRAFO 1°. Todas las actividades de que trata este artículo cuando quiera que ellas sean
desarrolladas o adelantadas directa o indirectamente por las entidades territoriales son de competencia de la
Corporación Autónoma Regional.

PARAGRAFO 2°. Cuando las actividades enumeradas en este artículo sean adelantadas por tas
Corporaciones Autónomas Regionales, la Licencia Ambiental será otorgada por el Ministerio del Medio
Ambiente.

PARAGRAFO 3° Las Corporaciones Autónomas Regionales no tendrán las competencias señaladas en
el presente articulo cuando los proyectos, obras oactividades formen parte de un proyecto cuya Licencia
Ambiental sea otorgada de manera privativa por parte del ministeno del Medio Ambiente.

PARAGRAFO 4° En los proyectos, obras o actividades que pretenda adelantar el Gobierno mediante el
sistema de concesión el pronunciamiento de la autoridad ambiental sobre el Diagnóstico Ambiental de
Alternativas será condición previa para el otorgamiento de dicha concesión.

PARArPAPn Para eféctos de la reglamentación y clasificación los proyectos, obras o actividadesPA^GRAFO 5. Para Ambiental otorgada por las Corporaciones Autónomas Regionales, elindustnales que requieren U«nca^ pertinentes con base en el OSdigo
Ministerio de Medio Ambiente, agrupara las a k pfprto*; los siouientes asoectos-
Internacional Industrial Unincado. CIIU, ytendrá en cuenta para estos efectos, los siguientes aspectos.
a) Tamaño y Capacidad Instalada;
b) Riesgo Ambiental inherente;
c)Valor del proyecto, obra o actividad. -ntiwirisri-
d) Cantidad de personal vinculado al proyecto, o
e) Número de usuarios;
f) Vulnerabilidad de las áreas afectadas;
g) Ubicación;
h) Consumo de recursos naturales y de energía,
i) Tipo de residuos sólidos, líquidos ygaseosos ge
j) Tecnología.

_ . in- realamentos correspondientes a cada sector, el interesado en
PARAGRAFO 6°. Hasta tanto seexp ^ actividades descritos en este articulo solicitará un

adelantar alguno de los la necesidad de obtener la Licencia Ambiental,
pronunciamiento de la autondad ambiental soore la

. ^ rpauerirá más de una licencia ambiental.
ARTICULO 9°. Ningún proyecto, obra o actividad requema mao

corpofecfen Aufe^.™ Reglón..

la SwaTa,SiSíSÍSÍ^tónte pod.á exigir el plan de manejo amblentel. sin penuicto de la obllgaolón de
solicitar yobtener los correspondientes permisos, concesiones oau orizaciones a que aya ugar.

ordenamiento del suelo para efectos de este Decreto
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ARTICULO 12..Competencia de las grandes ciudades. Los municipios, distritos y áreas metropolitanas,
cuya población urbana sea superior a un millón de habitantes, serán componentes, dentro de su respectivo
perímetro urbano, para otorgar Licencias Ambientales en los mismos casos definidos para las
Corporaciones Autónomas Regionales.

ARTICULO 13. Competencia de Entidades Territoriales por Delegación. Las entidades territoriales,
excepto a las que hace referencia en el artículo anterior, podrán ser delegatarias para ei otorgamiento de
Licencias Ambientales, en los términos y condiciones de la delegación que para el efecto les confiera la
Corporación Autónoma Regional conjurisdicción en ei territorio de la respectiva entidad, de conformidad con
lo previsto en el articulo 54 de la Ley 99 de 1993.

Para efectos de la delegación, las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán en cuenta especialmente,
la capacidad técnica, económica, administrativa y operativa de las entidades territoriales para ejercer las
funciones delegadas, de acuerdo con el concepto que sobre el particular emita el Ministerio del Medio
Ambiente.

ARTICUL014. Obras oActividades Portuarias. Cuando se requiera de Licencia Ambiental para realizar
obras oactividades de carácter portuario, ésta será condición previa para el otorgamiento de las respectivas
concesiones, permisos o autorizaciones portuarias conforme a laley.

La Licencia Ambiental no exime a su beneficiario de lá obtención de los permisos autorizaciones, licencias y
concesiones ante la Superintendencia General de Puertos yotras autoridades competentes.

La facultad de otorgar UcOTCias ^bientales para la construccldn de puertos se hará sin perjuicio de la
contpetencia legal de la Supenntendenaa General de puertos de otorgar concesiones portuarias. No
obstante, la Lrcencra Ambrental es preneqursrto para el otorgamiento de concesiones portuaria.

ARTICULO 15. Definición de Competencias. Cuando por la naturaleza del provecto obra o actividad, los
efectos ambientales se produzcan en el área de jurisdicción de varias autondades ambientales, el
pro^rrarento para el otorgarnrento de la Ucencia Ambiental será adelantado por el Ministerio del Medio
Ambiente o por la entidad que determine.

En el acto de otorgamiento de la Licencia Ambiental se precisara el grado de participación de cada entidad
en el proceso de ^urmrento, evaluación ycontrol de cumplimiento de s^s SS obligaciones y
condiciones contenidos en ella. icmmiua, wiAi.a

PAFUVG^FO. Para ios efectos de lo dispuesto en este artículo, la autoridad ambiental a la cual se formule
la solicitud de Licencia Ambiental si considera que existe colisión oconcurrencia de competencias sobre el
proyecto, obra o actividad pondrá en conocimiento del Ministerio del Medio Ambiente dicha situación, para
que designe a una de las autoridades ambientales competentes como responsable de adelantar el
procedimiento para el otorgamientode la Licencia Ambiental.

ARTICULO 16. Competencia de Evaluación y Control. En el ejercicio de la función establecida en el
artículo 5», numeral 16 de la Ley 99 de 1993, el Ministerio del Medio Ambiente pordrá ordenar las
suspensión de ios trabajos oactividades e igualmente solicitar oaplicar directamente las medidas poiicivas y
sancionatorias a que haya lugar.
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CAPITULO IV

DIAGNOSTICO AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS

ARTICULO 17. Procedencia. El Diagnóstico Ambiental de Alternativas sólo se podráexigir para evaluar
las alternativas de diseñode lossiguientes proyectos, obraso actividades:

1. Aquellas que son competencia del Ministerio del Medio Ambiente, excepto la importación de las
sustancias, los materiales o los productos de que trata el numeral 8 y loque trata el numeral 12 del artículo
52de la Ley 99de 1993, además de la actividad exploratoria de la minería yde los hidrocarburos.

2. Construcción de presas, represas o embalses con capacidad entre quinientos mil (500.000) ydoscientos
millones (200 000 000) de metros cúbicos, y construcción de centrales generadoras de energía eléctrica
entre cincuenta mil (50.000) y cien mil (100.000) Kw de capacidad instalada y el tendido de líneas de
transmisión o conducción en el área de jurisdicción de la respectiva Corporación Autónoma Regional, no
pertenecientes al sistema nacional de interconexión eléctrica, excepto las redes eléctricas urbanas de baja y
mediana tensión.

3. La construcción devías que no pertenezcan al sistema nacional devías. ,
4. Construcción de distritos de riego y drenaje para áreas supenores a 1.518 hectáreas e infenores a

20.000 hectáreas.

PARAGRAFO EL Ministerio del Medio Ambiente o las Corporaciones Autónomas Regionales podrán
prescindir de la" exigencia del Diagnóstico Ambiental de Alternatvas. cu^do se trate de ampliación,
modificación, reposición, adecuación orehabilitación de un proyec o,

ARTICULO 18 Obietivo El Diagnóstico Ambiental de Alternativas tendrá como objetivo suministrar la
infoS^Lctón para diferentes opciones que presente el peticionario, bajo las cuales
seTpos ble obra oactividad, con el fin de optim^ar yracional^ar el uso de losrecuas amSS yevitar ominimtaar los riesgos, efectos eimpactos negatvos que puedan provocarse.

ARTICULO 19. Contenido. El Diagnóstico Ambiental de Altemativas tendrá el siguiente contenido, sin
perjuicio de lo establecido enelartículo 56 de la Ley e

1. Objetivo del proyecto, obra oactivi^d. nroyecto obra o actividad en términos técnicos,

socfoe^ri^rc^yg'^S Dicha descripcién det«.a Idehtlficar los ecosistemas sensibles, criScos yde
'TS^ToTíISfyanálisis compamtivo do postiles Inpaclos, riesgos yefectos derivados del

Â ?'̂ '? '̂̂ ^°''w '̂̂ '̂ ÍSedaí^S\rS/end^ ycontrol ambiental, para cada una de las4. Descripción de las posibles estrategias oe preveni-iuii y
alternativas.

Acs-riz^i I. .-V ...x . pi Ministerio del Medio Ambiente en consulta con el ConsejoARTICIJLO 20. Términos de referencia. B referencia pam cada
ecnico Asesor de Política yNormati . ;^ni5¡ental competente podrá gdaptar estos términos de

sector, con su respectivo instructivo. La autoridao Amoiemai v-w k
referencia a las particularidades del área de su jurisdicción.

PARAGRAFO. Los términos de referencia podrán incluirlas escalas, vanables e indicadores a ser
utilizados en el DiagnósticoAmbiental de Alternativas.
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PARAGRAFO TRANSITGRIO. Hasta tanto el Ministerio expida los términos de referencia para cada
sector, la autoridad ambiental competente fijará los términos de referencia específicos para cada caso.

ARTICULO 21. Elección de alternativas. La autoridad ambiental competente dispone hasta de sesenta
(60) días contadosa partir de la presentación del Diagnóstico Ambiental de Alternativas, para pronunciarse
sobre el mismo.

CAPITULO V

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

ARTICULO 22. Concepto. El estudio de impacto ambiental es un instrumento para la toma de decisiones
y para la planificación ambiental, exigido por la autoridad ambiental para definir las correspondientes
medidas de prevención, corrección, compensación y mitigación de impactos y efectos negativos de un
proyecto, obra o actividad.

ARTICULO 23. Procedencia. El estudio de impacto ambiental se exigirá en todos los casos que requieran
Licencia Ambiental de acuerdo con la Ley y los reglamentos. El estudio de impacto ambiental deberá
corresponder ensucontenido yprofundidad a las características del proyecto, obra o actividad.

PARAGRAFO 1. Para la actividad exploratoria de la industria petrolera el estudio de impacto ambiental
tendrá como unidad de análisis la totalidad del bloque de exploración y contendrá la información sobre
altemativas de localización del proyecto, los elementos bióticos. abióticos ysocioeconómicos del medio que
puedan sufrir detenoro por esta actividad. Además, incluirá las estrategias de los planes de prevención,
mitigación, corrección ycompensación de impactos yefectos ambientales.

Para los programas de exploración sísmica deberá presentarse un plan de manejo ambiental para poder
ejecutar las obras comespondientes a rada uno de ellos. Con la aprobación de estos planes de manejo se
podrán ejecutar las obras de la actividad licenciada.

PARAGRAFO r. Para la acUviclad explo.^ de la industria minera, el respectivo estudio de impacto
ambientai detera conespo^er wsu contenido yprofundidad aia dimensión de la actividad minera que se
pretende adelantar, y asi lo seteianán ios respecUvos términos de referencia. Este estudio de impacto
ambiental tendrá como pnncipal componente de análisis, ei plan de manejo ambiental de las actividades
exploratorias.

PARAGRAFO 3°. El estudio de impacto ambiental para la perforación dentro de la etapa exploratoria
deberá hacerse sobre las áreas resultantes de la interpretación sísmica. Para la perforación de cada pozo,
se requerirá la presentación de un plan de manejo ambiental ysólo se procederá a ejecutar las obras con la
aprobación de éste.

artículo 24. Objetivos yalcances. El estudio de impacto ambiental tendrá los siguientes objetivos y
alcances:

1. Describir, caracterizar y analizar el medio biótico, abiótico y socioeconómico en el cual se pretende
desarrollar el proyecto, obrao actividad.

2. Definir los ecosistemas que bajo el análisis ambiental realizado, a que hace referencia el numeral
anterior, sean ambientalmente críticos, sensibles y de importancia ambiental e identificar las áreas de
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manejo especial que deban ser excluidas, tratadas o manejadas de manera especial en el desarrollo o
ejecución del proyecto, obra o actividad.

3. Evaluar la oferta y vulnerabilidad de los recursos utilizados o afectados por el proyecto, obra o actividad.
4. Dimensionar y evaluar los impactos y efectos del proyecto, obra o actividad, de manera qué se

establezca la gravedad de los mismos y las medidas y acciones para prevenirlas, controlarlas, mitigarlas,
compensarlas y corregirlas.

5. Identificar los planes gubernamentales a nivel nacional, regional o local que existan para el área de
estudio, con el fin de evaluar su compatibilidad con el proyecto, obra o actividad.

6. Señalar las deficiencias de información que generen incertidumbre en la estimación, el
dimensionamiento o evaluación de los impactos.

7. Diseñar los planes de prevención, mitigación, corrección, compensación de impactos y manejo
ambiental a que haya lugarpara desarrollar el proyecto, obra o actividad.

8. Estimar loscostos y elaborar el cronograma de inversión y ejecución de las obras y acciones de manejo
ambiental.

9. Diseñar los sistemas de seguimiento y control ambiental que permitan al usuario evaluar el
comportamiento, eficiencia yeficacia del plan demanejo ambiental.

10. Evaluar y comparar el desempeño ambiental previsto del proyecto, obra o actividad contra los
estándares de calidad ambiental establecidos en las normas ambientales nacionales vigentes; y la
conformidad del proyecto, obra o actividad con los tratados y convenios internacionales ratificados por
Colombia.

11. Definir las tecnologías y acciones de presen/ación, mitigación, control, corrección y compensación de
los impactos yefectos ambientales aser usadas en el proyecto, obra oactividad.

ARTICULO 25. Contenido. El estudio de impacto ambiental deberá contener cuando menos la siguiente
información:

1. Resumen del estudio de impacto ambiental. ^
2. Descripción del proyecto, obra o actividad: incluirá la localización, las etapas, dimensiones, costos y

cronograma de ejecución. ^ ^ ^ .
3. Descripción de los procesos y operaciones; identificación y estimación de los insumes, productos.

subproductos, desechos, residuos, emisiones, vertimientos y riesgos tecnológicos, sus fuentes y sistemas
de control dentro del proyecto, obra o actividad. . . „ • ^ ^

4. Délimiación, caracterfeadá y diagnóstico de ias áreas de influencia directa e indirecta, asi como ia
cobertura yei grado de los impactos dei proyecto, obra oactividad, con base en la afectación que pueda
ocasionar sobre los diferentes componentes del medio ambiente. , . , •- ^ .

5. Estimación de los impactos y efectos ambientales: con base en la información de los numerales
anteriores se identificarán los ecosistemas sensibles, críticos y de importancia arnbiental y social.
Igualmente se identificarán, caracterizaran y estimarán los impactos yefectos ambientales, su relación de
causalidad y se elaborará el análisis de riesgo. ...

6. Plan de manejo ambiental: se elaborará el plan para prevenir rnitigar, corregir y compensar los posibles
impactos y efectos del proyecto, obra actividad sobre el medio ambiente. Debe incluir el plan de
següimiento, monitoreo y contingencia.

ARTICULO 26. Términos de referencia. El Ministerio del Medio Ambiente en consulta con el Consejo
Técnico Asesor de Política y Normatividad Ambiental, establecerá los términos de referencia para cada
sector, con su respectivo instructivo. La autoridad Ambiental competente podrá adaptar estos términos de
referencia a las particularidades del área de su jurisdicción.
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PAFiAGIRAFO: Los términos de referencia podrán incluir las escalas, variabies e indicadores a ser
utilizados en el estudio de impacto ambiental.

PARAGRAFO TRANSITORIO. El Ministerio del Medio Ambiente formulará en un término no mayor a un
año los términos de referencia para cada sector, a partirde ia vigencia del presente Decreto. Hasta tanto el
Ministerio expida los términos de referencia genéricos para cada sector, la autoridad ambiental competente
fijará los términos de referencia específicos para cada caso.

ARTICULO 27. Los estudios de impacto ambiental no son objeto de aprobación sino de conceptos
técnicos, con base en los cuales la autoridad ambiental decide sobre el otorgamiento o no de una Licencia
Ambiental.

ARTICULO 28. Certificado Ambiental.A petición de cualquier persona natural o jurídica, pública o privada
que desarrolle un proyecto, obra o actividad la autoridad ambiental competente o en quién ésta delegue
podrá expedir un certificado en el cual conste que está cumpliendo con todas las normas ambientales
vigentes. El procedimiento para expedir este certificado será establecido por el Ministerio de Medio
Ambiente.

ARTICULO 29. El estudio de Impacto Ambiental para la pequeña minería, podrá ser individual, colectivo o
regional. Esto es aplicable también para otras actividades productivas que se adelanten en pequeña escala,
de acuerdo con la reglamentación que para el efecto se expida. En todo caso ia Licencia Ambiental se
otorgará de manera individual y estará sometida a las obligaciones contenidas en ella.

CAPITULO VI

PROCEDIMIENTO

ARTICULO 30. Para obtener una Ucencia Ambiental, elprocedimiento a seguir seráeisiguiente:

1.EI interesado en obtener la Licencia Ambiental formulará una petición por escrito dirigida a la autoridad
ambiental competente, en la cual solicitará que se determine si ei proyecto, obra o actividad por realizar
requiere o no de la elaboración del Diagnóstico Ambiental de Alternativas; de igual manera solicitará que se
fijen los términos de referencia de los estudios ambientales correspondientes, cuando éstos no estuvieran
definidos por la autoridad ambiental. Deberá especificar la modalidad de Licencia Ambiental que requiere
(ordinaria, única o global); y allegar la siguiente información:

a) Nombre o razón social del solicitante;
b) Nombre del representante legal;
c) Poderdebidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado;
d) Certificado de existencia y representación legal para el caso de personajurídica;
e) Domicilio y nacionalidad;

f) Descripción explicativa del proyecto, obra o actividad, que incluya por lo menos su localización,
dimensión y costo estimado;

g) Indicación de las características ambientales generales del área de localización del proyecto, obra o
actividad;

h) Información sobre la presencia de comunidades, incluidas campesinas, negras e indígenas, localizadas
en el área de Influencia del proyecto, obra o actividad propuesta;

i) Indicar si el proyecto, obra o actividad afecta el sistema de parques nacionales naturales y sus zonas de
amortiguación cuando éstas estén definidas.
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este mismo término, la autoridad ambiental competem igualmente, en este mismo
notificará y publicará en los términos del articulo 70 e ^.. . ambientales, se suspenderán los
término, al detectarse colisión de defina la autoridad ambiental competente, la
términos de trámite hasta tanto el Ministerio de Medio Arnbiente defina la
cuai proseguirá el trámite en el estado en que se encuen re. . gf^^^jental competente elegirá en un

3. Presentado el Diagnostico Ambiental deA«ernat"^olas alternativas
plazo no mayor de sesenta (60) días, contados aparí de su p^nB»n., la a«
sobre las cuales debe elaborarse el Ambiental de Altemativas, o elegida(s) la(s)

de impacto ambiental. nrecpntación del estudio de impacto ambiental, se

adicionales para solicitar a otras autondad^ nnrufcnoTt " («"'"""lies,
pertinentes, los cuales debe serle rern't'dos P requerimiento de informaciones adicionales aotras

7. Recibida la información o Trámite qSe declare reunida toda la información requerida.
autoridades oentidades, se ^re ia viabilidad ambientai del proyecto, obra o actividad y
La autoridad ambiental ®^hiental en un término que no podrá exceder de sesenta (60) días
otorgará o negará respectiva licencia ambiental en un lerminu q
hábiles contados a partir de la expedición el ci a oau

. A Ki^mfoioc ni IP ntoraa ei Ministerio del Medio Ambiente ei término para dichoTratándose de las Licencias Ambientales que g contados a partir del auto de trámite que
otorgamiento será hasta de ciento veinte (120) días naoiies conreconozca que ha sido reunida toda la informaron reque incluirán los permisos, autorizaciones o

8. En el caso de otorgarae la proy^. obra oLvidad raquiera conidnpe
concesiones, de competencia de la autoridad ambiental, que ei piuy«oi
® n CP nipna ia Licencia Ambiental procede el recurso de9. Contra ia resolución por la cual se o g recurso de apelación ante el Ministerio
reposición ante la misma autoridad autoridades ambientales competentes,
del Medio Ambiente cuando elacto sea expedido por las demás au artuariiSn «¡p nh«sprvará lo

10. Para los efectos de la publicidad de las decisiones que pongan fin a la actuación, se observara lo
dispuesto en el articulo 71 de la Ley 99 de 1993.

PARAGRAFO. Los términos señalados
Improrrogables para las autoridades ambientales competentes
incumplimiento de estos términos dará lugar a lassanciones prevista en la ley.

ARTICULO 31. Obligaciones del beneficiario. Todo beneficiario de una Licencia Ambiental, asume la
responsabilidad por los peijuicios derivados por el incumplimiento de los términos, requisitos, condiciones,
exigencias y obligaciones señalados en la Licencia Ambiental.

en el presente articulo lo son de carácter perentorio e
los interesados y los solicitantes. El
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Cuando por causa plenamente justificada, el beneficiario de la Licencia Ambiental, prevea el incumplimiento
de los términos, requisitos, condiciones, exigencias u obligaciones señaladas en el acto de otorgamiento de
ésta, deberá informara la autoridad ambiental competente.

ARTICULO 32. Cesiónde Derechos. Durante lavigencia de la Licencia Ambiental, el beneficiario de ésta,
podrá ceder a otras personas sus derechos. El cesionario sustituye en todos los derechos y obligaciones al
beneficiario de la Licencia Ambiental. En todo caso, el cedente de la Licencia Ambiental deberá solicitar
autorización previa a la autoridad ambiental competente. Por el incumplimiento de dicha condición, no se
producirá lacesión, yen consecuencia el cedentecontinuará siendo responsable de todas las obligaciones y
condiciones contenidas en la Licencia Ambiental.

Durante la etapa de la actuación administrativa para el otorgamiento de la Licencia Ambiental, podrá haber
cambio desolicitante cuando exista razón jurídica para ello; el cambio de solicitante no afectará su trámite.

ARTICULO 33. Suspensióno Revocatoria de la Licencia Ambiental. La Licencia Ambiental podrá ser
suspendida o revocada medíante resolución motivada sustentada, por la misma autoridad ambiental que la
otorgó o por el Ministerio dei Medio Ambiente , cuando el beneficiario de la Licencia Ambiental haya
incumplido cualquiera de los términos, condiciones, obligaciones o exigencias inherentes a ella consagrados
en la ley, los reglamentos o en el mismo acto de otorgamiento.

PARAGRAFO. Antes de proceder a la revocatoria o suspensión de la Licencia Ambiental se requerirá por
una sola vez al beneficiario de ésta, para que corrija el incumplimiento en el cual ha incurrido o presente las
explicaciones que considere necesarias sobre las causas de su incumplimiento. En el mismo acto de
requerimiento, la autoridad ambiental competente fijará el plazo para corregir el incumplimiento, de acuerdo
con la naturaleza del asunto.

ARTICULO 34. En casos de emergencia determinados por circunstancias de orden natural, social o de
interés nacional que así lo aconsejen, para proteger los recursos naturales, el medio ambiente y la sal^ud
humana, la autoridad ambiental competente, sin consentimiento del beneficiario de la Licencia Ambiental,
podrá dictar las medidas preventivas a que hace referencia el artículo 85 de la Ley 99 de 1993. Estas
medidasse tomaránmedianteactos administrativos que se cumplirán en el efecto devolutivo.

ARTICULO 35. Modificación. La Licencia Ambiental podrá ser modificada total o parcialmente en los
siguientes casos:

1. Asolicitud del beneficiario de la Licencia Ambiental, en consideración a la variación de las condiciones
existentes al momento de otorgar la Licencia Ambiental.

2. Poriniciativa de laautoridad ambiental competente o del Ministerio del Medio Ambiente, cuando hayan
variado de manera sustancial las circunstancias existentes al momento de otorgarla.

ARTICULO 36. Procedimiento para la Renovación o Modificación de la Licencia Ambiental. La
autoridad ambiental competente dispondrá de un plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados a partir
de la presentación de la solicitud demodificación o renovación de la Licencia Ambiental, para pronunciarse
sobre los requisitos y condiciones que debe cumplir el beneficiario de la Licencia Ambiental. Una vez
allegada la información y cumplidos los requisitos y condiciones, la autoridad ambiental dispondrá de un
plazo máximo de sesente (60) días par decidir sobre la renovación o modificación de la Licencia Ambiental
correspondiente.
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ARTICULO 37. Costos de la Licencia Ambiental. El Ministerio del Medio Ambiente expedirá una escala
tari^ria par definir la cuantía de los derechos causados por el otorgamiento, la renovación, la modificación y
el seguimiento de los requerimientos de la Licencia Ambiental. Los permisos, las autorizaciones, las
concesiones y los salvoconductos. Esta escala se fijará con base en los costos de la evaluación de los
proyectos.

La escala mencionada, se aplicará cuando la evaluación requiera recursos adicionales a los presupuestados
para el normal funcionamiento de la administración.

PARAGRAFO. Para los casos de las licencias otorgadas para el Ministerio del Medio Ambiente, los
recursos de que trata este articulo, serán depositados en una subcuenta del Fondo Nacional Ambiental.

ARTICULO 38. Régimen de Transición. Los proyectos, obras o actividades, que conforme a las normas
vigentes antes de la expedición del presente Decreto, obtuvieron los permisos, concesiones, licencias y
autorizaciones de carácter ambientales que se requerían, podrán continuar, pero la autoridad ambiental
competente podrá exigirles, mediante providencia motivada, la presentación planes de manejo, recuperación
o restauración ambiental.

Los proyectos obras o actividades que con anterioridad a la expedición de este Decreto, iniciaron todos los
trámites tendientes a obtener los permisos, licencias, concesiones y autorizaciones de carácter ambiental
exigidos por las leyes en ese momento vigentes, continuarán su trámite de acuerdo con las mismas y en
caso de obtenerlos podrán adelantar el proyecto, obra o actividad, pero la autoridad ambiental podrá
exigirles, mediante providencia motivada la presentación de planes de manejo, recuperación o restauración
ambiental.

Los proyectos, obras o actividades que con anteridridad a la expedición de la Ley 99 de 1993 iniciaron
actividades, no requerirán Licencia Ambiental. Tampoco requerirán Licencia Ambiental aquellos proyectos
de competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales que iniciaron actividades antes de la
expedición del presente Decreto. Lo anterior no obsta para que dichos proyectos, obras o actividades
cumplan con la normatividad ambiental vigente, excluido el requisito de obtener Licencia Ambiental.

PARAGRAFO. Para la transitoriedad de la competencia par el otorgamiento de licencias ambientales, se
estará a lo dispuesto en el Decreto 632 de 1994.

ARTICULO. 39. Actuación de las autoridades comisionadas. Las autoridades comisionadas por la
autoridad ambiental competente o requeridas en su auxilio para la práctica de las medidas y ordenes que
Imparta, deberán proceder en forma inmediata a ponerlas en ejecución o prestarles su apoyo.

Ningún recurso o petición de los interesados o de terceros que se formule ante el funcionario comisionado o
auxiliar tendrán efecto suspensivo y tan sólo se agregarán a la actuación o se harán constar en las
diligencias, para ser resueltos posteriormente por la autoridad ambiental.

El comisionado que omita o retarde la ejecución de las medidas yórdenes deque trata este artículo o por su
culpa impida su inmediato cumplimiento, será sancionado por el respectivo superior jerárquico, sin perjuicio
de la sanción penal a que hubiera lugar.
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ARTICULO 40. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Püblíquese y cúmplase,

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 3 de agosto de 1994

El Ministro dei Medio Ambiente,
CESAR GAVIRIA TRUJILLO.

Manuel Rodríguez Becerra.

DECRETO NUMER0 1933 DE 1994
(agosto 5)

por el cual se reglamenta el artículo 45 de la Ley
99 de 1993.

Decretos

El Presidente de la República deColombia, en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del
artículo 189 dela Constitución Politica yel literal c) del artículo 116 de la Ley 99 de1993,

DECRETA:

Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente Decreto se aplica a todas las empresas, sean públicas,
privadas o mixtas, propietarias de plantas de generación de energía hidroeléctrica o termoeléctrica, cuya
potencia nominal instalada total sea superior a 10.000 kw, ysobre lasventas brutas por generación propia.

Parágrafo. Corresponde al Ministerio de Minas y Energía determinar la potencia nominal instalada total de
las empresas, para efectosdelartículo 45 de la Ley 99de 1993.

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos señalados en el artículo 45 de la Ley 99 de 1993 se deben tener
en cuenta las siguientes definiciones;

Ventas brutasde energía porgeneración propia. Es el resultado de multiplicar la generación propia por
la tarife quepara ventas en bloque señale la Comisión de Regulación Energética.

Generación propia. Energía eléctrica generada por la planta, a la que se le debe descontar el consumo
propio de la planta. Se medirá en el secundario del transformador de la subestación asociada a ia planta
generadora.

Cuenca hidrográfica. Conjunto territorial hidrográfico de donde proviene y se surte una central
hidroeléctrica del recurso hídrico para la producción de energía eléctrica hasta el sitio de presa u otra
estructura de captación. Hacen parte de este conjunto lacuenca tributaria del cauce principal y las cuencas
de loscauces captados condesviaciones de agua parael mismo fin.

256

j

Decretos

Area de influencia del proyecto. Municipio o conjunto de municipios en los cuales la empresa propietaria
de una planta de generación eléctrica ha adquirido predios para el proyecto.

Municipio o distrito con territorio iocaiizado en una cuenca. Municipio o distrito que tiene la totalidad o
parte de su territorio dentro de una cuenca hidrográfica.

Municipio o distrito con territorio localizado en un embalse. Municipio o distrito en cuyo territorio se
encuentra un embalse que tenga entre otras,finalidad hidroeléctrica, bien sea en el cauce principal de la
cuenca o en el cauce de una o varias desviaciones.

Embalse. Area de inundación medida a la cota de rebose del vertedero de una presa tanto de regulación
como de derivación. Para el caso de vertederos con compuertas, la cota de rebose será el "nivel máximo
normal de operación", entendido éste como la cota a partir de la cual se inicia la apertura de compuertas
para evacuar excedentes de agua.

Defensa de ia cuenca hidrográfica. Conjunto de actividades encaminadas al mantenimiento y
recuperación del estado ambiental de una cuenca.

Defensa del área de influencia del proyecto. Conjunto de actividades necesarias para el cumplimiento
dei "Plan de Ordenación y Manejo Ambiental de la Cuenca Hidrográfica y del Area de influencia del
Proyecto".

Municipio donde está situada una planta termoeléctrica. Municipio o municipios donde se encuentra
construida la planta de generación, incluyendo patio de disposición de cenizas, áreasde almacenamiento de
combustible y áreas de operación de equipos asociados.

Artícuio 3°. Delimitación de áreas. Con base en las definiciones anteriores y a solicitud de la Corporación
o Corporaciones Autónomas Regionales respectivas, de los municipios o distritos o de la empresa o
empresas propietarias de las plantas de generación eléctrica, el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" o la
autoridad catastral pertinente, definirá iosiguiente:

1. Delimitación de la cuenca y del embalse.
2. Area total de la cuenca.

3. Area dei embalse.
4 Area del o los municipios localizados en la cuenca y la proporción de cada uno de ellos en el área
totdl d© I© cu©nc3

5. Area delo los municipios con terrenos en el embalsey la proporción de cada unode ellos en el área
total del embalse.

Parágrafo 1°. La delimitación y las áreas que determine el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" o la
autoridad catastral pertinente, servirán de base para que las empresas de que trata el presente Decreto,
hagan las liquidaciones ytransferencias a que se refiere el artículo 45 de la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 2°. La delimitación y las áreas que determine el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" o la
autoridad catastral pertinente, deben ser modificados cada vez que se cambien las condiciones, tales como
modificación de límites territoriales de municipios odistritos, o cambio en la jurisdicción de las Corporaciones
Autónomas Regionales o por construcción de nuevos proyectos de generación, embalses o desviaciones.
etc
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Parágrafos" El Instituto Geográfico"Agustín Codazzi" o la aiitnn^ ^ »
preceptuado en este artículo en un plazo no mayor a sesenta Pertinente, cumplirán con lo
recibo de la solicitud. En caso de que no exista cartoqrafia dp L ^^e^os a partir de la fecha de
partir de la elaboración de la cartografía básica. ^ delimitar, este plazo se contará a

Parágrafo 4". Los costos que se generen para el cumnlimípnrr» ^ í- • .
serán reconocidos al Instituto Geográfico "Agustin Codazzi" o la ^ efiniciones de que trata este artículo
empresa propietaria de la planta de generación, con cargo alas tran«ífpío" catastral pertinente, por la
cual ésta descontará los valores causados yel saldo se liquidará vtran<sfe"^!f^^ obligada, para lo
Decreto "quiaara ytransfenrá según lo preceptuado en este

Artículo 4". Liquidación y transferencias. Dentro de los díp? rin\ ^ ^ u .
base de las ventas brutas del mes anterior, las empresas alas oup io rtieros días de cada mes ysobre la
acto administrativo para el caso de las empresas públicas omixtas v^Pdf t ®
caso de las empresas públicas omixtas, ymediante comunicación Lr administrativo para el

o fronofarirlo ^ comunicacion para el caso de las privadas, haran laqu dac ón de los valores a transfer r a a Corporación o Cnmnraoirtooo ^ lj. • , • • •
.. I i. c • ."^"'Poi^soiones Autónomas Regionales, municipios ydistritos y se las comunicará a los beneficíanos. y

transíerencia debe efectueree dentro de los noventa (90) días siguientes al mes que se liquida, so pena
deincumr en mora ypagar un ínteres moratono del 2.5% mensual sobre saldos vencidos.

Parágrafa La sanción |ror mora solaniente es aplicable a partir de las transferencias correspondientes a
las ventas brutas del mes de octubre de 1994.

Articulo 5^ DisWbuclén del poioentaje de las ventas brutas por generación hidroeléctrica. La
distribución del 6% de las ventas brutas de energía por generación propia en caso de generación
hidroeléctnca de quetrata el artículo 45de la Ley 99 de 1993, se hará así"

1. El 3% para las Corporaciones Autónomas Regionales que tengan jurisdicción en el área donde se
encuentra localizada la cuenca hidrográfica y el embalse, que será destinado a la protección del medio
ambiente ya la defensa de la cuenca hidrográfica ydel área de influencia del proyecto.

Cuando en una cuenca tengan jurisdicción más de una Corporación Autónoma Regional, el 3% sedistribuirá
a prorrata del área total de la cuenca.

2. El 3% para los municipios y distritos localizados en la cuenca hidrográfica, distribuidos de la
siguiente manera:

a) El 1.5% para los municipios y distritos de ia cuenca hidrográfica que surte el embalse, distintos a
los que trata el literal siguiente.

Cuando más de un municipio o distrito estén localizados en una cuenca hidrográfica, el 1.5% se distribuirá a
prorrata delárea quecada municipio o distrito tenga con respecto alárea total de lacuenca;

b) El 1.5% para los municipios y distritos dondese encuentra el embalse.

Cuando más de un municipio o distrito tienen territorio en el embalse, el 1.5% se distribuirá a prorrata del
área que cada municipio o distrito tenga con respectoal área total del embalse.
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Cuando los municipios sean a la vez cuenca y embalse, participaran proporcionalmente en las
transferencias de que hablan los literales a) y b) del numeral segundo del presente artículo.

Estos recursos sólo podrán ser utilizados por los municipios en obras previsteis en el plan de desarrollo
municipal, con prioridad para proyectos de saneamiento básico y mejoramiento ambiental, entendidos como
ejecución de obras de acueductos urbanos y rurales, alcantarillados, tratamientos de aguas y manejo y
disposición de desechos iíquidos y sólidos.

Artículo 6". Distribución del porcentaje de las ventas brutas por generación teimoeléctrica. La
distribución del 4% de las ventas brutas de energía por generación propia en caso de generación
termoeléctrica de que trata el articulo 45 de la Ley 99 de 1993, se hará así:

1. El 2.5% para la Corporación Autónoma Regional para protección del medio ambiente del área
donde está ubicada la planta.

2. El 1.5% para el municipio o municipios donde está situada la planta generadora, que será destinado
para obras previstas en ei Plan de Desarrollo Municipal, con prioridad para proyectos de saneamiento básico
y mejoramiento ambiental, entendidos como ejecución de obras de acueductos urbanos y rurales,
alcantarillados, tratamientos de aguas y manejo y disposición de desechos líquidos y sólidos.

Cuando la planta se encuentre ubicada en más de un municipio o distrito, el 1.5% se distribuirá a prorrata
delárea que cada municipio o distrito tenga con respecto al área total de la planta.

Artículo 7». La distribución de las transferencias de que trata el literala) del numeral 2" del artículo 5", o las
que trata el numeral 2" del artículo 6", podrá ser modificada para ser repartidas por partes iguales entre los
municipios de una misma cuenca o municipios donde está situada la planta termoeléctrica. Para ello se
debe observar el siguiente procedimiento:

a) Se debe elevar solicitud en tal sentidoal Ministerio del Medio Ambiente por no menos de la mitad
de los alcaldes de los municipios que pertenezcan a esa cuenca o municipios donde está situada la planta
termoeléctrica, según definición que haya efectuado el Instituto Geográfico "Agustin codazzi" o la autoridad
catastral pertinente;

b) El Ministro del Medio Ambiente citará a la totalidad de los municipios a una reunión para el efecto,
ysometerá a aprobación lasolicitud dequetrata el literal anterior;

c) La solicitud se entenderá aprobada, si por lo menos las tres cuartas partes del total de los
municipios de esa cuenca o municipios donde está situada la planta termoeléctrica aprueban la solicitud de
modificación de la distribución de las transferencias. Caso contrario, se considerará negada. En todo caso,
el Ministerio del Medio Ambiente hará conocer la decisión a la empresa o empresas pertinentes, para que
procedan en consecuencia;

d) En caso de que no asistan a dicha reunión por lo menos las tres cuartas partes de los municipios,
el Ministerio del Medio Ambiente citará a una nueva reunión y procederá según los literales anteriores. Si a
esta nueva reunión no asiste por lo menos las tres cuartas partes del total de municipios la solicitud se
entenderá negada;

e) Una vez aprobada onegada la solicitud, no sepodrá invocar a ningún título el procedimiento aquí
descrito para modificar la distribución de las transferencias. Pero cuando se presenten las condiciones de
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que trata el parágrafo 2° del artículo 3°, la nueva distribución se hará según los artículos 5° y 6°, sin peijuicio
de invocar posteriormente este articuío.

Artículo 8°. Destinación de ios recursos recibidos por ias Corporaciones Autónomas Regionales.

1. Los recursos que reciban las Corporaciones Autónomas Regionales por concepto de las
transferencias de que trata el numeral 1° del artículo 45 de la Ley 99 de 1993, se destinarán para la
protección del medio ambiente y a la defensa de la cuenca hidrográfica y del área de influenciadel proyecto.

Esta destinación de recursos se efectuará de conformidad con el "Plan de Ordenación y Manejo Ambiental
de la Cuenca Hidrográfica y del Area de Influencia del Proyecto" correspondiente, el cual debe contener un
plan de inversiones de dichos recursos con su correspondiente cronograma. La elaboración y ejecución de
este Plan es responsabilidad de la respectiva Corporación. Para la elaboración del Plan se pueden aplicar
ios recursos provenientes de las mismas transferencias.

Cuando dos o más Corporaciones Autónomas Regionales tengan jurisdicción sobre una cuenca hidrográfica
común, la Comisión de que trata el parágrafo 3° del articulo 33 de la Ley 99 de 1993, determinará los
lineamientos generales del Plan de Ordenación y Manejo Ambiental de la Cuenca y del Area de Influencia
del Proyecto. El Plan será uno solo para las corporacionesinvolucradas.

Unavez aprobado, el Plan será de forzosa continuidad y obligatorio cumplimiento para las corporaciones.

2. Los recursos que reciban las Corporaciones Autónomas Regionales por concepto de las
transferencias de que trata el literal a) del numeral 3° del articulo 45 de la Ley 99 de 1993, se destinarán
para la protección del medio ambiente del área donde está ubicada la planta.

Esta destinación de recursos se efectuará de conformidad con el "Plan de Manejo Ambiental para el Area de
Influencia de la Planta Térmica", el cual debe contener, además de la delimitación del área donde está
ubicada la planta térmica, un plan de inversiones de dichos recursos con su correspondiente cronograma.
La elaboración y ejecución de este Plan es responsabilidad de la respectiva Corporación,
elaboración del Plan se pueden aplicar los recursos provenientes de lasmismas transferencias.

Para la

Parágrafo. Cuando en jurisdicción de una Corporación existan plantas de generación hidráulica y térmica,
debe haber compatibilidad en los planes de inversión y que recomienden el "Plan de Ordenación y Manejo
Ambiental de la Cuenca Hidrográfica ydel Area de Influencia del Proyecto", para las hidráulicas yel "Plan de
Manejo Ambiental del Area de Influencia de la Planta Térmica".

Articulo 9°. Gastos de funcionamiento. De los recursos de quehabla elarticulo 45de la Ley 99de 1993,
solamente se podrá destinar hasta el10% para gastos de funcionamiento.

Articulóle". Transición de legislación.
1. Los recursos de que tratan los artículos 12 y13 de la Ley 56 de 1981, correspondientes a las ventas
de energía hasta el 21 de diciembre de 1993 secornprometerán por las empresas propietarias de plantas a
más tardar el 31 de diciembre de 1994.

2. Las entidades a las que seaplica este Decreto, deben presentar a más tardar el 15 de septiembre
de 1994 ante la instancia aprobatoria, el ajuste presupuestal de conformidad con las normas legales y
fiscales correspondientes, para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 45 de la Ley 99 de 1993.
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3. Mientras se establecen, organizan y ponen en funcionamiento las Corporaciones Autónomas
Regionales creadas por la Ley 99 de 1993, las empresas liquidarán los valores a transferir con destino a
dichas corporaciones, y los consignarán en una cuenta de valor constante a favor de cada una de dichas
corporaciones. Estos recursos les serán entregados a las corporaciones una vez el Ministerio del Medio
Ambiente certifique que están en funcionamiento. Ei producido de estas transferencias será de propiedad
de las corporaciones.

Articulo 11. Vigencia. El presente Decreto rigea partir de la fecha de su publicación y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias.

Publiquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 5 de agosto de 1994.

CESAR GAVIRIA TRUJiLLO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Rüdolf Hommes.

El Ministro de Minas y Energía,

Guido Alberto Nule Amin.

El Ministro del Medio Ambiente,

Manuel Rodríguez Becerra.

DECRETO NUMERO 2253 DE 1994
(octubre 6)

por el cual se delegan unas funciones.

El Presidente de ia República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en
especial, de las previstas por los artículos 189, numeral 11; 211 y370 Constitución Política, yen desarrollo
de lo dispuesto por el articulo 68 de la Ley 142 de1994.

DECRETA:

Articulo lo. Sin peijuicio de lo dispuesto en el articulo 2o. del Decreto 1524 de 1994, delégase en la
Comisión deRegulación de Energía yGas las funciones presidenciales a las que se refiere el articulo 68, y
las disposiciones concordantes de la Ley 142 de 1994, "por la cual se establece el régimen de los servicios
públicos domiciliarios ysedictan otras disposiciones", para que las ejerza en la forma prevista en esta Ley,
en relación con los servicios públicos respectivos.
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Artículo 2o. La delegación de funciones a que se refiere este Decreto exime de responsabilidad al
Presidente de la República, la cual corresponderá exclusivamente a la.Comisión delegatariá, cuyos actos o
resoluciones podrá siempre reformar o revocar el Presidente, reasumiendo la responsabilidad consiguiente.

Artículo 3o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 6 de octubre de 1994.

El Ministro de Minas y Energía,

ERNESTO SAMPER PIZANO.

Jorge Eduardo Cock Londoño.

DECRETO 2914 DE 1994
(diciembre 31)

por el cual se adecúa la estructura orgánica del Instituto
de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas - INEA -

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en
especial de las que le confiere el inciso final el artículo 67 de la Ley 143 de 1994,

DECRETA:

Artículo lo. Adiciónase el artículo 43 del Decreto 2119 de 1992, en el sentido de que el Instituto de
Ciencias Nucleares y Energías Altemativas - INEA- cumplirá las fundones relacionadas con el ahorro,
conservación y usoeficiente de laenergía.

Para el desarrollo de las funciones deque trata el inciso anterior ycon sujeción a ias normas que lo rigen el
Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas - INEA- podrá diseñar y ejecutar los planes,
programas y proyectos que sean necesarios.

Artículo 2o. El Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Altemativas -INEA- adecuará su estructura
interna parael cumplimiento de las nuevas funciones asignadas.

Artículo 3o. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Cartagena de Indias, D.T., a 31 de diciembre de 1994

El Ministro de Minasy Energía,
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DECRETO NUMERO 10 DE 1995

(enero 10)

por el cual se reestructura el Ministerio de Minas y Energía.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en
especial de las que le confiereel artículo89 de la Ley143 de 1994,

DECRETA:

Artículo lo. Le corresponde al Ministerio de Minas y Energía ejercer las funciones de regulación,
planeación, coordinación y seguimiento de todas las actividades relacionadas con el servicio público de
energía eléctrica, y, en consecuencia, deberá definir los criterios para el aprovechamiento económico de las
fuentesconvencionales y no convencionales de energía, dentro de un manejo integral, eficiente y sostenible
de losrecursos energéticos del país; y promover el desarrollo de talesfuentes y el uso eficiente y racional de
la energía por parte de los usuarios.

Lasanterioresfunciones se ejerceránteniendo en cuenta losfines y objetivos que debe cumplir el Estadoen
relación con el servicio público de energía eléctrica, señalados en los artículos 3o. y 4o. de la Ley 143de
1994.

Artículo 2o. Créase el Viceministerio de Energía, que tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Bajo la dirección del Ministro, colaborar en la formulación de laspolíticas o planes de acción del subsector
de energía;

b) Coordinar el curso de la proyectos de ley relacionados con el ramo, para lo cual asistirá al Ministro en la
elaboración de tales proyectos y en su trámite constitucional y coordinar la atención de las citaciones al
Congreso de la República;

c) Preparar los informes sobre planes y programas del sector de energía que deban presentarse ante el
Departamento Nacional de Planeación y demás autoridades públicas;-

d) Velar, junto con otras autoridades, por el cumplimiento de los planes ylas disposiciones sobre protección,
conservación, recuperación de los recursos naturales ydesarrollados por elsector eléctrico,

e) Velar por la efectiva aplicación de los mecanismos de participación comunitaria en el desarrollo de ias
funciones a cargo del Ministerio;

f) Suplir las faltas temporales del Ministro, cuando así lo decida el Presidente de la República;

g) Las demás que le sean asignadas por el Ministro de Minas yEnergía ylas disposiciones legales.

Artículo 3o. El Viceministerio de Minas y Energía, que en lo sucesivo se denominará Viceministerio de
Minas, cumplirá lassiguientes funciones:

a) Bajo la dirección del Ministro, colaborar en la formulación de las políticas oplanes de acción del subsector
de minas;
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b) Coordinar el ourso de los proyectos de ley relacionados con el subsector de minas, para lo cual asistirá al
Ministro en la elaboración de tales proyectos y en su trámite constitucional y coordinar la atención de las
citaciones al Congreso de la República;

c) Promover la realización de estudios y proyectos en materia de minas, con el fin de lograr la ejecución de
la política definida para este subsector;

d) Velar, Junto con otras autoridades, por el cumplimiento de las normas sobre protección, conservación,
preservación y recuperación de los recursos naturales y ambientales, conforme a los criterios de evaluación,
seguimiento y manejo ambiental establecidos por la autoridad competente;

e) Coordinar las actividades que desarrollen el Ministerio y sus entidades descentralizadas, con el propósito
de lograr el cumplimiento del Plan Nacional Minero y demás planes subsectoriales;

f) Suplir las faltas temporales del Ministro, cuando así lo decida el Presidente de la República;

g) Las demás que le sean asignadas por el Ministro de Minas yEnergía ylas disposiciones légales.

Artículos 4° a 22, inclusive, incorporados dentro del texto del Decreto 2119 de 1992.

Artículo 23. Corresponde al Ministro de Minas y Energía la difusión del presente Decreto y hacerlo de
conocimiento público, para locual podrá, entre otras cosas, disponer la compilación de todas las normas que
rigen laestructura administrativa del Ministerio y someterla a laaprobación del Gobierno Nacional.

Articulo 24. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Públlquese y cúmplase.

Dadoen Santafé de Bogotá, D.C.. a 10 de enero de 1995.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

El Ministro de Minas y Energía,

ERNESTO SAMPER PIZANO.

Guillermo Periy Rublo.

Jorge Eduardo Cock Londofio.

El Director General Departamento Administrativo de la Función Pública,
Eduardo González Montoya.
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DECRETO NUMERO 27 DE 1995

(enero 10)

por el cual se reestructura el Ministerio de Minas y
Energía.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus tecultades constitucionales y legales, en
especial de las que le confiere el articulo 105 de la Ley 142 de 1994,

DECRETA:

Articulo lo. Estructura y funciones del Ministerio de Minas y Energía. La estructura administrativa del
Ministerio de Minas y Energía y sus funciones serán las señaladas en el Decreto 2119 de 1992, modificado
por el Decreto 10/95, y, además, la determinada en el presente Decreto.

Articulo 2o. Funciones del Ministerio de Minas y Energía. De conformidad con lo previsto en la Ley 142
de 1994, lecorresponde al Ministerio de Minas y Energía cumplir lassiguientes funciones:

1. En forma privativa, planificar, asignar en cuanto sea necesario, y gestionar el uso del gas
combustibleen cuanto sea económica y técnicamente posible, a través de empresas oficiales, privadas y/o
mixtas.

2. Elaborarmáximo cada cinco (5) años un plan de expansión de la cobertura del servicio público de
gas combustible, en el que se determinen las Inversiones públicas que deben realizarse, y las privadas que
deben estimularse. Este plan deberá Incluir la expansión del sistema de transporte por redes.

3. Asegurar que se realicen en el país, por medio de empresas oficiales, privadas y/o mixtas, las
actividades de comercialización, construcción y operación de gasoductos, y de redes para otros servicios
públicos que surjan por el desarrollo tecnológico y que requieran redes de Interconexión, según concepto
previo del Consejo Nacional de Política, Económica y Social.

4. Cuando la Nación (Ministerio de Minas yEnergía) los considere necesario, yse trate de organizar el
transporte, la distribución y el suministro de hidrocarburos de propiedad nacional que puedan resultar
necesarios para la prestación de servicios públicos domiciliarlos regulados por la Ley 142 de 1994, podrá
directamente o a través de contratos con terceros, organizar licitaciones a las que pueda presentarse
cualquier empresa pública o privada, nacional o extranjera. La Comisión de Regulación de Energía yGas
señalará, por vía general, las condiciones de plazo, precio yparticipación de usuarios yterceros que deben
llenar tales contratos para facilitar la competencia y proteger a los usuarios.

5 Apoyar en las áreas técnica, administrativa yde desempeño financiero a las empresas oficiales que
presten los servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica ygas combustible, así como a los municipios
que asuman directamente la prestación del servicio de distribución domiciliarla de electricidad; a las
empresas organizadas con participación mayoritaria de la Nación ode los departamentos ya las empresas
cuyo capital pertenezca mayoritariamente a una ovarias cooperativas oempresas asociativas de naturaleza
cooperativa, que tengan asu cargo la prestación de los mismos servicios públicos domiciliarlos.

6 Celebrar los contratos especiales para la gestión de los servicios públicos de energía eléctrica yde
gas combustible, con sujeción a lo previsto en el Título II. Capitulo II. de la Ley 142 de 1994. en cuanto dicha
competencia no esté asignada aotra autoridad.
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7. Establecer áreas de servicio exclusivo para ia prestación de los servicios públicos de distribución
domiciliaria de energía eléctrica y de gas combustible por red, y celebrar los contratos con los proponentes
que seleccione para prestar los servicios en tales áreas, de conformidad con lo señalado en la Ley 142 de
1994.

8. Exigir que las empresas oficiales que presten los servicios públicos de energía eléctrica y de gas
combustible, tengan una administración profesional y eficiente acordes con las necesidades de desarrollo
del servicioen ei mediano y largo plazo,y cumplan los planes de gestión debidamente aprobados, en cuanto
dicha función no esté asignada en forma expresa a otra autoridad.

9. Crear estímulos a la inversión de los particulares en el servicio público domiciliario de gas
combustible. También creará estímulos a los usuarios que consuman gas combustible, con el fin de
propender por la utilización de fuentes alternativas de energía y para estimular la generación de empleo
productivo especialmente en microempresas. Dichos estímulos se orientarán, preferencialmente, a facilitar
la adquisición de equipos industriales o caseros, destinados a microempresas que consuman gas
combustible.

10. Promover yapoyar las personas prestadoras del servicio público domiciliario de gas combustible.

11. Señalar los requisitos técnicos quedeben cumplir lasobras y equipos, asi como los procedimientos
que utilicen lasempresas de servicios públicos de los sectores de energía eléctrica y de gas combustible,
cuando laComisión de Regulación de Energía yGas haya resuelto por víageneral que ese señalarniento es
realmente necesario para garantizar la calidad del servicio y que no implica restricción indebida a la
competencia.

12. Identificar fuentes de financiamiento para los servicios públicos de energía eléctrica y de gas
combustible, colaborar en las negociaciones del caso; y procurar que las empresas que prestan tales
servicios compitan en forma adecuada poresos recursos.

13. Recoger información sobre las nuevas tecnologías y sistemas de administración de los servicios
públicos de energía eléctrica yde gas combustible, yde sus actividades complernentarias, ydivulgarla entre
las empresas de servicios públicos, directamente oen colaboración con otras entidades públicas o privadas.

14. Desarrollar ymantener sistemas adecuados de información relativos a los servicios públicos bajo su
competencia, parael usode las autoridades y delpúblico en general.

15. Velar por la protección de los usuarios de ios servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica yde
gas combustible, y poner en conocimiento de las correspondientes autoridades toda actuación que a en e
contra los principios que rigen su prestación o desconozcan su normatividad.

16. Identificar el monto de los subsidios que deberá dar la Nación para los servicios públicos de
eléctrica yde gas combustible, ylos criterios con los cuales deberían asignarse; yhacer las propuestas aei
casodurante lapreparación del presupuesto de laNación.

17. Ejercer la vigilancia técnica y administrativa de la industria de hidrocarburos en sus ramas de
refinación ytransporte, en cuanto la competencia no seencuentre asignada a otra autoridad.

18. Estudiar yconceptuar sobre solicitudes de derechos de importación de equipos de perforacton de
oleoductos, gasoductos y refinerías, y supervisar las especificaciones y destinación de los m
importados.
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19. Estudiar y conceptuar desde el punto de vista técnico sobre los proyectos, estudios e informes
reiacionados con la construcción de refinerías y oleoductos.

20. Ejercer la vigilancia técnica del comercio de los combustibles líquidos derivados del petróleo en
todas sus etapas, en cuanto no corresponda a otra autoridad.

Artícuio 3o. Funciones específicas del subsector de energía eléctrica. Corresponde al Ministerio de
Minas y Energía ejercer las siguientes funciones de carácter especial, en relación con ei subsector de
energía eléctrica:

1. Asegurar que se realicen en el país las actividades de generación e interconexión a las redes
nacionales de energía eléctrica, por intermedios de personas jurídicas, públicas, privadas y/o mixtas.

2. Establecer áreas de servicio exclusivo para la distribución domiciliaria de electricidad y celebrar los
respectivos contratos con los proponentes seleccionados para la prestación del servicio en dichas áreas.

3. Organizar y administrar, el Fondo de Solidaridad y Redistribución de ingresos de la Nación
(Ministerio de Minas y Energía), de que trata el artículo 89, ordinal 3o, de la Ley 142 de 1994. El Ministerio
celebrará todos los actos indispensables para cumplircon el objetivo de dicho fondo.

4. Determinar el monto de los subsidios que debe dar la Nación para satistocer el consumo de
subsistencia de los usuarios de menores ingresos; solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento
de los recursos presupuéstales indispensables para atender su pago, velar por la correcta utilización de los
recursos destinados al cumplimientode dicha finalidad, de conformidad con las normas legales vigentes.

5. Promover la masificación del servicio de distribución domiciliaria de electricidad.

6. Prestar directamente ei servicio público domiciliario de electricidad, cuando los departamentos y los
municipios notengan lacapacidad suficiente paraelio. En taleseventos, deberáencomendar su prestación
a las entidades descentraiizadas pertenecientes a su sector administrativo, cuyo objeto social sea la
prestación de este servicio.

7. Señalar los requisitos técnicos que deben cumplir las obras y equipos, así como los procedimientos
que utilicen las empresas de servicios públicos del sector de energía eléctrica, cuando la Comisión de
Regulación de Energía y Gas haya resuelto por vía general que ese señalamiento es realmente necesario
para garantizar la calidad del servicio, y que no implica restricción indebida a la competencia.

8. Identificar fuentes de financiamiento para el servicio público de energía eléctrica, colaborar en las
negociaciones dei caso, y procurar que las empresas del sector compitan en forma adecuada por esos
recursos.

9. Exigir que las empresas que presten ei servicio público domiciliario deenergía eléctrica, tengan una
administración profesional yeficiente acordes con lasnecesidades de desarrollo del servicio en el mediano y
largo plazo, y el cumplimiento de los planes de gestión debidamente aprobados, en cuanto dicha función no
esté asignada en forma expresa a otra autoridad.

10. Verificar en forma selectiva, que las obras, equipos y procedimientos de las empresas del sector
eléctrico se ajusten a las disposiciones expedidas por el Ministerio. En el evento en que se advierta un
posible incumplimiento de tales mandatos, se dará aviso inmediato a la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios.
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Artículo 4o. Funciones específicas del Ministerio de Minas y Energía, en relación con el subsector
de gas combustible. Corresponde al Ministerio de Minas y Energía ejercer las siguientes funciones de
carácter especial, en relación con el subsector de gas combustible;

1. Asegurar que se realicen en el país, por medio de empresas oficiales, privadas o mixtas, las
actividades de comercialización, construcción y operación de gasoductos y de redes de distribución de gas
combustible.

2. Determinar el monto de los subsidios que debe dar la Nación para satisfacer el consumo de
süsbsistencia de los usuarios del sen/icio público domiciliario de gas combustible de menores ingresos.

3. Establecer los requisitos técnicos de las obras y equipos, asi como los procedimientos utilizados por
las empresas del sector de gas combustible, cuando la Comisión de Regulación de Energía y Gas haya
resuelto por vía general que ese señalamientoes realmente necesario para garantizar la calidaddel servicio,
y que no implica restricción indebida a la competencia.

4. Diseñar mecanismos que permitan a las empresas que prestan el servicio público domiciliario de
gas combustible competir en forma adecuada por los recursos destinados a la financiación del servicio.

5. Solicitar a las autoridades competentes adelantar las investigaciones a que hubiere lugar por la
posible violación de las normas que rigen la prestación del servicio público domiciliario degas combustible.

6. Coordinar con la Unidad Especial de Información Minero Energética la creación y utilización de
bases de datos, sistemas de información y archivos técnicos necesarios para la realización de las
actividades del subsector de gas combustible.

7. Celebrar los contratos de fiducia o de mandato indispensables para la administración de las
acciones que la Nación posea en las empresas de servicios públicos que tengan por objeto la distribución
domiciliaria de gas combustible.

Articulo 5o. Funciones especificas de la Comisión de Regulación de Energía yGas. Corresponde a la
Comisión de Regulación de Energíay Gas cumplir las siguientesfundones:

1. Regular el ejercicio de las actividades de los sectores de energía ygas combustible para asegurar la
disponibilidad de una oferta energética eficiente.

2. Propiciar la competencia en el sector de minas yenergía y proponer la adopción de las medidas
necesarias para impedir abusos de posición dominante ybuscar la liberación gradual de los mercados haaa
la libre competencia. La Comisión podrá adoptar reglas de comportamiento diferencial, según la posición de
las empresas en el mercado.

3. Expedir regulaciones especificas para la autogeneración ycogeneración de electricidad y®'̂ so
eficiente de energía y gas combustible por parte de los consumidoresy
compromisos de ventas garantizadas de energía ypotencia entre las empresas e c ca y y
grandes usuarios.

4.

operación
energía y gas combustible.
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5. Fijar las tarifas de venta de electricidad y gas combustible, o delegar en las empresas distribuidoras
la facultad de fijarlas con estricta sujeción a las normas y a los reglamentos que expida la Comisión. En
caso de incumplimiento o Inobservancia de las normas o cuando lo considere conveniente, la Comisión
reasumirá la facultad delegada.

6. Definirlas metodologías y regular las tarifas por los servidos de despacho y coordinación prestados
por los centros regionales y por el ceritro nacional de despacho.

7. Preparar proyectos de ley para someter a la consideración del Gobiemo, y recomendarle la
adopción de los decretos reglamentarios que se necesiten.

8. Regular y someter a la vigilancia del Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios y al
régimen que la Ley 142 de 1994 contiene en materias de tarifas, de información y de actos contratos, a
empresas determinadas que no sean de servicios públicos, respecto de las cuales existan pruebas de que
han realizado o se preparan para realizar una de las siguientes conductas:

a) Competir deslealmente con las de sen/icios públicos;
b Reducir la competencia entre empresas de sen/icios públicos;
c) Abusar de una posición dominante en la provisión de bienes y servicios similares a los que éstas ofrecen.

9. Definir los criterios de eficiencia y desarrollar Indicadores y modelos para evaluar la gestión
financiera, técnica y administrativa de los servicios públicos bajo su competencia y solicitar las evaluaciones
que considere necesarias para el ejercicio de sus funciones. .

10. Fijar las normas de calidad a las que deben ceñirse las empresas de servicios públicos en la
prestación de los servidos bajo su competencia.

11. Definir en qué eventos es necesario que la realización de obras, instalación y operación de equipos
de las empresas de servicios públicos se someta a normas técnicas, oficiales, para promover la
competencia o evitar perjuicios a terceros, y pedirle al Ministerio de Minas y Energía que elabore estas
normas, cuando encuentre que son necesarias.

12. Establecer la cuantía y condiciones de las garantías de seriedad que deben prestar quienes deseen
celebrar contratos de aporte reembolsable.

13. Decidir los recursos que se interpongan contra sus actos, o los de otras entidades, en los casos que
disponga la ley en loquese refiere a materias de su competencia.

14. Resolver, a petición de cualquiera de las partes, losconflictos que surjan entreempresas, en razón
de los contratos o servidumbres que existan entre ellas y que no corresponda decidir a otras autoridades
administrativas, y sobre quién debe servir a usuarios específicos, o en qué regiones deben prestar sus
servicios. La resolución que se adopte estará sujeta al control jurisdiccional de legalidad. La resolución
debe atender, especialmente, al propósito de minimizar los costos en la provisión del servicio respectivo.

15. Dar concepto sobre la legalidad de las condiciones uniformes de loscontratos de servicios públicos
que se sometan a su consideración; y sobre aquellas modificaciones que puedan considerarse restrictivas
de lacompetencia. La Comisión podrá limitar, por vía general, laduración de los oontratos que celebren las
empresas deservicios públicos, para evitar que se limite la posibilidad decompetencia.
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16. Establecer fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios públicos bajo su competencia,
cuando ello corresponda según lo previsto en el artículo 88de ía Ley 142 de 1994, y señalar cuándo hay
suficiente competencia como para que la fijación de las tarifas sea libre.

17. Determinar para cada bien o servicio público las unidades de medida y de tiempo que deben
utilizarse al definir el consumo; y definir, con bases esteidísticas y de acuerdo con parámetros técnicos
medibles y verificables, apropiados para cada servicio, quiénes puedenconsiderarse "grandesusuarios".

18. Ordenarque una empresa de servicios públicos se escinda en otras que tengan el mismo objeto de
la que se escinde, o que su objeto se limite a una actividad complementarla, cuando se encuentre que la
empresa que debe escindirse usa su posición dominante para impedir del desarrollo de la competencia en
un mercado donde ella es posibleo que la empresa que debe escindirse otorga subsidios con el producto de
uno de sus servicios que no tiene amplia competencia a otro servicio que sí la tiene; o, en general, que
adopta prácticas restrictivas de la competencia.

19. Ordenar la fusión de empresas cuando haya estudios que demuestren que ello es indispensable
paraextenderlacobertura y abaratar loscostos para losusuarios.

20. Ordenar la liquidación de las empresas monopolísticas oficiales que prestan los servicios públicos
bajo sucompetencia yotorgar a terceros el desarrollo de su actividad, cuando no cumplan los requisitos de
eficiencia a los que se refiere la Ley 142 de 1994.

21. Impedir que quienes captan o producen un bien que se distribuye por medio de empresas de
servicios públicos adopten pactos contrarios a la libre competencia en perjuicio de los distribuidores; yexigir
que en los contratos se especifiquen los diversos componentes que definen los precios ytarifós.

22. Pedir al Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios que adelante las investigaciones e imponga
las sanciones de su competencia, cuando tenga indicios de que alguna persona ha violado las normas de
esta ley.

23. Resolver consultas sobre el régimen de incompatibilidades e inhabilidades a que se refiere la Ley
142 de 1994.

24. Determinar, de acuerdo con la ley, cuándo se establece el régimen de libertad regulada o libertad
vigilada o señalar cuándo hay lugar a la librefijación de tarifas.

25. Las demás señaladas en la ley.

Parágrafo. La estructura interna de la Comisión, sus mecanismos de administración yfuncionamiento se
regirán, enlo pertinente, por lo dispuesto en la Ley 142 de1994 yen el Decreto 10 de1995.

Artículo 6o. Unidad de Planeaclón Minero Energética. La Unidad de Planeación Minero Energética del
Ministerio de Minas y Energía, deberá aprobar los planes degestión y resultados decorto, mMiano Y
plazo, que deban presentar las empresas de servicios públicos que tienen a su cargo los servicios pu ims
que estaban bajo competencia del Ministerio de Minas y Energía, en los términos previstos enelart cu o
parágrafo, de la Ley 142 de 1994.

Articulo 7o. Dirección General de Energía Eléctrica. La Dirección General de Energía Eléctrica tendrá
las siguientes funciones.
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. 1. Preparar los estudios necesarios para determinar el monto de los subsidios que debe dar la Nación
para satisfócer el consumo de subsistencia de los usuarios de menores ingresos.

2. Realizar los estudios indispensables para definir los requisitos técnicos de las obras y equipos, así
como los procedimientos que utilicen las empresas del sector eléctrico.

3. Diseñar mecanismos que permitan a las empresas del sector eléctrico competir en forma adecuada
por los recursos destinados a la financiación del servicio.

4. Colaboraren la preparación de los documentos sobre el sector eléctricoque el Ministerio de Minasy
Energía debe presentar ante las autoridades competentes.

Artículo 8o. Dirección General de Hidrocarburos. A la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio
de Minas y Energía le corresponde cumplir las siguientesfunciones:

1. Preparar los estudios necesarios para determinar el monto de los subsidios que debe dar la Nación
para satisfacer el consumo de subsistencia de los usuarios del servicio público domiciliario de gas
combustible de menores ingresos.

2. Establecer los requisitos técnicos de las obras y equipos, asi como de los procedimientos utilizados
por las empresas del sector de gas combustible, cuando la Comisión de Regulación deEnergía yGas haya
resuelto por vía general que eseseñalamiento es realmente necesario para garantizar la calidad del servicio
y que no implica restricción indebida a lacompetencia.

3. Diseñar mecanismos que permitan a las empresas que prestan el servicio público domiciliario de
gas combustible competir en forma adecuada por los recursos destinados a la financiación del servicio.

4. Solicitar a las autoridades competentes adelantar las investigaciones a que hubiere lugar por la
posible violación de las normas que rigen la prestación del servicio público domiciliario de gas combustible.

5. Coordinar con la Unidad Especial de Información Minero Energética la creación y utilización de
bases de datos, sistemas de información y archivos técnicos necesarios para la realización de las
actividades del subsector de gas combustible.

Artículo 9o Estructura Interna de la Dirección General de Hidrocarburos. Para el cumplimiento de las
funciones (que le asigna la Ley 142 de 1994), la Dirección General de Hidrocarburos tendrá la siguiente
estructura interna:

1. Subdirección de Hidrocarburos.
2. División Legal de Hidrocarburos.

Artículo 10 Funciones de la Subdirección de Hidrocarburos. Le corresponde a la Subdirección de
Hidrocarburos de la Dirección General de Hidrocarburos, las siguientes funciones:

1 Calificar las licencias semestrales e individuales para la importación de bienes de capital y otros
elementos destinados a la refinación, transporte ydistribución de hidrocarburos.

2 Estudiar yemitir concepto sobre la capacidad económica ytécnica de los interesados en adelantar
proyectos de construcción de oleoductos de uso público.
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3. Las demás que le sean delegadas por el Ministrode Minas y Energía.

Articulo 11. Corresponde ai Ministro de Minas y Energía la difusión del presente Decreto y hacerlo de
conocimiento público, para io cual podrá, entre otras cosas, disponer ia compilación de todas las normas que
rigen ia estructura administrativa del Ministerio.

Articulo 12. El presente Decreto rige a partir de ia fecha de su publicación en el Diario Oficial, y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarías.

Publiquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 10 de enero de 1995.

El Ministro de Minasy Energía,

ERNESTO SAMPER PIZANO.

Jorge Eduardo Cock Londoño.

El Director General del Departamento Administrativo de ia Función Pública.,

Eduardo González Montoya.

DECRETO NUMERO 28 DE 1995
(enero 10)

porel cualse reglamenta parcialmente la Ley 143 de 1994, en loconcerniente
a la organización y el funcionamiento de la Unidad de

Planeación Minero-Energética.

El Presidente de ia República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en
especial delas que le confiere el articulo 189, ordinal 11, deia Constitución Política yen desarrollo deia Ley
143 de 1994,

DECRETA:

Articulo 1o. Naturaleza Jurídica. La Unidad de Planeación Minero-Energética, enadelante ia Unidad, se
organiza como una Unidad Administrativa Especial de carácter técnico, adscrita al Ministerio de Minas y
Energía, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonorrila presufwestal, con reg menes
especiales en contratación, administración de personal, salarios y prestaciones, conforme con lo previsto
el articulo 13 deia Ley 143 de 1994, enlas normas que la desarrollen, yenelpresente Decreto.

Articulo 2o. Funciones. Son funciones de ia Unidad:

a) Establecer los requerimientos energéticos de la población yios agentes gnómicos
base en proyecciones dedemanda que se elaboren teniendo en cuenta ia evolución más probab e
variables demográficas y económicas y de precios de losrecursos energéticos;

272

Decretos

b) Establecer ia manera de satisfacer dichos requerimientos, teniendo en cuenta los recursos
energéticos existentes, convencionales y no convencionales, según críteríos económicos, sociales,
tecnológicos y ambientales;

c) Elaborar y actualizar el Pian Nacional Minero, el Pian Energético Nacional, el Pian de Expansión
del Sector Eléctrico y los demás planes subsectoriales, en concordancia con el Pian Nacional de Desarrollo;

d) Evaluar ia conveniencia económica y social del desarrollo de fuentes y usos energéticos no
convencionales, así como el desarrollo de ia energía nuclear para usos pacíficos;

e) Evaluar ia rentabilidad económica y social de las exportaciones de recursos mineros y
energéticos;

f) Realizar diagnósticos que permitan ia formulación de planes y programas del sector Minero-
Energético;

g) Establecery operar ios mecanismos y procedimientos que permitan evaluar ia oferta y demanda
de minerales energéticos, hidrocarburos y energía, y determinar las prioridades para satisfacer tales
requerimientos, de conformidad con iaconveniencia nacional;

h) Recomendar al Ministro de Minas y Energía políticas y estrategias para el desarrollo del sector
Minero Energético;

i) Prestar servicios técnicos de planeación y asesoría y cobrar por ellos. Para estos efectos, la
Unidad determinará, mediante reglamentación, las condiciones que deben reunirse, para su prestación y las
cifras quese cobren porello. En todo caso, tales servicios se prestarán sin perjuicio del cumplimiento de las
demás funciones;

j)Establecer prioritariamente un programa de ahorro y optimización de energía;

k) Aprobar los planes de gestión y resultados de corto, mediano y largo plazo, que sean
presentados por lasempresas de servicios públicos conforme a la ley;

I) Realizar las funciones administrativas que sean necesarias para el desarrollo de la gestión
encomendada;

II) La demás que leseñale la ley.

Artículo 3o Estructura interna. La Unidad de Planeación Minero Energética tendrá la siguiente estructura
interna:

1. Dirección General.

2. Secretarla General.

3. Sut)direcclón de Planeación Etiergética.
4. SutxJirección de Planeación Minera.
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Artículo 4o. DíFector. La Unidad contará con un Director, que tendrá la calidad de empleado público, de
libre nombramiento y remoción del Presidente de la República, cuya remuneración será determinada por el
Gobiemo Nacional conforme a las normas que regulan la materia.

El Director de la Unidad deberá reunir las condiciones exigidas en el artículo 15 de la Ley 143 de 1994.

Artículo 5o. Funciones de la Dirección. La Direccióri, a través del Director cumplirá las siguientes
funciones:

a) Coordinar la realización de las actividades y ios estudios técnicos que permitan establecer los
requerimientos minero energéticos de la población y la manera de satisfacerlos;

b) Realizar todas ias actuaciones indispensables para la élaboración del Plan Energético Nacional,
el de Desarrollo Minero, y el de cada uno de los subsectores de Minas y Energía, en concordancia con el
Plan Nacionalde Desarrolloy las políticas que el Gobiemo Nacional adopte para el mismo sector;

c) Elaborar el presupuesto de la Unidad que presentará al Ministerio de Minas y Energía para su
trámite ante la Dirección General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conforme
con lasdisposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Presupuesto y demás normas concordantes;

d) Coordinar el desarrollo y la ejecución del contrato de fiducia para el manejo de los recursos
presupuéstales de la Unidad y ordenar a la fiduciaria lacelebración de los contratos que se requieran;

e) Ordenar los gastos con cargo al presupuesto asignado a la Unidad;

f) Celebrar los contratos que se requieran para el cumplimiento de las funciones atribuidas a la
Unidad, deconformidad con lo dispuesto en el artículo 13, inciso 2o, dela Ley 143 de 1994;

. g) Nombrar y remover el personal de la Unidad, conforme a las disposiciones legales aplicables a
esta materia;

h) Expedir los actos relacionados con las situaciones administrativas de los servidores vinculados a
la planta de personal de la Unidad;

i) Coordinar ysupervisar ias tareas del personal técnico que sevincule al servicio de la Unidad,

j) Establecer el sistema de Control Interno, asi como los procedimientos para la adopción y
evaluación del Plan de Gestión de la Unidad, con arreglo a la ley;

k) Elaborar proyectos de ley ode decretos que desarrollen materias relacionadas con las funciones
a cargo de la Unidad, ypresentarlos ante el Ministro de Minas yEnergía para su trámite posterior, si hubiere
lugar a ello;

I) Diseñar los procedimientos administrativos que deben aplicarse, teniendo en cuenta la
racionalización de lastareasyelusode los recursos con quecuenta la Unidad;

II) Conformar comités asesores ygrupos de trabajo para el cumplimiento de programas específicos,

m) Realizar las demás tareas administrativas que sean indispensables para el cabal cumplimiento
de las funciones asignadas a la Unidad;
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n) Delegar las funciones atribuidas a la Dirección en los servidores vinculados a la planta de
personal de la Unidad, con sujeción a las normas que rigen la materia;

o) Las demás que le señale la ley.

Artículo 6o. Secretaría General. La Secretaria General, que dependerá de la Dirección de la Unidad,
tendrá a su cargo el ejercicio de ias sigüientes funciones;

a) Asegurar la continuidad en el cumplimiento de ias funciones de la Unidad, mediantela adquisición
de los bienes y servicios necesarios para ello, conforme a las instrucciones que imparta la Dirección;

b) Elaborar los programas para la adquisición de los bienes que requiera la Unidad, así como para
su mantenimiento;

c) Controlar los inventarios de los bienes, equipos, elementosde la Unidad;

d) Tomar las medidas indispensables para mantener en buen estado y consenración los bienes y
equipos de ia Unidad;

e) Administrar los recursos financieros de la Unidad, y coordinar la elaboración y ejecución dei
presupuesto asignado al organismo;

f) Coordinar todas las actividades relacionadas con laplaneación. organización, desarrollo y control
de los asuntos administrativos de la Unidad;

g) Emitir conceptos sobre los asuntos jurídicos propios de la Unidad; preparar y revisar los actos
administrativos que deban proferirse; codificar las disposiciones legales relacionadas con ias materias de
competencia del organismo, yadministrar el sistema de información jurídica, que servirá de consulta a las
demás autoridades y público en general;

h) Refrendar con sufirma los actos administrativos que deba expedir el Director;

i) Expedir copias de los documentos que reposen en el archivo de la Unidad, a petición de los
interesados;

j) Tramitar las peticiones relacionadas con el suministro de documentos y demás infbrmación de
carácter público que repose enla Unidad;

k) Dirigir las actividades relacionadas con la elaboración, programación yejecución del presupuesto
de la Unidad;

I) Las demás que le asigne ei Director de la Unidad;

Artículo 7o Subdirección de Planeación Energética. Son funciones de la Subdirección de Planeación
Energética:

) Elaborar estudios y recomendaciones que permitan la formulación de programas de desarrollo
riPi «sprtor eneraético nacional, en coordinación con las Direcciones Generales de Minas, Energía Eléctrica e
Hidrocarburos del Ministerio de Minas yEnergía, ylas entidades descentralizadas del sector energético;
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b) Establecer los procedimientos, metodologías y modelos requeridos para planear y evaluar la
oferta y demanda de recursos energéticos del país, y para determinar las prioridades para satisfacer los
requerimientos, de conformidad con el interés nacional;

c) Establecer la metodología y las actividades necesarias para la elaboración del Plan Energético
Nacional y los demás planes subsectoríales, como el Plan de Expansión del Sector Eléctrico;

d) Coordinar con las Direcciones Generales de Energía Eléctrica y de Hidrocarburos del Ministerio
de Minas y Energía, las tareas de evaluación de la ejecución del Plan Energético Nacional y de los demás
planes subsectoríales;

e) Coordinar con el Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Altemativas, INEA, la realización de
evaluaciones sobre la conveniencia económica y social del desarrollo de fuentes y usos energéticos no
convencionales, así como el desarrollo de la energía nuclear para usos pacíficos;

f) Realizar evaluaciones sobre la rentabilidad económica y social de las exportaciones de los
recursos energéticos;

g) Coordinar con el Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas, INEA, la formulación de
un programa de ahorro, conservación y uso eficiente de la energía, el cual hará parte del Plan Energético
Nacional;

h) Las demás que le asigne el Directorde la Unidad.

Artículo 8o. Subdirección de Planeación Minera. Son funciones de la Subdirección de Planeación
Minera:

a) Elaborar estudios y recomendaciones que permitan la formulación de programas de desarrollo
delsectorminero nacional, consujeción a las directrices que imparta elGobiemo Nacional;

b) Establecer los procedimientos, metodologías y modelos requeridos para planear y evaluar la
oferta y demanda de recursos minerales del país, y determinar las prioridades para satisfócer tales
requerimientos, de conformidad con el interés nacional;

c) Establecer la metodología y las actividades necesarias para la elaboración del Plan Nacional
Minero, y los planes subsectoríales;

d) Coordinar con la Dirección General de Minas del Ministerio de Minas y Energía y las entidades
del subsector minero, las tareas de evaluación de la ejecución del Plan Nacional Minero y de los planes
subsectoríales, yformular las recomendaciones quefueren necesarias para garantizar su cumplimiento;

e) Las demás que le asigne el Director de la Unidad.

' Artículo 9o. Comités Asesores. El Director de la Unidad podrá integrar Comités Asesores que tendrán a
su cargo el estudio de temas específicos, en los cuales se procurará la participación de todas las áreas
relacionadasdirectamente con la materia de que se trate.
Estos comités también servirán como mecanismos de coordinación de las actividades que desarrolle la
Unidad, en las cuales se considere necesaria la participación deotras dependencias gubernamentales.

En elacto quedecida sobre su integración, se señalará laforma y periodicidad de sus reuniones.
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Artículo 10. Las decisiones de la Unidad de Planeación serán adoptadas mediante resoluciones suscritas
por el Director de la Unidad.

Artículo 11. Contrato de fíducia-. La Unidad manejará sus recursos presupuéstales y operará a través del
contrato de fíducia que se celebrará por el Ministerio de Minas y Energía, con sujeción a las disposiciones
previstas en la Ley 143 de 1994. Este contrato, asi como los actos que se realicen en desarrollo del mismo,
se regirán por las normas del derecho privado.

El contrato de fíducia estará sujeto en su integridad a lo regulado para la fíducia mercantil en el Código de
Comercio.

Artículo 12. Presupuesto. El presupuesto de la Unidad estará conformado por los recursos aportados por
las entidades señaladas en el artículo 14, parágrafo, de la Ley 143 de 1994, y por los recursos que obtenga
por los servicios de planeación yasesoría que preste de acuerdo con lo estaúecido en el literal i, del artículo
16 de la Ley 143 de 1994.

La Unidad elaborará anualmente su presupuesto, el cual presentará al Ministerio de Minas y Energía para
su trámite. Su distribución anual se hará mediante resolución expedida por el Ministerio de Minas y Energía
y refrendada porel Director General de Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
conforme a las disposiciones legales que rigen la materia.

Los recursos serán manejados con sujeción a los mandatos contenidos en la Ley 38 de 1989, y en las
normas que la desarrollen, reglamenten o sustituyan.

Artículo 13. Entrega de recursos. Unavez distribuido el presupuesto para la respectiva vigencia fiscal, las
entidadesque según la Ley 143de 1994, artículo 14, parágrafo, deben sufragarlo, procederán a efectuar la
consignación en la cuenta que señale la Tesorería General de la República.

Artículo 14. Régimen de contratación. El contrato de fíducia y los actos y contratos que deban
celebrarse en desarrollo del mismo, se sujetarán a las normas del derecho privado, confbrme al artículo 13,
inciso 2, de la Ley 143 de 1994.

La Unidad expedirá un reglamento interno de contratación, que tendrá en cuenta los principios
constitucionales y legales que rigen la función administrativa, y en el cual se establecerá el procedimiento
para la selección objetivade las personas con quienes se celebrarán los contratos.

Articulo 15. Personal. La Unidad contará con su propia planta de personal, que será adoptada mediante
decreto expedido por el Gobiemo Nacional, confbrme a lasdisposiciones legales aplicables a esta materia.

Las relaciones laborales que se establezcan se regirán por las disposiciones aplicables a los empleados
públicos del orden nacional.

Artículo 16. Administración de personal. Al Director de la Unidad le compete la administración de
personal, así como la expedición de todos los actos relativos a las situaciones administrativas que se
generen en larelación laboral que se establezca con los sen/idores del organismo.

Articulo 17. Contratos de prestación de servicios. La Unidad podrá vincular, mediante contratos de
prestación de servicios, las personas que requiera para la ejecución de trabajos que exijan conocimientos
especializados o una determinada condición personal. Tales contratos no configuran una relación laboral y
serán celebrados a través de laentidad fiduciaria correspondiente, previa solicitud formulada porel Director.
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Artículo 18. Vinculación de personal. En el evento de que funcionarios de la planta de personal del
Ministerio de Minas y Energía se vinculen a la Unidad, se entenderá que no hay solución de continuidad.

Articulo 19. incorporación. Los funcionarios que prestan sus servicios a la Unidad de Planeación Minero
Energética organizada por el artículo 12 del Decreto 2119 de 1992, que sean incorporados a la nueva planta
de personal de la Unidad de Planeación de que trata el presente Decreto, deberán cumplir con el requisito
de la posesión en el nuevo cargo, de conformidad con las reglas previstas en el artículo81 del Decreto 1042
de 1978,

Artículo 20. Bienes. Los bienes y equipos destinados al servicio de la Unidad de Planeación Minero
Energético de que trata el articulo 12 del Decreto 2119 de 1982, se destinarán al servicio de la Unidad de
Planeación de que trata el presente Decreto.

Artículo 21. Grupos de trabajo. La Unidad propenderá por la participación activa de las entidades del
sector mineroenergético en el proceso de elaboración y análisis de los planes de desarrollo subsectoriales,
para lo cual podrá conformar grupos de trabajo integrados por funcionarios del Ministerio de Minas y
Energía, de sus entidades adscritas o vinculadas y de otras dependencias gubernamentales, teniendo en
cuenta la naturaleza de las actividades que deban desarrollarse.

El Director de la Unidad, en el acto que disponga .su integración, señalará los objetivos del grupo, los
aspectos propios de su funcionamiento, y la periodicidad de las reuniones y/o eventos que deban
celebrarse.

Artículo 22 Contrato de fiducia (transitorio). Mientras se adjudica y se celebra el contrato de fiducia de
quetrata el artículo 11 de este Decreto, los recursos presupuéstales asignados a la Unidad de Planeación
Minero Energética, así como la celebración de los actos y contratos necesarios para el funcionamiento de
las mismas, se seguirán ejecutando a través del contrato deencargo fiduciario celebrado entre el Ministerio
de Minas y Energía y la Fiduciaria Popular S.A.

Artículo 23. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial, y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 10 de enero de 1995.

El Ministrode Hacienda y Crédito Público,

El Ministro de Minas y Energía,
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Guillermo Perry Rubio.

Jorge Eduardo Cock Londoño.

El Director General Departamento Administrativo de la Función Pública,

Eduardo González Montoya.
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DECRETO NUMERO 570 DE 1995

(abril 4)

por cual se determina el procedimiento para nombrar
los Miembros del Comité de Uso Racional

de Energía.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial
las que le confiereel Ordinal 11 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 44 del Decreto 2119
de 1992,y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 2119 de 1992 se asignó al Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas -
INEA- la función de fomentar el uso racional de la energía,

Que el artículo 44 del mencionado Decreto estableció que el procedimiento para nombrar los Miembros del
Comité de Uso Racional de Energía previsto por el mismo, será determinado por vía reglamentaría;

DECRETA:

Artículo lo. Integración. Los miembros del Comité de Uso Racional de Energía que representen al sector
eléctrico, al Ministerio de Minas y Energía y a los gremios de la producción y del transporte, se designarán
de la siguiente manera;

1. Uno de los representantes del sector eléctrico será seleccionado por el Ministro de Minas y
Energía para períodos de un (1) año entre los respectivos representantes legales de lasempresas del sector
mencionadas a continuación:

EmpresasPúblicas de Medellín, EPM.
Empresa de Energía de Bogotá, EES.
Empresas Municipales de Cali, EMCALI.
La empresa de generación quese organice a partir de los activos de generación de
Interconexión Eléctrica S.A., ISA.
Empresa de Energía del Pacífico, EPSA.
Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica, Corelca.

2 Las demás empresas del sector eléctrico estarán también representadas en el Comité de Uso
Racional de Energía por uno de susgerentes, designado al efecto por el Ministro de Minas y Energía para
un período de un (1) año.

3. El representante del Ministerio de Minas y Energía será el Viceministro de Energía o su
Delegado.

4. Los gremios de la producción estarán representados en el Comité de Uso Racional de Energía,
por la persona que el Ministro de Minas y Energía designe para períodos de un (1) año, de sendas ternas
que íe presentarán la Asociación Nacional de Industriales, ANDI, y la Asociación Colombiana Popular de
Industriales, ACOPI.
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5. Los gremios del transporte terrestre estarán representados en el Comité de Uso Racionai
de Energía, por un Miembro que será designado para periodos de un (1) año, por ei Ministro de Minas y
Energía, de las temas que le presentarán la Asociación Nacional de Transportadores, Asotrans, la
Asociación para el Desarrollo Integral de Transporte Terrestre Intermunicipal, ADITT, la Federación
Colombiana de Transportadores de Carga pbr Carretera, COLFECAR y la Asociación de Transporte
Urbano.

Parágrafo. Losgerentes de las empresas dei sector eléctrico, que no tengan representante en el Comité,
según lo previsto en este artículo, podrán asistir a sus reuniones cuando sean invitados por ía Secretaría
Técnica.

Artículo 2o. Secretaría Técnica. Ei instituto de Ciencias Nucleares y Energías Altemativas, INEA, actuará
como Secretaría Técnica del Comité.

Artículo 3o. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación en ei Diario Oficial y deroga el
Decreto 1031 del 2 de junio de 1993.

Publíquese y cúmplase.

Dadoen Santafé de Bogotá, D.C., a 4 de abril de 199$.

ERNESTO SAMPER PIZANO.

El Ministro de Minas y Energía,

Jorge Eduardo Cock Londoño.

DECRETO NUMERO 813 DE 1995
(mayo 18)

por mediode la cual se adicionan las funcionesy se adecúa la
estructura interna dei Instituto de Ciencias Nucleares y

Energías Alternativas, INEA.

Ei Presidente de ia República de Colombia, en uso desus facultades constitucionales y legales, enespecial
de las conferidas en el articulo 105de la Ley 142de 1994 y en desarrollo del Decreto 2914 de 1994,

DECRETA:

Articulo lo. Adicionar a las funciones asignadas al INEA por los Decretos 588de 1991 y 2119 de 1992 la
función de fomentarel ahorro, conservación y uso eficiente de la energía:

Articulo 2o. En desarrollo de esta nueva función, el INEA diseñará y ejecutará los programas
correspondientes en todos los campos de la actividad económica, científica y tecnológica, y realizará las
tareas de difusión necesarias ante los usuarios y el público en general.

280

Decretos

Artículo 3o. Las funciones relacionadas con ei ahorro, conservación y uso eficiente de la energía, serán
cumplidas a través de ia Subdirección General de Energía y, de manera especial, de ia División de uso
racional y eficiente de energía, la cual se denominará en adelante División de Ahorro, Conservación y Uso
Eficiente de la Energía.

Artículo 4o. Son funciones de ia División de Ahorro, Conservación y Uso Eficiente de la Energía las
siguientes:

1. Promover la formulación y ejecución de programas que propendan por el ahorro, conservación y
uso eficiente de la energía.

2. Recomendar, como parte del Plan Energético Nacional, un programa de ahorro, conservación y uso
eficiente de la energía.

3. Evaluar periódicamente el desarrollo de ios programas que se emprendan, tanto a nivel nacional
como por las empresas generadoras.

4. Adoptar normas técnicas para ia fabricación de equipos consumidores de energía y para la
construcción de inmuebles, que propendan porei ahorro, conservación y uso eficiente de ia energía.

5. Establecery fbmentar programas de ahorro, conservación y uso eficiente de la energía.

6. Dirigir y coordinar campañas educativas relacionadas con su objeto.

7. Ejercer ei control y seguimiento de losprogramas relacionados consu objeto.

8. Definir los mecanismos e incentivos para cumplir con ios programas de ahorro, conservación y uso
eficiente de ia energía.

9. Promover programas de recuperación y restitución de redes, tendientes a minimizar las pérdidas
técnicas en transmisión y distribución.

10 Realizar ypromover investigación ydesarrollo tecriológico en los campos dei ahorro, conservación y
uso eficiente de ia energía y divulgar sus resultados en coordinación con la Oficina de Fomento a ia
Investigación y Desarrollo Científico.

11. Actuar como órgano consultivo de ia Dirección General para el estudio de programas y proyectos
sobre ahorro, conservación y usoeficiente de laenergía.

12. Planear, promover, establecer e impartir capacitación y entrenamiento en investigación para ei
ahorro, conservación y uso eficiente de ia energía.

13 Actuar como centro asesor en tareas de referencia ycertificación de las actividades científicas y
tecnológicas en ios campos relacionados con el ahorro, conservación yuso eficiente de la energía.

14 Asesorar ai sector estatal yprivado en lo relacionado con la adaptación, sustitución e importación de
tecnología yasistencia técnica, para ei ahorro, conservación yuso eficiente de la energía.

15 Diseñar ymantener un programa de calidad para todas las funciones que desarrolle la dependencia.
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16. Las demás funciones que le sean asignadas acordes con la naturaleza de la dependencia.

Articulo 5o. El Director del INEA, en uso la de facultad que le confiere el articulo 3o. del Decreto 1843 de
1993, distribuirá el personal de la planta globalizada entre las diferentes dependencias, de tal manera que se
puedan atender adecuadamente las funciones asignadas.

Artículo So. Elpresente Decreto rige a a partirde la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que
le sean contrarías.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 18 de mayo de 1995.

ERNESTO SAMPER PIZANO.

El Ministro de Minas y Energía,

Jorge Eduardo Cock Londoño.

DECRETO NUMERO 1429 DE 1995
(agosto 25)

por el cual se reglamenta el Capítulo Idel TítuloVde la Ley
142 de 1994, en relación con el Control Social de los

Servicios Públicos Domiciiiarios.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del
artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que es fin esencial del Estado garantizar la participación de todos en las decisiones que los afecten, por lo
que corresponde al Gobiemo Nacional asegurar la participación de los usuarios en la gestión y fiscalización
de la prestación de los servicios públicos domiciliarios;

Que es deber de los ciudadanos participar en la vida política, cívicay comunitaria del país;

Que los servicios públicos domiciliarios son inherentes a la finalidad del Estado, por loque es deber de éste
asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional;

Que la Ley 142 de 1994 ordenó en desarrollo de las normas constitucionales, la creación en todos los
municipios de "Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios",

DECRETA:

Articulo 1°. Deberde conformación de los Comitésde Desarrollo y Control Social. Con el objeto de
organizar la participación comunitaria en la vigilancia de la gestión y en la fiscalización de las entidades de
carácter privado, oficial o mixto, que presten los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado.
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aseo, energía eléctrica, distribución de gas combustible por red, telefonía fija pública básica conmutada, y
telefonía local móvil en el sector rural, y de acuerdo con lo establecido por el artículo 62 de la Ley 142 de
1994, se conformarán a iniciativa de un número plural de usuarios, suscríptores o suscríptores potenciales
de uno o varios de los citados servicios públicos domiciliarios, en todos los municipios, uno o varios
"Comités de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios".

Parágrafo. Para efectos del presente decreto se define(sic) "usuario", "suscriptor" y "suscríptor potencial",
en los siguientes términos.

Usuario: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien como
propietario del inmueble dondeéste se presta, o comoreceptor directo del servicio. Aeste último usuario se
denomina también consumidor.

Suscriptor: Personas natural o jurídica con la cual se ha celebrado un contratode condiciones uniformes
de servicios públicos.

Suscriptor potencial: Persona que ha iniciado consultas para convertirse en usuario de los servicios
públicos.

La participación del usuario, suscríptor o suscriptor potencial, en la asamblea constitutiva, en el
correspondiente Comité de Desarrollo y Control Social y en la asamblea de usuarios, es personal e
indelegable.

Artículo 2". Convocatoria de las asambleas constitutivas. Por iniciativa de los usuarios,
suscríptores o suscríptores potenciales, manifestada públicamente a través de los medios de comunicación
de carácter local, que permitan y aseguren una adecuada y amplía difusión entre la población o a través de
los organismos de participación comunitaria u Organizaciones No Gubemamentales ONG existentes en el
municipio, se convocará a una asamblea de usuarios con el fin de constituir cada Comité de Desarrollo y
Control Social, cuya integración y funcionamiento se regirá porlas siguientes normas:

a) La asamblea constitutiva del comité se reunirá en la fecha, hora y lugar que determinen quienes
tomen la iniciativa de convocación. La convocatoria deberá realizarse con una antelación no menor a diez
(10) días hábiles;

b) El registro de los usuarios, suscríptores o suscríptores potenciales, que deseen participar en la
Asamblea Constitutiva deberá contenercomo mínimo la siguiente información: Nombre del departamento y
del municipio donde funcionará el comité, nombres yapellidos completos de los asistentes, documento de
identificación, dirección, número de la última factura de cobro del respectivo servicio o documento que
acredite su calidad de usuario o suscriptorpotencial y firma;

c) La elección del Presidente y Secretario de la Asamblea se hará por mayoría simple de los
asistentes. El Presidente ySecretario deberán verificar la calidad yel número mínimo deasistentes;

d) Para que la Asamblea Constitutiva del Comité de Desairollo y Control Social pueda sesionar
deberá contar con el número mínimo de usuarios, suscríptores o suscríptores potenciales necesario para
conformar un comité en el respectivo municipio,

e) Para la elección de los miembros del Comité de Desarrollo y Control Social se empleará el
sistema de cuociente electoral, teniendo en cuenta que los candidatos cumplan con las calidades para ser
miembro yque el número de los mismos sea el señalado en los artículos quinto ysexto respectivamente de
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este decreto. De igual manera se elegirá un número de miembros suplentes equivalente al diez por ciento
del número de miembros principales. Los miembros suplentes se elegirán en la misma plancha de los
principales y serán numéricos. Reemplazarán a los principales sóloen el caso de la no aceptación del cargo
por parte de éstos, o de su falta absoluta.

El cuociente será el número que resulte dividir el total de los votos válidos por el de los puestos por proveer.
La adjudicación de puestos a cada lista se hará en el número de veces que el cuociente quepa en el

respectivo número de votos válidos. Si quedaren puestos por proveer se adjudicarán a los mayores
residuos en orden descendente.

Los miembros del comité serán elegidos para un período de dos años que se iniciará el día de su elección.
Estos seguirán ejerciendo sus funciones mientras se realiza una nueva elección, la cual debe efectuarse
dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del respectivo periodo;

f) Los comités, el día de su elección, se instalarán y elegirán al Vocal de Control y a la Junta
Directiva. Si ello no fuere posible, la asamblea señalará la fecha para la instalación del comité dentro de los
ocho (8) días siguientes a su elección.

Articulo 3°. Contenido del acta de la asamblea constitutiva de los comités. El acta de la asamblea
constitutiva de los Comités de Desarrollo y Control Social, contemplará al menos los siguientes aspectos;

a) Lugar, fecha y hora en que se realizó la asamblea;

b) Determinacióndel servicio o servicios objeto de fiscalización por parte del comité;

c) Nombres, apellidos e identificación de los asistentes, tratándose de personas naturales, o
nombre, naturaleza jurídica y representación legai cuando se trate de personasjurídicas;

d) Elección de ios miembros del comité;

e) Firma del presidente y del secretario de la asamblea.

Parágrafo. El presidente de la asamblea constitutiva tendrá la obligación de custodiar el acta y hacer
entrega de la misma al Vocal de Control, una vez sea elegido.

Articulo 4°. Asamblea de usuarios. Con el objeto de garantizar la participación comunitaria en la
vigilancia de la gestión y en la fiscalización de los servicios públicos domiciliarios, se conformará una
asamblea de usuarios de la cual podrán hacer parte los asistentes a las asambleas anteriores y cualquier
usuario, suscriptor o suscriptor potencial que desee sumarse a ella. La asamblea asi conformada no podrá
sesionar con un número inferior al establecido en el literal d) del articulo 2° del presente decreto. Esta se
reunirá;

a) Ordinariamente una vez al año, para considerar el informe del Comité de Desarrollo y Control
Social, evaluar su gestión y proponer las acciones que considere pertinentes y que correspondan a las
funciones de éste; y para elegir los miembros del comité cuando haya lugar a ello por vencimiento del
periodo de éstos;

b) Extraordinariamente cuando sea convocada a Instancia delVocal de Control, de las dos terceras
partes de la Junta Directiva del Comité o de un número equivalente a la quinta parte de los asistentes a la

284

Decretos

última asamblea, entre otros aspectos, para conformar el comité en caso de que éste haya sido disuelto por
causal establecida en su reglamento;

c) Por derecho propio, cuando no haya sido convocada a reunión ordinaria o cuando no haya sido
posible realizar dicha reunión por falta de quórum, evento en el cual podrá deliberar con cualquier número
pluralde asistentes. En todo caso para la elección de un nuevo comité se requerirá el mínimo de asistentes
previsto en el literal .d)del articulo 2° del presente decreto.

Articulo 5°. Miembros del comité. Para ser miembro de un Comité de Desarrollo y Control Social, se
requiere ser usuario, suscriptor o suscriptor potencial de uno de los servicios públicos domiciliarios de que
trata la Ley 142 de 1994, lo cual se acreditará ante la asamblea, con la última fóctura de cobro, o en el caso
de los suscriptores potenciales, con la solicitud debidamente radicada ante la respectiva entidad prestadora
de los servicios públicos domiciliarios de que trata la Ley 142 de 1994.

Cuando el usuario no disponga de la última factura de cobro, podrá acreditar su condición mediante una
constancia de residencia.

Parágrafo. No podrán hacer parte de los Comités de Desarrollo y Control Social de lossen/icios públicos
domiciliarios, los funcionarios de las entidades prestadoras del servicio público a que se refiera el
correspondiente comité, los de la Comisión de regulación respectiva, y en ningún caso los de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Tampoco podrán ser miembros de los comités quienes reciban el servicio en forma fraudulenta ni aquellos
que soliciten la conexión en áreas en donde las condiciones sanitarias, ambientales o de alto riesgo para las
personas, definidas por laoficina de planeación municipal o laque hagasus veces, impidan laprestación del
servicio porconsideraciones de interés general.

Articulo 6°. Número de miembros del comité. El número de miembros de los comités será el que resulte
de dividir lapoblación del respectivo municipio o distrito, según el censo de población oficial vigente por diez
mil (10.000), pero no podrá ser inferior a cincuenta (50). Para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá, el
número mínimo de miembros será de doscientos (200). En caso de que al aplicar el factor de
representatividad poblacional mencionada, el resultado sea inferior a cincuenta (50), el número de miembros
del comité se deberá ajustar a este mínimo señalado en la ley.

Parágrafo. El Alcalde Municipal con elobjeto deasegurar laparticipación de los usuarios en lavigilancia de
lagestión y en lafiscalización de lasentidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios, velará por el
cumplimiento de lo previsto en este articulo.

Artículo T. Faltas absolutas. Serán faltas absolutas de los miembros del Comité de Desarrollo y Control
Social:

a) La muerte;
b) La renuncia;
c) La incapacidad física permanente.

Articulo 8°. Normas defuncionamiento delos comités. Para . . ^ ^
garantizar el adecuado funcionamiento de los comités, estos tendrán las siguientes facultades.

a) Elegir al Vocal de Control. Cada comité elegirá entre sus miembros ypor decisión mayoritaria del
comité en pleno, a un Vocal de Control para un periodo no inferior a un (1) año, quien actuará como su
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representante ante las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios y las entidades
territoriales correspondientes y ante las autoridades nacionales, en lo que tiene que ver con la vigilancia de
la gestión y la fiscalización de dichos servicios;

b) Elegir su Junta Directiva, la cual estará integrada por; un Vocal de Control, quien la presidirá, un
secretario, un tesorero, un fiscal, y un número de miembros no mayor de cinco (5) según lo establezca su
reglamento. La elección de los miembros de la Junta Directiva, con excepción del Vocal Control, se hará
porel sistema de cuocienteelectoral a través de planchas en las cuales deberán aparecer los candidatos en
el siguiente orden; Secretario, tesorero, fiscaly el número impar de miembros que corresponda;

c) Los vocales de control y los miembros de la Junta Directiva de los Comités de Desarrollo y
Control Social, el día de su elección tomarán posesión ante los comités;

d) Dictar su propio reglamento, el cual contendrá como mínimo disposiciones sobre los siguientes
aspectos; determinación del servicio o servicios objeto de fiscalización por parte del comité, mecanismos
para acreditar la calidad de los miembros del comité, derechos, deberes y prohibiciones de sus miembros,
estructura y funciones de laJunta Directiva, clasesde reuniones, su convocatoria y quórum, procedimientos
para modificar el reglamento, período de elección ycausales de remoción del Vocal de Control y causales
de disolución del comité;

e) remover encualquier tiempo, al Vocal de Control por decisión tomada por la mayoría absoluta de
los miembros del comité, según las causales que se establezcan en su reglamento;

f) Reglamentar ladestinación de los fondos que sean adjudicados alComité de Desarrollo y Control
Social, cuando éste a través de su Vocal de Control o alguno de los miembros de su Junta Directiva, haya
iniciado, impulsado ocolaborado en un procedimiento administrativo de que trata el numeral 11 del artículo
79 de la Ley 142 de 1994, dentro de los parámetros establecidos por la citada norma, de conformidad con la
reglamentación que sobre el particular expida la Superintendericia de Servidos Públicos.

Los comités fijarán en su reglamento la destinación de los fondos deque trata el presente literal, procurando
que la orientación de dichos recursos contribuya a la solución de los problemas relacionados con la
prestación de los servicios públicos domiciliarios en el municipio correspondiente;

g) Establecer las fomnas que el comité deba utilizar para la consecución de recursos destinados al
cubrimiento de los gastos de funcionamiento del mismo;

h) Proponer ante las entidades de servicios públicos domiciliarios los planes y programas que
consideren necesarios para resolver las deficiencias en la prestación de los servicios públicos domiciliarios,

i) Procurar que la comunidad dentro de sus posibilidades ° ,3^
cualquier otro orden, para que mediante la acción concertada de la c»rnunidad con P y
entidades, promuevan la expansión oel mejoramiento de los servicios públicos domici larios,

j) Solicitar la modificación oreforma, en primera instancia ante los comités ^® ^
segunda instancia ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domicilíanos, de
adopten en materia de estratificación;

k) Estudiar yanalizar el monto de los subsidios que debe conceder el municipio ^ '
examinar los criterios y mecanismos de reparto de esos subsidios; y proponer las me
pertinentes para tal efecto;
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I) Solicitar al personero municipal la imposición de multas hasta de diez (10) salarios mínimos
mensuales, a las entidades que presten servicios públicos domiciliarios en el territorio de su competencia,
por las infracciones a la Ley 142 de 1994 o por violación a las normas especiales a las que deben estar
sujetas, cuando de ellas se deriven perjuicios para los usuarios;

L. 142/94, arts. 63.5 y 82, declarados inexequiblespor la Corte Constitucional

m) Colaborar con las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios, con las
autoridades del Gobierno Nacional, y con las demás organizaciones cívicas y comunitarias de la entidad
territorialen la realización de programas y campañas de racionalización del uso de los servicios;

n) Colaborar con los organismos de control, en sus actuaciones de fomía tal que se represente a la
comunidad, se cumpla con el principiode celeridad y economía de la función administrativa, y se coadyuve a
las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios a mejorar aquellos aspectos en la
prestación del servicio en los que existan deficiencias;

o) Velar porque los mecanismos creados para una adecuada información a los usuarios, sobre las
actividades y el funcionamiento de las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios, así
como los de los derechos y obligaciones que les asisten, sean efectivosy cumplansu cometido;

p) Recibir y evaluarel informe trimestral que de su gestión presente el Vocal de Control;

q) Rendir un informeanual a la asamblea de usuarios;

r) Las demás que le sean asignadas por la ley.

Parágrafo 1'. Las fundones contenidas en los literales a), b), c), d), e) f), g), del presente artículo son
indelegables. Las demás podrándelegarse en el Vocal de Control, Junta Directiva o comisiones de su seno.

Parágrafo 2°. De acuerdo con lo establecido en el inciso 1° del artículo 62 de la Ley 142 de 1994, el
ejercicio de las funciones de Ibsmiembros del comiténo causa honorarios a su ^vor.

Parágrafo 3°. Los aspectos relativos a laaprobación del reglamento, a laelección delVocal de Control y a
la de miembros de la Junta Directiva del Comité, deberán constar por escrito en un acta.

Artículo 9°. Derechos y deberes de los miembros de los Comités de Desarrollo y Control Social.
Todo miembro de un comité tendrá los siguientes derechos y deberes;

a) Elegir yser elegido Vocal de Control o miembro de la Junta Directiva del Comité;

b)Asistir con voz yvoto a lassesionesdel comité;

c) Participar activamente eneldesempeño de lasfunciones de los comités;

d) Actuar dentro del marco de los principios jurídicos democráticos y participativos, mediante la
presentación de peticiones respetuosas ante las autoridades y entidades prestadoras de los servicios
públicos domiciliarios, confiarme a la ley, y a obtener respuesta a las mismas por parte de las autoridades
competentes;

e)Apoyar al Vocal deControl en el ejercicio desusfunciones;
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f) Exigir en las reuniones del comité la rendición de los informes correspondientes por parte del
Vocal de Control, secretario, tesorero, fiscal y demás miembros de la Junta Directiva.

Artículo 10. Impugnación del Vocal de Control. La elección del Vocal de Control podrá impugnarse ante
el Personero del municipio donde se realice ésta. Las decisiones del personero sobre dicha impugnación,
serán apelables ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Será causal de mala conducta para cualquier servidor público y en general, para cualquier funcionario de
una entidad prestadora de uno o variosde los servicios públicos domiciliarios, entorpecero dilatar la elección
de los mencionados vocales, así como coartar la libertad de los electores o intervenir de cualquier forma en
favor o en contra de los candidatos.

Artículo 11. Procedimiento de impugnación. La impugnación de la elección de un Vocal de Control,
podrá ser intentada dentro de los dos meses siguientes a la misma y se tramitará ante el personero del
municipio en cuya jurisdicción va a funcionar el comité, con sujeción a las reglas previstas en el Código
Contencioso Administrativo para el ejercicio del derecho de petición en interés general, en consonancia con
las normas contenidas en el Capítulo VIII del Título Idel mismo código.

L. 142/94, art 62, inc. 8°

Artículo 12.

funciones:

Funciones de ios Vocales de Control. Los Vocales de Control ejercerán las siguientes

a) Solicitar la inscripción del Comité de Desarrollo yControl Social ante el alcalde. Para ello deberá
presentar copia del acta de la respectiva asamblea constitutiva en los térrninos del artículo 3 de este
decreto. Igual trámite se surtirá con la inscripción del Vocal de Control, para lo cual adjuntará el acta de ia
reunión del comité en que se efectuó su elección. El reconocimiento e inscción ante las ^
prestadoras de los servicios públicos domiciliarios objeto de su fiscalización, se hará de conformidad
dispuesto en el artículo 16 de este decreto.

Así mismo, informará a la Superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios de
comité yde su elección como Vocal de Control. Para ello deberá ®reunión dri íSíiíé en
reconocimiento del comité, expedido por el Alcalde Municipal y copia e
que se efectuó su elección como vocal de Control;

b) Informar a la comunidad acerca de sus derechos ydeberes en materia de servicios públicos
domiciliarios, yayudarlos a defender aquéllos ya cumplir éstos,

c1 Recibir informes de los usuarios, suscriptores ysuscriptores potenciales del respectivo se^icio.
acerca del ^ncion^rnteírtr^^^^ entidades prestadoras de los servicios públicos domicilíanos objeto de suacerCT oei runcionarnienio ae las em k autoridades municipales, departamentales y
fiscalización, evaluarlos y promover ante éstas y treme a las duiunuauo
nacionales las medidas correctivas, que sean competencia de ca a un

d) Dar atención oportuna a todas las consultas ytramitar las quejas ydenuncias que le formulen al
comité;

e) Rendir trlmeetrelmente al comité, informe de las labores adelantadas en ejercicio de sus
funciones y recibir del mismo sus observaciones;
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f) Custodiary llevarel registrode los usuarios, suscriptores o suscriptores potenciales que cumplan
con los requisitos de ley y que hayan asistido a la asamblea constitutiva, o que con posterioridad a ella
desean participaren la asamblea de usuarios;

g) Presidir asambleas de usuarios y la Junta Directiva del comité;

h) Ser miembro, de las juntasdirectivas de las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios
del orden municipal, o del comité de estratificación local, cuando sea designadoporel alcalde;

i) Ejercerlas funcionesque le delegue el comitéen pleno;

j) Someter a la vigilancia del fiscal los libros de cuentas deja Tesorería del comité;
I

k) Las demás que le asigne la ley.

Artículo 13. Prohibición a los Vocales de Control. ElVocal de Control no podrá Invocar su calidadde tal
para obtener beneficio personal, ni actuar motivado por intereses políticos o ajenos a sus funciones, ni
efectuar cobros a sus representados por realizar gestiones ante las entidades prestadoras de servicios
públicos domiciliarios.

La contravención a esta prohibición dará lugar a las correspondientes sanciones de carácter legal y será
causal de su remoción por parte del comité.

Artículo 14. Incompatibilidades e ínhabiiidades de losVocales de Control. Las personas que cumplan
la función de Vocales de control de los comités de desarrollo y control social de los servicios públicos
domiciliarios, sus cónyugues y compañeros permanentes y sus parientes dentro del tercer grado de
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil, así como quienes sean sussocios en sociedades de
personas, no podrán ser socios ni participar en la administración de las empresas de servicios públicos que
desarrollen sus actividades en el respectivo municipio, ni contratar con ella, con las Comisiones de
Regulación, ni con laSuperintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

La incompatibilidad e inhabilidad se extenderá hasta dos años después de haber cesado elhecho que le dio
origen.

La celebración de los contratos de servicios públicos o, en general, de los que se celebren en igualdad de
condiciones con quien los solicite, no dalugar a aplicar estasincompatibilidades o inhabilidades.

Artículo 15. Interacción de ios alcaldes con los comités.
Corresponde a los alcaldes:

a) Velar por la conformación de los comités en la entidad territorial de su jurisdicción. Para tal efecto
el alcalde apoyará a los usuarios en la convocatoria de las asambleas constitutivas de los Comités de
Desarrollo yControl Social del territorio desujurisdicción;

b) Reconocer dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes, contados desde la fecha de radicación
de la solicitud, a los comités que soliciten su inscripción. No habrá lugar al reconocimiento por parte del
alcalde en el evento enque el comité cuyo reconocimiento se solicita, no cumpla con los requisitos legales
que para su constitución que (sic) se encuentran establecidos en la Ley 142 de 1994 yen este decreto. El
acto administrativo correspondiente estará sujeto al recurso de reposición en los términos del Código
Contencioso Administrativo.
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Cuando la solicitud no reúna los requisitos de ley, previa la expedición del acto administrativo que decida
sobre el reconocimiento e inscripción del comité, el alcalde concederá un plazo de cinco (5) días hábiles
para que los interesados corrijan o adicionen su solicitud con los requisitos laltantes;

c) Llevar un registro actualizado de los Comités de Desarrollo y Control Social que sean
reconocidos e inscritos por la alcaldía municipal, así como de los respectivos Vocales de Control;

d) Colaborar con los comités mediante su capacitación y asesoría permanente;

e) Escogerentre los Vocales de Control de losComités de Desarrollo y Control Social del respectivo
servicio, registrados ante la alcaldía, aquelíos vocales que conformarán la tercera parte de los miembros de
ia Junta Directiva de las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios del orden municipal. La
escogencia deberá ser comunicada porescrito a ios respectivos Vocales de Control.

En ejercicio de sus funciones, ei Superintendente de Servicios Públicos y demás autoridades competentes,
podrán imponer lassanciones contempladas en la ley, cuando dicha escogencia no haya sido realizada con
estricta observancia de los principios contenidos en elartículo 27 numerales 3 y 5 de la Ley 142 de 1994 y
del presente decreto.

Para estos efectos, la superintendencia remitirá a las demás autoridades competentes los documentos
relacionados con la investigación que adelante, para que éstas tomen las medidas que estimen pertinentes,

f) Las demás que les asigne la ley.

Artículo 16. Interacción de las entidades prestadoras de ios servicios públicos domiciliarios con ios
comités. Corresponde a las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios.

a) Reconocer de oficio e inscribir los Comités de Desarrollo y Control Social conformados para
fiscalizar el respectivo servicio o servicios, así como a los respectivos Vorales de Control, cuando estos
presenten el acto administrativo mediante el cual fueron reconocidos e inscritos ante la alcaldía yel acta en
que conste la elección del Vocal de Control;

b) Dar atención oportuna a las consultas ysolicitudes de información que formuien los Vocales de
Control ytramitar las quejas ydenuncias que éstos planteen ante la empresa,

c) Llevar un registro actualizado de ios comités inscritos yde sus correspondientes Vocaies de
Control;

d) Las demás que les asigne la ley.

Artículo 17. Interacción de los gobernadores con los comités. Corresponde alos gobernadores.

a) Promover ycoordinar la participación de ia población en ia constitución de ios comités, mediante
una acción extensiva en todo el territorio de su Jurisdicción;

b)Apoyar y promover asociaciones departamentales de comités;

o) Asegurar en coordinación con ios municipios ycon la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, la capacitación de ios Vocales de Control dotándolos de instrumentos, básicos que es
permitan organizar mejor su trabajo ycontar con la información necesaria para representar a los comités.
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d) Las demás que les asigne la Ley.

Artículo 18. Interacción de ia Superintendencia de Servicios Públicos Domiclliarios.con los comités.
Corresponde a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios;

a) En coordinación con los departamentos y municipios, asegurar la capacitación de los vocales
dotándolos de instrumentos básicos que les permitan organizar mejor su trabajo y contar con la información
necesaria para representar a los comités;

b) Diseñar y poner en funcionamiento un sistema de vigiiancia y controi que permita apoyar las
tareas de los Comités de Desarrollo y Control Social. Con tal fin la Superintendencia deberá proporcionar a
las autoridades tenitoríaies, el apoyo técnico necesario, la capacitación, orientación y ios elementos de
difusión necesarios pata ia promoción de la participación de ia comunidad;

vocal;
c) Llevar un sistema de información actualizado de los comités existentes y de su correspondiente

d) Decidir los recursos de apelación en relación con las decisiones que en primera instancia adopten
ios personaros sobre la impugnación de la elección de.losVocales de Control;

e) Sancionar a las empresas que no respondan en forma oportuna y adecuada las quejas de los
usuarios;

f) Las demás que le sean asignadas por la Ley.

Parágrafo 1°. De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 105 de la Ley 142 de 1994,
laSuperintendencia podrá delegar elejercicio de todas o algunas de las funciones contenidas enelpresente
artículo en otras autoridades administrativas dei orden departamental o municipal, así como celebrar
contratos con otras entidades públicaso privadas para el mejorcumplimiento de las mismas.

Parágrafb 2°. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciiiarios, regiamentará ios procedimientos y
términos para el adecuado desarrollo de este artículo.

Artículo 19. Para los efectos de las funciones consagradas en los artículos anteriores, se entiende por
"Apoyo técnico y dotación de instrumentos básicos", el suministro de material pedagógico, bibliográfico,
ayudas audiovisuales ydidácticas que ie permitan tanto a las autoridades temtoriaies, como a los Vocales
de Control inscritos ante la Superintendencia, el adecuado ejercicio desus funciones yderechos, así como
el cumplimiento de sus deberes, dentro dei marco de las disposiciones contenidas en ia Ley 142 de 1994, en
estedecreto yen lasresoluciones queexpidan lasentidades de regulación.

Artículo 20. Coordinación interinstitucionai. La Superintendencia de Sen/icios Públicos Domiciliarios, el
Ministerio de Desarrollo Económico, el Ministerio de Minas y Energía, elMinisterio deComunicaciones y las
Comisiones de Regulación de los Servicios Públicos, coordinarán e integrarán sus esfuerzos y recursos
humanos y piosupuestales con el propósito de cumplir de forma eficiente, integral yefectiva las funciones
que la Ley 142 de 1994 asignó en materia de participación comunitaria a las mencionadas entidades.

Artículo 21. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la promulgación del presente decreto, los comités
constituidos con anterioridad a éstadeberán adecuarse a las normas y procedimientos dispuestos en este
decreto.
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Artículo 22. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 25 de agosto de 1995.

ERNESTO SAMPER PIZANO.

El Ministro del Interior,

Horacio Serpa Uribe.

El Ministro de Desarrollo Económico,

Rodrigo Marin Bemal.

Ei Ministrode Minas y Energía,

Rodrigo ViiiamizarAlvargonzáiez

El Ministro de Comunicaciones,

Armando Benedetti Jimeno.

Decretos

DECRETO NUMER01596 DE 1995
(septiembre 22)

por elcual se establece el mecanismo especial a través
del cual se manejarán yasignarán los recursos provenientes

de lacontribución de ios usuarios no reguladosdel servicio de
energía eléctrica.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en
especial de la autorización que le confiere el articulo 47, Inciso 6o de la Ley 143 de 1994,

DECRETA:

Articulo lo. El presente Decreto establece el mecanismo especial a través del cual se manejarán y
asignarán los recursos provenientes de ia contribución de ios usuarios no regulados del servicio deenergía
eléctrica, que compren energía a empresas oficiales mixtas o privadas, teniendo en cuenta los cntenos
señalados en las Leyes 142 y 143 de 1994.

Artículo 2o. Para estos efectos son usuarios no regulados cualquier persona natural o jurídica que tenga
una demanda máxima superior a 2 MW por instalación legalizada, cuyas compras deelectricidad se realizan
a precios acordados libremente.
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Articulo 3o. Las contribuciones que, en cumplimiento de lo estatuido en el articulo 47, incisos lo. y 5o., de
la Ley 143 de 1994, recauden las empresas generadoras de energía eléctrica que vendan energía a
usuarios no regulados, serán manejadas por las mismas empresas en cuenta separada.

Articulo 4o. Con sujeción a las Leyes 142 y 143 de 1994 y a las disposiciones regiamentarias pertinentes,
los recursos provenientes de la contribución serán transferidos por ias empresas recaudadoras, dentro de
los diez (10) dias siguientes a su recibo, a ias empresas distribuidoras de energía que cumplan sus
actividades en la mismajurisdicción territorial a la del usuario aportante. Estos recursos tienen el carácter de
subsidio y se aplicarán como tal a los usuarios del servicio público de electricidad de los estratos
socioeconómicos I, II y III.

Articulo 5o. Si después de aplicar ia contribución para subsidios hubiere superávit, éstos se transferirán a ia
Dirección dei Tesoro Nacionai, con el fin de participar en ios desembolsos que debe efectuar el fondo de
solidaridad para subsidios y redistribución de ingresos de ia Nación (Ministerio de Minas y Energía) y su
destinación se hará de conformidad con lo establecido por ei artícuio 89.3 de la Ley 142 de 1994.

Articulo 6o. El presente Decreto rige a partir de iafecha de su publicación.

Publíquese, comuniqúese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 22 de septiembre de 1995.

ERNESTO SAMPER PIZANO.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ei Ministrode Minas y Energía,
Rodrigo Viiiamizar Alvargonzáiez.

El Directordei Departamento Nacionai de Pianeadón,
José Antonio Ocampo Gaviria.

Guillermo Perry Rubio.

DECRETO NUMERO 2150 DE 1995

(diciembre 5)

poreicualse suprimen y reforman regulaciones, procedimientos
o trámites innecesarios existentes en ia Administración Pública.

CAPITULO XII

Ministerio del Medio Ambiente

Artícuio 132 De ia licencia ambiental y otros permisos. La licencia ambiental llevará implícitos todos
los permisos autorizaciones y concesiones, de carácter ambiental, necesarios para la construcción.
desaTOlio yoperación de la obra, industria oactividad. La vigencia de estos permisos será la misma de la
licencia ambiental.
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El Ministerio del Medio Ambiente establecerá los requisitos y condiciones para la solicitud y obtención de la
licencia ambiental.

PARAGARAFO. El presente articulo comenzará a regir seis (6) meses después de la entrada en vigencia
del presente decreto.

Artículo 133. Diagnóstico ambiental de alternativas. Adiciónese el articulo 56 de la Ley 99 de 1993(35)
con el siguiente parágrafo;
"PAR. El Gobierno Nacional reglamentará loscasos en loscuales laautoridad ambiental podrá prescindir de
la exigencia del diagnóstico ambiental de alternativas".

Artículo 134. Plan de manejo ambiental. El Gobierno Nacional determinará los casos en los cuales
bastará la presentación de un plan de manejo ambiental para iniciar actividades. Eneste fijará los requisitos
y contenidos de dichos planes de manejo ambiental.

Articulo 135. Autoridades ambientales. Ninguna autoridad diferente al Ministerio del Medio Ambiente, las
corporaciones autónomas regionales y los grandes centros urbanos o áreas metropolitanas podrá exigir
requisitos ambientaies, asi como imponer medidas preventivas o sanciones por violación a normas de
carácter ambiental, salvo en los casos de delegación hecha conforme a la ley o reglamento.

Esto noexime a las entidades territoriales de ejercer las funciones de control y vigilancia del medio ambiente
ylos recursos naturales renovables, encoordinación con las respectivas autoridades ambientales.

Artículo 152. Vigencia. Las normas contenidas en el presente decreto entrarán a regir a partir de su
publicación, con excepción de las contenidas en el Capitulo II del Título Iyen el Capítulo XV del Titulo II, las
cuales entrarán a regir tres meses después dela fecha dedicha publicación enel Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 5 de diciembrede 1995.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Néstor Humberto Martínez Neira.

DECRETO 111 DE 1996

por el cual se compilan la Ley 38 de1989, la Ley 179
de1994 y la Ley 225 de1995 que conforman elEstatuto

Orgánico del Presupuesto.

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en
especial de las conferidas por la Ley225 de 1995 y
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DECRETA:

Artículo 5°. Las empresas de servicios públicos domiciliarios en cuyo capital la Nación o sus entidades
descentralizadas posean el 90% o más, tendrán para efectos presupuéstales el régimen de las empresas
industriales y comerciales del Estado.

Artículo 14. Anualidad. El año fiscal comienza ell 1°. de enero y termina el 31 de diciembre de cada año.
Después del 31 de diciembre no podránasumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal
que se cierra en esa facha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos caducarán sin
excepción (Ley 38 de 1989, art. 10).

ARTICUL0127. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y derogael inciso 5° del
artículo 23, los incisos 3°y 4" del artículo 32, los artículos 39 y 62 de la ley 179de 1994, 78 de la ley 38 de
1989 y sus modificaciones contenidas en el inciso 18del articulo 55de la ley 179 de 1994 (Ley 225 de 1995
articulo 33).

ARTICULO SEGUNDO. Este decreto rigea partir de la fecha de su publicación y deroga el decreto 360 de
1995.

Publíquese y Cúmplase

Dado en Santafé de Bogotá D.C., a 15 de 1996

GUILLERMO PERRY RUBIO

Ministro de Hacienda y Crédito Público

DECRETO NUMER0 1538 DE 1996
(agosto 27)

Por el cual se reglamenta el TítuloVI, Capitulo IV de la Ley142
de 1994y el Artículo 34 de la Ley 188 de 1995

sobreestratlficación socioeconómica

EL PRESIDENTE DELA REPUBLICA DECOLOMBIA

En ejercicio de sus facultades que le confiere (sic), el numeral 11 del Artículo 189 de la Constitución Política,
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CONSIDERANDO

Que vencido el plazo de 30 de junio de 1996 establecido por el Artículo 34 de la Ley 188 de 1995 para que
los alcaldes hicieran las estratificaciones urbanas y rurales, se hace necesario relgamentar las funciones de
los gobiernos departamentales de que tratan los numerales 7,11,12 y 13 del artículo 101 de la Ley 142 de
1994 y otros aspectos relacionados con la ejecución de ésta, con el objeto de asegurar, en desarrollo de los
principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, la creación de condiciones que permitan el
bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos.

DECRETA

ARTICULO r. Los decretos de adopción de las estratificaciones que los alcaldes expidieron hasta el 30
de junio de 1996, deberán ser remitidos a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a más
tardar el 30 de septiembre de 1996, adjuntando los documentosque dichaentidad determine.

PARAGRAFO. Los decretos que se expidan en cumplimiento del Articulo 5® de este decreto serán
notificados a la Superintenden'cia de Servicios Públicos Domiciliarios, una vez adoptados.

ARTICULO 2®. Los gobernadores deberán enviar al Departamento Nacional de Planeación. a más tardar
dentro del mes siguiente a la fecha de expedición de este decreto, un diagnóstico del estado de la
estratificación en cada uno de los municipios y distritosde su jurisdicción, diligenciado de conformidadcon el
instructivo que para este fin les suministre dicha entidad.

ARTICULO 3®. Para efectos de la reglamentación del proceso de estratificación se hace necesario
distinguirlos siguientes términos;

Realización: Proceso mediante el cual se aplican los procedimientos técnicos establecidos en las
metodologías diseñadas por elDepartamento Nacional de Planeación, por parte del alcalde oelgobernador.

Adopción: Acto mediante el cual el alcalde o el gobernador expide-el decreto por medio del cual, como
resultado de la aplicación de las metodologías, se asignan los estratos a los inmuebles residenciales por el
término de cinco años.

Aplicación: Fase en el cual las entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios en el municipio o
distrito empiezan afacturar el cobro de éstos con base en las estratificaciones adoptadas.

ARTICULO 4®. En aquellos municipios ydistritos donde no se realizaron oadoptaron las estratificaciones
dentro del plazo legal, los gobernadores determinarán, por los medios legales probatorios existentes, las
causas de la renuencia de lasautoridades municipales ydistritales.

Son causales de renuencia de las autoridades a realizar oadoptar las estratificaciones las siguientes:

1. La manifestación expresa de los alcaldes de no realizar ono adoptar las estratificaciones.

2. No haber formulado en el proyecto de presupuesto las apropiaciones que permitan cubrir los gastos que
genere el proceso de estratificación.
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3. No haber dado inicio a los siguientes actos de realización de las estratificaciones, de acuerdo con las
metodologías suministradas por el Departamento Nacional de Planeación:

3.1 Que en la estratificación urbana no hayan comenzado la actualización cartográfica (Actividad 1 de la
Fase 1 "Cense de estratificación scciceccnómica".

3.2 Que en la estratificación rural no hayan adquirido la información básica en las Oficinas Catastrales
(Actividad 1 de la Fase 1 "Estratificación I") o, cuando en municipios y distritos sin Formación Predial
Catastral, no hayan comenzado el censo de viviendas en alguno de los Centros Poblados que existan en las
zonas rurales.

4. No haber solicitado apoyo al gcbiemc departamental o al Departamento Nacional de Planeación, en los
casos de incapacidad técnica, administrativa c financiera de les municipios y distritos.

ARTICULO 5®. Los gobernadores tomarán las medidas conducentes para que a más tardar, el 1 de abril
de 1997, se realicen, difundan, adopten y apliquen las estratificaciones en aquellos municipios y distritos
donde sus autoridades hayan sido renuentes.

PARAGRAFO. El Departamento Nacional de Planeación hará seguimiento de la aplicación de las
metodologías, en los municipios y distritosa los cuales se refiere este artículo.

ARTICULO 6°. Establecida la renuencia de las autoridades municipales y distritales, los gobernadores
deberán oomunicar dicha situación, en forma inmediata, a la Procuraduría General de la Nación, con copias
a la Fiscalía General de la Nación, a la Contralorla General de la República, a la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios y al Departamento Nacional de Planeaoión, con el objeto de que se tomen

\las medidas correspondientes.

ARTICULO 7®. Cuando en el presupuesto del departamento no exista rubro presupuestal o éste sea
insuficiente para atender los gastos que demande el proceso de estratificación de un municipio o distritoen
las causales de renuencia descritas en el Artículo 4® de este decreto, el gobernador deberá adelantar el
procedimientocontemplado en el Artículo 101.11 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 8°. En aquellos municipios y distritos donde las autoridades municipales no se encuentren
incursas en alguna de las causales de renuencia establecidas en el Artículo 4° de éste decreto, los
gobernadores prestarán el apuotécnico, administrativo y financiero requerido para realizar, adoptar y aplicar
las estratificaciones, a más tardar el 31 de diciembre de 1996.

ARTICULO 9°. La aplicación de las estratificaciones no podrá superar los plazos establecidos en ios
Artículos 5® y 8® del presente decreto.

PARAGRAFO 1. Las entidades prestadoras de sen/icios públicos domiciliarios deberán enviar a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios copia del acto administrativo por el cual adoptaran los
resultados de las estratificaciones.

PARAGRAFO 2®. Las Comisiones de Regulación de que trata la Ley 142 de 1994, podrán determinar las
circunstancias excepcionales que permitan la aplicación gradual de las tarifas correspondientes al nuevo
estrato asignado a losusuarios, en especial para los deJa zona rural, en un término máximo de diez y ocho
meses contados a partir de laexpedición delpresente decreto.
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ARTICULO 10°. Cuando existan dudas sobre la correcta aplicación de las metodologías, la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, previo concepto técnico del Departamento Nacional de
Planeación, ordenará al alcalde la revisión general de las estratificaciones en un plazo determinado.

ARTICULO 11. Los alcaldes serán responsables por los perjuicios que ocasionen a las empresas y a ios
usuarios cuando tengan que hacer revisiones generales por haber aplicado incorrectamente las
metodologías.

PARAGRAFO. Elalcalde podrá dejar sin efectos los decretos de adopción de las estratificaciones por una
sola vez y únicamente cuando se haya ordenado su revisión general.

Los alcaldes que por razones diferentes a lo dispuesto en este parágrafo hayan dejado sin efecto las
estratificaciones adoptadas, deberán revocar dichas medidas dentro de los dos meses siguientes a la
promulgación de este decreto y enviar inmediatamente a la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios la documentación pertinente.

ARTICULO 12°. Las entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios serán responsables por
los peijuicios que ocasionen a los usuarios por la aplicación incorrecta de los decretos de adopción de las
estratificaciones.

Cuando se facture a un usuario en estrato superioral que le corresponde, se reconocerá el mayor valor en
la siguiente facturación.

Cuando la facturación al usuario se haga en un estrato inferior al que le corresponde no se cobrará el valor
adicional.

ARTICULO 13°. Cuando los usuarios, en especial los que sean beneficiarios de los subsidios de servicios
públicos domiciliarios de que tratan las Leyes 142 y143 de 1994 y286 de 1996 consideren lesionados su
derechos por una incorrecta aplicación de las metodologías, podrán presentar su reclamo ante el Comité
Permanente de Estratificación. Contra ladecisión de este comité procede el recurso de reposición ante la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

ARTICULO 14° La Nación podrá solicitar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la
certificación de que trata el Artículo 101.9 de la Ley 142 de 1994, para otorgar subsidios con recursos del
presupuesto nacional.

ARTICULO 15°. Los Artículos 9a 14 del presente decreto se aplicarán al Distrito Capital de Santafé de
Bogotá.

ARTICULO 16°. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi - latastro
Antioquia, Medellín y Cali deberán corregir las inconsistencias que p ¡ ¡ ¡ distrito con cooia al
plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de la fecha en que e ¿nnmente la metodoloaia de
Departamento Nacional de Planeación, lo solicite, con el fin de que se apiq
estratificación defincas yviviendas dispersas en lazona rural.

ARTICULO 17°. El presente decreto rige apartir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial yderoga
disposiciones que le sean contrarias.
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Publíquese y cúmplase,

Dado en Santa Fe de Bogotá D.C., a los 27 días de agosto de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

JOSE ANTONIO OCAMPO GAVIRIA

Ministro de Hacienda y Crédito Público

Decretos
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RESOLUCION NUMERO 002360 DE 1979

(diciembre 20)

por la cual se dicta el reglamento general para el suministro de
eneiigfa eléctrica en el país, por parte de la Empresas que

prestan este servicio público.

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA

en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Que conforme ai Articulo 2o. del Decreto Ley 2301 de 28 de octubre de 1975, al Ministerio de Minas y
Energía le corresponde dictar, entre otros reglamentos, los relativos "a la Generación, Transmisión,
Interconexión, Distribución y de control técnico de la energía eléctrica", y

Que con el fin de racionalizar el suministro de fluido eléctrico, conviene señalar un reglamento común para la
prestación de dicho servicio púbiico, por parte de lasdiversas Empresas de Energía Eléctrica que operan en
el país,

RESUELVE:

Artículo lo. Todas las Empresas de Energía Eléctrica que operen en el Territorio Nacional, regularán la
prestación de este servicio público de acuerdo conel siguiente Reglamento:

CAPITULO I - DE LOS DERECHOS DE LA EMPRESA

Artículo 2o. Toda persona o entidad que suscriba uncontrato y/o utilice losservicios de fluido eléctrico en
el Territorio Nacional, aceptará y respetará el presente Reglamento, las normas específicas de cada
Empresa y el régimen tarifario establecidoasi como sus modificaciones.

Artículo 3o. La Empresa suministrará servicio eléctrico a las personas o entidades que lo soliciten en el
área de su jurisdicción o fuera de ella previo Acuerdo con la entidad a quien corresponda prestar dicho
servicio. Sin embargo, la Empresa no estará obligada a ello sino dentro de la capacidad de sus
instaiaciones y posibiiidades técnicasy económicas.

Artícuio 4o. La Empresa podrá establecer normas y especificaciones para la ejecución, construcción y
empleo de materiales yelementos en las instalaciones tanto Interiores como exteriores. Estas normas serán
consignadas en el Código de Instalaciones Eléctricas de la Empresa que en ningún caso serán inferiores a
las normas que para tal fin ha establecido el Instituto Colombiano deNormas Técnicas -INCONTEC-.

Artículo 5o. Paraque la Empresa considere una petición de servido o una modificación del existente, los
interesados deberán suministrar los datos exigidos por la Empresa mediante un formulario diseñado
oficialmente para estos casos.

Artículo 6o. La Empresa no aprobará solicitud o planos de instalaciones que no cumplan los requisitos
contemplados enelReglamento de Instalaciones de laEmpresa.
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Artículo 7o. La empresa podrá permitir una o varías acometidas para un mismo predio y su instalación
deberá ajustarse a las especificaciones de cada Empresa.

Artículo 8o. La Empresa podrá fecilitarel suministro de energía por contador, tarifa fija o contrato especial,
según corresponda la naturaleza y características del servicio.

Articulo 9o. La Empresa podrá instalar en el lugar que estime conveniente, equipos de medición de
consumo o tectorde potencia, indicadores o limitadores de demanda máxima y cualquier otro equipo que
sea necesario para suministrar y controlar adecuadamente el servicio. De igual manera, cuando lojuzgue
conveniente, podrá retirar el contador y otros aparatos de control y medida, a fin de verificar su correcto
funcionamiento. Laanterior medida podrá efectuarse aun cuando los equipos de control de medida sean de
propiedad del suscriptor o usuario.

Articulo 10. La Empresa estará exenta de toda responsabilidad por daños o perjuicios causados por la
•corriente eléctrica que ocurran a partir del punto donde comienza la acometida. Estos serán asumidos
totalmente porel suscriptoro dueño de la instalación. ,

Articulo 11. En caso de interrupciones o reducciones del servido, por fuerza mayor o caso fortuito, el
consumidor notendrá derecho a indemnización pordañoso perjuicios que pudieren causarse.

Artículo 12. Los revisores de la Empresa tendrán derecho en todo momento, a controlar y revisar las
instalaciones del consumidor y lasde la Empresa que estén en predio del mismo, previa presentación del
carné de identidad actualizado, con su foto correspondiente, sello de la Empresa y firma del Gerente o
persona autorizada para el efecto.

Parágrafo. Los camés de identidad de los funcionarios autorizados para revisar las instalaciones, deberán
indicar claramente esederecho por cuanto no todos los trabajadores de la Empresa lo tienen.

Artículo 13. La Empresa podrá suspender el servicio, si las revisiones, mantenimiento, reparaciones,
ampliaciones de lineas, redes o equipos asi lo exigen. En caso de suspensión programada por seis(6)
horas consecutivas o más, la Empresa dará aviso oportuno por el medio de difusión más efectivo que se
disponga.

Artículo 14. La Empresa podrá suspender el servicio sin previo aviso, en los siguientes casos.

a) Cuando el suscriptor no pague oportunamente el valor de la energía ydemás conceptos focturados
conjuntamente con ella, olo haga con cheques que ntí sean cubiertos asu presentación.

b) Cuando el suscríptor impida la revisión oexamen en debida forma de las instalaciones ycontroles.

c) Cuando se encuentre mayor carga conectada que la contratada con la Empresa, ose detecte cualquier
fraudeen las conexioneso aparatos de control.

d) Cuando la Empresa considere que la prestación del servicio espeligrosa.

e) Cuando se emplee energía de instalaciones clasificadas para una tarifa baja, en servicio que tengan
tarifas más elevadas.

f) Cuando se violen o se incumplan cualesquiera de las disposiciones establecidas en el presente
Reglamento o en las normas específicas en cada Empresa.
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g) Cuando el suscríptor obstaculice en cualquier forma la utilización de líneas, transformadores o en general
aparatos de propiedad de la Empresa.

Artículo 15. La Empresa estará exenta de toda responsabilidad por daños o perjuicios que se causen al
suspender el servicio cuando éste haya sido motivado por violaciones al presente Reglamento.

Artículo 16. Cuando se encontrare que las instalaciones de un inmueble hubieren sido conectadas por
personas particulares sin la revisión y aprobación previa por parte de la Empresa, ésta procederá de
inmediato a desconectar tal instalación hasta que se cumplan los requisitos exigidos y procederá a
sancionar al responsable de acuerdo con el Capítulo IVdel presente Reglamento. En casos especiales, se
presentará la correspondiente denuncia penal ante la autoridad competente.

Artículo 17. Las solicitudes de conexión a los sistemas de distribución de la Empresa por parte de
Municipios que prestan a los habitantes de poblaciones o áreas rurales servicios de luz y fuerza eléctrica
con sus propias plantas, únicamente serán consideradas si la comunidad que representa acepta el presente
Reglamento en el caso de asumir la Empresa el suministro futuro de energía.

Parágrafo. Los suscriptores que se integren a los sistemas de la Empresa como resultado de
negociaciones adelantadas entre ésta y las autoridades Municipales, se considerarán enterados del
presente Reglamento y la aceptación de cumplimiento del mismo se tendrá como cierta mientras no se
reciba comunicación que manifieste lo contrarío.

CAPITULO II - DEL SERVICIO Y SUS MODALIDADES

Artículo 18. Se entiende por servicios de la Empresa, el suministro de energía eléctrica en sus r^es
primarías ysecundarías, en una, doso tres fases hasta la acometida, independientemente queel suscríptor
haga o no uso del mismo.

Parágrafo. La clasificación del servicio de energía eléctrica se efectuará de acuerdo con la utilización o
destino que haga de la misma el suscríptor y de laactividad económica que ejecute.

Artículo 19. La Empresa suministrará energía a los suscriptores por medio de líneas, equipos e
instalaciones de su propiedad o pertenecientes a terceros, con los cuales la Empresa haya suscrito un
convenio. Cuando la empresa suministre energía a través de lineas o instalaciones que no sean de su
propiedad sino de terceros, su rnantenimiento, control y manejo se regirán de conformidad con los
reglamentos intemos de cada Empresa.

Artículo 20. El suministro de energía para las edificaciones de propiedad horizontal, se regirá para su
mantenimiento e instalación de acuerdo con lasnormas y reglamentos de cadaEmpresa en particular.

Artículo 21 Los servicios serán prestados en la ciudad, poblaciones y áreas rurales adscritas a la
Empresa a una frecuencia de60 ciclos por segundo, con tolerancia de un dos por ciento (2%). Los voltajes
de suministro están determinados en el Articulo 22 del Capítulo II, con susceptibilidad de cambios por a
distribución o por las variaciones normales dela carga del sistema. El servicio se prestará de acuerdo (^n la
capacidad de las redes de la Empresa y las características técnicas de sus sistemas de generación y
transmisión.

Artículo 22. Los sen/icios de baja tensión se suministrarán en general, salvo casos particulares, de
acuerdo con lacargs solicitada y las condiciones técnicas, así.
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a) Monofásico bifilar a 110 ó 220 voltios (V); 120 ó 240 voltios (V); ó 150 voltios (V).

b) Monofásico trifilar tomado a 110/220 voltios (V) ó 120/240 voltios (V); ó 1§0/300 voltios (V).

c) Monofásico trifilar tomado de un sistema trifásico a 220/127 voltios (V); 208/120 voltios (V); ó 260/150
voltios (V).

d) Trifásico a 127/220 voltios (V); 120/208 voltios (V); 150/260 voltios (V).

Parágrafo. Los límites de carga para cada uno de los servicios anteriores se establecerán en el
Reglamento de Instalaciones de la Empresa y de acuerdo con la capacidad disponible en sus redes,
subestaciones y plantas.

Artículo 23. Los servicios a que se refieren los Artículos anteriores se prestarán cuando tiaya líneas
construidas con capacidad adecuada a juiciode la Empresa, o cuando la construcción sea efectuada por el
interesado con la aprobación de la misma, bajo las condiciones particulares que ésta imponga.

Artículo24. Los servicios, según horario, serán los siguientes;
a) Diurno: Entre las 6 y las 18 horas.
b) Noctumo: Entre las 18 y las 6 horas.
c) Permanente: Durante las 24 horas.

Parágrafo. Parafines tarifarios podrán establecerse horarios diferentes a los señalados.

Artículo 25. Los servicios se prestarán para los distintos consumos, de acuerdo con el artículo 8o. Del
capítulo Idel presente Reglamento, por un tiempo no inferior a 30 días, excepto los suministros temporales o
provisionales, ysiempre aplicando las tari^s vigentes para cada clase de suscriptor ode uso.

Artículo 26. La solicitud inicial de servicio y cualquier modificación del contrato respectivo, se hará por
escrito ante la respectiva Empresa, previa ejecución bajo la presentación de los siguientes documentos.

a) Una solicitud que incluye los siguientes datos debidamente comprobados:

- Nombre del propietario y su identificación.

- Dirección y localización clara exactadel inmueble.

- Características del servicio deseado (voltaje, carga, número de fases, neutro, clase de servicio,
área construida que cubre el servicio solicitado).

-Los demás datos que se establezcan en el Reglamento Interno de cada Empresa.

b) Cuando la Empresa considere necesario, se deberá adjuntar a la solicitud inicial de servicio los planos
correspondientes a la instalación eléctrica del inmueble.

c) Aceptación por escrito, del Reglamento deUsuarios por parte del suscriptor.

Parágrafo. Para la conexión del servicio, se requiere haber cancelado todos los derechos. cuot^,va^^
materiales, cuentas pendientes, sanciones ydepósitos legalmente establecidos, además p
oficial por parte de la Empresa.
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Artículo 27. A los trabajadores de la Empresa les estará prohibido efectuar instalaciones interiores, salvo
en aquellos Municipios en donde no haya personal capacitado, ajeno a la Empresa, que pueda efectuarías.
En este caso, la Empresa autorizará expresamente a los empleados de la misma, para que realicen la obra,
previo pago por parte del suscriptor, o futuro suscriptor, del costo de este servicio en las oficinas de la
Empresa o a otras entidades o personas autorizadas para recibirlo.

Parágrafo. Los suscriptores deberán acogerseen un todo a los Reglamentos Intemos de Instalaciones de
la Empresa.

Artículo 28. Para efectos de aforo de carga de una instalación, este se regirá por lo dispuesto en el
Reglamento de Instalaciones interiores de la Empresa sin ser inferior a io establecido en la norma
INCONTEC 950.

/Artículo 29. La Empresa y ios suscriptores se acogerán a las tarilas establecidas por la autoridad
competente, con el siguiente régimen:

a) A precio fijo, o sea cuando el suministro no se haga por contador, mediante el pago por parte del
suscriptor de una suma mensual calculada de acuerdo con las tarifas vigentes reglamentadas para estos
casos.

b) Por contador, o sea mediante ei pago de consumo de ia energía que el aparato indique, salvo cuando el
suscriptor no consuma el mínimo de kilovatios - hora (KWH) establecidos en la tarifa en cuyo caso se
cobrará este último.

c) Por contrato especial, oseamediante convenio escrito entre las partes, para suministrar en bloque uotras
modalidades que estén contenidas en el mismo.

d) Por servicios extraordinarios, oseapara el suministro de energía provisional o temporal, de acuerdo a los
precios fijados en la tarifa ypara los casos no comprendidos en los literales anteriores.

Parágrafo. También secobrarán los derechos, depósitos ycuotas que autoricen las mismas tarifas uotras
resoluciones o normas de la autoridad competente.

Artículo 30. El suministro de servicio de energía se entiende prestado ai inmueble respectivo. En tai
sentido, ios suscriptores serán responsables del pago de los servicios yde otros cargos. (No obstante, la
Empresa podrá exigir el pago de cuentas atrasadas al actual ocupante del inmueble, sin perjuicio del
derecho de éste a obtener de quien corresponde el reembolso respectivo. Seentiende en consecuencia,
que los suscriptores, los ocupantes a cualquier título, los propietarios yen general los titulares de derechos
reales sobre los bienes que utilizan los servicios de la Empresa, son solidariamente responsables para con
ésta de todas las obligaciones, ydemás acuerdos que la Empresa convenga con ei suscriptor opropietario).

Lo que se encuentra entre paréntesis, fue anulado por el Consejo de Estado en intervención del 20 de
septiembre de 1985(Exp. 4539).

Parágrafo. La empresa podrá negarse asuministrar el servicio en aquellos inmuebles que no estén a paz y
salvo con ella, aunque el solicitante sea una persona distinta del suscriptor moroso anterior.

Artículo 31. El usuario estará enla obligación demantener un factor depotencia no inferior al90%; siéste
fiiera inferió^ el suscriptor deberá instalar el equipo necesario para elevarlo al mínimo exigido, oinstalar un
contador de energía reactiva, de acuerdo con el Reglamento intemo de cada empresa.
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Artículo 32. El servicio que se suministre será para uso exclusivo del suscriptor y no podrá revenderse ni
facilitarse a terceros; tampoco podrá extender sus instalaciones interiores pasando bajo vías, espacios
públicos y privados o inmuebles adyacentes.

Artículo 33. Los suscriptores o usuarios estarán obligados a informarinmediatamente a la empresa sobre
cualquier daño o defecto que noten en el contador u otro aparato de controlo medida que se haya instalado
en su propiedad, sin perjuicio de lodispuesto en losArtículos 58,59 y siguientes del presente Reglamento.

Artículo 34. Antes de efectuar cualquier modificación en sus instalaciones eléctricas, el suscriptor deberá
obtener permiso por escrito de la empresa; en caso de no ser propietario se exigirá el visto bueno, por
escrito, de éste.

Artículo 35. El propietario que enajenea cualquier título un inmueble servido porlaEmpresa, deberádar el
aviso oportuno por escrito de este evento, a efectos de declarar por terminado su contrato y sustituir por
ofro, que el nuevo propietario de acuerdo a lo previsto en el Artículo 26 del presente Reglamento, deberá
suscribir con la Empresa.

CAPITULO III - DE LA FACTURACIONY PAGOS

a) FACTURACION

Artículo 36. Las cuentas correspondientes al suministro de energía eléctrica se elaborará en una factura
especial diseñada por la Empresa.

Artículo 37. La Empresa podrá establecer facturación mensual, bimestral u otro periodo que estime
conveniente. Si se usare otro período diferente al que aprobó la autoridad respectiva para fbrmular la tarifa
vigente, deberá liquidarse la cuenta observando el período tarifario fijado por la Empresa.

Artículo 38. En la factura se podrán incluir, además del servicio deenergía, los valores que se adeudan a
la Empresa por otros conceptos o servicios relacionados directa o indirectamente con el suministro, así
como cualquier tipo de gravamen que establezca la autoridad competente o el reglamento intemo de la
empresa.

Artículo 39 La Empresa procurará que el contador de cada suscriptor sea leído en la misma fecha, dentro
de cada período de facturación, con el fin de hacer entrega de la factura para que el suscnptor tenga
conocimiento del día en que normalmente debe recibirla ydel plazo para supago.

Artículo 40. La Empresa procurará que la factura sea enviada oportunamente al suscriptor, pero el hecho
de no haberla recibido no lo exime de atender a su pago, dentro de un plazo no mayor a los 90 días
contados a partir de la facha de la última factura.

Parágrafo. En caso de no recepción, pérdida o extravío de la factura, el suscnptor deberá solicitar un
duplicado, siendo de su cargo los perjuicios que puedan derivarse de esta omisi n.

Artículo 41. En los servidos sin contador, ypara los cargos mínimos cuando haya neresidad de elaborar
una factura por un período incompleto, al iniciarse oal terrninarse el servicio, secomputará por el valor de un
mes, si incluye másde 15díasy por medio messies inferior.
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Artículo 42. La Empresa podrá presentar cuentas estimadas, cuando no se pueda efectuar la lectura
normal del contador o cuando éste haya sido retirado por revisión o averías. El valor de la cuenta se
liquidará con el consumo promedio calculado con base en los últimos seis meses.

Artículo 43. Los reclamos sobre facturación de servicio, deberán hacerse en las Oficinas de. la Empresa, y
donde no las hubiere, a la persona autorizada para ello dentro del plazo para el pago. El reclamo fuera de
plazo, no evita el pago de la cuota de reconexión o el recargo por falta de cancelación oportuna, aunque
hubiere sido aceptado.

Artículo 44. Para efectuar rectificaciones de factura, o para atender cierto tipo de reclamo, la Empresa
podrá exigirlos recibos de pago de los meses anteriores que considere conveniente.

Articulo 45. Toda modificación, adulteración o intento doloso de las facturas por cualquier persona o
entidad, será sancionada en los términos de la Ley, sin perjuicio de otras medidas que pueda adoptar la
Empresa.

b) PAGOS

Artículo 46. Todos los suscriptores sin excepción, estarán obligados al pago del servicio y demás
conceptosa que se refiere el Articulo 38 del presente Reglamento.

Artículo 47. Los pagos de todos los servicios deberán hacerse dentro del plazo señalado en la factura, en
los Bancos, en las Oficinas de la Empresa, o en otras entidades de personas autorizadas según se tenga
establecido. Los servicios temporales o provisionales y los queestén bajo contrato especial, se pagarán por
anticipado o según se estipule en el convenio.

Artículo 48. En la localidad, zona o lugar en donde no se pueda por alguna circunstancia especial,
despachar las facturas directamente al domicilio de los suscriptores, la Empresa informará oportunamente
para que los propios usuarios reclamen sus cuentas por servicios de energía en los lugares destinados para
el efacto.

Artículo 49 Ninguna cuenta o factura se considerará cancelada, si en ella, no está impreso el sello
"pagado" del cajero del banco o entidad autorizada, y serán pagadas en un sólo contado y en moneda
nacional de curso legal.

Artículo 50. No habrá lugar a rebajas odescuentos por fuga de energía en las instalaciones, por cuanto es
una obligación del suscriptor, mantenerlas en correcto estado.

CAPITULO iV - DE LAS SANCIONES POR INFRACCION AL
REGLAMENTO.

Artículo 51 Se entiende por sanciones a suscriptores, las multas, recargos, suspensiones temporales o
definitivas del servicio, cuotas de reconexión, recargos por mora en el pago yotras especiales por daños o
perjuicios causados a la Empresa oasus instalaciones.

Parágrafo. Los daños o perjuicios causados a la Empresa serán de cargo del suscriptor, cuando se
establezca su responsabilidad.
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Artículo 52. Cuando el suscríptor impida la lectura de los equipos de medida o la revisión de las
instalaciones, se le suspenderá el servicio siempre y cuando se haya cumplido la diligencia de identificación
á la que se refiere el Artículo 12 de este Reglamento. Lo anterior se hará sin perjuicio del derecho de la
Empresa de solicitar la intervención de las autoridades, si llegare a ser necesario para dicho propósito. El
suscríptor que haya Incurrido en esta infracción, pagará además una multa equivalente al 10% del valor de
su cargo total de conexión, calculado con las tarifas vigentes al momento de presentarse el suceso.

Artículo 53. Todas las instalaciones que al ser revisadas por la Empresa no cumplan los requisitos
mínimos de seguridad y técnica exigidos, deberán ser modificadas de acuerdo con las normas y
recomendaciones de la Empresa, la cual se abstendrá de suministrar el servicio hasta que no se haya
superado por parte de los interesados las deficiencias encontradas.

Artículo 54. Para restablecer el servicio al suscríptor por falta de seguridad en sus instalaciones, éste
deberá hacer las reparaciones o mantenimiento exigido y pagar las cuotas de revisión y reconexión
respectivas.

Artículo 55. Cuando a un suscríptor, regido por la tarifa o precio fijo, se le encuentre carga superior a la
contratada con la Empresa, se le suspenderá el servicio de inmediato. Para restablecerlo, deberá pagar
cinco veces el valor del consumo mensual de las lámparas y aparatos encontrados de más y el valor de la
reconexión e instalación de un contador apropiado. La reincidencia implicará la suspensión definitiva del
servicio.

Artículo 56. Cuando unsuscríptor modifique el fusible de entrada y de seguridad en laacometida, se hará
acreedor a las siguientes multas, calculadas con las tarifas vigentes en el momento de descubrir la
infracción;

a) Fusibles de baja tensión (B.T.).

- Por la primera vez, multas del 6% de la cuota deconexión vigente, con un mínimo de$300.oo.

- Por la segunda vez, multa del 8% de la cuota deconexión vigente, con un mínimo de$600.oo.

- Porlatercera vez, multa del 10% de lacuota de conexión vigente, con un mínimo de $800.oo.

- Apartir de la cuarta vez, el servicio será suspendido hasta tanto no modifique su instalación. En
caso de reincidencia el servicio se le suspenderá definitivamente.

b) Fusiblesde Alta Tensión (A.T.).

Los fusibles de alta tensión reforzados en ramales o en transformadores, pagarán por parte de ios
suscríptores beneficiados o por el responsable cuando éste sea descubierto, las siguientes multas
calculadas con las tarifas vigentes enel momento dedescubrir la infracción:

- Por primera vez, 6% de la cuota deconexión vigente, con un mínimo de$300.oo

- Por lasegunda vez, 8% de iacuota de conexión vigente, con un mínimo de$600.oo.
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- A partir de la tercera vez inclusive, se cobrará a razón del 10% de la cuota de conexión
vigente, con un mínimo de $800.oo por cada vez y suspenderá el servicio por treinta días sin perjuicio
de responder por los daños que puedan derivarse de la incorrecta utilizaciónde los fusibles.

Articulo 57. Cuando se compruebe que un suscríptor ha dañado el contador o limitador, la Empresa
procederá a suspender el servicio hasta tanto se cambie el medidor dañado o se cancele él valor que la
Empresa tenga fijado para el instrumento. La rotura de sellos acarreará al suscríptor las siguientes multas,
calculadas con las tarifas vigentes en el momento de descubrir la infracción:

a) Instalaciones residenciales y comerciales, 10%del valor del cargo total de conexión que sea imputable al
usuarío por cada sello, con un mínimo de $800.oo.

b) Instalaciones industríales, 10% del valor del cargo total de conexión que sea imputable al usuarío por
cada sello, con un mínimo de $2.000.oo.

Articulo58. Cuando se encuentre que el contador ha sido alterado en su medida o evitado que pase en su
totalidad el fluido eléctrico, la Empresa suspenderá el servicio y cobrará además de lo establecido en el
Articulo anterior, lo equivalente a diez veces el valor del servicio fraudulento mensual estimado por la
Empresa.

Articulo 59. Cuandocualquier equipo perturbe el correcto funcionamiento del sistema eléctrico al que se
encuentraconectado, la Empresa podrá exigir su desconexión. Si el usuarío se negare a desconectarlo o
reincidiere en la utilización del elemento que produzca la perturbación, se le podrásuspender el servicio.

Articulo 60. Cuando el suscríptor permita o tolere que se tomen derivaciones para usos de otro u otros
inmuebles; cuando la carga utilizada sea superior a la contratada; cuando se construyan o se adicionen
instalaciones interiores sin permiso previo, o en cualquier otro caso similar; la Empresa suspenderá el
servicio hasta tanto se eliminen las instalaciones noautorizadas. Parael restablecimiento del suministro de
energía, el suscríptor pagará el valor dela reconexión, el valor deuna nueva revisión dela instalación yuna
multa equivalente al 10% del cargo total de conexión, calculado a las tarifas que seencuentren vigentes, con
un mínimo de $500.oo.

Artículo 61.Cuando el suscríptor no hubiere pagado ios servicios dentro del plazo fijado en la factura, se le
cobrará el valor de éstos y el recargo por mora.

Articulo 62. Cuando fraudulentamente se hubiere reconectado una instalación quese habla suspendido
por cualquier causa, el suscríptor deberá pagar una multa del 10% del cargo total de conexión vigente, con
un mínimo de $500.oo; sin peijuicio de la sanción por el fraude cometido. Deberá además eliminar la causa
que motivó la desconexión para el restablecimiento del servicio.

Articulo 63 Cuando la Empresa suspenda el servicio por cualquiera de ios motivos contemplados eneste
Capitulo y en especial, cuando lo haga por falta de pago oportuno del mismo, la reconexión seefectuará en
un plazo de 48 horas hábiles después del pago ode la eliminación de la causa que ia motivó.

Artículo 64. La ausencia del suscríptor no lo exime de las sanciones de que se habla en el presente
Reglamento yde las subsecuentes acciones penales ociviles que entable la Empresa.
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CAPITULO V - DE LOS DERECHOS DE LOS SUSCRIPTORES

Artículo 65. Todas las personas naturales o jurídicas tendrán derecho a solicitar servicio de energía
eléctrica, pero en ningún caso, la Empresa podrá coaccionar u obligar a que se haga uso de tales servicios,
salvo casos especiales, previstos en disposiciones de orden legal superior.

Artículo 66. El servicio no será desconectado a solicitud del dueño de un edificio, local o residencia,
mientras el usuario esté cumpliendo con el presente Reglamento, salvo en caso de que tal solicitud se apoye
en mandato Judicial de autoridad competente, locual debe comprobarse ante la Empresa.

Articulo 67. El suscriptor que quiera aumentar o disminuir la capacidad de su instalación, deberá solicitarlo
por escrito a la Empresa de acuerdo con el Articulo 26 del Capitulo I!.

Artículo 68. Todo suscriptor tendrá derecho a reclamar ante la Empresa los cargos o pagos facturados por
equivocación que no estén legalmente aprobados. Estos cargos o pagos deberán ser reembolsados
oportunamente al suscriptor o si éste lo considera conveniente seránabonados a lascuentas pendientes o a
lasque posteriormente debe pagarel suscriptor sin derecho a reclamar indemnización, siempre y cuando el
reembolso o abono respectivo se haga antesde 60díasde la fecha de reclamación.

Articulo 69. El suscriptor puede solicitar en cualquier momento la revisión del contador, cambio de tarifa,
cambio de registro por venta del inmueble, información sobre el Reglamento y otras disposiciones
existentes, asi como laaplicación de lasventajas o garantías quelaEmpresa concede a los suscriptores.

Articulo 70. En los casos en que excepcionalmente un trabajador de la Empresa esté autorizado para
hacer cobros, el suscriptor está en el derecho y la obligación de exigir la autorización escrita y el recibo
oficial o la constancia de pago.

Artículo 71. El suscriptor que quiera dar por terminado el contrato de servicio avisará por escrito a la
Empresa dentro de los quince (15) primeros días del período de facturación yhasta firial del mismo periodo,
seconsiderará como suscriptor. Siempre que dicha solicitud no sea contraria con lo dispuesto en el Articulo
66.

Parágrafo. En casos en que un suscriptor deba o quiera prescindir temporalmente de los servicios
contratados, deberá dar aviso a la Empresa y los derechos adquiridos seguirán vigentes mientras se
cancelen los consumos mínimos. La Empresa podrá cancelar los servicios ante la falta de pago durante tres
(3) meses consecutivos. Pasado este tiempo el interesado deberá hacer una nueva solicitud de servicio,
llenando los requisitos establecidos por la Empresa.

CAPITULO VI TERMINOLOGIA

Articulo 72. Adóptase la siguiente terminología:

-Acometida: Es el conjunto de alambres, conductores yotros accesorios de uso exclusivo del usuario.
instalados desde las redes de la Empresa hasta as instalaciones de usuario.

- AltaTensión: Es cualquier tensión superior a 600 voltios.

- Baja Tensión: Es cualquier tensión inferioro igual a 600 voltios.
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-Carga: (Para efectos de matrícula y contrato de suministro): Es el total de las capacidades
nominales de las lámparas, aparatos, artefactos y motores que consumen corriente
eléctrica y que se encuentren conectados o susceptibles de conexión en el predio, domicilio
o local del consumidor.

- Cargo total de
conexión: Incluye todos los cargos porconcepto de cuotas y derechos de conexión,derechos de Red,

etc. que la Empresa tiene fijados por las Resoluciones de tarifas u otras Resoluciones de
tarifas u otras Resoluciones o normas de la autoridad competente.

- Contrato: Es el convenio que se suscribe entre la Empresa y el suscriptor para el suministro de
energía, incorporadas las adiciones o modificaciones que haya sufrido.

- Controles: Son los diferentes equipos o aparatos que pueden instalarse para el registro del consumo y
suministro correcto de la energía.

- Empresa: Es la persona natural o jurídica que suministra la energíaeléctrica.
- Factura: Es la cuenta detalladade los servicios que el suscriptordebe pagar a la Empresa dentro del

plazo en ella estipulado.

- Neutro: Conductor unido a tierra que sin/e para cerrar un circuito.

-Fase: Es uno de los conductores activos de un circuito eléctrico, o conductor que transporta
corriente alterna.

• Fluido

Eléctrico: Es la misma energía eléctrica.

•Fuerza Motriz: Es la energía eléctrica que se suministra para el movimiento de máquinas con fines
Industriales. No se usará este término para generadoreso aparatos que produzcan luz.

• Instalaciones

del suscriptor Son todos los alambres, fusibles, interruptores, aparatos y útiles de toda clase y naturaleza
empleados en conexión con o formando parte de una instalación para utilizar energía y
fuerza eléctrica para cualquier objeto, y ordinariamente colocado después del contador, no
importando que tal instalación sea propiedad del mismo consumidor o utilizada por él bajo
arriendo u otro arreglo.

• Kilovatio

(KW):

• Kilovatio

hora (KWH):

- Limitador de
Corriente:

- Contador

Es la unidad de potencia efectiva equivalente a 1.000 vatios (W).

Es la unidad de energíagenerada o consumida - porun kilovatio
(KW) durante una hora deoperación.

Esun dispositivo eléctrico para limitar el paso deenergía.

Aparato para medir el suministro oconsumo de energía activa o reactiva.
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- Período de

Facturación; Es el intervalo de tiempo entre dos lecturas del mismo contador adoptado por la Empresa
para el cobro de los servicios.

- Red Primaria de

Distribución: Es el conjunto de cables, equiposy accesorios para la conducción de ia energía de A.T.
dentro de las áreas urbanas.

- Red Secundaria

de DistribucióniEs el conjunto de cables, equipos y accesorios para la conducción de la energía de B.T.

- Período de

Servicio: Es el tiempo para el cual se ha contratado el servicio (Temporal - Permanente).

- Reglamento: Es el conjunto de normas bajo las cuales se suministra el servicio.

- Solicitud de

Servicio: Es el documento mediante el cual una persona solicita que la Empresa le suministre
energía eléctrica.

- Subestación

Transforma

dora: Es el conjunto de equipos instalados para la transformación de la energía de un voltaje a
otro.

- Subtransmisión: Es un sistema de líneas intermedias entre las líneas de transmisión y las de distribución,
para servicios de alta tensión.

Monofásico: Sistema compuesto de una fase.

Sistema compuesto de fase y neutro.

Sistema compuesto de dos foses y neutro.

Sistema compuesto de tres fases.

• Monofosico

Bifilar:

- Monofosico
Trifilar:

• Trifásico

Trifilar

-Trifosico

Tetrafiiar:

-Suscriptor: Es la persona oentidad que suscribe ei contrato de prestación del servicio eléctrico con la
Empresa, generalmente propietario del inmueble.

-Consumidor o ... . . .
Usuario: Es la persona natural o jurídica que utiliza la energía eléctrica su^ini P .

Empresa ypara los efectos de aplicación de este Reglamento se conside
suscriptor.
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- Tarifas: Es el conjunto de precios especificados y aprobados por la autoridad competente para el
cobro de los servicios de energía prestada por la Empresa.

Artículo 73. La Empresa adoptará el Sistema Internacional de Unidades de Medida para ia evaluación de
consumo de energía y capacidad instalada por los suscriptores en la siguiente forma:

- Capacidad instalada en kilovatios (KW)

- Consumo de energía en kilovatios-hora (KWH)

- Capacidad de los transformadores en kilovoltamperios (KVA)

Potencia (KW)
- Factor de Potencia COSO

VA X1000

- Voltaje en voltios (V)

- Corriente en amperios (A)

- Potencia de motores en kilovatios (KW)

- Vatio(W): Unidad de Potencia

- Voltios (V): Unidad de Tensión

- Potencia reactiva en kilovar (KVAR) = VA x 1000 SenO

- Potencia activa en kilovatios (KW) = VA X1000 Cos O

- Potencia aparente en kilovoltamperios (KVA) VA X1000
KW

Cos O

• O: Angulo correspondiente alfactor de potencia del sistema.

- SenO, CosO Funciones trigonométricas correspondientes a senoycoseno.

- Energía reactiva en kilovar - hora (KVAR-H): Energía generada oconsumida por un kilovar (KVAR) durante
una hora de operación.

- Energía activa en kilovatios hora (KWH): Energía generada oconsumida por un kilovatio (KW) durante una
hora de operación.

Parágrafo. Para ventas de Energía en bloque, seacogerán las mismas medidas del Sistema Internacional.

Artículo 74. El presente Reglamento rige para las Empresas que prestan el servicio directamente al
usuario yno para los intercambios deenergía en bloque.
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Articulo 75. Las Empresas divulgarán el presente Reglamento por medio de Folletos o Boletines gratuitos
o a precios compensatorios con la inversión y los fijará en sitio visible al público en las Oficinas.

Artículo 76. La presente Resolución rige a partir del (1o.) de enero de mil novecientos ochenta (1980) y
deroga todas las disposiciones reglamentarias que le sean contrarias.

Comuniqúese y publíquese.

Dada en Bogotá, D.E., a 20 de diciembre de 1979.

Ministro de Minas y Energía,

Secretario General,

Alberto Vasquez Restrepo

Alfonso Vejarano Gallo.

RESOLUCION NUMERO 000283 DE 1985
(febrero 26)

por la cual se dictan disposiciones sobre fuentes no
convencionales de energía.

ELMINISTRO DE MINAS Y ENERGIA

en uso de sus facultades legales yespecialmente de las que le confiere la Ley la. de1984, y

CONSIDERANDO:

Que el literal a) del artículo 3o. de la Ley la. de 1984, atribuye al Ministerio de Minas yEriergía la facultad de
adoptar la política nacional sobre todas "las actividades técnicas, económicas. Jurídicas, industriales y
comerciales, relacionadas con el aprovechamiento integral de los recursos naturales no renovables yde la
totalidad de las fuentes energéticas del país, en concordancia con los planes generales de esarroílo,

Que se hace por tanto necesario implementar el precepto citado en el considerando anterior, en materia de
fuentes no convencionales o fuentes alternas de energía;

Que resulta conveniente atribuir al Instituto de Asuntos Nucleares -lAN- lo
fuentes de energía, sin perjuicio desde íuego del control de tutela de que
mandamiento legal.

RESUELVE:

Artículo lo. Se entiende por fuentes no convencionales o fuentes altemas de
solar, la geotérmica, la eólica, la oceánica, la de la biomasa, la turba, los bitúmenes yel ca eg
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Artículo2o. Para los efectos de la presente resolución se adoptan las siguientes definiciones:

Energía solar Es la energía proveniente del sol en forma de ondas electromagnéticas.

Energía Geotérmica: Es la energía producida por eí flujodel calor procedente del interior de la tierra.

Energía Eólica: Es la energía cinética de las masas de aire que se deriva principalmentedel calentamiento
diferencial de la atmósfera por el sol y de la topografía de la superficie terrestre.

Energía Oceánica: Es la energía proveniente del océano que se manifiesta básicamente en tres formas, a
saber

a) Energía del gradiente térmico del océano;

b) Energía de las mareas;

c) Energía de las olas.

Biomasa: Es la materia vegetal o animal convertible en energía mediante proceso biológico, bioquímico o
termoquímico.

La Turba: Es un carbón geológicamente joven y de grado más bajo, que se presenta en forma de mezcla
heterogéneade materia orgánica en descomposición parcial y minerales inorgánicos que se han acumulado
en un medio saturado de agua, el cual promueve la retención de carbón.

Bitúmenes: Son petróleos que se presentanen medios porosos, tales comoarenas o rocas. Los bitúmenes
no fluyen y tienenuna viscosidad superior a los 10.000centipois (medida de viscosidad).

Carbón Vegetai: Se produce a partir de la combustión lenta de la madera, con un suministro de aire muy
restringido. El carbón vegetal es así mismo subproducto de varios procesos de pirólisis (descomposición
mediante el calor).

Artículo 3o. El usoy aplicación de lasfuentes noconvencionales o fuentes altemas de energía tiene como
objetivo principal el de aprovechar racionalmente los recursos energéticos renovables con que cuenta el
país. Eldesarrollo de este objetivo comprende:

a)Suministrar energía a las reglones menos favorecidas yenespeciai a las del sector rural;

b) Proteger elmedio ambiente yconservar los recursos no renovables:

c) Ejecutar procesos de sustitución energética;

d) Favorecer la tecnología nacional y aprovechar los recursos existentes para lograr el desarrollo técnico-
científico.

Artículo 4o. Deconformidad conlos artículos anteriores este estatuto regula:

1. Los estudios para el aprovechamiento de las fuentes no convencionales de energía que
comprenden;

a) Potencial de estos recursos;
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b) Suministro de energía;

c) Sustitución de otros insumos energéticos;

2. Investigación y desarrollo de tecnologías;

3. La aplicación y uso masivo de las fuentes no convencionales o fuentes alternas de energía.

Artículo 5o. De acuerdo con lo estipulado en la Ley la. de 1984 y en normas concordantes el Ministerio de
Minas y Energía es la autoridad competente para el manejo y administración de los recursos energéticos
nuevos y renovables, por lo tanto, le corresponde adoptar la política nacionai sobre las actividades técnicas,
económicas, jurídicas, industriales y comerciales relacionadas con el aprovechamiento'integral de las
fuentes alternas de energía, lo mismo que reglamentar su uso y aprovechamiento.

Artículo 6o. El Instituto de Asuntos Nucleares, como Establecimiento Público adscrito ai Ministerio de
Minas y Energía, tendrá entre otras, las siguientes funciones relacionadas con las fuentes alternas o no
convencionales de energía de que trata la presente Resolución:

1. Evaluar las posibilidades de aprovechamiento de lastecnologías existentes, así como las necesidades de
su desarrollo.

2. Planear de acuerdo con los estudios que se realicen, ia utilización de ios recursos energéticos nuevos y
renovablesy proyectarsu aprovechamiento en beneficio de ia comunidad.

3. Celebrar contratos y convenios nacionales e internacionales para el conocimiento y usufructo de estas
formas de energía.

4. Orientar, coordinar, inspeccionar yvigilar las actividades yprogramas que se adelanten en esta área.

5. Adelantar, en coordinación con otros organismos públicos o privados, investigaciones económicas para la
elaboración de programas de producción, financiamiento y comercialización de equipos que utilicen esta
clase de energía.

6. Evaluar las estadísticas de utilización de las fuentes alternas de energía y allegar la información
necesaria para establecer un banco de datos.

7. Controlar, de acuerdo con las políticas yreglamentos establecidos por el Ministerio de Minas yEnergía,
el uso de las formas de energía a que se refiere esta Resolución.

8. Participar directamente o a través de las entidades competentes, en la elaboración de las normas
técnicas para los equipos que utilicen estas energías.

9. Realizar ydivulgar las distintas aplicaciones que se logren de este tipo de energía ycoordinar con otros
sectores las actividades en este campo.

10. Representar al Gobierno en reuniones internacionales que versen sobre estas energías no
convencionales.

Artículo 7o. El Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL y la Corporación Eléctrica
Atlántica, CORELCA, como establecimiento público adscrito al Ministerio de Minas y Energ a,
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relación con la energía geotérmica, las mismas funciones que se le asignan al Instituto de Asuntos
Nucleares en relación con las otras fuentes altemas o no convencionales de energía.

Artículo 8o. Esta Resolución rigea partirde la fecfia de su expedición y pubiicación en el Diario Oficial.

Comuniqúese y publíquese.

Dadaen Bogotá, D.E., a 26 de febrero de 1985.

Ministro de Minas y Energía,

Secretario General,
Alvaro Leyva Durán.

Jaime-Rohenes lUlathíeu.

RESOLUCION NUMERO 3293 DE 1988

(octubre 11)

por la cual se crea el Comité Interínstltucional del Sistema
de Informaciones Energéticas.

El Ministro de Minas y Energía, en usode sus fócultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario coordinar entre ias entidades dei sector energético, las actividades tendientes a
fortalecer el Sistema de Informaciones Energéticas, SiE, para que a su vez este sistema corresponda a un
instrumento básico ycontiabie en las labores del planeamiento sectorial,

RESUELVE:

Artículo 1o. Créase el Comité Interinstitucional del Sistema de Informaciones Energéticas (CISIE),
encargado de revisar yorientar las labores de recolección yproceso de la información yei análisis de los
resultados que seobtengan en el Sistema de informaciones Energéticas (SIE).

Es entendido que el objetivo previsto en este artículo, debe encuadrarse dentro de los requerimientos que en
esta materia demanden lasactividades de Planeamiento del Ministerio y iaComisión Nacional de Energía.

Articulo 2o. El Comité Interinstitucional del Sistema de Informaciones Energéticas, CISIE, estará integrado
por

- Ei Jefede la Oficina de Planeación del Ministerio de Minas y Energía, o su delegado, quien lo presidirá.

- El Director General de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía, o sudelegado.
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-El Director General de Energía Eléctrica yFuentes no Convencionales del Ministerio de Minas yEnergía, o
su delegado.

-El Jefe de la División de Investigaciones Económicas del Ministerio de Minas yEnergía, osu delegado.

-El Director de Planeación Corporativa de la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, osu delegado.

- El Jefe de la División de Planeación yAnálisis Financiero de la Empresa Colombiana de Petróleos,
Ecopetrol, o su delegado.

- El Jefe deOficina dePlaneación deCarbones deColombia S.A., Carbocol, osudelegado.

- El Jefede laOficina de Planeación de Interconexión Eléctrica S.A., ISA, osu delegado.

- El Jefe dela Oficina dePlaneación del Instituto de Energía Eléctrica, ICEL, osudelegado.

- El Jefe de la Oficina de Planeación de la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica, CORELCA.

- Un representante de la Comisión Nacional de Energía.

- El Coordinador del Sistema de Información Energética, SIE, vinculado al Ministerio de Minas y Energía
quien actuará como Secretario.

- El Jefede laOficina de Planeación del Instituto de Energía Eléctrica, ICEL, o su delegado (sic.).

Artículo 3o. El Comité interinstitucional del Sistema de Informaciones Energéticas, CISIE, se reunirá como
mínimo una vez al mes y las sesiones deben corresponder a reuniones de trabajo, en donde se debaten
ampliamente ios diferentes temas del SIE, a nivel sectorial, subsectorial y de empresas, y se establezca la
colaboración activa de las diferentes entidades en el mismo, tendrá como funciones específicas ías
siguientes;

1. Establecer y mantener el enlace del SIE con las entidades.

2. Manteneren continuo funcionamiento el sistema de recopilación y procesamientode información.

3. Revisar y definir los planes de trabajo y lineamientos de investigación del SIE, de acuerdo cori los
requerimientos del Ministerio, las entidades, la Comisión Nacional de Energíay los demás usuarios.

4. Definir el contenido del Anuario Energético ydemás publicaciones que se deriven delos trabajos del
SIE.

5. Analizar las corridas de los diferentes modelos y sus resultados sobre las bases de datos y los
balances energéticos proyectados.

Artículo 4o. Alas reuniones del Comité Interinstitucional del Sistema de Informaciones Energétiras, CISIE,
podrán ser invitados representantes de entidades del orden nacional o regional y de las universidades, que
por sus actividades contribuyan al fortalecimiento del SIE.

Artículo So. Lapresente Resolución rige a partir de lafechade su publicación.
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Publíquese, comuniqúese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D.E., a 11 de octubre de 1988.

El Ministro de Minas y Energía,

La Secretaria General,

Oscar Mejía Vallejo.

Ménica de Greiff.

RESOLUCION NUMERO 3 0698 DE 1993

(abril 22)

por la cual se delegan en la Financiera Energética Nacional
SJ\., FEN, las funciones de negociación, aprobación

y seguimiento de los convenios de desempeño de las
entidades del sector eléctrico.

Resoluciones

El Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de sus facultades legales, en especial de la que le confiere el
inciso 3o. del artículo 8o. del Decreto 2119 de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 548 de 1993 asignó las funciones de negociación, aprobación y seguimiento de los planes
de desempeño que realicen los establecimientos públicos del orden nacional, las empresas industriales y
comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta sujetas al régimen legal previsto para dichas
empresas, aljefe del enteal cual estén adscritos o vinculadas:

Que para el adecuado cumplimiento de las mencionadas funciones, por parte del Ministro de Minas y
Energía en relación con ías entidades del sector eléctrico se requiere de los recursos físicos yhumanos de
la Financiera Energética Nacional S.A., FEN;

Que el inciso 3o. del articulo 8o. del Decreto 2119 de 1992 permite al Ministro de Minas y Energía delegar
las funciones que le son propias en sus entidades descentralizadas, cuando para su adecuado desempeño
se requiera de los recursos antes mencionados,

RESUELVE:

Artículo lo. Delégase en laFinanciera Energética Nacional S.
A FEN, la negociación, aprobación y seguimiento de los planes y convenios de desempeño que en
desarrollo de los Decretos 411 de 1990 y 548 de 1993 realicen tos establecimientos públicos del orden
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nacional, las empresas industríales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta
asimiladas a ellas, pertenecientes al sector eléctrico.

Artículo 2o. Los planes y convenios de desempeño se sujetarán a las pautas que puede fijar el Consejo
Superior de Política Fiscal, Confis, y a las políticas que determine el Ministerio de Minas y Energía.

Artículo 3o. La presente Resolución rige a partirde la fecha de su publicación.

Publíquese, comuniqúese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 22 de abril de 1993.

El Ministro de Minas y Energía,

El Secretario General,
Guido Nule Amín.

Rafael Anaya Cubillos.

RESOLUCION NUMERO 003 DE 1993
(noviembre 23)

por la cual se establece el sistema de facturación para ei sector rural.

La COMiSION DE REGULACION ENERGETICA, en ejercicio de las atribuciones legales, en especial las
conferidas por el artículo 11 del Decreto 2119 de 1992.

CONSIDERANDO:

Que el decreto 2119 de 1992, en su artículo 11o., establece que lacompetencia para determinar el sistema
tarifario del sector eléctrico le corresponde a la Comisión deRegulación Energética.

Que algunas empresas distribuidoras de energía eléctrica han solicitado a la Comisión de Regulación
Energética la modificación del período de facturación para los usuarios rurales del servicio de energía
eléctrica;

Que la Comisión de Regulación Energética aprobó, en su sesión del 10 de noviembre de 1993, la
modificación solicitada, la que decidió extender atodas las empresas distribuidoras de energía eléctnca,

RESUELVE:

Artículo lo. Las empresas distribuidoras de energía eléctrica podrán establecer facturación bimestral para
los usuarios del sector rural. Si adoptan este sistema, la lectura la realizarán mensual o bimestralmente
según los requerimientos del servicio.
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Artículo 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta de Ministerio de Minas y Energía y deroga las disposiciones que le sean contrarías.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 23 de noviembre de 1993.

Presidente,

Guido Alberto Nule Amín

Coordinador General,

Manuel Ignacio Dussan.

RESOLUCION NUMERO 005 DE 1993
(noviembre 30)

por la cual se establece ei procedimiento para determinar los
consumos de demanda máxima para las ventas en bloque

de potencia.

La COMISION DE REGULACION ENERGETICA, en ejercicio de las atribuciones legales, en especial las
conferidaspor el artículo11 del Decreto2119 de 1992,y

CONSIDERANDO:

Que se requiere establecer elprocedimiento para determinar ei consumo dedemanda máxima en las ventas
en bloque de potencia que considere el factor de diversidad de cada punto de entrega;

Que el Decreto 2119 de 1992, en su artículo 11°, establece que lacompetencia para determinar el sistema
tarifario delsectoreléctrico lecorresponde a laComisión de Reguiación Energética;

Que la Comisión de Regulación Energética, en su sesión del día 10 de noviembre de 1993, aprobó el
procedimiento para determinar el sistema de facturación de la demanda máxima en las ventas de potencia
en bloque;

RESUELVE:

Artículo lo. Para determinar el consumo de demanda máxima en las ventas en bloque a una empresa
compradora, se tendrá encuenta el siguiente procedimiento.

1 Registrar todos los días del mes en las horas de punta del sistema interconectado (9:00 -12:00 my
18:00 -21:00), cada quince minutos, la demanda máxima en cada punto de entrega.
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2. Sumar las demandas medidas cada quince minutos en todos ios puntos de entrega para cada día
del mes.

3. Facturar la demanda máxima presentada durante el mes en la curva de carga agregada (demanda
máxima coincidente en las horas de punta del sistema interconectado)

Parágrafo. Si lasempresas afrontan dificultades técnicas que no les permitieren observar el procedimiento
anterior, podrán acordarconvenios especiales de facturación de demanda máxima que consideren el factor
de diversidad en cada punto de entrega. Para la celebración de tales convenios, las empresas deberán
obtener autorización previa de laCoordinación General de laComisión de Regulación Energética.

Artículo 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta del Ministerio de Minasy Energía y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Comuniqúese, publíquese y oúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 30 de noviembre de 1993.

Presidente,
Guido Alberto Nule Amín.

Coordinador General,
Manuel Ignacio Dussán.

RESOLUCION NUMERO 010 DE 1993
(diciembre 17)

por la cual se establecen las condiciones de suministro de energía
y potencia a grandes consumidores de los sectores industrial y comercial,

y se dictan otras disposiciones;

La COMISION DE REGULACION ENERGETICA, en ejercicio de las atribuciones legales, en especial las
conferidas por el artículo 11del Decreto 2119 de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde a la Comisión de Regulación Energética regular el ejercicio de las actividades del sector
energético paraasegurar la disponibilidad de unaoferta energética eficiente, y promover lacompetencia en
el mercado de electricidad, para lo cual debe establecer reglas mínimas que garanticen la participación de
los diversos agentes económicos, públicos y privados en las actividades de generación, distribución y
comercialización, conforme lo dispone elordinal 11o. del artículo 11 del Decreto 2119de 1992;

Que, Igualmente, laComisión de Regulación Energética en ejercicio de lasfunciones señaladas en elordinal
7o. del artículo 11o. del Decreto 2119 de 1992, debe determinar las condiciones generales a las cuales
debensujetarseloscompromisos de ventasde energía y potencia a losgrandes usuarios de energía;
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Que el Decreto 2119 de 1992, en su artículo 11o, ordinal 12 establece que la competencia para definir el
sistema tarifario del sector eléctrico, determinar las tarifas para los intercambios de energía y potencia, así
como la fijación de los cargos por acceso y uso de las redes, le corresponde a la Comisión de Regulaoión
Energética;

Que la Comisión de Regulación Energética, en su sesión del día lo. de diciembre de 1993, consideró
necesario establecer reglas mínimas para los agentes económicos que participen en el mercado de
electricidad, determinar las condiciones generales en las cuales deben enmarcarse los suministros de ios
sectores industrialy comercial, y fijar las tarifas para los intercambios de energía y potencia.

Por lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Para los efectos de la presente resolución se adoptan las siguientes definiciones;

Gran consumidor industrial o comercial de energía: Usuario o suscriptor industrial o comercial
conectado a niveles de voltaje superiores a 1 KV y cuya demanda máxima mensual, medida en el sitio
individual de entrega y tomando como base el promedio de los últimos seis meses, se encuentre entre los
rangos señalados en el Inciso lo. del artículosiguiente.

Comercializador de energía: Persona natural o jurídica cuya actividad principal es la compra de energía y
potencia en el mercado de corto plazo y largo plazo de energía y su venta a grandes consumidores, a
empresas distribuidoras o a grupos de consumidores con tarifa regulada.

Generador: Es un productor de energía y potencia que vende a terceros en eí mercado de corto y largo
plazo. En esta categoría se incluyén los GENERADORES ACTUALES que pertenecen al Sistema
Interconectado; los GENERADORES INDEPENDIENTES que utilizan servicios de transporte en redes de
interconexión y/o transmisión y/o de distribución, para su generación propia y para comercializar energía
eléctrica con terceros, y los COGENERADORES que producen en forma combinada electricidad y calor
para uso industrial por medio de un proceso de combustión térmicoy venden energía y potencia a terceros.

Distribuidor: Propietario de redes de distribución con voltajes iguales o inferiores a 115 KV, ouya
administración, operación y expansión asume directamente.

Mercado de energía y potencia de corto plazo: Sistema de comercialización de energía y potenciaen el
Sistema Interconectado Nacional por medio de intercambios hora a hora valorados al costo marginal de
corto plazo.

Mercado de energía y potencia de largo plazo: Sistema de comercialización de energía y potencia por
medio de contratos bilaterales a plazos superiores a un(1) mes.

Artículo 2°. El generador, distribuidor y elcomercializador de energía, según el caso, clasificarán a sus
usuarios como grandes consumidores industriales o comerciales de energía, conforme a lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo anterior, teniendo en ouenta los siguientes rangos:

Para los suministros de energía acordados a partir de la fecha de vigencia de esta Resolución;
demanda máxima mensual superior a los dos (2) MW.
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Para los suministros de energia acordados a partir del 1o. de enero de 1995: demanda máxima
mensual superior a un (1) MW.

Para tales efectos, la demanda máxima podrá estimarse, igualmente, con base en los promedios
correspondientes a la demanda máxima del año 1991, con el fin de no tomar en cuenta el efecto del
racionamiento eléctrico de 1992.

Parágrafo 1°. Los generadores, distribuidores y los comercializadores de energía que no tengan registros
de demanda máxima, desarrollarán procedimientos especiales para clasificar a los grandes consumidores
industriales o comerciales, previa autorización del Comité de Expertos de la Comisión de Regulación
Energética.

Parágrafo 2°. Para clasificar a los nuevos usuarios como grandes consumidores industriales, comerciales,
se les calculará una demanda máxima promedio esperada con referencia a las características de demanda
máxima de un consumidor de condiciones similares ya conectado o los nuevos usuarios deberán demostrar
que las características de su negocio e instalaciones producirán demandas mensuales superiores a los
indicadosen el incisoprimero de este artículo, de acuerdo con procedimientos técnicos apropiados.

Artículo 3°. Sin perjuicio de loestablecido en la resolución No. 070 de 1993 expedida por la Junta Nacional
de Tarifas, los grandes consumidores industriales y comerciales podrán participar de los beneficios de
mercado de corto plazo de energía y potencia y para el efecto podrán acordar libremente las tañías de
suministro de energía y potencia en los convenios que celebren con los generadores, distribuidores, o los
comercializadores.

Mientras se desarrolla el mercado competitivo de energia, las empresas generadoras actuales que
pertenecen al Sistema Interconectado Nacional, las distribuidoras y las comercializadoras que pertenezcan a
aquellas o a estas, no podrán celebrar convenios de suministro de energía y potencia con una duración
superior a dos (2) años y se sujetarán a las guías generales que sean desarrolladas por la Comisión de
Regulación Energética.

Artículo 4°. La Comisión de Regulación podrá disponer el manejo contable separado de los convenios de
suministro de energía y potencia de que trata esta Resolución.

Artículo 5°. Para efectos del artículo 3o. los interesados podrán diseñar esquemas u opcionestarifarias y
de precios, así como tarifas horarios o estacionales, conforme a los criterios generales que establezca la
Comisión de Regulación Energética.

Artículo 6°. Se prohibe cualquier discriminación en el tratamiento de clientes con iguales características
comerciales yde costos, otorgando a unos tarifas diferentes o condiciones preferenciales que a otros que
tienen las mismas condiciones. El desconocimiento de esta norma puede dar lugar a la exclusión del
infractor del régimen tarifario que se determina en la presente Resolución.

Artículo 7°. Los intercambios ylas compras en bloque de energía ypotencia que sedestina a satisfacer el
consumo de los usuarios no definidos como grandes consumidores, se sujetarán a las tanfas fija as por a
Junta Nacional deTarifas deServicios Públicos para dichas transacciones. Las tarifas para los intercanibios
de energía y potencia destinadas a cubrir el consumo de grandes consumidores industrrales ycomercia es
serán libres.

Artículo 8°. Los usuarios a los que se refiere la presente Resolución que negocie I(» suministros de
energía con generadores, distribuidores ocomercializadores distintos a la empresa distribuidora que atien e
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el área territorial en la cual está localizado su consumo, podrán hacerlo a partir de maizo de 1994, una vez
la Comisión de Regulación adopte el esquema de cargos de acceso y uso a las redes de transmisión y
distribución de electricidad.

Artículo 9°. Los grandes consumidores de energía a que refiere el artículo anterior, deberán instalar
previamente medidores horarios. El generador, el distribuidor o el comercializador responsable por el
suministro a estos consumidores, llevarán registro de las mediciones horarias respectivas y establecerán
previamente el sistema de comunicación necesario para transmitir información de consumos al Centro de
Despacho del Sistema Interconectado.

Artículo 10°. En el evento en que el generador, distribuidor o comercializador, establezcan que la demanda
máxima efectiva del nuevo usuario, transcurridos doce (12) meses a partir de la fecha del inicio del
suministro, es inferior al límite señalado en el artículo 1° inciso-2° de la presente Resolución, dejarán de
considerarlo como un gran consumidor, y se someterán al régimen tarifario previsto para los usuarios no
comprendidos en la respectiva clasificación.

Artículo 11°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta del Ministerio de Minas y Energía y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial la
Resolución JNT-080 del 8 de junio de 1993 expedida por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 17 de diciembre de 1993.

Presidente,

Guido Alberto Nule Amín.

Coordinador General,

Manuel Ignacio Dussán.

RESOLUCiON NUMERO 012 de 1993
(diciembre 27)

por la cual se modifica el sistema tarifario para las empresas privadas y
mixtas que prestan el servicio de acueducto.

La COMISION DE REGULACION ENERGETICA, en ejercicio de las atribuciones legales, en especial las
conferidas porel artículo 11 del Decreto 2119de 1992, y

327



Resoluciones

CONSIDERANDO:

Que se ha solicitado a la Comisión de Regulación Energética equiparar con las empresas oficíales, el
tratamiento tarifario de energía eléctrica a las sociedades de naturaleza privada o mixta que prestan el
servicio público de acueducto.

RESUELVE:

Artículo 1o. Las empresas distribuidoras de energía eléctrica aplicarán la misma clasificación tarifaria
definida para los acueductos oficiales a las empresas privadas y mixtas que presten el servicio público
domiciliario de acueducto.

Artículo 2o. Para efectos de la presente Resolución, se tendrán en cuenta las siguientesdefiniciones:

Empresa privada de acueducto: Empresa cuyo capital está conformado poraportes particulares y tienen
como objeto social la distribución municipal de agua apta parael consumo humano. Lasentidades surgidas
de convenios intemacionales que tienen la misma finalidad, se incluirán en esta definición.

Empresa mixta de acueducto: Empresa en la cual las entidades territoriales y las entidades
descentralizadas territorialmente o porservicios, poseanel cincuenta porciento (50%) de su capital social, y
tengan porobjeto ladistribución municipal de aguaapta paraelconsumo humano.

Articulo 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de supublicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta del Ministerio de Minas yEnergía yderoga las disposiciones que le sean contrarias.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase.

Dada en Santaféde Bogotá, D.C., eldía27 de diciembre de 1993.

Presidente,

Guido Alberto Nule Amín.

Coordinador General,
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Manuel Ignacio Dussan.

RESOLUCION NUMERO 013 DE1993
(diciembre 30)

por la cual se establece la tasa deactualización para las tarifas
no-residenciales del servicio de energía eléctrica.

Resoluciones

La COMISION DE REGULACION ENERGETICA, en ejercicio de las atribuciones legaies, en especial las
conferidas por el artículo 11 del Decreto 2119 de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que el decreto 2119 de 1992, en su artículo 11o. establece la competenda de la Comisión de Regulación
Energética para determinar el sistema tarifariodel sector eléctrico;

Que la Comisión de Regulación Energética en su sesión del 21 de diciembre de 1993 aprofció la tasa de
actualización para las tarifas no-residenciales del servicio de energía eléctrica.

RESUELVE:

Artículo lo. Con excepción de las tarifas de los convenios que se suscriban con los grandes consumidores
industrialesy comerciales definidos de acuerdo con la Resolución 010 de 1993 expedida por la Comisión de
Regulación Energética, a partir del lo. de enero de 1994, la tasa de actualización de las tarifas no-
residencíales, excepto las del sector comercial, que se encuentran por encima de la meta establecida en la
Resolución No. 070 de 1993 proferida por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos será de 1.115%
mensual. A partir de la misma fecha, las tarifas comerciales que se encuentren por encima de la meta
determinada en la resolución JNT-070 de 1993, se actualizarán al 0.36% mensual.

Artículo 2o. Salvo las tarifas de los convenios que se suscriban con los grandes consumidores industriales
y comerciales definidos de acuerdo con la Resolución 010 de 1993 expedida por la Comisión de Regulación
Energética, las tarifas de los usuarios no-residenciales con una demanda máxima mensual superior a 0.5
MW y que se encuentren por debajo de las metas definidas por la Resolución JNT-070 de 1993, llegarán a
esta meta es seis (6) meses iniciando el lo. de enero de 1994. Laempresa informará oportunamente a la
Comisión de Regulación Energética el plan acordado.

Articulo 3o. A partirdel lo. de enero de 1994, la tasa de actualización para las tarifas no-residencíales, no
previstas en el artículo anteriory que se encuentren por debajo de las metas establecidas en la Resolución
JNT-070 de 1993, será la determinada en la Resolución JNT-218 de 1992. Las tarifas no-residenciales que
se encuentren en la meta determinada en la Resolución JNT-070 de 1993 se actualizarán de acuerdo al
Indice de Costos del Sector Eléctrico.

Articulo 4o. L^s-tarifas de conexión al servicio residencial y no-residencial y el valor de otros cobros
autorizados mediante resoluciones tarifariasse reajustarán el lo. de enero de 1994 en un 21%.

Articulo 5o. Apartir del lo. de enerode 1994 y, sin perjuicio de lo establecido en las Resoluciones No. 192
de 1992 y No. 030 de 1993 expedidas por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos, la tasa de
actualización de las tarifas no-residenciales para la Electrificadora de San Andrés y la Empresa de Energía
del Amazonas será del 1.6% mensual.

Articulo 6o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta del Ministerio de Minasy Energíay deroga las disposicionesque ie sean contrarias.
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Comuniqúese, publíquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 30 de diciembre de 1993.

Presidente,

Guido Alberto Nula Amín.

Coordinador General,

Manuel Ignacio Dussán.

RESOLUCION NUMERO 014 DE 1993

(diciembre 30)

por la cual se establece la tasa de actualización para las tarifas
residenciales delservicio de energía eiéctrica.

Resoluciones

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA, en ejercicio de las atribuciones legales, en especial las
conferidas por el articulo 11 del Decreto 2119 de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que el decreto 2119 de 1992, en su articulo 11o. establece la competencia de la Comisión de Regulación
Energética para determinar el sistematarifario del sectoreléctrico;

Que la Comisión de Regulación Energética en su sesión del 21 de diciembre de 1993 aprobó la tasa de
actualización para las tarifas residenciales del servicio de energía eléctrica.

RESUELVE:

Articulo lo Apartir del lo. de enero de 1994, la tasa de actualización para el cargo fijo y las tarifas
residenciales que se encuentren por debajo de las metas establecidas en la Resolución JNT-OTO de 1993
será del 1.6% mensual.

Parágrafo. Apartir del lo. de enero de 1994 y, sin perjuicio de ^°sa^®e
de 1992 VNo 030 de 1993 expedidas por la Junta Nacional de Tantas de Servicios PubiKM , ...

para la ElecWcadca de San Andrés yla Empresa de Energía del
Amazonas será del 1.6% mensual.

ArBoilo 2o. Apartir del 1o. de enero de 1994. las tarifas resldenoáles que
definidas en la Resolución JNT4)70 de 1993 seacluaiizarán con el Indice de Costos del Sector EiOct
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partir de la misma fecha, la tasa de actualización para las tarifas que se encuentren por encima de la meta
establecida por la Resolución JNT-070 de 1993 será del 1.115% mensual.

Articulo 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta del Ministerio de Minas y Energía y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 30 de diciembre de 1993.

Presidente,

Guido Alberto-Nuie Amín.

Coordinador General,

Manuel Ignacio Dussán.

RESOLUCION NUMERO 015 DE 1993

(diciembre 30)

por la cual se precisa en alcance de la Resolución No. 070 de 1993
expedida por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos.

La COMISION DE REGULACION ENERGETICA, en ejercicio de las atribuciones legales, en especial las
conferidas por el articulo 11 del Decreto 2119 de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que el decreto 2119 de 1992, en su articulo 11o. establece la competencia de la Comisión de Regulación
Energética para determinar el sistema tarifório delsector eléctrico;

Que la Resolución No. 070 de 1993 expedida por laJunta Nacional deTarifas de Servicios Públicos definió
loscriterios de política tarifaria del servicio de energíaeléctrica,

RESUELVE:

Artículos 1°, 2° y3° derogados porelarticulo 3° de laResolución 058 de 1994 de laCREG.

Articulo 4o. Sin perjuicio de lo establecido endisposiciones anteriores, la meta tarifaria para los consumos
comerciales, industriales y provisionales será el 120% del costo de referencia y para los consumos
especiales yoficiales seráel100% del costo de referencia.
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Parágrafo. El presente articulo también se apiicará para ios usuarios industríales y comerciales que se
clasifican como ventas en bloque.

Articulo 5o. Derogado por el artículo 3° de la Resolución 058 de 1994.

Artículo 6o. La presente resolución rige a partir de ia fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta del Ministeriode Minas y Energía y deroga las disposiciones que ie sean contrarías.

Comuniqúese, publiquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.G., el dia 30 de diciembre de 1993.

Presidente,

Guido Alberto Nule Amín.

Coordinador Generai

Manuel Ignacio Dussán.

RESOLUCION NUMERO 006 DE 1994
(marzo 29)

por la cual se establece una opción tarifaria para usuarios
comerciales del sector eléctrico

LA COMISION DE REGULACION ENERGETICA en ejercicio de las atribuciones iegales, en especial las
conferidas porelarticulo 11 del Decreto 2119 del 29de diciembre de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que actualmente los usuarios comerciales del sector eléctrico están sujetos a una tarifa igual para las
veinticuatro horas del día, sin quecuenten con alternativas tarifarias.

Que con el propósito de racionalizar costos, deben establecerse opciones tarifarias que permitan un
aplanamiento dela cun/a decarga del sistema eléctrico colombiano.

Que la Comisión de Regulación Energética en su sesión del 16 de marzo de 1994 aprobó la tarifa industrial
horaria como opción tarifaria para elsector comercial.
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RESUELVE:

Articulo lo. A partir de la vigencia de la presente resolución, los usuaríos comerciales de las empresas
distribuidoras de energía eléctrica podrán acogerse a la tarifa industrial horaria establecida para cada nivel
de tensión, para lo cual instalarán por su cuenta los contadores respectivos.

Parágrafo. Los usuarios comerciales que deseen acogerse al nuevo sistema tramitarán la respectiva
solicitudante la empresa distribuidorade energía eléctrica.

L. 142/94, art 14.1
D. 1842/91, arts. 3 a 10

Artículo 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta de Ministerio de Minas y Energía y deroga las disposiciones que le sean contrarías.

Comuniqúese, publiquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el dia 29 de marzo de 1994

Presidente,

Guido Alberto Nule Amín.

Coordinador General

Manuel Ignacio Dussan.

RESOLUCION NUMERO 009 DE 1994
(mayo 27)

por la cual se modifica el artículo 2 de la Resolución No. 013
del 30 de diciembre de 1993, expedida por la

Comisión de Regulación Energética

La COMISION DE REGULACION ENERGETICA en ejercicio de las atribuciones iegales. en especial las
conferidas por elarticulo 11» del Decreto 2119 del 29dediciembre de 1992.

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución CRE-013 de 1993, laComisión de Regulación Energética determinó latasa de
actualización para las tarifas no-residenciales del servicio deenergía eléctrica.

Que el mandato contenido en el artículo 2 de la Resolución CRE-013 de 1993, debe adecuarse a la meta
tarifaria establecida para el sector no-residencial por la resolución 070 de 1993 expedida por la Junta
Nacional de Tarifasde Servicios Públicos.
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RESUELVE:

Artículo 1o. Modificase el articulo 2 de la Resolución 013 de 1993, expedida por la Comisión de Regulación
Energética, el cual quedará asi:

"Salvo las tarifas de los convenios que se suscriban con los grandes consumidores Industriales y
comerciales definidos de acuerdo con la Resolución 010 de 1993 expedida por la Comisión de Regulación
Energética, las tarifas de energía y potencia de los usuarios no-residenciales con una demanda máxima
mensual superior a 0.5 MW se ajustarán, por separado, hasta alcanzar las metas establecidas en la
Resolución JNT-070 de 1993. Las metas se alcanzarán a más tardar el lo. de diciembre de 1994,
incluyendo las reducciones que sean necesarias para llevar estas tarifas a las metas definidas en la
resolución mencionada".

"1^empresa informará oportunamente a laComisión de Regulación Energética el plan acordado".

Artículo 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta de Ministerio de Minasy Energía y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 27 de mayo de 1994

Presidente,
Guido Nula Amín.

Coordinador General,
Manuel Ignacio Dussan.

RESOLUCION NUMERO 017 DE 1994
(junio 27)

por la cual sedelega en los alcaldes la fijación
de tarifas de energía eléctrica.

COMISION DE REGULACION ENERGETICA en ejercicio de las atribuciones legales, en especial las
conferidas por el artículo 3o. del Decreto 1253 de 1993. en desarrollo del Decreto 2119 del 29 de diciembre
de 1992.

CONSIDERANDO:

Que corresponde a la Comisión de Regulación Energética la fijación de las tarifas por la prestación del
servicio de energía eléctrica los usuarios finales.

Que esta facultad puede ser delegada en otras entidades Pdbto. gnfonre a los rrandáos
consBtuclonales y legales, en (unción de los postulada de desconcentiacsin (sic), de las actividades
administrativas, yde eficacia en la prestación de los sen/icios públicos.
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Que en ejercicio de las atribuciones conferidas porel artículo 11 del Decreto 2119 de 1992, la Comisión de
Regulación Energética decidió delegar en los alcaldes de los municipios las características que señalen en
la parte resolutoria de esta providencia, la facultad de fijar las tarifas por la prestación del servicios de
electricidad a los usuarios finales.

RESUELVE:

Artículo lo. Delegar en losalcaldes de los municipios que cumplan las siguientes condiciones, la facultad
defijar las tarifas por elsuministro deenergía eléctrica a los usuarios finales:

- Que se encuentren clasificados en la sexta categoría, según definición establecida en el artículo 5o. de
la Ley No. 136de 1994; es decir, aquellos municipios con población inferior a siete mil (7.000) habitantes y
con ingresos anualesnosuperiores a cinco (5.000) salarios mínimos legales mensuales.

- Que no integrenel Sistema InterconectadoNacional.

- Que las plantas de generación eléctrica sean de propiedad del municipio y la organización
administrativadel servicio se atienda con funcionarios vinculadosa su planta de personal.

- Que tales plantas de generación tengan una capacidad inferior a dos mil (2000) kw. Si se tienen más
de una planta, la sumatoriade las capacidades no puede superar los kwdeterminados.

En el acto que fije las tarifas se hará constar, en forma expresa, el cumplimiento de las anteriores
condiciones.

Artículo 2o. Las tarifas que sean fijadas deben cubrir, como máximo, los siguientes costos directamente
relacionados con la prestación del servicio: administración, operación, mantenimiento y depreciación, así
como una rentabilidad razonable sobre los activos.

Artículo 3o. Para la fijación de las tarifas, los funcionarios delegados tendrán en cuenta los siguientes
factores que integrarán la respectiva estructura tarifóría:

- Un cargo fijo, que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad
permanente del servicio para el usuario, independientemente dei nivel de uso. Su valor dependerá del
estrato socioeconómico en el que se encuentre clasificado el inmueble, si estuvieredefinido.

- Un cargo por unidad de consumo, que refleje siempre tanto el nivel y la estructura de los costos
económicos que varíen con el nivel de consumo como lademanda porel servicio.

- Un cargo por aportes de conexión el cual podrá cubrir los costos involucrados en laconexión del
usuario al servicio.

- Un cargo de reconexión e instalación a los usuarios morosos, sobre los saldos insolutos,
capitalizados los intereses.

Artículo 4o. Para fijar las tarifas de suministro de energía eléctrica, el alcalde deberá observar el siguiente
trámite:

a. Previo a su fijación (sic), deberá celebrar un convenio para laprestación del servicio con cada uno de
los usuarios, en el cual se hará constar las condiciones mínimas de prestación del servicio, la forma y
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Resoluciones

oportunidad de pago, la presentación de quejas y reclamos originados en la Irregular o deficiente prestación
del servicio, así como las demás previsiones que estimen necesarias.

En el convenio se expresará que las tarifós se regirán por las disposiciones que expida el funcionario con
base en la presente resolución.

b. Agotada la etapa anterior, el Alcalde expedirá la resolución mediante la cual fijará las tarifas. Este
acto, debidamente motivado, se difundirá públicamente, por los medios de comunicación que estimen
adecuados.

c. Ei funcionario delegado remitirá, dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de su expedición,
copla de la resolución a la Comisión de Regulación Energética, asi comoa la Superintendencia de Industria
y Comercio y al Instituto Colombiano de Energía Eléctrica -ICEL-. No es necesario el visto bueno de las
entidades mencionadas par que la resolución entre en vigencia.

Artículo 5o. La responsabilidad por ei ejercicio de la función delegada corresponderá exclusivamente al
delegatarlo, en los términos de la Constitución Política y ia Ley. La Comisión de Regulación Energética
podrá reformaro revocar dicho acto, conforme a la normatividad jurídica vigente.

Artículo 6o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en ei Diario Oficial o en la
Gaceta de Ministerio de Minasy Energía y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 27 de junio de 1994

Presidente,

Guido Alberto Nule Amín.

Coordinador General,

Manuel Ignacio Dussan.

336

RESOLUCiON NUMERO 001 DE1994
(noviembre 2)

por ia cual se reglamenta eltransporte de energía eléctrica
por elSistema de Transmisión Nacional yse regula

la liquidación yadministración de iascuentas originadas
por los cargos de uso de dicho sistema.

Resoluciones

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo de los Decretos 1524 y
2253 de 1994.

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas, en desarrollo de las facultades emanadas de las Leyes
142 y 143 de 1994 y de los decretos 1524 y 2253 de 1994, tiene la facultad de regular la prestación de los
servicios de generación, comercialización, transmisión y distribución local y definir las metodologías y cargos
máximos por acceso y uso de los sistemas de distribución;

Que se hace necesario reglamentar el transporte de energía eléctrica por el Sistema de Transmisión
Nacional, y ei mecanismo para la liquidación y administración de las cuentas que se originen por concepto
de los cargos de uso de este sistema;

RESUELVE:

Artículo lo. Definiciones. Para efectos de la presente resolución, y de las demás reglamentaciones que
desarrollen aspectos relacionados con la transmisión de energía eléctrica, se tendrán en cuenta las
siguientes definiciones;

- Acceso a ias redes. Se entiende como la utilización de los sistemas de transmisión o distribución local
mediante el pago de los cargos por uso y conexión correspondientes, con los derechos y deberes que se
establecen en el código de redes.

- Acuerdo de conexión. Es el que suscriben las partes Interesadas para regular las relaciones técnicas,
administrativas y comerciales de las conexiones al Sistema de Transmisión Nacional, o a un Sistema de
Transmisión Regionalo a un Sistema de Distribución Local, el cual Incluye el acuerdo de pago del cargo de
conexión.

- Agente económico. Cualquiera de las personas a las que se refiere el artículo 15 de la Ley 142 de 1994.

- Autogenerador. Agente económico que produce y consume energía eléctrica en un solo predio de
extensión continua, exclusivamente para atender sus propias necesidades y que no usa, comercializa o
transportasu energía con terceros o con personas vinculadas económicamente.

- Código de redes. Conjunto de reglas expedidas por la Comisión, a ias cuales deben someterse las
empresas de servidos públicos del sector y las demás personas que usen el sistema de transmisión
nacional, regional o local. Incluye también reglassobre ei uso de redes de distribución, que para sus efectos
se denominará "Códigode Distribución".

- Comercialización de energía eléctrica. Actividad consistente en la compra y venta de energía eléctrica
en el merxado mayorista y su venta con destino a otras operaciones en dicho mercado o a los usuarios
finales.
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- Comercializador de energía eléctrica. Persona natural o jurídica cuya actividad principal es la
comercialización de energía eléctrica.

- Comisión. La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREO), organizada como Unidad Administrativa
Especial del Ministerio de Minas y Energía, según lo previsto en los artículos 69 de la Ley 142 de 1994, y 21
de la Ley 143 de 1994.

- Conexiones al sistema de transmisión nacional. Bienes que permiten conectar un generador, un
sistema de transmisión regional, un sistema de distribución local, o un gran consumidor, al sistema de
transmisión nacional.

- Distribuidor local. Persona natural o Jurídica que opera y transporta energía eléctrica en un sistema de
distribución local.

- Empresa. Son empresas, para los efectos de esta resolución, todas aquellas que se ajusten a la definición
del artículo 25 del Código de Comercio, las empresas industriales y comerciales del Estado, y
especialmente, las empresas de sen/icios públicos a las que se refiere la Ley 142 de 1994.

- Empresas de servicios públicos. Lasque regula el capítulo IdelTítulo I, de la ley 142 de 1994.

- Generador. Persona natural o Jurídica que produce energía eléctrica.

- Gran consumidor. Persona natural o jurídica, con una demanda máxima igual o superior a 2 MW por
instalación legalizada, cuyas compras de energía eléctrica se realizan a precios acordados libremente.

- Mercado mayorista. Conjunto de sistemas de intercambio de información entre generadores y
comercializadores de grandes bloques de energía eléctrica en el sistema interconectado nacional, para
realizar contratos sobre cantidades y precios definidos.

- Reglamento de Operación. Conjunto de reglas establecidas para realizar el planeamiento, la
coordinación y la ejecución de la operación del sistema interconectado nacional y para regular el
funcionamiento del mercado mayorista de energía eléctrica. El Reglamento de Operación comprende varios
documentos que se organizarán conforme a los temas propios del funcionamiento del sistema
interconectado nacional. Mientras la Comisión adopta dictio reglamento, se dará cumplimiento al "Acuerdo
Reglamentario de Operación".

- Servicio público de electricidad o de energía eléctrica. Comprende las actividades de generación,
interconexión, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, de acuerdo con el artículo 1
de la Ley 143 de 1994 y el numeral 14.25 de la Ley 142 de 1994.

- Servidumbre de Acceso. Límite a la propiedad que impone la Comisión a un transportador o distribuidor
local, estableciendo las condiciones técnicas y económicas en que debe facilitar la conexión de un
generador, un gran consumidor u otro transportador o distribuidor local, a la red de su propiedad.

- Sistema de transmisión nacional. Es el sistema interconectado de transmisión de energía eléctrica
compuesto por el conjunto de líneas, con sus correspondientes módulos de conexión, que operan a
tensiones iguales o superiores a 220 kV.
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- Sistema de transmisión regional. Sistema interconectado de transmisión de energíaeléctrica compuesto
por redes regionales o interregionales de transmisión; conformado por elconjunto de líneas ysubestaciones,
con sus equipos asociados, que operan a tensiones menores de 220 kV y que no pertenecen a un sistema
de distribución local.

- Sistema de distribución local. Sistema de transmisión de energía eléctrica compuesto por redes de
distribución municipales odistritales; conformado por el conjunto de líneas ysubestaciones, con susequipos
asociados, que operan a tensiones menores de 220 kV que no pertenecen a un sistema de transmisión
regional por estar dedicadas al servicio de un sistema de distribución municipal, distrital o local.
- Superintendencia. La Superintendencia de Sen/icios Públicos Domiciliarios creada por la Ley 142 de
1994, como organismo decontrol, inspección yvigilancia de las entidades que prestan los servicios públicos.

- Transmisión. Actividad consistenteen el transporte de energía por líneas de transmisión, y la operación,
mantenimiento yexpansión desistemas detransmisión, ya sean nacional o regionales.

- Transportador. Persona natural o Jurídica que opera y transporta energía eléctrica en el sistema de
transmisión nacional o en un sistema de transmisión regional.

- Unidad de pianeación minero-energética (UPME). Es una unidad administrativa especial, adscrita al
Ministerio de Minas y Energía, encargada de lapianeación integral del sector minero energético, creada por
el Decreto 2119 de 1992 y organizada según lo previsto en el artículo15 de la Ley143 de 1994.

Artículo 2o. Ambito de aplicación. Esta resolución se aplica a todos los agentes económicos que
transportan energía eléctrica y a aquellos que se aprovectian de sus servicios.

Conforme a la ley, laactividad de transmisión de energíaeléctrica es unservicio público.

Artículo 3o. Prestadores del servicio. Solo los agentes económicos a que se refiere esta resolución
pueden prestar el servicio público de transmisión de energía eléctrica. Las empresas que se constituyan a
partir de la vigencia de la Ley 143 de 1994 no podrán realizar simultáneamente, actividades de generación,
transmisión o distribución, salvo la excepción prevista en el artículo74 de la referida Ley.

Elservicio de transmisión de energía porel sistema de transmisión nacional será prestado por las empresas
transportadoras.

Los transportadores serán los encargados de la operación y mantenimiento de sus líneas y equipos que
conforman el sistema de transmisión nacional.

La Comisión, en cumplimiento del articulo 73, numeral 18 de la ley 142 de 1994, solicitará al
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios que investigue y sancione a quienes presten,el servicio
de transmisión de energíaeléctrica en contravención de lodispuesto en dicha norma.

Artículo 4o. Libre acceso a los sistemas de transmisión. Los transportadores de energía eléctrica
permitirán el acceso indiscriminado a las redes de su propiedad de cualquier usuario, comercializador o
generador que lo solicite, en las mismas condiciones de confiabilidad, calidad y continuidad establecidas en
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a esta materia, asi como en los reglamentos y códigos
técnicos que expida la Comisión.

Mientras entran en vigencia tales códigos, dicho servicio se prestará con los estándares técnicos y de
calidad actualmente utilizados porcada una de las empresas encargadas de su prestación.
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Los actos por los cuales el propietario de una red la vincule al sistema de transmisión nacional habrán de
incluir su manifestación de voluntad para aceptar el uso de la red por quienes se conecten a ella en las
condiciones dispuestas por la ley y por la Comisión.

Artículo 5o. Protección de la competencia en la transmisión de energía eléctrica. Se consideran
prácticas restrictivas de ia competencia al desarrollar y cumplir con el código de redes, al darle
mantenimiento a las redes, a las plantas degeneración oa los equipos usados en el sistema, entre otras, las
siguientes conductas;
- Discriminar o preferir alguna persona o grupo de personas en fevor o en contra de otra u otras y, en
general, cualquier violación del principio de neutralidad consagrado en las disposiciones contenidas en las
Leyes 142 y 143 de 1994;

-Restringir oprevenir la libre competencia en ia generación oen la oferta de energia eléctrica.
Los transportadores conservarán registros de laforma rnmn l ^
sujeción al código de redes, en tal forma Vcumplido susoperaciones con
claramente si están cumpliendo ono con sus deberes ^ Supenntendencia puedan establecer
Artículo 6o. Nuevas conexiones a las mriae i

construyan, deberán permitir que se hagan nuS^ redes existentes, ode las que se
líneas, siempre ycuando secumpla con los Córiions ti T® ^ se construyan u operen nuevascumpia con los Códigos técnicos ydemás reglamentos que expida la Comisión.
Asimismo deberán permitir que las empresas miP
conexión tengan acceso a las redesexistPntoeH=t construir líneas nuevas a nuevos puntos deAisienies ae transmisión sin restricciones.

Artículo 7o. Sanciones. El incumplimiento de las nnrmae ^
omisión en la obligación de proveer el mantenimi 1 operación de los sistemas de transmisión, la
asociados, las prácticas discriminatorias yde abii<írfH .'f® ""ees, las subestaciones y los equipos
atente contra los principios señalados en las dkr dominante, así como toda conducta que
sancionarán por parte de la autoridad comoet^nt» ®'°"®® '•®9"'atorias del servicio de transmisión, se
y 143 de 1994 y lasnormas quelasreqiamentpn ®Previsiones contempladas en las leyes 142len,aesarrollen, modifiquen o adicionen.

Artículo 8o. Criterios básicos de planeamlontn
ley, la elaboración de los planes de expansión dp Vof '̂ ®s®ltado de las atribuciones que le confiere la
responsabilidad de la UPME, teniendo en cuenta inQ rSf"®'® ®' sistema de transmisión nacional es
para el efecto. El planeamiento de la red de transmi<!iA ®' Ministerio de Minas y Energía
requerimientos de expansión de sus redes de transmkl ® regionaies yla definición de los
responsabilidad delos transportadores. ' ® riecesidades del sistema de distribución es

Para realizar el planeamiento de la expansión la UPMf
cuya composición yfunciones estarán definidas en el Código de Comité de Pianeación
La expansión del sistema de transmisión nacional estará » .
demás transportadores dentro de sus sistemas reoionaiS. .. '"t®rconexión Eléctrica S.A. y de los
5odel artículo 32de laley 143 de 1994. ' ®n cuenta lo estipulado en el parágrafo

Artículo 9o. Propósito del código de redes. El propósito del código de redes es:
- Permitir el desarrollo, mantenimiento y operación de un <sic»ar«« «e • ^ ^ ^ . i„
transmisión de energía eléctrica: ®ficiente, coordinado yeconómico para la
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- Facilitar la libre competencia en el mercado mayorista de energía eléctrica, poniendo los sistemas de
transmisión a disposición de losgeneradores, comercializadores, grandesconsumidores y distribuidores;

- Garantizar que todos los usuarios conectados, en proceso de conexión o que proyecten conectarse al
sistema de transmisión nacional tenganlosmismos derechos ydeberes.

Articulo 10o. Contenido del código de redes. El código de redes incluirá los siguientes aspectos
principales en lo relativo a transmisión de energía.

Condiciones de conexión, en ias que se especifiquen los criterios técnicos minimos de diseño,
construcción, montaje, puesta en servicio, operación, mantenimiento y ambientales que deben cumplir los
transportadores, y cualquier persona que esté conectada, o que busque conectarse con el sistema de
transmisión nacional;

- Un conjunto de códigos de operación. En ellos deben especificarse las condiciones y procedimientos de
operación de los sistemas de transmisión que deben aplicar los transportadores, ' bajo los cuales otras
personas deben operar sus instalaciones y/o sistemas de distribución de energía eléctrica respecto al
sistema de transmisión. Los códigos incluirán también los procedimientos y condiciones encaso desalidas
de unidades generadoras o de sus equipos asociados, en cuanto sean indispensables para proteger la
seguridad de la operación del sistema bajo condiciones normales yde contingencias;

- Un código de pianeación, en el que se especifique la información a ser suministrada por las personas que
se encuentren conectadas o deseen conectarse al sistema de transmisión, a los transportadores para que
estos planifiquen y desarrollen el sistema. Comprende también, los criterios de planeamiento que deben
aplicar tanto los transportadores como las demás personas que estén conectadas o que deseen conectarse
al sistema de transmisión nacional;

- Un conjunto de códigos de programación y despacho, en los que se especifiquen las condiciones y
procedimientos para laprogramación ydespacho de lasplantas generadoras conectadas alsistema;

- Un código de mediciones, en el que se establezcan los procedimientos y requisitos de equipos e
información necesarios para la facturación de los cargos, el despacho y el proceso de conciliación de
cuentas.

Articulo 11o. Difusión del código de redes. Los transportadores entregarán o enviarán una copia del
código de redes a cualquier persona que la solicite, y podrán cobrar por ella un precio razonable.

SI alguna persona considera que el precio exigido por la copia no es razonable, podrá pedirle a la
Superintendencia de Servicios Públicos que fije un precio, en cumplimiento del artículo 79, numeral 13,de la
Ley 142 de 1994.

Articulo 12o. Revisiones del código de redes. El Consejo Nacional de Operación y los transportadores
revisarán periódicamente ia experiencia en la aplicación del código de redes, con las empresas prestadoras
del servicio de energía eléctrica. Posteriormente, enviarán a la Comisión un informe sobre el resultado de la
revisión, las propuestas de reforma, si las hubiere, y cualquier queja o sugerencia presentada porescrito por
cualquiera de lasempresas, yque no haya sido incluida en las propuestas de reforma.

La Comisión examinará las propuestas y lasdemás quejas e iniciativas y, en la medida en que las considere
convenientes, o de oficio, reformará el código de redes.
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Los actos por los cuales el propietario de una red la vincule al sistema de transmisión nacional habrán de
incluir su manifestación de voluntad para aceptar el uso de la red por quienes se conecten a ella en las
condiciones dispuestas por la ley y por la Comisión.

Artículo 5o. Protección de la competencia en la transmisión de energía eléctrica. Se consideran
prácticas restrictivas de la competencia al desarrollar y cumplir con el código de redes, al darle
mantenimiento a las redes, a las plantas de generación o a los equipos usados en el sistema, entre otras, las
siguientes conductas:
- Discriminar o preferir alguna persona o grupo de personas en favor o en contra de otra u otras y, en
general, cualquier violación del principio de neutralidad consagrado en las disposiciones contenidas en las
Leyes 142 y 143 de 1994;

- Restringir o prevenir la libre competencia en la generación o en la oferta de energía eléctrica.

Lostransportadores conservarán registros de laforma como hanejecutado y cumplido sus operaciones con
sujeción al código de redes, en tal forma que la Comisión y la Superintendencia puedan establecer
claramente si están cumpliendoo no con sus deberes.

Artículo 6o. Nuevas conexiones a las redes. Los transportadores de las redes existentes, o de las que se
construyan, deberán permitir que se hagan nuevas conexiones y que se construyan u operen nuevas
líneas, siempre y cuando se cumplacon los Códigos técnicos y demás reglamentos que expida la Comisión.

Asimismo deberán permitir que las empresas que desean construir lineas nuevas a nuevos puntos de
conexión tengan acceso a las redes existentes de transmisión sin restricciones.

Articulo 7o. Sanciones. El incumplimiento de las normas de operación de los sistemas de transmisión, la
omisión en la obligación de proveer el mantenimiento de las líneas, las subestaciones y los equipos
asociados, las prácticas discriminatorias y de abuso de posición dominante, así como toda conducta que
atente contra los principios señalados en las disposiciones regulatorias del servicio de transmisión, se
sancionarán por parte de la autoridad competente conforme a las previsiones contempladas en las leyes 142
y 143 de 1994 y las normas que las reglamenten, desarrollen, modifiquen o adicionen.

Artículo 8o. Criterios básicos de planeamiento. Como resultado de las atribuciones que le confiere la
ley, la elaboración de los planes de expansión de referencia para ei sistema de transmisión nacional es
responsabilidad de la UPME, teniendo en cuenta los criterios fijados por el Ministerio de Minas y Energía
para el efecto. El planeamiento de la red de transmisión de los sistemas regionales y la definición de los
requerimientos de expansión de sus redes de transmisión por necesidades del sistema de distribución es
responsabilidad de lostransportadores.

Para realizar el planeamiento de la expansión, la UPME tendrá la asesoría de un Comité de Planeación
cuya composición yfunciones estarán definidas en el Código de Redes.

La expansión del sistema de transmisión nacienai estará a cargo de
demás transportadores dentro de sus sistemas regionaies, teniendo en cuenta io estipulado en et parágraid
So del articulo 32 de la ley 143 de 1994.

Artículo 9o. Propósito del código de redes. El propósito del código de redes es:

- Permitir el desarrollo, mantenimiento yoperación de un sistema eficiente, coordinado yeconómico para la
transmisión de energía eléctrica;
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- Facilitar la libre competencia en el mercado mayorista de energía eléctrica, poniendo los sistemas de
transmisión a disposición de los generadores, comercializadores, grandes consumidores y distribuidores;

- Garantizar que todos los usuarios conectados, en proceso de conexión o que proyecten conectarse al
sistema de transmisión nacional tengan los mismos derechos y deberes.

Artículo 10o. Contenido del código de redes. El código de redes incluirá los siguientes aspectos
principales en lorelativo a transmisión de energía:

- Condiciones de conexión, en las que se especifiquen los criterios técnicos mínimos de diseño,
construcción, montaje, puesta en servicio, operación, mantenimiento y ambientales que deben cumplir los
transportadores, y cualquier persona que esté conectada, o que busque conectarse con el sistema de
transmisión nacional;

- Un conjunto de códigos de operación. En ellos deben especificarse las condiciones y procedimientos de
operación de los sistemas de transmisión que deben aplicar los transportadores,' bajo los cuales otras
personas deben operar sus Instalaciones y/o sistemas de distribución de energía eléctrica respecto al
sistema de transmisión. Los códigos incluirán también los procedimientos y condiciones en caso de salidas
de unidades generadoras o de sus equipos asociados, en cuanto sean indispensables para proteger la
seguridad de laoperación delsistema bajo condiciones normales yde contingencias;

- Un códigode planeación, en el que se especifique la información a ser suministrada por las personas que
se encuentren conectadas o deseen conectarse al sistema de transmisión, a los transportadores para que
estos planifiquen y desarrollen el sistema. Comprende también, los criterios de planeamiento que deben
aplicar tanto lostransportadores como lasdemáspersonas que estén conectadas o quedeseen conectarse
al sistema de transmisión nacional;

- Un conjunto de códigos de programación y despacho, en los que se especifiquen las condiciones y
procedimientos para la programación y despacho de las plantas generadorasconectadas al sistema;

- Un código de mediciones, en el que se establezcan los procedimientos y requisitos de equipos e
información necesarios para la Roturación de los cargos, el despacho y el proceso de conciliación de
cuentas.

Artículo 11o. Difusión del código de redes. Los transportadores entregarán o enviarán una copia del
código de redes a cualquier personaque la solicite, y podrán cobrarporella un precio razonable.

SI alguna persona considera que el precio exigido por la copia no es razonable, podrá pedirle a la
Superintendencia de Servicios Públicos que fije un precio, en cumplimiento del artículo 79, numeral 13,de la
Ley 142 de 1994.

Articulo 12o. Revisiones del código de redes. El Consejo Nacional de Operación y los transportadores
revisarán periódicamente la experiencia en laaplicación delcódigo de redes, con las empresas prestadoras
del servicio de energía eléctrica. Posteriormente, enviarán a la Comisión un informe sobre el resultado de la
revisión, las propuestas de refbrma, si las hubiere, y cualquier queja o sugerencia presentada porescrito por
cuaiquiera de lasempresas, yqueno haya sido inciuida en laspropuestas de refbrma.

LaComisión examinará las propuestas y las demás quejase iniciativas y, en la medida en que las considere
convenientes, o de oficio, reformará elcódigo de redes.
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Artículo 13o. Interconexiones internacionales. El reglamento de operaciones y el código de redes
incluirán los requisitos técnicos y comerciales aplicables a las operaciones internacionales de transmisión de
energía. Las bases para las tarifas por el uso del sistema y por conexiones serán iguales a las que se
utilicen para las operaciones en Colombia.

Artículo 14o. Criterios de planeación, seguridad y calidad del servicio de transmisión. Los
transportadores de las redes de transmisión deben planear, desarrollar, operar y mantener sussistemas de
transmisión de acuerdocon el código de redes y con las reglas generalesque establezcala Comisión.

Los transportadores deben entregar a la Comisión, y a la Superintendencia, cuando ellas lo pidan, la
información que sea necesaria para verificar cómo han cumplido con esta norma, y para que la Comisión
pueda revisar la aplicación práctica de los criterios de planeación y seguridad del sistema, y los criterios de
calidad del servicio.

Para la revisión de tales criterios, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 12o. de la presente
resolución.

Artículo 15o. Mayor confiabilidad, calidad y continuidad en el serviciode transmisión. Cualquier gran
consumidor que utilice los servicios de transmisión a través de los sistemas de distribución local y
transmisión tiene derecho a exigirsu prestación con la confiabilidad, calidad y continuidad especificadas en
el código de redes. En el evento en que algún usuario requiera mayor confiabilidad, calidad y continuidad,
debe acordar con el transportador o distribuidor local la instalación de redes de suplencia u otros medios, y
asumir los costos adicionales correspondientes.

Artículo 16o. Ingresos máximos de los cargos por uso del sistema de transmisión nacional. La
regulación de los ingresos máximos por concepto de los cargos por uso del sistema de transmisión nacional
se hará basados en los ingresos para la totalidad de las lineas componentes de dicho sistema, teniendo
como base la fórmula establecida en el Anexo No. 1 de la presente resolución.

Artículo 17o. Bases generales de los cargos. Las empresas transportadoras se remunerarán mediante
cargos por uso y conexión a la red nacional y cargos por restricciones y servicios complementarios de red,
que serán regulados mediante reglamento que expedirá la Comisión.

Los cargos serán transparentes, reflejarán los costos yserán neutrales-frente a los usuarios. Los cargos por
el uso delsistema de transmisión serán separados de los cargos que se cobren porlas conexiones.

Artículo 18o. Bases de los cargos por uso del sistema. Los cargos que adopte Interconexión Eléctrica
S.A. por el uso del sistema de transmisión nacional deben serconsistentes con la metodología que defina la
Comisión, seraprobadas por ésta, y publicados conforme a las siguientes instrucciones;

- Una tabla decargos por concepto de uso del sistema de transmisión nacional;

- Una tabla de cargos, si fuere del caso, para el cobro del suministro, instalación y mantenimiento de
medidores ode otros equipos auxiliares en los puntos de entrada ode salida, cuyo costo no esté incluido en
los cargos por uso de la red;

- Otras materias que especifique laComisión, consimilar propósito.
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Artículo 19o Pérdidas en el sistema de transmisión nacional. Las pérdidas en el sistema de
transmisión nacional se estimarán y se distribuirán entre las empresas de acuerdo con los cntenos
eíteblecidos en el Reglamento de Operación que se halle vigente. Los cargos por uso yconexión no
'"Artícuto'Mo''̂ ^ases de los cargos de conexión. Los cargos de conexión que apruebe la Comisión, yla
daí^ás información asociada que difundan los transportadores de las redes de transmisión, debe contener.

Una tabla que incorpore en forma detallada aquellos elementos que tengan costos significativos,
íncluvendo los costos de administración, operación ymantenimiento, los cuales pueden ser utilizados al
hacer las conexiones en los puntos de ingreso ode salida al sistema de transmisión, por los cuales debe
cobrar el propietario; yuna tabla de los costos unitarios estimados de tales elementos, ouna explicación del
método que se utilizará para calcular tales costos;

Los principios y la metodología a los que se ceñirán para establecer los cargos por concepto de
extensiones orefuerzos del sistema de transmisión necesarios para hacer una conexión; ypor concepto de
las instalaciones yequipos de subestaciones necesarios para hacer la conexión. La metodología deberá ser
acorde con ladefinida por laComisión,

- Los principios yla metodología con base en los cuales se calcularán los cargos por desconexiones del
sistema, yla remoción de instalaciones yequipos, cuando hubiere lugar a ello; e,

- Información adicional que establezca periódicamente laComisión.

-Todas las metodologías deben seracordes con las adoptadas por la Comisión.

Artículo 21o. Contratos de conexión. Asolicitud de un generador, un gran consumidor, un transportador
regional oun distribuidor local. Interconexión Eléctrica S.A. ylos demás transportadores deben ofrecer la
celebración de un contrato de conexión al sistema de transmisión nacional, opara modificar una conexión
existente, que contendrá, por lo menos, las siguientes previsiones:

- Construcción de las obras que puedan requerirse para conectar el sistema nacional a cualquier otro
sistema y celebración de los actos o contratos necesarios para ello. Las condiciones técnicas de la
conexión deben sujetarse a los códigos y reglamentos vigentes;

- Construcción de las obras para la extensión de los refuerzos del sistema del transportador que se hagan
necesarios oapropiados al hacer conexiones, omodificaciones a una conexión existente; ycelebración de
losactos o contratos necesarios paraello,

- Instalación de los medidores apropiados, de los equipos de corte y protección y de otros aparatos que
puedan necesitarse para permitir al transportador medir einterrumpir el suministro através de la conexión;

- La fecha en la cual se completarán los trabajos requeridos para permitir acceso al sistema del
transportador fecha apartir de la cual, si los trabajos no están concluidos, se configura el incumplimiento del
contri, y. consecuentemente, podrá constituirse en mora al transportador, sin que medie requerimiento
judicial, conforme a lo establecido en la Ley 142 de 1994;

Materias adicionales tales como plazo del contrato, revisiones del mismo por cambios del sistema,
garantías financieras yotros aspectos que se estimen conducentes para garantizar el cumplimiento del
contrato.
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Los cargos de conexión que deberá pagar el solicitante al transportador, se sujetarán a las bases de los
cargos de conexión que tiaya elaborado este último.

Cuando el generador, el gran consumidor, el transportador regional o el distribuidor sea propietario del
sistema de conexión no pagará cargos por este concepto.
Sin perjuicio de lo establecido en esta resoiución, los propietarios de los bienes de conexión al sistema de
transmisión nacional están obligados a efectuar la reposición del equipo alfinal de su vida útil, o en caso de
pérdida total, en estos eventos, se podrán establecer nuevos contratos de conexión. Asimismo, podrán
establecer convenios con transportadores o distribuidores locales para la operación y mantenimiento de
esos equipos.

Artículo 22o. Cotizaciones deconexión. Los transportadores del sistema detransmisión nacionaf, deben
suministrar al generador, gran consumidor, transportador regional odistribuidor local que esté interesado la
información necesaria para que éste pueda tiacerle una solicitud decotización deconexión.

La solicitud de cotizactón date contener toda la Infomiaclón que permita al transportador elatiorar su oferta
en un plazo máximo detres (3) meses, a partir del recibo de dicha petición.

La oferta para conexión contendrá detaliadamente ios siguientes aspectos*
a) Todos los trabajos que se requieran para la construcción omodificaciones de los puntos de entrada ode

SSrl,^arT^""'°""'° " ^ « ter^naZras obras si
En el caso de cargas o generadores cuya conexión implique ampliaciones n wi • »
transmisión nacional, la solicitud de cotización debe formularse a inter^nnov A sistema de
ISA deberá detallar la capacidad de transmisión dlsponlMe en^ ountoSTJSIf" ® oferta
costo de los trabajos necesarios de refuerzo de la red nacional en raen ^ ®sistema yla magnitud y
poder conectar al nuevo usuario. Si las obras de ampliación no estaban nnnf necesario para
de expansión utilizados para el establecimiento de los cargos el sQiiriranff^ u ^ ®dentro de los planes
financieramente a ISA para la ejecución de tales obras mientras sa ra»! ®®'̂ ®® '̂" dispuesto a apoyar
uso. mientras se revisa la estructura de los cargos de

El transportador no estará obligado a presentar una oferta si con ello wíbici «i a.4- ^
norma decarácter técnico oambiental de forzoso cumplimiento orawia •„ re .®'9° ^® '•®*^ ° cualquier otraI previa justificación de su negativa.

Articulo 23o. Servidumbre de acceso. Si transcurridos cuatro (41
de cotización, el transportador no se ha puesto de acuerdo con las nan^ Partir del recibo de la solicitud
cotización, a solicitud de las mismas la Comisión puede imponer cor la wia hayan solicitado una
de acceso a quien tenga derecho al uso de la red, conforme a las disoosicinnoe'"'̂ servidumbre
1994y demás normas concordantes. clisposicones previstas en la Ley 142 de
Al adoptar la decisión de imponer la ejecución de la servidumbre al transportador la Comisión definirá
además de los aspectos técnicos yoperativos pertinentes, los siguientes: ' misión oennira,

- El predio en cuyo favor se impone, que será aquel en donde seorigina ocapta la energía cuvo acceso a la
red se pretende;
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- La empresa sujeta a la sen/idumbre, que será aquella que tenga el uso de la red, bien como propietaria, o
a cualquier otro titulo;

- Los cargos que puede cobrar el transportador, teniendo encuenta las bases de los caigos que hayan sido
publicados por aquél;

- Que el desempeño del transportador, en obediencia al acto que impone la servidumbre, no implique una
violación desusdeberes legales, ode los códigos técnicos ynormas que sean aplicables;

- Que los términos de los contratos futuros que celebre el transportador, con objeto similar al de la
servidumbre, sean, en lo posible, parecidos al de la servidumbre impuesta.

En todo caso al decidir sies necesario imponer la servidumbre, la Comisión examinará si la renuencia del
transportador'impllca una violación de los deberes legales relacionados con el acceso ointerconexión, ouna
conducta contraria a la libre competencia, e impondrá las sanciones del caso o solicitará a la
Suoerintendencia su imposición, si fuere de sucompetencia. La imposición dela servidumbre no excluye la
aplicación de las sanciones que fueren procedentes, conforme alas disposiciones contenidas en la Ley 142
de 1994 ydemás normas concordantes.

El solicitante puede renunciar a la servidumbre impuesta por la Comisión, yésta dejará de ser obligatoria
parael transportador.

La Comisión podrá, también, imponer servidumbres, si las partes de un contrato deacceso o conexión no se
avienen en materias relacionadas con su ejecución, modificación, terminación o liquidación, en cuanto fuere
necesario.

Articulo 24o. Restricciones yservicios complementarios. Los transportadores y distribuidores locales
serán responsables por los sobrecostos, en el sistema de transmisión nacional, por desviaciones en el
orden de mérito de los generadores ocasionadas por limitaciones en la capacidad de transmisión o por
limitaciones en los sistemas de distribución; su valor será cubierto por los transportadores causantes de la
restricción, en el primer caso, o por los distribuidores locales en elsegundo.

El Centro Nacional de Despachocomodependencia interna de Interconexión Eléctrica S.A. proporcionará y
contratará servicios complementarios del sistema de transmisión nacional, tales como reactivos, arranque,
regulación de voltaje y control de frecuencia. Los sen/icios serán adquiridos de lasfuentes más económicas
disponibles y su costoserá trasladado a los comercializadores.

El cobro de restricciones y servicios complementarios será gradual, en la medida en que tales criterios se
vayan incluyendo en elplaneamiento yexpansión de lared.

La reglamentación detallada sobre los anteriores aspectos seráobjeto de resolución de laComisión.

Articulo 25o. Isa y la competencia en la transmisión. Conforme a lo dispuesto por el parágrafo 3 del
articulo 32 de la Ley 143de 1994, ISA no podrá participar en actividades de generación, comerciaiización y
distribución de energía eléctrica.

Articulo 26o. Administración de los cargos por uso del sistema de transmisión nacional. En
desarrollo de lo dispuesto en las normas legales, para asegurar el cobro y hacer efectivo el pago de los
cargos por uso del sistema de transmisión nacional, se encarga a Interconexión Eléctrica S.A., ISA, de
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Roturar y liquidar los cargos por el uso del sistema de transmisión nacionai, y administrar las cuentas que
por este concepto se causen a generadores y comercialízadores.

Para tales efectos, las demás empresas propietarias del sistema de transmisión nacional suscribirán
convenios con ISA, en los cuales se defina la información que deben suministrarle las empresas para que
pueda cumplir con el encargo anterior, así como las demás obligaciones de cada una de las partes. Si
surgieren discrepancias que impidieren la celebración del convenio en un plazo máximo de tres (3) meses
contados a partir del inicio de las negociaciones respectivas, la Comisión podrá mediar como árbitro técnico
para la solución de tales controversias, conforme a lo dispuesto en el articulo 23, literal p, de la Ley 143 de
1994, para lo cual bastará la solicitud de una de las partes interesadas en la celebración de aquél.

Las tareas de liquidación y administración de los cargos por uso del sistema de transmisión nacional que
realice Interconexión Eléctrica S. A., comprenderán la aplicación de la metodología; el cálculode los cargos
por uso del sistema de transmisión nacional, y su solicitud de aprobación por parte de la Comisión; la
facturación a generadores y comercialízadores, asi como la distribución de los ingresos por este concepto
entre los demás transportadores del sistema de transmisión nacional.

Artículo 27o. Liquidación de cuentas. Para realizar la liquidación de las cuentas derivadas de la
aplicación de los cargos por uso del Sistema de Transmisión Nacional, Interconexión Eléctrica S. A. deberá;

a. Recolectar y verificar la información básica requerida por el modelo de cargos por uso del sistema de
transmisión nacional de todos los operadores de sistemas de transmisión y usuarios de los mismos.

b. Operar y mantener el modelo de simulación de la metodología de aplicación de cargos.

c. Someter a aprobación de la Comisión de Regulación de Energía y Gas la información base del sistema
interconectado nacional para calcular los cargos.

d. Actualizar los cargos, y someterlos a aprobación de la Comisión.

e. Presentar a los generadores, comercialízadores y transportadores de sistemas de transmisión,
información completa para la elaboración de lafacturación correspondiente.

f. Atender reclamos originados en elproceso de cálculo de lafacturación.

Para la actualización yel mantenimiento del modelo decargos Interconexión Eléctrica S. A. deberá recibir la
información básica completa para el cálculo decargos por uso de la red deacuerdo con lo establecido en el
reglamento pertinente. La información debe verificarse con las exigencias contempladas en el Código de
Red.

Artículo 28o. Administración de cuentas. La administración de las cuentas que origina la aplicación de
los cargos por uso del sistema detransmisión nacional comprende, entre otras, las siguientes tareas:

a. Elaborar yenviar las Roturas decobro por uso dela red a los generadores ycomercializadores.

b. Efectuar la gestión de cartera.

c. Pagar a todos los operadores de red, según fecturas enviadas por éstos últimos.
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d. Pagar a los generadores y comercializadores que tengan caicos negativos, previa presentación de la
factura de cobro por parte del respectivo agente, deacuerdo con las prioridades de pago establecidas en el
Reglamento de Liquidación y Administración de Cuentas.

e. Administrar lascuentasde generadores, comercializadores y transportadores.

f Exigir garantías financieras a generadores, comercializadores ytransportadores, según sus compromisos
de pago yla actualización de dichas garantías según las variaciones anuales que se produzcan en tales
compromisos.

g. Hacer efectivas las garantías cuando sea del caso.y. ncioc?! iMw

Si el total recaudado por Interconexión Eléctrica 8. A. es menor que lo facturado. Interconexión Eléctrica S.
A no será responsable del láltante, pero la eficacia en el recaudo será incentivada, de acuerdo con lo
establecido en el reglamento detallado de que trata el siguiente artículo. En este caso la suma recaudada se
ranarti^ entre los transportadores de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Administración y
Lií^üidación de Cuentas de que trata el siguiente artículo.
Artíriiin 9Qo Reglamento detallado. Dentro de un plazo de dos (2) meses contados a partir de la vigencia

Ho ta nrpsente resolución Interconexión Eléctrica S.A. deberá elaborar un proyecto de Reglamento detallado
nlri Szar la liguidación y administración de las cuentas y los requisitos que deben cumplir tanto lospara gjgtema (Generadores y Comercializadores) como los propietarios de la red de transmisión.

nrovecto de reglamento deberá someterse a aprobación y adopción por parte de la Comisión de
Anulación de Energía yGas. En particular, deberán establecerse claramente las prioridades de pago ylas
í^arartí>rrsticas tlpo v mecanlsmos de otorgamiento de las garantías por parte de los usuarios del sistema,
S^como una fórmula que incentive aISA en una eficiente gestión de cartera.
Para el cubrimiento del costo de esta actividad se establecerán cuotas de sostenimiento por parte de los
transportadores del Sistema de Transmisión Nacional ylos generadores ycomercializadores que presenten
cargos por uso de la red negativos.

Dentro de este reglamento Interconexión Eléctrica S.A. podrá encomendar a una entidad diferente las
labores de administrador de cuentas.

Mientras es aprobado este reglamento. Interconexión Eléctrica S. A. liquidará los cargos por uso del sistema
de transmisión nacional con lainformación disponible.

Articulo 30o. Disposiciones especiales para autogeneradores y proyectos "boo". Los
autogeneradores con cualquier capacidad instalada estarán exentos del pago de los cargos por uso del
sistema de transmisión nacional.

Las empresas que tengan contratos de suministro de energía desarrollados bajo la modalidad "BOO", o
similar, pagarán los cargos por uso correspondientes a estas centrales. En el caso de que dos o más
empresas compartan tales proyectos, deberán incluir en el acuerdo escrito que celebren una definición del
responsable por el pago de los cargos de transmisión a ISA y hacérselo conocer oportunamente a la
Comisión.

Artículo 31o. Vigencia de la presente resolución. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación enei Diario Oficial yderoga las disposiciones que le sean contrarias.
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Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 2 de Noviembre de 1994

JORGE EDUARDO COCK L.
Presidente

MANUEL IGNACIO DUSSAN V.

Coordinador General
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ANEXO NUMERO 1

Fórmula Regulatoria de los Cargos por Uso del Sistema de Transmisión Nacional

La regulación de los cargos por uso del sistema de transmisión nacional se hará con base en los ingresos
para la totalidad de las lineas componentes del sistema, a partir de la siguiente fórmula;

M, = R, + K,

donde:

• M, es el ingreso de causación regulado permitido por el uso del Sistema de Transmisión Nacional en el
añot,

•R,es el ingreso regulado permitido en el año t proveniente exclusivamentede cargos de uso del sistema
de transmisión nacional, dado por la siguiente expresión:

R, = R,., {IPP,/IPPn+X/100);

con Ro = $ 138,595.0millones, evaluado al mes de septiembrede 1994,

t = 1, 2, 3, 4, etc.

donde:

- ÍPP, es el Indice de Precios al Productor Total Nacional del mes de septiembre del año t,
tomado de la sección 8 "Precios", de las estadísticas publicadas en la revista del Banco de
la República.

- Xes el factorde crecimiento de los ingresos permitidos, igual al cinco por ciento (5%) anual.

- K, es el factor de corrección (positivo o negativo) que se aplica a los ingresos regulados en el año t,
derivado de acuerdo con la fórmula siguiente:

K, = {M,.1-^.,)(1+J,.,/100);
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con K, =Oenel primer año,

donde:

A,.i es el ingreso real en el año t-1.

es la tasa DTF promedio del año t-1 certiticada por el Banco de la Repdbllca.
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3el Indice de Precios al Productor Total Nacional (IPP) definido
Para la actualización de los cargos se utilizara
anteriormente en este anexo.

JORGE EDUARDO COCK L.
Presidente

MANUEL IGNACIO DUSSAN V.
Coordinador General

RESOLUCION NUMERO 002 DE 1994
(noviembre 2)

por la cual se regula el acceso yuso de los sistemas de
transmisión de energía eléctrica, se establece la metodología y

el régimen de cargos porconexión yuso de los sistemas de
transmisión, se define el procedimiento para su pago, se precisa

el alcance de la resolución 010 de 1993 expedida por la
Comisión de Regulación Energética yse dictan otrasdisposiciones.

IA(-nMi<;iON DE REGULACION DE ENERGIA YGAS en ejercicio de las atribuciones legales, en especial
lisSS^porlas Leyes 142 y143 de 1994, ylos decretos 1524 y2253 de 1994.

CONSIDERANDO:

n I.^iAn MMF CRE 010 de diciembre 17 de 1993 expedida por la Comisión de RegulaciónSlr^étte^Stete^oopdiciones de suministro alos grandes consumidores industriales ocomerdaies
de energia eléctrica:

i As, wn nm de 1994 expedida por la Comisión de Regulación de Energía y Gas regula laQue 'a Rf ^eraia eléctrica bajo condiciones de libertad de acceso alos sistemas de transmisión de
transmisión de la ^ ge requiere establecer la metodología para definir el esquema de

y'a,nexión alos sistemas de transmisión ydistribución;
• •• Hp Reoulación de Energia yGas, en desarrollo de las facultades emanadas de las LeyesQue la Cornision oe y .,524 y2253 de 1994, tiene la facultad de regular la prestación de los

142 y de layr y"

349



Resoluciones

servicios de generación, comercialización, transmisión y distribución local y definir las metodologías y cargos
máximos por acceso y uso de los sistemas de transmisión;

RESUELVE:

Artículo lo. Definiciones. Para efectos de la presente resolución, se adoptan las siguientes definiciones,
además de las establecidas en la Resolución No. 001 de 1994 expedida por la Comisión de Regulación de
Energía y Gas:

Período de carga máxima. Corresponde a las horas comprendidas entre las 9:00 y las 12:00 horas y entre
las 18:00 y las 21:00 horas del dia.

Período de carga medía. Corresponde a las horas comprendidas entre las 4:00 y las 9:00 horas, entre las
12:00 y las 18:00 horas, y entre las 21:00 y las 23:00 horas del día.

Período de carga mínima. Corresponde a las horas comprendidas entre las 00:00 y las 4:00 horas y las
23:00 y las 24:00 horas.

CAPITULO I

CARGOS POR USO Y CONEXION DEL SISTEMA DE TRANSMISION NACIONAL

Artículo 2o. Cargos por uso del sistema de transmisión nacional. Losgeneradores y comercíalizadores
pagarán a los transportadores, cargos por uso del sistema de transmisión nacional, de acuerdo con la
metodología para el cálculo de estos cargos que se define en el Anexo No. 1, la cual establece los valores
de cargos máximos que se muestran en los cuadros No. 1, para comercíalizadores y No. 2, para
generadores, pertenecientes a dicho anexo.

Los cargos por uso del sistema de transmisión nacional incluyen una componente fija, equivalente al 15% de
los ingresos regulados permitidos por este concepto.

Mientras se definen las condiciones para su vinculación al despacho integrado nacional, PROELECTRICA
S. A. se sujetará a lodispuesto en la resolución 187 de 1992 expedida por la Junta Nacional de Tarifas.

A partir de la vigencia de la presente resolución, quedan derogados los cargos a las Empresas Municipales
de Cali por el uso de las redes de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, en lo referente a
transmisión a 220 kV y transformación 220/115 kV. de que tratan los artículos 2o de la Resolución 067 de
1993 expedida por la Junta Nacional de Tarifasde Servicios Públicos. Loscargos por uso de las redes a 115
kV y voltajes menores seguirán rigiéndose por lo establecido en dicha resolución. Así mismo, se deroga el
factor que establece el articulo lo de la Resolución 004 de 1993 expedida por la Comisión de Regulación
Energética para calcular la demanda máxima regional que es atendida por la red a 220 kV.

Articulo 3o. Zonificación para la aplicación de los cargos por uso del Sistema de Transmisión
Nacional. Los cargos máximos por uso del sistema de transmisión nacional se definen según las zonas y
subzonas eléctricas contenidas en el Anexo No. 2 el cual hace parte integralde la presente resolución.
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Articulo 4°. Procedimiento para la aplicación de los cagos por uso del Sistema de Transmisión
Nacional. Para la aplicación de los cargos por uso del sistema de transpiisión nacional se procederá así:

1.

2.

3.

A los generadores se les fócturará con los cargos anuales, por cada kW instalado que se prevea esté en
servicio masde seis (6) meses acumulados anualmente, que'se'presentan en el cuadro No. 2 del Anexo
No. 1 de esta resolución. Para estos efectos, la capacidad instalada será igual a la capacidad efectiva
declarada a Interconexión Eléctrica S.A. para el proceso de planeamiento operativo del sistema
interconectado nacional. Igualmente, lafacturación tomará en cuentael tipo de planta y su localización en
las zonas y subzonas eléctricas contenidas en el Anexo No 2, mediante cobros mensuales equivalentes
a una doceava parte del valoranual.
A los comercíalizadores se jes facturará con base en los cargos horarios y estacionales que se
presentanen el cuadroNo. 1 delAnexo No. 1. La demanda de cada comercializador será establecida por
períodos de carga media, máxima y mínima, en e| mes mediante mediciones directas y refiriendo las
ventas totales del comercializador al nivel de tensión de 220 kV, mediante la utilización dé los factores de
pérdidas de distribución, aplicables únicamente para propósitos de la facturación de estos cargos,
definidos así:

*Para Tuluá Cartago Santander, Atlántico, Valle, Guajira, Tolima, Sucre, Cesar, Hulla, Nariño, Córdoba,
Cundinamarca yMagangué: Nivel IV 0.48%; Nivel III 2.55 %yNivel II 4.12%.

*Para Bogotá Boyacá, Quindio, Bolívar,' Pereira, Cauca, Medellin, Caldas, Norte de Santander,
Magdalena, Caquetá, Chocó, Cali, Antioquia y Meta: Nivel IV 1.68%; Nivel III 2.74% y Nivel II 3.46%.

*Los cotTiercializadores tomarán las medidas necesarias para que sus usuarios tengan los equipos de
medición o telemedida de las entregas horarias, según lo contemplen los códigos respectivos, en un
plazo no mayor a un año después deentrar en vigencia la presente resolución. Después de esta fecha,
entrarán envigencia inmediata los cargos horarios yestacionales definidos enel cuadro No. 1del Anexo
No 1 por concepto de uso del sistema de transmisión nacional y actualizados en laforma establecida en
el artículo 7o. de la presente resolución.

A partir de la fecha de vigencia de la presente resolución y durante un períodode transición de un año,
los comercíalizadores se facturarán con. base en los cargos monomios promedio anuales por demanda
de energía que se presentan en el cuadro No. 1 del Anexo No. 1. Inicialmente, para calcular la demanda
fácturable se tomará en cuenta la proyección anual de demanda de energía de cada comercializador
registrada en el sistema interconectado nacional, discriminada porzonas, y referida a uri nivel de tensión
igual o superior a .220 kV. Para el caso de grandes consumidores que tengan acuerdos con
comercializadores diferentes al que atiende el mercado regulado de la zona donde está ubicado el gran
consumidor, su demanda se referirá al nivel de tensión de 220 kV aplicando los factores de pérdidas de
distribución del numeral2 de este articulo. Igualmente, la facturación femará en cuenta la localización del
comercializádor en las zonas contenidas en el Anexo No 2. La liquidación de los cargos monomios se
realizará en forma anual y anticipada en el mes de septiembre de cada año y sus resultados serán
sometidos a la aprobación de la Comisión y se informarán a las empresas interesadas. Los cobros se
realizarán mensualmente en sumas igualesa la doceava parte del valor anual.

En el caso de interconexiones internacionales, las importaciones que realice un comercializador pagarán
cargos por uso del sistema de transmisión nacional como una planta de capacidad igual a la potencia
máxima de la importación durante un período de un mes. Si las Importaciones fueren realizadas por más
de un comercializador, la potencia máxima mensual se prorrateará entre las partes, de acuerdo con las
potencias máximas mensuales individuales.
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El comercializador que exporte energía pagará cargos por demanda según lo previsto en esta resolución.

Artículo 5o. Cargos de conexión al Sistema de Transmisión Nacional. Los generadores, grandes
consumidores, transportadores regionales o distribuidores locales pagarán al propietario de la conexión,
cargos de conexión al sistema de transmisión nacional, de acuerdo con la metodología para el cálculo de
estos cargos que se define en el Anexo No. 1, la cual establece los valores de cargos indicativos que se
muestran en el cuadro No. 3 de dicho anexo. Para estos efectos, deberán suscribir un contrato de conexión.

Si después de cuatro(4)meses de la fecha de vigencia de esta resolución, el propietario y los usuarios de la
conexión al sistema de transmisión nacional no han suscrito contratos de conexión, de acuerdo con lo
establecido en la resolución general sobre transmisión de energía, cualquierade las partes podrá solicitarla
intervención de la Comisión para decidir las diferencias.

Artículo 6o. Información sobre curvas de carga típicas. Para la estimación de los cargos horarios de
transmisión, las empresas deberán proporcionar a la Comisión de Regulación de Energía y Gas, en el
término de tres meses contados a partir de la vigencia de la presente resolución, información adecuada
sobre lascurvas de carga típicas a los distintos niveles de tensión, durante días hábiles, sábados, domingos
y días feriados.

CAPITULO II

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 7°. Actualización de los Cargos. Los cargos y tarifós aquí establecidos se actualizarán teniendo
en cuenta la fórmula de regulación de ingresos que se establece en la resolución general sobre transmisión
de energía por el sistema de transmisión nacional.

Artículo 8°. Vigencia de los Cargos. Los cargos máximos por uso del sistema de transmisión nacional
aquí establecidos, se aplicarán a partir de la fecha de vigencia de la presente resolución a la demanda
correspondiente al mercado de grandes consumidores atendidos porcada comercializador.

A partir del 1o de enero de 1995 se aplicarán los cargos por uso y conexión del sistema de transmisión
nacional vigentes a esa fecha, tantopara generadores como comercializadores.

Interconexión Eléctrica S.A. utilizará las metodologías definidas en esta resolución y remitirá, para su
aprobación, a la Comisión de Regulación de Energía y Gas en un plazo no rriayor a un mes, los cargos por
uso del sistema de transmisión nacional que propone aplicar. Interconexión Eléctrica S.A. revisará los
valores de los cargos anualmente en el mes de septiembre y los someterá a aprobación de la Comisión,
para ajustar los ingresos al nivel permitido por la formula regulatoria. Igualmente hará públicos tales cargos
por uso de las redes, discriminando claramente los componentes de los mismos, de tal manera que el
usuario pueda realizar una estimación adecuada de la facturación probable por el servicio.

Cuando existieren acuerdos de pago de peajes entre empresas, estas deberán informar y sustentar su
cobro a la Comisión de Regulación de Energía yGas, con el fin de evaluar su conveniencia a la luz rie las
disposiciones contenidas en esta resolución ysu transición a la metodología establecida en esta resolución.
Las empresas tendrán un plazo de un mes contado a partir de la vigencia de la presente resolución, para
enviar la información requerida.

Articulo 9®. Vigencia de la presente resolución. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial yderoga las disposiciones que le sean contrarias.
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Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 2 de noviembre de 1994

Presidente,

Coordinador General,

Jorge Eduardo Cock L.

Manuel Ignacio Dussan V

ANEXO No 1

Resoluciones

I METODOLOGIA PARA ELESTABLECIMIENTO DE CARGOS POR USODEL SISTEMA DE
\ TRANSMISION NACIONAL

A.Enfoque general

La metodología para el cálculo de cargos por uso del sistema de transmisión nacional se basa en la
estimación de los costos que los usuarios le imponen a la red en periodos de máxima exigencia, calculados
a partirde los costos de inversión, operación y mantenimiento de la red mínima capaz de manejar los flujos
máximosque se ocasionan en tales periodos. Los cargos asi determinados se ajustan a los requerimientos
financieros para la expansión, operación y mantenimiento del sistema de transmisión nacional. Finalmente,
se hace unaasignación de los.cargos a unacomponente fija y otravariable.

B.Costos unitarios de transmisión

La determinación de los cargos por uso del sistema de transmisión utiliza costos unitarios de transmisión
($/MW-km) para cada enlace del sistema. Dichos costos se determinan a partirde costos de reposición y
AOM típicos^ de los sistemas de transmisión a 220-230 kV y a 500 kV, evaluados y homologados por
componentes

La determinación de lacapacidad de transporte en las lineas se basa en limites térmicos o en restricciones
operativas debidasa estabilidad o regulación de voltaje. Para el sistemade 220 kV se adoptan tres valores
de capacidad para lineas menores de 75 kms, entre 75 y 150 kms, y mayores de 150 kms (320 MW, 250
MW y 160 MW respectivamente); para elsistema de500 kV se adoptó una capacidad de 820 MW en 1994 y
de 1300 MW en 1998.

Adicionalmente se realiza un ajuste deesta capacidad según los siguientes criterios.*

' Lametodología para elcálculo decaicos de transmisión se apoya en estudios detallados realizados porCoopers
and Lybrand) en desarrollo del programa de reestructuración del sector eléctrico colombuino: "Final Reports on
Phases IIIand IV, February and May 1994, respectively.
^Compatibles con las previsiones para reposición ymantenimientos mayores incorporadas dentro del pian de
inversiones contemplado paracada transportador.
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- Un factor global de 1.5842 para considerar ia reserva de capacidad de transmisión en la tensión 220-230
kV. Este valor corresponde a la relación entre los MW-km de la red existente, que cumpie con criterios de
seguridad y confiabilidad, y los MW-km de una red mínima sin reserva.

- Los costos unitarios del sistema de 500 kV no se afectaron por ningún valor, ya que los factores de
Seguridad están implícitos en dicho sistema.

C.Escenarios de exigencia sobre la red

La metodología parte del establecimiento de escenarios de exigencia para latransmisión de potencia por ia
red, por parte de los entes involucrados en el planeamiento del sistema de transmisión nacional. Se utilizan
cinco escenarios representativos de las condiciones extremas de operación del sistema hidrotérmico
colombiano, con despachos factibles que causen la mayor exigencia en las lineas de transmisión. Tales
escenarios son los siguientes para un año determinado:

ESCENARIOS DE EXIGENCIA

Escenario 1: Período 1 (enero-abrii), con las centrales termoeléctricas de la Costa
despachadas al máximo.

Periodo 1 (enero-abril), con todas las centrales termoeléctricas del sistema y las
hidroeléctricas de la cadena del Nare despachas al máximo.

Período 2 (mayo-agosto), con las centrales hidroeléctricas del Guavio, Chivor EEB v
Betania despachadas al máximo.

Período 2 (mayo-agosto), con las centrales hidroeléctricas de San Carlos, Jaguas
Playas, Guadalupe y Río Grande despachadas al máximo y las de CVC y Betania
despachadas a baja carga (para horas de picosolamente).

Periodo 3 (septiembre-noviembre) con las centrales hidroeléctricas de San Carlos,
Jaguas, Playas, Guadalupe, RíoGrande y las de CVC despachadas al máximo.

Para determinar las transferencias máximas que se presentan en las líneas a 220/600 kV bajo cada
escenario deben simularse flujos de carga en función de ios posibles despachos que puedan presentarse.
Esta estimación se realiza con el modelo COMPEGET (modelo de confiabilidad y pérdidas para sistemas de
generación-transmisión) desarroilado por ISA, el cual emplea el método de Montecarlo (con aproximación
D.C. al flujo de carga) y tiene encuenta la disponibilidad histórica de las plantas y el costo deoperación de
las unidades.

Para cada escenario estudiado y para tres condiciones decarga (máxima, media y mínima) se determinan
los flujos quese presentan en la red. Para cada línea se elige el flujo máximo entre los quince casos (cinco
escenarios ytres condiciones decarga), el cual se utiliza para dimensionar la red mínima.

•.Costos nodales de transmisión

Escenario 2:

Escenario 3:

Escenario 4:

Escenario 5:
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La determinación de los cargos requiere la evaluación de los costos nodales de transmisión mediante la
solución del modelo de transmisión que optimiza la red para cumplir con las transferencias impuestas en
cada enlace bajo cada unode losescenariosde exigencia considerados^.

La solución analítica del modelo se logra medíante la determinación de los factores de distribución de las
transferencias de potencia que relacionan la carga en las diferentes líneas con la potencia inyectada en cada
nodo del sistema. Estos factores se derivan de la matriz de impedancia "Z^us" que se calcula como parte del
proceso de evaluación delflujo de carga DC. Cadafactor es de la forma:

FACTOR¡j.k = dSr/dSfc

donde:

- FACTORy. kes el flujo incremental resultante en la línea ij debido a un incremento de la demanda o la
generación en el nodo k.

- Sy es el tiujo oe potencia entre los nodos iyj.

- Skes la potencia inyectada o extraída en el nodo k.

Mediante estos coeficientes resulta posible determinar los costos (o beneficios) asociados a una unidad de
Incremento en la demanda o en la generación en cada nodo bajo cada escenario de exigencia y nivel de la
demanda, en la siguiente forma:

COSTOK = Ie Gdk.e Zy FACTORk.y*(CUg*RMÍj'Ly+CMP,j)*Gg

donde:

9.8

- COSTOk es el costo en el nodo k,

- GDk,a el valor de lademanda (negativo) o generación (positivo), del nodo k en el escenario e
(MW),

- CUg el costounitario de la linea Ij ($/MW-km),

- RMy es lacapacidad de la línea ij en laredmínima (MW)

- Lg la longitud de la línea ij (kms).

' El modelo se en la determinación de la red de mínimo costo de inversión y AOM sujeta a la restricción de
poder transportar los envíos necesarios para ei abastecimiento de ia demanda en cada nodo en los diferentes
escenarios de exigencia.
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- CPM^esel costo del par de módulosterminales de la línea ij,

- G^e la función Weibull utilizada para la asignación de la exigencia en la linea ij a cada
escenario e (entre Oy 1 dependiendo de su carga e ignorando la dirección del flujo),

- Fg,e es el flujo de potencia porla línea ij en el escenario e.

La estimación de estos indicadores requiere el conocimiento de los costos unitarios de inversión y de
AOM según los criterios mencionados anteriormente. Su derivación requiere también de la selección de
un nodo flotante dado que los flujos increméntalas dependerán del destino o fuente de la generación o
demanda incremental. Para ello se seleccionó el nodo "tierra", que implica que una demanda
incremental se atienda por todas las centrales en operación y en forma proporcional a su despacho. Se
efectúa un ajuste adicional para asignar el 50% del costo de transmisión a los comercializadores y el
50% restante a los generadores.

E. Determinación de los cargos

Loscargos por uso de la red se determinan a partirde los costos (beneficios) nodales increméntales en
la siguiente forma:

Para generadores: Se establecen cargos por kW instalado*, obtenidos como el cociente entre el costo
(beneficio) promedio anual de transmisión que origina la inyección de generación (estimado según el
despacho de la central bajo cada escenario de exigencia y nivel de la demanda) y la capacidad
instalada.

Para comercializadores: Se establecen cargos por kWh de demanda en cada nodo y bajo cada
escenario de exigencia y nivel de demanda calculados como la relación entre el costo (beneficio) de
transmisión que origina la extracción de potencia en cada período y la demanda de energía
correspondiente.

Como parte integral de la metodología se realiza también un ajuste de los cargos ^n el objeto de
garantizar el nivel de ingreso requerido por la actividad global de transmisión nacional. Atal efecto, el
total de ingresos por parte de los generadores se ajusta de modo que resulte igual al 50% del
requerimiento financiero, dentro del proceso metodológico para la determinación de los cargos.

El mayor o menor valor del total de los ingresos por cargos corresponde entonces a los
comercializadores. Dicho valor se escala mediante un factor fijo de modo que se alcance el restante
50% del requerimiento financiero.

Adicionalmente, se definen zonas para la aplicación de cargos homogéneos, dentro de las cuales la
variación de los cargos resulta menor.

Finalmente, se hace una asignación de los cargos a una componente fija (cargo fijo igual al 15% del
requerimiento financiero total), y a una componente variable del 85%.

Los kW instolsdos son los dsocmctos con cscln nodo y tipo deccntml*
^Para el ejercicio inicial, el plan de inversiones que remuneran los cargos es el incluido en el documento VC-
DASEC-010-93 del 28 de diciembre de 1993 "Perspectivas del Negocio de Transmisión de Energía Eléctrica
en Colombia" de la Financiera Energética Nacional.
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F. Revisión de la estructura de cargos

La estructura de cargos se revisará cada tres años aplicando la metodología antes descrita a la red y
condiciones del sistema existentes en ese año. Para los tres años siguientes se establecerán valores
de referencia de los cargos mediante una interpolación lineal entre los cargos correspondientes a
dicho año y los calculados para la configuración y condiciones del sistema proyectadas cinco años
después, aplicando también la metodología descrita anteriormente^.

Anualmente se ajustarán los cargos a los ingresos regulados, de acuerdo con la fórmula de regulación
de ingresos que se establece en la resolución general sobre transmisión de energía por el sistema de
transmisión nacional.

G. Distribución de los ingresos entre los propietarios de la red.

La distribución de los ingresos que se causen por concepto de cargos por uso se calculaasociando a
cada empresa las partes de la red mínima que remunera la metodología antes descrita. Esto asegura
una total correspondencia entre los ingresos de los cargos por uso de la red y los pagos a los diferentes
propietarios. Los porcentajes resultantes para 1995 al aplicar esta metodología son ios siguientes:
7.81% para la Empresa de Energía de Bogotá; 6.30% para las Empresas Públicas de Medellln; 2.89%
para la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca; 0.47% para la Central Hidroeléctrica de
Caldas; 0.20% para la Central Hidroeléctrica de Betania; 1.64% para la Electrificadora de Santander;
72.68% para Interconexión Eléctrica 8. A.; 0.53% para Centrales Eléctricas de Norte de Santander;
7.38% para la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica; y 0.10% para la Electrificadora de Boyacá.
Los porcentajes anteriores se revisarán anualmente en el mes de septiembre.

H. Valores de los cargos máximos.

Los valores de los cargos máximos calculados mediante la aplicación de la metodología atrás descrita
para los años de 1994 y 1995 se muestran en el cuadro No. 1, para comercializadores y en el cuadro
No. 2 , para generadores, pertenecientes a este anexo. También se muestran en esos cuadros, a título
Informativo, los valores de los cargos para 1996,1997 y 1998.

II. METODOLOGIA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE CARGOS DE CONEXION AL SISTEMA DE
TRANSMISION NACIONAL

A. Descripción de la metodología.

Los cargos de conexión se calculan a partir de un inventario de losactivos que conectan las empresas
de distribución al Sistema de Transmisión Nacional, valorados a precios de reposición con costos
unitarios representativos y actualizados con el Indice de costos del Sector Eléctrico a octubre de 1994.
Estos activos comprenden los módulos de transformación a 220/500 kV y los transformadores con
voltaje primario 220/500 kV^.

®Para el cálculo de loscargos deesta resolución el primerafio considerado fue1994.
^Con el fin de conápatibilizar los cargos ya establecidos para el caso de la CVCcon EMCALl,las conexiones de
evo incluyen los módulos de transformación a 115kV.
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Para cada ennpresa se calcula el costo anual equivalente de estos activos utilizando una tasa de
descuento del 10% anual y una vida útil de 25 años. Los costos anuales de administración, operación y
mantenimiento se estiman como un 2% del costo total de los activos.

De esta forma se establecen loscargos de conexión para las empresas cuyas redes de distribución se
encuentran conectadas directamente al Sistema de Transmisión Nacional, las cuales son:
Eíectnficadora del Atlántico, Electrífícadora de Bolívar, Electríficadora de Sucre, Electrifícadora del
Magdalena, Eíectnficadora de Córdoba, Electríficadora de La Guajira, Electríficadora del Cesar,
Empresas Públicas de Medellín, Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, Central
Hidroeléctnca deCaldas, Electríficadora del Tolima, Empresas Municipales de Cali, Centrales Eléctricas
del Cauca, Centrales Eléctrícas de Nariño, Empresa de Energía de Bogotá®, Electríficadora de Boyacá,
Electríficadora de Santander, Centrales Eléctricas de Norte de Santander, Empresa de Energía de
Arauca y Electríficadora del Meta .

Por otra paite, las empresas que seencuentran conectadas indirectamente al Sistema de Transmisión
Nacional deberán pagar cargos a las empresas que prestan estos servicios.

B. Valores de los cargos.

e°cuaío®Na 3 calculados mediante la aplicación de la metodología aparecen en

Presidente, Coordinador General,

JORGE EDUARDO COCK L. MANUEL IGNACIO DUSSAN V.

ANEXO No 2

ZONIFICACION ELECTRICA PARA rniuicD/^iAiARA C0MERCIALI2AD0RES YGENERADORES

Para la aplicación a los comercializadores de los caraos nnr ucr. ^ i • .
tendrán en cuenta las siguientes zonas eléctricas: sistema de transmisión nacional se

1. ZONA 1. Chiifú,^cSroSso, '̂cop^^^^ 'cuSterFunS^á°"?h ^
Marta, Soledad, Ternera yvileSíií ' Sabanalarga, Santa

En este eeso, se dístrlbuyd el cai^o de eoneiión entre EEB, EEC yMETA, ye qne estes últinies empreses se
conectan alSistema deTransmisión Nacional a través del sistema de distribución deEEB.
' Dado que actualmente esta empresa se conecta a través del sistema de EEB, se calcula un ^argo de conexión
indirecto que deberá ser pagado a la EEB hasta tanto entre en operaciónla subestación La Reforma.
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Es la zona comprendida por las siguientes subestaciones a 230 y 500 kV;
Bañadla, Comuneros, Bucaramanga, Caño Limón, Cúcuta, Ocaña, Palos,
Samoré, San Mateo y Toledo.

3. ZONA 3. Es la zona comprendida por las siguientes subestaciones a 230 y 500 kV:
Ancón, Balsillas, Barbosa, Chívor, Circo, Enea, Envigado, Esmeralda, Guataji^jGuaca, Ibagué, La
Mesa, Malena, Mariquita, Minaflores, Noroeste, Occidente, Oriente, Palpa, Pereira,'Playas, Salto, Sur,
Torca, Tunal y Villavicencio.

4. ZONA 4. Es la zona comprendida por las siguientes subestaciones a 230 y 500 kV:
Betania, Cartago (sin la demanda de las Empresas Municipales de Cartago, la cual se considera en la
Zona 3), Junín, Juanchito, Pance, Pasto, Popayán, Tumaco, y Yumbo.
Para la aplicación a los generadores de los cargos por uso del sistema de transmisión nacional se
tendrán en cuenta las siguientes subzonas eléctrícas, comprendidas dentro de las cuatro zonas
anteríores:

1. SUBZONA1A.

2. SUBZONA IB.

3. SUBZONA 2A.

4. SUBZONA 2B.

5. SUBZONA 3A.

6. SUBZONA 3B.

7. SUBZONA 30.

8. SUBZONA 4A.

9. SUBZONA 4B.

10. SUBZONA 40.

Comprende las subestaciones que conectan las siguientes plantas de
generación: Termocartagena, ^hinú. Las Flores y Barranquilla.

Comprende las subestaciones que conectan las siguientes plantas de
generación: Interconexión con Venezuela, Termoguajira y Termoballenas.

Comprende las subestaciones que conectan las siguientes plantas de
generación: Termobarranca y Palenque.

Comprende las subestaciones que conectan las siguientes plantas de
generación: Tasajero y Tibú.

Comprende las subestaciones que conectan las siguientes plantas de
generación: San Francisco, Colegio, Gualanday, Guaca, Paraíso, Prado,
Menores Tolima, Salto, Canoas, Laguneta y Termozipaquirá.

Comprende las subestaciones que conectan las siguientes plantas de
generación: Chivor, Guavio, Ocoa y Palpa.

Comprende las subestaciones que conectan las siguientes plantas de
generación: Guadalupe III y IV, Troneras, Ríogrande, Tasajera, Guatapé,
Jaguas, Calderas, Playas ySanCarlos.

Comprende las subestaciones que conectan las siguientes plantas de
generación: Alto y Bajo Anchicayá, Calima, Salvajina, Menores CVC, Yumbo,
Térmica a Gas del Valle y Tabor.

Comprende por las subestaciones que conectan las siguientes plantas de
generación: Florida, Riomayo, Menores Naríño yMenores Cauca.

Comprende las subestaciones que conectan las siguientes plantas de
generación: Betania y Menores Huila.
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Presidente, Coordinador General,

JORGE EDUARDO COCK L. MANUEL IGNACIO DUSSAN V.

RESOLUCION NUMERO 003 DE 1994
(noviembre 2)

por la cual se reglamenta el transporte de energía eléctrica por
los Sistemas de Transmisión Regional yDistribución Local.

iMaS'̂ én'esnec^Mí^im ENERGIA YGAS en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
§53 d4 IqS confendas por las Leyes 142 y143 de 1994, yen desarrollo de los Decretos 1524 y

CONSIDERANDO:

?¿^y^43 dr?99?y?e^tordtcretori52^^^^ emanadas de las Leyes
sen/icios de generación comerclaiírarifSn r™ - • ' facultad de regular la prestación de los
máximos por acceso yuso de los sistemas de"dStribucióí^^"''"°°" ^ ^

Regional yDistribSón LoSlfenergía eléctrica por los Sistemas de Transmisión

RESUE LVE:

Articulólo. Definiciones. Para efectos de la nrisQonfo
desarrollen aspectos relacionados con la dktrih..oiA«
siguientes definiciones: energía eléctrica, se tendrán en cuenta las

- Acceso a las redes. Se entiende como la utilización ho ir.c • *
mediante el pago de los cargos por uso vconexión mr! de transmisión o distribución local
establecen en el código de táes «respondientes, con los derechos ydeberes que se

Distribución Local, el cual Incluye el acuererdíig^lfX ee °="" sistema de
-Agente económico. Cualquiera de las personas alas que se refiere el articulo 15 de la ley 142 de 1994.
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- Autogenerador. Agente económico que produce y consume energía eléctrica en un solo predio de
extensión continua, exclusivamente para atender sus propias necesidades y que no usa, comercializa o
transporta su energía con terceros o con personas vinculadas económicamente.

- Código de redes. Conjunto de reglas expedidas por la Comisión, a las cuales deben someterse las
empresas de servicios públicos del sector y las demás personas que usen el sistema dé transmisión
nacional, regionalo local. Incluye también reglas sobre el uso de redes de distribución, que para sus efectos
se denominará "Código de Distribución".

- Comercialización de energia eléctrica. Actividad consistente en la compra y venta de energía eléctrica
en el mercado mayorista y su venta con destino a otras operaciones en dicho mercado o a los usuarios
finales.

- Comercializador de energia eléctrica. Persona natural o jurídica cuya actividad principal es la
comercialización de energía eléctrica.

- Comisión. LaComisión de Regulación de Energia y Gas (CREG), organizada como Unidad Administrativa
Especial del Ministerio de Minas y Energia, según lo previsto en los artículos 69 de la Ley 142 de 1994,y 21
de la Ley 143 de 1994.

- Conexiones a los sistemas de transmisión regional o de distribución local. Bienes que permiten
conectar un generador, un sistema de transmisión regional, un sistema de distribución local, o un gran
consumidor, a los sistemas de transmisión regional y distribución local.

- Distribuidor local. Persona natural o jurídica que opera y transporta energía eléctrica en un sistema de
distribución local.

- Empresa. Son empresas, para los efectos deesta resolución, todas aquellas que se ajusten a la definición
del articulo 25 del código de comercio, lasempresas industriales ycomerciales del Estado, y especialmente,
las empresas deservicios públicos a las que se refiere laley 142 de 1994.

- Empresas deservicios públicos. Las que regula el capitufo Idel Título I, de la ley 142 de1994.

- Generador. Persona natural o jurídica que produce energía eléctrica.

- Gran consumidor. Persona natural o jurídica, con una demanda máxinia igual o superior a 2 MW por
instalación legalizada, cuyas compras de energia eléctrica se realizan a precios acordados libremente.

- Mercado mayorista. Conjunto de sistemas de intercambio de información entre generadores y
comercializadores de grandes bloques de energía eléctrica en el sistema Interconectado nacional, para
realizar contratos sobre cantidades y precios definidos.

- Reglamento deOperación. Conjunto de reglas establecidas para realizar el planeamiento, la coordinación
y la ejecución de la operación del sistema interconectado nacional y para regular el funcionamiento del
mercado mayorista de energía eléctrica. El Reglamento de Operación comprende varios documentos que se
organizarán conforme a los temas propios del funcionamiento del sistema interconectado nacional. Mientras
la Comisión adopta dicho reglamento, sedará cumplimiento al "Acuerdo Reglamentario de Operación".
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- Servicio público de electricidad o de energía eléctrica. Comprende las actividades de generación,
interconexión, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, de acuerdo con el articulo 1
de la ley 143 de 1994 y el numeral 14.25 de la ley 142 de 1994.

- Servidumbre de Acceso. Límite a la propiedad que impone la Comisión a un transportador o distribuidor
local, estableciendo las condiciones técnicas y económicas en que debe fócilitar la conexión de un
generador, un gran consumidor uotro transportador odistribuidor local, a la red desu propiedad.

- Sistema de transmisión nacional. Es el sistema interconectado de transmisión de energía eléctrica
compuesto por el conjunto de líneas, con sus correspondientes módulos de conexión, que operan a
tensiones iguales o superiores a 220 kV.

-Sistema de trarismisión regional. Sistema interconectado de transmisión de energía eléctrica compuesto
por redes regionales ointerregionales de transmisión; conformado por el conjunto de líneas ysubestaciones,

^"dtetribuctón^^ operan atensiones menores de 220 kV yque no pertenecen aun sistema

disti^budón^unHrwip^n^^ Sistema de transmisión de energía eléctrica compuesto por redes de
asolados l tncío P°r el conjunto de líneas ysubestaciones, con sus equipos
reoional oór estar dedicada«? ai menores de 220 kV que no pertenecen a un sistema de transmisiónregional por estar dedicadas al servicio de un sistema de distribución municipal, distrital olocal.

K UM yvigilancia ae las entidades que prestan los servicios públicos.

- Transmisión. Actividad consistente en el tran<ínnr+Q ría •mantenimiento yexpansión de sistemas de transLiOn, ya s^naSi^egl™'""' ' "

transmistón nacional oen un s!SSa°det^SlnKón°i^tonal'̂ " '̂'°''̂ energía eléctrica en el sistema de
- Unidad de planeación minero-energética íUPMpi pc
Ministerio de Minas yEnergía, encargada de la oíaneariiSn administrativa especial, adscrita ald̂eoeto 2119 de 1992 yo^an^ada^egO^tpí^re^X^^^I^^^

Artículo 2o. Ambito de aplicación. Esta resolución
transportan odistribuyen energía eléctrica yaaouellos niiP i K a todos los agentes económicos quegue se aprovechan de sus servicios.

Conforme ala ley, la actividad de distribución de energía eléctrica es un servido público.
Artículo 3o. Prestadores del servicio. Solo los aoentes PronAmiv-^.. c . a.,

pueden prestar el servicio público de distribución de energía eléctrica Las\miS-p? apartir dé la vigenda de la ley 143 de 1994 no podrén -éalL slSS^ea™n,7S^L1e «n'^S
transmisión odistribución, salvo la excepdón prevista en el articulo 74 de la retóte"^ generac .
El servicio de transmisión de ene^la por los sistemas de transmisión regional y distribución local será
prestado por las empresas transportadoras y distribuidoras locales.

Los transportadores y distribuidores locales serán los encargados de la operación y mantenimiento de sus
sistemas de transmisión regional y distribución local.
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Las empresas que están prestando el servicio de transporte y distribución local de energía eléctrica
continuarán haciéndolo; y si es necesario, según el artículo 56 de la Ley 143 de 1994, celebrarán el contrato
de concesión previsto en ella, es decir

- Podrán encargarse de la organización, prestación, mantenimiento y gestión de las actividades de
transporte y distribución local, por su cuenta y riesgo;

- Lo harán en forma temporal, por el tiempo que defina el municipio con el que se haga el contrato, que será
aquel que tenga el mayor número de usuarios potenciales, y siempre que la duración del contrato esté
conforme con lo dispuesto en el articulo 62 de la ley 143 de 1994;

- Lo harán bajo la vigilancia y control del municipio aludido, y de los demás organismos previstos en las leyes
142 y 143 de 1994;

- Actuarán con sujeción a las leyes mencionadas, a los actos administrativos que las desarrollen, y al
contrato de concesión que para el efecto celebren. La sujeción a las leyes mencionadas implica que la
continuidad en la prestación del servicio de transporte y distribución local, que se facilitará por medio del
contrato de concesión, no permitirá eliminar la libre competencia ni excluir a otros agentes económicos que
deseen prestarlo en el municipio concedente, o en los vecirios (artículo 7 de la Ley143 de 1994).

La Comisión, en cumplimiento del artículo 73, numeral 18 de la ley 142 de 1994, solicitará al
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios que sancione a quienes presten el servicio de
transportede energía eléctrica en contravención de lo dispuesto en dicha norma.

Artículo 4o. Libre acceso a ios sistemas de distribución. Los transportadores y distribuidores locales
de energía eléctrica permitirán el acceso indiscriminado a las redes de su propiedad de cualquier usuario,
comercializador o generador que lo solicite, en las mismas condiciones de confíabilidad, calidad y
continuidad establecidas en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a esta materia, así como
en los reglamentos ycódigos técnicos queexpida la Comisión.

Mientras entran en vigencia tales códigos, dicho servicio se prestará con los estándares técnicos y de
calidad actualmente utilizados porcada una de las empresas encargadas de su prestación.

Artículo 5o. Protección de la competencia en la distribución de energía eléctrica. Se consideran
prácticas restrictivas de la competencia al desarrollar y cumplir con el código de redes, en lo relativo a
distribución, al darle mantenimiento a las redes, a las plantas de generación o a los equipos usados en el
sistema, entreotras, las siguientes conductas:

- Discriminar o preferir alguna persona o grupo de personas en favor o en contra de otra u otras y, en
general, cualquier violación del principio de neutralidad consagrado en las disposiciones contenidas en tas
Leyes 142 y 143 de 1994;

- Restringir o prevenir la libre competencia en la generación oen la oferta deenergía eléctrica.

Los operadores de los sistemas de transmisión regional y distribución local conservarán registros de la
forma como han ejecutado y cumplido sus operaciones para acatar el código de redes, en lo relativo a
distribución, en tal forma que la Comisión y la Superintendencia puedan determinar con facilidad si están
cumpliendo o no con sus deberes.

363



Resoluciones

Artículo 6o. Nuevas conexiones a las redes. Los operadores de los sistemas de transmisión regional y
distribución local existentes, o de los que se construyan, deberán permitir que se hagan nuevas conexiones
y que se construyan u operen nuevas líneas o redes, siempre y cuando cumplan con los Códigos técnicos y
demás reglamentos que expida la Comisión.

Asimismo deberán permitir que las empresas que desean construir líneas nuevas a nuevos puntos de
conexión tengan acceso a las redes existentes detransmisión regional odistribución local sin restricciones.

Artículo 7o. Sanciones. El incumplimiento de las normas de operación de los sistemas de transmisión
regional y distribución local, la omisión en la obligación de proveer el mantenimiento de las líneas y redes,
las subestaciones ylos equipos asociados, las prácticas discriminatorias yde abuso de posición dominante,
así ^nrio toda conducta que atente rontra los principios señalados en las disposiciones regulatorias del
serviao de distnbucion, se sancionarán por parte de la autoridad competente conforme a las previsiones

Seí ^ y143 de 1994 ylas normas que las reglamenten, desarrollen, modifiquen o

y'aSt'̂ ^n^íS^uíimteñS^r'̂ XMnSrdrs'S
™ ycompos^iOn se^etai.n en

La expansión de los sistemas de transmisión reaínnai »» ri¡e.Mu

transportadores ydistribuidores locales dentro de sus listemas ®
Artículo 9o. Propósitos del código de redes en in

redes en lo relativo a distribución es: ' "^siauvo a distribución El propósito del código de

- Permitir el desarrollo, mantenimiento yoperación de un cictomo «« • ^transporte de energía eléctrica en los sistemas de transmiSn regional y"? rb°'̂ ^ó^ |̂ ®'
- Facilitar la libre competencia en el mercado mayorista onc. •
transmisión regional y distribución local a disposición ri» i ^la eléctrica, poniendo los sistemas de
consumidores y distribuidores; generadores, comercializadores, grandes

- Garantizar que todos los usuarios conectados, en proceso rif»
sistemas de transmisión regional y distribución local tannan o que proyecten conectarse a losiciigan ios mismos derechos ydeberes.

Artículo 10o. Contenido del código de redes en lo relativo a h- » u •
relativo adistribución incluirá los siguientes aspectos principales* El código de redes en lo

- Condiciones de conexión, en las que se especifiquen los criterios
construcción, montaje, puesta en servicio, operación, mantenimiantA « ^ .
transportadores ydistribuidores locales, ycualquier persona que esté «inectada^ que deben cumplir los
con los sistemas de transmisión regional odistribución local* ' busque conectarse

técnicos mínimos de diseño.

-Un conjunto de ^Igos de operación. En ellos deben especificarse las condiciones yprocedimientos de
operación que deben aplicar los transportadores ydistribuidores locales, bajo los cuales otras personas
deben operar sus instalaciones y/o sistemas de distribución de energía eléctrica respecto al siSema de
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transmisión. Los códigos incluirán también los procedimientos y condiciones en caso de salidas de unidades
generadoras o de sus equipos asociados, en cuanto sean indispensables para proteger la seguridad de la
operación del sistema bajo condiciones normales y de contingencias;

- Un código de planeación, en el que se especifique la información a ser suministrada por las personas que
se encuentren conectadas o deseen conectarse a los sistemas de transmisión regional y distribución local, a
los transportadoresy distribuidores locales para que estos planifiquen y desanollen el sistema. Comprende
también, los criterios de planeamiento que deben aplicar tanto los transportadores y distribuidores locales
pomo las demás personas que estén conectadas o que deseen conectarse a los sistemas de transmisión
régional y distribución local.

Artículo 11o. Difusión del código de redes en lo relativo a distribución Los transportadores y
distribuidores locales entregarán o enviarán una copia del código de redes en lo relativo a distribución a
cualquier persona que la solicite, y podrán cobrarporella un precio razonable.

Si alguna persona considera que el precio exigido por la copia no es razonable, podrá pedirle a la
Superintendencia de Servicios Públicos que fije un precio, en cumplimiento del numeral 79.13 de la ley 142
de 1994.

Artículo 12o. Revisiones del código de redes en lo relativo a distribución.
El Comité de Planeación de que trata el artículo 8o de esta resolución revisaráperiódicamente la experiencia
en la aplicación del código de redes en lo relativo a distribución, con lasempresas prestadoras del servicio
de energía eléctrica. Posteriormente, enviará a la Comisión un informe sobre el resultado de la revisión, las
propuestas de reforma, si las hubiere, y cualquier queja o sugerencia presentada por escrito por cualquiera
delas empresas, yque no haya sido incluida en las propuestas de reforma.

La Comisión examinará laspropuestas y lasdemás quejas e iniciativas y, en la medida en quelasconsidere
convenientes, o deoficio, reformará el código de redes en lo relativo a distribución.

Artículo 13o. Criterios de Planeación, seguridad y calidad dei servicio de distribución. Los
transportadores de los sistemas de transmisión regional y distribución local deben planear, desamollar,
operar y mantener sus sistemas de acuerdo con el código de redes, en lo relativo a distribución, y de
acuerdo con las reglas generales que establezca la Comisión.

Los transportadores ydistribuidores locales deben entregar a la Comisión, ya la Superintendencia, cuando
ellas lo pidan la información que sea necesaria para verificar cómo han cumplido con esta norma, y para
que la Comisión pueda revisar cómo funcionan en la práctica los criterios de planeación y seguridad del
sistema, y los criterios de calidad del servicio.

Para la revisión de tales criterios, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 12o. de la presente
resolución.

Artículo 14o Mayor confiabilldad, calidad y continuidad en ei servicio de distribución. Cualquier
gran consumidor que utilice los servicios de transporte a través de los sistemas de distribución local y
transmisión tiene derecho a exigir su prestación con la confiabilidad, calidad y continuidad especificadas en
el código de redes. En el evento en que algún usuario requiera mayor confiabilidad, calidad ycontinuidad,
debe acordar con eltransportador o distribuidor local la instalación de redes de suplencia u otros medios, y
asumir los costos adicionales correspondientes.
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Artículo 1So. B,mes Generales de los Cargos. Las empresas Iransponadoras ydistribuidoras locales se

ücüülu," leglamento que expedirá
Los cargos serán transparentes. reBejarán los costos yserán neutrales tiente a los usuarios Los caraos oor
el uso de los srstemas de transmisrOn regional ydistribución Iccal serán separados de te Sa?s aue^e
cobren por las conexiones. oc|j<aic»uus> ue ios cargos que se

Artículo 16o. Bases de los cargos oor uso doi cíetama • „
regionales ydistribuidores locales por el uso de los sistemTs deh^n'í?? f'°® transportadores
Comisión, ser aprobadas (sic) por ésta ypublicados conformo ^ sujetarse a la metodología que defina la
-Una tabla de cargos por concepto de uso de Stem?^^^^^^^^ 'as siguientes instrucciones:H de transmisión regional ydistribución local;
- Una tabla de cargos, si fuere del caso para el rohm hoi . • • .
medidores ode otros equipos auxiliares en ío<s niintocr ^ ael suministro, instalación y mantenimiento detecargos por uso de ter^s; «alida, cuyo costo no esté Inoluldo en
-Otras materias que especifique la Comisión, con similar propósito.

Artículo 17o. Bases de los cargos de conexión inc
demás información asociada que preparen v Dublinnen i conexión, que apruebe la Comisión, y la
regional y distribución local, deben incluir: "Snsportadores de los sistemas de transmisión

- Una tabla que incorpore en forma detallada an
incluyendo los costos de administración, operación w elementos que tengan costos significativos,
hacer las conexiones en los puntos de ingreso n ho los cuales pueden ser utilizados al
distribución local, por los cuales debe cobrar el oroo¡atari«^^ ^ '°® ®'®temas de transmisión regional y
tales elementos, ouna explicación del método oue ntni ' costos unitarios estimados deque se utilizará para calcular tales costos;
- Los principios y la metodología a los que se o -v*
extensiones orefuerzos de los sistemas de transmi<^óL m ^^^f'̂ 'scer los cargos por concepto de
una c^exión; y por concepto de las instalaciones venii- '̂°"j ^distribución local necesarios para hacer
conexión. '-®'̂ ®todología deberá ser acorde con la defin?da^porí^c"''̂ ^^°'°"®® necesarios para hacer la
- Los principios y la metodología con base en los r..=i.
sistema, yla remoción de instalaciones yequipos, cuando hubiere*!cargos por desconexiones del
-Inlbrmación adicional que establezca periódicamente la Ccmislón.
Todas te metodcloglas deben ser acordes con te adoptadas por la Comisión.

Artículo 18o. Contratos de conexión. A solicitud rií»
transportador regional o distribuidor local, los transportadorp 9®nerador, un gran consumidor, otro
ofrecer la celebración de un contrato de conexión al sistema d^ ^®9'°"®'®s y distribuidores locales deben
para modificar una conexión existente, que contendrá por lo regional o distribución local, o

noslassiguientes precisiones:

- Construcción de las obras que puedan requerirse para conectar el «ictoo, .d .
regional a cualquier otro sistema, y celebración de los actos o contrTtL ° transmisióno contratos necesarios para ello. Las
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condiciones técnicas de la conexión deben estar en un todo de acuerdo con los códigos y reglamentos
vigentes;

- Construcción de las obras para la extensión de los refuerzos del sistema del transportador o distribuidor
local que se hagan necesarios o apropiados al hacer conexiones, o modificaciones a una conexión
existente; y celebración de los actos o contratos necesarios para ello;

- Instalación de los medidores apropiados, de los equipos de corte y protección y de otros aparatos que
puedan necesitarse para permitir al transportador o distribuidor local medir e interrumpir el suministro a
través de la conexión;

- La fecha en la cual se completarán los trabajos requeridos para permitir acceso al sistema del
transportador o distribuidor local, fecha a partir de la cual, si los trabajos no están concluidos, se configura el
incumplimiento del contrato, y, consecuentemente, podrá constituirse en mora al transportador, sin que
medie requerimiento judicial, conformea loestablecido en la Ley 142 de 1994;

- Materias adicionales tales como plazo del contrato, revisiones del mismo por cambios del sistema,
garantías financieras y otros aspectos que se estimen .conducentes para garantizar el cumplimiento del
contrato.

Los cargos de conexión que deberá pagar el solicitante al transportador o distribuidor local, estarán en todo
de acuerdo con las bases de los cargos de conexión que haya elatrorado éste.

Cuando elgenerador, elgran consumidor, el transportador regional o el distribuidor local sea propietario del
sistema de conexión no pagará cargos por este concepto.

Sin perjuicio de lo establecido en esta resolución, los propietarios de los bienes de conexión a los sistemas
de transmisión regional y distribución local están obligados a efectuar la reposición del equipo al final de su
vida lütil o en caso de pérdida total; en estos eventos, se podrán establecer nuevos contratos de conexión.
Asimismo, podrán establecer convenios con transportadores o distribuidores locales para la operación y
mantenimiento de esos equipos.

Artículo 19o Cotizaciones de conexión. Los transportadores de los sistemas de transmisión ^ional o
distribución local deben suministrar al generador, gran consumidor, transportador regional o distribuidor
local que esté interesado, la información necesaria para que éste pueda hacerle una solicitud de cotización
de conexión.

La solicitud decotización debe contener toda la información que permita al transportador elaborar su oferta
en un plazo máximo de tres (3) meses, apartir del recibo de dicha petición.

La oferta para conexión contendrá detalladamente los siguientes aspectos: a) Todos los trabajos que se
requieran para |aconstrucción omodificaciones de los puntos de entrada óde salida del sistema existente, o

refuerzos al sistema de conexión, o para la instalación de medidores, equipos de corte y protección u
otros aparatos indispensables para que el contrato pueda cumplirse, b) Los cargos que serían aplicables si
seacepta la propuesta yla fecha en la cual seterminarán las obras, si hubiere lugar aellas.

El transportador odistribuidor local no estará obligado a presentar una oferta si con ello viola el código de
red o cualquier otra norma de carácter técnico oambiental de forzoso cumplimiento, previa justificación de
su negativa.

367



Resoluciones

Artículo 20o. Servidumbre de acceso. SI transcurridos cuatro (4) meses a partir del recibo de la solicitud
de cotización, el transportador o distribuidor local no se tía puesto de acuerdo con las personas que hayan
solicitado una cotización, a solicitud de las mismas la Comisión puede imponer, por la vía administrativa, una
servidumbre de acceso a quien tenga derecho al usode la red, conforme a las disposiciones previstas en la
Ley 142 de 1994 y demás normas concordantes.

Al adoptar la decisión de imponer la ejecución de la servidumbre al transportador o distribuidor local, la
Comisión definirá, además de los aspectos técnicos yoperativos pertinentes, los siguientes:

- El predio en cuyo favor seimpone, que será aquel en donde se origina ocapta la energía cuyo acceso a la
red se pretende; » /

acuSSofrolífatof e' "so de la red, bien como propietaria, o
- Los cargos que puede cobrar el transportador odistribuidor local, teniendo en cuente las bases de íns
cargos que hayan sido publicados por aquél; icnienuo en cuenta las bases de los

al de la seSmbre°j2n'!°^?poSe""paTcl^^^^^ «>" 0")®'°

transp^^^^^^ °díwbuidórfoSTm®^^^^^^ si la renuencia del
conexión, o una conducta contraria a la libre comoetenria • 5 relacionados con el acceso o
la Superintendencia su imposición, si fuere de caso o solicitará a
la aplicación de las sanciones que fueren procedentes "Tiposiclón de la servidumbre no excluye
142 de 1994 ydemás nontias ¿naStes ^ «sP^iciones coatenidas en la Ley
El solicitante puede renunciar a la servidumbre imouesta nnr la • -x
para el transportador odistribuidor local. Comisión, yésta dejará de ser obligatoria

La Comisión podrá, también, imponer servidumbres si las oartes Ha
avienen en materias relacionadas con su ejecución modificaritSn t de acceso oconexión no se
necesario. ^ "looincación, terminación oliquidación,

!' «soluclán. La

en cuanto fuere

- «w. ufg m presentG rosolucián i a

publicación en el Diario Oficial yderoga las disposiciones oue^ip"^^ resolucióri rige apartir de la fecha de su
que le sean contrarias.

Comuniqúese, publlquese ycúmplase

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 2de noviembre de 1994

Presidente, Coordinador General,

Jorge Eduardo Cock L. Manuel Ignacio Dussan V.
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RESOLUCION NUMERO 004 DE 1994

(noviembre 2)

por la cual se regula el acceso y uso de los sistemas de distribución
de energía eléctrica, se establece la metodología y el régimen de
cargos por conexión y uso de los sistemas de distribución, se

define el procedimiento para su pago, se precisa el alcance de la
resolución 010 de 1993 expedida por la Comisión de Regulación

Energética y se dictan otras disposiciones.

Resoluciones

LACOMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS en ejercicio de las atribuciones legales, en especial
las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y los decretos 1524 y 2253 de 1994.

CONSIDERANDO:

Que la Resolución MME-CRE 010 de diciembre 17 de 1993, expedida por la Comisión de Regulación
Energética, establece las condiciones de suministro a los grandes consumidores industríales o comerciales
de energía eléctrica;

Que la Resolución No. 003 de 1994, expedida por la Comisión de Regulación de Energía y Gas, regula la
distribución de la energía eléctrica bajo condiciones de libertad de acceso a los sistemas de distribución de
energía eléctrica, y para el efecto se requiere establecer la metodología para definir el esquema de cargos
porusoy conexión a los sistemasde distribución;

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas, en desarrollo de las facultades emanadas de las Leyes
142 y 143 de 1994 y de los decretos 1524 y 2253 de 1994, tiene la facultad de regular la prestación de los
servicios de generación, comercialización, transmisión ydistribución local ydefinir las metodologías ycargos
máximos por acceso y usode los sistemas de distribución,

RESUELVE:

Artículo 1o. Definiciones. Para efectos de la presente resolución, se adoptan las siguientes definiciones,
además de las establecidas en la resolución No. 003 de 1994 expedida por la Comisión de Regulación de
Energía y Gas:

Período de caiga máxima. Corresponde a las horas comprendidas entre las 9:00 y las 12:00 horas y entre
las 18:00y las 21:00 horas del día.

Período de caiga media. Corresponde a las horas comprendidas entre las 4:00 y las 9:00 horas, entre las
12:00 ylas 18:00 horas, yentre las 21:00 ylas 23:00 horas del día.

Período de caiga mínima. Corresponde a las horas comprendidas entre las 00:00 y las 4:00 horas y las
23:00 y las 24:00 horas.
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CAPITULO i

CARGOS POR USO Y CONEXION DE LOS SISTEMAS DE TRANSMISION
REGIONAL Y DISTRIBUCION LOCAL

Artículo 2o. Cargos por uso de los sistemas de Transmisión Regional y Distribución Local. Los
comercializadores y los grandes consumidores a través de éstos, pagarán a los distribuidores locales ios
cargos máximos por uso de los sistemas de transmisión regional y distribución local, de acuerdo con la
metodología para el cálculo de estos cargos que se define en el Anexo No. 1, la cual establece ios valores
de cargos máximos que se muestran en el cuadro No. 1,perteneciente a dicho anexo.

Estos cargos incluyen todos los costos asociados con los sistemas eléctricos necesarios para llevar
el suministro desde la conexión al sistema de transmisión nacional hasta el punto de entrega al usuario. No
incluyen el costo de la generación asociada a las pérdidas de distribución dentro de unas condiciones de
eficiencia definidas por la Comisión, el cual deberá ser asumido por el comercializador.

Lo referente al pago de la porción de los ingresos que les corresponde aotros propietarios de redesdentro del mercado del distribuidor local, será regulado en resolución aparte.

realonal ° T demuestre que una parte del sistema de transmisión

"1° ««nsmistón regional y distribución

afectado por el fector de diversidad o dp mntrih.. 'contenido en ei cuadro No. 1del Anexo No. 1,
medición horaria se aplica el carao oor ootencis deí" ^ periodo de carga máxima; b) Si se cuenta con
calculada como el cociente entre la eneróla mpdida ° '' del Anexo No. 1 a la potencia promediode hores en ese perJo ¿SSdaSeScló„"

Durante un período de transición de un año contado a nadir d.=. i, • •
comercializadores con usuarios que no dispongan de da "'f"a'® resolución, a los
potencia, ode medición horaria de energía seL £urarTp?nf "^edición simultánea de energía y
cuadro No 1 del Aopyo No 1 aniinahio .,1 ' • racturará el cargo monomio equivalente ($/kWh) del
Tel de tensión '̂̂ ^ma de distribución, según el

Artículo 4°. Cargos de conexión a los Sistemad de Transmisión Regional y Distribución Local.
S^fpmLp^-rr f ° "yo gran consumidor que no haya estado conectado con anterioridad alsistema de dis nbución en el cual se localiza su consumo, yel generador onuevo gran consumidor no sea el
propietano de los activos de conexión a los sistemas de transmisión regional ode distribución local pagará
cargos de conexión al propietario de los mismos. Estos cargos serán aprobados por ia Comisión de
Regulación de Energía y Gas, previa solicitud motivada presentada por el titular de los derechos de
propiedad de las redes eléctricas, o por la persona a quien se haya confiado la administración uoperación
de las mismas.
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A partir de la vigencia de la presente resolución, los grandes consumidores de eneigía no se regirán por
las tarifas de conexión al servicio no residencial que habían sido estableadas mediante resoludones
expedidas por la Junta Nacional de Tarifas. Si el gran consumidor ya estuviere conectado a un sistema de
distribución local, no pagará ei cargo de conexión referido en este artícub, en cuyo caso se asume que, para
este efecto, canceló la tarifa de conexión anteriormente vigente.

Artículo 5o. Información sobre curvas de carga típicas. Para la estimación de los cargos horarios de
distribución, las empresas deberán proporcionar a ia Comisión de Regulación de Energía y Gas, en el
termino de tres meses contados a partir de la vigencia de la presente resolución, información adecuada
sobre las curvas de carga típicas a los distintos niveles de tensión, durante días hábiles, sábados, domingos
y días feriados.

CAPITULO II

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 6o. Actualización de los cargos. Los cargos y tarifas aquí establecidos se actualizarán mediante
el Indice de Precios al Productor total nacional de que trata el Anexo No. 1 de la resolución general sobre

transmisión de energía por ei sistema de transmisión nacional.

Artículo 7o. Vigencia de los cargos. Los cargos máximos por uso del sistema de transmisión regional y
distribución local aquí establecidos, se aplicarán a partir de la fecha de vigencia de la presente resolución a
la demanda correspondiente al mercado de grandes consumidores atendidos por cada comercializador.

A partir de del 1o de enero de 1995 se aplicarán los cargos por uso de los sistemas de transmisión
regional y distribución local.

Las empresas aplicarán las metodologías definidas en esta resolución y, con sujeción a los cargos
máximos establecidos, remitirán para su aprobación, a la Comisión de Regulación de Energía y Gas en un
plazo no mayor a un mes, los cargos que proponen aplicar a los usuarios delas redes desupropiedad.

Los transportadores o distribuidores locales harán públicos los cargos que aplicarán por conexión y uso
de las redes discriminando claramente los componentes de los mismos, de tal manera que el usuario
pueda realizar una estimación adecuada de ia facturación probable por el servicio.

Los transportadores de los sistemas de transmisión regional ydistribuidores locales que realicen también
la función de comercialización de su propio mercado no se facturarán cargos por uso de redes entre los
negocios de distribución ycomercialización hasta tanto no entre en vigor la separación contable de que será
reglamentada enforma separada.

Artículo 8o Vigencia de la presente resolución. La presente resolución rige a partir de la fecha de
publicación en el Diario Oficial yderoga las disposiciones que le sean contrarias.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase.

Dada en Santaféde Bogotá, D.C., eldía 2 de noviembre de 1994

su
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Presidente, Coordinador General.

JORGE EDUARDO COCK L. MANUEL IGNACIO DUSSAN V.

ANEXO No 1

METODOLOGIA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE CARGOS POR USO DE LOS SISTEMAS DE
TRANSMISION REGIONAL Y DISTRIBUCION LOCAL

A. Metodología

Para cada una de las empresas distribuidoras se realiza un inventario de las redes de transmisión
regionales a los niveles de tensión IV y III (incluyendo transformación hasta la red primaria que opera a la
tensión II). Los activos fueron valorados a precios de reposición de diciembre de 1993 yactualizados con el
Indice de costos del Sector Eléctrico a octubre de 1994.

Los activos de las redes de distribución comprenden: a) líneas de transmisión a las tensiones de los Niveles
IV y III, b) módulos de líneas y de transformadores y transformación hasta tensiones del Nivel III, c)
transformadores con tensión secundaria del Nivel II ysus módulos de alta tensión correspondientes.

Los activos se agruparon en la siguiente forma:

. Activos de transmisión regional.

. Activos de transmisión regional al Nivel III (lineas, transformadores ymódulos asociados).

. Activos de transformación hasta la tensión del Nivel II (transformadores y módulos de transformador del
lado de alto voltaje).

Para cada empresa se calcula el costo anual equivalente de estos activos utilizando una tasa de descuento
del 10% anual y unavida útil de 25 años. Los costos anuales de administración, operación y mantenimiento
se estimaron como un 2% del costo del total del activo^". Dentro del proceso dé cálculo se asigna el 100%
del costo de las subestaciones y el 85% del costo de las lineas a la demanda por potencia, y el 15% del
costo de las lineas, a lademanda por energla^\

Para líneasque atraviesanzonas con contaminación salinase utilizó el 3.5%.
" Este criterio de asignación es similar al utilizado en los estudios realizados sobre costos de distribución por
consultores para la Junta Nacional de Tarifas en 1993.
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Para el cálculo de los cargos se utilizó la demanda de energía en el mercado propio de cada empresa para
el año de 1993. Estas demandas se estimaron a partir de la información suministrada por ISA sobre la
energía disponible histórica de 1993. La desagregación de las demandas de energía por niveles de tensión
se obtuvo considerando las proporciones de asignación de la demanda según niveles de tensión, de
acuerdo conestudios másdetallados sobreestos aspectos"'̂ ^.

Con base en lo anterior, se obtuvieron los cargos "estampilla" por energía y por potencia para las etapas
individuales de: Conexión, Nivel IV, Nivel III y transformación hasta el nivel II.

Lbs costos de distribución en el Nivel de tensión II se determinaron como la suma de los costos medios
estimados de transformación hasta el Nivel II y los costos marginales asociados a la distribución de energía
eléctrica en el nivel de tensión primaria, para cada una de las 30 empresas distribuidoras de energía del

14país

El modelo econométrico utilizado para el cálculo de los costos de distribución primaria explica los costos
directos de inversión, operación y mantenimiento para cualquier empresa, como una función logarítmica
lineal de los flujos útiles de energía en cada nivel de tensión, del salario promedio por trabajador y de la
densidad de carga (número de usuarios porkilómetro de red), correspondientes a cada empresa. Los costos
totales de inversión, operación y mantenimiento se estiman incrementando los costosdirectos anteriores con
un porcentaje que cubre los costos de administración, los costos de Inversión en activos no eiéctricos, y
otros costos indirectos.

Porotraparte, loscostosdirectos de clientela se explican como unafunción logarítmica lineal delnúmero de
usuarios y del salario medio de la ernpresa. Los costos totales de clientela se estiman incrementando los
costos directos con el mismo margen de costos indirectos anterior.

Los costos marginales se obtienen derivando las respectivas funciones de costos totales, utilizando un
escenario de eficiencia. Este escenario de eficiencia se construye corrigiendo los flujos de energía y
potencia en cada etapa con niveles de pérdidas típicos de sistemas de distribución primaria (1.5%), y
ajustando loscostos lalsorales unitarios a los salarios regionales de referencia.

Apartir de los cargos de las etapas Individuales y con las pérdidas técnicas que se producen en cada nivel
de tensión, se obtuvieron los cargos acumulados para cada nivel de tensión. Dichas pérdidas se estimaron
según los porcentajes de pérdidas consignados en el estudio citado para cada empresa distribuidora.

Para suavizar impactos muy elevados sobre los usuarios, se estableció una estructura de costos de
distribución que toma en consideración el promedio nacional de cada nivel de tensión, acotando los costos
en cada empresa al 120% de dicho promedio. De acuerdo con este criterio, los valores superiores al
establecido como cota superior se asumen como inversión social, yno se incluyen como referencia tarifaria.
En consecuencia, la reposición de la infraestructura con carácter de inversión social debe realizarse con
fuentes de financlamiento alternativas a las tarifas.

B. Valores de los cargos.

" Informe final del estudio "Costos deDistribuir y Comercializar Electricidad", presentado por JoséIgnacio CoralM. a
laComisión de Regulación Energética en elmes de marzo de 1994.
" El modelo utilizado para el cálculo de los costos supone que toda la energía que se suministra a los usuarios finales
ingresa secuencialmente desde el nivel de tensión IV hacia los niveles de tensión III, n yI.
" El estudio detallado de estoscostos fue realizado por el consultor JoséIgnacio CoralM. en "Costosde Distribuir
y Comercializar Electricidad", Santafé de Bogotá, marzo de 1994.
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Los valores de los cargos máximos, calculados mediante la aplicación de la metodología aparecen en el
cuadro No. 1 de este anexo

JORGE EDUARDO COCK L.

Presidente

MANUEL IGNACIO DUSSAN V.

Coordinador General

RESOLUCION NUMERO 008 DE 1994

(30 de noviembre)

por la cual se modifica el artículo lo. de la Resolución No.009 de 1994 expedida por la
Comisión de Regulación Energética.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS en ejercicio de sus fócultades
constitucionales y legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994.

RESUELVE:

Artículo lo. Modificar el artículo lo. de la Resolución No. 009 de 1994 expedida por la Comisión
de Regulación Energética, el cual quedará así:

Salvo las tarifas de los convenios que se suscriban con los grandes consumidores industriales y
comerciales definidos de acuerdo con la Resolución 010 de 1993 expedida por la Comisión de
Regulación Energética, las tarifas de los usuarios no-residenciales con una demanda máxima
mensual superior a 0.5 MW se ajustarán, por separado, hasta alcanzar las metas establecidas por
la Resolución JNT-070 de 1993 expedida por la Junta Nacional de Tarifas. Las tarifas que se
encuentren por debajo de la meta, las alcanzarán a más tardar el31 de diciembre de 1994 y las que
se encuentren por encima de la meta la alcanzarán, a más tardar, el lo. de diciembrede 1995.

La empresa Informará oportunamente a la Comisión de Regulación Energética elplan acordado.

Artículo 2o. La presente resolución rige a partir de lafecha de su publicación en el Diario Oficial
o en la Gacetade Ministerio de Minas y Energía yderoga lasdisposiciones que lesean contrarias.

Comuniqúese, pubííquese y cúmplase

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., eldía30de noviembre de 1994

Presidente,
Jorge Eduardo Cock L.

Coordinador General,
Manuei Ignacio Dussan V.
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RESOLUCION NUMERO 009 DE 1994

(Diciembre 7)

por ia cual se dictan disposiciones sobre contratos
de energía eléctrica durante el período de transición hacia

un mercado libre y se modifica parcialmente el
Acuerdo Reglamentario para el Planeamiento

de la Operación del Sistema Interconectado Nacional.

Resoluciones

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS, en ejercicio de sus atribuciones legales, en
especial las conferidas por la Leyes 142 y 143 de 1994, en dasarrollo de los Decretos 1524 y 2253 de
1994,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Regulación de Energía yGas, endesarrollo de las facultades emanadas de las
leyes 142 y 143 de 1994 yde los Decretos 1542 y2253 de 1994, tiene asignada la competencia
para regular los servicios de generación, comercialización y distribución de energía el^trica, de
determinar las condiciones para la liberación gradual del mercado hacia la libre competencia y de
establecer los criterios generales para la celebración de los contratos deenergía.

Que deacuerdo con el mandato contenido en el artículo 42 de la Ley 143 de 1994 yen los artículos
35, 73, 16 y 74.1 de la Ley 142 de 1994, es indispensable establecer reglas claras para que las
empresas comercializadoras y distribuidoras compren la energía requerida para garantizar el
servicio a los usuarios directamente atendidos por ellas, mediante procedimientos que aseguren
condiciones de libre concurrencia,

RESUELVE:

CAPITULO 1

Disposiciones Generales

Artículo lo Definiciones. Para efectos de la presente resolución yen general para interpretar las
disposiciones que rigen el funcionamiento del mercado mayorista de energía en el período de
transición, se adoptan las siguientes definiciones:

Bolsa de Energía Sistema en el mercado mayorista para que generadores y comercializadores
actúen transacciones de energía hora ahora, adicionales alas establecidas bilateralmente en los
contratos de energía, por cantidades yprecios determinados por el juego libre de oferta ydemanda,
de acuerdo a las reglas comerciales definidas en el Reglamento de Operación.

Capacidad de Respaldo. Es la capacidad de generación no necesaria para atender la demanda
en el Sistema Interconectado Nacional al nivel de confiabilidad de 95%, pero que se encuentra
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disponible p^ra atender la demanda en casos extremos de acuerdo a los criterios de flexibilidad y
vulnerabilidad adoptados por la Unidad de Planeación Minero-Energética (ÜPME) en la elaboración
del plan de expansión de referencia.

Capacidad propia de generación. Es la capacidad disponible por una empresa bien sea en
centrales de generación de su propiedad en funcionamiento o en proceso de construcción, o en
capacidad firme contratada, a la fecha de vigencia de esta resolución, en centrales de propiedad de
terceros o en centrales en las cuales tenga una vinculación económica.

Centro Nacional de Despacho. Es la dependencia encargada de la planeación. supervisión y
control de la operación integrada de los recursos de generación, interconexión y transmisión del
sistema interconectado nacional y de dar instrucciones a los Centros Regionales de Despacho para
coordinar las maniobras de las instalaciones con el fin de tener una operación segura, confiable,
ceñida al Reglamento deOperación ya todos los acuerdos del Consejo Nacional deOperación.

Comercialización de electricidad. Actividad de compra y venta de energía eléctrica en el
mercado mayorista y su venta con destino a otras operaciones en dicho mercado a los usuarios
finales.

Ccmercializador. Persona natural o jurídica cuya actividad principal es la comercialización de
electricidad.

Comisión. La Corriisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), organizada como unidad
administrativa especial del Ministerio de Minas yEnergía, según lo previsto en los artículos 69 de la
Ley 142 de 1994 y 21 de la Ley 143 de 1994.

Distribución de electricidad. Es la actividad de transportar energía a través de una red de
distnbución a voltajesiguales o inferiores a 115 kv.

Enipresa. efectos de la presente resolución, son empresas aquellas que se ajusten a la
o^nición del artículo 25 del código de comercio y ias empresas de servicios públicos a las que se
refiere la Ley 142 de 1994.

Empresas de servicios públicos. Las que regula el capítulo Idel título I. de la Ley 142 de 1994.

Energía y potencia firmes. Es el aporte incremental de energía ypotencia de las plantas de
generación de una empresa al Sistema Interconectado Nacional, el cual se efectúa con una
confiabilidad de 95% ysecalcula con base en una metodología aprobada por la Comisión yen los
modelos de planeamiento operativo utilizados en elSistema Interconectado Nacional.

Estación de invierno. Período comprendido entre el lo. de mayo y el 30 de noviembre de cada
año.

Estación de verano. Período comprendido entre el lo. de diciembre de cada año yvel 30de abril
del año siguiente.

Generador. Persona natural ojurídica que produce energía eléctrica.

IMercado Libre. Es el mercado de energía eléctrica en que participan los usuarios no regulados y
quienes los proveen de energía eléctrica.
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Mercado mayorista. Conjunto de sistemas de intercambio de información entre generadores y
comercializadores de grandes bloques de energía eléctrica en el sistema interconectado nacional,
para realizar contratos sobre cantidades y precios definidos y con sujeción al Reglamento de
Operación y demás normas aplicables.

Mercado regulado. Es el mercado de energía eléctrica en que participan los usuarios regulados, y
quienes los proveen de electricidad.

Reglamento de Operación. Conjunto de principios, criterios y procedimientos establecidos para
realizar el planeamiento, la coordinación y la ejecución de la operación del sistema interconectado
nacional y para regular el funcionamiento del mercado mayorista de energía eléctrica. El
reglamento de Operación comprende varios documentos que se organizarán conforme a los temas
propios del funcionamiento del sistema interconectado nacional. Mientras la Comisión adopta dicho
reglamento, se dará cumplimiento al "Acuerdo Reglamentario para el Planeamientode la Operación
del Sistema interconectado Colombiano", con las modificaciones incorporadas en la presente
resolución.

Servicio público de electricidad o de energía eléctrica. Comprende las actividades de
generación, interconexión, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, de
acuerdo con el artículo 1 de la Ley 143 de 1994 y los numerales 14.20,14.21 y 14.25 de la Ley 142
de 1994.

Sistema de Intercambios Comerciales (SIC): Conjunto de reglas y procedimientos establecidos
en el Reglamento de Operación que permiten definir las obligaciones y acreencias de generadores,
comercializadores y la empresa de transmisión por concepto de las transacciones de energía
realizadas en la bolsa de energía conforme al despacho central. El SIC incluye el proceso de
liquidación del valor de los intercambios, la preparación y actualización del estado de cuenta de
cada generador y comercializador que participa en la bolsa de energía y de la bolsa de transmisión
y lafacturación, pago y recaudo del valor de lastransacciones realizadas en la misma bolsa.

Sistema Interconectado Nacional. Es el sistema compuesto por los siguientes elementos
conectados entre si: ias plantas y equipos de generación, la red de interconexión, las redes
regionales e interregionales de transmisión, ias redes de distribución y ias cargas eléctricas de ios
usuarios, conforme a lodefinido en la Ley 143de 1994.

Superintendencia. La Superintendencia de Servicos Públicos Domiciliarios a que se refiere el
artículo 76 de la Ley 142 de 1994.

Usuario no regulado. Persona natural o jurídica, con una demanda máxima superior a 2 Mw por
instalación legalizada, cuyas compras de electricidad se realizan a precios acordados libremente.
El nivel señalado podrá ser revisado por la Comisión.

Usuario regulado. Persona natural o jurídica cuyas compras deelectricidad están sujetas a tarifas
establecidas por la Comisión de Regulación de Energía yGas.

Artículo 2o. Objeto. Esta resolución establece las reglas aplicables para las compras de energía
eléctrica, porparte de las empresas comerciaiizadoras y distribuidoras, destinadas a garantizar el
servicio a los usuarios directamente atendidos por estas empresas.
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Artículo 3o. Ambito de aplicación. Esta resolución se aplica a todos los agentes económicos
que generan, comercializan o distribuyen energía eléctrica.

CAPITULO 2

De los contratos de energía eléctrica

Artículo 4o. Obligaciones de suscribir contratos de energía eléctrica. Conforme a lo dispuesto
en el articulo 42 de la Ley 143 de 1994 las compras de electricidad que efectúen los
comercializadores para atender el mercado regulado deberán realizarse mediante la suscripción de
contratos de energía eléctrica, con el fin de garantizar el servicio a los usuarios atendidos por el
comercializador. Mientras establecen el negocio de comercialización como actividad separada del
negocio de distribución, las empresas distribuidoras que operan actualmente deberán suscribir tales
contratos.

Artículo 5o. Características de los contratos. Las cantidades de energía y potencia que deban
pactarse en tales contratos se determinarán de tal forma que cubran al menos el siguiente
porcentaje de la demanda proyectada para el mercado atendido directamente por cada empresa
distribuidora: 80% para los primeros 20 meses contados a partir del lo. de mayo de 1995y hasta el
31 de diciembre de 1996; 60% para lossiguientes dos años; y 30% para el quinto año. A partir del
sexto año el porcentaje es libre.

La demanda proyectada de cada empresa de distribución se determinará guiándose por las
proyecciones de demanda para el mercado total atendido por cada empresa definidas por la Unidad
de Planeación Minero-Energética (UPME) para preparar el plan de expansión de referencia parael
sistema de generación y transmisión nacional. Las demandas se afectarán por las pérdidas
estimadas en el sistema de transmisión nacional. En caso que la UPME no defina las demandas
desagregadas por empresa, se utilizarán como guía las proyecciones desagregadas preparadas por
el Centro Nacional de Despacho.

Lasempresas generadoras y comercializadoras deberán registrar ante elAdministrador del Sistema
de Intercambios Comerciales (SIC) los contratos de energía celebrados con sujeción a las
disposiciones establecidas en esta resolución dentro de los siguientes plazos: antes del lo. de abril
de 1995, los contratos para atender su demanda durante los primeros 20 meses de que trata el
inciso primero de este artículo, antes del 30 de septiembre de 1995, los contratos para atender su
demanda en los tres años restantes. Los contratos celebrados en el primer evento iniciarán su
ejecución a mas tardar a partir del lo. de mayo de 1995, inicio de la estación de invierno del año de
1995.

Todos los contratos de energía entre los generadores y los comercializadores deben contener
reglas claras para determinar hora a hora, para el período de duración del contrato, las cantidades
de potencia yenergía máximas ymínimas exigióles bajo el contrato, yel precio respectivo, de tal
forma que permitan definir las obligaciones y acreencias de generadores y comercializadores por
concepto de las transacciones de energía realizadas en la bolsa de energía.

Para el período comprendido entre la fecha de vigencia de esta resolución y el lo. de mayo de
1995, las empresas contratarán el suministro de energía para atender la demanda del mercado
regulado con sujeción a los principios yprocedimientos de contratación comercial establecidos en el
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Reglamento de Operación, y a las condiciones fijadas en las resoluciones de la Comisión relativas a
las tarifas máximas promedio para compras de energía a largo plazo a generadores.

Artículo 6o. Obligación de comprar energía en las mejores condiciones objetivas. Conforme
a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 143 de 1994 y en los artículos 35, 73.16 y 74.1 de la Ley
142 de 1994, los comercializadores en el mercado regulado y las empresas distribuidoras, deben
comprar energía mediante procedimientos que aseguren condiciones transparentes y de libre
concurrencia.

En consecuencia, para la celebración de los contratos de energía de que trata el artículo anterior,
cualquiera sea su modalidad, las empresas deberán utilizar mecanismos que estimulen la
competencia de oferentes. Para ello, deberán solicitary dar oportunidad en igualdad de condiciones,
para que las empresas generadoras actuales y otros agentes económicos interesados en
desarrollar proyectos de generación, presenten propuestas de suministro de energía, las cuales
serán evaluadas con base en factores de precio y otras condiciones técnicas objetivas que serán
definidas previamente a la iniciación de los trámites de contratación. Para estimular la competencia,
los esquemas de solicitud utilizados para atender la demanda de cada empresa, deben permitir la
oferta de suministros parciales de energía por distintos generadores.

Artículo 7o. Contratos de energía eléctrica en empresas con negocios integrados. L.as
empresas que a la fecha de vigencia de esta resolución presten en forma combinada las
actividades de generación y distribución deberán igualmente utilizar mecanismos que estimulen
condiciones objetivas de concurrencia para garantizar la atención de la demanda del mercado
cubierto por su negocio de distribución, de acuerdo a los porcentajes indicados en el artículo 5o.
Con este fin, estas empresas deberán solicitar y dar oportunidad a otras empresas de generación y
otros agentes privados para presentar propuestas de suministro. El rechazo de las propuestas
presentadas no puede fundarse en razones que permitan protegeruna generación Ineficiente.

Tales empresas podrán asegurar el suministro parcial o total de la demanda de su mercado por
medio de su capacidad propia de generación, siempre y cuando establezcan en forma explícita y
demostrable mediante registros contables entre los dos negocios, un precio igual o inferior al precio
mas bajo evaluado, para condiciones similares de suministro, en las propuestas de suministro
recibidas pero no aceptadas. Además, en virtud del principio de no discriminación, el negocio de
generación de la empresa no podrá dar un trato preferencial a su negocio de distribución en contra
de otras empresas, vendiendo a este a un precio mas favorable que a los demás, en condiciones
similares de suministro. Si esta conducta contraria a la competencia se plantea ante la Comisión
porel cliente o empresaque se considera discriminado, la Comisión pondrá en conocimiento de la
Superintendencia los hechos para que, previo el trámite correspondiente, esta imponga las
sanciones previstas en la ley.

Artículo 8o. Garantías financieras para participar en ei mercado mayorista. Las empresas
generadoras otorgarán garantías financieras al Administrador del SIC si al participar en el
mercado mayorista han contratado el suministro de potencia yenergía en exceso de la energía y
potencia fínne que sean capaces de producir y, por consiguiente respaldar, con su capacidad propia
de generación. La garantía, que se constituirá en la fecha de suscripción del respectivo contrato,
tendrá un monto equivalente al valor esperado del exceso de energía ypotencia en el período de
duración del contrato, valorado alos precios correspondientes en la bolsa de energía.
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Para electos $iel cálculo de la potencia y energía firme del generador no se tendrá en cuenta como
capacidad disponible la capacidad de respaldo determinada de acuerdo al procedimiento indicado
en resolución aparte.

Artículo 9o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diarlo Oficial o
en la Gaceta del Ministerio de Minas y Energía y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Comuniqúese, pubííquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 7 diciembre de 1994

Presidente, Jorge Eduardo Cock L.

CoordinadorGeneral, Manuel Ignacio Dussán V

RESOLUCION NUMERO 053 DE 1994

(diciembre 28)

por la cual se dictan disposiciones para el funcionamiento
del mercado mayorista de energía durante el período de

transición hacia un mercado libre y se modifica parcialmente
el Acuerdo Reglamentario para el Planeamiento

de la Operación del Sistema Interconectado Nacional.

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA YGAS, en ejercicio de sus atribuciones constitucionaíes y
legales, en especial las conferidas por las leyes 142 y 143 de 1994 y en desarrollo de los Decretos 1524 y
2253 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Regulación de Energía yGas, en desarrollo de las facultades emanadas de las leyes
142 y143 de 1994 yde los Decretos 1524 y2253 de 1994, tiene asignada la cornpetencia para regular los
servicios de generación, transporte, comercialización ydistribución de energía eléctrica, de determinar las
condiciones para la liberación gradual del mercado hacia la libre competencia yde valorar la capacidad de
generación de respaldo;

Que se hace necesario establecer algunas reglas para el funcionamiento del mercado mayorista durante el
oeríodo detransición, definido por la Ley 143 de 1994, hacia el mercado libre de electricidad se desarrolla en
forma ordenada, bajó condiciones especiales de alta confiabilidad de suministro yprecios bajos en la bolsa
de energía, RESUELVE:

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1°. Definiciones. Para efectos de la presente Resolución y en general para interpretar las
disposiciones que rigen el funcionamiento del mercado mayorista de energía en el período de transición, se
adoptan las siguientes definiciones:
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Autogenerador. Persona natural o jurídica que produce y consume energía eléctrica en un sob predio
exclusivamente para atender sus propias necesidades y que no usa, comercializa o transporta su energía
con terceros o asociados.

Bolsa de energía. Sistema utilizado en el mercado mayorista según el cual geiieradoies y
comercializadores efectúan transacciones de energía hora a hora en cantidades y precios determinados
según la oferta y demanda y de acuerdo a las reglas comerciales definidas en el Reglamento de Operación.
Estas transacciones son adicionales a las establecidas bilateralmente en los contratos de energía eléctrica.

Capacidad propia de generación. Se entiende por capacidad propia de generación de una empresa la
capacidad disponible en centrales de su propiedad en funcionamiento o en proceso de construcción, o la
capacidad en centrales de propiedad de terceros contratada en firme a la fecha de vigencia de esta
Resolución.

Centro Nacional de Despacho. Es la dependencia encargada de la planeación, supervisión y control de la
operación integrada de los recursos de generación, interconexión y transmisión del sistema interconectado
nacional y de dar instrucciones a los centros regionales de despacho para coordinar las maniobras de las
instalaciones con el fin de tener una operación segura, confiable, ceñida al reglamento de operación y a
todos los acuerdos del Consejo Nacional de Operación.

Comercialización de electricidad. Actividad de compra y venta de energía eléctrica en el mercado
mayorista y su ventacondestino a otrasoperaciones en dicho mercado o a losusuarios finales.

Comercializador. Persona natural o jurídica cuya actividad principal es lacomercialización de electricidad..

Comisión. La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), organizada como Unidad Administrativa
Especial del Ministerio de Minas yEnergía, según lo previsto en ios artículos 69 de ía.Ley 142 de 1994, y21
de la Ley 143 de 1994.

Despacho central. Proceso de planeación, programación, supervisión y control de la operación integrada
del Sistema Interconectado Nacional, a cargo del Centro Nacional de Despacho en coordinación con los
centros regionales de despacho, que se cumple bajo las reglas y procedimientos establecidos en el
Reglamento de Operación, el Código de Redes ylos acuerdos del Consejo Nacional de Operación.

Empresa. Para efectos de la presente resolución, son empresas aquellas que seajusten a la definición del
artículo 25 del Código de Comercio y las empresas de servicios públicos a las que se refiere la Ley 142 de
1994.

Empresas deservicios públicos. Las que regula el Capítulo Idel Título Ide la Ley 142 de1994.

Energía firme. Es el aporte incremental de las plantas de generación de una empresa al sistema
interconectado," el cual seefectúa con una confiabilidad de 95% ysecalcula con base en una metodología
aprobada por la Comisión y en los modelos de planeamiento operativo utilizados en el Sistema
Interconectado Nacional.

Estación de invierno. Período comprendido entreel 1o. de mayo y el 30de noviembre de cada año.

Estación de verano. Período comprendido entre el lo. de diciembre de cada año y el 30 de abril del año
siguiente.
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Generador. Persona natural o jurídica que produce energía eléctrica.

Mercado libre. Es el mercado en que participan los usuarios no regulados y quienes los proveen de energía
eléctrica.

Mercado mayorista. Conjunto de sistemas de intercambio de información entre generadores y
comercializadores de grandes bloques de energía eléctrica en el Sistema Interconectado Nacional, para
realizar contratos sobre cantidades y precios definidos y consujeción al Reglamento de Operación y demás
normas aplicables.

Reglamento de Operación. Conjunto de principios, criterios y procedimientos establecidos para realizar el
planeamiento, la coordinación y la ejecución de la operación del sistema interconectado nacional y para
regular el funcionamiento del mercado mayorista de energía eléctrica. El Reglamento de Operación
comprende varios documentos que se organizarán conforme a los temas propios del funcionamiento del
sistema interconectado nacional. Mientras la Comisión adopta dicho reglamento, se dará cumplimiento al
"Acuerdo Reglamentario para el Planeamiento de la Operación del Sistema Interconectado Colombiano",
con las modificaciones incorporadas en la presente resolución.

Respaldo. Es la capacidad de generación no necesaria para atender la demanda al nivel de confiabilidad
de 95%, pero que se encuentra disponible para atender la demanda en casos extremos de acuerdo a los
criterios de flexibilidad y vulnerabilidad adoptados por la Unidad de Planeaclón Minero-Energética en la
elaboración del Plan de Expansión de Referencia.

Servicio público de electricidad o de energía eléctrica. Comprende las actividades de generación,
interconexión, transmisión, distribución ycomercialización de energía eléctrica, de acuerdo con el artículo 1°
de Laley 143de 1994 y losnumerales 14.20,14.21 y 14.25 de la Ley 142de 1994.

Servicios asociados de generación. Son servicios asociados con la actividad de generación que se
prestan por unidades generadoras conectadas al Sistema Interconectado Nacional con el fin de asegurar el
cumplimiento de las normas sobre calidad, confiabilidad yseguridad en la prestación del servicio. Incluye,
entre otros, la generación de potencia reactiva, la resen/a rodante y la reserva fría, de acuerdo con las
normas respectivas establecidas en el Reglamento de Operación.

Sistema de Intercambios Comerciales (SiC): Conjunto de reglas y procedimientos establecidos en el
Reglamento de Operación que permiten definir las obligaciones y acreencias de generadores,
comercializadores y la empresa de transmisión por concepto de las transacciones de energía realizadas eti
la bolsa de energía conforme al despacho central. El SIC Incluye el proceso de liquidación del valor de los
intercambios, la preparación yactualización del estado de cuenta de cada generador ycomercializador que
participa en la bolsa deenergía ydela empresa detransmisión y la fecturaclón, pago y recaudo del valor de
las transacciones realizadas en la misma bolsa.

Sistema interconectado Nacional. Es el sistema compuesto por los siguientes elementos conectados
entre sí; las plantas yequipos degeneración, lá red de Interconexión, las redes regionales e interreglonales
de transmisión, las redes de distribución y las cargas eléctricas de los usuarios, conforme a lodefinido en la
Ley 143 de 1994.

Superintendencia. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a que se refiere el articulo 76
de la Ley142 de 1994.
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Transmisión de electricidad. Es la actividad consistente en el transporte de energía por líneas de
transmisión y la operación, mantenimiento y expansión de sistemas de transmisión, ya sean nadonales o
regionales.

Usuario no regulado. Persona natural o jurídica, con una demanda máxima superior a 2 Mw por
instalación legalizada, cuyas compras de electricidad se realizan a precios acordados libremente. El nivel
señalado podrá ser revisado por la Comisión.

Artículo 2°. Objeto. Esta Resolución establece los criterios para valorar la capacidad de generación de
respaldo y algunas reglas para el funcionamiento del mercado mayorista de electricidad, que se aplicarán a
partir de la fecha de su vigencia y hasta el 30 de abril de 1998, lapsoque comprende el período de transición
hacia el mercado de librecompetencia, conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 143 de 1994.

Artículo 3°. Ambito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente Resolución se aplican a
todos los agentes económicos que generan, comercializan o distribuyen energía eléctrica, y complementa
las disposiciones vigentes expedidas por la Comisión en relación con las actividades de generación,
comercialización y distribución.

CAPITULO II

De la capacidad de generación de respaldo

Articulo 4°. Cálculo del respaldo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23, literal a), de la Ley 143 de
1994 se establecen lassiguientes condiciones para valorar la capacidad de generación de respaldo, en lo
sucesivo denominada "respaldo", de acuerdo con los criterios establecidos por la Unidad de Planeación
Minero-Energética (UPME), en el plan de expansión. El respaldo será calculado anualmente por el Centro
Nacional deDespacho, a comienzo decada estación deverano, dela siguiente forma:

a) Se calculará la capacidad instalada de generación estrictamente necesaria para atender la
demanda proyectada en el año en condiciones de hidrología crítica de acuerdo al criterio de vulnerabilidad
adoptado por la Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME), teniendo en cuenta las condiciones de
reserva en embalses al Inicio del período, el parque generador existente más et programado para entrar en
operación en el año excluyendo aquellas plantas termoeléctricas con un factor de disponibilidad promedio
demostrada a nivel anual inferior a 0.65, la disponibilidad de plantas, la generación requerida por seguridad
eléctrica la confiabilidad en el suministro en los años siguientes al año analizado, y otras condiciones
operativas utilizadas para el planeamiento de la operación del Sistema Interconectado Nacional; y

b) Secalculará la capacidad instalada requerida para atender la misma demanda anual al nivel de
confiabilidad de95%, mediante el uso de las plantas degeneración con costos variables de producción más
bajos pertenecientes al parque generador existente más el programado para entrar en operación el año;

c) La capacidad de respaldo preliminar está representada por las unidades de generación que se
agregan a la capacidad Instalada calculada en el anterior literal b) para obtener la capacidad requerida en el
literal a);

d) Para las condiciones indicadas en el literal a) se simulará la operación económica del sistema
interconectado nacional y se determinará la generación despachada para las unidades de generación
seleccionadas como capacidad de respaldo preliminar. La generación despachada para cada unidad
corresponde a la energía de respaldo. La capacidad de respaldo elegible correspondiente a cada una de
las unidades de generación se calculará como la potencia requerida para producir la energía de respaldo
operando a un factor deplanta de0.65.
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Las empresas pi;opíetarías de plantas termoeléctricas con un factor de disponibilidad promedio demostrada
a nivel anual inferior a 0.65 que deseen presentar a estas plantas como candidatas al respaldo del sistema
podrán solicitar su inclusión ante la Unidad de Planeamiento Minero-Energético (ÜPME) si demuestran que
han realizado los trabajos de mantenimiento o rehabilitación necesarios para aumentar la disponibilidad a los
niveles requeridos.

Artículo 5°. Remuneración del respaldo. Las unidades de generación que califican como capacidad de
respaldo elegible podrán ser remuneradas, a opción de su propietario, con un cargo por disponibilidad
equivalente al costo fijo anual de una turbina a gas de ciclo abierto. Para el año 1995 este cargo será de
US$68.7/kw-afio o US$5.73/kw-mes.

Artículo 6". Liquidación del cargo de respaldo. A partir del iniciode la estación de verano 1994-1995,
y sólo por un período de tres años, el cargo pordisponibilidad se pagará a la capacidad de respaldo elegible
que se haya acogido a dicho esquema. Se liquidará mensualmente en pesos con base en la tasa de cambio
representativa del mercado para el dólar americano correspondiente al último día del mes. La Comisión de
Regulación de Energía y Gas revisará anualmente el cargo por disponibilidad para tener en cuenta la
actualización de los costos relevantes. El valor total pagado en el mes por concepto de respaldo se cobrará
a todos los comercialízadores en el sistema interconectado nacional a prorrata de su consumo de energía en
el mercado total atendido por el comercializador. Las empresas distribuidoras, mientras establecen el
negocio de comercialización como actividad separada del negocio de distribución, serán responsables por
esta obligación respecto del mercado que atienden.

Durante la estación de verano 1994-1995, los comercialízadores que compren energía para atender la
demanda de su mercado regulado, a las tarifas de generación máxima establecidas en las Resoluciones
CREG-010 a CREG-037 de 1994, no pagarán el cargo de respaldo por la porción de la demanda que
atiendan con compras de energía. El valor correspondiente se considera que está incluido en la tarifa
máxima de generación, y deberá ser pagado porel generadorque realice laventa.

Apartir de la estación de verano 1994-1995 no se celebrarán los contratos por reserva establecidos en la
sección4.1.1.7 del Reglamento de Operación.

Artículo 7". Capacidad de respaldo y participación en el mercado mayorista. Las unidades de
generación elegibles que hayan optado por ser remuneradas como capacidad de respaldo no podrán
utilizarse como generación firme que garantiza contratos de energía con comercialízadores o generadores
en elmercado mayorista. Sin embargo, estas unidades continuarán participando en la bolsa de energía, en
el despacho central yen la operación integrada del Sistema Interconectado Nacional.

A oartír del lo de enero de 1995, durante la estación de verano 1994-1995, los intercambios por
necesidades establecidos en la sección 4.1 del Reglamento de Operación se determinarán descontando de
los recursos de generación de cada empresa aquellas unidades de generación que hayan sido aportadas
por la empresa como capacidad de respaldo.

Artículo 8°. Obligaciones de las empresas que contribuyen con capacidad de respaldo. La
remuneración de la capacidad de respaldo a una planta elegible de un generador, impone la obligación de
m^tener yoperar la planta de generación de tal forma que tenga la capacidad de respaldo disponible ylos
suministros de combustible asegurados para generar cuando, con una antelación no menor a una semana,
lo solicite el Centro Nacional de Despacho, durante el tiempo que sea requerido, dentro de los límites de
capacidad garantizada dela planta.
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Artículo 9°. Auditoría de la capacidad de respaldo. La Comisión de Regulación de Energía y Gas podrá
ordenar auditorías técnicas para verificar que las plantas elegibles y aportadas como respaldo del sistema
tengan efectivamente disponible la capacidad de respaldo para generar en forma confiable. En caso que se
verifique que una planta no tenga la capacidad disponible, la Comisión podrá imponer una multa hasta por
un 150% de la remuneración mensual obtenida por la planta por concepto de respaldo. El valor de la multa
será acreditado en el mes siguiente a todos los comercialízadores como un descuento en el valor a cobrar
por concepto de respaldo.

CAPITULO III

DE LA OPERACiON INTEGRADA Y MERCADO MAYORISTA

Artículo 10. Normas transitorias sobre participación en el mercado mayorista. A partir de la fecha de
vigencia de esta resolución y hasta el lo. de mayo de 1995, sólo podrán participar directamente en la bolsa
de energía las empresas generadoras que participan actualmente en el sistema de intercambios horarios
sujetos al Reglamento de Operación.

Durante este período, la liquidación de cuentas entreempresas porconcepto de intercambios a largo plazo
e intercambios en la bolsa de energía se continuará haciendo conforme a los procedimientos establecidos
en el Reglamento de Operación.

Igualmente, los usuarios no regulados sólo podrán acordar susuministro deenergía con un generador o con
el distribuidor que los atiende actualmente. Los distribuidores que suscriban convenios de suministro con
usuarios no regulados deberán, a su turno, acordar con cualquier generador el suministro de energía y
potencia requeridos para atender esademanda. Cada generador deberá responsabilizarse ante el mercado
mayorista por la porción de la demanda del mercado libre que atienda, conforme a las normas establecidas
en el Reglamentode Operación.

Después de ese período se aplicarán en su totalidad establecidas (sic) en las Resoluciones CREG-054 y
CREG-055 de 1994, relacionadas con la actividad de generación ycomercialización.

Artículo 11. Normas transitorias sobre la operación integrada. Durante la estación de verano 1994-
1995 el despacho central y la operación integrada del sistema interconectado nacional se continuará
realizando de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Reglamento de Operación. Por lo tanto^
durante ese período no se aplicarán las ofertas de energía de las plantas generadoras en la bolsa de
energía, establecida en la Resolución CREG-055 de 1994. Vencido dicho plazo, sedará cumplimiento, a la
totalidad delas disposiciones contenidas en esa Resolución.

Articulo 12 Cargo de potencia en la bolsa deenergía. Con el fin de garantizar la liberación gradual del
mercado mayorista en una situación inicial de exceso de oferta yprecios muy bajos en la bolsa de energía, a
partir del lo de mayo de 1995, ysólo por un período de tres años o por un período menor, si de acuerdo
con evaluaciones técnicas del sistema la Comisión considere que el cargo no sea necesario, se cobrará un
cargo por potencia en la bolsa de energía, adicional al precio por energía establecido por el juego de oferta y
demanda.

Artículo 13. Cobro del cargo por potencia . El cargo por potencia se cobrará mensualmente a los
comercialízadores conbase a sus compras de energía en la bolsa en excesode la energía contratada, y a
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los generadores por aquellas compras en la bolsa asociadas con reducciones en su disponibilidad de
generación que no le permiten atender la energía comprometida en sus contratos de energía. El cargo de
potencia se pagará a los generadores que sean despachados en la operación real del sistema a prorrata de
la energía despachada en exceso de la establecida en sus contratos de energía, a excepción de los
generadores elegibles para respaldo, los cuales no tienen derecho al pago del cargo por potencia por
aquellas unidades que contribuyen y son remuneradas como capacidad de respaldo en el mes
correspondiente.

La potencia sujeta al cobro del cargo por potencia se calculará como la potencia equivalente requerida para
producir la cantidad de energía mensual, indicada en el inciso anterior, a un factor de carga de 0.65.

Artículo 14. Liquidación del cargo por potencia . El cargo por potencia para el año 1995 será de
US$68.7/kw-año o US$5.73/kw-mes. El cargo se liquidará mensualmente en pesos con base en la tasa de
cambio representativa del mercado para el dólar americano correspondiente al ultimo día del mes. La
Comisión de Regulación de Energía y Gas revisará anualmente el cargo por disponibilidad para tener en
cuenta la actualización de los costos relevantes.

Artículo 15. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta del Ministerio de Minas y Energía.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 28 de diciembre de 1994

Presidente,

Jorge Eduardo Cock L.

Coordinador General (E.),

Eduardo Barrera Quintero

RESOLUCiON NUMERO 054 DE 1994
(diciembre 28)

porla cuai se regula ia actividad de comercialización
de energia eléctrica en eisistema interconectado nacional.

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA YGAS, en ejercicio de sus atribuciones legales, en
especial las conferidas por las Leyes 142 y143 de 1994, yen desarrollo de los Decretos 1524 y2253 de
1994.
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CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas, en desarrollo de las lealtades emanadas de las Leyes
142 y 143 de 1994 y de los Decretos 1524 y 2253 de 1994, tiene la facultad de regular el servicio de
comercialización de energía eléctrica,

RESUELVE:

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Articulo 1°. Definiciones. Para efectos de la presente Resolución y en general para interpretar las
disposiciones aplicables a la actividad de comercialización, se adoptan las siguientes definiciones:

Boisa de energía. Sistema utilizado en el mercado mayorista para que generadores y comercializadores
efectúen transacciones de energía hora a hora, adicionales a las establecidas bilateralmente en los
contratos garantizados de compra de energía, por cantidades y precios determinados por el juego libre de
oferta y demanda, de acuerdo a las reglas comerciales definidasen el Reglamento de Operación.

•jf

Centro Nacional de Despacho. Es la dependencia encargada de la planeación, supervisión y control de la
operación integrada de los recursos de generación, interconexión y transmisión del sistema interconectado
nacional. El Centro está encargado, también, de dar las instrucciones a loscentros regionales de despacho
para coordinar las maniobras de las instalaciones con el fin de tener una operación segura, confiable y
ceñida al reglamento de operación y a todos losacuerdos delConsejo Nacional de Operación.

Comercíaiización de electricidad. Actividad de compra y venta de energía eléctrica en el mercado
mayorista y su venta con destino a otras operaciones en dicho mercado o a los usuarios finales.

Comercializador. Persona natural o jurídica cuya actividad principales la comercialización de electricidad.

Comisión. La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), organizada como Unidad Administrativa
Especial del Ministerio de Minas y Energía, según lo previsto en los artículos 69 de la Ley 142 de 1994 y 21
de la Ley 143 de 1994.

Mercado competitivo. El compuesto por los usuarios no regulados, y quienes losproveen de electricidad.

Mercado mayorista. Conjunto de sistemas de intercambio de información entre generadores y
comercializadores de grandes bloques de energía eléctrica en el sistema interconectado nacional, para
realizarcontratos sobre cantidades y precios definidos, con sujeción al Reglamento de Operación y demás
normas aplicables.

Mercado regulado. Es el sistema en que participan los usuarios regulados, y quienes los proveen de
electricidad.

Productor marginal, independiente, o para uso particular. Es la persona natural o jurídica que desee
utilizar sus propios recursos para producir los bienes y servicios propios del objeto de las empresas de
servicio público parasí mismo o para unadiéntela compuesta principalmente por quienes tienen vinculación

387



Resoluciones

económica con ella o por sus socios o miembros como subproducto de otra actividad principal,
autogeneradores y'cogeneradores son casos particulares deestacategoría.

Los

Reglamento de Operación. Conjunto de reglas establecidas para realizar el planeamiento, la coordinación
y la ejecución de la operación del sistema interconectado nacional y para regular el funcionamiento del
mercado mayorista de energía eléctrica. El Reglamento de Operación comprende varios documentos que se
organizarán conforme a los temas propios del funcionamiento del sistema interconectado nacional. Mientras
la Comisión adopta dicho reglamento, se dará cumplimiento al "Acuerdo Reglamentario para el
Planeamiento de la Operación del Sistema Interconectado Colombiano", de Interconexión Eléctrica S.A.

Superintendencia. La Superintendencia de Senrícios Públicos Domiciliarios a que se refiere el artículo 76
de la Ley 142 de 1994.

Usuario no regulado. Persona natural o jurídica, con una demanda máxima superior a 2 Mw por
instalación legalizada, cuyas compras de electricidad se realizan a precios acordados libremente. El nivel
señalado podrá ser revisado por la Comisión.

Usuario regulado. Persona natural o jurídica cuyas compras de electricidad están sujetas a tarifos
establecidas por la Comisión de Regulación de Energía y Gas.

Usuario. Persona naturaí o jurídica que se beneficia con la prestación del senricio público de electricidad,
bien como propietario del inmueble en donde éste se presta, o como receptor directo del servicio. A este
último usuario se denomina también consumidor.

Artículo 2°. Ambito de aplicación. Esta resolución se aplica a todas las personas que, estando
organizadas en alguna de las formas dispuestas por el artículo 15 de la Ley 142 de 1994, venden
electricidad a los usuarios o consumidores finales, en ejercicio de la actividad de comercialización, salvo que
la demanda máxima de los usuarios finales que atienden no exceda de 1.000 kw.

Para facilitar la transición hacia el mercado libre contemplada en el artículo 42 de la Ley 143 de 1994, en
cuanto a comercialización se refiere, se aplicarán las reglas de la presente Resolución y lasestablecidas en
las Resoluciones CREG-009 de 1994 y CREG - 053 de 1994.

Artículo 3». Prestadores del servicio. Sólo las empresas de servicios públicos, o los otros agentes
económicos a las que se refiere el artículo 15 de la Ley 142 de 1994, pueden prestar el servicio publiro de
comercialización de energía eléctrica. Las empresas de servicios públicos constituidas con antenondad a a
vigencia de la Ley 142 de 1994, podrán continuar prestando en forma combinada las acftvidaaes que
desarrollaban aesa focha más la actividad de comercialización, aexcepción de Interron^i n
que, de acuerdo con artículo 32 de la Ley 143 de 1994, no podrá participar en dicha activi a .

Las empresas que se constituyan a partir de la vigencia de .g.? oen^no'̂ tas^dé
slmuHán^mente actividades de generactón c de dlstritHictón, y de coineraateacidn. pero no ias de
transmisión y comercialización.

La Comisión en cumplimiento del numeral 73.18 de esa Ley. pedltá a la Superintendencia que sancione a.^ier^ p^t^ dXiclo de comerciaiización de eneigia eléctrica en contravención de lo dispuesto en
esta disposición.

Artículo 4°. Participación enelmercado mayorista. Quienes presten el servicio de comercialización de
energía estarán obligados a realizar las transacciones de compra de la energía que requierar\en el mercado
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mayorista de energía, y se sujetarán al Reglamento de Operación y a los acuerdos del Consejo Nadonal de
Operación.

Los comercializadores participarán en el mercado mayorista de energía;

1. Efectuando contratos bilaterales de compra garantizada de energía con generadores a precios
acordados libremente entre las partes.

2. Por medio de transacdones en la bolsa de energía, en la cual los precios se determinan por el libre
juego de la oferta y la demanda

Las empresas de distribución que realicen la actividad de comercialización para atender el mercado
regulado en su área de servicio podrán ser representadas ante el mercado mayorista por medio de un
mandatario, el cual deberá ser preferentemente otraempresa comercializadora.

Artículo 5°. Obligación de cumplir con las resoluciones de la Comisión sobre usuarios no
regulados. Los comercializadores solo podrán suministrar energía, a precios acordados libremente, a los
usuarios no regulados, definidos conforme a loscriterios establecidos en el anexo 1 de esta resolución. La
Comisión establecerá por medio de resoluciones los niveles de demanda mínima que deben cumplir los
usuarios no-regulados.

Artículo 6°. Obligación de comercializar en el mercado regulado. Los comercializadores de electricidad
en el mercado regulado tendrán laobligación de atender todas las solicitudes razonables de suministro de
electricidad para los usuarios residenciales y no residenciales de las áreas en donde operen, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 142 de1994 yen los contratos deservicios públicos decondiciones uniformes.

Las empresas distribuidoras que operan a la fecha devigencia deesta Resolución están obligadas a realizar
la actividad de comercialización para el mercado regulado en su área de servicio. Con este fin, deberán
mantener contabilidades separadas para esta actividad.

Artículo 7° Restricciones tarifarias en comercialización. Las empresas que realicen en forma
combinada lasactividades de distribución ycomercialización en eí mercado regulado seguirán cumpliendo
con las restricciones tarifarias establecidas en las resoluciones vigentes para los usuarios regulados.

Artículo 8» Obliaación de recaudar la contribución desolidaridad. Los comercializadores de energía,
al cobrar las tarifas aue estaban en vigencia cuando se promulgó la Ley 142 de 1994, distinguirán en las
facturas de los usuarios de los estratos 4,5y6, yen las de los usuarios industriales ycomerciales, entre el
valor que corresoonde al servicio, y el factor que para cada uno de esos comercializadores fijará esta
Comisión, sin exSder del 20% del valor del servicio, destinado adar subsidios, según las normas legales
que rigen la materia.

Artículo 9» Paaov transferencia de los subsidios. El pago y la transferencia de los subsidios se hará
de acuerdo a las r^las establecidas en el decreto que reglamentará los "Fondos de solidaridad para
subsidios y redistribución de ingresos .

Artículo 10 Neutralidad. Al vender electricidad, los comercializadores no discriminarán entre personas o
clases de personas salvo que puedan demostrar que las diferencias en los precios reflejan diferencias en
los costos por las circunstancias de dicha venta. Los comercializadores no restringirán, distorsionarán o
evitarán la competencia en la generación, transmisión, distribución ocomercialización de la electricidad.

389



Resoluciones

Artículo 11. Cotizaciones de compra a autogeneradores. Los comerclalizadores deben publicar los
precios a los que estarían dispuestos a comprar electricidad a los productores para uso particular,
marginales o independientes, que no participen en la bolsa de energía. Esos precios deben reflejar los
costos que los comerclalizadores evitarían sí la compra se hiciera en las condiciones previstas en el
conjunto de contratos que han negociado para el año siguiente.

Artículo 12. Separación de los negocios de generación; división de empresas con posición
dominante. Las empresas que tengan actividades de comercialización y generación, que hagan parte del
sistema interconectado nacional, y que se hayan constituido con posterioridad a la vigencia de la Ley 143 de
1994, están obligadas, desde el momento de su constitución a establecer contabilidades separadas para
cada una de estas actividades.

Las empresas de distribución que realizan actividades de comercialización de electricidad para el mercado
regulado en su área de servicio están sujetas a las normas sobre separación de actividades señaladas en la
Resolución CREG-056 de 1994.

Artículo 13. Obligación de comprar energía en condiciones económicas. Los comerclalizadores que
atienden el mercado regulado deben comprar energía mediante procedimientos que aseguren la libre
concurrencia, teniendo en cuenta las fuentes disponibles. Para evaluar las propuestas el comprador debe
tener en cuenta, además de los factores de precio, otras condiciones técnicas y comerciales objetivas que
serán definidas previamente a la iniciación de los trámites de contratación. Esta obligación también se
aplicará cuando la empresa comercializada modifique los contratos existentes, si se modifica también el
precio efectivo previsto en esos contratos.

Las empresas deberán enviar copia a la Comisión de Regulación de Energía y Gas de los contratos de
compra de energía que celebren.

Artículo 14. Medidores adicionales. Si la empresa comercializadora, en desarrollo de un contrato de
servicios públicos, desea instalar un medidor adicional en la red jnterna, o cualquier aparato, para el
propósito de verificar las medidas o regular la cantidad de electricidad que se entrega a un usuario, o la
duración del suministro, tal medidor o aparato debe cumplir con las normas técnicas establecidas en el
Código de Red.

Artículo 15. Criterios generales sobre protección de usuarios en los contratos de servicios público^
Para proteger los derechos del usuario, en relación con las facturas y los demás actos que se generen
deriven del contrato de servicios públicos, los comerclalizadores deben enviar a a ° míhiirnc:
Superintendencia ya los Comités de Desarrollo yControl social, copia de los .® ® . fecha de
decondiciones uniformes que estén ofreciendo al público, dentro de los tres meses sig
vigencia de esta Resolución.

Al celebrar el contrato de servicios públicos, el usuario tiene derecho arecibir una copia gratuita.
En las facturas que se expidan a dellmrat!^

d-á Siempre que se modifique el contrato. La Superintendencia
determinará el valor al cual pueden venderse estas copias.

La Comisión pedirá en forma selectiva, yperiódica, información sobre el cumplimiento de las condiciones
uniformes del contrato por parte de las empresas. Al evaluar tales informes, la Comisión tendrá en cuenta
los comentarios que sean formulados por ios "vocales de control" de los servicios públicos domiciliarios.
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La Comisión dará concepto sobre los contratos, osobre susmodificadones, cuando cualquiera de las partes
lo pida; sin peijuicio de que, con base en las informaciones que obtenga, cumpla las demás fundones que le
corresponden según la ley.

Articulo 16 Orientación sobre el uso eficiente de la electricidad. Las empresas comerdalizadoras
deben dar información, en forma verbal oescrita, en su sede opor correo oen otros sibos, a los usuanos
acerca de;

1. La forma de usar enforma eficiente la electricidad que se les proporciona;

2. Las fuentes en las cuales puede encontrar informaciones sobre el uso eficiente de energía;

3. Las regulaciones de la Comisión sobre el uso eficiente de la energía.
.. . . ..«anfiar niieias reclamos y recursos. Los contratos de serviciosArtículo 17. Procedimiento p celebren las empresas con los usuarios deben incluir en sus

públicos de condiciones aauellos aspectos de tales contratos que la Ley 142 de 1994 defirió a
cláusulas definiciones para todos aquellos ro/^,,rcn<s
ellos y, en especial, en lo relativo apeticiones, quej y

. ^ .oimantp 9 más fardar el 1 de abril de cada año, una revisión de lasLas empresas deben ...flcjnas de peticiones, quejas yrecursos" que sirva para establecer
relaciones que deben f ..5 -us causas, forma de solución, ycómo podrían modificarse
cuáles fueron los problemas rnás fre . . g| sen/icio a los usuarios. Dentro de los dos meses
los contratos deservicios ,-nmnetentes un extracto de tales relaciones, que condense los
Siguientes, se enviará ate autonda^ ^
aspectos básicos de la actuación frente a 10

e H-r eniicitudes. Las oficinas de peticiones, quejas y recursos de lasArtículo 18. Obligación de atender . g atender y resolver todas las solicitudes que se
empresas de servicios públicos esra —odio delos "vocales decontrol" de los servicios públicos,
presenten directamente por los usuarios o por me
establecidos en el artículo 62de la Ley 1

•jí. a nartir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Articulóla La presente resolución nge a pam.

Gaceta del Ministerio de Minas y Energ a.

Comuniqúese, publíquese ycúmplase.

_ ^ nr o 28de diciembre de 1994
Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a

Presidente,

Coordinador General (E.),

Jorge Eduardo Cock L.

Eduardo Barrera Quintero
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RESOLUCION NUMERO 055 de 1994

(diciembre 28)

por ta cual se regula la actividad de generación de
ene^ía eléctrica en el sistema interconectado nacional.

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo de los Decretos 1524 y
2253 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas, en desarrollo de las facultades emanadas de las Leyes
142 y 143 de 1994 y de los Decretos 1524 y 2253 de 1994, tiene la facultad de regular el servicio de
generación de energía eléctrica,

RESUELVE:

CAPITULO I

Artículo 1°.
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.....w—w . . Definiciones. Para efectos de la presente Resolución y en general para interpretar las
disposiciones aplicables a laactividad de generación, se adoptan lassiguientes definiciones:

Administrador del sistema de intercambios comerciales. Dependencia del Centro Nacional de
Despacho encargada del registro de los contratos de energía; de la liquidación, facturación, cobro y pago
del valor de las transacciones realizadas en la bolsa de energía por generadores y comercializadores; del
mantenimiento de los sistemas de información y programas de computación requeridos; y del cumplimiento
de las tareas necesarias para que funcione adecuadamente el SIC.

Agente económico.- Cualquiera de las personas a las que se refiere el artículo 15 de la Ley 142 de 1994.

Autogenerador. Agente económico que produce y consume energía eléctrica en un solo predio de
extensión continua, exclusivamente para atender sus propias necesidades y que no usa, comercializa o
transportasu energía con terceros o personas vinculadas económicamente.

Bolsa de energía. Sistema utilizado en el mercado mayorista para que generadores y comercializadores
efectúen transacciones de energía hora a hora, adicionales a las establecidas bilaterairnente en los
contratos de energía, por cantidades y precios determinados por el Juego libre de oferta y demanda, de
acuerdo a las reglas comerciales definidas enel Reglamento deOperación.

Centro Nacional de Despacho (CND). Es la dependencia encargada de la planeación, supervisión y
control de la operación integrada de los recursos de generación, interconexión y transmisión del sistema
interconectado nacional. El centroestá encargado también de dar las instrucciones a loscentros regionales
de despacho para coordinar las maniobras de las instalaciones con el fin de tener una operación segura,
confiable y ceñida al Reglamento de Operación ya todos los acuerdos del Consejo Nacional de Operación.
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Centro Regional de Despacho. Es un centro de supervisión y control de la operación de las redes,
sut}estacíones y centrales de generación localizadas en una misma región, cuya función es la de coordinar
la operación y maniobras de esas instalaciones, con sujeción, en lo pertinente, a las instrucciones impartidas
por el Centro Nacional de Despacho, en desarrollo de las previsiones contenidas en el Reglamento de
Operación, con el fin de asegurar una operación seguray confiable delsistema interconectado.

Código de redes. Conjunto de reglas expedidas por la Comisión, a las cuales detien someterse las
empresas de servicios públicos del sector y las demás personas que usen el sistema de transmisión
nacional, regional o local. Incluye también reglas sobre el uso de redes de distribución, que para susefectos
se denominará "Código de Distribución".

Comercialización de energía eléctrica. Actividad consistente en la (»mpra yventa deenergía eléctrica en
el mercado mayorista ysu venta con destino aotras operaciones en dicho mercado oa los usuarios finales.

Comeicializador. Persona natural o Jurídica cuya actividad principal es la comercialización de energía
eléctrica..

Comisión. La Comisión de Regulación de Energía yGas (CREG) org^izada^njo
Especial del Ministerio de Minas yEnergía, según lo previsto en los artículos 69 de la Ley 142 de 1994 y21
de la Ley 143 de 1994.

_ . «lonoartón oroaramación, supen/isión y control de la operación integradaD^pacho central, ^so Nacional de Despacho en coordinación con los
del sistema interconectado nació , cumple bajo las reglas y procedimientos establecidos en el
antros regionales de despacho, ^ . . gc^erdos del Consejo Nacional de Operación.
Reglamento de Operación, elCódigo deRedes yios acucm j

de esta Resolución, todas aquellas que se ajusten a la definiciónEmpresa. Sonempresas, para los e amcresas industriales y comerciales del Estado, y
del artículo 25 del Código de Comercio,

ni'ihiicos a las que se refiere la Ley 142 de 1994.especialmente, las empresas de servicios publico

Empresas d.sereicios píMcos. Las que regula el capitule Idel Titulo I. de la Ley 142 de 1994
Generador. Persona natural oJurídica que produce energía eléctrica

. g o de datos transmitidos porcualquier medio hábil, acerca de los
infomiación. Conjunto de docum • documentos tales como las cuentas, estimativos, formularios y
actos y contratos de una eiecutar registrar yanalizar tales actos ycontratos, tengan o no
similares que sirven para preparar, • i
ei carácter de pruebas para efectos Judicia es.

• t de sistemas de intercambio de información entre generadores yMercado mayorista. -,,ee de energía eléctrica en el sistema interconectado nacional, para
comercializadores de grandes boq definidos ycon sujeción al Reglamento de Operación y demásrealizarcontratos sobre cantidades y preciosaeiiii y j

normas aplicables.

Productor marainal Indepandienle, opara u» particüiar Es la persona naüial ojurídica que des^rrooucior marginal, nróducir los bienes y servicios propios del objeto de las empresas de
utilizar sus propios recursiw P clientela compuesta principalmente por quienes tienen vinculaciónsennro público para sí ™ma oi^unac ^ subproducto de otra actividad principal. Los
económica con ella o por sus sooiw r^d. .cofre
autogeneradores ycogeneradores son casos particulares de esta categoría.
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Reglamento de Operación. Conjunto de reglas establecidas para realizar el planeamiento, la coordinación
y la ejecución de la operación del sistema interconectado nacional y para regular el funcionamiento del
mercado mayorista de energía eléctrica. El Reglamento de Operación comprende varios {jocumentos que se
organizarán conforme a los temas propios del funcionamiento del sistema interconectado nacional. Mientras
la Comisión adopta dicho reglamento, se dará cumplimiento al "Acuerdo Reglamentario para el
Planeamiento de la Operación del Sistema Interconectado Colombiano".

Servicio púbiico de eiectricidad o de energía eléctrica. Comprende las actividades de generación,
interconexión, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, de acuerdo con el artículo 1°
de la Ley 143 de 1994 y el numeral 14.25 de la Ley 142 de 1994.

Servicios asociados de generación. Son servicios asociados con la actividad de generación que se
prestan por unidades generadoras conectadas al Sistema Interconectado Nacional para asegurar el
cumplimiento de las normas sobre calidad, confiabilidad y seguridad en la prestación del servicio. Incluye,
entre otros, la generación de potencia reactiva, la reserva rodante y la reserva fría, de acuerdo con las
normas respectivas establecidas en el Reglamento de Operación.

Sistema de intercambios Comerciaies (SIC): Conjunto de reglas y procedimientos establecidos en el
Reglamento de Operación que permiten definir las obligaciones y acreencias de generadores,
comercializadores y la empresa de transmisión por concepto de las transacciones de energía realizadas en
la Ixilsa de energía conforme al despacho central. El SIC incluye el proceso de liquidación del valor de los
intercambios, la preparación y actualización del estado de cuenta de cada generador y comercializador que
participa en la bolsa de energíay de laempresade transmisión y la facturación, pago y recaudo del valor de
las transacciones realizadas en la misma bolsa.

Sistema Interconectado Nacional. Es el sistema compuesto por los siguientes elementos conectados
entre sí: las plantas yequipos de generación, la red de interconexión, las redes detransmisión, las redes de
distribución ylas cargas eléctricas de los usuarios, conforme a lo definido en la Ley 143 de1994.

Superintendencia. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios creada
1994, como organismo de control, inspección yvigilancia de las entidades que prestan os

Transmisión. Es la actividad consistente en el transporte de energía ^
operación, mantenimiento yexpansión de sistemas de transmisión, ya sean n

„ . =« aniica a todos los generadores que esténArtículo 2". Ambito de aplicación. Esta Resolución se ap
organizados en alguna de las formas dispuestas por el artícu o

de 1994 se exceptúan de lo dispuesto en esta
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 15 de la ey . ^ centrales de generación inferior a
Resolución, los generadores que tienen una capacidad efectiva to
10 MW, y los autogeneradores.

Artículo 3®.
generadoras con
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CAPITULO II

Obligaciones de los generadores

Prestadores del servicio. Todos los agentes económicos pueden construir plantas
sus respectivas líneas de conexión a las redes de interconexión, transmisión ydistribución.

Resoluciones

La Comisión, en cumplimiento del numeral 73.18 de la Ley 142 de 1994, pedirá a la Superintendenda que
sancione a quienes presten el servicio público de generación de energía eléctrica sin cumplir los requisitos
dispuestos en las Leyes que rigen la materia y en esta Resolución.

Artículo 4°. Obligación de víticularse al sistema interconectado. Todos los generadores que se
conecten al sistema interconectado nacional realizarán en el mercado mayorista de energía las
transacciones deventa ycompra de la energía que producen oque requieran, ysesujetarán al Reglamento
de Operación y a los acuerdos del Consejo Nacional deOperación.

Los generadores deben someter al despacho central coordinado por el Centro Nacional de Despacho
(CND), todas las unidades de sus centrales de generación, conectadas al sistema interconectado nacional y
con una capacidad efectiva total en la central superior a 20 MW.

Para estos efectos se considera que las centrales de generaaón Mn te* ^
centrales de piopledad de otras empresas que representen por medio de un ™ndató V^
otras empresas con las cuate el generador tenga un contrato de energía por la totalidad de la capacidad
efectiva.

^ generadores pueden conferir q!Ü^,S"nrpirSSa?SS
ñíSS '̂ 'iS"'f"'"r„m)SSii6n yate acueid» de 0|iiiri6n. Bmandatario deberíobligaciones respetío al .^herá suministrar la información correspondiente a la Comisión
acreditar su condición ante el CND, el cual deoera sunmusua
cuando la Comisión así lo solicite.

11. ^ «orariñn nue tenga un contrato de energía con otro generador por laIgualmente, cualquier empresa de generación qu « nrooiedad de este último, representará y^ „,,„iHarideaeneracióndepropiedaddeesteúltimo, representaráytotalidad de la capacidad efectiva en una unidad o g ,

Artículo 5®. Participación en
mercado mayorista de energía:

. la unidad generadora ante el CND y el mercado mayorista,se hará responsable para todos Iot . igg ^glas del mercado mayorista.
Los contratos respectivos no estarán sometidos

•A Wits nrnnorcionar al CND y alAdministrador del SIC en forma oportunaLos generadores tienen laobligación ae p w pfectuar el despacho central, la operación integrada del
y fiel la información que estos les soliciten para ereciu
sistema interconectado nacional y la administra

el mercado mayorista. Las empresas generadoras participarán en el

1. Celebrando contratos de energía con
libremente entre las partes.

comercializadores uotros generadores a precios acordados

la bolsa de energía, en la cual los precios se determinan por el2. Por medio de transacciones ^ __,,-rdo con las reglas comerciales definidas en el Reglamento
demanda de acuwlibre juego de la oferta y la

de Operación.

. j npneración a la empresa de transmisión, de acuerdo con lo
3. Prestando servicios asociados de genei
dispuesto enel Artículo 7® de esta resoluci

. I i trada por el Centro Nacional de Despacho (CND) yla liquidación de lasLa bolsa de energía será admiras participantes en la bolsa será realizada por una dependencia
obligaciones y acreencias financieras ae IOS Ho ^ a.j. i-a!,
ddSntrNacrnairD^^^^^^^^^ (CND). denominada Administrador del Sistema de IntercambiosSmeStesSde acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Operación.
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Todos ios contnetos de energía que se celebren entre los generadores y los comerclallzadores se
registrarán ante el Administrador del SIC y deben contener reglas o procedimientos claros para
determinar hora a hora, las cantidades de energía exigibles bajo el contrato, y el precio respectivo,
durante su vigencia.

Artículo 6". Ofertas de precio en la bolsa de energía. Los precios a los cuales las empresas
generadoras ofrezcan diariamente al Centro Nacional de Despacho (CND) energía de sus unidades de
generación, por unidad de energía generada cada hora en el día siguiente, deben reflejar los costos
variables de generación en los que esperan incurrir, teniendo en cuenta:

I. Para plantas termoeléctricas: el costo incrementaí del combustible, el costo incremental de
administración, operación y mantenimiento, los costos de arranque y parada y la eficiencia térmica de la
planta;

II. Para las plantas hidroeléctricas: los costos de oportunidad (valor de agua) de generar en ei
momento de la oferta, teniendo en cuenta la operación económica a mediano y largo plazo del sistema
interconectado nacional.

Artículo 7°. Cotizaciones para prestar servicios asociados de generación. Cuando el Centro
Nacional de Despacho lo requiera, las empresas generadoras están obligadas a cotizar los términos en
los cuales prestarían servicios asociados de generación, para la operación del sistema interconectado
nacional, con cualquier unidad de generación que posea laempresay que esté operando.

La empresa generadora debe, cuando la Comisión o la Superintendencia así lo requiera, proporcionar
detalles de los precios cotizados por ios servicios asociados de generación, incluyendo la justificación de
los mismos y detalles de los costos en los que se incurriría al proveerlos. Tales costos pueden
comprender una rentabilidad razonable sobre su capital.

Artículo 8°. Obligación de no discriminar. Las empresas generadoras no podrán discriminar o preferir
a una persona ogrupo de personas en las transacciones de energía en el merca o m y

Artículo 9°. Obligación de informar sobre el cierre de !jf®
dar aviso ala Comisión, con 6meses de ® f Oe la disminución permanente de su
una planta que tenga capacidad efectiva de más dora dará a la Comisión cualquier
capacidad disponible por mas de 20 ^W. La empresa g^_^^ que permita evaluar, entre otros
información adicional que esta requiera en relación ° • ot,l-e competencia. En todo caso, el
aspectos, si la medida no implica una ruptura de los princij^os
artículo 10 de la resolución CREG-056 de 1994 se aplicará en lo allí prev.st

u. Ho la energía proveniente de productores marginales,Artículo 10. Comercialización de ^ g^p^esas que operen plantas de generación o
independientes o para uso particular, tn ei ^ marginal o para uso particular, se aplicarán las
cogeneraclón que generen energía en i establecidas en las normas legales vigentes a
disposiciones de esta resolución y las no |aventa de energía a terceros a través de la red pública, en
todos los actos ycontratos que ceieo^^ propias operaciones, a cambio de cualquier ciase de
exceso de la electricid^ quienes tengan vinculación económica con ellas, o en cualquier
= q^pu^l^^St en'e, seofor e,óc«có.

Artículo 11 Comercialización de la energía de generadores con una capacidad inferior a 20 MW.
Los generadores con una capacidad efectiva inferior a 20 MW que deseen vender ycomprar energía a
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través de la red pública, podrán acogerse a las disposiciones de esta Resolución o podrán realizar
contratos especiales con comercializadores o generadores para colocar sus excedentes o para comprar
servicios de respaldo para lograr una confiabílidad adecuada en su operación. La Comisión definirá las
normas aplicables a estos casos.

CAPITULO III

Operación integrada y el Centro Nacional de Despacho

Artículo 12. Obligaciones del Centro Nacional de Despacho. El Centro Nacional de Despacho
(CND) hará la planeación de laoperación a largo y mediano plazo de todos los recursos de generación
sometidos al despacho central, incluyendo las interconexiones intemacionales, para atender la demanda
de energía eléctrica del sistema interconectado nacional en la forma más económica y cumpliendo con
los criterios aprobados de seguridad, confiabilidad y calidad de servicio. La planeación indicativa de la
operación se hará de acuerdo con ios procedimientos establecidos en el Reglamento de Operación,
teniendo en cuenta:

I. Las proyecciones de demanda de energía eléctrica adoptadas para el planeamiento de la
operación.

II.

IV.

Los pronósticos hidrológicos preparados con base en la información climatológica disponible.

La disponibilidad de las unidades de generación einterconexiones internacionales;.
Las restricciones operativas impuestas por razones técnicas.

V. La energía entregada al sistema interconectado nacional por unidades de generación no sujetas
al despacho central, y

VI La riicnnnibilidad del sistema de transmisión y distribución de acuerdo a las necesidades de
salida deservicio de redes para mantenimiento, reparaciones, extensiones o refuerzos. La programaciónde la salida d^fseí^cio se hará de acuerdo con lo previsto en el Código de Redes, yen forma tal que no
discrimine oprefieiá indebidamente aninguna empresa, yque no se utilice como instrumento para limitar
la competencia.

rv j j i nnerativa se determinarán las funciones de los costos increméntales de^rno quitado de la eiactrica yestimativos de ios valores esperados de los precios
los ernbalses para J we ios embalses, de la generación de la¡ unidades ténílcas e
liiriraiii'̂ ^ energ r j ¡q, embalses, de los Indices de confiabilidad, y otras variables de

?n%'"adrrSrpo^Í-'e se sununistrará alas empresas que paJipan en el memado
mayorista.

Artículo 13 Criterios oara el despacho económico. El CND debe efectuar el despacho económico
horario de los recursos de generación sujetos a despacho central yde las transferencias de energía porIrjnítoe^n^^Snales. s^ún se «tablee» en el COdIgo de Redas yen el Reglamento de
Operación, teniendo en cuenta los siguientes cor

i. La predicción de demanda horaria preparada por el CND,

II. Los precios increméntales ofrecidos por las unidades generadoras.
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III. Las restricciones técnicas que se imponen sobre el sistema o una parte de él, incluyendo la
generación obligada por criterios de seguridad eléctrica,

IV. La disponibilidad de las unidades de generación sujetas a despacho central,

V. Las proyecciones de importación o exportación de electricidad a través de alguna interconexión
internacional.

VI. El costo de las pérdidas en transmisión y distribución.

VII. El margen de reserva de generación de acuerdo a los criterios de conflabilidad y calidad de
servicio adoptados, y

VIII. Otrosaspectos previstos en el Código de Redes y en el Reglamento de Operación.

El Centro Nacional de Despacho (CND) establecerá el despacho horario de las unidades de generación
sujetas a despacho en orden ascendente del precio ofrecido al Centro Nacional de Despacho (CND) por
cada unidad , de tal forma que se atienda la demanda horaria y se minimicen los costos de operación
cumpliendo con los criterios adoptados de conflabilidad y seguridad de suministro. El CND comunicará
eldespacho horario a los generadores sujetos al despacho central ysupervisará su cumplimiento.

Artículo 14. Precio horario en ia bolsa de energía. El precio resultante del juego libre de oferta y
demanda en la bolsa de energía seráigual al precio ofertado por la planta marginal no restringida que sea
despachada para atender la demanda en esa hora, calculado de acuerdo a los procedimientos
establecidos en el Reglamento de Operación.

Artículo 15 Criterios de seguridad en la generación. Al cumplir sus funciones de programación y
despacho establecidas en el artículo 34 de la Ley 143 de 1994, el CND tendrá en cuenta los criterios de
conflabilidad y seguridad en la operación establecidos en el Código de Redes, y supervisará su
cumplimiento.

Esos criterios deben cumplirse asegurando que en condiciones normales de operación ycuando haya
suficiente capacidad de generación, se despache la capacidad disponible de tal manera que se satisfaga
la demanda proyectada y los requisitos de reserva en la generación.

Sin embargo, el CND puede interrumpir o suspender la oferta de electricidad en las siguientes
circunstancias:

I Cuando sea necesario hacerlo por razones de mantenimiento, opor una falla que afecte los
sistemas de transmisión o de generación; o

... . . w estabilidad del sistema total por
II Cuando sea necesario hacerlo para mantener la segundad y esi hacta oi mnmontn
una oérdida repentina yno planeada en los sistemas de generación ytransmi . . ^ ...^ CND pueda ¿rcapaz de coordinar la operación para saSsIacer de nuevo la demanda total del
sistema; o

Cuando el Consejo Nacional de Operación produzca un acuerdo sobre racionamiento preventivo, en
consonancia con el código o estatuto de racionamiento, que producirá la Comisión de acuerdo a lo
previsto en elartículo 88 de la Ley 143 de 1994.
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Interconexión Eiéctrica S.A., por medio del Centro Nacional de Despacho (CND), debe proveer a la
Comisión y a la Superintendencia, previa solicitud, la información que requieren para vigilar el
cumplimiento de lo aquí dispuesto, y para permitir la revisión a ambas entidades de cómo funcionan, en la
práctica, los criterios de seguridad y conflabilidad en la operación.

Artículo 16. Liquidación de cuentas en ia bolsa de energía. El Administrador del Sistema de
Intercambios Comerciales (SIC) se encargará de la liquidación del valor de los intercambios en la bolsa
de energía. Con el propósito de podersustentar el cálculo de los pagos que se hayan hecho exigióles, o
que una empresa deba, por razón de ventas o compras de electricidad en la bolsa de energía, el
Administrador del SIC mantendrá por un mínimo de dos años registros de:

i. Disponibilidad de las unidades generadoras y de las interconexiones internacionales;

II. Los precios pertinentes, y los parámetros técnicos declarados, de las unidades de generación
declarados como disponibles;

ill. La potencia programada para despacho, o despachada, en cada unidad de generación y a
través de las interconexiones internacionales;

IV. Los servicios complementarios solicitados por elCND, y prestados a éste,

5. Las cantidades de energía efectivamente demandadas por los comercializadores

Artículo 17. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial oen la
Gaceta del Ministerio de Minasy Energía.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE YCUMPLASE

Dada en Santafé deBogotá, D.C., a 28 de diciembre de 1994

Presidente,

Coordinador Generar (E).

Jorge Eduardo CockL.

Eduardo Barrera Quintero.

RESOLUCION NUMERO 056 DE 1994
(diciembre 28)

poriacual se adoptan disposiciones generaies sobre
ei servicio público de energía eiéctrica

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA YGAS, en ejercicio desus atribuciones constitucionales y
legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y143 de 1994 yen desarrollo de los Decretos 1524 y
2253 de 1994,
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CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas, en desarrollo de las facultades emanadas de las Leyes
142 y 143 de 1994 y de los Decretos 1524 y 2253 de 1994, tiene la facultad de regular los servicios de
generación, transporte, comercialización y distribución de energía eléctrica;

RESUELVE:

Artículo 1°. Definiciones. Para efectos de la presente Resolución y en general para interpretar las
disposiciones generales sobre el serviciode energía eléctrica, se adoptan las siguientes definiciones:

Agente económico. Cualquiera de las personas a las que se refiereel artículo 15 de la Ley 142 de 1994.

Autogenerador. Persona natural o jurídica que produce y consume energía eléctrica en un solo predio
exclusivamente para atender sus propias necesidades y que no usa, comercializa o transporta su energía
con terceros o asociados.
Código de redes. Conjunto de reglas, normas, estándares y procedimientos técnicos expedidos por la
Comisión, con las facul¿des del numeral 73.22 de la Ley 142 de 1994, a los cuales deben someterse las
empresas de servicios públicos del sector y otras personas que usen el sistema de transmisión nacional.
Incluye también reglas sobre el uso de redes de distribución, que para sus efectos se denominará "Código
de Distribución".

Comercialización de electricidad. Actividad de compra y venta de energía eléctrica en el mercado
mayorista y su ventacondestino a otrasoperaciones en dicho mercado o a los usuarios finales.

Comercializador. Persona natural o jurídica cuya actividad principal es la comercialización de electricidad.

Comisión. La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, organizada como unidad administrativa
especialdel Ministerio de Minas y Energía, según lo previsto en losartículos 69 de la Ley 142de 1994 y 21
de la Ley 143 de 1994.

Distribución de electricidad. Es la actividad de transportar energía a través de una red de distribución a
voltajes iguales o inferiores a 115 kv.

Empresa. Paraefectos de la presente resolución, sonempresas aquellas que se ajusten a ladefinición del
artículo 25 del Código de Comercioy las empresas de sen/icios públicosa las que se refiere la Ley 142 de
1994.

Empresas de servicios públicos.Las que regula elcapitulo Idel Título I, de la Ley 142de 1994.

Generador. Persona natural o jurídica que produce energíaeléctrica por medio de centrales de generación.

Información. Conjunto de documentos, o de datos transmitidos por cualquier medio hábil, acerca de los
actos y contratos de una empresa. Incluye documentos tales como las cuentas, estimativos, formularios y
similares que sin/en para preparar, tramitar, ejecutar, registrar y analizar tales actos y contratos, tengano no
el carácter de pruebas para efectos judiciales.

Mercado mayorista. Conjunto de sistemas de intercambio de información entre generadores y
comercializadores de grandes bloques de energía eléctrica en el sistema interconectado nacional, para
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realizar contratos sobrecantidades y precios definidos y con sujeción al Reglamento de Operación y demás
normas aplicables.

Reglamento de Operación. Conjunto de principios, criterios yprocedimientos establecidos para realizar el
planteamiento, la coordinación y la ejecución de la operación del sistema interconectado nacional y para
regular el funcionamiento del mercado mayorista de energía eléctnca. Eí Reglamento de Operación
comprende varios documentos que se organizarán conforme a los temas propios del funcionamiento del
sistema Interconectado nacional. Mientras la Comisión adopta di^ regiamento, se d^ cump imrmto ^
•Acuerdo Reglamentario para el Planeamiento de la Operación del Srstema Interconectado Colombrano,
con las modificaciones incorporadas en la presente Resolución.

Servicio público de electricidad o de energía eléctrica. Cornprende las actividades de g^eneracito.interconexL, transmisión, transformación, distribución ycomOTi^rzaaón detergía eléctnca. de acuerdo
con el articulo 1» de ia Ley 143 de 1994 yei numeral 14.25 de la Ley 142 de 1994.

. , , » . a, .^..,1 Pe Pi sistema compuesto por los siguientes elementos conectadosSr^a Inte^nectado NacmnaL ^ s^a c ^interregionales
CTtre si: las plantas yequrprB 9^®^'¿Zeléctricas de los usuarios, «¿forme alo defino en la
de transmisión, las redes de distnbución y las cargas eiBuuiL.c>
Ley 143 de 1994.

_ . . . j He «;piv¡cios Públicos Domiciliarios a que se refiere el artículo 76
Superintendencia. La Superintendencia de servicios ruui m
de la Ley 142 de 1994.

. . . a - H Pe ta actividad consistente en el transporte de energía por líneas de
Transmisión de eiectncidad. Es pynansión de sistemas de transmisión, ya sean nacionales o
transmisión y la operación, mantenimiento y expansiun
regionales.

Peta Resolución se aplica a todas las personas que, estandoArtículo 2°. Ambito de ®P''¿®®'°"".:-„uestas por el articulo 15 de la Ley 142 de 1994, generan
organizadas en alguna de las formas p comercializan, o realizan mas de una de esas actividades.electricidad; o la transmiten, o la distnbuyen, o la comercia..

.,1 45 de la Ley 142 de 1994, la presente resolución no se aplica a
Sin perjuicio de lo establecido en el a :_e»aiada inferior a 10MW; ya los autogeneradores.los generadores que tienen una capacidad instalada míe

n/irio Sólo las empresas de servicios públicos, o los otros agentesArticulo 3°. Prestadores del ®® de ja Ley 142 de 1994, pueden prestar el servicio público deeconómicos a los que se refiere el articulo 15 de la cay
energía eléctrica. meral 73.18 la Ley 142 de 1994, solicitará a la Superintendencia que
La Comisión, en cumplimiento del nu nersonas que presten el servicio de energía eléctrica bajo

i.inflf a las personas que prestenaplique las sanciones a que hubiere lugar
otra forma de organización.

Donistro Todas las empresas que vayan a realizar cualquier actividadArtículo 4°. Obligación de g • g|gj.tdcidad o energía eléctrica, deben dar noticia del inicio de
comprendida dentro del P . pQ^jcia incluirán los estatutos, el nombre de los socios o propietarios
sus actividades a la Comisióm estados financieros en el momento de constitución olos del último año,
de mas del lO'' «Jel (atnmOTO ŷ 3, ,3 ^ 3^3 ,^3
^urie^caso_También tem^^ ,3 3„p,,3a „ ^33 33^3 33 3^3,,^ ^ 3(3333353 3
constmccfó^°y™n ¿ laso de empresas de distribución, del contrato de servicios públicos de condiciones
uniformes que la empresa sepropone adoptar.
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Artículo 5°. Separación de actividades. Las empresas que se constituyan con posterioridad a la vigencia
de la Ley 143 de 1994 con el objeto de prestar el servicio público de electricidad, y que hagan parte del
sistema interconectado nacional, no podrán tener mas de una de las actividades complementarias
relacionadas con el mismo, salvo la de comercialización que puede realizarse en forma combinada con una
de las actividades de generación y distribución.

En consecuencia, cualquiera de estas empresas que destine a la generación de energía una capacidad que
exceda de 50 MW, no puede tener como objeto social actividades distintas a la misma generación, y la
comercialización.

Para tales efectos, se distribuirán (sic) a estas empresas:

I. Toda la capacidad de generación neta que posean directamente;

II. Parte proporcional que les corresponda en la capacidad de generación de otras empresas con
las cuales tengan una vinculación económica.

Se considera que existe vinculación económica, en los siguientes casos:

a) Cuando estas empresas o sus filiales son parte en un contrato para compartir utilidades o
reducir costos, o en cualquier clase de contrato de riesgo compartido con la empresa generadora, o con
quienes tengan las mismas relaciones con la empresa generadora; o

b) Cuando estas empresas tienen:

- Acciones o partes de capital en la empresa generadora;

- Créditos a cargo de la empresa generadora, contratados en condiciones distintas de las
prevalecientes en elmercado;

- Contratos de suministro de combustible o cualquier influjo en la determinación del precio del
combustible utilizado porla empresageneradora.

Estas empresas deben proporcionar a ia Comisión, cuando ésta lo solicite:

- Un certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones que
la fecha de su expedición, y que ha cumplido con ellas durante el periodo que siguió a o
expedido de estaclase.

. Un certificado en el que identifique en detalle la capacidad de generación que posee, oaque
se refiere interés económico.

n.ií. se refiere el inciso primero de este artículo, que tengan por objeto la actividad deLas empresas a que s actividad; pero lasque presten el servicio de

Sel" pSluÍsJr^ ésta, la de comeroial^idn.
cresas de servicios públicos constituidas con anterioridad a la vigencia de la Ley 142 de 1994,

dán^rontinuar prestando en forma combinada las actividades que desarrollaban en la fecha que entró en
^or más la actividad de comercialización, siempre ycuando, establezcan contabilidades separadas para
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cada una de las actividades, antes del lo. de enero de 1996, de acuerdo con los sistemas uniformes que
establezca la Superintendencia.

Artículo 6°. Protección de la competencia en el servicio de electricidad. Se consideran prácticas
restrictivas de la competencia, y capaces de reducir la competencia entre las empresas que prestan el
servicio público de electricidad; las siguientes conductas:

a) Realizar actos o contratos en condiciones distintas a las usadas en el mercado, entre
empresas que prestan el servicio de eiectricidad ysus matrices, o con las filiales de éstas, o con los
propietarios de unas y otras;

h) Romoer el principio de neutralidad en materia tarifaria y de tratamiento a los clientes o
usuarios de Lrempresas que prestan el servicio público de electricidad. Para aplicar el principio de
« f j las empresa q p ^ _yg Qjjgsiona la prestación del servicio de electricidad aneutralidad ydefinir, en que ocasiona prastario a otro, ylas oaraoterlsllcas
un cliente ousuario son «"slan'aalnwtó a^tós^io ^ ^ yoiumeíes, voltajes, caiga,técnicas de prestación del servtcro. debe atenderse a idw j . »

interruptibilidad. sitio, fechas yduración de los ac o

Para analizar la condición social del cliente o usuario, cuando la ley obligue a ello, debe examinarse el
estrato al que aquél pertenece.

psa aue presta el servicio público de electricidad registros contables quec) Hacer en una empr ^ ¿ebe existir entre los diversos servicios que preste la
no reflejen en forma razonable ra P empresas que tengan propietarios comunes o actividades
misma empresa, o la que debe exrstir con
complementarias en el servicio de energía

empresa que presta el servicio público de eiectricidad informaciónd) Aprovechar en uria P^ propietarios comunes, para obtener ventajas
reservada de una empresa matnz, ' *«tos es decir, ventajas que no se habrían obtenido sin una
comerciales injustas al realizar actos o conu^i ,
información que debía permanecer reserv

sa aue presta elsen/icio público de electricidad, quela información quee) Permitir en una jg |gy se comunique a quienes no tienen derecho a ella, y
debe mantenerse en reserva seg ^^empresas que tienen propietarios comunes con la que divulga la
especialmente a la matriz, av!!® ^aHecuadas para que la información se mantenga en reserva, inclusive
información; o no tomar lasmedidas a
porquienes actúan como consultores.

las tarifas. Las empresas que ofrezcan servicios de transmisión o deArtículo 7". Transparencia . |¡ggj. en forma masiva, y mantener a disposición de sus clientes
distribución de energía deben p .gj.uJ^gntos en los que aparezcan las tarifas que cobrarán por sus
eventuales, y de las autoridades, modo que cualquier interesado pueda hacer un estimativo
servicios, y losdiversos -gr recibir tales servicios,
correcto de lo que tendría que paga P

f tratos. Los contratos de energía celebrados entre los prestadores del servicioArtículo 8°. Cesión de 7®" , »g conforme a las reglas establecidos en el Código deComercio,
podrán ser cedidos parcial o totaimenie,

"ón Las empresas a las que seaplica esta Resolución deberán enviar mensualmenteArtículo ¡¿f, de los contratos celebrados entre empresas generadoras, entre distribuidoras,
enfre '"éll "estas yentre todas ellas ylas empresas dedicadas ala comercialización de electricidad, y
los usuarios^no regulados, incluyendo los contratos que deben cumplirse a través de interconexiones
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internacionales, ^n tales informes deben aparecer los siguientes datos: nombre de las partes, sitio de
entrega de la energía, precios, cantidades, condiciones de la entrega, sanciones y compensaciones.

Conforme lo establecido en el artículo 73 de la Ley 142 de 1994, estas empresas también deberán
suministrar a la Comisión en forma oportuna la información que ésta le solicite, necesaria para el
cumplimiento de sus funciones.

Las emptosas no están obligadas a proporcionar a los usuarios aquella información que la ley en forma
expresa califica como secreta o reservada; pero no podrán invocar tal carácter ante el solicitante si la
Comisión no ha definido, para el caso particular, o por regla general, que la información requerida lotiene. La
información que se refiere a tarifas nunca tendrá tal carácter.

Artículo 10. Obligaciones en caso de emergencia. Las empresas sujetas a esta Resolución, están
obligadas en caso de emergencia, declarada por laComisión de Regulación o laSuperintendencia, a prestar
colaboración a las autoridades, a otras empresas, o a los usuarios. Esta colaboración puede consistir, entre
otras acciones, en posponer el cierre de plantas de generación o la no disminución de su capacidad
disponible

En el momento mismo de producir el acto que ordena dar la ayuda, la respectiva autoridad tendrá el deber
de tomar las medidas del caso para estimar y aprobar el monto de la indemnización que debe darse a la
empresa que presta el auxilio, y para impulsar losprocedimientos presupuéstales necesarios parasu pago.

Lo aquí dispuesto no limita, en forma alguna, las facultades que la ley otorga a la empresa que preste el
auxilio para solicitar yconseguir la indemnización debida.

Artículo 11. Acatamiento del Código de Redes. Las personas a las cuales se aplica esta Resolución,
deben ceñirsesus actividades, en lo pertinente, a lo dispuesto en el Código de Redes y en el Reglamento de
Operadón.

Artículo 12. Acatamiento de otros requisitos. Las personas a las cuales se aplica esta Resolución,
deben obtener todos los pennisos y autorizaciones que la Ley 142, y la Ley 143 de 1994, prevén como
indispensables en lo pertinente, contemplan para ejercer actividades en el sector, y, en particular, los
relativos a aspectos ambientales, sanitarios, de uso deaguas, técnicos, yde orden municipal.

Artículo 13.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta del Ministerio de Minas y Energía.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., el día28de diciembre de 1994

Presidente,
Jorge Eduardo Cock L.

Coordinador General (E.),
Eduardo Barrera Quintero.
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RESOLUCION NUMERO 058 DE 1994
(diciembre 27)

por la cual se precisa el alcance de la resolución
número 070 expedida por la Junta Nacional de Tarifas, yse dictan

otras disposiciones.

Resoluciones

La COMiqinNi nF REGULACION DE ENERGIA Y GAS, en ejercicio de sus atribuciones legales, enLa COM SION DE REGU^iun ^^^4 de 1994,
especial las confendas por las Leyes i4z y i'to u 1

CONSIDERANDO:

iQQ-í excedida por la Junta Nacional de Tarifas de Servicios PúblicosQue la Resolución número 070 de 1993 expeaiod hwue la Kesolucion numeiu onpmfa eléctrica

definió los criterios de política tarifaria del se

RESUELVE:

n.iP tienen autorizada facturación mensual y la Empresa de Energía deArtículo lo. Para las empresas que ^ comprendido entre 370 y 400 kwh, se asimilará a
Cundinamarca, el consumo del estra 400-600 kwh-mes o400-800 kwh-mes.
razón de5 kwh-mes, al rango de consumo oe 4

mes, a las metas

jV, íA\ romcrendido entre 170 y 200 kwh, se asimilará, a razón de 5 kwh-Para el consumo del estrato medro (") ^ ,933.
establecidas en la Kesuiuo

fpnen autorizada facturación bimestral, el consumo del estrato medio-Artículo 2o. Para las empresas 9^^® " i^h-bimestre, se asimilará, a razón de 5 kwh-mes, al tango de
>ajo (3) comprendido ^
consumo de 800-12001

bajo (3) comprendido

fA\ romorendido entre 490 y520 kwh-bimestre, se asimilará, a razón dePara el.consumo del estrato medio (4) h kwh-bimestre, o800-1600 kwh-bimestre.
5kwh-mes, al rango de consumo de 800-izu

Artículo 4°. Los costos de
correspondiente.

2o 30, y 5o de la Resolución número 015 de 1993 y la ResoluciónArtículo 3o. Derogar los artículos O' ¿eRegulación Energética,
número 012 de 1994 expedidas por lao

eferencia se actualizarán con el Indice de Precios al Productor, IPP, del mes

R lución rige a partir de la fecha desu publicación en el Diario Oficial o en laArtículo 5o. La presente Reso deroga las disposiciones que le sean contrarias.Gaceta del Ministerio de Minas yEnergía yu a p h

Comuniqúese, publíquese ycúmplase.
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Dada en Santafé;le Bogotá, D.C., a 27 de diciembre de 1994

El Presidente,

El Coordinador General,

Jorge Eduardo Cock L.

Eduardo Barrera Quintero

RESOLUCION NUMERO 8 0103 DE 1995

(febrero 2)

por la cual se reglamentan la organización y el funcionamiento
del Consejo Nacional de Operación.

Resoluciones

El Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que leconfiere el
artículo 3o, ordinal 4o, del Decreto 2119 de 1992 y en desarrollo de los artículos 36 y 37de la Ley 143 de
1994,

RESUELVE:

Artículo lo. Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a lapublicación de esta
de generación conectadas al sistema interconectado nacional que tengan una capacida .
al cinco por ciento (5%) del total nacional, presentarán al Ministerio de Minas y Energi
para conformar el Consejo Nacional de Operación.

Las empresas generadoras conectadas al sistema empresas
instalada entre el uno por ciento (1%) yel cinco por cien ( propietarias de la red nacional de
generadoras conectadas al sistema interconectado nación . realicen prioritariamente actividades
Lrconexión, el Centro Nacional de Despacho y ^-TSeno de
de generación presentarán, dentro del misrno té™o ai Mm^te^^^^^^
base en los cuales esta entidad seleccionará los representantes corresponde

• 1 Hf» las emoresas de generación se considerarán los valores de

Interconectado Nacional.

, la selección de los representantes de las empresas que, de acuerdo con loArtículo 3o. Para 143 de 1994. integrarán el Consejo Nacional de Operación creadoestablecido por el artículo ^ considera como empresas distribuidoras que no realicen

SriBrillStó a^idades de generaciim aquellas cuya capacidad instalada efectiva sea Infenor al 20% de
SU demanda pico del último año.

Artículo 4o El Ministerio de Minas yEnergía determinará las capacidades efectivas, las demandas pico y
los porcentajes aque se refieren los artículos anteriores con base en las capacidades efectivas declaradas a
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ISA para el planeamiento operativo y la proyección anual de demanda definida por la Unidad de Planeación
Minero Energética a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

Artículo 5o. Los miembros del Consejo Nacional de Operación serán designados por el Ministro de Minasy
Energía para períodos de un (1) añoy serán reelegibles.

Artículo 6o. Adicionalmente a la función asignada porel artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Consejo
Nacional de Operación tendrá las siguientes:

a) Diseñar y adoptar los mecanismos que considere indispensables para asegurar el cumplimiento
por lasempresas de los acuerdos yel reglamento deoperación,

b) Supervisar el cumplimiento del Código de Operación yaplicar las medidas correctivas previstas
en él cuando lo estime necesario:

c) Definir su programa anual detrabajo; » j , u
d) Crear los cor^ités ygrupos de trabajo que considere necesarios para el cumplimiento de su labor
e) Preparar ypresentar los informes que le sean solicitados;
f) Elegir de su seno aquien habrá de ejercer la Presidencia del Consejo;

WProDonere'SS^nlá"'̂ ¿d^ se llegue aacuerdos, soluciones alas diferencias que puedanpiesentarL Z n^iras aStar la ¿peiaciOn del sistema interconectado nacional.
, . .... . j D««iiiarirtn de Energía y Gas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo

37 de fa°Ley 143 deT994"establecerá la periodicidad de las reuniones del Consejo Nacional de Operación.
Artículo 80. El Director del Centro Nacional de Despacho será el Secretario Técnico del Consejo Nacional

de Operación ytendrá entre otras, las siguientes unciones.

a) Citar ycoordinar las grupos de trabajo integrados por el Consejo ypresentar aéste
b) Apoyar las tareas de los coates 7^9 p

los documentos yrecomendaciones fomi^^^^ Hictintos comité!
b) Apoyar las tareas

roníselo Vlos distintos comités y grupos de trabajo del mismoc) Servir como nexo entre el consejo yiu

d) Dar soporte ®'̂ °!!^fitones ysometerlas ala aprobación del Consejo;v.y - reuniones y someierids a w dpiuuduiun utsi v./uii»eju,

e) Elaborar las actas ae ..gnHa por los miembros del Consejo sobre la operación del sistema;
f) Suministrar la información ¿el Consejo;
g) Velar por el cumplimien^ ^„miinicación con las entidades y dependencias que directamente
f) Suministrar

Velar porei i.ui•ík- — municación
h) Establecer canales de co jjg| sistema Interconectado Nacional

desarrollen funciones relacionadas (X^^n la opera
i) Las demás que le asigne el Consejo.

Artículo 9o. La presente Resoludbn rige apartir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.

nr 2 de febrero de 1995.Dada en Santafé de Bogotá, D.C.,

El Ministro de Minas y Energía,

El Secretario General,

Jorge Eduardo Cock Londoño.

Eduardo Afanador Iriarte.
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RESOLUCION NUMERO 8 0238 DE 1995

(febrero 15)

por la cual se delegan unas funciones
en el Director Ejecutivo de la

Comisión de Reguiación de Energía y Gas, CREG.

El Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los
artículos 209 y 211 de la Constitución Política y 12 y 21 del Decreto 1050 de 1968,

RESUELVE:

Artículo 1o. Delegar en el Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, GREG,
siguientes funciones;

En asuntos de personal:
- Decretar vacaciones con excepción de los expertos, otorgar licencias no remuneradas, licencias por
enfermedad no profesional, licencias por maternidad, reconocer horas extras y compensatorios y decretar
las comisiones que deban cumplirse dentro del país y, en general, decidir sobre las situaciones
administrativas que se presenten con los empleados vinculados a la planta depersonal de la Comisión.

- Tomar posesión a laspersonas nombradas para desempeñar cargos en laComisión.

- Firmar la convocatoria y los de más documentos relativos al ingreso y al ascenso del personal de la
Comisión que deba pertenecera la CarreraAdministrativa.

Artículo 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación yderoga las disposiciones
que le sean contrarias,

Publíquese, comuniqúese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C. a 15 de febrero de 1995.

ElMinistro de Minasy Energía,

El Secretario General,
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Jorge Eduardo Cock Londoño.

Eduardo Afanador Iriarte.

las

RESOLUCION NUMERO 8 0263 DE 1995

(febrero 22)

por la cual se delegan unas funciones.

Resoluciones

El Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de sus facultades legales, y en especial las que le confiere el
artículo 21 del Decreto 1050 de 1968, concordante con el artículo 3o. de la Ley 19 de 1990 y el artículo 8o.
del Decreto 2119 de 1992,

RESU ELVE:

Artículo lo. Delegar en el Consejo Nacional de Técnicos Electricistas la expedición de las matrículas de
técnicos electricistas, de conformidad con la legislación vigente.

Parágrafo. Para la expedición de dichas matriculas, el Consejo Nacional de Técnicos Electricistas deberá
tener en cuenta los parámetros establecidos en la Resolución 8-1868 del 10 deoctubre de 1994.

Artículo 2o. La presente Resolución rige a partir de su publicación yderoga las disposiciones que le sean
contrarías.

Publíquese, comuniqúese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 22 de febrero de 1995.

El Ministro de Minas y Energía, Eduardo Cock Londoño.

El Secretario General,
Eduardo Afanador Iriarte,

RESOLUCION8 2189 DE 1995
(septiembre 21)

«nr la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 8 0302P dei 28 de febrero de 1995.

ci * -I - wcnomía en eiercicio de sus atribuciones legales, en especial de la queEl Ministro de Minas y 2119 de 1992 yen desarrollo de lo establecido por el art
ordinal 4o. dei artículo 3o. del Decreto -c i^ « / fehrem rie 1qq»;
Ley 143 de 1994 ypor la Resolución No. 80103 del 2de febrero de 1995,

RESUELVE:

le confiere el

artículo 37 de la

ARTICULO PRIMERO- El inciso final del ordinal 1o. del articulo 1° de la Resolución 8 0302 del 28 de
febrero de 1995, por la cual se Integra el Consejo Nacional de Operación, quedará así:
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"El conjunto de gentrales de generación de propiedad de la Nación, directa o indirectamente, que son;
Centrales Térmicas de Tasajero, Cartagena y Paipa III, Central Hidroeléctrica de Prado y centrales eléctricas
de propiedad de ECOPETROL, representado por el Director General de la Unidad de Planeación Minero
Energética, doctor Germán Corredor Avella".

articulo segundo.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarías.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a septiembre 21 de 1995.

RODRIGO VILLAMIZAR ALVARGONZALEZ
Ministro de Minas y Energía

JUAN CARLOS MONDRAGON ARANGO
Secretario General

RESOLUCION NUMERO 898 DE 1995
(agosto 23)

por la cuaf se regulan los Griteríos ambientales de calidad de
los combustibles líquidos y sólidos utiiizados en hornos y

calderas de uso comercial e industrial y en motores de
combustión interna de vehículos automotores.

La Ministra dei Medio Ambiente, en ejeroido de sus fundones d
MHsteriodei Medio Ambiente por ios numeraies 2°, 10.11 y14 del artiouio de te L^9 de 1M3, ^n «
artículo 19 del Decreto 948 de 1995 que contiene el Reglamento de Protección yControl de la Calida
aire, y

CONSIDERANDO:

niio mrresDonde al Ministerio del Medio ambiente, de acuerdo con los numerales 2' y10® del artículo 5® de
P 1 de 1993 regular las condiciones generales para el saneamiento del medio ambiente yel uso,

oUv aorovecharniento de los recursos naturales, con el fin de mitigar o eliminar el impacto de
"2"-HaHea Mjntaminantes del entomo ydeterminar las normas ambientales mínimas y las regulaciones de
Mtét^r general aplicables a todas las actividades que puedan generar directa oIndirectamente, dallos
ambientales.

Que conforme a los numerales 11® y 14. del articulo 5® de la Ley 99 de 1993, es (unción del Ministerio del
Medio Ambiente dictar regulaciones ambientales de carácter general para controlar y reducir la
contaminación atmosférica en todo el territorip nacional ydefinir yregular los mecanismos necesarios para la
prevención ycontrol de los fectores de deterioro que puedan afectar el medió ambiente 6 los recursos
naturales renovables.
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Que de conformidad con el articulo 19® del Decreto 948 de 1995 que contiene el Reglamento de Protección
y Control de la Calidad del Aire, le corresponde al Ministerio del Medio Ambiente, establecer las normas y
criterios ambientales de calidad que detierán obsen/arse en el uso de combustibles.

RESUELVE:

CAPITULO II

NORMAS DE CALIDAD DEL CARBON MINEFÍAL

Articulo 6®. Calidad del carbón mineral para su utilización como combustible de hornos y calderas.
A partir de las fechas de vigencia indicadas en la Tabla N® 4 de la presente resolución, los carbones o sus
mezclas que se utilicen en todo el territorio nacional, como combustible de hornos y calderas, deberán
cumplir con los requisitos de calidad que se señalan en dicha Tabla No. 4.

TABLA N® 4

REQUISITOS DE CALIDAD DEL CARBON MINERAL O SUS MEZCLAS

PARA EL CONSUMO EN HORNOS Y CALDERAS.

1. Contenido de Azufre (% peso)

Región FECHA DE VIGENCIA

Enero 1° de 1996 Enero 1° de 1998 Enero 1® de 2001 Enero 1° de 2006

Atlántica 1.5 1.2 1.0 menor a 1

Central y
Orinoquía

1.5 1.2 1.0 menor a 1

Pacifica y
Amazonia

3.8 3.2 2.56 menor a 1.5

Región Atlántica: Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, Guajira, Magdalena, Sucre, San Andrés y
Providencia.

Región Central y de la Orinoquía: Antioquia, Boyacá, Caldas, Norte de Santander, Quindio, Risaralda,
Santander del Sur, Tolima, Cundinamarca, Meta, Arauca, Casanare, Vichada, Guaviare y Guainía.

Región Pacífica: Cauca, Chocó, Nariño, Valle del Cauca, Hulla, Caquetá, Amazonas, Putumayo y Vaupés.

Parágrafo. A partir del 1° de julio de 1997, El Ministerio del Medio Ambiente, en concordancia con el
Ministerio de Minas y Energía, revisará las normas de calidad sobre el contenido de Azufre en el carlsón que
se utilice como combustible en hornos y calderas establecidos en la Tabla No. 4 de la presente Resolución,
con base en los resultados de los estudios técnicos que se adelanten para tal efecto.
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CAPITULO m

EMULSIONES O SUSPENSIONES DE COMBUSTIBLES PESADOS

Artículo 7". Contenido de Azufre de las emulsiones o suspensiones. El contenido de Azufre de las
emulsiones o suspensiones de crudos pesados o combustóleo en agua o en cualquier otro líquido, o las de
carbón mineral en agua, en hidrocarburos o en cualquier otro líquido, no deberá ser superior a 1.7% en
peso, cuando éstas se utilicen como combustibles en hornos ocalderas dentro del territorio nacional.

CAPITULO V

NORWIAS generales para UTILIZACION DE COMBUSTIBLES

Artículo 9° Registro de consumo de combustibles. Apartir de la fecha de vigencia de la presente
roCÍJución toda persona natural ojurídica, pública oprivada, que sea propietaria oque bajo cualquier otro
tSlo utilicé calderas y hornos en procesos de carácter industrial o comercial, deberá llevar un registro
pormenorizado (horario, diario ymensual) del consumo de combustibles.

Para cumplir con los requisitos de calidad que se establecen en esta resolución, dicho registro incluirá, entre
otros, lo siguiente;

a) Identificación del distribuidor o proveedor;

b) Copla de la certificación de calidad, otorgada por el distribuidor o proveedor del combustible
suministrado, y que se encuentreen uso;

c) Cantidadconsumida;
j. i... ..I i.^f^ ni 1^ ssté utilizando en el momento, en el

d) El análisis del combustible correspondiente al lote
cual se especifiquen los contenidos (% en peso) de Azufre y

e) Si el combustible ha sido tratado previamente, oformulado;
,1 nnsetirio Vlos componentes de la formulación o los porcentajes enf) El tratamiento aque ha sido sometido, ylos comp

que éstos participan en la mezcla.
toridad ambiental competente, cuando lo considere pertinente podrá verificar dichos

registros ysolicitar una copia de los

Mrificación de las normas de calidad de los combustibles en sitios de distribución. AArticulo 11- ® - jg -jggs las autoridades ambientales competentes, cuando lo consideren necesario,
partir del l a® enciw
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podrán tomar o exigir la toma de muestras de los combustibles en los sitios de distribución para realizar los
análisis de verificación respectivos.

Parágrafo. En el evento que los combustibles analizados no cumplan con las especificaciones de calidad,
las autoridades ambientales competentes procederán de inmediato a tomar medidas preventivas y a aplicar
las sanciones que sean del caso.

Articulo 12. Toma de muestras de combustibles en establecimientos industríales y comerciales. A
partirdel 1° de enero de 1996, las autoridades ambientales competentes podrán verificar la calidad de los
combustibles empleados en las calderas y hornos para uso industrial o comercial, tomando o exigiendo la
toma de muestras del mismo, en las lineasde alimentación a las fuentes de generación de caloro energía, o
en el depósito de almacenamiento o suministro diario.

Parágrafo. Cuando se verifique que el combustible utilizado no cumple con las normas de calidad
indicadas en la presente resolución, la autoridad ambiental competente aplicará las medidas preventivas y
sancionatorias establecidas enelArticulo 85° de laLey 99 de 1983 a que hubiere lugar.

Artículo 13 Control de combustión. En el término de dos (2) años contados a partir de la vigencia de
esta resolución todas las calderas de doscientos (200) o más BHP (Boiler Horse Power) y los homos
industriales de más de diez millones (lO'OOO.OOO) de kilocalorias por hora (Kcal/hr), deberán contar con
sistemas automáticos continuos decontrol decombustión. El sensor de oxigeno se instalará sobre elducto
de salida de los qases de combustión y deberá actuar sobre el sistema de control de la relación
aire/combustible, de tal manera que el exceso de oxígeno sea máximo del seis por ciento (6%) en volumen,
en los equipos que utilicen combustibles sólidos ydel cuatro por ciento (4%) en volumen, en los que utilicen
combustibles líquidos.

Artíriiin 14 Q-nrinnes La ¡nffacción de las disposiciones señaladas en la presente Resolución, dará
lugar ala aplicación de las sanciones establecidas en el Articulo SS" de la L^99 de 1993 yen el Capitulo XI
del Decreto 948 de 1995. sin perjuicio de las demás sanciones a las que conlomne a la ley haya lugar.

Articulo 15. Vigencia. La presente Resolución rige apartir de la fecha de su publicación.

Pubíiquesey cúmplase

Dada en Santafé de Bogotá. D.E., a23 de agosto de 1995

Ministra del Medio Ambiente,

Cecilia López Montaño.

Secretario General,

Rafóel A. Echeverry Perico.
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RESOLUCION NUMERO 127 DE 1995

(mayo 8)

por la cual se expide el procedimiento para el trámite de
los recursos ante la Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios, se establecen los procedimientos para adelantar
investigaciones en caso de emergencia, así como aquellas de
orden administrativo en las personas prestadoras de servicios

públicos domiciliarios.

El Superintendente de servicios públicos domiciliarios en ejercicio de sus atribuciones constitucionales,
legales yen especial de las que le confieren las Leyes 142 y143 de 1994 yel Decreto 548 de 1995,

RESUELVE:

TITULO I

TRAMITE DE RECURSOS ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS

PUBLICOS DOMICILIARIOS

CAPITULO I

Trámite del recurso de apelación de peticiones, quejas y reclamos.

Artículo 1° El recurso de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios sólo
orocede en forma subsidiaria ydentro de los cinco días siguientes a aquél en que la empresa ponga el acto

roe,,piv/ía la oetlción la queja o el reclamo en conocimiento ^ei «¡nsrrintnr n usuarin Ho rnnfr.rmiH=iH
to establecido en los artículos 154 y159 de la Ley 142 de 1994.

Artículo 2". El procedimiento para el trámite del recurso de apelación será el siguiente;

1 Una vez recibido el escrito, la Secretaria General, enviará los recursos presentados dentro de las
octio tioras siguientes a la correspondiente Superintendencia Delegada oa la Intendencia respectiva, donde
se realizará el reparto en forma inmediata.

El recurso de apelación siempre se resolverá de plano, a menos que el investigador decrete la práctica de
pruebas.

El funcionario comisionado contará con" cinco (5) días hábiles, para realizar el estudio correspondiente y
deberá proyectar para la firma del Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, o del Delegado a
quien corresponda, el fallo del recurso de apelación. Así mismo, en caso de que exista mérito para iniciar
una investigación, el funcionario incluirá éste hecho dentro de la parte resolutiva del acto administrativo
proyectado.

Una vez se dicte el fallo se procederá a notificar al usuario en la forma establecida en las disposiciones de
esta Resolución o en su defecto, de conformidad con las normas contenidas en la Ley 142 de 1994 y en el
Código Contencioso Administrativo, indicándole que con esta decisión queda agotada la Vía gubernativa.
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CAPITULO II

Trámite de los recursos relacionados con la impugnación de los
vocales de control y con la revisión de estratos.

Artículo 3°. De conformidad con lo establecido por el inciso 8° del Artículo 62 de la Ley 142 de 1994, las
decisiones queadopten los personaros municipales, del lugar en donde se realizó la Asamblea de elección
de un vocal de control de un Comité de Desarrollo y Control Social, serán apelables ante esta
Superintendencia, paralo cual se aplicará el procedimiento establecido en elcapítulo anterior.

Artículo 4°. De conformidad con lo establecido en el Artículo 104 de la Ley 142 de 1994, toda persona o
grupo de personas, podrá solicitar la revisión del estrato que se le asigne, en primera instancia ante el
Comité de Estratificación, el cual tiene un plazo para resolver dicha solicitud dedos meses. La decisión que
adopte el Comité de Estratificación, será objeto del recurso correspondiente ante esta Superintendencia,
para lo cual se aplicará el procedimiento establecido en le capítulo anterior.

TITULO 11

PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMERGENCIA.

Artículo 5° Las actuaciones en casos de emergencia en los servicios públicos domiciliarios que impliquen
alteración del orden público oque perturben la prestación de los mismos, se iniciarán de oficio, o por queja
verbal oescrita presentada por cualquier persona, aún por aviso telefónico, previa identificación del quejoso,
o cuando los hechos sean evidentes o de público conocimiento, en todo caso teniendo en cuenta la
gravedad del hecho.

Artículo 6° Conocidos los hechos por cualquier funcionario de esta Superintendencia, se pondrán en
conocimiento inmediato del Superintendente, o del Superintendente Delegado a quien corresponda, quien
procederá a dictar un auto comisionando por un término no mayor a dos días, a los funcionarios que crea
conveniente, para que, si es del caso, se trasladen a la zona de emergencia ypresenten un informe en el
cual se consignen todas las situaciones relacionadas con la prestación de los servicios públicos
domiciliarios.

A dicho informe se anexarán en lo posible, los documentos que puedan servir de fundamento a la
investigación y a la toma de decisiones. Así mismo, se incluirá una relación de las pruebas que sean
indispensables para el esclarecimiento de los hechos. Dentro del mismo término los comisionados están
obligados a poner enconocimiento de las empresas deservicios públicos involucradas en la emergencia, los
hechos materia de la investigación.

. Artículo 7«. Vencido el término anterior, el comisionado dispondrá de un (1) día hábil para presentar el
informe evaluativo de la actuación, dentro del cual deberá recomendar la formulación de cargos a la (s)
®nipresa(s) o funcionarios involucrado(s), oen el archivo de las diligencias, para lo cual proyectará el auto
correspondiente.

Si el Superintendente
ala siguiente hábil de u,
nvestigado através del siguiente trámite:
día sini .'""""•®""®nie encuentra mérito para formular pliego de cargos ordenará al comisionado hacerlo ali ^"«"'ente hábil de presentado el informe evaluativo correspondiente. El pliego decargos se notificará al
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El oficio que contenga los cargos se entregará personalmente al investigado en su lugar de trabajo y éste
deberá firmar una copia del mismo como constancia de su recibo.

En caso de que el Investigado se negare a firmar, el comisionado para el efecto dejará constancia de tal
hecho en la copia del respectivo oficio y firmará un testigo.

Artículo 8°. El representante legal de la empresa investigada dispondrá de un término de tres (3) días
hábiles contados a partir de la notificación, para presentar sus descargos, aportar y solicitar las pruebas que
considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos.

Artículo 9®. En caso de haberse solicitado pruebas o de haberse decretado éstas de oficio, el investigador
dictará un Auto ordenándolas y fijando el término para su recepción, el cual no podrá ser inferior a diez (10)
días hábiles.

Artículo 10°. Presentados los descargos, o vencido el término anterior, según el caso, el funcionario
comisionado presentará el informe respectivo al Superintendente o al Superintendente Delegado
correspondiente y recomendará la sanción a imponer o la exoneración de los cargos si es del caso.

Artículo 11°. La actuación correspondiente se hará mediante Resolución motivada del Superintendente o
del Superintendente Delegado competente, susceptible del recurso de reposición y la sanción podrá
consistir en alguna de las previstas en el artículo 81° de la Ley 142 de 1994, o de las contenidas en el
artículo 43 de la Ley 143 del mismo año, de conformidad con la gravedad de los hechos.

Artículo 12°. Además de la actuación administrativa prevista en éste capítulo, el Superintendente podrá
formular recomendaciones tendientes a hacer respetar de manera efectiva los derechos de los usuarios de
los servicios públicos domiciliarios. Así mismo podrá hacer recomendaciones a las autoridades locales,
departamentales o nacionales, que tengan ingerencia en la búsqueda de soluciones efectivas de la
emergencia o el conflicto social relacionado con la ineficiente prestación de los servicios públicos
domiciliarios que originaron la investigación, de conformidad con las funciones a ellas asignadas por la
Constitución y las leyes.

Artículo 13°. En adición a lo anteriormente establecido, el Superintendente, de conformidad con lo
establecidoen los artículos 29, 59.1 59.5 de la Ley 142 de 1994, podrá ordenara la entidad prestadora de
alguno de los servicios públicos domiciliarios, que se encuentre dentro de los supuestos normativos
contemplados dentro del presente título, adoptar todas las medidas necesarias para que cualquiera de los
servicios suspendidos sea restablecido inmediatamente.

Artículo 14°. En los demás aspectos no contemplados en la presente resolución, tales como
impedimentos, recusaciones, acumulaciones, revocatoria directa, entre otros, el procedimiento será el
indicado en el C.C.A.

TITULO III

INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 15°. Las investigaciones que realice la Superintendencia se iniciarán de oficio, o a solicitud o por
información de funcionario público, o por denuncia presentada por cualquier persona.
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Cuando la investigación se inicie en virtud de una denuncia presentada, el funcionario encargado de
adelantarla, si lo considera pertinente, ordenará la ratificación bajo la gravedad del juramento, pero si por
cualquier circunstancia no pudiere obtenerse, se adelantará sin ese requisito cuando así lo aconsejen la
gravedad o la índole de los hechos denunciados.

Artículo 16°. Una vez presentada la denuncia, la Secretaria General o la Oficina que ésta determine,
procederá a radicaría y enviarla a la Superintendencia Delegada correspondiente, en donde a su vez se
deberá informar al denunciante mediante oficio el inicio de la investigación preliminar.

Conocida la presunta irregularidad de forma oficiosa por parte de la Superintendencia, el Superintendente de
Servicios Públicos Domiciliarios o el Superintendente Delegado competente, ordenará iniciar la
correspondiente investigación preliminar.

Artículo 17°. El Superintendente Delegado a quien corresponda, podrá comisionar hasta porun término de
diez (10) días hábiles prorrogables de acuerdocon la complejidad del tema, al funcionario competente para
la práctica de pruebas, con el fin de determinar si es procedente la apertura de una investigación
administrativa formal. El acto de trámite que confiere una comisión indicará su objeto con toda claridad y
señalará el término dentro del cual deba cumplirse.

Si no existiere mérito para abrir investigación administrativa formal, el funcionario comisionado rendirá
informe evaluativo para que se pueda disponer el archivo de la actuación mediante acto debidamente
motivado.

Artículo 18°. Si elfuncionario comisionado encuentra mérito para abrir investigación formal deberá hacerlo
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento del término para adelantar las diligencias
preliminares o antes si lo considera necesario. El acto de trámite que decrete la apertura de investigación
administrativa formal contendrá necesariamente, entre otros aspectos, los siguientes:

1° Informe o aviso al representante legal de la empresa prestadora sobre la apertura de la
investioación con la advertencia que deberá abstenerse de abrir cualquier investigación sobre los mismos
hechos o dé que se suspenda si se estuviere adelantando alguna por parte de control interno y sean
remitidas éstas diligencias en el estado en que seencuentran.

2° Relación de los hechos sobre los cuales recaen las averiguaciones yla indicación precisa de las
diligencias que hayan deadelantarse.

3». Término dentro del cual se adelantará la investigación.

1Q0 Fn el evento de tener conocimiento de que alguna autoridad de regulación y/o control hayaArticulóla, en p^gea documentación relacionada con los hechos investigados se solicitará al
practicado prueba p fotocopia auténtica de las mismas para que previo examen y si
SrpeXnrXnXo^das a, expedíante.

CAPITULO I

se

Pruebas.

Articulo 20° Toda decisión de una investigación debe fundarse en las pruebas allegadas al proceso de
manera regular y oportuna.
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Artículo 21°. El término para la práctica de pruebas no puede ser inferior a diez (10) días hábiles, ni
superior a treinta (30) según lo establecido en el artículo 58 del C.C.A. Los términos inferiores a treinta días,
podrán prorrogarse por una sola vez sin que exceda del doble del inicialmente fijado, que en ningún caso
será superior a treinta (30) días hábiles. El auto que decrete la práctica de pruebas, indicará con toda
exactitud el día en que vence el término probatorio.

Artículo 22°. En las investigaciones administrativas que se adelantan en la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, servirán como medios de prueba las declaraciones Juramentadas, las exposiciones
libres, las visitas especiales, los documentos, los indicios, los informes técnicos o científicos y en general, las
contempladas en el artículo 175 del Código de Procedimiento Civil, acatando para su práctica y valoración,
las disposiciones ya previstasen otros códigos, las que regulen medios semejantes o el prudente juicio del
funcionario.

Artículo 23°. En las declaraciones se recibirá al interrogado juramento de no faltar a la verdad,
informándole acerca de las sanciones establecidas para los que declaren falsamente. Asimismo se le
prevendrá que no estáen el deber de responder aquellas preguntas que lo involucren a élo a sus parientes
dentro del 4° grado deconsanguinidad, 2° deafinidad, y 1° civil en materias administrativa, policiva y penal.

De la diligencia se extenderá la correspondiente acta, que se irá escribiendo a medida que se vaya
practicando yque será firmada por el investigador yel declarante. Si el exporiente rio supiere o no quisiere
firmar, se hará constar estacircunstancia rubricando con su huella digital la diligencia y firmando a nombre
suyo, otra persona. En el evento de que el exponente no quisiere firmar, se dejará constancia de tal
circunstancia y firmarán dos (2) testigos.

Antes de firmar el documento que oontenga la dlllgenola será leído al deolarante, ysi observare que contiene
Inexactitud, obscuridad odeficiencia, se hará constar en el acta de observaciones.

Parágrafo. Aquienes rindan testimonio por oertlfica.^n jurada, se les
del caL. Indicándoles que deberán responder amas tardar al tercer día de recibida dicha petición.

haiát pLenclón del articulo 33° de la Constitución Política, dejándose de ello, expresa constancia.
Articulo 2^. LOS d^^nios - ^rmatedirrb^^. «

Th^nCr viá yen general todo Instrumento tecnológico Idóneo para la teletransportaclón
de documentos.

r I oeo pn la nráctica de visitas especiales el funcionario investigador procederá a examinar y
er tos d^Ln^heohos. Instalaciones, equipos, procedimientos y demás circunstanciasreconocer los documenros diliaencia vsimultáneamente irá extendiendo la correspondiente acta en

relacionadas f hechos, instalaciones, equipos, procedimientos y

Sn^SfeSX^á^^^^^ manitostaclones que sobm ellos hagan las personas que
intervienen en la diligencia.

ruando lo estime necesario, el investigador podrá tomar declaraciones juramentadas a las personas que
intervengan en la diligencia ysolicitar documentos para incorporarlos al informativo que autenticará según
los casos.
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Articulo 27°. Los funcionarios de la Superintendencia de Sen/icios Públicos Domiciliarios podrán solicitar,
de oficio o a petición de parte, pericias, informes técnicos o científicos a las entidades y oficinas públicas que
dispongan de personal especializado, sobre los hechos y circunstancias de interés para las investigaciones.

Artículo 28°. El acto que niegue la práctica de pruebas solicitadas en su oportunidad por el presunto
responsable, será susceptible del recurso de reposición en el efecto suspensivo, salvo que en el mismo se
ordene la práctica de algunas, caso en cual se concederá en el devolutivo.

Artículo29°. Las pruebas deben ser valoradas en conjuntode acuerdo con las normas que regulan la sana
crítica.

CAPITULO II

CARGOS

Artículo 30°. Una vez terminada la etapa probatoria, el funcionario comisionado deberá formular o no los
cargos, elaborando para el efecto el auto correspondiente.

Artículo31°. En el Auto de formulación de cargos, se deberán observar las siguientes reglas:

1. La formulación de cargos se hará mediante oficio dirigido al investigado.

2. Se determinarán de manera clara y precisa los hechos u omisiones que objetivamente aparezcan
en la averiguación, según las pruebas aportadas.

3. Se señalarán las disposiciones legales que se consideren infringidas y que sean aplicables.

4. Se hará una relación de las pruebas practicadas o allegadas que demuestran la existencia de tales
hechos.

5. Se señalará el término dentro del cual el investigado deberá presentaral funcionario respectivo sus
descargos.

6. Se informará al investigado sobre el derecho que tienea conocer el informe y las pruebasallegadas
a la investigación y a aportar y solicitar la práctica de pruebas.

Artículo 32°. La existencia del pliego de cargos deberá notificarse al investigado personalmente, o a su
representante o apoderado.

Si no hay otro medio más eficaz de informar al investigado para hacer la notificación personal se le enviará
por correo certificado una citación a la dirección que aquel haya anotado al intervenir por primera vez en la
actuación, o en la nueva que figure en comunicación hecha especialmente para tal propósito, o en su
defecto a la última dirección conocida en la Empresa o en alguna de sus actuaciones públicas o privadas. El
envío se hará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a laexpedición del acto.

Al hacer la notificación personal seentregará al notificado copia íntegra ygratuita del oficio que contenga los
cargos.
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Artículo 33°. Si no se pudiere hacer la notificación personal al cabo de cinco (5) días hábiles del envío de la
citación se fijará edicto en lugar público del respectivo despacho, por el término de diez (10) hábiles, con
inserción de la totalidad del contenido del pliego de cargos.

Parágrafo. De conformidad con lo establecido 'por el artículo 105.4 de la Ley 142 de 1994, se podrán
delegar algunas funciones de las contenidas en éste Título en otras entidades administrativas del orden
departamental o municipal, caso en el cual se incluirá dentro de la parte resolutiva del respectivo acto
administrativo, la remisión de una copia de la Resolución y del despacho comisorio de notificación a la
Procuraduría Delegada correspondiente, o en su defecto al Personero Municipal, con el fin de que se ejerza
la vigilancia administrativa tendiente a hacer efectiva la notificación.

Artículo34°. La persona a quien se le corra pliego de cargos, dispondrá de un término común de ocho (8)
días hábiles para presentar sus descargos y para solicitar y aportar pruebas, durante el cual el expediente
permanecerá a su disposición en la Oficina Jurídica de la Superintendencia. El término probatorio será
hasta de diez (10) días hábiles.

Artículo 35°. Practicadas las pruebas a que se refiere el artículo anterior, o vencido el término de ocho (8)
días sin que se solicitare la práctica de ellas, el funcionario comisionado proyectará la correspondiente
Resolución para la firma del Superintendente Delegado a quien corresponda, que deberá contener la
decisión de fondo, la cual se notificará conforme a loestablecido en el artículo 33 de ésta Resolución.

Artículo 36°. La decisión que ponga fin a las actuaciones administrativas deberá tomarse dentro de los
cinco (5) meses siguientes al día en que se haya hecho la primera de las citaciones o publicaciones de que
trata el artículo 108 de la Ley 142 de 1994. La violación del término anteriormente mencionado será causal
de mala conducta del funcionario que la propicie.

Dicha Resolución deberá contener la relación de los cargos formulados, el análisis de los hechos
investigados, las pruebas en su conjunto, las normas jurídicas pertinentes, los argumentos de las partes y
las razones de la decisión de fondo, así como la indicación del recurso que procede, el término con que
cuenta y la autoridadante la cual debe interponerse.

Una vez resuelto el recurso de reposición, el fallo quedará en firme y será suficiente por sí mismo, para que
la Superintendencia puedaejercerde inmediato losactos necesarios para su cumplimiento.

Artículo 37°. La actuación administrativa que pone fin a la instancia en' las averiguaciones administrativas
y/odisciplinarias, se notificará personalmente al investigado de conformidad conel artículo 33 de la presente
Resolución.

Artículo 38°. Si antes de fellar el Superintendente considera que es necesario ampliar la investigación,
señalará un término no mayor de quince (15) días hábiles para que el investigador practique las diligencias
que hubiese ordenado.

CAPITULO III

Sanciones

Artículo 39°. En los casos de amonestación ésta Superintendencia remitirá copia auténtica de la
Resolución, con la constancia de su ejecutoria, a la autoridad nominadora para que se anote en la hoja de
vida del sancionado.
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Artículo 40°. Cuando se trate de multas el Superintendente enviará de inmediato copia auténtica de la
Resolución, con la constancia de ejecutoria, al Pagador del sancionado, para que éste consigne el valor de
la multa en la entidad que se indique en la misma.

El monto de la multa se graduará atendiendo al impacto de la infiección sobre la buena marcha del servicio
público y al factor de reincidencia; Si la infracción se cometió durante vanos años, el monto máximo que
arriba se indica, se podrá multiplicar por el número de años. Si el infiactor no proporciona información
suficiente para determinar elmonto, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al requerimiento que se
le formule, se le aplicarán las otras sanciones que prevé la Ley 142 de 1994. Las multas ingresarán al
patrimonio de la Nación para la atención de programas de inversión social en materia de servicios públicos
domiciliarios, salvo en el caso al que se refiere el numeral 79.11 de la citada Ley, el cual será objeto de
reglamentación posterior por parte de la Superintendencia.

Las Empresas a las que se multe podrán repetir contra quienes hubieren realizado los actos y omisiones
que dieron lugar a la sanción. La repetición será obligatoria cuando se trate de servidores públicos, de
conformidad conelartículo 90° de laConstitución Política.

Artículo 41° En el evento de que la Resolución ordene la suspensión de inmediato detodas o algunas delas aSades dennSy cier^^ de los inmuebles destinados para desarrollarlas, el Gerente yel Auditor
Externo presentarán un infomie escrito aeste Super|ntend^ s.gu.entes a la
notificación de la Resolución, donde indiquen las medidas adoptadas para cumplir la misma.

Artículo 42" qi la Resolución ordena la separación de los administradores o empleados de unaArticulo 42 SI la Resoiucran oru ocupan; y prohibición a los infractores detrabajar
empresa de servicios public ^ informará al ente nominador ya la Procuraduría General

ria ia"i!f'̂ ^A^® similares has ap ^gdan adictar el correspondiente acto de ejecución, dentro de losde la Nación, si es del caso, para que proceua _
diez (10) días hábiles contados a partir de la

Artículo 430. En el caso de que la Resolución ordene solicitar a tes autoridades para que decret^ la
s contratos que haya

wla cancelación de licencias, así Qopia de te declaratoria de caducidad de los contratos o
solicitará a te autoridad jg igs sanciones omultas, a más tardar dentro de los diez (10) días
cancelación de tes licencias y aplicación
hábiles siguientes al recibo de la Resojuci n.

de que Resolución de te Superintendencia contenga una solicitud deEn el evento ¡nfractor de prestar directa o indirectamente Servicios Públicos
suspensión odestitución, ote pro p^gg|.,g gte División de Registro yControl de te Procuraduría General
hasta por diez años, se gl ente nominador para que proceda a dictar el correspondiente acto
de te Nación, si es del caso, necesarias para su cumplimiento, dentro de un plazo de diez (10) díasdeejecución, o a adopter tes medidas necesanp H

hábiies contados a partir dete fecha de
I forma de posesión de una empresa de servicios públicos, o te suspensión

Artículo 45°. torizaciones o licencias, o cuando tes sanciones previstas aquí no sean
temporal o definitiva de jg g terceros, se procederá según lo indicado en los Artículos 58° yss.,

1!L 1994 así como lo previsto en tes normas pertinentes de la Ley 143 de 1994 yen
Supaantendencia.

^ rpiPbrado el infractor, cuando el régimen de tales contratos lo permita,caducidad de los contratos que haya c& ¿e sanciones y multes previstas pertinentes, se
o la cancelación de licencias, así com h ^ ^—,—,—^^ , «

Artículo 44°.
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CAPITULO IV

Invalidezde los actos de trámite.

Attfculo 46». Son causales de invalidez de los actos de trámite yde la actuación previa a los fallos de
Instancia, las siguientes:

1.

2.

3.

4.

5. Cuando la totalidad de las disposiciones citadas como infringidas en el pliego de cargos no sean
aplicables al acusado.

Artículo 47° La invalidez solo comprenderá la actuación previa al fallo de instancia yposterior al motivo
aue la produjo yque resulta afectada por éste. Cuando el funcionario comisionado para la investigación
adviertiere la eLtencia de una causal de invalidez, antes de proferirse el fallo, procederá a informar al
Superintendente o al Superintendente competente, para que éste la decrete mediante acto de tramite
debidamente motivado, yordene la continuación del proceso apartir de la etapa que fue declarada invalida.

TITULO IV

IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES

Artículo 48°. Cuando haya lugar a impedimentos y recusaciones, y la persona que los declare o contra
quien se formulen no tenga superior Jerárquico inmediato, el Superintendente de Servicios Públicos
Domiciliarios, asumirá las funciones que el artículo 30° del C.C.A. le atribuye al Superior inmediato. Si el
Superintendente se declarare impedido o fuere recusado, la persona para asumir las funciones será
designada por el Presidente dela República.

Artículo 49°. Los funcionarios de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en quienes
concurra una causal de recusación, deberán declararse impedidos tan pronto como advierta la existencia de
ella.

Artículo 50°. Son causales de recusación las siguientes:

1. Tener el funcionario o empleado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 4° grado de
consanguinidad, 2° deafinidad o 1° civil, interés directo o indirecto en el asunto disciplinario correspondiente.

2. Haberconocido el negocio disciplinario en instancia anterior, el funcionario, su cónyuge, o algunode
los parientes indicados en el numeral procedente, o haber intervenido el funcionario o empleado en la
actuación como instructor, o proyectista en la instancia.
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Cuando no se resuelva sobre la petición de pruebas solicitadas oportunamente.

Incumplimiento oindebido cumplimiento de las diligencias de entrega del pliego de cargos.
Desconocimiento del término para presentar descargos en perjuicio del investigado.

La vaguedad, ambigüedad oimprecisión de los hechos uomisiones soporte del oficio de cargos.
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3. Ser el funcionario que conoce o el empleado que instruye o proyecta, pariente del denunciante o
acusado o de sus representantes o apoderados, dentro del 4° grado de consanguinidad. 2° de afinidad o 1°
civil.

4. Ser el denunciante o acusado, sus representantes o apoderados, dependientes del funcionario que
conoce o de los empleados que instruyen o proyectan.

5. Existir proceso penal promovido por el denunciante, el acusado, sus representantes o apoderados,
contra el funcionario de conocimiento o el empleado que instruya o proyecte, o contra sus cónyuges o
parientes en el 1°grado de consanguinidad.

6. Existir pleito pendiente sobre el funcionario de conocimiento, el empleado que instruye o proyecta o
alguno de sus parientes indicados yel denunciante, el acusado, su representante oapoderado.

7 Haber formulado el funcionario deconocimiento, el empleado que instruye o proyecte, el cónyuge o
pariente en 1° grado de consanguinidad, denuncia penal contra el denunciante, el acusado, sus
Teoresentantes o apoderados, oestar aquellos legitimados para intervenir en el respectivo proceso penal.
SílTen los ^ por los artículos 12° y103° del Código de Procedimiento Penal.
8 Existir manifiesta enemistad o amistad íntima, demostradas por hechos inequívocos entre el
fúnctonarto de conocimiento o ei empieado que instruye o proyecta y ei denunoianle. el acusado, sus
representantes o apoderados.

9 Ser el funcionario de coriodmierito, el empieado que proyecta o instruye, oalguno de sus parientes
en 2° grado de consanguiriidad, 1» de afinidad o1» civil, acreedor odeudor del denunciante odel acusado,
sus representantes o apoderados.

10 Ser el funcionario de conocimiento, el empleado que proyecta oinstruye oalguno de sus ^rientes
indicados en el numeral anterior, socios del denunciante, del inculpado o de sus representantes o
apoderados en sociedad de personas.

11 Haber dado el funcionario de conocimiento, o el empleado que proyecta o instruye, consejo o
concepto en las materias de las averiguaciones disciplinarias ohaber intervenido como apoderado, pento o
testigo.

19 Ser el funcionario de conocimiento oel empleado que proyecta oinstruye oalguno de sus parientes
indicados en el numeral 1° de éste artículo, heredero olegatario del denunciante oacusado antes de la
iniciación del proceso.

A..át I C4o cifi mrinnario Oempleado impedido remitirá el asunto o negocio a susuperior Jerárquico a fin
de í ue ite decida aquién ha de corresponder su conocimiento oquién habrá de sustituirlo para efectos de
continuar la investigación en la etapa en que seencuentre.

Artículo 52° En la tramitación de los impedimentos yrecusaciones que aquí se trata, se observarán las
normas pertinentes del Código de Procedimiento Civil.
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TITULO V

REVOCATORIA DIRECTA

Artículo 53°. En los eventos en que se solicite contra el fallo dictado por el Superintendente de Servicios
Públicos Domiciliarlos o por el Superintendente Delegado competente, la revocación directa de dicho acto,
se aplicará el procedimiento contemplado en los artículos 28, y 69 a 74 del Código Contencioso
Administrativo.

TITULO VI

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 54°. Citaciones y Comunicaciones. Las citaciones y comunicaciones se entenderán cumplidas
al cabodel décimo (10°) día hábil siguiente a aquel en que haya sido puesta al correo, si ese fué el medio
escogido para hacerla, y si el citado tuviere domicilio en el país; si lo tuviere en el exterior, se entenderá
cumplida al cabo del ^gésimo (20°) día hábil. Las publicaciones se entenderán surtidas al cabo del día
siguiente aaquel en que se hacen. La citación ocomunicación podrá hacerse también verbalmente, opor la
entrega de un escrito, detodo lo cual se dejará constancia.

Artículo 55°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de su publicación en la Gaceta del Ministerio
de Desarrollo Económico.

Rublíquese y cúmplase.

El Superintendente de Sen/icios Públicos Domiciliarios,

El Secretario General,

José Fernando Castro Caycedo.

Carlos Peña Onzaga.

RESOLUCION NUMERO 365 DE 1995
(julio 14)

por la cual se reglamenta el procedimiento para hacer efectivo
el silencio administrativo positivo por parte de las entidades
orestadoras de los servicios públicos domiciliarios a que se

refiere la Ley 142 de 1994, en favor de los usuarios,
suscriptores ysuscriptores potenciales, yse dictan

otras disposiciones.

. Ho Servicios Públicos Domiciliarios en ejercicio de las facultades conferidas por las
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CONSIDERANDO:

Que conforme al Artículo 365° de la Constitución los sen/icios públicos son inherentes a la finalidad social
del estado y por lo tanto es deber deéste asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio
nacional. Para lograr este fin, las autoridades deben organizar éstos servicios de manera tal que aseguren
los derechos del usuario frente a las empresas prestadoras del servicio, cuyas relaciones se expresan por
medio de los contratos uniformes de servicios públicos, con elfin deevitar elabuso de la posición dominante
deéstasfrente al usuario, reglas que emanan de la Ley 142 de 1994 yde las disposiciones contenidas en la
Constitución.

Que el artículo 83® de la Conslitución Política dispone que "(...) Las actu»ion^ de los parti^lares yde las
autoridades públicas deberán ceñirse a ios postulados de buena fe, la cual se presumrrá en todas las
gestiones que aquellos adelanten ante éstas".

Que las entidades prestad^^^^^

publicidad, mediante ia (...) delegación ydesconcen
... .. s j oa.r..ihiina señalar con sujeción a ia iey, ias políticas en materia deQue corresponde al ® ¡g¡,¡arios facultades que ejerce por medio de la Superintendencia de
eficiencia en los servicios putjiicos • asignada la competencia de inspección, vigilancia y
Servicios Públicos Domicilíanos, entioao que .. Hnmiriiiflrins cnn arcf^aXa al Articulo 370 de laciiiarius, c ¡_¡os públicos domiciliarios, con arreglo al Articulo 370 de la
control de las empresas prestadora p,pcidenciales impartidas en la materia. Así mismo es función de
Constitución yal desarrollo de D'rectric^M F» ^ administra
la Superintendencia asegurar Artícuio 79.1 dela Ley 142 de1994.

y aldesarrollo ae de la ley yde los actos administrativos relacionados con las

empresas yusuarios, como se desprende del Artículo
^ o w«i nprreto 548 de 1995, establece que "(..) La Superintendencia tieneQue ei literal h) del Articulo 6.3 a& jg|3|gc¡das en los artículos 79°, 80°, y demás disposiciones

atribuidas las funciones y p^ujicos Domiciliarios (...) Funciones en relación con la partida con la
concordantes de ia Ley de Servicios nrocedimiento para hacer efectivo el silencio administrativo
participación de ios usuarios (...) h) Senaiar e. h
positivo (...)"

ifl Iev 142 de 1994, establece que"(...) El Superintendente obrará conQue el inciso 2°. del Artículo 76°. de tinciones que sederivan de la Constitución, yla ley (...)"
plena autonomía de criterio al cumplir las runu

tituve un derecho fundamental de toda persona, según el cual éstasQue el derecho de Petición, const ^ autoridades, sean éstas verbales o escritas, en interés
pueden presentar peticiones respe u gQ|¡citudes, quejas, o reclamos, ya obtener una pronta respuesta,
general o en interés particular, ' 3"^® „ ^ ig constitución Política, así como los Artículos 40° y 41° del
tal y como lo establecen el Articul
Código Contencioso Administrativo.

.f los 153° y 158° de la Ley 142 de 1994, las solicitudes, quejas, reclamos o
Que de conformidad con los ® fas normas del derecho de petición, estando obligadas las entidades
recursos, se tramitarán de ac disposición del legislador una oficina especial para su atención,
o personas vigiladas a crear por expi

• con los dos considerandos anteriores, la expresión genérica de "Petición" empleada a
lolargo ^"la°presénte Resolución, comprende las peticiones en interés particular ygeneral, asi como las
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quejas y ios recursos que presente un suscriptor a la entidad prestadora de uno o varios servicios públicos
domiciliaríos, dentro de la relación regulada por el contrato de servicios públicos.

Que las entidades bajo el control, inspección y vigilancia de la Superintendencia han tenido plazo de más de
un año, contado a partir de la vigencia de la Ley 142 de 1994, es decir a partir del 11 de julio de 1994, para
adecuar sus estructuras y procedimientos a los requerimientos de la ley, en materia de criterios de eficiencia
y de atención a los suscriptores.

Que la Superintendencia, con anterioridad a la plena asunción de sus funciones, expidió la Circular 001 de
1995, dirigida a los representantes legales de las entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios,
en las cuales se fijó el marco de ajuste que cada una de éstas debía desarrollar y adoptar, de forma tal que
a 1°. dejulio de 1995, estuviesen al día y preparadas para una pronta yadecuada solución de las peticiones
presentadas porlossuscriptores, suscriptores potenciales y usuarios.

Que se hace necesario fijar el procedimiento para hacer efectivo el silencio administrativo positivo, que
garantice la pronta respuesta y solución de fondo, que deben obtener los suscriptores, suscriptores
potenciales yusuarios, frente a las peticiones que presenten en desarrollo de la prestación del servicio ode
la ejecución del contrato de servicios públicos.

RESUELVE:

CAPITULO I

Procedimiento para hacer efectivo ei silencio administrativo
positivo.

• Administrativo Positivo: De conformidad con lo
Artículo 1". Ambito de aplicación de la figura del Silencio mu ^ persona vigilada prestadora de

establecido en el Artículo 158° de la Ley 142 de 199a peticiones que presenten los suscriptores
servicios públicos domiciliarios tiene la obligación núblicos dentro de un término de quince (15) días
en desarrollo de la ejecución del contrato de semcios P
hábiles, contados a partir de lafecha de su pres

H^miiPstre oue el suscriptor auspició la demora o que se requirió la
Pasado ese término, salvo que se ae y resuelta enfornia favorable a él.
pi^ctica de pruebas, se entenderá que la petadn ha

He la oresente resolución se entiende que lo establecido en relación con losParágrafo. Para los efectos ae p g los usuarios y a los suscriptores potenciales de un
"suscriptores" de un servicio, P encuentran definidos por el Artículo 14.31 a 14.33 de la Ley
servicio público domiciliario, tai como «
142 de 1994.

r . oo Procedimiento aplicable a partir de la fecha de vigencia de esta Resolución: Apartir de laArtículo ¿ . f^ro^ oresente Resolución, todas las entidades vigiladas, tienen la obligación dedecidir de
fecha de vigencia ^ p^ defecto ypasado el término de los quince (15) días hábiles mencionado en el
fondo la pehci • g, gjigncjo administrativo positivo, siempre y cuando no haya mediado demora

el suscriptor. ose haya requeritio la práctica tie pruebas.

Vencido este término, la entidad prestadora del servicio deberá expedir un acto administrativo motivado,
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento de los quince (15) días hábiles señalado en el
inciso anterior enelque se reconozcan al usuario los efectos del silencio administrativo positivo.
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Para la declaratoria del silencio administrativo positivo, las entidades vigiladas deberán tomar todas las
medidas conducentes para que se restablezca la situación normal del suscriptor dentro del marco del
contrato de servicios públicos, de forma tal que, como consecuencia de la adopción de las mismas, cese
inmediatamente la causa que originó la petición.

Parágrafo 1°. Para los efectos de la presente Resolución, la respuesta que las entidades vigiladas den a
los suscriptores, simplemente acusando recibo o informando el trasladada la misma a otra dependencia de
la entidad, se tendrá como una mera formalidad que no implica respuesta o decisión de fondo, en los
términos de la Ley y de la presente Resolución.

Parágrafo 2° Los recursos de apelación que hayan sido interpuestos directamente ante las entidades
prestadoras del servicio antes del 1° de julio de 1995, deberán ser resueltos por éstas. En el caso de que
éstos hubieren sido interpuestos en forma subsidiaria al recurso de reposición, deberán ser remibdos
oficiosamente a la Superintendencia.

Artín.in "í» Práctica de Pruebas. A efectos de la práctica de pruebas se seguirán los principios
' , . • , Drorprilmiento Civil, de forma tal que las mismas sean decretadas por laStlráh '̂h^Tpotn'a'̂ Sr^^^^ .<.ue''su piácrica ho cberiezca slmp^menle a

falsas motivaciones o a circunstancias demera iaci n.
. j «r. un fiíinnino no mayor de treinta (30) días, ni menor de diez (10). Los

íímlnos ?^en?.Í"a (30) rilas poriiah pmnpgarse uha sola vez, slh que coh la phinoga el lánhlho
exceda de treinta (30) días.

rnn SU orórroga, si éstas no fueron practicadas ni valoradas
Una vez vencido el término máximo con su p.u y . ^ _

te dentro de la acl
s quince (15) días d

I con la naturalezí
», o de aquellas cor
ivocar los principio» gerán evaluadas en la vía gubemativa, e incluso, se podrá

servicio público correspondiste. Regulación del servicio público domiciliario correspondiente, a

.. nubemativa, se aplicará el silencio administrativo positivo, una vez
efectivamente dentro de la actuación y

;e('

la r

aquBiia» Códiao de Comercio
se podrán invocar los pnncipios d evaluar

1 de la actuación -- •

(15) días de la ocurrencia de este hecho.transcurridos quince

técnica y especial de la prestación de un servicio público domiciliarioDe acuerdo con la naturaleza t particulares que se desprendan del contrato de servicios públicos,
determinado, o de aquellas pS j_i nArtinn de Comercio o los de las normas especiales y técnicas del

irrespoiluioi •»>-. _ Regulación
requerir la asistencia de las |gg gp rnateria de abuso de la posición dominante, yparticularmente
efectos de valorar los criterios 9®" (jg los derechos de los usuarios osuscriptores en lo relacionado
aquellos que seseñalen sobre la p .g asuntos relativos a la relación de la empresa con el usuario, en
con la facturación, comercialización y Artículo 73.24 de la Ley 142 de 1994.
aplicadán del articulo 73.21, en concoiriancia co

rte de una entidad vigilada en declarar un silencio administrativoArtículo 4°. O""®''̂ ".''°'̂ |'''tó|.piipos mencionados en el Artículo 2° de esta Resolución, sin que se
positivo. Una vez vencidos los q gjp que se hubiese decretado el correspondiente silencio
hubiese dado una respuesta a jgpjj '̂derecho a denunciar la irregularidad ante la Superintendencia
administrativo positivo, el suswp administrativo, deberá:
Delegada competente, la cual mediante aci

tidad vigilada la declaratoria del silencio administrativo positivo que omitióa) Ordenar a la en . de las setenta y dos (72) horas siguientes a la notificación de la
riecretar, la cual riebera ®rtntenriehcia Delegaria.
resolución uoficio que expida la Supenniei

b) Ordenar ala entidad vigilada la adopción de las medidas conducentes para el reconocimiento
práctico del mismo, y
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o) imponer la sanción a que haya lugar a la entidad vigilada o a sus funcionarios, la cual deberá
repetir contra quienes negligentemente propiciaron el acaecimiento de éste silencio, si con ello dieron lugar
al detrimento patrimonial de la entidad.

Artículo 5°. Abuso de Posición Dominante. De conformidad con lo establecido en el Artículo 133.9 de la

Ley 142 de 1994, constituye abuso de la posición dominante de una entidad vigilada entre otras conductas,
toda acción encaminada a sujetar a término o a condición no prevista en la Ley el uso de la acciones o
recursos que tiene el suscriptor, así como aquella tendiente a impedirle al suscriptor utilizar remedios
Judiciales que la ley coloca a su alcance.

Artículo 6°. Revocatoria Directa. Las entidades o personas prestadoras de servicios públicos
domiciliarios, de conformidad con lo establecido en el Artículo 73° del Código Contencioso Administrativo,
podrán revocar los actos administrativos que hayan expedido como resultado de la aplicación del silencio
administrativo positivo, según las causales delArtículo 69° del citado Código, o si fuere evidente que el acto
ocumó por medios ilegales. La revocatoria, en estas circunstancias, requerirá de la expedición del acto
motivado correspondiente, su notificación al interesado y de lacomunicación a laSuperintendencia.

Artículo 7°. Situación Actual de las Entidades Vigiladas. Las disposiciones contempladas en el
presente capítulo se aplicarán a todas las peticiones que a partir de la expedición de la presente Resolución
se encuentren represadas o pendientes dedecisión defondo por parte de las entidades vigiladas, conforme
a las causales que dieron lugar a la aplicación del silencio administrativo positivo, sin perjuicio de los
establecido en el Parágrafo SegundodelArtículo 2°de lapresente Resolución.

Artículo 8°. Abuso del Derecho. De conformidad con io dispuesto por el Artículo 95 de la Constitución
Política, es deber de los suscriptores ejercitar adecuada yracionalmente los derechos de que son titulares
en virtud de la Lev y del contrato de servicios públicos, de forma tal que prevean los perjuicios que la
utilización negligen^ improcedente oabusiva de los mismos puede causar a la
servicio oa su patrimonio, al buen nombre de los funcionarios de, las mismas, yen general a terceros,
quienes tendrán las acciones legales existentes para resarcirse de dichos perjuicios.

CAPITULO II

Disposiciones varias

QO Palla en la Prestación del Servicio. Las entidades vigiladas deberán dar estrictoArticulo a. en los Artículos 136°, 137° de la Ley 142 de 1994, de forma tal que se

gSre^la^eblda continuidad en (a prestación del servicio. Ante ia conligureción de una situeción de tella
STa rSíación del servicio en los términos y con las excepciones contempladas en la Ley, la entidad

aria Sterá proceder oficiosamente a aplicar los descuentos a que haya lugar, lo cual se realizará de
yñ?ífa diícriminada precisando la suma descontada, dentro de la factura mensual o bimestral,
inmediatamente siguiente que expida la entidad vigilada.

Por su parte, la entidad deberá aplicar la indemnización tarifada que en favor del suscriptor consagra el
artículo 137° de la citada Ley 142 de 1994.

Artículo 10°. Deber de informar a los usuarios las condiciones uniformes. De conformidad con lo
establecido en el Artículo 131° de la Ley 142 de 1994, las entidades prestadoras de servicios públicos

428

Resoluciones

domiciliarios tienen la obligación de informar con tanta amplitud como sea posible en el territorio donde
prestan sus servicios, acerca de las condiciones uniformes de los contratos que ofrecen.
De conformidad con el Artículo1603 del Código Civil y el Artículo 978 del Códigode Comercio, las entidades
prestadoras de servicios públicos deberán consignar en lascláusulas de los contratos de servicios públicos,
los procedimientos señalados por la Ley 142 de1994 ypor la presente Resolución, por los que se establece
el trámite que deben seguir los siiscriptores ante ellas, para efectos de hacer valer las peticiones y la
aplicación del silencio administrativo positivo a que tiene derecho.

Las entidades prestadoras tiene ei deber de disponer siempre de copias de las condiciones uniformes de
sus contratos. El contrato de servicios públicos será relativamente nulo si se celebra sin dar una copia al
suscriptor o usuario que la solicite.

Articulo 11» Deber de InfóimacJón. De confbrirtdad con lo e^leddoen el numeral r del Artculo 79
de la Lev 142 de 1994 las entidades vigiladas deberán dar estndo cumplimienlo a los dispuesto en los
«terales avfdd Nur^raM» de la CIreular 001 del 6de Mam de 1995, expedida por la Supenntendenoia.LaSnen efsuS^detal infonnaotón sere objeto de las sanciones correspondientes.

.4^ .i.i ive/vien io riel Artículo 2° de la Resolución 092 del 4 de abril de 1995.Artículo 12°. Modificación anterionnente citada, la cual quedará de la siguiente forma: "El
Modifícase y adiciónase la disp .¡jgjgg prestadoras de servicios públicos domiciliarios, que venían
término para que las empresas y ser expedidas las Leyes 142 y143 de 1994, efectúen el
operando en el tenitono naciona Artículo 35° del Decreto 548 de 1995, vence eldía 31 de
registro ante esta ' larin RENASER deberá estar efectivamente diligenciado yradicado en
juiio de 1995, fecha en la cual el ro anterior obligación implicará que la Superintendencia, de conformidad
esta Entidad. La omisión de ^^^P . ^ey 142 de 1994, proceda a expedir ia orden de separar a los
con lo establecido en el ^ículo ^ , áfabsiar en empresas similares hasta por diez años",
administradores de iaentidad ya prohi

e «-riaries Viqiladas de divulgar las disposiciones de las Leyes142y 143Artículo 13°. Deber de las , ^ggpjuado por el Artículo 187° de la Ley 142 de 1994, las entidades
de 1994. En consonancia con lo P jgg medidas y campañas conducentes, en aras de lograr una
vigiladas tienen la obligación de 3 territorio en la cual la entidad suministra el (los) servicio (s) público
divulgación amplia ysuficiente, "®".^ ^contenidas en las Leyes citadas, en especial las relacionadas con
(s) domiciliarios (s), de las disposia pggQpoce a los suscriptores. Las medidas que se adopten deberán
los derechos que la entidad conce e^y municipios atendidos por la entidad vigilada, las cuales serán
ser comunicadas a los personeros superintendencia,
objeto decontrol posterior yselecti

bles avisos publicados, manuales, instructivos, afiches y documentosCopias de las cartillas, plegao ' ¡¡miento al presente artículo, deberán ser remitidos a la
similares, diseñados P®"^^ He Agosto de 1995.
Superintendencia, a más tardar el 31 ú® ^3

numeral 2° del Artículo 2° de la Resolución Número 127 del 8 de Mayo
Articulo 14°. a-¡ntendencia. Modifícase la disposición anteriormente citada, la cual

de 1995, expedida por la Sup funcionario comisionado contará con quince (15) días hábiles,
quedará de la siguleiite pbjgnté ydeberá proyectar para la firma del Superintendente de Servicios
para realizar el estudio ®®'T '̂'.g£,ado aquien corresponda, el fallo del recurso de apelación. Así mismo, en
Públicos Domiciliarios, o^®'J;® una investigación, el funcionario incluirá este hecho dentro de la parte•4' iritn nara iniciar una investigacióncaso deque exista ménto para ^ho( )"
resolutiva del acto administrativo proy

Vigencia La presente Resolución rige apartir de su publicación en el Diario Oficial.Artículo 15°
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Püblíquese y cúmplase.

Superintendente de Sen/icios Públicos Domiciliarios.

José Fernando Castro Caycedo.

Secretario General,
Carlos Peña Onzaga.

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 001 DE 1995
(noviembre 2)

por la cual se aclaran los artículos 1°, 2® y4® de la
resolución No. 058 de 1994 expedida por laComisión de

Regulación de Energía y Gas-

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS en de 1994.
las conferidas por las leyes 142 y143 de 1994. en desarrollo de los Decretos 1523 y

CONSIDERANDO:

•oo «I alcance de la Resolución No. 070 de 1993 expedidaMediante Resolución CREG-058 de 1994 se precisa elalcanc
por laJunta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos.

rt- los 1° 2® y4° de la Resolución CREG-058 de 1994, en loQue se han advertido inconsistencias en los articu gdarados para que se precisen los desmontes (sic)
relacionado con los rangos de consumo d^e .gflgre (sic).
en aquellas empresas yestratosa los que e

resuelve:

1 Hí. la Resolución No. 058 de t994 expedida por la Comisión de
Articulo 1®. Aclarar el articulo i ae ^

Regulación deEnergía yGas, el cua q
«oní»n autorizada facturación mensual y la Empresa de Energía de Cundinamarca,"Para las empresas que . ¡ /gx comprendido entre 200 y 230 kwh-mes, se asimilará a razón de 5

el consumo del espato mea j ^wh-mes o400-800 kwh-mes.
kwh-mes, al rango de consumu u

I modio (4) comprendido entre 170 y 200 kwh-mes, se asimilará, a razón de 5 kwh-
en la «,solucl6n JNT.070 de 1993-.

Artículo 2°. Aclarar el artículo 2® de la Resolución 058 de 1994 expedida por la Comisión de Regulación de
Energía yGas, el cual quedará así:

"Para las empresas que tienen autorizada facturación bimestral, el consumo del estrato medio bajo (3)
comprendido entre 555 y 615 kwh-bimestre, se asimilará, a razón de 5 kwh-mes, al rango de consumo de
800-1200 kwh-bimestre o 800-1600 kwh-bimestre.
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El consumo del estrato medio (4) comprendido entre 460 y 520 kwh-bimestre, se asimilará, a razón de 5
kwh-mes, al rango de consumo de 800-1200 kwh-bimestre, o 800-1600 kwh-bimestre.

Articulo 3®. Aclarar el articulo 4® de la Resolución 058 de 1994 expedida por la Cornisón de Regulación de
Energía y Gas al cual quedará así: "Los costos de referencia se actualizarán cada mes con el Indice de
Precios al ProductorTotal calculado porel Banco de la República delmes inmediatamente anterior".

Articulo 4®. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta de Ministerio de Minas y Energía yderoga lasdisposiciones que le sean contrarias.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 2de noviembre de 1994

Presidente,

Jorge Eduardo Cock L.

Coordinador General,

Manuel Ignacio Dussán V.

RESOLUCION 011 DE 1995
(14 de maizo)

Por la cual se modifica elartículo 5® de la
Bocftiución 009 de 1994 expedida por laComisión de

Regulación de Energía yGas yse dictan
otras disposiciones

I A r-vt- A/-inM DE ENERGIA y GAS, en ejercicio de sus facultades constitucionales yLA COMISION DE REGULACION DE EN y143 de 1994 yen desairollo de loe Decietos 1523 y
legales, en especial las conferidas po' '
2253 de 1994.

CONSIDERANDO:

niio 1=. Ho Roniiiación de Energía y Gas en su sesión del 7 de marzo de 1995 decidió acoger la
Dronijp<!ta da lac; amnresas del sector eléctrico de aplazar la puesta en marcha del mercado mayorista, paraíalScroTrtu^a di IOS concursos de compra yvenia de energía alargo plazo por'parle de las
empresas;
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RESUELVE:

ARTICULO 1° Modificar el artículo 5° de la Resolución 009 de 1994 expedida por la Comisión de
Regulación de Energía y Gas, el cual quedará así;

"Características de los Contratos". Las cantidades de energía y potencia que deban pactarse en tales
contratos se determinarán de tal forma que cubran al menos el siguiente porcentaje de la demanda
proyectada para el mercado atendido directamente por cada empresa distribuidora: 80% para los primeros
18 meses contados a partir del 1" de julio de 1995 y hasta el 31 de diciembre de 1996; 60% para los
siguientes dos años; y 30% para el quinto año. A partir del sexto año el porcentaje es libre.

La demanda proyectada de cada empresa de distribución se determinará guiándose por las proyecciones de
demanda para el mercadototal atendido porcada empresa definidas por la Unidad de Planeamiento Minero-
Energética (UPME) para preparar el plan de expansión de referencia para el sistema de generación y
transmisión nacional. Lasdemandas se afectarán por las pérdidas estimadas en el Sistema de Transmisión
Nacional. En el caso que la UPME no defina las demandas desagregadas por empresa, se utilizarán como
guía las proyecciones desagregadas preparadas porel Centro Nacional de Despacho.

Las empresas generadoreas y comercializadorea deberán registrar ante el Administrador del Sistema de
Intercambios Comerciales (SIC) los contratos de energía celebrados con sujeción a las disposiciones
establecidas en esta resolución, dentro de los siguientes plazos: antes del 1°de junto de 1995, los contratos
para atender su demanda durante los primeros 18 meses de que trata el inciso primero de este artículo;
antes del 30 de septiembre de 1995, los contratos pra atender su demanda en los dos años y diez meses
restantes. Los contratos celebrados en el primer evento iniciarán su ejecución a más tardara partir del 1°de
juliode 1995.

Todos loscontratos de energía entre los generadores y los comercializadores deben contener reglas claras
para determinar hora a hora, para el período de duración del contrato, las cantidades de potencia y energía
máximas y mínimas exigióles bajo el contrato, el precio respectivo, de tal forma que permitan definir las
obligaciones y acreencias de generadores y comercializadores por concepto de las transaciones de energía
realizadas en la bolsa de energía.

Para el período comprendido entre la fecha de vigencia de esta resolución y el 1° de julio de 1995, las
empresas contratarán el suministro de energía paratender lademanda del mercado regulado consujeción a
los principios y procedimientos de contratación comercial establecidos en el Reglamento de Operación, y las
condiciones fijadas en las resoluciones de la Comisión relativas a las tarifas máximas promedio para
compras de energía a largo plazo a generadores

ARTICULO 2°. Los procesos para la celebración de contratos de compra de energía que se hubiere
iniciado con anterioridad a la vigencia de la presente resolución, podrán continuar su curso.

En todo caso, la ejecuciónde tales contratos se someterá a los plazos señalados en la presente providencia.

ARTICULO 3. A partir de la fecha de vigencia de esta resolución y hasta 1° de julio de 1995, sólo podrán
acceder directamente en la bolsa de energía las empresas generadoras que participan actualmente en el
sistema de intercambios horarios sujeto al Reglamento de Operación.

ARTICULO 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta del Ministerio,de Minas y Energía.
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Comuniqúese, publíquese y cúmplase

Dada en Santafé de BogotáD.C., el día 14 de marzo de 1995.

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

Resoluciones

RESOLUCION No. 012 DE 1995
(marzo 23)

por la cual se aprueba el Reglamento para
la Liquidación yAdministración de Cuentas

ñorUso del Sistema deTransmisión Nacional yse
modifica parcialmente la resolución 001 de 1994 expedida

por la Comisión de Regulación de Energía yGas.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA YGAS

CONSIDERANDO

laoA pxnedida por laComisión de Regulación de Energía y Gas reglamentó elQue la resolución No. 001 de 19»^ h gjgtema de Transmisión Nacional y reguló la liquidación y
transporte de energía eléctrica po ^g^jgQjgjj¡(.|.^Qgg¡g{g^g.
administración de las cuentas onginadas por lo

do en el artículo 29o. de la resolución CREG-001 de1994, InterconexiónQue en cumplimiento de lo establecí D-giamento, el cual fue discutido con las empresas vinculadas al
Eléctrica S. A. elaboró un proy«^ "i®
Sistema Intercoriectado Nacional;

respondiente al 7de marzo de 1995 analizó el proyecto de Reglamento
Que la Comisión, en su reunión co h observaciones delas empresas sobre elmismo;
elaborado por ISA, así como las pnn P

RESUELVE:

rsiamento para la Liquidación y Administración de Cuentas por Uso del SistemaArtículo lo. Aprobar el Reg Anexo No. 1de la presente resolución,
de Transmisión Nacional contenido en

A .+• hp la viqencia de esta providencia, y mientras se suscriben los convenios entre losArtículo 2o. _g jje Trasmisión Nacional yel Administrador de Cuentas, Interconexión Eléctrica
ransportadores e cobrará las cuentas correspondientes a los cargos del Sistema de Transmisión

NadoS'Sn ¿ujeclón alas disposiciones contenidas en el Reglamento de que trata el artículo anterior.
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Artículo 3o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga
las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santa Fe de Bogotá D.C., 23 de marzo de 1995

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO EVAMARIA URIBE TOBON
Presidente Director Ejecutivo

ANEXO No. 1

REGLAMENTO PARA LA LIQUIDACION YADMINISTRACION DE CUENTAS POR USO DEL
SISTEMA DE TRANSMISION NACIONAL

1. INTRODUCCION.

PI nrpsente Reolamento se expide de conformidad con lo estipulado en el artículo 29 de la Resolución 001
del 2de noviembre de 1994 expedida por la Comisión de Regulación de Energía yGas (CREG). mediante el

«;e establece el proceso de Liquidación y Administración de Cuentas por Uso del Sistema de
Transmisión Nacional (STN) a todos los agentes (Generadores. Comercializadores yTransportadores) del
STN.

PorresDonde a Interconexión Eléctrica S.A. (ISA), por delegación que le hiciera el artículo 26 de la
de noviembre 2 de 1994, desempeñar la función de Liquidador y Administrador de

para lo cual deberá ceñirse alas Resoluciones vigentes yal presente Reglamento.

ci o«niif.ma de Liquidación yAdministración de Cuentas consiste en el cálculo yactualización de los cargos
f1Sodel STN la facturación a Generadores yComercializadores y la distribución de los ingresos entre

los "ííansportadorés del STN ylos Generadores yComercializadores con cargos negativos.

P ra calcular y actualizar los cargos por Uso del STN. se aplicará la metodología definida en la Resolución
CREG-001 yen la Resolución CREG-002. ambas de noviembre 2de 1994, oen las Resoluciones que en el
futuro modifiquen oreemplacen las anteriormente mencionadas. Los cargos resultantes de dicha aplicación,
deberán ser sometidos a aprobación dela CREG.
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El flujo defacturas yfondos monetarios sedeberá realizar única yexclusivamente a través del Administrador
deCuentas (AC). El Liquidador de Cuentas (LC) suministrará información completa para la elaboración de lafacturación. En la figura 1se ilustra la estmctura funcional del esquema. * « • ♦

Para efectos de realizar las actividades deLiquidación yAdministración deCuentas, el presente Reglamento
establece las reglas técnicas y comerciales, la distribución de ios ingresos y las garantías que ios
Generadores yComercializadores deben otorgar al Administrador de Cuentas para garantizar los pagos.

El óreseme Reolamento es de obligalorio cumplimiento para todos ios Transportadores.
Gen3or?s yComSilzadores del Sistema Interconectado Nacional.
tr s j • i«,r. cr«nroea<5 ¡Hcurren en el no cumplimiento de cualquiera de las obligaciones queEn todo raso,»de1994, las Resoluciones CREG - 001 y CREG - 0O2 de
se estableraii eri IM Ly ^ Reglamento, la CREG evaluará, examinará ycalificará si lanoviembre2de19Myen mpr^me^^g^ Comercializadores y Transportadores del STN)
renuencia de estos ag a las que deben estar sujetos, según la naturaleza y la
constituye una considerare oficiará ysolicitará a la Superintendencia de Servicios
gravedad de la taita y si d _ .o ^ i, Lg» 142), |a investigación e imposición de lassanciones
Públicos. (Artículo 73. numeral 73/18 ae -a y ^continuación:
deque trata el Artículo 81 de la Ley

a. Amonestación.

o! PQuivalente a 2000 salarios mínimos mensuales. El monto de la multab. Multas hasta por e q infracción sobre la buena marcha del servicio público, y al
se graduará atendiendo ai P gg cometió durante varios años, el monto máximo que arriba
factor de reincidencia, si la púmero de años. Si el infractor no proporciona información
se indica se podrá multip" P^^^ dentro de los treinta días siguientes al requerimiento que se le
suficiente para deteminar sanciones que aquí se prevén. Las multas ingresarán al patrimonio
formule, se le aplicarán las programas de inversión social en materia de servicios públicos,
de la Nación, para la -^^.g g| numeral 79.11 de la Ley 142. Las empresas a las que se multe
salvo en el caso al que se hubieran realizado los actos u omisiones que dieron lugar a la
podrán repetir contra ''"í® .^ -¡g cuando setrate de servidores públicos, de conformidad con el
sanción. La repetición será ooiigai""
Artículo 90 de la Constitución.

f.

años.

.j... Ma inmediato todas o algunas de las actividades del infractor, y cierre
o. Orden de suspender ae inm

de los inmuebles utilizados para desarrollarlas.
a los administradores oempleados de una empresa de servicios públicosd. Orden desepara „„u¡h¡ci6n a los infractores de trabajar en empresas similares, hasta

de los cargos que ocupan, y pronioiw"
por diez años.

s r t d las autoridades para que decreten la caducidad de los contratos que haya
celebrado enn'̂ ctor cuando el régimen de tales contratos lo permita, ola cancelación de licencias
así como la aplicación de las sanciones ymultas previstas pertinentes.

Prohibición al infiactor de prestar directa o indirectamente servicios públicos, hasta por diez

g. Toma de posesión en una empresa de servicios públicos, o la suspensión temporal o
definitiva desus autorizaciones y licencias, cuando las sanciones previstas atrás no sean efectivas
o perjudiquen indebidamente a terceros.

435



Resoluciones

2. DEFINICIONES.

2.1 Usuario del STN: Es toda persona natural o jurídica que realiza actividades de Generación
o Comercialización y que esté conectada, directa o indirectamente, al STN.

2.2 Cargos negativos: En la metodología de cargos por Uso del STN se contempla la
existencia de cargos positivos y negativos para cada una de las zonas de generación o
comercialización de energía. Los Generadores o Comercializadores ubicados en una zona
con cargos positivos deben pagar por el Uso del STN al Administrador de Cuentas. Los
Generadores o Comercializadores ubicados en una zona con cargos negativos reciben un
ingreso del Administrador de Cuentas.

2.3 Administración de Cuentas por Uso del STN: Es una actividad enmarcada en el ámbito
administrativo del manejo y la administración de cartera, sin que pueda considerarse una
actividad de intermediación financiera, por cuanto, los recaudos que efectúe el
Administrador de Cuentas tienen una destinación específica, no ingresan al patrimonio del
Administrador, y su manejo se hará en forma separada de los recursos propios de la
empresa. Son recursos que transitoriamente están en su poder, mientras se entregan,
conforme a la liquidación que se realice, a los destinatarios finales, propietarios
(Transportadores) delSTN y Generadores y Comercializadores concargos negativos.

Esta actividad no compromete al Administrador de Cuentas con el riesgo de cartera, en el
caso, que el total efectivamente recaudado sea menor que lo facturado (artículo 28 de la
Resolución CREG-001 de 1994).

Así mismo, serán aplicables aeste Reglamento las definiciones consignadas en la Ley 143 J"''®
11 de 1994, expedida por el Congreso de la República de Colombia y en las Resouciones
002 de noviembre 2 de 1994, expedidas por la CREO.

3. PERIODO DETRANSICION - AÑO 1995.

Para aplicar los cargos por Uso del STN se ha definido un período inicial de transición comprendido
entre enero y diciembre de 1995.

« in« Generadores y Comercializadores del SistemaPara dicho año, se aplicarán los cargos a todos los ee
Interconectado Nacional (SIN).

. ^ . ^ornn< a Comercializadores con base en la proyección anual
CND pa.3 e, planeamtento operaívc del SIN.

LOS caigos aGeneradores se liquidaran oon base en la capacidad efectiva declarada al CND para
el planeamiento operativo del SIN.

3.1 FUNCIONES DEL LIQUIDADOR DE CUENTAS

ISA en su encargo de Liquidador de Cuentas de los cargos por Uso del STN, deberá liquidar las
cuentas por Uso del STN correspondientes a1995 yactualizar los cargos para 1996, conforme a lo
requerido por el proceso regulatorio ysometerlos aaprobación de la CREG.
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3.2 PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION

3.2.1 Liquidación de Cargos

3.2.1.1 Liquidación para Generadores

Las cuentas de los Generadores se liquidarán con base en los cargos anuales para 1995
aprobados expresamente por la CREG en la Resolución CREG^59 de diciembre 27 de
1994 por cada kW instalado que se prevea esté en servicio más de seis meses
acumulados anualmente. Para estos efectos, la capacidad instalada será igual a la
capacidad efectiva declarada al CND para el proceso de planeamiento operativo del SIN.
En el caso de que algún Generador no registre dicha información, el Liquidador utilizará la
que esté disponible en elCND.

loualmente la facturación tomará en cuenta el tipo de planta ysu localización en las zonas
ysutaonas eféctncas. (Artículo 4o. de la Resolución CREG-002 de noviembre 2de 1994)^
Los cobros se realizarán mensualmente en sumas iguales equivalentes a la doceava parte
del valor anual.

3.2.1.2 Liquidación para Comercializadores
^ w... rnmprcíalizadores se liquidarán con base en los cargos monomios

^mert'uales por kWh de expresamente por la CREGen la Resolución CREG.059 de diciembre 27 de 1994.

corresponde a la proyección anual de demanda de energía de cadaDicha dernanda, ^ g| discriminada por zonas, y referida a un nivel de
Conrierclalizador reg _ algún Comerciallzador no haya
tensión^gual^osup^e^^^_^^ Liquidador utilizará la que esté disponible en el CND.

realizarán mensualmente en sumas iguales equivalentes a la doceava parte
Los cobros se

del valor anual.

3.2.1.3 Interconexiones Internacionales
interconexiones internacionales, las importaciones que realice

En el 5^®° aarán cargos por Uso del STN como una planta térmica de capacidad
Comercializador ¿e la importación durante un período de un mes. El cargo
igual a la g^g qsubzona para Generadores en donde seencuentre la frontera de
corresponderá a ® internacional. SI las importaciones fueren realizadas por más de un
la línea de intercon . fy,¿xima mensual se prorrateará entre las partes, de acuerdo

— mensuales IndNIUuales.

• es que realice un Generador oComercializador pagarán cargos por Uso delLas jgj^gnda de energía contratada yde acuerdo con el cargo de la zona para
STN jg^gg en donde se encuentre la frontera de la línea de interconexión
Comercia iz exportaciones fueren realizadas por más de un Generador o

C^^reializador, el cargo se cobrará según la energía que cada agente proyecte vender.

un
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3.2.2 Distribución de ingresos

3.2.2.1 Los porcentajes de distribución de ingresos entre ios Transportadores del STN para el año
1995, se encuentran enunciados en el literal G del Anexo 1 de la Resolución CREG-002 de
noviembre 2 de 1994.

3.2.2.2 Los porcentajes reales de distribución de ingresos entre los beneficiarios finales,
Transportadores del STN y Generadores y Comercializadores con cargos negativos,
corresponderán a la participación porcentual de cada uno de ellos en el ingreso total segijn
la liquidación efectuada.

3.2.3 Actualización de ios cargos

El proceso de actualización de los cargos por Uso del STN para 1996, se hará según lo
dispuesto en las Resoluciones CREG-001 y CREG-002 de noviembre 2 de 1994.

3.3 FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR DE CUENTAS

ISA ensuencargo deAdministrador de Cuentas por Uso del STN deberá:

3.3.1 Elaborar y enviar las facturas de cobro por Uso del STN a los Generadores y
Comercializadores.

3.3.2 Efectuar la gestión de cartera.

3.3.3 Distribuir entre los propietarios (Transportadores) del STN los recaudos efectuados, según
loestablecido en el presente Reglamento.

3.3.4

3.3.5

3.3.6

3.3.7
3.3.8
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Si estos recaudos efectuados por el Administrador de Cueiitas son
facturado, dicho Administrador no será responsable del faltante. (Literal g.
la Resolución CREG-001 de 1994).

Distribuir entre los Generadores yComercializadores q"® '°®
recaudos efectuados, según los montos afavor que tenga cada uno de ellos.

la Resolución CREG-001 de 1994).

Admlnis«.r las cuentas de los Transpodadores yde los Generadores yComerclal^dores
que tengan cargos negativos.

« r>onerarinres VComercializadores la constitución de garantías financieras, segúnS?!í<^^?Sfde p^o yla actualizaddn de las mismas de acuenío con las yanacones
anuales que se produzcan en tales compromisos.
Hacer efectivas las garantías cuando sea del caso. ^ , d i a
ISA como Administrador de Cuentas, tendrá la facultad propia (artículo 29 de la Resolución
CREG-001 de 1994) de contratar la ejecución de las funciones del Administrador de

I.L
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Cuentas con una entidad de reconocida idoneidad; de este hecho, ISA informará a
Transportadores, Generadores y Comercializadores.

3.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE CUENTAS POR USO DEL STN.

3.4.1 Facturación

Se elaborará una factura comercial mensual con base en la información presentada por el
Liquidador de Cuentas, según el numeral 3.2 del presente Reglamento.

Para las empresas con integración vertical de las actividades de Transporte de energía
Pi4rtr¡ra con las deGeneración y/o Comercialización enel STN. se elaborará lafacturación
de la siquiente manera: Al valor bruto, correspondiente al cargo por Uso del STN, se le
restará el valor tjroducto de aplicar, a dicho cargo, el porcentaje de distribución de ingresos
que le corresponda. Los casos posibles son los siguientes:
a. Cuando uno de los propietarios (Transportador) del STN sea a su vez Generador y/o

Comercializador.

b. Cuando uno de los propietarios (Transportador) del STN sea a su vez Generador con
cargos negativos yComercializador.

c Cuando uno de los propietarios (Transportador) del STN sea a su vez Comercializador
" con cargos negativos,yGenerador.

d. Cuando un Generador con cargo negativo sea su vez Comercializador.
e. cuando un Comemiafeadorcon ca.90 nesativo sea su vez Generador.
f Cuando uno de los propielarios (Transportador) del STN sea a su vez Generador y
• comenáallzadorcpnoarsosnegaliyos.

rpnerador (X) debe pagar por Uso del STN el valor de 100, y a estePor ejemplo, goonde el 10% sobre los ingresos por Uso del STN, dicho
como propietan^ le resultado del procedimiento antes mencionado.

mencionado se

Las empresas a
son las siguientes:

I recaudo neto generado por la aplicación del procedimiento
En consecuencia. ® ^ g^^tre los demás beneficiarios. Transportadores del STN y

las cuales seles aplicaría dicho procedimiento de facturación durante 1995

a. Transportadores.

ELECTRIFICADORA DE BOYACÁ
empresas PÚBLICAS DE MEDELÜN
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CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE BETANIA S.A.
CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A.
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
CENTRALES ELÉCTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A.
EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DE LA COSTA ATLÁNTICA
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A.

b. Generadores con cargos negativos:

CENTRALES ELÉCTRICAS DEL CAUCA
CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO
ELECTRIFICADORA DELATLÁNTICO
ELECTRIFICADORA DE BOLÍVAR
ELECTRIFICADORA DECÓRDOBA

Resoluciones

3.4.2 Vencimiento de la Factura

3.4.2.1 Generadores.

El vencimiento de la factura correspondiente al mes de enero será el primer día hábil del
mes de abril de 1995.

Para los siguientes meses, el vencimiento de la factura será el primer día hábil del tercer
messiguiente al mes de prestación del servicio.

3A2.2 Comercfaiizadores.

El vencimiento de la factura correspondiente al mes de enero será el primer día hábil del
mes de abril de 1995.

Para los siguientes meses, el vencimiento de la factura será el primer día hábil del tercer
messiguiente al mesde prestación del servicio.

3.4.3 Emisión de ia Factura

La factura mensual correspondiente a los Cargos por Uso del STN, deberá elaborarse y
enviarse dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes siguiente al mes de
prestación del servicio.

La factura mensual del mes de enero de 1995 correspondiente a los Cargos por Uso del
STN deberá elaborarse yenviarse, dentro de los 5días hábiles siguientes a ia fecha en que
laCREG apruebe y adopte el presente Reglamento.

Las facturas se remitirán por correo certificado en original, anexando la información que
sustenta las cifras.
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Se utilizará el Fax para el envío de las Roturas con el objeto de agilizar los trámites intemos
de cada empresa.

Cuando no se emitan las facturas dentro del plazo estipulado, por cada día de retraso con
respecto a dicho plazo y hasta la fecha de envío de las fócturas por Fax o correo
certificado, se desplazará un día el vencimiento para el pago correspondiente. Sin embargo,
esto no se aplicará para la facturación del mes de enero de 1995, la cual se expedirá en el
término antes indicado.

3.4.4 Rechazo y Glosa de la Factura

3 4 41 En caso de rechazo o glosa la empresa generadora o comerclalizadora, deberá notificarlo
por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes ala fecha de recibo de la factura.

3.4.4.2 U factura se podfa rachazar per glosas superiores al 50% del valor de la factura oert los
casos de tachaduras, erimendaduras, facturas presentadas en fotocopias ocnexistericia de
documentos soportes.

344 3 En caso de oue el rechazo de la factura sea procedente. Inmediatamente se refacturart con
S S^ítoestllcltadasycon una nueva facha de vencimiento.

3.44.4 La nueva factura debefa ser remitida por correo certillcado en original ypor Fax.
. errores aritméticos, tarifas incorrectas, fecha de vencimiento

3.4.4.5 Cuando se mnceotos no autorizados, suministros no recibidos o conceptos
incorrecta, el cobro factura por el concepto y/o valor incorrecto. Se debe señalar
incorrectos, se vaa glosar,
claramente el valor y la razo" h

^ ninsada seguirá su trámite normal de pago, manteniendo vigente
La factura en la parte no giosaoo «
su fecha de vencimiento.

3.4.4.6 Cuando se
alosas sobre la factura o sea necesario refacturar, este hecho noelaboren g cuando sea aclarada la glosa yla empresa usuaria de la red

originará intereses m actualización, la cual será fecturada sobre los valores
deba pagarla, de vencimiento original hasta su nuevo vencimiento según
glosados desde sus ^ giosa. En caso de refacturaciones se reconocerá una
fecha de aclaraci ri vencimiento original hasta la fecha de vencimiento de la
^f^^^.'̂ DWaachfafadddri se iholuifa eri la rafaoturacfoh.

. Qiosas por diferencia en la aplicación de la regulación vigente o por
3.4.4.7 Cuando se preseni y u ^ g acuerdo sobre las diferencias, la CREG será

fa1n»rriSS-^"-
. • 4 lae alosas y refacturaciones será el siguiente:3.4.4.8 Elvencimiento de las giosa» y

sea aclarada la glosa, el valor correspondiente más el valor de la
t^alización, vencerán el primer día hábil del mes siguiente al mes de aclaración de la

atosa siempre ycuando, esta aclaración ocurra dentro de los primeros quince (15)
días de dicho mes. En caso contrario, el vencimiento será el primer día hábil del
segundo mes siguiente al mes de aclaración.
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El vencimiento de la refacturación más el valor de la actualización correspondiente,
tendrá el mismo tratamiento enunciado en el literal anterior para los vencimientos de
las glosas.

En ningúncaso la fecha de vencimiento de la glosa o refacturación podrá ser anterior a
la fecha de vencimiento de la factura original.

3.4.5 Gestión de Cartera.

3A5.1 Aplicación de Pagos

Los pagos que realicen las empresas, se aplicarán primeramente a la cancelación de
intereses de mora y luego al valor de capital considerando la antigüedad de los
vencimientos, de conformidad con el artículo 881 del Código de Comercio. Para una
aplicación oportuna, se deberán utilizar los procedimientos de pago que indique el
Administrador de Cuentas y suministrar, vía Fax, información completa del abono
efectuado.

3A5.2 Tasas de interés

Interés de Mora

El Administrador de Cuentas cobrará un interés, por retardo en el cumplimiento de los
oaaos equivalente al máximo interés moratorio permitido por la ley. durante el período
de mora e informará mensualmente a los Transportadores del SIN y a los
Generadores y Comercializadores con cargos negativos, el valor que se cause por
este concepto. El valor resultante de recaudos por intereses de mora, será transferido
r los resoectivos agentes mencionados, en los porcentajes de distribución
^rrespondientes, es decir, de acuerdo con la distribución de las facturas que las
originaron.

• Tasa de actualización

La tasa de actualización será equivalente a la variación de índices de Precios al
Productor Total Nacional (ÍPP's), correspondiente al mes anterior del mes de
actualización.

3.4.5.3 Garantías.

En el evento en que un generador y/o un comercializador no realice el/pago de las cuentas
Dor uso del STN generado por la facturación realizada, a más tardar el primer día hábil del
mes siguiente al vencimiento de las facturas de que trata el numeral 3.4, deberá constituir
un garantía emitida por una entidad financiera, que avale el pago del total de las
obligaciones, estimadas por el administrador de cuentas, que dichos agentes tendrían a
cargo el año siguiente.

Dicha garantía será constituida porel período de tiempo, cuantía y modalidades de amparo
de riesgos que establezca el administrador de cuentas. En este caso, el administrador de
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cuentas se hace responsable ante los demás transportadores por el tipo de garantías
acepte.

-. .j , „ ..«marriaiizador incumere en mora en lospagosporconcepto de losSi un generador y/o un coi^ Transmisión Nacional, yse negare aconstituir las garantíascargos por uso del Sistema de TranOTisio inmediatam»!

que

cuentas, se infonnará inmediatamente a la
Domiciliar
icciones le
iplida debe

,o hp las obligaciones pendientes.
se incurra para el cobro efectivo de

eligidas par el pomldllarios para la Imposición de la^
Supenntendencia de Serviao acciones legales que promueva el administrador de
que hubiere lugar, sin incumplida deberá además reembolsar los gastos en que
cuentas. Eneste caso, lapersona incump rendientes.

La
. . • wo Servicios Públicos llevará a cabo la investigación porSupenntendencia oe o .g^gnto, e impondrá las sanciones a que haya lugar,

incumplimiento de lo dispuesto en este y .,42 ¿e 1994 ei cual se transcribe a
teniendo en cuenta lo dispuesto en ei m
continuación;

a. Amonestación.

b.
• alente a 2000 salarios mínimos mensuales. El monto de laMultas hasta por el g, ¡mpacto de la infracción sobre la buena marcha del

multa se graduará atendió f.g¡ncidencia. Si la infracción se cometió durante varios
servicio público, y gn-jba se indica se podrá multiplicar por el número de
años, el monto máximo P ^j^pg información suficiente para determinar el monto,
años. Si el infractor no P"^.^ .gpjgg q\ requerimiento que se le formule, se le aplicarán
dentro de los treinta días sig ^ prevén. Las multas ingresarán al patrimonio de la
las otras sanciones que sq j^p^gg ^e inversión social en materia de servicios
Nación, para la atención ^ ^g^g|.g g, pumeral 79.11 de la Ley 142. Las
públicos, salvo en el .jg podrán repetir contra quienes hubieran realizado los
empresas a las que se ^ ggpo¡5n. La repetición será obligatoria cuando
actos u omisiones que ^ conformidad conelArticulo 90 déla Constitución.setrate de servidores públicos, o

. ediato todas o algunas de las actividades del infractor, y
Orden de suspender °® ' . gpgra desarrollarlas.cierre de los inmuebles utilizados p

administradores o empleados de una empresa de servicios
y prohibición a los infractores de trabajar end. Orden de separar a losurden oe - ocupan; y

públicos de los por diez años.
empresas similares, hasta por

. .gg para que decreten la caducidad de los contratos que haya
Solicitud a las auton ® g| régimen de tales contratos lo permita, o la cancelación
celebrado el infractor, .¡^..¡¿p delas sanciones ymultas previstas pertinentes.
de licencias asicomo la apii^

Jo orestar directa o indirectamente sen/icios públicos, hasta por
Prohibición al infractor
diez años.

ión en una empresa de servicios públicos, o la suspensión temporal oToma de pose . j ggjQpgs y licencias, cuando las sanciones previstas atrás no
oiíudiguen indebida^nle ateiceros.

e.

g-
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ZA.SA Distribución de ingresos entre ios Transportadores del STN y ios Generadores y
Comerciaiizadores con cargos negativos.

Los Ingresos provenientes de los recaudos, producto de la aplicación de los cargos por Uso
del STN, se distribuirán dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recaudo, entre los
propietarios (Transportadores) del STN y los Generadores y Comerciaiizadores con cargos
negativos, de acuerdo con los porcentajes previstos según lo establecido en el proceso de
liquidación.

El Administrador de Cuentas reconocerá intereses de mora si, por causas imputables a su
gestión, nodistribuye los recaudos dentro del plazo previsto. No se considerará imputable al
Administrador de Cuentas, cuando porfalta de información no sea posible aplicar los pagos.
La tasade mora aplicable será latasa de mora máxima permitida porla ley vigente en dicho
jseríodo.

En el caso de que se obtengan rendimientos financieros sobre los recaudos efectuados, el
Administrador de Cuentas los distribuirá entre los propietarios (Transportadores) del STN y
los Generadores y Comerciaiizadores con cargos negativos, de acuerdo con los
porcentajes previstos según lo establecido en el proceso de liquidación.

3.5 ASPECTOS COMPLEMENTARIOS.

3.5.1 Costos de sostenimiento de la actividad de liquidación y administración de las
cuentas.

3.5.1.1 Liquidación de las cuentas.

Los costos asociados a esta actividad serán sufragados por los Transportadores del STN y
los Comerciaiizadores yGeneradores con cargos negativos, mediante el pago al Liquidador
deCuentas de una cuota equivalente al 0.3% del valor liquidado por Uso del STN.

Para hacer efectivo este pago, elAdministrador de Cuentas deducirá dicho porcentaje de lo
efectivamente recaudado.

3.5.1.2 Administración de cuentas.

Los costosasociados a esta actividad seránsufragados por los Transportadores del STN y
los Comerciaiizadores y Generadores con cargos negativos, mediante el pago al
Administrador de Cuentas de unacuota variable equivalente hasta por un máximo del 0.3%
del valor efectivamente recaudado por Uso del STN, de la siguiente manera;

Para recaudos que se efectúen hasta 30 días calendario después de la fecha de
vencimiento, se deducirá una comisión del 0.3%.

Para recaudos que se efectúen con más de 30 días y hasta 90 días calendario
después de la fecha de vencimiento, se deducirá una comisión del 0.25%.
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Para recaudos que se efectúen con más de 90 días calendario después dela facha de
vencimiento, se deducirá una comisión del 0.2%.

Estos porcentajes serán aplicados sobre el capital recaudado únicamente.

Para hacer efectivo este pago, el AdihWstrador de Cuentas dedudra dicho porcentaje de lo
efectivamente recaudado.

En el evento que se delegue esta actividad aun tercero, este porcentaje será el que se
negocie con la entidad seleccionada.

3.5.2 Cruce de cuentas.

«niotarins del STN Oun Generador o Comercializador con cargosCuando uno de los prop^rar Qomercializador, no podrá realizar cruces infames
negativos, sea a su vez ijene j transacción que se origine, se canalizará
Sr;SSmKt^vesdelAdfelnístradd

3.6

4.

4.1

MANEJO TRIBUTARIO.

En desanollo de las acUvidades raladonadas con el presente Reglamento se aplicaran lasnormas tributarias Vigentes.

PERÍODO definitivo de aplicación -apartir de enero1DE 1996.

nci I lOUlDADOR DE CUENTASFUNCIONES DEL LIQUIL"*

He cuentas de los cargos por Uso del STN deberá:
ISA, en suencargo de Liquida

• formación básica requerida por el modelo de cargos por Uso del
4.1.1 Recolectar yverificar la mrorn gg^g^jores yComerciaiizadores de dicho sistema.STN de todos los Transportado .

Esta información comprenderá.
resistencias, capacitancias, impedancias mutuas, longitudes y

4.1.1.1 Parámetros (reactancia^ líneas de transmisión. Propietarios de las líneas y sus
capacidades térmicas) de la
módulos terminales.

4.1.1.2

información deberá ^9 f,¿jjil del mes de agosto de cada año. Asu vez, el CND
(CND), a más -¡¿p, con aquella que se tuviere disponible para el planeamiento

Slia interacnectado Nacional (SIN).
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En el evento de que se presenten discrepancias entre la información suministrada por los
Generadores y la que se encuentre disponible en el CND, ISA discutirá estas discrepancias
con los agentes involucrados con el fin de llegar a un acuerdo. Si por algún motivo no se
logra el acuerdo, ISA solicitará a la CREG definir mediante arbitraje, según el literal p del
artículo23 de la Ley 143 y el artículo 26 de la Resolución CREG-001 de 1994, los conflictos
generados en desarrollo de esta actividad.

En el caso de que algún Generador no registre dicha información, el Liquidador utilizará la
que esté disponible en el CND.

4.1.1.3 La demanda mensual de energía de cada Comercializador establecida por períodos de
carga máxima, media y mínima, de acuerdo con las definiciones estipuladas en el Artículo
lo. de la Resolución CREG-002 de 1994, proyectada para el año siguiente, discriminada
por zonas, y referida a un nivel de tensión igual o superior a 220 kV. Esta información
deberá registrarse por los Comercializadores ante el CND, a más tardar el último día hábil
del mes de agosto de cada año. Asu vez, el CND verificará esta información, con aquella
que se tuviere disponible para el planeamiento operativo del SIN.

En el evento de que se presenten discrepancias entre la información suministrada por los
Comercializadores y la que se encuentre disponible en el CND, ISA discutirá estas
discrepancias con los agentes involucrados con el fin de llegar a un acuerdo. Si por algún
motivo no se logra el acuerdo, ISA solicitará a la CREG definir mediante arbitraje, según el
literal pdel artículo 23 de la Ley 143 y el artículo 26 de la Resolución CREG-001 de 1994,
los conflictos generados en desarrollo deesta actividad.

En el caso de que algún Comercializador no registre dicha información, el Liquidador
utilizará laque esté disponible en el CND.

4.1.1.4 Las curvas de carga típicas referidas a los diferentes niveles de tensión, durante días
hábiles, sábados, domingos ydías festivos. Esta información deberá ser suministrada por
los Comercializadores, actualizada anualmente yentregada a más tardar el ultimo día hábil
del mes de agosto de cada año.

4.1.1.5 Los registros de las mediciones de las entregas horarias. Dichas mediciones deberán ser
suministradas por los Comercializadores al CND en los primeros 5días calendara del mes
siguiente a la prestación del servicio de Uso del STN, estableciendo la demanda de energía
por períodos decarga máxima, media ymínima.

En el evento de que estas mediciones no sean suministradas a tiempo. ISA liquidará y
facturará con la información disponible. Una vez se reciban los valores de demanda
requeridos para el mes correspondiente, las diferencias que se presenten serán ajustadas
en la siguiente facturación. ^

412 Operar y mantener el modelo de cargos mediante la aplicación de la metodología aprobada
por la CREG yque sepresenta en el Anexo No. 1de la Resolución CREG-002 de 1994.

4.1.3 Someter a aprobación de laCREG la información basedel SIN para calcular los cargos por
Uso del STN.
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4.1.4 Calcular y actualizar los cargos conforme a lo requerido por el proceso regulatorio y
someterlos a aprobación de la CREG.

4.1.5 Entregar, el primer día del mes de diciembre de cada año, a todos los agentes
(Generadores, Comercializadores yTransportadores), la información sobre el proceso de
facturación.

Dicha información comprenderá;

4.1.5.1 Los valores de los cargos aprobados por la CREG.
. ^ ^ Comanda de energía para Comercializadores y los valores de

«pa'SSíi.Jarada para Gaaeradoras. con la raspecliva ubicactón en las zonas y
subzonas eléctricas.

M. wo innrpsos entre los Transportadores del STN, definidos en4.1.5.3 Los porcentajes de distnbución de g cp¡g(3^2 de noviembre 2 de 1994, y los
el literal Gdel Anexo 1da la R^oiu
Generadores yComercializadore

. . .4>4r¡h„r¡<sn de ingresos entre los Transportadores del STN. a partir deLos porcentajes de distnbu -cq en Resoluciones complementarias.
1996, serán los que apruebe la oruzw

.4 r Iipntas información completa paraelaborar lafacturación.4.1.6 Entregar al Administrador de cuerna:.

Dicha información comprenderá.

4.1.6.1 Para Generadores;

• Nombre de la empresa.
• Nombre de las declarada (MW) de cada una de las unidades que confomian

•^írpodeunldadtténnlcaohldrdullos).
• Zona de ubicación.
• Cargo de la zona ($/kW).

dores la entregará el Liquidador al Administrador deCuentas en
La información para . -gg de diciembre del año inmediatamente anterior al quese
los primeros cinco (5) días
vaya a facturar.

4.1.6.2 Para Comercializadores;

• Nombre de la empresa.

: I® snlragas horarias realzadas en el mes (MWh).
• Caigo de la zona ($/kVVh).

«re I líauidación de los cargos a Comercializadores correspondientes a 1996 yPara jg iQs años siguientes, el CND entregará al Liquidador la información de las
mediSnL^dentro de los dos (2) días hábiles siguientes ala entrega de las mediciones por
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parte de los agentes (ver numeral 4.1.1.5), y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes,
se elaborará y enviará la correspondiente facturación.

4.1.7 Atender los reclamos originados en el proceso de cálculo de los cargos.

4.2 FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR DE CUENTAS

ISA en su encargo de Administrador de Cuentas por Usodel STN deberá:

4.2.1 Elaborar y enviar las facturas de cobro por Uso del STN a los Generadores y
Comercializadores.

4.2.2 Efectuar la gestión de cartera.

4.2.3 Distribuir entre los propietarios (Transportadores) del STN los recaudos efectuados, según
loestablecidoen el presente Reglamento.

Si estos recaudos efectuados por el Administrador de Cuentas son menores que lo
facturado, dicho Administrador no será responsable del faltante. (Literal g. del artículo 28 de
la Resolución CREG-001 de 1994).

4.2.4 Distribuir entre los Generadores y Comercializadores que tengan cargos negativos los
recaudos efectuados, según los montos a favor que tenga cada uno deellos.

<?i pc:tn.i recaudos efectuados por el Administrador de Cuentas son menores que lo
facturado, dicho Administrador no será responsable del faltante. (Literal g. del artículo 28 de
la Resolución CREG-001 de 1994).

4.2.5 Administrar las cuentas de los Transportadores yde los Generadores y Comercializadores
que tengan cargos negativos.

426 Fxiair a Generadores y Comercializadores la constitución de garantías financieras según
sus compromisos de pago yla actualización de las mismas de acuerdo con las variaciones
anuales que se produzcan en tales compromisos.

4.2.7 Hacer efectivas las garantías cuando sea del caso.

4 28 ISA como Administrador de Cuentas, tendrá la facultad propia (artículo 29 de la Resolución
CREG-001 de 1994) de contratar la ejecución de las funciones del Administrador de
Cuentas con una entidad de reconocida idoneidad; de este hecho, ISA informará a
Transportadores, Generadores yComercializadores.

4.3 PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN

4.3.1 Liquidación de Cargos
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4.3.1.1 Liquidación para Generadores

Las cuentas de los Generadores se liquidarán con base en los cargos anuales para cada
período que apruebeexpresamente laCREG, por cadakW instalado quese prevea esté en
servicio más de seis meses acumulados anualmente. Para estos efectos, la capacidad
instalada será igual a la capacidad efectiva que se declare al CND para el proceso de
planeamiento operativo del SIN. Igualmente la facturación tomará en cuenta el tipo de
planta ysu localización en las zonas ysubzonas eléctricas. (Artículo 4o. de la Resolución
CREG-002 de noviembre 2 de 1994).

Los cobros se realizarán mensualmente en sumas iguales equivalentes a la doceava parte
del valor anual.

4.3.1.2 Liquidación paraComercializadores

Las cuantas de los Comeraafeadorss se I'® '
estacionales para cada periodo que apiue ee p
. ^ .QQR --romercializadoresdeberán teneren servicio losequipos deApartir de j entregas horarias asus usuarios, según lo contemplan los
rnedición o*®'®rt'® '̂*J|¿ , =̂ es CREG-001 aCREG-004 de noviembre 2de 1994).
códigos respectivos. (Resoluciones

I ^ .4 .1 .,^0 rnmercializador será establecida por períodos de carga máxima.La demanda de cada ^ mediciones directas yrefiriendo las ventas totales del
media y mínima en el mes, 220 kV, mediante la utilización de los factores de

dor al nivel <1® Artiiulo 4o. de la Resolución CREG4)02 de
pérdidas de distribución indicados en ei ar
noviembre 2 de 1994.

Comercializador al

Para el caso ae granuca regulado de la zona, donde está ubicado dicno
diferentes al que atiende el me tensión de220 kV aplicando los factores deconsuntidor, su demanda se raW^alniv^l ^ _
pérdidas de distribución del nu _^^ ferturación tomi

...soiimidores aue tengan acuerdos con Comercializadoresde grandes c . mquiado de la zona, donde está ubicado dicho

En el evento que los
telemedida de las entregas

de la Resolución CREG 002 de
i° '̂impnte" la facturación tomará en cuenta la localización del

noviembre 2 de 1994. Iguaime . ^ Resolución CREG 002 de
Comercializador en las zonas
noviembre 2 de 1994;

«analmente según las mediciones de las entregas horarias
Los cobros se realizarán men
realizadas para el mes.

lanzadores no tengan en servicio los equipos de medición o
»ac horarias el Liquidador procederá de la misma forma

'f®.íS212para el año 1995.mencionada en el numeral •

4.3.1.3 Interconexiones Internacionales

.4 interronexiones internacionales, las importaciones que realice unEn el caso de gg^ uso del STN como una planta térmica de capacidad
Cornercializador P®9® . jg ¡g importación durante un periodo de un mes. El cargo

coTCspóndKíá zona osubzona para Generadores en donde se encuentre la frontera de
fa línea de interconexión intemacional. Si las importaciones fueren realizadas por más de un
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Comerclalizador, la potencia máxima mensual se prorrateará entre las partes, de acuerdo
con las potencias máximas mensuales individuales.

Las exportaciones que realice un Generador o Comercializador pagarán cargos por Uso del
STN de acuerdo con la energía realmente exportada y según la zona para
Comercializadores en donde se encuentre la frontera de la línea de interconexión
intemacional. Si las exportaciones fueren realizadas por más de un Generador o
Comercializador, la exportación de energía medida se prorrateará entre las partes, según el
contrato de venta de cada agente.

4.3.2 Actualización y cáicuio de los cargos

El siguiente es el proceso metodológico para la actualización y cálculo de los cargos por
Uso del STN, según lo dispuesto en ias Resoluciones CREG-001 y CREG-002 de
noviembre 2 de 1994:

4.3.2.1 Los cargos a aplicar en 1996 serán calculados en septiembre de 1995, ajustando los cargos
obtenidos para 1996 (cuadros No. 1 y 2 de la Resolución CREG 002 de 1994), de modo
que se obtenga el ingreso regulado para dicho año, dado por la fórmula contenida en el
Anexo 1 de la Resolución CREG-001 de 1994.

Los valores de cargos deberán someterse a aprobación de la CREG en el mes de
noviembre de cada año.

4.3.2.2 Para 1997, se calcularán los cargos en septiembre de 1996, mediarte la apliración del
modelo, según la red, demanda ygeneración proyectadas para el período 1997 -2001.

Dichos caraos se calcularán de modo que se obtenga el ingreso regulado para 1997, dado
en el Anexo 1 de la Reaolucldn CREG.001 de 1994.

Para los tres años siguientes se establecerán valores de referencia de los cargos medíante
una interpolación lineal entre los cargos correspondientes a este año ylos calculados para
la configuración y condiciones del sistema proyectadas cinco años después, aplicando la
metodología descrita anteriormente.

Cada tres años se revisará la estructura de cargos aplicando la metodología antes
mencionada. En el mes de septiembre de cada año se ajustarán los cargos a los ingresos
Tequiados de acuerdo con la fórmula de regulación de ingresos antes mencionada, y los
vaUares obtenidos deberán ser sometidos a aprobación de laCREG.

4.3.3 Distribución de ingresos

4 3.3.1 Para determinar los porcentajes de distribución de ingresos entre los Transportadores del
STN, se aplicará la metodología aprobada por la CREG.

4.3.3.2 Para determinar los porcentajes reales de distribución de ingresos entre los beneficiarios
finales. Transportadores del STN y Generadores y Comercializadores con cargos negativos
, se calculará la participación porcentual de cada uno de ellos en el ingreso total, según la
liquidación correspondiente.
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4.4 PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LAS CUENTAS POR USO DEL
SISTEMA DE TRANSMISIÓN NACIONAL

4.4.1 Facturación

se elaborará una factura comeralal mensual base en la P"'
Liquidador de Cuentas, según ei numerai 4.1.6 del presente Reglamento.

• v/ortiral de las actividades de Transporte de energía
Para las empresas con
eléctrica, correspondiente al caigo por Uso del STN, se le
de la siguiente manera. Ai vator bium, u poreenlaje de distribución de Ingresos
restará el valor producto de aplicar a dicno rargu. h
que le corresponda. Los casos posibles s

• forinc íTransDortador) del STN sea a su vez Generador y/oa. Cuando uno de los propietarios (T
Comercializador.

• é^rrVnc rTransDortador) del STN sea a su vez Generador conb. Cuando uno de los propietarios (Tran p
cargos negativos yComercializador.

• éorinc íTransoortador) del STN sea a su vez Comercializadorc. Cuando uno de los propietarios (T
con cargos negativos yGenerador.

r-tamn neaativo sea suvez Comercializador.
d. Cuando un Generador con cargo

. .4 ,,.«nnarao negativo sea su vezGenerador.
e. Cuando un Comercializador con cargo neg

•«fd.r,os /Transportador) del STN sea a su vez Generador yf. Cuando uno de los Jvos.
Comercializadorcon cargos

.„r (V) debe pagar por Uso del STN el valor de 100, ya este
Por ejemplo, si un Generado t ; sobre los ingresos por Uso del STN, dicho
como propietario le resultado del procedimiento antes mencionado,
generador deberá pagar 90 co

rio neto generado por la aplicación del procedimientoEn consecuencia, el . |Qg demás beneficiarios. Transportadores del STN y
méncionado, se «nbuigj^^ ^ negativos.

les aplicarla dicho procedimiento de facturación durante 1996Las empresas a ias cuales ®® ¡gtaríos (Transportadores) del STN y los Generadores y—^1 los p jjygg La información sobre estos agentes será
Comercializadores con cargos neg

mencionado, se distribuirá en re
Generadores yComercializadores

I _3p|¡c3rf3 dicho procodii—— —
Las empresas a las cuales s jgjg^jQg (Transportadores) del STN y los Generadores y
yaños posteriores serán los p^ pggativos. La información sobre estos agentes será
Comercializadores con wrg diciembre de cada año.
comunicada oportunamente durante

4.4.2 Vencinniento de la Factura

4.4.2.1 Generadores.

451



Resoluciones

El vencimiento de la factura será el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes de
prestación del servicio.

4.4.2.2 Comercíalizadores.

El vencimiento de la factura será el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes de
prestación del servicio.

4.4.3 Emisión de ia Factura

Para Generadores, la factura mensual correspondiente a los Cargos por Uso del STN,
deberá elaborarse y enviarse dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes
siguiente al mes de prestación del servicio.

Para Comercializadores, la factura mensual correspondiente a los Cargos por Uso del STN.
deberá elaborarse y enviarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción
de la información, por parte del Liquidador de Cuentas, de las mediciones realizadas
durante el mes inmediatamente anterior. (Ver numeral 4.1.6.2)

Las facturas se remitirán por correo certificado en original, anexando la información que
sustenta las cifras.

Se utilizará el Fax para el envío de las facturas con el objetode agilizar los trámites internos
de cada empresa.

Cuando no se emita la factura dentro del plazo estipulado, por cada día de retraso con
respecto a dicho plazo y hasta la fecha de envío de la factura por Fax o correo certificado,
se desplazará un día el vencimiento para el pago correspondiente.

4.4.4 Rechazo y Glosa de la Factura

4.4.4.1 En casode rechazo o glosa la empresa generadora y/o comercializadora, deberá notificarlo
por escrito dentro delos cinco (5) días hábiles siguientes a lafecha derecibo de la factura.

4.4.4.2 La factura se podrá rechazar por glosas superiores al 50% del valor de la factura o en los
casos de tachaduras, enmendaduras, facturas presentadas en fotocopias o inexistencia de
documentos soportes.

4.4A3 En caso deque el rechazo de la factura sea procedente, inmediatamente se refacturará con
las correccionessolicitadas y con una nuevafecha de vencimiento.

4.4.4.4 Lanueva factura deberá ser remitida porcorreocertificado en original y por Fax.

4.4.4.5 Cuando se presenten errores aritméticos, tarifas incorrectas, fecha de vencimiento
incorrecta, el cobro de conceptos no autorizados, suministros no recibidos o conceptos
incorrectos, se glosará la factura por el concepto y/o valor incorrecto. Se debe señalar
claramente el valor y la razón por la cual se va a glosar.
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La factura en la parte no glosada seguirá su trámite normal de pago, manteniendo vigente
su fecha de vencimiento.

4.4.4.6 Cuando se elaboren glosas sobre la factura o sea necesario refactuiar, este hecho no
originará intereses moratorios. Cuando seaaclarada la glosa yla empresa usuaria dela red
deba pagarla, reconocerá una actualización, la cual será facturada sobre los valores
glosados desde sus fechas de vencimiento original hasta su nuevo vencimiento según
fecha de aclaración de la glosa.

En casode refacturaciones se reconocerá una actualización desde la fecha devencimiento
original hasta la fecha de vencimiento de la refacturación.

Dicha actualización se incluirá en la refacturación.

la encargada deresolver tal situación.

4.4.4.8 El vencimiento de las glosas yrefacturaclones será el siguiente.
1 la niosa el valor correspondiente más el valor de la• Una vez sea la gl siguiente al mes de aclaración de la

actualización, vencefan P ^^urra dentro de los primeros quince (15)
glosa, siempre y ^ contrario, el vencimiento será el primer día hábil del
días de dicho mes. En caso conirdii ,
segundo mes siguiente al mes de aclaración.

.1 i rafarhiración más el valor de la actualización correspondiente,• El vencimiento de la reraci ^ , |¡terai anterior para los vencimientos de
tendrá el mismo tratamiento enunciauo c
las glosas.

^ . «la fpcha de vencimiento de la glosa orefacturación podrá ser anterior aEn ningún caso la fecha oe orioinal
la fecha de vencimiento de la factura original.

4.4.5 Gestión de Cartera.

4.4.5.1 Aplicación de Pagos

pmoresas, se aplicarán primeramente a la cancelación deLos pagos que realicen las ® '•^^giQr'de capital considerando la antigüedad de los
intereses de mora y luego artículo 881 del Código de Comercio. Para una
vencimientos, de utilizar los procedimientos de pago que indique el
aplicación oportuna, se aeo ¡gjgtrar, vía Fax, información completa del abono
Administrador de Cuentas y
efectuado.

4.4.5.2 Tasas de Interés
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Interés de Mora

El Administrador de Cuentas cobrará un interés, por retardo en el cumplimiento de los
pagos, equivalente al máximo interés moratorío permitido por la ley, durante el periodo
de mora e informará mensualmente a los Transportadores del STN y a los
Generadores y Comercializadores con cargos negativos, el valor que se cause por
este concepto. El valor resultante de recaudos por intereses de mora, será transferido
a los respectivos agentes mencionados, en los porcentajes de distribución
correspondientes, es decir, de acuerdo con la distribución de las facturas que las
originaron.

• Tasa de actualización

La tasa de actualización será equivalente a la variación de índices de Precios al
Productor Total Nacional (IPP's), correspondiente al mes anterior del mes de
actualización.

4.4.5.3 Garantías.

En el evento en que un generador y/o un comercializador no realice el pago de las facturas
presentadas a más tardar el primer día hábil del mes siguiente a su vencimiento, deberá
constituir garantía que avalará el pago de lasobligaciones quesurjan durante el añoen que
se presente elincumplimiento, yelaño subsiguiente.

Dicha garantía seráconstituida por el período de tiempo, cuantía y modalidades de amparo
de riesgos que establezca el administrador de cuentas. En este caso, el administrador de
cuentas se hace responsable ante los demás transportadores por el tipo de garantías que
acepte.

Si un generador y/o un comercializador incurriere en mora en los pagos por concepto de los
cargos por uso del Sistema deTransmisión Nacional, yse negare a constituir las garantías
exigidas por el administrador de cuentas, se informará inmediatamente a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para la imposición de las sanciones a
que hubiere lugar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 142 de 1994,
sin perjuicio de las acciones legales que promueva el administrador de cuentas. En este
caso, la persona incumplida deberá además reembolsar los gastos en que se incurra para
el cobro efectivo de las obligaciones pendientes.

La Superintendencia de Servicios Públicos llevará a cabo la investigación por
incumplimiento de lo dispuesto en este reglamento, e impondrá las sanciones a que haya lugar,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 81 de la Ley 142 de 1994, el cual se transcribe a
continuación;

a. Amonestación.

b. Multas hasta por el equivalente a 2000 salarios mínimos mensuales. El monto de la
multa se graduará atendiendo al impacto de la infracción sobre la buena marcha del
servicio público, y al factor de reincidencia. Si la infracción se cometió durante varios
años, el monto máximo que arriba se indica se podrá multiplicar por el número de
años. Si el infractor no proporciona información suficiente para determinar el monto.
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dentro de los treinta días siguientes al requerimiento que se le formule, se le aplicarán
las otras sanciones que aquí se prevén. Las multas ingresarán al patrimonio de la
Nación, para la atención de programas de inversión social en materia de servicios
públicos, salvo en el caso al que se refiere el numeral 79.11 de la Ley 142. Las
empresas a las que se multe podrán repetir contra quienes hubieran realizado los
actos u omisiones que dieron lugar a la sanción. La repetición será obligatoria cuando
se trate de servidores públicos, de conformidad con el Artículo 90 de la Constitución.

Orden de suspender de inmediato todas o algunas de las actividades del infractor, y
cierre de los inmuebles utilizados para desarrollarlas.

Orden de separar a los administradores o empleados de una empresa de servicios
públicos de los cargos que ocupan; y prohibición a los infractores de trabajar en
empresas similares, hasta por diez años.

Solicitud a las autoridades para que decreten la caducidad de los contratos que haya
celebrado el infractor, cuando el régimen de tales contratos lo permita, o la cancelación
de licencias así como la aplicación de las sanciones y multas previstas pertinentes.

Prohibición al infractor de prestar directa o indirectamente sen/icios públicos, hasta por
diez años.

Toma de posesión en una empresa de servicios públicos, o la suspensión temporal o
definitiva de sus autorizaciones y licencias, cuando las sanciones previstas atrás no
sean efectivas o perjudiquen indebidamente a terceros.

4.4.5.4 Distribución de Ingresos entre los Transportadores del STN y los Generadores y
Comercializadores con cargos negativos.

Los ingresos provenientes de los recaudos, producto de la aplicación de los cargos por Uso
del STN, se distribuirán dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recaudo, entre los
propietarios (Transportadores) del STN y los Generadores y Comercializadores concargos
negativos, de acuerdo con los porcentajes previstos según lo establecido en el proceso de
liquidación.

El Administrador de Cuentas reconocerá intereses de mora si, por causas imputables a su
gestión, no distribuye los recaudos dentro del plazo previsto. No se considerará imputable al
Administrador de Cuentas, cuando por falta de información nosea posible aplicar los pagos.
Latasa de mora aplicable será la tasa de mora máxima permitida por la ley vigente en dicho
período.

En el caso de que se obtengan rendimientos financieros sobre los recaudos efectuados, el
Administrador de Cuentas los distribuirá entre los propietarios (Transportadores) del STN y
los Generadores y Comercializadores con cargos negativos, de acuerdo con los
porcentajes previstos según loestablecido en el procesode liquidación.
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4.5 ASPECTOS COMPLEMENTARIOS.

4.5.1 Costos de sostenimiento de la actividad de liquidación y administración de las
cuentas.

4.5.1.1 Liquidación de las cuentas.

Los costos asociados a esta actividad serán sufragados por los Transportadores del STN y
los Comercializadores y Generadores con cargos negativos, mediante el pago al Liquidador
de Cuentas de una cuota equivalente al 0.3% del valor liquidado por Uso del STN.

Para hacer electivo este pago, el Administrador de Cuentas deducirá dicho porcentaje de lo
efectivamente recaudado.

4.5.1.2 Administración de cuentas.

Los costos asociados a esta actividad serán sufragados por los Transportadores del STN y
los Comercializadores y Generadores con cargos negativos, mediante el pago al
Administrador de Cuentas de una cuota variable equivalente hasta por un máximo del 0.3%
del valor efectivamente recaudado por Uso del STN, de la siguiente manera:

Para recaudos que se efectúen hasta 30 días calendario después de la fecha de
vencimiento, se deducirá una comisión del 0.3%.

Para recaudos que se efectúen con más de 30 días y hasta 90 días calendario
después de la fecha de vencimiento, se deducirá una comisión del 0.25%.

Para recaudos que se efectúen con más de 90 días calendario después de la fecha de
vencimiento, se deducirá una comisión del 0.2%.

Estos porcentajes serán aplicados sobre el capital recaudado únicamente.

Para hacer efectivo este pago, el Administrador de Cuentas deducirá dicho porcentaje de lo
efectivamente recaudado.

En el evento que se delegue esta actividad a un tercero, este porcentaje será el que se
negocie con la entidad seleccionada.

4.5.2 Cruce de cuentas.

Cuando uno de los propietarios del STN o un Generador o Ccmercializador con cargos
negativos, sea a su vez Generador y/o Comercializador, no podrá realizar cruces intemos
de cuentas por concepto del Uso del STN. Toda transacción que se origine, se canalizará
única y exclusivamente a través del Administrador de Cuentas.
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4.6 MANEJO TRIBUTARIO.

En desarrollo de las actividades relacionadas con el presente Reglamento se aplicarán las
normas tributarias vigentes.

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON
Director Ejecutivo

RESOLUCION NUMERO 024 DE 1995
(julio 13)

«r I» ruai se reglamentan losaspectos comercialesde?mSo mayorista d. energía en el
Sistema interconectado nacional, que hacen parte

del Reglamento de Operación.

nP PNERGIA YGAS en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
La COMISION DE REGULACION y143 de 1994, yen desarrollo de los Decretos 1524 ylegales, en especial las conferidas por las Leyes le y
2^53 de 1994, y

•> CONSIDERANDO:

Pnerqía y Gas tiene la facultad legal de establecer el Reglamento deQue la Comisión de Regulación de b g y procedimientos para regular el funcionamiento del
Operación, el cual incluye los prm^P' con lo señalado en las Leyes 142 y143 de 1994;
mercado mayorista de energía eléctnca.

cnertos comerciales básicos del mercado mayorista de energía
Que se hace necesario regular los a
eléctrica;

Lev 143 de 1994, el Consejo Nacional de Operación expresó susQue conforme a lo dispuesto en a presente resolución;
opiniones sobre los aspectos reguládos P

Energía yGas, en su sesión del día 10 de julio de 1995, consideró y
Que la Comisión de Regulación de providencia;
aprobó las decisiones que secontienen en

RESUELVE

a efectos de la presente resolución, y de las demás reglamentacionesArtículo lo. Definiciones. P®"" g| cercado mayorista de energía eléctrica, se tendrán en cuenta
que desarrollen aspectos relacionaaos o
las siguientes definiciones genera e

c- ♦ ma de Intercambios Comerciales. Dependencia del Centro Nacional deAdministrador del Sis e piéctrica S.A. "E.S.P.", encargada del registro de los contratos de
Despacho adscrita a Interconexión
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energía a largo plazo; de la liquidación, fócturacíón, cobro y pago del valor de ios actos o contratos de
energía en la bolsa por generadores y comercialízadores; del mantenimiento de los sistemas de información
y programas de computación requeridos; y del cumplimiento de las tareas necesarias para el funcionamiento
adecuado del Sistema de Intercambios Comerciales (310).

Agente económico. Cualquiera de las personas a las que se refiere el artículo 15 de la Ley 142 de 1994.

Agente comerciallzador. Es la empresa registrada ante el Administrador SIC que realiza la
comercialización de energía.

Agente generador. Es la empresa registrada ante el Administrador del SIC que realiza la actividad de
generación de energía.

Bolsa de energía. Sistema de información, manejado por el Administrador del Sistema de Intercambios
Comerciales, sometido a las reglas que adelante aparecen, en donde los generadores y comercialízadores
del mercado mayorista ejecutan actos de intercambio de ofertas y demandas de energía, hora a hora, para
que el Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales ejecute los contratos resultantes en la bolsa
de energía, y liquide, recaude y distribuya los valores monetarios correspondientes a las partes y a los
transportadores.

Centro Nacional de Despacho. Es la dependencia encargada de la planeación, supervisión y control de la
operación integrada de los recursos de generación, interconexión y transmisión del sistema interconectado
nacional. ElCentro está encargado también de dar las instrucciones a los Centros Regionales de Despacho
para coordinar las maniobras de las instalaciones con el fin de tener una operación segura, confiable y
ceñida al Reglamento de Operación y a todos losacuerdos del Consejo Nacional de Operación.

Centro Regional de Despacho. Es un centro de supervisión y control de la operación de las redes,
subestaciones y centrales de generación localizadas en una misma región, cuya función es la de coordinar
laoperación y maniobras de esas instalaciones con sujeción, en lo pertinente, a las instrucciones impartidas
por el Centro Nacional de Despacho, en desarrollo de las previsiones contenidas en el Reglamento de
Operación, con elfin deasegurar una operación segura yconfiable del sistema interconectado

Código de redes. Conjunto de reglas, normas, estándares y procedimientos técnicos expedido por la
Comisión, a los cuales deben someterse las empresas de servicios públicos del sector eléctrico y otras
personas que usen el sistema detransmisión nacional.

Comercialización de energía eléctrica. Actividad consistente en la compra y venta de energía eléctrica en
el mercado mayorista y su venta con destino a otras operaciones en dicho mercado o a los usuarios finales.

Comercializador. Persona natural o jurídica cuya actividad principal es la comercialización de energía
eléctrica.

Comisión. La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREO), organizada como Unidad Administrativa
Especial del Ministerio de Minas y Energía, según lo previsto en los artículos 69 de la Ley 142 de 1994, y 21
de la Ley 143 de 1994.

Consumo Propio. Es el consumo de energía
unidad generadora o una subestación.
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Despacho ideal. Es la programación de generación que se realiza a posteriori por el Sistema de
Intercambios Comerciales (SIC), la cual atiende la demanda real con la disponibilidad real de las plantas de
generación. Este despacho se realiza considerando la oferta de precios por orden de méritos de menor a
mayor, sin considerarlas diferentes restricciones que existen en el sistema, excepto por las condiciones de
inflexibilidad de las plantas generadoras.

Despacho programado. Es el programa de generación que realiza el Centro Nacional de Despacho (CND),
denominado Redespacho en el Código de Redes, para atender una predicción de demanda y sujeto a las
restricciones del sistema, considerando la declaración de disponibilidad, la oferta en precios y asignando la
generación por orden de méritosde menor a mayor.

Despacho reaí. Es el programa de generación realmente efectuado por los generadores, el cual se
determina con Irase en las mediciones enlas fronteras delos generadores.

nfeponihiiiH,H Comercial. Es la disponWlldad calculada por el SIC, te cual .ronsidera te declaración de
disironibilldad de los generadoras, modificada cuando se presenten cambios en las unidades de generación
en la operación real del sistema

Distribución de electricidad. Es te actividad de transportar energía a través de una red de distribución a
voltajes iguales o inferiores a 115 kV.
„ _ . . rocniución son empresas aquellas que se ajusten a la definición delEmpresa. Para efectos de la P""®® emoresas industriales ycomerciales del Estado, yespecialmente,
articulo 25 del Código de Comerc.o, emP^^e la Ley 142 de 1994.
las empresas deservicios públicos a las que ^ ^ ^ ¿e 1994.
impresas de servicios públicos. Lasquereguw

i • •riira aue produce energía eléctrica, que tiene por lo menos una centralGenerador. Persona natural ojuri . ^ gp |a central superior a los 20 MW oaquellos que tienen
conectada al SIN con una capacidaa . ^ jg| ^enor o igual a 20 MW conectada al SIN, que soliciten
por lo menos una central de capacidad efectiva wi ,
ser despachados centralmente.

.. j gg inflexible cuando lascaracterísticas técnicas de la unidad hacen
inflexibilidad de Unidades. Una uní precio de oferta es superior al costo marginal del sistema, o

ra a P®®®^ ^«oiarada después de la hora de cierre de las ofertas y antes del
cuando se modifica la disponibilidad deciarau

A niie su precio de oferta es superior al costo marginal del sistema, oque genere en una hora a pesar de que k hr.ra wq man-cv lo.»
cuando se modifica la disponibilidad ^
período de reporte de cambios para el re

tos o de datos transmitidos por cualquier medio hábil, acerca de losinformación. Conjunto de _|úve documentos tales como las cuentas, estimativos, formularios y
actos ycontratos de una ®f"P''®^®'.^_¡éar eiecutar, registrar yanalizar tales actos ycontratos, tengan ono
similares que sirven para preparar, tram .
el carácter depruebas para efectos judiciales.

j «„arnía eléctrica en que participan los usuarios no regulados y quienes
Mercado libre. Es el mercado de energía «
los proveen de energía eléctrica.

. jg sistemas de intercambio de información entre generadores y
Mercado mayorista. Conjunto energía eléctrica en el sistema interconectado nacional, para
comercializadores de grandes -i-zo ven bolsa sobre cantidades y precios definidos, con sujeción al
realizar contratos de energía a largo pi^o y
Reglamento deOperación ydemás ñor
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Mercado regulado. Es el mercado de energía eléctrica en que participan los usuarios regulados y quienes
los proveen de electricidad.
Orden de méritos. Ordenamiento con base en los precios de oferta de los generadores.

Programa de generación. Es la asignación de generación de las unidades o plantas despachadas
centralmente.

Reglamento de Operación. Conjunto de principios, criterios y procedimientos establecidos para realizar el
planeamiento, la coordinación y la ejecución de la operación del sistema interconectado nacional y para
regular el funcionamiento del mercado mayorista de energía eléctrica. El Reglamento de Operación
comprende varios documentos que se organizarán conforme a los temas propios del funcionamiento del
sistema interconectado nacional.

Reserva de Regulación Primaria. Es aquella Reserva Rodante en las plantas que responden a cambios
súbitos de frecuencia en un lapso de Oa 10 segundos. La variación de carga de la planta debe ser
sostenible al menos durante los siguientes 30 segundos.

Reserva Rodante. Es la parte de la reserva operativa ubicada en plantas que están operando y puedan
responder a cambios de generación en períodos de hasta 30 segundos.

Respaldo. Es la capacidad de generación de energía no necesaria para atender la demanda al nivel de
confiabilidad de 95%, pero que se encuentra disponible para atender la demanda de energía en casos
extremos de acuerdo con los criterios de flexibilidad y vulnerabilidad adoptados por la Unidad de Planeación
Minero-Energética en la elaboración del Plan de Expansión de Referencia.

Servicio público de electricidad o de energía eléctrica. Comprende las actividades de generación,
interconexión, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, de acuerdo con el artículo 1
de la Ley 143 de 1994 y el numeral 14.25 de la Ley 142 de 1994.

Servicios asociados de generación de energía. Son servicios asociados con la actividad de generación
los que prestan las empresas generadoras con sus unidades conectadas al Sistema Interconectado
Nacional para asegurar el cumplimiento de las normas sobre calidad, confiabilidad y seguridad en la
prestación del servicio. Incluye entre otros, la generación de potencia reactiva, la Reserva Primaria y de
AGC, de acuerdo con las normas respectivas establecidas en el Reglamento de Operación.

Sistema de transmisión nacional. Es el sistema interconectado de transmisión de energía eléctrica
compuesto por elconjunto de líneas ysubestaciones con susequipos asociados, ytransformadores con sus
respectivos módulosde conexión, que operan a tensiones igualeso superiores a 220 kV.

Sistemade transmisión regional. Sistema interconectado de transmisión de energía eléctrica compuesto
por redes regionales o interregionales de transmisión: conformado por el conjunto de líneas ysubestaciones,
con sus equiposasociados, que operan a tensiones menores de 220 kV y que no pertenecen a un sistema
de distribución local.

Sistema de distribución focal. Sistema de transmisión de energía eléctrica compuesto por redes de
distribución municipales o distritales; conformado porel conjunto de líneas y subestaciones, con sus equipos
asociados, que operan a tensiones menores de 220 kV que no pertenecen a un sistema de transmisión
regional porestar dedicadas al servicio de un sistema de distribución municipal, distrital o local.
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Sistema de Intercambios Comerciales (SIC). Conjunto de reglas y procedimientos establecidos en el
Reglamento de Operación que permiten definir las obligaciones y acreendas de generadores,
comercializadores y los transportadores por concepto de los actos o contratos de energía en la bolsa
conforme al despacho central. El SIC incluye el proceso de liquidación del valor de los intercambios, la
preparación y actualización del estado de cuenta de cada generador y comerdalizador que participa en la
bolap de energía yde los transportadores, y la facturación, pago yrecaudo del valor de las transacciones
realizadas en la misma bolsa.

Sistema Interconectado Nacional. Es el sistema compuesto por los siguientes elementos conectados
entre si: las plantas yequipos de generación, la red de interconexión, las redes de transmisión, las redes de
distribución ylas cargas eléctricas de los usuarios, conforme a lo definido en la Ley 143 de 1994.

Superintendencia. La Superintendencia de Servidos Públicos Domiciliarios oreada por la Ley 142 de 1994,
como organismo de control, Inspeodón yvlgllanda de las entidades que prestan los servioros públicos.

Transmisión Es la actividad consistente en ei transporte de energía por sisterrias de transmisión y la
operación, mantenLntoyexpansión de sistemas de transmrsron, ya sean nacionales oregionales.
Transportador. Persona natural o iuridica qtje opera >
. • «i • • 'A fran^mísíón rsoioos O ©H uii 5ist6md oG QístriDucion locdi.
transmisión nacional, en un sistema de transmisión icyiui

Artículo 2o. Objetivo. Esta resolución tiene el propósito de.
^ . ^^..-.rpaulenelfunclonamientodelmercadomayoristaenlosaspectosa) Establecer un conjunto de regla q ¡g|gg realizadas entre los agentes que partidpan en ese

relacionados con las transaccio contratos de energía en la bolsa, prestación de servicios
mercado: contratos de energía a 9 restricciones en las redes de transmisión ydistribución,
asociados de generación y . . «ercado mayorista de un conjunto de reglas que faciliten la

b) Proveerá los agentes participan jjtgjQ ¡g enajenación yadquisición deenergía eléctrica en
formación de actos ycontratos que g ayuda del Administrador del Sistema de Intercambios
la bolsa de energía, y su cumplimiento c
Comerciales. Hauidar, ypagar las obligaciones pecuniarias que resulten entrec) Fijar las reglas que permiteri ^eter^^ rnayonsta, por los actos ocontratos sobre energía que se efectúen
en la bolsa deenergía. ^onpntes oarticipantes del mercado mayoristad) Facilitar la competencia entre todos los agentes pa h

cniiiclón contiene las reglas y procedimientos para el manejo deArtículo 3o. Contenido. Esta ¿g energía, pago de servicios asociados de generación, pago
información, liquidación de cuentas en ® cobro yrecaudo de facturas por transacciones realizadas en

rtp del Sistema de Intercambios Comerciales. Igualmente, define las
P® An Hinhn morr-arln

Miiwiiiia^^iuii, ii^uiuduiuii uc uuoiifc"'-' y- robrO V

por restricciones de transmisión ydistribuci ^
el mercado mayorista que forman P®^® ®gj¡gjpan en dicho mercado,
obligaciones yderechos delos agentes que pamcip

minuciosos utüizados por el Administrador del SIC, y los programas deParágrafo. Los procedimientos m gjgj6n ¿e los agentes del mercado mayorista en las oficinas del
computador correspondientes " ^ificados por la auditoría aesta entidad.
Adrriinistrador del SIC, bebidamente ¡nterconectado nacional. Para efectos del funcionamiento del
Artículo 4o. Elementos del sis . Nacional se considera dividido en Centros de Generación,

mercado mayorista, el Sistema '"®-. . -gg de Transmisión Regional y Sistemas de Distribución Local.
Sistema de Transmisión Naciona, ^¡gg^j^p ycontrol de la operación del sistema conformado por el
Igualmente, existe un sistema para cooruiua ^ /r^Dne\
Centro Nacional de Despacho (CND) ylos Centros Regionales de Despacho (CRDs).
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Artículo 5o. Agentes del mercado mayorista. Son agentes del mercado mayorista; los generadores,
los comercíalizadores y los transportadores. Los transportadores son agentes del mercado mayorista que no
realizan compraventa de energía, sino que participan en los procesos de reconciliación por las restricciones
del Sistema de Transmisión Nacional, del Sistema de Transmisión Regional y del Sistema de Distribución
Local, y para la evaluación de pérdidas en el Sistema de Transmisión Nacional. El representante de los
transportadores en el mercado mayorista es Interconexión Eléctrica S.A. "E.S.P.", con los deberes y
derechos que acuerden las partes, mediante convenio especial que se debe efectuar para esta delegación.
Las interconexiones internacionales son representadas por uno o más agentes en el mercado mayorista
debidamente registrados ante el Administrador del SIC.

Artículo 6o. Cumplimiento de condiciones mínimas. Los agentes que participan en el mercado
mayorista deben cumplirlas siguientes condiciones mínimas:

I. Lasdefinidas en las resoluciones CREG 054, 055 y 056 de 1994, y las que las modifiquen.

II. Registrarse como agente del mercado mayorista ante el Administrador del SIC.

III. Suministrar la información de generación y demanda con la periodicidad que se indique en la
presenteresolución y en la forma que lodefine el Código de Redes.

IV. Presentar las garantías financieras definidas en la presente resolución o realizar los pagos
anticipados, en caso de ser necesario.

V. Los generadores deben operar las plantas de generación sometidas al despacho central según las
reglas de despacho definidas en el Código de Redes. , x .j „
VI. Suminislrar la Información establecida en esta resoiucion en los ternas yen la forma requendos
para el funcionamiento adecuado del Sistema de Intercambios Comercia es (

vil. Los comefCializado.es ygeneradores seobligan a participar en ia Bolsa de Energía.

VIII Son^terse a la liouldación que haga el Administrador del SIC de todos los actos ycontratos de
ei^la In^^a par^ que pueda determinarse, en cada momento apropiado, el monto de sus
Sdoni yderecitrS fmnte al conjunto de quienes participan en el sistema, ycada uno de ellos en
particular.

IX Incluir dentno de su presupuesto las apropiaciones mínimas que se requieren para efectuar¡íortunarlrerlte ios Sagos de sus obligaciones con ia Bolsa de Energía.
X Someterse alos sistemas de pago ycompensación que aplique el Administrador del SIC. según loprevisto eí^foiísoluclón. para hacer efectivas las liquidaciones aludidas.

k) Todos los actos ycontratos que hayan de cumplirse por medio del Administrador del SIC. serán atitulo
oneroso.

I _ En el mercado mayorista se realizan las siguientesArtículo 7o. Operaciones enelmercado mayorista, en Ilie /
operaciones:

a> Contratos de Energía a largo plazo: son aquellos en que gener^ores ycoiaercralizadores pactanlibréente fos condiciones, cantidades, yprecios para ia compra yventa de energía eiectrica aiargo piazo.
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b) Contratos de Energía en la Bolsa: Son aquellos que se celebran a través del Administrador del SIC,
para la enajenación hora a hora de energía, y cuyos precios, cantidades, garantías, liquidación y recaudo se
determinan por la presente resolución y porel acuerdo de las partes en las reglas delSIC.

c) Prestación deservicios asociados de generación de energía a ía empresa de transmisión nacional para
asegurar el cumplimiento de las normas sobre calidad, confiabilidad ysegundad del servicio de electricidad.

Artículo 8o. Servicios en el mercado mayorista. El Administrador del SIC solo prestará susservicios a
los agentes participantes del mercado mayorista para formar ycumplir los actos ycontratos que tengan fwr
objeto la adquisición o enajenación de energía eléctrica y los servicios asociados de generación, cuan o
estas se comprometan por escrito, a que:

XI. Sus relaciones con elAdministrador del SIC se regirán por lo aquí dispuesto,

Xfl. Las ralaciohes ehfra las parícipantes rief mercadó mayorisfa. para la
todos los actos y oohtratos qua calebreh para la adquisición y ^
eléctrica ylos smviclos asociados de generación de energía, que impliquen transacciones en la bolsa de
energía, se regirán por lo aquí dispuesto.

Parágrafo. Las empresas que deseen participar del mercado rnayorlsta. se dirigirán ^ Administrador del
SIC. Informándole por escrito que conocen yaceptan los términos de la presente resofucrón.

A_x. I « -I..- Crtn fronteras comerciales en el mercado mayorista el punto deArticulo So. Fronteras ,35 redes del Sistema de Transmisión Nacional, a los
anexión de generadores y de Distribución local. Esta frontera solo define el punto

ffrTrtí- Tht dad Sfas Pedidas en los sistemas de transmisión ydistribución. Pór lo
ínrraTerpSñte P"'"°=
^iculo ,00. S,eternas de -0^^" '̂-^e ^re eTpSde

Sistemas de medición y comunicación para envío ae
evaluación de las transaccionesen el mercado.

I 11 • a ^ A ,.«m^rrial destinado a la medición, registro ytransmisión de la información'• Un sistema de medición co"iercial, de ,^e^cado mayorista.
necesaria para la liquidación de las transacciones comercidie»
II . . „^„-,,psoDOrta al sistema de medición comercial, conteniendo enlaces
" • Un sistema de comunicaciones que sopoi w cu
de voz, datos y facsímil.

Parágrafo. Estos sistemas deben cumplir con las condiciones técnicas especificadas ycon los métodos
alternativos de respaldo definidos en el Código de e es.

Articulo 110. Registro de los agentes del mercado mayorista. Para el registro de un agente en ef
mercado mayorista se requiere por parte del agente.

I- Llenar el formulario de registro

II. Informar por escrito al Administrador del SIC que conoce yacepta los términos de la presente
resolución.

463



Resoluciones

„| Presentar el certifcado de existencia yrepresentacidn legal expedido por la Cdmara de Comeroio. o
el documento que prevean sus estatutos en las empresas oficiales

la Bolsa de Energía, antes de iniciar su participación en las transacciones d
Informar la ubicación de sus fronteras comerciales y
ycomunicaciones. Durante el período de transicio . . ,g periodicidad de envío de la información,
suministrar la periodicidad de toma de medidas en cada ® ^ medición comercial, expedidos por una
VI. Presentar los certificados de calibración de los eqmpentidad autorizada, de acuerdo con lo definido en el Código de Redes^ actividades de
VII. Cumplir con las condiciones establecidas por la CREG para realizar
comercialización o generación, según sea el caso.

• 10. Pata atPctos de, cumplimiento ¿
iniciales del mercado mayorista deberán entregar las garantías requeridas en ^
las transacciones en la Bolsa de Energía, a mas tardar el 31 de agosto de 1995.

Parágrafo 2o. Todos los agentes deben actualizar su registro cada vez que tengan modificaciones ala
información reportada en el registro.

Articulo 12». Retito de agentes del mercado mayorista. Son causales pata el retito como agente del
mercado mayorista las siguientes:

III.

IV.

I. Por tatito voluntario del agente, previo cumplimiento de todas sus obligaciones con el mercado
mayorista.

Por dejar de cumplir sus requisitos como agente del mercado mayorista, definidos en el articulo 6o,
de la presente resolución.

Cuando se declare en estado de quiebra.

Por sanción impuesta por la Superintendencia, ante las causas graves que determine la CREG.

V Por incumplimiento. El Administrador del SIC o cualquiera de las empresas víctimas del
incumplimiento de un acto o contrato de energía en la bolsa, puede pedir a la CREG que solicite a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios la intervención de la empresa incumplida.

Parágrafo lo. Si una de las empresas contratantes se encuentra en situación de disolución, deberá, en
todo caso, cumplir los contratos a su cargo que sean indispensables para no interrumpir la prestación de los
servidos que regulan las Leyes 142 y 143 de 1994 y que estén a su cargo. Al presentarse la causal de
disolución, la empresa participante en el mercado mayorista dará aviso a la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, a la Nación a través del Ministerio de Minas y Energía, a la CREG yal Administrador
del SIC.

Parágrafo 2o. Si una de las empresas participantes del mercado mayorista entra en proceso de
liquidación, la autoridad competente puede negociar la cesión de sus contratos a otras empresas para que
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sustituyan a la primera en el cumplimiento de sus obligaciones o en el ejercicio de sus derechos; de lo cual
dará aviso al Administrador del SIC para que este registre la cesión de los contratos. En todos los contratos
entre los agentes del mercado mayorista que hayan de cumplirse por medio del Administrador del SIC se
entiende que cada parte acepta las cesiones de sus derechos que pueda hacer la otra en favor de la Nación.

Parágrafo 3o. Cuando, porcualquier causa, una empresa decidaque no seguirá participando del mercado
mayorista para formar y cumplir actos y contratos con éste, dará aviso al Administrador del SIC con cuatro
meses de anticipación, por lo menos; y mientras ese período transcurre la empresa seguirá estando sujeta a
las normas de la presente resolución, y el Administrador del SIC podrá hacer, por si mismo, las
liquidaciones, y afectar las cuentas o hacer exigibles las garantías que considere del caso.

Parágrafo 4o. El Administrador del SIC hará una liquidación de todas las cuentas pendientes, contra la
cual procederá recursode reposición, y de apelación ante la CREG. Lo mismo ocurrirá cuando, por razones
previstas en la ley o en la presente resolución, elAdministrador del SIC decida que no continuará prestando
sus servicios a una empresa.
Parágrafo So. El retiro de una agente del mercado mayorista, no lo exime de lasdeudas quetuviese en el

mercado mayorista; por lo tanto, el Administrador del SIC debe continuar con la acción de cobro mientras
existan deudas por los actos y contratos efectuados por medio de él.

Artículo 13o. información a suministrar. La información requerida de los agentes y la distribución de
información a aquellos se especifica en el AnexoA de la presenta resolución.

Articulo 14o. Registro de contratos de energía. Todos los contratos de energía a largo plazo que se
celebren entre comercializadores y generadores y se liquiden en la bolsa de energía se registrarán ante el
Administrador del SIC. Las partes contratantes deberán estar registrados ante el Administrador del SIC y
otorgar las garantías definidas en esta resolución. El procedimiento para registrar contratos se estableceen
el Anexo D de la presente resolución.

Parágrafo. Copia de estos contratos se remitirán, simultáneamente al registro, a la Comisión para efectos
de su ejercicio regulatorio.

Artículo 15o. Contenido de los contratos. La forma, contenido y condiciones establecidas en los
contratos de energía podrán pactarse libremente entre las partes. Sin embargo, para que estos contratos
puedan liquidarse en la bolsa de energía deben contener: la identidad de las partes contratantes; reglas o
procedimientos claros para determinar hora a hora, durante la duración del contrato, las cantidades de
energía a asignar bajo el contrato y el respectivo precio, en forma consistente con los procedimientos de
liquidación establecidosen esta resolución.

Artículo 16o. Cumplimiento de obligaciones en los contratos. Para efectos de la liquidación de
transacciones realizadas por los agentes en la bolsa de energía los contratos de energía serán asignados
por el Administrador del SIC de acuerdo con los procedimientos establecidos en esta resolución. El
Administrador del SIC no responde porel cumplimiento de las obligaciones que las partes de los contratos
de energía asumen recíprocamente. Las obligaciones del Administrador del SIC no se enmarcan como
comercializador; ni dentro del proceso de compraventa de energía, sino que son de apoyo para este
proceso, para lo cual actúa en la ejecución de los contratos por el mandato dado por las empresas
participantes en elmercado mayorista, por cuenta yriesgo deéstos.

Artículo 17o. Cesión de contratos. La cesión de los contratos de energía a largo plazo a otro
comercializador o generador se debe reportar con una anticipación mínima de dos (2) días calendario a la
fecha de aplicación de la cesión.

465



Resoluciones

Artículo 18o. Terminación de contratos. En caso de terminación de un contrato, es ob^gacon de las
partes involucradas informar con una anticipación mínima de siete (7) días calendario a la ^cha de
finalización del contrato, para que el Administrador del SIC deje de considerarlo en la comercialización
mercado mayorista apartir de la fecha de terminación. El Administrador del SIC informara a los agentes del
mercado mayorista involucrados el registro de la terminación del contrato. En el caso que uno de los agentes
involucrados en la terminación de contratos, no esté cumpliendo con las obligaciones como agente del
mercado mayorista se informará a la CREG para que defina las acciones correspondientes.

Artículo 19o Participantes en la bolsa de energía. Las empresas que desarrollan actividades de
comercialización y generación tienen la obligación de participar en la Bolsa de Energía, según las
disposiciones de la CREG.

Artículo 20o. Objetivos de la bolsa de energía. La bolsa de energía tiene los siguientes objetivos
jarincipales.^^^^^^^ yoperar un sistema de transacciones de energía en bloque que dé incentivos a
generadores ycomercializadores para asegurar que se produzcan yconsuman cantidades óptimas de
electricidad en la forma mas eficiente posible. . ^ i«c
II proveer un conjunto de reglas que determinen las obligaciones y acreencias financieras de ios
agentes participantes en la bolsa, por concepto de transacciones de energía ydel suministro de servicios
complementarios de energía. ». ^
III. facilitar el establecimiento de un mercado competitivo de electricidad.

Artículo 21o. Funcionamiento de la bolsa de energía. Las transacciones comerciales en la bolsa de
energía se evaluarán yadministrarán de acuerdo a los procesos yprocedimientos establecidos en el Anexo
A de la presente resolución.

Artículo 22o Garantías para los participantes en la bolsa de energía. El cumplimiento de todas
aquellas obligaciones de generadores ycomercializadores. que se formen en el mercado mayorista a través
de la Bolsa de Energía, entre sí o respecto de los transportadores, será objeto de garantías a favor dei
administrador del SIC. de acuerdo con las condiciones yprocedimientos establecidos en el Anexo Cde la
presente resolución.

Artírulo 23o Facturación, cobranzas yliquidación en la bolsa de energía. La liquidación, facturación ycobranza de iJSacdones cométales en la bolsa de enerala se efectuaré de acuerdo alas reglas y
procedimientos establecidos en el Anexo Bde la presente resolución.

Articulo 240. Servicios complementarlos de energía, ^os seMcto^^^^
comprenden la capacidad de generación ®''J^fyrarán^^ forma transitoria de acuerdo a lo
asociados de generadón^ CR^G-OSS dlT994 yL normas complementarias sobre oferta de capacidad de
dispuesto en la resolución CREG 053 y^^ presente resolución. Los servicios asociados de
Sneíación de acuerdo con los procedimientos ymetodologías que se
establecerán en resolución aparte d©Ja CREa eventos de fuerza mayor aquellos causados

Articulo 25o. Fuerza mayor ocaso fortuito. infraestructura de comunicaciones dispuesta parapor fenécenos naturales ueventos que ate^ ^ ,33
el reporte de las mediciones y q ocurrencia de estos eventos que causen incapacidad para latrane;arrinnf«i pn la Ro sa de Enerqia. Ante la ocurrencia ae eaiuo cvciiiw SI j - X

SISSS Tas JitSades del ALinIstrador del SIC, se modifican los plazos para reporte de información
del Administrador del SIC a losagentes del mercado mayorista.
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Articulo 26o. Revisión de los aspectos comerciales. Las revisiones y cambios a las reglas y
procedimientos establecidos en la presente resolución para reglamentar los aspectos comerciales del
mercado mayorista deberán ser aprobados por la Comisión. Los procedimientos minuciosos que mantiene el
Administrador del SIC a disposición de los agentes del mercado mayorista podrán ser modificados, previa
aprobación de la Comisión, y serán certificados por la auditoría al Administrador del SIC.

Parágrafo. El Consejo Nacional de Operación, el Subcomité de Revisión y Vigilancia del SIC, los
agentes del mercado mayorista y el Administrador del SIC podrán presentar a la Comisión solicitudes de
revisión. La Comisión realizará el estudio de las solicitudes y expedirá las modificaciones a que hubiere
lugar.

Artículo 27o. Subcomité de revisión y vigilancia. Créase dentro del Consejo Nacional de Operación el
Subcomité de Revisión y Vigilancia del SIC para asistir a la Comisión en el seguimiento y la revisión de los
aspectos comerciales del mercado mayorista de energía. El Subcomité estará compuesto por tres (3)
representantes de los generadores: tres (3) de los comercializadores no vinculados a generadores; un (1)
representante de Interconexión Eléctrica S. A. "E.S.P.", y un (1) representante del Administrador del SIC con
voz pero sin voto. El Subcomité tendrá funciones de asesoría al Consejo Nacional de Operación y a la
Comisión en los siguientes aspectos principales:

I. Seguimiento del SIC en forma regular, incluyendo el desempeño del Administrador del SIC en la
operación del sistema.

II. Realizar una revisión anual de los procedimientos del SIC y enviar a la Comisión un reporte de
los resultados.

III. Analizar cambios a las reglas comerciales de la bolsa y cualquier otro aspecto del SIC.
V. Recomendar pronta y eficazmente propuestas de solución a diferencias sometidas a su

consideración en relación con el SIC.

V. Dentro de los límites de confidencialidad permitidos, realizar el seguimiento de litigios,
arbitrajes, o cualquier otro proceso que afecte al SIC.

VI. Investigar las quejas de los participantes en la bolsa de energía en relación con su reglamento, con
el sistema de liquidación de cuentas, o cualquier otro procedimiento asociado con el SIC.

Parágrafo. El Subcomité se reunirá por lo menos una vez al mes. El Consejo Nacional de Operación
reglamentará otrosaspectos relativos a su funcionamiento.

Artículo 28o. Procedimientos para solución de conflictos. Contra las liquidaciones que haga el
Administrador del SIC procederá el recurso de reposición, que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en
el capitulo II del título VI de la Ley 142 de 1994. Contra la decisión del Administrador del SIC procederá el
recurso de apelación, ante la CREG.

Parágrafo lo. Detoda la información requerida para hacerlas liquidaciones, se mantendrá copia durante,
por lo menos, dos años, para queelauditor, pueda acceder a ello y hacerlasverificaciones del caso.

Parágrafo 2o. Las controversias a las que den lugar las liquidaciones, y que no puedan resolverse con
ocasión de los recursos, se resolverán por medio de tres (3) árbitros. El Superintendente de Servicios
Públicos, el agente que presente la solicitud y el Administrador del SIC, designarán cada uno un árbitro,
quienes decidirán en derecho. Los costos de los árbitros serán sufragados por los agentes del mercado
mayorista afectados en el proceso.
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Parágrafo 3o. Una diferencia entre los agentes no suspende sus obligaciones con el proceso de pagos en
la Bolsa de Energía. Con la facturación del mes en que la CREG emita su concepto, se realiza una
facturación de los valores de las diferencias, con el reconocimiento del valor del dinero en el tiempo a la tasa
definida para este efecto en la presente resolución, a partir de la fecha del vencimiento original
correspondiente al mes o a cada uno de los meses afectados.

Articulo 29o. Responsabilidades y deberes del administrador del sic. Las siguientes son las
responsabilidades del Administrador del SIC;

I. Realizar la operación diana del SIC.
II. Realizar los respaldosde información definidos por las resoluciones de la CREG.
III. Mantener en forma segura los equipos, software e información del SIC.
IV. Realizar laestimación de datos en el evento en que la información no se encuentre disponible en el
momento requerido.
V. Asegurarse que los programas de computador se encuentren bien instalados y conforme a las
especificaciones por medio de pruebas cuando se realicen cambios.
VI. Modificar los programas de computador para implantar los cambios aprobados por la CREG a las
reglas de funcionamiento del mercado mayorista en lo referente a los aspectos comerciales.
VII. Conservar los registros de las pruebas realizadas.
VIII. Realizar recomendaciones para cambios enel sistema de información, facturación y bancos.
IX. Establecer, operar ymantener el sistema de información para facturación ybancos, cumpliendo con
los plazos previstos para transferencias de dineros. ^ ^ oa
X. Vigilar que los actos ycontratos de las empresas en las transacciones de la bolsa de energ^ se
ciñan a lo dispuesto en la presente resolución; yavisar a los interesados ya las autoridades, seg
si, a su juicio, hay incumplimiento de él. ar^rca de las
XI. Informar a la Superintendencia de Servicios PüblictK Domictenos ya la CREG
violaciones oconductas contrarias a ia presente resolución, ydel cumplimiento de
los cuales se haya pedido su colaboración. Aw«,ir,!e»raHr.r hpI sic la versión actualizada
XII. Tener adisposición de ios agentes registrados ante ei ^7^^° siC. yia descripción
de las especificaciones funcionales de los programas de ^ versión actualizada debe ser
de ios pmcedimientos detallados u^
consistente con los cambios aprobados por la CREG yceronc h « ¡ te_-agp-ja
XIII. Suministrar la Información solicitada por la Comisión opor ia Superintendencia.

eT la^^iSS 'dt Ene''̂ la;"il^1¡rSi®dem"X^^ ^ ^^orTnScL'̂
disponible.

CREG, equivalgan a la remuneración por susservicios.

Articulo 30o Remuneración al administrador del ele. Los costos de luncionamiento 7I Administrador
d^SC seián cubiertos por los agentes participante en ei mercado mayorista, de acuerdo alas reglas y
procedimientos que establecerá la CREG en resolución aparte.

Artículo 31o. Auditorías. Las auditorías al Administrador del SIC deben tener el siguiente alcance:
a) Auditar todos los cálculos yasignaciones realizadas por el Administrador del SIC.
b)Auditar el sistema de facturación y bancos.
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c) Probar y verificar la precisión de los cambios en el software del SIC.
d) Revisar los procesos acordados y el cumplimiento de las resoluciones de la CREG que afectan el
mercado mayorista en el SIC.
e) Dar asistencia en los programas de trabajo al Administrador del SIC.
f) Auditar aquellosaspectos específicos delSICsolicitados por la CREG.

Parágrafo lo.Los informes de auditoría deben incluir por lo menos un resumen de todas las auditorías y
pruebas realizadas y las recomendaciones. Una copia de los informes debe ser entregada a laCREG.

Parágrafo 2o. Anualmente se debe realizar mínimo una auditoría al Administrador del SIC. Las auditorías
adicionales que se requieran deben ser pagadas porquien las solicite.

Parágrafo 3o. El Consejo Nacional de Operación, es la entidad encargada de seleccionar la persona
natural o jurídica que debe realizar las auditorías al Administrador del SIC. El costo de las auditorías debe
ser cubierto por los agentes participantes del mercado mayorista.

Parágrafo 4o. Todos los agentes que participen en el mercado mayorista, el Administrador del SIC y el
Centro Nacional de Despacho deben suministrar la información y permitir el acceso a información, procesos,
personal y sistemas de computación que sean necesarios para que el Auditor pueda cumplir con sus
funciones.

Artículo 32o. Impuestos. En desarrollo de las actividades relacionadas con la presente resolución se
aplicarán las normas tributariasvigentes.

Artículo 33o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta del Ministerio de Minas y Energía y derogalas disposiciones que lesean contrarias.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., eldía 13 dejulio de 1995

JORGE EDUARDO COCK LONDONO
Presidente

EVAMARIA ÜRIBE TOBON

Director Ejecutivo

ANEXO A

REGLAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE ENERGIA
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BOLSA DE ENERGIA

1.1 PROCEDIMIENTOS

Los procesos para la evaluación de las transacciones comerciales en la Bolsa de Energía se realizan a nivel
horario y son los siguientes:

Balance

En este proceso se realiza el cálculo del despacho ideal y de los consumos de energía para la asignación de
los contratos de energía, con el fin de calcular los excesos o déficits para cada uno de los agentes
participantes en los contratos, o para los que compran o venden energía directamente a través de la bolsa.
La enajenación de energía, en cantidades superiores o inferiores a ias asignadas en los contratos de
energía a largo plazo, determina el objeto de los contratos de energía en la bolsa, cuyos precios se fijan
según las reglas de la bolsa.

Asignación de Contratos de Energía a Largo Plazo

En este proceso se analizan las condiciones establecidas en los contratos registrados ante el Administrador
del SIC para cada agente comercializador. para determinar la cantidad de energía total asignable al agente
para efectos del proceso de balance, y se liquidan las diferencias respecto al despacho ideal al precio de
bolsa.

Determinación de la disponibilidad comercial

En este proceso para cada unidad o planta de generación se determina su disponibilidad comercial con base
en las disponibilidades reales y las características técnicas de los equipos.

Cálculo del precio en la Bolsa de Energía

En este proceso se determina el precio para las diferentes transacciones que se realizan en la Bolsa de
Energía. El precio horario en la Bolsa de Energía es igual al precio de oferta en bolsa mas alto en la hora
respectiva correspondiente a ias plantas generadoras requeridas en el -despacho ideal que no presenten
inflexibilidad.

Cálculo de las desviaciones.

Fn esteoroceso se determina ia diferencia para cada planta degeneración que no participa en la regulación,
ele el despacho programado yla generación real. Si esta diferencia excede una tolerancia definida se
aplica un criterio de penalización establecido más adelante en este Anexo.

Cálculo de las restricciones de transmisión.
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En este proceso se concilian las diferencias entre el despacho real y el despacho ideal que corresponden a
las restricciones en el sistema interconectado y se calcula el costo respectivo y su asignación a los agentes
en el mercado mayorista.

1.1.1 Proceso de Balance

1.1.1.1 Determinación del despacho ideal

El despacho ideal considera el precio de oferta en bolsa de los generadores térmicos e hidráulicos y la
disponibilidad comercial, para atender la demanda real para cada una de las horas del día en proceso. El
despacho ideal se determina por medio del programa de Despacho económico, el cual se ejecuta todos los
días a posteriori al de la operación real del sistema, sin tener en cuenta las restricciones en los sistemas de
transmisión y distribución local, para atender la demanda real del sistema y con la disponibilidad comercial
calculada en el SIC. El programa de generación resultante se denomina despacho ideal, el cual determina
los recursos disponibles de menor precio requeridos para atender la demanda real, sin considerar las
restricciones del Sistema de Transmisión Nacional (STN), de los Sistemas de Transmisión Regional y la de
los Sistemas de Distribución Local, existentes en la operación, y considerando las características técnicas
de las unidades utilizadas en el despacho económico ejecutado para la operación real del sistema.

1.1.1.2 Cálculo horario de las pérdidas, de la demanda y de la generación real fver descripción detallada en
el Anexo A-1)

,En el proceso para determinar las demandas, generaciones y pérdidas en el Sistema de Transmisión
\Nacional a nivel horario se requiere de contadores en los puntos de suministro de los generadores, en las
fronteras de grandes consumidores localizados dentro del mercado de otro comercializador, y en las
fronteras comerciales entre comercializadores y el Sistema de Transmisión Nacional. Cada contador
perteneciente a una frontera comercial identifica a un agente exportador y a un agente importador. Ei
Sistema de Transmisión Nacional es el agente exportador cuando se trata de contadores que miden flujo
entre ésta y otra red de menor voltaje y es agente importador cuando el contador mide flujo en sentido
contrario.

La demanda real del sistema horariamente se calcula como la diferencia entre la generación real del sistema
y las pérdidas reales en el Sistemade Transmisión Nacional.

1.1.1.2.1. Generación real del sistema

La generación real del sistema horariamente se calcula como la sumatoria de las generaciones netas
medidas a nivel horario paracada uno de los agentes generadores en sus puntos frontera.

La generación de cadaagente generador se determina con base en las lecturas de su grupo de contadores.
Cuando los contadores no se encuentren en el lado de alta tensión, se debe afectar la medida con el factor
de pérdidas de la transformación. En cualquier caso se debe considerar la generación neta, es decir, se
debe excluir el consumo propio cuando se toman de supropia generación.

1.1.1.2.2. Pérdidas reales en el Sistema de Transmisión Nacional
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Las pérdidas horarias reales en el Sistema de Transmisión Nacional se calculan como la diferencia entre la
sumatoria de las Importaciones y exportaciones de energía a nivel horario en los puntos de frontera
comercial del Sistema de Transmisión Nacional.

1.1.1.2.3. Mediciones agregadas de comercíalízadores

El consumo horario de un comercializador se determina con base en la sumatoria de sus importaciones
menos la sumatoria de sus exportaciones en cada una de sus fronteras comerciales a nivel horario. Cuando
se tiene un generador embebido en el área delimitada por las fronteras comerciales de un comercializador,
esta generación medida se considera como una importación del comercializador. Cuando la generación
embebida es mayor que la demanda del área delimitada (el área es exportadora), las pérdidas desde el nivel
de tensión donde se encuentra la medida del generador hasta el STN donde se encuentra el comercializador
ocasionadas por esa exportación se reflejan como un consumo del generador y se le restan al consumo del
comercializador.

Cuando la medición de una demanda de un comercializador se encuentra en un nivel de tensión inferior a
220 kV., las medidas así tomadas se deben multiplicar por uno más el factor de pérdidas correspondiente,
para considerar las pérdidas entre el nivel de tensión de la medida y el nivelde tensión del STN.

El fóctor de pérdidas que se aplica para cada nivel de tensión son los definidos en la resolución de la CREG
002 del 2 de noviembre de 1994 en el articulo 4o. numeral 2 o las resoluciones que la modifiquen,
correspondiente a la zona de ubicación del comercializador. En caso que los diferentes agentes
involucrados en una medición a un nivel detensión menor a 220 kV, acuerden un valor diferente se aplica el
factor acordado.

El consumo del comercializador horariamente debe ser incrementado por las pérdidas de referencia en el
Sistema de Transmisión Nacional establecidas por la CREG y su asignación se realiza de acuerdo a la
metodología establecida por la CREG. Mientras que no se establezcan las pérdidas de referencia y la
metodología de asignación, se considerarán las pérdidas de referencia iguales a las pérdidas reales y se
asignarán en forma proporcional al consumo horario de cada comercializador.

1.1.1.2.4. Mediciones agregadas del consumo de generadores

Para todos los generadores se suman las cantidades de energía tomadas del Sistema de Transmisión
Nacional yen el caso de los generadores embebidos seagregan además las pérdidas por la energía
exportada del generador en la red que lleva esta energía al Sistema de Transmisión Nacional. Es decir, si el
valor total de lageneración embebida es mayor que la demanda ajustada del comercializador donde sé
encuentra ubicado el generador, el generador asume laspérdidas ocasionadas en la red de distribución o de
transmisión regional deestecomercializador por la cantidad deenergía no requerida por este. Por lo tanto,
el generador embebidoasume las pérdidas necesarias paracolocar laenergíaque exporta en las fronteras
comerciales del Sistema de Transmisión Nacional.
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Para cada agente comercializador se asignan horariamente sus contratos registrados ante el Administrador
del SIC, en el siguiente orden de prioridades;

Primero se asignan los contratos que establezcan obligación de suministro y pago de cantidades fijas
de energía firme (pague lo contratado), por orden de mérito a partir del contrato de menor precio unitario por
MWh.

Después se asignan los contratos tipo pague lo demandado por orden de mérito a partir del contrato de
menor valor.

Un contrato se considera asignado cuando se requiere de él parcial o totalmente para atender el consumo
del comercializador al ordenarlos por precios unitarios de menor a mayor. Si dentro del proceso de
asignación de contratos existen contratos con igual precio requeridos para atender el consumo, estos
contratos se consideran asignados, en forma total los pague lo contratado y en proporción a la cantidad
contratada en los pague lo demandado.

Dentrodel proceso de asignación de contratos se pueden dar las siguientes circunstancias:

•Que los contratos no alcancen para atender el consumo de un comercializador. En este caso la diferencia
entre el consumo horario real más las pérdidas de referencia con los contratos asignados se liquidan al
precio de la Bolsa de Energía en la hora respectiva.

•Que sus contratos asignados por orden de méritos excedan la demanda real más las pérdidas de
referencia. En este caso el excedente se remunera al comercializador al precio de la Bolsa de Energía en la
hora respectiva.

El cálculo para los generadores se realiza al sumar las cantidades de los contratos respectivos que se hayan
asignado a los comercíalízadores.

Si la sumatoria de las cantidades de energía de los contratos asignados excede la sumatoria de la
generación en el despacho ideal de todas las unidades de generación pertenecientes al generador en la
hora respectiva, el generador paga ese faltante al precio en la Bolsa de Energía para esa hora.

En caso contrario, el generador recibe por la generación adicional a la cantidad asignada en sus contratos
una remuneración correspondiente al producto de la cantidad adicional porel precio en la Bolsa de Energía
para esa hora.

Con el Sistema de Transmisión Nacional se evalúa horariamente la diferencia entre las pérdidas de
referencia y las pérdidas reales. Los transportadores reciben o pagan a la bolsa la diferencia entre estas
pérdidas al precio en la bolsa en la hora respectiva.
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También en este proceso, se calculan los pagos para los generadores no despachados centralmente que
son agentes del mercado mayorista (generadores), ocasionados por las transferencias de energía de estos
agentes, referidos a 220 kV en las fronteras del Sistema de Transmisión Nacional, los cuales se liquidan al
precio en la Bolsa de Energía.

Proceso de Determinación de la Disponibilidad Comercial (ver descripción detallada del
proceso en el Anexo A-2)

El proceso para la determinación de la disponibilidad a ser utilizada en el SIC, parte de la disponibilidad
horaria declarada utilizada en el proceso de redespacho realizado en el CND y definido en el Código de
Redes. Esta disponibilidad se actualiza cuando se presentan cambios en las unidades de generación
durante la operación real del sistema, con el valorde la disponibilidad media de la hora en que se efectúa el
cambio. Para el cálculo de la disponibilidad comercial se consideran los siguientes parámetros técnicos de
las unidades de generación; velocidad de toma de carga, rata de descarga, tiempo mínimo de operación,
carga sincronizante y tiempo de calentamiento.

1.1.3.1 DisDonibilidad para unidades sin feilla

A partir del estado operativo de la unidad de generación se evalúa su potencial de generación real de
acuerdo a la capacidad reportada para la hora, considerando los parámetros técnicos de cada unidad. Esta
disponibilidad es la que se considera en el despacho ideal.

1.1.3.2 Disponibilidad oara unidades con falla

Se consideran unidades con falla aquellas que tienen un potencial de generación nulo o no confiable. Pero
se consideran para el cálculo de disponibilidad aquellas unidades que hayan reportado que están
disponibles. El modelaje de su disponibilidad es función de sus parámetros técnicos luego de reportada la
superación de la faWa, la cual puede ser parcial o total. La disponibilidad determinada por el anterior criterio
es la que se considera en el despacho ideal.

1.1.4 Proceso de Cálculo del Precio en la Bolsa de Energía (ver descripción detallada del
proceso en el Anexo A-4)

El precio en la Bolsa de Energía representa un precio único para el sistema interconectado en cada periodo
horario y, en condiciones normales de operación, corresponde al precio de oferta incremental más alto de
las plantas flexibles programadas en el despacho ideal para la hora de liquidación. Es decir, los precios de
oferta de plantas inflexibles no pueden determinar el precio de bolsa.

En condiciones de racionamiento o de intervención de los precios de oferta, el precio en bolsa se determina
por procedimientos especiales que se describen mas adelante en este Anexo.
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1.1.4.1 Identificación de unidades inflexibles

En la declaración de disponibilidad de los generadores del día anterior al despacho, cada generador notifica
la inflexibilidad en la operación de sus unidades generadoras. Sin embargo, durante la ejecución de la
operación se puede modificar la inflexibilidad, las cuales pueden ocurrir por
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Una unidad puede estar programada en tal forma que es incapaz de cambiar su generación para suministrar
demanda adicional incremental (variación positiva o negativa) del sistema y por lo tanto no entra en el
cálculo del Precio en la Bolsa de Energía. (Ej.: Unidades con generación restringida por limites de
exportación de áreas o por limitaciones de nivel de embalses o número de unidades en línea).

•Una unidad es inflexible cuando por sus características técnicas su generación programada en el despacho
ideal para la hora presenta limitantes que origina cambios en el programa de generación en por lo menos
una unidad de generación con menor precio de oferta.

•Una unidad es inflexible cuando por cualquier condición después del cierre del período de ofertas y antes
del período definido para reporte de información al redespacho, el generador modifica su disponibilidad
declarada para el despacho económico.

1.1.4.2 Identificación de racionamiento

El racionamiento de energía se establece por la decisión de efectuar un racionamiento programado de
energía de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Estatuto de Racionamiento, o por instrucciones
del Centro Nacional de Despacho (CND) de llevar a cabo un racionamiento de emergencia.

Para determinar un racionamiento de potencia se procede en la siguiente forma:

•Se calcula la demanda máxima para los periodos de liquidación afectados, como la suma de la demanda
máxima medida, incrementada con las pérdidas de referencia del Sistema de Transmisión Nacional y con
toda la carga no atendida.

•Se determina la disponibilidad de generación para ios mismos períodos de liquidación.

•Si la demanda máxima calculada excede la disponibilidad a utilizar para la determinación del despacho
ideal se está en una situación de racionamiento de potencia.

1.1.4.3 Precio horario en la Bolsa de Energía en condiciones normales de operación

Para determinar el Precio horario en la Bolsa de Energía, se procede en la siguiente forma:

•Se identifican todas las unidades generadoras que presentan inflexibilidad, con ei propósito de no tener en
cuenta sus precios de oferta para la determinación del Precio en la Bolsa de Energía.

•El Precio en la Bolsa de Energía se determina como el mayor precio de oferta de las unidades con
despacho centralizado que han sido programadas para generar en el Despacho Ideal y que no presentan
inflexibilidad.

1.1.4.4 Precio en la Bolsa de Eneróla en condiciones de racionamiento

Si existe un racionamiento de energía o potencia a nivel nacional el precio en la Bolsa de Energía se
determina de la siguiente manera:
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Racionamiento de potencia a nivel nacional: el precio en la Bolsa de energía para esa hora corresponde
al costo de racionamiento asociado al primer segmento de la función de costo de racionamiento.

Racionamiento de energía a nivel nacional: el precio en la Bolsa de energía para esa hora es el valor
correspondiente en la función de costo de racionamiento de acuerdo con el racionamiento declarado.

1.1.4.6 Precio en la Bolsa de Eneróla en condiciones de intervención de precios de oferta

En las condiciones de intervención de precios de oferta establecidas en el Código de Operación del Código
de Redes, el precio horario en la bolsa de energía se determina de acuerdo al procedimiento para
condiciones normales de operación, pero teniendo en cuenta loe precios intervenidos de oferta para las
plantas de generación hidroeléctrica con embalse definidos en el Código de Operación.

1.1.5 Proceso de Cálculo de Desviaciones y Penalización (ver descripción detaliada del proceso
en el Anexo A-5)

El proceso de cálculo de penalizaciones se realiza diariamente para cada uno de los períodos horarios,
aplicándosea los generadores que no se definan para la hora en proceso como reguladores del sistema, de
ia siguiente manera:

Para aquellos generadores diferentes a los que participan en regulación, que se desvíen del despacho
programado horario (resultado del Redespacho) en una franja de tolerancia definida como el (5 %) de la
generación en cada planta o unidad, se afectan sus transacciones comerciales de lasiguiente manera:

• Si la planta de generación o la unidad, según la oferta, generó realmente más o menos que el
permitido por la tolerancia con respecto al despacho programado para la hora en proceso, debe
retribuir por liquidación de penalizaciones a la bolsa de energía elvalor absoluto de la diferencia entre
la generación real y eldespacho programado, multiplicado por el valor absoluto de la diferencia entre
elprecio deoferta yel precio de bolsa para esa hora.

Durante el primer semestre de 1996 la CREG expedirá una resolución con el procedimiento para que los
transportadores efectúen el cobro asociado a las restricciones por transmisión, de modo que el dinero que
se determine horariamente en la bolsa de energía por penalizaciones corresponderá a los transportadores.
Mientras se establece este procedimiento, el dinero que horariamente se determine en la bolsa de energía
por penalizaciones corresponde a los comercializadores.

118 Proceso de Cálculo de las Restricciones de Transmisión (ver descripción detallada
del proceso en el Anexo A-5)

Para evaluar el costo de las restricciones en el Sistema de Transmisión Nacional, en los sistemas de
Transmisión regional yen los de distribución local, se consideran los precios de oferta de los generadores
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térmicos e hidráulicos y las diferencias entre la generación real y la generación en el despacho ideal, y se
procede de la siguiente manera:

• Se caicula la diferencia entre ia generación real y la generación en el despacho ideal para cada unidad
de generación o planta, de acuerdo con ia oferta presentada.

• Si la diferencia es positiva, los transportadores pagan la diferencia ai precio de oferta del generador, y el
generador recibe una suma igual.

• Si la diferencia es negativa, ei generador paga ia diferencia valorada a su precio de oferta, y los
transportadores reciben una suma igual.

Durante el primer semestre de 1996 la CREG expedirá una resolución con el procedimiento para que los
transportadores puedan recuperar el costo asociado a las restricciones por transmisión. Antes de la vigencia
de dicha resolución, el costo asociado con las restricciones de transmisión se asignará a los agentes
comercializadores en proporción a su demanda horaria.

2. INFORMACIÓN A SUMINISTRAR EN EL MERCADO MAYORISTA

Todo agente debe reportar la información requerida y con la periodicidad definida en el Código de Redes, y
de manera adicional la siguiente:

- En los contratos de energía a largo plazo se debe suministrar información suficiente para determinar hora
a hora las cantidades de energía exigióles bajo estos contratos y los precios respectivos, tipo de contrato
y período de vigencia del contrato.

Los comercializadores deben presentar la información de curvas típicas de demanda a nivel horario en la
forma solicitada por el Administrador del SIC, cada vez que se presenten cambios significativos o cuando
se efectúen nuevas mediciones.

• Los generadores deben reportardiariamente al Administrador del SIC la generación horaria de cada una
de sus plantas hidráulicas y de las unidades térmicas correspondiente al día anterior, antes de las 8
horas del día en curso, medida en los contadores que para ei efecto se tienen dispuestos en sus
fronteras.

• Los comercializadores deben reportar diariamente al Administrador del SiC ia demanda horaria en cada
una de sus fronteras correspondiente ai día anterior, antes de las 16 horas del día en curso, medida en
los contadores que para ei efecto se tienen dispuestos en sus fronteras.

Todos los agentes del mercado mayorista tienen acceso a la consulta de las especificaciones funcionales
del software del SIC.

El Administrador del SIC propondrá los sistemas de seguridad, y lasformalidades queconsidere necesarias,
para identificación de las personas autorizadas, claridad en el alcance de las instrucciones que se den al
Administrador del SIC, y oportunidad de las comunicaciones.

El Administrador del SIC realiza el proceso de liquidación a más tardar un día hábil después del recibo de
todas las mediciones de energía en las diferentes fronteras comerciales.
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El Administrador del SIC suministrará la información que soporta todos los ítems de las facturas y de las
liquidaciones

El Administrador del SIC debe enviar a cada agente su información asociada, con la resolución señalada a
continuación:

Soporte de Factura y orden de Pago- Diario con resolución horaria

Soporte de Factura y Orden de Pago - Mensual con resolución diarla

Despacho real de cada contrato de energía a largo plazo por el vendedor y el comprador - Diario
con resolución horaria

Despacho real de cada contrato de energía a largo plazo por el vendedor y el comprador -
Mensual con resolución diaria

Reporte general de las transacciones por cada Agente - Diario con totales diarios

Reporte gerteral de las transacciones por cada Agenta - Mensual con totales mensuales

Reporte de lecturas crudas de contadores - Diario con resolución horaria

Reportede energía de contadores - Diario con resolución horaria

Reporte de déevieOióned y feetfidóloheá pof Agiñte =tUiarió úOñ fáádtüólúh hóráda

Reporte de disponibilidad comercial por Agente - Diario con resolución horaria

Reportede desviaciones y restricciones porAgente - Mensual con resolución diaria

Demanda real de energía y potencia por Agente - Diario con resolución horaria

Demanda real deenergía por Agente - Mensual con resolución diaria

Demanda, Generación yPérdidas acumuladas por Agente - En un rango de tiempo menor a tres
meses

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

ANEXO A-1

PUNCION DE DEMANDA AGREGADA YPERDIDAS
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FUNCION : Demandas Agregadas y Pérdidas - SICDEMA

Esta función calcula la demanda real de cada comercializador involucrado en el proceso comercial (DmAc),
calcula la demanda de cada área operativa (OmAe) necesaria para la 'Programación SIC (despacho ideal),
evalúa las pérdidas del Sistema de Transmisión Nacional (SIN) y distribuye estas pérdidas entre los
comercializadores (PdrAc).

La demanda de los comercializadores y de cada área operativa se evalúa con base en las lecturas de sus
contadores asociados. Cada contador perteneciente a una frontera comercial identifica a un agente
exportador (IdSbmEx) y a un agente importador (IdSbmIm). El STN es el agente exportador cuando se trata
de contadores que miden flujo entre ésta y otra red de menor voltaje y es agente importador cuando el
contador mide flujo en sentido contrarío.

Cada contador representa una medida deenergía (MWh con dos cifras decimales) en el punto de medición.
También, cada contador tiene asociado un factor (FacPdCtr), con base en el cual se podrá reflejar esta
medida al nodo del STN mas cercano. Siel contador está localizado sobre el STN este factor será iqual a
1.0.

Con la evaluación de estos contadores se pueden obtener los valores independientes de demanda de
energía de cada comercializador, los consumos de los agentes productores (generadores que toman
energía de fuentes diferentes a la propia), generaciones de los generadores y demandas de las áreas
operativas. En estos valores de demandas y generaciones están incluidas las pérdidas en las redes con
niveles de tensión inferiores a 220 kV.

Las pérdidas en el STN se calculan con baseen todos los contadores ubicados en fronteras comerciales en
los cuales el STN está involucrado como agenteexportador o agente importador.

Para propósitos del SIC, la energía correspondiente a importaciones provenientes de agentes exportadores
externos (Internacionales), a través deenlaces de interconexión, se consideran como generación medida en
el punto de interconexión.

Asi mismo, la energía correspondiente a exportaciones con destino a agentes importadores externos a
través de enlaces de interconexión, se considera como demanda del agente nacional que lo representa en
ese punto de interconexión.

Cada comercializador asume en proporción a sudemanda, una parte delas pérdidas deenergía enel STN.

Una vez evaluada la distribución de pérdidas, se calcula la Demanda comercial de cada comercializador
como la suma de la demanda propia (medida en sus fronteras) ysu participación en las pérdidas del STN.

El cálculo de las demandas de comercializadores, el tratamiento de las pérdidas de distribución y el
tratamiento de la generaciónembebida es el siguiente:
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Donde:

F9 F10LJ32
C yF12

A, B, C, G1 y G2 : Generadores y comercializadores

Un comercializador está delimitado por un conjunto de fronteras comerciales entre las cuales se
identifican fronteras de intercambio y fronteras de generación. Entre las fronteras de intercambio se
^identifican las fronteras con el STN, con base en las cuales se calculan las pérdidas de ésta red.

ÍFI : Energía exportada por Ahacia la STN

F2 : Energía importada por A desde la STN

F3 : Energía importada por A desde B

F7 : Energía exportada por A hacia B

G1 : Energíaexportada porel Generador-1

F11 : Energía importada por el Generador-1 (Demanda de G1)

G2 : Energíaexportada porel Generador-2

F12 : Energía importada por el Generador-2 (Demanda de G2)

Entonces;

DMA =G1 +(F2+F3+F4) - (F1+F7+F9) : Demanda no ajustada de A
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DMB = (F6+F7+F8) - (F3+F5+F10) ; Demanda no ajustada de B

DMC = G2 + (F9+F10) - (F4+F8) Demanda no ajustada de C

DMG1 =f11 ; Demanda no ajustada de G1

DMG2 = f12 ; Demanda no ajustada de G2

La demanda calculada de esta manera incluye el total de pérdidas en la red de transporte a nivel de tensión
menor de 220 Kv. El comercializador debe asumir las pérdidas en niveles de tensión menores al STN
asociadas a su demanda. Si para atender la demanda de un comercializador se pasa por las fronteras
comerciales de otro comercializador, las pérdidas ocasionadas por este intercambio en las redes de
transporte en que se encuentra el comercializador exportador deben ser asumidas por el comercializador
importador en cada frontera.

Con base en loanterior, la demanda de loscomercializadores debe ser ajustada de la siguiente manera:

Cada uno de los flujos medidos en fronteras diferentes al STN entre comercializadores y consumos de
generadores embebidos, debe ser referido a las fronteras del STN, aplicando factores mayores que 1.0. La
diferencia entre el valor referido y el valor medido refleja las pérdidas en redes diferentes al STN asociadas
a esta energía.

Cada una deestas medidas identifica o relaciona a dos comercializadores, un importador yotro exportador.
Las pérdidas que esta energía ocasiona en las redes donde se encuentra el comercializador exportador se
suman a la demanda del comercializador importador y se resta de la demanda del exportador en cada
frontera. De esta manera se mantiene el balance de pérdidas en estas redes y por lo tanto de la demanda.
En el caso del ejemplo anterior el tratamientoes el siguiente:

MEDIDAS REFERIDAS

F3R = @3 * F3

F4R = @4 * F4

F7R = @7 * F7

F8R = @8 * F8

F9R = @9 * F9

F10R = @10'F10
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PÉRDIDAS ASOCIADAS

F3P = F3R - F3

F4P = F4R - F3

F7P = F7R - F7

F8P = F8R - F8

F9P = F9R - F9

F10P = F10R-F10

Resoluciones

f11R = @11 *f11 f11P = f11R-f11

f12R = @12*f12 f12P = f12R-f12

Donde @ i; Factor mayor que 1 para referir la medida al nodo del STN mas cercano

DEMANDAS AJUSTADAS

DMAa = DMA + (F3P + F4P) - (F7P + F9P + f11 P)

DMBa = DMB + (F7P + F8P) - (F3P + F1OP)

DMCa = DMC + (F9P + F10P) - (F4P + F8P + f12P)

DMG1a = DMG1 +f11P

DMG2a = DMG2 + f12P

GENERACION EMBEBIDA

Cuando la frontera que relaciona a un generador con un comercializador está ubicada sobre una red
diferente al STN, se diceque esa unidad de generación está embebida en el comercializador.

La generación embebida (G1 enAy G2 en C) tienen elsiguiente tratamiento:

El comercializador anfitrión asumirá las pérdidas asociadas a la parte de la generación embebida en su
sistema yque él requiera para atender su demanda, es decir, esta parte de la generación leserá re^nocida
al generador en su punto de medida (lado de alta del transformador del generador).

De otro lado si el valor total de la generación embebida es mayor que la demanda ajustada del
comercializador anfitrión, el generador asumirá las pérdidas ocasionadas en la red donde se encuentra el
comercializador anfitrión asociadas a la energía no requerida por éste. Esto es equivalente a decir que el
generador asume las pérdidas necesarias para colocar el excedente de su generación en las fronteras del
STN.

Por lo tanto, en el ejemplo anterior esto seaplica de la siguiente manera.

SI (G1 > DMAa) Entonces:

G1P = @1 "(Gl - DMAa) : Pérdidas en las redes de Aasociadas al
excedente de generación
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DMAa = DMAa-G1P : Redefiniclón de la demanda ajustada

DMG1a = DMG1a + G1P Demanda del Generador ajustada

FIN - SI

Donde @1 Factor menor que 1.0 para calcular las pérdidas en la red interna de A, debido al excedente de
generación no requerido por este sistema.

Al generador 2 se le aplica un procedimiento similar.

Cuando hay mas de un generador embebido yhay exportaciones, a cada generador se le asigna un valor
proporcional a su generación medida.

Estos valores de demandas ygeneraciones ajustadas serán los utilizados posteriormente como demandas y
generaciones reales en los modules de balances de contratos, evaluación de compras yventas a la Bolsa y
en los procesos de reconciliación y penalización.

PÉRDIDAS EN EL SISTEMA DE TRANSMISIÓN NACIONAL

Para evaluar las pérdidas reales en el STN es necesario contar con medidas en todos los puntos donde se
"T ^ transformadorTs. 2 decir. fodTs los puntosde medida en los que el STN esta involucrado como área exportadora oárea importadora.

El total de pérdidas en el STN está definido como la sumatoria de las inyecciones de energía al STN (flujos
de baja aalta tensión), menos la sumatona de los flujos que salieron del STN (flujos de alta abaja tensión)

FORMULACIÓN GENERAL

Energía medida por cada contador;

EgCtr = FacCtr. *FacPdCtr .*(LeCtr.^ - LeCtr.^^ ^j)

ImAgjh =áEgCtrth Para todos los Contadores en los que el Ag-j es importador

ExAg¡h = áEgCtrjh Para todos los Contadores en los que el Ag-j esexportador

Demanda y Generación de cada Agente:

Si el Agente es un comercializador Entonces:
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DmAgB,= ImAgj,- ExAg»,

Si el Agente es Autoproductor (Consumidor y exportador a la vez) y su DmAg < 0) Entonces

GenAg¡h= DmAgj,

DmAgih = O

Si el Agente es un Generador Entonces

DmAg¡h = ImAgih

GenAg», = ExAg^,

Análisis de la Generación embebida

Para todos los generadores embebidos en el mismo Agente comercializador se realiza el siguiente análisis:

DifDemjh =(ZGenu,) - DmAgjh Donde los Gen-k estánembebidos en elAg-j

Si (DifDemjh > 0) Entonces:

PrdGenjh = FacPdGen, *DifDemj,*GenAg¡h/SGen

DmGen¡h= DmGenjh + PrdGen¡h

DmAgih = DmAg¡h - PrdGenjh

Pérdidas reales del STN

kh

ImSNT h=SEgCtrj, Paratodos los Contadores en los queelSTN es importador

ExSTNh =SEgCtrih Paratodos los Contadores en los queel STN es exportador

prdSTNh = IMSTNh - ExSTNh Para todos los Contadores en los que elSTN es importador

TRATAMIENTO DE LAS PERDIDAS DEL STN EN EL SIC.

Las pérdidas de referencia para el STN, se asignan en forma proporcional al consumo horario de cada
comercializador.
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FUNCION DE DISPONIBILIDAD

El objetivo es calcular la disponibilidad comercial, lacual es utilizada paraejecutar el despacho ideal.

Apartir de la disponibilidad real y de ladisponibilidad declarada se calcula ladisponibilidad comercial..
La disponibilidad real corresponde a la disponibilidad promedio calculada a partir de la fecha de los eventos
que modifican la disponibilidad de las unidades de generación de los generadores {AAAA.MM.DD.HHMM)
asi como de la disponibilidad reportada al CND al ocurrir el cambio de estado de una unidad

Se Identifican varios procesosdependiendo del estado de la máquina. Uno para unidades en falla, otro para
unidades sin falla y un tercero para indisponibilidades parciales.

CONSIDERACIONES

El SIC dispone de lasiguiente información :
Disponibilidades reales horarias AAjp, evaluadas por el CND a partir de los eventos y cambios de

estados de generación reportados por los sistemas yque no consideran variables tales como tasas de toma
de carga tiempos requeridos para que la máquina pase de frió a caliente, etc. y tienen en cuenta si la
indisponibilidad fue ocasionada por fallas externas a la máquina. ( CND ordeno el disparo o el disparo se
ocasionó por fallas en el sistema de transmisión, osu salida fue ocasionada por un evento de generación en
otra unidad del sistema).

Randeras asociadas a nivel horario del estado de la unidad, tales como : Estado =(i: Indisponible, D:
Disponible) yTipo de Falla (TF ="Interna" oTF ="Externa")

Variables intermedias para el cálculo de disponibilidad, utilizadas el dia odías anteriores SUAAip
Generaciones reales a nivel horario. AAj p
Disponibilidad Declarada a nivel horario. SAAi.p
Disponibilidad Comercial a nivel horario. SRAAj p

• Velocidad de toma decarga. LRj
• Carga Sincronizante. SRj
• Capacidad Efectiva neta de la máquina. GUMC,
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• Tfno_caliente : Tiempo minimo requerido para sincronizar una unidad al sistema luego de superada una
falla.

PROCEDIMIENTO

Descripción:

Se parte de la disponibilidad real para todas las unidades y todos los periodos horarios.

Se chequea la disponibilidad y el estado de la unidad en el período horario analizado.

Si la unidad esta disponible se valida si en los períodos previos la unidad tiene activada la bandera de
falla. Los períodos preyios analizados son tales que están comprendidos entre el período analizado y un
tiempo requerido para que la unidad pase de frío a caliente mas una hora adicional.

Si se encuentra la bandera de falla activada en los periodos previos, recalcula la disponibilidad desde el
periodo siguiente al de fólla (k+1) hasta el periodo actual así;

si (p - k) <= Tfno_caliente

La disponibilidad Comercial será

SUAAip = O

SAAjp = O

SRAA,,p = O

si (p - k) > Tfrio_caliente

La disponibilidad comercial será

SUAAip= (SRj+ LRj)

SRAAip = ( SRj+ LRj )/2

Si la disponibilidad calculada es mayor que la disponibilidad declarada, la disponibilidad comercial se
iguala a la Diponibilidad declarada yse chequea contra la capacidad efectiva neta máxima de lamaquina.

Si SRAAjp> SAAjp

SRAA,,p=SAA,,p

Si SRAAi.p> GUMCi

SRAA,.p = GUMC,

SUAAip = GUMC,

• Si la unidad está indisponible (Bandera de falla activada yTipo de Falla ="Interna" Disponibilidad real O)
SRAAip = O

• Si la unidad está indisponible (Bandera defalla activada yTipo deFalla ="Extema" )
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SRAAij, BSRAA^,.i (Disponibilidad comercial previa a la falla)

Si la unidad noesta en fella según ladisponibilidad real

SUAA,.p bAA^p

SRAAi.p = AAjp

Si SAAj^p < SRAAj^p

SRAA,,p = SAA^p

Resoluciones

"""e disponibilidad al pasar la unidad de un valor dedisponibilidad diferente de cero a otro tambiéndiferente de cero.

SI la disponibilidad se reduce (AA,.p < SRAAip.^)
SRAA|̂ p AA|̂ p

SI la disponibilidad declarada es mayorque la disponibilidad real

Si SAAjp > AAj.p

SRAA,,p = AA|.p

Si la disponibilidad declarada es menorque la disponibilidad real

Si SAAip < AA,p

SRAAip = SAAip

Cuando se incrementa la disponibilidad (Para AAi,p >SRAA^p., >O)
Para incrementos de disponibilidad se recalcula la disponibilidad del periodo a partir de la
disponibilidad de la variable intermedia en el periodo (i-1) yconsiderando la rata de toma de carga, y
se valida con ladisponibilidad Declarada.

SUAAi.p =SUAA|,p.i +LRi
SRAaÍ.p= (SUAA,p.i +SUAA,.p)/2

Si la disponibilidad calculada esmayor que la disponibilidad Declarada AAj j
SRAA,,p =SAA,,pi

lORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URiBE TOBON

Director Ejecutivo
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ANEXO A-3

FUNCION LIQUIDACION DE TRANSACCIONES

FUNCION : Liquidación de transacciones - SiCLIQU

Esta función tiene por objeto lo siguiente;

Resoluciones

Asignar los contratos de energía a largo plazo entre los generadores y comercializadores registrados
ante ei Administrador del SIC, de acuerdo con las condiciones de ia demanda comercial (Demanda real
afectada con pérdidas intemas y pérdidas del SIN).

Determinar los pagos en la Bolsa correspondientes a las compraventas de energía de los
comercializadores cuando se presentan diferencias entre sus contratos de energía a largo plazo y la
demanda real.

Calcular ios pagos o recibos de dinero para los miembros que representan las interconexiones
internacionales, debidos a las transferencias de energía que se presentan a través de los enlaces
intemacionales de interconexión.

Determinar los pagos a efectuar a ios generadores registrados ante el Administrador del SIC que no
están despachados centralmente, porconcepto de energía generada y no contratada.

Determinar los pagos y cobros a los generadores por concepto de desviaciones del programa y por las
compras o ventas a la bolsa de energía.

definiciones

• Pague ¡o contratado : Tipo de contrato en el que el comercializador se compromete a pagar toda la
energía contratada, independiente de que esta sea consumida o no. Siel consumo es mayor que laenergía
contratada, la diferencia se paga ai precio de la Bolsa. Si el consumo es menor que la energía contratada,
este excedente se lepagaalcomercializador ai precio de la Bolsa.

• Pague lo contratado - condicional : Tipo de contrato, que en caso de ser despachado, tiene el
tratamiento que se le da a un contrato tipo 'Pague lo contratado'. Este contrato solo se despacha si, con
base en el precio (orden de méritos), se requiere total o parcialmente para atender la demanda del
comercializador.

Pague lo demandado : Tipo de contrato en el que el agente comprador solamente paga (a precio de
osntrato) su consumo, siempre ycuando éste sea inferior o igual a la cantidad deenergía contratada (Tope
máximo). Si el consumo es superior, la diferencia se liquida al precio de la Bolsa.

Demanda comercial: Corresponde al valor de la demanda real del comercializador, afectada con las
pérdidas en las redes de trasmisión regional ode distribución local ylas pérdidas del STN.

489



Resoluciones

Para cada comercializador, independiente de los tipos de contrato de energía a largo plazo que haya
suscrito y en cada período tari^río se realiza el siguiente proceso;

Se toma como base su demanda comercial calculada.

Se ordenan todos sus contratos en la siguiente forma : primero se ordenan por orden de precio todos
los contratos del tipo "Pague lo Contratado" y "Contratado Condicional", a continuación se ubican también en
orden ascendente de precios los contratos del tipo "Pague lo demandado".

Se determinan los contratos necesarios para satisfacer la demanda real del comercializador (demanda
comercial), en el orden descrito anteriormente.

Si la suma de todos los contratos del comercializador es menor o Igual a la demanda comercial,
entonces todos los contratos se consideran asignados.

Si los contratos no cubren su demanda real el comercializador paga la diferencia al precio de la Bolsa
en la bolsa de energía.

•Sí hay contratos del tipo "Pague lo contratado condicional" que, de acuerdo con el ordenamiento inicial, no
fueron requeridos para atender la demanda, estos no se consideran despachados.

Los contratos tipo"Pague locontratado"siempre se consideran asignados y si la suma de éstos supera
la demanda comercial, el comercializador recibe un pagoporladiferencia liquidada al precio de la Bolsa.

Si hay uno o mas contratos tipo "Pague lo demandado" del mismo precio que conlleven a superar la
demanda comercial, entonces se determina la porción de cada contrato asignada en forma proporcional a
las magnitudes de loscontratos.

Para todos los Agentes generadores involucrados se recalcula el volumen real de contratos
despachados, restando elexcedente decontratos tipo "Pague lo demandado" no entregados.

Para los generadores y para cada período de liquidación, los contratos asignados y las compras o ventas a
la Bolsa se determinan en la siguiente forma:

Con base en la programación SIC(despacho ideal), se determina eldespacho ideal de cada generador
(sumatoria de sus unidades).

Se compara el despacho ideal de cada generador con el total de sus contratos despachados
(asignados)

SI el volumen total de los contratos es mayor que la generación total ideal para el generador, éste es
responsable de pagar esta diferencia al precio de la Bolsa.

Si el volumen total de los contratos es menor que la generación ideal para el generador, éste recibirá
un pago correspondiente ala diferencia, liquidada al precio de la Bolsa.

cnaneradores no despachados centralmente yregistrados ante el SIC no se consideran para propósitos
de fiter el Precio en la bolsa de energía; sin embargo, la parte de su generación inyectada al sistema (no
contratada) debe ser pagada al Precio de la energía en la Bolsa.
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Los consumos de los generadores y en general la energía que aparece como demanda de los mismos se
liquida al precio de la energía en la Bolsa.

JORGE EDUARDO COCK LONDONO

Presidente
EVAIVIARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

ANEXO A-4

FUNCION PRECIO EN LA BOLSA DE ENERGIA

FUNCION Precio en la bolsa de energía - SICPREC.

Esta función calcula el Precio en la bolsa de energía a partir del despacho ideal, el cual representa un precio
único para ei sisterna en cada periodo horano, sin considerar ios precios de oferta de plantas inflexibles, y
corresponde al costo n^ alto de la planta flexible programada para generar en el drapacho ideal en el
periodo de liquidación. El preao en la bolsa de energía se eleva al costo de racionamiento en presencia de
déficits de potencia o energía de nivel nacional.

La función SICPREC realiza los siguientes procesos:

Identificación de plantas inflexibies : En la declaración del día anterior al despacho, cada generador
notifica las inflexibilidades en la operación de sus unidades generadoras. Sin embarao durante el proceso
de ejecución de la programación SIC, pueden aparecer inflexibilidades adicionales las cuales pueden ocurrir
por las siguientes causas:

•Una unidad puede estar programada en tal forma que es incapaz de cambiar su generación para
suministrar demanda adicional increment^ (vanación positiva onegativa) del sistema ypor lo tanto no entra
en el cálculo del Precio en la Bolsa de Energía. (Ej.. Unidades con generación restringida por limites de
exportación de áreas opor limitaciones de nivel de embalses onúmero de unidades en línea).

•Una unidad es inflexible cuando por sus características técnicas su generación programada para la hora
presenta limitantes que origina cambios en el programa de generación en por lo menos una unidad de
generación con menor precio deoferta.

•Una unidad es inflexible cuando por cualquier condición después del cierre del período de ofertas yantes
del período definido para reporte de información al redespacho, el generador modifica su disponibilidad
declarada paraeldespacho económico.
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Identificación de Racionamiento ; La identificación del racionamiento es un elemento clave en la
determinación del Precio en la bolsa de energía; así mismo, es importante identificar si el racionamiento es
de energía o de potencia.

El principio para determinar el precio en la bolsa de energía en presencia de racionamiento de energía se
procede asi : Si la bandera de racionamiento ha sido fijada debido a una instrucción de racionamiento
preventivoo de racionamiento de emergencia, el precioen la bolsa de energía se eleva al valor del costo de
Racionamiento.

Para determinar un racionamiento de potencia a nivel nacional se procede en la siguiente forma:

se calcula la demanda pico para los periodos de liquidación afectados ( aquellos en los que la bandera
de demanda no atendida ha sido fijada ) como la suma de la demanda pico medida, ajustada con las
pérdidas del sistema de transmisión y toda la demanda no atendida.

se determina la disponibilidad de generación para los mismos períodos de liquidación.

si la demanda pico excede la generación disponible en la programación SIC, entonces el Precio en la
bolsa de energía se hace igual al Costo de Racionamiento asociado al primersegmento de la función costo
de racionamiento. _

En caso de estar en una situación de racionamiento de energía a nivel nacional para la hora en proceso, el
precio en la bolsa de energía es el valor correspondiente en la función de costo de racionamiento de
acuerdo con el racionamiento declarado.

Determinación del Precio en la bolsa de energía : Para determinar el Precio en la bolsa de energía se
procede en la siguiente forma:

•Se verifica s| existe racionamiento de energía o de potencia, en cuyo caso el precio en la bolsa de energía
es el definido en caso de racionamiento.

En caso contrario:

•Se identifican todas las unidades generadoras que presentan inflexibilidad, con el propósito de no tener en
cuenta sus precios de oferta para la determinación del Precio en la Bolsa de Energía.

•El Precio en la Bolsa de Energía se determina como el mayor precio de oferta de las unidades con
despacho centralizado que han sido programadas para generar en el Despacho Ideal yque no presentan
inflexibilidad.

L oferta de precios en la bolsa se hará de acuerdo con la Resolución CREG-055 de 1994. Sin embargo,
oara verificar si las cotizaciones de los generadores siguen el criterio definido en la resolución mencionada,
la Comisión tomará en cuenta que los precios ofertados serán flexibles e incluirán el efecto de la
incertidumbre y las diferencias de percepción de riesgos delos generadores.
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ANEXO A-5

FUNCION RECONCILIACiON

FUNCION : Reconciliación - SICRECO

Esta función tiene por objeto efectuar la compensación (positiva o negativa) que se debe aplicar a los
Generadores para cada unode sus recursosofertados, debido a las diferencias entre el despacho ideal, con
base en el cualse atienden loscontratos de energíaa largo plazo y lageneración real

De otro lado, también se cuantifica la desviación que presentan los Generadores de su generación real, con
respecto a su generación programada (dada en el Redespacho) por cada recurso ofertado, la cual genera
un cobro al generador, si este generador no ha participado como regulador ante el CND en la hora en
proceso y se encuentra por fuera de un rango de tolerancia previamente determinado.

Ladiferencia entre el despacho ideal y el despacho programado representa los sobrecostos inevitables de la
operación al tener en cuenta las restricciones normales o eventuales del Sistema Interconectado Nacional
(Astricciones eléctricas, reserva rodante, reserva para regulación de frecuencia y tensión, etc.).

Puesto que la asignación de contratos de energía a largo plazo y las transacciones de energía en la bolsa
para satisfacer la demanda, se realizan con base en el despacho ideal, es necesario evaluar la
compensación (positiva o negativa) que se debe hacer a losgeneradores, ya que ellos generan de acuerdo
con el despacho programado porel CND, con las restricciones.

Esta compensación en cada caso, se paga al precio de reconciliación, que está definido como el precio de
oferta horario de cada recurso.

Adicionalmente y como un subproducto de esta operación, también se determinan los sobrecostos
operativos por las restricciones, calculados como la sumatoria algebraica de los pagos y cobros de
reconciliación.

CALCULO DE LA RECONCILIACIÓN

Si para un generador su producción real excede a la generación del despacho ideal, la cuenta de éste
por restricciones se incrementará y la de restricciones del sistema se decrementará, con el valor
correspondiente a esta diferencia, liquidada al precio dereconciliación del generador.

REC = PR * (G.Real - G.ldeal)
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Si para un generador su producción real es inferior a la generación del despacho ideal, la cuenta de
éste por restricciones se decrementará y la de restricciones del sistema se incrementará, con el valor
correspondiente a esta diferencia, liquidada al precio de reconciliación del generador.

REC = PR * (G.ldeal - G.Real)

CALCULO DE LADESVIACIÓN

Si la generación real está por fuera de la banda del 5 % aplicada al despacho programado de cada
unidad o planta ofertada, el generador deberá retribuir a la cuenta por penalizaciones el valor absoluto de la
diferencia entre la generación real y el despacho programado, multiplicado por el valor absoluto de la
diferencia entre el precio de oferta y el precio de la bolsa.

DSV = 1(PP- PR)| * KG.Real - Gprog)|

Si la generación real está dentro de la banda de tolerancia, a las unidades o plantas ofertadas de este
generador no se le evalúa su desviación. Asi mismo, tampoco se evalúa la desviación si la unidad de
generación o planta de acuerdo con laoferta, participó como regulador en laoperación del sistema.

donde:

PR : Precio de Reconciliación ($/MWh)

PP : Precio del Pool ($/Mwh)

G.Real: Generación Real (Mwh)

G.Prog : Generación Programada (Mwh)

G.ldeal: Generación Ideal (MWh)

REC; Reconciliación ($)

DSV; Desviación ($)

reconciliación y penalizaciones

La sumatoria de los pagos de reconciliación - SUM (REC) yde la sumatoria de las penalizaciones SUM
(DSV), se repartirán de acuerdo alo definido en el Anexo Anumeral 1.1.5. y1.1.6. de ésta resolución.
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ANEXO B

PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACION DE CUENTAS

1. FACTURACIÓN, COBRANZAS YLIQUIDACIÓN DE LOSCONTRATOS DEENERGÍA

Este proceso es ejecutado por los agentes participantes en cada contrato. El Administrador del SiC reporta a
los contratantes, para cada contrato, la relación del contrato asignado horariamente, el cual sirve como
soporte para el proceso de facturación entre los contratantes.

La información de las cantidades asignadas en loscontratosse reporta a la CREG cuando ésta la solicite.

Los contratos de energia son contratos entre generadores y comercializadores, y por lo tanto la Roturación,
forma de pago y cobro deben ser convenidos entre las partes y no son responsabilidad del Administrador del
SIC.

2. FACTURACIÓN, COBRANZAS YLIQUIDACIÓN EN LA BOLSA DE ENERGÍA

El proceso de facturación correspondiente a las transacciones en la Bolsa de Energía se realiza
mensualmente dentro de los primeros diez (10) días hábiles del mes siguiente. A este efecto el
Administrador del SIC actúa como mandatario, interviniendo en los procesos de emisión de facturas,
liquidaciones y cobranzas por cuenta y orden de los agentes del mercado mayorista, según tos
procedimientos definidos en la presente resolución.

En caso que el Administrador del SIC no expida las facturas y liquidaciones correspondientes dentro del
plazo estipulado, se reportará a la CREG este incumplimiento para que determine las acciones
correspondientes.

Dado que las transacciones en la Bolsa de Energía no están determinadas entre tos diferentes agentes,
para las deudas que cada agente tenga con el resto de tos participantes en las transacciones de cada mes
se aplica el criteriode proporcionalidad.

Este sistema de facturación implica que cada comprador en el mercado es deudor paia con cada agente
que resulte vendedor, en forma proporcional a su participación en las compras. Este sistema centralizado
asegura que tos pagos seefectúen e imputen guardando el criterio de proporcionalidad, conforme a que tos
deudores paguen sus deudas.

Por lo tanto, el Administrador del SIC administra el sistema decobranzas centralizado y el sistema de abono
de deudas asociado a las transacciones en laBolsa de Energía.
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El caso de rechazo o glosa de la Rotura o liquidación, la empresa deberá notificarlo por escrito dentro de los
cinco (5)días hábiles siguientes a la fecha de recibo de la factura. La factura o liquidación se podrá rechazar
únicamente en los casos de tachaduras, enmendaduras, facturas presentadas en fotocopias o inexistencia
de documentos soporte.

En caso de que el rechazo de la factura sea procedente, inmediatamente se refacturará con las
correcciones solicitadas.

La factura o liquidación se podrá glosar cuando se presenten errores aritméticos, fecha de vencimiento
incorrecta y conceptos incorrectos. Se debe señalar claramente el valor y la razón por la cual se va a glosar.

La factura o liquidación en la parte no glosada seguirá su tramite normal de pago, manteniendo vigente su
fecha de vencimiento.

INFORMACION NECESARIA PARA FACTURAR

2.1.1. Recopilación de la Información

Es responsabilidad de cada uno de los agentes del mercado mayorista suministrar al Administrador del SIC
toda la información necesaria para realizar el proceso de facturación dentro de los tiempos y modos que
este determine.

También, los agentes del mercado mayorista se obligan a notificar en el menor tiempo, cualquier error por
ellos detectado en el software del SIC.

El Administrador del SIC es responsable de elaborar con dicha información una base de datos centralizada,
confiable y auditable a satisfacción de los agentes del Mercado Mayorista.

2.1.2 Información de Comercializadores

Los comercializadores que tengan contratos de energía a largo plazo o sean agentes del Mercado
Mayorista, informan diariamente con resolución horaria la curva de carga del día anterior.

2.1.3 Información de Generadores

La información a utilizar en el caso de los generadores está conformada por la información horaria
consolidada por el Administrador del SIC, con base en la información diaria con resolución horaria de la
generación del día anterior para cada una de las plantas o unidades de generación, de acuerdo con el
Código de Redes. Si se presentan desacuerdos sobre las mediciones de las partes, una vez resueltos estos,
se actualizan los cálculos y se realizan las facturaciones necesarias. Esta rectificación se efectúa en el
siguiente proceso de facturación.

2.1.4 Información Fallante

Si dentro de los plazos establecidos, para realizar la facturación, no se tiene la información completa para
este proceso, el Administrador del SIC procede a completar los datos faltantes con la mejor información a su
alcance. Esta situación se comunica en los documentos que soportan las transacciones comerciales del
respectivo mes.
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Cualquier rectificación de los datos estimados por el Administrador del SIC, se realiza en el proceso de
facturación del mes en que se presente la rectificación, identificando la causa o causas de ésta.

2.2 LIQUIDACIÓN DE TRANSACCIONES

2.2.1 Resultado de las Transacciones

El Administrador del SIC envía mensualmente las transacciones que resultan en la Bolsa de Energía
correspondientes a cada uno de los agentes participantes del mercado. Para los agentes que tengan
contratos de energía a largo plazo vigentes en la facturación mensual se les reporta la asignación del
contrato en forma horaria.

2.2.2 Documento de las Transacciones Económicas

Las facturas emitidas por elAdministrador del SIC y las órdenes de pago van acompañadas con la relación
de las transacciones diarias realizadas porel agente.

Esta información se presenta en forma discriminada para las compras y para las ventas para cada agente
comercial.

2.3 FACTURACIÓN

2.3.1 Facturación de las Operaciones de CompraA/enta en el Mercado
/

^as factui^s expedidas por el Administrador del SIC para los agentes del mercado deben cumplir con todos
Ips requisitos definidos en el Código de Comercio para las facturascomerciales
l

Cuando se realicen procesos de facturación correspondientes a períodos anteriores al último mes, la
facturación de esos servicios incluye el interés correspondiente a los cambios en los valores facturados,
aplicable a partir de la facha del vencimiento originaldel mes que se este actualizando.

La tasa de interés será igual a la tasa de Depósitos a Término Fijo (DTF) certificada por el Banco de la
República correspondiente al último dia hábil del mes respectivo. La aplicación de la tasa de interés se debe
efectuar de la siguiente manera;

- Para el período entre la fecha del vencimiento original del mes que se está actualizando y el mes de
emisión de la factura de actualización se utilizan las tasas DTF mensuales del último día hábil de los meses
existentes durante el período.

- Para el período entre el mes de emisión de la factura y el vencimiento se utiliza la DTF del último día hábil
del mes anterior al de expedición de la factura. El dinero por los Intereses se transfieren en forma
proporcional a los agentes que deben recibir el dinero por esta situación en los plazos determinados para
que el Administrador del SIC efectúa las transferencias de pago.

El Administrador del SIC remite a cada agente del mercado mayorista, por medio de FAX o Correo
Electrónico, según se acuerde con cada uno, las respectivas facturas (a deudores) y liquidaciones (a los
acreedores). Esta fecha es válida como fecha de expedición de la factura. Simultáneamente, envía por
correo certificado los documentos originales.
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En el SiC se permite que se realice el cruce de cuentas dentro del mes de liquidación para las compras y
ventas del mismo agente, es decir, el Administrador del SIC envía el reporte del total de ventas mensuales y
de compras mensuales de cada agente, y presenta el neto como valor a facturar o liquidar. El agente
generador y comercializador de una misma empresa se trata en forma independiente.

2.3.2 Plazos Garantizados de Pago y Aplicación de Pagos

El vencimiento de las facturas emitidas por el Administrador del SIC para las transacciones en la bolsa de
energía es el siguiente;

Hasta la facturación de diciembre de 1995 es el primer día tiábil del tercer mes siguiente al mes que
corresponde la facturación.

A partir de la facturación del mes de enero de 1996 es el primer día hábil del segundo mes siguiente al
mes que corresponde la facturación.

El no pago de la factura en la fecha señalada origina intereses de Mora. El interés de Mora aplicable a las
facturaciones que realiza el Administrador del SIC es la máxima tasa moratoria permitida por la Ley, vigente
durante el período que se está liquidando.

Cuando se reciba el pago de estos intereses de Mora, se procede a la entrega proporcional a los
vendedores de las respectivas cuentas.

Los pagos que realicen los agentes, se aplican primeramente a la cancelación de intereses de mora y luego
al valor del capital considerando la antigüedad de los vencimientos, de conformidad con el artículo 881 del
Código de Comercio. Para una aplicación oportuna, dichos agentes deberán utilizar los procedimientos de
pago que indique elAdministrador del SIC ysuministrar vía FAX, a más tardar el día hábil siguiente al pago,
información completa del abono efectuado.

ElAdministrador del SIC reconocerá intereses de mora si, por causas imputables a su gestión, no distribuye
los recaudos dentro del plazo previsto. No se considerará imputable al Administrador del SIC, cuando por
felta de información no sea posible aplicar los pagos. La tasa de mora aplicable será la tasa de mora
máxima permitida por la ley vigente endicho período.

En el caso que se obtengan rendimientos financieros sobre los recaudos efectuados, el Administrador del
SIC los distribuirá, en los primeros cinco días hábiles de cada mes, entre los agentes beneficiarios de esos
pagos.

2.3.3 Cobranzas a los Deudores

El Administrador del SIC presta el servicio de cobranza en el mercado mayorista, que incluye todos los
oaaos que se efectúen, exceptuando los que correspondan a la ejecución de contratos de energía a largo
p|¿o entre generadores ycomercializadores.
Para el efecto del pago de las obligaciones de los agentes del mercado mayorista, el Administrador del SIC
ofrece a los agentes la transferencia a las cuentas bancarias habilitadas para este único efecto por el
Administrador del SIC.
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Se conviene que la constitución en mora en las transacciones de la bolsa de energía, no requiere
pronunciamiento Judicial, y que bastará para ello certificación expedida, de oficio o a petición de parte, por el
Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales, en la que conste:

a) Que una obligación para cuyo cumplimiento se había pedido la ayuda del Administrador del SIC, y cuyo
cumplimiento era indispensable,, según las reglas y costumbres, para que un acto o contrato sobre
energía produjera sus efectos naturales, no tuvo cumplimiento dentro del término estipulado:

b) Que una obligación para cuyocumplimiento se había pedido la ayuda del Administrador del SIC, y cuyo
cumplimiento era indispensable, según las reglas y costumbres, para que un acto o contrato sobre
energía produjera sus efectos naturales, no tuvo cumplimiento dentro del término en el que éste habría
sido económicamente útily físicamente posible;

c) Que cualquiera otra obligación, cuyo cumplimiento era indispensable para que un acto o contrato sobre
energía produjera sus efectos naturales, ydirectamente relacionada con una para cuyo cumplimiento se
había pedido la ayuda del Administrador del SIC, no tuvo cumplimiento en la forma convenida o
acostumbrada por las partes; o en la forma que, a falta de convención o costumbre de las partes, la
cumplen por costumbre otras empresas que usan los servicios del Administrador del SIC; o en la forma
que, si no son aplicables los criterios anteriores, debería haberse cumplido para que elAdministrador del
SIC cumpliera mejor sus funciones.

EL Administrador del SIC debita y cobra los intereses de Mora por cuenta y orden de los acreedores. Los
importes cobrados por este concepto se depositan en las cuentas

bancarias reportadas por los acreedores en los plazos y condiciones que se señalan en la presente
Resolución.

2.3.4 Pagos a los Agentes del Mercado Mayorista

Los ingresos provenientes de los recaudos por concepto de transacciones en la bolsa de energía, se
distribuirán, cuando elagente comunique vía FAX, o por cualquier otro medio de comunicación, del pago de
las facturas: el Administrador del SIC se obligará dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de
aviso de la respectiva consignación, siempre y cuando la transacción bancaria efectivamente se haya
realizado, a transferir a los agentes vendedores en las proporciones respectivas los dineros recaudados.
Durante este plazo estos dineros no generan ningún interés, ya que se consideran en el tiempo asignado
para la operatividad del Administrador del SIC. La distribución entre los acreedores, decada cobro efectuado
por el Administrador del SIC, se realiza conforme a la proporcionalidad de las acreencias individuales con
respecto de las totales correspondientesa cada mes.

Las acreditaciones realizadas se aplican respetando las proporcionalidades correspondientes a cada
período, en primer témiino a la cancelación de los intereses devengados a la fecha de cobro. El remanente
se imputa al capital. De existir saldos correspondientes a distintos períodos mensuales la aplicación se
realiza en todos los casos a partirdel más antiguo.

Para asignar un pago a un agente del mercado mayorista se requiere que éstese encuentre a pazy salvo
con elAdministrador del SIC. En caso de no estar a paz y salvo las acreditaciones que le correspondieren
se consideran automáticamente como pago de sus obligaciones con la bolsa de energía.

El Administrador del SIC hace efectivas las garantías a partir del Incumplimiento del agente deudor. Si la
garantía nocubre la totalidad de la deuda del agente comprador, el Administrador del SIC reporta a laCREG
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y a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios el incumplimiento. Si al primer dia hábil del mes
siguiente al vencimiento de la factura el agente no ha efectuado el pago completo de su obligación, el
Administrador del SIC oficiará y solicitará inmediatamente a la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios la investigación e imposición de las sanciones a que hubiere lugar, sin perjuicio de las acciones
legales que promueva el Administrador del SIC. En este caso, la empresa incumplida deberá además
reembolsar los gastos en que se incurra para el cobro efectivo de las obligaciones pendientes.

Todos los agentes del Mercado Mayorista asumen el riesgo de las cuentas por transacciones en la bolsa de
energía no cubiertas por garantías. En este caso la cartera se comparte entre los demás agentes
comercializadores y generadores en forma proporcional a las transacciones en bolsa en los meses no
cubiertos por las garantías, sin perjuicio de que el deudor incumplidoasuma plenamente su responsabilidad.

JORGE EDUARDO COCK LONDONO
Presidente

EVAMARIA ÜRIBE TOBON

Director Ejecutivo

ANEXO C

GARANTIAS FINANCIERAS

El cumplimiento de todas aquellas obligaciones de generadores y comercializadores, que se formen en el
mercado mayorista a través de la Bolsa de Energía, entre sí o respecto de los transportadores, será objeto
de garantías a favor delAdministrador delSIC.

Las garantías tienen como finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones que surjan a cargo de
generadores ycomercializadores en el mercado mayorista, correspondientes a las transacciones en la bolsa
de energía, por un monto no inferior al valor esperado de las compras del generador o comercializador en
esta bolsa. Para el efecto todos los agentes registrados en elSIC yque sean potenciales compradores en la
bolsa de energía deberán cubrir sus eventuales obligaciones derivadas de operaciones en la bolsa
mensualmente, por cualquiera de los siguientes medios;

a) Constitución de unafiducia de garantía a la cual se aporten activos realizables que permitan al Fiduciario,
en un plazo razonablemente corto, liquidarlos en caso de incumplimiento y destinar su producto a la
satisfacción de las obligaciones garantizadas.

b) Constitución de una fiducia de administración ypagos, que podria ser también de garantia bajo ciertas
hipótesis, mediante la cual el generador ocomercializador pignore todo oparte de los ingresos derivados
de sus ventas a terceros, de manera que la totalidad o un porcentaje definido de ellos, pase
forzosamente por las manos de la administración fiduciaria. Estos fondos serán de libre disposición del
generador o comercializador, salvo en el porcentaje necesario que seestablezca con base en cálculos
actuariales en función de la experiencia, o las operaciones ya conocidas, destinado a constituir la
provisión de fondos necesaria para que la entidad fiduciaria pueda pagar las facturas periódicas que se
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establezcan a cargo del agente como consecuencia de su intervención en transacciones a través de la
bolsa de energía.

Los contratos deberán prever una congelación del 100% de los recursos en caso de que vencidas las
facturas, ellas no puedan ser atendidas con los recursos constitutivos de la provisión o con otros
aportados porel agente respectivo, caso en el cual no se podrá liberar monto algunode dicho flujo hasta
que hayansidosatisfechasen su totalidad las facturas insolutas con los recargos a que haya lugar.

c) Otorgaruna garantía de primera demanda talcomo un aval bancario, una carta de créditostand by o una
póliza de compañía de segurosque tenga lacaracterística inicialmente presentada.

d) Realizar el pagoanticipado a la bolsade energíadel monto esperado.

e) Crear un fondo de sustentación con la participación de un número plural de agentes que estaría
conformado por los aportes iniciales hechos por todos y por las cuotas periódicas que los mismos
paguen, en uno u otro caso en función de su participación en el mercado, en los términos que sean
aceptables para el Administrador del SIC.

f) Constituir otro tipo de garantías financieras líquidas o de fácil realización, tales como el depósito en
garantía de títulos valores u otros documentos de inversión previamente caíificados por el Administrador
del SIC y depositados para tal efecto en manos de éste o de una entidad financiera designada para tal
efecto con funciones de custodia.

El valor estimado delas garantías ya quienes se apíica. se determina de la siguiente manera:

a. Para los comercializadores, el valor a garantizar mensualmente se calcula anualmente, como el
producto entre el precio para garantías y la máxima diferencia mensual entre la proyección de demanda
definida por la Unidad de Planeación Minero-Energética (UPME) y la demanda contratada.

b. Para los generadores, el valor a garantizar mensualmente se calcula anualmente, como el producto
entre el precio para garantías y la máxima diferencia mensual entre la energía comprometida en contratos
de energía a largo plazo y su energía firme determinada de acuerdo con la metodología establecida en el
Anexo C-1 de la presente resolución.

Para los participantes iniciales del mercado mayorista, el valor a garantizar se calculará para el período
comprendido entre el 20 de julio y el 30de noviembre de 1995.

El precio para el cálculo de las garantías es de US $ 39.3/MWh; éste se liquida a la tasa de cambio
representativa del mercado para el dólar americano del último día del mes anterior al que se solicite la
garantía.

Para los generadores y comercializadores que durante el último año hayan incumplido en por lo menos un
pago en la fecha devencimiento, se modifica sugarantía mensual enelcaso que durante un mes cualquiera
las liquidaciones acumuladas diariamente durante el mes por transacciones en la bolsa de energía excedan
elvalor de la garantía presentada. Estos agentes deben presentar ai día hábil siguiente de la comunicación
enviada por elAdministrador del SIC por FAX, un ajuste en el valor de su garantía mensual suficiente para
cubrir susobligaciones durante el mes, estimadas como el producto entre el precio promedio en la bolsa de
energía de los días liquidados y la compra mensual en bolsa calculada con base enel promedio diario de las
compras de energía durante esos días.
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La garantía debe ser definida para valores mensuales, con renovación mensual, para cubrir la máxima
obligación esperada durante el año, y su aplicación es sobre valores mensuales. La garantía debe
presentarla el comercialízador o generador con quince (15) días calendario de anticipación al mes en que
inicie su participación como agente del mercado mayorista y debe renovarla dentro del año siguiente a la
última garantía presentada.

Cuando se modifiquen las cantidades que deben cubrir las garantías el comercialízador y el generador
tienen quince (15) días calendario para presentar una nueva garantía o modificar la existente.

Para que el contrato de energía a largo plazo se registre por el Administrador del SIC en los años
posteriores requiere que anualmente con una anticipación de quince (15) días calendario al inicio del nuevo
periodo, se presente una garantía vigente porel próximo periodoanual con aplicación mensual.

La negociación, celebración y modificación de los contratos de garantía que se celebren para proteger a los
agentes participantes del mercado mayorista en los contratos que deben cumplirse en las transacciones en
la bolsa de energía, se someterán a las reglas propias de tales contratos, y no a las que se apliquen a los
contratos cuyo cumplimiento garantizan.

En caso que se obtengan rendimientos financieros por los pagos anticipados, estos corresponden a los
agentes que presenten este tipo de garantías, en proporción al tiempo y al monto del dinero correspondiente
a estas garantías, y se abonarán mensualmente a la correspondiente garantíade cada agente.

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente
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ANEXO C-1

METODOLOGIA PARA DETERMINAR LA ENERGIA FIRME DE PLANTAS GENERADORAS

1. OBJETIVO

Establecer la metodología para determinar los factores máximos de las plantas generadoras, con base en
los cuales las empresas podrán calcular la energía firme de sus plantas para efectos de las garantías
financieras en la bolsa de energía.

El factor máximo de planta es la relación porcentual entre la energía firme máxima y la energía asociada a
la capacidad efectivade la planta. Por lo tanto, es responsabilidad de las empresas calcular la energía firme
de sus plantas que les servirá para evaluar sus compras máximas de energía en la bolsa y estimar el valor
máximo de sus eventuales obligaciones derivadas de operaciones en la bolsa mensualmente. La energía
firme se podrá calcular como el producto de la energía asociada a la capacidad efectiva de la planta por un
factor cuyo valor debe estar entre cero y el factor máximo de planta.

CRITERIOS Y SUPUESTOS

La metodología aplica el enfoque de generación en el sistema integrado, perfiles estacionarios para la
disponibilidad de potencia y la demanda atendible y criterio de confiabilidad igual a 95 % de casos con
racionamiento menor o igualal 1.5 % de la demanda.

•Criterio de confiabilidad

El mínimo número de casos que se presente en todo el horizonte de estudio, con racionamiento de energía
menor al 1.5 %de la demanda deenergía atendida en el respectivo periodo, debe ser igual al 95 %del total
de casos.

•Perfil de demanda

Se utiliza un perfil de demanda atendible estacionario durante el horizonte de K(59) meses, y para cada
mes se modela unacurva de demanda escalonada de seis (6) bloques y un factor de carga del 65%.

•Disponibilidad de generación

Se considera como capacidad disponible para generación la capacidad efectiva de potencia de las plantas
hidráulicas y térmicas, afectas por su respectivo índice de indisponibilidad histórica (IH), más la potencia
deterministica del sistema. La capacidad disponible permanece constante durante todo el horizonte de
estudio.

•Generación térmica

I plantas térmicas sedespachan al máximo, estando limitadas solo por la curva de duración decarga.

•Horizonte de estudio
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Un año calendario.

3. INFORMACION

Se utiliza información actualizada sobre;

=> Niveles inicíales de embalses

Series sintéticas de caudales

=> Indices de indisponibilidad

^ Capacidad efectiva y factores de conversión de plantas

Demandas de acueducto de EEPPM y EEB

^ Volumen útil de embalses

=> Costos de Combustibles

Generación determinística

4. RESULTADOS

En la Tabla siguiente se presentan los factores máximos de planta [%], para cada una de las plantas de
generación del SIN, correspondientes al año 1995.

En CORELCA, la planta Riomaruni agrupa las unidades El rio 1 a 8, Ríomar 1 y La Unión 1 a 4, la planta
Cospiball agrupa las unidades Cospique 1 a 5 -y Ballenas 1 y 2, y la planta Tercos agrupa las unidades
Flores 1 y 2.

JORGE EDUARDO COCK LONDONO EVAMARIA URIBE TOBON

Presidente Director Ejecutivo

504

Resoluciones

FACTORES MAXIMOS DE PLANTA

EMPRESA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MATO JUMO JUUO AOOSTO SEPmtBRE OCTUBRE NOVICKORS CMCgMCRe TOTAL

CHB

BETANIA 34.4 35.5 3B.B 51.8 58.1 69.2 71.7 58.8 37.6 45.6 53.0 41.8 49.8

TOTAL 34^ 35.5 33.8 51.8 58.1 69.2 71.7 58.8 37.6 45.6 53.0 41.8 49.8

EEPPM

GUATAPE 81.9 79.4 70.4 52.7 30.1 28.7 35.8 41.2 56.2 57.6 55.1 7S.6 55.3

PLAYAS 86.3 80.7 74.8 74.5 75.5 67.5 65.3 73.1 83.4 83.0 79.4 85.2 77.4

TRONERAS 52.8 49.2 48.1 62.3 77.1 78.9 76.8 80.1 81.3 82.7 77.1 66.8 69.5

GUADALUPES 54.9 51.2 50.1 64.8 80.4 82.4 80.2 83.7 05.0 86.3 80.3 69.5 72.5

6ÜADALUPE4 55.0 51.2 50.1 64.9 80.5 82.5 60.2 83.8 65.1 66.4 80.3 69.5 72.6

RI06RANDE1 9.6 8.9 6.8 10.6 15.2 18.5 125 13.9 17.9 31.4 33.3 15.7 16.4

lATASAJERA 57.8 71.3 76.8 67.6 60.3 62.8 62.3 63.9 72.6 69.3 70.9 65.9 66.7

DETERMINÍSTICA 51.8 61.8 51 8 51.B 51.8 51.8 51.8 S1.8 51.8 51 8 S1.8 51.6 S1.8
TOTAL 55.5 65.5 62.7 59.7 55.9 SS.7 56.7 60.9 «9.1 «9.9 67.3 69.7 63.2

CORELCA

RIOMARUNI 77.6 774 77.6 77.6 77.6 77.6 77.6 77.6 77.6 77.6 77.6 77.6 77.6

BARRANQUILLA 64.6 64.6 64.8 64.8 64.B 64.6 64.8 64.6 64.8 64.8 64.8 64.8 64.8

CARTAGENA 66.1 66.1 66.1 66.1 66.1 66.1 66.1 66.1 68.1 66.1 68.1 66.1 66.1

COSPIBAU 75.6 75.8 75.6 75.8 75.6 75.8 75.8 75.a 75.6 75.8 75.6 75.8 75.8

GUAJIRA 63.1 83.1 63.1 83.1 63.1 63.1 83.1 83.1 83.1 63.1 83.1 83.1 63.1

CHINU 63.9 63.8 63.9 63.9 63.9 63.9 63.9 63.9 63.9 63.9 63.9 63.9 63.9

TERCOS 92.3 92.3 92.3 92.3 92.3 92.3 92.3 92.3 92.3 92.3 92.3 92.3 92.3

TOTAL 74.5 74.6 74.6 74.6 74.6 74.6 74.6 74.6 74.6 74.6 74.6 74.6 74.6

ISA

CHIVOR 23.9 31.2 28.6 27.4 33.4 55.5 57.8 65.4 45.2 24.7 23.2 16.3 36.1

JAGUAS 38.4 29.6 35.1 45.1 60.2 57.3 49.6 55.5 65.8 67.5 62.5 42.2 50.6

SANCARLOS SS.S 48.0 46.8 49.7 51.6 46.0 44.3 47.8 59.4 61.1 58.3 56.3 52.1

ZIPAISA 74.2 74.2 74.2 74.2 74.2 74.2 74.2 74.2 74.2 74.2 74.2 74.2 74.2

GUALANDAY 77.5 77.5 77.5 77.5 77.5 77.5 77.5 77.5 77.5 77.5 77.5 77.5 77.5

YUMBOECOP 70.9 70.9 70.9 70.9 70.9 70.9 70.9 70.9 70.9 70.9 70.9 70.9 70.9

OCOA 86.1 86.1 66.1 86.2 88.1 68.2 88.1 66.1 88.2 88.1 88.2 68.1 86.2

TA80R 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3 93.3

TOTAL 45.0 43.7 42.5 44.0 48.1 53.6 53.1 57.9 56.8 49.7 47.6 42.8 48.7

EEB

CANOAS 4.3 5.3 5.5 14.3 25.a 17.6 14.7 5.5 2.9 16.9 35.2 19.2 14.0

COLEGIO 4.3 5.2 5.3 13.8 24.1 17.2 14.7 5.5 2.9 16.5 33.5 18.7 13.5

LA6UACA 65.3 63.0 64.4 70.0 73.5 73.7 74.2 72.3 66.6 73.1 74.8 72.4 70.3

LAGUNETA 4.3 5.3 5.4 14.1 25.1 17.S 14.7 5.5 i9 18.8 34.5 19.0 13.8

PARAISO 64.0 61.7 63.1 68.6 72.0 72.2 72.7 70.8 65.3 71.6 73.3 70.9 68.9

SALTO 6.0 7.1 7.3 18.8 32.3 23.4 20.5 7.6 4.1 22.4 45.3 25.4 18.4

GUAVIO 57.8 63.4 75.2 66.9 45.7 33.2 35.9 32.5 34.0 29.1 20.3 41.5 44.6

ZIPA.EEB 78.1 76.1 76.1 76.1 78.1 76.1 76.1 76.1 76.1 76.1 76.1 76.1 76.1

TOTAL 45.1 80.3 56.0 65.5 49.7 42.3 43.0 38.7 37.6 40.1 40.8 46.1 48.7

EP8A

ALTOANCHICAYA 48.7 40.7 36.2 50.6 60.1 51.4 38.S 37.5 42.2 65.7 67.9 59.3 49.9

BAJOANCHtCAYA 58.6 50.6 47.3 64.2 77.1 65.0 47.8 45.8 52.5 82.7 B4.S 76.2 62.6

CAUMA1 36.6 34.1 25.3 6.5 8.3 7.6 4.2 7.2 13.1 16.4 16.0 25.6 16.7

SALVAJINA 67.3 66.0 54.5 25.4 30.3 37.5 49.1 37.6 34.0 16.7 30.4 48.0 41.3

YUMBO 60.2 60.2 60.2 60.2 60.2 60.2 60.2 60.2 60.2 60.2 60.2 60.2 60.2

DETERMINISTICA 51.5 51.5 51.5 51.5 51.5 51.5 51.5 51.5 51.5 51.5 51.5 51.5 51.5

TOTAL 53.1 49.7 43.5 38.2 44.6 42.S 39.1 35.4 37.5 44.4 49.8 52.5 44.2
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FACTORES MAXIMOS DE PLANTA (Cont(nuaeión)

EMPRESA OCRO FEBRERO MARZO ABRI. HAYO JVMO AAIO Aoosro SEPTOMORC OCTUSRE NOVIEMBRE OKtEMBRE TOTAL

ICEL

PAIRAS . 74.:! 74J! 74..! 74.1! 74. 2 74. 2 74. 2 74.1 ! 74. l 74.3! 74. ! 74.3 l 74.2

TOTAL 74J 74.3 74.3 74.3 74. 74.1 74. l 74.2 74.1 74.a 74.3 74J 74.2

BOYACA

PAIRA 72.6 72.Í 72.É 72.Í 72.1 72. i 72.É 72.1 72.Í 72.1 72.Í 72.8
TOTAL 7Z9 724 724 72.0 72.1 72.1 72.1 72.8 724 72.8 72.1 72.8 72.6

CAUCA

FLORIDAS 54.2 544 54.2 54.2 54.2 54.2 54.3* 54.2 54.2 54.2 54.2 54J 542
0ETERMINI8TTCA 69.1 69.1 69.1 69.1 69.1 69.1 69. 69.1 69.1 69.1 69.1 89.1 69.1
TOTAL 57.3 674 974 674 67.3 87.3 87.a 57.3 674 57.3 97.3 67.3 67.3

CENS

TASAJERO 70.8 70.8 70.8 70.8 70.8 70.8 70.1 70.8 70.8 70.8 70.8 70.6 70.8

TOTAL 70J 7a5 704 70.8 70.6 70.8 70.8 70.5 70.6 70.8 70.6 70.8 704
CKEC

ESMERALCM 89.2 89.2 89.9 93.3 93.5 92.8 B7.S 79.5 86.5 93.6 93.7 93.2 904
INSULA 76.5 76.6 77.1 83.0 85.3 80.5 74.0 70.0 73.0 83.3 87.0 60.9 78.9
SANFRANCISCO 24.8 24.5 24.7 26.3 27.5 28.9 24.8 22.2 23.8 26.7 27.0 274 255
DETERMINlSTtCA 48.0 48.0 48.0 48.0 48.0 48.0 48.0 46.0 48.0 48.0 48.0 48.0 46.0
TOTAL 40.6 404 40.7 43.0 44.1 43.1 40.1 164 39.1 43.4 43.9 43.4 41.5
TOUMA

% PRADO 33.Í 49.7 52.1 51.0 52.4 20.8 176 16.0 22.0 44.6 59.0 53.8 39.3
OETERMINISnCA 29.8 32.9 29.8 30.7 29.8 30.7 29.8 29.8 30.7 29.6 30.7 29.6 30.3
TOTAL 324 45.7 46.6 484 47.0 234 20.6 19.3 24.1 41.1 SZ3 48.1 374
KUILA

%PRADO 83.8 49.7 52.0 51.0 52.3 20.8 17.5 16.0 22.0 44.5 58.9 53.7 39.2
DETERMINISTICA 69.0 76.4 69.0 71.3 69.0 71.3 69.0 69.0 71.3 69.0 71.3 69.0 70.3
TOTAL 424 56.3 864 6S.1 S6.5 33.4 304 29.2 34.3 50.6 62.0 574 47.0
CAQUETA

KPRADO 33.3 49.7 62.1 51.1 52.4 20.8 17.6 18.0 22.0 44.6 59.0 53.6 393
TOTAL 33.3 49.7 62.1 51.1 524 29.8 17.6 164 22.0 44.6 69.0 53.6 39.3
CELOAC

% PRADO 83.2 49.5 51.8 50.8 52.1 20.7 17.5 15.9 21.9 444 58.7 53.5 39.1
OETERMINISnCA 53.6 59.3 53.6 55.4 53.6 55.4 53.6 53.6 55.4 53.6 554 53.6 54.6
TOTAL 45.7 564 52.9 534 53.0 42.0 39.6 39.0 424 50.0 56.6 53.6 45.6
NARIÑO

RIOMAYO 534 534 53.3 53.4 53.3 53.4 63.3 53.3 53.4 53.3 53.4 53.3 53.3
DETERMINISTICA 5Z2 57.a 52.2 53.9 524 53.9 524 52.2 53.9 5Z2 53.9 524 53.2
TOTAL 63.1 54.3 53.1 534 63.1 534 53.1 53.1 63.5 53.1 53.5 53.1 53.3
SANTANDER

BARRANCA 63.3 63.3 63.3 63.3 63.3 63.3 63.3 63.3 63.3 63.3 63.3 63.3 63.3

60.4
BAARANCA4S 66.4 664 66.4 68.4 66.4 66.4 66.4 66.4 66.4 66.4 66.4 66.4
PALENQUE 734 73.2 734 734 734 73.2 73.2 734 73.2 734 732 73.2 732

63.3

67.6

DETERMINISTICA 634 83.3 63.3 63.3 83.3 83.3 63.3 83.3 83.3 83.3 83.3 83.3
TOTAL 67.6 67.6 <7.6 67.6 67.6 67.6 67.6 67.6 67.6 <7.8 67.6 67.5
PEREIRA

DETERMINISTICA

TOTAL

614

614

61.2

61.2

614

<14

61.2

614

61.2

<14

614

61.2

61.2

614

614

<14

614

<1.2

614

61.2

614

614

614

614
614

61.2
QUINDIO

DETERMINISTICA 73.0 73.0 73.0 73.0 73.0 73.0 730 73.0 73.0 730 73.0 73.0 730

73.0
TOTAL 73.0 71.01 73.0 73.0 73.0 73.0 73.0 73.0 73.0 73.0 73.0 73.0

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente
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EVAMARIA URIBE TOBON
Director Ejecutivo

ANEXO D

CONTRATOS DE ENERGIA
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P 1. PLAZOS PARA REGISTRO DE CONTRATOS DE ENERGÍA A LARGO PLAZO

Como condición general se tiene que todos los contratos de energía a largo plazo que se celebren entre
comercializadores y generadores y se liquiden en la bolsa de energía se registrarán ante el Administrador
del 810.

Para el periodo de transición los contratos de energía a largo plazo se deben registrar ante el Administrador
del 810 en las fechas especiales definidas por la Resolución CREG-OOS de 1994 y las que la modifiquen.

Para que un contratode energía a largo plazo sea registrado por el Administrador del 810, requiere que los
contratantes realicen un Contrato de Mandato con el Administrador del 810 para la facturación, pago y
recaudo de los valores correspondientes a las transacciones de energía realizadas en la Bolsade Energía,
cobro de las sanciones que se apliquen por errores, omisión o no cambios de equipos de medición y la
aceptación de los procedimientos definidos en la presente resolución. Además, deben presentar las
garantías definidaspor la OREG o realizar los pagos anticipados para el comercializadory para el generador
a partir de la fecha de iniciación del Contrato.

El plazo para el suministro de la información de los contratos de energía a largo plazo durante el período de
tránsición son las fechas especiales definidas por la OREG en la resolución OREG 016 del 13 de junio de
1995 y las resoluciones que la modifiquen.

Los contratos de energía a largo plazo adicionales que se presenten en fechas posteriores a las definidas en
la Resolución OREG 016 del 13 de junio de 1995, se deben registrar como minimo con una anticipación de
quince (15) dias calendario al mes de su aplicación, ya sea en el caso de un nuevo contrato o de
modificación de uno existente.

El Administrador del 810 tiene un plazo de siete (7) días hábiles después del recibo del contrato, para
solicitar las aclaraciones sobre el criterio.de asignación horaria del contrato. 81 las partes no presentan las
aclaraciones que resuelvan la interpretación dada por el Administrador del 810 al criterio de asignación
horaria del contrato dentro de los siguientes cinco (5) dias hábiles de solicitada la aclaración, el
Administrador del 810 no registra el contrato y comunica a los agentes.

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON
Director Ejecutivo
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ANEXO E

NORMAS COMPLEMENTARIAS SOBRE OFERTA DE CAPACIDAD DE RESPALDO

Deacuerdo al articulo 5o. de la Resolución CREG-053 de 1994, las empresas propietarias de las unidades
elegibles para capacidad de respaldo tienen la libre opción de ofrecerlas para prestar ese servicio. Las
siguientes normas complementarias precisan el procedimiento de ofertas de capacidad de respaldo en el
casoquealgunas de lasempresas propietarias de lasunidades elegibles decidan noprestar ese servicio:

Si alguna de las unidades elegibles para respaldo no es ofrecida , aquellas elegibles con capacidad
remanente, podrán ofrecer esa capacidad siempre y cuando su capacidad para respaldo no supere su
capacidad nominal.

-.f ^ ° unidades elegibles deseen optar por suplir la capacidad de respaldo de unaunidad no ofrecida, se hará una asignación tomando en cuenta el costo variable de operación, es decir se
suple la capacidad de respaldo con las capacidades remanentes de las menos a las mas costosas hasta
que se reemplace la capacidad dejada deofrecer o hasta que se agote la capacidad remanente ofrecida.

JORGE EDUARDOCOCK LONDOÑO
Presidente
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Director Ejecutivo
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RESOLUCION 025 DE 1995

(julio 13)

Por la cual se establece el Código de Redes, como
parte del Reglamento de Operación del

Sistema Interconectado Nacional.

Resoluciones

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS en ejercido de sus facultades constitucionales y
legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y en desanrallo de los Decretos 1523 y
2253 de 1994, y

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el artículo 23o., literal;, de la Ley 143 de 1994, corresponde a la Comisión de
Regulación de Energía y Gas establecer el Reglamento de Operación para realizar el planeamiento y la
coordinación de la operación del Sistema Interconectado Nacional;

Que el cuerpo técnico de la Comisión elaboró un proyecto de Código de Redes, el cual fue discutido
ampliamente con las empresas del sector eléctrico colombiano;

Que el Consejo Nacional de Operación, en virtud de lo dispuesto en el referido literal / del artículo 23 de
la Ley 143 de 1994, emitió concepto sobre el código que se adopta mediante la presente resolución;

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas en su sesión del 10 de julio de 1995 estudió y adoptó
el Código de Redes;

RESUELVE:

ARTICULO lo. Adoptar el Código de Redes contenido en el Anexo General de la presente resolución, como
partedel Reglamento de Operación delSistemaInterconectado Nacional.

ARTICULO 2o. La presenteresolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
Gaceta del Ministerio de Minas y Energía y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE, PUBUQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON
Director Ejecutivo
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CODIGO DE REDES

CÓDIGO DE PLANEAMIENTO DE LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN NACIONAL

1. INTRODUCCION

Este Código especifica los criteríos, estándares y procedimientos para el suministro y tipo de
Información requerida por la Unidad de Planeamiento Minero Energético (UPME), en la elaboración del
Plan de Expansión de Referencia, y por los Transportadores, en la ejecución del planeamiento de detalle
y el desarrollo del sistema Interconectado de transmisión a tensiones Iguales o superiores a 220 kV,
denominado Sistema de Transmisión Nacional (STN), y que deben ser considerados por los Usuarios de
este sistema en el planeamiento y desarrollo de sus propios sistemas.

2. OBJETIVOS

Los objetivos de este Código son:

• Especificar los estándares que serán usados por la UPME y los Transportadores en el
planeamiento y desarrollo del STN.

• Definir los procedimientos para el suministro y tipo de Información requerida por la UPME y los
Transportadores para realizar el planeamiento y desarrollo de las redes que forman parte del
STN.

• Promover la Interacción entre los Usuarios del STN, la UPME y los Transportadores con
respecto a cualquier propuesta de desarrollo en el sistema del Usuario que pueda tener un
Impacto en el funcionamiento del STN.

3. APLICACIÓN

Este Código se aplica a los Transportadores , la UPME y lossiguientes Usuarios:

• Generadores conectados directa o Indirectamente al STN.
• Distribuidores conectados directa o Indirectamente al STN.

• Grandes Consumidores conectados directamente al STN.

• Cualquier otro Usuario o entidad con un sistema conectado directamente al STN.

Para tener derecho de acceso a la red, todos los Usuarios deben firmar Contratos de Conexión con los
transportadores, en los cuales se especifiquen los aspectos contractuales de conexión y uso de la red,
así como otros aspectos de orden administrativo, técnico y económico. Incluidos la operación y
mantenimiento de la conexión.

Para los refuerzos del STN se aplicará lo establecido en la Resolución CREG-001 de 1994.
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4. TIPOS DE CONEXION

El desarrollo del STN comprende .la ejecución de refuerzos o extensiones que aparecen por un
sinnúmero de razones, entre las que se Incluyen las siguientes, sin éstar limitadas a éstas:

• Conexión de un nuevo Usuario al STN.

• El desarrollo del sistema de un Usuario del STN que ya esta conectado a éste.

• La Introducción de un nuevo Sitio de Conexión o la modificación de un Sitio de Conexión
existente entre un Usuario y el STN.

• El efecto acumulado de un número de desarrollos tales como los mencionados anteriormente

por uno o más Usuarios del STN.

Los refuerzos o extensiones del sistema del STN pueden Involucrar obras nuevas o de
ampliación en:

• Lasubestación en el Sitio de Conexión donde equiposdel Usuario se conectan al STN.

• Líneas de transmisión u otros equipos, los cuales unen ese Sitiode Conexión al resto del STN.

• Líneasde transmisión u otros equiposen o entre puntosremotosde ese Sitiode Conexión.

El tiempo requerido para el planeamiento y desarrollo del STN dependerá del tipo y tamaño de los
refuerzos necesarios, de los trámites legales y de la financiación para la ejecución de las diferentes
fases de los proyectos, de la aprobación de los planes de expansión y del grado de complejidad del
nuevo desarrollo para mantener un adecuado nivel de calidad, seguridad y confiabllidad en el sistema.

Tanto los nuevos Usuarios como los existentes que vayan a ampliar sus. Instalaciones o deseen
conectarse a un nuevo punto de la red, deberán Informar a la UPME de dicha ampliación o conexión.
Dependiendo del proyecto, el (los) Transportador(es) lnvolucrado(s) deflnlrá(n) la fecha más temprana
de entrada en operación. La UPME se establece como segunda Instancia, en caso de que no exista
acuerdo con respecto a esta defíniclón.

5. ELEMENTOS DE PLANEAMIENTO

La planeaclón de la expansión del STN se realizará a corto (3 años), mediano (5años) y largo plazo
(mayor a 10 años), mediante planes de expansión flexibles que se adapten a los cambios que
determinen las condiciones técnicas, económicas, ñnancieras y ambientales, cumpliendo con los
requerimientos de calidad, confiabllidad y seguridad defínidos en este Código de Planeamiento. Los
proyectos propuestos en estos planes deberán ser técnica, ambiental y económicamente factibles y la
demanda deberá ser atendida cumpliendo con criterios de uso eficiente de los recursos energéticos.

Sin perjuicio de lo establecido en la ley, para efectuar el planeamiento del STN es necesario definir
elementos de planeamiento aplicados tanto a los análisis de estado estacionario como transitorio y
definir índices de confíabllldad con los cuales se mida si el suministro de energía eléctrica es adecuado.

5.1. Calidad
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5.1.1. Tensión

El STN se planeará de tal forma que permita, en conjunto con la generación, los sistemas de
transmisión regionales y los sistemas de distribución local, asegurar que la tensión en las barras de
carga a nivel de 220 kV y superiores"ho sea inferior al 90% del valor nominal, ni superior al 110%.

5.1.2. Armónicos

Las formas de onda de tensión y corriente, con respecto al contenido de armónicos y desbalance de
fases, cumplirán los requisitos establecidos por la NTC (Norma Técnica Colombiana) respectiva.
Mientras no exista NTC aplicable, se utilizará la NormaANSI/IEEE 519.

5.2. Seguridad

El STN se debe planear en concordancia con la planeación de la generación para que, entre
Transportadores yGeneradores -bajo la coordinación del CND-, garanticen los siguientes aspectos;

• El sistema debe permanecer estable bajo una falla trifásica a tierra en uno de ios circuitos del
sistema de 220 kV con despeje de la falla poroperación normal de la protección principal.

• El si^ema debe permanecer estable bajo una falla monofásica a tierra en uno de los circuitos
del sistema de 500 kV con despeje de la falla poroperación normal de la protección principal.

• Una vez despejada la falla, la tensión no debe permanecer por debajo de 0,8 p.u. por más de
700 ms.

• Las oscilaciones de ángulos de rotor, flujos de potencia y tensiones del sistema deberán ser
amortiguadas (el sistema debe teneramortiguamiento positivo).

• No se permiten valores de frecuencia inferiores a 57,5 Hz durante lostransitorios.
• No se permiten sobrecargas en las líneas ni en los transfonnadores. La cargabilidad de los

transformadores se determina por la capacidad nominal en MVA y para las líneas se toma el
mínimo valor entre el límite térmico de los conductores, límite por regulación de tensión y el
límite por estabilidad, aplicando ios criterios anteriormente expuestos.

5.3. Conflabilidad

Para la evaluación de la confiabiiidad del STN se podrán usar métodos determinísticos o probabilísticos.
a criterio del Transportador. El criterio de confiabiiidad debe mostrar que es la alternativa de mínimo
costo incluyendo: costos de inversión, operación, mantenimiento de la red, pérdidas, y energía no
suministrada por indisponibilidad del sistema de transmisión.

El criterio de mínimo costo debe serequivalente al de los planes de expansión de referencia utilizados
para el cálculo de los ingresos regulados de la actividad de transmisión.

5.3.1. Método probabilístico

Para el análisis de confiabiiidad por métodos probabilísticos ei criterio será que ei Valor Esperado de
Racionamiento de Potencia (VERP), en cada uno de ios nodos donde existe demanda, sea inferior ai
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1% medido en el nivel de220kV. Para calcular el VERP se tomará como referencia un valor de

máxima indisponibilidad del 1% acumulado anual por cada 100 km de línea y por cada circuito.

5.3.2. Método determinístico

Para el análisis de confiabiiidad por medio de métodos determinísticos se debe utilizar el criterio N-1,
según ei cual ei STN debe ser capaz de transportar en estado estable la energía desde ios centros de
generación hasta las subestaciones de caiga en caso normal de operación y de indisponibilidad de un
circuito de transmisión a la vez.

6. PROCEDIMIENTOS PARA EL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN

La información se clasifica en dos tipos:

• Información estándar de planeamiento.

• información detallada de planeamiento.

En ios Apéndices I y II se presenta en detalle la información requerida.

La información estándar y la información detallada de planeamiento están consideradas en tres niveles
diferentes:

• Información de planeamiento preliminar de proyectos.

• Información de planeamiento de proyectos aprobados.

• información de planeamiento de proyectos en operación.

En el momento en que un Usuario solicite un Estudio de Conexión, la información suministrada por ei
Usuario será considerada como información de planeamiento preliminar. Ei tipo de información de
planeamiento preliminar dependerá de las características de cada proyecto y será definido por los
Transportadores involucrados.

Una vez se apruebe la conexión, la información preliminar del proyecto e información subsecuente
requerida por ios Transportadores bajo este Código de Planeamiento, se convertirá en información de
planeamiento de proyectos aprobados.

En ei momento en que un proyecto entre en operación se deberá actualizar la información
correspondiente. Esta información será entonces llamada información de planeamiento de proyectos en
operación.

La información de planeamiento de losproyectos aprobados yde los proyectos en operación formarán la
base con la cual se acometerá el planeamiento del STN. Esta información no será confidencial y los
Transportadores la usarán en los siguientes casos:

• En la preparación del Pian de Expansión y en estudios relacionados con éste.

• Cuando se estudien solicitudes de otros Usuarios.

• Para propósitos del planeamiento operativo.
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Para suministrarla como parte de la información del sistema.

7. PLAN DE EXPANSIÓN DE REFERENCIA (TRANSMISIÓN)

Con el fin de compatibilizar criterios, estrategias y metodoiogías para la expansión dei SIN, se
constituirá un Comité de Planeamiento Asesor de la UPME, con participación de un (1) representante
del área de planeamiento de transmisión de cada Transportador.

Para la preparación del Plan de Expansión de Referencia los Transportadores y ios Usuarios dei STN
deben entregar a la UPME la información de planeamiento estándar y la información de pianeamiento
detallada según la lista de los Apéndices I y il. Esta información se deberá entregar a más tardar en ei
mes de marzo de cada año y deberá cubrir un fiorizonte de por io menos diez (10) años.

La UPME considerará ei concepto técnico de iSA y se apoyará en esta entidad en los estudios que
requiera para elaborar el plan de expansión de referencia dei STN.

La UPME someterá el Plan de Expansión de Referencia ai Cuerpo Consultivo a más tardar en el mes de
junio de cada año, y pondrá a disposición de los Transportadores del STN ei Plan de Expansión de
Referencia aprobado por el Ministerio de Minas y Energía a más tardar un mes después, para que cada
Transportador actualice el plan detallado de su sistema.

Cada Transportador debe preparar anualmente un pian detallado para cinco (5) años donde se indiquen
las oportunidades disponibles para conectarse y usar el sistema, señalando aquellas partes de dicho
sistema con mayor factibilidad técnica para nuevas conexiones y transporte de cantidades adicionales
de potencia y energía. Este plan se deberá entregar a más tardar en el mes de marzo de cada año.

El Plan de Expansión de Referencia y los planes detallados deben ser flexibles, de tal forma que se
adapten a Íqs cambios que determinen las condiciones técnicas, económicas, financieras y ambientales,
cumpliendo con los requerimientos de calidad, confiabiiidad y seguridad definidos en este código de
planeamiento. Los proyectos propuestos en estos planes deberán ser técnica, ambiental y
económicamente factibles y la demanda deberá ser atendida cumpliendo con criterios de uso eficiente
de los recursos energéticos.
8. PROCEDIMIENTO PARA EL ESTUDIO DE LA CONEXIÓN

a) El usuario deberá realizar un estudio de factibilidad técnica de la conexión. Ei estudio podrá
ser elaborado por el usuario, o por el transportador a solicitud del usuario. El transportador
acordará con el solicitante ei costo del estudio.

b) El usuario deberá informar a ia UPME su intención de conectarse o modificar su conexión al
sistema.

c) El usuario deberá presentar la solicitud de estudio de conexión ai transportador mediante un
formato único que incluirá:

• Un estudio de factibilidad técnica de la conexión. ,

• Una descripción de los equipos a ser conectados al STN, y/o de la modificación
relacionada con los equipos del Usuario ya conectados al STN.

• La información de planeamiento estándar relevante como se lista en el Apéndice I.
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• La fecha de terminación deseada del desarrollo propuesto.

d) Ei formato de solicitud completo para un estudio de conexión o para ia variación de un
acuerdo complementario existente, según sea el caso, será enviado por ei transportador a ia
UPME.

e) Los transportadores involucrados acordarán con ei solicitante el costo del estudio de la
solicitud de conexión al STN.

f) Los Transportadores involucrados dispondrán de un plazo de hasta tres (3) meses para dar
un concepto sobre la viabilidad técnica y económica de la conexión, plazo en el cual se
realizarán los estudios de pianeamiento respectivos.

g) Si como resultado del análisis de ia solicitud de conexión se concluye que es preciso
acometer estudios adicionales, el Usuario solicitante, y los Transportadores involucrados
acordarán el plazo y costo para ia realización de dichos estudios.

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON
Director Ejecutivo

APÉNDICE I

INFORMACIÓN ESTÁNDAR DE PLANEAMIENTO

INTRODUCCION

En esteapéndice se presentan los formatos de recolección de ia información estándar de planeamiento
necesaria para efectuar los estudios de pianeamiento de la transmisión, dentro de ios cuales se incluyen
programas de expansión automatizada, flujos decargas, cortocircuito, estabilidad transitoria, afabilidad
dinámica, confiabiiidad yevaluación económica para la definición de ios esquemas de transmisión.

2. SUPUESTOS

a. Sedefinen las siguientes categorías de información: demandas, sistema generación - transmisión
y costos índices.

b. Los formatos con la información estándar de pianeamiento requerida, deben ser elaborados en
una hoja de cálculo.

c. En los Cuadros 1 al13 se especifican las características de los datos requeridos.

DEMANDAS
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La proyección de demanda deberá ser coherente con la proyección de demanda elaborada por la
UPME.

Se solicitan datos a nivel anual de las proyecciones de energía y potencia correspondientes ai escenario
medio o más probable (Cuadro 1) y la información necesaria para su distribución temporal a nivel
mensual, ya sea estimada para el futuro o promedio histórico (Cuadro 2).

Adicionalmente, se requiere ia curva de demanda horaria numérica (Cuadro 3) y gráfica para barras de
carga hasta el nivel de 110 kV del día de máxima demanda del Sistema Interconectado Nacional -SIN-
(la fecha del día de máxima demanda del año anterior, se comunica en los primeros días de Enero)

Costos de Racionamiento. Los costos de racionamiento serán los mismos utilizados para la operación
del SIN.

4. SISTEMA GENERACIÓN - TRANSMISION

Ls información de transmisión debe corresponder a redes equivalentes de tensiones iguales o superiores
a 110 kV utilizadas en cada empresa para ios estudios de expansión de la transmisión, anexando
diagramas unifilares y de ubicación geográfica.

Los formatos especificados para ei sistema generación • transmisión contienen la siguiente información
general:

Cuadro 4: Información de las subestaciones, la cual debe ser diligenciada para cada año.

Cuadro 5: Información de líneas de tensiones iguales o superiores a 110 kV.

Cuadro 6: Información de transformadores

Cuadro 7: Información de unidades para estudios de estabilidad transitoria.

Cuadro 8: Información del modelo detallado de máquinas.

Cuadro 9: Información de reguladores de velocidad de plantas hidráulicas (se proponen los datos para
un modelo típico).

Cuadro 10: Información de reguladores de velocidad de plantas térmicas (se proponen los datos para
un modelo típico).

Cuadro 11: Información de reguladores de tensión (se proponen ios datos para un modelo típico).

La información de subestaciones solicitada en el Cuadro 4 es para cada año, lo cual permite incluir las
subestaciones nuevas y reflejar los cambios en demanda, generación y configuración de cada una de
las subestaciones, año a año.

5. COSTOS Indices

Se solicitan los costos índices para Inversión, operación y mantenimiento en miles de dólares
constantes, a diciembre del año anterior.

Cuadro 12; Costos índices de subestaciones, líneas, transformadores y compensación reactiva.
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Cuadro 13: Costos índices de operación y mantenimiento.

JORGE EDUARDO COCK LONDONO

Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

Cuadro 1

DEMANDA ANUAL DE ENERGÍA Y POTENCIA

Parámetro Significado Unidad

• Año Año para el cual se tienen proyectadas ias
demandas.

• Demanda Energía Demanda total de energía proyectada para GWh

cada año.

• Demanda Potencia Demanda máxima (pico) de potencia MW

proyectada para cada año.

Cuadro 2

DISTRiBUCIÓN DE DEMANDAS A NIVEL MENSUAL

Parámetro Significado Unidad

Mes Mes al cual se aplican los factores de
distribución.

Factor de Distribución Factor de distribución de energía en cada mes
Energía respecto a la energía anual.
Factor de Distribución Factor de distribución de potencia en cada
Potencia , mes respecto a ia potencia máxima del año.
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CURVA TÍPICA DE DEMANDA HORARIA

Resoluciones

Parámetro Significado Unidad

• Subestación Nombre de la subestación donde se mide la
demanda. En caso de que exista más de un
nivel de tensión en la misma subestación,
éstos se identificarán con los siguientes
números:

- 5, para 500 kV
- 2, para 230 kV
-1, para 110 kV

• Hora Hora para ia cual se tiene la demanda.
• P Demanda de potencia activa. MW

• Q Demanda de potencia reactiva. Mvar

Parámetro
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Año

Nombre

Tensión Nominal

Demanda

Reactiva)

Generación

Reactiva)

(Activa

Compensación Inductiva

Cuadro 4

INFORMACIÓN DE SUBESTACIONES

Significado

Año al cual corresponde la información.
Nombre que identifica la subestación. Debe
corresponder con los utilizados como
terminales de las líneas y de ubicación de ios
transformadores. En caso de que exista más
de un nivel de tensión en la-'misma

subestación, éstos se Identificarán con los
siguientes números;
- 5, para 500 kV
- 2. para 230 kV
-1, para 110 kV
Tensión de diseño de la subestación.
Demanda correspondiente al día de máxima
demanda y hora de máxima demanda del
subsistema de cada empresa (especificar ia
hora de máxima demanda).

(Activa y Capacidad de generación de potencia activa y
reactiva en esta subestación. Los límites
mínimos y máximos serán los impuestos por
restricciones operativas y de capacidad.
Capacidad de compensación, expresada Mvar
como ei número de bancos por la capacidad
de cada banco. En caso de control continuo
se escribirá solo la capacidad máxima.

Unidad

kV

MW,
Mvar

MW.
Mvar

Compensación
Capacitiva

Tipo

Configuración

Capacidad de Ampliación

Parámetro

Línea

Tensión Nominal

Circuitos

Longitud
Conductor

Número de Conductores

Resistencia (R)

Reactancia (X)

Susceptancia (Y/2)

Capacidad de compensación, expresada Mvar
como ei número de bancos por la capacidad
de cada banco. En el caso de control

continuo se escribirá solo la capacidad
máxima.

Tipo de subestación:
- Intemperie
- Encapsuiada
- Mixta

Configuración de la subestación:
- BS: Barra sencilla
- Bp + T: Barra principal y transferencia
- 2B: Doble barra

- 2B + T: Doble barra y transferencia
- 2B + b: Doble barra y seccionador de bypass
- INT1/2: Interruptor y medio
- Anillo: Anillo

Capacidad de ampliación en la subestación,
expresada en número de módulos.

Cuadro 5

INFORMACIÓN DE LÍNEAS

Significado Unidad

Nombres de las subestaciones terminales que
Identifican la línea.

Tensión de diseño de ia línea. kV

Número de circuitos.

Longitud de ia línea. km
Tipo de conductor.
Número de conductores por fase.
Resistencia de secuencia positiva, cero y p.u.
mutua total de la línea, tomando como bases
la tensión nominal y 100 MVA.
Reactancia inductiva de secuencia positiva, p.u.
cero y mutua total de la línea, tomando como
base la tensión nominal y 100 MVA.
Mitad de la susceptancia capacitiva de p.u.
secuencia positiva, cero y mutua de ia línea,
tomando como base la tensión nominal y
100 MVA.

Resoluciones
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• Capacidad de Transporte Capacidad de transporte de la línea. Debe MVA
corresponder al menor valor entre el limite
térmico, el limite por regulación de tensión y
el límite por estabilidad.
Indisponibilidad.

Año de entrada en operación de la linea.
Año en que sale de operación la linea
(usualmente por reconfiguración de la red).

Indisponibilidad

Año en Operación
Año Fuera de Servicio

Cuadro 6

PARÁMETROS DE TRANSFORMADORES

Parámetro

Subestación

Relación

Transformación

Conexión

de

Resistencia de
Magnetización

Devanados

Resistencia (R)

Reactancia (X)

Capacidad
Cambiador de
derivaciones

Ubicación del cambiador

Rango del cambiador
Variación del cambiador

Indisponibilidad
Año en Operación

1 p.u. = 8760 horas/año.
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Significado

Nombre de la subestación donde se encuentra

ubicado el transformador.

Relación de transformación nominal del
transformador, indicando las tensiones
nominales de los devanados.

Conexión de los tres devanados del
transformador, donde:
- Y: Estrella

- Yn: Estrella Neutro Aterrizado
- D Delta

- Dp: Delta Aterrizada

Resistencia de magnetización, tomando como
bases la tensión nominal del devanado
primario y 100 MVA.
Descripción de los devanados (Primario,
Secundario, Terciario).
Resistencia de secuencia positiva, cero y de
puesta a tierra, tomando como bases la
tensión nominal del devanado y 100 MVA.
Reactancia inductiva de secuencia positiva,
cero y de puesta tierra.
Capacidad nominal del devanado.
Tipo de cambiador (vgr: manual o automático.
en carga o sin tensión).
P: Primario, 8: Secundario, T: Terciario
Posición mínima y máxima del cambiador
Tamaño del paso
Indisponibilidad
Año de entrada en operación del
transformador.

1p.u.

Unidad

p.u.

p.u.

p.u.

MVA

%

p.u.

Resoluciones Resoluciones

Cuadro 7

PARÁMETROS DE LAS UNIDADES DE PLANTAS HIDRÁULICAS (H) YTÉRMICAS (T),
PARA ESTUDIOS DE ESTABILIDAD TRANSITORIA

Parámetro Significado Unidad

• Planta Nombre de la planta.
• Unidad Identificación de la unidad.
• Potencia Nominal Potencia nominai de la unidad. MVA

• Capacidad Nominal Capacidad nominai de la unidad. MW

• Capacidad Efectiva Capacidad efectiva de la unidad. MW

• Inercia (H) Inercia de la unidad, con base en 100 MVA. seg.

• Reactancia T ransitoria Reactancia transitoria de la unidad, con base p.u.

(X'd) en 100 MVA.

• Reactancia Subtransitoria Reactancia subtransitoria de la unidad, con p.u.

(X"d) base en 100 MVA.

• Tensión Nominal Tensión nominal de la máquina. kV

• Tensión Base Tensión base tomada para el cálculo de las
reactancias y usada para flujos de carga y
estabilidad.

• Indisponibilidad Indisponibilidad. p.u.2
• Año en Operación Año de entrada en operación de la unidad.

Cuadro 8

PARÁMETROS DEL MODELO DETALLADO DE LAS MÁQUINAS

Parámetro Significado Unidad

Planta Nombre de la planta y número de la unidad.
• Capacidad Nominal Potencia nominal del generador. MVA

• Tensión Base Tensión tomada como base para el cálculo de kV

los parámetros en p.u.
• Inercia (H) Inercia del Grupo. seg.

• Ra Resistencia de armadura. p.u.3
• X2 Reactancia de secuencia negativa. p.u.

• Xo Reactancia de secuencia cero. p.u.

• Xd Reactancia sincrónica no saturada de eje p.u.

directo.

• X'd Reactancia transitoria de eje directo. p.u.

• X"d Reactancia subtransitoria de eje directo. p.u.

2 1 p.u. = 8760 horas/año.
3 Para elcálculo de los parámetros en p.u. se tomará como potencia base100 MVA.
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Xq

X-q
X"q

fdO

f'dO

TqO

T'qO

XI

SAT1.0

SAT1.2

Reactancia sincrónica no saturada dei eje en p.u.
cuadratura.

Reactancia transitoria del eje en cuadratura. p.u.
Reactancia subtransitoria dei eje en p.u.
cuadratura

Constante de tiempo transitoria de eje directo seg.
y circuito abierto
Constante de tiempo subtransitoria de eje seg.
directo y circuito abierto.
Constante de tiempo transitoria del eje en seg.
cuadratura y circuito abierto.
Constante de tiempo subtransitoria del eje en seg.
cuadratura y circuito abierto.
Reactancia de dispersión del estator. p.u.
Saturación de ia máquina a tensión nominal.
Saturación de ia máquina ai 120% de ia
tensión nominal.

Cuadro 9

PARÁMETROS DE LOS REGULADORES DE VELOCIDAD
DE PLANTAS HIDRÁULICAS

Resoluciones

Parámetro Significado Unidad

• Planta Nombre de ia planta y número de ia unidad.
• tipo Según este modelo, en todos ios casos GH.
• Condición Condición mediante ia cual se obtuvo la

información, entre las cuales se puede
contar:

- Conocido: información suministrada por el
fabricante.

- Calculado: Mediante cálculos y pruebas a
partir de una información base.

- Típico: Tomado de la literatura técnica.
• Pmax Potencia máxima de salida de la turbina. MW

• R Estatismo de estado estable. p.u.

• Tg Tiempo de respuesta del gobernador seg.

• Tp Constante de tiempo de la válvula piloto. seg.

• Td Constante de tiempo del amortiguador seg.

• Tw/2 Mitad de ia constante de tiempo de arranque
dei agua en ia conducción

seg.

• Vel. cióse Velocidad máxima de cierre de ia compuerta. p.u.4
• Vel. open Velocidad máxima de apertura de la p.u.®

compuerta.
• Dd Estatismo temporal p.u.
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Cuadro 10

PARÁMETROS DE LOS REGULADORES DE VELOCIDAD
DE PLANTAS TÉRMICAS

Parámetro Significado Unidad

• Planta Nombre de la planta y número de la unidad.
• Tipo Según este modelo, en todos ios casos GG.
• Condición Igual a la descripción del Cuadro 9
• Pmax Potencia máxima de salida de la turbina. MW

• R Estatismo en estado estable. p.u.

• TI Tiempo de control. seg.

• T2 Tiene un valor de cero para unidades de seg.

vapor.

• T3 Constante de tiempo dei servomotor. seg.

• T4 Constante de tiempo de ia váivuja de vapor. seg.

• T5 Constante de tiempo del recalentador del seg.

vapor

• F Relación entre la capacidad antes dei
recalentador y la capacidad total de la turbina.

Cuadro 11

PARÁMETROS REGULADORES DE TENSIÓN

Parámetro Significado Unidad

• Planta Nombre de ia planta y número de la unidad.
• Tipo Según este modelo, en todos los casos EA.
• Condición Igual a la descripción del Cuadro 9
• Tr Constante de tiempo del filtro de entrada al seg.

regulador
• Ka Ganancia del regulador.
• Ta y Tal Constante de tiempo dei amplificador del seg.

regulador.
• Vrm Multiplicador de Vmax para determinar Vmin.
• Ke Constante de la excitatriz relacionada con el

campo autoexcitado.

. Te Constante de tiempo de la excitatriz seg.
• Se 75max Saturación de la excitatriz al 75% del voltaje

nominal de campo.
• Se max Saturación de ia excitatriz al 100% dei voltaje

de campo.
• Efd max Máximo voltaje de campo. p.u.

• Kf Ganancia del circuito estabilizador del
regulador.

• Tf Constante de tiempo del circuito estabilizador. seg.
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Parámetro

Cuadro 12

COSTOS ÍNDICES DE LÍNEAS Y SUBESTACIONES

Significado

Resoluciones

Unidad

• Equipo Descripción del equipo del cual se solicita su
costo.

• Costo Costo del equipo en miles de dólares
constantes. Este costo deberá incluir los

costos de transporte, infraestructura, montaje.
impuestos, ingeniería, administración e
imprevistos. Este costo deberá estar referido
a un año determinado.

Nota: Los costos deben corresponder a costos promedio.

Parámetro

Cuadro 13

COSTOS ÍNDICES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Significado Unidad

• Equipo Descripción del equipo del cual se solicita el
costo de su operación y mantenimiento.

• Costo Costo de la operación y el mantenimiento del
equipo en un año, expresados en miles de
dólares constantes. Este costo deberá estar

referido a un año determinado.

Nota: En caso de que no se disponga de estos costos en forma discriminada se podrá tomar el
costo equivalente global de la transmisión por kilómetro, dependiendo del nivel de tensión.
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APENDICE II

INFORMACION DETALLADA DE PLANEAMIENTO

1. INTRODUCCION

En este apéndice se presenta la información detallada de planeamiento, necesaria para definir los
nuevos esquemas del sistema de transmisión y los aspectos a considerar en el diseño.

El Transportador podrá solicitar información complementaria -cuando lo considere necesario- para la
realización de estudios de planeamiento detallado.

2. CRITERIOS PARA PREPARAR LA INFORMACIÓN

Las modificaciones del sistema deben cumplir con los criterios de confiabilidad.

La información debe incluir, además del sistema existente, la conexión propuesta y las previsiones
futuras.

Cada Usuario deberá considerar el efecto en la conexión de un tercero integrado a un sistema, ya sea
existente o proyectado.

3. INFORMACIÓN REQUERIDA

3.1. Esquema del Sistema del Usuario

Cada Usuario deberá presentar un diagrama unifilar mostrando la disposición existente y la propuesta,
incluyendo la conexión a la red.

3.2. Esquema de conexión

Para el punto de conexión a la redse debe presentar un diagrama unifilar con la siguiente información:

a. Configuración de barras
b. Campos de conexión: transformación, líneas aéreas, cables, compensación reactiva, etc.
c. Equipos de maniobra
d. Equipos de medición
e. Pararrayos
f. Tensiones de operación
g. Corrientes nominales de barras y equipos
h. Previsiones futuras y su posible aplicación
i. Cargas especiales
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3.3. Características del punto de conexión del Usuario

Las características que deben incluir son:

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g-
h.

i.

j-
k.

i.

m.

Nombre del nodo

Localización geográfica
Altura sobre el nivel del mar
Puesta a tierra del sistema
Tensión máxima de operación (kV)
Tensión asignada soportada al impulso tipo rayo (kV pico)
Tensión asignada soportada a frecuencia industrial (kV)
Tensión asignada soportada a maniobra (kV)
Corriente de cortocircuito prevista (kA)
Máxima duración admisible de cortocircuito (s)
Tiempo normal de aclaración de una falla por protección principal (ms)
Tiempo de aclaración de una falla por protección de respaldo (ms)
Impedancia equivalente del sistema del Usuario en el punto de conexión. Debe incluir:
• Resistencia de secuencia positiva
• Resistencia de secuencia cero
• Reactancia de secuencia positiva
• Reactancia de secuencia cero
• Susceptancia de secuencia positiva
• Susceptancia de secuencia cero

Nota: Cuando no haya un punto de división natural o el Transportador considere la impedancia muy baja
para el sistema, podrá solicitar al Usuario el envío de características más detalladas.

3.4. Datos del sistema de alta tensión del Usuario

Cada Usuario con sistemas existentes o proyectados a 110 kV o mayor, adyacentes a un punto de
conexión, debe presentar la siguiente información:

3.4.1. Líneas de transmisión

Se requieren los siguientes parámetros (para todos los circuitos):

Tensión nominal (kV)
Circuitos (sencillo o doble)
Longitud
Tensión máxima de operación (kV)
Resistencia de secuencia positiva
Reactancia de secuencia positiva
Susceptancia de secuencia positiva
Resistencia de secuencia cero
Reactancia de secuencia cero
Susceptancia de secuencia cero

3.4.2. Transformadores de interconexión
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Entre la tensión de la red de interconexión y la tensión del sistema del Usuario.

• Capacidad nominal (MVA)
Devanado alta tensión

Devanado baja tensión
Devanado terciario

Tensión asignada, lado de alta tensión (kV)
Tensión asignada, lado de baja tensión (k\^
Tensión asignada, lado de media tensión -terciario- (kV)
Grupo de conexión
Tipo de refrigeración

Impedancia referida a 75°C, a potencia ytensión nominal
Reactancia de secuencia positiva

Derivación máxima

Derivación nominal
Derivación mínima

Resistencia de secuencia positiva
Derivación máxima
Derivación nominal

Derivación mínima

Reactancia de secuencia cero

• Cambiador de derivaciones

Tipo: manual o automático, en carga o sin tensión
Rango del cambiador de derivaciones
Valor de variación de cada paso

3.4.3. Equipo de compensación reactiva

Para todo tipo de compensación reactiva conectado al sistema del Usuario en tensiones iguales o
superiores a 110 kVse debe presentar:

• Tipo
Capacitivo-inductivo
Fijo-variable

Capacitancia a tensión nominal
Inductancla

Característica de excitación de reactores
Rangos de operación en Mvar
Detalles de la lógica de control
Punto y forma de conexión al sistema del Usuario (localización eléctrica, tensión, estrella
atem'zada, estrella flotante o delta).

• Características del filtro de armónicos, donde sea aplicable

3.4.4. Datos de protección de los Usuariosy arreglos de puesta a tierra

El Transportador requiere Información sobre equipo de protección que pueda disparar, transferir disparo
o cerrar algún interruptor de un punto de conexión o algún interruptor del Transportador. Se requiere:

• Descripción total del esquema del protección, incluyendo ajustes estimados para todos los relés y
sistemas de protección instalados o a ser instalados en el sistema del Usuario.

• Unadescripción de los recierres incluyendo tipoy tiempos.
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Una descripción total, incluyendo ajustes estimados, de todos los relés y sistemas de protección
instalados o a ser instalados en: generadores, transformadores de generadores, transformadores de
subestación y las conexiones asociadas.
Para unidades generadoras con interruptor de máquina, tiempos de despeje de fallas en ia zona del
generador.
El tiempo de despeje de fallas más probable para fallas en el sistema del Usuario directamente
conectado al Sistema de Transmisión Nacional -STN-.

Detalles de la forma de conexión permanente a tierra del sistema incluyendo valores de
impedancia.

3.4.5. Datos para calcular sobretensiones transitorias

Para la coordinación de aislamiento el Transportador necesita calcular sobretensiones transitorias.
Cuando el Transportador lo requiera, el Usuario deberá enviar ios datos listados a continuación relativos
al sitio de conexión ya sea existente o proyectado:

Disposición de barras, incluyendo dimensiones y geometría, además de parámetros eléctricos de
los equipos asociados como: transformadores de corriente, transformadores de tensión, pasatapas
y aisladores soporte.
Parámetros físicos y eléctricos de líneas, cables, transformadores, reactores y equipo de
compensación en paralelo conectado a ia barra o por líneas y cables a la barra. Esta información
se requiere para calcular la impedancia de onda.
Especificación detallada de todos los aparatos conectados directamente o por líneas y cables a la
barra, incluyendo niveles de aislamiento.
Características de protección de sobretensión en los barrajes, en los terminales de línea y cables, y
en equipos conectados a las barras.
Niveles de falla y aportes de las unidades generadoras y las subestaciones de potencia adyacentes
conectadas a través de lineas o equipos a las barras.
Datos de transformadores de unidades generadoras y subestaciones de potencia:

Núcleos de tres (3) o cinco (5) columnas, o unidades monofásicas
Densidad de flujo pico de operación a tensión nominal

3.4.6. Datos adicionales para nuevos tipos de subestaciones de potencia y configuraciones

Se entiende que este apéndice no incluye datos de nuevos tipos de configuración y arreglos
operacionales de subestaciones de potencia que surjan en el futuro, por lo cual el Transportador podrá
solicitar datos adicionales para poder representar correctamente el comportamiento de tales plantas y
equipos en el sistema en caso de que los datos de este anexo sean insuficientes para la ejecución de los
estudios.

JORGE EDUARDO COCK LONDONO
Presidente
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ANEXO GENERAL

CÓDIGO DE REDES

INTRODUCCION

El Código de Redes está compuesto por:

Código de Planeamiento de ia Expansión del Sistema de Transmisión Nacional
Código de Conexión
Código de Operación
Código de Medida

MARCO LEGAL

Resoluciones

Ei Código de Redes forma parte del Reglamento de Operación a que se refieren las leyes 142y 143de
1994. Ei Código de Redes se complementará con resoluciones emitidas por la Comisión de Regulación
de Energía y Gas (CREG).

INTERPRETACIÓN

En caso de presentarse dudas en cuanto a la interpretación yaplicación del Código de Redes, después
de agotar el diálogo entre las empresas, es en primera instancia el Consejo Nacional de Operación
(CNO) el encargado de efectuar las aclaraciones e interpretaciones correspondientes buscando cuniplir
ante todo los principios básicos de las Leyes y las resoluciones de la CREG. En caso de no e»stir
acuerdo en el CNO sobre la interpretación o aplicación del código, es la CREG quien finalmente dirime
la controversia. Para este efecto, lasdudas son comunicadas por las empresas a la mayor brevedad
posible y ei CNO debe reunirse en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles a partir de la
comunicación.

Los casos no considerados en este Código pueden serpresentados a través del CNO para definición de
ia CREG.

MODiFiCACiÓN

Cualquier empresa puede presentar propuestas de modificación ai presente Código de Redes ante el
CNO yfinalmente se aplica una vez que éste de ei concepto previo yla CREG lo apruebe.

CUMPLIMIENTO

El código de Redes debe ser cumplido por los diferentes agentes a los que se refiere cada uno de los
códigos que lo conforman.
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El incumplimiento de las condiciones establecidas en este Código, se presentan según el caso, ante la
CREG o ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

JORGE EDUARDO COCK LONDONO

Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

1. DEFINICION

CODIGO DE REDES

CÓDIGO DE CONEXIÓN

El Código de Conexión (CC) establece los requisitos técnicos mínimos para el diseño, construcción,
montaje, puesta en servicio, operación y mantenimiento que todo Usuario debe cumplir por o para su
conexión al Sistema de Transmisión Nacional (STN).

2. OBJETIVOS.

El CC tiene dos objetivos, primero, el de garantizar que todos los Usuarios conectados al STN tengan
los mismos derechos y deberes y, segundo, el de garantizar que todos los Transportadores cumplan sus
obligaciones en conformidad con lo dispuesto por la Ley 142 de 1994 "Servicios Públicos Domiciliarios",
la Ley 143 de 1994 "Ley Eléctrica", sus Decretos Reglamentarios y por las Resoluciones promulgadas
por la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG).

3. APLICACIÓN.

El CC se aplica a cualquier Usuario conectado al STN y a cualquier conexión entre diferentes
Transportadores, ya sean conexiones tanto preexistentes en operación o construcción como postuladas
en el futuro.

Los Usuarios comprenden:

• Generadores conectados directa o indirectamente al STN.
• Distribuidores locales conectados directa o indirectamente ai STN.
• Transportadores de sistemas de transmisión regionales conectados directamente al STN.
• Grandes Consumidores conectados directa o indirectamente al STN.
• Transportadores del STN y sus conexiones entre sí.
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OBLIGACIONES DE LOS TRANSPORTADORES Y DE LOS USUARIOS PARA EL ACCESO

AL STN Y PROPIEDAD DE LOS EQUIPOS DE CONEXIÓN.

4.1. OBUGACIONES DE LOS TRANSPORTADORES.

4.1.1. Punto de Conexión.

En conformidad con el Código de Planeamiento, en toda solicitud de conexión, ei Transportador, previa
autorización de la UPME, debe efectuar los estudios de viabilidad técnica y económica. Si la conexión
es viable técnica y económicamente y es aprobada por la UPME, el Transportador debe ofrecer al
Usuario un Punto de Conexión del nivel a 220 kV o tensión superior, a partir dei cuai el Usuario podrá
realizar la conexión. En general, el Punto de Conexión es el barraje a 220 kV o tensión superior de una
de las subestaciones existentes en el STN, o el barraje a 220 kV o tensión superior de una nueva
subestación que según el estudio de viabilidad se necesite construir.

Si la conexión es viable técnica y económicamente, pero el Transportador no posee los recursos
financieros para ofrecer el Punto de Conexión, el Usuario podrá, si así lo desea, acometer con sus
propios recursos la construcción del Punto de Conexión, pero cumpliendo con los requisitos del CC y el
Contrato de Conexión.

4.1.2. Otras Obligaciones

• El Transportador debe cumplir con los requisitos técnicos generales de la conexión indicados en el
Numeral 7. ^

• El Transportador debe efectuar losestudios de la solicitud de conexión, según lo establecido en el
Código de Planeamiento y, verificar que ei Usuario cumpla el CC.

• El Transportador debe cumplir los requisitos técnicos mínimos para conexiones existentes y/o
nuevas del STN y, formalizar el Contrato de Conexión que regule sus relaciones técnicas,
administrativas y comerciales. El Transportador interesado en conectarse al sistema de transmisión
de otro Transportador, se asimiiará como un Usuario y, en consecuencia debe cumplir todos los
requisitos establecidos para su conexión al STN.

4.2. OBUGACIONES DEL USUARIO.

• El Usuario debe pagar al Transportador los costos incurridos por la realización de los estudios que
ocasionen la solicitud de conexión.

• La conexión de Usuarios al STN exige a ios primeros el pago de los cargos, donde sea aplicable,
asociados a la conexión, uso yservicios de red según lo establecido por la CREG.

• El Usuario debe cumplir las normas técnicas de diseño, construcción, montaje, puesta en servicio,
operación ymantenimiento de sus instalaciones yequipos, según lo establecido en ios Numerales 7,
8 9 V 10.

• La operación y ei mantenimiento de la conexión ia podrá efectuar el Transportador o el Usuario
seaún se convenga en el Contrato de Conexión, pero en cualquier caso se hará con sqjeción al
Código de Operación según instrucciones operativas emanadas del Centro Nacional de Despacho
B mantenimiento debe ser de calidad y oportunidad tal que se traduzca en máxima disponibilidad

• LoslSa^s que, realizan actividades de generación, transmisión, distribución oconsumo, tanto en
la actualidad como en ei futuro y planeen conectarse al STN, deben cumplir las condiciones
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establecidas en el Código de Redes y las condiciones particulares para cada Usuario establecidas
en el Contrato de Conexión.

4.3. PROPIEDAD DE LOS EQUIPOS DE CONEXIÓN.

Cuando el ofrecimiento del punto de conexión requiera el seccionamiento de uno o más circuitos del
STN, el Transportador será responsable del diseño y la construcción de las nuevas líneas (variantes) y
los correspondientes módulos terminales de maniobra en el punto de conexión. La propiedad de las
nuevas líneas y módulos terminales (equipos de potencia, control, protecciones, medida, registro,
comunicaciones y demás equipos) será del Transportador, Independientemente que dictios módulos se
encuentren, o no, localizados en subestaciones de otro propietario. De esta forma, las nuevas líneas y
sus módulos terminales mantendrán un único propietario, o sea del Transportador dueño de las líneas o
circuitos que hayan sido seccionadas.

La propiedad de los equipos que permiten el acceso del Usuario al punto de conexión ofrecido por el
Transportador puede ser del Usuario o del Transportador, en este último caso causarán cargos de
conexión. En el Contrato de Conexión se consignarán todas las obligaciones económicas, técnicas,
jurídicas que sean aplicables entre Usuario y Transportador en el sitio de conexión y se establecerán los
límites de propiedad de losequipos y de lospredios.

5. PROCEDIMIENTO DE LA CONEXIÓN.

El proceso de la conexión se inicia con la firma del Contrato de Conexión y se termina con la puesta en
servicio de la conexión.

5-1 • PARA CONEXIONES NUEVAS (A partirde la aprobacióndel Código de Redes)
Para conexionesnuevas al STN el Usuario debe cumplir lossiguientes pasos:

PAS01.

Con el concepto favorable de la conexión emitido por la UPME y en coordinación con el Código de
Planeamiento, se debe conveniry firmar el Contrato de Conexión según loestipulado en el Numeral 6.

PASO 2.

El Usuario debe elaborar los diseños, planos, memorias de cálculo y especificaciones para la
adquisición de los equipos y materiales electromecánicos y electrónicos y para la construcción de las
obras civiles yel montaje, que son necesarios para la construcción de la conexión del Usuario al Punto
rie Conexión ofrecido por el Transportador y, si es del caso, para la construcción de la nueva
subestación o ampliación de unaexistente del STN.

El diseño debe cumplir con los requerimientos técnicos indicados en los Numerales 7. 8, 9 y 10además
de loslineamientos aplicables, establecidos en los Anexos GC.1 a CC.7.

La especificación de iosequipos y laelaboración de los planos deben cumplir las normas intemaclonales
lEC osusequivalentes y lasnacionales NTC (Normas Técnicas Colombianas), que sean aplicables.
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PASO 3.

El Usuario debe presentar para aprobación del Transportador los diseños, memorias de cálculo,
especificaciones y planos. Incluyendo como mínimo:

• Lista de normas utilizadas.

• Configuración de la conexión y consideraciones técnicas de confíabllidad y seguridad para el STN.
• Diagramas unifilares y elementales como por ejemplo distribución de corriente continua y corriente

alterna, enclavamientos, el sistema de protección, control.
• Planos de la conexión, según lo especificado en el Numeral 11.4 y Anexo CC.7.
• Plantas y cortes (Anexo CC.7).
• Características técnicas requeridas para los equipos de patio, servicios auxiliares, protección, control

y supervisión que correspondan a las exigencias del CC.
• Los esquemas de protección y criterios para sus ajustes, equipos de medida para efectos

comerciales/tarifarios, tablero frontera para supervisión y equipo registrador de fallas. Estos deben
corresponder con las exigencias del CC.

• Los esquemas de los sistemas de telecomunicaciones, indicando la Integración al CND o CRD de
su cobertura, todos los equipos propuestos, sus características técnicas, las frecuencias de
operación aprobadas por el Ministerio de Comunicaciones, los tipos de servicios de comunicaciones
que se Implementarán, y demás Información necesaria para probar los sistemas, según lo requerido
en el Anexo 00.3.

• Las Reglas de Seguridad aplicables en el Sitio de Conexión que sea frontera con el STN. Los
procedimientos de puesta a tierra y de aislamientos deben satisfacer los requerimientos del
Transportador (Numerales 7.6, 8.2.5 y 9.2.3).

• La información requerida para la supervisión y control (Según Anexo 00-6), lectura y registro de
medidas de información comercial según lo requerido en el Código de Medida.

El Transportador en un plazo de dos (2) meses debe revisar y aprobar los diseños. Si el Transportador
solicita correcciones o ampliaciones de la Información, el plazo se contará a partir de la fecha en que el
Usuario haya completado toda la documentación.

PASO 4.

Después de aprobados los diseños, el Usuario puede iniciar los procesos de compra de los equipe» y
presentar reportes de pruebas tipo que satisfagan los requerimientos de las normas lEC, ANSI o NTC.
Los fabricantes deben adjuntar certificados de aseguramiento en conformidad con las normas ISO sene
9000.

El Usuario debe enviar para Información del Transportador las características técnicas garantizadas de
los equipos finalmente adquiridos.

PASO 5.

Antes del Inicio de la construcción de las obras civiles y del montaje del equipo ^
Transportador la programación de los trabajos principales y el nombre de la firma interventora
contratada por el Usuario. Además se debe presentar:

• Un juegode planos "Aprobados paraConstrucción" de las obrasciviles.

• El otorgamiento legal de todas las servidumbres para la conducción de energía eléctrica sobre el
corredor definido para la nueva conexión.
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La licencia de construcción de la(s) subestación(es} y el(íos) certificado(s) de libertad que
demuestre(n) la(s) propiedad(es) del(os) predio(s) donde se instalará(n) la(s) subestación(es} de la
nueva conexión.

PASO 6.

• Se debe informar al Transportador la fecha de inicio de la pruebas de puesta en servicio y solicitar
la supervisión de pruebas en sitio de los equipos e instalaciones.

• El modelo del protocolo de pruebas de puesta en servicio se debe entregar al Transportador con
dos (2) meses de anticipación para revisión y aprobación, y será devuelto un mes antes de la fecha
de puesta en servicio. Conjuntamente con el protocolo se debe enviar un juego completo de la
última versión actualizada de planos eléctricos, unifílares, elementales y de disposición de los
equipos de la conexión de la subestación.

• Se deben cumplir los requisitos para la puesta en servicio de la conexión, especificados en el
Numeral 10.

PASO 7.

Después de ejecutadas las pruebas, aceptada la instalación y aprobado el informe de cumplimiento de
normas, se autorizará la conexión y puesta en servicio de la instalación. -

PASO 8.

Toda modificación deberá ser informada al Transportador, para su estudio y aprobación.

PASO 9.

En adelante, la operación y mantenimiento se deben hacer en conformidad con el Código de Operación
y con el Contrato de Conexión.

5.2. PARA CONEXIONES EN OPERACIÓN O EN CONSTRUCCIÓN ANTES DE LA APROBACIÓN
DEL CÓDIGO DE REDES.

5.2.1. Para Usuarios.

Las conexiones que estén en operación o estuviesen en construcción antes de la aprobación del
Código de Redes tendrán un plazo máximo de cuatro (4) años despuésde la fecha de aprobación del
Código de Redes, para ajustarse a los requisitos técnicos mínimos de telecomunicaciones,
protecciones, registro de fallas, supervisión.y control establecidos en los anexos CC.3 a CC.6. Si
transcurrido el plazo el Usuario no cumple con estos requisitos técnicos mínimos, la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) establecerá la penalización a que diere lugar.

PAS01.

Cada Usuario con la colaboración de un representante del Transportador debe elaborar una evaluación
del estado de la conexión en relación con los requerimientos técnicos mínimos establecidos en los
Anexos CC-3 a CC-6.
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El informe de ajuste resultante de la evaluación, junto con su cronograma, para cumplir los
requerimientos, se debe entregar al Transportador a más tardar seis (6) meses después de la fecha de
aprobación del Código de Redes.

PASO 2.

Se debe suscribir con el Transportador el Contrato de Conexión, el cual debe incluir, entre otros, los
compromisos de ajustes expresados en el paso 1 o en su defecto la obligación de realizar la evaluación
en los seis (6) meses siguientes de ia firma del Contrato de Conexión y en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 5° de la Resolución CREG - 002 de noviembre 2 de 1994.

PASO 3.

Se debe presentar al Transportador un reporte con los parámetros técnicos actualizados de la conexión
según el detalle indicado por el Código de Planeamiento.

5.2.2. Para Transportadores.

Las conexiones entre Transportadores que estén en operación o en construcción antes de la vigencia de
la presente resolución deben cumplir con los requisitos técnicos mínimos de Telecomunicaciones,
Protecciones, Registro de Fallas, Supervisión y Control establecidos en los Anexos CC.3 a CC.6. El
plazo máximo para ajustarsea los requisitos técnicos mínimos es de cuatro (4) años contadosa partir de
la aprobación del Código de Redes. Si pasado este tiempo, el Transportador responsable de los ajustes
no cumple con los requisitos técnicos mínimos, la SSPD establecerá la penalización a que dé lugar.
Igualmente deben cumplir con lo dispuesto en el Código de Medida, yen el Código de Operación.

PAS01

Cada Transportador debe elaborar una evaluación del estado de su(s) conexión(es) con otro(s)
Transportadores en relación con los requerimientos técnicos mínimos establecidos en los Anexos CC.3 a
CC.6. Para elaborar la evaluación de cada conexión, los Transportadores involucrados deben nombrar
un representante con autoridad para firmar la evaluación y los compromisos que deélse deriven.

La evaluación se debe entregar a la UPME a más tardar seis (6) meses después de la fecha de
aprobación del Código de Redes, adicionando un cronograma de actividades y compromisos para
ajustar la conexión a los requisitos técnicos mínimos exigidos.

PASO 2.

Se debe suscribir con el Usuario el Contrato de Conexión, el cual debe incluir, entre otros, los
compromisos deajustes expresados en el paso 1o en sudefecto la obligación de realizar la evaluación
en los seis (6) meses siguientes de la firma del Contrato de Conexión y en los términos y condiciones
establecidos en el artículo 5° de la Resolución CREG - 002de noviembre 2 de 1994.

PASO 3.

Sedebe presentar al Transportador un reporte corflos parámetros técnicos actualizados de la conexión,
según el detalle indicado porel Código de Planeamiento.

535



Resoluciones

6. CONTRATO DE CONEXION.

El Contrato de Conexión, tanto para conexiones nuevas como para existentes,
siguiente información básica;

deberá incluir la
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Definición de toda la terminología utilizada y la forma cómo debe interpretarse ei Contrato.
Determinación del objeto y ei alcance del Contrato en términos generales, incluyendo las
obligaciones que se impongan a los Transportadores y a ios Usuarios.
Documentos que hacen parte del Contrato y rigen su interpretación y alcance:

Las leyes No 142,143 de 1994 y sus decretos regulatorios.
Las resoluciones vigentes de cargos de conexión y transporte de energía emitidas por la
CREG.
El Código de Redes en toda su integridad.

Cargos por conexión ai STN:
Exigencia a los Usuarios del pago de los cargos a que hubiese lugar, forma de
facturación y pago.
Programa para ia conexión.
Frecuencia de revisión de los cargos.
Información que el Usuario debe suministrar al Transportador para que éste pueda
calcular los cargos correspondientes.

Obras y equipos que hacen parte de ia conexión, según la Resolución CREG 001 de 1994,
artículo 21.
Límites físicos de ia propiedad:

Del inmueble.

En alta y baja tensión.
En los circuitos de protecciones.
En los circuitos de sincronización.

En los circuitos de control.

En el registrador cronológico de eventos y registrador de fallas.
En telecomunicaciones, telecontrol.
En ios circuitos de medida, telemedida.
En el sistema contra incendio y
Los aspectos que en general sea necesario especificar.

Ei Contrato establecerá ios aspectos operacionales del sistema en condiciones normal y de
emergencia.
Convenir la responsabilidad y las condiciones técnicas de ia operación y mantenimiento,
programado y correctivo, para coordinar su ejecución de tai forma que se reduzcan los tiempos
de indisponibilidad de equipos y/o líneas.
Derechos y condiciones de acceso de personal a las instalaciones.
Definir ios servicios prestados entre las partes como:

La operación.
Ei mantenimiento.

Las comunicaciones.

Los servicios auxiliares en baja tensión, entre otros.
Préstamo o arriendo de equipo.
Servicios de supervisión e información.

En ei Contrato se debe especificar que las partes cumplan con el Código de Seguridad
Industrial del Sector Eléctrico.

Establecer la supervisión de:
Ei Contrato de Conexión, para operación y mantenimiento.
La operación en aspectos como la jerarquía de operación, normas o consignas
operativas, instrucciones de servicio, información general.
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El mantenimiento en relación con los programas de mantenimiento, protocolos y
normas, repuestos y medios, accesos, mantenimiento correctivo entre otros.

• El Usuario deberá elaborar las solicitudes de modificaciones que se requieran para conectarse.
Esta solicitud debe dirigirse ái Transportador y cumplir con ios siguientes requisitos:

La aprobación por parte del transportador.
Las licencias técnicas que fijen las condiciones técnico-económicas.
Firmar el Contrato de Conexión.
Fijar los cargos de supervisión de acuerdo a la legislación vigente.

• Las partes se obligan a comunicarse cualquier cambio en las informaciones contenidas en el
Contrato de Conexión.

• El Contrato debe especificar que el Transportador se compromete a que toda la información
que le suministre el Usuario será confidencial (a menos que se den autorizaciones específicas
para hacer pública tai información). Del Usuario también se requerirá que ia información
obtenida del Transportador sea confidencial.

• Definir las responsabilidades para todos ios servicios pactados entre las partes.
• Debe otorgarse ei mandato ai Transportador para hacer uso eventual de ia garantía de los

equipos.
• El Usuario debe informar al Transportador las garantías de estabilidad de la obra suscritas.
• Las partes deben dejar constancia de que el personal que operará y realizará jos trabajos de

mantenimiento y de supervisión de operación y mantenimiento cuentan con un seguro integral
ante eventuales accidentes de trabajo.

• Establecer qué tipo de documentación debe entregarse al transportador antes de la fecha de
eneigización y los plazos para su trámite.

• Definir el procedimiento a seguir cuando se deban resolver cuestiones, disputas o divergencias
que surjan entre las partes.

• Las partes definirán ia jurisdicción nacional.
• Las partes para efecto de la correspondencia comercial deben fijar sus domicilios comerciales.
• Se debe especificar ia duración y terminación del Contrato.
• Se deben especificar causales de modificaciones al Contrato (estipulaciones y leyes de ia

nueva estructuración del Sector Eléctrico Colombiano).
• incluir un listado de Anexos que contengan los documentos relacionados con el Contrato de

Conexión.

• Si el punto de conexión consiste en una ampliación de una subestación existente, además de
lo anterior, el Contrato deberá incluir:

Aprobación del Transportador a la programación y ia forma cómo se realizarán los
trabajos de interfaz entre los equipos nuevos y los existentes en las partes de potencia,
control, protecciones, medida, registros, sistema contra incendio, etc. Con base en esta
información ei CND programará ias desenergizaciones requeridas.
Programa de desenergizaciones de líneas o equipos necesarias para hacer los trabajos
de interfaz. La indisponibilidad de una línea y/o equipo por condiciones dei STN no
dará lugar a reclamaciones de parte del Usuario pero éste podrá solicitar una
explicaciónde tal impedimento en caso de que vea afectado económicamente.

El Contrato de Conexión consistirá de todos o algunos de los puntos anteriores, dependiendo de si es
una nueva conexión o una conexión existente, según io establecido en el Numeral 5.

7. REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES DE LA CONEXIÓN.

En este numeral se presentan los requisitos técnicos generales que deben cumplir todos los equipos de
los Usuarios en las distintas partes y en los diferentes casos de conexión ai STN que se pueden
presentar. Los requisitos técnicos particulares de la conexión STN / Generador y la conexión STN /
Distribuidor - Gran Consumidor se presentan en los Numerales 8 y 9.
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Las responsabilidades en el Sitio de Conexión son las indicadas en el Numeral 11. Aspectos técnicos
particulares de cada conexión, incluyendo operación y mantenimiento, se deben consignar en el
Contrato de Conexión.

Los Transportadores deben garantizar, según lo previsto por el Código de Redes, que el sistema de
transmisión cumple con criterios técnicos de diseño en relación con la parte del sistema de transmisión
del lado Transportador en el Punto de Conexión con un Usuario. En relación con los criterios
operacionales la responsabilidad de los Transportadores y de los Usuarios es la definida en el Código
de Operación.

Los siguientes parámetros técnicos del Sistema Interconectado Nacional (SIN) se deben tener en
cuenta por parte del Usuario en el diseño del equipo que se conecte al STN.

7.1. SUBESTACIONES.

La configuración de una nueva subestación de alta tensión a 220 kV o tensión superior o de la conexión
a una subestación existente debe ser tal que, como mínimo permita efectuar el mantenimiento al equipo
de interrupción de cualquier circuito de la subestación, sin interrumpir la continuidad del flujo de potencia
por dicho circuito y, que permita la discriminación de propiedad entre el Transportador y el Usuario
para efectos de operación y mantenimiento. Con este requisito se persigue que el STN pueda conservar
o mejorar los niveles de confiabilidad y seguridad de la operación del SIN.

Los interruptores de potencia, seccionadores, cuchillas de puesta a tierra, transformadores de potencia,
transformadores de tensión, reactores, transformadores de corriente, pararrayos, bujes, equipos de
neutro, condensadores, trampas de onda, acoplamientos de telecomunicaciones, protecciones, control
análogo y digital y telecomunicaciones, y los requerimientos de aislamiento externo y coordinación de
aislamiento en el Sitio de Conexión STN/Usuario deben cumplir con las normas lEC, ANSI y NTC
aplicables, en el momento de su diseño.

Los equipos y materiales de las subestaciones deben ser diseñados, fabricados y probados por
fabricantes o entidades que cumplan con los requisitos de aseguramiento de la calidad, según normas
ISO serie 9000.

Los requisitos técnicos de selección de configuración, localización, selección de equipos de patio, etc.,
tanto para el caso de una nueva subestación como para el caso de la ampliación de una subestación
existente se complementan en el Anexo CC. 2.

7.2. LÍNEA DE TRANSMISIÓNPARA ACOMETIDA AL STN.

Por exigencias propias de confiabilidad y seguridad de la operación del SIN y del STN, no se permitirán
conexiones en " T ni aún provisionalmente, de líneas de transmisión o transformadores a líneas del
STN. El diseño de la línea de transmisión deberá cumplir las especificaciones del Anexo CC.1 y se
someterá a aprobación del Transportador.

7.3. CARGA.

El Usuario debe garantizary comprobar con estudios técnicosque la carga conectada al STN cumpla
los requisitos por contenido de armónicos establecidos en la norma lEEE 519 y por desbalance de fases
y fluctuaciones de tensión que establezca la norma NTC o en su defecto por las normas internacionales.
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Se exigirán mediciones de armónicos durante la puesta en servicio, siguiendo todos los procesos de uso
de las cargas estableciendo mediciones por lo menos de una semana. Estas mediciones deberán estar
de acuerdo con los estudios presentados.

7.4. FRECUENCIA.

El valor nominal de la frecuencia del SIN colombiano es de 60,00 Hz.

Las tolerancias y variaciones operacionales están definidas en el Código de Operación.

7.5. TENSIÓN.

La tensión nominal del STN es de 220 kV y 500 kV. No obstante, para efectos de diseño de nuevas
instalaciones, se exige una tensión nominal de 230 kV.

Las variaciones de tensión permitidas están definidas en el Código de Operación.

7.6. PUESTA A TIERRA. ^

Para tensiones de 220 kV y superiores, el neutro del STN debe estar efectivamente puesto a tierra, con
un factorde puesta a tierra no mayorque el 80 %. Es decir, para cualquierconfiguración del sistema, la
relación entre la reactancia de secuencia cero y la reactancia de secuencia positiva debe ser menor que
3, y además, la relación entre la resistencia de secuencia cero y la resistencia de secuencia positiva
debe ser menor que 1.

7.7. CAUDAD DE LA FORMA DE ONDA DE TENSIÓN.

El STN en cada Punto de Conexión, debe garantizar que la forma de onda de tensión, sin el usuario
conectado, con respecto a contenido de armónicos y desbalance de fases cumplirá los requerimientos
de la Norma NTC o en su defecto con los de la Norma lEEE 519.

Cuando el Usuario está conectadoa la red el valorde distorsión armónico total y armónico individual en
el puntode conexión no deberá exceder los valores establecidos en la NTC o en su defecto en la Norma
lEEE 519.

7.8. FLUCTUACIONES DE TENSIÓN.

No deberá existir el efecto titileo (flicker) debido a lasperturbaciones instantáneas de la red.

Las fluctuaciones de tensión en el Punto de Conexión, con una carga variable directamente conectada
al STN, no deben exceder los valores establecidos por la norma NTC o en su defecto por los de la
Norma lEC 555 - 3.
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8. REQUISITOS PARTICULARES PARA LA CONEXION DE GENERADORES AL STN.

8.1. REQUISITOS TÉCNICOS DE LA CONEXIÓN.

8.1.1. Equipo de Interrupción.

Toda conexión entre un Generador y el STN debe ser controlada por interruptores de potencia capaces
de interrumpir la máxima corriente de cortocircuito en el Punto de Conexión. En los estudios indicados
en el Código de Planeamiento se darán los valores de corriente de cortocircuito y ia capacidad de ios
interruptores de potencia del STN en puntos de conexión existentes y futuros.

8.1.2. Equipo de Protección.

Las protecciones de ias unidades de generación y sus conexiones al STN deben cumplir los siguientes
requisitos para reducir a un mínimo el impacto en el STN por fallas en los circuitos de propiedad de los
Generadores:

• Los tiempos de despeje de las protecciones primarias por fallas en los equipos del Generador
directamente conectado ai STN y por fallas en la parte de la STN directamente conectada al
equipo del Generador, desde el inicio de falla hasta la extinción del arco en el interruptor de
potencia, no debe ser mayor que:
80 ms en 500 kV.

100 ms en 220 kV.

• En el evento de no operación de los sistemas de protección primarios, el Generador debe
proveer una protección de respaldo con tiempo de despeje de falla no mayor de 300 ms por
fallas en la conexión de alta tensión del Generador.

• Cuando la unidad de generación está conectada a los niveles de 220 kV o tensiones superiores
del STN, el Generador debe proveer una protección de falla de interruptor, ia cuai debe
ordenar el disparo de todos los interruptores de potencia locales o remotos que garanticen el
despeje de la falla en un tiempo ajustable entre 100 ms y 500 ms después de detectada ia
condición de falla de interruptor.

• Adicionalmente, ei Generador debe proveer las siguientes protecciones que minimizan el
impacto sobre el STN:

- Protección por deslizamiento de polos, la cual se exigirá según los requerimientos de operación
del STN.

- Protección de aita y baja frecuencia según los limites especificados en el Código de Operación.

8.1.3. Equipode Medición Comercial.

El Generador debe proveer la infraestructura y equipo necesario para llevar la información que se
requiera de medición tarifaria de acuerdo con lo establecido en el Código de Medida.

8.1.4. Equipos de Telecomunicaciones.

• Para asegurar el correcto control operativo entre Generadory Centro Regional de Despacho (CRD)
y/o CND, según se consigne en el Contrato de Conexión, se deben establecer servicios de
telecomunicaciones, según los siguientes requisitos:

- Servicio de Telefonía Operativa
La telefonía operativa es el servicio por el cual el ingeniero/operador del Generador y el
ingeniero/operador del CRD o CND, responsables del control del sistema, se comunican entre
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sí, tanto en condiciones de operación normal como de emergencia. Debe haber como mínimo
un abonado telefónico de la red operativa del CND o CRD en el Sitio de Conexión - lado
Generador.

Teleprotección.
Servicio de Comunicación de Emergencia.
En general, la comunicación de emergencia podrá ser servida por una estación base de la red
móvil del Transportador, u otros medios como red pública conmutable, telefonía celular, que
provea comunicación para actividades de mantenimiento y respaldo en los casos de colapso de
la telefonía operativa. Su Implementación en el Sitio de Conexión del lado Generador se
determina en el Contrato de Conexión.
Servicio de Telefax.

Se debe instalar un servicio de telefax en ei Sitio de Conexión del lado Generador, para la
circulación de documentos durante el control operativo.
En ei Contrato de Conexión se debe consignar ei medio para el servicio de teiefax.

• Además de ios anteriores servicios de telecomunicaciones requeridos, se debe proveer ia
infraestructura en las comunicaciones para llevar la información siguiente desde el Punto de
Conexión al CND o CRD que pertenezca:

Equipo de supervisión y control, según Anexo CC.6.
Equipo de registro de fallas, según Numeral 8.1.5 y Anexo CC.5.
Información comerciai, según Código de Medida.

El Generador debe garantizar un sistema de comunicaciones confiable entresu instalación y el CND o
CRD respectivo.
• SI el Transportador requiere que el Generador instale, como parte de su equipo de conexión al

STN, equipo de protecciones cuyo esquema contemple una o varias teieseñaies, deberá hacer las
previsiones del caso en su equipo de teiecomunicaciones.

Losanteriores requisitos se complementan con lo establecido en el Anexo CC.3.

8.1.5. Equipo Registrador de Fallas.

El Generador debe proveer un sistema registrador defallas que permita al Transportador supervisar el
desempeño de los circuitos de conexión del Generador ai STN en el Punto de Conexión. Los
requisitos técnicos del sistema registrador de failas son ios especificados en el Anexo CC.5.

8.1.6. Equipo de Supervisión y Control.

El Generador debe proveer la Infraestructura y equipo necesario para llevar la información que se
requiera de supervisión ycontrol al CND o CRD respectivo, de acuerdo con lo establecido en el anexo
CC.6 del CC.

8.2. REQUISITOS TÉCNICOS DEL GENERADOR.

Como mínimose deben tener en cuenta los siguientes requisitos:

8.2.1. Puesta a Tierra del Neutro.

Los devanados de alta tensión del transformador conectado al STN de cada unidad (o grupo de
unidades) de generación, deben estar conectados en estrella (Y) con el punto neutro accesible y
efectivamentepuesto a tierra, comose definió en el numeral 7.6.

8.2.2. Relés de Frecuencia.
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Las unidades de generación se deben proveer con relés de frecuencia con rangos de operación que
estén dentro de los límites estipulados en el Código de Operación. Estos deben operar para umbral de
frecuencia y rata de cambio de frecuencia definidos en el Código anterior.

8.2.3. Ajuste de Relés.

El ajuste de los relés serán cooidinados (tanto en el momento de la conexión como en el futuro) con
referencia al Punto dé Conexión para asegurar la desconexión rápida y selectiva de los equipos
involucrados en una falla.

El Generador realizará los estudios de coordinación de protecciones y los someterá a aprobación del
Transportador. Estos ajustes no podrán ser modificados unllateralmente por el Generador ni por el
Transportador.

9. REQUISITOS PARTICULARES PARA LA CONEXIÓN AL STN DE DISTRIBUIDORES,
GRANDES CONSUMIDORES Y OTROS TRANSPORTADORES.

9.1. EQUIPO DE INTERRUPCIÓN.

Toda conexión de un Usuario al STN debe ser controlada por uno o más interruptores de potencia
capaces de interrumpir la máxima corriente de cortocircuito en el Punto de Conexión. En los estudios
indicados en el Código de Planeamiento se darán los valores de corriente de cortocircuito y la capacidad
de los interruptores de potencia del STN.

9.2. EQUIPO Y ESQUEMA DE PROTECCIÓN.

• Si la conexión requiere la construcción de una nueva subestación para el seccionamiento de lineas
de un Transportador, los sistemas locales de protección a instalarse deben ser compatibles
técnicamente con los esquemas existentes en los extremos remotos de las líneas seccionadas.
Las protecciones principalesdeben tener principios de operación diferentes entre sí y sus señales
de corriente y tensión se deben tomar de diferentes devanados secundarios de los
transformadores de corriente y tensión. Se deben instalar protecciones de falla de interruptor y
proveer el sistema de teledisparo mediante canales de teleprotección apropiados, tanto para esta
protección como para las protecciones principales y de respaldo, cuando lo requieran, y se debe
suministrar el sistema de recierre automático monopolar y tripolarde los interruptores de potencia
de las lineas.

• SI la conexión se hace en una subestación existente de un Transportador, en la ampliación de
esta subestación se debe proveer la protección de falla de interruptor y se debe proveer
transformadores de corriente compatibles con los existentes para mantener el balance de
protección de barras.

• El tiempo para despeje de falla de la protección principal en el sistema eléctrico de los
Distribuidores, Grandes Consumidores y Transportador, desde el inicio de la falla hasta la extinción
del arco en el Interruptor de potencia, no debe ser mayor que:

80 ms en 500 kV.
100 ms en 220 kV.
120 ms<220kV.
• En el evento de no operación de los sistemas de protección destinados al cumplimiento de los

anteriores requisitos de tiempos de despeje de falla, el Distribuidor o Gran Consumidor debe
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proveer una protección de respaldo. La protección de respaldo suministrada por el Distribuidor o
Gran Consumidor tendrá un tiempo de despeje de faiia no mayor que 300 ms por fallas en sus
equipos.

• Se debe suministrar una protección de falla de interruptor para el equipo interrupción principal de
potencia que corte el intercambio de corriente de falla con el STN. Esta protección debe disparar,
de ser necesario, todos los circuitos eléctricamente adyacentes conectados al STN, en un tiempo
ajustable entre 200 ms y 500 ms incluyendo los disparos transferidos (remotos) a que dé lugar.

• En toda conexión se debe instaiar una protección de sobrecorriente direccional a tierra.
• Los interruptores de potencia deben tener dos bobinas de disparo diferentes, aiimentadas por

circuitos de corriente continua diferentes y se debe impiementar la supervisión de estos circuitos
de disparo.

Los anteriores requisitos se complementan con lo especificado en el Anexo CC.4.

9.3. EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES.

Se aplica lo establecido en el Numeral 8.1.4.

9.4. EQUIPO DE MEDIDA.

Los requisitos técnicos del equipo de medida para propósitos de control, supervisión se definen en el
Anexo CC.6 y los de medición para fines comerciales que se deben instalar en los nuevos campos de
conexión, están consignados en el Código de Medida.

9.5. EQUIPO DE REGISTRO DE FALLA.

El Transportador debe disponerde equipos de monitoreo en el sistema de transmisión que ie permitan
supervisar ei desempeño del equipo y circuitosdel STN en ei Punto de Conexión.

El Usuario debe instaiar un sistema de registro digital de fallas, en el Punto de Conexión, lado Usuario
y sus datos se deben transmitir por canales digitales de datos hasta la Estación de Análisis de Fallas que
indique el Transportador.

Los requisitos del sistema de registro de fallasse especifican en el Anexo CC.5.

9.6. EQUIPO DE SUPERVISIÓN Y CONTROL.

Los requisitos técnicos de supervisión y controi se detallan en elAnexo CC.6

9.7. AJUSTE DE RELÉS.

Los ajustes de las protecciones se deben coordinar con referencia al Punto de Conexión para asegurar
la desconexión rápida y selectiva del equipo en falla. El Transportador y el Usuario deben acordar el
intercambio de información necesaria para la elaboración de los estudios de coordinación de
protecciones. El Usuario debe hacer los estudios de coordinación de protecciones y someterlos a
aprobación dei Transportador.
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9.8. . TRABAJOS EN EQUIPO DE PROTECCION.

Ninguna protección de barras, ni circuitos de c.a. o c.c. (excepto aquellos con disparo asociado a equipo
propio del Usuario) pueden ser intervenidos o alterados por el personal del Distribuidor o Gran
Consumidor o tercero en ausencia de un representante del Transportador.

9.9. PUESTA A TIERRA DEL NEUTRO.

Los devanados de alta tensión a 220 kV y tensiones superiores de los transformadores o
autotransformadores trifásicos o bancos conectados al SIN deben estar conectados en estrella con el
neutro efectivamente puesto a tierra. La puesta a tierra y la conexión de los devanados de alta y baja
tensión deben ser tales que el factor de puesta a tierra cumpla el requisito del Numeral 7.6.

9.10. RELÉS DE FRECUENCIA.

Cada Distribuidor o Gran Consumidor debe hacer las previsiones de equipo necesarias para facilitar la
desconexión automática de demanda por baja frecuencia, según lo requerido por el Código de
Operación.

10. REQUISITOS PARA LA PUESTA EN SERVICIO DE LA CONEXIÓN.

El Usuario debe entregar con dos (2) meses de anticipación, para revisión y aprobación por parte del
Transportador, el cronograma de actividades y el protocolo de puesta en servicio de la instalación de
conexión, los cuales serán devueltos por el Transportador, un mes antes de la fecha prevista para la
puesta en servicio. Para autorizar la puesta en servicio, el Usuario debe cumplir con los siguientes
requisitos mínimos:

10.1. LÍNEA DE TRANSMISIÓN.

El Usuario debe obtener el visto bueno del Transportador sobre la inspección del estado de la línea de
transmisión, incluyendo mediciones de campo de los parámetros de la línea.

10.2. TELECOMUNICACIONES.

El Usuario debe tener operativos y disponibles los equipos y servicios requeridos según lo establecido
en el Numeral 8.1.4.

10.3. PROTECCIONES.

El Usuario debe suministrar con tres meses de anticipación a la puesta en servicio un estudio de
coordinación de protecciones y calcular los ajustes definitivos. Antes de la puesta en servicio, el
Transportador y el Usuario ajustarán las protecciones de los nuevos campos de conexión y otros puntos
del STN que se modifiquen en razón de la conexión. Es requisito tener probados y calibrados los relés
de protección de acuerdo con dichos ajustes para las pruebas de puesta en servicio.
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10.4. SISTEMA DE MEDICIÓN COMERCIAL

El Usuario debe tener operativo y disponible ei sistema de medición comercial de energía, según lo
requerido por el Código de Medida.

10.5. SISTEMA DE REGISTRO DE FALLAS.

El Usuario debe tener disponible y operativo el sistema de registro de fallas con transmisión remota de
la Información a la Estación de Análisis de Fallas indicada por el Transportador.

10.6. SUPERVISIÓN Y CONTROL .

Se requiere que la RTU del Usuario haya cumplido exitosamente las pruebas, punto a punto, locales y
remotas.

10.7. PRUEBADE LA CONEXIÓN MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE FALLAS REALES.

En coordinación con ei Transportador, CND y ORD respectivo, ei Usuario deberá programar la
ejecución de fallas reales en las líneas con el fin de garantizarel correcto funcionamiento de los equipos
de .interrupción, protección, control, registro de fallas y telecomunicaciones.

El objetivo de la prueba es verificar el correcto funcionamiento del sistema completo, la cual
complementa las pruebas individuales de funcionamiento de cada equipo o subsistema. El
Transportador supervisará estas pruebas, las aprobará ydeberá estar presente durante su ejecución.

Al finalizar las pruebas, el Usuario debeentregar al Transportador un Informe de Pruebas que contenga
la Información histórica y técnica de las pruebas y puesta en servicio.

Dentro de la información histórica se deben indicar el año de fabricación de los equipos, los fabricantes,
la vida útil estimada, la descripción y cantidad de repuestos y las recomendaciones de cada uno de los
fabricantes.

11. RESPONSABILIDADES.

Se definen y asignan lasdiversas responsabilidades quedeben asumir el Transportador, el CND o el
ORD yel Usuario conectado directamente al STN en el Sitio deConexión, en los siguientes términos:

11.1. POR LA CONSTRUCCIÓN. MONTAJE YPUESTA ENSERVICIO.

Las responsabilidades por la construcción, montaje y puesta en servicio son asumidas por ei
Transportador y el Usuario según la propiedad que cada uno tenga sobre los equipos en el Sitio de
Conexión, y por el CND o CRD ypor el Transportador yel Usuario por las consignaciones, libranzas y
porla coordinación de maniobras que se deriven de las anteriores actividades.
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11.2. POR LA SEGURIDAD EN LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS.

La responsabilidac! por la ejecución de trabajos de cualquier índole, será de todas LAS PARTES
involucradas en el Sitio de Conexión y deberán cumplir con el Código de Seguridad Industrial del
Sector Eléctrico.

11.3. POR LA OPERACIÓN CORRECTA DEL EQUIPO.

Si en el Contrato de Conexión no se consigna lo contrario, la responsabilidad por la operación del
equipo del lado Transportador y del lado Usuario se asumirá previendo que:

• Tanto el Transportador como el Usuario deben proveer personal capacitado que garanticen la
máxima seguridad a las personas y equipos en la ejecución de los trabajos de operación y pruebas
en el equipo del lado Usuario y del lado Transportador.

• El Transportador no pierde la autonomía operativa de una línea de su propiedad, debido al
seccionamlento de la línea para la conexión de Usuarios en puntos intermedios.

• La operación local del equipo en un Punto de Conexión del nivel a 220 kV o tensión superior es de
responsabilidad del Transportador. Sin embargo, toda maniobra que afecte la continuidad eléctrica
de la conexión se debe coordinar entre el Transportador, el CND, el CRD y el Usuario, en
conformidad con los procedimientos establecidos para la maniobra de equipos del Código de
Operación.

La maniobra remota de los campos de línea portelemando es responsabilidad del CND o CRD. según
la relación operativa que corresponda.

En cualquier caso, el Transportador debe atender de inmediato las instrucciones del
tanto en operación normal como para el restablecimiento después de fallas.

CND o del CRD

La maniobra local del conmutador de derivaciones de transformadores de potencia de un Usuario,
conectado en un Puntode Conexión, es responsabilidad del Usuario y CND o CRD. Si la maniobra
se ejecuta en posición automática o remota la responsabilidad es del CND o CRD.
Todas las maniobras por mantenimiento o por restablecimiento después de falla, se deben coordinar
entre el Transportador, el CND o CRD y el Usuario.

11.4. POR EL MANTENIMIENTO.

Sí en el Contrato de Conexión no se consigna lo contrario, la responsabilidad por el mantenimiento
es asumida por el propietario del equipo y en consecuencia es responsable de la confiabilidad del
equipo, traducida en su máxima disponibilidad, según los índices definidos por el Transportador
propietario del Punto de Conexión. Los progranrias o planes de mantenimiento deben ser
coordinados con el Transportador con el fin de optimizar la ejecución de los mismos.
El propietario del equipo debe proveer oportunamente los repuestos necesarios para responder por
ladisponibilidad del equipo, en caso de requerirse algún reemplazo después de una falla del equipo.
Es requisito que el equipo dei Usuario en sitio del Transportador sea mantenido adecuadamente
según su funcionalidad y asegurando que no constituya una amenaza para la seguridad del equipo o
para el personal en el sitio del Transportador. El Transportador tiene derectio de inspeccionar los
resultadosde las pruebasy los registros de mantenimiento en cualquier momento.
Es requisito que el equipo del Transportador en Sitio de Conexión del Usuario sea mantenido
adecuadamente según su funcionalidad y asegurando que no constituya una amenaza para la
seguridaddel equipo del Usuario o para el personal en el Sitio de Conexión del Usuario. El
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Usuario tiene el derecho de inspeccionar los resultados de las pruebas y los registros de
mantenimiento de tal equipo en cualquier momento.

• El ajuste y mantenimiento de los relés de protección de los campos de línea son de la
responsabilidad del Transportador y por lo tanto el ajuste no podrá ser modificado unilateralmente
por el Usuario para evitar la pérdida de coordinación. Los términos de ésta responsabilidad deberán
pactarse en el Contrato de Conexión.

• El Transportador y el Usuario pueden consignar en el Contrato de Conexión, convenios
específicos de mantenimiento, fijando aicances y costos, cumpliendo con la premisa de
responsabilidad asignada a los propietarios, respecto de la máxima disponibilidadde sus equipos.

El Transportador podrá realizar pruebas a ios relés de protección para verificar su correcto
funcionamiento.

11.5. POR EL SISTEMA DE COMUNICACIONES.

La responsabilidad por el sistema de comunicaciones será del área de telecomunicaciones de cada
Transportador.

11.6. POR EL DISEÑO.

La responsabilidad por el diseño de la conexión en el Punto de Conexión es del Usuario.

11.7. POR LA OPERACIÓN CORRECTA DEL STN.

La filosofía de operación del STN debe conducir a garantizar la máxima calidad, continuidad,
confiabilidad y seguridad del suministro y transporte de energía eléctrica a los usuarios.

En consecuencia se definen y asignan las siguientes responsabilidades:

11.7.1. Por la Calidad del Suministro.

Mantener la calidad del suministro en términos de la frecuencia, la tensión y el desbalance de la misma
dentro de los límites establecidos en el Códigode Operación, es responsabilidaddel CND.

Mantener la calidad de la forma de onda de tensión en términos del contenido de armónicos, según lo
estipulado en el numeral 7.7 de este código, es responsabilidad del Transportador, el Generador y el
Usuario.

11.7.2. Por la Disponibilidad, Continuidad y Seguridad del Servicio.

La disponibilidad, continuidad y seguridad delservicio en términos de mantener losequipos del STN en
condiciones óptimas de operación, asegurar la selectividad en la operación de interruptores y ejecutar
correctamente las maniobras ordenadas por el CND son responsabilidad del Transportador, del
Generador y del Usuario.

547



Resoluciones

12. PLANOS DE LA CONEXION.

Los planos necesaríos para cada Sitio de Conexión se deben preparar utilizando la simbología de las
normas lEC y/o NTC, según se especifica en el Anexo CC.7.

Los planos necesarios de operación deben incluir todos los equipos de alta tensión y equipos de baja
tensión asociados, mostrando características, capacidades, configuración, conexiones a los circuitos
extemos y nomenclatura eri conformidad con el Código de Operación.

• El Usuario debe preparar y presentar al Transportador los planos para la operación de los equipos
de alta tensión del lado del Usuario en el Punto de Conexión y el Transportador debe preparar y
presentar al Usuario los planos de operación de todos los equipos de alta tensión del lado del
Transportador del Punto de Conexión, dos (2) meses antes de la puesta en servicio. Estos planos
deben ser elaborados mediante la utilización de paquetes de diseño gráfico en medio magnético.

El Usuario y el Transportador deben entonces preparar, producir y distribuir, usando la información
presentada en los planos de operación del Usuario y los planos de operación del STN, un plano
integrado de operación para todo el Punto de Conexión un (1} mes antes de la puesta en servicio.
• Para cada Sitio de Conexión se deben preparar planos comunes del sitio, incluyendo disposición

física de equipos, configuración eléctrica, planos comunes de protección y control y planos comunes
de servicios auxiliares.

• Cuando un Transportador necesite adicionar o cambiar un equipo de alta tensión o modificar la
nomenclatura existente de su equipo en un Sitio de Conexión de su propiedad, el Transportador
debe presentar a cada Usuario, con un mes de anticipación, los planos de operación actualizados y
revisados integrando la adición, cambio o modificación prevista.

• Cuando un Usuario necesite adicionar o cambiar un equipo de alta tensión o modificar la
nomenclatura existente de su equipo de alta tensión en un Sitio de Conexión de su propiedad, el
Usuario debe presentar al Transportador, con un mes de anticipación, los planos de operación
actualizados y revisados integrando la adición, cambio o modificación prevista. Los cambios que
afecten al STN deben ser aprobados por el Transportador.

• Los planos de operación completos preparados por el Transportador y/o el Usuario, según sea el
caso, serán los planos de operación definitivo para toda actividad de operación y mantenimiento
asociada al Sitio de Conexión.

13. SERVICIOS PRESTADOS POR LOS USUARIOS PARA OPERACIÓN DEL SIN

Los servicios de apoyo a la operación del SIN que los Usuarios deben o pueden proveer, según
requerimiento del CND, son los siguientes:

13.1. Servicios que ios Generadores deben proveer

• Control de tensión y potencia reactiva.
• Control de frecuencia mediante regulador de velocidad.
• Estabilización de potencia.
• Regulación secundaria de frecuencia con AGC.

13.2. Servicios que los Generadores pueden proveer, si son requeridos por ei CND

• Control de frecuencia mediante unidades turbogeneradores de arranque rápido.
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Capacidad de arranque en condiciones de colapso del STN.

13.3. Otros servicios de apoyo quepueden ser requeridos por el CND en ia operación del SIN

• Control de frecuencia por medio de reducción de demanda.
• Potencia reactiva suministrada por compensadores síncronos o estáticos.
• Reserva caliente.

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

1.

ANEXO CC.1

REQUISITOS TÉCNICOS PARA LA CONEXIÓN DE
LÍNEAS DE TRANSMISIÓN ALSTN

INTRODUCCIÓN

Este Anexo presenta la descripción de los requisitos técnicos mínimos que debe reunir cualquier línea
de transmisión a tensiones iguales o superiores a 220 kV, para su conexión al STN. Estos requisitos son
exigióles para la conexión a la red de transmisión, bajo las condiciones del estado del arte y del
desarrollo tecnológico actuales y deberán revisarse en concordancia con los nuevosdesarrollos que se
presenten.

2. CRITERIOS DE DISEÑO

2.1. LONGITUD DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN DELSTN

En todas las actividades relacionadas con diseño, cálculo, tendido, estimación de materiales y
construcción, se entiende que la línea de transmisión está comprendida entre los pórticos de salida de
cada subestación que sirve de fijación al vano que las une a la primera torre. En consMuencia, los
propietarios de la línea de transmisión y de las subestaciones proporcionarán los datos técnicos para
que ambas partes sean compatibles.

549



Resoluciones

2.2. CONDUCTORES DE FASE

Las líneas de transmisión a 500 kV estarán construidas en configuración horizontal con cuatro (4)
subconductores por fase, separados 457 mm. El diámetro de los subconductores deberá estar
comprendido entre 21 y 28 mm.

Las líneas de transmisión a 220 kV circuito senciiio, estarán construidas en configuración trianguiar, con
un conductor por fase. El diámetro de los conductores deberá estar comprendido entre 28 y 32 mm.

Las líneas de transmisión a 220 kV doble circuito, estarán construidas en configuración vertical con un
conductor por fase. El diámetro de los conductores deberá estar comprendido entre 30 y 33 mm.

En zonas con contaminación salina, deberán utilizarse conductores tipo ACSR/AW, AAAC o ACAR.

En zonas sin contaminación salina, deberán utilizarse conductores tipo ACSR, AAAC o ACAR.

Para el conductor tipo ACSR, se utilizará galvanizado ciase A para el núcleo.

El valor máximo de campo eléctrico sobre el terreno, dentro de la faja de servidumbre de linea será;

Terrenos inaccesibles

Regiones despobladas
Cruces de carreteras

20 kV/m

15 a 20 kV/m

10 a 12 kV/m

En cuanto a la radio-interferencia, se acepta una relación señal-ruido máxima, en ei borde de ia faja de
servidumbre, de 24 dB a 1000 kHz en condiciones de buen tiempo.

2.3. CABLES DE GUARDA

Las líneas de transmisión a 500 kV y 220 kV doble circuito, deberán utilizar dos cables de guarda, para
obtener una protección adecuada ante las descargas atmosféricas. El aterrizaje o aislamiento del cable
de guarda se definirá en la etapa de diseño.

Las líneas de transmisión a 220 kV circuito senciiio, deberán utilizar un cable de guarda para obtener
una protección adecuada ante las descargas atmosféricas.

Sólo se permiten cables con diámetro exterior igual o superior a 9,50 mm. y compuestos minimo por
siete (7) alambres.

En zonas con contaminación salina, deberán utilizarse cables de guarda del tipo AW.

En zonas sin contaminación salina, se tendrían cables de guarda tipo AW. ACSR-HS o de acero
galvanizado.

2.4. AISLAMIENTO

Eldiseño del aislamiento, deberá ejecutarse mediante técnicas de diseño probabiiístico.

EMimensionamiento eléctrico de las estructuras se debe definir mediante combinación de ias distancias
mínimas correspondientes a las sobretensiones debidas a descargas atmosféricas, a las sobretensiones
de maniobra y a las de frecuencia industrial.
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Para evaluar el comportamiento ante descargas eléctricas atmosféricas, se debe considerar como
parámetro de diseño un total de tres salidas por cada 100 Km de línea por año.

El comportamiento de ia iínea ante sobretensiones de maniobra se debe realizar evaluando el riesgo de
falla del aislamiento, permitiéndose una (1) falla por cada cien (100) operaciones de maniobra de la
línea. Para líneas a 220 kV, las sobretensiones por maniobra pueden ser analizadas en forma
determinística.

Ante sobretensiones a frecuencia industrial, se debe analizar el comportamiento de la soportabilidad del
aislamiento según las características ambientales y la contaminación sobre los aisladores, considerando
el ángulo de balanceo de las cadenas de aisladores en suspensión. La característica de soportabilidad
será además, corregida considerando variaciones del número de entre hierros (gaps) en paralelo.

A partir de 1994 no se permitirá ei uso de pararrayos tipo estación de carburo silicio en ningún punto
como protección de las nuevas lineas de transmisión, equipo de transformación y equipo de
compensación de reactivos.

2.5. COMPORTAMIENTO MECÁNICO DEL CONDUCTOR DE FASE Y CABLE DE GUARDA

La evaluación de flechas y tensiones en conductorde fase y cable de guarda, se debe hacer aplicando
la ecuación de cambio de estado en forma exacta (catenaria).

La temperatura máxima del conductor se debe calcular con base en los flujos máximos de potencia, la
radiación solar y el viento en condiciones normales de operación.
Eii la evaluación del alargamiento ocasionado por la fluencia y el cambio del módulo de elasticidad, se
delpe calcular un incremento equivalente de temperatura en función de las características físicas y
elásticas del conductor y cable de guarda.

Se deben considerar las siguientes condiciones limitantes:

• Tensión diaria promedio; Valor óptimo resultante de las simulaciones de plantillado con tensiones
entre el 18 y el 22 % de la tensión de rotura del conductor. Estos valores se podrán modificar para
casos especiales como entradas a subestaciones o en torres diferentes a las normalizadas, siempre
y cuando ia tensión diaria promedio tienda a disminuir.

• Tensión máxima inicial: La tensión horizontal a temperatura coincidente sin viento, no deberá ser
mayor del 33% de la tensión de rotura del conductor.

• Tensión máxima final; La tensión horizontal a temperatura coincidente con viento, no deberá ser
mayor del 50% de la tensión de rotura del conductor.

• Los cálculos de la acción dei viento sobre el conductor, la evaluación de cargas y los factores de
seguridad se harán mediante la aplicación de la guia ASCE y el Código Colombiano de
Construcción Sismo Resistente (CCCSR).

2.6. ESTRUCTURAS

Todas las lineas deberán construirse en estructuras normalizadas por el
galvanizado autosoportadas.

La optimización de las curvas de utilización de cada tipo de torre y la evaluación de los árljoles de
cargas definitivos, debe hacerse para cada una de las hipótesis de carga, en condiciones normal y
anormal, resultantes para cada tipo de estructuras.

Transportador en acero
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Se deben considerar los siguientes criterios para definir condiciones normal y anormal;

2.6.1. Torres de Suspensión;

Condición Normal:
Todos los conductores y cabíe(s) de guarda sanos. Viento máximo de diseño y temperatura coincidente.

Condición Anormal:
Para líneas con conductores en haz, dos subconductores rotos en cualquier fase. Las demás fases y ios
dos cables de guarda sanos. Un cable de guarda roto. Las fases y el cable de guarda restante, intactos.
Viento máximo promedio y temperatura coincidente.

Para líneas con un solo conductor por fase, se consideran dos condiciones:

a. Un conductor roto en cualquier fase. Las demás fases y el (los) cable (s) de guarda, sanos. Viento
máximo promedio y temperatura coincidente.

b. Un cable de guarda roto y las fases y el cable de guarda restante (si existe) sanos. Viento máximo
promedio y temperatura coincidente.

2.6.2. Torres de Retención

Condición Normal:

Todos los conductores y cables de guarda sanos. Viento máximo de diseño y temperatura coincidente.

Condición Anormal:
Para líneas con conductores en haz, se considera la siguiente condición:

• Todos los subconductores en cualquier fase y un cable de guarda rotos simultáneamente. Las demás
fases y el cable de guarda restante (si existen), sanos. Viento máximo promedio y temperatura
coincidente.

Para líneas con un solo conductor por haz, se consideran las siguientes condiciones:

a. Cualquier fase y un cable de guarda rotos simultáneamente. Las demás fases y el cable de guarda
restante (si existe), sanos. Viento máximo promedio y temperatura cóincidente.

b. Dos fases diferentes rotas. La fase restante y el (los) cable (s) de guarda, sanos. Viento máximo
promedio y temperatura coincidente.

2.6.3. Torres Terminales

Condición Normal:

Todos los conductores y cables de guarda sanos. Viento máximo de diseño y temperatura coincidente.

Condición Anormal:

Para las líneas con conductores en haz, se consideran las siguientes condiciones:

a. Todos los subconductores en cualquier fase y un cable de guarda rotos simultáneamente. Las demás
fases y el cable de guarda restante (si existe), sanos. Viento máximo promedio y temperatura
coincidente.

b. Todos los subconductores rotos en dos fases diferentes. La fase restante y el (los) cable (s) de
guarda, sanos. Viento máximo promedio y temperatura coincidente.
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Para línea con un solo conductor por haz, se consideran las siguientes condiciones:

a. Cualquier fase y un cable de guarda rotos simultáneamente. Las demás fases y el cable de guarda
restante (si existe), sanos. Viento máximo promedio y temperatura coincidente.

b. Dos fases diferentes rotas. La fase restante y el (los) cable (s) de guarda, sanos. Viento máximo
promedio y temperatura coincidente.

En la evaluación de las cargas y de los factores de seguridad, se utilizarán los criterios y la guía ASCE y
el Código Colombiano de Construcción Sismo Resistente (CCCSR).

Para líneas a 500 kV y 220 kV circuito sencillo, deben presentarse las memorias de cálculo y los
protocolos de pruebas de carga de todos los tipos de torres utilizadas.

El diseño estructural deberá realizarse siguiendo como mínimo los criterios de la "Guía para Diseño de
Torres de Transmisión de Acero" de la Sociedad Americana de Ingenieros Civiles - ASCE.

2.7. CIMENTACIONES

Las torres tendrán como cimentaciones, parrillas metálicas para cimentaciones en tierra compactada o
estacón para cimentaciones en concreto, dependiendo de las condiciones del suelo.

Para la determinación del tipo de cimentación a utilizar en los diferentes sitios de torres, deberá
efectuarse un estudio detallado de los suelos en cada uno de ellos, investigando no sólo sus
características geotécnicas sino también su agresividad en cuanto a acidez y contenidos de sulfates.

Las cimentaciones deberán resistir todas las hipótesis de carga que se estipulen para cada tipo de torre
con sus respectivos factores de sobrecarga y de seguridad, considerando todos los cuerpos de la torre
en todas las combinaciones de patas, de tal forma que cada elemento sea diseñado para los esfuerzos
más desfavorables.

Se deben presentar las memorias de cálculo y de diseño tanto para las fundaciones en parrilla como en
concreto.

La fabricación de los elementos metálicos de las cimentaciones debe cumplircon las mismas exigencias
de las torres.

2.8. LOCAUZACIÓN ÓPTIMA DE ESTRUCTURAS

Con base en los parámetros meteorológicos y los criterios de diseño electromecánico adoptados, se
deben definir los tipos y alturas de torres, las curvas de utilización y puntos de diseño de cada tipo de
torre, los ángulos de balanceo máximos permisibles en cadenas de suspensión en I, las relaciones entre
vanos adyacentes, el valor del tiro desbalanceado para las torres de retención y los precios unitarios
para el cálculo del costo de la línea.

Las distancias deseguridad sobre el terreno yobstáculos, medidas en metros, serán las siguientes.
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TENSION DE LA LÍNEA 500 kV 220 kV

Descripción dei Cruce

Normai 9,00 6,50

Carreteras principaies 12,90 8,50

Carreteras secundarias 11,50 8,00
Líneas de energía 5,80 .5.50
Líneas telegráficas 6,30 5,50
Arboles y cercas 6,30 5,00
Ferrocarriles (ai riel) 16,30 9,00
Canales navegables (aguas máximas) 24,30 18,00

Ríos navegabies (aguas máximas) 18,00 18,00
Ríos no navegabies (aguas máximas) 9,00 6,50

Muros 7,30 6,50
Embaises (aguas máximas) 12,30 8,50
Pantanos (aguas máximas) 9,00 6,50
Oieoductos 9,30 6,50

Los valores anteriores deberán incrementarse en un 3% por cada 300 m por encima de los 450 metros
sobre el nivel del mar.

2.9. CADENAS DE AISLADORES Y HERRAJES

Los aisladores deberán ser tipo suspensión fabricados en porcelana, vidrio o poliméricos. En zonas con
contaminación salina, deberán utilizarse aisladores tipo niebla. En zonas sin contaminación salina,
deberán utilizarse aisladores normales.

La resistencia electromecánica mínima de las cadenas de aisladores será de 70 kN (15000 Ib) para
suspensión y de 160 kN (36000) Ib para retención.

Todos los herrajes deberán ser fabricados en acero galvanizado.

2.10. PUESTA A TIERRA

Laconexión a tierrade las estructuras, se debe hacer utilizando varillas y conductores contrapesode las
siguientes características:

• Varillas cooper-clad de 25 mm de diámetro y 1,80 metros de longitud y alambre de cobre desnudo
dulce AWG N" 4 en suelos corrosivos con acidez o nivel freático alto, suelos con resistividad menor
que 100 ohmios- metro.

• Varillas de acero galvanizado de 25 mm de diámetro y 1.80 metros de longitud y cable de acero
galvanizado de 9,52 mm de diámetro, en suelos no corrosivos y con resistividad mayor que 100
ohmios- metro.
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La longitud máxima de conductores contrapesos individuales, no será mayor que 30 metros. No se
acepta la instalación de varillas de puesta a tierra en los terminales de los contrapesos.

El valor promedio de ia resistencia de puesta a tierra debe ser de 20 ohmios.

2.11. MEDIDAS DE SEGURIDAD

Con el fin de mitigar los efectos de la falla de una torre, deberán implementarse ciertas acciones de tipo
preventivo, que permitan ia restauración del servicio de manera ágil y eficiente. Se presentan a
continuación, medidas de seguridad que deben tomarse:

• Utilización de torres de emergencia, para ia restauración provisional rápida del servicio mientras se
efectúa ia reposición definitiva de las torres.

• Ángulosde espera segmentados, para la reutilización de las cimentaciones en concreto y una rápida
restauración de las torres. -

• Realizar las transposiciones de fases en las torres y no en las cadenas de aisladores.
• Limitación del tonque de apriete de los tornillos en las grapas dé suspensión, para permitir el

deslizamiento del conductor en caso de falla y evitar el fenómeno de cascada en un tramo entre
retenciones.

2.12. REPUESTOS

Qebe incluircaracterísticas, cantidades, condiciones de almacenamiento y demás tópicos referidos a los
repuestos requeridos por la línea.

2.12.1. Criterios y Características

Todos los elementos o partes que se definan como repuesto deberán ser de las mismas características
técnicas de diseño yfabricación quese especifican para cadaequipo mencionado en esteAnexo.

Los criterios para la determinación de las cantidades de elementos y/o partes de la línea serán
acordados entre el propietario quien soiicita la conexión yel Transportador. Este acuerdo hace parte de
la aprobación definitiva de ia soiicitud de conexión, por io tanto será, previamente a esta y se hará
constar en acta firmada por los representantes legales de ambas partes.
En general para el acuerdo seseguirán los lineamientos definidos a continuación.

2.12.2. Estructuras

a RETElvjCiÓfsj; El tipo yla altura que dé mayor cubrimiento en la curva de utilización. Cantidad 3%
deltotal de estructuras montadas en la línea. . , . , . Aot

• SUSPENSIÓN: El tipo yla altura que de mayor cubnmiento en la curva de utilización. Cantidad 4A
del total de estructuras montadas. , x • o.^., .x

• MATERIAL VIRGEN- Debe sergalvanizado, con la misma norma del matenal montado. Perfil de
material de alta ymedia resistencia mecánica, de alas desiguales, de alas mayor de 2" yen tramos
de 6; 9 y 12 metros.

555



Resoluciones

2.12.3. Cimentaciones

• Estacón o armazón metálico de soporte y anclaje para cimentación en concreto en cantidad
suficiente para las cantidades de estructuras definidas como repuestos.

• Parrilla metálica de soporte y anclaje para la cimentación en tierra compactada en cantidad
suficiente para la totalidad de las estructuras en suspensión definidas para repuesto y el 50% de la
cantidad de las estmcturas en retención definida para repuesto. Todas las parrílias metálicas serán
del tipo pesado.

2.12.4. Conductores y Cables de Guarda

• Tanto para los conductores de fase como para los cables de guarda se debe tener como mínimo la
cantidad equivalente a 6 km de línea más un 8% por catenarias y despuntes.

• Camisas de reparación y empalmes intermedios.

2.12.5. Cadenas de Aisladores

• AISLADORES: Cantidad equivalente al 12% de los aisladores de cadenas en suspensión. Cantidad
equivalente al 12% de los aisladores de cadenas en retención. Para líneas de 500 kV y haz de
cuatro subconductores se duplican las cantidades mínimas con los mismos porcentajes.

• HERRAJES: Cantidad equivalente al 2% de las cadenas en suspensión.

2.12.6. Cable de Puesta a Tierra

Cantidad suficiente para el 2% del total de torres.

2.12.7. Almacenamiento

• Bajo techo: Aisladores, herrajes, accesorios de conductor, tomillería y platinas de estructuras.
Carretes de conductor, cable de guarda y de puesta a tierra si son de madera. Todos estos
elementos deben permanecer en huacales adecuados, libres de humedad, contaminación ambiental,
seguros, fáciles de identificar y evacuar cuando se requieran.

• A intemperie: Estructuras y material virgen. Conductores y cables de guarda si los carretes son
metálicos. Todos los materiales deben ser fáciles de identificar y evacuar cuando se requieran.

En general los sitios deben ser seguros y tener buena vigilancia.

2.12.8. Inventario Mínimo de Repuestos

El propietario de la linea que se conecta se obliga a mantener en almacenes el INVENTARIO MÍNIMO
de repuestos definidos en los numerales anteriores, como también el correspondiente al material de
consumo para el mantenimiento.

DOCUMENTOS TECNICOS

3.1. INFORMES DE DISEÑO

De todas las actividades de diseño electromecánico, deberán presentarse, como mínimo, los siguientes
estudios:

• Informe meteorológico.
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• Selección técnico-económica de conductor de fase.
• Selección técnico-económica de cable de guarda.
• Selección y coordinación de aislamiento.
• Evaluación y optimización de árboles de cargas y curvas de utilización de las estructuras.
• Localización óptima de estructuras.

Cada uno de los estudios deberá estar sustentado por un informe técnico que incluya, como mínimo, los
siguientes aspectos:

Criterios de diseño aplicados.
Descripción de las metodologías utilizadas.
Datos básicos.

Memorias de cálculo.
Resultados obtenidos.

Recomendaciones y conclusiones.

3.2. PLANOS DEFINITIVOS

En los formatos normalizados por el Transportador, se deben presentar los originales de los planos
definitivos, correspondientes a:

Siluetas generales, curvas de utilización y árboles de cargas de estructuras.
Dimensionamiento eléctrico de los tipos de torres.
Cadenas de aisladores.

Conexión del cable de guarda.
Transposiciones y puesta a tierra.
Localización general.
Planta y perfil de la linea.
Tablas de torres.
Tablas de regulación de conductores y cables de guarda.

3.3. MATERIALES

Con base en las normas técnicas vigentes y en los requerimientos propios del proyecto, se deben
presentar las especiñcaciones técnicas utilizadas para la adquisición de materiales. Se aceptarán
normas técnicas de las siguientes entidades:

AISC: American Institute of Steel Construction.
ANSI: American National Standars Institute.
ASCE American Society of Civil Engineers.
ASTM: American Standard for Testing and Materials.
AWS: American Welding Standards.
CEI: Comitato Elettrotenico Italiano.
DAAC: Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil.
FAA: Federal Aviation Agency.
NTC: Normas Técnicas Colombianas.
lEC: Intemational Electrotechnical Commission.
IEEE: Instituteof Electrical and ElectronicEngineers.
NBR: Norma Brasileira Registrada.
OACI: Organización de Aviación Civil Internacional.
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Con base en los requerimientos de las especificaciones técnicas, se presentarán los Formularios de
Características Técnicas de los materiales utilizados.

3.4. SER\ñDUMBRES

Se debe disponer de un ancho mínimo de servidumbre de 64 metros para líneas a 500 kV y 32 metros
para líneas a 220 kV. Sin embargo, estas dimensiones pueden ser ajustadas con base en el tipo de
suelo, vegetación, tipo de predio (rural o urbano).

Debe incluir censo de propietarios, uso dei suelo, detalles de cruces y estado y documentación de las
negociaciones.

3.5. INFORMES DE CONSTRUCCIÓN

Deben incluiraspectos geológicos, características del suelo, información de accesos y demás aspectos
relevantes de las labores de constmccíón y montaje de la línea.

Durante la etapa de constmccíón y montaje de la línea de transmisión deberán presentarse los
siguientes informes:

3.5.1. Informe mensual de avance de obra

Tiene por objeto informar al Transportador sobre el estado y avance de los trabajos en el período. El
contenido básico del informe es el siguiente:

a. Información general
• Localización geográfica del proyecto.
• Características del proyecto.
• Longitud de la línea, número y tipo de torres, cadena de aisladores, conductor, número de

subestaciones, descripción topográfica de la zona, etc.
b. Descripción de las actividades adelantadas por el contratista en el período.
c. Representación gráfica de Gantt que muestre el avance de las actividades realizadas mensualmente

comparándola con el avance programado para las mismas.
d. Información fotográfica.

Se deben incluir fotografíasde la obra cada vez que se ejecuten avances importantesen la misma.

3.5.2. Informe final de la obra

Una vez finalizada la constmccíón de la línea y puesta en servicio se debe presentar este informe, cuyo
contenido será el siguiente;

3.5.2.1. introducción.

Elaborar una presentación del proyecto que relacione los antecedentes, justificación y características
generales.

3.5.2.2. Ficha técnica:

- Nombre del proyecto.
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- Propietario.
- Fecha de iniciación de las obras.
- Condiciones comerciales, valor inicial del proyecto, valor final del «proyecto, condiciones de

pago (recursos propios o empréstitos intemacionales), plazo de amortización.
- Número de circuitos.

- Tipo de conductores.
- Configuración de estmcturas y cadenas de aisladores.
- Número de estmcturas.

- Capacidad térmica.
- Longitud de la línea
- Fecha de puesta en servicio..
- Diseñador (es).
- Interventor (es).
- Constmctor (es) obras civiles.
- Montador (es).
- Fabricante (es) de equipo (s) y material (es).

• Descripción general de la localización de la obra, región, departamento (s) y municipio (s),
coordenadas geográficas (punto inicial y punto final) y vías de acceso existentes.

• Tiempo de ejecución del proyecto, comparando el programa inicial contra el programa real de
ejecución.

• Información geológica, topográfica y tectónica de la zona.
• Modificaciones del diseño del proyecto.

Diseño original, modificaciones antes y durante la constmccíón, diseño final.
• Características de la constmccíón.

Replanteo de líneas, investigación y constmccíón de accesos: criterios de selección, dificultades en la
constmccíón y soluciones. Planos de accesos construidos. Constmccíón de cimentaciones, montaje de
torres y tendido de conductores y cable de guarda.
• Información complementaria.
Principales problemas ocurridos en el transcurso de la obra, las soluciones y las incidencias directas en
el programa de actividades y de costos.

3.5.2.3. Medio ambiente.

Influencia recíproca entre el medio ambiente y el proyecto. Gestión de interventoría ecológica. Obras de
protección ambiental y recomendaciones para la realización del mantenimiento de la línea.

3.5.2.4. Anexos:

Peso de las torres

Tabla de torres.

Esquema de cimentaciones (parrilla y concreto).
Plantillas para conductor, cable de guarda y patas.
Tabla de flechas y tensiones.
Medidas de puesta a tierra y contrapesos.
Esquemas de transposiciones y llegada de ia línea.
Conexiones con otras líneas.
Cmces especiales.
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3.5.2.5. Fotografías

Registro de la secuenda de construcción y montaje de la línea.

JORGE EDUARDO COCK LONDONO

Presidente

EVAMARIA ÜRIBE TOBON

Director Ejecutivo

Resoluciones

ANEXO CC.2

REQUISITOS TÉCNICOS PARA SUBESTACIONES

1. INTRODUCCIÓN

El propósito de este documento es establecer la guía general para el diseño de nuevas subestaciones o
diseño de la ampliación de la subestación que conforma él Punto de Conexión al STN de 220 kV y
tensiones superiores.

En los Anexos CC.3 a CC.7 se incluyen las características técnicas de equipos de la subestación tales
como: Telecomunicaciones, Protecciones, Registro de Fallas y Supervisión.

En esta etapa, se tía obtenido el concepto favorable del Transportador y firmado el Contrato de
Conexión.

CONSIDERACIONES ESPECIALES PARA EL DISEÑO

2.1 NUEVA SUBESTACIÓN EN EL STN.

Selección de la configuración.

La configuración debe seleccionarse asegurando que se mantenga la flexibilidad operativa, la seguridad,
la confiabilidad y disponibilidad existente en el STN. Por lo anterior se debe cumplir lo siguiente:

No se admitirá la configuración de 'barra sencilla' debido a su baja flexibilidad y
confiabilidad, excepto para subestaciones terminales de una línea radial con un solo
usuario final.

- En subestaciones compartidas por el Transportador y el Usuario se debe dar preferencia
a las configuraciones que faciliten la definición de límites de propiedad y de
responsabilidad en operación y mantenimiento.

- En configuraciones de barras con un número elevado de circuitos (6 ó más) debe
incluirse seccionamiento de barras.

- 1.^ configuración debe como mínimo permitir el mantenimiento de un interruptor sin
pérdida de servicio del campo respectivo.

- Las configuraciones tipo interruptor y medio deben poseer como mínimo tres diámetros.
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Debe someterse a aprobación del Transportador, la configuración seleccionada con la memoria de
cálculoy análisis respectiva.

• Con la configuración seleccionada se realiza un prediseño para estimar el área requerida.
• Se selecciona la mejor localización considerando entre otros los siguientes aspectos:

Disponibilidad de área.
Futuras ampliaciones.
Accesos.

Corredores de línea.

Necesidad de construir variantes de línea.

Topografía y características geológicas.
Contaminación.

Aspectos ambientales.

• Con la localización seleccionada se escogen los equipos más apropiados según las
características del sitio y del sistema de potencia y se realizan los diseños respectivos. Deben
entregarse al Transportador para revisión y aprobación las siguientes memorias de cálculos y
memorandos de diseño con sus respectivos planos:

Análisis de los estudios del sistema de potencia.
Nivel de aislamiento y distancias eléctricas.
Parámetros ambientales.

Urbanización.

Disposición de equipos en cada nivel de tensión.
Apantallamientos.
Barras, conductores y aisladores.
Características mínimas a cumplir por los equipos.
Cálculo y dimensionamiento de estructuras metálicas para pórticos y soporte de equipo.
Dimensionamiento de servicios auxiliares.
Servicios complementarios y de emergencia.
Sistema de control para la subestación.
Análisis del sistema de protecciones y selección de características.
Cálculo y dimensionamiento de la malla de tierra.
Predimensionamiento de las obras civiles de los patios (fundaciones para
estructuras y equipos, cárcamos, muros cortafuegos, etc.).
Diseño general de los edificios, adecuación de terrenos, drenajes y redes de servicios,
equipos especiales tales como los de aire acondicionado y ventilación, abasto de agua
potable, etc.
Equipo de comunicaciones: Debe incluir selección y análisis de la altemativa de diseño
(PLC, radio, telefonía, etc.), cálculos de propagación y dimensionamiento de losequipos
de telecomunicaciones.
Diseño de los sistemas contraincendio si son aplicables.
Exigir cables THW.

Con los diseños anteriores se elaboran las especificaciones (Pliegos de Condiciones) para la
compra de los equipos.
Antes de Iniciar el montaje de los equipos deben presentarse al Transportador copia de los
reportes de pruebas en fábrica (mínimo las pruebas de rutina según las normas internacionales
lEC).
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2.2 AMPUACIÓN DE UNA SUBESTACIÓN EXISTENTE

El Usuario debe diseñar, especificar, comprar e instalar equipos de iguales (o mejores) características
de las existentes. Debe mantenerse la presentación en cuanto a distribución y apariencia. Debe
presentar las memorias de cálculo que sean aplicables de las listadas en numeral 2.1.4. y someter a
aprobación del Transportador las especificaciones antes de tramitar la compra de equipos y de contratar
la construcción de obras.

2.3 INSTALACIONES A CONECTAR AL SISTEMA.

El interesado debe analizar el tipo de instalaciones a conectar a la red, previendo los medios de
mitigación de fenómenos que puedan afectar el STN como armónicos y consumo de reactivos, entre
otros, para lo cual deberá instalar los filtros y equipo de compensación respectivos.

Para la puesta en servicio y revisiones posteriores se realizarán mediciones para determinar el grado de
perturbación producido por la instalación sobre el sistema lo que puede originar, la no autorización de
conexión o la notificación de la suspensión en un tiempo prudencial si no se toman las medidas
correctivas.

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

ANEXO CC.3

REQUISITOS TÉCNICOS DE TELECOMUNICACIONES

1. INTRODUCCIÓN

El objeto de los equipos de telecomunicaciones requeridos al Usuario es el de garantizar el intercambio
de toda la información de supervisión y control, entre el Usuario, el Transportador, el CRD y el CND,
necesaria para la operación confiable del STN

2. EQUIPOS DE TELECOMUNICACIÓN REQUERIDOS

El Usuario debe suministrar e instalar en el punto de control de la conexión - lado Usuario •, equipos
que permitan:

• Comunicación de voz operativa.
• Comunicación de emergencia.
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• Comunicación de telefax.

• Comunicación Computador - Computador.

y debe proveer los equipos de transmisión necesarios para soportar estas comunicaciones más la
información adicional originada en el equipo de protecciones de registro de fallas y en la unidad terminal
remota de supervisión, ubicados en sus instalaciones, hasta el punto de acceso a la red de
telecomunicaciones de los Transportadores, CND o CRD.

3. TELEFONIA OPERATIVA.

El Usuario proveerá e instalará uno o más abonados telefónicos .en el punto de control de la conexión -
lado Usuario -, los cuales se conectarán a la red telefónica operativa del Transportador, CND o CRD.

El Transportador, CND o CRD definirán las características técnicas del aparato terminal, de acuerdo
con las características de la planta de conmutación a la que estarán abonados, en cada caso. Para
conexiones de voz operativa a consolas telefónicas o a plantas de conmutación existentes en el punto
de control de la conexión del Usuario se coordinarán los aspectos técnicos (tipo de conexión, criterios
de señalización, otros) entre ei Transportador, CND o CRD y ei Usuario y se consignarán en ei
Contrato de Conexión.

4. COMUNICACION DE EMERGENCIA.

Con el fin de asegurar que no haya pérdida total de las comunicaciones operativas en circunstancias de
colapso de la red regular de telecomunicaciones, se acordará entre el Transportador, CND o CRD y el
Usuario si es necesario instalar un medio alternativo de comunicación que, generalmente, podrá ser una
estación base de radio equipada con frecuencia de acceso a ia red de radio móviles VHF del
Transportador, CND o CRD, en ei punto de control de ia conexión - lado Usuario -.

Esta estación deberá alimentarse con sistema cargador / banco de baterías y mantenerse en óptimas
condiciones de operabilidad.

El Usuario suministrará e instalará, ia estación base que cumpla con ios requisitos técnicos de
frecuencias, potencia, tecnología análoga o digital, programación, grupos, etc. que fije el Transportador,
CND o CRD, con el fin de que sea compatible con la red existente.

El Transportador, CND o CRD incluirá esta estación base en el listado de equipos de su red, para
efectos de derechos por uso de frecuencias que se diligencian con el Ministerio de Comunicaciones.

En caso de instalarse un medio alterno diferente a la estación base de radio, éste se especificará en el
Contrato de Conexión.

5. MAQUINA TELEFAX.

El Usuario suministrará e instalará una máquina de facsímil en el punto de control de la conexión - lado
Usuario -. El Transportador, CND o CRD y el Usuario acordarán si la máquina se abona a la red
privada de facsímil del Transportador, CND o CRD, o a la red pública nacional.

El equipo debe cumplir con las especificaciones técnicas normalizadas por el CCITT para el grupo de
facsímil ai que pertenezcan las máquinas del Transportador, CND o CRD.
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6. EQUIPOS DE TRANSMISION (Servicio Portador)

6.1 Canales para teleprotección

• El Usuario debe suministrar e instalar los equipos de transmisión, con la capacidad suficiente
para permitir el intercambio de toda la información que se origina en el equipo terminal de
telecomunicaciones, en el equipo de registro de fallas y en la unidad terminal remota de
supervisión, entre ei punto de control de la conexión - lado Usuario - y el punto de. acceso a la
red de telecomunicaciones del Transportador, CND o CRD.

• El Transportador, CND o CRD garantizará al Usuario la disponibilidad, calidad y capiacidad de
tráfico en su propia red de telecomunicaciones, a partir del punto o puntos de acceso que se
establezca(n).

• El Transportador, CND o CRD especificará en cada caso el medio de transmisión (línea de alta
tensión, cable, fibra óptica, radío), el tipo de equipo (PLC, terminal remota de línea, terminal de
fibra óptica, radio-, etc.), las interfaces y el punto o puntos de conexión considerando el volumen
del tráfico, el tipo de información, la localización geográfica del Usuario, la topología,
planeación y características técnicas de la red del Transportador, CND o CRD y los factores de
tipo económico. Especificará, además, la banda de frecuencias de operación de acuerdo con las
normas establecidas por ei Ministerio de Comunicaciones.

• Los equipos de transmisión deben cumplir con las normas intemacionales establecidas por el
CCITT y el CCIR, que le sean aplicables y deben tener diligenciados los correspondientes
permisos para el uso de las frecuencias, que otorga el Ministerio de Comunicaciones.
El Transportador, CND o CRD establecerá las características técnicas generales de equipos y
de los interfaces entre estos y los puntos de acceso a su red de telecomunicaciones.

• Las conexiones entre redes de telecomunicaciones del Usuarío y del Transportador, CND o
CRD entre punto(s) diferente(s) a el(los) de acceso especificado(s), o con interfaz(ces) de
acceso diferente(s), podrán acordarse, siempre y cuando redunden en una utilización más
eficiente de las redes de telecomunicaciones y no desmejoren la confiabilidad de las mismas.

7. EQUIPOS DE REGISTRO DE FALLAS.

Las recomendaciones para las especificaciones de redes de registro de fallas se tienen en el Anexo
CC.5. El Usuario debe suministrar el modem con interfaz hacia el registrador (lado datos) de acuerdo
con las recomendaciones CCITT V24/\/28.

La transmisión de datos se hará a una velocidad mínima de 600 Bd.

Para la transmisión de datos (lado tonos) se utilizará normalmente línea conmutada (dos hilos), abonada
a la red telefónica operativa del Transportador, CND o CRD. Se podrá acontar el uso de línea dedicada
(cuatro hilos), en los casos en que se encuentre mas conveniente esta opción desde el punto de vista
técnico.

8. UNIDAD TERMINAL REMOTA DE SUPERVISIÓN.

Los requisitos técnicos aplicables a la unidad terminal remota se tienen en el Anexo CC.6. El Usuarío
debe suministrar e instalar los equipos de telecomunicaciones, incluyendo modems, necesarios para
transmitir la Información proveniente de la unidad terminal remota hasta el punto de acceso a la red de
telecomunicaciones del Transportador, CND o CRD. El Transportador, CND o CRD definirá el tipo de
interfaz entre la terminal remota y el modem (lado datos) y el punto de acceso á su red de
telecomunicaciones (tonos o datos). La velocidad de transmisión de datos mínima será de 200 Bd.
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9. ACUERDOS.

Todas las definiciones y acuerdos sobre los equipos y servicios de telecomunicaciones mencionados en
ei presente Anexo, se consignarán en ei Contrato de Conexión.

10. REQUISITOS DE MANTENIMIENTO.

El propietario de los equipos es responsable por su mantenimiento. Sin embargo, ei mantenimiento de
los equipos de telecomunicaciones suministrados e instalados por el Usuario con el fin de cumplir los
requisitos de conexión al SIN puede ser realizado por ei Transportador en algunos equipos o en la
totalidad de ellos, según se convenga entre el Usuario y el Transportador y se consigne en el Contrato
de Conexión.

Las condiciones para la ejecución de mantenimiento en cada caso serán:

• SI el Transportador se encarga total o parcialmente del mantenimiento de los equipos, en la
elaboración del Contrato de Conexión se deben incluir los siguientes puntos:

• El Transportador factura al usuario que se integre el valorde la ejecución (mano de obra, uso de
instrumentos de prueba, transporte y administración) y el suministro de los materiales y
repuestos utilizados, si son adquiridos por el Transportador.

• Si hay oportunidad, el personal técnico del Transportador participará en la ejecución, supervisión
o interventoría del montaje y puesta en servicio de los equipos que quedarán bajo su
responsabilidad.

De todas maneras, el Usuarío que se integra debe entregar al Transportador Protocolos de prueba en
fábrica (FAT), protocolos de prueba en campo, informe de prueba de disponibilidad (si la hay) y acta de
entregadel sistema en la que se especifiquen loseventos, los pendientes y/o faltantes.

Se debe hacer entrega al Transportador de los equipos que queden a su cargo a través de un
acta en la cual se incluya un Inventario completo del sistema, comprendiendo: infraestmctura,
equipos y módulos, repuestos y materiales.
Se debe entregar al Transportador la documentación completa: Esquemas a nivel del sistema,
planos de instalación y cableado, manuales técnicos de los equipos, listados de materiales,
procedimientos de mantenimiento y otros.
Si el equipo que queda a cargo del Transportador requiere de instrumentos de pmeba o
herramientas especiales para su mantenimiento éstos deben ser entregados al Transportador.
El convenio o contrato debe tener una vigencia mínima de dos años, renovable
automáticamente por acuerdo entre las partes, con un mecanismo de actualización de tarifa de
mantenimiento anual.
Si el Usuario que se integra mantiene los equipos, en la elaboración del Contrato de Conexión
se deben considerar los siguientes puntos:

Durante la fase final de pmebas y puesta en servicio de los equipos se incluirá la
actividad de conexión y pruebas de los servicios de telecomunicaciones del
Transportador, la cual se adelantará con participación del personal técnico del
Transportador.
El Transportador debe impartir su visto bueno al acta de recibo en operación del
sistema y a un Inventario de recursos logísticos de que disponga el Usuarío que se
integra para el mantenimiento del sistema.

El Usuario que se integra al STN fijará un mecanismo ágil y asignará específicamente el
personal para:
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Trámite de consignación de equipos ante el CND y CRD para mantenimiento
preventivo, correctivo o trabajos especiales.
Reportes de falla en equipos o servicios por parte del Iransportador.
Solicitudes de modificaciones, traslados, pruebas especiales, etc. de servicios por parte
del Transportador.

El Transportador deberá estar informado acerca del programa de mantenimiento preventivo
anual que se adopte para los equipos.
Se debe fijar un tiempo mínimo de atención para las fallas.
En casos especiales en que los servicios de telecomunicaciones sean de gran importancia para
la operación del STN o para la operación del sistema se podrán establecer penalizaciones
cuando se presenten problemas operativos por causa de fallas en los servicios de
telecomunicaciones que estén a cargo del Usuario que se integra a la Red de Transmisión del
Transportador.

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

ANEXO CC.4

REQUiSITOS TÉCNICOS DE PROTECCIONES

1. INTRODUCCIÓN

El objetivo de este anexo es presentar los requisitos técnicosde los equipos y esquemas de protección
que se deben suministraren el sitio de conexión, lado Transportadory lado Usuario.

2. CONSIDERACIONES GENERALES

Lossistemas de protección deben cumplir los siguientes requerimientos generales:

• Detectar y reducir la influencia de una falla en el sistema eléctrico de potencia evitando daños sobre
los equipos e instalaciones, manteniendo la estabilidad del sistema de potencia, y evitando poner en
peligro la vida de personas y animales.

• Alta Confiabllldad: Probabilidad de no omitir disparos
• Alta Seguridad: Probabilidad de no tener disparos indeseados
• Selectividad: Desconectar sólo lo fallado, evitando trasladar los efectos de las fallas a otros lugares

del STN.
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• Rapidez: El tiempo de operación debe ser lo suficientemente corto de modo que garantice mantener
la estabilidad del sistema.

Las protecciones deben ser preferiblemente de estado sólido de tecnología digital o numérica y deben
cumplir la norma lEC 255. Si se seleccionan protecciones basadas en microprocesadores con varias
funciones de protección simultánea, éstas deben ser duplicadas para proveer la confiabilidad requerida.
En caso de que las funciones de protección posean su propio microprocesador y fuente DC, se definirá
si es necesario esta redundancia.

Los relés de disparo deben tener reposición eléctrica locai y remota.

Todos los relés deben disponer de contactos suficientes para supervisión local (anunciador), supervisión
remota y registro de fallas.

El interesado debe presentar al Transportador, propietario dei Punto de Conexión, para aprobación los
esquemas a utilizar incluyendo ias protecciones propias de sus equipos y debe coordinar con el
Transportador los ajustes correspondientes.

3. ESQUEMAS DE PROTECCIÓN DE LÍNEAS YSUBESTACIONES DEL STN

3.1. PROTECCIÓN LÍNEAS.

El esquema recomendado para cada circuito de línea de transmisión preferiblemente debe constar de
dos protecciones principales con distinto principio de operación y debe ser tal que permita el
mantenimiento de uno de los sistemas de protección sin sacar la línea de servicio, conservándose un
nivel de protección adecuado. El esquema es el siguiente:

• Protección Principal 1: Relé de distancia no conmutado ("full scheme") con unidades independientes
fase - fase y fase - tierra, de 3 zonas tiacia adelante y 1 zona hacia atrás. Característica de
inhibición y disparo para oscilación de potencia ("Power Swing"). Hábil para trabajar con esquemas
de teleprotección que utilizan señales permisivas o de bloqueo.
Debe permitir recierres monopolares y tripolares, por lo tanto su lógica de control debe estar
habilitada, para disparos monopolares y tripolares. Todas y cada una de las salidas deben tener
contactos duplicados para permitir la supervisión remota por el SOE directamente dei relé.

• Protección Prindpal 2: Sistema de comparación direccional utilizando un relé direccional instantáneo
de falla a tierra, trabajando en esquema de disparo permisivo a través de canal de teleprotección
con el extremo remoto, con selección de fase mediante relés de impedancia para permitir disparos y
recierres monopolares y tripolares con tiempos de protección primaria. Adicionalmente debe tener
una unidad direccional de fierra de tiempo definido o inverso, como respaldo, en caso de problemas
en el canal de comunicación. La protección deberá poseer contactos adicionales para supervisión
remota con el SOE directamente del relé.

En caso de una línea de doble circuito la protección principal 2, en cada uno de ellos, deberá poseer
la lógicainversión de flujo.

• Alternativamente la protección principal 2 podrá tener otro principio de operación diferente al de
sobrecorriente direccional (ejemplo: superposición, onda viajera, diferencial, hilo piloto, etc.) siempre
que las dos protecciones principales incluyan adicionalmente un módulo de sobrecorriente
direccional de tierra 67N.
Además tendrá unidades direccionales de sobrecorriente de fases, con características de tiempo
definido o inverso, como respaldo para fallas entre fases nodetectadas porel relé de distancia.
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En los esquemas de protección de lineas existentes equipadas con dos protecciones principales de
igual principio de funcionamiento, como distancia - distancia, éstas se complementarán con relés
direccionaies de falla a tierra, 67N.
Relés de sobretensión: Para proteger los equipos de patio contra sobretensiones sostenidas o
temporales de gran magnitud. Deberá tener unidad instantánea y temporizada de tiempo definido.

El esquema se debe complementar con:

" Localizador de fallas de lectura directa, el cual puede ser independiente o hacer parte de una de
las protecciones principales. La indicación debe ser dada en unidades métricas (Km).

° En caso de líneas cortas el esquema de protección puede constar de esquema de comparación
direccional y esquemas diferenciales de hilo piloto.

3.2. PROTECCIÓN SUBESTACIONES (PUNTO DE CONEXIÓN)

El esquema de protección de línea anteriormente descrito debe ser complementado en cada
subestación con:
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Relés de falla interruptor Para actuar como respaldo local en caso de falla del interruptor (o
interruptores) de línea.
Relé de Recierre: Debe permitir y controlar los recierres monopolares y tripolares automáticos. En
caso de utilizarse en configuración anillo o interruptor y medio se debe disponer de la lógica
prógramable maestro - seguidor.
Relé de disparo maestro: Para disparos definitivos (bloquea el recierre en caso de fallas aclaradas
por las protecciones de respaldo).
Relés de supervisión circuito de disparo: Para garantizar alarmas en caso de no disponibilidad del
circuito o de las bobinas de disparo del interruptor.
Relé de chequeo de sincronismo: Para supervisar los recierres automáticos y los cierres
manuales.

Equipo de teleprotección para 3 señales como mínimo (dos asociadas a las protecciones 1 y 2 y
una para disparos transferidos directos (por sobretensión, falia interruptor, diferencial de barras,
etc.).
Protección de Barras: Serán del tipo de impedancia moderada o porcentual. Deben preverse en
este sistema las ampliaciones futuras. El sistema debe dar señalización por fase. Los relés
deberán permitir la conexión de CT's de diferente relación de transformación.
Relés de frecuencia: Son necesarios en puntos estratégicos de la red donde sea necesario
implementar deslastres de carga para preservar la estabilidad del sistema. Bajo solicitud del
CND, elTransportador dará las instrucciones particulares en los casosdonde se requieran.
El tiempo mínimo de supervisión deberá garantizar que la protección opere en forma segura. Si la
frecuencia se recupera al menos durante un ciclo antes de terminarse la temporización, el relé
debe reponerse automáticamente e iniciar un nuevo ciclo desupervisión
Adicionairnente debe contar consistema de medición de ratade cambio de frecuencia cuyo ajuste
puede ser independiente o en combinación con los umbrales de frecuencia
Los rangos de frecuencia estándefinidos en el Código de Operación.
Registrador de fallas: Las especificaciones técnicas están consignadas en el Anexo 00.5
"Requisitos Técnicos del Sistema de Registro de Fallas".
Los relés de recepción / transmisión de disparo transferidos deben ser relés maestros (de
bloqueo), con reposición eléctrica.
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Si la subestación tiene una configuración de conexión de interruptores (interruptor y medio, anillo),
el Usuario deberá adicionar a las anteriores protecciones, las correspondientes a tramo muerto y
zona muerta.

JORGE EDUARDO COCK LONDONO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

ANEXO CC.5

REQUISITOS TÉCNICOS DEL SISTEMA DEREGISTRO DEFALLAS

INTRODUCCIÓN

Este anexo presenta las recomendaciones básicas para la elaboración de las especificaciones técnicasde redesde
registro y análisis de fallas..

Los Registradores de Fallas son equipos destinados a monitorear el comportamiento dinámico de la STN durante
perturbaciones o maniobras. Dada su importancia en la detecciónde problemas operativos, de protecciones, de
fállas de equipos, se presenta una descripción de las características de dicho sistema de registro.

2. REGISTRADORES DE FALLAS

Los registradores de fallasdebenser equiposdigitales, completamente programables, con capacidadmínimapara
manejar ocho (8) entradas análogas y dieciséis (16) entradas digitales.

2.1. ACTIVACIÓN

Elregistrador debe ser activado por una ovarias de las siguientes alternativas: por uncomando externo, porun
cambio de estado enuna señal digital ouna combinación de estas, opor cambios enlos valores de las señales
análogas (tensiones, corrientes).

Elregistrador deberá indicar cuál señal inició cada evento ycuáles señales cambiaron de estado, con eltiempo de
ocurrencia de cada cambio.

2.2. NORMAS APUCABLES

El registrador de fallas deberá cumplir con las secciones aplicables de la recomendación lEC 255 Electncal
Relays".
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2.3. SEÑALES DE ENTRADA

2.3.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES

La conversión análoga/digital para todas las entradas análogas será mínimo de 12 bits.

Los canales deben tener una exactitud mínima del 0.5% a plena escala.

Las señales análogas se cablean desde los secimdariosde transformadoresde medida o desde salidas de
tiansductores apropiados y las señales digitales desde contactos repetidoresde relés de protección e interruptores.

2.3.2 TENSIÓN

Por cada circuito de linea, transformación o generación se registrarán cuatro señales de tensión: en las fases y en el
neutro. Las señales setoman delos secundarios de los transformadores de tensión (generalmente 115/V3V) y
auxiliares respectivos.

2.3.3 CORRIENTE

Por cadacircuito de linea, transformación o generación se registrarán cuatro señales de corriente: en las fases y en
el neutro. Las señales se toman de los secundarios de los transformadores de corriente (generalmente 1 o 5 A
eficaces). En la selección de los "shunt"de corriente, del registrador de fallas se debegarantizarla adecuada
resolución de las ondas de corrienteen condiciones de carga.

2.3.4 SEÑALES DIGITALES

Porcadacircuito se registrarán señales digitales dearranque y disparo de losrelés deprotección y delestado de los
interruptores delcircuito. Estas señales provendrán decontactos libres depotencial directamente de losequipos, es
decir, sin la intervención de los relés de interposición.

2.4 TIEMPO DE REGISTRO

Lostiempos de registro de pre-fella y post-falla deben ser programables, típicamente así:

PreÉalla: Ajustable desde Ohasta 600ms en pasos mínimos de50ms.

Post-&lla: Ajustable desde800 ms hasta3 s.

2.5 ALMACENAMIENTO DE DATOS

El registrador tendrá una memoria RAM de capacidad suficiente para almacenar por lo menos toda la información
relacionada con veinte (20) eventos registrados con una velocidad de muestre© de 4000 muestras/s yuna duración
de 1,5 segundos cada uno.

Encaso de que los parámetros sean almacenados en memoria RAM. esta memoria deberá ser protegida contra
&llas en la alimentación.
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2.6 SINCRONIZACIÓN

El reloj interno del registrador deberá sincronizarse periódicamente por medio de una señal extema proveniente de
un receptor de señal satélite, el cual si no existe en la subestación, debe incluirse en el smninistro de los
registradores de fallas.

Para este fin se utiliza por lo general la señal emitida por los satélitesGOES (Geostationary Operational
Environmental Satellite).

2.7 PROGRAMACIÓN. CALIBRACIÓN YPRUEBA

El registrador debetener capacidades de autodiagnóstico y autocalibración. Cualquier condición de mal
funcionamiento deberáseñalizarse localmente en el mismo registrador y remotamente en la unidadmaestra.

El registrador de fallas deberá poder seractivado yprogramado remotamente desde launidad maestra deanálisis.

El registrador deberá poseer medios para evitar accesos noautorizados para sucontrol yprogramación.

3. TRANSMISIÓN DE DATOS

•La información delregistrador debe transmitirse a unaunidad maestra deanálisis localizada enel centro de
análisis de fallas, la cual interroga a varios registradores o a otras unidades maestras.

• Sidurante unatransmisión dedatos entre un registrador y la unidad maestra ocurre unafalla en laslineas
supervisadas, la falla deberá serregistrada normalmente sinpérdida o error enlosdatos queestán siendo
transmitidos o registrados.

• Debe asegurarse la integridad delos datos a pesar deque sucedan fallas o haya ruido enelcanal de
comiuiicación.

• La transmisión de datos se hará a unavelocidad mínima de 600Bd,programable en la subestación y desdela
maestra.Deberántenerse en cuenta las limitacionesde los canales disponibles, en particular los canales de voz
porPLC, cuyo ancho debanda usualmente va desde 0,3a 2,4kHz.

• Losinterfaces entre los modems y los registradores deberán cumplircon las recomendaciones CCITT
V.24A^.28.

4. DESARROLLO DE APLICACIONES

Sedeben incluir facilidades para que el usuario puedaconfigurar losprogramas de despliegue para adecuarlos a
sus propias necesidades yadesarrollos propios. Los programas deben poder producir archivos de datos compatibles
con hojas de cálculo, bases de datos comerciales ydeben cumplir con elformato COMTRADE para transporte de
archivos a los distintos paquetes deanálisis defallas que informe el TRANSPORTADOR.

JORGE EDUARDO COCKLONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON
DirectorEjecutivo
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ANEXO CC.6

REQUISITOS TECNICOS DEL SISTEMA DE SUPERVISION Y CONTROL

INTRODUCCIÓN
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En este anexo se describen los principios generales y las caracteristicas técnicas de los equipos de supervisión y
control que se conectan al Centro Nacional de Despacho (CND) o a los Centros Regionales de Despacho (CRD) y
los mecanismos para el intercambio de infonnación de supervisión y control entre el CND y los CRDs y demás
agentes.

2. GENERALIDADES

De acuerdo conlosartículos 34y 38de la LEY No. 143 del 11 dejulio de 1994. la información requerida para el
planeamiento y la operación del Sistema Interconectado Nacional (SIN) debe ser suministrada o recibida, en forma
oportuna y confiable, por las empresas generadoras de electricidad, las distribuidoras y las encargadas de la
operación de las redes de interconexión y transmisión. Así mismo, esta información será canalizada a través del
CentroNacional de Despacho y de los Centros Regionales de Despacho, segúncorresponda.

Los CRDs requieren la información para la supervisión y control de la operación de las redes, subestaciones y
centrales de generación localizadas en uno o más Sistemas de Transmisión Regional (STR) o Sistemas de
Distribución Local (SDL). También requieren la infonnación de la porción del STN necesaria para la operación
segura y confiable de la red bajo su supervisión.
El CND requiere la información para ejercer lacoordinación, supervisión, control y análisis de la operación de las
redes, subestaciones del Sistema de Transmisión Nacional (STN) y de las unidades generadoras ri^spacbadas
centralmente.

Asimismo, el CND está encargado de la planeación y coordinación de la operación integrada de los recursos de
generación, interconexión y transmisión del Sistema Interconectado Nacional (SIN), para lo cual requiere el
intercambio de información oportuna y confiable con los CRDs.

3. INTEGRACION DE CENTRALES DE GENERACION Y SUBESTACIONES

3.1. COBERTURA DEL CND Y DE LOS CRDs

Los requisitos mencionados en el numeral anterior definen la cobertura necesaria para los sistemas SCADA del
CND y de los CRDs mediante supervisión directa a través de Unidades Terminales Remotas (RTUs) instaladas en
las centrales y subestaciones del SIN. y mediante el intercambio de datos usando los enlaces entre centros de
despacho.

Los CRDs directamente reciben información de las RTUs instaladas enlas centrales de generación y subestaciones
pertenecientes a los Sistemas de Transmisión Regional o a los Sistemas de Distribución Local de los <^iaiAc
coordina la operación. También, en forma indirecta, reciben del CND la información del STR que le permite
operar enfoima segura y confidíle la red bajo su supervisión. Así mismo, en coordinación con el CND, envían
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comandos que permiten realizar maniobras sobre los equipos del Operador de la Red de Transmisión Regional,
cuando con éste se haya convenido dicho servicio.

Los CND recibe directamente información de las RTUs instaladas en las centrales de generación y subestaciones
pertenecientes a los Sistemas de Transmisión Nacional que no forman parte de la supervisión directa de otro CRD.
Así mismo, envían comandos que permiten realizar maniobras sobre los equipos de la red de transmisión de ISA.

Para nuevas subestaciones del STN y centralesdel SIN el CND supervisará en forma dirrcta cuando no se tenga
supervisión de un CRD o cuando el propietario del equipo lo solicite.

La supervisión directa de los sistemasSCADA tanto del CND como de los CRDs se podrá realizar por medio de
Unidades TerminalesRemotas (RTUs) o por Sistemas de Control Digital que permitan el control distribuido de
subestaciones y centrales.

Los generadores despachados centralmente que participan en el Control Automático de Generación (AGC) reciben
periódicamente los comandos de regulación de frecuencia enviados desde el CRD o desde el CND, a través de la
respectiva RTU, a donde se encuentren conectados.

El CND recibe, por el enlace de intercambio de datos entre centros de despacho, la información de las
subestaciones delSTN y de lascentrales degeneración que son supervisadas directamente porlos CRDs y qué son
necesarias para coordinación de la operación del SIN.

De igual manera, los CRDs reciben del CND. por el enlace de intercambio de datos entre centros de despacho, la
información de las subestaciones del STN que le pennítan mejorar la operación de las partes de la red que está
bajosu coordinación y la información necesaria paraparticipar en la regulación de fiecuencia.

Lainformación intercambiada porel enlace debe cumplir con los requisitos técnicos del CND o CRD, en cuanto a
velocidad de refresco y precisión de los datos.

El intercambio de información entreel CND y los CRDs se hace a través de enlaces entre centros de despacho.
Estos enlacesdeben utilizar el protocolo de comunicaciones acordado entre el CND y los CRDs. Actualmente se
utiliza el protocolo de intercambio de información "Intercentre Data Exchange Protocol NCC-MCC de Asea
Brown Boveri (ABE) basado en X.2S.

Si el enlace entre el CND y el CRD no funciona de acuerdo con los siguientes parámetros:

### Calidad delcanal I"* 10"^ bits enerror
iHttt Disponibilidadpromediosemanal mayordel 97 %
### Tiempo máximo de desconexiónde dos semanas

El CND podráinstalar en el sitiouna RTU de su propiedad que le permita la supervisión directa de esa partede la
red.

El protocolo de comunicación usado para el intercambio de información entre el CND y los CRDs puede ser
modificado en el futuro, previo acuerdo entre el CND y los CRDs. por otro protocolo que cumpla a)n estándares
internacionales utilizados en la conexión entre centros de despacho.

3.2. PROPIEDAD, OPERACIONY MANTENIMIENTO DE LAS RTUs

Enprincipio la propiedad delasRTUs deberá serdel propietario del equipo supervisado.
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El propietario de equipos que utilice para su supervisión equipos previamente instalados por el CND, acordará con
éste las condiciones técnicas y comerciales para su utilización.

El mantenimiento de las RTUs es responsabilidad del propietario, quien podrá contratarlo con un tercero, previa
inclusión de este contrato en el acuerdo de cone.Kión.

Cuando por decisión del CND o del CRD se modifique el protocolo de comunicación especificado para las RTUs,
el CND o CRD que efectuó la modificación debe informar al propietario del equipo esta modificación. El CND o
CRD deben garantizar el soporte del protocolo anterior. En caso de no soportarlo, quien efectuó la modificación
debe reemplazar a su costo las RTUs de los afectados por este cambio.

El propietario de RTUs pagará los gastos a que haya lugar cuando efectúe cambios en las mismas debidos a causas
no imputables al CND o CRD.

3.3 INFORMACION DE CENTRALES DE GENERACION Y SUBESTACIONES

En los numerales siguientes se describe la información que se requiere para la coordinación de subestaciones y
centrales. El resumen de los requisitosque deben cumplir los equiposde supervisiónpara el CND y para los CRD
esta contenido en el documento Requisitos de los Equipos para Supervisión y Control.

3.3.1 Medidas

Las medidas que se supervisan, tanto en el CND como en los CRDs son: potencia activa y reactiva de líneas,
transformadores y unidades generadoras; potencia reactiva de reactores, potencia reactiva de condensadores y
tensión de barras.

En los casos en que sea necesario, estas señales pasan por transductores y se llevan a módulos de entradas
analógicas en las RTUs

3.3.2 Entradas Digitales

Las entradas digitales comprenden las indicaciones utilizadas para señalizar la posición de interruptores y
seccionadores, las alarmas, los estados Local-Remoto para control automático de generadores, estado de conexión a
control conjunto de generadores y la indicación de posición de derivaciones de transformadores con movimiento
bajo carga con su indicación de operación remota.

3.3.3 Interfaz Control Automático de Generación (AGC).

Aquellas centrales generadoras que participan del sistema AGC reciben periódicamente los comandos de
regulación enviados desde el CND o desde el CRD al cual estén conectadas a través desu respectiva RTU.

En casode que en la centralexistaun sistema de control conjunto de potencia, la RTU debe entregaruna señalde
referencia ("set-point") o pulsos de subir/bajar al controlador conjunto, el cual distribuye la potencia requerida
entre los diversos generadores conectadosen ese instante a dicho esquemade control.

En conexiones internacionales el CND realizará el control pordesviación de intercambios y frecuencia.
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3.3.4 Telecomandos (Opcional)

Previo acuerdo escrito entre el propietario del equipo y el CND o CRD teq)ectivo, se podrán enviar señales de
telecomando a interruptores o cambiadores de toma de transformadores.

3.3.5 Registro Cronológico De Eventos (SOE)

De acuerdo con las características del SCADAdel CND o de los sistemasutilizados por los CRDs, se debe registrar
la información recibida por la RTU sobre la secuencia de eventos, es decir, todo cambio en el estado de
intermptores, seccionadores y alarmas relacionadas conestos cambios (actuación de protecciones, etc.).

La informacióndel registro de los eventosse envía desde los CRDsal CND para facilitar el anáfisis de fallas que
debe realizarse después de cualquier operación anormal. Porcada evento que se registre se debe enviar la fecha y
hora con resolución de 1 ms. la identificación de la subestación, la identificación del elemento que cambió de
estado y el estado final del dispositivo.

3.4. CARACTERISTICAS DE LAS UNIDADES TERMINALES REMOTAS

LasRTUs quese conecten directamente al CND o a los CRDs deben tener las características descritas en las tablas
C1 a C5 del documento Requisitos de los Equipospara Supervisión y Control.

3.4.1. Capacidad y Ampliaciones

Además de las características descritas en el numeral anterior, la RTU deberá tener capacidad de expansión para
lasseñales que suijan conel crecimiento o ampliación dela subestación o central.

3.4.2. Disponibilidad

La RTU debe tener una disponibilidad mayor del 98% anual yuna calidad del canal de 1*10"^ bits en error. En
caso de no cumplir con esta disponibilidad, el CND podrá instalar en el sitio una RTU de su propiedad que le
permita la supervisión directa con este grado de disponibilidad.

4. CARACTERISTICAS DE LA INTERFAZ RTU- SISTEMA DE POTENCIA

Las RTUs que seconecten directamente alCND oa los CRDs deben hacer lainterfaz con elsistema de potencia en
la forma descrita en lastablas El a E5del documento Requisitos delosEquipos paraSupervisión y Control.

JORGE EDUARDO COCK LONDONO

Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON
Director Ejecutivo
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ANEXO CC.7

GUÍAS PARA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
PLANOS DEL SmO DE CONEXIÓN
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Este anexo presenta las guías sobre la elaboracióny presentaciónde planos, manuales, información sobre pruebas y
memorias de cálculo.

Toda la documentación relacionada con el proyecto debe utilizar el sistema internacional de unidades, tal como se
estipula en la Publicación lEC 164 "Reconunendations in the field of quantities and units used in electricity".

En caso de que se presente ambigüedad en la terminología técnica relacionada con el proyecto, prevalecerá la
definición que se estipule en la publicación "lEC multilingual dictionaty of electricity" y en las recomendaciones
de la CCITTen los aspectos de comunicaciones.

Losplanosse debenelaborarsiguiendo las pautasestipuladas en la Publicación "ISOStandards Handbook 12"y se
deben utilizar formatos de la serie ISO-A.

Ademásde la copia en papel se debepresentar una copia de los planos en medio magnético, en lenguajey versión
que sea aplicabley razonablede disponeren el mercado en el momento de efectuarse el Contratode Conexión.

La lista de documentos debe incluir como mínimo información sobre los planos, manuales y pruebas, con el
contenido quese indica en lossiguientes numerales;

2 PLANOS

Deberá existir un listado general de planos.

Su elaboración sedebe realizar deacuerdo con loestipulado enlaúltima edición de las siguientes normas:

Publicación lEC 27: "Letter symbols tobeused inelectrical technology".
Publicación lEC 113: "Diagrams, charts, tables".
Publicación EEC 391: "Marking ofinsulated conductors".
Publicación lEC 416: "General principies for the creation ofgraphical symbols for use on equipment"
Publicación lEC 417: "Graphical symbols for use on equipment. Index, survey and compilation ofthe single
sheets"

Publicación lEC 617: "Graphical symbols for diagrams"
Publicación lEC 750: "Item designation in electroteclmology".
ISO Standards handbook 12.

En la introducción de la documentación se deben incluir la simbología, la nomenclatura, la Información genérica
en los planos y lasguias para la elaboración e interpretación de diagramas decircuito.

2.1 PLANOS DEEQUIPOS DEALTA TENSIÓN

Los planos o catálogos decada tipo deequipo deben mostrar almenos lasiguiente infonnación:
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Dimensiones y masas
Material de los componentes y su ubicación
Máximas fuerzas admisibles sobre los bornes.

Detalles de los bornes de alta tensión y de puesta a tierra.
Detalle de las cajas terminales.
Parámetros eléctricos.

Línea de fuga
Distancia de arco.

Detalle para fijación a la estructura soporte.
Volumen de aceite o SF6

Dimensiones máximas y miiümas de la porcelana.
Centro de gravedad.
Centro del área proyectada.
Áreaproyectada
Detalles de pernos, tuercas y arandelas para fijación a la estructiua soporte.
Frecuencia natural

Amortiguamiento

2.2 PLANOS DE PLANTAS Y CORTES

Los planos de plantas y cortes deben incluir al menos la siguiente información:

• Forma de la conexión entre equipos y barrajes
• Verificación de distancias eléctricas.

• Localización de cajas terminales y gabinetes de agrupamiento.
• Ubicación e identificación de equipos de alta tensión, conectores de alta tensión y de puesta a tierra, conductor,

cable de guarda y barraje tubular.
• Localizaciónde vías con las distanciasde seguridad para circulación.

2.3 PLANOS DE OBRA CIVIL

Los planos de obra civil deben incluir al menos la siguiente información:

• Plano de localización

• Plano de lubanización del lote

• Plano de adecuación

• Planos de planta y corte de las edificaciones principales y del patio de conexiones.
• Planos arquitectónicos.
• Planos de instalación hidráulica, sanitaria, eléctrica,aire acondicionado, etc.

2.4 PLANOSELÉCTRICOS

2.4.1 Diagramas de Principio

• Diagrama uniñlar
• Diagrama de protección, incluida la lógica de disparo
• Diagramas esquemáticos de control y protección
• Diagrama de medición
• Diagrama de flujo de secuencias de maniobra
• Diagrama lógico de enclavamientos
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• Diagrama unifilar del sistema de registro de fallas.
• Diagrama unifilar del sistema de comunicaciones

2.4.2 Diagramas de Circuito (Esquemáticos)

Los diagramas de circuito deben tener todos los diagramas de secuencias y diagramas secuenciales en el tiempo
que sean necesarios para clarificar la operación del sistema y deben mostrar todos los tenninales de resem.
contactos de relé, etc.

Los diagramas de circuito deben elaborarse con las siguientes características:

• Sistema de referencia de red, usando referencias con números de hoja y designación de fila (Ver cláusula 5. J. I
de la publicación lEC 113-4).

• Representación del circuito desensamblado (Ver cláusula S.2.3. de la Publicación lEC 113-4).
• Diagramas insertados para las partes referenciadas (Ver cláusula 5.4.1 de la Publicación lEC 113-4).

Identificación de ítem de acuerdo con el método 1 y usando la designación funcional (Ver cláusulas5.1 y 5.1.2
de la Publicación lEC ?50, respectivamente).

2.4.3 Diagramas de Disposición Fisica de Elementos

Los diagramas de localización deben contener información detallada sobre la localización de componentes del
equipo, por ejemplohorneras, unidades enchufables, subconjuntos. módulos, etc. y deben mostrar la designación
del ítem que se usa en los diagramas y tablas donde son utilizados.

2.4.4 Tablas de Cableado

Lastablas decableado deben serelaboradas deacuerdo con laPublicación lEC391 y deben incluir lo siguiente:

• Tabla de alambrado interno: Esta tabla debe mostrar todas las conexiones dentro de una unidad de una
instalación.

• Tabla de cableado extemo: Esta tabla debe representar todas las conexiones enfie las diferentes nnirfarfpc de
una instalación.

• Tabla de bomer^: Esta tabla debe mostrar todas las bomeras y bornes (con su disposición fisica) y los
conductores internos y extemos conectados a aquellos.

2.4.5. Lista de Cables

En esta lista se consignará por cada cable, el calibre tipo, sus puntos de conexión, longitud.

Las tablas de cableado deben usar marcación dependiente del extremo local (Vercláusula 5 12 Publicación lEC
391).

2.5 PLANOS DE ESTRUCTURAS

Los planos de estructuras ddjen incluir al menos la siguiente información:
• Lista de planos
• Planos de las plantillas para colocación de los pemos de anclaje.
• Planos de planta^y corte
• Arboles de carga
• Planos de detalle de cada tipo de estructura.
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• Peso en kilogramos y relación de la tomilleria utilizada.

2.6 PLANOS DE SERVICIOS AUXE.IARES Y DE EMERGENCIA

Los planos de servicios auxiliares y de emergencia deben incluir al menos la siguiente información:
• Diagrama unifilar
• Planos de disposición
• Planos esquemáticos
• Planos de cableado

• Planos de disposición física de equipos en los tableros.
• Lista de materiales y equipo con sus características técnicas.

3. MANUALES

Los manuales se deben elaborar en castellano y deben utilizar el léxico de la Publicación "lEC multilingual
dictionaiy of electricity", y en conformidad con la última ediciónde las siguientesnormas:

Publicación lEC 278

Publicación lEC 694

Publicación lEC 848

: "Dociunentation tobesupplied with electronic measuring apparatus".
: "Common clauses forhigh-voltaje switchgear andcontrolgear standards".
: "Preparation of íúnction cliarts for control systems.

Publicación lEC 1082: "Preparation ofdocuments used in electrotechnology".
lEC se 3B (Sec.) 51: "Documentation of powerand central systemsfor plants".
ANSI/DEEE C37.1: "lEEE Standard definition. specification. and analysis of systems used for supervisoiy
control, data adquisition, and automatic control".

3.1 MANUALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTG

Los manualesde operacióny mantenimientodebenconteneral menosla siguienteinformación:

• Guía de Operación: En esta parte se debe indicar cómo es la operación de la subestación, describiendo
sucintamente las pautas dediseño y lasacciones remediales cuando sepresenten eventos anormales y alarmas.

• Información sobre lossistemas deprotección y control: Sedebe dar una información sucinta de los sistemas de
protección y control, incluyendo al menos la siguiente información:
" Diagrama unifilar, diagrama de protección, diagrama de medición y diagrama del sistema de registro de

fallas.

° Paralossistemas decontrol convencional sedeben incluir losdiagramas deflujo de secuencia de maniobras y
diagramas lógicosde enclavamientos.

° Paralos sistemas decontrol basados en tecnología digital o numérica sedeben incluir los diagramas de flujo
de secuencia de maniobras y diagramas lógicos de enclavamientos. Adicionalmente, se debe incluir el
diagrama funcional preparado de acuerdo con la Publicación lEC 848.

• Información sobre los sistemas de comunicaciones.

• Características técnicas garantizadas.
• Información sobre los equipos de alta tensión:

° Información general sobrelas características y particularidades del equipo.
° Instrucciones de operación.
° Instrucciones de mantenimiento y reparación.
° Planos e información que se estipula en la sección 3.2.
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° Mormadón sobre las medidas de mantenimiento a observar.

° Resultado de las pruebas en fóbrica de los equipos.
• Informadón sobre los sistemas de protección, control y comunicaciones:

° Informadón general sobre las características y particularidades del equipo.
° Instrucdones de operadón.
° Instrucdón de mantenimiento y reparación.
° Informadón estipulada en la PublicaciónIEC-278, incluyendo:

- Manual de instrucdones, con todos los suplementosespecificadosen la cláusula 5 literal o.
- Lista de empaque de los repuestos.
- Bitácora para mantenimiento.

° Diagramas de circuitos impresos.
° Lista de componentes y sus reemplazos.

3.2 MANUALES DE MONTAJE

Los manuales de montaje deben contener al menos la siguiente informadón:

• Guiasgeneralespara el montaje.
• Instrucciones para transporte, almacenamiento y montaje de los equipos de alta tensión, protección, control, y

comunicadones. Dichas instrucdones deben seguir los delineamientos de las cláusulas 10.2 y 10.3 de la
Publicadón lEC 694.

• Formato para cada equipo en el cual se consignen los resultado de las pruebas en sitio.

3.3 MANUALES DE PLANOS ELÉCTRICOS

Los manualesde planoseléctricos debenconteneral menos la siguiente información:

• Lista de planos
• Diagramas de drcuito
• Diagramas de localizadón
• Tablas de cableado

4. PRUEBAS

4.1 PRUEBAS TIPO

Se deben entregar copias de los reportes de pruebas tipo que satisfagan lo estipulado para cada equipo en
particular. Para efectos prácticos, las pruebas quede acuerdo con lEC se denominan "Pruebas Tipo" en el lEEE se
denominan "Pruebas de Diseño", por lo tanto ambas terminologíasson equivalentes.

4.2 PRUEBAS DE RUTINA Y ACEPTACIÓN

Los equipos se deben ensamblar completamente para sometersea las pruebas de rutina y aceptación, las cuales se
deben realizar de acuerdo con las normas que las rigen.
Sólose aceptarán equipos queciunplan satisfactoriamente laspruebas de rutinay aceptación.
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4.3 PRUEBAS DE CAMPO Y PUESTA EN SERVICIO

Las pruebas de campo las ejecutará el TRANSPORTADOR en conjunto con el Usuario y el supervisor del
fabricante de los equipos. El supervisor debe proponer los formatos para el registro de la prueba de los equipos.
El Usuario debe elaborar el protocolo de las pruebas y verificaciones para la puesta en servicio.

4.4 PLAN DE PRUEBAS

El plan de pruebas debe incluir al menos, la siguiente información:

• Equipo a probar
• Fecha prevista para la ejecución de las pruebas
• Normas que rigen la prueba
• Pruebas a realizar

• Tipo de prueba: rutina, aceptación o prueba de acuerdo con la práctica del fabricante.
• Procedimientos, incluyendo formato del fabricante para el registro de la prueba.
• Equipos e instrumentosde pruebay criteriosde calibración.
• Criterios de aceptación de las pruebas.

5. MEMORIAS DE CÁLCULO

• Verificación de las solicitudes sísmicas de los equipos de alta tensión y tableros.
• Cargas ejercidas por los equipos de alta tensión sobre la estructura soporte, debidas a;

° Cargas de sismo.
° Cargas de corto circuito calculadas en conformidad con la guía CIGRE WG2/SC23 1987 "The mechanical

efiécts ofshort-ciicuit currents in oper air subestations".
° Cargas de viento.

• Ajustes de los relés deprotección, registradores defallas y localizadores de fallas, deacuerdo con los criterios y
estudios delsistema que elTransportador suministre. Sedebe incluir el cálculo de ía carga real en loscircuitos
secundarios de tensión y de corriente incluyendo el consumo del cable.

• Cálculos del sistema de comunicaciones.
• Cálculo de las tensiones de tendido de lasderivaciones y barras, teniendo en cuenta lossiguientes parámetros:

° La tracciónpermanente(every day stress) objetivo es de 10 N/mm®.
° Las tensiones de tendido deben darse desde +10''C a +40"'C en pasos de +5°C.

JORGE EDUARDO COCK LONDONO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON
Director Ejecutivo
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El Código de Operación contiene los criterios, procedimientos y requisitos de información necesarios para realizar
el planeamiento, el despacho económico, la coordinación, la supervisión y el control de la operación integrada del
Sistema Inteiconectado Nacional (SIN), procurando atender la demanda en forma confiable, segura y con calidad
de servicio, utilizando los recursos disponibles de la manera mas conveniente y económica para el país.

OBJETIVOS

Establecer los criterios, procedimientos y requisitos de información necesarios para realizar el Planeamiento
Operativo, el Despacho Económico, la coordinación, la supervisión y el control de la operación de los recursosdel
SIN.

Definir los procedimientos para el intercambio de información entre las empresas que participan en la operación
del SIN, los CRDs y el CND, destinadas a dar soporte las tareas definidas anteriormente.

CUBRIMIENTO

El Código de Operación es de obligatorio cumplimiento para todas las empresas generadoras, propietarias del
Sistema de Transmisión Nacional (STN), de los Sistemas de Transmisión Regionales (STRs). Sistemas de
Distribución Local, distribuidoras, comercializadoras deenergía eléctrica, los CRDs y el CND.

DEFINICIONES

ÁreasOperativas:

Un área operativa comprende un conjunto de subestaciones, recursos de generación y demanda que presentan
alguna restricción eléctrica que limitan los intercambios con el resto del sistema. En el Documento de Parámetros
Técnicos del SIN se presentan las áreas operativas que integran el SIN.

El CND recomienda, para aprobación del CNO, las modificaciones a las áreas operativas cuandosea necesario de
acuerdo con cambios en la arnfiguración del SIN.

Capacidad Efectiva:

Es la máxima cantidad de potencianeta (expresada en valor enteroen MW)que puede suministrarima unidad de
generación en condiciones normales de operación. Los valores se presentan en el Documento de Parámetros
Técnicos del SIN. Estosvalores deben serregistrados y validados porlospropietarios de losgeneradores al CND.

CapacidadRemanente:

Es el resultado de descontar de la Disponibilidad Declarada de cada unidad generadora: la reserva rodante yel
valormávitnn entiB lasgeneraciones minimas técnicas, porseguridad yporAGC.
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Característica de Regulación Combinada:

Es la característica potencia / frecuencia del SIN. Se calcula con base en el análisis de una muestra de eventos que
afectaron el comportamiento de la frecuencia. Se calcula por CND y se publica anualmente en el Informe de
Operación.

Centro Nacional de Despacho (CND):

Es la dependencia encargada de la planeación. supervisión y control dela operación integrada dé los recursos de
generación, interconexión y transmisión del sistema interconectado nacional. El Centro estáencargado también de
dar las instrucciones a los Centros Regionales de Despacho paracoordinar las maniobras de las instalaciones con el
fin de tener una operación segura, confiable y ceñida al Reglamento de Operación y a todos los acuerdos del
Consejo Nacional de Operación.

Centro Regional de Despacho (CRD):

Es un centro de supervisión y control de la operación de las redes, subestaciones y centrales de generación
localizadas en una misma región, cuya función es la decoordinar la operación y maniobras de esas instalaciones
consujeción, en lo pertinente, a las instrucciones impartidas porel Centro Nacional deDe^cho, en desarrollo de
lasprevisiones contenidas en el Reglamento deOperación, conel fin de asegurar una operación segura y confiable
del sistema interconectado.

Código de Redes:

Conjunto de reglas, normas, estándares y procedimientos técnicos expedido por la Comisión, a los cuales deben
someterse las empresas de servicios públicos del sector eléctrico y otras personas que usen el sistema de
transmisión nacional.

Consejo Nacional de Operación (CNO):

Es el organismo encargado de acordar los aspectos técniaispara garantizar que la operación integrada del SINsea
segura, confiabley económica y ser el órganoejecutordel Reglamento de Operacióny velar por su cumplimiento.

Consumo Propio:

Es el consumo de energía y potencia, requerido por los sistemas auxiliares de una unidad generadora o una
subestación.

Consignación de Equipos:

Es el procedimiento mediante el cual se autoriza el retiro de operación de un equipo, una instalación o de parte de
ella para mantenimiento.

Consignación Nacional:

Es el nombre que se da al mantenimiento de los equipos del SIN, cuya indisponibilidad afecta los limites de
intercambiode las áreas operativas, las generaciones minimas de seguridadde las plantas térmicas e hidiáulicas,
disminuye la confiabilidadde la operación del SIN, o cuando limitan la atención de la demanda.

Costo Incremental:
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Es el costo en que incune un generador para incrementar o disminuir su producción en una unidad;

Costo Incremental de Racionamiento:

Es el costo económico en que se incurre cuando se deja de atender una unidad de demanda.

Costo Incremental Operativo de Racionamiento de Energía:

Es el costo incremental de cada una de las plantas de racionamiento modeladas en las metodologías del
Planeamiento Operativo. Sus valores se definen como:

Costo CROl: Es el costo económico marginal de racionar 1.5% de la demanda de energía del SIN. Tiene un
rango de validez entre Oy 1.5% de la demanda de energía respectiva.

Costo CR02: Es el costo económico marginal de racionar 5% de la demanda de energia del SIN. Tiene un
rango de validez entie 1.5y 5% de la demandade energía respectiva.

Costo CR03: Es el costo económico marginal de racionar 10% de la demanda de energía del SIN. Tiene un
rangode validezpara racionamientos superiores al 5% de la demanda de energía respectiva.

Estos costos son revaluados anualmente por la UPME paraser aplicados a partir del comienzo de la estación de
invierno y actualizados mensualmente de acuerdo con las proyecciones oficiales de los índices de precios al
consumidor nacional.

CostoMarginal del Sistema:

Es el aumento en el costo total operativo del sistema debido al incremento de la demanda del mismo en una
umdad. El costo adicional es imputable únicamente a unidades de generación flexibles y con nivel de generación
superior a cero.

Costos Terminales:

Son los costos de oportunidad del agua almacenada enlos embalses que representan laoperación de unsistema en
un horizonte futuro.

Criterio de Estabilidad de Estado Estacionario:

Un Sistema de Potencia es estable en estado estacionario para una condición de operación, si de un
pequeño disturbio, alcanza una condición de operación de estado estacionario semejante a la condición existente
antes del disturbio.

Criterio de Esterilidad Transitoria:

Un Sistema de Potencia es transitoriamente estable sipara una condición de operación de estado estable ypara un
disturbio en particular alcanza una condición de operación aceptable de estado estable, después del disturbio.

Demanda Horaria Modificada:

Es la demanda horaria modificada por racionamientos programados.
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Despacho Central:

Proceso de planeación, programación, supervisión y control de la operación integrada del SIN, a cargo del CND en
coordinación con los CRDs y lasempre^, que'se realiza siguiendo los criterios y procedimientos establecidos en
el Reglamento de Operación, el Códigode Redesy los acuerdos del CND.

Disponibilidadpara Generación:

Es la máxima cantidad depotencia neta (MW) que ungenerador puede suministrar al sistema durante un intervalo
de tiempo determinado.

Disponibilidad declarada para el Despacho Económicoy Redespacho:

Es la máxima cantidad depotencia neta (expresada envalor entero enMW) que un generador puede suministrar al
sistema durante el intervalo de tiempo determinado para el Despacho Económico o Redespacho; reportada por la
empresa propietaria del generador.

Despejar campos:

Maniobra que consiste en abrir los seccionadores adyacentes al interruptutor de un campo que fue abierto
previamente.

Documento de parámetros técnicos del SIN:

Documento en el cual se incliQren los principales parámetros técmcos de los elementos que constituyen el SIN. Se
actualiza por lo menos estacionalmente con base en la información reportada por las empresas al CND. Este
documento debe ser actualizado por el CND yestar adisposición de las empresas del SIN.

Estado de Alerta:

Es un estado de operación que se encuentra cercano a los limites de seguridad yque ante la ocurrencia de una
contingencia sealcanza un estado deemergencia.

Estado de Emergencia:

Es el de operación que se alcanza cuando se violan los límites de seguridad del sistema de potencia oque no
se]

Estatismo:

Es lavariación porcentual de lafrecuencia por cada unidad de variación porcentual de la carga en un generador.

Etapa de Pruebas:

Es el periodo previo ala puesta en operación comercial de un equipo del SIN, ode equipos existentes cuado entran
en operación después de un mantenimiento prolongado. La fecha de iniciación de la operación comercial es
rifffinitta porla empresa propietaria.

Factor de Diversidad:
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Es la lelación existente entre la demanda máxúna.de potencia de un sistema y la suma de las demandas máximas
de potencia de los subsistemas que lo conforman.

Frecuencia de Mantenimientos:

Es la periodicidad con la cual se efectúan mantenimientos programados a los equipos del SIN. Se mide en horas de
operación.

Frecuencia de Utilización:

Es la fiecuencia con la d^n ser actualizados los resultados de cada una de las metodologías necesarias para
rfectuar el planRamientn de la operación del SIN.

Generación Bruta:

Es la dela plantamedida porcontadores instalados en los bornes delgenerador.

Generación Neta:

Es la generación entregada por una plantaal SINen el pimto de conexión.

Generación Mínima por Seguridad:

Es la mínima generación requeridapara soportar la tensióny aliviar sobrecargas en alguna zona del STN, SUl o
Sistema de Distribución Local..

Generación Mínima Técnica:

Es la mínima generación que puede tener unaunidad degeneración en condiciones normales deoperación. Enel
Documento de Parámetros Técnicos del SINse presentan las generaciones mínimas técnicas. Estos valores deben
ser registradosy validadospor las empresas ante el CM).

Horas de Desconexión Forzada:

Eselnúmero de horas que unequipo del SIN permanece fuera de servicio por razones de fallas.

Horas de Desconexión Programada:

Es el número de horas que un equipo del SIN permanece fuera de servicio por razones de mantenimientos
programados.

Horizonte del Planeamiento Operativo:

Es el período de tiempo cubierto por cada una de las etapas del Planeamiento Operativo denominadas Largo.
Mediano Plazo, Corto Plazo y muy Corto Plazo. El horizonte del Largo Plazo es de cinco años, el Mediano Plazo
de cinco semanas, elDespacho Económico de 24 horas yelMiqr Corto Plazo desde lahora actual liasta el final del
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Indisponibilidad de Corto Plazo de Unidades Generadoras (ICP):

Es la parte de la indisponibilidad histórica para cada unidad generadora ocasionada por eventos diferentes a
mantenimientos programados en los últimos tres (3) años. Se calcula a partir de la fórmula:

(1-IH) = (1-ICP)(1-IMP)

Estecálculo se efectúa sobrelas horasde máxima demanda para análisis de potencia (ICPP) y sobretodas las horas
del periodo para análisis energéticos (ICPE). Se expresa en por unidad de su capacidad efectiva y se revalúa
estacionalmente. Se utiliza para modelar la disponibilidad de unidades de generación en las metodologías de Largo
Plazo durante el primer año del horizonte y en el segundo horizonte del Mediano Plazo.

Indisponibilidad Histórica de Unidades Generadoras (IH):

Es la indisponibilidad para cada unidad generadora ocasionada por limitaciones de su capacidad efectiva y por
desconexiones programadas o no programadas durante los tres (3) últimos años.

Secalculacomola diferencia entre la capacidad efectiva de la unidadgeneradora y la capacidad disponible horaria
de la unidad, promediada sobre los tres (3) últimos años. Se evalúa sobre todas las horas de máxima demanda de
los tres últimosaños para análisisde potencia(IHP) y sobretodas las horas para análisis energéticos (INE).

Se expresaen por unidad (p.u.) de su capacidadefectiva y se utiliza para modelarla disponibilidad de las rmidades
de-generación en las metodologías de LargoPlazodurante los meses posteriores al primeraño del horizonte.

Indisponibilidadpor Mantenimientos HistóricosProgramados (IMP):

Es la indisponibilidad en (p.u.) para cada unidad generadora de su capacidad efectiva atribuible a los
mantenimientos programados durante los últimos tres años. Serevalúa estacionalmente y seemplea para calcular
el índice de indisponibilidad de Corto Plazo (ICP).

Inflexibilidad de Unidades:

Una unidad es inflexible cuando lascaracterísticas técnicas de la unidad hacen que genere en una hora a pesar de
que su precio deoferta es superior al costo marginal del sistema, o cuando se modifica la disponibilidad declarada
después delahora decierre delas ofertas yantes del periodo dereporte decambios para elredespacho.

Límite de Confiabilidad de Energía:

Es el máximo nivel aceptable de riesgo en el suministro de la demanda deenergía. Estenivel de riesgo se mide con
el índice valor esperado deracionamiento deenergía (VERE), expresado entérminos deporcentajes dela demanda
mensual de energía y tiene un valor del 1.5%, obtenido como el máximo valor en el cual se puede reducir la
demanda de energía mediante reducción de voltaje y frecuencia, sin desconexión de circuitos. Adicionalmente, se
tiene el índice valor esperado de racionamiento de energía condicionado (VEREC), correspondiente al valor
esperado de racionamiento en los casos en que se presenta, cuyo valor limite es el 3%de la demanda de energía y
el número de casoscon racionamiento, cuyo limite es 5 casos.

Límite de Confiabilidad de Potencia:

Es el máximo nivel aceptable de riesgo en el suministro de la demanda de potencia. Este nivel de riesgo se mide
con el índice valor esperado de racionamiento de potencia (VERP), expresado en términos de porcentaje de la
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demanda mensual de potencia y tiene un valor del 1%, obtenido como el máximo valor en el cual se puede reducir
la demanda de potencia mediante reducción de voltaje y frecuencia sin desconexión de circuitos.

Para el valor esperado de racionamiento de potencia a Corto Plazo (VERPC) se adoptó un limite equivalente al 1%
del (VERP) a Largo Plazo.

Mantenimiento Programado:

Es el mantenimiento de equipos que es reportado por las empresas al CND para ser considerado en la coordinación
integrada de mantenimientos.

Modo Jerárquico de AGC:

Es el modo de regulación de fiecuencia en el cual más de un agente generador (Planta o CRD) comparte la
regulación secundaria de la fiecuencia con factores de participación previamente acordados para cada uno de ellos
y coordinados por el CND.

NivelMáximo Físico:

Es la capacidad de almacenamiento almacenamiento de agua en un embalse.

NiveíMáximo Operativo:

Es el volumen de agua resultante de la diferencia entre el volumen útil y el volumen de espera.

Nivel Mínimo Físico:

Es la cantidad de agua almacenada que por condiciones de su captación no es posible utilizar para la generación de
energía eléctrica.

NivelMínimo Operativo Inferior:

Es un limite operativo de un embalse, por debajo del cual el precio de oferta 'da las plantas asociadas debe ser
m^or que el precio de oferta mas alto del SIN en cada hora

Nivel Mínimo Operativo Superior:

Es im límite operativode im embalse,por debajo del cual la energíaalmacenada solose permiteutilizar si todos las
unidades térmicas están despachados.

Niveles Mínimos Operativos de Embalses:

Son niveles mensuales de embalses que constituyen una reserva energética para cubrir condiciones
predeterminadas de confiabilidad.

Número de Salidas:

Es el número de veces en las cuales una unidad de generación lia presentado salidas forzadas dentro del periodo
analizado.

Operación Integrada:
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Es la forma de operación en la cual los recursos de generación centralmente deqiachados se utilizan para cubrir la
demanda cumpliendo con los criterios adoptados, de seguridad, confiabilidad y rálidad del servicio, y despacho por
orden de mérito de costos.

Periodo de Regulación:

Esel mínimo período de tiempo durante el cuallas decisiones de descarga de un embalse efectuadas al principio de
eseperíodo no afectanlas decisiones de descarga del mismo embalse que se efectúan conposterioridad al período.

Periodo de Resolución:

Es la unidad de tiempo utilizada en cada una de las metodologíasempleadas para planear la operación.

Periodos Estacionales:

a) Verano: comprendido entre diciembre 1 y abril 30.
b) Invierno: comprendidoentre mayo 1 y noviembre30.

Plantas Centralmente Despachadas:

Sontodas lasplantas de generación con capacidad efectiva mayor que 20 MW y todas aquellas menores o iguales
a 20 MW que quieran participar en el DespachoEconómico.

Programa Despacho Económico Horario:

Es elprograma de generación de las unidades SIN encada ima de las horas del día, producido por el Despacho
Económico.

Regulación Automática de Generación (AGC):

Es un sistema para el control de la regulación secundaria, usado para acompañar las variaciones de carga a través
de la generación, controlar la frecuencia dentro de un rango de operación y los intercambios programados. El
AGC, puedeprogramarse enjmodo centralizado, descentralizado ojerárquico.

Regulación Primeada:

Es la variación irunediata de la potencia entregada por el generador como respuesta acambios de fiecuencia en el
sistema.

Regulación Secundaria:

Es el ajuste automático omanual de la potencia del generador para restablecer el equilibrio carga-generación.

Reserva de Regulación Primaria:

Es aquella Reserva Rodante en las plantas que responden a cambios súbitos de fi?ecuencia en un lapso de Oa 10
segundos. La variación de carga de laplanta debe ser sostemble al menos durante los siguientes 30 segundos.

Reserva de RegulaciónSecundaria:
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Es aquella Reserva Rodante en las plantas que responden a la variación de generación y que debe estar disponible a
los 30 segundos a partir del momento en que ocurra el evento. Debe poder sostenerse al menos durante los
siguientes 30 minutos de tal forma que tome la variación de las generaciones de las plantas que participaron en la
regulación primaria.

Reserva Operativa:

Es la diferencia entre la suma de las capacidades disponibles de las unidades generadoras y la suma de la
generación programada de las mismas en la hora considerada.

Reserva Rodante:

Es la parte de la reserva operativa ubicada en plantas que están operando y puedan responder a cambios de
generación en períodos de hasta 30 segundos.

Restablecimiento:

Es el procedimiento empleadopara llevar al sistema de potencia de un estado de emergencia al estado normal de
operación.

Salida Forzada:

Es la desconexión intempestiva de un equipo por falla o defecto del propio equipo o de cualquier otro.

ServiciosA uxiliares:

Son equipos que participan en el funcionamiento de los generadores y subestaciones, actuando en.la alimentación
de los equipos de mando y control de los mismos.

Servicios asociados de generación de energía.

Son servicios asociados con la actividadde generación los que prestan las empresas generadoras con sus unidades
conectadas al Sistema Interconectado Nacional para asegurar el cumplimiento de las normas sobre calidad,
conñabilidad y seguridad en la prestación del servicio. Incluye entre otros, la generación de potencia reactiva, la
Reserva Primaria y deAGC, deacuerdo conlas normas respectivas establecidas enel Reglamento de Operación.

Sincronización:

Es la conexión de dossistemas de corriente alternaqueestánoperando de forma separada.

Sistema Interconectado Nacional (SIN):

Es el sistemacompuesto por los siguienteselementos conectados entre si: las plantas de generación, el Sistema de
Transmisión Nacional (STN), los Sistemas de Transmisión Regional (STRs), los Sistemas de Distribución Local,
subestaciones y equiposasociadosy las cargas eléctricasde los usuarios,conformea la ley 143de 1994.

Sistema de Transmisión Nacionai (STN):.
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Es el sistema de transmisión de energía eléctrica compuesto por el conjunto de lineas y subestaciones con sus
equipos asociados, transformadores con sus respectivos módulos de conexión, que operan a tensiones iguales o
superiores a 220 kV.

Sistema de Transmisión Regionai (STR):

Es el sistema interconectado de transmisión de energía eléctrica compuesto por redes regionales o interregionales
de transmisión, conformado por el conjunto de lineas y subestaciones, con sus equipos asociados, que operan a
tensiones menores de 220 kV y que no pertenecen a un sistema de distribución local.

Sistema de Distribución Local:

Es el sistema de transmisión de energía eléctrica compuesto por redes de distribución municipales o distritales,
conformado por el conjunto de lineasy subestaciones, con sus equipos asociados, que operan a tensiones menores
de 220kV queno pertenecen a un sistema de transmisión regional porestardedicadas al servicio de im sistema de
distribución municipal, distrital o local.

Tasa de Salidas Forzadas:

Es el número de salidas forzadas por hora de servicio.

Unidades Elegiblespara Reserva Rodante:

Son aquellas unidades que cumplan con la definición de Reserva Rodante. En el Documento de Parámetros
Técnicos del SIN, se presentan las unidades elegibles para ReservaRodante.

Unidades Elegiblespara elAGC:

Son aquellas unidades que cumplan con la definición de AGC y con los requerirmentos del Anexo CO-4. En el
Documento de Parámetros Técnicos del SIN, sepresentan las unidades elegibles para AGC.

Valor Esperado de Racionamiento:

Es el índice de confiabilidad^e suministro de demanda que se obtiene como la sumatoria, para todos los casos
considerados, del producto entre lamagnitud del déficit encada caso y laprobabilidad deocurrencia del caso.

Valor Esperado de Racionamiento de Energía (VERE):

Es el racionamiento promedio esperado deenergía enunmes determinado y seexpresa en (GWh) o en porcentaje
de la demanda mensual de energía.

Valor Esperado deRacionamiento deEnergía Condicionado (VEREC):

Esel racionamiento promedio deenergía delos casos con déficit enun mes determinado y se expresa en (GWh) o
en porcentaje de la demanda mensual deenergía.

VaíorEsperado de Racionamiento de Energía Estacional:

Eslasuma en(GWh) del valor esperado de racionamiento de energía (VERE) para todos los meses de laestación.

Valor Esperado deRacionamiento dePotencia (VERP):
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Es el racionainieiito promedio esperado de potencia en un mes detenninado y se expresa en (MW) o en porcentaje
de la demanda de potencia mensual.

Valor Esperado de Racionamiento de Potencia a Corto Plazo (Í^RPC):

Es el racionamiento esperado de potencia evaluado para períodos de una hora.

Ventanas de Mantenimiento:

Es el intervalo de tiempo (horas), dentro del cual se puede adelantar o atrasar el inicio de un mantenimiento
preventivo requerido por una línea, transformador o unidad de generación.

Volumen de Espera:

Es el espacio reservado en el embalse para amortiguar determinadas crecientes de los ríos que alimentan el
embalse.

Volumen Útil:

Es el volumen deagua resultante de la diferencia entreel máximo ñsicoy el nivel mínimo fisico del embalse.

PLANEAMIENTO OPERATIVO

El Planeamiento Operativo se fundamenta en el siguiente principio:

La planeación de la operación de los recursos disponibles de generación y transmisión debe hacerse en
forma integrada, con el objetivo de minimizar los costos de operación del sistema, y procurando atender la
demanda con los niveles deseguridad, confíabilidad y calidad deservicio definidos eneste código.

Para realizar el Planeamiento Operativo seefectúa una descomposición funcional y temporal. La descomposición
funcional considera el. Planeamiento Operativo Energético y el Planeamiento Operativo Eléctrico. La
descomposición temporal establece un Largo Plazo de 5 aflos. un Mediano Plazo de 5 semanas, un Despacho
Económico de24 horas y un Redespacho deuna hora.

El Planeamiento Operativo Energético de largo y mediano plazo tienen carácter indicativo, mientras el
Planeamiento Operativo Eléctrico, el Despacho económico yel Redespacho tienen carácter obligatorio.

PLANEAMIENTO OPERATIVO ENERGÉTICO

Consiste enla planeación de laoperación de los recurso energéticos, hidráulicas y térmicos para laproducción de
energía eléctrica.

Planeamiento Operativo Indicativo de Largo Piazo

En este proceso se calculan los costos increméntales para los embalses con períodos de regulación mayor que
mensual, el programa coordinado de mantenimientos preventivos y los índices de la evolución esperada de la
operación en el horizonte de largo plazo.
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Información Básica

Demanda:

Se utilizan pronósticos mensuales de energía y potencia, en forma de curvas de duración, para un horizonte de 6
afíos, producidos por la UPME y analizados conjuntamente con las empresas involucradas y actualizados el 10 de
marzo, el 30 de julio y el 30 de noviembre. El CND utilizara sus pronósticos en caso de no estar disponibles los de
la UPME en las fechas antes indicadas.

Las empresas distribuidoras deben suministrar al CND, dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, la
información de demanda mensual de energía y potencia liistórica requerida para efectuar los pronósticos de
demanda.

Pérdidas:

Se utilizan pronósticos mensuales de perdidas de energía y potencia, para un horizonte de 6 años, producidos por la
UPME y actualizados el 10 de marzo, el 30 de julio y el 30 de noviembre. El CND utilizará sus pronósticos en
caso de no estar disponibles los de la UPME en las fechas antes indicadas.

Las pérdidasasi obtenidas se adicionana las demandasmensuales de energíay potencia.

Hidrologías:

Las empresas con generación hidráulica suministran, dentro de los diez (10) primeros días del mes, al CND la
información necesaria para actualizar las series históricas mensuales de caudales, irrigación, consumos de
acueductos, aportes, bombeos y evaporación.

Se utilizan las series sintéticas de caudales mensuales, condicionadas al último valor histórico, para un horizonte
de seis (6) años y actualizados mensualmente.

Los parámetros de las series históricas de caudales mensuales están representados por medias, desviaciones y
correlaciones para modelos log - normal y normal, actualizados anualmente por el CND. Adidonalmente, se
tendrán encuenta las tendencias de los parámetros quelasafectan, entre otras lasvariables climáticas.

NivelesMínimos Operativos:

El Nivel Mínimo Operativo Inferior se calcula mediante un proceso de simulación que considera los siguientes
supuestos:

• información operativa vigente
• hidrología de diferentes probabilidades de ser superada para cada mes
• disponibilidad esperada de las plantas térmicas igual a la que seconsidere para el Planeaimento Operativo de

Largo Plazo
• volumen inicial de losembalses igual a su mínimo físico
• fecha inicial de la simulación el 1demayo

Usando en forma iterativa el proceso de simulación, se determina cual es la menor hidrología, con la misma
probabilidad de ser superada para todos los ríos, con la cual el sistema no presenta racionamientos ni
atrapamientos de agua en los embalsesdurante todo un año.
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Con esta siinalacíón se determina la cantidad de energía que resulta almacenada al comienzo del periodo de
verano. Esta energia se distribiQre entre los embalses con capacidad de regulación mayor que diaria (sin incluir los
siguientes embalses con prioridad de utilización diferente de la energética; Sisga, Tominé, Neusa. Chuza. Playas y
Salvajina) en proporción al nivel fisico máximo afectado por la capacidad de las plantas asociadas, volúmenes de
espera, volúmenes mínimos y demás restricciones que afecten las descargas.

Para calcular el Nivel Mínirho Operativo Superior se calculan las reservas adicionales a las del Nivel Mínimo
Operativo Inferior, que permitan proteger al sistema contra una contingencia hidrológica deñnida por la CREG.
utilizando los mismos supuestos de información y sin permitir atrapamientos de agua en los embalses. Las
reservas obtenidas se distribuyen entre los embalses en proporción al nivel físico máximo teniendo en cuenta las
restricciones antes mencionadas además de las reservas representadas por el Nivel Mínimo Operativo Inferior. Las
reservas obtenidas como la suma del Nivel Mínimo Operativo Inferior y de las reservas para contingencias
corresponden al Nivel Mínimo Operativo Superior

Para su uso, se definen los costos de los embalses, entre ambos niveles, creciendo linealmente entre el costo de la
térmica más costosa y el costo de racionamiento más bajo. Por debajo del Nivel Mínimo Operativo Inferior se
definen costos superiores al del primer segmento de racionamiento.

Los Niveles Mínimos Operativos son calculados por el CND estacionalmenteo cuando las condiciones del sistema
interconectado así lo ameriten.

Los valores de niveles mínimos operativos se presentan en el Documento de Parámetros Técnicos del SIN.

índices deJndisponibilidad:

Los índices de indisponíbilidad histórica (Qi) e indisponibilidad de Corto Plazo (1(7) de las unidades generadoras
son actualizados estacionalmente por el CND con base en la información obtenida del despacho horario, y de
acuerdo con la formulación presentada en el Ane.\o CO-1. Para el planeamiento operativo se podrán utilizar
supuestos diferentes de indisponibilidad cuando el CNO lo considere necesario.

Costos de Combustibley Transporte:

Son los costos estimados para los combustibles y su transporte utilizados porgas unidades térmicas. Estos costos
seránsuministrados por las empresas propietarias de losequipos teniendo en cuenta los contratos de suministro de
combustibles que tengan establecidos.

Costos (kAdministración, Operación yMantenimiento:

Son los costos índices de administración, operación y mantenimiento para las unidades térmicas, utilizados enel
planeamiento de la expansión delSTN.

Mantenimientos delosEquipos delSIN:

Se utilizan las venianas, frecuencia y duración de cada uno de los mantenimientos requeridos por los eqtiipos de
generación y tranmisión del SIN (expresado en valoresenterosde MW). Estas son suministradas mensualmente al
CND por las empresas propietarias u operadoras de los equipos y para los siguientes doce meses. El programa
anual de mantenimientos debe enviarse al (}NDantes del día 20 de cada mes. Cuando no se reciba oportunamente
esta información, el CND considerara (rfrcial el ultimoprograma de mantenimiento reportado.

Fecha de Entraday Retiro de Elementos:
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Las fechas de entrada y retiro de operación de elementos del sistema son actualizados por el CND previa
notificación oficial de la empresa propietaria del elemento.

Restricciones Eléctricas:

De acuerdo con los resultados del Planeamiento Eléctrico, se incluyen las generaciones mínimas por seguridad de
las plantas térmicas e hidráulicas.

Optimización y Simulación

Optimización a Largo Plazo:

Se calculan los desembalsamientosmensuales que cumplan con el criterio de minimizar el valor esperado del valor
presente de los costos de operación de los recursos de generación del SIN considerados en forma integrada. Para
esto se usan metodologías de programación matemática. Para las unidadesde generaciónse utilizan los índices ICP
y el programa de mantenimientosdurante los primerosdocemesesy los índices IH durante el resto del horizonte.

Como información de salida de estas metodologías se obtienen los desembalsamientos o costos increméntales a
nivel mensual para cada imo de los embalses con periodode regulación mayorque mensual.

La frecuencia de utilización de esteprograma es mensual, el horizonte cinco(5) añosy el período de resolución un
(I) mes.

Simulación a Largo Plazo:

Pormedio del programa de simulación y a partirde loscostos y desembalsamientos obtenidos por losprogramas de
optimización a Largo Plazo sesimula laoperación delos recursos delsistema para obtener Indices deconfiabilidad
y evolución esperada de la operación a nivelmensual.

Laficcuencia deutilización deeste programa es mensual, el horizonte cinco (5) años y el período de resolución im
(1) mes.

Coordinación de Mantenimientos

Se distribuyen en el tiempo los mantenimientos preventivos con duración mayor o igual a una (1) semana,
requeridos por cada unidad degeneración o por elementos del sistema depotencia que impliquen indisponíbilidad
de las mismas, procmando distribuir uniformemente en el tiempo la reserva de potencia en términos de porcentaje
de la demanda del sistema. Para esto se utilizan metodologías de programacióndinámica.

Para coordinar los mantenimientos de las unidades generadoras con los mantenimientos de los elementos de
transmisión, se utilizan los criterios y metodologías de planeamiento operativo eléctrico referenciadas en el
numeral 2.2.

La frecuencia de utilización del programa es mensual, el horizonte un (1) año y el período de resolución una (1)
semana.

Informe de Resultados

El CND pondrá a disposición de las empresas, antes del 15 de cada mes el programa coordinado de
mantenimientos y el PlanIndicativo deLargo Plazo que contiene:
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• Evolución esperada de embalses.
• Generación esperada de plantas.
• índices de confiábilidad.
• Estimativo de Costos increméntales de las plantas liidráulicas.
• Costos marginales del sistema.
• Tablas de costos futuros de los embalses de largo plazo
• Análisis de sensibilidad para diferentes escenarios.

Planeamiento Operativo Indicativo de Mediano Piazo

En este proceso se calculan los costos increméntales para los embalses con períodos de regulación mayor que diario
y los índices de la evolución esperada de la operación en el horizonte de mediano plazo.

información Básica

Demanda:

Para el Mediano Plazo se utiliza una combinación de las predicciones diarias utilizadas para el Despacho
Económico horarioy las proyecciones mensuales de LargoPlazo,de la siguientemanera:

Para la primer semana se toman las prediccionesutilizadas en el Despacho Económico horario.

Para las 4 semanas restantes, se considera la demanda mensual del mes correspondiente utilizadas en el Largo
Plazo, calculando las demandas diarias promedio y agregando para obtenerdemandas semanales de energía, que
son luego utilizadas para construir la curva de duración de demanda semanal.

Pérdidas:

Para el Mediano Plazo se toman las pérdidas mensuales estimadas de energía del STN para el Largo Plazo y se
distribuyen a nivel diario en proporción a lademanda deenergía diaria delsistema.

Hidrología:

Para la primera semana, se utilizan pronósticos basados en la información real de la última semana.

Pata las siguientes cuatro (4) semanas se utilizan los pronósticos mensuales de caudales calculados a partir de:
análisis de la información disponible, análisis general de comportamiento climático, la confrontación entre el
pronósticoy la informaciónhistórica para el último mes. análisis individual de las cuencas, la consistencia de los
pronósticos poráreas geográficas y los resultados de los modelos depronóstico para períodos mensuales o menor
que mensual.

NivelesMínimos Operativos:

En el Mediano Plazo además se utilizan las dos curvas mensuales de niveles mínimos operativos para cada
embalse.

Enlace Largo Plazo - Mediano Plazo:

Para la transferencia de costos del agua de losembalses desdeel LargoPlazoal Mediano Plazo, se tomanlas tablas
de costos totales resultantes de la optimización para cada embalse y para cada mes y se modifican entre el valor del
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mínimo operativo superior y mínimo operativo inferior, de tal forma que el costo sea el resultante de la
interpolación entre el costo máximo térmico y el costo incremental operativode racionamiento de energía (CROl).

El costo terminal de embalses para la fecha del fin del horizonte del Mediano Plazo, se obtiene de interpolar los
costos de agua para la hidrología de referencia pronosticada, entre los meses correspondientes a la fecha terminal.
Para aquellos embalses que no son representados en el Largo Plazo, se derivan sus costos de otro embalse,
perteneciente a la misma cuenca o a la misma región, aplicando un factor de escalación que refleje las diferencias
en capacidad de regulación y el factor de conversión de las plantas asociadas. En el documento Parámetros
Técnicos del SIN se incluyen los factores de escalación.

Mantenimientos:

Se utilizan los programas de mantenimientos coordinados en el Largo Plazo, además de las modificaciones de
disponibilidad debidas a mantenimientos correctivos, coordinadas por el CND. El programa de mantenimientos
debe enviarse al CND los lunes y miércoles de cada semana. Cuando no se reciba oportunamente esta información,
el CND considerara oficial el ultimo programa de mantenimiento reportado.

Disponibilidad:

Para modelar la disponibilidad de las unidades de generación durante la primera semana del horizonte del
Mediano Plazo se considera la reserva rodante estimada del Despacho Económico del día anterior, la capacidad
efectiva y los mantenimientos programados. Durante el resto del horizonte se considera capacidad efectiva,
mantenimientos programados e índices de indisponibilidad de CortoPlazode Energía (ICPE).

Restricciones Eléctricas:

De acuerdo con los resultados del Planeamiento Operativo Eléctrico, se incluyen las generaciones mínimas por
seguridad de lasplantas térmicas e hidráulicas y loslímites de intercambio de lasáreas operativas considerando los
mantenimientos en la red de transmisión,

Despacho Hidrotérmico a Mediano Plazo:

Se utiliza el programa de optimización a Mediano Plazo basado en metodologías de programación lineal para
determinarlosdesembalsamientos y costos increméntales de losembalses conperíodos de regulación mayorque un
díay laspolíticas deoperación delasunidades térmicas que cumplan conel criterio deminimizar el valorpresente
de los costos operativos.

La fiecuencia de utilización de este programa es dos veces a la semana con horizonte de cinco (S) semanas,
períodos de resolución diario durante los primeros siete (7) días con seis (6) subperíodos. y semanal durante las
siguientes cuatro (4) semanas.

Informe de Resultados

El CND genera losdíasmiércoles y viernes el infonne queconstituyen el Plan indicativo de operación energética a
Mediano Plazo el cual contiene:

• Evolución esperada de los embalses.
• Generación esperada de las plantas.
• índices de confiabilidad.
• Costos increméntales de los recursos del agua.

597



• Costos marginales del sistema.
• Análisis de sensibilidad ante diferentes escenarios.

ArtirinnalmentR^ se presenta el programa coordinado de mantenimientos.
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PLANEAMIENTO OPERATWO ELÉCTRICO

El objetivo del planeamiento de la operación eléctrica es garantizar que la operación integrada de los recursos de
generacióny transmisión cubra la demanda de potencia y energíadel SINcon una adecuada conüabilidad, calidad
y segiuidad. Se emplean programas convencionales de flujo de cargas, estabilidad, corto circuito y programas
específicos de acuerdo con las necesidades.

infonrnación Básica

En el Documento de Parámetros Técnicos del SIN

Planeamiento Operativo Eléctrico.

Criterios Generales

se detalla la información usada para los análisis de

Los criteriosgeneralesdel planeamientode la operación eléctricason los siguientes:

En estado estacionario las tensiones en las barras de 115 kV, 110 kV y 220 kV, 230 kV no deben ser inferiores
al 90% ni superiores al 110%del valor nominal._Para la red de 500kV el voltaje mínimo permitido es del 90%
y el máximo es del 105% del valor nominal.
La iTiávima tiansferencia por las lineas se considera como el mínimo valor entre el límite térmico de los
conductores, máxima capacidad de lostransformadores decorriente, el limite de transmisión por regulación de
voltaje y el limitepor estabilidad transitoria y dinámica.
Lafsirgahiiidad de lostransformadores se mide porsucapacidad decorriente nominal, para tener en cuenta las
variaciones de voltajede operación con respecto al nominal del equipo.
En el Largo y Mediano Plazo no se permiten sobrecargas permanentes. En el Corto y muy Corto Plazo se
pueden fijar Umitas de sobrecarga de acuerdo a la duración de la misina sin sobrepasar las temperaturas
máximag permisiblesde los equiposy sin disminuir la vida útil de los mismos. Para los transformadores, el
método empleado para determinar la máxima sobrecarga se basa en el cálculo de la temperatura hora a hora
del aceite y de los devanados del transformador como una función de su carga horaria. No se debe perder vida
útil del equipo en su ciclo de carga, de acuerdo al Documento de Parámetros Técnicos del SIN.
La operación del sistema dentro de los límites de carga determinados anteriormente, exceptuando la
sobrecarga de transformadores, se consideran como operación normal. Fuera de ellos el sistema se considera
que está en estadode alerta o de emergencia.
En el análisis de estado estacionario se consideran solo contingencias sencillas en las líneas de transmisión y
en los bancos de transformadores 230/115 kV o 220/110 kV.
Bajo luiafalla trifósica a tierra en uno de los circuitos delsistema de transmisión, encercanía a la subestación
con mayor nivel de cortocircuito, la cual es aclarada con tiempo de protección principal y asumiendo salida
permanente del elemento enfalla, el sistema debe conservar laestabilidad.
En las los del rotor deben oscilar de forma coherente y amortiguada con respecto a una
referencia. En el caso de resultar redes aisladas después de un evento, en cada red se escogerá una referencia,
que generalmente eslaplanta de mayor capacidad.
Las corrientes e 'mp<xianrias vistas por los relés vecinos, deben ser tales que no ocasionen la salida de
elementos adicionales, locual originaria una serie deeventos encascada.
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En las barras principales del sistemade transmisión la tensión transitoria no debe estar por driiajo de 0.8( p.u.)
durante más de 500 mseg.
Al evaluar la estabilidad del sistema de transmisión ante pequefias perturbaciones, se debe chequear que los
valores propios tengan componente de amortiguación. Si no h^ amortiguación se deben ajustar
apropiadamentelos sistemasde control de las unidadesde los equiposdel SIN y como último recurso, limitar
las transferencias por el sistema de transmisión.

Funciones

El PlaneamientoOperativoEléctrico se ha dividido en cuatro etapas denominadas Largo, Mediano, Corto y muy
Corto Plazo. En cada una de las etapas se efectúa análisis de estado estacionario, transitorio y dinámico. Para el
análisis de estado estacionario se utiliza el programa de flujo de cargas convencional y el programa de flujo de
carcas óptimo. Este último se utiliza particularmente para establecer los taps de referencia ylos voltajes objetivo en
las urúdades de generación.

El estadotransitorio se analiza mediante el programa clásico de estabilidad, el cual da la respuesta en el tiempodel
sistemaante perturbaciones de pequeña o gran magnitud a partir de una condición de operación especifica.

Para el análisis de pequeñas perturbaciones se utiliza el programa de estabilidaddinámica en el cual se hace una
representación lineal de los elementos en tomo a una condición de operaciónespecifica, se calculan los Valores y
vectores propiosde la matriz característica. Los valores y vectores propios junto con los fectores de participación
permiten analizar en forma detallada el comportamiento dinámico del sistema.

Adicionalmente, mediante el programa de cortocircuito se analiza el comportamiento de voltajes y corrientes en el
sistema de transmisión como resultado de la ocurrencia de una falla. Estos resultados se complementan con los de
estabilidad y flujo de cargas para analizar el comportamiento de las protecciones y recomendar o revisar sus
ajustes.

Largo Plazo y Mediano Plazo

El objetivo es planearen el LargoPlazocon un horizonte de cinco (5) añosy resolución semestral y en el Mediano
Plazo con un horizontede un año y resolución trimestral, la operacióneléctricadel SIN para suplir la demanda con
los criterios de calidad y seguridad definidosen el Numeral "2.2.2. Criterios Generales".

Medianteevaluaciones de estadoestacionario, transitorioy dinámicoante fallas se debenestablecer

Limites de voltajeen las principalesbarras del sistemade transmisión.
Loslimitesde transferencias por el sistemade transmisión.
Las áreas operativas.
Los limites detransferencias para lasáreas operativas.
Generaciones mínimas deseguridad porárea.
Guias parala operación deequipos.
Necesidades de compensación ^ctiva.
Recomendaciones para modificar fechas de entrada de proyectos.
Tiemposcríticosde despejede fallas en la red de transmisión.
El esquema deDesconexión Automática de rargn
Análisis parala conexión de nuevos equipos al SIN.
Control degeneración pararegulación primaria y secundaria dela fiecuenda.
Recomendaciones deajustes ycoordinación al sistema deprotecciones.
Consignas de opeiacióa
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• Análisis de mantenimientos de equipos de generación y transmisión del SIN.

Informe de Resultados:

El CND genera cada seis meses para el análisis eléctrico de Largo Plazo y cada tres meses para el Mediano Plazo
los siguientes informes:

• Evaluaciónde limitesde intercambios, generaciones mínimasy restricciones eléctricas.
• Evaluación de esquemas de Desconexión Automática de Carga.
• Análisis de estudios específicos que afectan la operacióny calidad de serviciodel SIN.

Corto Plazo

El objetivo es planear en el horizonte de una semana con resolución diaria y en el horizonte de 24 horas con
resolución horaria, la operación eléctrica del SIN para suplir la demanda con los criterios de calidad y seguridad
definidos en Numeral 2.2.2.

Mediante evaluaciones de estado estacionario, transitorio y dinámico ante fallas se realizan las siguientes
fimciones:

• Realizar el análisis eléctrico del plan integrado de mantenimiento de equipos de generación y transmisión del
SIN. Para cada caso se deben revaluar los limites de transferencia, las generaciones mínimas de seguridad de
las áreas operativas afectadas y los voltajes objetivo en la red de transmisión, en la nueva condición del
sistema.

• Definir guias de operación de equipos en régimen de sobrecarga.

• Fijar politicas de operación de taps de transformadores a nivel horario.
• Definir estrategias para control de voltaje.
• Definir guias de racionamiento programado por razones de seguridad.
• Recomendar ajustes por razones eléctricas al Deqracho Económico horario.

Informe de Resultados:

El CND genera para todos los dias un informe del análisis eléctrico de Corto Plazo. La información presentada es:

• Evaliración de limites de intercanibios, generaciones minimas y restricciones eléctricas.
• Consignas operativas.
• Análisis de estudios específicosque afectan la operación del SIN.

Muy Corto Plazo.

El objetivo es analizar la seguridaddel programade redeqracho con los criteriosde calidady seguridad definidos
en Numeral 2.2.2, por medio de:

• Selección de contingéncias de transntísión y generación.
• Evaluaciones de estado estacionario, transitorio y dinámico ante contingencias.
• Toma de acciones correctivas.

• Monitoreo de la reserva rodante del sistema y toma de acciones para mantenerla.

Informede Resultados:
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El CND pone a disposición de las empresas información referente al análisis eléctrico de muy Corto Plazo, como
respaldo al Deiqracho Económico horario. Esta información es la siguiente:

• Evaluación de limites de intercambios, generaciones mínimas y restricciones eléctricas.
• Análisis de estudios específicos que afectan la operación del SIN.
• Estrategias para el control de voltaje.
• Recomendacionesde ajustes al Despacho Económico horario.

Desconexión Automática de Carga por Baja Frecuencia:

Cuando un evento transitorio de fiecuencia producido por una contingenta tal conio: disparo de una unidad del
sistema, partición de la red, pérdida de carga de una irrtidad de generación, etc., es necesano mantener la
frecuencia en susvalores operativos conel esquema de Desconexión Automática de Carga porbajafiecuencia. El
esquema se diseña de acuerdo con los siguientes criterios:

• Eldisparo de laimiHad de mayor capacidad del sistema no ddre activar laprimera etapa de desconexiórL
• En ningún momento la fiecuencia debe ser inferior a 57.5 Hz. Esta restricción la establecen las umdades

térmicas, las cuales no deben operar por debajo de esta frecuencia untiempo superior a 48 segundos durante su
vida útil.

• En contingencias se debe minimizar el tiempo que lafiecuencia permanezca por dd>ajo de 58.5 Hz, para evitar
la pérdida de vida útil de las plantas térmicas. Según recomendación de fabricantes estas plantas pueden
operar con esta fiecuencia hasta 30minutos durante toda suvida útil.

• Después de 10 segundos de ocurrido un evento, lafiecuencia del sistema debe estar por encima del umbral de
la primera etapadelesquema de Desconexión Automática de Carga.

• Se debe optimizar la cantidad de carga a desconectar en eventos, evdtando al máximo la sobrefiecuencia, es
decir, firecuencias superioresa 60 Hz despuésde ocurridoun evento.

Diseño del Esquema:

Cada "mprnca distribuidora habilita hasta el 60% de su demanda para ser desconectada por relés de baja f^encia
con el fin de que el SIN pueda soportar la salida de grandes plantas de generación yen consecuencia evitar en lo
posiblecolapsostotales.

Mediante estudios de estabilidad dinámica y aplicando los criterios definidos eneste código, elCND determina
para eadn el número de etapas aimplementar, el porcentaje de demaiula adesconectar en rada etapa yla
temporización de la etapa. El esquema es sometido aconsideración de las empresas afinales de abril de rada año.
El CND revisa la propuesta teniendo en cuenta los comentarios de las empresas y coloca a disposición de las
empresas el informe del esquema definitivo antes del 31 de mayo de rada año. Las empresas deben tener
implantado elesquema antes del 30 de junio del mismo año.

En donde el p-ggiipnia de desconexión nacional sea insuficiente, por ejemplo, en áreas radiales oque apesar de ser
enmaUadas se prevé su aislamiento del SIN, las empresas que están localizadas en estas áreas deben instalar
esquemas suplementarios que permitan conservar parte de su carga ygeneración en condiciones de aislaimento.
Estos esT'ftTU's suplementarios son analizados entre el CND ylas empresas involucradas.

«.mprfjga está en libertad de seleccionar los usuarios que ratarán en las diferentes etapas de Desconexión
Automática de Carga, siempre que cumplan con los porcentajes asignados.

Amedida que el esquema se vaya implementando las empresas informan al CND los circmtos selecmonados para
dqsmn^Yión automática, especificando la curva de carga horana del circuito, la etapa a la cual se ajustó el relé y
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las caiacteristicas del relé (típo: electrónico o mecánico, marca, precisión; rangos de ajuste: fiecuencia y
temporización; tiempo de actuación del relé y del interruptor).

Ajustes de los Relés de Frecuencia de las Unidades de Generación del SIN

El CND especifica los rangos entre los cuales cada generador debe ajustar sus relés de fiecuencia de acuerdo con
los estudios de análisis de seguridad.

En términos generales, los fabricantes de turbinas para plantas térmicas no recomiendan operarlas a bajas
fiecuencias, para no deteriorar su vida útil. Sin embargo, a este respecto en el SIN se consideran las siguiente dos
normas.

• Las unidades térmicas no pueden operar por debajo de 37.5 Hz un tiempo superior a 0.8 minutos (48
segundos) durante su vida útil.

• Las unidades térmicas pueden trabajar con fi^ecuencias de 58.5 Hz hasta 30 minutos durante su vida útil.

Se considera que el esquema de desconexión de carga por baja frecuencia, implementado en el SIN ha sido
diseñado teniendo en cuenta estas dos normas y los criterios establecidos en el Numeral "2.2.4 Desconexión
Automática de C^ga por Baja Frecuencia". Por lo tanto, las unidades de generación deben cumplir con los
siguientes requisitos para el ajuste de los relés de baja fi-ecuencia :

• No deben tener disparo instantáneo para fi-ecuencias iguales o superiores a 57.5 Hz.
• En el rangode 57.5Hza 58.5Hz sepuede ajustar un disparo conuna temporización minima de 15segundos.
• Para fiocuencias superiores a 58.5 Hz y menores a 62 Hz no pueden ajustarse disparos de la
• Para fiecuencias superioresa 62 Hz y menores de 63 Hz puede ajustarse el disparo por sobievelocidadcon una

temporización minima de 15 segundos.
• Para fiecuencias superiores a 63 Hz puede ajustarse el disparo instantáneo de la unidad para protección por

sobrevelocidad.

DESPACHO ECONÓMICO HORARIO

Es el proceso mediante el cual se obtiene para un periodo de 24 horas el programa horario de generación de los
recursos del SIN despachados centralmente. Además se obtiene, las transferencias horarias de energía por las
interconexiones internacionales. Los pasos a seguir enesteproceso sonlos Rígitiant^-

1) Recopilar la información básica.
2) Evaluar la Reserva Rodante.
3) Realizar el Despacho Económico Horario.

Información Básica

Demanda:

La predicción horaria de lademanda para el Despacho Económico se efectúa por áreas operativas ypara una
de las 24 horas de cada día de lasemana. Esta predibción de demanda de potencia la efectúa el CND ylaenvía a
lasempresas semaiudmente el dia miércoles y recibe comentarioso modificaciones hasta el díaviernes a las 13:00
horas.
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La predicción de la demanda se obtiene al calcular el promedio móvil de las ultimas 15 semanas, suavizado
exponencialmente, de los datos de potencia horaria. El promedio de la carga se actualiza con el último valor y el
dia correspondiente de la semana.

Las empresas generadoras y distribuidoras deben suministrar diariamente al CND la curva de carga diaria con
resolución horaria y cada 15 minutos en los periodos de punta.

Pérdidas:

Las pérdidas horarias del SIN se calculan como la diferenciaentre la energía inyectaday extraída del STN. Las
pérdidas asi calculadas para cada hora del dia (k) son consideradas dentro del despacho horario para la hora
correspondiente del dia (k + 2).

Declaración de Mantenimientos de Red:

• Mantenimientos de equipos del STN: coordinados previamente por el CND. Así mismo, se consideran las
indisponibilidades deequipos pormantenimientos correctivos noprogramados informados al CND (eiqjresado
en valores enteros envréo.

• Mantenimientos de redes que operen con tensiones inferiores a 220 kV: cuando estos afectan los limites de
importación o exportación de las áreas operativas o generaciones de seguridad de unidades despachadas
centralmente o que impliquen desconexión de demanda.

Oférta de Precios:

Para el DespachoEconómicoHorario, las empresasgeneradoras deben informar diariamente al CND antes de las
11:00 horas, la oferta de precios (expresado en valores enteros de $/MWh) a nivel horario para cada unidad
térmica, planta hidráulica o interconexión internacional, con excepción de las cadenas hidráulicas (3anoas-
Laguneta-Salto-Ck)legio, Paraiso-Guaca, Troneras-Guadalupe3-Guadalupe4 y Alto Anchicayá-Bajo Anchicayá,
que harán ofertas de precio en forma integral por cadena.

Para el envíode información de ofertas al CNDse usa la transmisiónelectrónica de datoscomomedioprincipal.El
CND aplica el procedimiento aprobado por la CREG para el manejo confidencial de la información de ofertas
suministradas porestemedio por las empresas generadoras, hasta las 11:00 horas. A mástardara las 14:00 horas
el CND pondrá a diqrosiciónde todos los agentesdel mercadoesta información

Como medios altemos, ante fallas o indisponibilidades en los sistemas de comunicaciones o de información, se
empleará el envío de información de ofertas por fax. Si por rnaignipr causa tampoco es posible utilizar la
transmisión víafax, las ofertas setransmitirán enforma verbal por cualquiera delos teléfonos con grabación que el
CND tendrá disponibles para tal efecto. En estos casos, las empresas generadoras no podrán exigir al CND
garantía de confidencialidad en el manejode las ofertas.

Sia las 11 ;00 horas el CND noharecibido ofertas deuno o más generadores o ha recibido información incompleta
o inconsistente, asumirá lasofertas que sepresentaron patacada unidad degeneración o planta correspondiente al
dia anterior a la misma hora.

Declaración de Disponibilidad:
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Para el Despacho Económico hoiaiio, las empresas generadoras deben declarar diariamente al CND antes de las
11:00 horas, la mejor estimación de la Disponibilidad esperada (expresada en valores enteros en MW) a nivel
horario para cada unidad generadora o interconexión internacional.

Para el envío de la declaración de disponibilidad de generación al CND srusa la transmisión electrónica de datos
como medio principal. A más tardar a las 14:00 horas el CND pondrá a disposición de todos los agentes del
mercado esta información.

Como medios altemos, ante fallas o indisponibilidades en los sistemas de comunicaciones o de información, se
empleará el envío de información de ofertas por fax. Si por cualquier causa tampoco es posible iitiliyar la
transmisiónvía fax, las ofertasse transmitiránen formaverbal por cualquiera de los teléfonos con grabación que el
CND tendrá disponibles para tal efecto.

Si a las 11:00 horas el CND no ha recibido la declaración de disponibilidad de uno o más generadores o ha
recibido información incompleta o inconsistente, asumirá las declaraciones que se presentaron para cada unidad de
generación o planta el día anterior a la misma hora.

Representación para ofertas:

Cualquier empresa generadora puede conferir mandato a otraempresa generadora para efectúe por él la oferta de
preciosy declaración de disponibilidad de cualquiera de sus plantas.

Generación de Menores:

Antes delas 11:00 horas, lasempresas suministran el programa horario de generación para lasplantas del sistema
que no son despachadas centralmente

Otra Información:

Otra información requerida para realizar eldespacho económico es lasiguiente:

• Resultados del plan operativo eléctrico decorto plazo
• Generación de unidades de generación enpruebas (MW).
• Parámetros técnicos delasunidades generadoras definidos enel numeral 5.

Las empresas deben declarar la información anterior de acuerdo a ios formatos presentados en el Anexo CO-3.

Reserva Rodante YDE AGC

Se utUiza el programa de reserva-rodante, basado en métodos probabilísticos, para determinar a nivel horario la
magmtud de lareserva rodante mínima requerida por el sistema integrado, para cumplir el criterio de confiabilidad
de sumímstro de la demanda definido como el límite adoptado devalor esperado de racionamiento de potencia a
Corto Plazo (VERPC).

Cuando la suma de las disponibilidades declaradas para generación en el sistema integrado menos la demanda
horaria modificada, incliQrendo pérdidas, sea menor que la reserva rodante requerida, se programa el nivel de
reserva queresulte deesta yse informa a la CREO, al CON ya lasempresas suincumplimiento.
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El valor calculado de reserva rodante se reparte entre las plantas consideradas disponibles para reserva rodante,
incluidas en el Documento de Parámetros Técnicos del SIN en la siguiente forma:

a) La reserva requerida para mantener la fiecuencia del sistema dentro del rango de operación normal se
distribuye entre las plantas participantes en el Control Automático de Generación (AGC) de acuerdo con la
regla presentada en el Anexo CO-4.

b) Se determina para las áreasoperativas operando cercaal limitede transferencias, la reserva rodantemínima
requerida en esas áreas y se distribuye entre las plantas consideradas disponibles para reserva rodante del
área correspondiente, de acuerdo con la regla presentada en el Anexo CO-4.

c) El resto de la reserva rodante requerida por el sistema integrado se distribuye entre las plantas consideradas
disponibles para reserva rodante,de acuerdocon la regla presentadaen el Anexo CO-4.

El valor de la reserva de regulación hacia arriba, requerida para el AGC, se hace igual al de la unidadgeneradora
mas grande del sistema.

La fiecuencia de utilización del programa de reserva rodante es diaria, el horizonte un día y el periodo de
resolución una (1) hora.

Generación mínima para AGC

Para permitir la regulación de fiecuencia hacia abajo, el AGC requiere una generación minima equivalente a la
máxima variación de generación que soporta el sistema sin salirse de la banda tolerable de fiecuencia. Esta
cantidad se calcula como el producto entre la banda tolerable de fiecuencia y la característica de regulación
combinada del sistema. La generación mínima para AGC se reparte entre las plantas participantes en esta
regulación de acuerdo con la regla presentada en el Anexo CO-4.

CALCULO DEL DESPACHO ECONÓMICO

Para cada una de las horas del día elCND establece elprograma horario de generación de talforma que se cubra la
demanda esperada con los recursos de generación disponibles más económicos ofertados por las empresas,
cumpliendo las restricciones técnicas yeléctricas de las unidades generadoras, de las áreas operativas y del SIN, y
la asignaciónde la reservade generación.

Cuando dos o más recursos tengan precio de oferta igual al Costo Marginal la generación se asigna en forma
proporcional a la disponibilidad remanente de cada planta, teniendo en cuenta las restricciones técnicas y
eléctricas.

INTERVENCIÓN DE LOS PRECIOSDE OFERTA

Cuando el nivel de un embalse se encuentre por debajo de su nivel mínimo operativo superior,- al final del día
anterior a la fecha en lacual se calcula el siguiente despacho económico, se remplaza su precio de oferta por un
valor mayor en 1$/MWh al mayor precio ofertado einferior al costo de racionamiento, amenos que su precio de
ofertasea la máscostosa, en cuyo casose mantiene su oferta.
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OPERACION DEL SIN EN CONDICIONES ANORMALES DE ORDEN PUBUCO.

En condición de alerta de orden público el CNO declara el grado de seguridad con el cual se debe operar el SIN.
Las Consignas generales de operación en Condiciones Anormales de Orden Público (CAOP) se presentan en el
documento ISA CND 94-074.

Informe de Resultados

Antes de las 17:00 horas de cada día y para cada período de 24 horas, el CND pondrá a disposición de cada una de
las empresas de generación. CRDs, empresas comercializadoras y demás agentes del mercado, por algún medio
electrónico,los siguientesresultados:

El despacho de los recursos generación.
El costo marginal horario del Despacho Económico delaoperación del sistema.

Redespacho

El Despacho Económico puede ser modificado durante la ejecución del mismo con el fin de tener en cuenta
cambios en las condiciones de operación de los recursos del sistema.

Causas del Redespacho

• Indisponibilidad dealguna de las unidades degeneración despachadas.
• Aumento en disponibilidad, entrada de mantenimiento antes de lo programado o generación de plantas en

pruebas. Enestos casos seconsidera toda laplanta hidráulica ounidad térmica con precio de oferta cero.

La anterior información la suministra cada empresas de generación mediante el formato de "Modificación de
disponibilidad o deparámetros degeneración" (Ane.\o CO-3).

• Cambios topológicos que impliquen cambios en los límites de transferencias de las áreas operativas.
• Cambio enlos valores de lademanda mayores de 20 MW ocasionados por eventos fortuitos.

Criteriopara Efectuar el Redespacho

Para efectuar el Redespacho se aplica el mismo criterio y los mismos procedimientos que se usan enel Despacho
Económico horario.

Toda modificación alprograma dedeispacho horario mayor o igual a 5 MW esefectuada por elCND con base enla
información suministrada por las empresas generadoras o distribuidoras por intermedio del CRD respectivo o
directamente al CND.
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Periodos de Tiempo para el Envío y Procesamiento de la Información para Efectuar el
Redespacho

La información para redespacho la suministran los agentes al menos una hora y media (1 'A horas) antes de iniciar
la vigencia de la modificación.

El CND informa a las empresas generadoras y CRDs, al menos con media hora (14 hora) de anticipación,
telefónicamente con grabación permanente, las modificaciones al programa de generación de las unidades, y si se
presentan, los cambios en los limites de transferencias de las áreas operativas.

COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LAOPERACIÓN DELSIN

El CND supervisa en tiempo real las tensiones en barras del STN, los flujos de potencia activa y reactiva por las
lineas y transformadores, los intercambios internacionales, la generación activa y reactiva de todas las unidades
despachadas centralmente y la Secuencia del SIN. Adicionalmente, coordina las acciones para garantizar la
seguridad y la calidadde la operación del SIN. Cuando algunade lasvariables se encuentra por fuerade los rangos
de operación establecidos, el CND coordina en forma directa o a través de los respectivos CRDs, las acciones
necesarias para llevar al SIN a un punto de operación seguro usando los recursos disponibles y los servicios
asociados a la generación de energía.

Criterios Generales

• Lafrecuencia objetivo delSIN es 60.00 Hzy su rango devariación deoperación está entre 59.80 y 60.20 Hz,
excepto en estados de emergencia, fallas, déficit energético y periodos de restablecimiento.

• En condiciones de operación normal, las tensiones en las barras de 110 kV, 115 kV, 220 kVy 230 kV no
deben ser inferiores al 90% ni superiores al 110% del valor nominal. Para la red de 500 kV elvoltaje mínimo
pei^tido esdel 90%y el máximo es del 105% delvalornominal.

• La máxima transferencia por las lineas se considera como el mínimo valor entre el líimte térmico de los
conductores, máxima capacidad delostransformadores decorriente, el limite detransmisión porregulación de
voltaje y el limite por estabilidad transitoria y dinámica.

• Lostransformadores deben operar sin sobrecarga en condiciones normales. En condiciones de emergencia se
pueden fijar límites de sobrecarga sin disminuir la vida útil de los equipos.

• Los generadores deben operar de acuerdo con el programa de generación de las unidades resultante del
Despacho Económico Horario o Redespacho.El CND supervisa su cumplimiento.

• El CND y los CRDs son los responsables de definir la secuencia de las maniobras con los equipos bajo su
cobertura. Los transportadores, distribuidores y los generadores son los responsables de la ejecución de las
maniobras ordenadas porel CND y los CRDs. Las maniobras sobre los elementos del SIN seefectúan teniendo
en cuenta principalmente la seguridadde las personasy de los equipos.

• Los criterios utilizados para laprogramación demantenimientos enequipos delasredes detransimsión sonlos
siguientes:

Reducir el impacto sobre la operación del SIN.
Los mantenimientos enequipos del SIN no deben ocasionar, enloposible, desconexión decarga.

• La información operativa de tiempo real intercambiada por el CND y los CRDs a través de los enlaces de
telecomunicaciones debe cumplir con los criterios de confiabilidad ycalidad establecidos enel Anexo CC.6 del
Código de Conexióa
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coordinación de ia Operación en Tiempo Reai

El CND realiza la coonliiiación en tiempo real de la operación de los recursos de generación y transmisión del
SIN incluyendo las interconexiones internacionales. Para ello el CND coordina la ejecución de las maniobras
dilectamente en las subestaciones bajo su cobertura o indirectamente a través de los CRDs.

El CND realiza la supervisión del SIN, de los equipos de conexión asociados y de las unidades de generación
del SIN incluidas en el Despacho Económico.
Las empresas generadoras operan sus unidades siguiendo el Despacho Económico horario o el Redespacho si
se presentan modificaciones.

Cuando se presenta un desbalance entre la carga y la generación del sistema, el AGC corrige la desviación de
fiecuencia dentro de su margen de regulación.

Posteriormente, el CND determina si hay unidades o plantas que presentan desviaciones del programa. Si es
asi y éstas pueden volveral programa, el CNDsolicitaa las unidadeso plantas ajustarseal mismo. Si con estas
acciones el margen de regulación no se restablece, el CND solicita variación en la generación de unidades o
plantas para que asuman la desviación, de acuerdo con el orden definido por los precios de oferta. La
instrucción dada por el CND a los generadores contiene e.\plícitamente la hora a partir de-la cual se debe
modificar la generación, la nueva generación en MW y la causa por la cual se modifica el programa de
generación. La unidad o planta se señala como reguladora.

Coordinación de Maniobras

Las maniobras en equipos del STN, son coordinadas por el CND mediante las instrucciones a las empresas
Transportadoras en forma directa o a través del correspondienteCRD según la cobertura.

El CND coordina a través de los CRDs las maniobras en equipos de los STRs y de los Sistemas de Distribución
Local, cuando estas afectan los límites de intercambio deáreas operativas o implican variaciones de generación en
planta hidráulicas o unidades térmicas centralmente despachadas

• Por su parte, los CRDscoordinan las maniobras en equiposde los STRsy de los Sistemasde Distribución Local
de su cobertura.

• El CND coordina en forma directa conlas empresas generadoras o a través de los CRDs según la cobertura, la
entrada y salida de operaciónde las unidadesde generación despachadas centralmente.

• El CND coordina la operación y mantenimiento de las interconexiones internacionales, según los acuerdos
establecidospara tal efecto.

• Cualquier comunicación entre el personal del CND, CRDs y los agentes transportadores y generadores debe
contener, en forma explícita, la siguiente información: el nombrede la persona que emite la comunicación, la
identificación del equipo al cual se le va a modificar alguna de sus condiciones operativas, la instrucción
operativa, la hora en la cual se imparte la instruccióny la hora en la cual se debe ejecutar la misma. La persona
que recibe la instrucción repetirá la misma para asegurar a quien la emitió que ella fiie entendida claramente.
Toda información operativa se emitirá a través de teléfono con grabación permanente o del que quede una
constancia escrita.

Secuencia de Maniobras de Apertura de Líneas

De Líneas Bajo Cobertura del CND
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Para la apertura de una línea de transmisión del STN entre las subestaciones A y B, el CND luego de adecuar las
condiciones operativas del SIN para efectuar las maniobras, imparte la siguiente secuencia de instrucciones a los
operadores de las subestaciones:

1) Efectuar la apertura en la subestación A del campo de la línea a la subestación B. El CND espera
confirmación de la ejecución de esta maniobra.

2) Efectuar la apertura en la subestación B del campo de la línea a la subestación A. El CND espera
confirmación de la ejecución de esta maniobra.

3) Despejar campos de la línea en las subestaciones A y B. El CND espera confirmación de la ejecución de
estas maniobras.

4) Conectar a tierra la línea en las subestacionesA y B. El CND espera confirmación de la ejecución de estas
maniobras.

De Líneas Bajo Cobertura de un CRD

Se cumple la siguiente secuencia:

1) El CRD informa al CNDque se va a efectuar la apertura de la línea.
2) De ser necesario, el CND adecúa las condiciones operativas del SIN para la apertura correspondiente e

informa al CRD que puede iniciar maniobras.
3) Se realiza la secuencia descrita en 5.3.1.1 sólo que quien imparte las instrucciones es el CRD

correspondiente.
4) El CRD informa al CND que fiie realizada la apertura de la linea.

De Líneas Bajo Cobertura Parcial del CND

Estasitiración se presenta cuando unode losextremos de la líneano estábajo cobertura del CND. En estecaso, se
realiza la secuencia descrita en 5.3.1.1 parael extremo bajo cobertura del CND. Las maniobras en el otroextremo
se coordinan a travésdel CRD correspondiente.

Secuencia de Maniobras de Cierre de Líneas

De Líneas Bajo Cobertura del CND

Para el cierre de una línea de transmisión del STN entre las subestaciones A y B, el CND luego de adecuar las
condiciones operativas del SIN para efectuar las maniobras, imparte la siguiente secuencia de instrucciones a los
operadores de las subestaciones:

1) Desconectar de tierra en las subestaciones A y B la linea correqrondiente. El CNDespera confirmación de
la ejecución de estas maniobras.

2) Preparar campos de la línea en las subestaciones A y B. El CND espera confirmación de la ejecución de
estas maniobras.

3) Efectuar el cierre en la subestación A del campo de la línea a la subestación B. El CND espera
confirmación de la ejecución de esta maniobra.

4) Efectuar el cierre en la subestación B del campo de la línea a la subestación A. El CND espera
confirmación de la ejecución de esta maniobra.

De Líneas Bajo Cobertura de un CRD

1) El CRD informa al CND que se va a efectuar el cierre de la línea.
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2) De ser necesario, el CND adecúa las condiciones operativas del SIN para el cierre conespondiente e
informa al CRD que puede iitíciar maniobras.

3) Se realiza la secuencia descrita en 5.3.2.1 sólo que quien imparte las instrucciones es el CRD
correspondiente.

4) El CRD informa al CND que fue realizado el cierre de la linea.

De Líneas Bajo Cobertura Parcial del CND

Esta situación se presenta cuando uno de los e.\tremosde la línea no está bajo cobertura del CND. En este caso, se
realiza la secuencia descrita en S.3.2.1 para el extremo bajo cobertura del CND. Las maniobras en el otro extremo
se coordinan a través del CRD correspondiente.

Coordinación dei Restabiecimiento en Caso de Eventos

Cuando se presenta un evento que afecta total o parcialmente el SIN, el CND y los CRDs determinan las acciones
de restablecimiento de acuerdo óon el siguiente esquema;

a) El CND y los CRDs determinan, con la información recibida de sus correspondientes equipos de
supervisión, la topología y el estado de la red después del evento.

b) Los operadores de las Subestaciones del STN en las cuales se verifique ausencia total de tensión, proceden
a aislar los barrajes mediante la apertura de los interruptores que se encuentran aún cerrados e informan
de esta acción al CND y al CRD correspondiente.

c) Los operadores de las Subestaciones de los STRs o Sistemas de Distribución Local en las cuales se
verifique ausencia total de tensión, proceden a aislar todas las cargas con la apertura de sus interruptores y
aislar sus barras del STN o STR, e informan de esta acción al CRD correspondiente.

d) Los CRDs establecen comunicación inmediata con el CND e informanacerca de la topología y el estado
de la red.

e) El CND define el plan de restablecimiento con base en las Consignas Operativas acordadas entre el CND
y los CRDs.El plan se desarrolla manteniendouna comunicación continua entre los CRDsy el CND.

f) Los CRDs coordinan las maniobras a su cargo según el plan definido e informan al CND, a través del
canal de comunicación que se haya establecido, sobre las maniobras que se realicen hasta concluir el
restablecimiento.

g) Para la reconexiónde carga la frecuenciadebe regularse manualmentedentro del rango de 59.8 Hz a 60.1
Hz. El CND en coordinación con el CRD correspondiente informa a las empresas la magnitud de
demanda que debe ser reconectada. Una vez se nonnalice la demanda, la empresa informa a través de los
CRDs al CND, la magnitud de la demanda efectivamente reconectada.

coordinación de CONSIGNACIÓN DE EQUIPOS

Consignación de Equipos

Cualquier Intervención sobre los equipos listados a continuación afecta la confiabilidad del SIN y

por lo tanto también debe ser considerada como Consignación Nacional:

• Los sistemas de recierres de líneas del STN.

• Los reactores de línea, barras y terciarlos asociados a la red del STN.
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• Las protecciones y sistemas de control y disparo asociados a generadores conectados al STN.

• Los sistemas de Telecomunicaciones del CND.

• Las líneas de Interconexión internacionales.

• Los componentes del sistema de Supervisión y Control del CND.

• Los sistemas de telecomunicaciones que afectan recibo de datos operativos en el CND o

teleprotecciones de circuitos de ia Red del STN.

Durante la Consignación, el equipo se considera indisponible y queda bajo la completa responsabilidad de la
empresa transportadora. El jefe de trabajos en sitio es el responsable de la seguridad fisica de las personasy los
equipos a intervenir. LasConsignaciones Nacionales son estudiadas y aprobadas porel CND. Losmantenimientos
de cualquier generador son considerados como Consignación Nacional.

Coordinación Semanal de Mantenimiento de Equipos

El siguiente esel procedimiento paracoordinar laejecución del programa demantenimiento delos equipos delSIN
¡que son catalogadoscomo Consignaciones Nacionales:

1) Lasempresa propietaria del equipo envíasu solicitud formal de consignación al CND, en forma directa o
a través de su correspondiente CRD.Los mantenimientos a realizar deben ser los incluidospara la semana
siguiente, a partirdel domingo, en el análisis de Largo Plazo y los correctivos no incluidos en eseplan.
Esta solicitud se envía a más tardar el miércoles de cada semana a las 12:00 horas.

2) El CND estudia las solicitudes y verifica cuáles consignaciones tienen categoría de Consignación
Nacional.

3) El CND coordina los programas de mantenimiento de acuerdo con análisis eléctricos y energéticos e
informa a las empresas en forma directa o a través de los CRDs, cuáles mantenimientos van a ser
ejecutados

4) El CND informa a las empresas en forma directa o a través de CRDs, las Consignaciones Nacionales
aprobadas para lasemana siguiente a más tardar elviernes de lasemana encurso a las 12:00 horas.

5) El CND confirma con las empresas transportadoras y generadoras afectadas por ios mantenimientos
aprobad"", en forma directa oa través de los CRDs, a más tardar elviernes de lasemana en curso a las
16:00 horas.

6) El CND con base en estudios eléctricos yenergéticos define las restricciones operativas ocasio^das por la
indisponibilidad de los equipos en consignación y los incluye en el Despacho Económico del día
correspondiente.

Ejecución de Consignaciones Nacionales

El procedimiento para la ejecución es el siguiente:

El personal ejecutor del mantenimiento se presenta al sitio de los trabajos einforma al personé encargado de
la operación acerca del equipo que requiere ser consignado presentando el correspondiente permiso
debidamente diligenciado y aprobado por el CND. , . ,
El personal de operación del sitio se comunica con el CND, en forma directa o a través del CRD según
cobertura, y solicita el inicio de la consignación correspondiente.
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• El CND coordina directamente o a través de los CRDs las acciones y maniobras necesarias para retirar de
servicio el equipo solicitado y una vez las concluya entrega dicho equipo al personal de operación del sitio
autorizando el inicio de los trabajos.

• Cuando el personal ejecutor del mantenimiento concluya sus labores, entrega el equipo al personal de
operación del sitio e informa el estado del mismo.

• El personal de operación del sitio entrega al CND o al CRD. según el caso, el equipo disponible para
operación informando acerca del estado del mismo.

• El CND coordina directamente o a través de los CRDs las acciones y maniobras necesarias para colocar en
servicioel equipo, concltQrendo así la consignación nacionalcorrespondiente.

Control de Frecuencia

Regulación Primarla

Todaslas plantasdel sistema están en obligación de operarcon el regulador de velocidad en modalidad libre. Las
plantas del sistema deben garantizarsu valor de estatismo entregado en el formulario de disponibilidad. Se debe
efectuar la prud>a de estatismo conimaperiodicidad mínima de 2 años. La prueba estáespecificada en el Numeral
"7.5.2 Prueba de Estatismo".

Regulación Secundaria

Todos las empresas de generación deben participar en la regulación secimdaria de frecuencia con sus propias
unidades o por mediode plantas de otras empresas.

La regulación secundaria del SIN es efectuada por el (AGC) bajo el esquema llamado jerárquico. El CND
distribiQre la reserva rodante de acuerdo al Numeral "3.2 Reserva Rodante".

Cuando no se disponga del sistema AGC, la regulación secimdaria se hace mediante esquemas descentralizados a
través de los CRDs o manualmente conunaplanta del SIN. Estaoperación se coordina desde el CND.

Cuando el SIN opera interconectado con un sistema de otro país, se controlan los intercambios internacionales y la
ñecuenciaobjetivo. En estecasoel SINse opera bajoel esquema jerárquico a nivel nacional.

Control de Voltaje

• Los voltajes objetivo en los nodos de generación se determinarán de acuerdo con los resultados de las
metodologías del Planeamiento Operativo Eléctrico.

• Los movimientos de taps en los transformadores con cambio bajo carga, se hacen de acuerdo a los resultados
del Planeamiento Operativo Eléctrico de Corto y muyCortoPlazo.

• La disminución de voltaje se hace siguiendo las instmcciones del CND o del CRD, de acuerdo al siguiente
orden de prioridades:

1) Ajuste de voltajes objetivo de generadores.
2) Cambio de posición de los taps de transfonnadores.
3) Desconexión de condensadores.
4) Conexión de reactores.
5) Desconexión de lineas de transmisión o distribución en horas de baja carga.

• El aumentode voltajese hace siguiendo las instrucciones del CND o del CRD, de acuerdo al siguiente orden
de prioridades:
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1) Conexión de lineas de transmisión o distribución.
2) Desconexión de reactores.
3) Conexión de condensadores.
4) Cambio de posición de los taps de transformadores.
5) Ajuste de voltajes objetivo de generadores.

Todas las plantas del SIN están obligadas a participar en el control de tensión, por medio de la generación o
absorción de potencia reactiva de acuerdo conla curvadecapacidad declarada en losformatos de capacidad.

La generación o absorción de potencia reactiva de las centrales se establece en los análisis eléctricos de estado
estacionario para las diferentes condicionesde demanda.

La pruebade potencia reactivase debe realizar anualmente. Esta pmebase describe en el Numeral "7.5.1 Pmeba
de Potencia Reactiva".

SUMINISTRO DE INFORMACION adicional

Parámetros de las Unidades de Generación

Los parámetros de las unidades de generación descritos a continuación deben ser declarados por las empresas de
generáción al CND, al inicio decada período estacional o cuando sepresenten modificaciones:

• Descripción de restricciones operativas especiales de las unidades.
• Generación mínima por unidad.
• Capacidad efectivade la unidad.
• Velocidadde toma de carga o descargade unidades (MW/minuto).
• Máxima generación y absorción de potencia reactiva (MVARs).
• Ti^po mínimo en operación (horas).
• Tiempo mínimo de apagado (horas).
• Tiemposde arranque en ñío de unidades térmicas (horas).
• Información de ciclos combinados.

La información de parámetros debe ser suministrada de acuerdo con el formato "Declaración de parámetros de
nniriadfts de generación". AnexoCO-3.

Las mnHifirarionmi de parámetros se deben enviar al CND, de acuerdo con el formato "Modificación de parámetros
de urtídadesde generación". AnexoCO-3.

Declaración de Datos Hidroiógicos

Las empresas de generación, propietarias de plantas hidráulicas deben informar diariamente al CND antes de las
07:00 horas decadadía lossiguientes datos paracadaembalse:

• Nivel del embalse a las 06:00 horas del día en curso, especificando lacota leída enelembalse enmetros sobre
elnivel del mar (m.s.n.m.) y los millones de metros cúbicos (Mm3) correspondientes a esa cota.

• El agua turbinada por la planta en el periodo de las 06:00 horas del día anterior ylas 06:00 horas del día en
, cursoexpresada en Mm3.
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• El agua veitida por el embalse en el período de. las 06:00 horas del día anterior y las 06:00 horas del día en
curso expresada en Mm3.

• El agua descargada del embalse por compuertas de fondo o cualquier otro sistema, en el período de las 06:00
horas del día anterior y las 06:00 horas del día en curso, expresada en Mm3.

• El promedio de aportes al embalse en el período de las 06:00 horas del día anterior y las 06:00 horas del día en
curso expresados en metros cúbicos por segundo (m3/Seg).

• Relación de mantenimientos o indisponibilidades previstas para el día siguiente en el sistema hidráulico
asociado al embalse, tal quese afecte la operación del mismo. Sedebe especificar el periodo de mantenimiento
y las restricciones correspondientes.

Las empresas de generación propietarias de las plantas hidráulicas asociadas a embalses con regulación igual o
menor a un día, deben informar diariamente al CND antes de las 07:00 horas de cada día los aportes naturales de
todos los ríos que entran al embalse expresados en m3/seg.

La anterior información debe ser enviada al CND de acuerdo con el formato "Declaración de datos hidrológicos".
Anexo CO-3.

Declaración de Parámetros de los Embalses

Lasempresas de generación propietarias de las plantas hidráulicas deben enviar al CND al inicio de cada periodo
estacional o cuando se presenten modificaciones, los parámetros de los modelos hidráulicos de acuerdo a lo
especificado en el Anexo CO-3.

Los parámetros declarados son los siguientes:

• Nivel mínimo físico del embalse.

• Capacidad máxima de almacenamiento en Mm3.
• Curva dé volumen en Mm3 v/s cota en m.

• Curva de área en m2 v/s cota en m.

• Especificaciones del sistema de vertimiento (descargas de fondo, turbinados, vertederos libres o por
compuertas).

• Restricciones de vertimiento máximo quepueden ocasionar algunacatástrofe o problema localen Mm3/Seg.
• Volrtmen de espera en Mm3.

La anterior información debe ser enviada al CND de acuerdo con el formato "Declaración de parámetros de los
embalses". Anexo CO-3.

Disponibilidad del STN, STR y Sistema de Distribución Local

Las empresas transportadoras ydistribuidoras de energía deben suministrar lasiguiente información al CND todos
los dias antes de las 11:00 horas:

• Las desconexiones programadas de equipos que afecten los limites de transferencias o la atención de la
rtemnn^tn de lasáreas operativas del SIN, debe especificarse el periodo de lasdesconexiones o el estimativo de
la carga a racionar.

La información descrita debe ser suministrada al CND, de acuerdo con el formato "Restricciones de los equipos del
STN,STRy Sistema de Distribución Local". Anexo CO-3.
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SUMINISTRO DE Información DEL CND A LAS EMPRESAS

El CND pondrá a disposición de las empresas generadoras, comercializadoras, transportadoras, distribuidoras y
CRDs la información operativa del día anterior en forma consolidada. Asimismo, actualizará estacionalmente el
documento "Parámetros Técnicos del SIN", a partir de la información básica recibida.

PRUEBAS Y verificación de parámetros

Este códigode operaciónespecificalos procedimientos se debenseguirpara llevar a cabo las pruebasy verificación
de parámetros de:

• Las plantas de generación que son incluidas en el despacho central con el objeto de verificar los parámetros
registrados para la Planificación Operativa Indicativa y el Despacho Económico.

• El cumplimientode los usuariosdel Reglamentode Operación.
• El suministro de servicios complementarios de energíaque se han convenido.

Solicitud de Prueba

El CNDy los organismos de control pueden solicitar en cualquiermomento a cualquier empresa generadoray a
costo de esta última pruebas de la capacidad efectiva de potencia activa o reactiva, estatismo, arranque rápido,
restablecimiento, dispoitíbilidad o parámetros de operación para demostrar que cumple con los parámetros
declarados.

Las pruebas se hacen de acuerdo con los procedimientos establecidos enlos munerales 7.4 a 7.6. La certificación se
obtiene merfiatite prueba ante una empresa de auditoria técnica, debidamente registrada ante las autoridades
compfitentp-s La prueba deberá ser realizada antes de 96 horas después de realizada la solicitud. No se podrán
solicitar mós dedos pruebas para una misina mudad en cada año calendario, excepto cuando el" generador haya
filado en las dos primeras pruebas.

La para realizar una prueba solo cubren generadores despachados centralmente desde el CND.

La sotiríti"! de laprueba de los parámetros de operación, de cualquiera de las unidades que son centralmente
dffffnarha'iac puede provenir de cualquiera de las empresas de generación, comercialización u organismos de
control. En caso de que se verifique un incumplimiento, los costos de la prueba son sufiagados por el dueño de la
planta pero en caso de que la prueba sea satisfactoria, los costos son asumidos por el olos generadores solicitantes.
Estas soUcitudes son independientes alas dos que pueden solicitar el CND olos organismos de control, durante un
año, sin ningún costo.

Todas las mediciones de las pruebas se hacen en los terminales de alto voltaje del transformador elevador del
generador.

Falla de la Prueba

Si el generador no pasa la prueba debe suministrar al CND dentro de los tres dias hábiles siguientes un reporte
escrito detallado en donde se ilustren técnicamente las causas de la falla.

615



Resoluciones

La íálla de la prueba será reportada por el CND al CNO y a la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios. La Superintendencia tomará las acciones económicas, administrativas y legales a que baya lugar,
según el caso.

Modifícación de Parámetros

Si un generador&lla la prueba se modiñcan los parámetros que se están comprobando conforme a los resultados
que se hayan obtenido en la prueba. Posteriormente, la empresa generadora una vez haya hecho las respectivas
correccionesy cuando lo estime convenientepuede realizar una segundaprueba.

Pruebas de Conexión

Prueba de Potencia Reactiva

La prueba es iniciada dentro del lapso mencionado anteriormente con el objeto de verificar todos los parámetros
que la empresa generadora declara deacuerdo al Anexo CO-2.

La duración de la prueba es hastade 60 minutos, periodo durante el cual elvoltaje en el punto frontera es sostenido
por el generador al voltaje especificado según se declara en el Anexo CO-2 .mediante el ajuste de la potencia
reactiva y si es necesario de otros generadores conectados a la red.

La generación de potencia de la unidad de generación es grabada en un registrador y las mediciones son tomadas
en los terminales del estatorcon la presenciade representantes de la empresaauditoray de la empresageneradora.
La imidart degeneración pasala prueba si la capacidad registrada es igual a la capacidad declarada porla empresa
generadora, conun margen de tolerancia del ± 1%.

Prueba del Estatismo

Laprueba deeste parámetro debe realizarse como parte del monitoreo rutinario delas plantas de generación que se
indiquen en el programa de Despacho Económico para verificar la recuesta de la regulación primaria ante
cambios de fiecuencia en el SIN.

Elfiinrinnamiantn de lamáquina es registrado en sitio, mediante señales de voltaje ycorriente suministradas por la
empresa generadora en los terminales del estator de la umdad. Afalta de medición en los terminales del estator de
la máquina pueden utilizarse las señales de alta tensión del transformador elevador del generador. La frecuencia
del sistema es registrada en la sala de control de laempresa generadora en presencia de uno de sus representantes y
uno de la empresa auditora. La frecuencia del sistema también es registrada en la sala de control del CND. Las
mediciones incluyen laposición delaválvula piloto del Gobernador.

El procedimiento de pruebaa seguires el siguiente:

• Cargar la a un valor Pq con ellimitador de apertura al 100%. El valor de Pq pu«le ser igual a lamitad
de la efectivade la unidad pero siempredebeser superiora la generación minima técnica.

• Con el i'mi«a<inr deapertura bajar lacarga delaunidad a cero, sinmodificar la referencia develocidad.
Desconectar la unidad del SIN.

• Abrir el limitador al 100%.
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• Tomar la lectura de sobrevelocidad medido como variación de firecuencia f en estado estacionario.

• El valor del estatismo (R), es dado por:

R=.^ZííLxlOO%
Po/Pn

^ ^ W • ^0

fg = Frecuencia delsistema.
f^f = Frecuencia dereferencia correspondiente a la sobrevelocidad dela unidad.
Pq = Capacidad nominal de la unidad.

El generador pasa la prueba si la respuesta primaria o secundaria a cambios de firecuencia en el SIN medida en
MW/Hz, está dentro de un ± 1% de tolerancia del valor especificadopor la empresa generadora y si la posición de
la válvula piloto indica que los parámetros del Gobernador están dentro de los criterios establecidos en el Anexo
CO-2.

Prueba de Arranque Rápido

El CND en cualquier momento puede solicitar a cualquier empresa generadora que certifique los parámetros
declarados de tiempos de arranque, sincronización o toma de carga. La prueba es iniciada dentro del lapso
mencionado en la Niuneral 6.1, con el objeto de verificar todos los parámetros que la empresa generadora declara
de acuerdo al Anexo CO-2.

Los parámetros y variables que indiquen la velocidad de la sincronización y toma de carga de la imidad son
grabados en un registrador con la presencia de im representante de la empresa auditora y otro de la empresá de
generación. La unidadde generación pasa la prueba si el tiempo de sincronización y tomade cargacumple con los
parámetrosdeclarados ante el CND con una toleranciapositivadel S %. La empresageneradoradebe demostrara
satisfacción del CNDla confiabilidad de los registros y la precisiónde los equipos de medición.

Prueba de Restablecimiento

Para la pruebade restablecimiento se sigueel siguienteprocedimiento :

a)
b)

c)

d)

e)

El generadoren referencia debeestar sincronizado y suministrando energíaal SIN.
Todas las máquinas diesel u otras máquinas asociadas al proceso de restablecimiento deben estar
desenergizadas. Los servicios auxiliares deestas máquinas también deben estar desenergizados.
Se procede abajar lageneración de laluiidad oplanta en prueba hasta que esté completamente descarada
y se desconecta del SIN. También se desconectan todos los suministros de corriente alterna y rervicios
auxiliares de la unidad o planta en pru^a.
Se arranca lamáquina diesel oaquella que esté designada para iniciar el restableciimento. Se energizan
los servicios auxiliares de la imidad en prueba yse arranca hasta alcanzar lavelocidad sincrónira.
Se sincroniza la unidad al SIN pero se deja girando en vacío durante un lapso de cinco minutos y se
procede arestablecer la generación que indique el programa de despacho amenos que el CND de la orden
de tomar carga.

El generador incumple laprueba de restablecimiento si la imidad no está sincronizada al sistema en el tienqx»
declarado al CND, con una tolerancia positiva del 10 %.
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Prueba de Disponibilidad

El CND puede solicitar en cualquier momento a las empresas generadoras que están incluidos en el programa de
Despacho Económico, que certifique la disponibilidad, si la unidad está siendo despachada por debajo de la
disponibilidad declarada. La certificación se hace mediante prueba ante una empresa auditora debidamente
reconocida por el CND.

La prueba de disponibilidad se hacecomo se describe a continuación;

a) En el tiempo de toma de carga declarado por la empresa generadora contados a partir de la orden de
iniciación de la prueba, el generador debe estarentregando a la red la potencia disponible declarada.

b) Transcurrido el tiempo de tomade carga, se tomala lectura de contadores, dando asi inicioa la prueba, la
cual tiene una duración de 60 minutos.

c) Al finalizar los 60 miniiffiR se toma nuevamente la lectura de contadores y se contabiliza la energía
generada, se tomacomo potencia disponible la energía generada durante los60 minutos.

Elgftnffrarinr innimplft láprueba dedisponibilidad si launidad tiene una potencia disponible inferior enun 1% a la
disponibilidad declarada.

Prueba de ios Parámetros para ei Planeamiento Operativo

El CM) en cualquier momento puede solicitar a cualquier empresa generadora que certifique los parámetros
utilizados en el Planeamiento Operativo con el fin de demostrar que cumple con los declarados. La prueba es
iniciada dentro del lapso mencionado en la Numeral 6.1, con el objeto de verificar todos los parámetros que la
empresa generadora declara deacuerdo al Anexo CO-2.

Los parámetros y variables a verificar son los declarados para el día en que la prueba sea realizada y deben ser
grabados en un registrador con la presencia de un representante de la empresa auditora y otro de la empresa
generadora. La duración de laprueba debe ser consistente ysuficiente con los parámetros que se estén verificando.
El generador debe demostrar a satisfacción del CND laconfiabilidad de los registros y la precisión de los equipos
de medición. El éxito de la prueba depende delparámetro queseeste verificando, como:

a) Tiempo de Sincronización al SIN: La prueba es satisfactoria si el tiempo de sincronización es igual al
regisbado conuna tolerancia positiva del 5 %.

b) Rapidez de toma de carga: La prueba es exitosa si launidad sube de OMW a lacapacidad efectiva en el
tiempo especificado al CND con tolerancia del 5%.

c) Capacidad Efectiva: El procedimiento para esta prueba es igual al de disponibilidad yse efectúa siempre y
cuando esta se haya declarado igual a la capacidad efectiva. La empresa generadora cumple con la

declaradasi esta es igual a la declarada conuna tolerancia del 1%.

d) Rapidez de rechazo de carga: La prueba es exitosa si la unidad baja de la capacidad efectiva aO MW en
el tiempo especificado al CND con tolerancia del 5%.

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente
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EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

ANEXO CO-1

CALCULO INDICES DE INDISPONIBILIDAD DE GENERACION

Indisponibllidad Histórica (IH)

IH =

(AC01-1)

Hl + HD

HI + HO

Donde:

IH:

Hl:

HO:

HD:

Indisponibllidad histórica
Horas de indisponibilidad forzada o programada
Horas de operación o en línea
Horas equivalentes de indisponibilidad por derrateos calculadas como:

HO

HD= Y. [CE-CDI]
CE

xH

Donde:

CE:

CDI:

H:

Capacidad efectiva de la unidad o planta
Capacidad disponible durante la hora i

Constante de conversión de unidades (1 hora)

Indisponibilidad por mantenimientos programados (IMP)

IMP=;
HM

HI + HO

Donde:

(AC01-2)

(AC01-3)

Resoluciones

HM: Horas de mantenimiento programado de la unidad. En el caso deplantas hidráulicas se
promedian las horas de mantenimiento programado de las unidades. Incluye mantenimientos
de fin de semana y mantenimientos mayoresa cuatrodías.

• Indisponibilidad de Corto Plazo (ICP)

Se calcula a partir de los índices IH e IMP como:

(1-IH) =(1-IMPX1-ICP) (AC01-4)
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despejando se obtiene:

ICP =
HM-IMP

1-IMP

También puede expresarse, reemplazando en (AC01-5) las ecuaciones (AC01-1) y (AC01-3), como:

ICP
HI + HD-HM

HI + HO-HM

(AC01-5)

(AC01-6)

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARiA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

ANEXO CO-2

PLANEAMIENTO ELECTRICO DE LA OPERACION

INFORMACION BASICA

1. DIAGRAMA UNIFiLAR

Empresa:
Fecha:

Período de declaración:

2. BARRAS

Empresa:
Fecha:

Período de declaración:

La información es relacionada de acuerdo ai siguiente modelo.

Resoluciones

FACTOR DE

DISTRIBUCIÓN EN
DEMANDA MÁXIMA

FACTOR DE

DISTRIBUCIÓN EN
DEMANDA MEDIA

FACTOR DE

DISTRIBUCIÓN EN
DEMANDA MINIMA

BARRA POTENCIA

ACTIVA

POTENCIA

REACTIVA

POTENCIA

ACTIVA

POTENCIA

REACTIVA

POTENCIA

ACTIVA

POTENCIA

REACTIVA

Modelo de carga:
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BARRA VOLT.

BASE

VOLT.

MINIMO

VOLT.

MAXIMO EVP EVQ E.F.P E.F.Q

Donde,

EVP, Exponente para dependencia de la potencia activa del voltaje,
EVQ, Exponente para dependencia de la potencia reactiva del voltaje,
EFP, Exponente para dependencia de la potencia activa de la frecuencia,
EFQ, Exponente para dependencia de la potencia reactiva de la frecuencia.

El modelo de carga está dado por:

Donde,

Vo.
fo.
P.
Q.

Voltaje Nominal,
Frecuencia Nominal,

Potencia activa,
Potencia reactiva.

3. GENERADORES

Empresa
Fecha
Periodo De Declaración:

P = Po(V/Vo)EVP + (f/fo)EFP

Q = Qo(V/Vo)EVQ + (f/fo)EFQ

3.1. DATOS DE ESTADO ESTACIONARIO

UNIDAD Capacidad
efectiva

MW

Capacidad
nominal

MW

Factor de

Potencia

nominal

QMAX

MVAR

QMIN

MVAR

Vnom

kV

Vmin

kV

Vmax kV

Donde,

UNIDAD,
QMAX,
QMIN,
Vnom,
Vmin,
Vmax,

Nombre del generador.
Límite superior de reactivos (MVAR),
Límite inferior de reactivos (MVAR),
Voltaje nominal del generador (kV),
Voltaje mínimo del generador (kV),
Voltaje máximo del generador (k\Ó-
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3.2. DATOS DINÁMICOS

UNIDAD H Tdl Tql Tdll Tqll Xd Xdl Xdll Xq

UNIDAD Xql Xqll Rs Xpot SG1.0 SG1.2 X2 R2 XO

Donde,

H.
Td1,
Tq1.
Td11,
Tql,
Xd.
Xd1,
Xd11,
Xq.
Xq1,
Xq11.
Rs,
Xpot,
SG1.0,
SG1.2,
X2,
R2.
XO.

RO.
Xe,

Re.
Tipo,
Xdsat,
XdsatU,

UNIDAD RO Xe Re Tipo Xdsat Xdsatl

1

Constante de inercia de la unidad (Seg. o MW-Seg.),
Constante de tiempo transitoria de eje directo de cortocircuito (Seg.),
Constante de tiempo transitoria de eje en cuadratura de cortocircuito (Seg.),
Constante de tiempo subtransitoria de eje directo de cortocircuito (Seg.),
Constante de tiempo transitoria de eje en cuadratura de cortocircuito (Seg.),
Reactancia sincrónica de eje directo (fí o p.u.).
Reactancia transitoria de eje directo {D. o p.u.).
Reactancia subtransitoria de eje directo (fí o p.u.).
Reactancia sincrónica de eje en cuadratura (Q o p.u.).
Reactancia transitoria de eje en cuadratura (£2 o p.u.).
Reactancia subtransitoria de eje en cuadratura (fí o p.u.).
Resistencia del estator (fí o p.u.).
Reactancia de Potier (fí o p.u.).
Saturación de la máquina a voltaje nominal (p.u.).
Saturación de la máquina a 1.2 voltaje nominal (p.u.).
Reactancia de secuencia negativa (fí o p.u.).
Resistencia de secuencia negativa (fí o p.u.).
Reactancia de secuencia cero (fí o p.u.).
Resistencia de secuencia cero (Q o p.u.).
Reactancia de tierra (Q o p.u.).
Resistencia de tierra (fí o p.u.).
Tipode Generador de acuerdo a norma lEC 909 (FIg 17 y 18),
Reactancia sincrónica saturada de eje directo (fí o p.u.).
Reactancia sincrónica subtransitoria saturada de eje directo (fí o p.u.).

Nota : Si los datos se dan en p.u. éstos deben estar en los kV y Capacidad nominal de la unidad.

3.3 SISTEMA DE EXCITACION

A continuación se muestran vários modelos que representan diferentes sistemas de excitación.
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veo - tipo 1: Sistema Rectificador Controlado con fuente independiente de tensión terminal

Upss

Uo Urmox Efdmx

1

1+sTvm
• Uerrs

l 1
Vspp+ —=—^

sTspi 1+sTerr

Urmin Efdmn

> , Vkst

1 + sTst
O

Tvm Vspp Tspi Urmax Urmin Terr Vkst Tst Efdmx Efdmn

veo - tipo 2: Sistema Rectificador Rotórico (sin escobillas) con saturación de excitación.

(8efr . Uerrs)

wo

V5PP+
sTspi

-«o-

Upss «
(l-t-sTsl) (UsTs2)

Tvm Vspp Tspi Tvs Urmax Urmin Vss Tsl Ts2 Kerr

Terr Aerr Berr
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veo - tipo 3: Sistema Rectificador Controlado con fuente de tensión terminal proporcional a la tensión
terminal del generador.

Upss '

veo - tipo 4:

Up99 •

1

1+sTvm

Uo
Urmox

Uerrso

Vspp
....

1 + sTvs

Urmin

> - Vss

1+sTal

Urx

NL

Urn

Tvm Vspp Tvs Vss Tst Urmax Urmin

' Uerrs

Sistema Rectificador Controlado con fuente de tensión terminal; tensión de cielo en
función de ia tensión terminal del generador y la corriente de ia excitatriz.

Curex

l+aTvm

w

Vspp

l-fsTvs

Urxl

NL1 NL2

Urml Ürm2

Vlost

1-fsTst

Tvm Vspp Tvs Vkst Tst Urmxl Urmx2 Urmin Curmx
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veo - tipo 5: Sistema Rectificador Controlado con fuente independiente de tensión terminal; dos
reguladores estabilizadores.

l+sTvm

Upss.

uo

O- Vspl

Ur2mx Uf3mx

-»o—p-
Vsp2 Vsp3

l+9"rr2 l+sTrJ

Ur2mn
f

Ur3mn

(>

Vssl Tsl s

14>sTs1

Verr

l+sTerr
-Ucrrs

Cfdmn

Tvm Vsp1 Vsp2 Tr2 Vsp3 TrS Verr Terr Vss2 Ts2

Vssl Tsl Vsd2 Urimx Urimn Ur2mx Ur2mn UrSmx UrSmn Efdmx Efdmn

veo - tipo 6: Sistema Rectificador Controlado con fuente de tensión terminal; tensión de cielo en
función de la tensión terminal del generador y ia corriente de la excitatriz.

Upss.

Curex

Uo Urmox

1 ,-A , l+sTo Vspp
NL1+sTvm l+sTb l+sTerr

Urmín Urntin

Tvm Ta Tb Vspp Terr Urmax Urmin

-Uerrs
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veo - tipo 7: Sistema Rectificador Controlado con fuente y saturación fija; tensión de cielo en
función de la tensión terminal del generador y la corriente de la excitatríz.

Uo

L

1+sTvm

Up99 • •*0

Urmox

l+sTc Vspp

1+sTb 1+sTa -A.

V33 s

1+sTs1

Urmin

S Terr

Serr+Kerr

Tvm Te Tb Ta Vspp Terr Kerr se

Vss Ts1 Urmax Urmin

veo - tipo 8; Sistema Rectificador Controlado con fuente de tensión terminal; tensión de cielo en
función de la tensión terminal del generador y la corriente de la excitatriz.
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l+eTvm

vw tfdm

Up99- -O

Tvm Terr Tb Te Verr Vss Tsl Urmax

Urmin Efdmx Efdmn Kc
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veo - tipo 9: Sistema de excitación estático con fuente de tensión y corriente terminal.

Upss -

Uo
Urmo*

1 .X. Vspp
1+sTvm 1+sTo

-K>

Urmin

Vss S

l+sTs1

U .

Curgn•
IKp U+jKI Curgn I Ve

Cure*•

O

Crin=Kc

Fex

Curex

Ve

O-*-

Edmx

S Terr
• Uerrs

Efdmn

Kerr

NU -t)p=0—MD

NL2 rtyp=2 •

Tvm Vspp Vsp2 Ta Terr Kerr Vss Ts1 kp ki

kc F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8 Typ Urmax

Urmin Efdmx Efdmn
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veo - tipo 10; BBC - Unidad de control (Unitrol) del Sistema de excitación estático con fuente de
tensión terminal.

l+sTvm

Kk1-0

I
1—

Vdpp

VB8{1*bT88)

Tvm Tb Te Vspp Vss Tss Tsl Serr Kerr Terr

Urimx Urlmn Ur2mx Ur2mn Efdmx Efdmn Kkl

veo - tipo 11: Sistema de excitación con reóstato (no continuo) como los modelos Westinghouse
BJ30 o G.E. GFA4.

Uo

—O
Vapp

> Kv ; Vr = Urmox

|^U|< Kv : Vr » VIrh

Au < s3 -Kv . Vf s Urmin

S Ttrr

Cfdmn

Tvm Vspp Ta Kv Urmax Urmin Terr Serr Kerr
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Efdmx Efdmn
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veo - tipo 12: Sistema de excitación estático con fuente de tensión terminal.

l+sTvm

Upss.

uo

i Vspp.
(1+sTs1) (1+sTa2)

(1+sTs3) (l+sTs4) I+sTvt1

Urlmn

NI "•UciTa

Tvm Vspp TI T2 T3 T4 Tvtl Kerr Terr

Urimx Urlmn Ur2mx Ur2mn Efdmx Efdmn

veo - tipo 13: Sistema rectificador controlado con fuente de tensión independiente; dos reguladores
estabilizadores.

Upss -

vo

uL

-O

Vspi Vsp2 Vsp3

VSsl Tsl S

l-folsi

Tvm Vspi Ttl Vsp2 Tr2 Vsp3 Tr3 Verr Terr Vss2 Ts2

Vssl Tsl Urimx Urlmn Ur2mx Ur2mn UrSmx Ur3mn Efdmx Ufdmn
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veo - tipo 14: Sistema rectificador controlado con fuente de tensión independiente.

Uo
Urmox

1 .X . Vspp

1+sTvm
- 1+sTsp

Upss • O

Urmin

Vss Tsl S

1+sTs1

Efdmx

O—^
Kerr

1+S Terr
• Uerrs

Efdmn

NL

Tvm Vspp Tsp Urmax Urmin Kerr Terr Aerr Berr Vss

Donde,

Ta.
Tb,
Te,
Ti,
T2,
T3,
T4,
Tr2,
Tr3,
Tst,
Ver,
Ke,
Ke,
Kp.
Ki,
Ke,
F1,
F2,
F3,
F4,
F5,
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Tsl Efdmx Efdmn

Constante de tiempo del regulador (seg).
Constante de tiempo del regulador (seg).
Constante de tiempo del regulador (seg).
Constante de tiempo dei regulador (seg).
Constante de tiempo del regulador (seg).
Constante de tiempo del regulador (seg).
Constante de tiempo del regulador (seg).
Constante de tiempo amplificado del Regulador (segundo circuito) (seg).
Constante detiempo amplificado dei Reguiador tercercircuito) (seg).
Constante de tiempo dei circuito estabilizador (seg).
Ganancia de la excitatriz.
Coeficiente de voltaje de cielo del Reguiador con relación al voltaje terminal (p.u).
Ganancia de tensión thevenin (p.u).
Ganancia de tensión de la fuente en paralelo de autoexcitación (p.u).
Ganancia de corriente de la fuente en paralelo de autoexcitación (p.u).
Ajuste de constante de rápido incremento/disminución (p.u),
parámetro adicional de la función N.L,
parámetro adicional de la función N.L,
parámetro adicional de la función N.L
parámetro adicional de la función N.L
parámetro adicionalde la función N.L

F6, parámetro adicional de la función N.L,
F7, parámetro adicional de la función N.L,

F8, parámetro adicional de la función N.L,
Aerr, 1. Constante de saturación de la excitatriz,
Berr, 2. Constante de saturación de la excitatriz,
Kerr, Constante de excitatriz,
Tvs, Constante de tiempo amplificado dei Reguiador (seg),
Terr, Constante de tiempo de la excitación (seg),
Terr, Constante de tiempo de la excitatriz,
Tsl, Constante de tiempo del circuito estabilizador 1 (seg),
Ts2, Constante de tiempo dei circuito estabilizador 2 (seg),
Tss, Constante de tiempo dei circuito estabilizador dei regulador (seg),
Tvm, Constante de tiempo del filtro de entrada al Regulador (seg),
Tvri, Constante de tiempo del regulador (seg),
Tspi, Constante de tiempo integral del Regulador (seg),
Curmx, Corriente máxima de la excitatriz,
Vssi, Ganancia del circuito estabilizador 1 del Reguiador(p.u.),
Vss2, Ganancia dei circuito estabilizador 2 del Regulador(p.u.),
Vkst, Ganancia del circuito estabilizador del Reguiador(p.u),
Vss, Ganancia del circuito estabilizador del Regulador(p.u.),
Vspi, Ganancia del Regulador (primer circuito),
Vsp2, Ganancia dei Regulador (segundo circuito),
Vsp3, Ganancia del Regulador (tercer circuito),
Vspp, Ganancia del Regulador,
Verr, Ganancia del Regulador,
Typ, Interruptor de la función N.L,
Kkl, Interruptor del ESP,
Urmax, Limitación maxima de señal de tensión intema dei Regulador (p.u),
Urimx, Limitación maxima de señal de tensión intema del Regulador (p.u),
Uf2mx, Limitación maxima de señal de tensión intema dei Regulador (p.u),
Ur3mx, Limitación maxima de señal de tensión intema del Regulador (p.u),
Urmxl, Limitación maxima de señal de tensión intema del Regulador (p.u),
Urmx2, Limitación maxima de señal de tensión intema del Regulador (p.u),
Urmin, Limitación mínimade señal de tensión intema del Reguiador (p.u),
Urimn. Limitación mínimade señal de tensión intema dei Reguiador (p.u),
Ur2mn, Limitación mínima de señal de tensión intema del Regulador (p.u),
Ur3mn, Limitación mínima de señal de tensión intema del Regulador(p.u),
Urmin, Limitación mínima de señalde tensión intema del Regulador (p.u),
Efdmx, Máximo valor de tensión de campo (p.u),
Efdmn, Mínimo valor de tensión de campo (p.u),
Serr, Saturaciónde la excitatriz (actualmentefijo).

3.4 ESTABILIZADOR DE POTENCIA

Resoluciones
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Pss - tipo 1: Estabilizador con señal de entrada derivada de la velocidad, ia frecuencia, ia potencia
eléctrica y tensión terminal.

Aw -
Kaom

1+sTaom

Afel- Kofe

l+sTafe

APd-
Kope

l+sTope

AU-
Kaui

1+sTaui

Upsmx^Upst

Kpss'f sTiss 1+sT3ss 1 + sT5ss

1+67233 l+sT4ss 1+sT6ss

Upsmn

Upss

Kaom Taom Kafe Tafe Kape Tape Kaui Taui Kpss T1ss

T2SS T3ss T4ss TSss T6ss Upsmx Upsmn

Pss - tipo 2: Estabilizador con señal de entrada derivada de la velocidad, la frecuencia, la potencia
eléctrica, potencia mecánica, posición de la válvula y tensión terminal.

¿Iw -

^Pel-

^Pf

AYf

632

l+aTofo

Kfrq

Kope
1-fsTgpe

Koyt 1-oTwt

l+aToyt 1+oTw2

Koul

1+sTcül

-0

KpoO'i'dTlas 1+8T3o«

1'l-sT2ss

^Upsnn

KpdO s TSss

1 -f sT6ft8

•Z7~
Upsmn

> Upss

Resoluciones

Kaom

Taom Kafe Tafe Kape Tape Ktrq Kayt Tayt Twl

Tw2 Kaui Taui Tlss T2ss T3ss T4ss Kpss TSss

T6ss Upsmx Upstrm

Pss - tipo 3; Estabilizador con sefial de entrada derivada de la potencia eléctrica.

Upsmx

APel- te
Vps-fsTsl 1 +sTs3 1 +sTs5

1+sTs2 1 + sTs4 1 +sTs6
' Upss

Upsmn

Vps
Tsl Ts2 Ts3 Ts4 Vp Upsmx Upsmn

Donde,

Tafe, Constante de tiempo de la medida de la frecuencia eléctrica (seg),
Tayt, Constante de tiempo de la medida de la posición de la válvula (seg).
Tape, Constante de tiempode la medidade la potenciaeléctrica(seg),
Taui, Constante de tiempo de la medida de la tensión terminal (seg),
Taom, Constante de tiempo de la medida de la velocidad mecánica (seg),
Tlss, Constantede tiempodel estabilizador (seg),
T2ss, Constante de tiempodel estabilizador (seg),
T3ss, Constantede tiempo del estabilizador(seg),
T4ss, Constantede tiempodel estabilizador (seg),
T5ss, Constantede tiempo del estabilizador(seg),
T6ss, Constantede tiempo del estabilizador(seg),
Tsl, Constante de tiempo del estabilizador(seg),
Ts2, Constante de tiempo del estabilizador(seg),
Ts3, Constantede tiempodel estabilizador (seg),
Ts4, Constantede tiempodel estabilizador (seg),
Twl, Constante de tiempo del filtro del chorro del agua enlaválvula (seg),
Tw2, Constante detiempo del filtro del chorro del agua enlaválvula (seg),
Kafe, Ganancia de laseñal de entrada derivada de lafrecuencia eléctiica(p.u).
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Kayt, Ganancia de la señal de entrada derivada de la posición de la válvula (p.u),
Kape, Ganancia de la señal de entrada derivada de la potencia eléctrica(p.u),
Vps, Ganancia de la señal de entrada derivada de la potencia eléctrica(p.u),
Ktrq, Ganancia de la señal de entrada derivada de la potencia mecánica (p.u),
Kaui, Ganancia de la señal de entrada derivada de la tensión terminal (p.u),
Kaom, Ganancia de la señal de entrada derivada de la velocidad mecánica (p.u),
Kpss, Ganancia del ESP de estado estable (seg),
Vp, Ganancia del ESP de estado estable (seg),
Upsmx, Limite máximo de la magnitud de la señal de salida (p.u),
Upsmn, Limite mínimo de la magnitud de la señal de salida (p.u).

3.5 GOBERNADOR DE VELOCIDAD

peo - tipo 2; Controlador mecánico de velocidad para turbinas hidráulicas.

ippco

r
AFe
r r

100

.bíí_
sTdf

1 +sTdf
-K>

O-

0-

Tro

Trc

1/Tyo Ytmox

1 /
S / Ty

100

bpy s Ty

bpy

IDO

sTdy
btv

1 -FsTdy

Tyc

NL

100»

Yyl3 yA
Yyt2

/ ,

0» Yytl 100*

btf Tdf ippco bpy bty Tdy Tro Trc Tyo Tyc
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Ty yytl yyt2 yyt3 Ytmax Ytmin
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peo - tipo 3: Controlador de velocidad con caida transitoria y estática

Aw-

ó

Q*-

S Tr

bp

100

100

bt
sTd

1+sTd

O:

DBAND
V Tyo

/
/ Ty

l/Tyc Ytmin

Ytmox

Yl = Al

bp bt Td Tr Tyo Tyc Ty Dband Ytmax Ytmin

peo - tipo 4: Controlador de velocidad con caida transitoria y estática

^w-
1 + S Tf

bp

100

1 + S Ir

S Tr
bt

1/Tyo Ylmox

/ 1

/ Ty S

l/lyc Ylmin

Yt a At

bp bt Tf Tr Tyo Tyc Dband Ytmax Ytmin
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peo - tipo 6: Controlador de velocidad / potencia para turbinas de gas con caida transitoria y estática y limitación
de temperatura.

1+sTm

Peí •
1

1+aTp

NL

Po

i-

100 l+sTd1

bt 1+sTd2

1OO/bp
1 +sTr1

Kp(1-
$ Tip

(1+sTvr)-

/I I my

Ytlmn Trc

Kt(H
s Tit

Tro Ykmox

Yt

Ytmin

Tm bp Trl bt Tdl Td2 Tp Kp Tip alft Tvr

Kt Tit Tr2 Tyo Tyc Ytlmx Ytlrrm Ytmax Ytntín
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peo - tipo 7: Controlador de velocidad / potencia para turbinas de gas con caida transitoria y estática y limitación
de temperatura.

1 1^.. Kro
l+sTt8 1+sTt»

Us

' _

J
-o—

1 -l-sTtJ

sTt4

100 '
bp 1+sTr

—H LOW ^^ VALVE ^ y\^ (1 +sTrl )+(l +57r2) (SYl)

bp Tr Ttl Tt2 Tt3 Tt4 Kr Kro Ftl Ft2 Ft3

Ft4 Ft5 Ft6 Ft7 Ft8 Ft9 Trl Tr2 Ytmax Ytmin

Peo - tipo 8: Controlador de velocidad / potencia para turbinas de gas con caida transitoria y estática y limitación
de temperatura.

1
t / 1

1-f1«huw/e
- a.' s ly

Vllrm lA2mn

bp TI T2 Vrl Tn Vr2 Td Tt alft Tvr Kt

Tit Ytlmx Ytlmn Yt2mx Yt2mn Tehuo Tehuc Tyo Tyc.
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Donde,

Dband,

bpy,
bp,
btf,
hty,
bt,
Yytl,
Yyt2.
Yyt3,
Tdt
Tdy,
Td,
Tf;
Trl,
Tdl.

Td2,
Tvr.
TI,
T2,

Tp,
Tm.

Tr2.

Ttl.

Tt2.

Tt3.

Tt4.

Ty.
Tip.
Tit.

Tn.

Td.

Tt,

Kp,
Kl

Kr.

Kro.

Vrl.

Vr2,
Ytmax,
Ytmin,
ippco,
alft.
Tro,
Tr,
Tehuo,
Tro.

Tehuu,
Tyo,
Tyc,

Banda muerta del servomotor principal (p.u).
Caída estática del controlador de velocidad (%),
Caída estática del controlador de velocidad (%),
Caída transitoria del cambiador de frecuencia del controlador de potencia (%),
Calda transitoria del controlador de velocidad (%).
Caída transitoria del controlador de velocidad (%).
Característica de la válvula (%),
Característica de la válvula (%),
Característica de la válvula (%),
Constante de tiempo (seg).
Constante de tiempo (seg).
Constante de tiempo (seg).
Constante de tiempo (seg).
Constante de tiempo (seg).
Constante de tiempo (seg).
Constante de tiempo (seg),
Constante de tiempo de entrada del filtro de temperatura (seg).
Constante de tiempo de entrada del filtro de velocidad (seg).
Constante de tiempo de entrada del filtro de velocidad (seg).
Constante de tiempo de entrada del filtro del controlador de potencia (seg).
Constante de tiempo de entrada del filtro del controlador de velocidad (seg).
Constante de tiempo de la válvula piloto (seg).
Constante de tiempo del controlador de temperatura (seg).
Constante de tiempo del controlador de temperatura (seg).
Constante de tiempo del controlador de temperatura (seg).
Constante de tiempo del controlador de temperatjura (seg).
Constante de tiempo del servomotor principal (seg).
Cantante de tiempo de integración del controlador de potencia (seg).
Contante de tiempo de integración del controlador de temperatura (seg).
Contante de tiempo del controlador velocidad / potencia (seg).
Contante de tiempo del controlador velocidad / potencia (seg).
Contante de tiempo del controlador velocidad / potencia (seg).
Ganancia del amplificador del controlador de potencia (p.u).
Ganancia del amplificador del controlador de temperatura (-).
Ganancia del amplificador del controlador de temperatura (p.u).
Ganancia del amplificador del controlador de temperatura (p.u).
Ganancia del amplificador velocidad / potencia (p.u).
Ganancia del amplificador velocidad / potencia (p.u).
Máxima posición del servomotor principal (p.u)
Mínima posición del servomotor principal (p.u)
Posición del intermptor para la señal de entrada frecuencia eléctrica / velocidad (-).
Temperatura - dependencia de velocidad (-).
Tiempo de apertura de la válvula piloto (seg).
Tiempo de apertura de la válvula piloto (seg).
Tiempo de apertura de la válvula piloto (seg).
Tiempo de cierre de la válvula piloto (seg).
Tiempo de cierre de la válvula piloto (seg).
Tiempo máximo de apertura del servomotor principal (seg).

Tiempo máximo de cierre del servomotorprincipal (seg).
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3.6 TURBINA

pmu - tipo I: Turbinatérmicadoble recalentamiento con almacenamiento de vapor.

5 Tspi 1+sThp

i+sTip
1-olihp—olfhlp

l + sTfp

Thp Tip Tlp alfhp alfip Tspi

pmu - tipo 2: Turbina térmica doble recalentamiento con almacenamiento de vapor y control de quemador
con transferencia de calor (Control de presión fijo).

Kr^14—

t^STip

Thp Tip Tlp alfhp alfip Tspi Tkesl Tkes2 Kmbr Timbr
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pmu - típo 6: Modelo turbina hidráulica no lineal sin la dinámica de la tubería de conduccióa

1

S Tw

Tw

Tw

pmu - tipo 8: Modelo turbina de gas con pequeña señal.

640

At = mb ^

w

1

1 + S Tb

1

1 + S Tn

FKT

Tb Tn fal fa2 fa3

Pt

Pt

Resoluciones

pmu - tipo 10: Modelo turbina de gas con pequeña señal.

Ps.o

At-
vt 1 + Ps.o 1 1 + S Tb

1 + s TI 1 + s Tb 2 2(1 + S Td)
* k

h -

S Td( Pv,o - Ps,o )
1 + S Td

vt TI Tb Td Ps,o Pv,o

Donde,

Tip, Constante de tiempo del primer recalentamiento (seg),
Tlp, Constante de tiempo del segundo recalentamiento (seg),
Tw, Constante de tiempo de comienzo del agua (seg).
Tb, Constante de tiempo del quemador (seg),
Tn, Constantede tiempo (seg),
fel. Parámetro ñmción Turbina / Compresor (p.u),
fa2. Parámetro ñinción Turbina / Compresor (p.u),
fa3. Parámetro función Turbina / Compresor (p.u),
Vt, Amplificación (Compresor) (p.u),
TI, Constante de tiempo del tubo de gas (seg),
Td, Constantede tiempodelvolumencompleto de presión (seg),
Kmbr, Amplificación del controlador de combustible (p.u),
Thp, Constante de tiempo de alta presión de la turbina (seg),
Tspi, Constante de tiempo de capacidad de Boiler (seg),
Timbr, Constante de tiempo de integración del controlador de combustible (seg),
Tkes1, Constante de tiempo de transferencia decalor(seg),
Tkes2, Constante de tiempo de transferencia de calor (seg),
Ps.o Potencia de remolque a velocidad nominal y Peí= O(p.u),
Pv,o Potencia delcompresor a velocidad nominal y Peí= O(p.u),
alfhp. Relación de alta presión de la turbina (p.u),
alfip. Relación de baja presión de la turbina (p^u).

3.7 COMPENSADOR ESTATICODE REACTIVOS(SVS)
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SVS tipo 1: sistema de compensación estática.

donde,

TI.

T2.

Te,

Ti,
Sloop,
Usmx,
Usmn,

Ti S

Usmx

SLOPP
1 + TI S

1 + T2 S 1 + Te S

Usmn

Slopp ti T2 Te Ti Usmx Usmn,

Constante de tiempo (seg).
Constante de tiempo del controlador del SVS (seg).
Constante de tiempo del controlador del SVS (seg).
Constante de tiempo integral del controlador del SVS (seg).

Ganancia del controlador del SVS (p.u).
Límite máximo de la señal del controlador del SVS (p.u).
Límite mínimo de la señal del controladordel SVS (p.u).

Us Vs

LINEAS Y CABLES

4.1. PARAMETROS PROPIOS

Donde,

R,
X,
B,
RO,
XO.
BO.
LONG,
LAMP,
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BARRAl BARRA2 R X B RO XO BO LONG LAMP

Resistencia de secuencia positiva (fí/Km o p.u.).
Reactancia de secuencia positivia (C!/Km o p.u.).
Susceptancia de secuencia positiva (txS/Km o p.u.).
Resistencia de secuencia cero (£2/Km o p.u.).
Reactancia de secuencia cero (fí/Km o p.u.).
Susceptancia de secuencia cero (pS/Km o p.u.).
Longitud,
Límite térmico.

Resoluciones

4.2. PARÁMETROS MUTUOS

EMIl REGI EMI2 REG2 RMUT XMUT BMUT

RMUTO XMUTO BMUTO

Donde,

EMIl, Nodo emisor de la línea 1.
REGI, Nodo receptor de la línea 1.
EMI2, Nodo emisor de la línea acoplada con la línea 1.
REC2, Nodo receptor de la línea acoplada con la línea 1.
RMUT, Resistencia mutua de secuencia positiva (Q/Km o p.u.).
XMUT, Reactancia mutua de secuencia positiva (£1/Kin o p.u.),
BMUT, Susceptancia mutua de secuencia positiva ( pS/Kmo p.u.).
RMUTO, Resistencia mutua de secuencia cero (Q/Km o p.u.).
XMUTO, Reactancia mutua secuencia cero (Q/Km o p.u.).
BMUTO, Susceptancia mutua de secuencia cero ( pS/Kmo p.u.).

5. TRANSFORMADORES

EMI REG R X RO XO MVA LADTP TPNOM

TPMAX TPMIN TPNOM NPARR NPABA VOLPAS TIPOA TIPOB

Donde,

EMI, Nodo emisor,
REO, Nodo receptor,
R, Resistencia de secuencia positiva (Q/Km o p.u.),
X, Reactancia de secuencia positiva (Q/Km o p.u.).
RO Resistencia de secuenciacero (Q/Kni o p.u.).
XO, Reactancia desecuencia cero (Q/Km o p.u.),
MVA, Capacidad deltransformador enMVA,
LADTP, Lado deltapdeltransformador (Alta o Baja Tensión).
TPNOM, Posición nominal del tap (kV),
TPMAX, Limitesuperiordel tap (kV).
TPMIN, Límite inferior del tap (kV).
VOLPAS, Voltaje de cada pasodel tap (kV),
NPARR, Número de pasos arriba de la posición nominal.
NPABA, Número de pasos abajo de la posición nominal.
TIPOA, Tipo deconexión del transfonnador por el lado de alta tensión,
TIPOB, Tipo deconexión del transfonnador por el lado debaja tensión.
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6. ELEMENTOS EN DERIVACION

Donde,

NODO,

R,
X.

RO.

XO.

ex.

NTRO,
RAT,

XAT.

NODO R X RO XO ex NTRO RAT XAT

Nombre del nodo del elemento en derivación.

Resistencia de secuencia positiva (O/Km o p.u.).
Reactancia de secuencia positiva (O/Km o p.u.).
Resistencia de secuencia cero (O/Km o p.u.).
Reactancia de secuencia cero (O/Km o p.u.).
Tipo de conexión,
O ; Estrella sólidamente aterrizada

1: Estrella con neutro aterrizado a través de impedancia
2 ; Estrella con neutro sin aterrizar

3 : Delta,
Nombre del nodo de neutro (cuando no es tierra ).
Resistencia a tierra del neutro (O/Km o p.u.).
Reactancia a tierra del neutro (O/Km o p.u.).

RELES

7.1. RELE DE DISTANCIA CIRCULAR

Esta información se requiere para el sistema de voltaje nominal igual ao superior a 220 kV

Donde,

EMI,
REO.

TIPO,

RZO,
XZO,

RAZO,

644

EMI REC TIPO RZO XZO RAZO

Nodo donde se ubica el relé.

Nodo receptor de la linea donde se encuentra el relé.
Tipo de relé,
1 : Relé de fase tipo MHO (21)
2 ; Relé de fase tipo reactancia (21)
3 : Relé de tierra tipo reactancia (21N).
Coordenadas R de las zonas 1.2 y 3 del relé (O/Km o p.u.),
Coordenadas X de las zonas 1,2 y 3 del relé (O/Km o p.u.),
RZO y XZO son las coordenadas del centro para cada zona.
Radio de las zonas 1,2 y 3 del relé (O/Km o p.u.).

Resoluciones

7.2. RELE DE DISTANCIA DE FASE POLIGONAL

Donde,

EMI REC TIPO RVZO XVZO

EMI, Nodo donde se ubica el relé.
REC, Nodo receptor de la linea donde se encuentra el relé.
TIPO, Tipo de relé,
RVZO, Coordenadas R de los vértices, ordenadas por cuadrantes

y cuarto) para cada zona (1. 2 y 3 ) del relé (O/Km o p.u.),
XZO, CoordenadasX de los vértices, ordenadas por cuadrantes

y cuarto) para cada zona (1. 2 y 3 ) del relé (O/Km o p.u.).

(primero,

(primero.

segimdo, tercero

segundo, tercero

7.3. RELE DE SOBRECORRIENTE

Donde,
EMI,
REC,
TIPO,

VIAR,
ANGSM,

EMI REC TIPO VIAR ANGSM

Nodo donde se ubica el relé.

Nodo receptor de la linea donde se encuentra el relé.
Tipo de relé
1; Relé direccional de fase (67 ) 2 : Relé direccional de tierra
Valor de la corriente de arranque de protección.
Angulo se sensibilidad máxima (Grados).

(67N),

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo
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ANEXO CO-3

DECLARACIÓN DE PARÁMETROS DE LOS EMBALSES
OTROS DATOS DE INTERÉS

TIEMPO TIEMPO POSEE PARTICIPA

UNIDAD M.T.O. M.T.F.L ARRAN ARRANQU ESTATIS EQUIPO EN

Fecha envío de información : Hora: E.L QUE E MO S REG.PRIMA

Empresa de generación: EN FRIO EN NO AGC RIA

Período de declaración: FRIO (S/N)

EMBALSE MÍNIMO FÍSICO
(Mm3)

CAPACIDAD

MÁXIMA
(Mm3)

VERTIMIENTO
MÁXIMO
(m3/seg)

TIPO DE

VERTEDERO M.T.O.E.L.: Mínimo período de tiempo que debe permanecer en línea la unidad, una vez entra en
operación
O

M.T.F.L.: Mínimo período de tiempo que debe permanecer fuera de operación la unidad, una vez
salga de operación

Batimetría del embalse:

Responsable de envío de la información:
Vía de recibo: Hora;
Responsable de recibo de la Información

DECLARACIÓN DE PARÁMETROS DE UNIDÁDES DE GENERACIÓN

Hora:Fecha envío de información
Empresa de generación:
Periodo de declaración:

Planta: . Tipo.

PARÁMETROS BÁSICOS

UNIDA

D

CAPA

CIDAD
ÑOMI

NAL

(MW)

CAPA

CIDAD

EFECT

IVA
(MW)

GENER

ACIÓN
MÍNIMA

(MW)

RAMP

A

AUME
NTO

MW/
min

RAMPA

DISMIN

UCION
MW/min

MÁXIMA
GENERA

CIÓN
REACTIV

A

(MVARS)

MÁXIMA
ABSORCI

ÓN
REACTIV

A

(MAVARS)

COMBUS

TIBLES
USADOS
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DECLARACIÓN DE PARÁMETROS DE UNIDADES DE GENERACIÓN (hoja 2/2)

OTRAS RESTRICCIONES OPERATIVAS:

Curva de generación vs.tlempo

• Curva de cargabilidad

Notas

Responsable de envío de la información:
•Vía de recibo: Hora:.

•Responsable de recibo de la información:
•
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Fecha envío de información
Empresa de generación:
Periodo de declaración:

DECLARACIÓN DE DISPONIBILIDAD

Hora:

Resoluciones

PLANTA

(NOMBR
E)

UNIDAD

(NUMER
0)

PERIODO

HORA

INICIAL-

HORA

FINAL

DiSPONiBiLID

AD

(MW en valor
entero)

TIEMPO DE

ARRANQUE

(horas)
(LUEGO DE
NOTIFICAD

A LA

CENTRAL)

TIEMPO

DE

PARADA

(horas)
(LUEGO

DE

NOTIFICA

DALA

CENTRAL)

NUMERO
MÁXIMO DE
MANIOBRAS

ARRANQUE
PARADA POR

DÍA

Responsable de envío de la información: _
Vía de recibo: Hora:
Responsable de recibo de la información: _

MODIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD O DE PARÁMETROS DE GENERACIÓN

Hora:Fecha envío de información :

Empresa de generación:
Periodo de modificación:

UNIDAD INFORMACIÓN A
MODIFICAR

PERIODO NUEVO VALOR

Responsable de envío de la Información:
Vía de recibo: Hora:
Responsable de la información:
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DECLARACION DE DATOS HIDROLOGICOS

Fecha envío de información :

Empresa de generación:
Periodo de declaración:

Hora:

EMBALS

E

COTA

m.s.n.

m.

NIVEL

06:00

HORAS

Mm3

AGUA

TURBINADA

06:00 A 06:00

Mm3

AGUA

VERTIDA

06:00 A

06:00

Mm3

AGUA

DESCARGA

DA

06:00 A

06:00

Mm3

APORTES

CONTROLAD

OS

AL EMBALSE

m3/seg

MANTENIMIENTOS QUE AFECTAN LA OPERACIÓN DEL EMBALSE;

Responsable de recibo de ia información:.
Vía de recibo: Hora: _
Responsable de recibo de la información:

RESTRICCIONES DE LOS EQUIPOS DEL STN. STR Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN LOCAL

Fecha envío de información :
Empresa:
Periodo de declaración:

Descripción de la desconexión programada:

Hora:

Variación en limites de intercambio de áreas eléctricas

AREA L. IMP. L EXP. PERIODO DIA MES PERIODO DIA MES

Variación en generaciones de seguridad

UNIDAD PERIODO DIA MES PERIODO DIA MES MW
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Responsable de envío de la Información:.
Vía de recibo : Hora:.
Responsable de recibo de la información:.

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

Resoluciones

ANEXO CO-4

CRITERIOS PARA PARTICIPAR EN LA RESERVA DE REGULACIÓN

Cualquier planta, para participar en la regulación secundaria, debe cumplir con los siguientes criterios:

• Es telecomandada e interactúa con un Centro Regional de Despacho o con el Centro Nacional de
Despacho.

• El Centro Regional de Despacho asociado a la planta interactúa y recibe señales de corrección de
error de frecuencia del Centro Nacional de Despacho. (Operación en modo jerárquico).

REGLADE DISTRIBUCIÓN DE LA RESERVA DE REGULACIÓN

a) Distribución de Reserva Rodante o AGC

El CND distribuye los requerimientos de reserva, entre las plantas elegibles para ello, de la siguiente
forma:

Se calcula el índice de disponibilidad de regulación. La disponibilidad de regulación de una unidad,
es el resultado de restar a la disponibilidad de la unidad, la mayor de las generaciones mínimas y
cualquier participación en otrasreservas. El índice es el resultado de dividir su propia disponibilidad
de regulación por la suma de la disponibilidad de regulación de todas las unidades que van a
regular.

iDi =
Disp MW¡

m

¿(Disp MW)j
j=i

Se calcula el índice de precio de unidad. Se ordenan los precios en forma ascendente, la posición
dentro de este ordenamiento constituye el índice de prioridad (Prioridad i). Unidades con el mismo
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precio tendrán el mismo índice de prioridad. Se obtiene el índice de precio como ei cociente entre ia
prioridad propia y la suma de las prioridades de las unidades elegibles:

i$t =
Prioridad;

m

X (Prioridad) j
j=i

Se calcula el índice combinado. Resulta de multiplicar ei índice de disponibilidad por el índice de
precio:

iSAíWf = íD,

Se calcula el factor de participación: Es el índice combinado normaiizado.

f.part, = i$MW,
m

Z(i$MW,)¡
j=i

Se calcula la reserva asignada: El valor de potencia en MW será la multiplicación de la reserva de
regulación requerida por ei SIN para la hora k por el factor de participaciónde ia unidad i.

Reserva^- = /.parí. *Reserva SIN

JORGE EDUARDO COCK LONDONO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

CÓDIGO DE REDES

CÓDIGO DE MEDIDA

1. INTRODUCCION

El Código de Medida establece las condiciones técnicas y procedimientos que se deben tener en cuenta,
para efectos de lectura, registro y recolección, actividades necesarias para la cohtabilizaclón de las
transacciones de energía eléctrica realizadas en el Mercado Mayorista.
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El Código sólo trata de los temas de medición para efectos comerciales y no cubre los aspectos de
medición para efectos operativos, ios cuaies se desarroiian en ios Códigos de Conexión y de Operación
y sus respectivos anexos.

En el Código se especifican las características técnicas que deben cumplir los equipos de medición, de
telecomunicaciones y de respaldo asociados, así como ios procedimientos de instalación, pruebas,
certificación, operación y mantenimiento.

Aplicación

Las normas descritas a continuación deben ser aplicadas en todas las fronteras comerciales dei
Mercado Mayorista de energía eléctrica, y para ello se requiere que todos los agentes las tengan en
cuenta en las instalaciones en desarrollo, en las futuras, y efectúen los cambios en las existentes, con ei
objeto de lograr su cumplimiento.

Fronteras

A partir de los siguientes criterios se definen las fronteras comerciales del Mercado Mayorista de energía
eléctrica:

• ios puntos de entrega de energía neta de los Generadores a cualquiera de las redes de transmisión
o de Distribución, en el nivel de alta tensión de la red;

• los puntos de conexión entre los equipos de un Transportador y de un Distribuidor. En conexiones
de transformación, la frontera estará ubicada en el lado de alta del equipo;

• los puntos de consumo de energía de los Grandes Consumidores atendidos por Comercíaiizadores
diferentes al Distribuidor local o que estén conectados directamente a una red de transmisión. En el
caso de redes de distribución ia ubicación de la frontera se hará por acueixio entre ei Usuario y la
empresa de Distribución, mientras que en ei caso de redes de transmisión la frontera se ubicará en
el nivel de tensión de ia red de transmisión;

• los puntos de conexión entre equipos de empresas Transportadoras, según acueido entre las partes;

• ios puntos de conexión entre equipos de empresas Distribuidoras, según acuerdo entrelas partes;

En caso de que la frontera deba definirse por acuerdo y éste no se loare se llevará el caso ante la
CREG.

En caso de que la ubicación de ios equipos de medida no coincida con ia frontera comercial establecida
en los puntos anteriores, las lecturas de energía se afectarán por medio de factores de ajuste que
reflejen las pérdidas reales de los equipos de transporte o transformación involucrados, según el caso.
Los criterios para calcularlos factoresde ajuste se acordarán entre los interesados. Cuando no se logre
acuerdo en este tema se aplicarán los procedimientos de solución de controversias establecidos en el
Código. Como última instancia se llevará el caso a la CREG.

2. PROPIEDAD YOPERACIÓN DE LOS EQUIPOS DE MEDIDA, TELECOMUNICACIONES Y
ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN

La propiedad de los equipos seguirá ios siguientes criterios:
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• los agentes Generadores proveerán los equipos para sus fronteras comerciales de generación;

• ios Grandes Consumidores cubiertos por este código, proveerán ios equipos para sus fronteras
comerciales de consumo;

• en las fronteras entre Transportadores y Distribuidores ia propiedad de ios equipos corresponderá al
Distribuidor. La propiedad de los equipos en ias fronteras entre Transportadores o Distribuidores con
iguai nivelde tensión corresponderá a ia empresa con menor participación en la red.

La supervisión de ios equipos de medida, de comunicaciones y de almacenamiento de contadores de
energía es responsabilidad dei propietario de ia subestación de potencia asociada a ia frontera comercial
en donde se encuentren instalados ios equipos. Si no se cuenta con ia transmisión automática de
lecturas, ei operador de ia subestación deberá hacer ia lectura y transmisión oportuna de los mismos al
CND, según las condiciones establecidas en ei Código Comercial. Los costos asociados a estos
servicios serán cargados ai propietariode ios equipos y su valor acordado entre ias partes.

La instalación, el registro, ia calibración, ia certificación, y ei mantenimiento de los equipos de medida,
de comunicaciones y de almacenamiento de información necesarios para capturar, almacenar y enviar
ai CND la información de contadores de energía es responsabilidad del propietario de los mismos. Los
equipos deben cumplir además de io establecido en este Código, ias condiciones establecidas en ei
Código de Conexión y en ei Código de Distribución, según ei caso.

Antes de iniciar intercambios comerciales de energía del Mercado Mayorista en una frontera, deben
certificarse los equipos ante cualquiera de ias entidades aprobadas por ia Superintendencia de industria
y Comercio, de acuerdo con io establecido en el Decreto 2269 de 1993. Copias de las pruebas de
certificación deben enviarse oportunamente ai CND, antes de iniciar su operación comercial. El Anexo
CM-1 contiene criterios detallados que se deben considerar para la certificación de los equipos de
medida, comunicaciones y almacenamiento de información.

Ei propietario de ios equiposdeberá mantenerarchivos con ia hojade vida técnica conteniendo registros
de inspecciones, reparaciones, calibraciones y certificaciones de cada uno. E^a información ie podrá
ser solicitada en cualquier momento y deberá ser entregada a las entidades autorizadas por la CREG,
por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios o por la Superintendencia de Industria y
Comercio, con el fin de resolver reclamaciones o auditar la calidad de los equipos.

Ei propietario de ios equipos llevará un programa periódico de mantenimiento y calibración de ios
mismos, según las normas referenciadas en el Código y ias recomendaciones de ios fabricantes de los
equipos. El equipo deberá ser nuevamente certificado cuando por cualquier causa se abran ios sellos de
seguridado se cambien parámetrosinternos en contadores electrónicos digitales.

Asimismo, ei propietariode ia subestación donde se encuentran ios equipos de medición se compromete
a operar y conservar los equipos en buenas condiciones ambientales y mantenerlos bajo adecuados
niveles de seguridad física. También se compromete a velarpor ia integridad de iossellosde seguridad
o parámetros internos en contadores electrónicos digitales. De igual forma, se obliga a reportar
oportunamente al CND y al propietario del equipo cualquier anomalía que observe sobre los mismos ya
sea por causas extemas o internas a los equipos. Además, deberá permitir el libre acceso a cualquiera
de los interesados o a las entidades autorizadas por la Superintendencia de Industria y Comercio, para
efectos de pruebas o certificación.

Si cualquiera de las empresas o agentes mencionados en el Código realiza, encubre o promueve
acciones que atenten contra la veracidad o fidelidad de ias lecturas y registros de los equipos de
medición y comunicaciones, se ie aplicarán las sanciones que sobre fraudes contempla la Ley, sin
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peiiulclo de las sanciones que aplique la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la
Superíntendencia de Industria y Comercio, según el caso.

Todas las empresas y entidades involucradas en las actividades del Mercado Mayorista de energía
eléctrica están en la obligación de denunciar ante las autoridades correspondientes cualquier anomalía
que sea indicio dé posible fraude en el Mercado.

Cualquier agente podrá solicitar una revisión de ios equipos de medida en una frontera comercial. Sí la
revisión no fue solicitada por el propietario y el equipo no requiere de calibración o mantenimientos, los
costos asociados serán asumidos por quien solicitó la revisión.

El CND pondrá a disposición de ios interesados, bajo solicitud, copias de las lecturas recibidas, en
listados, en medio magnético o por medios de telecomunicaciones.

Los Comercializadores serán responsables de que sus Grandes Consumidores adquieran y pongan en
servicio o contraten con los Transportadores o Distribuidores correspondientes en forma oportuna, la
provisión y operación de los equipos de medida y comunicaciones.

3. EQUIPOS DE MEDICIÓN

Los equipos de medición deberán cumplir las especificaciones técnicas establecidas en las normas
ICONTEC que sean aplicables y, adicionalmente como complemento, las normas lEC o ANSI
equivalentes.

3.1.Contadores de Energía

En las fronteras comerciales de generación y fronteras del STN se deberán instalar dos contadores
(principal y de reserva) de energía activa y uno de energía reactiva. En las demás fronteras se podrá
instalar contador de respaldo o prever un sistema altemo de respaldo.

Cuando la frontera comercial está ubicada en puntos de la red en los que se presentan flujos de
potencia en ambos sentidos se Instalarán contadores bidireccionales.

En fronteras comerciales de generación deberán instalarse contadores independientes que registren los
consumos auxiliares, si éstos son suministrados desde la red. Cuando una planta de generación esté
conformada por unidadesque realizan ofertasa precios unitarios diferentes, el generador podrá instalar
contadores adicionales Independientes para cada unidad, los cuales serán usados para liquidación de
transacciones de energía. En su defecto, se aplicarán las reglas consideradas en el Código Comercial.

El Anexo CM-1 contiene criterios detallados a considerar en la selección y operación de los contadores
de energía, así como los plazos permitidos para la normalización de las instalaciones preexistentes que
no cumplan las condiciones exigidas en las normas.

3.2. Transformadores de Voltajey de Corriente

Lostransformadores de voltajey de corrientedeberán cumplir las especificacionestécnicas establecidas
en la norma ICONTEC y, adicionalmente, la última edición de la publicación lEC 185 o su equivalente
ANSI. En cualquier caso, se deberá cumplir al norma ICONTEC.

Adicionalmente, se deberán cumplir las condiciones técnicas y procedimientos establecidos en los
Códigos de Conexión o Distribución, según el caso.
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El Anexo CM-1 contiene criterios detallados que se deben considerar en la selección y operación de ios
transformadores de medida.

3.3. Precisión

La precisión de ios contadores será de ciase iEC 0.2 para tensiones de 110 KV o superiores en ia
frontera comercial o para transferencias promedio horarias durante ios últimos seis meses iguales o
superiores a 20 MWh. En otros casos, la precisión mínima exigidaserá de ciase IEC 0.5.

La resolución de ios valores almacenados de ios contadores deberá tener una precisión de 10 KWh.

Los criterios de precisión y resolución se aplican también para los contadores de energía reactiva.

4. RECOLECCIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS

Las transacciones de energía en todas las fronteras comerciales definidas antericrmente deberán ser
registradas en forma horaria, en ei primer minuto de cada hora, de forma tal que permitan el cálculo de
la energía movilizada en la hora.

Una vez registrados los 24 valores horarios para las transacciones diarias de energía en cada frontera,
se deben transmitir al CND los valores correspondientes, diariamente, antes de la hora establecida por
el Sistema de Intercambios Comerciales. Con base en esta información ei CND realiza ios procesos de
liquidación y facturación de transacciones del mercado mayorista.

El propietario de ia subestación asociada a la frontera comercial será responsable por realizar ia
transmisión de información ai CND o, para sistemas automáticos, supervisar ia transmisión de las
lecturas de energía especificadas en ei Código. Adicionalmente, deberá contar con mecanismos de
respaldo que permitan enviar, ante fallas o Indisponibiiidades temporales en ios sistemas de captura, de
almacenamiento o de comunicaciones, ia información al CND. Entre los mecanismos de respaldo se
debe poner en servicio la Infraestructura necesaria para transmisión electrónica de archivos (yfa
módem) y transmisión vía facsímil (fax). Además, como último recurso se utilizará «I envío de
Información por teléfono, con respaldo en medio magnético por servicio de mensajería o correo
registrado de entrega inmediata.

5. PROCEDIMIENTOS ANTE EQUIPOS DEFECTUOSOS

Una vez se detecten fallas en los equipos por cualquiera de los interesados, se procederá de la siguiente
manera: éstas serán reportadas inmediatamente por escrito víafacsímil (fax) ai CND, ei cual confirmará
la recepción del reporte de equipo defectuoso. El CND a su vez podrá detectar fallas e Informará a ios
agentes interesados ia ocurrencia de la falla en los equipos.

Una vez notificado, el propietario de los equipos tendrá un plazo máximo para su reparación o
reemplazo, asi: 15 días calendario para transformadores de medida y 7 días para los equipos
contadores, de registro y comunicaciones. Los costos por reparación o reemplazo de los equipos de
medida y comunicaciones serán asumidos porel propietario de los mismos.

Mientras se reemplazan equipos defectuosos, se utilizarán las lecturasde los equipos de respaldo o, si
falian tantoel equipo principal como el de respaldo, se utilizará uno de los siguientes métodos altemos
para efectos de liquidación:
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• El balance de energía calculado a partir de lecturas de contadores disponibles en otras fronteras
comerciales, o a partir de contadores internos utilizados por los Transportadores o Distribuidores
para otros propósitos.

• Por afinidad con otros equipos de potencia de similares características que operen en paralelo en la
frontera comercial, cuyos contadores estén trabajdbdo normalmente.

• Por medio de la integración de la medida de potencia activa, cuando ésta se encuentre en la
cobertura por el Sistema de Supervisión y Control del CND o de los Centros Regionales de
Despacho.

• Utilización de valores estadísticos en fronteras comerciales de consumo en donde se puedan
determinar a partir de curvas típicas.

El CND usará la altemativa que sea aplicable según el orden mencionado anteriormente.

Una vez reparados o reemplazados los equipos defectuosos se procederá a su calibración, certificación
y registro, de acuerdo con lo establecido en el Código.

Si la falla afecta solamente los sistemas de transmisión de información, el responsable del envío deberá
transmitir diariamente al CND por medios altemos (transferencia electrónica de archivos, vía facsímil
(fáx) o teléfono) las lecturas de energía, con el fin de dar continuidad a los procesos de liquidación en el
CND.

En el caso de presentarse discrepancias en las lecturas de contadores de energía para el proceso de
liquidación, se buscará acuerdo entre las partes. Si no se alcanza un acuerdo, el caso se elevará ante la
CREG, mediante un informe ilustrando el caso.

6. ESQUEMA TRANSITORIO

Durante el esquema transitorio, según las fechas establecidas por la CREG, la recolección de
información se hará en forma manual por parte de los operadores de las subestaciones de potencia de
cada frontera y su envío al CND se hará con una periodicidad diaria y resolución horaria, utilizando
cualquiera de los siguientes medios:

• recolección de lecturas en los Centros Regionales de Despacho y su transmisión al CND por medios
electrónicos automáticos.

• envío de archivos de datos por enlaces punto a punto entre microcomputadores de las empresas y
del CND mediante canales telefónicos conmutados.

• envío de archivos por la red digital operativa de amplia cobertura, propiedad de ISA y otras
empresas del Sector (protocolo decnef),

• envío de la información por facsímil (/lax).

• como última altemativa se utilizará la comunicación telefónica de voz a través de las línpas del CND
que operan bajo grabación permanente.
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Con el fin de garantizar la confiabilidad de las lecturas, una vez haya finalizado el esquema transitorio,
se deben utilizar los mecanismos automáticos de recolección y transmisión de contadores previstos en
el Anexo CM-1.

Las empresas tendrán plazo hasta la finalización del esquema transitorio, según las fechas establecidas
por la CREG, para certificar los contadores de energía.

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

ANEXO CM-1

A.I. INTRODUCCION

Las transacciones comerciales en el ámbito del mercado mayorista de energía eléctrica requieren la
medición y almacenamiento de lecturas de energía en las fronteras comerciales que surgen entre los
diferentes agentes.

La información medida será concentrada en centros de recolección (CR) y enviada al CND en forma
directa o a través de los Centros Regionales de Despacho.

El sistema de medición, almacenamiento y comunicaciones tendrá tres componentes:

El sistema de medición de energía activa y reactiva en las fronteras: comprende los
transformadores de corriente y de tensión y los contadores de energía.

Un sistema integrado de almacenamiento y transmisión de datos: constituido por equipos
registradores, que acumulan y almacenan los valores de energía de las fronteras, procedentes del
instmmental de medición.

Un sistema de comunicaciones para la recolección de la información basado en la red de telefonía
conmutada, pública o privada, y las redes de comunicaciones de las empresas del Sector para la
transmisión de información.

A.2. SISTEMA DE MEDICIÓN DE ENERGÍA

A.2.1. Características de equipos y clase de medición

La clase requerida para los aparatos destinados para la medición de energía activa y reactiva para
liquidación yfacturación del mercado mayorista será, como mínimo, la indicada enelsiguiente cuadro:
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INSTALACION CT PT CONTADOR

Fronteras con tensiones mayores o iguales a 110 kV, ó
transferencias medias horarias mayores o iguales a 20
MWh

0,2 0,2 0.2

Fronteras con tensiones menores a 110 kV y transferencias
medias horarias menores a 20MWh.
Servicios Auxiliares

0,5 0,5 0,5

CT rTransformador de corriente

PT rTransformador de voltaje

a.

c.

e.
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A.2.2. Requisitos generaies

Los contadores deberán ser trifásicos y calcular en forma directa y fiel la energía para cada una de
las tres fases, con emisores de impulso a tres hilos libres de potencial, dispositivo antírretroceso
(bloqueo de oscilaciones que generan emisión de impulsos) e indicador numérico de energía medida
(si es electrónico dotado de memoria no volátil). Además deben tener doble almacenamiento si son
bidireccionaies. También deberán contar con ensayo de tipo en su instalación inicial, realizado por
entidad reconocida por la Superintendencia de Industria y Comercio.

Los contadores de clase 0,2 deberán ser de tipo estático, normalizados como clase 0,2s por la
norma iCONTEC-2147 e IEC-687 o equivalente ANSI. Para el caso de los contadores estáticos
ciase 0,5s también será de aplicación lo dispuesto en las normas anteriores.

El contador de respaldo será de igual clase que ei principal, contemplando que reemplazará a éste
en caso de falla o necesidad de desconexión para verificación, asegurando de esta manera la
continuidad de la medición y registro.

La frecuencia de ios emisores de impulsos será seleccionada para asegurar una óptima relación
kWh por impulso, no debiendo superarse en régimen de máxima carga ei límite admitido por el
registrador a utilizar. La duración de los impulsos no será inferior a 30 ms. En contadores
bidireccionaies se dispondrá de dos generadores de impulsos independientes, unoporcada sentido.

Los circuitos de tensión y corriente dispondrán de secundarios dedicados exclusivamente a los
sistemas de medición de energía o de Supervisión y Controi (SCADA) de los Centros Regionales de
Despacho y del CND.

Ei error porcentual total máximo (en módulo y fase), a factor de potencia 0.9, introducido en la
medición de energía por la caída de tensión en los cables de los circuitos secundarios de los
transformadores de tensión no deberá superar el 0.1%.

Será obligatorio presentar un cálculo del error mencionado, basado en valores comprobables
mediante ensayos. Si no se pudiera lograr lo establecido anteriormente, se deberá ootar oor alouna
de las soluciones siguientes:

En los casos en que sea técnicamente factible, aumentar la sección de los cables y/o
disminuir la distancia entre los contadores y transformadores.

Compensar el error mediante algún método confiable sustentable técnicamente, sujeto a la
aprobación de las partes involucradas.

Resoluciones

Reemplazar ios contadores responsables de ia caída de tensión en los cables por otros de
mejor desempeño (p. ej. contadores electrónicos) para lograr que el error sea menor al
establecido.

g. La carga de los circuitos secundarios de los transformadores de Corriente (CT) y de Voltaje (PT)
destinados a medición comercial, deberá estar comprendida entre el 20% y el 100% de la potencia
de exactitud correspondiente.

h. Los circuitos de medición contarán con los elementos necesarios que pemriitanseparar y/o intercalar
equipos de medición en forma individual con la instalación en servicio, para su verificación /n situ
(intercalación de instrumento patrón) y/o reemplazo sin afectación de los restantes.

i. Serán de aplicación las últimas normas vigentes ICONTEC e lEC o ANSI para todos los equipos
transformadores de voltaje, de corriente y contadores de energia.

A.2.3. Disposiciones para los equipos existentes

Los CTs y PTs actualmente instalados se admiten con carácter de excepción. Solamente se exigirá su
reemplazo cuando sea necesario hacerlo por deterioro, pérdida de clase, para lo cual se deberán
cumplir las características especificadas en el numeral A.2.1. Los equipos nuevos o sustituciones
deberán cumplir las características especificadas en el numeral A.2.1.

El sistema de medición comercial podrá compartir los bobinados de los transformadores de medición
con ei equipo de medición existente, siempre y cuando la carga total no supere su potencia de exactitud,
definida según las normas indicadas anteriormente. Esta situación es válida hasta tanto se requiera el
reemplazo de los mismos en virtud de io expresado en el párrafo anterior.

Los contadores que no cumplan los requisitos establecidos en el numeral A.2.1. deben ser reemplazados
antes de la fecha establecida por la CREG.

A.2.4. Certiñcación y habilitación de ios equipos de medida, registro y comunicaciones

La habilitación de los contadores e instalaciones relacionadas (CTs, PTs, y circuitos de corriente y
tensión), se realizará una vez se hayan verificado los requerimientos precedentes, hayan sido
certificados ante cualquiera de las entidades aprobadas por la Superintendencia de industria y Comercio
y haya sido presentada la información requerida para su registro en el CND.

Además, las pruebas de correcto funcionamiento deben cubrir los equipos de medida, registradores y
equiposde comunicaciones. Para ello, al momento de realizar las pruebas se debe tener disponible en
forma permanente el canal de comunicación que se utilizará para la transmisión de información. Hasta
tanto no se hayan realizado pruebas exitosas desde la frontera comercial asociada hasta el CND, no se
considerarán habilitados los equipos. El CND informará al propietario de los equipos cuando los equipos
hayan sido habilitados para su inclusión en el Sistema de Intercambio Comerciales del Mercado
Mayorista.

Las empresas propietarias de los equiposde medición y las propietarias de las subestaciones asociadas
deberán mantener organizada y actualizada la siguiente información relativa a cada punto de medición,
sea de equipos existentes o que se instalen;

• Esquema unifiiar de instalación de potenciamostrando la conexión de los equiposde medición
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• Transformadores de corriente: Corriente primaria/Corriente secundaria, Clase, Potencia de
exactitud, Corríente/s nominal/s y relación de transformación normal de uso

• Transformadores de tensión: Tensión primaria (k\/)/Tensión secundaria (V), Clase, Potencia de
exactitud

• Contadores de energía principal y de respaldo: Marca, tipo. Número, Electrónico o de inducción,
Uni o Bidireccíonal, Clase, Constante del contador. Factor de multiplicación, tipo de emisor de
impulsos, Constante del emisor (kWh/impulso). Conservar copia de la documentación técnica
original de los equipos

Con t)ase en esta información, el propietario del equipo llevará una ficha de cada punto de medición en
el registro respectivo, en donde se asentarán las novedades, último protocolo de ensayos y
verificaciones realizados. Si se trata de un equipo nuevo, incluirá los protocolos de los ensayos
ejecutados por la empresa autorizada por la Superintendencia de Industria y Comercio. Además, las
empresas deberán notificar al CND toda novedad o modificación en las instalacionesrespectivas.

A.2.5. Ensayos y mantenimiento

El propietario de los equipos deberá realizar el control rutinario, calibración y eventuales reparaciones
que sean necesarias para asegurar la permanencia en ei tiempo de los parámetros y condiciones
especificadas en este Código.

Cuando cualquiera de los interesados detecte que un contador no cumple satisfactoriamente alguno de
los ensayos de verificación que realice, el responsable de la Instalación deberá reemplazarlo por uno
equivalente en un plazo máximo de 72 horas si no hay contador de respaldo y de 7 días si tiene
respaldo. Todo instrumentoque se retirede la cadena de medición, deberá ser nuevamente certificado.

Toda intervención programada sobre componentes de la cadena de medición, requerirá la notificación
del propietario de los equipos al CND y a las partes Interesadas con 7 días de anticipación. Éstas
tendrán derecho a participar de la misma.

En caso de intervenciones de emergencia la notificación será realizada de inmediato, y las
verificaciones de requerirseserán realizadas a posterior!, con la participación de los interesados.

A.3. SISTEMA DE REGISTRO Y TRANSMISIÓN DE DATOS

Los contadores principales de cada frontera comercial deberán disponer de registradores tanto para la
energía activa como reactiva, los cuales obtienen y almacenan en forma permanente los valores de
energía.

El procedimiento normal de lectura de los registradores se hará en forma remota, mediante la utilización
de canales de las redes telefónicas conmutada privada o pública y la red digital de las empresas del
SIN. Para ello, el equipo estará dotado de un módem de datos y la programación necesaria para la
comunicación, con el grado de protección y conflabllidad requerido. Adicionalmente. dispondrá de la
posibilidad de extracción local de la Información en papel yen medio magnético (discos).

Como referencia de tiempo los registradores utilizarán una base de tiempo propia, previéndose la
disponibilidad de sincronización extema remota de los mismos desde el CND. Ésta última es-aplicable a
los registradores que reciben pulsos de emisores extemos.
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La protección de los datos deberá abarcar tanto el almacenamiento como la extracción y transmisión,
disponiendo de memoria no volátil o alimentación asegurada, palabra clave y protocolos de transmisión'
con detección de errores y repetición de bloques de datos defectuosos, respectivamente.

Cuando, por razones técnicas o en lugares aislados, no sea posible el registro horario ni la transmisión
diaria de la información al CND, se calcularán valores horarios a partir de una curva de carga típica
aprobada por las partes asociadas a la frontera. Con base en tales valores se realizará la liquidación de
transacciones comerciales de energía. Los ajustes a los que haya lugar, comparativamente con las
transacciones reales, serán acordados entre las partes.

A.3.1. Características de ios registradores

Los registradores deberán permitir la transferencia de la información por medios electrónicos desde su
ubicación hasta el CND o Centro de Recolección. Para recolección de información en el CND se usarán
formatos de manejo de datos compatibles con el estándar ASCII.

A.3.2. Centros de Recoiección

Los propietarios de los equipos de medida podrán constituir Centros de Recolección (GR) para
concentrar las lecturas de sus contadores y de otros agentes, de acuerdo con las condiciones
geográficas y de comunicaciones. Los CRs permiten también el envío de lecturas consolidadas al CND,
de acuerdo con las condiciones establecidas en el Código Comercial.

El propietario de un GR podrá prestar servicio de recolección y envío de contadores al CND para otros
agentes de la zona. La adquisición primaria de la información procedente de los registradores será
col[)centrada en Centros de Recolección (CR) o enviada directamente al CND. Los costos asociados a
los servicios anteriores serán caigados por el propietario del CR a los agentes correspondientes.

Estos centros estarán dispuestos en las instalaciones de diferentes agentes del mercado,,
preferiblemente en los Centros Regionales de Despacho. Cada uno de los CRs remitirá al CND, según ^
formatos y protocolos normalizados de dominio público, la totalidad de la información, mediante
procedimientos automáticos y/o manuales, según las necesidades establecidas en el Código Comercial.

JORGE EDUARDO COCK LONDOÑO
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON
Director Ejecutivo
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RESOLUCION NUMERO 035 DE 1995

(octubre 6)

por la cual se modifica parcialmente la Resolución 024 de 1995
expedida por la Comisión de Regulación de Energía y Gas.

La COMISION DE REGULACION DEENERGIA YGASen ejercicio de sus atribuciones legales, en especial
las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y el Decreto 1524 de 1994 y,

CONSIDERANDO:

Que la Resolución CREG-024 de 1995 reglamentó los aspectos comerciales del mercado mayorista de
energía en el Sistema Interconectado Nacional;

Que se hace necesario modificar el Anexo A de dicha resolución para incluir a los agentes generadores en
el pago de las restricciones en el Sistema de Transmisión Nacional, en los Sistemas de Transmisión
,Regional y en los Sistemas de Distribución Local;

RESUELVE:

Articulo T". Elúltimo párrafodel numeral1.1.6 del ANEXO Ade la Resolución CREG-024de 1995 quedará
asi:

"A más tardarel primero de febrero de 1996, la Comisión de Regulación de Energía y Gas expedirá
una resolución con el procedimiento para que los transportadores puedan recuperar el costo
asociado a las restricciones por transmisión. Antes de la vigencia de dicha resolución, el costo
asociado con las restricciones se asignarán en la siguiente ferma:

a. El Costo total de las restricciones valoradas a nivel horario, se asignará en un 50% a los
generadores despachados centralmente en proporción a su capacidad efectiva registrada en el Centro
Nacional de Despacho y el restante 50% se distribuirá entre los comercializadores participantes en el
mercado mayorista, de acuerdocon el procedimiento definido en el aparte "b" siguiente.

b. El 50% asignable a los comercializadores se distribuirá de acuerdo con elsiguiente criterio:

Las restricciones atribuibies a sistemas regionales, de acuerdo con el artículo 2" de esta resolución, se
distribuirán entre los comercializadores que atienden el mercado de la región en donde se localiza ia
restricción, en proporción a su demanda horaria.

Las restricciones ataibuibles a restricciones globales necesarias para garantizar la estabilidad del SIN, yde
acuerdo con el artículo 3° deestaresolución, se distribuirán entre ios comercializadores que participan enel
mercado mayorista, en proporción a su demanda horaria.

Artículo 2°. Derogado por el artículo2" de la ResoluciónCREG 049 de noviembre20 de 1995.

Artículo 3°. Derogadoporel artículo 3°de la Resolución CREG 049 de noviembre 20 de 1995.
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El municipio podrá realizar el mantenimiento y la exipansión por su propia cuenta o mediante convenio o
contrato celebrado con la misma empresa de servicios públicos que le suministre la energía eléctrica o con
cualquier otra persona natural o juridica que acredite indoneidad y experiencia en la realización de dichas
labores. En todo caso, dichas actividades se cumplirán con sujeción a la normalización técnica aplicable.

Cono.: Res CREG 056/94, art. 3, creg 095/95.

ARTICULO 3°. Sitio de entrega de ia energia. La empresa comercíalizadora o distribuidora entregará la
energía para consumo de alumbrado público en los bornes primarios de los transformadores de la red de
distribución local destinados para tal fin, en forma exclusiva, o en las acometidas de las lámparas de
alumbrado público, cuando estas se alimenten de las redes secundarias destinadas conjuntamente para la
distribución de energía a los usuarios domiciliarios de este último servicio.

ARTICULO 4°. Determinación del consumo. Cuando el servicio de alumbrado público sea susceptible
de ser medido, se entenderá que el punto de entrega es aquel donde está localizado el medidor. El
suministro se cobrará de acuerdo con la tarifó determinada en la presente resolución y el consumo
registrado por el contador.

Cuando no exista medida del consumo del servicio de alumbrado público, ia empresa distribuidora o
comercíalizadora lo determinará con base en la carga resultante de la cantidad de luminarias que se
encuentren instaladas en el respectivo municipio, multiplicada por un factor de utilización del 50% y por el
númerode horas del mes o períodode facturación utilizado para el cobro, aplicando la siguientefórmula:

Q X FuxT = kWh

Donde:

Q: Carga (sumatoria de luminarias instaladas en hW)
Fu: Factor de Utilización (50%)
T: Horas de período: 720paraliquidación mensual y 1440 para bimestral.
kWh: Kilovatios-horade consumo en el período.

Si no se hadeterminado lacarga instalada, ésta se calculará teniendo encuenta la potencia de cada una de
lasluminarias existentes ysu número; calculándose elconsumo con un factor de utilización del 50%.

PARAGRAFO. El Municipio deberá actualizar los inventarios deque trata estearticulo con la expansión o
redimensionamiento delsistemade alumbrado público y revisarlos, porlomenos, unavez cada tres años.

ARTICULO 5°.

Sistema tarifario. Cuando exista medición, la tarifa de suministro de energía del servicio de
alumbrado público será igual a la tari^ monomia oficial correspondiente al nivel de tensión en elcual se
encuentre conectado el medidor.

La tarifa de suministro de energía de alumbrado público para los municipios que no tengan medición de
enetgía será iguala la tarifa monomia del serviciooficial correspondiente al nivel de distribución secundaria.

El servicio de alumbrado público no causará los derechos de conexión, debido a que el municipio debe
asumir los costos de mantenimiento y expansión del servicio.
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En el evento en que el municipio esté en capacidad de recibir la energía para el servicio de alumbrado
público en un sólo punto o, aunque teniendo diferentes puntos de suministro cualquiera de ellos tenga una
demanda máxima superior a 2 MW o el límite que establezca la Comisión de Regulación de Energía y Gas,
se considerará como usuario no regulado.

PARAGRAFO. Para considerar el servicio de alumbrado público de un Municipio como usuario no
regulado es necesario que exista medición, y que ésta se adecúe a lo establecido en el Código de Medida

ARTICULO 6°. Facturación. La empresa distribuidora o comercializadora facturará mensualmente o
bimestralmente el servicio de alumbrado público al municipio, de acuerdo con el sistema de facturación que
tenga autorizado la empresa suministradora de energia eléctrica.

PARAGRAFO. El municipio está obligado al pago oportuno del suministro de energía eléctrica y en ningún
caso habrá lugar a la exoneración del pago, por expresa prohibición legal. La empresa distribuidora o
comercializadora y el respectivo municipio podrán acordar modalidades de pago, con sujeción a las
disposiciones legales vigentes.

ARTICULO 7°. Sistema de pago. El municipio se someterá a los procedimientos para los pagos por
conceptodel servicio público de energía que tenga establecidos la empresa de sen/icios públicos con quién
acuerde el suministro, para los usuarios oficiales. Estos procedimientos incluyen los definidos para los
plazos de vencimientosy saciones por mora en los pagos.

De acuerdo con las Leyes 142 y 143, la Nación, las demás entidades territoriales, las entidades
descentralizadas de aquella y éstas, asi como Is entidades descentralizadas indirectas y las demás
personas jurídicas u órganos que integran la estructura del Estado, en todos los órdenes y niveles,
incorporarán en sus respectivos presupuestos apropiaciones suficientes para satisfacer las obligaciones
económicascontraídas por el uso del servicio de alumbrado público, las cuales se deberán cancelar en las
fechas en que se hagan exigibles.

Esdeberdel Contralor General de la República yde los contralores departamentales y municipales, según el
«.•-9SO, cerciorarse de que los funcionarios que tienen la responsabilidad de preparar los proyectos de
presupuesto, de ejecutar apropiaciones y de cancelar las obligaciones, incorporen y realicen los pagos
derivados de ellas. A quienes no lo hagan se les sancionará en la forma prevista en las normas vigentes,
inclusive solicitando su destitución a la autoridad nominadora competente, sin perjuicio de las
responsabilidades civily penal que puedan corresponderías.

Cene. Arts. 5,9, Ibídem.

ARTICULO 8°. Contrato de suministro, mantenimiento y expansión del servicio de alumbrado
público. Con sujeción a las normas que lo rigen, el municipio podrá celebrar convenios o contratos para el
suministro, mantenimiento y expansión del servicio de alumbrado público. Los contratos deberán contener,
como mínimo, los siguientes aspectos:

8.1. Suministro
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1.

2.

3.

4.

Objeto
Obligaciones ydeberes de laspartes contratantes (condiciones especiales del suministro).
Estado actual del servicio (inventario de luminarias).
Forma de lectura y estimación del consumo (de acuerdo con lo establecido en la presente
resolución).

8.2

Resoluciones

5. Tarifas del suministro (la cual debe corresponder a la determinada por la entidad
competente).

6. Períodos de facturación.

7. Forma de pago.
8. Intereses moratorios.

9. Causales de revisión del convenio.
10. Causales de terminación anticipada.
11. Duración del contrato.

Mantenimiento.

1. Objeto.
2. Obligaciones y deberes de las partes contratantes (condiciones especiales del

mantenimiento).
3. Estado actual del servicio (inventario de luminarias).
4. Modalidad y periodicidad del mantenimiento.
5. Valor del servicio del matenimiento.

6. Metodología para su cálculo.
7. Facturación

8. Forma de pago.
9. Causales de revisión del convenio.

10. Causales de terminación anticipada.
11. Duración del contrato.

8.3 Expansión

1. Objeto
2. Obligaciones y deberes de las partes contratantes (condiciones especialesde la expansión,

alcances).
3. Estado actual del servicio (inventario de luminarias).
4. Modalidades y periodicidad de la expansión.
5. Valor del servicio de la expansión.
6. Metodología para su cálculo.
7. Facturación

8. Forma de pago.
9. Causales de revisión del convenio.

10. Causales de terminación anticipada.
11. Duración del contrato.

Las actividades de que trata el presente artículo podrían ser desarrolladas por uno o varios coritratistas, a
juicio de la entidad contratante. En cualquier caso, debe tenerse en cuenta el principio de eficiencia, que
procura una correcta utilización y asignación de los recursosdisponibles.

ARTICULO 9°. Mecanismo de recaudo. El municipio es responsable del pago del suministro,
mantenimiento y expansión del servicio. Este podrá celebrar convenios con las empresas de servicios
públicos, con el fin de que los cobros se efectúen directamente a los usuarios, mediante la utilización de la
infraestructura de las empresas distribuidoras.

PAfWGfíAFO 1". Los convenios estipularán la fórma de manejo y administración de dichos recursos por
parte de lasempresas de servicios públicos. Estas no asumirán obligaciones por manejo de cartera, y en
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todo caso, el municipio les cancelará la totalidad de la deuda por el servicio de alumbrado público, dentro de
los períodos señalados para tal fin.

PARAGRAFO 2°. El municipio no podría recuperar más de los usuarios que lo que paga por el servicio
incluyendo expansión y mantenimiento.

Conc.:Art. 7 ibídem.

ARTICULO 10. Transición. Los municipios y las empresas distribuidoras o comercializadores de energía
eléctrica tendrán plazo hasta el 30 de junio de 1996 para adecuar sus mecanismos administrativos de
operación, y aplicar la presente resolución. No obstante, las empresas distribuidoras continuarán prestando
el servicio en los términos acordados en los convenios que hubieren celebrado con las entidades territoriales
que se encuentren vigentes y no resulten contrarias a las disposiciones legales aplicables a esta materia.

ARTICULO 11. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario
Oficial o en la Gaceta del Ministerio de Minas y Energía y deroga las disposiciones que le sean contraidas.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase

Dada en Santafé de Bogotá, D.C,, el día 23 de octubre de 1995

RODRIGO VILLAMIZAR ALVARGONZALES
Presidente

EVAMARIA URIBE TOBON

Director Ejecutivo

RESOLUCION NUMERO 049 DE 1995
(noviembre 20)

por la cu^i se modifica y aclara el alcance
de la Resolución CREG-035 del 6 de Octubre de 1995

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS en ejercidode las atribuciones legales, en especial
las conferidas por las Leyes142y 143de 1994, y los Decretos 1524y 2253de 1994.

CONSIDERANDO:

Que la Resolución CREG-035 de 1995 reglamentó el procedimiento para la asignación del costo de las
restricciones de transmisión, entre empresas generadoras y ccmercializadoras;

Que la Resolución CREG-035 de 1995 no precisa la definición de las restricciones globales y regionales;
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Que los Artículos 2 y 3 de dicha Resolución, dan lugar a la interprestacíón inadecuada del concepto de
restricción, éste último de naturaleza dinámica;

Que la Resolución CREG-025 de 1995 establece que es competencia del CND la determinadón de las
generaciones de seguridad, la clase de-restricción y las regionesafectadas;

Que mediante comunicado del 17 de Noviembre de 1995, el Consejo Nacional de Operación solicitó a la
CREG aclarar el alcance y precisar el contenido de la Resolución CREG-035 de 1995;

RESUELVE:

Artículo 1°. Definiciones. Para efectos del la presente resolución, y de las demás reglamentaciones que
desarrollen aspectos relacionados con el mercado mayorista de energía eléctrica, se tendrán en cuenta las
siguientes definiciones generales:

Restricción Global. Generación requerida para dar soporte de tensión o estabilidad al Sistema de
Transmisión Nacional (220 kv o más).

Restricción Regional. Generación requerida por restricciones de transformación o soporte regional de
tensión.

Artículo 2". Derógase el Artículo 2°. de la Resolución CREG-035 del 6 de octubre de 1995.

Artículo 3°. Derógase el Artículo 3° de la Resolución CREG-035 del 6 de octubre de 1995.

Artículo 4°. Es competencia del Centro Nacional de Despacho (CND), determinar las generaciones de
seguridad, la clase de restricción y las regiones afectadas porlas mismas.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial o en la
GacetadelMinisterio de Minas y Energía y deroga lasdisposiciones que lesean contrarias.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase.

Dadaen Santafé de Bogotá, D.C., el día 20 de noviembre de 1995.

Ministro de Minas y Energía,

RodrigoVlllamizar A.
Presidente

DirectorEjecutivo (E),

Antonio Barberena S.



RESOLUCION NUMERO 070 DE 1995

(21 de diciembre)

Por la cual se establecen medidas transitorias para reglamentar
el manejo y control de la demanda en situaciones

de racionamiento de emergencia, que regirán hasta ia
expedición oficial del Estatuto de Racionamiento.

Resoluciones

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS. En ejercicio de sus atribuciones legales, en
especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y los decretos 1524 y 2253 de 1994 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas no ha expedido el Estatuto de Racionamiento
reglamentado los aspectos técnicos, económicos y comerciales relativos al manejo de una situación de
insuficiencia en la oferta del sistema;

Que la reglamentación vigente no definen las reglas que deben ser aplicadas en situaciones de
racionamiento de emergencia;

Que en cualquier momento se pueden presentar fallas o indisponibilidades en equipos que lleven a la
necesidad de controlar la demanda en el Sistema InterconectadoNacional o en áreas operativas;

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas, en su sesión del 21 de diciembre de 1995, encontró
conveniente la expedición de reglas de carácter transitorio para el control de la demanda en situaciones de
racionamiento;

RESUELVE:

ARTICUL01°. Autorizaral CND para determinar la magnitud de la demanda tiorariaa desconectar, en
caso de razonamiento de emergencia.

ARTICULO 2®. La repartición de la demanda a desconectar se hará en forma proporcional a la demanda
horaria de cada área operativa.

ARTICULO 3®. El CND deberá verificar si las condiciones técnicas y operacionales resultantes, conllevan
a restricciones operativas localizadas en algunas (s) partes del Sistema Interconectado Nacional. En caso
de que ésto ocurra, tales restricciones se deberán considerar previamente para determinar adecuadamente
la distribución de la carga a desconectar.

ARTICULO 4®. Autorizar a cada Centro Regional de Despacho para distribuir la demanda a desconectar
entre sus usuarios, teniendo en cuenta losprincipios de solidaridad yequidad establecidos porla Ley.

670

Resoluciones

ARTICULO 5®. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

Públiquese, comuniqúese y cúmplase

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el 21 de diciembre de 1995

RODRIGO VILLAMIZAR A.
Ministro de Minas y Energía

Presidente

ANTONIO BARBERENA S.

Director Ejecutivo (E)

RESOLUCION NUMERO 080 DE 1995

Por la cual se adoptan decisiones en materia de
tarifas de energía eléctrica y otras disposiciones

de transición.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS, én ejercicio de sus fecultades legales, en
especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y en desarrollo de los Decretos 1524 y 2253 de
1994, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 142 de 1994 definió las reglas para la aplicación de subsidios y contribuciones;

Que es necesario aliviar la carga financiera de las empresas que atienden usuarios finales, desmontando
los subsidios aplicados a los sectores residencial y no-residencial;

Que la Comisión debe expedir las fórmulas tarifarias definitivas a aplicar;

Que en su sesión del día 27 de diciembre la Comisión analizó las diferentes altemativas de ajuste tarifario
y los compromisos adquiridos por el Gobierno Nacional en el contexto del Pacto Social suscrito para
1996;

Que es conveniente realizar los ajustes tari^ríos gradualmente para los usuarios de estratos 1,2, 3 y 4
principalmente;

RESUELVE:

ARTÍCULO lo. COSTOS DE REFERENCIA. A partir del lo. de Enero de 1996 y hasta que se expidan
las fórmulas tari^rias definitivas, se aplicarán como costos de referencia de prestación del servicio, los
consignados en el Anexo I de la presente resolución.

671



Resoluciones.

ARTÍCULO 2o. DEFINICIÓN DE VARIABLES. Para efectos de la aplicación de las fórmulas que se
establecen a continuación, se adopta la notación consignada en el Anexo II de la presente resolución.

ARTÍCULO 3o. TARIFAS RESIDENCIALES PARA LOS ESTRATOS 5 Y 6. A partirdei 1o de Enero de
1996 para la liquidación de los consumos de los estratos Medio-Alto (5) y Alto (6), se aplicará en todos y
cada uno de los rangos de consumo la siguiente tarifa:

Tarifaa^=(1+ri^)* Co„k* IPP,/IPPo

PARÁGRAFO lo. Los Actores aplicables, serán ios consignados en el Anexo III de la presente
resolución.

PARÁGRAFO 2o. A partir dei lo. de Enero de 1996 ei Cargo Fijo para losestratos Medio-Alto (5) y Alto
(6), de las empresas relacionadas en ei Anexo i de la presente resolución, será iguái a $0.oo.

ARTÍCULO 4o. TARIFAS RESIDENCIALES PARA LOS ESTRATOS 1, 2, 3 y 4, PARA CONSUMOS
MENORES AL CONSUMO DE NIVELACIÓN 1 {CN1).

Para la liquidación de los coiisumos de los estratos Bajo-Bajo(l), BaJo(2), Medio-Bajo(3) y Medio(4), que
se encuentren dentro del rango de consumo entre cero (0) y el Consumo de Nivelación 1 {CN1), definidos
para cada Período de Consumo y consignados en ei Anexo iV, se aplicará la siguiente fórmula:

Tarifaw¡°- '̂̂ = Tarifa(,.i,J°- '̂̂ ^> *(1+na) . dónde OáCWf áCS

PARÁGRAFO 1o. ngBS la meta de inflación mensualizada, correspondiente al año a y definida por el
Gobiemo, igual a 1.32% para 1996.

PARÁGRAFO 2o. El Cargo Fijo para ios estratos Bajo-Bajo (1), Bajo (2) y Medio-Bajo (3), se actualizará
mensuaimente de acuerdo con la siguiente fórmula:

Cargo Fi}Os^= Cargo Fij0f,.i,ik *Cí+jiJ

PARÁGRAFO 3o, A partir del lo. de Julio de 1996 ei Cargo Fijo para ei estrato Medio (4), de las
empresas relacionadas en el Anexo I de la presente resolución, será igual a $0.oo. Para el primer
semestre de 1996, se actualizará de la forma descrita en el parágrafo anterior.
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PARÁGRAFO 4o. Durante el primer semestre de 1996 la CREG definirá mediante resoiución, la
transición tarifaria para ei desmonte de ios subsidios extralegales en ei rango de Consumo de
Subsistencia de los estratos Bajo-Bajo (1), Bajo (2) y Medio-Bajo (3).

ARTÍCULO So. TARIFA RESIDENCIAL PARA EL ESTRATO 4, APLICABLE A CONSUMOS ENTRE
ELCONSUMO DE NIVELACIÓN 1 {CN1) YEL CONSUMO DE SUBSISTENCIA (OS). A partir del lo.
de Enero de 1996 para la liquidación de ios consumos del estrato Medio(4), que se encuentren por
encima del Consumo de Nivelación 1 {CN1), definido para cada Período de Consumo y consignados en
ei Anexo iV, y hasta ei Consumo de Subsistencia (CS), se aplicará ia siguiente fórmula:

Co„a * IPP,/IPPo, dónde O^CNI <. CS. i=4

ARTÍCULO 6o. TARIFAS RESIDENCIALES PARA LOS ESTRATOS 1, 2, 3 y 4, PARA CONSUMOS
ENTRE EL CONSUMO DE SUBSISTENCIA (CS) Y EL CONSUMO DE NIVELACIÓN 2 (C/V2). Para la
liquidación de ios consumos en los estratos Bajo-Bajo(l), Bajo(2), Medio-Bajo(3) y Medio(4), que sean
mayores al Consumo de Subsistencia (CS) y hasta ei Consumo de Nivelación 2 {CN2), definido para
cada Período de Consumo, y consignados en ei Anexo iV de la presente resolución, se aplicará ia
siguiente fórmula:

Tarifati '̂̂ ^ '̂̂ = Tarifa dónde CN2tCS

ARTÍCULO 7o. TARIFAS RESIDENCIALES PARA LOS ESTRATOS 1, 2, 3 y 4, PARA CONSUMOS
MAYORES AL CONSUMO DE NIVELACIÓN 2 (CN2). Para la liquidación de ios consumos de los
estratos Bajo-Bajo(l), Bajo(2), Medio-Bajo(3) y Medio(4), que sean mayores ai Consumo de Nivelación 2
(CN2), definido para cada Periodo de Consumo, y consignados en ei Anexo IV de la presente resoiución,
se aplicará ia siguiente fórmula:

Tarifa Co„, * IPPf/IPPo

ARTÍCULO 8o.A partir dei 1o. de Enero de 1996, cuando ios consumos a facturar de un usuario
residencial, sean inferiores a 50 kWh-mes, las empresas facturarán solamente un cargo por respaldo
equivalente a un consumo de 50kWh-mes, liquidado a latarifa del rango correspondiente (0-50 kWh-mes
del respectivo estrato).

ARTÍCULO 9o. TARIFAS MONOMIAS NO-RESIDENCIALES. A partir del lo. de Enero de 1996, las
tarifós monomias se establecerán de acuerdo con las fórmulas consignadas en el Anexo V de la presente
resolución.

PARÁGRAFO. Las tarifas aplicables a los usuarios comerciales de ia Empresa de Energía de Bogotá,
conectados a ios niveles I y II de tensión, se regirán conforme a las disposiciones de ia Resolución
CREG-063 de 1994 y las normas posteriores que la modifiqueno complementen.
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ARTÍCULO 10o. TARIFAS BINOMIAS NO-RESIDENCIALES. A partir del 1o. de Enero de 1996, las
tarifas binomias se establecerán de acuerdo con las fórmulas consignadas en el Anexo V de la presente
resolución.

PARÁGRAFO lo. Las tarifós aplicables a los usuarios comerciales de la Empresa de Energía de
Bogotá, conectados a los niveles I y II de tensión, se regirán conforme a las disposiciones de la
Resolución CREG-063 de 1994 y las normas posteriores que la modifiquen o complementen.

PARAGRAFO 2o. Los usuarios residenciales con medición binomía, serán fócturados conforme a lo
dispuesto en el presente artículo.

ARTÍCULO lio. TARIFAS PARA OTRAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS INTERCONECTADAS. A
partir del lo. de Enero de 1996, las empresas distribuldoras-comercíalizadoras que formen parte del
Sistema Interconectado Nacional y que no tengan una estructura oficial de costos (empresas no incluidas
en el Anexo I de la presente resolución), adoptarán lo dispuesto en esta resolución, acogiendo como
propios los costos de referencia y los factores de carga por nivel de tensión, de la empresa distribuidora
del municipio capital del departamento al que pertenezcan, o en su defecto de la respectiva empresa
departamental.

ARTICULO 12o. TARIFAS PARA EMPRESAS DISTRIBUIDORAS NO INTERCONECTADAS. A partir
del lo. de Enero de 1996, las empresas distribuidoras-comerclallzadoras que no formen parte del
Sistema Interconectado Nacional y que tengan tari^s aprobadas a la fecha de expedición de la presente
resolución, actualizarán los componentes de su estructura tarifaria (tarifas por rangos de consumos y
cargos fijos), a la tasa mensual TCg correspondiente al año a.

ARTÍCULO 13o. OTROS COBROS. A partir del lo. de Enero de 1996, todas y cada una de las
empresas de las que trata la presente resolución, actualizarán los cargos de conexión, reconexión,
reinstalación y otros cobros autorizados, el lo. de Enero de cada año, con la meta de inflación anual
definida por el Gobierno para el respectivo año. En 1996 dicha meta es del 17%.

ARTÍCULO 14o. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario
Oficial yderoga laResolución CREG-055 de 1995, así como las disposiciones que le seancontrarias.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE YCÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los
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RODRIGO VILLAMIZAR A.
Ministro de Minas y Energía

Presidente

ANTONIO BARBERENA S.
Director Ejecutivo (E)
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ANEXO II

NOTACIÓN DE VARIABLES

Resoluciones

VariableDescrípción

t

t = O

s

Xs

Pik

Qjlt
^tak
CoJ
Conk
"¡"onk
"^ink
T ^
'ink
TI n

tnk
71 ij

tnk
TI c

mk

'mk

r ^
'mk

'mk

fc„k
IPPo

IPP,

cm

Mes para el cuál se calculará la tarifa.
Diciembre de 1995.

Sector de Consumo: Industrial, Comercial. Provisional, Oficial, Especial y Alumbrado Público.
Factora aplicarque refleja la contribución paracadasectorde consumo s, dónde:

7 — > = Tí fí 9
'^industria^ '^comereio '^provnaonai

^ofieia¡ " ^íjpecrol '̂ alumbrado púbUco
Es el factor a aplicar en el estratoi, de la empresak, que reflejael subsidioo la contribución de cada

estrato.

Costo equivalente a diciembre de 1993, en el nivel de tensión n de la empresa k.
Costo equivalente para el mes t, en el nivel de tensión n de la empresa k.
Costo binomiopor conceptode energíaa diciembre de 1995, en el nivelde tensiónn de la empresak.
Costobinomio por concepto de potencia a diciembre de 1995, en el nivel de tensión n de la empresa k.
Tarifa monomia sencilla-a diciembre de 1995, en el nivel de tensión n de la empresa k.
Tarifa monomia sencilla para el mes t, en el nivel de tensión n de la empresa k.
Tarifa monomia diurna para el mes t, en el nivel de tensión n de la empresa k.
Tarifa monomia nocturna para el mes t, en el nivel de tensión n de la empresa k.
Tarifa monomia madrugada para el mes t, en el nivel de tensión n de la empresa k.
Tarifa binomia por concepto de energía para el mes t, en el nivel de tensión n de la empresa k.
Tarifa binomia por concepto de potencia para el mes t, en el nivel de tensión n de la empresa k.
Tarifa binomiapor concepto de energíaen horario de punta parael mest, en el nivel de tensión n de la

empresa k.
Tarifa binomia porconcepto de energía en horario fuera de punta parael mes /, en el nivel de tensión n de

la empresa k.
Factor de cargaparacadanivel de tensión n, de laempresa k.
Indice de Precios al Productor publicado porel Banco de la República en diciembre de 1995 y

correspondiente al mesde noviembre de 1995.
Indice deprecios alProductor publicado por el Banco de laRepública enelmes t ycorrespondiente almes

it-I).
Tarifa^, Tarifa residencial a aplicar alusuario del estrato i en laempresa k, calculada para elmes t.
es Consumo de Subsistencia, definido actualmente en 200 kWh-mes.
CNI Consumo de Nivelación 1,utilizado paraaplicar lagradualidad en el desmonte de subsidios extralegales,

para los consumos menores al Consumo deSubsistencia.
Consumo deNivelación 2, utilizado para aplicar lagradualidad eneldesmonte desubsidios extralegales,

para los consumos mayores al Consumo deSubsistencia.
Tarifa residencial a aplicar al estrato i en laempresa k, para el rango deconsumo entre cero (0)y

el CNI, calculada para el mes t.
Tarifaresidencial aplicada al estrato i en laempresa k, para el rango de consumo entre CN1 y el

es, calculada para el mes t.
Tarifaresidencial aplicada al estrato i en laempresa k, parael rango de consumo entreCSy CN2.

calculada para el mes t.
Tarifa residencial aplicada al estrato i en laempresa A;, para el rango deconsumo porencima de

CN2, calculada para el mes t.

Metade inflación mensualizada, correspondiente al añoa y definida porel Gobierno.

(O-CNl)Tarifatí¿

(cscm)
Tarifa^:

(>CN2)Tarifa^

n.

Cargo Fiioajc Cargo Fijo aaplicar al estrato i en la empresa k, calculado para el mes t.
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ANEXO III

FACTORES pa

EMPRESA (k) Medio-Alto Alto

1=5 i=6

ATLANTICO 0.35 0.46

BOLIVAR 0.20 0.36

CESAR 0.20 0.23

CORDOBA 0.20 037

GUAJIRA 0.22 0.20

MAGDALENA 0.21 0.43

SUCRE 0.20 0.23

MAGANGUE 0.20 0.20

MEDELLIN 0.20 0.20

ANTIOQUIA 0.20 0.20

CHOCO 0.20 0.20

ARAUCA 0.20 0.20

BOYACA 0.20 0.20

SANTANDER 0.20 0.24

N. DE SANTANDER 0.20 0.20

CALDAS 0.20 0.29

PEREIRA 0.20 0.48

QUINDIO 0.20 0.37

CALI 0.20 0.20

EPSA 0.20 0.20

TULUA 0.20 0.32

CARTAGO 0.20 0.20

TOLIMA 0.20 0.20

HUILA 0.20 0.20

CAQUETA 0.20 0.20

CAUCA 0.20 0.20

NARIÑO 0.20 0.20

CUNDINAMARCA 0.20 0.20

META 0.20 0.24

BOGOTA 0.20 0.27

RODRIGO VILLAMIZAR A.

Ministro de Minas y Energía
Presidente

ANTONIO BARBERENA S.

Director Ejecutivo (E)
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ANEXO IV

CONSUMOS DE NIVELACIÓN

Para los estratos bajo-bajo(l), bajo(2) y medio-bajo(3), los Consumos de Nivelación 1 (CNl) serán los siguientes:

Tabla I. CNI para estratos 1,2 y 3. (Kwh-mes)

Periodo de Consumo 1er. Semestre

lo. de enero a 30 de

junio
(kWh-mes)

1996 200

Para el estrato inedio(4), los CNl serán los siguientes:

Tabla 2. CNl para estrato 4.

Periodo de Consumo (kWh-mes)
Ene/96 180

Feb/96 160

Mar/96 140

Abr/96 120

May/96 100

Jun/96 en adelante 0

Para todos los estratos Bajo-Bajo(l), Bajo(2) y Medio-Bajo(3) y Medio (4), los Consumos deNivelación 2 {CN2)
serán los siguientes:

Tabla 3. CN2 para estratos 1,2,3 y 4.
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Periodo de Consumo (kWh-mes)

Ene-Feb/96 400

Mar-Abr/96 300

May-Jun/96 250

Jul/96 en adelante 200

RODRIGO VILLAMIZAR A.

Ministro de Minas y Energía
Presidente

ANTONIO BARBERENA S.
Director Ejecutivo (E)
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EMPRESA FACTORES DE CARGA

NIVEL IV NIVEL III NIVEL II NIVEL 1

ATLANTICO 80.00% 80.00% 71.30% 71.66%

BOLIVAR 80.00% 80.00% 72.24% 70.77%

CESAR 80.00% 80.00% 60.79% 61.46%

CORDOBA 80.00% 80.00% 55.90% 56.30%

GUAJIRA 80.00% 80.00% 61.27% 62.02%

MAGDALENA 80.00% 80.00% 71.07% 72.28%

SUCRE 80.00% 80.00% 59.31% 59.31%

MAGANGUE 80.00% 80.00% 52.59% 51.81%

MEDELLIN 80.07% 80.00% 65.42% 64.12%

ANTIOQUIA 80.00% 80.00% 61.23% 60.53%

CHOCO 80.00% 80.00% 49.26% 48.64%

BOYACA 80.00% 80.00% 63.65% 52.77%

ARAUCA 80.00% 80.00% 63.65% 52.77%

SANTANDER 80.00% 80.00% 61.51% 59.26%

N. DE SANTANDER 79.95% 80.00% , 67.50% 65.29%

CALDAS 80.00% 80.00% 56.79% 51.62%

PEREIRA 80.00% 80.00% 66.77% 67.43%

QUINDIO 80.00% 80.00% 56.37% 56.62%

CALI 80.22% 80.00% 70.71% 67.30%

EPSA 80.00% 80.00% 64.51% 64.05%

TULUA 80.00% 80.00% 49.65% 48.18%

CARTAGO 80.00% 80.00% 52.39% 53.22%

TOLIMA 80.00% 80.00% 58.26% 56.15%

HUILA 80.00% 80.00% 59.60% 59.74%

CAGUETA 80.00% 80.00% 53.29% 52.69%

CAUCA 80.00% 80.00% 47.42% 46.45%

NARIÑO 80.00% 80.00% 61.07% 62.84%

CUNDINAMARCA 80.00% 80.00% 54.44% 54.10%

META 80.00% 80.00% 56.36% 52.54%

BOGOTA 80.00% 80.00% 65.00% 65.07%

RODRIGO VILLAMIZAR A.

Ministro de Minas y Energía
Presidente

ANTONIO BARBERENA S.
Director Ejecutivo (E)
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RESOLUCION NUMERO 81132 DE 1996

(Junio 3)

"Por la cual se reglamenta el otorgamiento de los
contratos de concesión para el suministro, mantenimiento

y expansión del servicio de alumbrado público".

Resoluciones

El Ministro de Minas y Energía, en uso de sus facultades legales y en especial las contenidas en el artículo
4° numeral 4° del Decreto 2119 de 1992 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 043 del 23 de octubre de 1995, la comisión de regulación de energía y gas, reguló
de manera general el suministro y el cobro que efectúen las empresas de servicios públicos domiciliarios a
los municipios por el servicio de energía eléctrica que se destine para alumbrado público.

Qqe por virtud del articulo 8° de la Resolución 043 emanada de la CREO, se dispuso que los municipios
pddrán celebrar convenios o contratos con uno o varios contratistas para el suministro, mantenimiento y
expansión del servicio de alumbrado público, señalando los aspectos mínimos que deberán contener los
acuerdos;

Que según el parágrafo del articulosexto de la Resolución 043 de 1995, el municipio está obligado al pago
oportuno del suministro de energía eléctrica por concepto de alumbrado público; sin embargo la norma
faculta a los municipios para acordar modalidades de pago con la respectiva empresa distribuidora o
comerciallzadoracon sujeción a las disposiciones legales vigentes;

Que para dar cumplimiento a la reglamentación señalada por la CREG y en el evento que los municipios
celebren contratos de concesión para el suministro, mantenimiento y expansión del servicio de alumbrado
público es necesario establecer mecanismos administrativos de operación por parte del Ministerio de Minas
y Energía;

Que es función del Ministerio de Minas y Energía dictar los reglamentos relacionados con las actividades
propias de la prestación del servicio público de electricidad, a que deberán sujetarse los titulares de los
contratos de concesión, de conformidad con el numeral 4° del articulo 4° del Decreto 2119 de 1992, en
concordancia con el inciso 4°del articulo 55 de la Ley 143 de 1994, el cual dispone que el concesionario
deberá reunir las condiciones que requiera el respectivo sen/icio, de acuerdo con los reglamentos que
expide elMihisterio de Minas y Energía;

Que dentro de las funciones señaladas a los ministerios en el artículo 67 numeral 67.3 de la Ley 142 de
1994, respecto a la prestación de los servicios públicos, el numeral 3° prevé armo una de ellas" identificar
fuentes definanciamiento para el sen/icio público respectivo, y colaborar en las negociaciones del caso y
procurar que lasempresas del sector puedan competir enforma adecuada por esos recursos";
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Que de conformidad con el artículo 55 de la Ley 143 de 1994, mediante el contrato de concesión, la Nación,
el departamento, el municipio o distrito competente podrán confiar en forma temporal la organización,
prestación, mantenimiento y gestión de cualquiera de las actividades del servicio público de electricidad, a
una persona jurídica privada o pública o a una empresa mixta, la cual lo asume por su cuenta y riesgo, bajo
la vigilancia y el control de la entidad concedente;

Que de acuerdo con el artículo 57 ibídem, la competencia para otorgar contratos de concesión fue asignada
al municipio en lo atinente a la distribución de electricidad;

Que según el artículo 313 de la Constitución Política corresponde a los concejos, autorizar al alcalde para
celebrar contratos,

RESUELVE:

ARTICULO 1°. Los municipios podrán, previa autorización de los concejos otorgarcontratos de concesión
para el suministro, mantenimiento y expansión del servicio de alumbrado público.

ARTICULO 2". Serán obligaciones del concesionario entre otras las siguientes;
-Cumplir con los códigos de distribución y operación del sistema eléctrico nacional.
-Comprometersea cumplir un programade cobertura, el cual se incluirá en el respectivo contratode

concesión.

-Elaborar y ejecutar u plan de expansión de cobertura por medio de circuitos nuevos y un plan de
modemización y mejoramiento de la eficiencia energética de los circuitos existentes que serán presentados
y aprobados por el Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas. INEA. Para este efecto se fijará
un plazo dentro del contrato para cumplir con esta obligación.

ARTICULO 3°. El concesionario podrá acceder a una linea de crédito blando y de largo plazo que la
Financiera Energética Nacional, FEN, establecerá para ejecutar los planes de modemización de circuitos
exostentes y de instalación de nuevos circuitos, siempre y cuando el plan sea aprobado por el INEA y el
manejo de los recursos se realice a través de un contrato de fiducla con el fin de garantizar el cumplimiento
del objetivo propuesto.

ARTICULO 4°. Lapresente resolución rige a partir de la fechade su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 3 de junio de 1996.
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RESOLUCION NUMERO 8 1745 DE 1996

(Agosto 6)

Por la cual se reglamenta la aplicación de los criterios que ha utilizado
y continuará utilizando el Ministerio de Minas y Energía para compensar los

subsidios que las distribuidoras o comercializadoras de electricidad
conceden a los usuarios finales de menores ingresos, de acuerdo con lo

establecido por la Constitución Nacional y las leyes y según la disponibilidad
de recursos dei Presupuesto de la Nación para este fin, y se deroga

la Resolución 8-1412 del 27 de junio de 1996.

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA. En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especialde
las conferidas por el Artículo 67, numeral 67.4 de la Ley 142 de 1994, el artículo 3o., numeral 4, del Decreto
27 de 1995.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en su artículo 368 contempla la posibilidad de que la Nación y los entes
territoriales concedan subsidios para que las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas del
servicio de electricidad que cubransus necesidadesbásicas.

Que, en desarrollo de la Constitución, las Leyes 143 de 1994, en su artículo 3° literal g. y 188 dé 1995,
artículo 20, numeral 4.1.3.5., establecen que las personas de menores ingresos beneficiarías del subsidio
son los usuarios de los estratos I, II y III y los de menores ingresos del área rural en su consumo de
subsistencia.

Que es deber del Ministro de Minas y Energía identificar el monto de las subvenciones que debe dar la
Nación para el servicio público de electricidad, los criterios correspondientes de asignación y hacer las
propuestas del caso durante la preparación del Presupuesto Nacional, según lo establece el articulo 67,
numeral 67.4 de laLey 142 de 1994.

Que las Leyes 142 y 143 de 1994 establecen, en sus artículos 89y 47, respectivamente, que, además de
los fondos de la Nación para elotorgamiento desubsidios enel servido deelectricidad, existen otras fuentes
de recursos, como son los aportes de los usuarios residenciales de estratos altos y los usuarios no
residenciales, losprovenientes de los Fondos de Solidaridad y los aportes contemplados en el Decreto 1596
de 1995.

Que adicionalmente laConstitución Política, en su artículo 368, contempla que los Departamentos, Distritos,
Municipios y las Entidades Descentralizadas podrán conceder subsidios ensus respectivos presupuestos.
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Que la Ley 143 de 1994, en sus artículos 3°, 4° y 6°, ordena al Estado proveer una operación eficiente,
segura y confiable en las actividades del sector, que debe garantizar la prestación del servicio ai menor
costo económico, y asimismo debe promover la competencia, elementos éstos que deben tomarse en
cuenta en la estimación de los parámetros requeridos para el cálculo de ias subvenciones dei presupuesto
de la Nación, en particular los de costos.

Que el consumo de subsistencia, junto con ios costos y tarifa constituyen elementos para el cálculo de ias
transferencias de la Nación destinadas al pago de subsidios de que trata el artículo 3°, literal g., de la Ley
143 de 1994.

Que las fórmulas que recoge la presente resolución son de carácter general y resultan aplicables cualquiera
que sea el valor de los parámetros utilizados en ellas.

Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 14, numeral 14.29 de la Ley 142 de 1994, el subsidio es la
diferencia entre lo que se paga por un bien o servicio y el costo de éste, cuando tal costo es mayor al pago
que se recibe.

Que si el costo de eficiencia de prestación del servicio a cargo del comercializador es igual a la tarifa media
de venta completa al usuario final, el subsidio recibido por un consumidor está financiado por otro
consumidorque paga una tarifade venta superior ai precio mediode venta ai usuario final, caso en el cual la
política tariferia generarla transferencias dentrode laempresa y no se requerirían aportes distintos a los que
se originan por este cruce, y que, en cambio, si el costo de prestación del servicio a cargo del
comercializador o distribuidor excede ia tarifa media de ventaal usuario final, la empresa en cuestión como
un todo, recibirla subsidios de fuentes externas a ella, caso en el cual sí hay lugar a los subsidios de que
trata el artículo 368 dé la Constitución Política.

Que, para ei cálculo de los subsidios deben practicarse los ajustes necesarios para darcumplimiento a lo
dispuesto por ei artículo 99de la Ley 142 de 1994, elartículo lo. de la Ley 286 de 1996; los artículos 3o.,
literal g y 47 de la Ley 143 de 1994; y, el artículo 20 numeral 4.1.3.5. de la Ley 188 de 1995, con el fin de
que las transferencias sólo se apliquen a los estratos yrangos de consumo contempladas por estas leyes, y
reconocidos por ia autoridad competente.

Que el artículo 99 numeral 99.9 de la Ley 142 de 1994 establece que los subsidios que otorguen la Nación y
los departamentos se asignen preferentemente a los usuarios que residan en aquellos municipios que
tengan menor capacidad para otorgar subsidios con sus propios ingresos.

Que según lo establece la Constitución Política en su artículo 368, los subsidios provenientes de los
presupuestos de la Nación yentes territoriales están dirigidos a que las personas de menores ingresos
puedan pagar ias tarifas de ios servicios públicos que cubran sus necesidades básicas yque asimismo la
Ley 142 de 1994, en su artículo 89, en concordancia con ei artículo 47 de la Ley 143 de 1994 contempla
que quien preste el servicio público distinga en las facturas entre el valor que corresponde al servicio yel
factor quese aplica paradarsubsidio a ios usuarios de los estratos I, II y III.

Que asimismo la Ley 142 de 1994 en su artículo 148, indica que entre otros elementos, la factura debe tener
información de cómo se determinaron y valoraron los consumos.
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Que como se desprende de lo anterior el legislador señala reiterativamente que ei subsidio está asociado a
la existencia de una factura y al pago de una tarifa, lo cual significa que los sujetos del subsidio son los
usuarios que, además de tener en principio el derecho consagrado en la ley, reciban efectivamente una
facturación y paguen una tarifa.

Que es preciso compatíbilizar la obligación señalada por ia iey a las empresas, en el sentido de facilitar a los
usuarios de menores ingresos ei acceso ai subsidio, con ei pago de una tarifa por ios usuarios respectivos y
con ia inclusión del subsidio en las facturas; por ende se hace indispensable la legalización previa de
usuarios y consumos como condición para dar lugar a los aportes de la Nación.

Por las consideraciones expuestas, ei Ministro de Minas y Energía

RESUELVE:

ARTICULO lo.- VARIABLES PARA EL CALCULO DE TRANSFERENCIAS DE LA NACION CON
DESTINO A LOS SUBSIDIOS PREVISTOS EN LA LEY. Estas variables comprenden el costo unitario o
por KWh real eficiente de prestación del servicio a cargo de ia empresa distribuidora o comerciaiizadora, el
cpnsumo a subsidiar por Kwh/mes o año según el caso, ia tarifa media de venta al usuario final por KWh, un
ajuste necesario para eliminar transferencias asociadas a subsidios extralegales las ventas totales de la
empresa y el número de usuarios en los estratos I, II y lli, incluidos los del sector rural, asi como lo que
estos usuarios pagan por la prestación del servicio.

ARTICULO 2o.- COSTO REAL EFICIENTE DE PRESTACION DEL SERVICIO A CARGO DE LA
EMPRESA DISTRIBUIDORA O COMERCIALIZADORA DE ENERGIA. Se refiere al costo real de eficiencia
por Kwh que cada empresa comerciaiizadora tiene a su cargo para ia prestación del servicio, y está
integradopor los siguientes elementos:

a) Ei costo por Kwh estipulado en ei contrato bilateral de largo plazo de compra de energía en bloque
suscrito entre generadores y comerciaiizadoras o distribuidoras, cuya información es de carácter
confidencial; la restante información resulta de ias resoluciones de ia Comisión de Regulación de Energía y
Gas(CREG) yde lasdivulgaciones no resolutivas de lasentidades oficiales del sector.

PARAGRAFO: Para la determinación del costo unitario de ia energía en bloque no se toma en cuenta el
precio de la la Bolsa del Mercado Mayorista por la alta fluctuación de dicho precio, ei cual ha sido en
promedio más bajo que el precio de ios contratos, situación que puede cambiar en el futuro, pues en el
mediano y largo plazo estos dos precios deben ser similares. Las pérdidas en que pueda incurrir ia
empresa por su participación en la bolsa, al comparar el precio en dicha bolsa con el del contrato bilateral,
son inherentes al riesgo de la actividad empresarial en el nuevo régimen de competencia; de la misma
manera, los beneficios que obtenga de su participación en Isotsa al comparar dichos precios son
retribudones desu gestión que pueden asignarse a inversiones u otras actividades prioritarias, a Juicio de
cada empresa.
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b) Los cargos unitarios por concepto de uso y conexión del Sistema de Transmisión Nacionai a los
comercializadores o distribuidores, así como las pérdidas de eficiencia reconocidas por el regulador,
vigentes en el momento de la preparación del presupuesto de la Nación, junio de cada año serán los
correspondientes a las resoluciones específicas de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG),
que rijan en ese momento la materia. Los cargos unitarios por concepto de uso y conexión de los Sistemas
de Transmisión Regional y Distribución Local, correspondientes a los niveles de tensión IV y II, aplicables a
los comercializadores o distribuidores para efectos de la estimación de transferencias dei presupuesto de la
Nación, son los consignados en la resolución de la CREG específica aplicable, incluyendo .las pérdidas de
eficiencias reconocidas por el regulador.

c) Para el cálculo de los costos unitarios eficientes de distribución correspondientes al nivel de Tensión I, se
toman las cifras contempladas en el cuadro 38 del Estudio sobre costos de distribución, CREG 1994, que
sobre ese particular contrató la CREG ese año, o las actualizaciones o, preferiblemente, las normas
aplicables que se dicten específicamente sobre este punto; para esta ^se también se reconocen ias
pérdidas de eficiencia aceptadas por el regulador.

Deberá tenerse en cuenta que el costo unitario de distribución se refiere a un costo medio según el nivel de
tensión donde se localicen los usuarios de la respectiva empresa.

d) Costos unitarios o por KlWh adicionales eficientes de operación del sistema aplicables a los
comercializadores o distribuidores y representados fundamentalmente por reconciliaciones o restricciones
operativas. Estos costos parten de las resoluciones pertinentes de la CREG, y transitoriamente
corresponden, a los montos de restricciones en que las distintas empresas incum'eron en el período
comprendido entre el mes de Julio de 1995y el mes de Mayo de 1996, según el Anexo 1, actualizados por
el índice de precios al productor, nivel nacional. Se entiende que las cifiras del Anexo 1 se revisarán cada
vez que el mercado permita tener cifras más estabies y confiables.

e) Costos por Kwfi de clientela, elcual transitoriamente se aproxima a 2.4$Kwh para todas lasempresas en
1997, quecorresponde alvalor medio Nacional sin inciuir lasempresas de Medellín, Cali y Bógotá.

PARAGRAFO: Elcosto por Kwfi de clientela se obtiene de las cifras contenidas en el cuadro 34 del estudio
de costos de distribución de CREG/1994 y de lasciftas,de ventas físicas de lasempresas. Para calcular el
promedio Nacionai por Kwh no se incluye a Bogotá por la razón indicada en el mencionado estudio de
CREG, ni tampoco a Medellín y Cali con el fin de preservar el principio de equidad, pues al excluir estas
empresas de los cálculos del costo medio de clientela, seeleva el valor medio de esta variable yse logra así
que seasimilar el número deempresas por debajo ypor encima de dicho promedio.

ARTICULO 3o.- CONSUMO ASUBSIDIAR. Mientras una nueva ley no fije el consumo de subsistencia
aplicable a los estratos I, II y III, se utiliza el establecido por la Ley 188 de1995, artículo 20, numeral 4.1.3.5.,
que fija dicho consumo de subsistencia en 200 KWh/Mes con la excepción de los consumos a subsidiar
inferiores, aplicados antes del 1° de Noviembre de 1994.

CSTj.3 = I.ÍiCS*USU,
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El consumo total a subsidiar en estos tres estratos se define en la siguiente fórmula:

Donde;

CST1-3

es

USUi

Consumo total a subsidiar en los estratos I, II y III aplicable a los usuarios de estos
estratos y a los de menores ingresos dei área rural que reciban una factura y
paguen una tarifa.
Consumo a subsidiar por usuario.
Usuarios totales en los estratos I, II y III respectivamente.

PARAGRAFO: Para el período anterior al 1° de Noviembre de 1994, se empiean consumos a subsidiar de
aproximadamente 130 KWh/Mes para la totalidad de los mercados subsidiados por el presupuesto de la
Nación hasta ese momento. Para aquellos mercados marginales no contemplados para efectos de
subsidios de la Nación antes de 1995, se toma un consumo a subsidiar de 200KWh/Mes, según el concepto
754 de la Sala de Consulta del Consejo de Estado.

ARTICULO 4o.- TARIFA MEDIA DE VENTA AL USUARIO FINAL APLICABLE PARA EL CALCULO DE
TRANSFERENCIAS DE LA NACION. Esta tarifa por Kwh, corresponde a la relación entre el valor de la
facturación y el consumo, valorando todos los consumos a los precios señalados por la Ley o por la
autoridad competente. Esta es la variable a comparar con el costo de prestación de servicio a cargo del
comerciaiizador para el cálculo del subsidio legal, practicado el ajuste indicado en el articulo 5o. de esta
resolución. También se toma para ei cálcuio de transferencias dei presupuesto de la Nación, la tarifa
aplicable a los estratos y rangos de consumo con subsidio por encima de los autorizados por ia iey y por la
autoridad competente, en la forma indicada en los artículos 5o. y8o. de esta resolución.

ARTICULO 5o.- AJUSTE DE LA TARIFA DE VENTA AL USUARIO FINAL PARA ELIMINACION DE
LOS SUBSIDIOS SUPERIORES A LOS AUTORIZADOS POR LA LEY Y RECONOCIDOS POR LA
AUTORIDAD COMPETENTE. Estos subsidios que otorguen las empresas al usuario final no son objeto de
compensación con cargo al presupuesto de la Nación, por lo cual se suprime de los cálculos de que trata
ésta resolución. Al efecto, se ajusta la tarifa de los estratos y rangos de consumo con subsidio por encima
de los autorizados por la ley y reconocidos por la autoridad competente al costo real de prestación del
servicio a cargo de la empresa distribuidora o comercializadora. Este ajuste incide sobre la tarifa media de
venta al usuario final en una magnitud igual a la proporción de las ventas de energía al estrato y rango de
consumo con subsidio extralegal dentro de las ventas totales de la empresa respectiva, según la siguiente
fórmuia:

TV* j= TVj +aj(Cj-y, O<aj <1

^<Cj
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Donde:

TV

TV,
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Tarífó media ajustada de venta al usuario final por Kwh en la empresa]
de subsistencias para el cálculo de transferencias.

Tarifa media de venta al usuario final por Kwh en la empresa j.

aj = Factor igual a la relación entrelasventasa estratosy rangos de
consumo con subsidio superiores a los autorizados por la ley y
reconocidos por la autoridad competente y las ventas totales de la
empresa j.

Cj = Costo por Kwh real y eficiente de energía de prestación del servicio a
cargo de la empresa distribuidora J.

^ = Tarifamedia por Kwh en los estratos y rango de consumo con subsidio
superiores a los autorizados por la ley y reconocidos por la autoridad
competente en la empresa j.

La forma en que el Ministerio practica estos ajustes se resume con un ejemplo que se presenta en el Anexo
2 de esta resolución.

ARTICULO 6o.- VENTAS DE LA EMPRESA PARA EL CALCULO DEL SUBSIDIO. Estas ventas

comprenden el 90% de las ventas físicas totales Roturadas de la empresa al usuario final, como tope fijado
en la Ley i43 de 1994, artículo 47, y corresponden a la energía total entregada y facturada en losestratos I
a VI residencial y en los sectores no residenciales. A las ventas Roturadas se aplicará un factor marginalde
ajuste que consiste en sustituir las ventas efectuadas a los estratos I, II y III por el consumo a subsidiar
respectivo de estos tres estratos y los de menores ingresos del área rural, también facturados y calculados
en la forma indicada en el artículo 3o de esta resolución.

ARTICULO 7o.- ACTUALCZACiON DE VARIABLES. Todas las variables contempladas en la presente
resolución se toman en los valores existentes al momento de preparar la propuesta de inclusión de subsidios
en el presupuesto de la Nación según lo Indicado en el Art. 2° de ésta resolución, ajustándolos por la
proyección del índice de precios al productor, nivel nacional, y de ventas totales para cada empresa según
sea el caso, de acuerdo con cífies del Departamento Nacional de Planeación, DNP o de las Unidades de
Planeación o de Información del Ministerio de Minas y Energía.

ARTICULO 8o.- ESTIMACION DE LAS TRANSFERENCIAS DEL PRESUPUESTO DE LA NACION. La
forma más fiable ydirecta de hacer este cálculo es comparando el costo real deeficiencia de prestación del
servicio a cargo del comercializador o distribuidor definido en el artículo 2® en ésta resolución con la tarifa
media de ventacompleta al usuario final ajustadasegún loestablecido en el artículo 5o. de esta resolución.

Estas transferencias se estiman para cada empresa según lasiguiente fórmula:

Tj= (Cj-TVj)* VIAS,® 0.9

Resoluciones

Donde:

O,

TV

VTAS,

Transferencia del Presupuesto de la Nación a la empresa].
Costo por Kwh real de eficiencia de prestación del servicio a cargo de la
empresa distribuidora j, según se define en el artículo 2o. de la
presente resolución.
Tarifa media de ventaal usuario final de laempresa j por KWh, según
ella se define en los artículos 4o y 5o. de la presente resolución.
Ventas totales físicas de la empresa] al usuario final, según se indicó
en el artículo 6o. de la presente resolución.

PARAGRAFO: El procedimiento señalado en este artículo evita distorsiones en los cálculos al hacer
proyecciones, cuando no es posible anticipar la coherencia entre las tarifós de venta en distintos estratos y
rangos de consumo con la tarifa media de venta al usuario final, o tampoco se puedan anticipar en forma
precisa las proporciones de ventas en cada estrato y rango de consumo dentro de las ventas totales de la
empresa.

ARTICULO 9o.- APROPIACIONES PRESUPUESTALES Y AJUSTE EN LAS TRANSFERENCIAS. Para

cumplir con el propósito previsto en el articulo 99 numeral 99.9de la Ley 142de 1994, el Ministerio de Minas
y Energía toma como referencia los ingresos tributarios percápita de los municipios que aproximadamente
componen el mercado atendido pór cada empresa, según información disponible procesada por el Banco
de la República y del DAÑE. Esta información se reproduce en el Anexo 3 de esta resolución.

Establecida asi lavariable de ingresos tributarios percápita, se da prioridad ai 80®/o o 90®/o de las empresas
comerciaiizadoras o distribuidoras ubicadas en los subconjuntos de municipios con más bajo ingreso
tributario percápita, según la disponibilidad presupuestal yconforme a lainformación disponible.

ARTICULO 10o.- VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha desu publicación y deroga
las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dadaen Santaféde Bogotá, D.C. a los6 días del mes de agostode 1996

RODRIGO VILLAMIZAR ALVARGONZALEZ

Ministro de Minas y Energía
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ANEXO 1

RECONCILIACIONES O RESTRICCIONES OPERATIVOS PROMEDIO
(Julio 20 de 1995 a Mayo 31 de 1996)

EMPRESA COMERCIALIZADORA O DISTRIBUIDORA

ELECTRIFICADORA DEL ATLANTICO

ELECTRIFÍCADORA DE BOLIVAR

EMPRESAS PUBLICAS DE CAUCASIA

CENTRALES ELECTRICAS DEL CAUCA S.A.
CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A.
COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DE TULUA SA.
CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A.

ELECTRIFICADORA DEL CHOCO S.A.

CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE SANT. S.A. E.S.P.

ELECTRIFICADORA DEL CAGUETA S.A.

ELECTRIFICADORA DE CORDOBA S.A. E.S.P.

CORPORACION ELECTRICA DE LA COSTA ATLANTICA
ELECTRIFICADORA DEL CESAR S.A.
EMPRESAS MUNICIPALES DE CARTAGO
EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S.A. E.S.P.
EMPRESA DE ENERGIA DE BOYADA S.A. E.S.P.
EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO S.A. E.S.P.
EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA E.S.P.

EMPRESA DE ENERGIA DE CUNDINAMARCA S.A. E.S.P.
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI

ELECTRIFICADORA DEL META S.A

EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA DEL ARAUCA

MUNICIPIO DE ENTRERRIOS - ANTIOQUIA

EMPRESAS MUNICIPALES DE MEDELLIN

EMPRESAS PUBLICAS DE PEREIRA

EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P.
ELECTRIFICADORA DE LA GUAJIRA S.A. E.S.P.
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.
ELECTRIFICADORA DEL MAGDALENA S.A.
ENERGIA ELECTRICA DE MAGANGUE S.A. E.S.P.
ELECTRIFICADORA DE SUCRE S.A.
MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS-ANTIOQ
ELECTRIFICADORA DEL TOLIMA S.A. E.S.P.
EMPRESAS PUBLICAS DE YARUMAL

Resoluciones

COSTO

$/MWH

2834

1033

656

660

661

1161

648

659

690

672

1006

703

693

1119

656

690

828

938

947

1093

981

673

656

656

854

1109

851

699

678

702

1023

1023

656

769

656

Corresponden al promedio de los cargos definidos en las Resoluciones 35 y 49 de 1995 de la CREG. Las
empresas que no aparezcan en la lista fienen el mismo cargo por sobrecosto operativo unitario del mercado
principal del departamento.
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ANEXO 2

SUBSIDIOA LOS ESTRATOS Mil EN EL RANGO DE SUBSISTENCIA EN EL SECTOR
RESIDENCIAL, SUBSIDIOS CRUZADOS YTRANSFERENCIAS DEL PRESUPUESTO NACIONAL O

FONDOS DE SOLIDARIDAD

AJUSTE EN LA TARIFA DE VENTA AL USUARIO FINAL PARA ELIMINAR TRANSFERENCIAS DE
LA NACION POR POSIBLES SUBSIDIOS EXTRALEGALES

Este ejemplo se presenta para ilustrar la deducción de ia fórmula del cálculo de subsidios netos a los
estratos l-lll del Sector Residencial, en ei rango de subsistencia, 130 KWh/Mes. Asimismo, se muestra por
qué, cuando secalcula la transferencia de la Nación excluyendo la contribución de los estratos residenciales
altos y los no residenciales (industrial y comercial), se deben tomar las ventas totales de cada empresa,
incluyendo el ajuste de los estratos I, II yIII, indicado en el texto de la presente resolución (este ajuste no se
detalla en el siguiente ejemplo en aras de la simplicidad). Por último, se indica el ajuste a la tarifa media de
venta alusuario final para eliminar transferencias de la nación siexiste algún subsidio extralegal.

Sea el siguiente ejemplo hipotético:

TV

TB

CDA

KWH =

KWH 1-111=

KWH l-lll <130 i

KWHALT=

TVALT =

TV l-lll =

TV l-lll <130=

TV l-lll >130=

Tarifa Promedio de Venta al usuario final paratodos lossectores=$9.4/KWH
Tarifa de Compra en Bloque = $6/KWH
Costo de Distribución Secundaria = $4/KWH (En elejemplo se supone queCDA
incluye todos los costos a cargo de comercializador, diferentes al costo dedistribución
secundaria)
KWH totales vendidos = 15 KWH

KWH vendidos en estratos l-lll Residenciad 6 KWH.

KWH vendidos en losestratos I- III <130 KWH = 3 KWH. (En la realidad este consumo
a subsidiar resulta de multiplicar, para cada uno de los estratos I, II y III, hasta 130
KWH por elnúmero desuscriptores totales del estrato respectivo ysumar elproducto
de las tres multiplicaciones).
KWH vendidos a los estratos ysectores diferentes all-lll residencial =9 KWH
Tarifa de Venta Promedio en estratos ysectores diferentes ai l-lll residencial $13/KWH
Tarifa de Venta en los estratos l-lll residencial = $4/KWH

Tarifa de Venta en los estratos l-lll residencial < 130KWH/M = $3/KWH
Tarifa deVenta en los estratos l-lll residencial, con consumos superiores al30
KWH/Mes y estrato IV= $5/KWH

Según lo anterior, la tarifa media de venta al usuario final es igual a;
F. PONDERACION

9KWa$13 = $7.8
3KWa$3 = $0.6
3KWa$5 = $1.0

15KW $9.4
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Subsidios requeridos en los estratos l-lil residenciales en todos los rangos:

Dado lo anterior, se tiene que el subsidio medio total requerido,

SBT = (6 + 4-9.4)* 15 KWH = $9 (1)

El subsidio bruto requerido por los Estratos l-lll, SB l-lll será;

SB l-lll = (6 + 4-4)*6KWH = $36 (2)

El aporte de los estratos y sectores distintos al l-lll residencial o subsidio cruzado AP, será:

AP = (13-(6+ 4)) * (15KWH-6KWH) = $27 (3)

El subsidio neto total requerido, SBT será:

SBT = SB l-lll(calculado en 2)- AP(calculado en 3) =36-27 = $ 9

Esta cifra es igual a la obtenida en (1).

Cálculo de la transferencia requerida en los estratos l-lll en rangos inferiores a 130KWH/Mes

La diferencia con elejemplo anterior consiste enque, como yase indicó, los KWH con subsidio extralegal no
se valoran, para el cálculo de transferencias de la Nación, a su tarifa de venta de $5/KWH sino al costo o
tarifa objetivo que es $10/KWH.

Sea:

KWHEXC = KVV con tarifa de venta inferior al costo y excluidos de la transferencia =
3KW=(6KWH-3KWH)

De este modo, la tarifa media de venta al usuario final promedio ponderada aplicable para calcular
transferencias, es en este caso:

Tarifa media de ventaal usuario final relevante:

9KWa$13 = $7.8
3KWa$3 = $0.6

3KWa$10 = $2.0

15 KW $10.4

Según lo anterior, se tiene que para pasar de la primera tarifri de venta al usuario final promedio ponderada
de $9.4/KWH a laquese acabade estimar, de$10.4/KWH, se tiene la siguiente fórmula:
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TV* = TV + a(C-t) O < a < 1

t < c

(4)

Dónde:

TV*

TV

a

C

t

Tarifó media de venta al usuario final por Kwh.

Tarifri media de venta al usuario final, definida anteriormente

Es un factor igual a la relación entre los KWH vendidos a los estratos y
rangos de consumo con subsidio extralegal y las ventas totales de la
empresa

Costo por KWh de energía a cargo del distribuidor
Tarifa media por Kwh en los estratos y rangos de consumo con subsidio
extralegal

Al aplicar la fórmula anterior se tiene una tarifa media al usuario final por Kwh relevante para el cálculo de
transferencias netas en los estratos l-lll en rango de subsistencia.

TV* 9.4 + 0.2(10-5) = $9.4/KWH + $1/KWH (5)

Dadas las ecuaciones (1)y (4), el cálculo de la transferencia neta en los estratos l-lll con rango inferior a 130
KWH y excluidos los aportes de los estratos residenciales altos, la industria y el comercio, es:

SBT*= T = ((6 + 4-(9.4 +1)) * 15KWH = $-6 (6)

Este resultado es igual alsubsidio bruto requerido en los estratos l-lll con consumo Inferior a 130 KWH/Mes,
menos el aporte de los estratos residenciales altos, la industria y el comercio, como se indicó en las
ecuaciones (2) y (3), lasquese aplican de nuevo paraeste caso de rangos inferiores a 130KWH.

De otro lado, el subsidio bruto requerido por los estratos I- III con consumo inferior a 130 KWH/Mes, SB l-lll
< 130, será:

SB l-lll <130 = (6 + 4-3) * 3KWH = $21 (2a)

Ahora bien, como se indicó, el aporte de los estratos residenciales altos, la industria yel comercio, es: $27,
según se calculó en (3).

El subsidio neto total requerido, asi como la transferencia del Presupuesto Nacional, en estratos I - III con
consumo inferior a 130 KWH/Mes, será:

$21 (según ecuación2a) - $27 (según ecuación 3) = $ -6 (7)

El resultado anterior en (7) es igual al obtenido en (6).
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ANEXO 3

MUNICIPIOS: INGRESOS CORRIENTES PERCAPITA, 1991
(Precios Corrientes)

Resoluciones

INGRESOS INGRESOS INGRESOS

DEPARTAMENTO CORRIENTES C/TES MUNIC CORRIENTES

TOTALES CAPITAL RESTO MUN

PERCAPITA PERCAPITA PERCAPITA

AMAZONAS 10.610 15.119 3.284

ANTIOQUIA 31.708 36.575 29.016

ARAUCA 138.614 426.080 12.550

ATLANTICO 11.690 12.634 10.263

BOLIVAR 15.676 15.134 16.157

BOYACA 15.881 17.748 15.703

CALDAS 17.498 16.042 18.312

CAQUETA 14.539 16.679 13.396

CASANARE 17.820 25.181 15.596

CAUCA 13.401 11.948 13.798

CESAR 13.398 11.141 14.438

CORDOBA 8.748 9.561 8.492

CUNDINAMARCA 20.669 20.669

CHOCO 15.391 13.022 16.580

GUAJIRA 25.747 11.957 33.393

HUILA 15.414 16.247 15.060

MAGDALENA 10.473 9.301 10.949

META 17.535 18.300 16.997

NARIÑO 11.239 8.915 12.047

NORTE DE SANTANDER 12.174 8.722 14.938
PUTUMAYO 15.185 17.822 14.772

QUINDIO 17.646 15.547 19.835

RISARALDA 18.134 21.418 15.366

S. ANDRES Y PROV 23.567 26.000

SANTANDER 14.560 20.667 12.887

SUCRE 5.769 7.508 5.122

TOLIMA 16.743 13.055 18.168

VALLE 19.988 20.576 19.433

BOGOTA 22.961 22.961

FUENTE; Banco de la República. DAÑE
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RESOLUCION NUMERO 655 DE 1996

(junio 21)

"Por la cual se establecen los requisitos y condiciones
para la solicitud y obtención'de la licencia

ambiental establecida por el artículo 132 del
Decreto-Ley 2150 de 1955 (1)".

Resoluciones

El Ministro del Medio Ambiente, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el
articulo 132 del Decreto-Ley 2150 de diciembre 5 de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 132 del Decreto-Ley 2150 de diciembre 5 de 1995 establece: "la licencia ambiental llevará
impifcitos todos los permisos, autorizaciones y concesiones, de carácter ambiental, necesarios para la
construcción, desarrollo y operación de la obra, industria o actividad. La vigencia de estos permisos será la
misma de la licencia ambiental";

Que igualmente determina que: "el Ministerio del Medio Ambiente establecerá los requisitos y condiciones
para la solicitud y obtención de ia licencia ambiental";

Que en el paragráfo de este artículo se prevé que esta disposición comenzará a regir seis (6) meses
después de la entradaen vigencia deldecreto;

Que por su parte elDecreto 1753 del 3 deagosto de 1994 (2), reglamenta laLey 99 de 1993 (3) encuanto a
licencias ambientales;

Que en razón a lo anterior, este ministerio haciendo uso de la facultad establecida por el Decreto-Ley en
mención, procederá a determinar idis requisitos ycondiciones necesarios para soiicitar yobtener ia licencia
ambiental;

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO 1°. Contenido de la licencia ambiental. Además de lo establecido en el articulo 3°del
Decreto 1753 de 1994, la licencia ambiental contendrá lo relativo al uso, aprovechamiento o afectación de
los recursos naturales renovables que se concede, y los requisitos, condiciones y obligaciones que debe
cumplirel beneficiariopara tal electo.

ARTICULO 2°. Unidad de acto administrativo. La licencia ambiental se otorgará mediante un solo acto
administrativo que llevará Implícitos los permisos, autorizaciones y concesiones decarácter ambiental que
se requieran para la ejecución de una obra o actividad.

ARTICULO 3®. Uso, aprovechamiento o afectación de ios recursos naturales reñovabiM. No m
podrán usar, aprovechar o afectar los recursos naturales renovables más allá de las necesidades del
proyecto, obra o actividad y/o de lo determinadoen el estudio de impactoambiental.
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En nigún caso se podrá usar, aprovechar o afectar un recurso natural renovalbe que no se encuentre
comtemplado en la licencia ambiental, o en condiciones diferentes a las establecidas en ella.

ARTICULO 4°. Requisitos de la solicitud. El interesado en obtener licencia ambiental, por sí o por
intermedio de apoderado, formulará soliqitud escrita ante la autoridad ambiental competente. Esta solicitud
deberá contener

1. Nombre o razón social del solicitante o interesado.

2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe medíante apoderado.

3. Certificado de existencia y representación legal cuando se trate de persona jurídica.

4. Domicilio y nacionalidad del interesado.

5. Descripción del proyecto, obra o actividad.

6. Plano a escala adecuada que determine la localización del proyecto.

7. Costo estimado derproyecto.

8. Descripción de las características ambientales generales del área de localización.

9. Indicación específica de los recursos naturales que van a ser usados, aprovechados o afectados en
el proyecto, obra o actividad.

10. Información sobre la presencia de comunidades localizadas en el área de influencia del proyecto.

Cuando no se tenga certeza acerca de la presenciade comunidades indígenaso negras se deberán allegar
copla de la solicitud elevada ante el Ministerio del Interior, consultandosobre el particular.

11. Indicar si el proyecto, obra o actividad afecta las áreas del sistema de parques naturales.

PARAGRAFO. La autoridad ambiental competente no podrá exigir el certificado de existencia y
representación legal de la persona jurídica, ni de los poderes generales otorgados paraactuar en todas las
actuaciones administrativas que se surtan en la entidad, cuando éstos se acreditaron en un trámite o
actuación anterior queyase surtió en lainstitución. En tal casoeste requisito se tendrá por ci/mplido.

ARTICULO 5°. Infonnación y concepto de la autoridad ambiental con jurisdicción en la región.
Cuando la licencia ambiental se tramite ante el Ministerio del Medio Ambiente, dentro del plazo establecido
en el numeral 6°del articulo 30del Decreto 1753 de 1994, éste deberá solicitar a laautoridad ambiental con
jurisdicción en la región donde se pretende desarrollar el proyecto obra o actividad, ia información técnica,
jurídica y aministrativa que se considere indispensable para decidir, asi como su concepto sobre el
particular, lo cual deberá ser allegado en el término máximo de sesenta (60) días establecido en dicho
numeral. En todocaso, el concepto noes obligatorio para el Ministerio del Medio Ambiente.

ARTICULO 6°. Reunión previa. La autoridad ambiental competente de oficio o a solicitud del petidonario
de la licencia ambiental o su apoderado, podrá realizar con éste una reunión con el fin de precisar, discutir y
aclararél alcance del proyecto y la información contenida en el estudio de impacto ambiental.
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ARTICULO 7°. Exigencia del estudio de impacto ambiental. Por cada licencia ambiental sólo podrá
exigirse un estudio de impacto ambiental.

ARTICULO 8°. Entrega del estudio de impacto ambiental. El peticionario de la licencia ambiental
entregará el estudio de impacto ambiental en original y copia con destino a ía(s) autorídad(s) ambiental(es)
con jurisdicción en la región donde se pretende desarrollar el proyecto, obra o actividad. A opción del
peticionario se podrá entregar una copia en archivo magnético.

ARTICULO 9°. Modificación de la licencia ambiental. Además de lo establecido en el articulo 35 del
Decreto 1753 de 1994, se deberá tramitar la modificación, total o parcial, de la licencia ambiental, en los
siguientes casos;

1. Cuando al otorgarse la licencia ambiental no contemple el uso, aprovechamiento o afectación de un
recurso natural renovable, necesario para la construcción, ejecución u operación del proyecto, obra o
actividad.

2. Cuando se pretendan variar las condiciones de uso, aprovechamiento afectación de un recurso
natural renovable, consagradas en la licencia ambiental.

ARTICULO 10. Del principio de precaución. En aquellos casos en que los criterios de diseño
contenidos en el estudio del impacto ambiental sólo puedan ser completados en la fese de ejecución u
operación del proyecto, obra o actividad, la autoridad ambiental competente en la providencia que otorgue la
licencia ambiental determinará, bajo el principio de precaución, parámetros, requisitos, restricciones,
condiciones yobligaciones previas para laejecución yentrada en operación del mismo.

ARTICULO 11. Pago detasas ambientales. En aquellos casos en que la competencia para otorgar la
licencia ambiental sea del Ministerio del Medio Ambiente, el pago de las tasas ambientales legalmei^
establecidas se hará a las corporaciones autónomas regionales o a los grandes centros urbanos, de
acuerdo con su competencia. En todo caso, sefijarán en el acto que otorga la licencia ambiental.

ARTICULO 12. Aplicación de esta resolución. Esta resolución seaplica a las solicitudes de licencia
ambiental presentadas a partir del 6 de junio de 1996.

Las demás solicitudes de licencia ambiental ordinaria que se encuentren en trámite, continuarán ®j
régimen establecido en el Decreto 1753 de 1994, salvo que se solicite expresamente la aplicación del
artículo 132 del Decreto-Ley 2150 de 1995.

ARTICULO 13. Licencias ambientales expedidas con anterioridad a esta resolución. Las licencias
ambientales otorgadas por las autoridades competentes en materia ambiental o por aquellas que cumplían
estas funciones por mandato de la ley continuarán vigentes por el término desuduración.

Una vez vencido éste, deberán someterse al régimen establecido en el Decreto-Ley 2150 de 1995.

articulo 14. Normas sobre permisos, concesiones y autorizaciones. Los procedimientos y
reauisitos establecidos en las normas vigentes, que regulan la obtención de los pemisos, concesiones y
autorizaciones para el aprovechamiento de recursos naturales renovables, sólo serán aplicabl^ para los
proyectos, obras oactividades no sometidos al articulo 132 del Decreto-Ley 2150 de 1995 ya la presente
resolución.

ARTICULO 15. La licencia ambiental no confiere derechos reales sobre los predios que se vayan a
afectar con el proyecto, obra o actividad.
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ARTICUL016. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Pubifquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a 21 de junio de 1996.

RESOLUCION NUMERO 000426 DE 1996

(enero 30)

por la cual se modifica la Resolución SSPD Número 127 de 1995

El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios en ejercicio de las facultades conferidas por las
Leyes 142 y 143 de 1994,y porel Decreto548 de 1995,

RESUELVE:

Artículo 1°. Adición al Artículo 1° de la Resolución 127 de 1995 acerca del carácter de la información
que debe ser remitidapor las entidades vigiladas. El artículo 1°de la Resolución 127de 1995, tendráun
inciso segundo del siguiente tenor

"Para el trámite del recurso de apelación, enforma subsidiaria, por parte de laSSPD, lasentidades
vigiladas deberán enviarla siguiente documentación;

a. Oficio remisorio del recurso por parte de laentidad vigilada.

b. Copia del acto objeto del recurso.

c. Copia delacto administrativo que resuelve el recurso de reposición.

d. Todos los antecedentes que reposen en la entidad vigilada, desde el reclamo, queja o
petición que originó la actuación administrativa, pruebas que se practicaron, y demás trámites
efectuados hasta la decisión final.

e. Constancias y fechas de las notificaciones; en caso de haberse realizado por edicto, del»e
anexarse constanciade su fijación y desfijación.

f. Escrito de presentación del recurso por parte del suscríptor o usuario, con fecha legible.

Parágrafo. En el evento en que las entidades vigiladas remitan recursos incompletos o
insuficientes, la Superintendencia Delegada competente, mediante oficio, devolverá la
documentación originalmente suministrada, caso en el cual, la SSPD no se hace responsable por la
violación de términos o de derechos de los suscriptores o usuarios; sin perjuicio de que ésta
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sancione cualquier vulneración de los mismos, como consecuencia de la actitud negligente de la
entidad vigilada".

Artículo 2°. Modificación al Articulo 2° de la Resolución 127 de 1995, en lo relacionado con el
procedimiento para el trámite del Recurso de Apelación. El Articulo 2° de la Resolución 127 de 1995,
quedará de la siguiente forma:

"El procedimiento para el trámite del recurso de apelación será el siguiente:

1. La Oficina de Archivo y Correspondencia de la SSPD, remitirá directamente los recursos
presentados con su documentación anexa, dentro de las ocho (8) horas siguientes a su recepción, al
Despacho del Superintendente Delegado competente, o al funcionario en quien éste delegue, donde se
realizará el reparto de forma inmediata.

2. El recurso de apelación se resolverá de plano, a menos que el funcionario encargado de resolverlo,
decrete la práctica de pruebas.

3. Elfuncionarioencargado de resolver el recurso de apelación contará con un término de quince (15)
días hábiles, para desarrollar las siguientes actividades:

- Realizar el estudio correspondiente,

- Proyectar para la firma del Superintendente Delegado el proyecto de resolución por el cual se
resuelve el recurso de apelación,

- Remitir y obtener de la Oficina Jurídicade la SSPD para que ésta efectúe la revisión de que trata el
Decreto 548 de 1995, y para

- Remitir a la Secretaría General el proyecto de resolución aprobado, para efectos de la
correspondiente notificación.

4. En el evento en que el funcionario asignado para resolver el recurso, encuentre mérito para iniciar
una investigación, éste incluirá la orden pertinente dentro de la parte resolutiva del acto administrativo.

5. Una vez se expida el correspondiente acto administrativo, la Secretaría General procederá a
notificar al suscríptor o usuario, en la forma establecida en las disposiciones de esta Resolución, o en su
defecto y de conformidad con las normas contenidas en la Ley 142 de 1994, y en el Código Contencioso
Administrativo; indicándole que con esta decisión queda agotada la vía gubernativa. Copia de la resolución
expedida, deberá ser remitida por la Secretarla General a la entidad vigilada, por el medio más expedito
(correo o fax)".

Articulo 3°. Adición al Artículo 25° de la Resolución 127 de 1995. Adiciónase el Articulo 25° de la
Resolución 127 de 1995, con un parágrafo del siguiente tenor.

"Parágrafo. Las investigaciones administrativas que adelante la Superintendencia se regirán por el
principio de la buena fe establecido en el Articulo 83 de la Constitución Política, así como por el
principio de economía procesal enunciado en el Articulo 3° del Código Contencioso Administrativo.

Ajuicio del funcionario investigador, éste podrá solicitar que algunos de los documentos que se
sportén a la investigación, sean auténticos, especialmente aquellos en relación con los cuales se
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deba tener certeza en cuanto a la veracidad de los datos que soportan, y siempre que no sea
posible aportar el original al expediente".

Artículo 4°. Adición ai Articulo 32° de la Resolución 127 de 1995. Adiciónase el Articulo 32° de la

Resolución 127 de 1995, con dos incisos del siguiente tenor

"La práctica de la diligencia de notificación está a cargo de la Secretaría General, Despacho éste en
quien se encuentra radicada la competencia para estos efectos, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 25, literal g, del Decreto 548 de 1995.

Una vez practicada la diligencia de notificación personal, o recibida la documentación necesaria que
acredite que ésta se efectuó en los eventos que para su práctica se haya comisionado a otras
Autoridades o a la desfijación del Edicto, según el procedimiento empleado, inmediatamente, la
Secretaría General remitirá el expediente al funcionario que haga las veces de Jefe de Comisión,
que esté a cargo de la investigación dentro de la Superintendencia Delegada correspondiente, para
que se continúe con el trámite legal pertinente".

Artículo 5°. Modificación ai Artículo 34° de la Resolución 127 de 1995. El Artículo 34° de la Resolución

127 de 1994, quedará así:

"Artículo 34°.- La persona a quien se le corra pliego de cargos, dispondrá de un término de ocho
(8) días hábiles para presentar sus descargos y para solicitar y aportar pruebas, durante el cual el
expediente permanecerá a su disposición en la Oficina del funcionario que hace las veces de Jefe
de Comisión, que esté a cargo de la investigación dentro de la Superintendencia Delegada
correspondiente.

En el evento de ser más de una las personas a quienes se les corre pliego de cargos, el término de
los ocho (8) días será común para todas".

Artículo 6°. Modificación del inciso 2° del Artículo 17° de la Resolución 127 de 1995. El Inciso 2° del
Artículo 17° de la Resolución 127 de 1995, quedará de la siguiente forma:

"En el Actoen el que se confiereuna comisión, deberá designarse un Jefe de Comisión, quien será
el único responsable y firmante de los documentos e informes que se produzcan como
consecuencia de la comisión. En el evento de no existir mérito para expedir el requerimiento que
desarrolla la investigación, el Jefe de Comisión rendirá infbrme evaluativo, en el que disponga el
archivo de la investigación".

Articulo 7°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios,
José Femando Castro Caycedo.
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CIRCULAR NUMERO 009 DE 1996

(junio 27)

Resoluciones

Informa a todos los gerentes de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado, aseo, energía, gas combustible y telecomunicaciones que para la aplicación de la nueva
estratificación socioeconómica, se debe tener en cuenta que,

1. A partir de la Ley 142 de 1994 (1), régimen de servicios públicos domiciliarios, se estipuló que la
SSPD debe revisar y certificar que las estratificaciones socioeconómicas sean elaboradas, ejecutadas y
adoptadas por los alcaldes distritales y municipales, ajustándose a la normatividad vigente.

2. La misma ley decidió la creación de los comités permanentes de estratificación, antes de iniciar los
estudios conducentes a su adopción, con la función principal de verla por la adecuada aplicación de las
metodologías suministradas por el Departamento Nacional de Planeación y de asesorar a los alcaldes a lo
largo de todo el proceso de estratificación y resolver las quejas de los usuarios por asignación de estratos.
En este comitédeben tener voz y voto los directosactores de los serviciospúblicos domiciliarios: el alcalde o
su delegado, el director de planeación municipal o distrital; el gerente -representante de cada una de las
ESPD- o su delegado; dos representantes de la comunidad y el personero municipal o distrital. Así se
asegura, señor gerente, su papel proactivoentre el alcalde, el comité y la empresa.

3. Le corresponde a las empresas de servicios públicosdomiciliarios, acatar y aplicar la estratificación
ejecutada y adoptada por los alcaldes, en consecuencia con el artículo 101.4 de la Ley 142 de 1994, el cual
expresa: "en cada municipio existirá una sola estratificación de inmuebles residenciales, aplicable a cada
uno de los servicios públicos".

4. Para el cumplimiento de esta labor, las empresas están obligadas a verificar el cumplimiento de los
siguientes aspectos antes de iniciar la liquidación de tarifas y facturación con base en la nueva
estratificación:

*Verificar que exista concepto positivo de parte del comité permanente de estratificación sobre la
adopción de la estratificación, luego de revisar el proyecto en su conjunto (Res. 1354, art.7.6, mayo 21/98).

*VerÍficar que elalcalde haya adoptado mediante decreto laestratificación socioeconómica de todo
el municipio, zona urbana, rural y centros poblados, estipulando la fecha a partir de la cual deben aplicarse,
por parte de las empresas, los estratos obtenidosen este proceso.

*Verificar que el acto de adopción de la estratificación haya sido publicado en legal forma, por
tratarse de un acto administrativo de carácter general y difundido ampliamente. Así se manifiesta en la Ley
57 de 1985, artículo primero, "la Nación, los departamentos y los municipios incluirán en sus respectivos
diarios, gacetas o boletines oficiales todos los actos gubemamentales y administrativos que laopinión debe
conocer para Infúrmarse sobre el manejo de los asuntos públicos y para ejercer eficaz control sobre la
conducta de las autoridades...".

'Solicitar al alcalde una copia del decreto debidamente publicado, junto con los listados que la
integran, base de datos, cartografía estratificada y/o de localización, lo cual servirá de base para iniciar la
liquidación tarifária con los nuevos estratos.
5. El contexto de esta circular debe publicarse en laGaceta del Ministerio de Desarrollo Económico. .

Conclentes de nuestras responsabilidades, integradas en los usuarios, estamos seguros de superar
a satisfacción este importante reto social.
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RESOLUCION NUMERO 001 DE 1996

(Enero 16)

por la cual se fijan las reglas previas a la entrada en vigencia
de un cargo por capacidad en el mercado mayorista de

energía eléctrica.

Resoluciones

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial
las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y los Decretos 1524 y 2253 de 1994 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión tiene la facultad legal de establecer los principios, criterios y procedimientos del mercado
mayoristade energía eléctrica, de conformidad con loseñalado en las Leyes 142 y 143 de 1994;

Que se considera conveniente crear un cargo por capacidad en el mercado mayorista;

Que la Ley 143 en su artículo 23, literal i obliga a la Comisión a oir los conceptos previos que el Consejo
Nacional de Operación exponga sobre el Reglamento de Operación del cual formaría parte este cargo;

Que el Consejo Nacional de Operación ha remitido un primer concepto en comunicación del 12 de los
corrientes;

Que es conveniente esperar el nuevo concepto que haya de emitir el CNOsobre la aplicación dei cargo;

Que para antes de la entrada en vigencia del cargo, la Comisión puede expedir unas reglas que preparen su
aplicación en forma conducente a los propósitos buscados.

RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto: Esta resolución crea un cargo porcapacidad en el mercado mayorista de electricidad,
defiriendo para una resolución futura ias reglas aplicables para el cálculo, determinación de la capacidad
remunerable, cobro y pago del mismo. Dichocargo comenzará a regir el primero (1°)de enero de 1997.

Artículo 2°. Ambito de Aplicación: Esta resolución se aplica a todos los agentes económicos que
generan o comercializan energíaeléctrica en el mercado mayorista de electricidad.

Artículo 3°. Regias preparatorias: Con posterioridad a ia fecha de entrada en vigencia de esta resolución,
deberá tomarse en cuenta el cargo por capacidad en los contratos que se suscriban o en las renovaciones
que se pacten de los contratos actualmente vigentes. De no hacerio, el cargo se entenderá incorporado en
tales contratos y renovaciones.

Parágrafo. En todo caso el cargo por capacidad entrará a regir a partir del primero (1°) de eneco de 1997.
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Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 16 de enero de 1996.

Ministro de Minas y Energía,

Director Ejecutivo (e).

Rodrigo Villamizar A.

Antonio Barberena S.

RESOLUCION NUMERO 003 DE 1996

(enero 16)

por la cual se modifica el artículo 6° de la Resolución 080
de 1995 expedida por la Comisión de Regulación de Energía y Gas.

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS en ejercicio de sus facultades legales, en especial
las conferidas por las Leyes142y 143de 1994y en desarrollo de los Decretos 1524y 2253de 1994,

RESUELVE:

Artículo 1°. El artículo 6° de la Resolución 080 de 1995, expedida por la Comisión de Regulación de
Energía y Gas, quedará así:

TARIFAS RESIDENCIALES PARA LOS ESTRATOS 1,2,3 Y 4, PARA CONSUMOS ENTRE ELCONSUMO
DE SUBSISTENCIA (CS) Y EL CONSUMO DE NIVELACION 2 (CN2). Para la liquidación de los consumos
en los estratos Bajo-Bajo (1), Bajo (2), Medio-Bajo (3) y Medio (4), que sean mayores al Consumo de
Subsistencia (CS) y hasta el Consumo de Nivelación 2 (CN2), definido para cada Periodo de Consumo, y
consignados en elAnexo IV de la presente resolución, se aplicará lasiguiente fórmula:

Tarifa«K'°® '̂«> =Tarifa *(I + a).

dónde CN2 > CS
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Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, el día 16 de enero de 1996

Presidente,

Director Ejecutivo,

Rodrigo Viliamizar A.
Ministro de Minas y Energía

Antonio Barberena S.

RESOLUCiON NUMERO 004 DE 1996

(enero 16)

por la cual se crean opciones tarifarias a los usuarios
no residenciales del nivel de Tensión I, independientemente

de su capacidad instalada.

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS en ejercicio de sus atribuciones constitucionaies y
iegaies, en especiai ias conferidas por ias Leyes 142y 143 de 1994, y en desarroiio de ios decretos 1524y
2253 de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del principio de neutraiidad estabiecido por el articulo 44 y el articulo 46 de ia Ley 143 de
1994, en concordancia con ei articulo90 de la Ley 142 de 1994, ias empresas deben dar opciones tarifarias
para que los usuarios escojan las que les convengan de acuerdo con sus necesidades.

RESUELVE:

Artículo 1°. Los usuarios no residencíales conectados en el Nivel de Tensión I deben tener la opción de
escoger entre una tarifa binomia y una tarifa monomia en forma independiente desu capacidad instalada.

Parágrafo 1: Una vez ei usuario fiaya escogido una opción, no podrá cambiarla hasta cuando haya
transcurrido un (1) año de facturación.
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Parágrafo 2; Si ia opción escogida por el usuario obliga a colocar nuevos contadores, éstos deberán
instalarlos a su cuenta.

Parágrafo 3: A partir de la facturación correspondiente a los consumos del mes de febrero, cuando la
aplicación de una tarifa monomia a un usuario con facturación binomia le represente un ahorro en su factura
equivalente al 10% o más de su consumo de energía (kwh), ia empresa deberá informárselo.

Articulo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en ei Diario Oficial.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 16 de enero de 1996.

Ministro de Minas y Energía,

Rodrigo Viliamizar A.

Director Ejecutivo (e.),

Antonio Barberena 8.

RESOLUCiON NUMERO 005 DE 1996

(enero 16)

por la cual se definen ios criterios, características,
indicadores y modelos de carácter obligatorio que permiten

evaluar ia gestión y resultados de ias empresas de
servicios públicos.

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial
las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y los Decretos 1524 y 2253 de 1994 y.

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas debe definir los criterios, características, indicadores y
modelos de carácter obligatorio que permitan evaluar la gestión y resultados de las empresas de servicios
públicos, de acuerdo con lodispuesto en la Ley 142 de 1994;

Que lamisma Ley define el Control de Gestión y Resultados como un proceso que, dentro de directrices de
planeación estratégica, busque quelasmetas de lasempresas de servicios públicos en materia de gestión,
sean congruentes con las previsiones;

Que de acuefído con el Parágrafo del Articulo N° 52 la Ley de Servicios Públicos Domiciliarios, las empresas
de servicios públicos de electricidad y gas natural, deben presentar ante la UPME, para su aprobación, un
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plan de gestión y resultados de corto, mediano y largo plazo, que sirva de base para el control que deberán
ejercer las autoridades extemas;

Que de acuerdo con el Artículo N" 79 de la misma Ley, es función de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa de las empresas de servicios
públicos, de acuerdo con los indicadores definidos por la CREG e imponer sanciones por incumplimiento;

Que según los artículos N" 46 a N" 49 de la Ley 142 de 1994, las empresas de servicios,públicos deben
aplicar sistemas de control interno; y que los criterios, indicadores y modelos para realizarlo, deb^ ser
definidos por la Comisión de Regulación respectiva;

Que según los Artículos N° 3 y N° 79 de la Ley 142, todos los prestadores de servicios públicos están
sujetos a los que esa Ley dispone para las empresas y sus administradores, y en especial a las
regulaciones de las Comisiones y al control, inspección y vigilancia de la Superintendencia de Sen/icios
Públicos Domiciliarios;

Que mediante la definición de los indicadores y criteriosa que se refiereesta Resoluciónse da cumplimiento
a los dispuesto por los Artículos No. 48 y No. 52 de la Ley 142 de 1994;

RESUELVE:

Artículo 1°. Definiciones. Para efectos de la presente resolución, y de las demás reglamentaciones que
desarrollen aspectos relacionados con el control de gestión y resultados de las empresas de servicios
públicos de electricidad y gas natural, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

- Plan Estratégico. Se entiende como el conjunto de políticas y estrategias que define una empresa, para
alcanzar sus objetivos de corto, mediano y largo plazo, partiendo de un diagnóstico inicial sobre la situación
de la empresa.

- Indicador de Gestión. Se entiende como una medida cuantitativa que permite efectuar un diagnóstico
sobre el comportamiento de una variable de gestión (simple o compuesta) y cuya definición permite
establecer metas de gestión, congruentes con objetivosde desempeño derivados del Plan Estratégico.

- Plan de Acción. Se entiende como el conjunto de programas, subprogramas y proyectos que debe
ejecutar una empresa, en el contexto de su Plan Estratégico, dirigidos a lograr sus objetivos de corto,
mediano y largo plazo de manera eficiente y eficaz.

- Plan Financiero. Se entiende como una proyección financiera, que incorpora ei Plan de Acción de una
empresa y permite validar ia viabiiidad de losprogramas, subprogramas y proyectos que planeaejecutar, en
el contexto de su Plan Estratégico. Ei Plan Financiero contendrá:

a. P&G de Causación
b. Flujo de Caja
c. Balance de Causación

- Plan de Gestión. Se entiende como una propuesta de desempeño elaborada por una empresa y
conformada por los siguientes elementos:

a. Diagnóstico con relación a los Indicadores de Gestión

706

Resoluciones

b. Metas Indicadores de Gestión

c. Plan de Acción

d. Plan Financiero

Artículo 2°. Indicadores de Gestión. El control de gestión y resultados de las empresas de servicios
públicos de electricidad y gas natural se realizará, evaluando el comportamiento de los Indicadores de
Gestión que a continuación se establecen:

Indicadores Gestión de Ingresos:

1. Indice de Pérdidas

2. Recaudo Facturación Servicio

3. Rotación Cuentas por Cobrar Servicio

Indicadores Gestión de Egresos:

4. Rotación Cuentas por Pagar Servicio
5. Relación Gastos Funcionamiento

6. Avance Físico Plan de inversión

7. Avance Presupuestal Plan de Inversión

Indicadores Gestión Usuarios:

8. Relación Suscriptores sin Medición
9. Reclamos Facturación

10. Atención Reclamos Servicio

11. Atención Solicitudes Conexión

12. Continuidad Servicio

Las fórmulas de los Indicadores de Gestión aqui establecidos se consignan en el Anexo 1 de la presente
Resolución.

Artículo 3°. Presentación de planes. Las empresas deberán enviar a ia UPME, a más tardar el Pnmero
(1°) de Marzo de cada año, un Plan de Gestión de corto, mediano y largo plazo, cori una proteste de
metas para los doce (12) indicadores definidos en el Artículo anterior. El Pian de Gesfión presen e
cubrir un horizonte de cinco (5) años. Las metas de los Indicadores de Gestión debertn de nirse para ra a
uno de ios años del horizonte considerado. Las empresas que desarrollen más de una a i
respectivo sector, deberán presentar un Pian deGestión por tipo deactividad.

Parágrafo 1°. Las actividades en ei raso de electricidad, alas que hace referencia el presente Articulo son.
Generación, Transmisión, Distribución y Comercialización.

Parágrafo 2". Las actividades en ei raso de gas natural, a las que hace referencia el presente Articulo son;
Transporte, Distribución y Comercialización, entendida esta última, como la actividad relacionada con la
prestación del servicio desuministro degasnatural a nivel de usuarios finales.

Artículo 4°. Indicador planta de personal (PP). Exclusivamente con fines de seguimiento, las empresas
deberán enviar información en el contexto de sus Planes de Gestión, del indicador que a ranbnuación se
describe:

Generadoras

707



Resoluciones

PP = (N" Trabajadores Nómina + N° Trabajadores Temporales)/MW instalados

Transmisores, Transportadores y Distribuidores
PP = (N" Trabajadores Nómina + No. Trabajadores Temporales)/!.000 km Red

Comerciaiizadores

PP = (N»Trabajadores Nómina + N"Trabajadores Temporales)/
(N° Suscriptores/1.000)

A este indicador no se le asignarán metas de gestión.

Articulo 5°. Cronograma de revisión y aprobación de planes.

- A partir de lafechade recepción de un Plan de Gestión porpartede la UPME, está entidad tendrá
un plazo máximo de diez (10) días hábiles para la revisión de dicho Plan. Antes del vencimiento de este
plazo, la UPME podrá solicitar a la respectiva empresa, aclaraciones o modificaciones sobre el Plan
originalmente presentado.

- A partir de la fecha de recepción de la solicitud de aclaración o modificación, efectuada por la
UPME, la empresa tendrá un plazo máximo de diez (10) días hábiles para realizar las respectivas
correcciones y remitir nuevamente el Plan de Gestión ajustado a la UPME.

- Apartir de la recepción del Plan de Gestión ajustado porparte de la UPME, esta entidad tendrá un
plazo máximo de quince (15) dias hábiles para la aprobación o improbación del Plan enviado por la
empresa. Durante este período podrá solicitar nuevas aclaraciones o modificaciones sobre el Plan de
Gestión a la respectiva empresa.

- Terminados losplazos arriba mencionados, si a criterio de la UPME el Plan de Gestión presentado
por una empresa no llena los requisitos exigidos, el Plan se considerará improbado, en cuyo caso, la SSPD
aplicará las sanciones correspondientes. Una vez sancionada la empresa, el proceso se reiniciará de
acuerdo con las disposiciones consignadas en la presente Resolución.

Artículo 6°. Seguimiento y evaluación de pianes. En general, la SSPD realizará un seguimiento
trimestral y una evaluación anualde los Planes de Gestión.

- Seguimiento. Las empresas deberán remitir a la SSPD, informes de ejecución durante los cinco (5)
primeros días hábiles de los meses de Abril, Julio y Octubre de cada año, correspondientes al trimestre
inmediatamente anterior. A criterio de la SSPD, ésta entidad podrá establecer seguimientos mensuales o
semestrales para los Planes deGestión presentados por algunas empresas.

- Evaluación. Las empresas deberán remitir a la SSPD. un informe final de ejecución anual, durante tos
cinco (5) primeros días hábiles del mes de Enero de cada año. La evaluación efectuada por la SSPD
deberá hacerse oficial, a mastardar elquince (15) de febrero de cadaaño.

Artículo 7". Ajuste o novación de pianes. Los Planes de Gestión aprobados, se novarán anualmente.
Sinembargo, durante el período devigencia tos Planes de Gestión podrán sermodificados a solicitud de la
UPME, debido a tos cambios en el entorno sectorial.

Artículo 8°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicadón en el Diario Oficial.

Publíquese, comuniqúese y cúmplase.
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Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día 16 de enero de 1996

Presidente,

Director Ejecutivo (E.),

Rodrigo Villamizar A.
Ministrode Minas y Energía

Antonio Barberena S.

Resoluciones

ANEXO N" 1

FORMULACION DE INDICADORES DE GESTION

1. Indice de Pérdidas (%)

El índice de pérdidas de energía, representa el porcentaje de electricidad o gas natural que se pierde por
causas técnicas o no

técnicas, considerando como periodo básico de medición un año.

El índicees aplicable a las empresas transmisoras (transportadoras), distribuidoras y comercializadoras. En
el c^so de empresas del sector de gas natural, con integración vertical entre las actividades de distribución-
comiprcialización, calcularán un Indice de Pérdidas conjunto para estos dos negocios. En el caso de
empfesas del sector de electricidad, con integración vertical entre las actividades de distribución-
comercialización, se establece un periodo transitorio de tres (3) años, durante los cuales calcularán un
Indice de Pérdidas conjunto para estos dos negocios. Una vez transcurrida la transición deberán establecer
indicadores separados por tipo de actividad.

Indice de Pérdidas = (Energíaencada - Energía sawa) /Energía • 100

Transmisión (Transporte)

En el caso de Transmisión, las pérdidas den tos transformadores de conexión de tos generadores hacen
partede tosconsumos propios de éstos. Enel caso de las conexiones de losdistribuidores, las pérdidas en
los transformadores son asumidas por éstos últimos.

Distribución

En Distribución en el sector eléctrico, las pérdidas corresponden a las que se presentan en tos niveles de
tensión II, III y IV.

Comercialización

En el caso del sector eléctrico, la Energía entrada se toma a la salida del nivel de tensión II. La Energía 338^3
corresponde a la facturada.

2. Recaudo Facturación Servicio (%)
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Recaudo Facturación Servicio = Recaudo Servicio/ Facturación Servicio * 100

El indicador es aplicable a las empresas generadoras, transmisoras (transportadoras), distribuidoras y
comercializadoras.

El Recaudo Servicio corresponde al valor en pesos corrientes de los pagos realizados por los receptores
de un servicio a la empresa prestataria del mismo, durante los últimos 12 meses. No incluye Subsidios ni
Ajustes por Inflación (Caja).

La Facturación Servicio corresponde al valor en pesos corrientes de las facturas expedidas por una
empresa por concepto de prestación de un servicio, durante los últimos 12 meses (Causación).

Las empresas con integración vertical deberán calcular tanto el Recaudo Servicio, como la Facturación
Servicio, de manera desagregada.

El servicio prestado por tipo de actividad se presenta a continuación;

Generador:

Transmisor (Transportador):
Distribuidor

Comercialízador

Venta de Electricidad

Transporte Electricidad (Gas Natural)
Transporte Electricidad (Gas Natural)
Comercialización Electricidad (Gas
Natural)

Para las empresas comercializadoras de energía eléctrica el indicador debe desagregarse en sector oficial y
sector privado.

3. Rotación Cuentas por Cobrar Servicio (Días)

Rotación Cuentas por Cobrar = Cartera Servicio / Facturación Servicio * 365

El Indicador es aplicable a las empresas generadoras, transmisoras (transportadoras), distribuidoras y
comercializadoras.

La Cartera Servicio corresponde al valor del saldo en pesos corrientes de las cuentas por cobrar por
concepto de prestación de un servicio.

La Facturación Servicio corresponde al valor en pesos corrientes de las facturas expedidas por una
empresa por concepto de prestación de un servicio, durante los últimos 12 meses (Causación).

Las empresas con integración vertical deberán calcular tanto la Cartera Servicio, como la Facturación
Servicio, de manera desagregada.

El servicio prestado por tipo de actividad se presenta a continuación:

Generador

Transmisor (Transportador):
Distribuidor

Comercialízador
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Venta de Electricidad

Transporte Electricidad (Gas Natural)
Transporte Electricidad (Gas Natural)
Comercialización Electricidad (Gas
Natural).
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4. Rotación Cuentas por Pagar Servicio (Días)

Rotación Cuentas por Pagar = Cartera Pagar Vencida /Facturación por Pagar * 365

El Indicador es aplicable a las empresas comercializadoras.

La Cartera Pagar Vencida corresponde al valor del saldo en pesos corrientes de las cuentas vencidas por
pagar porconceptode recibo de senricios.

La Facturación por Pagar corresponde al valor en pesos comentes de las facturas recibidas por una
empresa por concepto de servicios, durante los últimos 12 meses (Causación).

Las empresas comercializadoras deberán calcular un indicador por cada uno de los siguientes conceptos:

Compras de Electricidad (Gas Natural)
Peajes
Estampillas
Otros Conceptos (Relacionados con obligaciones asociadas a servicios)

5. Relación Gastos Funcionamiento (%)

Relación Gastos Funciona/. = Gastos Funciona/. /Ingresos Operacionales * 100

El indicador es aplicable a las empresas generadoras, transmisoras (transportadoras), distribuidoras y
comercializadoras.

Los Gastos de Funcionamiento corresponden a los egresos de funcionamiento en pesos corrientes
realizados por la empresa durante los últimos 12 meses (Causación). Se entiende como gastos de
Funcionamiento:

Gastos de Explotación - (Depreciación, Combustible, Seguros Activos, Materiales y Suministros para
Mantenimiento, Impuestos, Arrendamiento Activos).

Enel caso de las empresas Generadoras y Comercializadoras de Energía, se debenexcluir jas Compras de
Electricidad.

Los Ingresos Operacionales corresponden al valoren pesos de las facturas expedidas por la empresa a
otras empresas a las que presta servicios, o a los usuarios finales del servicio en el caso de las
comercializadoras, durante los últimos 12 meses (Causación).

6. Avance Físico Plan de Inversión (%)

Desviación Física =[1 - L Cantidad Obra Ejecutada / Z Cantidad Obra Prevista] *100

El indicador es aplicable a las empresas generadoras, transmisoras (transportadoras), distribuidoras y
comercializadoras.

711



Resoluciones

Tanto la Cantidad Obra Ejecutada, como la Cantidad Obra Prevista se acumulan mensualmente, sobre la
base de un programa anual de Inversiones. La sumatorla se efectúa sobre la totalidad de la obra del plan de
Inversiones.

7. Avance Ejecución Presupuestal Plan de Inversión (%)

Avance Presupuesto = Ejecución Ppto Registrada / Ejecución Ppto Prevista *100

El indicador es aplicable a las empresas generadoras, transmisoras (transportadoras), distribuidoras y
comerclalizadoras.

Tanto la Ejecución Presupuesto Registrada, como la Ejecución Presupuesto Prevista se acumulan
mensualmente, sobre la base de un programa anual de Inversiones.

8. Relación Suscriptores Sin Medición (%)

El indicador es aplicable a las empresas comerclalizadoras.

% Suscriptores Sin Medición = N" Suscriptores Sin Medición /N® Suscriptores Totales

9. Reclamos facturación (%)

El Indicador es aplicable a las empresas comerclalizadoras. Se contabilizan únicamente los Reclamos
resueltos a favor del suscriptor.

Reclamos facturación = N°Reclamos Facturación /(Facturas Expedldas/10.000) *100

10. Atención Reclamos Servicio (Días)

El Indicador es aplicable a las empresas comerclalizadoras.

Tiempo Red. Serv. = Z (Fecha Solución ReclamOj - Fecha Reclamoi)/ N° Reclamos.

11. Atención Solicitudes Conexión (Días)

El Indicador es aplicablea las empresas transmisoras (transportadoras), distribuidoras y comerciallzadoras.

Tiempo S. Conexión = Z (Fecha Conexión Solicltudj - Fecha Sollcltudi) / N° solicitudes.

12. Continuidad Servicio (%)

El indicador es aplicable a las empresas transmisoras (transportadoras) y a las empresas distribuidoras.

% Continuidad = Z (N°Susc. Afectados *Tiempo Interrupción) /(8,760 * N°Total Susc.)
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Dentro de las Interrupciones contabilizadas en horas, en el caso de empresas transmisoras
(transportadoras), no se Incluyen las originadas por los generadores (o en el caso del sector de gas natural,
las Interrupciones asociadas con la producción). Dentro de las Interrupciones contabilizadas en horas, en el
caso de empresas distribuidoras, no se Incluyen las originadas por los generadores (o en el caso del sector
de gas natural, las Interrupciones asedadas con la producción) y/o transmisoras (transportadoras). Las
empresas comerciallzadoras calcularán el Indicador, únicamente para confrontar la Información que
suministren las empresas transmisoras (transportadoras) y distribuidoras.

Presidente,

Director Ejecutivo (E.),

Rodrigo Villamizar A.
Ministrode Minas y Energía.

Antonio Barberena S.

RESOLUCION NUMERO 018 DE 1998

(febrero 27)

por la cual se dictan normas sobre cargos por el uso
de la red de transmisión regional y distribución local.

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIAY GAS en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo de los Decretos 1524 y
2253 de 1994.

CONSIDERANDO:

Que la Comisión ha aprobado cargos máximos por el uso de los sistemas de transmisión regional y
distribución local, límite dentro del cual la empresa transportadora y la usuaria de la red regional pueden
convenir el valor del peaje, lo cual debe deflrilrseen un periodo razonable.

RESUELVE:

Artículo 1°. Cuando la Comisión establezca cargos máximos porel uso de redes regionales de transmisión
regional y distribución local de energía eléctrica, transcum'do un plazo de treinta días comunes contados
desde lafecha de su aprobación sin que se haya alcanzado un acuerdo entre la empresa propietaria de la
red y la empresa usuaria de la misma, la Comisión fijará loscargos correspondientes.

Tratándose de cargos máximos aprobados por la Comisión con anterioridad a la fecha de esta resolución,
respecto de los cuales aún no exista acuerdo, de no perfeccionarse éste dentro de los treinta días comunes
siguientes lafechade entradaen vigencia de esta decisión, laComisión fijará loscargos respectivos.

Artículo 2®. Esta resolución rigea part'rde la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

Püblíquese y cúmplase.
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Dado en Santafé de Bogotá, a 27 de febrero de 1996

Presidente,

Director Ejecutivo,

Rodrigo Viílamizar A.
Ministro de Minas y Energía.

Antonio Barberena S.

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 019 DE 1996

(febrero 27)

por la cual se modifica la resolución CREG-005/96

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA YGAS en ejercicio de sus atribucionés legales, en especial
las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y los Decretos 1524 y 2253 de 1994 y,

CONSIDERANDO:

Que la SSPD conjuntamente con la UPME, en comunicado del pasado 12 de febrero, han solicitado la
modificación de los pl^os previstos para lapresentación, seguimiento yevaluación de Planes de Gestión.

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas ha considerado conveniente aumentar los plazos para la
presentación seguimiento y evaluación de planes de Gestión.

RESUELVE:

Articulo 1°. Presentación de planes. Se modifica el artículo 3° de la Resolución CREG-005/96 de la
siguiente manera:

"Las empresas deberán enviar a la UPME, a más tardar el primero (1°) de abril de cada año, un Plan de
Gestión de corto, mediano y largo plazo, con una propuesta de metas para los doce (12) indicadores
definidos en el Articuloanterior. El Plan de Gestión presentado debe cubrir un horizonte de cinco (5) años.
Las metas de los Indicadores de Gestión deberán definirse para cada uno de los años del horizonte
considerado. Las empresas que desarrollen más de una actividad en el respectivo sector, deberán
presentar un Plan de Gestión por tipo de actividad".

Artículo 2°. Seguimiento y evaiuación de planes. Se modifica el articulo 6° de la Resolución CREG-
005/96 de la siguiente manera:

"Engeneral, la SSPD realizará un seguimientotrimestral y una evaluación anual de los planes de Gestión.

- Seguimiento. Las empresas deberán remitir a la SSPD, a más tardarel día 30 de los meses de Abril,
Julio y Octubre de cada año, los informes de ejecución correspondientes al trimestre inmediatamente
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anterior. A criterio de la SSPD, esta entidad podrá establecer seguimientos mensuales para los Planes de
Gestión presentados por algunas empresas.

- Evaiuación. Las empresas deberán remitir a la SSPD, un informe final de ejecución anual, una vez cuente
con sus estados financieros auditados, de acuerdo con la reglamentación que establezca la SSPD sobre
sistemas uniformes de inforrnación y contabilidad. La evaluación efectuada por la SSPD deberá hacerse
oficiala más tardar 35 días hábiles contados a partir de entrega de los estados financieros a la SSPD".

Articulo 10°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario
Oficial, y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese, comuniqúese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., el día 27 de febrero de 1996

Presidente,

Director Ejecutivo,

Rcdiigo Viílamizar A.
Ministro de Minas y Energía

Antonio Barberena A.

RESOLUCION NUMERO 020 DE 1996

(febrero 27)

por la cual se dictan normas con el fin de promover la libre
competencia en las compras de energía eléctrica en el

mercado mayorista.

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, yen desarrollo de los Decretos 1524 y
2253 de 1994.

CONSIDERANDO:

Que vista la experiencia de los primeros meses de funcionamiento del mercado mayorista de electricidad, la
Comisión considera necesario precisar el alcance de algunas de las normas dictadas sobre la matena y
establecer reglas adicionales que promuevan la competencia.

RESUELVE:

Artículo 1°. Definiciones. Para losefectos de esta resolución se adoptan las definiciones
otras normaS del mercado mayorista y la siguiente: Energía propia: es la suma que resu
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generación directa de una empresa y toda la energía que generan las empresas con las cuales tiene
vinculación económica según la legislación comercial y tributaria. A su vez, se entiende por generación
directa aquella que produce una empresa con activos de su propiedad o bajo su posesión, tenencia, uso,
usufructo o cualquier otro titulo que le permita usar unos activos para generar energía sobre la cual tenga
poder de disposición.

Siempre que una empresa se encuentre en cualquiera de los casos que constituyen vinculación económica
según la legislación comercial tributaria, se entenderá que desarrolla en forma combinada la actividad de
generación con la comercialización o distribución - comercialización.

Artículo 2". Compras de energía por parte de usuarios no regulados. El usuario no regulado,
cualquiera sea la cantidad de energía que demande, tiene libertad de comprarla a cualquier proveedor, sin
estar sujeto a determinada clase de procedimientos.

Artículo 3°. Plazo de duración de los contratos. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley
143 de 1994, los plazos que las partes pueden convenir para la compraventa o suministro de energía
eléctricaque se realice entre empresas generadoras, entre distribuidoras, entre aquellas y estas, entre todas
ellas y las empresas comercialízadoras y los usuarios no regulados, son libres, y no requieren autorización
previa algunade la Comisión de Regulación de Energía y Gas, cualquiera sea la duración de loscontratos.

Lo dicho en este artículo se entiende sin pequicio de los establecido por el inciso tercero del artículo 42 de la
Ley 143 de 1994, respecto de las compras de electricidad de las empresas distribuidoras con destino a los
usuarios regulados.

Articulo 4°. Condiciones para la compra de energía con destino al mercado regulado. Las empresas
comercialízadoras y distribuidoras - comercialízadoras, realicen o no una de tales actividades en forma
combinada con la de generación, cualquiera de ellas sea la actividad principal, deberán realizar todas las
compras de electricidad destinadas a cubrir la demanda de su mercado regulado, mediante procedimientos
que aseguren la librecompetencia de oferentes.

Con el propósito de hacer efectiva la competencia deberán solicitar y dar oportunidad, en igualdad de
condiciones, a las empresas comercialízadoras y generadoras actuales y a otros agentes interesados en
desarrollar nuevos proyectos de generación, para que presenten ofertas las cuales deberán ser evaluadas
con base en el precio.

Articulo 5°. Condiciones para garantizar la competencia en el mercado regulado. Para cumplir los
objetivos descritos en el artículo anterior, toda solicitud de ofertas de venta o suministro de electricidad
destinadas a cubrir el mercado regulado, deberá;

a) Permitir la oferta de suministros parciales por distintos generadores, por cualquier cantidad de
electricidad.

b) Señaiar todas las condiciones que deben cumplirlas ofertas.

c) La ubicación o clase de la planta, la antigüedady el númerode unidades de generación, el hecho
de que la electricidad ofrecida se genere en plantas ya constmidas o cuyapuestaen operación esté prevista
para una fecha posterior a la realización de la convocatoria, y en general Actores distintos del precio, no
podrán servir como base para seleccionar una oferta hasta tanto la Comisión establezca si es posible
emplear otros criterios decalificación deofertas deelectricidad ylas condiciones objetivas para ponderarlos.
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d) Para que una empresa que desarrolle en forma combinada la actividad de generación con la de
comercialización o distribución -comercialización, pueda atender la demanda con energía propia,
previamente deberá hacer convocatoria pública medíante la cual solicite ofertas de las demás personas
interesadas en ofrecerla. Tales convocatorias deberán efectuarse por toda la electricidad necesaria para
atener su mercado regulado y no sólo para cubrir la diferencia entre la energía propia y la demanda de ese
mercado.

e) Las ofertas que se presenten, incluyendo la de lá empresa que abrió la convocatoria cuando esta
desarrolle la actividad de generación en forma combinada con la de comercialización o distribución -
comercialización, deberán presentarse en sobre cerrado y depositarse en una uma; su apertura deberá
efectuarse simultáneamente y en acto público en el cual todos los proponentes tengan la posibilidad de estar
presentes..

f) Para que una empresa de las indicadas en el literal d) pueda atender la demanda con energía
propia, se requerirá que el precio propuesto por ella sea inferiorai de la propuesta más económica recibida
de terceros.

Si el precio más favorable propuesto por uno o más terceros es igual al ofrecido por tal empresa, ésta
deberá comprarle al terceroo terceros una parte de la energía requerida en proporción a la cantidadofrecida
por cada uno.

g) Cuando la convocatoria la realice una empresa distinta de las indicadas en el literal d) de este
articulo, si se presenta empate entre varias propuestas, la empresa que realizó la convocatoria deberá
comprarle energía a tales proponentes en proporción a la cantidad ofrecida por cada uno.

h) La convocatoria deberá anunciarse por medio de periódicos de reconocida cobertura y amplia
circulación nacional.

i) Cuando se trate de convocatorias para comprar energía por periodos superiores a dos años, la
empresa que la realice deberá otorgar un plazo no inferior a tres meses para la preparación de las
propuestas. Este plazo empezará a contarse a partirde la fecha en que se inicie la venta de los pliegos que
contengan las condiciones de la convocatoria, fecha que deberá quedar señalada expresamente en la
publicación a la que hace referencia el literal anterior.

j) Si después de haber conocido los precios ofrecidos por los demás oferentes, por cualquier
circunstancia la empresa que realizó
la convocatoria se abstiene de contratar, solo podrá comprar energía por fuera de bolsa luego de realizar
una nueva convocatoria pública sujeta a las reglas establecidas para el mercado mayorista de energía, en la
cual las empresas interesadas en ofrecerla puedan presentar ofertas. En tales casos los proponentes que
hayan ofrecido en la primera vuelta no podrán ser excluidos de participar en las rondas siguientes.

Articulo 6°. Compras mínimas que deben realizar las empresas que desarrollen en forma combinada
la actividad de generación con la comercialización o la de distribución - comercialización. Sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 4° y 5° de esta resolución, toda empresa que desarrolle en forma
combinada la actividad de generación de energía con la de comercialización o la de distribución -
comerc^álízación, cuya demanda de energía represente el cinco por ciento (5%) o más del total de la
demandaNdel sistema interconectado nacional, no podrá cubrir con energía propia más del 60% de la
energía requerida para atender la demanda de su mercado regulado.

Articulo 7°.. La diferencia entre los porcentajes mínimos de energía y potencia que deben adquirir las
empresas comercialízadoras según lo previsto en el artículo 1° de la resolución 16 de 1995 y la demanda
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total proyectada, detierá comprarse mediante cualquiera de las formas de participación en el mercado
mayorista estabiecidas en el articulo 4° de la resolución 054 de 1994. Si el porcentaje de la demanda, en
exceso del mínimo cubierto mediante taies compras, se adquiere por fuera de bolsa, la selección del
proveedor de energía deberá efectuarse a través de procedimientos que aseguren la libre concurrencia de
oferentes.

Artículo 8°. Lo dispuesto en la presente resolución se aplicará a cuaiquier contrato de compraventa o
suministro de electricidad que se ceiebre a partir de ia fecha en qué entre a regir esta resolución.

Artículo 9°. La presente resolución deroga las normas que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de
su publicación en el Diario Oficiai.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, a 27 de febrero de 1996

Presidente,

Rodrigo Villamizar A.
Ministro de Minas y Energía.

Director Ejecutivo,
Antonio Barberena S.

RESOLUCiON NUMERO 022 DE 1996
(marzo 12)

Por ia cual se determinan las regias aplicabies ai Cargo por Capacidad en el
mercado mayorista de energía.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS, en ejecicio de sus atribuciones constitucionales
y legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y en desarrollo de los Decretos
1524 y 2253 de 1994, y

CONSIDERANDO

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas tiene la fecultad legal de establecer los principios,
criterios y procedimientos del mercado mayorista de energía eléctrica, de conformidad con lo señalado en
las Leyes 142 y 143 de 1994;
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Que es necesario definir las reglas aplicables al Carago por Capacidad asociado a las transaciones de
energía, creado por esta Comisión mediante Resolución CREG 001 de 1996, y que se ha solicitado y
recibido ia opinión del Concejo Nacional de Operación al respecto;

RESUELVE

ARTICULO 1°. Definiciones. Para efectos de la presente Resolución, y de las demás
reglamentaciones que desarrolien aspectos reiacionados con el mercado mayorista de energía eléctrica,
se tendrán en cuenta las siguientes definiciones generales;

Estación de Invierno: Período comprendido entre el 1 de Mayo y el 30 de noviembre de cada año.

Estación de Verano: Período comprendido entre el 1 de Diciembre de cada año y el 30 de Abril del año
siguiente.

Capacidad Remunerabie Teórica - CRT. Es ia capacidad de generación que cada pianta hidráulica o
unidad térmica aporta en un despacho ideai ai abastecimiento de ia demanda en condiciones hidroiógicas
críticas, determinada con la metodología descrita en los Artículos4 y 5 de la presente Resolución.

Capacidad Remunerabie Real -CRR. Es la parte de ia Capacidad Remunerabie Teórica que estuvo
disponible para el abastecimiento de la demanda, determinada con ia metodología descrita en el Anexo
No. 2 de la presente Resolución.

ARTICULO 2®. Objejo. Esta Resolución establece las reglas aplicables para cálculo,
remuneración, recaudo, conciliación, liquidación, facturación yvigencia de un Cargo por Capacidad en el
Mercado Mayorista de electricidad.

ARTICULO 3°. Ambito de Aplicación. Esta Resolución se aplica a todos los agentes
económicos que generan o comercializan energía eléctrica en el Mercado Mayorista de electricidad.

. ARTICULO 4°. Capacidad Remunerabie Teórica en ia Estación de Verano. Quince días
antesde empezar la Estación de Verano de cadaaño para ei cual se calcula la CRT, el Centro Nacional
de Despacho (CND) correrá un modelo de largo plazo con los parámetros básicos descritos en el Anexo
No. 1. Con base en sus resultados se obtendrán las siguientes capacidadesteóricas:

La Capacidad Remunerabie Teórica individual (CRTih) de cada pianta hidráulica será el
promedio de su capacidad despachada en el segmento de punta por el modelo de largo plazo
durante los cinco meses de ia Estación de Verano.

La Capacidad Remunerabie Teórica Hidráulica (CRTH) de la Estación de Verano será la
suma de las capacidaes remuneradles teóricas individuales hidráulicas.

La Capacidad Remunerabie Teórica Individual (CRTIt) de cada unidad térmica será el
promedio de su capacidad en el segmento de punta que fuere requerida por orden de mérito por
el modelo de largo plazo para cubrir hasta el nivel de la demanda máxima en rada mes de ia
Estación de Verano, después de fijada la Capacidad Remunerabie Teórica Hidráulica.
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Que es necesario definir las reglas aplicables al Carago por Capacidad asociado a las transaciones de
energía, creado por esta Comisión mediante Resoiución CREG 001 de 1996, y que se ha solicitado y
recibido ia opinión del Concejo Nacional de Operación al respecto;

RESUELVE

ARTICULO 1°. Definiciones. Para efectos de la presente Resolución, y de las demás
reglamentaciones que desarrollen aspectos relacionados con ei mercado mayorista de energía eléctrica,
se tendrán en cuenta las siguientes definiciones generales:

Estación de Invierno: Período comprendido entre ei 1 de Mayo y el 30 de noviembre de cada año.

Estación de Verano: Período comprendido entre ei 1 de Diciembre de cada año y el 30 de Abril del año
siguiente.

Capacidad Remunerable Teórica - CRT. Es la capacidad de generación que cada planta hidráulica o
unidad térmica aporta en un despacho ideal al abastecimiento de ia demanda en condiciones hidrológicas
críticas, determinada con la metodología descrita en ios Artículos 4 y 5 de la presente Resolución.

Capacidad Remunerabie Real -CRR. Es la parte de la Capacidad Remunerable.Teórica que estuvo
disponible para el abastecimiento de ia demanda, determinada con la metodología descrita en ei Anexo
No. 2 de ia presente Resolución.

artículo 2°. Objejo. Esta Resolución establece las reglas aplicables para cálculo,
remuneración, recaudo, conciliación, liquidación, facturación y vigencia de un Cargo por Capacidad en el
Mercado Mayorista de electricidad.

ARTICULO 3°. Ambito de Aplicación. Esta Resolución se aplica a todos los agentes
económicos que generan o comercializanenergía eléctrica en ei Mercado Mayorista de electricidad.

ARTICULO 4°. Capacidad Remunerable Teórica en la Estación de Verano. Quince días
antes de empezar la Estación de Verano de cada año para el cual se calcula la CRT, el Centro Nacional
de Despacho (CND) correrá un modelo de largo plazo con los parámetros básicos descritos en el Anexo
No. 1. Con base en sus resultadosse obtendrán las siguientes capacidades teóricas:

La Capacidad Remunerable Teórica Individuai (CRTIh) de cada planta hidráulica será ei
promedio de su capacidad despachada en el segmento de punta por ei modelo de largo plazo
durante los cinco meses de ia Estación de Verano.

La Capacidad Remunerable Teórica Hidráulica (CRTH) de la Estación de Verano será la
suma de las capacidaes remunerabies teóricas individuales hidráulicas.

La Capacidad Remunerable Teórica individual (CRTIt) de cada unidad térmica será ei
promedio de su capacidad en el segmento de punta que fuere requerida por orden de mérito por
el modelo de largo plazo para cubrir hasta ei nivel de la demanda máxima en cada mes de la
Estación de Verano, después de fijada ia Capacidad Remunerable Teórica Hidráulica.
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La Capacidad Remunerable Teórica Térmica (CRTT) de la Estación de Verano será la suma
de las Capacidades Remunerabies Teóricas Individuales Térmicas.

La Capacidad Remunerable Teórica (CRT) de la Estación de Verano será la suma de las
Capacidades Remunerabies Teóricas Hidráulica y Térmica durante la Estación.

ARTICULO 5°. Capacidad Remunerable Teórica en la Estación de Invierno. La Capacidad
Remunerable Teórica Individual de cada unidad térmica o planta hidráulica tomará durante la Estación de
Inviemo un valor igual al mínimo entre su Capacidad Remunerable Teórica Individual y su disponibilidad
comercial promedio durante ia Estación de Verano anterior. La Capacidad Remunerabie Teórica (CRT)
de ia Estación de invierno será ia suma de las Capacidades Remunerabies Individuales Térmicas e
Hidráulicas.

ARTICULO 6°. Remuneración por Capacidad (VMC). Es el valor equivalente del costo fijo
mensual de la tecnología eficiente de generación con menor costo capital. A partir del 1 de diciembre de
1996 este valor será de US$5.257/KW-mes, correspondiente a una turbina de gas de ciclo abierto. Ei
cargo se liquidará mensualmente en pesos, con base en la tasa de cambio representativa del mercado
para el dólar americano correspondiente al último día del mes liquidado. La Comisión actualizará
anualmente ei valor a remunerar por Capacidad para incorporar cambios en ia tecnología eficiente con
menor costo de capital.

ARTICULO 7°. Costo Equivalente en Energía del Cargo por Capacidad. El Costo
Equivalente en Energía del Cargo por Capacidad (CEE,$/kWh) que será usado para efectos de cotización
en la Bolsa, se calculará cada mes mediante la fórmula:

CEE =
CRTXVMC

ETDP

donde,

* CRT (kW), Capacidad Remunerable Teórica.

* ETDP (kWh), Energía Total Demandada Proyectada en ei SIN para cada mes.

* VMC ($/kW-mes), Valor Mensual del Cargo por Capacidad.

ARTICULO 8". Recaudo del Cargo por Capacidad. El Cargo por Capacidad se recaudará a
través de los generadores con base en su energía despachada.

ARTICU'LO 9°. Conciliación, Liquidación y Facturación del Cargo por Capacidad. Ei
Sistema de intercambios Comerciales (SIC) liquidará y distribuirá al final de cada mes los rejudos
totales por concepto de Cargo por Capacidad entre los generadores de acuerdo con el procedimiento
descrito en ei Anexo No. 2 de ia presente Resolución.

ARTICULO 10°. Verificación de ia Disponibilidad. El CND verificará mediante mecanismos
aprobados por la CREG las declaraciones de disponibilidad de los generadores. En caso de encontrarse
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discrepancias entre la disponibilidad real y reportada, el CND informará del hecho a la Superintendencia
de Servicios Públicos, entidad que podrá imponer las sanciones del caso.

ARTICULO 11°. Capacidad de Generación de Respaldo: La Capacidad de Generación de
Respaldo de que trata el artículo 23, literal a), de la Ley 143 de 1994 se encuentra incorporada dentro de
la Capacidad Remunerable definida en el artículo 4°. de la presente resolución y calculada con los
parámetros básicos del Anexo 1.

ARTICULO 12. LosArtículos 4,5,6,7,8,9,12,13 y 14 de la Resolución 053 del 28 de Diciembre de
1994 quedarán derogados en lafecha en queel Cargo por Capacidad entre en vigencia.

ARTICULO 13. Vigencia. El Cargo por Capacidad entrará en vigencia a partir del 1 de
Diciembre de 1996 y su permanencia será revisada por la CREG a los cinco años contados a partir de
dicha fecha.

ARTICULO 14. Ofertas de precio en la bolsa de energía. Para efectos del precio de las
ofertas a que se refiere el artículo sexto de la Resolución CREG.055 de 1994, el CEE debe incluirse
como un costo variable del generador. EL CND fijará el CEE para las ofertas de cada nuevo mes con
tres días de anticipación.

Parágrafo. Para el primer mes de la Estación de Invierno de cada año, la CRT a que se refiere el
Artículo 5 se calculará con los datos de disponibilidad existentes hasta el día 25 de abril.

Oficial.
ARTICULO 15°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE YCUMPLASE

dada en Santaféde Bogotá, D.C., el dia 12 de marzo de 1996

RODRIGO VILLAMIZAR A.
Ministro de Minas y Energía

Presidente
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ANTONIO BARBERENA S.

Director Ejecutivo

ANEXO No. 1

PARAMETROS BASICOS DEL MODELO DE LARGO PLAZO

Resoluciones

El modelo de largo plazo del CND se con'erá utilizando los siguientes parámetros básicos en las corridas
que son objeto de la presente Resolución:

a.- Para el cálculo de la CRT de cada Estación de Verano, se partirá de los míniirios
operativos superiores de los embalses al 30 de noviembre, o del nivel de reservas existentes
en caso de que estas se encuentren por debajo de los anteriores y se usará para los doce
meses siguientes una única serie hidrológica correspondiente a la del año 1992 o, en caso de
presentarse durante la vigencia de la presente Resolución, la más crítica en promedio
histórico. El resto del horizonte será corrido con las series hidrológicas corrientes del modelo.

b." El modelo reflejará para los doce primeros meses del horizonte, los mantenimientos
programados más los índices de indisponibilidad de corto plazo (ICP); el resto del horizonte
usará el Índice de indisponibilidad de largo plazo (IH).

c.- Los parámetros de crecimiento de la demanda, de vulnerabilidad, de confiabilidad de
suministro, de costo de racionamiento y las fechas más probables de entrada de futuros
proyectos de generación en el horizonte del modelo serán suministrados por la Unidad de
Planeamiento Minero-Energético (UPME).

d.- Los costos de combustible serán los calculados por el CND de acuerdo a la información
suministrada por la UPME.

La CREG actualizará conel CND el conjunto de parámetros técnicos y económicos del modelo y ledará
su visto buenoantes de las corridas que son objetode la presente Resolución.

RODRIGO VILLAMIZAR A.

Ministro de Minas y Energía
Presidente

ANTONIO BARBERENA S.
Director Ejecutivo

ANEXO No. 2.

PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACION, LIQUIDACION Y
FACTURACION DEL CARGO POR CAPACIDAD

Dentro de los limites establecidos por la Resolución CREG-024 de 1995, el SIC procederá a efectuar la
conciliación, liquidación yfacturación del Cargo por Capacidad del mes pasado. Para elefecto, seguirá el
siguienteprocedimiento:
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ConcUiación

- Determinación de la Capacidad Remunerable Real Individual (CRRi) y Capacidad
Remunerabie Real Total (CRR).

La Capacidad remunerable real individual (CRR) de una unidad térmica o pianta hidráulica
será el mínimo entre su Capacidad Remunerable (calculada en los Artículos 4 y 5) y su
disponibilidad comercial promedio durante ei mes que se está facturando. Para ei efecto de
esta resolución, una planta hidráulica se considera disponible sin tener en cuenta su estado
de intervención.

La CRR será la suma de las capacidades remunerabies reales individuales en ei SIN
obtenidas durante cada mes de cualquier estación.

- Ciálcuio del Costo Equivalente Real en Energía del cargo por capacidad Real (CERE)

Para efectos de liquidación y facturación cada mes se usará ei CERE, que será calculado
medíante la fómula;

CRR X VMC

CERE =

ETDR

donde ETDR es la Energía Total Demandada Real en el SIN para cada mes.

Liquidación y Facturación

- Cálculo del Valor a Recaudar (VR). Cada unidad térmica o planta hidráulica recaudará a
través de sus ventas de energía ia cantidad

VR = CERE X G

donde G es su generación (kWh)durante el mes.

- Calculo del valor a Distribuir (VD). Cada unidad térmica o planta hidráulica tiene derecho a
recibir la cantidad

VD = CRRI X VMC

- Con la ayuda de los parámetros VD y VR se calculará mensualmente para cada unidad
térmica o planta hidráulicael valor F

F=VD-VR

Resoluciones

Cuando F sea positivo, se originará un saido a favor del generador en el SIC. Cuando F sea negativo, se
producirápor parte del SIC un cobro al dueño del activode generación.i

Para efectos de Roturación se aplicarán los "Procedimientos de Liquidación de Cuentas" establecidos en
ei Anexo B de ia Resolución CREG-024 de 1995.

RODRIGO VILLAMIZAR A.

Ministro de Minas y Energía
Presidente

ANTONIO BARBERENA 8.

Director Ejecutivo

RESOLUCION NUMERO 023 DE 1996

(marzo 12)

Por la cual se aclara y amplia el alcance de la
Resolución CREG-005/96.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS, en ejercicio de sus atribuciones legales, en
especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y ios decretos 1524 y 2253 de 1994 y,

CONSIDERANDO

QuelaSSPD conjuntamente con la UPME, en comunicado delpasado 12de febrero, solicitaron modificar y
aclarar la metodología de cálculo de los indicadores de gestión definidos en ia Resolución CREG-005/96.

QueiaComisión de Regulación de Energiay Gas ha considerado conveniente ampliar y clarificar el alcance
de la metodología para el cálculo de los Indices que permitan evaluar la gestión y resultados de las
empresas de serviciospúblicos de electricidad y gas natural.

RESUELVE:

ARTÍCULO lo. ÍNDICE DE PÉRDIDAS EN TRANSMISIÓN. Para efectos del cálculo del Indice de
pérdidas para la actividad de transmisión de energía eléctrica, definido en el Anexo 1 de la resolución
CREG-005/96, sedefinen como puntos de Entrada de Energía, ySalida de Energía (y de acuerdo con el
Anexo 1,Gráfico 1 de ia presente resolución), los siguientes:

Los puntos deentrada al Sistema deTransmisión Nacional (STN), son :

a. Lado de baja de un transformador de conexión de un generador, cuando el activo de conexión es
propiedad del STN.

b. Lado de alta de un transformador de conexión de un generador, cuando ei activo de conexión es
propiedad.del generador, o el barraje de conexión al STN cuando el generador posee una línea de
transmisión entreel transformador y elSTN.
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c. Lado de alta del transformador de conexión a una red de distribución, cuando el activo de conexión es
propiedad de! distribuidor.
Lado de baja del transformador de conexión a una red de distribución, cuando el activo de conexión es
propiedad del STN.

Los puntos de salida del Sistema de Transmisión Nacional (STN). son :

a. Lado de alta del transformador de conexión a una red de distribución, cuando el activo de conexión es
propiedad del distribuidor,

b. Lado de baja del transformador de conexión a una red de distribución, cuando el activo de conexión es
propiedad dei STN.

ARTÍCULO 2o. ÍNDICE DE PÉRDIDAS EN DISTRIBUCIÓN -COMERCIALIZACIÓN. Para efectos dei
cálculo del índice de pérdidas conjunto para las actividades de distribución-comercialización de energía
eléctrica, definido en ei Anexo 1 de ia resolución CREG-005/96, se definen como puntos de Entrada de
Energía, y Salida de Energía (y de acuerdo con el Anexo 1, Gráfico 2 de la presente resolución), los
siguientes :

Los puntos de entrada de energía para el distribuidor-comercializador son ;

a. Lado de alta dei transformador de conexión de una red de distribución con el STN, cuando ei
activo de conexión es propiedad del distribuidor.

b. Lado de baja dei transformador de conexión de una red de distribución con el STN, cuando ei
activo de conexión es propiedad del STN.

c. Lado de baja o de alta de los transformadores de conexión de plantas de generación
dependiendo de la propiedad del activo de conexión, de acuerdo con lo establecido en ios literales a. y
b.

d. El punto de conexión entre dos distribuidores de acuerdo con ias siguientes alternativas;
i) Antes del barraje del distribuidor al final de la linea de propiedad dei agenteexportador.
ii) A ia salida del transformador de conexión cuando este es propiedad dei agente

exportador.
iii) A ia entrada dei transformador de conexión cuando este es propiedad del agente

importador.

Los puntos de salida de energía para ei distribuidor-comercializador serán *

a. Puntos de medición de la energíaa facturar a usuarios finaies propios.
b. Puntos de medición de la energía a facturar a usuarios finales atendidos por otras

comerclalizadoras.

c. El punto de conexión entre dos distribuidores de acuerdo con iassiguientes alternativas:
I) Después dei barraje dei distribuidor ai inicio de ia línea de propiedad dei agente

importador.
ii) A la salida del transformador de conexión cuando este es propiedad dei agente

exportador.
iii) A ia entrada dei transformador de conexión cuando este es propiedad del agente

importador.

ARTÍCULO 3o. DEFINICIONES DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. Se derogan del Anexo 1,
numeral !(' Indice de Pérdidas ) de la Resolución CREG-005/96, las definiciones sobre pérdidas de
energía para las actividades de Distribución y Comercialización, que están bajo los subtítulos
Distribución y Comercialización.
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ARTÍCULO 4o. ROTACIÓN CUENTAS POR COBRAR SERVICIO (Días) Modifiqúese la fórmula del
indicador Rotación Cuentas por Cobrar Servicio (Días), establecida en el numeral 3 del Anexo 1 de la
resolución CREG-005/96, de la siguiente manera:

Rotación Cuentas por Cobrar = ( Cartera Servicio Vencida / Facturación Servicio} *365

Donde Cartera Servicio Vencida se define como eivaior dei saldo en pesos corrientes de lascuentas por
cobrar vencidas por concepto de prestación de un servicio.

ARTÍCULO 5o. RELACIÓN GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. Pata efectos de la relación de gastos de
funcionamiento, de que habla el numeral 5, del Anexo 1 de la resolución CREG-005/96, se considerará
como Arrendamiento de Activos el arriendo de activos productivos, tales como centrales de generación
eléctrica, líneas, subestaciones, gasoductos y estaciones reguladoras.

ARTÍCULO 6o. AVANCE PLAN DE INVERSIÓN. Para efectos del cálculo de los indicadores de gestión de
ios numerales 6. Avance Físico Pian de Inversión y 7. Avance Ejecución Presupuestal Plan de inversión,
del Anexo 1 de la resolución CREG-005/96, se entiende por inversiones aquelias erogaciones destinadas
directamente a expandir ya mantener la infraestructura necesaria para ia prestación del servicio.

ARTÍCULO 7o. RELACIÓN SUSCRIPTORES SIN MEDICIÓN (%). Modifiqúese ia fórmula para el cálculo
del Indicador Relación Suscríptores Sin Medición (%), establecida én el numeral 8 del Anexo 1 de la
resolución CREG-005/96, de la siguiente manera:

%Suscríptores Sin Medición =(# Suscríptores Sin Medición/#Suscríptores Totales) *100

Seentiende como Suscríptores sin Medición aquellos usuarios que se bailan conectados ai servicio yse
Íes está fecturarído eiconsumo sin elequipo de medición correspondiente.

ARTÍCULO 8o. RECLAMOS DE FACTURACIÓN. Modifiqúese la fórmula para el cálculo del indicador
Reclamosde Facturación (%), establecida en el numeral 9 delAnexo 1 de la resolución CREG-005/96, de la
siguiente manera:

Reclamos Facturación = (# Reclamos Facturación/# Facturas Expedidas) *10.000

Ei índice resultante dejaráde ser porcentual (%), e indicará el número de reclamos porfacturación recibidos
en una empresa, por cada 10.000facturas expedidas por esa empresa.

ARTÍCULO 9o. ATENCIÓN RECLAMOS SERVICIO. Para efectos del cálculo del indicador Atención
Redamos Servicio estabiecido en el numeral 10 del Anexo 1de la resolución CREG-005/96, se tendrán en
cuenta únicamente los reclamos resueltos a favor del suscriptor.

ARTÍCULO 10o. CONTINUIDAD DEL SERVICIO. Modifiqúese la fórmula para el cálculo del
indicador Continuidad del Servicb (%), establecida en el numeral 12 del Anexo 1 de la resolución CREG-
005/96, de la siguiente manera:

%Continuidad =[ 1-Susc.Afecfádos *Tiempo Interrupción)/
( 8.760 *# Totai Suso.)]* 100
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ARTÍCULO 11o. TRANSITORIEDAD PLANES DE GESTIÓN. Las empresas que desarrollen varias
actividades relacionadas con un mismo servicio público de energía eléctrica o de gas, están obligadas a
presentar a la UPME su plan e indicadores de gestión en el año de 1996 en las condiciones dadas por la
presente resolución y las consignadas en la resoluciones CREG-005/96 y CREG-019/96.

Esta obligación podrán cumplirla presentando su Plan de Gestión y los indicadores correspondientes
separados por actividad o de manera integrada para toda la empresa. A partir del año 1997, todas las
empresas que desarrollen más de una actividad en el respectivo sector de energía eléctrica o de gas,
deberán presentar un Plan de Gestión por tipo de actividad.

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, las empresas de energía eléctrica
deberán presentar en sus Planes de Gestión un índice de pérdidas separado por actividad, y
transitoriamente calcularán un índice de pérdidas conjunto para distribución-comercialización aquellas con
integración vertical en estas dos actividades, de acuerdo con lo establecido en la presente resolución y en el
numeral 1, Anexo 1 de la resolución CREG-005/96.

ARTÍCULO 12o. HORIZONTE. El Plan de Gestión debe cubrir un horizonte de corto, mediano y largo
plazo. Las actividades de corto plazo corresponden a aquellas que deben realizarse en un período hasta de
un (1) año, las de mediano plazo, en un lapso hasta de tres (3) años y las de largo plazo, en un período
mayor o igual a cinco (5) años.

PARÁGRAFO. A partir de 1997, ei Pian de Gestión debe incluir el valor histórico de los indicadores
referidos a un período mínimo de un (1)año acompañado de la información histórica correspondiente.

ARTÍCULO 13o. MESES INCLUIDOS EN EL CÁLCULO. Se define el número de meses a incluir
en el cálculo de los Indicadores del Anexo 1 de la resolución CREG-005/96, y complementados o
modificados en la presente resolución, así:

a. Losúltimos 12 meses, para lossiguientes indicadores:
i) Indice de pérdidas.
ii) Recaudo Facturación Servicio.
iii) Rotación Cuentas por Cobrar Servicio.
iv) Rotación Cuentas porPagar Servicio.
v) Relación Gastos Funcionamiento.
vi) Reclamos Facturación.
vii)Atención Reclamos Servicio,
víii) Atención Solicitudes Conexión,
ix) Continuidad Servicio.

b. Eí acumulado desde el mes de enero de la vigencia correspondiente, para los siguientes indicadores:
i) Avance Físico Plan de Inversión.
ii) Avance Ejecución Presupuestal Plande Inversión.

c. A la fecha de reporte:
i) Relación Suscriptores Sin Medición.

ARTÍCULO 14o. La presente resolución rige a partir dela fecha desupublicación en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE
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Dada en Santafé de Bogotá, D.C., el día

RODRIGO VILLAMIZAR A.

Ministrode Minas y Energía
Presidente

ANTONIO BARBERENA 8.

Director Ejecutivo

ANEXO 1
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RESOLUCION NUMERO 030 DE 1996

(maizo 27)

por la cual se complementan los procedimientos generales
para la asignación de puntos de conexión a los Sistemas de
Transmisión Nacional, Sistemas de Transmisión Regionai o

Sistemas de Distribución Local.

La COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS en ejercicio de sus atribuciones constitucionaies y
legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y en desarrollo de los Decretos 1524 y
2253 de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas CREG, mediante las Resoluciones CREG-001 y CREG-
004 de 1994 estableció los principios que orientan elacceso a los Sistemas deTransmisión Nacional (STN),
Sistemas de Transmisión Regional (STR) y Sistemas de Distribución Local (SDL).

Que laCREG, mediante la Resolución CREG-002 y CREG-004 de 1994 estableció la metodología y cálculo
de los cargos por uso y conexión a las redes de transporte.

Que la CREG, mediante Resolución 025 de 1995 estableció el Código de Redes el cual define, entre otros,
los criterios de Planeamiento del STN y los requisitos técnicos mínimos para el diseño, construcción,
montaje, puesta en servicio, operación y mantenimiento que todo Usuario debe cumplir por o para su
conexión al mismo.

Que es conveniente establecer un procedimiento de conexión cuando hay falta decapacidad en las redes
de transmisión que permita ofrecer técnica yobjetivamente los puntos con la correspondiente asignación de
capacidad de transporte disponible en el transcurso del tiempo.

RESUELVE:

Artículo 1". Procedimiento. Los generadores que proyecten conectarse al Sistema de Transmisión
Nacional (STN), a un Sistema de Transmisión Regionai (STR) o un Sistema de Distribución Local (SpL)
deberán ceñirse al procedimiento de conexión establecido en el Anexo de esta Resolucióti ysusc^ir el
correspondiente Contrato de Conexión ycumplir con los requisitos estipulados en la Resolución CREG-025
DE 1995 - Códigode Redes.

El procedimiento del Anexo se aplica también atoda modificación de una (»nexión existente si ésta implica
un cambio en la capacidad de transporte asignada en el Contrato de Conexión.

Articulo 2°. Depósito para el Derecho de Acceso ai STN, STR oSDL. T(^ generador que tenga la
intención de conectarse al STN, STR o SDL, depositará a favor del transportador o distribuidor que le
ofrezca el punto de conexión un derecho de acceso a la red (o derecho de Interconexión) la suma de un
dólar (1 USD) de los Estados Unidos de América por cada kilovatio de potencia que proyecte instalar. Este
depósito sedeberá liquidar ypagar a la tasa representativa del mercado a la fecha de la firma del contrato
de conexión. La suma depositada en pesos colombianos le será reembolsada al interesado en los diez (10)
días hábiles siguientes a ia fecha de entrada en operación comercial del proyecto de generación. Si el

731



Resoluciones

generador desiste en la ejecución de su proyecto de conexión al STN, STR o SDL perderá el valor
depositado por derecho de acceso.

Artículo 3°. Derecho a la capacidad de transmisión asignada por el transportador. El derecho a la
capacidad de transmisión asignada por el transportador se adquiere para el proyecto específico que calificó
para este fin. Por lo tanto, es intransferible a otro proyecto de generación.

Artículo 4°. Pago de Cargos por Uso y Conexión. Todo generador que se conecte al STN, STR o SDL
pagará cargos por uso al STN, con base en la capacidad de transporte que ie ha sido asignada, y conexión
al STN, STR o SDL a partir de la fecha de puesta en sen/icio del proyecto de conexión pactada en el
Contrato. Si el proyecto de generación entra en operación antes de lo pactado, los cargos regirán a partir de
la puesta en operación del proyecto del generador.

Artículo 5°. Registro de Potencia ante el Sistema de Intercambios Comerciales. A partir de ia fecha de
puesta en servicio de la conexión, todo generador que se conecte al STN, STR o SDL sólo podrá registrar
ante el Sistema de Intercambios Comerciales - SIC - una capacidad efectiva de generación igual o menor a
la capacidad de potencia de transporte asignada por el transportador o distribuidor en el Contrato de
Conexión.

Para este efecto, el transportador o el distribuidor deberá informar al SIC la capacidad dé transporte en
megavatlos asignada al generador en el Contrato de Conexión.

Artículo 6°. Obligaciones e indemnizaciones a cargo dei transportador por incumplimiento en el
plazo de entrega de la conexión. Las obligaciones y las sanciones que debe pagar el transportador al
generador, como estimación anticipada de todo perjuicio por incumplimiento en la fecha de puesta en
servicio de la conexión, se deberán acordar en las cláusulas del contrato. Sin embargo, la indemnización
diaria por concepto de todo perjuicio que ei transportador deberá pagar ai generador se debe calcular con ia
siguiente expresión:-

Indemnización diaria = C * 0.20 *24 horas * CMgb ($)

0.20 = Porcentaje de expectativa de despacho de una planta
nueva.

C = Capacidad de la planta del generador (MW)
CMgb = Precio marginal promedio de la bolsa de energía ($/kwh) el día del
retraso definido como:

donde:

D,
Pm,
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CMGB =

24

SDi
I»1

Pmi

24

Z Di
i=i

•• Es la demanda total del sistema en la hora i
Es el precio marginal de la energía en la Bolsa en la hora i.
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Artículo 7°. Garantía de cumplimiento. Como requisito de ejecución del Contrato de Conexión, todo
generador deberá constituir una garantía de cumplimiento de las obligaciones dei contrato a fóvor del
transportador y a satisfacción de éste, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
suscripción del mismo. El monto de la garantía no podrá ser inferior al 30% del valor de la inversión que
debe hacer ei transportador para ofrecer la conexión y su vigencia será hasta ios treinta (30) días hábiles
siguientes a ia fecha pactada de puesta en serviciodei proyecto de generación.

Articulo 8°. La presente resolución rigea partir de ia fecha de su publicación en el Diario Oficial.

Publlquese y cúmplase.

Dada en Santafé de Bogotá, a 27 de marzo de 1996

Presidente,

Director Ejecutivo,

Rodrigo Vlllamizar A.
Ministrode Minas y Energía

Antonio Barberena S.

ANEXO

PROCEDIMIENTO DE ASIGNACION DE PUNTOS DE CONEXION AL STN,
STROSDL

A continuación se establece el procedimiento para la asignación de puntos de conexión y capacidad de
transmisión disponibleen ei STN, STR o SDL

1. Los interesados que deseen conectarse ai STN, STR o SDL deberán presentar una solicitud ai
transportador o distribuidor en los términos establecidos en eiCódigo de Conexión..

El estudio podrá ser elaborado por él, o por eiTransportador a solicitud dei interesado. En éste último caso,
el Transportador acordará con ei solicitante el costo del estudio.

En el caso de que el interesado haya realizado por su cuenta ei estudio de fectibilidad técnica de la
conexión, el Transportador, revisará dicho estudio adecuándolo, si es necesario, para que cumpla con los
criterios estipulados enelCódigos de Redes. Para lo anterior, elTransportador acordará con el interesado
el costo deeste trabajo y dispondrá de un plazo dedos (2) meses para dar un concepto sobre la viabilidad
técnica y financierade la conexión.

2. Los interesados deberán presentar la solicitud de conexión al Transportador de acuerdo con los
requisitos dei Código de Redes.

3. Los interesados deberán informar a la Unidad de Planeamiento Minero Energético -UPME- de su
intención de conectarse o modificar su conexión al STN.

4. El Transportador enviará a la UPME copia del estudio, y el correspondiente concepto sobre la
viabilidad técnicay financiera de ia conexión.
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5. La UPME realizará el análisis de la conexión al STN y, si el interesado y el Transportador han
cumplido con todos ios pasos para llevar a cabo el proyecto, la UPME lo remitirá al transportador para que
ofrezca el Punto de Conexión, y suscriba el contrato de conexión correspondiente.

6. Si la conexión es viable técnicamente, pero el Transportador no posee los recursos financieros para
ofrecer el Punto de Conexión, el interesado podrá, si así lo desea, acometer con sus propios recursos la
construcción del mismo, pero cumpliendo con los requisitos del Código de Conexión y el Contrato de
Conexión.

7. El transportador asignará la capacidad de transmisión máxima disponible respetando el estricto
orden cronológico en que la UPME se los haya remitido conforme a lo previsto en el numeral 5 de este
Anexo.

En el evento en que la UPME haya remitido en la misma fecha dos (2) o más solicitudes de conexión a un
mismo transportador, el trámite de suscripción del contrato de conexión, se hará en el estricto orden
cronológico de presentación y registro en las oficinas de archivo del Transportador de las solicitudes de
conexión.

Si la solicitud remitida por la UPME excede la capacidad máxima disponible en el punto de conexión, el
Transportadorpodrá condicionar la asignación de la potencia solicitada, a las fechas de entrada de nuevos
refuerzos de transmisión o distribución de las redes, siempre y cuando sean técnica, económica y
financieramente viables.

8. La capacidad de transmisión asignada estará disponible y tendrá plenos efectos a partir de la fecha
de puesta en servido del proyecto de conexión.

9. Una vez la UPME haya remitido la solicitud de conexión al STN, STR o SDL, el interesado deberá
entregar un cronograma de actividades del proyectode generación.

10. Con el trámite señalado en el numeral 5 de este Anexo por parte de la UPME y con base en el
cronograma de actividades del proyecto de generación, el transportador y el interesado firmarán, a más
tardar dentro de los treinta (30)días hábiles siguientes a la fecha de la remisión, el correspondiente contrato
de conexión.

El no cumplimiento del plazo para firmar el contrato de conexión, por parte del interesado, no obligará al
transportador a asignar lacapacidad de transporte yésta podrá ponerse a disposición de otro solicitante que
haya cumplido con todos los requisitos exigidos.

Cuando la UPME haya tramitado solicitudes para alguna empresacon fecha anterior a esta Resolución, se
entenderá que el término de treinta (30) días hábiles empezará a contarse a partir de la vigencia de esta
resolución.

Presidente,

Director Ejecutivo,
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Rodrigo Villamizar A.

Antonio Barberena S.

RESOLUCION 034 DE 1996

(abril 23)

por medio de la cual se define el concepto de red pública

Resoluciones

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS, en ejercicio de las atribuciones constitucionales y
legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994 y los Decretos 1523 (sic), y 2253 de
1994 y 30 de 1995

RESUELVE:

Articulo 1°. Para efectos de la Resolución CREG-024 de 1996 se adopta la siguiente definición; Red
Pública: aquella que utilizandos o más personas naturales o jurídicas, independientemente de la propiedad
de la red.

Artículo2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el DiarioOficial.

Publíquese y cúmplase.

Presidente.

Rodrigo Villamizar A.
Ministro de Minas y Energía

Director Ejecutivo,
Antonio Barberena S.

RESOLUCION NUMERO 038 DE 1996

Por la cual se establecen las bases para el estudio de viabilidad
empresarial que deben realizar las empresas de servicios públicos

de energía eléctrica.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS, En ejercicio de sus atribuciones legales, en
especial las conferidaspor las leyes 142 y 143 y los decretos 1524y 2253 de 1994y,

CONSIDERANDO

Que la Ley 142 de 1994, en el artículo 181, ordena a todas las empresas de servicios públicos, oquienes
al entrar en vigencia esa ley estuvieran prestando servicios públicos domiciliarios, llevar a cabo durante el
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período de transición de dos años, una evaluación de su viabilidad empresarial a mediano y largo plazo,
de acuerdo con las metodologías que aprueben las respectivas Comisiones de Regulación.

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas debe reglamentar la metodología a utilizar en la
evaluación de la viabilidad empresarial para las empresas de energía eléctrica.

Que en las Leyes 142 y 143 de 1994 se establece la separación de los servicios de energía eíéctrica en
cuatro actividades: generación, transmisión, distribución y comercialización.

Que el plazo para la realización del análisis de viabilidad empresarial se vence el 11 de Julio de 1996.

RESUELVE

ARTICULO lo:

definíciones:

Definiclones: Para efectos de esta resolución, se tendrán en cuenta las siguientes

Actividades involucradas en la prestación del servicio de energía eléctrica:
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización.

Se entienden las

Viabilidad empresarial: Se entiende por viabilidad empresarial la capacidad que tiene una
empresa para cumplir con sus obligaciones actuales y para generar los recursos que permitan realizar
las inversiones que se necesitan para garantizar un nivel adecuado de servicio a los usuarios finales, al
mismo tiempo que se genera la rentabilidad adecuada para remunerar las inversiones realizadas.

Viabilidad de una actividad: Para cada una de las actividades involucradas en la prestación del servicio
de energía eléctrica, se entiende por viabilidad empresarial la capacidad que tiene dicha actividad para
cumplir con sus obligaciones actuales esto es, aquellas que le han sido asignadas en el proceso de
separación por actividad según lo indicado en esta resolución, y para generar los recursos que permitan
realizar las inversiones que se necesitan para garantizar un nivel adecuado de servicio a los clientes de
dicha actividad, al mismo tiempo que se genera la rentabilidad adecuada para remunerar las inversiones
realizadas.

Criterios de viabilidad empresarial: Conjunto de criterios e indicadores que permiten concluir sobre la
viabilidad empresarial de una entidad o de una actividad integrada.

Flujo de caja libre descontado: Uno de loscriterios utilizados para evaluar la viabilidad empresarial de
una entidad o de una actividad, cuya definición exacta, cálculo y utilización respectiva se presenta en el
anexo 1 de esta resolución.

Valor patrimonial a precios de mercado: El resultado de evaluar a precios de mercado el valor que
tiene el patrimonio de una empresa o el que se le haya asignado a una actividad, medido a través del
valor presente del flujo de caja libre descontado, tal y como se presenta en el anexo 1 de esta resolución.

Apalancamiento operacional: El apalancamiento operacional está relacionado con la participación de
los costos fijos en la estructura de costos de la empresa.

Apalancamiento financiero: Elapalancamiento financiero está relacionado con la utilización de la deuda
en la estructura de financiamiento de la empresa.
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ARTÍCULO 2o: Separación de actividades: La información financiera y las proyecciones financieras
que sean necesarias realizar para determinar la viabilidad empresarial de las empresas que prestan el
servicio de energía eíéctrica se deben discriminar por las diferentes actividades integradas en ía
prestación deí servicio, cuando en una misma empresa se realicen más de una de esas actividades. Las
actividades a que se hace referencia son: generación, transmisión, distribución y comercialización.

ARTICULO 3o: Bases metodológicas para la separación por actividades: Mientras las empresas
realizan la separación contable obligatoria a partir del lo. de enero de 1997 y para propósitos de la
realización del trabajo de viabilidad empresarial, discriminado poractividad, realizarán una separación no
contable en las actividades básicas de generación, transmisión, distribución y comercialización. Las
bases metodológicas para la separación poractividades se presentan en el anexo 2 de esta resolución a
manera indicativa, e incluye la separación de activos, pasivos, patrimonio, ingresos operacionales y no
operacíonales, egresos operacionales y no operacionales. Las bases metodológicas que se presentan en
el anexo2 tienen un carácter de orientación indicativa; sin embargo, las empresas podrán desviarse de .
esas reglascuandoloconsideren conveniente o más adecuadoa laestructura de su negocio.

ARTICULO 4o: Análisis por actividad: La evaluación de la viabilidad empresarial para las actividades
integradas en la prestación delservicio de energía eléctrica se hará teniendo en cuenta losiguiente:

4.1 Por separado para la actividad de generación.
4.2 Integrado para las actividades de distribucióny comercialización.
4.3 Por separado para la actividad de transmisión.

ARTICULO 5o: Presentación de los estudios de viabilidad empresarial: Los estudios de viabilidad
empresarial en las condiciones establecidasen esta resolución se deberán presentar antes del 11 de julio
de 1996 a la CREO, de acuerdo a los requerimientos de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO 6o: Criterios para la viabilidad empresarial: Los criterios principales que se utilizarán para
analizar la viabilidad empresarial de las empresas yde las actividades quese integran en lasmismas, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de esta resolución son lossiguientes:

6.1

6.2

6.3

6.4

6.5

6.6

6.7

Valordel negocioo valordel patrimonio en el mercado.
Cobertura de gastos financieros.
Generación intema de fondos frente al servicio de la deuda y a los requerimientos del
programa de inversiones.
Valor netoagregadoal negocio.
Contribución decada actividad al valor total de mercado dela empresa odel servicio;
Apalancamiento operacional.
Apalancamiento financiero

Las empresas deberán enviar a la CREG eldetalle del cálculo y los resultados de su análisis para cada
uno de los criterios que se acaban de mencionar, y las conclusiones que en su entender se obtienen
sobre laviabilidad empresarial del servicio y de cada actividad.

La descripción y la metodología para ía utilización de estos criterios y para el cálculo de los Indicadores
relacionados sé presenta en el anexo 3 de esta resolución.

ARTICULO 7o: Modelo de proyecciones: Las empresas de energía eíéctrica deberán utilizar para la
realización del análisis de su vialibildad empresarial el modelo de proyecciones conocido como MPSE-
FEN, haciendo las adaptaciones que se requieran para cumplir con lo establecido en esta resolución.
Cuando prefieran utilizar un modelo propio de proyecciones, harán la justificación correspondiente a la

737



Wlinisterio

Resoluciones

CREG, dentro del estudio que presenten. Cualquiera que sea el caso, el modelo dé proyecciones a
utiPizardeberá cumplir con los criterios mínimos que se mencionan en el anexo 4.

ARTICULO 8o: Información adicional sobre cuentas por cobrar: Las empresas que prestan el
servicio de energía eléctrica deberán hacer una evaluación de la calidad de las cuentas por cobrar o de
las que se han asignado a las diferentes actividades involucradas en el servicio, utilizando para ello
criterios que tengan en cuenta la probabilidad de recuperar dicha cartera. En su informe a la CREG, las
empresas deberán proveer la información que se especifica en el anexo 5 de esta resolución.

ARTICULO 9o: información adicional sobre pensiones de jubilación: Las empresas deberán hacer
una evaluación del pasivo por pensiones de jubilación, incluyendo como mínimo la información a que se
hace referencia en el anexo 6 de esta resolución.

ARTICULO 10o: Información adicional sobre pasivos contingentes: Las empresas deberán hacer
una presentación de todas aquellas contingencias que aunque no se encuentran reflejadas actualmente
dentro de los estados de resultados de la Entidad, sí pueden afectar el desempeño futuro de la
organización en la medida enque las mismas se vuelvan obligaciones reales. Entré otras deberán incluir:

* Pleitos laborales pendientes de fóllo.
* Pleitos civiles pendientes de fallo.
* Pleitos comerciales pendientes de fallo.
* Avales o garantías que hayan otorgado.
* Glosas tributarias, cuando sea aplicable

En la información que envíen a la CREG deberán establecer el monto probable de la contingencia si la
misma se llegara a convertir en un pasivo real y la apreciación de la empresa sobre la probabilidad de
que ello pudiera ocurrir.

ARTICULO 11o: Aprobación por parte de la Junta Directiva: El análisis de viabilidad empreprial
global y para cada una de las actividades que integran el servicio de energía eléctrica, según lo
especificado en el artículo 4 de esta resolución y en los términos a que se hace referencia en esta
resolución, deberá ser aprobado por laJunta Directiva de cada una de las empresas que prestan alguna
de las actividades integradas en el servicio de energía eléctrica.

ARTICULO 12o: Concepto de la empresa sobre su análisis de viabilidad empresarial: Con base en
los resultados obtenidos al aplicar la metodología que se establece en esta resolución, las ernpresas
deberán enviar a la CREG, conjuntamente con la demás información que aquí se solicita, lasId VICIIIGIO IIIIWIIIIWWIWII

conclusiones principales que ensuconcepto se obtienen sobre elanálisis deviabilidad empresarial a que
se hace referencia en esta resolución. Dichas conclusiones deberán haber sido aprobados por la Junta
Directiva de la Entidad.

ARTICULO 13o: Envío de información: Las empresas deberán enviar a la CREG el informe sobre el
análisis de viabilidad empresarial antes de la fecha limite especificada en el articulo 5o. de esta
resolución, acompañado de un diskette que contenga las proyecciones utilizadas, en forma tal que se
pueda hacer un análisis de las mismas.

ARTICULO 14o: Escenarios a utilizar: El análisis de viabilidad empresarial se deberá hacer utilizando
comoescenario normativo el Escenario de Referencia de Demanda definido por la Unidad de Planeación
Minero Energética -ÜPME-, del Ministerio de Minas y Energía. El escenario normativo deberá incluir el
promedio de losindicadores de gestión quea manera de metas se establecieron en los planes de gestión
enviados al Ministerio de Minas yde Energía. Sin embargo, lasempresas deberán realizar un análisis de
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sensibilidad bajo dos escenarios, uno pesimista y otro optimista, que cada una de las empresas
construirá teniendo en cuenta los posibles desarrollos que se pueden dar en el mercado y la forma como
los mismos van a afectar la operación y el desempeño de cada una de las actividades integradas en la
prestación del servicio.

En la construcción de los escenarios optimista y pesimista se deberá tener en cuenta lo establecido en el
Escenario de Referencia de Demanda de la UPME del Ministerio de Minas y Energía y los extremos de
los rangos de los indicadores de gestión, contenidos en lós planes de gestión presentados al Ministerio
de Minas y Energía.

ARTICULO ISo: Ingresos por ventas, contribuciones y subsidios: Las empresas que realicen
conjuntamente las actividades de distribución y comercialización de energía, valorarán sus ventas de
energía al usuario final regulado siguiendo lo estipulado en la resolución CREG-080 de 1995. Para el
efecto se deberán tener en cuenta los siguientes criteriosadiciónales.

a) El desmonte de subsidios extralegales en los estratos 1, 2 y 3 se hará de acuerdo con lo indicado en
la siguiente tabla para el rango de subsistencia.

DESMONTE EN TERMINOS DE kWh

EstratoXAño 11 stre 1996 1997 1998 1999 2000

1 15 45 45 45 50

2 15 45 45 45 50

3 15 45 45 45 50

b) Las empresas con déficit de ingresos porconcepto de tarifasy contribuciones para alcanzar los costos
de referencia fijados en la Resolución CREG-080 de 1995, deben asumir que serán cubiertos con
subsidios.

c) Las Empresas con superávit de contribuciones de solidaridad, una vez cubiertos los subsidios de su
propio mércado, deben asumirque es transferido a los Fondos de Solidaridad.

ARTICULO 16o: Nomnatlvldad a emplear: Para todos los efectos previstos en esta resolución, las
empresas utilizarán como marco de referencia toda la normatividad que ha expedido la CREG sobre la
prestación del servicio en las diferentes actividades, especialmente lo relacionado con las nuevas
condiciones de competencia, con las compras de energía hacia el mercado regulado, con las ventas de
energíaen el mercado mayorista y con loscostos de referencia para la definición de tarifós, definidos en
la resolución CREG-080 de 1995.

ARTICULO 17o: Consideraciones especiales: Para todos losefectos previstos en esta resolución, las
empresas deberán establecer en detalle, los supuestos que se utilizaron para la proyección de los
ingresos operacionales presentados, teniendo en cuenta como mínimo lo siguiente:

17.1 En el caso de generadores se debe justificar plénamenteel factorde planta utilizado y las
proyecciones de demanda según mercado, especificando:
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* Contratos bilaterales de venta de energía a largo plazo.
* Venta de energía a través de bolsa.

17.2 En el caso de comerciaiizadores se deben establecer las bases utilizadas para la
proyección de la demanda por sectores y estratos en el sector residencial, al mismo
tiempo que se deberá analizar el impacto que sobre dicha proyección de demanda
puede tener ei nuevo escenario de competencia que enfrentan los comerciaiizadores.

ARTICULO 18: Evaluación de los análisis de viabilidad empresarial: La CREG hará una evaluación
del análisis de viabilidad ernpresaríal, agregado y para cada una de las actividades que integran ei
servicio de energía eléctrica, enviado por cada una de las empresas en los términos establecidos en esta
resolución, dentro de los 60 días hábiles siguientes a la fecha límite estipulada en el artículo 5 de esta
resolución, para la presentación del respectivo análisis de viabilidad empresarial. La CREG comunicará a
cada entidad los resultados de la evaluación que realice de los estudios de viabilidad empresarial que
hayan presentado las empresas que prestan una o varias de las actividades integradas en el servicio de
energía eléctrica.

ARTICUL019: Planes de reestructuración: Según los resultados de la evaluación a que se hace
referencia en el artículo 18, la CREG definirá las empresas que requieren presentar un pian de
reestructuración financiero y operativo, de acuerdo con lo establecido en ei artículo 181 de la ley 142 del
11 de julio de 1994.

Articulo 20: Fecha límite para la presentación de los planes de reestructuración: Las empresas a
que hace referencia el articulo 19 de esta resolución deberán presentar los planes de reestructuración
mencionados en ese articulo, antes del 28 de diciembre de 1996.

ARTICULO 21: Lapresente resolución rige a partir de su fecha de pubiicación en el Diario Oficial.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá. D.C., ei día

LEOPOLDO MONTAÑEZ CRUZ
Ministro de Minas y Energía (e)
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ANTONIO BARBERENA S.
Director Ejecutivo
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ANEXO 1

VALOR PRESENTE DEL FLUJO DE CAJA LIBRE DESCONTADO.

El procedimiento para ei cálculo del Flujode caja libredescontado es el siguiente:

1.1.- Se proyectan los principales estados de resultados a un horizonte de 10 años, teniendo en
cuenta los criterios mínimos de proyección a que se hace referencia en el anexo 4, y las
observaciones que se hacen en ios anexos 5 y 6 sobre el tratamiento de las cuentas por cobrar y
el pasivo por pensiones de jubilación respectivamente. En síntesis, se proyectan a 10 años los
balances, estados- de P y G y flujos de caja, tanto- de la empresa como de cada una de las
actividades que componen ei servicio.

1.2.- Estructura sobre ia cual se define ei flujo de caja libre descontado. Se parte a manera de ejemplo,
de ia siguiente estructura del estado de pérdidas y ganancias:

Estado de pérdidas y ganancias
+ Ingresos
- Costos operacionales
- Gastos operacionales

Utilidad operacionai
+ ingresos no operacionales
- Egresos no operacionales
- Gastos Financieros

+ Correción monetaria

Utilidad antes de impuestos
- Impuestos

Utilidad neta

1.3." Se parte de ia utilidad operacionai para ei servicio respectivo y/o para una actividad específica:

(UTO)t: Utilidad operacionai en el año t

1.4 Se hacen las correcciones necesarias para calcular el flujo de caja libre para cada año t en la
proyección; t=1 (1996), 2(1997), 10(2005)

(FCL)t: Flujo de caja libre en el año t, sin tener en cuenta el servicio de la deuda ni nuevos
financiamientos.

(FCL)t = (UTO)t - (Impuestos)t + (Depreciación)t+
+(Amortizaciones)t + (Gastos noefectivos^
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+(lngresos no operacionales)^

-(Egresos no operacionales)^
-(Ajustes Xinfiac. ingresos)t + (Ajustes x inflac. egresosjj

-(Inversiones en activos fijos)t

-(inversión en capital de trabajo)t

(Gastos no efectivosjt = Diferencia neta entre causaciones que afectan al P y G y no generan un
desembolso efectivo y aquellos desembolsos que afectan la caja pero no
afectan el P y G en el período t, diferentes a depreciaciones y
amortizaciones.

La inversión en capital de trabajo en la fecha t, se calcula de acuerdo a la siguiente expresión:

(Inversión en capital de trabajo)t = (Aumento de inventarios)t

+(Aumentó ctas x cobrarjf

-(Aumentoctas x pagarj^

El aumento de los inventarios, cuentas por cobrar y cuentas por pagar en la expresión anterior se
mide como el aumento en valores absolutos entre los años (t-1) y t, que requiere la operación
normal del negocio o de la actividad dentro de su giro ordinario, según los planes de gestión.

1.5.- Se calcula el valor presente del flujo de caja libre para el periodo comprendido entre el año 1996
y 2005, sin tener en cuenta el servicio de la deuda ni nuevos financiamientos.

(VPFCL)o • Valor presente del flujo de caja libre en la fecha (diciembre 31 de 1995)

t=10 (FCL)t

(VPFCL)o = 2

t=1 (1 +TD)'

TD: Tasa de descuento para el periodo en nominales, equivalente a una tasa en reales
después de impuestos del 10% para todas las actividades, excepto la actividad de
generación en la cual se utilizará una tasa en reales después de impuestos del 12%.

Análisis de sensibilidad sobre la tasa de descuento para un rango de valores de la tasa
de interés en reales entre el 9% y el 12% para todas las actividades, excepto generación
donde la sensibilidad se hará para un rango de valores de la tasa de interés en reales
entre el 10 y el 15%.

1.6.- Cálculo del valor residual

La empresa continúa operando después del año 2005, lo cual requiere considerar en el cálculo
del valor total de la misma el valor presente del flujo de caja libre que pueda generar la empresa o
la actividad después del año 2005. Para el cálculodel valordel flujo de caja libre después del año
2005 se sigue el siguiente procedimiento simplificado:
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1.6.1. Determinación del valor a proyectar

Para la determinación del valor residual se toma como flujo de caja a proyectar después
del año 2005, el flujo de caja del año 2005, incrementado en la inflación más una tasa de
crecimiento en reales después del año 2005

(FCL)2oo6 = (FCLjjoos * (1+inflación)*(1+g)

Donde, "g", factor de crecimiento esperado en reales, igual al crecimiento esperado de la
economía para ese periodo; un valor sugerido igual al 3%..

1.6.2 Determinación del valor presente del flujo de caja libre generado con posterioridad al año
2005, a la fecha de 31 de diciembre del año 2005, esto es el valor residual al finalizar el
año 2005.

A.- Suponiendo un número infinito de años, el valor residual al finalizar el año 2005,
sería igual a;

(VR)2oo5= ((FCL)2oo6)/(TDR-g)

TDR: tasa de descuento en reales.

TDR = ((1+TD)/(1+infiación))-1

B.- Suponiendo un número finito de años, porejemplo 25, el valor residual al finalizar
el año 2005, se puede calcular en cualquier hoja de cálculo, proyectando para
cada uno de los años, el flujo de caja, de acuerdo a lasiguiente expresión:

,(t-2005)(FCL), = ((FCL)2oo5) *(1+inflación)''-'""="*(1+g)"-'

donde t= 2006, 2007, 2008 2030

y calculando el valor presente de la suma de los 25 flujos, utilizando como tasa
de descuento una tasa igual a TD, para obtener finalmente el (VR)2oo5. o valor
residual al finalizar el año 2005.

Para propósitos de la evaluación a que se hace referencia en esta resolución, se
deberá utilizar la estimación derivada del procedimiento B, en este numeral.

1.6.3 Determinación dei valor residual en términos de valor presente alfinalizar elañode 1995.

El valor residual calculado en 1.6, (VR)2oo5. se trae a valor presente a la fecha de análisis
(diciembre 31 de 1995), a través de la conocida expresión:

(VR)i995 =(VR)o =(VR)2oos/((1+TD)'°)
Valor de mercado o valor del patrimonio a precios de mercado

Secalcula el valor de mercado de la empresa o de la actividad, o más precisamente eivalor del
patrimonio a precios de mercado (VPm), a través de la siguiente reiación:
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(VPnn)o = (VPFCL)o + (VR)o - (Valor de la deuda)o

(Valor de la deuda)o : Valor de mercado de la deuda actual en la fecha O(31 de diciembre de
1995).

El valor de mercado de la deuda actual en la fecha O se calcula como el valor presente del flujo
de caja correspondiente a la amortización de la deuda más los intereses que genera la deuda
existente en la fecha O (31 de diciembre de 1995), utilizando como tasa de descuento la tasa TD,
especificada previamente.

LEOPOLDO MONTAÑEZ CRUZ
Ministro de Minas y Energía (e)

ANTONIO BARBERENA S.

Director Ejecutivo

ANEXO 2

BASES METODOLOGICAS PARA LA SEPARACION POR ACTIVIDADES

Acontinuación se presentan las bases metodológicas para ia separación del servicio de energía eíéctrica
en susactividades básicas, partiendo del supuesto de que en aquellas empresas donde ya existe más de
un servicio existe una separación entre los diferentes servicios tal y como lo ordena la ley, con una
asignación adecuada de aquellos costos administrativos que necesariamente son comunes a toda la
empresa.

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Las actividades a considerar en el caso del servicio de energía eléctrica son las siguientes;
generación, transmisión, distribución ycomercialización deenergía eléctrica.

La mayoría de las empresas prestadoras del servicio de energía eléctrica no disponen de una
contabilidad por centros decostos que permita hacer una separación contrable aceptable para las
diferentes actividades que pueden estar integradas en la prestación del servicio de energía
eléctrica.

No obstante lo anterior y complementariamente a la evaluación de la viabilidad empresarial del
servicio de energía eléctrica como un todo, se requiere una evaluación de la viabilidad de cada
uno de nanncíns lltllÍ7flndQ Oara ello Lina matnHnlnnfa ral.slli<sn..an»^

de energía eiecinca como un loao, se requiere una evaluación de la viabilidad de cada
los negocios utilizando para ello una nietodología relativamente simple, aunque no
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contable, para la escisión de cada servicio en las diferentes actividades que lo componen cuando
ese sea el caso.

Las principales bases para una separación contable en el caso de aquellas empresas en las
cuales se encuentren integradas mas de una actividad de las cuatro básicas (generación,
transmisión, distribución y comercialización) son las siguientes:

2.1 Escisión de los activos

Los activos se asignan a cada una de las actividades de acuerdo a su funcionalidad; en
general no se esperan mayores dificultades para la asignación de la mayoría de ios
activos productivos (equipos de generación, instalaciones locativas para la generación,
líneas de transmisión, redes de distribución, transformadores, etc) relacionados
directamente con la prestación del servicio. La asignación a que se hace referencia se
facilita en la medida que se precisen claramente las fronteras entre las diferentes
actividades.

Tampoco se espera que existan mayores dificultades en la identificación de los activos
utilizados para la comercialización: equipos de medición, equipos de cómputo para
liquidación y facturación, instalaciones para atención ai cliente

2.2 Escisión de otros activos diferentes a ios activos fijos

A manera de ejemplo se consideran 5 categorías diferentes de activos:

a.- Inventarios: La asignación de los inventarios se hará con base en la
funcionalidad de los mismos; esto es especialmente fácil en el caso de
inventarios de equipos, repuestos y combustibles. Otros inventarios que no se
puedan asignar según su funcionalidad, serán asignados en forma proporcional a
la asignación de activos fijos

b.- Cuentas por cobrar: Las cuentas por cobrar se asignan a cada
actividad dependiendo de la asignación que se haya hecho del ingreso que las
generó

c.- Gastos pagados por anticipado: Aquellos que se puedan relacionar
con una actividad específica (por ejemplo, algunos pagos de seguros), se
asignan a dicha actividad; cuando ese no sea el caso se asignan en proporciones
similares a la asignación totalde activosfijos.

d.- Activos diferidos: Aquellos que se puedan relacionar con una actividad
específica (por ejemplo, reparaciones, mejoras, etc), se asignan a dicha
actividad: cuando ese no sea el caso se asignan en proporciones similares a la
asignación total de activos fijos

e.- Valorizaciones: Las valorizaciones de activos fijos y de inversiones
permanentes se asignan a cada actividad dependiendo de la asignación que se
haya hecho de los activos que las originaron.
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2.3 Escisión del patrimonio

El patrimonio total, excluyendo valorizaciones, de la empresa se asignaría a cada una de
las actividades que se encuentren integradas en una proporción similar a la asignación
que se ha hecho de todos los activos de la empresa a las mismas actividades.

Las valorizaciones se asignarán según lo expuesto en el literal e, del numeral 2.2.

2.4 Escisión de los pasivos

Con relación a los pasivos, se sugiere el tratamiento para tres grandes categorías;

a.- Obligaciones financieras: Las obligaciones financieras se pueden
asignar a cada actividad dependiendo de su origen o razón para la cual se
contrató el empréstito.

En el caso de obligaciones adquiridas principalmente para firianciamiento de
capital de trabajo, se asignarán a cada actividad dependiendo de las
proporciones en que fue asignado el total representado por inventarios y cuentas
por cobrar a cada una de las actividades.

Otras obligaciones que no se puedan asignar a una actividad específica en forma
directa, a partir de su origen, se asignarán a cada actividad en forma proporcional
a la distribución de los activos por tipo de actividad.

b.- Cuentas por pagar: Cuando las cuentas por pagar se pueden identificar
con un pago derivado de una operación relacionada con una actividad específica
se procede a su correspondiente asignación (Por ejemplo, compras de energía,
compras de combustible, pagos de peajes, etc). Cuando ese no sea el caso se
procederá a asignar el monto sin asignar en forma proporcional a los costos de
operación y mantenimiento asignados a cada actividad.

o.- Obligaciones laborales: Obligaciones laborales, excepto pensiones de
jubilación, se asignarán en forma proporcional a la asignación que se haya hecho
de los costos de personal.

En el caso de pensiones de jubilación se seguirá un criterio similar al especificado
en el literal f del numeral 2.6 de este anexo.

2.5. Separación de los ingresos por tipo de actividad

2.5.1 Ingresos operacionales: La separación de los ingresos por tipo de actividad no
encierra mayor complejidad en la medida que los ingresos operativos se pueden
identificar precisamente y asignar a una actividad específica. A manera de ilustración en
la siguiente tabla se muestra una clasificación posible de los diferentes tipos de ingresos
operacionales que están presentes en una empresa que tiene integradas las actividades
de generación, transmisión, distribución y comercialización:

2.6

Actividad Gen Trans Dist Com

er

Venta de energía,
contratos a L.P.

X

Venta de energía en
bolsa

X

Venta de energía usuario
residencial

X

Venta de energía usuario
comercial

X

Venta de energía sector
oficial

X

Participación ingresos
uso SIN

X

Peajes por uso de las
líneas

X

Peajes por uso de redes X

Ingresos conexiones
usuario final

X X X

Multas y reconexiones X

Transferencias por
subsidios

X

Resoluciones

2.5.2 Otros ingresos no operacionales: Para otros ingresos diferentes a los ingresos
operacionales se seguiría la siguiente orientación metodológica: .

* Ingresos que se pueden asignar a una actividad especifica.

Se procede a su asignación (Por ejemplo, ingresos no operacionales
provenientes de la venta de activos).

* Ingresos financieros.

Se asignan a cada una de las actividades en proporción directa a los ingresos
operacionales.

* Otros ingresos, diferentes a los financieros, que no se pueden asignar
directamente a una actividad específica

Se procede a una asignación proporcional a la resultante de la asignación de
activos

Separación de los costos y gastos relacionados con
amortizaciones), operación y matenimlento. que a manera de costos directos se
puedan asignar a cada una de las diferentes actividades

Corresponde a la labor más compleja de todo el ejercicio, ya que como se mencionó
previamente, la mayoría de las entidades no dispone de un sistema de contabilidad de
costos que permita hacer una separación enforma confiable.
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A manera de ejemplos indicativos se analizan 6 casos:

a.- Mano de obra y otras prestaciones sociales, excepto pensiones de jubilación:

Con las aproximaciones que sea necesario hay que asignar el personal operativo
y aún adminsitrativo hasta donde sea posible a alguna de las 4 actividades
básicas. En la resolución 005 de 1996, se solicita con fines de seguimiento la
contrucción de un conjunto de indicadores de planta de personal, para las
actividades básicas, lo cual implica que a la fecha de realizar este trabajo, ya se
ha hecho la asignación a que se hace referencia en este párrafo.

Por ello se da por descontado que la gran mayoría de los costos de nómina se
pueden asignar a cada una de las actividades de generación, transmisión,
distribución y comercialización cuando las mismas se encuentren integradas.

Lo anterior implica que se pueden discriminar la gran mayoría de los costos de
personal, incluyendo prestaciones, aportes y contribuciones que se generen por el
personal actualmente vinculado. Caso aparte es el de pensiones de jubilación
sobre el cual se vuelve más adelante.

b.- Depreciación de activos fijos

Los cargos por depreciación se asignan a las diferentes actividades según la
asignación que se haya hecho de los activos que generan el correspondiente
cargo por depreciación.

c." Gastos de mantenimiento.

En los gastos de mantenimiento se pueden señalar 2 categorías:

* Aquellos que se pueden relacionar directamente con una actividad
específica y que por lo tanto se asignarían a dicha actividad.

* Aquellos que no se pueden relacionar directamente con una actividad
específica, que se asignarían en forma-proporcional a la asignación de
los activos a las diferentes actividades.

d.- Compras de energía y de combustible.

Las compras de energía se asignan a los comercializadores mientras que las
compras de combustible (carbón, gas), se asignan a los generadores

e.- Amortización de diferidos

La amortización de diferidos se asigna a cada actividad según la asignación del
activo diferido que la generó

f.- Pensiones de jubilación.

Resólucíones

Aunque involucra personal que ya no trabaja en la empresa, lo cual haría en la
práctica imposible una asignación precisa, se recomienda por razones de
simplicidad hacer una asignación de los dos cargos (amortización para
incrementar la reserva y pago a los jubilados actuales) según la asignación de
gastos de personal a que se hace referencia en el punto a, anterior.

2.7 Gastos fináncieros

Los gastos financieros se asignarán a cada actividad según la asignación que se haya
hecho de las obligaciones financieras que los generan.

2.8 Asignación de gastos comunes (administrativos)

Aquellos gastos que son comunes, principalmente de esencia administrativa, y que por lo
tanto no se puedan asignar específicamente a una actividad, se asignarán a cada una de
ellas en forma proporcional a la asignación de los ingresos operativos a cada una de las
actividades que se integran en el servicio de energía eléctrica. A manera de ejemplo se
señalan algunos de estos gastos:

* Servicios de vigilancia.
* Publicidad (principalmente aquella de carácter institucional)
* Gastos de personal a nivel de la Dirección general.
* Servicios públicos.
* Contribuciones (CREG, Superintendencia,etc).

2.9 Impuestos

Como consecuencia de las diferencias existentes en el tratamiento fiscal de las
utililidades que se generan en los diferentes negocios, se requiere una estimación
independiente del impuesto a pagar en cada una de las actividades, para lo cual se tiene
que hacer un conjunto razonable de supuestos que permitan simplificar el cálculo de los
mismos.

2.10 Ajustes para el cuadre contable a nivel agregado

Una vez que se ha hecho la asignación de activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos
y gastos, siguiendo las orientaciones metodológicas quese acaban de describir, hay que
realizar un conjunto adicional de ajustes para lograr elcuadre contable a nivel agregado,
específicamente activos igual a pasivos más patrimonio para cada una de las actividades,
ya que las reglas de asignación que se acaban de esbozar a manera de orientación no
llevan necesariamente a dichocuadre.

Las empresas realizarán el ajuste a que se hace referencia en este numeral, utilizando el
criterio que crean más conveniente, siempre ycuando el mismo sea razonable. Amanera
de ejemplo se presenta uno utilizado en el caso de la escisión de ISA, que aplicado al
objeto de esta resolución significaría:

a." Mantener encada una de las actividades una estructura financiera similar a lade
la empresa como un todo. En particular se mantiene la relación existente entre
elpasivo total yel activo total.
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Las cuentas del activo comente y del pasivo corriente, que no tienen reiacióh
directa con alguna de las actividades, se asignan de manera tal que se alcance
la estructura financiera a que se hace referencia en a.

2.11 Chequeo de consistencia

Para chequear la consistencia de las asignaciones a que se ha hecho referencia en este
anexo, se procede a la fusión de las diferentes actividades, cuyo resuitado final deberá ser
nuevamente el balance y el estado de P Y G, original del servicio como un todo, teniendo
en cuenta que se deben eliminar las duplicaciones que se generan como consecuencia de
ios precios de transferencia entre servicios.

LEOPOLDO MONTAÑEZ CRUZ
Ministro de Minas y Energía (e)

ANTONIO BARBERENA S.

Director Ejecutivo

ANEXO 3

CRITERIOS PARA EL ANALISIS DE LA VIABILIDAD EMPRESARIAL.

La viabilidad empresarial de cada una de lasempresas del sector de energía y de lasactividades que se
encuentren integradas en el mismo, se establecerá en términos estrictamente financieros derivados tanto
del valor de mercado de la empresa como de la capacidad que tiene la entidad y/o la actividad para
generar el flujo de caja qué le permita servir la deuda actual, realizar las inversiones que se necesitan
para garantizar un nivel adecuado de servicio a los usuarios finales utilizando el apalancamiento
financiero y cumplir con las obligaciones que sea necesario contratar en el futuro para realizar dichas
inversiones, al mismo tiempo que se genera la rentabilidad adecuada-'para remunerar las inversiones
realizadas.

La viabilidad financiera de cada una de las empresas de los servicios de energía eléctrica y de las
actividadesque los integran, se deberá establecer a través de unconjunto de siete criterios a saber:

3.1Valor del negocio

El valor del negocio se establece en términos del valor del patrimonio en el mercado medido a
través del valor presente del flujo de caja libre descontado, cuya metodología se describe en
detalle en el anexo 1.

Para la determinación del valor presente del flujo de caja libre descontado hay necesidad de
proyectar el flujo de caja que puede generar la empresa dentro de un horizonte de tiempo igual a
10 años, período mayor al estipulado en los planes de gestión de acuerdo con las resoluciones
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005/96 y 023/96 de ia CREG. La razón para escoger un período de 10 años tiene que ver con el
período necesario para estabiecer pienamente ias consecuencias de la reforma tributaría y la
amortización total del pasivo actuarial. Para ia determinación del flujo de caja libre descontado de
la empresa como un todo se pueden utilizar como insumo, las mismas proyecciones financieras
que resultaron como consecuencia de la formulación de ios planes de gestión que se enviaron a
la UPME el 1 de abril del año en"curso.

Adicionalmente a la viabilidad empresariai de cada una de ias empresas como un todo, se
. requiere ei análisis de viabilidad financiera de cada una de las actividades involucradas en el

sen/icio de energía eléctrica: generación, transmisión, distribución y comerciaiización, en la
medida que ello sea aplicable, según lo establecido en ei artícuio 4 de esta resolución.

El análisis de la viabilidad empresarial de cada una de las actividades puede partir de ia misma
información sobre las proyecciones a que se hizo referencia previamente resultantes de los
planes de gestión enviados, utiiizando los lineamientos presentado en el anexo 2 para la
separación de las actividades.

El criterio principal en este caso, tal y como se establece en el artículo 181 de la ley 142, se
relaciona con la verificación de si la empresa tieneo no un valor patrimonial positivo, a preciosdel
mercado, utilizando la metodología presentada en el anexol. Lo mismo se aplicarla a cada uno
de las actividades invoiucradas en el servicio de energía eléctrica.

3.2.- Cobertura de gastos financieros

La cobertura actual de los gastos financieros por ia operación de la empresa," medida por ia
relación entre el flujo de caja operativo y los gastos financieros totales del negocio, ya sea que
estos se estén llevando directamente ai P y G o llevando a un mayor valor de los activos (obras
en construcción).

Flujo de caja operativo frente a losgastos financieros (FCOGF), calculado como el cociente entre
el flujo de caja operativo y el total de pagos porintereres:

FCOGF,= (Flujo de caja operativo)t/(Pago efectivo de intereses),

FCOGF,; valor de la relación en el año t

(Flujo de cajaoperativo), = (Utilidad operacional),+
(Dépreciación), +
(Amortizaciones),-
(Ajustes inflación ingresos operativos),->-

(Ajustes inflación egresos operativos).

Así mismo. Se deberá estabiecer ei resuitado rieto en términos de valor presente, teniendo en
cuenta los resultados parciales para cada año.

t=10 (Flujo caja oper).
Valor presente flujo de caja operativo = 2

t=1 (1+TD)'
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t=10 (Pago efectivo intereses).
Valor presente pago intereses = I —

t=1 (1+TD)'

(VPFCOGF) =
(Valor presente flujo de caja operativo)

(Valor presente del pago de intereses)
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Generación Interna de fondos frente al servicio de la deuda y a los requerimientos del
programa de Inversiones

(FCOSDI), = (Flujocaja operativo),/((Servicio deuda),+0.4*(lnversión),)

(FCOSDI),: valor de la relación en el año t.

(Flujo de caja operativo),: definido previamente.

(Servicio deuda),:

(inversiones),:

Servicio total de la deuda en el año t=
Pago total de intereses en el año t+
Amortizaciones totales de deuda en el año t.

Inversión total en el año t=

Inversión en activos fijos en el año t+
Inversión en capital de trabajo en el año t.

(Inversión en capital de trabajo), = (Aumento de inventarios),+
(Aumento en otas x cobrar),-
(Aumento en otas x pagar),

Tal y como se especificó en el caso anterior, cobertura de gastos financieros, se deberá
establecer el resultado neto en términos de valor presente, teniendo en cuenta ios resultados
parciales para cada año.

(Valor presente flujo de caja operativo)
(VPFCOSDI) =

(Valor presente serv. deuda)+0.4*(Valor presente invers.)

3.4.- Valor neto agregado ai negocio

El hecho de que la empresa resulte con un valor patrimonial positivo a precios de mercado, no
implica que la misma haya sido un negocio viable o lo sea hacia el futuro. Por ello, la evaluación
realizada en el punto 3.1 de este anexo se debe complementar con el análisis siguiente, que solo
se debe realizar si el valor patrimonial de la empresa a precios de mercado (VPm) resulta
positivo.

3.4.1 Valor creado o agregado frente al capital inicial actualizado.
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Se toma el valor de los aportes hechos a la empresa (Gobiernos Central, Departamental,
Municipal, particulares, otros) a manera de capital en los diferentes momentos en que los
mismos se realizaron y se traen a valor presente (Diciembre 31 de 1995) los montos de
dichos aportes, utilizando como Actores de actualización indicadores de inflación que
permitan hacer la actualización a pesos de diciembre de 1995.

Se compara el valor patrimonial calculado a precios de mercado según el flujo de caja
libredescontado con el valor actualizado a la misma fecha (diciembre 31 de 1995), para
determinar si ha habido un proceso de creación o pérdida de valor.

3.4.2 Valor adicional o valor agregado frente al valor patrimonial actual.

Se compara el valor patrimonial calculado a precios de mercado según el flujo de caja
libre descontado con el valor patrimonial a diciembre de 1995, para determinar la prima
que sobre el patrimonio se debería reconocer por el hecho de tener una empresa en
marcha, con una organización establecida frente a un mercado.

3.5.- Contribución de cada actividad al valor total de mercado de la empresa.

Para cada una de las actividades involucradas en un servicio, según loplanteado en el literal Ade
este numeral, se calcula su valorpatrimonial a precios de mercado (VPm)j.

(VPm) = (VPm),+ (VPm)2+ (VPm)3+ (VPm)4

(ConA)j= (VPm)/VPm

Donde (ConA)j: contribución de la actividad j al valorde mercado
de la empresa.

3.6 Apalancamiento operacional

El grado de apalancamiento operacional permite evaluar el riesgo que enfrenta la empresa como
consecuencia de su estructura de costos operacíonales frente a fluctuaciones en los niveles de
ventas (en unidades), medido ese riesgo por fluctuaciones en la utilidad operacional. El análisis
de este tipo de riesgo se toma especialmente importante en ei nuevo ambiente de competencia
que enfrentan las empresas.

Amenudo se hace una simplificación para el cálculo del grado de apalancamiento operacional,
suponiendo relaciones lineales en ía estructura de costos. Cuando ese es el caso, el grado de
apalancamiento operacional se calcula por la siguienteexpresión:

Q* (Precio KWh - V)

Q* (Precio KWh-V) - Costos fijos

Donde Qes lacantidad demandada en KW-h y V, elcosto variable unitario del KW-h.

Asu vez, el gradode apalancamiento operacional, se puedeexpresar como:
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Cambio proporcional en la utilidad operacional
G.A.0 =

Cambio proporcional en la demanda (ventas)

Teniendo en cuenta la ausencia de un sistema de contabilidad de costos en varias empresas, se
sugiere calcular el grado de apalancamiento operacional de la empresa y de cada actividad,
utilizando la segunda expresión y el modelo de proyecciones financieras, para realizar un análisis
de sensibilidad alrededor de la cantidad demandada en el escenario normativo y mirando el
cambio que se presenta en la utilidad operacional.

3.7 Apalancamiento total: operacional y financiero

El grado de apalancamiento total de la empresa combina ambos: apalancamiento financiero y
apalancamiento operacional. El mismo permite evaluar el riesgo que enfrenta la empresa como
consecuencia de su estructura de costos operacionales y gastos financieros frente a
fluctuaciones en los niveles de ventas (en unidades), medido ese riesgo por fluctuaciones en la
utilidad neta. El análisis de este tipo de riesgo se torna especialmente importante en el nuevo
ambiente de competencia que enfrentan las empresas.

Bajo el supuesto de relaciones lineales en la estructura de costos, el grado de apalancamiento
total se medirla a través de la siguiente relación:

G.A.T =

Q* (Precio KWh - V)

Q* (Precio KWh -V) - Costos fijos - Gastos financieros

Así mismo.

Cambio proporcional en la utilidad neta por acción
G.A.T = •

Cambio proporcional en la demanda (ventas)

Tal y como se mencionó en el caso del apalancamiento operacional, teniendo en cuenta la
ausencia de un sistema de contabilidad de costos en varias empresas, se sugiere calcular el
grado de apalancamiento total de la empresa y de cada actividad utilizando la segunda expresión
y el modelo de proyecciones financieras, para realizar un análisis de sensibilidad alrededor de la
cantidad demandada en el escenario normativo y mirando el cambio que se presenta en la
utilidad neta por acción, o simplemente en la utilidad neta, si ese es el caso.

Finalmente:

G.A.T = G.A.O*G.A.F

Donde G.A.F, corresponde al grado de apalancamiento financiero.

LEOPOLDO MONTAÑEZ CRUZ
Ministro de Minas y Energía (e)

ANTONIO BARBERENA S.
Director Ejecutivo
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ANEXO 4

CRITERIOS QUE DEBE CUMPLIR Y/O CAPACIDADES MINIMAS DEL MODELO DE

PROYECCIONES FINANCIERAS.

El modelo que se utilice para la realización de ias proyecciones financieras debe cumpiir como mínimo
con los siguientes criterios y/o tener las siguientes capacidades:

4.1.- Generación de los principales estados de resultados

Los estados financieros que se requiere proyectar como mínimo son los siguientes:

* Balance

* Estado de pérdidas y ganancias.
* Flujo de caja

4.2.- Horizonte de análisis o de proyecciones

El horizonte de análisis o de proyecciones será de 10 años, arrancando en el año de 1996 y llevando las
proyecciones hasta el año 2005. Se toma este período para tener en cuenta el desmonte total de la
exención de impuestos que existe para las empresas generadoras de energía eléctrica y las de los
servicios públicos domiciliarios de gas (artículo 97, ley 223), así como para tener en cuenta la
amortización total del pasivo actuarial.

4.3!.- Capacidad para ia realización de un análisis de sensibilidad bajo escenarios

El modelo debe permitir la realización de un análisis de sensibilidad bajo diferentes escenarios; en este
sentido, el modelo debe ser uno parametrizado para permitir el análisis de sensibilidad a un conjunto de
variables tanto internas como externas.

En el caso de las variables externas como mínimo debe permitir la sensibilidad a tasas de cambio,
inflación interna y externa, tarifas, cantidad demandada (o ventas), cantidad comprada y costo del KW-h
para comercializadoras de energía eléctrica, cantidad comprada y costo del m3 para el caso de empresas
de gas combustible, costo del combustible requerido, tasa de interés para aquellos préstamos a tasa
variable, tanto en moneda local como en moneda extranjera. En el caso de variables internas como
mínimo debe permitir la sensibilidad a porcentaje de pérdidas, tasa de crecimiento de los costos de
personal, tasa de crecimiento de los costos operacionales distintos a energía y combustible, montos de
provisionesde cuentas por cobrar, etc.

4.4.- Módulo para el balance de energía y de potencia en el caso del servicio de energía
eléctrica

Se requiere de un módulo que permita hacer ei balance de energía y de potencia similar al que utiliza el
modelo MPSE-FEN.

4.5.- Módulo dé ingresos operacionales

El módulo de ingresos operacionales debe establecer en detalle, los supuestos que se utilizaron para la
proyección de los ingresos operacionales presentados.
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En el caso de generadores se debe justificar plénamente el factor de planta utilizado y ias proyecciones
de demanda según mercado:

* Contratos de venta de energía de largo plazo (bilaterales)
* Venta de energía a través de bolsa.

En el caso de comercializadores se deben establecer las bases utilizadas para la proyección de la
demanda por sectores y estratos en el sector residencial, al mismo tiempo que se deberá analizar el
impacto que sobre dicha proyección de demanda puede tener el nuevo escenario de competencia que
enfrentan ios comerciaiizadores.

En la proyección de ingresos se deberá tener en cuenta toda la normativídad que ha expedido la CREG
sobre la operación del mercado regulado y en especial lo relacionado con la definición de tari^s.

4.6.- Egresos por compra de energía

En el caso de comercializadores se deben discriminar ias fuentes que se van a utiüzar para cumplir con la
demanda de los usuarios finales. En este sentido se debe discriminar:

* Contratos biiaterales de largo plazo.
* Compras de energía a través de bolsa.
* Compras al generador relacionado, cuando ese sea el caso (empresas en las cuales se

encuentran Integradas las actividades de generación y comercialización).

En la proyección de egresos por compra de energía se deberá tener en cuenta toda la normativídad que
ha expedido la CREG sobre la operación del mercado mayorista y las restricciones que tienen los
comercializadores para la obtención de la energía que van a proveer a los usuarios finales,
especialmente al mercado regulado.

4.7.- Módulo de inversiones

Este módulo debe permitir las proyecciones que requiere realizar la empresa en el corto, mediano y largo
plazo para cumplir con los objetivos que se han formulado en los planes de gestión presentados a la
UPME. Las proyecciones de las inversiones se deben discriminar teniendo en cuenta la componente en
moneda localy la componente en moneda extranjera.

4.8.- Módulo para la estimación del servicio de la deuda (intereses y amortización)

El módulo para la estimación del servicio de la deuda debe permitir:

* Determinación dei flujo de intereses, en ia moneda original del préstamo, para los préstamos
principales que existen actualmente.

* Determinación de las amortizaciones a capital, en la moneda original del préstamo, para los
préstamos principales que existen actualmente.

* Determinación del flujo de intereses, en la moneda original del préstamo, para los préstamos
contratados y/o comprometidos no desembolsados.

* Determinación de las amortizaciones a capital, en la moneda original del préstamo, para los
préstamos contratados y/o comprometidos no desembolsados.
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* Determinación del flujo de intereses, en la moneda original del préstamo, para los préstamos que
sean necesarios para balancear el flujo de caja.

* Determinación de las amortizaciones a capital, en la moneda original del préstamo, para los
préstamos que sean necesarios para balancear el flujo de caja.

4.9.- Módulo de fínancíamiento

El módulo de financiamiento debe estar relacionado con los módulos de servicio de la deuda y de
inversiones y debe discriminar en su moneda originai:

Ingresos provenientes de créditos contratados y/o comprometidos no desembolsados.
Ingresos provenientes de los créditos que son necesarios para balancearel flujo de caja

La conexión entre el módulo de financiamiento y ei módulo de inversiones se hace sobre la base de que
para las nuevas inversiones se usará una mezcla de financiamiento que utiliza como mínimo un 40% de
recursos generados internamente por laoperación de laempresa.

i

4.10.- Módulo para la estimación del monto de los impuestos a pagar

fuü-rí'rf'"'? permitir la estimación de los impuestos a pagar, teniendo en cuenta el tratamiento
ovtrom-^ diferentes componentes de los costos y gastos contables. Este módulo puede hacerse
fiscal- complejo si se tienen en cuenta exactamente todos los aspectos de la contabilidad
cimniífsr.. ^ razones de simplicidad, se recomienda hacer ias suposiciones necesarias quesimplifiquen la estimación de los impuestos a pagar.

4.11.- Especificación de la variable que seestá utilizando para el cierre del modelo

Se debe hacer una especificación yuna justificación de la variable que se está utilizando para el cierre del
modelo, precisando el impacto que la escogencia de la misma tiene sobre la calidad y/o precisión de las
proyecciones financieras.

LEOPOLDO MONTAÑEZ CRUZ
Ministro de Minas y Energía (e)

ANTONIO BARBERENA S.
Director Ejecutivo

ANEXO 5

INFORMACION ADICIONAL SOBRE CUENTAS POR COBRAR

Se requiere una calificación de la calidad de la cartera de cada una de lasempresas, teniendo en cuenta
su mayor omenor probabilidad de recuperación, para determinar un régimen uniformé de provisiones que
permita establecer el valor real de este activo.
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La evaluación de la viabilidad empresarial que las empresas van a realizar este año, se debe acompañar
de;

a." Discriminación por tipos de deudor (residencial, industrial, oficial, empresas del mismo sector,
otros deudores).

b.- Cartera normal y cartera vencida (mayor o igual a 2 meses).

c." La cartera vencida se debe discriminar según el plazo que lleve de vencida, de acuerdo a su
discriminación según el siguiente conjunto de rangos:

Entre 2 y 3 meses.
Entre 3 y 6 meses.
Entre 6 meses y un año.
Entre un año y dos años.
Más de dos años.

Una discriminación de la cartera en una tabla de dos entradas, por tipo de deudor ypor plazo,
según las definiciones hechas en a y c.

LOS supuestos ysu Justificación, sobre los Índices de recaudo de la cartera (normal yvencida),
Utilizados en las proyecciones financieras.

..«vvvtnnps oara tener en cuenta lo expuesto en d y
Las provisiones que se incluyeron en las proyecci
en e.

LEOPOLDO MONTAÑEZ CRUZ
Ministro de Minas y Energía (e)

ANTONIO BARBERENA S.
DirectorEjecutivo

ANEXO 6

INFORMACION SOBRE PENSIONES DE JUBILACION

En relación con las pensiones de jubilación las empresas deben atenerse a la reslamentación especificaque existe sobm e¿ materia pa¿ el cálculo del ^srvo actuar^de ac^^^ normas legales e
instrucciones vigentes de la Superintendencia de Socredady. según las ^ay'o^ ac^arial
debe estar piovisionado al finalizar el ario 2006. Aeste respecto en el estudio de viabilidad se debe hacer
mención específica de:

* Cálculo del pasivo actuaría! (sin incluir el detalle del estudio).

• Crecimiento del pasivo actuaría! durante el período de análisis.
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Valor amortizado (saldo acumulado para cada año del período de análisis)

Pasivo diferido ovalor por amotizar (saldo acumulado para cada año del período de análisis)

Provisión anual hasta el año 2005.

Estimación del pago real realizado cada año a los jubilados.

LEOPOLDO MONTAÑEZ CRUZ
Ministro de Minas y Energía (e) ANTONIO BARBERENA S.

Director Ejecutivo

RESOLUCION NUMERO 041 DE 1996
(mayo 21)

por la cual se establece un plazo máximo para el reporte
demodificaciones, en la información correspondiente a las
mediciones que se efectúen en las fronterascomerciales

del mercado mayorista.

La COI^SION DE REGULACION DE ENERGIA YGAS en ejercicio de las atribuciones legales, en especial
las confendas por las Leyes 142 y143 de 1994, ylos Decretos 1524 y2253 de 1994.

CONSIDERANDO;

Que aún no se cuenta con telemedida en la totalidad de fronteras comerdales del mercado mayorista de
electrícidad;

Que debe existir una fecha límite para modificar la información de las mediciones que se efectúan en las
fronteras comerciales del mercado mayorista de electricidad yque es reportada por los agentes;

Que la reglamentación vigente no establece una fecha límite para el reporte de modificaciones en dichas
mediciones, difultando la expedición oportuna de notas de ajuste en la facturación por parte del 810 sobre
las transacciones efectuadas en la Bolsa de Energía;
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Que el Subcomité de Revisión y Vigilancia en su reunión del 22 de marzo de 1996 (Acta No. 7), recomendó
establecer un límite de_tiempo para el reporte por parte de los agentes del mercado mayorista, de
modificaciones en las mediciones;

Que el SIC, mediante comunicación 14110567 del 28 de marzo de 1996, solicitó a la Comisión el
establecimiento de este limite;

Que el Consejo Nacional de Operación (CNO) en su reunión del 17 de abril de 1996 (Acta No. 23), acogió la
recomendación efectuada por el Subcomité de Revisión y Vigilancia;

RESUELVE:

Artículo 1°. Establecer un plazo máximo para que los agentes del mercado mayorista reporten ante el SIC,
modificaciones en las lecturas de los contadores ubicados en las fronteras comerciales.

Artículo 2°. Los agentes del mercado mayorista podrán reportar ante SIC, modificaciones en las lecturas
de los contadores ubicadosen las fronteras comerciales del sistema, hasta el dia 15 hábil del mes siguiente
al del períodoa facturar, cumpliendo con ios plazos de facturación previstos en el Anexo B de la Resolución
CREG-024 de 1995.

Artículo 3°. Los agentes del mercado mayorista que reporten modificaciones en las lecturas de los
contadores ubicados en las fronteras comerciales del sistema, en los términos dispuestos en el Artículo
anterior,
deberán Justificar ante el SIC el origende las modificaciones solicitadas.

Artículo 4°. La presente Resolución rige a partir de lafecha de su publicación en el Diario Oficial.

Comuniqúese, publíquese y cúmplase

Dada en Santafé, D.C., el día 21 de mayo de 1996

El Viceministro de Minas y Energía encargado de las funciones del Despacho del Ministro de Minas y
Energía,

Leopoldo Montañez Cruz.

El Director Ejecutivo,

Antonio Barberena S.
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